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MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

El Sr. Ministro de Ultramar me dice con esta recha lo que sigue:· 
o 

• El Gobierno de la República atendiendo la reconocida competencia, lealla.d y es-

peciales conocimientos de D. Cárlos de Sedano. au~r de la obra titulada Estudios 

políticos sobre Cuba, y ex-Diputado A Córtes. ha tenido á bien conferirle la comision de 

revisar, extractar. coleccionar y formar un libro con los documentos y noticias que 

existen en las dependencias y el Archivo de este Ministerio, relativos á la Administra

cion y Gobierno de la Isla de Cuba, desde t 850 hasta la fecha. Estos trabajos se ¡m-
• primirán en la IMPRENTA NAClONAL PQr cuenta del Estado, á cuyo efecto se expedirá. la 

~ 

colTespondiente 'Órden. » 

De órden del Gobierno de la República, comunicada por dicho Sr. Ministro. lo tras

lado á V. S. para su conocimiento y satisfaccion. Dios guarde a V. S. muchos años. 

Madrid 14 de Octubre de 1873. El Secretario general, Tomás Roldan.=Sr."D. Cárlos 

de Sedano. 

• 

• 

• 

Comunicacioodel,.... 
ilol" Ministro de 11111"11-
mar. 
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Recibida la comunicacion que me fue dirigida por V. E. en l.i- de Octubre ultimo, 
encargandome d" reunir los antecedentes importantes que existen en las depend<'llcias 
y archivos del Ministerio de Ultramar, y que puedan servir para el estudio y la mejor 
solucion de los problemas políticos, económicos, administrativos y sociales de las Anti
lIas, mi primer paso fue, agradeciendo y teniendo en alta estima la confianza que mis 
escasos conocimientos inspiraban á V. E. pal'a trabajo tan importante, rogarle I]ue 
confiries~ esa honrosa comision á persona más perita ú mejor conocedora de los asuntos 
ultramarinos. Insistió V. R en la eleccion de mi persona, y ya entÚllces no podia yo 
corresponder á una disLÍncion tan marcada con ninguna excusa, tratándose sobre todo 
de cooperar desintel'esadamente á un pensamiento tan útil y patriótico. 

He aceptado esta comision con el pl'Opósito firme de ajustarme á los principios más 
estrictos de imparcialidad, como me he ajustado á ellos siempre que por cualquie. motivo 
he tenido que ocuparme en la política de las Islas de Cuba y I)uerto-Rico. 

Pueblos de posicion excepcional tan codiciados como Cuba, no i)ueden zobernarsc 
• bajo el influjo de las pasiones, sino por la más estricta razono Si por halagar ciertos 

intereses ó alimentar cierta antipatía olvidáramos la fria e indispensable equidad en ]a 
Administracion, iríase á pique el bajel en la tormenta que corre. Y sin duda V. R,' 
poseido de estos temores, desea enconh'ar en los antecedentes del Gobierno de esas· 
distantes provincias, eslabones poderosos de la cadena comercial que debe unir siempre 
la Europa con la Ame¡'i~a, la mejor luz que ilumine sus trabajos en la grande y dificil 
óbra de las re foI'lnas. • 

Poca publicidad han tenido muchos y muy notables documentos oficiales, fruto de 
largos y meditados estudios, que han podido servir muchas veces para encauzar ta 
opioion y conducir á soluciones prácticas los problemas políticos pendientes. Hoy que, 
por iniciativa del 'mismo Gobierno, se sacan del polvo de los Archivos, nádie podrá 
negarle sus patrióticos deseos en pró del buen acierto. Sin hacer luz en todas las cuestiones 
es vano propósito buscar acet:tados acuerdos, pues las obras de perfeccion no se elabo-
raron nunca en las tinieblas del caos. -

La época á que, segun la comunicacion de V. E., debo ceiiirme es la comprendida 
entre los años de 1850 y 1873. Por mi parte, creo que este período comprende el de 
mayor importancia en la vida política del pueblo cubano, y me dedicaré á registrar por. 
su órden regular los antecedentes relativos á los Gobiernos que se han sucedido en la 
Isla de Cuba, desde el del General D. Jose de la Concha, que principió en 1850, hasta 
el del General D. Cándido Pieltain, que acaba de terminar. 

Si el éxito no coronase mis trabajos, y no quedasen satisfechos los deseos de V. R, 
culpa será de mi corta inteligencia; nunca falta de patriótico interés, ni de gratitud á la 
distincion que le he merecido. 

Madrid 20 de Octubre de t873.· CARLOS DI SEDANO • 
....... A 

• 

Comunicaciun de 
D. Cárlos de Sedano al 
Sr. Ministro de Ultra
mar. 
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J. 

Historia de este libro.-Aoteeed"entes polilicos de la Isla de Cuba. 

La historia y el objeto de .este libro estan explicados en las dos comunicaciones 
que van á su cabeza: presentar aquellos documentos que puedan servir para ilustrar 
las cuestiones pendientes de solucion en la mayor de las Antillas, y dar á conocer las 
opiniones que más principalmente se han puesto de relieve en su política. 

Se trata de UA. territorio tan importante como la Isla de Cuba, que encierra, segun 
la última estadística, 1.4:00.000 habitantes; de un país fertilisimo, mayor que las dos 
Castillas juntas, ó' que los cualro reinos antíguos de Andalucía reunidos; de un pais 
que durante muchos años ha pagado todos sus gastos y remitido á la Península, cómo 
~br~ntE:s_ d.e. sus rentas,_ ~uch9S_ milloIles de pesos fuer\es-~'y que hoy iodavía con una 
Administracion arreglada cubriria sus presupuestos ventajosamente; de un país, en fin~ 
que por su posicion topográfica y por sus condiciones mercantiles tendrá siempre el 
privilegio de ser el fiel de la balanza entre el Viejo y el Nuevo Mund.o. 

La Isla de Cuba, pr<Millctora dé los az~cB:r~~.m~~_!ic~s.de! orbe. qu~ consti~uyen 
su principal mercado; que tiene el tabaco mejor del universo, el ~bI.:e -más a~llndante 
que. se conoce, las ~~er_~~~-s~e~~~lentes, y á la que no hay en el Mundo pais aliuno 
que le iguaJe en er nÚJl1ero y excelencia de sus puertos, sólo requiere una Administra
cjo~j!!~ta .~ !lu.~~rada para llegar al estado --de-en-grandecimiento á que está destinada. 

Las convulsiones políticas de la Metrópoli, y la guerra americana á principios del 
siglo; la guerra civil más tarde, y los equivocados conceptos que sobre el régimen de 
las Antillas predominaban, junto á la indiferencia con que en ellas se miraba todo 
asunto que no fuese el de su Industria y Comercio, fueron causas determinantes ae que 
no se llevaran á cabo aquellas reformas politicas, administrativas y económicas que, 
en nuestro concepto. habrian evitado la desastrosa insurreccion que levantó bandera á 
orillas del Vara en 1868. 

Cuando el Viejo y el Nuevo Mundo ardian en guerras, y las llamas lo devoraban todo 
alrededor de la Isla de CUba, ésta pérmanecia leal, pacífica y tranquila bajo el punto 
de vista moral y material. Los demagogos trataron de subvertirla en t 823, Y no 
pudieron; la propaganda republicana lo intentó en 1830, y nada obtuvo; las mismas 
Autoridades españolas pudieron revolllcionarla en 1836. y el pueblo cubano permaneció 
pacifico é indiferente á las sugestiones del general Lorenzo .. Los humanitarios ó-filán
tropos la minaban en 184:t., y perdieron su tiempo. Los federalistas la halagaron como 
nádie. Se le prometió proteccion de una nacion extranjera, poderosa, presentando á un 

• 

• 

Objeto de este libro. 

1m portancia de la 
Isla de Cuba. 

Lealtad cubana. 
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pueblo áYido de reformas, y regido colonialmente, el bello ideal de las franquicias de 
comercio, legislatura provincial, libertad de pensamiento etc.; y hasta un general español 
con una expedicion extranjera desembarcó en sus costas como libertador del pais. El pue
blo cubano se alzó en masa, y ni uno sólo de sus individuos se unió á los invasores. 

Tantos títulos de lealtad valiéronle á la Isla de Cuba que la Nacion cspailOla, re
unida en Córtes, declarase que esa lejana Antilla habia merecido bien de la patria y. 
que la Reina de España la calificase de heróica y muy leal. . 

Estas palabras y estos galardones se engastaron en el escudo de la siempre fiel Isla de 
Cuba; pero desgraciadamente ni los proyectos de gobierno para la misma Isla, rii las refor
mas y disposiciones aplicables á su mejor Administracion sUljieron de ningun jlinistel'io. 

Régimenpolítico.ad- Hasta el año de 1850, i}poca de partida para los trabajos de que eSk'lmOS encarga-
ministrativo. eclesiás- 1 lid 1 d' . r 11 C b . l·d d 1 Iku y económico. (OS, as eyes e n las, lOap lca J es á u a en cáSl su lota 1 a , pues apénas a men-

cionan; las Ordenanzas municipales de 1554: la Sínodo diocesana de 1660; el al ca
balatorio de Pinillos y el bando de policía del general Valdés cn 1842, cran los únicos 
códigos que regian en el Gobiel'Do y en la Adm~nistr3cion de la Isla de Cuba, sus únicos 
tesoros administrativos, eclesiásticos y económicos; y todo el regimcn político, un centon 
de casos locales de ahora dos siglos, un Arancel de alcabalas y un lomo de preceptos 
de policía de la Habana. _ 

En el' órJen legislativo lo que existia se iba formando poco á POCQ á fuerza de nece
sidades que satisracer ó de abusos, aglomerados durante tres siglos, que corregir. 

Todavía hace muy pocos añós regia la política de 1825, haciéndose jurar á todo 
empleado- 'lite no recOflOceria el absu-¡'(fo prúiéijiio-·ife que el pueblo pueda intervenir 
en sus leyes. Jnstituciones del año 1700 pam el estado ~esier!o -Y .. pas!oril en que se 
hallaba entónces la Isla, reglamentos de 1600, inaplicables á nuestro siglo, regian los 
l1'.~.niclP.!~s __ I ll!~. igle~ias. 

Contra estos.vejaminosos resabios de las épocas de oscurantismo y de régimen 
absoluto levantaron su voz los Diputados por Cuba; ~ro. A.-süelles y otros prog.resistas 
acallaron. esa voz ~~ana, que se alzó en el seno de la Madre Patria, privando á las 
cólonias de representacion en las Córtes. 

ManilieslodcIAYUn-¡ ~l año de 1810 el Ayuntamiento de la Habana advirtió á la Nacion española, junta 
-tamiento de la Habana C· l d ..1 d·d· b C bId .. . 
á la Nacion Espallola en ortes, que as esacerta'Jas me I as so re II a a con ucman a caer en manos 
jUnlacnCórtl'Sen~8t~ .• extl'anjeras, lo que pareció enlónces al Gobierno de Cádiz sueño ó demencia, porque en 

.. : áquella época los Estados-Unido~ten~~l!lillQ.I!~~~e..al.ma§ J España ~rei~ta y cuatro. 
. El siglo hizo despues su crisis y todos los países han ido cambiando de aspecto: la Slatu qUlt. 

Franquicias mercan
tiles. 

helada Uusia, la remota Noruega, la inaccesible China, la solitaria California, todos estos 
pueblos han acomodado sus Gobiel'Dos al estado del siglo. Sólo Cuba seguia in statu 'luo. 
En vano se alega su fomento: lento, cuando no nulo, es un mezquino resultado de los 
vai,·enes continentales, y la escasez de .su poblacion, la lentitud con que aumenta en un 
sueJo \'írgen, rel'az y, á pesar de su bellísima situacion local, despoblado, es una prueba 
de este aserto. . 

Los pinares de la Carolina, las sahánas de la Florida, los pantanos de la Luisiana 
prueban á qué altura de engrandecimiento hubiera podido llegar la Ishi de Cuba, con sus 
tien·as vírgenes y con sus innumerables pum·tos, bajo una administracion más inteligente 
y celosa. 

Solamente las franquicias mm'cantiles concedidas por el Gobierno de Fernando '111 
con mano generosa, á solicitud de los preclaros patricios Arango, Ramirez y Conde de 
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~ Vil,la!l~eva, bastaron para sacar á la Isla del estado de postracion á que con gusto la hu
bieran "isto siempre reducida los retrógrados del monopolio. Aquellas felices innonciones 
h!c~~rOJl, que Cuba pudiese cubrir sus presupuestos. mandar sonráDiesiiTa- Peñlnsula 

-L co~r 'la ~ ~~ícO. Sólo con esas 'reformas hubier'i--podido el Conde de Villa
nuen elevar á la altura que lo hizo el comercio de la Isla, y ~.!!,!iar ~ ~~ña __ 6.Q_J!l!I.IoDes 
d~sos,!~~r~J!f1 tl1Jl.!'o~aJsla, á la que 25 años án~ Il:~ bas~b:u~ sus pr.o'p~ºs ... ~~~ursos 

• 

paraMubrir lo~tos. - ,-----
ereed á la Administracion del Conde de Villanueva, el ramo de Hacienda se hallaba Ni Muoicipiosllipre-

1 I 1 d C 1 supuestos, 
regu armen te montado en a Is a e uba; per!L~.Q~ J~sticia ~ra un caos .. q1!~, ªbsorvia 
1~~~~~_da..lQs _~t.i2~tes y las ~~_pJIlgü..e~ ~ere.ncias. El ramo de policía era un 
laberinto inextricable. sin órden. sistema ni objeto. Los Municipios no existian sino en 
vanos simulacros, de inútil efecto; los presupuestos no eran conocidos aún, y respecto á 
Instruccion primaria, Agricultura, Seguridad pública y Legislacioll, en todos estos ramos 
se carecia absolutamente de sistema. 

Bajo este desconcierto fuéronse aglomerando circunstancias peligrosas para 'la PrinciJlia el C!'pi.ih. 
político á prollundan<t"_ 

tranquilidad futura de la Isla. Los e.spíritus inquietos principiaron á bullil' y el mar 
borrascoso de las pasiones políticas á agitarse. Las promesas del Gobierno en t. 823 
calmaron bastante el malestar que se sentia, así como las conmociones de la Penín
sula impusieron la mayor consideracion á los cubanos. Se conspiraba en .Andalucía. 
se l'evolucionaba en Cataluña; pero Cuba seguía confiada y tranquila. esperando que 
el Gobierno se cuidara al fin de su órden jnterior. 

Volviel'On las Córtes, y la nueva era administrativa se inició borrando á Cuba del. Expulsion de J)il'U

catálogo de las provincias y expulsando á cuatro ó seis Diputados que nunca podian ' tados. 

, haber sido peligrQsos en un Congreso que los contaba por centenares. Entónces las espe-
ranzas se fijaron en las ley~s especiales ofrecidas por las Córtes y el Gobierno,. y han 
pasado-36 años sin haberse realizado la promesa, cuando ya algunas generaciones duer- . 

. men tranquilas la paz del !epulcro. 
Una circunstancia de tremendo carácter vino á unirse al natbral malestar de un Dhision de illilULll'l''' 

pueblo sin Administracion metodizada: la encarnizada division suscitada entre los.ele- "i peniDsuJm ... ~_ 
mentos insular y peninsular de la Isla; division que atizó en su principio el Capilan 
General Vives, como arma que nccesitaba para gobernar. Esa mala semilla de division 
la. introdujeron del c~ntinente americano los militares y paisanos que ~e allí e~igraban 

-!.,~a_lsla. llevando á esta una porcion del ódio que los horrores de aquella guerra de 
independencia americana habian engendrado en sus corazones. 

Esta antipatia provincial creció desgraciadamente durante el gobierno del General 
Tacon, que, aunque Juez imparcial, General valiente y excelente Corregidor. en política 
recordaba aún lag provincias insurgentes del Ecuador, donde habia hecho la guerra, y 
con insurgentes soñaba donde quiera que habia criollos. 

Sembrada al por mayor la zizaña y atizado por otra parte el Cuego por algunos Exptl.t'iarlos.. 

hombres que en esas divisiones cifraban su interés, principiaron las persej:uciones de 
sospechosos y'su expatriacion. y esa. reunion de reCugiados t'!n el extranjero se dedicó 
á agitar la pacífica sociedad cubana. Si bien )a parte ilustrada de los elementos 
peninsular é insular guardó siempre mejor armonía. ambas capas inferiores de aquellá 
sociedad dieron rienda suelta á sus pasiones con "isible antipatía. y la discordia fué 
aumentándose hasta perderse toda idea de confianza política. 

El estado político de Cuba hacia oh-idar sus necesidades administratims, y excitadas ExcilaciondepaÑ(""~_ 
! 
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l'VmnbramieDlo de 1 
Genol'al CUJlCba. 

fiubierno del 6eDej 
nlConeba. 
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las pasiones con la expedicion que habia llevado á la Isla de Cuba el ex-General DOD 

Narciso Lopez, ya no se pensaba en otra cosa que no fuese el que Cuba continuar~ 
siendo española. 

En estas circunstancias fué relevado del mando superior de la Isla de Cuba el 
General D. Federico Roncali, sucediéndoleeI entónces Teniente General D. José Gutierrez 
de la Concha, nombrado por Real decreto de !8 de Setiembre deJ850 Gobernador, 
~pitaD: ~ene~ de la Isla de Cu~ y P~sid~nte ~e sus_~~~~ _~~die!lciaS .. 

El General Concha, déspu~ de haberse provisto en la Direccion de IDtramar y en 
las dependencias de los Ministerios de todas aquellas noticias y antecedentes que pudieran 
servirle para el mejor desempeño de la alta mision que le habia sido encomendada, se 
embarcó para la Isla de Cuba, llegando á la ciudad de la Habana el dia 10 de No-
viembre. - - .. 
. - 'Verificado el acto de su desembarque con las formalidades de Ordenanza y las demás 

que están prevenidas en las leyes de aquellos dominios, despues de prestar el juramento 
de pleito homenaje en manos de su antecesor, dió de ello cuenta al Gobierno de Doña 
Isabel de Borbon, manifestándole que habia encontrado al pais en su estado hahitual de 
tranquilidad. 

PeroJa tranquilidad á que se referia el General Concha era más aparente que real, 
porque el desasosiego reinaba en todos los ánimos y la saña y el apasionamiento fer
mentaban en las turbas, merced á las provocaciones de los emigrados y á las expedi
ciones aventureras que se álistaban en los Estados-Unidos. 

Pero vamos á entrar en el periodo de mando que desempeñó el General D. José de 
la Concha, y para tratar de su importante Gobierno conviene hacerlo en capitulo aparte • 

• 

11. • 
• 

• Gohiemo del Genenl D. José de la Concha • 

Así que el Teniente General D. José de la Concha dió parte al Gobierno. de su 
JIegada á la Isla y de haberse encargado del mando superior de la misma, principió á 
recibir las visitas de las personas más notables y á recoger de ellas todas las noticias, 
todas las consideraciones politicas de alguna importancia que se le dirigían, tratando 
por todos los medios de ilustrarse en los negocios de la complicada Gobernacion que 
tenia á su cargo, para deducir de sus observaciones el verdadero espiritu de la opinion 
pública y darla á conocer al Gobierno. 

Su alocucion al ejército y á los habitantes de la Isla de Cuba revelaba que su 
Gobierno habia de ser un Gobierno de actividad y de enérgica iniciativa. Despues de 
hablar de los sucesos que acababan de verificarse en la. Isla en la época de su ante
cesor, á consecuencia del desembarco de la expedicion aventurera al mando del e~
General Lopez, advertia á los que osasen pisar de nuevo su suelo que obtendrian un 
pronto y ejemplar castigo, y agregaba que, más áun que en la fuerza de que disponia, 
tenia esperanza. en la especial atencion y desvelo que pondría en estrechar más y más 
los vinculos que debian unir la Isla á la Madre Patria, ejerciendo su cargo con completa 
imparcialidad, teniendo siempre por norte la ley, la justicia y la moralidad, y prom 0-

• 
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viendo cuanto condujese á mejorar la Administracion y aumentar el bienestar y prospe
ridad de la Isla. 

Animado sin duda por la sinceridad de estos deseos, el General Concha dedicaba 
-con afan todas las horas del dia al estudio del estado poUtico, social, administrativo 
y económico del pais cuyo gobierno se le habia confiado; y, mereed a. Sil vigorosa ini

..ciativa, á su gran actividad y privilegiada inteligencia, poco tiempo despues de haberse 
hecho cargo de su alto destino pudo dirigir al Gobierno de la Metrópoli la Memoria que 
insertamos á continuacion, y que por su importancia merece sér íntegramente publicada; 
tanto más, cuanto que por su autorizada procedencia conviene consignarla, pues de
muestra explícitamente el verdadero estad.o politico en que se encont.raba el pais en la. 
fecha á que ella se refiere. 

• 

• 

• 
• 
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ME&IORIA 
remitida al ExcDlO. Sr. lioistro de la Gobernadon por el Teniente General D. José de la Contha, 

en 21 de DicieDlhre de 18aO. 

EXCMO. SEÑOR. 

Sin embargo del corto tiempo trascurrido desde que me encargue del maftdo supe
rior de esta Isla, me considero ya con los datos y conocimientos necesarios para infonnar 
á V. E. del estado polilico en que he encontrado el pais, porque tan luego como se me 
significó la voluntad de S. M. de nombrarme para este destino, me puse en relaciones 
con personas autorizadas que residen en Madrid y otros puntos de la Penfnsula, las 
cuales me facililaron noticias de mucho interes, lo mismo que los respectivos Ministerios, 
con referencia á varios expedientes de distintas materias pendientes de la resolucion del 
Gobierno. y pude formar desde luego un juicio exacto de tan importante particular. 
Asi es que alllegar á estatlsla, al tocar las cosas por mi mismo, examinando los ante
cedentes que existen en estas oficinas, y aprovechando las conferfllcias que he tenido 
con personas entendidas, sensatas y de una lealtad acrisolada, léjos de habenne ofr~ido 
motivos de rectificar mis conceptos, he adquirido, por desgracia, un convencimiento 
de que se hallan relajados lastimosamente los fuertes lazos que debieran unir este pais 
á la Madre Patria. Preciso es, Excmo. Sr., confesarlo asi con leal franqueza, porque si 
U$ara de reticencias ó reservas en una cuestion vital, cual 10 es esta, faltaria á la confianza 
que S. M. me ha dispensado al conferinne este importante mando y daria lugar á que 
el Gobierno de S. M. incurriese en errores de grave trascendencia á los intereses 
nacionales. 

, Las causas que han originado este estado comprometido y violento, y los medios 
que juzgo convenientes y necesarios para que vaya paulatinamente mejorando, son 
objetos que me propongo indicar en la presente comunicacion. 

~I vértigQ reyolucionario que en t 808 comenzó á cundir por nuestras posesiones 
continentales de América, y fue acogido por sus hijos con asombrosa y negra ingratitud 
cuando la España peninsular se hallaba empeñada en una guerra injusta y desigual, se 
i~~ujo ~!pbien _e~ ~s~ Isla, inmediatamente despues de la emancipacion de Méjico, 
el Perú y las Provincias de Venezuela; mas fuese por su mismo estado de aislamiento 
y falta de elementos para constituirse independiente, por el desnivel que resultaba· 
entre su poblacion blanca, aquí nacida, con la de color esclava y libre; lo cierto es 
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que sólo hubo algunos conatos de revolucion, fácilmente sofocados sin que siguiera el 
criminal ejemplo de paíse~ vecinos. Quizá contribuiria tambien a mantenerse en 
estado pasivo ,e.l temor de no ~rtar el prodigioso vuelo de su Agricultura Comercio, 
que ya se dejaba sentir eficazmente aquella época, debido generosas coiicesiones 
que hizo al pais elullimo Monarca. No dejó por eso el Teniente General D. Francisco 
Dionisio Vives', cuando en 18203 á Isla, de bastante conmo
vidos lo;¡rumos y exaltad~ la~- pasiones con Jos demás desórdenes que consigo tenia 

.~ 

\ i' 

.., la Milicia Naciona1. entendido General inauguró desde luego una politica 
.,' mañosa, circunspecta y conciliadora, conciliando como mejor pudo ese estado de cosas, 

, \ 

y combatiendo mismo tiempo oscuros manejos las s~ciedades secretas y las 
insidiosas sugestiones de Jos republicanos de Méjico y Venezuela. 

que en la Península segunda era constitucional, aqui se obedeció 
sin la menor dificultad el decreto de la restauracion del Rey; fué reforzada la guarnicion 
de Isla con cuatro cuerpos de Infantería, y con mas y respetable 
division Naval. Cuando con este fuerte apoyo, se hallaba el expresado General en el caso 
de desplegar una política rigurosa saludable, continuó en sistema contempla
ciones sin pensar en el porvenir; halagó á los magnates del país, proporcionándoles 
bordados y condecoraciones; ciertoensanoche la color como sostener 

- o el equilib'io entre la raza blanca; consintió abiertamente y con escándalo los juegos de 
~nvite y azar y asombrosos desórdenes del; totalmente seguridad 
publica y )a policía en sus (liferenles ramos, y cansado ya de un mando en que habia 
perdido salud, y o la vista, por hacer nada, d~ando pais en la 
mayor desorganizacion y desconcierto; pervertidas las costumbres; relajada la moral; 
~ºonculcadas las leyes esparcidas ya ideaS de independencia fueran entónces 
bien f~Cil de -sofocar y aun de extinguir enteramente. El General Vives conservó la Isla 
unida a Metrópoli, pero afirmar lazos para lo aunque 
tambien la tranquilidad publica, se socabó en su tiempo el-edificio de esta sociedad, 
~rrancando principalmente época los abusos los vicios males graves de 
qur.adolece: oo. 

En el corto tiempo en gobernó Isla Teniente General Mariano 'u"" ..... ~. 
sucesor General Vives, en lugar de haber mejorado la Administracion pública y el 
ya debilitado sentimiento nacional, siguieron cosas de mal en peor, entónces 
que por primera vez descendió vergonzosamente la Autoridad superior á condescen
dencias interesadas los traficantes de ~i~rto .cop¡ercio prohibido (1). Yo no tocaria 

punto delicado, dejando que uno le juzgue segun impulsos su concien-
cia, si no estuviese firmemente persuadido de que s~ ~al ejemplo a~re una brecha profun

. da otros abusos trascendentales; . el prestigio de la misma Autoridad encargada 
. de contenerlos y estirparlos, y generaliza la idea de que unicamente se viene á este 

á . particulares, idea perjudicial la del Gobierno y 
los intereses de la Madre Patria. 

Cuando mediados de 183~ el General Miguel Tacon, Conde 
de la Union de Cuba, al de igual clase D. Mariano Ricafort, tuvo que luchar con abusos 
arraigados con todos grandes inconvenientes que ofrecia una Administradon 
caduca y abandonada por tantos años, para establecer un sistema de órden y de con-

(i) La trata de negros. 

. I izec 

., 

\ 

\ 
t . 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



cierto que ofreciese garantias al Gobierno al mismo pais, El digno 
con la fuerza de su voluntad, con su consumada experiencia, y con los dotes relevantes 

hallaba adornado pal':\ mando de esta importancia, reieneró, por decirlo 
existencia civil y política del país, ramo alguno sus atribuciones en 

que no imprimiese, en cuanto le fuese posible la rectitud de sus principios y no le 
diese, segun su clase, un impulso rápido de engrandecimiento. Restableció con admira-
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cion general confianza pública, seguridad ,i~div¡dua), y el respeto las leyes y á , 
las Autoridades. Desterró los prohibidos que tantos males causaban á la socie- ,'! 

dad; morigeró las costumbres con el e.sta~J.eciIniento, del Juzgado de vagos y PicaPleitQs;.,,_/(J /~ 
la policía urbana de esta capital á la perfeccion que permitia su localidad; cons-

truyó en ella grandes edificios públicos que honor su y á del 
Gobierno, y reprimió finalmente el gérmen de i nsurreccion .bullia por JQ,da la J§}a, 
especialmente euando los graves 'acontecilnientos provocados en la parte orie~liil-por la 
indiscreta conducta habiendo tenido para ello que 
lanzar del telTItorio personas mas ménos notables. 

Las providencias enérgicas. pero necesarias, del General Tacon sin las cuales no 
-era posible haber hecho en el pais un cambio tan satisfactorio, le conciliaron grandes 
enemigos, poniendo ejecucion toda clase de intrigas reprobados mallcjos para 
su destitucion de este mando, lo lograron al fin, no sin que el General hubiese 
gestionado á la vez para obtener Sil relevo, cansado ya de tantos esfuerzos, l_~i~gus
tf\do de ql)e el Gobierno IU:lbiese admitido quejas inf~ndadas __ cont!a a!gunos actos de 
su Administracion que se calificaban como '·¡,olentos. Ent6nces cuando que algunas 
persc)nas 'd'esafectas al mismo General, que lo eran tambien á la Madre Patria, intentaron 
cier,ta& negociaciones que tenian por objeto la traslacion del dominio de esta Isia á la 
, ,Bretafla; pero la pol~t!~.ade~ Gobierno inglés encontró razonables para 
a~ºg,!!rlas, hubiese excitado celos la oposicion la Francia los 
Estados-Unidos, con las demás complicaciones que hubieran surgido de su admision, 
y"las desechó por consiguiente. • 

. Los mandos Tenientes Generales D. Joaquín Ezpelela Príncipe de Angl6ll1a, 
D. Jerónimo Valdés que corresponden desde Abril de !.~38_ ~asta Octubre de 

no ofrecen ningun acontecimiento notable que influyera en la opinion del pais, a no 
ser instigaciones entónces más que en ningun otro tiempo, pusieron en planta 
las cuyo frenesí, por fortuna, calmado ya mucho. 

En la época del digno Teniente General D. Leopoldo O'Donnell que gobernó con 
firmeza, se instruyó una causa á consecuencia de la manifestacioll que hizo cierta negra 
esclava denunciando existencia una vasta conspiracion entre gente de color. 
Los fallos de la Comision produjeron el fusilamiento, la conflscacion 
expulsion de la Isla de muchos indivíduos de la raza de colo!" pero sin habérsele~ 
encontl'ado armas, municiones, papeles, ,ni otro objeto ó cuerpo de delito que compro
base semejante ni aún que la presumible, a lo ménos la grande 
e~ala que abrazaron las .investigaciones judiciales. Yo no citaria este acontecimiento 
si no hubiese sido tan marcado y notable, y ~i no viniese á confirmar la idea que tengo 
formada de que ,la de color esclava, si bien está siempre en acecho de una ocasion 
favl?r.~ble para sacudir yugo, es muy fácil mantenerla en disciplina, sin que 
cause recelo alguno a la tranquilidad pública, a ménos que una insurreccion del país, 
que no creo posible, ó una ¡nvasion extranjera viniese a favorecer el constante anhelo 
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que tiene de alterar su condiciono En ese caso, la situacion a~ seria doblemente com-
plic¡~d~.l comprometida. --------
. Ya antes de':¡a"época del expresado General, algunos hijos de este suelo, desenga

ñados de la imposibilidad de constituirlo en estado independiente, y de que no podian 
esperar de la Inglaterra apoyo alguno que favoreciese su deseo de separarse de nuestra 
legitima dominacion, pensaron en el lluevo proyecto de anexar la Isla á la confedera
cion de los Estados-Unidos. Establecieron desde luego en New-York un periódico 
dedicado exclusivamente á desacreditar al Gobierno, á las Autoridades de la Isla y á la 
Administracion que en ella se sigue, y se pusieron en contacto con el partido democrático 

~. de aquel pais. Ocupados despues los americanos en la guerra de Méjiéo, 'no mostraron 
,;<" l/por de pronto á los revolucionarios de esta Isla todas las simpatías que anhelaban; pero 

1.: 
\ ~' .' \ l terminada aquella guerra con la adquisicion que esa República hizo de las Provincias 
~ \ \ / ,,' de Tejas; del Nuevo Méjico y de las Californias, y avivado en él su deseo de conquistas 

rV . ,.' \ \ \. ':J y de engrandecini~ento territorial, acogieron mas decididamente que antes las ideas de 
~t. \ I ,\.. anexion, con especialidad los Estados del Sur, á quienes tan lo conviene la incorpora-

\ Ir ,... , __ •. __ 

../~ '., .) /' rcion de esta Isla á su Repúblí¿a; para r.obustecer la perenne contienda que sostiene con 
.: ,).\ ~< los del Norte sobre la existencia de la_~s<1Í~!itud, por '¡o·'iñísiño -que' aquí" tenemos un 

. : \ ,\ :" . ( gran nlimero de esclavos~;j en- ellos se halla tambien" permÍtida'"esta" 'ciaSe, con~la. cual 
'- \.' \..\ \ ,lo." tanfo ntrece' su Agricultura. 

\, ,- 'As{ sidiallában las cosas cuando en Febrero de i8~8 lomó este mando mi inme-
: " • ",. t" \ diato antecesor el Teniente General, Cónae-de lféoy:- El cam~io .polftico ocurrido en 

Franci!l en ~.!.E!.ol?io_,~es, y la ley de manumision en favo~ ,de .~?~~clav~_je sus 
.. -colonias qu~ expidió aquel Gobierno, hizo muchos prosélitos á los ~nexi~nistas, temerosos 

. \ ,);, / "de q~~, ~sJ?añ~ ~igúlese 'ei ejé~plo, d~ ~~~ncia, si~. tener ,~uficienle.s recursos par~ una 
raz9n~"~le indemnizacion, y juzgando, apasionadamente, que el pabellon americano les 
ofrecia m~s' garañiias que el suyo legitimo, para la seguridad de s~~.propiedades., para 
la conservacion de sus esclavos. Encontraron á la sazon un-caudiliu en el traidor:- 'Don 

\ 
. .. 

, .. , ... ' ... -,' - , . " ... . .--
J~a~~iso Lopez; pero no estando todavia preparado el pais para una insurrecCI 00 J Y 
teniendo '. er Gobierno en él los recursos necesarios para sofocarla en caso de qU8 
hubiese estallado, como lo intentaron, logró Lopez la fuga por apatía y debilidad de las 
.\utoridades que pudieron y debieron apresarle, pasando á l()s Estados-Unidos, donde 
iñstalÓ una junta revolucionaria de emigrados de esta Isla, y preparó la expedicion de 
áventúreros que invadió á Cárd~nas con los recursos que pudo crearse, con los que le 
facilitaron algunas persona; notables de aquel partido demócrata, ási como con los que 
de esta misma Isla le enviaron sus adictos y comprometidos; logrando tambien la pro
teccion indirecta. del Ministerio de Relaciones extea'iores del Presidente TaYlor. sin la 
cual no hubiera por cierto llevado á efecto una empresa tan insensata, como 00 ha 
podido llevar otras de la misma clase que ha intentado posteriormente. 

Tal es, Excmo. Sr., la série de sur,esos que ha ido extraviando insensiblemente 
la opioion del pais, á que se agrega cierta divisioo en los animos, que en los últimos 
meses llegó á Dotarse como más pronunciada que anteriormente, entre españoles y pe
ninsulares y naturales de la Isla; dh'ision que si no hubiese calmado ya algun tanto al 
ver los medios de seguridad en que el Gobierno va poniéndolo, hubiera c8;usado males 
de mucha trascendencia, J comprometido tal vez por sí sola inmensos intereses. 

Al referir esos mismos sucesos, viénense á la imaginacioD al8,!-mas reflexiones que 
se desprenden de la política que el Gobierno ha seguido en la Admlnistracion del pais, 
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la cual conceptúo como enlazada con ellos. y que no puedo ménos, por lo mIsmo, de 
mencionar aqu~ ligeramente. 

La apertura de los puertos de la Isla á todas las naciones del globo, fué una me
dida que alteró por si sola repentinamente el sistema llamado colonial~ y allanó todas 
las. ~~~.~~!.?n.~~ .. 9.u~· có~-'.ff ~é,_?bser,:a~a-~ill-fí~-~ol;c61~C1~~-"dJ;r'p·ais. El t!'ato fre- ! 
cúente que estos naturares tuvieron desde luego con . el crecido número de extranjeros : 
que vinieron á domiciliarse, así como el que les proporcionan sus repetidos viajes á (\ 
Europa y á los Estados-Unidos, en donde no pocos'reciben su educacion, necesaria- ; 
mente habia de producir un cambio en sus costumbl'es hoy enteramente asimiladas á ! 
las de las grandes pobl:lciones de Europa. Con el cambio de las costumbres vino nece- ; 
sariamente el de las ideas, y ya en contacto con la parte más demócrata y enemiga de . 
España, debió ser este naturalmente en sentido desfavorable á los intereses peninsulares. ; 

Pero como si no hubiesen sido bastantes al extravio de esas mismas ideas, los sucesos 
fl. que me he referido y el cambio completo que en la situacion política de la Isla pro
d.lti,O la apertura de sus puertos al comercio extranjero, todavia vino otra medida nota
Líe 'dci' Gobiiiriíü7i--agraV':irla' y empeorarla. Me contraigo á la Universidad creada en 
la capit~t ~~ la Isla. Este establecimiento literario donde serCCibeo--los lilliulos grados 
de varias cieñci:is, produce anualmente un crecido número de abogados y médicos, más 
ó ménos ilustrados, p~ro to~lo~ c_ón.-~T;ídOñy _prete_nsiones eiager::ldus; y cimo~s~ .o~serva 
el.sistema de no coloc~r en el'p~~~_e.D.Jas (~arreras públicas sin9á,muy Poco.s._de sus 

. hijos, son olros tantos descontentos, que por lo ménos nevan la propaganda áJ!!!~.Ero
pias familias. Así se ha extendido admirablemente el espiritu de desafeccion hasta echar 
raices 'p'rolundas en los corazones. -----. , -. 

Para llenar todas las condiciones que ha exigido la gobernacion de este pais, era 
de necesidad indispensable que el Gobierno de S. M., al dictar las disposiciones que ha 
juzgado cQQ~'enicntes á. su fomento, y al dispensarle con mano pródiga tantos beneficios, 
no hubiera perdido de vista la prudente política que aquí debe seguirse, conciliando 
con elia esos mismos bcn~ficios que por desgracia han contribu1do á robustecer las malas 

• opiniones. 
La creacion de la Jg~l.ta de Fomento, de Agricultura y Co~ercio, en la fOllI\a y 

con las atribuciones que se halla constituida, es oiro ejemplo palpitante que confirma 
amargamente la antccedente'asercion. Con la facultad de emplear las cuantiosas sumas 
que el Gobierno pone generosamente á su disposicion, léjos de emplearse en los cami
nos y obras más convenientes, y en las que son absolutamente indispensables para la 
defens.'l del pais, ha lIeyado á cabo ó fomentado caminos d~ hierró y obras ostentosas 
que lo hacen aparecer sobrepues_to á la Península en los adelantos que proporcionan , 
tan costosas empresas. Así, los beneficios mismos del Gobierno han contribuido á que 
estos naturales se consideren mis avanzados en civilizacion y con mayores elementos 
de riqueza que la Madre Patria, llegando el desvario de las ideas en algunos al extremo 
de mirar como una mengua y descrédito propio la dependencia de s~ Metrópoli. 

Por estas solas indicaciones conocerá V. E. que en la gopernacion de esta impor
tante posesion de los dominios de S. M., no ha procedido de muchos años á esta parte 
un pensamiento fijo, general; un pensamiento uniforme de donde partiese toda disposi
cion importante, cuya observancia no orreciese inconvenientes en su perpétua y tran
quilá union á la Madre Patria. ¿ Pues qué, esas medida~ grandes y trascendentales de 
apertura de puertos, de construccion de caminos de hierro, y creacion de establecimientos 

, . 3 
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literarios, no habian de producir 'otros resultados que el de facilitar la extraccion y trá
fico interior de las cajas de azúcar, y sus naturales se habian de conte~ar con el ma
yor número de ellas que figurase eri la balanza comercial? Estos progresos de la riqueza 
y de la. civilización forman una nueva era. en la vida. de los pueblos, excitan su ambi
cion, y crean á la vez necesidades morales que los Gobiernos tienen que satisfacer. 
aunque sea con cierta lentitud y moderacion. Ante la imposibilidad absoluta de su in
dependencia, ante la pérdida de su nacionalidad en su anexion á los Estados-Unidos, 
y ante las desgracias inmensas que deberian pesar sobre la generacion que provocase 
una .lucha desesperada con la Madre Patria, una sola cosa hubiera bastado a contraba
lancear enteramente los' efectos que en las ideas y opiniones políticas de estos habi
tantes han debido necesariamente producir los sucesos y causas que dejo indicadas: una 
buena, recta é ilustrada Administracion pública. Pero, desgraciadamente, ninguna de 
estas condiciones ha tenido, de muchos años á esta parte, la. que se ha seguido en esta. 
Isla: léjos de' eso, sus errores, sus graves y escandalosos abusos, y la in.moralidad con 
que generalmente se ha ejercido esa misma Administracion, han contribuido más que 
nada á exaltar aquellas ideas, y exacervar las pasiones hasta el punto culminante en 
que hoy se encuentran, en que se hace de ellas una ostentacion insultante, como si la 
separacion de esta Isla del dominio de la Madre Patria no ofreciese dificultades y gran
des peligro¡ para. el que lo intentase. 

Duéleme, Excmo. Sr., verme en la penwa precision de manifestar al Gobierno 
de S. M. tan amargas verdades; pero ante los deberes que me impone la autoridad 
con que me hallo revestido, cede toda otra. consideracion, tanto más cuanto tengo la 
seguridad de que esta rranqueza leal cumple á su ilustracion y á la firme resolucion en 
que se halla de procurar el bien de estos habitantes, y conservar á toda costa el pais 
para la Madre Patriá, lo cual no podria quizá verificar. sino tuviese un conocimient6 
exacto y cual corresponde de su verdadera situacion. 

El vergonzoso sistem3; de las obvenciones L ~~~alías que .ha regido en general la 
Administracion públici, es lo que ha provocado, en mi opinion. más que nada en sus 
funcionarios ese deseo inmoderado y codicioso, siendo pocos los que se contentan coo 
las uf.ttidades que lmieron sus antecesores, cuando en su mano está comunmente el 
acrecentarlas; no sin nuevos ab1,lsos y vejaciones al pais. Quiérese hoy sacar de los 
destinos en uno ó dos años los rendimientos que ántes no ofrecian en el discurso de t2 
ó 15 años; y como hasta se hace de ello nn alarde que no hay expresiones bastantes 
á calificar, se citan los nombres. se expresan las cantidades, se sabe los medios, y ne
cesariamente esto produce en el pais una indignacion que es fácil presentir por lo que 
se siente en todos los corazones españoles, que se duelen ver de este modo atacado el 
prestigio de aquellos á quienes el Gobierno confia la gobernacion del pais, y en quie
nes debia resplandecer para buen ejemplo el desinterés, la providad y el deseo del bien 
público. La institucion de la justicia es la verdadera garantía de las sociedades, y si los 
encargados de ejercerla no llenan debidamente su augusta mision, como ha sucedido 
frecuentemente en esta Isla, no es de extrañarse por cierto que sus habitantes se hayan 
ensañado de la manera que 10 están contra su lejítimo Gobierno, que no hace desapa
recer de entre ellos tan funesta. calamidad, capaz por sí sola de trastornar ó conmover 
el pais. ¡, Qué efecto no puede producir, Excmo. Sr., en 'la opinion pública ver á los 
Fiscales y Asesores del ramo de Hacienda, por ejemplo, que á los pocos meses de 
haber tomado poscsion de sus empleos, devengan para su 'peculio 30 ó 40.000 pesos 
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de l~~ ~Jamados derechos de v~~cesales, revolviendo al efecto y sacañdo á luz 
eipedientes abañd'óílaaósY:len los ArClih~os ~ Esta derrama ó contribucion arruina á 
multitud de familias, es tanto más gravosa cuanto que se repite con la misma frecuencia 
con que son relevados esos letrados, de lo cual puede V. E. formar una idea exacta al 
saber que en los últimos t t. años se han relevado .i.9 veces los Auditore_s de Marina, 
calculándose en 270.000 pesos los derechos de vistas que líán reCi'bido de los infelices 
líiig;ñ-ies:' En io's Juzgados ordinar10s g;,- hao'hecho salud;bles refo~mas desde que se 
estableció la Audiencia Pretorial, pero aun quedan grandes abusos que corregir, y gran
des 'vicios que estirpar. No me he propuesto c~tar aquí hechos particulares, pero al 
tratar de la Adminislracion de la justicia, y para comprobar más aun esós mismos abusos 
y vicios de que adolece, y el 1_10r~2r que generalmente inspiran los Tribunales á estos 
habitantes, tomaré algunas palabras de una Memoria que acaba de presentarme un 
'oficial ilustrado, el cual ha desempeñado últimamente cierta ctmision del servicio en 
la jurisdiccion de la Tenencia de Gobierno de Mariel, que cuenta una poblacion blanca 
de t 2.000 almas. ,.,.-.-.--- --.- ~ .... -

.Compónese, dice, ~ja juzgado de un. _~~QSQr ,sin sueldo fijo, un escribano, un 
.oficial de Escribanía, un tasadó¡"de costas, un contador de hipotecas, cuatro aboga
.dos y ocho procuradores, que con sus familias viven de los.. ple.ito!_,Lcr!#id_~ ~ostas 
• que promueven y aplican á estos miserables pue~los. Es proverbial en su vecindario 
«mirar 1\ la Justicia como la heredera forzosa de sus fortunas. Un infeliz anciano se 
JI presentó á mi presencia ~l Capitan del pueblo de Guanajay contra el seductor de su 
• hija predilecta; dí~le este Ministro que lo participaria al Te~.iente Gobernador. y el 
.anciano se arrojó á sus piés suplicándole que no lo hiciera, temeroso de que á la 
.. desgracia de haber perdido el honor de su hija, se siguiese la de sus bienes; si ponia 
.la cuestion en manos de curiales .• 

y el Teniente Gob~rnador de Mariel y el Capitan de Guanajay son honrosas ex
cepciones de los funcionarios públicos de este pais. No ménos triste y desconsolador es 
. el cuadro que podria prcsent;lr á V. E. de la parte de Admini~iracion llamada propia
mente Gobernacion Civil. Me limitaré, pUC$, á decirle que tan luego como llegwé á la 
Isla, se me acercaron personas honradas y de probidad, interesadas en el bien del pais 
y en el crédi!9--dcl Gobierno. participándome que algunos Tenientes Gobernadores per
mitian publicamente en sus distritos los juegos de c;!n:riteJ azar, lo cual me confirmaron 
los agentes del mismo Gobierno. Comunmente han sido eiegidos aquellos jefes por el 
favor más bien que por sus servicios y cualidades de mando, llevando, á sus destinos, 
en general, el deseo de enriquecerse para lo que únicamente habian venido muchos de 
e~los á esta Isla. Fácil me fué comprobar, no sólo la certeza de la denuncia, sino tam
bien la agravante circunstancia de que su consentimiento y tolerancia era recompensado 
por u~ estipendio pecuniario con que diariamente contribuian los jugadotes, y que se
mejante infraccion de las leyes, tal atentado á la moral y á las buenas costumbres, y 
~!L~~ombroso prevaricato, se hacia en la seguridad evidente de su impunidad. La 
enunciacion de este hecho escandaloso me ~ispensa de extenderme más, porque la 
comprension de V. E. conocerá bastante de todo cuanto eran capaces unos funcionarios 
que así obraban, y de qué abusos y atentados no habrian sido capaces en la Admi
nistracion de los pueblos que gobernaban. Si asi se conducian los Tenientes Gobernadores, 
no debe extrañarse el comportamiento de los Capitanes y Tenientes de partido. No 
omitiré, sin embargo, que este mal ejemplo, aunque por si ya no lo evitasen, fué 
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trascendental a sus inmediatos suborJinados. Aquellos Ministros inferiores de Justicia, 
Gobierno y Policía, ó llamense Jueces pedaneos, no están dotados con sueldo alguno, 
ni tienen otros derechos que 105 muy insignificantes que suelen devengar en aquellos 
pocos negocios judiciales de su primera intervencion, ó por informes ó certificaciones 
que expiden en ciertos asuntos económicos; y a pesar de esta estrechez, hay algunos 
que adquieren como 5. Ó _6~000 pesos anuales, y muchos de ellos ll~carruajes y 
ostentan otros objetos de lujo. Enmia exposicion que mi inmediato antecesor dirigió 
al Ministerio del cargo de V. E., hizo presente que el número de estos empleados en 
las poblaciones y campos de la Isla ascendia a 2.J00; calculándose con datos estadís
tico~, como muy poco, la suma de 500.000 pesos en representacion de las utilidades 
que les importaban sus desÍinos. pé~o -lo que nQ se puede sumar, -Io que no tiene 
guarismos son los disgustos, las vejaciones y los perjuicios que ocasionan al pais, pues 
para conseguir aquel' resultado, no hay exaccion, no hay exceso ni socaliña irritante 
que no pongan en juego. V. E. podrá juzgar de esto con sólo considera)' por un mo
mento lo que son aquÍ los bandos de buen Gobierno. La naturaleza _ hetereogénea de 
esta poblacion obliga, y con razon, á -que en ellos se prescriban preceptos para las 
acciones más insignificantes de la vida, y a aquellos agentes que son los más inmedia
tamente e~argados de su cumplimiento se les interesa en sus faltas de obséI'Yancia, 
concediéndoles el derecho de una parte de las multas que pueden imponer. Verdad es 
que por un convenio mútuo y general, y públicamente sabido, aquellos reciben una 
cantidad fija que se denomina iguala. y con la cual quedan libres los interesados de 
su persecucion y con el derecho de faltar á los bandos de buen Gobierno; pero esto no 
hasta muchas veces para evitar los disgustos, cuando por cualquier motivo hay un interés 
en desentenderse de la iguala; y d~ todos modos, los indiferentes, los pasajeros y los 
propietarios están ·á todas horas bajo la dependencia de aquellos, porque sus obvenciones 
propias son sobre las faltas de los esclavos, sobre los pases de.domicilio, por certifica
ciones para licencias, ¡JOr informes de Establecimientos, por ir para dependientes, por 
cada licencia de cabalgadura, por cada res que se mata y otras diferentes de igual na
turale!a. Sin que fuese mi propósito me he extendido más de lo que me habia pro
puesto sobre este particular, porque lo considero de tal importancia al Gobierno del 
pais, que me ha parecido conveniente pudiera V. E. formar idea de él. 

Cuando un pais vé y toca desgraciadamente esos excesos; cuando vé holladas las 
leyes; mal administrada la justicia, y reconoce en sus gobernantes la idea perenne de 
procurar por sus intereses particulares, eón absoluto olvido de sus deberes, recurre 
necesariamente á cualquier medio que le sugiera su penosa situacion para separarla. 
de una sociedad que le oprime. Las frecuentes actuaciones judiciales que vienen a mis 
manos de todos los puntos de la Isla por conatos de conspiracion, y el convencimiento 
de muchas de sus ramificaciones, no sólo revelan, sino que comprueban evidentemente 
que aquí se hallan conmovidos los espiritus, y que estos habitantes se esfuerzan para 
lograr su deseo de emanciparse de la Metrópoli. deseo que yo considero extendido en 
la generalidad con más Ó ménos interés y vehemencia, segun la posicion particular de 
cada uno, Este es el bosquejo que puedo presentar á V. E. del estado político y civil 
del pais. Verdad es que con los elementos que aqui tiene el Gobierno, cualquiera 
insurreccion que se intentase, aunque fuese auxiliada por los aventureros del Norte, si 
llegasen á desembarcar. puede sofocarse instantáneamente; pero no desistirian por eso 
de su propósito, ni cambiarian de opinion, estacionándonos en un estado anómalo y 
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,-¡olento que al fin traeria por sus pasos contados una ruidosa catástrofe, porque los 
pueblos no pueden permanecer sometidos largo tiempo á sus Gobiernos bajo la ley de 
la fuerza; es n~cesa~io que reine para ello una confianza reciproca, y que estén identi
ficados sus intereses. 

A pesar, pues, de este cuadro triste y desconsolador, yo tengo una firme esperanza 
de que el Gobierno puede restahlece¡' aquí el prestigio que ha perdido, que las leyes 
recobrarán su antiguo imperio, y que ~e iran haciendo indisolubles los lazos que deben 
unir constantemen~e este pais á la Madre Patria; porque al fin estos habitantes han 
nacido españoles, profesan la religion de sus padres, tienen sus mismos hábitos y cos
tumbres, y conservan recuerdos y tradiciones que halagan al corazon. Préstase á esa 
transicion lisongera su carácter blando y naturalmente pacifico, y su aversion en ge
neral á la dominacion extranjera; pero para ello es necesario que el Gobierno de S. M. 
fije toda su atencion en esta hermosa Isla, y procure remediar por cuantos medios están 
á su poderoso alcance, los males que la afligen y que han conducido la opinion pública, 
como' por la mano, al estado en que se encuentra. • 

En mi conceplo no es todavía la oportunidad de tocar ninguna cuestion política. 
Esa opinion extraviada ha de combatirse en el dia únicamente con la firmeza, con la 
juslicia y con el buen ejempio de los funcionarios públicos. Cualquiera concesion que 
se hiciese de pronto al pais, daria motivo para que este se considerase con derecho de 
exigir otras más, y quién sabe adonde irian á parar las pretensiones de la mayoría de 
sus habitantes. Por distintos y opuestos medios, vendriamos á incurrir 'en los mismos 
males y en los mismos errores. Lo que si es urgente, es entrar de lleno en las reformas 

'administralivas y en la buena eleccioll de empleados de todos los ramos. Yo me ocupo 
sin levantar mano 'en acopiar los materiales necesarios para proponer á S. M., por los 
distintos Ministerios, cuanto juzgo conveniente á tan importan les objetos. 

Entretanto que aquellael'eforma tenga lugar, puede V. E. estar seguro de que bajo 
los principios de Gobierno que llevo indicados, me dedicaré con la IWl)'or constancia y 
asiduidad á restablecer el órden, el concierto y la buena fé en esta Adminislracion; y 
que conociendo cuanto exige su situacion actual, procuraré se respete la fllerza lel 
Gobierno, y que en él se reconozca en todo la justicia y el interés por el bien del país, 
con lo cual confio mejorar la opinion pública, y disponer los ánimos en fa"ol' de la 
Madre Patria. Restablecida de e5te modo, como me prometo, la fuerza moral perdida, 
vivificada la opinion del Gobierno, y haciendo grato á estos habitantes el nombre espa- ' 
ñoJ, habré correspondido como deseo á la honra que merecí á S. M. al conferirme este 
importante y delicado mando, y habré correspondido dignamente á la confianza de 
su Gobierno. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 21 de Diciembre de' t850.=José 
de la Concha. • 
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PRlMERAS COMUNICACIONES 

DEL GE~¡RAL CONCHA AL GOBIERNO SOBRE LA DEFENSA DE LA ISLA DE CUBA. 

Espiritu agresivo de los Esltldos-Unidos.-Proyeclos contra la Isla.-Opinion de Ir. lIenry 
tlay.-Lo que pensaba el general Concha.-Nuevos medios de defensa solicitados por el 
Capilan General de Cuba.-Conveniencias poUticas.~Recursos para la defensa.-Lineas 
telegráficas.-Empréstilo para la conslruccion del camino cenlral.-Organizacion de la 
Arlilleria.-Deslacamento de ruerzas del ~jércilo.-!cti\'idlld del General Concha.-DiI'ereneia 
de razas.-Temores inrundados de sublevacion de esclavos.-Elemenlos de trastorno en la 
raza hlanca.-Apoyo de ruerzas extranjeras.-Gu~rra con potencia extranjera. 

Tan pronto como terminó el General Concha los estudios para cerciorarse á fondo 
del estado verdadeI:o de la opillion publica en la Isla de Cuba, y comunicarlo al 
Gobierno de la Metrópoli, como lo hizo en la precedente Memoria, consagró sus tra
bajos á proponer al Gobierno los medios de uefensa que debían emprenderse, llainando 
la atencion del-mismo sobre.las tendencias de los Estados-Unidos á apoderarse de dic.ha 
Isla en un término más 6 ménos lejano. • 

Creia el General Concha que engreidos los anglo-americanos con el fácil triunfp 
que sobre Méjico obtuvieron, aspirarian sin rebozo á apodera.rse de los restos de aquella 
Nacioo, y que miéntras por un lado numerosas hordas de aventureros bajasen desde 
las Californias en busca de nuevos lavaderos de oro á la Sonora, el Gobierno de 
la Union por otro, conseguiria de la debilidad del de Méjico un tratado que haria 
dueño al primero de los inmensos terrenos que median entre la desembocadura del 
Coazacoalcos y el golfo de Tehu.tepee e~ el Pacifico. Para estos pl'Oyectos de los 
anglo-americanos, opinaba el General Concha que necesitaban vitalmente la adquisi
cion de la Isla de Cuba, no sólo por la inagotable fertilidad de sus terrenos, por sus 
muchos y buenos puertos, y por la excelencia de su clima en el invierno, sino porque 
la mano de la naturaleza la colocó en la situacion geográfica más favorable para punto 
de escala del comercio que va desarrollándose progresivamente entre el Atlántico y 
e! Pacifico. 

~nt6nces se agitaban en mortal contienda Jos intereses morales y materiales entre 
los Estados, con esclavos y sin ellos, de la Union americana, y codiciaban los primeros 
la Isla .de Cuba, porque con su adquisicion alcanzarian más importancia política en 
el Gobierno federal, y sacarian una inmensa utilidad de sus millones de esclavos: la 
codiciaban tambien los segundos, porque con su exhuberante poblacion, el espiri~u 
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emprendedor mercantil de sus habitantes, y sus grandes capitales, alcanzarian consi
derables gananciaS: la codiciaban, en fin, los unos y los otros por su desenfrenada 
pasion de adquirir territorios. Aun los americanos más o conocidos por la moderacion 
de sus principios y la severidad de sus costumbres, convenian en la necesidad de que 
la Isla fuese suya; y en prueba de este aserto, el General Concha, en comunicacion 
dirigida al Presidente del Consejo de Ministros en 21 de Marzo de 1851, le decia: _ 

«Mr. Henry Clay, que es uno de los más respetables por su elemda capacidad y 
"por su influjo en el Senado norte-americano, se halla en la actualidad entre nosotros; 
»( 1) he tenido con él largas conferencias, y pude convencerme de que considera, como 
»todos ellos, inevitable la adquisicion de Cuba, si bie.n aparenta que no emplearia otros 
"medios que los tratados para conseguirla. Pero Mr. Clay, y los que como él piensan, 
lIno ejercen ya sobre las masas la influencia que iÍntes tenian, principalmente despues 
"que emprendida contra su opinion la guerra de Méjico, despertó su favorable resul
»tado los malos instintos de la muchedumbre . 

.. Me parece probable que la política futura del Gobierno de la union americana, 
"será promover por una parte expediciones armadas, escudado con las leyes que im
"pidan al poder central obrar con desembarazo, y proponer por otra la cesion con 
"más ó ménos ventajosas concesiones. Esperan, sin duda, que les será fácil conseguir 
.. la últi1na, cuando el Gobierno de S. M., hostilizado con frecuencia, se "ea obligado 
.. á sostener aquí una fuerza terrestre y marítima costosa, al paso que los recursos de la 
.. Isla disminuyan con la emigracion de ~apitales, que ahuyentan las escursiones pirá
"ticas, y con el desaliento de Jos empresarios agrícolas, que han de tener en tales cir
.. cunstancias por imposible, sostener la disciplina de los esclavos . 

.. Conducta tan fementida de parte de una Nacion que se dice amiga, y á quien 
.auxiliP generosamente la España en su lucha con la In.glaterra, ha de ponernos en la 
lO imprescindible necesida~ de una guerra. con ella, por muchos que sean los esfuerzos 
"que hagamos para evitarla sin mancilla de nuestro hono. Si en ese grave conflicto 
"que nos amenaz:t muy de cerca, combatimos con valor y constancia, debemos esperar 
.'1ue nos auxilien naciones poderosas, á quienes tiene mucha cuenta contener la am
.bicion de un pueblo que amenaza hacerse dueño de toda la América, y con ella del 
• comercio del Asia .• 

Para las contingencias de una guerra que pudiera muy bien surgir entre España y 
los Estados-Unidos, proponia el Capítan General Concha que se mejorasen las fortifica
ciones existentes en la Isla, autorizándole con las más ámplias facultades para que adop
tara los medios que al efecto pareciesen más eficaces, y proponer un plan general de 
defensa, cuyo exámen y aprobacion correria á cargo del Gobierno de la Metrópoli; pues 
aunque en las instrucciones resenadas que se dieron con motivo de la cesio n de las Flo
ridas se habia autorizado para ello á las Autoridades superiores de Cuba, previéndose los 
peligros que esta Isla podria correr, lo cierto es que todayia nada se habia hecho en 1850, 
y que las fortificaciones se encontraban poco más ó ménos como á principios del siglo. 

Para conjurar los peligros que podrian sobrevenir en la Isla, consideraba. el General 
Concha comeniente emplear dos clases de medios. Primero, gobernar con firmeza, 
templanza y justicia, haciendo todo el bien posible á los habitantes de Cuba; porque 

(1) Realmente Mr. Henry Clay ha sido una de las primeras eminencias políticas de la Union norte
americano. . 
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obrando as!, no sólo disminuiria el número de los enemigos interiores, sino que se 
evitaria cualquier pretexto para una guerra, de que pudiera aprovecharse la República 
norte-americana, y asegurar tambien de ese modo el auxilio que darian á España las 
naciones europeas. Este medio se lo.inspiraban al General Concha, seguramente, las 
propias instrucciones que le fueron comunicadas por la Direccion de Ultramar en 29 de 
Setiembre. de 1850, pues en la segunda de ellas se le decia, que dentro del círculo de 
las instituciones que regian en la Isla de Cuba, con exclusion de todo ensayo de imita
cion extranjera, cabian reformas y mejoras que el Gobierno estaba dispuesto· á empren
der en cuanto su utilidad y su conveniencia fuesen hechos demostrados. Se le reco
mendaba que· averiguase los vicios de que adolecia la Administracion del territorio 
confiado á su mando; la verdad de las quejas que los naturales proferian contra sus 
Autoridades; los abusos que estas cometiesen; las prácticas abusivas que se hubiesen 
introducido en las oficinas para el despacho de los negocios, y todas las demás circuns
tancias análogas. 

El segundo objeto á que se referia el General Concha, era la creacion de medios de 
defensa, entre los cuales proponia la construccion de. un camino central, muchas veces 
mandado hacer, cuya utilidad habia sido en todos tiempos y por todos los gobernantes 
reconocida, y que no se habia principiado todavia en el año de i850, siendo tan 
urgente y perentorio para la-defensa; porque sin, caruinos no hay movimienl~ posible 
para las fuerzas militares, en un pais en que, durante la estacion de las lluvias, las vias 
naturales son intransitables, é imposible el paso· de los rios que atraviesan la Isla en 
todas direcciones. 

Proponia tambien el General Concha lineas telegráficas, y puntos fortifjcados en el 
interior, donde se pudiesen formar los almacenes de subsistencias. 

El camino, las lineas telegráficas, los puntos fortificados interiores, demandaban 
una gran cantidad de dinero: recurrir á los fondos públicos para proporcionar la 
considerable suma que en 4lquellos objetos debia invertirse, no le parecia conveniente 
y proponia como medio más eficaz y expedito, contratar un empréstito de dos millones 
y medio de pesos, ó más. No era nuevo en la Isla proporcionarse fQlldos de este mQdo: 
la Junta de Fomento realizó un empréstito con la casa de Robertson de Lóndres para 
las obras del camino de hierro de la Habana á Güines, garantido por el Superintendente 
general de la Real Hacienda; y como á cargo de esa misma Junta de Fomento estaba la 
construccion de caminos, telégrafos etc., y la comunicacion central estaba recomendada 
á )a misma Junta por el Gobierno desde el año de i835, y debia ejercer~ además de su 
conveniencia para la defensa de la Isla, una inOuenci;p. muy provechosa en el desarrollo 
de la Agricultura y Comercio de la misma, los fondos de aquella corporacion eran los 
naturalmente llamados á asegurar el pago de la cantidad que el empréstito produjese. 

A pesar de la iniciativa, en este asunto, del Capitan General de la Isla, nunca llegó 
á realizarse el empréstito que tanto recomendaba. 

Sin levantar mano el General Concha en su propósito de colocar la Isla en estado 
de defensa, principió por organizar un regimiento de artillería, de dos brigadas con 
cuatro baterías cada una. Organizó asimismo una brigada maniobrera, formada de las 
cuatro baterías de montaña y la rodada que existian en la Habana, y destacó fuerzas al 
Departamento Oriental y á la parte de Cárdenas y Matanzas, cuya importancia es grande, 
tanto por los puntos de desembarque. que ofrecen sus costas, cuanto por las inmensas 
negradas que laboran sus terrenos. El regimiento de Nápoles fué destinado á Cárdenas . , ' 
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Y SU compañia de cazadores al pueblo de Bemha, situado en el camino central de la 
Isla, y próximamente equidistante de ámbas costas; otra compañía fué al1úcaro, del que 
arranca el ferro-carril del mismo nombre, pasando por Banagüises, punto céntrico de 
las negradas más numerosas, pOl' hallarse en estajurisdiccion los ingenios más importantes 
de la Isla. Aquí se estableció tambien un destacamento de caballería. A Gibara se 
destinó el reginiiento infantería del Rey, de nueva creacion, y á Holguin fué el regimiento 
de Isabel 11 con las oportunas órdenes al Comandante General del Departament.o Oriental, 
para que emplease las tropas del modo más conveniente á la tranquilidad del pais y vigi- . 
lancia de sus costas. 

El General Con~ha, desde el momento en que fué nombrado para el importante mando 
de la Isla de Cuba, no se descuidó un sólo instante en lo que concernia á su defensa 
y á su conservacion; con tanto más cuidado, cuanto que ese deber no habia sido 
mirado anteriormente cOlda privilegiada atencion que exigia su preferente naturaleza. 
Expuso al Gobierno los diferentes casos de guerra que podian ocurrir, para detenerse 
en el más próximo y probable, examinar sus circunstancias, establecer cuáles serian 
las operaciones ofensivas y las indispensables de la defensiva, y deducir de este exámen. 
y del de los elementos militares con que contaba la Isla, cuáles medios eran los que con 
m~ urgencia necesitaba para llenar las condiciones esenciales de una buena defensa. 

El p~nto más importante y q,ue naturalmente se pr~ntó á su consideracion, al 
ocuparse de la defensa de la Isla, fué la diferencia de los elementos que constituyen su 
poblacion, compuesta de dos razas esencialmente contrarias, la blanca y la negra: la 
primera, rica, poderosa, ilustrada; y la segunda, pobre, miserable, esclava é ignorante, 
aunque sóbria, numerosa y ansiosa de libertad. Así es que desde el primer momento, 
al primer paso que dió la Autoridad de la Isla. en el exámen de la cuestion militar, se 
encontró con la grave circunstancia de que la masa mayor de la poblacion constituia 
un elemento perturbador, causa de perpétua inseguridad y temores. 

En efecto, estaban justi6cados los temores de sublevacioll de esclavos por la expe
riencia de otros paí~s; mas es necesario convenir en que, á pesar de la suma importancia 
qu~muchos han qu~¡'ido dar á este peligro en la Isla de Cuba. la historia ha probado 
que, aun con insurrecciones tan graves como la de Yara, la esclavitud ha permanecido 
resignada y pacifica; cosa que quizás se deba al caracter de los negros. á su estado de 
aislamiento y de ignorancia, á la diversidad de lenguas, á la diferencia y aun rivalidad 
de sus naciones originarias, y á la posibilidad que tienen de llegar á ser libres por los 
medios comunas, y de disfrlltar despues un honrado bienestar. Además la incansable 
vigilancia sobre los negros, y sobre todo, 'la union de todos los intereses que hace de los 
blancos, cuando de ellos se trata, una masa compacta é inteligente que tiene á su favor el 
prestigio, los recursos y la conciencia de su poder y su valor, son cil'cunstancias todas 
que, ántes de la guerra civil de Cuba, hacian imposible que las sublevaciones de esclavos 
llegasen á adquirir un carácter alarmante, y siempre se habian reducido á insignifican- . 
les levantamientos, reprimidos con la simple reunion de Unos pocos hombres blancos de 
la jurisdiccion donde habian tenido lugar . 

Iamás se ha presentado en la Isla de Cuba el triste espectáculo de una sublevacion 
general de esclavos, y si hubiese llegado este caso, no habria sucedido lo que en Santo 
Domingo, ni el resullado hubiera sido igual. Santo Domingo, agitado por las ideas repu
blicanas francesas, donde los blancos divididos en. bandos no pudieron luchar con los 
negros que ellos mismos concitaron al combate; donde los. esclavos estaban en diverS3 
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situacion' que los' de Cuba y cuya fuerza ÍlUmérica era diez y.seis ó mas veces mayor que 
la de los blancos, no puede presentarse como ejemplo de lo que hubiera sido la suerte . 
de la Isla de Cuba que está en circunstancias del todo diferentes. Tenia, pues, sobrados 
medios el Gobierno, y el General Concha oompleta confianza para reprimir una suble
vacion de negros aun cuando comprendiese todos los de la Isla. 

Elementos mas poderosos de alteracion y de trastornos creia encontrar en la raza 
blanca, pues por diversas causas consideraba á la generalidad de los naturales del país 
desafectos al Gobierno español; pero aún así, no creia probable un levantamiento gene-o 
ral de dichos naturales por si sólos contra la Metrópoli, fundáridose en que la primera 
de las necesidades de los propietarios de Cuba era mantener sujeta la raza negra, que 
constituía toda su riqueza; y en que conocian muy bien que para satisfacerla, era con
dicion indispensable la union entre los blancos. 

Pensaba además el General Concha, y así lo manifesiaba al Gobierno, que aun 
cuando la escla\'itud no existiese en la Isb, la gran extension de esta, relativamente á 
su poblacion, hacia estar á los naturales muy diseminados para que pudieran formar 
una masa respetable, y que envueltos y mezclados con el partido peninsular, sin me
dios, costumbres ni conocimientos guerreros, no podian ni aun abrigar el pensa
miento de luchar por si solos, ni por un instante, contra un ejército disciplinado é ins
truido. Esta vez se equivocaba el General Concha á pesar de Sil habitual prevTsion: los 
sucesos posteriores á la insurreccion de Vara demuestran su error. 

En lo que no se equivocaba ciertamente, era en asegurar al Gobierno que en el 
caso de agresion de una pequeña fuerza extranjera, que sin el apoyo de una nacion 
constituida fuera á auxiliar á los descontentos de Cuba desembarcando en sus costas, 
las fuerzas de mar y tierra defensoras de la Isla darian pronta cuenta de los aventure
ros; y decimos que no se equivocaba, porque este pronóstico suyo se realizó en todas 
sus partes con la expedicion que un año despues, y capitaneada por el ex-General 
D. Narciso ~opez, deseml1P1rcó en el puerto del Morrmo. 

No sucederia lo mismo, decía la pl'imera Autoridad de Cuba if que nos referimos, 
si la fuerza extranjera fuese respetable, y capaz por sí sola de operar en el pais dV1do 
á la insurreccion alguna probabilidad de triunfo, porque el gérmen de discordia y de 
guerra civil que encierra la poblacion se desenvolveria entónees rápidamente al calor 
de la lucha, y llegaria á producir amarguisimos frutos. Los naturales del pais verian 
libertadores ó auxiliares en sus enemigos; á su sombra se organizaria la insurreeeion 
en toda la Isla. y entónces habria que emprender una verdadera campaña. rápida y 
vigorosa contra la insurreccion, y principalmente contra la fuerza' extranjera que le 
sirviera de apoyo. 

Como la Isla de Cuba se halla tOdavia sujeta á los peligros de esas expediciones 
aventureras que se suceden periódicamente desde que estalló en Cuba la insurreccion 

• de Vara, creemos conveniente consignar en este libro el criterio qu~ sobre las mismas 
tenia el General D. Jose de la Concha, tan inteligente como hábil y peri\o en los asun
tos polfticos y militares de IDtramar. -

No dudaba el referido General del triunfo de España contra una insurreccion apo
yada en una fllerza respetable aunque sin pabellon nacional, porque dueñas las fuerzas 
.def~soras de la Isla de las fuerles posiciones que constituyen las mayores poblaciones, 
y sobre todo del mar, podrian marchar rápidamente á los principales puntos insurrectos, 
6 caer sobre el núcleo de los enemigos, miéntras que el mal estado de· las comunica-
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-ciones terrestres no permitiria á estos obtener ventaja alguna de cOQsideracion. En este 
caso de guerra, que es muy posible, el auxilio de la marina bastaria para asegurar el 
triunfo al Gobierno. 

Muy distinta seria la situacion de los defensores de la Isla si se viesen atacados por 
una nacion poderosa, favorecida por el pais, y no pudieran contar con el auxilio de la 
marina ní con el mar como medio de comunicacion; entónces las complicaciones y las 
dificultades se aumentarian en términos de que seria raro encontrar ejemplo de defensa 
. tan desventajosa como la de la Isla de Cuba. 

El caso más probable que pudo presentarse durante el mando del General Concha, 
como en la actualidad tambien, considerando la situacion de España y la especial de la 
Isla de Cuba, es el de una guerra con los Estados-Unidos del Norte de América. Enmedio 
de su engrandecimiento no cree esta nacion haber llegado todavía al apogeo de su poder 
y de su prosperidad, y aspira decididamente á la dominacion de toda la América del 
Norte. Perseverante en su conducta, no ha pescansado en llevar adelante sus planes. 
La infatigable actividad de sus habitantes, su afan de enriquecerse, la inmensidad de sus 
productos, la tendencia á ensanchar su territorio, tan característica de aquella raza, su génio 
nacional, en fin, los impulsan de contínuo á conquistar nuevas regiones: no parece sino 
que la necesidad ds extenderse sin cesar es una condicion de su existencia. En los 
cincuent! años trascUl:ridos desde la adquisicion de la Florida, que les completó su frontera 
marítima del Sur, se han ocupado activamente en establecer su sistema general defen
sivo ligándolo al de sus ferro-carriles y lineas de navegacion interior; en constituir los 
nuevos estados anexados; en apropiarse vastas regiones ocupadas por los indios; en ex
tender su dominacion por el1itoral del Pacifico. incorporándose las posesiones rusas por el 
Norte, y arrancando á la República mejicana el Nuevo Méjico y las Californias. Satis
fechos con esto último. han fijado despues su alencion en dos puntos que son para ellos 
del mayor interés: el Istmo de Panamá, cuya p()sesion as~!rijra la conquista de California. 
é inmensas ventajas para el comercio en el Pacifico. y la Isla de Cuba, ll~ve del golfo 
mejicano, dominaddl'a del mar de las Antillas, y escala forzosa para el Istmo. La feracidad. 
de 'u suelo, sus f~utos especiales, sus magnificos puertos, y sobre todo su situacion geo
gráfica, la hacen indispensable para las miras ulteriores de los Estados-Unidos. Así no 
es de extrañar que en el seno de esta confederacion se haya formado un partido consi
derable que desea la anexion de Cuba. 

La distancia á que Cuba se encuentra de la Metrópoli alienta las esperanzas de este 
partido; sus ideas y propósitos se han maniCestado de un modo inequívoco en los 
meetings. en la prensa, y en el mismo Congreso norte-americano. Excitados por las sim
patias y los trabajos del partido anexionista que se agitaba desde 1848, y que en 
aquella Cecha componíase de propietarios insulares y peninsulares, -que habian depuesto 
las afecciones debidas á la Patria, creian encontrar en Cuba una nueva seguridad para 
el mantenimiento ~e la esclavitud. A eso se debió que una expedicion aventurera saliese • 
de los Estados-Unidos para hostilizar la Isla y levantarla al grito de anexiono 

El partido anexionista Dorte-americano habia crecido ya mucho en 1850 Y se 
aumentaba diariamente. Nacido de la esencia misma de las instituciones y del carácter 
nacional, creia y proclamaba que su raza tenia la mision providencial de extenderse por 
todo el Nuevo Mundo para establecer en él la civilizacion y el espíritu democrático, 
expresado con la frase de destino manifiesto. Hombres ricos y elocuentes, se encontraban 
entónces como hoy al frente de ese partido; ó más bien de esa opinion, y trabajaban y 
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trabajan asiduamente para obtener el triunfo de sus ideas. Asi es que en los Estados
Unidos. ántes de la guerra de secesion por unas causas y despues de la guerra por otras, 
se ha mantenido siempre vivo un espíritu hostil contra España, sostenido por elementos 
cubanos y norte-americanos, q·ue tratan de aprovechar cualquier incidente ó cuestion 
entre España y los Estados-Unidos para provocar un rompimiento entre ámbas potencias. 

En ninguna otra nacion se encontrará una predisposicion tan general para hacer 
la guerra á España como en los Estados-Unidos. De Inglaterra se habian temido con 
más ó ménos fundamento, hostilidades abiertas ó solapadas; mas en nuestra opinioD, 
ni entónces ni ahora podia venir de allí el peligro. Dado el estado de la politica.'\ 
en 1850 se podia por el contrario considerar á Inglaterra como aliada de España más ) 
bien que deseosa de su daño. La posesion de la Isla de Cuba daria tal preponderancia 
en el mar á los Estados de la Union americana, que la política inglesa la contrariará 
siempre en cuanto esté á su alcance. 

Aun cuando en el año de i850 no hubiese tenido gran importancia el partido cu
bano anexionista, habrian los norte-americanos, entónces como hoy, aumentado sus pro-

• 

porciones. aspirando al papel de libertadores;' pues en sus reuniones políticas y en la • 
prensa de su p&¡;. han procurado siempre proclamar que la agresion se dirigia única y • 
exclusivamente contra las fuerzas del Gobierno español en la Isla. Ya se ha visto des-
pues de haberse alzado el estandarte de la rebelion en Yara, la política de tira y afloja del 
Gobierno norte-americano, el cual consintiendo tácitamente unas veces que se armasen 
en sus puertos expediciones formadas contra la. Isla de Cuba, y otras veces apresándolas 
y sometiendo á los tribunales á sus armadores, ha mantenido una poUtica incierta y 
vacilante que no demuestra por cierto la doctrina fija é inmutable de un pueblo hidalgo 
y varonil. • 

Es en vano fijar la atencion sobre el ejército permanente de los Estados-Unidos, ;' Ejército permanenle 
, de los Estados-Unidos. 

como lo hacia el General Concha el año de 1850 en sus comlinicaciones al Gobierno 
de la Met~ópoli. El ejércitoepermanente en tiempo de paz es insignificante; pero como 
hemos visto durante la guerra civil de los Estados norte-americano, ese ejército regu- , 
lar tan pigmeo. toma unas proporciones tan gigantescas, que en batallas como la de ) 
Fredericksburg se cuentan los combatientes por centen:,¡.res de miles. • 

En tiempo de paz su ejército es insignificante para una nacion de más de 36 mi
llones de habitantes, y que cuenta la extension de su frontera por millares de leguas. 
Dicho ejército constaba el año de i850 de unos aiO.OOO hombres, pues la guerra soste
nida con Méjico se hizo con voluntarios que se licenciaron á la terminaci~n de la misma. 

Informaba el General Concha al Gobierno que las principales ventajas del ejército 
americano consistian en su artillerfa adelantada, numerosa y bien servida; en los fue
gos de su infanteria, provista de rifles, arma más delicada y más complicada que el fusil; 
pero que permitia disparar 20 tiros consecutivos, con una sola vez que se cargase, y por • 
último, en la organizacion de un tren de trasportes que puede conducir cuanto necesita 
un ejército, si bien en sus marchas, testigo Méjico, le asemejan á un convoy. Con cerca 
de dos millones de milicianos, de los cuales hay 70.000 artilleros; ~O ó 50 puertos forti-
ficados; 70 buques de guerra con nueve ó iO.OOO marineros escogidos y más de 3.000 
cañones; con el auxilio de su marina mercante y de sus comunicaciones interiores, y con 
las condiciones topográficas de sus fronteras, estaba aquella nacion bien organizada 
para la defensa; pero para la ofensiva, la consideraba el General Concha poco fuerte. 

Para concretar algo de lo que se puede decir acerca de la defensa de la Isla de Planes de invasioQ 
y de defensa. 
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Cuba, pasando por alto las hipótesis principales ~obre el plan de invasion, y partiendó 
siempre del principio de que la Habana.Jlopuedeser el objetivo de las operaciones ene
migas, pensaba el primer Jefe de la' Isla que el Departa.P1ento del Centro seria el primer 
teatro de operaciones. Compónese el referido DeparLamento de dos partes muy diferen
tes, por su poblacion, sus recursos y su constitucion topográfica. El territorio de las 
Cuatro Villas, en lo más ancho de la Isla, comprende en corto espacio seis poblaciones 
importantes y las cuaLro quintas de la total del Departamento. Su poblacion blanca era 
en 184-7 de 9.2.000 habitantes, de los cuales sólo 2.500 eran naturales de la Peninsula; 
es decir, uno por cada 37 del total. Las,sierras de Trinidad, de Sancti-Spírilu y del Es
cambray forman en el Sur de este territorio una cordillera montuosa de irregular eleva
cion que, aunque mucho más depl'imida, se extiende en la vertiente opuesta hasta 
morir en los cenagales de las costas, tomando aquella parte del Sur de la Isla un carác
ter topográfico particular, no despreciable para las operaciones de la guerra, Sus riós 
son los'más considerables de la Isla, si se exceptuan algunos del Departamento Oriental. 
Los YalIes principales, más pronunciados que los del resto del Departamento, siguen una 

ti direccion cási constante N. S. y arrancan casi todos de ]a sierra del Escambray al 
oriente de VillaclaI'a, donde está el núcleo de las principales divisorias je las aguas. Los 
más notables de esos valles por su extension y pOI' el caudal de sus rioa, .son los de Sagua 
la Graufte y Zaza; todos son muy fértiles é incomparablemente los mejor cultivados del 
Departamento. En el centro de este territorio, y á la cabeza del valle de Sagua, está 
situada VilIaclara, la mayor de las seis poblaciones y la de más recursos é importancia. 
La otl'a parte del Departamento, cuyo centro es Puerto-Príncipe, es por el contrario llana 
ó poco accidentada; sus rios son ya de menor importanci~; la divisoria de las aguas 
está generalmente formada por altas y estériles sabánas centrales, y ~u escasa poblacion 
se lialla principalmente dedicada á la ganadería. Excelentes ginetes, duros y sóbrios, podrian 
formar tos hombres de esas sabanas una buena y numerosa caballería; sus ganados 
constituyen uno de los pocos recursos del pais para la subsi!tencia de un ejé~cilO. Aun
que estas observa~nes son comunes al resto del Departamento, principalmente son 
aplicables al territorio de Puerto-Príncipe. La única poblacion considerable en el espacio 
de 80 leguas comprendido entre Sancti-Spiritu y Bayamo es Puerto-Príncipe, capital 
del Departamento, situada á igual distancia de las dos costas, en el promedio de la de 
Villaclara á Cuba, y punto en que s~ reunen todas las comunicaciones entre ámbas 
costas y las del Departamento. 

ViJlaclara y Puerto
Príncipe, puntos estra
tégicos decisivos de la 
ocupacion del Depar
tamento Central 

El General.Concha designaba á Villac1ara y Puerto-Principe, como puntos e:;t,ratégico8 
decisivos para ]a ocupacion del Departamento del Centro. Villaclara como punto estraté
gico, es superior á Puerto-Príncipe, y para llegar el enemigo á esos objetivos, tiene que 
proporcionarse otros puntos en el litoral que sirvan de base á las operaciones respecti .. 

• 

Elementos de defensa. 

ns, yesos puntos tendrían que ser los puertos de Cárdenas 6 Sagua la Grande. El 
primero tiene á su favor su mayor poblacion y recursos, y sobre todo la circunstancia 
de favorecer, desde el momento que' se le ocupa, la comunicacion del defen,Sor de 
Villaclara con la Habana, ventaja' estratégica tan importante que determinará siempre al 
enemigo á elegido como punto de desembarco. 

El General Concha remitió al Gobierno una Memoria militar con todas las hipótesis 
ó bases eventuales de operaciones de guerra, tanto de ataque como de defensa que 
pudieran tener lugar en cualquiera de los tres Departamentos de la Isla. 

Se ocupaba principalmente de los elementos defensivos expresando detalladamente 
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los que podian proporcionar la marina, el ejército, los ocho escuadl'Ones de Milicias 
rurales y los cinco de Milicia disciplinada, que consideraba precisos para la guerr!,; 
pues sus individuos eran sóbrios, valientes, inmejorables ginetcs y conocedores del 
terreno. 

Respecto.o. los naturales del pais creia que. si pudiera contarse decididamente con 
su adhesion y cooperacion, no cabia duda de que suminislrm'ian fuerzas suficientes 
para defender la Isla con grandes vent..'\jas contra cualquier enemigo, no siendo dificil 
poner sobre las armas una fuerza de 4-0 á 50.000 hombres que sirviera de reserva al 
ejército, y mantuviera sujeta la raza negra durante la campaña. 

El partido peninsular, si sólo se cuenta en él á los naturales de la Península, opinaba 
la Autoridad á que nos referimos, que era elemento más débil de lo que se creia 
generalmente. Sólo en la Habana es grande el número de peninsulares y puede sel' de 
mucha utilidad para la defensa. La Habana poslia suministmr 6.000 volunttlrios, Ma
tanzas 600, Cárdenas 4-00. hls poblaciones de Mariel y Piliar del Rio 200 cada una. 
y los pueblos de la jurisdiccion de la Habana de 50 á 60 hombres. Puerto Príncipe. 
Trinttdad y Cienfuegos otros 200, y oLros tantos Villaclara, Sancti-Spíritu y Sagua. 
En el Departamento Oriental podria ponerse sobre las al'mas un batallon de 4-00 á 500 
plazas. En junto. se reunirian en la Isla unos 12.000 hombres, segun los cálculos del 
General Concha; pero hoy, á consecuencia de la guerra civil, se ha visto qu~ el nú
mero puede ser mucho mayor. 

Un- recurso no despreciable tampoco para la defensa, y del que podría echarse mano 
en circunstancias extremas, es la parte de la poblaeion de color libre que está 
en disposicion de tomar las armas. Sobre 16.000 varones de 16 á 60 años babia de 
esta clase en el Departamento Occidental, y con ellos podrian formarse, segun' el Ge
neral Concha, algunos batallones, pues los libertos, decia, conservan sentimientos 
de fidelidad al monarca de España. Efecti\'amente. en las guerras de la Independencia 
del continente americano, "aún en la de los ingleses á mediados del siglo pasado, los 
han manifestado de un modo indudable. • 

La poblacion de color esclava es y será siempre un inconveniente de grayeuad para 
la defensa, en la que introduce una complicacion muy seria la necesidad de reprimir los 
esclavos, mientras se contiene á los habitantes del pais y se combate al enemigo. 
Dificil es evitar que la conmocion circule por las negradas y remueva hasta lo más 
hondo sus instintos de libertad. 

Respecto á fortificaciones, las de la Habana estaban muy lejos de corresponder á las 
que eran propias de una plaza tan importante. Mucho se ha tratado de ellas en diferentes 
Memorias é informes, y el General Concha envió además cuantos datos eran necesarios 
para formar cabal idea de su importancia. 

En esas Memorias e inrormes á que nos referimos, se expresa todo lo concerniente 
á comunicaciones por mar, ferro-carriles, caminos, subsistencias, consideraciones sobre 
los medios y el sistema defensivo de la Isla; las condiciones que exige; la aplicacion 
del plan de fortificaciones propuesto; la indispensable necesidad de carreteras es-' 
tratégicas centrales; las lineas telegl"<Íficas de indispensable' construccion, yen resúmen, 
el estudio más minucioso y detallado de todos los medios de defensa, aplicables y 
requeridos para la conservacion de aquel hermoso territorio y su perpétua union á la
Metrópoli. 

Los estudios militares practicados por el General D. José de la Concha. contienen 
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tal riqueza de datos, que no sólo corresponden á las necesidades de aquella época ,de su 
m:ndo, sino que sirven á la presente y es trabajo tan importante qQe hoy, dado el 
estado de guerra civil de la Isla, no pUede encontrar ningun Ministro de la Guerra 
mejores antecedentes que consultar. 

Hemos dedicado este capítulo á consignar las ideas militares, que segun los datos 
que tenemos á la vista, profesaba el General Concha durante su primer mando en la 
Isla de Cuba. En el siguiente nos ocuparemos de las disposiciones de otro género que 
propuso al Gobierno ó que planteó por sí mismo, con arreglo á sus facultades, para 
el mejor régimen de la Isla. 

111. 

Reformas administrativas en ISSO.-Propios 1 arbitrios.-Creacion de papel de mulra¡.
Asignaeion de sueldos rÚos á los Jueees.-Voto consultivo del Real Acuerdo de Puerto
Prlncipe, 1 opinion del General Concha contra la intervencion de las Audiencias en el 
Gobieftto.-Separacion de la' Administracion civil de la de justicia.-Sistema propuesto 
para la prodsion de pluás de Jueces.-Tendeneias manifiestas á la centralizacion.-Con
version de las Juntas en Cuerpos consultivos.- Reforma de la Secretaria del .Gobierno 
superior de la Isla. 

A la vez que el General Concha proponia al Gobierno los medios de defensa pre-
, ventivos que en su concepto debian llevarse á cabo para poner á cubierto la Isla de 

una insurreccion interior ó de cualquiera agresio~ extranjera, trataba tambien prin
cipalmente de reformar la Ad~inistracion de la Antilla, cuy~ m~la situacion habia pin
tado en su Memora con tan vivos colores. Partidario del sistema centralizador, sus 
pr8lpuestas al Gobierno revelaban la tendencia de llevar á un centro la direccion inme
diata de todos los negocios püblicos. 

En 9 de Enero de !85!, en el 'estudio que hacia de todos los ramos pertenecientes 
á la Administracion, informaba al Gobierno lamentándose de ello que la Autoridad gu
bernativa no tenia otra intervencion que la parle informativa en Propios y arbitrios que 
corrían á cargo de la Superintendencia delegada de Hacienda, y aun esto no en todos 
los casos, sino cuando lo estimase oportuno la misma Superintendencia delegada; 
régimen que tachaba de defectuoso y depresivo para la Autoridad superior de la Isla, 
y poco conformes á los principios económicos y de gobierno que se hallaban estable
cidos 'en la Península. 

Antes de depender el ramo de Propios y arbitrios de la Superintendencia delegada 
de Hacienda, se hallaba bajo la direccion de la Audiencia de Puerto-Principe, única en 
la Isla hasta la instalacion de la Pretorial, teniendo aneja una Contaduría general para 
auxiliarla en sus trabajos. 

Creado que rué el Ministerio de la Gobemacion del Reino, y perteneciéndole todo 
lo relativo á Propios y arbitrios de los pueblos, se determinó entre otras cosas en Real 
órden de 20 de Enero de 1836, que la Audiencia cesase en la administracÍon de este 
importante ramo, poniéndose á cargo, miéntras se establecian las Diputaciones provin-
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ciales. de la Superintendencia delegada con la lunta directi\'a de Hacienda, debiendo 
entenderse con dicho Ministerio por conducto de la Capitanía general en que residia tam
bien el Gobierno superior civil. Ofreciéronse dudas que fueron allanadas por la R,eal ór
den de LO de Diciembre de i837, en que al hacerse el deslinde de atribuciones. se 
asignó al Ministerio de Hacienda el Negociado de Propios, previniéndose por la 
de L° de Marzo de i83S la traslacion á la Habana de la Contaduría y su Archivo que 
residia en Puerto-Príncipe. La misma Contaduría formó su reglamento para el gobierno, 
recaudacion y distribucion de los fondos de Propios y arbitrios en la Isla de Cuba, no 
concediéndosele al Gobernador Capitan General ingerencia alguna en esos asuntos,- por 
lo que consideraba el General Concha, bajo su punto de vista centralizador, que la 
Autoridad de la Isla se encontraba desairada y deprimida. En este concepto pedia al 
Gobierno la revision de las Reales órdenes mencionadas, por las cuales se concedia á 
la Autoridad de Hacienda la administracion de los Propios y arbitrios, para que 
recayese una resolueion en que, asimilando el sistema al observado en la Península, 
corriese en adelante la administraeion de los Propios y arbitrios á cargo del Gobierno 
y Capitanía general de la Isla, y que la glosa de las cuentas de los Ayuntamientos, se 
sometiera al Tribunal mayor. 

En Febrero de 1851 informaba al Gobierno el General Concha acerca de los medios 
para realizar la creacion del papel de multas y costas procesales, y la asigf1acion de 
sueldo á los Jueces. Desenvolvia con precision y acierto en su informe estos puntos 
tratados á la luz de los buenos principios de administracion. presentando á la vez los 
medios de realizarlos. 

La creacion del papel sellado en los términos que se indicaba era tan ventajosa, 
como reconocida la utilidaá de la asignacion de sueldos fijos á los lueces; ámbos siste
mas han producido despues los mejores resultados, ya se mire bajo el punto de vista eco
nómico y de utilidad para la misma Administracion de justicia, ya bajo el- de la conve
niencia de los mismos Ju~es y aún de las Autoridades civiles. 

De acuerdo el General Concha con el voto consultivo que sob¡e estas materias se 
pidió al Real Acuerdo de Puerto-Principe, disintió, sin embargo, de su opinion, en cuanto 
á que sustituyéndose los Asesores titulares que existían en las Tenencias de Gobi~rno 
por Alcaldes mayores, reuniesen estos otras atribuciones que las puramente judiciales; 
porque si, como indicaba el Real Acuerdo, habia de ponerse á su cargo la jurisdiccion 
contenciosa, teniendo estos asuntos en la mayor parte de los casos el carácter de gu
bernativos, confundirianse las -atrihuciones de la Administracion de justicia con la civil; 
cuyo sistema lle\'ado, como habría sido natural, hasta á las atribuciones respectivas 
del Gobernador General y las Audiencias, si bien consignado en la legislacion de Indias, 
háse reconocido como vicioso y de perniciosa trascendencia, segun la experiencia ha 
demostrado en los conflictos á que semejante órden de cosas dió lugar en las antiguas 
colonias hispano-americanas. 

Expresaba el General Concha que si en aquellos tiempos pudo parecer conveniente 
poner un contrapeso á la Autoridad de los vireyes con la intervencion que en los 
asuntos gubernativos se daba á las Audiencias, para evitar cualquier acto de arbitrariedad 
contra los habitantes de las antiguas colonias, el estado politico en que se encontraba 
la Isla de Cuba, tan diferente al en que se hallaba auteriormente el continente ameri
cano, requería un sistema de Gobierno tambíen distinto. 

Pensaba el General Concha que ya no debía tener el Gobierno temor alguno de 
I 
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que los Gobernadores Capitanes Generales de las posesiones de IDtramar abusasen de 
sus facultades, ni que por capricho, ó por otros fines ejerciesen el mando de un mode} 
que no fuese el conveniente á su propio honor y decoro y á los intereses nacionales; 
porque el mundo, decia, tiene la vista fija en estos paises, y el Gobierno contempla 
muy de cerca.su conducta, merced á las frecuentes comunicaciones establecidas con la 
Metrópoli. Creia además quo era menester dejarles obrar con la libertad que exigia la 
confianza que habían merecido de los Reyes. Error. grande eITor, que se encargaron 
de poner de relieve los años que han trascurrido desde i850 y la historia de los Go
biernos que se han sucedido en la Isla de Cuba. 

En lo que estuvo muy acertado el General Concha fué en deslindar y aislar con
,'enientemente la Administracion civil de la de justicia, proponiendo al Gobierno susti
luir los Alcaldes mayores por Jueces de primera instancia, que ejerciesen con entera 
independencia la Administracion de justicia, tomando el carácter de Aseiores en las 
cuestiones contencioso-administrativas en que fuesen consultados por los Tenientes Go
bernadores. . 

Para la provision de estas plazas de Jueces de primera instancia, decia ~l General 
Concha al Gobierno, deberia establecerse una escala especial en la Isla, proveyéndose 
en la Península sólo una tercera parte, ó la mitad del nú~ero de las plazas, siendo las 

. demás d~ ascenso, y que en los primeros nombrami~ntos se comprendiesen algunos 
naturales de la Isla, pues seria injusto, y sobre todo impolítico, hacer exclusion de ellos, 
ya que, por la mucha extension del pais. podrian servir en puntos en que no tuviesen 
,intereses personales ni do familia. 

El pensamiento fijo del General Concha, como gobernante de la Isla de Cuba en 
la primera época de su mando, era la cen tralizacion del poder, tendencia manifiesta 
que se desprende de todas sus comunicaciones dirigidas al Gobierno en aquella época. 
En la del 15 de Febrero de i851 pedia con urgencia que el Gobernador General re
asumiese el despacho de los asuntos confiados á las Juntas d& varios ramos de Admi
nistracion pública. )lecia que la organizacion gubernativa de la Isla de Cuba era tan 

defectuosa, que pasaba por axiomática entre todos los que han tenido ocasion de exa
minlrla con algun detenimiento. La legislacion de Indias creó lo que á las circuns
tancias de aquellos tiempos convenia; pero los intereses, las necesidades y el espíritu 
de eada época exigen sus leyes especiales. Las Juntas que se creaban para el fomento 
de los intereses materiales y morales de los pueblos, cuya mejora y progreso son pre
cisamente los bienes que sus habitantes deben prom~terse de la mano bienhechora del 
Gobierno, debian serie dependientes, porque de otro modo sus habitantes sólo verian 
la mano del Gobierno cuando se les exigiera impuestos y contribuciones, ó se les so
metiera á reglas de policía; al paso que cuando se construyeran obras públicas, se fe}
mentase la instruccion, se crearan asilos de caridad y beneficencia, ó se mejorasen los 
existentes etc.; entánces, se atribuirian estos beneficios á las Juntas, á cuyo cargo esta
ban estos y otros ramos diferentes de la Administracion pública; contraste que rebajaria 
el prestigio del Gobierno, disminuiria el amor y el respeto, aumentando el espiritu de 
subversion y el deseo de independencia, harto excitados por otras causas. 

En estas consideraciones fundaba el General Concha su propósito de insistir cerca 
del Gobierno á fin de que la Autoridad superior reasumiese las facultades y atribuciones 
diseminadas entónces entre varias Juntas. Al efecto y para llevarlo á cabo sin violar los 
reglamentos, proponía que dichas Juntas se convirtieran en Cuerpos Consultivos, prefirién-, 
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dose la creacion de un sólo Consejo de gobierno y otro de Administracion. Pero aún 
estO último se juzgaba prematuro por el General Concha, porque dadas las circuns
tancias que atravesaba la Isla en 1851, esa reforma podía ser interprelada como una 
con cesion, y las concesiones podian mirarse como señal de debilidad. Pueril temor, 
lamentable debilidad era esto, incomprensible sobre todo en una persona que poseia 
dotes tan superiores para gobernante como el General D. José de la Concha. 

La reducclon de las Juntas á Cuerpos Consultivos exigió, como condicion precisa, 
una reforma radical y extensa en la Secretaria del Gobierno superior, y el General 
Concha acometió esta reforma, justificada de todas maneras, pues tal como estaba, no 
habia hombre, por inteligente que fuese. capaz de desempeñarla con acierto. La causa 
originaria de la imperfeccion y mezquindad con que estaba organizada y dotada la Se
cretaria de gobierno era muy fácil de conocer. La importancia de la Isla de Cuba es obra 
de nuestros dias, pues aún existen habitantes que alcanzaron la época en que para soste
ner los reducidos gastos públicos de la Isla era necesario recurrir por un situado á las 
Cajas de Méjico, debiendo ser, por consiguiente, pocos y de escasa importancia los 
negocios que por la Secretaría pasaban entónces. El sucesivo desarrollo de la poblacion 
y riqueza de la Isla aumentaron el número y la entidad de los trabajos; pero como 
el aumento no se realizaba en uno ni en dos años solamente, recurrlase á la necesidad. 
que creaban añadiendo uno ó más Oficiales y Escrib!entes al personal de fa oficina. 
Semejante método no podia dejar de producir una organizacion .tan defectuosa, que seria 
fácil comprobar con muchos hechos la certeza de esta asercion; pero nos limitaremos á 
citar dos ejemplos. Cuando el General Concha se hizo cargo del Gobier~o de la Isla de 
Cuba, hacia cerca de tres años que la Inspeccion de Estudios habia propuesto arbitrios 
para dar más extension á la Instruccion primaria, que se hallaba en la siluacion más la~ 
Dlentable; y otros tantos años que habia presentado al Gobierno un trabajo muy me
ditado para corregir las faltas de que adolecia el plan general de Estudios y el regla~ 
mento de la Universidad.4lues bien, esos expedientes, tan importantes como urgentes, 
DO se habian aún tocado ni siquiera para leerlos. • 

Persuadido el General Concha- de la conveniencia y aún la necesidad de refolWllar 
la Secretaría, elevó al Gobierno un proyecto de reforma, cuya plantilla del personal 
éra ]a siguiente: 

Peso, fu","" 

Un Secretario JeCe superior del cuerpo con. . . . • . . • • . . . . . . . . • • • • • • . 6.000 
Cuatro JeCes de Seccion con 1.500 cada uno •.•.......•.•••..•• " •• 48.000 
Cuatro Oficiales primeros, segundos JeCes á j.500. • • • • • • . • • . • • • • • . . • 40.000 
Cuatro segundos á 4.800 cada uno............................... 7.iOO 
Cuatro terceros á 4 .iOO id ....... ' .....•.••....•...•.••• ~ . . . • . • • • . 1.800 
Un Archivero, considerado como Oficial segundo....... ••.......... 4.800 
Cinco Escrihientes primeros á 800 cada uno... . .• • •• •• . . . . . .. . •. . . . 1.000 
Cinco id. segundos á 600 id . . . . . . . . • . • . • • • . . . • . . • • • • . • • • • • • • • • • 3.000 
Seis id. terceroff á 180 id. • • . . • • . . . . • • . • • • . • • • . . . . • . • . . . . • . . . . • • . i.880 

SUIL\ TOTAL................. 57.680 

El General Concha manifestaba al Gobierno las ventajas que reportaria al servicio 
la reforma de la Secretaría si en su nueva planta tenian cabida ciertos empleados cs
cogidos por él, y que demostraron en todas ocasiones verd~deras. dotes de inteligencia 
y moralidad. 

Hemos trasladado aquí la plantilla del personal de la Secretaría del Gobierno supe-
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rior civil de la lsla como correctivo á las exageraciones que se propalaron respecto ~ lo 
costoso de dicha reforma. y ahora vamos á dejar la palabra al General Concha sobre 
Instruccion ·primaria en la Isla. Hé aquí la comunicacion que dirigia al Gobierno dando 
cuenta del estado lamentable en que se hallaba este importante ramo: 

• 
IV. 

ComuDicacioD del General Concha sobre el estado en que se hallaba la Instrocciou primaria en 
la Isla de Cuba, dirigida al Gobierno en U; de larzo de 18S4. 

EXCMO. SERoR. 

e Entre los diferentes negocios que comprende el Gobierno y la Administracion de 
un pueblo. acaso no haya uno que merezca más el preferente cuidado y la proteccion 
de las Autoridades que la Instmccion primaria. Me he consagrado por lo mismo á 
estudiar la siluacion en que se encuentra, y en esta exposicion verá V. E. el resultado 

. de· mis rnvestigaciones. y la opinion que con vista de los hechos formé sobre tan 
importante asunto . 

.. Hasta que en 18~7 se encomendó por la Inspeccion de estudios á su vocal D9n 
Ignacio Gonzalez Olivares la formacion de una estadística, nada se habia trabajado 
para reunir y. clasificar los datos que. deben componerla. En 22 de Marzo de t.8~8 
presentó ya aquel una Memoria que comprende el número de Escuelas y Colegios de 
alumnos que reciben gratuitamente la instruccion y de los que la pagan, algunos cálculqs 
sobre los jóvenes que debe de haber en edad· de recibirla, los Maestros que hay, 
métodos de que se valen en la enseñanza, fondos públicosedestinados al pago de la 
instruccion gratuita, arbitrios que pudieran establecerse para extenderla y mejorarla. 
COIiO el autor mismo de la Memoria reconoce, no ·era de esperar exactitud rigurosa 
de un primer trabajo de esta clase, cuya perfeccion es sólo obra del tiempo y de la 
experiencia. sé ocupa por esto en la actualidad de mejorarle, consignando al mismo 
tiempo en su nuevo trabajo el estado presente de la Instruccion ~rimaria; pero como 
no se ha concluido todavía, tengo que valerme de· una parte de los datos recogidos en 
aquella Memoria. que como dejo indicado, se refieren al año de i 8~ 7. 

»Habia á la sazon en toda la Isla 286 ~scuelas y Colegios destinados en todo ó 
parte á la enseñanza de las primeras letras. Asistian á ellas 11.033 alumnos de 
ámbos sexos, de los cuales 3.682 recibian gratuitamente la instruccion, y 7.351 la 
pagaban. Segun los cálculos del autor de la Memoria, sobre una poblacion libre (ex
cluido el ejército y los transeuntes) de 571.993 almas que tiene la Isla de Cuba, 
debian hallarse en la edad de adquirir los conocimientos que supone la Instruc
cion primaria 92. t 92; y como sólo asisten á las Escuelas y Colegios. segun se ha 
visto, H.033, resulta que 8t.i59 se quedan sin lo que ni uno sólo debiera carecer, 
exceptuando los muy contados á quienes el cuidado paternal se 10 proporciona dentro 
del recinto del hogar doméstico. Los que reciben la instruccion primaria con los que 
debieran recibirla están, por consiguiente, en razon de 1 á 8, Y con la poblacion 
libre, rebajados tambien los transeuntes y el ejército, en la de 1 á 52. V. E. sabe 

• 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



37 

muy bien, para que tenga yo necesidad de demostr~rlo, que pocos pueblos cultos ofre
cerán en su estadística de instruccion resultados más tristes que los que en la suya 
presenta, segun lo~dicho, la Isla de Cuba. Y es tanto más deplorable, cuanto que en 
los vecinos Estados de la Union americana se halla en la situacion más próspera, dán
dose con ello lugar á comparaciones desfavorables para nosotros, que han de ejercer 
precisamente una influenci~ perjudicial en la opinion de estos habitantes. Es p~obable 
que la estadística que en la actualidad se forma ofrezca un resultado más ventajoso, 
porque en estos últimos años recibió algun impulso la lnslruccion primaria, principal
mente en el Departamento Oriental; pero no será de mucha consideracion esta diferen
cia favorable, porque subsisten todavía, segun manifestaré despues, las causas que 
producen el mal de que se trata. ' 

-Si del exámen de la estadística salimos tan mal parados en cuanto al número de 
alumnos, no parece tampoco muy lisongera nuestra situacioll respecto al mérito pro
bable de las Escuelas y Colegios existentes. No hay en toda la Isla un sólo estableci
miento consagrado á la formacion de buenos Maestros. Las utilidades de éstos, princi
palmente en los pueblos pequeños, son sobremanera mezquinas; y como el gran 
desarrollo que aquí reciben diariamente los intereses materiales facilita mucho la 
adquisicion de una ganancia regular á los hombres trabajadores, honrados y económi
cos, resulta que á la enseñanza sólo se consagran dos clases de sujetos: ó los ~ue con 
ella se proponen realizar un negocio industrial y mercantil, que es lo que sucede en 
los grandes centros de poblacion y riqueza. ó los que por sus ,·icíos, imprevision ó falta 
de capacidad no pudieron hallar, ó perdieron una colocacion más ventajosa á sus 
intereses, y esto tiene lugar en los pueblos pequeños, que son los más. Es imposible, 
por lo mismo. que una inslruccion dada por Maestros viciosos ó incapaces, ó que abra
zaron esta profesion y la desempeñan movidos sólo por el mezquino espiritu de una 
utilidad pecuniaria, deje de ejercer una influencia perjudicial sobre la moralidad y el 
desarrollo intelectual de los iliños. 

-La causa del corto número d~ alumnos, de la indotacion de 10s.Maestros. 'y de la 
falta de Escuelas normales, es necesario buscarla en la mezquindad de los fondos de¡
tinados á la Instruccion primaria en esta Isla. Con efecto, segun la Memoria estadística 
de que dejo hecha mencion, se reducian en i 847 á los siguientes: i 7. t 73 pesos 
que daba la Real Hacienda; iO.OOO la Iunta de Fomento; 4.639 los Ayuntamien
tos; 4.848 que se sacaban de suscriciones, incluyendo entre estas ]0 que pagaba el gremio 
de mareantes en Cuba, y 3.839 producto de censos é imposiciones hechas por algunos 
particulares á favor de la Instruccion primaria; total. 40.499 pesos, única cantidad 
destinada á la enseñanza gratuita en los tres Departamentos ó provincias que componen 
la Isla de Cuba, que es quizá el pais en que ménos vale el dinero. y en donde por lo 
mismo son más caros, todos los de consumo. Ahora bien; ya ha visto V. E. que los 
alumnos que reciben gratuitamente la instruccion son 3.682; y como la cantidad que 
á estos se destina es la de 40.499 pesos, resulta que sólo se pagan algo menos 
de t O pesos al año por cada uno. Si se reunieran i 00, por eje~plo, 'en cada Escuela. 
el Maestro y su adyacente contarian con una dotacion de LOOO pesos, que apénas 
basta para sostenerse con decencia; pero como en la mayor parte de los pueblos no 
pasan de 40, queda reducida aquella á 400 pesos anuales, ganancia inferior á la de 
los jornaleros. á la de los esclavos mismos, que cuando se alquilan reciben por lo re
gular t 7 pesos mensuales y la comida, que supone una cantidad mayor que los 40~ 
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~pesos anuales.' De estas observaciones deducirá V. E. que con los actuales recursos. no 
sólo no puede aumentar el número de alumnos gratuitos ni crearse Seminarios para la 
formacioo de Maestros. sino que deben hallarse en la mayor estrechez los que se dedi
can en la actualidad á una profesion tan recomendable, á no ser que cuenten con un 
número bastante dediscipulos que paguen, y esto sólo puede tener lugar en las pobla
ciones grandes y ricas . 

• Entre las partidas que componen los 40.499 pesos destinados á la Instruccion gra
tuita, hay una de 4.848 procedente de suscriciones, y V. E. conocerá cuán incierto y 
precario es este recurso. La Real Hacienda ha reducido ya á 6.000 pes~s los 17.173 
con que ántes contribuia, y es probable que aun aquella pequeña cantidad deje de darse 
pronto, porque el aumento de tropas y buques de guerra tiene sobremanera recargado 
el erario público. La lunta de Fomento trabaja, y no sin razon quizá, porque parece 
ageno del destino á que sus fondos están consagmdos, para que se la releve del pago 
de los 10.000 pesos con que contribuye á los gastos de laInstruccion primaria. Si, 
pues, no se crean otros recursos que los que hasta aquí hobo. es probable que antes 
de pocos meses veamos reducidos los fondos de la Instruccion primaria, en la próspera 
y rica Isla de Cuba, a la miserable cantidad de los 8.478 pesos que dan los Ayunta-
mientos y producen los capitales impuestos. . 

•. ?al es, Excmo. Sr., el triste cuadro que aquí ofrece la Instruccion primaria, que 
como he dicho al principio de este escrito es, entre todos los ramos que comprende la 
Administracion pública, la que merece con más preft-rencia la proteccion del Gobierno. 
y si como se ha indicado ya. esta deplorable situacion se debe á la escasez de los 
fondos á pagar sus gastos destinados, será preciso crear recursos que no sólo conserven 
lo poco que hoy existe, sino que lo aumenten y mejoren hasta tal punto, que podamos 
sostener sin desventaja la comparacion con los Estados-Unidos. El autor de la Memoria 
. estadística propuso con este objeto un impuesto sobre la lotería, otro sobre la nieve 
que se importa del extranjero. y nada paga en la actualidad, y otro, en fin, sobre los 
espectáculos teatrales, bailes públicos, corridas de toros y peleas de gallos tan frecuen
tf en esta Isla. Segun sus cálculos, debian producir estos tres impuestos 69.765 pesos 
anuales, suma bastante para que la Instruccion primaria reciba un gran impulso . 

• Al ocuparme de esta materia, no tanto me propuse llamar hácia ella la atencion 
del Gobierno de S. M., como' añadir un ejemplo á tantos otros que demuestran 
el lastimoso estado en que se balla la Adminislracion civil de la Isla. En el inmeQBO 
cúmulo de negocios que me rodean, no molestaría á V. E. con el que es objeto de esta 
exposicion, si no viera en ello una prueba más de ese desconcierto, que si no cesa 
pronto, puede producir las más fatales consecuencias. Con efecto. ¿En dónde se ba 
visto que la Real Hacienda y una lunta que tiene por objeto promover las obras pú
blicas, dediquen parte de sus fondos á la Instruccion primaria? Pero como no hay 
Ayuntamiento si no en ciertos pueblos, y los que hay carecen de recursos, porque 

. aquí no se conocen ]os presupuestos municipales, rué necesario 'recurrir á la singular 
anomalía de bacer contribuyentes á la Instruccion primaria, al Fisco y á la lunta de 
Fomento . 

.. Cuanto más estudio el pais cuyo Gobierno se ba servido conferirme·S. M., más me 
convenzo de que, si ha de llegar á la altura á que está llamado por la riqueza de sus 
terrenos y por su admirable situacion geográfica, asegurando al mismo tiempo su. union 
á la Metrópoli por otros medios más eficaces y ·duraderos que el de la fuerza, es noce-
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sario acomodar en lo posible su organizacion Administrativa á la que tan buenos re
sultados produjo estos últimos años en la Península. Concretándome ahora á lo que 
sirve de materia á este escrito, será preciso renunciar á toda idea de mejora en un ramo 
tan importante como el de la Instruccion primaria, si no se reorganizan los Ayunta
mientos y no se forman presupuestos municipales y provinciales. Cuando esto se haya 
verificado, aquellas Corporaciánes cuidarán de incluir en sus presupuestos, como lo 
hacen en la Metrópoli, las sumas necesarias para dotar á sus distritos de suficiente 
número de Escuelas, y las Autoridades superiores de cada provincia sacarán de los 
presupuestos provinciales recursos para establecer una Escuela normal en cada cap.ital 
de Departamento q'!e provea de buenos Maestros á los distritos municipales. Esto no se 
opone de ningun modo á que el Gobierno tenga en las Escuelas y Colegios la inter
vencion que le corresponda, y ejercerá de la manera más conveniente á los intereses 
generales del Estado: se dirige_ sólo á hacer que lbs pueblos, por medio de sus Ayun
tamientos, creen recursos, y lo harán con gusto cuando vean que se invierten en su 
provecho; Insisto. pues, en la necesidad de establecer presupuestos para los Ayunta
mientos y provincias, consecuencia de la organizacion municipal que· por separado 
propongo, como el medio más razonable y eficaz para sacar á la Instruccion primaria 
del lamentable estado en que se encuentra, y para que con el bien que de esto ha de 
reportar este pais, desaparezca uno de los testimonios públicos del desc(\llcierto ~n que 
se encuentra el Gobierno de esta Isla y del que se proveen los enemigos de España para 
desacreditar su dominacion en ella. Dios guarde etc. Habaaa 15 de Marzo de t.85i.= 
losé de la Concha.. - . 

Como complemento al anterior informe que, sobre el estado lamentable de la Instruc
cion primaria en la Isla de Cuba, daba el General D. José de la Concha al Gobierno, 
reproducimos á continuacion lo que dice en sus Memorias sobre la Isla de Cuba, 
página'24-2; obra interesantl y de la que se tiraron corto número de ejemplares; por • cuya razon no es tan conocida como merece serlo. . 

• 
INSTRUCCION PÚBLICA. 

«Un atraso lamentable, así en el número como en la calidad de las escuelas de Ins
trll(!Cion primaria; falta absoluta de establecimientos públicos de enseñanza secundaria 
elemental y de escuelas especiales; excesivo desarrollo, aunque últimamente limitado, 
de los estudios mayores; viciosa organizacion en la direccion superior de toda la Ins
truccion pública, y por último, carencia total de recursos y de atribuciones para crear
los, aun con el fin de atender á las necesidades más urgentes; he ahí reducido á breves 
palabras el lastimoso cuadro que en esta materia vimos ya ofrecia la Isla á mi entrada 
en su gobierno. Decir ahora cuánto debia contristar á quien así hallaba desatendidos 
los más elevados intereses, no sólo del pais, sino de la Metrópoli, seria tarea excusada 
cuando tan claras se presentan y tan amarga~ente lamentamos ya las consecuencias 
inmediatas. Porque nada hay en ese cuadro que no conspire á presentar como una de
duccion legítima el extravio de la juventlld, ó más bien su deaapego á las ideas que en 
ella debieran estar más fuertemente cimentadas . 

. »El desarrollo de la InsLruccion universitaria, fuera de toda proporcion con las ilace-· 
sidades del país, cuando por otro lado no se buscaba fácil salida á los jóvenes dedicados 
á esa~ carreras; la necesidad de ir á recibir -en el extranjero una educacion poco con-
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forme con los sentimientos de nacionalidad, y dirigida á formar hombres para socieda
des regidas por instituciones políticas completamente diversas de las de su pais, y el 
abandono. por fin, de la exquisita vigilancia que, en la educacion más que en otra par
te , se r~queria en Cuba, por la revolucion moral de que la Isla tuvo que participar 
con las antiguas provincias del continente americano, y aún en proporcion mayor, si 
se quiere, con la apertura de sus puertos al comercio general del mundo, son hechos 
que no han menester de comentarios en la época que corremos. 

"La Instruccion primaria, tan importante como elemento moral y religioso, ni aún 
ofrece en Cuba el inconveniente que alarma á aquellos temerosos de que el pueblo 
aprenda á leer, puesto ,que no puede entrar en las miras de ningun hombre de gobier
no el que se lleve allí la libertad de imprenta, miéntras que por otra parte, en un pais 
para el que lo es todo el Comercio y la Agricultura, la falta de esa instruccion es falta 
de medios de trabajo, como lo es la de la instruccion secundaria elemental y de es
cuelas especiales. En los mismos momentos en que tenia la Isla cinco establecimientos 
abiertos á la carrera de la abogacia, la Instruccion primaria se hallaba en extraordina
rio atraso, y no existia una sola escuela en que pudiesen formarse maquinistas y maes
tros de azúcar, tan necesarios para la primera industria del pais; pero ni tampoco nin
guna dedicada á la formacion de Arquitectos, de Maestros de Obras, de Agrimensores, 
de Veterinarios, y ménos escuela alguna preparatoria para cualquiera de las carreras 
del ESlado, profesiones todas y carreras allí muy productivas, y que, como la mayor 
parte de las arres y oficios industriales, son en general únicamente provechosas para los 
que de fuera van á explotarlas, y que en buen número no llevan al seno del pais las 
ideas políticas más sanas. 

Ji) Una observacion hará ver todavía hasta qué punto debió parecerme lastimoso el 
estado de ese ramo, que es ciertamente uno de los más interesantes de la administra
cion pública. En la política hábil que existe en el espíritu de la antigua legislacion de 
Indias, léjos de imposibilitarse, se facilitaba la emigracion de españoles nacidos en la 
Peuinsula á las provincias de América, así para sostener la poblacion blanca de nues
tra raza, cuanto para mantener por medio de ella el sen¡imiento de nacionalidad. Bn 
Cuba como en a~el1as provincias, no sólo se quedan españoles peninsulares enriqueci
dos en el oomerClO, y que á pesar de la constante idea de su regreso concluyen por 
fijar allí su residencia, sino otros muchos que se casan y establecen sin grandes fortu
nas. El Gobierno no ha puesto tampoco trabas á que multitud de Oficiales y empleados 
que sirvieron por muchos años en Cuba, y las viudas de' unos y otros, nacidos .todos 
en la Península, obtuvieran 8US retiros, cesantías y viudedades sobre las Cajas de la 
Isla, estableciendo en ella su domicilio. 

IIPero el Gobierno no ha sido consecuente en todo con el pensamiento político de 
aquella legislacion, porque no ha cuidado del porvenir de esas familias y de que con
servasen sus vínculos con la Madre Patria. De donde nace que los naturales de Cuba, 
despues de la segunda generacion, tengan una posicion fija y determinad;¡, siendo los 
unos propietarios, y dedicándose los otros á las labores del campo ó á ofil!ios y artes 
mecánicas, aunque en corto número, miéntras que los hijos en primera generacion de 
españoles peninsulares, en su mayor parte de las familias que he indicado, se Emcuen
tran naturalmente en una posicion incierta y precaria. Considerándose en la clase ele
vada de la sociedad, no pueden dedicarse á artes y oficios mecánicos, y careciendo de 
fortuna para gozar de una posicion independiente, pesa má.s sobre ellos que SObl'e otro 
alguno la falta de carreras en que ingresar, ó la de profesiones honrosas con que ganar 
su subsistencia. De suerte que los vínculos que pudieran unirlos á la Península pierden 
entre ellos rápidaUlent.e su fuerza, resultando de aqní que la conducta que sin exámen 
ni intento definido ha observado el Gobierno, vino á anular completamente el bien que 
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hubiera producido y pl'oduciria la práctica desarrollada del hahilísimo pensamiento que Opinion del General 
forma el eBpíritu de la legislacion indiana, cuando considera igualmente españoles á los g~~c~('~li~~ee~o~~,;;: 
nacidos en las provincias de Ultramar y en las de la: Península. 

ilEsa observacion me indicaba desde luego la senda que yo pudiera seguir; pCl'O no 
á mí, sino al Gobierno de S. M. tocaba resolver lo más importante de las cuestiones 
que de ella se desprenden; á mí quedábame únicamente el procurar dentro de mis ii
mitadas atribuciones, que en ese sentido se dirigiesen cualesquiera mejoras que me fuera 
dable introducir; y aunque sin desesperar de que más ó ménos tarde llegase á resolver 
el Gobierno los expedientes que pudiesen formarse para proporcionar fondos, si no 
queria que esto se verificase de los del Estado ó de los presupuestos municipales, de 
distrito, ó provinciales, pensé que teniendo á mi disposicion los fondos de emancipados, 
á nada podria aplicarlos con más ventaja del pais y del Gobierno . 

• El hecho de que ya en otro lugar me he ocupado, y por el cual se habrá visto que 
á falta de maquinistas nacionales para dirigir las máquinas de vapor de los ingenios, 
entraban anualmente en la Isla gran número de extranjeros, cási todos norte-america
nos, los cuales iban á permanecer en las fincas durante la zafra; ese hecho cuyos in
convenientes económicos eran lo ménos perjudicial, aunque concluida la zafra regresa
sen á su pais los maquinistas, llevándose como precio de su trabajo desde 800 á 1.500 
pesos sin haber pagado' contribucion de ninguna clase, no pudo ménos de llamar séria
mente mi atencion, con tanto més motivo, cuanto que el número de maquinista¡ no ba
jaba de ~OO y podian ser el mejor instrumento de propaganda para las ideas anexionis
tas. Habia, pues, aquí un gran mal que era preciso evitar á todo trance; y si á las con
sideraciones que de él se desprendian se agregan las precedéntes, con todas las ventajas 
de abrir á la juventud una carrera tan honrosa como productiva, conoceráse si habré 
podido decidirme con calor por el establecimiento de una escuela de maquinaria. 

"En ot.ra parte he dicho ya que desde 18'5 se habia abierto una con ese nombre, Iostalacion de la Es

baJO los auspicios de la Sociedad Económica; pero hallábase en tal estado, por haberse cuela de Maquioalia .. 
terminado la suscricion formada para crearla, que debia cerrarse próximamente. No 
tenia más que un sólo ProfjSor y sobre todo, el local era el ménos apropósito de cuan-
tos pudieran elegirse. En tal situacion. empecé por declarar que ~e establecimiento 
quedaba bajo la proteccion del Gobierno; señalé el edificio de San Isidro para estable-
cimiento de Jos talleres y cátedras, y dispuse la construccion de las obras que fueran fte-
cesarias al efecto, nombrando Director de la Escuela al Sr. General D. Antonio Sequera,. 
Subinspector del Cuerpo de Artillería, y organizando en seguida una Iunta consultiva 
de Administracion, compuesta de individuos de la Sociedad Económica, propietarios de 
ingenios; en atencion á la parte que esa Sociedad habia tomado en la instalacion primi-
tiva. Formado el presupuesto, la Iunta de Fomento que ya en el año anterior habia 
resuelto hacerse cargo del establecimiento; pero que no llegó á adoptar otra medida que 
la de establecer una asignacion de 6.000 pesos anuales, acordó que esta se hiciese efec- , 
tiva, y por mi parte dispuse que del fondo de emancipados se cubriese mensualmente la 
diferencia. De este modo se instaló la Esc~ela' de Maquinaria con 200 alumnos. á 16 de 
los cuales, huérfanos de militares ó elQpleados, y la mitad de familias procedentes de 
Costafirme, que lo habian abandonado todo por ser fieles á la Madre Patria, señalé una 
pension de 1'1 pesos mensuales, producto de otros tantos emancipados de los que se 
habian recogido á las personas, no necesitadas, que los tenian gratis par.a especular con 
ellos. Si la escuela de Maquinaria sigue algun tiempo bajo la entendida direccion del 
General Subinspector de Artillería, y recibe la proteccion que es de esperar del Gober-
nador Capitan general de la Isla, ántes de mucho habrá encontrado una profesion hon-
rosa y lucrativa un número considerable de jóvenes, lintcs sin porvenir; se libertará al 
pais indirectamente de la contribucion que paga á los maquinistas extranjeros; y lo que 
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es más, dejarán estos de extender y propagar ideas contrarias á la tranquilidad de la , 
Isla y á los intereses de España. 

DEn situacion no ménos lamentable que la Escuela·de Maquinaria, se haJlaba la de 
Dibujo de San Alejandro, única de Bellas Artes establecida en el pais y ~olocada en el 
mismo edificio de la Sociedad Económica. Despues de haber proporcionado dél fondo 
de émancipados las cantidades necesarias para las reparaciones que aquel edificio re
clamaba, consigné sobre los propios fondos una cantidad mensual para sostenerla, me
jorándola considerablemente y creando la enseñanza de la Escultura. Sobre esa base me 
ocupaba de organizar tambien la enseñanza de Arquitectura, que tanta falta hace en la 
Isla, así como la .de Maestros de obras, uniendo á la de estos, como se ha hecho en la 
Península, la de Ingenieros de caminos vecinales. Pero, aunque eran mis deseos los 
más vivos, no me fué posible realizar ese proyecto, para el cual se requeria tiempo en 
mérito á la singular organizacion de aquel Gobierno, y habia que consultar al de S. M., 
á quien lo hice además I'especto á otro proyecto dirigido á establecer una Escuela de 
Veterinaria, como las creadas en Zaragoza y Córdoba. En la falta de atribuciones yen. 
la absoluta de fondos, á eso tenia n que limitarse mis esfuerzos. 

DNo mayor resultado pude obtener por las mismas razones en punto á la creacion 
de Institutos de segunda enseñanza ó del Colegio Univetsitario, á .fin de proporcionar á 
la juventud medios de completar su educacion sin la funesta necesidad de ir á buscarlos 
en los co~gios de la Union americana. Sin embargo, tenia ya esperanzas muy fundadas 
de que por lo ménos se estableciese un Colegio Politécnico, á semejanza del creado en 
esta corte. 

DEn cuanto á la Instruccion primaria, seria vano procurar su mejora y adelantamien
tos, ínterin no se organizasen los presupuestos municipales. Las suscriciones voluntarias 
á que se apelaba constituian un recurso inseguro, y el resto de los fondos, además de 
ser cortos, tenian t,ambien el inconveniente de la instabilidad. Debí, pues, esperar á 
que aquellos presupuestos se organizasen, y cuando esto se hallaba próximo, dispuse. 
de acuerdo con la Inspeccion de Estudios, que la comision provincial de la Habana se 
encargase de crear y organizar las Escuelas que pudiesen sostenerse con 12.000 pesos: 
que se creasen dos iscuelas en Matanzas, una en Cárd~nas, una en Cienfuegos, tres 
en Trinidad, cuat..ro en Puerto-Príncipe y una de niñas en Sancti-Spíritu; proponién
donfe ir creando las demás, absolut.amente necesarias, una vez conocidos los ingresos 
que debian resultar del arreglo de los presupuestos. Segun la última estadística se 
habia reconocido que, para atender á lo más urgente de la instruccion de los niños que 
carecian de eJla, se requeria en el Departamento Occidental la creacion de 9 t Escuelas, 
la de '5 en el Departamento Central y la de 16 en el Oriental; bien entendido que por 
estos medios se proporcionaria educacion sólo á aquellos que por la forma en que la 
poblacion se halla distribuida 'podrian recibirla fácilmente; por donde podrá calcularse 
~asta qué punto alcanzan las necesidades generales del ramo en la Isla. 

llEn cuanto á la Habana, ya désde Julio de 1851 se habia aumentado el número de 
establecimientos, convirtiendo en cuatro una Escuela Lancasteriana de niños y niñas, 
creada no mucno tiempo ántes, que siendo muy costosa, no correspondía á los fines de 
su creacion; y una vez hecha la consignacion de los 12.000 pesos en el presupuesto 
municipal aprobado ya por la Junta Superior de Propios, iban á establecerse otras seis. 

DMá.s no era sólo la falta de fondos lo que habia que lamentar en este asunto, segun 
vimos en el art. 3.° dcl tercer capítulo de la segunda parte. Éralo tambien la de Profe
sores, cuya eleccion exigia los mayores miramientos. La creacion de Escuelas normales 
ó Seminarios de Maestl·os babia llegado á ser tambien por lo mismo una necesidad im
periosa, y miéntras que por una parte á esta se atendería estableciéndolas, se abriria 
por otra una carrera nueva y honrosa á la juventud ménos acomodada. Así es que 
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excitó mi interés hasta lal punto, que propuesto el reglamento por la lnspeccion de 
Estudios, no vacilé en detel'minarme á que de 1M fondos de emancipados se supliesen 
los necesarios para el sostenimiento de una de esas Escuelas, ínterin á él no pudiesen 
atendel' los presupuestos municipales. Debia. pues I abrirse la Escuela normal de Maes
tros para la que eslaba ya preparado el edilicio; iban á verificarse las oposiciones, y la 
apertm'a se hallaba señalada para el 27 de Abril, cumpleaños de S. 1\1. la Reina Madre, 
cuando el 16 del mismo dejé la Isla con el sentimiento de no haber logrado plantear pOI' 
mí un establecimiento tan importante, el cual, segun parece, vino por fin á reducirse á 
proyectos, pues no tengo noticia de que la apertura, despues de ocho meses, se haya 
aún efectuado . 

• No es, sin duda, mucho lo que en un ramo de tanto influjo en el bienestar social y 
en la buena direccion de las ideas, pude hacer durante mi mando, sobre todo si se 
atiende á ]0 que Cuba necesitaba; pero quédame el consuelo de no haber aholTado 
tareas, así como tengo ]a seguridad de no haber tI'aspasado en cuanto hice, el cCrculo de 
la atribuciones conferidas á la Autoridad que ejercia.=José de la Concha.» 

Lo siguiente completa la historia del estado en que se hallaba la Instruccion pública 
en la Isla de Cuba, hecha por el General D, José de la Concha en su libro -lfemorias 
sobre Cuba» publicado en 1853. Documentos de esta importancia merecen los honores 
de la reproduccion integra, 

INSTRUCCION PUBLICA. 

aNo puede negarse que UDa de las cosas que más engrandecen á España en su con
ducta con los pueblos conquistados de América es haber llevado á ellos su civilizacion 
entera, haber querido formar en el Nuevo Mundo, provincias complet.amente iguales á 
las europeas, en cuanto con la poblacion de este ol'ígen pudiera re]acionarsej y es 
igualmente una verdad q~ respe~to á la poblacion indígena fué no ménos grande y 
magnánima la conducta de nuestros Monarcas, á quienes nadie ha podido acusar de que 
no hubiesen procurado con una piedad sin límit.es atraer al seno de la civilizacion e~a
ñola, á esa misma poblaciOlt por medios tan suaves como las misiones y doctrinas. -Sin 
embargo, es forzoso confesar que la pied&d soberana fué ménos feliz en lo absoluto para 
con esa parte de sus súbditos, que para con la poblacion conquistadora; pues á pesar de 
cuanto hayan pretendido la envidia, la calumnia y la exaItacion política, ni puede ne
garse ]a existencia de las Universidades de Santo Domingo, Méjico, Lima, Santa Fé de 
Bogotá, Guatemala, Santiago de Chile y ]a Habana, ni mucho ménos ]a de una porcion 
de Colegios y Seminarios, en donde, como en las primeras, se han formado hombres 
muy notables en ciencias. letras sagradas y profanas. • 

»La Universidad de la Habana fué creada por el Sr. Rey D. Felipe V en 1121 , con 
el carácter de Pontificia, que le dió una Bula de S. S. , concediéndose su establecimiento 
á los religiosos del órden de Santo Domingo, á cuyo cargo estuvo hasta 18'2 en que 
fué declarada establecimiento Real, y se secularizó completamente. Existian en e])a las 
facultades de Filosofía, lurisprudencia y Medicina, y como dependientes de eIJa habia 
tambien cátedras de Filosofia y lurisprudencia civil y canónica en los Seminarios conci
liares de la Habana y Cuba. cuyos cursos se incorporaban, no anualmente, si no en ]a 
época de rccepcion de grados en dicha Universidad. Y como si la carrera de lurispru
dencia, la más concurrida de la juventud de la Isla. se hallase poco facilitada, as( por el 
número de cátedras, como por la organizacion de los estudios sobremanera reducidos, 
todavía en Jos últimos años precedentes á la reforma se habia establecido la misma en-
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señanza en dos Colegios privados de la Habana y Puerto-Príncipe, cuyos alumnos ha
llaban tambien franca entrada á la incorporacion de sus cursos. De suerte que á un 
tiempo mismo existian en la Isla cinco establecimientos abiertos á la carrera de la 
abogacia, sin que en realidad tuvie~e el Gobierno en ellos otra intervencion que la muy 
lejana que daba al Gobernador y Capilan General su carácter de Vicereal Patrono de 
los e~tudios. En esta como en cási todas las demás partes de la Administracion, fué con 
el tiempo desapareciendo el pensamiento de aplicar al Gobierno de las Indias las refor
mas y mejoras que sucesivamente iDan introduciéndose en el de la Península; y así 
es que miéntras aquí se formaban reglamentos generales de estudios, por 103 cuales se 
daba á estos una direccion comun, y con ella la conveniente' uniformidad, en India~ 
siguieron los establecimientos de instruccion sujetos á sus constituciones primitivas. 

»Ciertamente que en materia de Instruccion primaria, tampoco en la Península fueron 
grandes los adelantamientos hasta el presente reinado; pero ya desde 1838 empezó á 
dársele un impulso que, fuerte y oportunamente dirigido, está produciendo los más 
felices resultados, visibles donde quiera, merced á la sábia institucion de las Escuelas 
nornlales, Seminarios de Maestros, y á la inspeccion que mantiene en constante acti
vidad el celo de los Profesores, la observancia de los buenos métodos de instruccion, 
la educacion moral y religiosa, y que cuidando de que las necesidades de las Escuelas 
como las de los Profesores, sean atendidas por las Autoridades locales, conforme á lo 
preventtlo por la ley, sirve de agente el más activo y eficaz al espíritu ilustrado y pro-
tector del Gobierno. . 

»Sin embargo, la Instruccion primaria continuó en Cuba hasta 18'2 en el mismo 
abandono en que venia de largo tiempo, no precisamente porque faltara quien pudiese 
promover su desarrollo, sino por carecer de una direccion bien entendida, y sobre todo 
por no haber los recursos más indispensables para la dotacion y sostenimiento de las 
Escuelas. 

»HalJábase en general á cargo de las Sociedades Económicas y se gobernaba pOi' una 
seccion de ellas, titulada de Educacion; pero al mismo tiempo costeaban y cuidaban de 
la direccion de algunas Escuelas la Superintendencia de lIacienda, la Real Junta de 
Fomento y una qlte otra Autoridad de distrito, animada de suficiente celo para promo
v¡r la adquisicion de un Maestro, y un local en que establecer la enseñanza de las 
primeras letras, cuya Escuela duraba miéntras los vecinos y propietarios de la comalca 
tenian la voluntad de contribuir con las cuotas á que se habian comprometido en una 
lista de suscricion. Porque, aparte algunos cortos arbitrios, destinados para este objeto, 
aún la Inslruccion primaria, pública ó gratuita, que sostenian las Secciones de educa
cion, dependia en general del recurso de las suscriciones, cuyos productos, así como el 
de aquellos arbitrios, se repartian por lo comun á las Escuelas particulares, obligándose 
los Maestros á admitir en ellas cierto número de niños pobres. 

»En cuanto á la·fnstruccion secundaria elemental, cal'ecia Cuba de otros estableci
mientos que los privados, y respecto á la secundaria superior, ó á los estudios de Filo
sofía, existian autoriz.ados en ",arios de los mismos colegios privados de la Habana, 
Matanzas y Puerto-Príncipe, además de los que ántes indiqué como establecidos en los 
Seminarios conciliares y en la Universidad. 

»Por último, en punto á enseñanzas especiales habia en la Habana una Escuela de 
Náutica, costeada por la Real Junta de Fomento, con dos cátedras de Farmacia, á cargo 
de la Junta superior de este ramo, y una de Química general, creada en 1837 con el 
objeto de extender los conocimientos que más podrian influir en la prosperidad de una 
de las principales industrias del pais, la de la fabricacion de azúcar; como algunos años 
ántes se creó una cátedra de Botánica, cuya duracion, sin embargo ~e su utilidad, fué 
por desgracia muy corta. Tambienhabian existido por algun tiempo dos cátedras de 
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Economía política, establecida.la una como un agregado á la Universidad; pero sin for
mar parte del plan de sus estudios, y la otra por la Sociedad de Amigos del Pais ó 
Real Sociedad Patriótica, segun entónces se lIámaba. 

»Estado de cosas semejante, y $obre todo el de la Universidad, llamó la atencion 
del Sr. Príncipe de Anglona en 18{.0, y por él rué nombrada una Comision con el objeto 
de examinar el plan de estudios universitarios, y proponer las reformas indispensables 
para evitar, no sólo los males dimanados de los vicios de organizacion, si no los de los 
abusos que visiblemente se cometian. Relevado .al poco tiempo el Sr. Príncipe, fué 
coufirmado el encargo á dicha Comision por el Sr. D. Jerónimo Valdés, quien con la 
autorizacíon competente puso ya en planta en Octubre de'18U un nuevo plan general 
de Instruccion pública, por el que se pretendió cambiar radicalmente el estado de la 
enseñanza en todos sus ramos, concentrándose su direccion en manos del Gobernador 
superior civil, ó más bien en las «de un cuerpo colegiado que bajo su presidencia se 
ocupase de organizar y dirigir la enseñanza pública.» 

»En cuanto á Instruccion primaria, el nuevo plan fué formado con arreglo á las bases 
principales de la ley publicada en la Península en -1838, y así respecto de esta como de 
la secundaria, se concedía la libertad de enseñanza, si bien con la intervencion y garan
tías que el Gobierno pudiera apetecer para asegurar su buena direccion por los par
ticulares; pero respecto á la secundaria, así elemental como superior, se creaba un 
Colegio agregado á la Universidad y en un todo dependiente del Gobierno. I!.0r fin, á 
las enseñanzas universitarias que abrazaban las faculta~es de Filosofía, Jurisprudencia, 
Medicina, Cirugía y Farmacia se les daba cuanto ensanche habian hasta entónces reci
bido en las naciones que se reputaban por' más adelantadas, porque, para valerme 
de las expresiones del Gobierno mismo, se trataba de que el plan llenase « las nece
sidades de la época.» De suerte que en la facultad de Jurisprudencia, por ejemplo, los 
estudios que ántes se hacian en dos años, asistiendo á la cátedra de Elementos de 
Derecho patrio, se extendieron á seis años, y á esa enseñanza se agregaron las de 

, Derecho romano y Derecho público internacional, Digesto romano-hispano, Institucioues 
canónicas y Derecho públwo eclesiáatico, Derecho mercantil y Economía política, Código 
criminal y Procedimientos de sustanciacion, Derecho público esp\Üol y Derecho ad
ministrativo. 

»La Inspeccion de Estudios, provisionalmente organizada, se constituyó luego deAnj-, 
tivamente, pero dotada de atribuciones administrativas, ha tenido que ser su accion 
tan lenta como embarazosa; y es honra que no puede negarse á la i1ustracion de sus 
miembros la de que ella misma acudió tiempo despues proponiendo se la redujese á 
ser meramente consultiva. Esto no obstante, y aunque se pasaron más de cuatro años 
sin que entrasen bajo su direccion, no sólo las Escuelas que dependian de la Sociedad 
Económica, sino todas las demás que se hallaban á cargo de diversas corporaciones y 
Autoridades; aunque tardaron no ménos años en establecerse las Comisiones provin
ciales y locales que el plan de estudios creaba en las capitales de provincia y partido; 
aunque los fondos destinados al ramo de Instruccion primaria, léjos de aumentar, se 
disminuyeron al pasar á manos de la Inspeccion; á pesar de todo, es justo decir que á 
los esfuerzos de esta corporacion se debe el que la Instruccion primaria haya hecho en 
]a Isla algun progreso. 

11 La primera estadís,tica que puede merecer este nombre fué hecha por la misma 
Inspeccion en ~ 8'5 sobre los datos de ~ 8U, y sus resultados eran lamentables. Por ella 
se vió que habia á la sazon en la Isla 286 establecimientos de Instruccion primaria 
públicos y privados, á los cuales asistian ~ i .033 alumnos de ámbos sexos, de los 
que 3.682 recib~ gratuitamente la instrllccion, y 7.351 la pagaban; y como segun 
los mejores cálculos, á la poblacion libre de la Jsl~ correspondia la e1istencia de 92.1 91 
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individuos en edad de necesitar la instruccion primaria, resulta que venian á carecer 
de esta hasta S 1.159. Pero no bastaba que hasta tal punto apareciese reducido el nú
mero de los niños de ámbos sexos que asistian á las Escuelas. La calidad de estas en 
general hacia aún más triste y lastimoso el cuadro. 

~Carcciendo la Isla de Seminarios de Maestros, era preciso que las utilidades de la 
enseñanza fuesen notables para que, en un pais en que el trabajo material y los inte
lectuales de este dependientes se hallan bien retribuidos, concurriesen á servirla per
sonas dotadas de regular aptitud; mas por desgracia, en los pueblos pequeños la dota
cion es mezquinísima, y aún en los mayores no pueden calcularse medianas utilidades 
sin hacer de la educacion un verdadero negocio mercantil, que es lo que ha venido á 
suceder en las poblaciones principales. De suerte que, ó como en el último caso, ]a 
educacion está sujeta á todas las condiciones morales de la especulacion comercial, ó 
se halla desempeñada, como en el primero, por personas que en su mayor parte se 
refugian á las Escuelas, buscando en ellas un medio de subsistencia que por otros lados 
no puede encontrar su ineptitud ó dudosa moralidad. Todo lo cual depende precisa
mente de la fa\l.a de recursos, segun la misma estadística á que acabo de referirme. 

!lEn 1S.{. 7, todos los fondos destinados en la Isla á la Instruccion primaria pública 
se reducian á los siguientes: 1 '1.1 '13 pesos pagados por la Real Hacienda: 10.000 pesos 
por la Real Junta de Fomento: ".639 por los Ayuntamientos: 4.S4.S producto de sus
criciones, y 3.S39 producto de censos é imposiciones hechas por particulares, cuyas 
cantid:des dan un total de 40 . .{.99 pesos. Y sin embargo, todavía la Inspeccion de 
Estudios se vió privada posteriormente de una parte considerable de esta suma, porque 
la "cal Hacienda redujo á 6.000 pesos los 1 '1.1 '13 con que ántes contribuia; de modo 
que si á esto se agrega que la Junta de Fomento hace tambien esfuerzos por retiJ'ar sn 
subsidio, y si se toma en cuenta lo insubsistente de las suscdciones, se verá que real
mente los recursos destinados á ]a Instrucciun primaria vienen á ser del todo nulos. 

),La Instrucclon pl'imaria se costea en la mayor parte 'de las naciones, monarquías 
como repúblicas, por los pueblos mismos; pero en el plan de Instruccion general de ]a 
Isla se partió de un verdadero imposible, cual es el de qie á la Inslruccion primaria 
se atendiese con I~)s fondos del Gobierno; y desgraciadamente hay aún en hombres muy 
notables bajo otros aspectos una gran preocupacion respecto á la Instruccion primaria, 
perque creen que léjos de ser un elemento de órden y'bienestar social, puede contri
buir á la desorganizacion y á la intranquilidad. Para mí es este uno de los errores más 
lamentables que pueden llevarse al gobierno de los pueblos. 

»Si es una necesidad del hombre la educacion, y en esto convienen todos, así res
pecto de la int.eligencia como de sus sentimientos por medio de la instruccion mora] y 
religiosa, no puede dudarse de que la instruccion de las Escuelas primarias bien diri
gida es lo que más puede contribuir á dar y perfeccionar aquella educacion. Además, 
si el trabajo es un elemento de moralizacion, tambien ]a instruccion primaria es un 
elemento de trabajo, y no debe negarse por ningun Gobierno, sobre todo á aquellas 
clases para quienes es el trabajo el único patrimonio. 

»Verdad es que la instruccion primaria puede dejar de ser un elemento de órden y 
bienestar social, ya porque se la exagere, convirtiendo las Escuelas en Academias 
científicas, en que sólo puedan adquirir los niños ideas vagas, incompletas ó inexactas, 
ya porque lejos de introducir en ellas la buena moral yel verdadero espíritu y prácti
cas religiosas, se las convierta en focos de inmoralidad y perversion. Pel'O si esto es 
cierto, ¿para qué tendrán los Gobiernos la direccion de la enseñanza? ¿Cuál es su mi
sion respecto de la socieda,d? Los que suelen dejarse arrastrar por cierta especie de 
enajenacion siempre que de la legislacion indiana se trata, como si esa ]egislacion se 
bubiese practicado, habrán de permitirme aquí una observacion. ¿se habrán revolucio-
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nado las provincias españolas dei continente americano porque se hallase demasiado 
extendida en ellas la Instruccíon primaria? ¿Se dejaron arrastrar las masas de indios y 
castas de las ideas revolucionarias, porque respecto á esas clases de la sociedad se 
hubiesen cumplido los deseos y mandatos de nuestros Monarcas, respecto á generalizar 
esa instruccion, por medio de la cual, ántes que por otras. debia adherirselas á la ciyili
zacion é intereses españoles? La ignorancia y la degradacion, su consecuencia legítima, 
dieron el triste fruto que nos demuestra la historia. 

I Mas en Cuba, C'lmo hemos visto, no ha pecado el Gobierno por su exageracion 
respecto á la Instruccion primaria, ántes bien allí el mal procede de un notable aban
dono en cuanto á ella; de haberla dejado en general por mucho tiempo y mediante 
una libertad ilimitada á merced de los que de ella quisieron hacer un tráfico ó verdadera 
industria. En el plan general de Estudios se reconoció ya ese mal; pero para evitarlo 
debió haberse principiado por la formacion de Maestros, y esta primera necesidad se 
desatendió, como se desatendieron las otras, porque se carecia de recursos. En' mi 
entender, todos los peligros que los más tim'oratos pueden ver en la extension de la 
Instruccion primaria, están evitados completamente con que el Gobierno cuide de formar 
buenos profesores y ejerza sobre elJos una esmerada vigilancia, despues de suminis
trarles los elementos necesarios para dedicarse con abnegacion y celo al cumplimiE:mto 
de sus deberes. 

-Pero si en Cuba se desatendió la instruccion primaria, 10 que respecto á la tecun
daria elemental ha acontecido y acontece es todavía más lastimoso. Esta parte ha sido 
y permanece aún entregada á la industria pal,ticular, y el Gobierno ni ántes ni despues 
del plan de estudios de 1SU creó ningun establecimiento de esa clase, pasando hasta 
por el descrédito de haber publicado como parte de aquel plan las bases de organizacion 
y reglamento del Colegio universitario, sin que se hubiese llegado á plantearlo. 

» De donde ha nacido que, ya porque los Colegios particulares no correspondiesen á 
las exigencias de las familias, ó ya porque les resultase demasiado cara la educacion de 
sus hijos, muchas han enviado y envian aún estos á los Colegios extranjeros, y espe
cialmente á los de la vecina -Union americana con grave perjuicio de los sentimientos 
de familia y de nacionalidad, y con no ménos daño del pais á que en· general vuelven 
con nuevos hábitos, ideas y afecciones peligrosas. En ilustracion del Gobiemo, como e¡a.' 
beneficio de Cuba, me ha de ser lícito traer aquí el elocuente testimonio de los valientes 
Oficiales de nuestro ejército que acompañaron al cabecilla AgUero en sus últimos mo
mentos. Aguero se admiraba de las atenciones y generosos consuelos que aquellos .i 
porfía le procuraban, y ellos le han oido lamentarse de la causa de su extravio y per
dicion, expresada en términos tart claros como sentidos. AgUero se habia educado en 
los Estados-Unidos y habia aprendido desde niño á odiar á los españoles; para él no 
habia ni bien ni dicha posibles, ni hombres honrados, leales y generosos, sino entre 
los republic8:,nos federales. ' . 

» Y mientras así se descuid~a la Instruccion primaria y secundaria elemental, y 
mientras la secundaria superior existia sólo en la Universidad, Seminarios é Institutos 
particulares, establecimientos todos no inspeccionados por la Autoridad civil, eran cada 
día mayores las facilidades para entrar en una carrera como la de la abogacía, de la 
que no ha bastado á alejar á la juventud la reforma ó plan de estudios de 18'2; pues á 
pesar de ella, el número de Abogados ha continuado aumentándose considerablemente 
fuera de toda proporcion con las necesidades del pais, tanto más, cuanto por fortuna no 
puede negarse que las mejoras introducidas en la Administracion de justicia, poniendo 
colo á muchos de los autiguos desórdenes, han tenido por resultado la disminucion de 
los negoCios, y por lo mismo la de los recursos de que ántes no pocos letrados se -sos
tenian. 
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INSTRUCCIOIl PÚBLICA. 

CarJ'eras especiales. 

Escuela de }(aestro~ 
de azúcar. 

Física y Química. - . 

»¿Más á qué otras carreras pudiera cousagrarse la juventud? ¿Se babia cuidado de 
abrirles algunas de las especiales de inmediata aplicacion á las Industrias? Desde la in
troduccion de las máquinas de vapor en los ingenios y de la construccion del primer 
camino de hierro en la Isla, empezó á sentirse en ella la necesidad de .maquinistas 
españoles, porque desde luego se pI'eveian las consecuencias de dar entrada en los 
ingenios á una gran parle de los extranjeros á que era forzoso apelar, cási todos meros 
p¡'ácticos norte-americanos, que iban y van todavía á hacer las zafras, llevando de su 
pais hasta el calzad.o que pueden necesitar en esos meses. Sin embargo, hasta 1845 no 
logró un particular que se le permitiera establecer una Escueh., para cuya direccion se 
brindaba, y esto merced á que en una lista (le suscricion abierta por la Sociedad Eco
nómica se comprometieron una porcion de hacendados y comerciantes á contribuir con 
dos onzas de oro du:rante cinco años. Y por este medio se abrió la Escuela dotada de un 
s610 profesor, en un mezquinísimo local, parte de un cláustro bajo del pequeño convento 
de San Felipe Neri, en donde era de todo punto imposible trabajar durante los dias de 
fuertes lluvias; pero sin que hubiese tardado en llegar la necesidad de aC,udir á la Junta 
de Fomento, á fin de que contribuyese dou alguna cantidad para el pago de la asigna
cion del Director. 

»ta misma industria reclamaba el establecimiento de una Escuela de Maestros de 
azúcar, operarios de cuya buena direccion depende en gran part.e el éxito de aquella, y 
sobre todo la adopcion de los métodos científicos; y aunque por S.M. habia sido creada 
en 1837 una Cátedra de Química, para la que estaba mandado se comprasen todos los 
instrumentos y útiles necesarios en un laboratorio; sin embargo de que por estos me
dios se hubiera llegado fácilmente á aquel establecimiento, en todo ménos se pensó 
que en acometer su formacion. En 18'3 se dispuso que el distinguido profesor, á cuyo 
cargo se hallaba aquella Cátedra de Química, pasase á enseñar en la Universidad Física 
y Química aplicadas á las Artes é Industrias del pais, y especialmente á la elaboracion 
del azúcar; y el Profesor que á la sazon se hallaba en Europa fué á Cuba muy particu
larmente recomendado por la Academia de Ciencias de París, para que se le facilitasen 
los medios de utilizar sus profundos conocimientos en la meteria; pero tuvo que em
pezar la enseñanz~ sin alumnos que le comprendiesen, y hasta sin medios de hacerse 
comprender en muchos casos. Faltaban los estudios preparatorios: la asistencia á esa 
Ca«edra era voluntaria y fué preciso cerrarla. Verdad es que en seguida se creó por la 
Junta de Fomento con el título de «Laboratorio de investigaciones químicas» un esta
blecimiento en que el mismo Profesor hubiera podido prestar grandes servicios; más 
aunque tambien sea cierto que le son debidos algunos importantes, merced á su pro
verbial laboriosidad y conocimientos, no por eso es ménos lamentable el que estos dejen 
de utilizarse por el pais, á causa del vacio cási absoluto del llamado laboratorio, en 
que faltan los instrumentos indispensables para los trabajos más interesantes á que está 
destinado. Las Memorias del Profesor, que con particular aprecio acogen en Europa 
los hombres de la ciencia, dicen bien cómo por el Gobierno pudiera aprovecharse su 
enseñanza en beneficio de la prosperidad de Cuba. • 

»Pero si ni aún respecto de esas industrias se atendió á crear las enseñanzas espe
ciales que tan premiosamente reclamaban las necesidades del pais, tampoco este llegó 
á participar del movimiento que se les di6 en la Península con la creacion de Escuelas 
industriales, de Agricultura, Comercio, Arquitectura, Agrimensura, de montes, etc., etc.; 
lo cual no es ciertamente de admirar si se atiende á que tampoco llegó á establecerse 
ni un sólo Instituto de segunda enseñanza, elemental ni superior, provincial ó local, á 
semejanza de los numerosos creados en la Península de algunos años á esta parte. ¿Y 
cómo crear Institutos ni Escuelas especiales en donde la carencia de recursos I aún para 
la Instruccion primaria I llega al punto lastimoso que ántes hemos visto? 
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DEn la Península, en donde la mayor parte de las rentas del Estado provienen de lasrnuccloN PÚILICA. 

contribuciones directas 6 indirectas sobre los consumos; es decir, en donde las rentas 
del Estado pesan grave y directamente sobre los pueblos, porque las de las aduanas son 
respectivamente mínimas, se atiende por los presupuestos municipales y provinciales á 
costear la Instruccion primaria con sus Escuelas normales é in~peccion, y además una 
buena parte de las Escuelas especiales; miéntras que por el presupuesto general del 
Estado se sostienen las enseñanzas superiores, las más importantes de las especiales, y 
los grandes Institutos de Ciencias y Artes establecidos en la capital de la Monarquía. 
Pero en Cuba, ni en el presupuesto general hay la menor partida destinada á tales o~ 
jetos, ni por los departamentos y localidades se atiende á necesidades de ese género, 
porque ni unos ni otras tienen presupuestos organizados. Por donde se vé que si esas 
necesidades no se encuentran atendidas en la Isla, no puede ser de modo alguno impu-
table á falta de celo de su primera autoridad, 6 de la Inspeccion de Estudios, privados 
una y otra de las .atribuciones necesarias para proporcionarse recursos, y reducidas al 
ordinario y hasta ahora, por desgracia, bien ineficaz de la formacion de expedientes 
que vienen á sepult.arse en las ofiCinas del Gobierno.===José de la Concha.» 
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INSTRUCCION PÚBLICA. 

Distingoidos patrieios.-Iof'orme presentado á la Real Jonia de Fomento.-Traslacion de 
la Eseuela de Náutica de Regla.-Instilnlo cobáno.-Qnejas infundadas contra la Real 
Junta.-Párrafos originales del informe de D. Nicolás de tárdenas J D. José de la 
Luz.-Proyecto para la creacion del Instituto cubano.-Clase especial de método.
Escuela Normal.-Servitios prestados por el General Concha á la Instrnccion publica en 
Cnba.-Elogio que hacia del referido General el Dodor cobano, D. José Ignacio. Rodri
goez.-Número de eseoelas que existian en Cuba, anteriores al gobierno del General 
Concha.-Número de eseoelas creadas duranle so gobierno. 

Despues de haber consignado la opinion del General Concha sobre el lamentable 
estado en que se hallaba la Instruccion pública en la Isla de Cuba, debemos mencionar 
por respeto y en justicia á la memoria de muchos distinguidos patricios que ya no exis
ten, los constantes trabajos que desempeñaron cerca del Gobierno para promover impor
tantes reformas, á fin de m~orar las condiciones intelectuales del pueblo de Cuba. Si 
sus esfuerzos fueron estériles, culpa seria del abandono con que en es\ época se miraban 
los asuntos de Instruccion pública; no por eso ha de rebajarse el mérito de ilustrados 
ciudadanos, de quienes conserva la Patria merecido recuerdo. • 

• 

Proyecto de tJ'asla
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El informe presentado á la Real Junta de Fomento, de Agricultura y Comercio, de Proyecto dcllnstitn-

la Isla de Cuba en ti de Diciembre de 1833, en el expediente sobre traslacion, refor- ~ cubano. 
$. ,. v ........ 

ma y ampliacion de la Escuela de Náutica es~bl~cida en el pueblo de Regla, refundién- ',J l' .! : \ 

dola en un Instituto científico, con arreglo· á las necesidades del pais, demuestra el. !" ,,¡ \ , . 

gran interés que desplegaron en aquella época, para acudir á las necesidades de la pú-
blica enseñanza, patriotas tan esclarecidos como el Consejero de Estado Conde de Villa-' f 

nueva, los Generales D. Angel Laborde y D. Francisco Lemaur, D. José Victorino· 
Carcacés, D. José de la Luz, D. Wenceslao de Villaurrutia y D. José María Peñalver. 

La traslacion de la Escuela de Náutica del pueblo de Regla á la capital, envolvia una 
reforma importantísima; la de cambiar esa Escuela en un Instituto Científico, con apli
cacion á las necesidades que en punto á instruccion se sentian en el pais. La Comision 
de individuos beneméritos que hemos mencionad~, tuvo por norte en sus trabajos el 
plan sancionado por el Supremo Gobierno; cosa que hizo con tanta más satisfaccion, 
cuanto que desde el año d&J.~ en que comenzó á agitarse el expediente de reformas de 
la Esc~: ~~utica, se habia presentado un proyecto análogo por el ilustrado Síndico 
que entónces era D. José Pizarro y Gardin, peninsular establecido en Cuba, fervoroso 
amante de la Madre Patria y decidido ob!ero de las re~ormas de la provincia que lo con-
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sideraba como uno de sus más queridos -y preclaros hijos. A él se debió la idea de tras
formar el establecimiento de Regla en una especie de Instituto, á imitacion del que exis
tia en Gijon bajo el nombre de Asturiano, fundado y sostenido largo tiempo por el 
génio y perseverancia de nuestro inmortal Jovellanos. Al tratarse de esa trasformacion 
se acordó que dicho establecimiento 'iomase el nombre de Instituto cubano. 

La Comiswn dividió su informe en dos parles. En la primera proponia las enseñan
zas que debian establecerse, con los medios de conseguirlo; -y la segunda abrazaba todo 

/' ( el reglamento y demás observaciones prácticas, recorriendo la comision todo el expe
'V" \o "diente sobre el plan de mejoras de la Escuela de Náutica V los fundados motivos de su 

. ~ \J,J H ,/ traslacion á la Habana. 
Qu~n~nd"'as . ...,; Como la,~r~cion de esa Escuela fué peQsamiento. Y ~bra de h?nradosv;ecinos ,del 

.f" L\ ~ v pueblo de Regla, hubo una ardiente oposicion á su traslacion; pero' SIlS clamores se es-f .. \. ~j ~t¡'ellaban er~-las incontrastables razones ~ue ~quella ilustrada comision enumeraba. Si.n 
\' ;A,~ embargo, dignos de eterna alabanza seran siempre los esfuerzos de los honrados veCl-

,\ ': ',¡,-, \, nos de Regla que, sin más estímulo que sus buenos deseos ni más apoyo que sus esca-
. . ['" .... sos recursos, fundaron el Instituto Náutico, ó mejor dicho, promovieron su fundacion; 
! ~.,'" pues apénas comenzó el establecimiento á cobrar algun desarrollo, cuando el Go-

. \. :" biemo lo tomó inmediataménte bajo su direccion, asignándole los fondos necesarios y 
" \. .- ponién301e primeramente bajo la dependencia de la Real Marina, y en seguida bajo la 

,. ,\" _' del Real Consulado. 
. '. 

Pál-rafos del Infor
me suscrito por D. Ni
colás de Cárdenas y 
D. José de la Luz. 

Los fondos destinados al sostenimiento de ]a Escuela salian de una tontribucion 
impuesta sobre el tráfico de los botes de la bahía de la Habana y del derecho sClbre la 
exportacioll de mieles; pero el producto de la contribucion de botes era tan mezquino, 
que no llegaba anualmente á unos 240 pesos,. cantidad de tal suerte insignificante, que 

. apénas bastaba para sufragar la décima quinta parte de los gastos que imponian no ya 
solo la Escuela de Náutica, sino las dos Lancasterianas gratuitas de hembras y varones, 
fundadas y costeadas tambien por el Consulado de la Hal:M.na en beneficio del pueblo 
de. Regla. Vista 11 insignificancia del producto de este derecho, concluyó por aliviarse 
á.os boteros de semejante gravámen, quedando el derecho sobre la exportacion de 
mieles como la verdadera y cási única fuente de que se surtia el fondo. 

Léjos, pues, de haber tenido el vecindario de Regla motivos fundados de queja 
contra la Junta de Fomento por intentar la Lraslacion de la Escuela de Náutica, la asistian 
las causas más poderosas de gratitud hacia esa corporacion, por los beneficios dispensa
dos al pueblo de Regla con las dos Escuelas primarias Lancasterianas, costeadas y di
rigidas en un todo por la referida Junta. Ya hubieran querido infinitos pueblos del in
terior de la Jsla, que en la aridez y tinieblas de la ignorancia, y de su compañera la 
inmoralidad, venian clamando por el rocio salutifero de la instr'uceion, haber encontrado 
quien les proporcionara no ya dos establecimientos tan formales como los de Regla, 
sino á lo ménos un Maestro que adoctrinara á sus tiernos hijos en la ciencia de la sal-
vacion y en los rudimentos de la lectura y de la pluma. 

Contra el dictámen de aquellos que opinaban contra la eleccion de establecimientos 
secundarios, decian los informantes,' que lo eran D. Nicolás de Cárdenas y D. José de 
la Luz: 

((Si la Comisionno lemiera hacer una larga digresion, aprovecharia de buen grado 
la presente oportunidad para tratar ero-profeBo tan interesante materia. Mas, ya que esto 
no le es dado sin exceder los debidos límites, se le permitirá, sin embargo, apunta 
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algunas rápidas consideraciones. En efecto, no f¡¡ltará quien piense que los fondos so
brantes de ]a Escue]a de Náutica estarian mejor aplicados en planteles de primera ense
ñanza que en un Instituto de Ciencias útiles. Pero los que así discurren I llevados, sin 
duda, de su celo (y en celo á nádie- cede la Comision), no han reflexionado que léjos 
de coartar la educacion secundaria los progresos de la primaria, es por el contrario el 
móvil principal que más ]e auxilia, la fertiliza y la fomenta. Donde no hay hombres que 
se dediquen á las ciencias, tampoco hay muchos que sientan las ventajas de la educa
cion prima~ia, ni pór consiguiente quien se ocupe en formar planes de enseñanza. 
Obsérvese si no la historia de lo que ha pasado en todas partes: miéntras no se difun
den y aprecian las nociones científicas en un pais, no hay quien promueva la causa de 
la educacion primaria. Echemos no más de una mil'ada sobre nuestros vecinos norte
americanos. Ellos nos suministrarán el mejor de cuantos ejemplos son imaginables, 
puesto que ea ningun pais del mundo civilizado han sido más extensiyos los beneficios 
de la educacionprimaria, y sin embargo, en ninguno han ido más á ]a par las medras 
de este ramo capital y la aplicacion de los conocimientos útiles. Más diremos: el cultivo 
de las ciencias y de los artes 'liberales vuelve al hombre más humano y benévolo con 
sus semajantes desgraciados. ¡Cuántos establecimientos de beneficencia no vemos plan
tificados en ese suelo afortunado, debidos, es verdad, en la mayor parte á los senti
mientos religiosos que animan á au pueblo! Pero ¿cuántos y cuántos no serán los 
individuos á quienes sólo el haher adquirido nociones exactas de diseño y Arquitectura, 
no les haya sugerid<;> 'planes de reforma para cárceles, hospitales y lazaretos, ~asas de 
dementes y otras instituciones, que en su urgencia é importancia en nada ceden á las 
instituciones de educacion primaria? ¿Y qué copia de conocimientos matemáticos y 
experimentales no se necesita poner en contribucion para llevar á cabo tales proyectos? 
En vano los. Benthans y Howards; en vano los filantrópicos varones y los varones pú
blicos concebirian grandiosos planes en alivio de la humanidad y en beneficio de los 
gobernados, si no contaran con hombres prácticos capaces de llevarlos á cabo. ¿Y quié
nes, sin salir de nuestra propia tierra, quiénes dieron el primer impulso á las Escuelas de 
la Habana? ¿Fué por ventwa la reunion de algunos honrados, pero ignorantes labrado
res, ó la flor y nata de ]a ilustracion habanera? ¿No rué la sociedad ratriótica? ¿Y quién 
fundó la sociedad patriótica? Un hombre que estaba animado por las vastas miras que 
sólo las ciencias saben inspirar. ¿Quiénes son hoy y han sido siempre los miembros .ás 
activos de esa misma Corporacion? Los que cultivan las letras y las ciencias, los que 
bebieron sus doctrinas en las fuenles purísimas de la naturaleza. En la actualidad más 
que nunca, si recordamos las ventajas del sistema explicativo en ]a educacioll primaria, 
nos convenceremos de que sólo valiéndonos de las ciencias naturales es dable sacar 
todo el partido posible de tan admirable método, y digámoslo todo de una vez, sólo 
el génio de las ciencias naturales y el método adoptado por ellas pudieron haber suge
rido semejante sistema (1). Por otra parte, ¿no es ~n rigor el Institu~, cual le hemos 
concebido, una especie de Escuela normal para formar los alumnos que hayan de ser 
Maestros en los establecimientos primarios y mistos de nuestra tierra? ¿Y qué restará 
que apetecer á los más sedientos por la difusion y mejora de la enseñanza primaria, 
si agregamos qne la comision, entre las ampliaciones propuestas para lo sucesivo, ha 
señalado un lugar preferente á una clase especial de método destinada para instruir 

(i) Este mótodo se reduce á hacer discurrir á los alumnos IIObre cuanto leen, explicándoles palabra 
por palabra, segun va siendo necesario para la inteligencia del discurso. A poco que se reflexione, S8 

echará de ver que no es indiferente la eleccion de texto: demostrando asila razon oomo la experielicia, 
que de ninguna olase de libros se sala más partido para comunicar buenos hábitos al entendimiento, 
como de los que describen fenómenos de la naturaleza ó procedimientos del arte. 

• 
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teórica y prácticamente á los aspirantes en el arte no ménos espinoso que poco cultivado 
de dirigir los primeros pasos de la niñez y de la juventud? 

Agotadas despues por la Comision las razones más poderosas para fundar la trasla
cion de la Escuela de Náutica, continuó dando todo su eficaz apoyo al proyecto para 
llevar á término la creacion del Instituto, proponiendo que á la manera que el estable
cimiento de Gijon, destinado para el beneficio de todos los astures, como ]0 seria el de 
la-Habana para todos los hijos de Cuba, fué llamado Asturiano y no Gij~és, así el 
nuevo Instituto deberia llamarse Cubano, y que la porlada del edificio pregonase desde 
léjos que se llevaba por norte la felicidad del mayor número. 

La Comision proponia establecer el Instituto en aquella parte del edificio de la ex
, tinguida factoría de tabacos que servia de habitacion á los Sres. Superintendentes del 

ramo, hoy destinado a Hospital militar. 
Con arreglo á ese proyecto se fundaban las enseñanzas siguientes -que son las prin

cipales: Matemáticas, Dibujo lineal, Náutica, Física, Química y Lenguas vivas. A esto 
limitaba la Comision su proyecto en aquellas circunstancias, sin dejarse arrastrar por 
el impulso de sus deseos; que no estriba la dificultad en concebir vastos y circunstan
ciados planes que figuran sólo sobre el papel, pues corriendo á veces en pos de lo 
mejor, pasamos por alto lo hacedero, y fracasamos en 10 imposible. 

Tantbien indicaba aquella ilustrada Comision la: convenienciá de crear para lo futuro 
una clase especial de método destinada para- formar Maestros, lo que formaba la mejor 
apología de sus miras á los ojos de los patriotas celosos, que tanto se interesaban por la 
primera educacion. Entónces como hoy, la Alemania era el teatro donde se traslada la 
fantasía tan luego como se hablaba de método. Alemania ha sido la primera que aplican
do separadamente las leyes de la crítica filosófica, al arte de exponer las doctrinas. le ha 
elevado al rango de las ciencias, y no en vano las naciones más cultas de Europa ceden, 
sin murmurar, la palma á ]a más aventajada en la carrera. En 1833, uno de los hijos 
más distinguidos de Francia, Victor Cousio, fué enviado á Berlin expresamente con el 
fin de reunir datos~n el suelo nativo de la enseñanza, para dictar con más pulso la 
imijortante ley sobre Instruccion primaria, que merced á los antecedentes recogidos, ha 
resultado tan eficaz y propia de su objeto como la muestra que tuvo por modelo. 

Abogaba la Comision fervorosamente y con un espíritu patriótico que la enaltecerá 
siémpre, por el establecimiento de una Escue]a normal, demostrando hallarse penetrada 
de la necesidad imperiosa de formar Maestros idóneos, á fin de perfeccionar la enseñanza 
primaria. Tambien ]a Iunta de Fomento tuvo el loable empeño de realizar las filantró
picas intenciones de los amantes de la razon y la moral. 

Si en . las naciones más cultas y morigeradas se habia juzgado indispensable para 
el mejoramiento de la educacion primaria, erigir no solamente clases, sino colegios 
especiales como sucedia en Prusia, que ya á fines de t.831 tenia 33 de estos semi
narios para adoctrinar á los Maestros en la teoría y práctica de la enseñanza, ¡qué no 
seria en la Isla de Cuba donde se hacia ·tan necesario reformar desde la infancia las 
costumbres del pueblo, peculiarmente contaminadas por la atmósfera de esclavitud en 
que nacían, vivian y morian! 

Convencidos de estas verdades, así como de la que no hay otro medio eficaz de 
predi<tar costumbres qúe el ejemplo, y de que los mejores planes de enseñanza no pasan 
de meros pliegos de papel, sin honrados y hábiles preceptores, no obstante de estar 
en el convencimiento del Gobierno que la enseñanza primaria era en Cuba el recW'SG 
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de la ignorancia y de la nulidad, sensible es confesarlo, ninguna Autoridad tomó sobre 
asunto tan importante una iniciativa enérgica, hasta que vino á gobernar la Isla de Cuba 
el General D. José de la Concha; galardon honroso y envidiable que no podrán dispu-
tarle jamás sus enemigos, y que tienen que reconocer y han reconocido hasta los más
intransigentes. La abundante cosecha de instruccion que ha alcanzado Cuba en los' 
últimos 20 años débelo á la semilla sembrada por el General Concha, iniciador de tan ; 
importante reforma; y la confesion más explícit~ de esto, la prueba más palparia, si "; Il 

necesitáramos alguna, la buscariamos en las palabras del Doc.lor cubano, D. José Ignaciov" 
Bodriguez, ilustrado como hombre de cieacia, intransigente como hombre político, 
quien en su discurso inaugural en la Escuela preparatoria, el dia 21 de Setiembre 
de 1856 decia: 

• 

.Cuba, señores, tenia razon sobrada para rendir el homenaje más solemne al grande 
pensamiento del ilustre Marqués de la Habana. En Cuba la instruccion profesional era 
un mero aprendizaje; un trabajo puramente mecánico y material; un simple oficio sin 
más principios doctrinales que las prácticas de una servil rutina, sin más aspiraciones 
que la puramente .individual y mezquina de adquirir la ganancia de un saJario, cuando 
la suerte proporcionase la ocasiono 

Elogio que hacia del 
GeneralCóncbael~ 
tor D. José Ignacio Ro
driguez. 

11 y la juventud de Cuba, señores, cual nuevo Pitágoras, tenia que renunctar á su 
familia, á sus costumbres, á sus hogares, para ir á recoger en el suelo extranjero el 
pan de la enseñanza, para ir á recibir ese bautismo del espíritu que se llama la ciencia, 
para ir á proporcionarse los medios de ser útil á sí mismo y á la tierra en que plugo á 
la Providencia hacerla nacer. ¡ Y felices aque]]os, señores, que podian emprender su 
peregrinacion! ¡ F~lices los que contaban con los ~edios materiales necesarios para 
trasplantarse súbitamente á suelo extraño! ¡Felices los que llenos de una santa vocacion 
lograban realizar su fin sin extraviarse en su camino, sin incurrir en el descrédito y 
en sus terribles consecuencias! 

»Pero hoy, señores, ¿quereis saber si la juventud cubaua necesita tamaño sacrificio 
para satisfacer su noble aspiracion? • 

»EI acto solemne que hoy nos 'reune en este sitio será sin duda la más elocuente ~e 
las respuestas. Acabais de ver el resultado de los trabajos del primer año de la Escuela; 
acabais de ver alumnos sobresalientes y laureados, venir pt'esurosos y agradecidos á 
recoger el premio de sus afanes y de sus tareas i acabais de ver á nuestra primera 
Autoridad, abriendo gustosa un paréntesis entre sus numerosas y gravísimas atencio
nes, para venir á colocar con sus propias manos la insignia del honor en el pecho de 
esa juventud, la esperanza de su pais, los primeros frJ}tos de la nueva era que nos 
habia anunciado S. E. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Todas las carreras profesionales, todas las profesiones eientíficas de aplicacion, las 

debe Cuba á la proteccion altamente ilustrada del Excmo. Sr. D. José Gutierrez de 
la Concha.» 

Terminaba su discurso el Doctor D. José Ignacio Rodriguez, dirigiénd~ conmo
vido al referido General Concha, de la manera siguiente: 

«y vos, Sr. Excmo.; vos que velais con mirada penetrante sobre la suerte de la 
educacion en esta tierra; vos que dispensais vuestro alto protectorado á todo lo que 
sea un medio de mejorar á nuestro pueblo, dignaos seguir dispensando á la Escuela 
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general preparatoria, vuestra hija predilecta, la elevada proteccion que concedeisá 
todo lo que es grande y beneficioso; dignaos recibir á nombre de la juventud de Cuba, 
que os debe el porvenir, el testimonio más conmovedor de su profunda gratitud; 

• dignaos, en fin, continuar siendo el padre de la Escuela, el promovedor generoso de 
.la enseñanza y la il ustracion. 

Cuando vea Cuba su suelo atravesado por caminos de hierro en todos sentidos, y 
que sus hijos son los que los han trazado y construido; cuando Cub~ vea que esos mis
lilas hijos. suyos son los que recorren las vias férreas, domeñando las potentes locomo
toras; cuando vea sus campos florecientes y cultivados; aclimatada la ciencia en la 
Agricultura, y aliviados los trabajos materiales con el uso de las máquinas; cuando las 
riquezas minerales y fabriles que se encierran en su seno, sean descubiertas y explota
das, llenándose su suelo de talleres y de fábricas sérvidas por sus hijos; cuando vea 
que estos mismos, navegantes intrépidos y sábios, son los que llevan á todos los puntos 
del globo las riquezas del comercio y de la industria; cuando Cuba vea que su pueblo 
se ha regenerado, que la instruccion práctica y verdaderamente útil se ha incrustado 
en lo más íntimo de las masas; cuando vea, en fin, que se encuentra en un nuevo 
período de su existencia, sintiéndose mej(lr y más perfecto, entónces buscará con grati
tud á quien debiera tamaño beneficio; y entónces en el humo de las máquinas que se 
difunde por el cielo, en los surcos del arado que se marcan por el suelo, en la estela 
que vall dejando las embarcaciones en su tránsito, en las redes formadas por los cami
nos férreos y canales, en el ruido de los mecanismos de las fábricas y en el silvido 
continuado del telégrafo; en todo verá escrito Cuba el nombre ilustre del Marqués de 
la Habana; en todo oirá que se pronuncia con respetuosa veneracion y gratitud.» 

Hemos "recordado estas palabras entusiastas del Doctor Rodriguez, porque en sus 
labios significaban la gratitud de iodos los cubanos, aún de aquellos más exigentes y 
más avanzados en ideas políticas, como lo era el Sr. Rodriguez, quien ha sido consi
derado siempre en )a Isla de Cuba además, como uno de sus hijos más ilustrados 
y uno de los predilectos discipulos del patriarca de la e~señanza D. José de la Luz 
Caballero. • 
• Tambien hemos cuidado de ocupamos de la Comision dignisima que tanto habia 

'tratado de la Instruccion pública, para venir á una conclusion: y es, que el pensamiento 
favorito de dicha Junta, el bello ideal que se habia propuesto en sus trabajos, y en 
sus memorables informes de 1833, "vinieron á realizarse 20 años despues, merced á la 
enérgica iniciativa y alta concepcion de ideas del General D. José de la Concha. Lo, 
que 20 años ántes, y á pesar .de tantos afanes, no pudieron llevar á cabo los unos, lo 
pudo el otro con la fuerza de su no~le deseo y el influjo de su autoridad. 

Las Escuelas elementales que existian anteriormente á la época del General Conch-. 
ó eran sostenidas por el interés particular, y por consiguiente, objeto de" pura especu
lacion, ó vivian á costa de !mscriciones voluntarias muy "ariables, ó sus gastos se sufra
gaban con arbi~rios, unas veces perjudiciales, ridículos olras, é inconvenientes siempre. 
Habia, es Cierto, fundaciones piadosas dedicadas al mantenimiento de escuelas; pero 
distribuidas sin órdell ni plan. Asi es que en el Caney, en Jigüani, las Tunas, el Cobre 
y otras poblaciones por el estHo, habia escuelas que se sostenian de fondos públicos ó 
particulares, al paso que en Santiago de Cuba, Puerto-Principe, Cárdenas~ Remedios y 
Bayamo, no tenian una sola de carácter, público y gratuito, donde pudiera aprender la 
niñez ménos favorecida por la suerte. 

Las Escuelas de instruccion primaria superior y de inslruccion secundaria que 
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habia en la Habana, y en alguna otra ciudad importante de la Isla, eran contadas é 
incompletas, y estaban además en su mayor parte muy mal dirigidas. 

La mejor demoslracion de los servicios prestados por el General Concha á la ins
truccion pública de Cuba est.á en la estadística de ~us Escuelas. Con anterioridad á Sil 

mando resultaba que las Escuelas sostenidas con Con dos municipales no eran si no 21, y 
sus gastos importaban solamente 12.143 pesos; con la circunstancia notable de que 
,'arios de los Ayuntamientos más ricos de la Isla, como los de la Habana, Puerto-Prín
cipe, Matanzas. Remedios, Santa Maria del Rosario, Cárdenas, Guanajay y Güines, no 
invertian cantidad alguna en la Instruccion primaria. Ahora bien: al entregar el go
bierno de la Isla el General Concha, en la segunda epoca de su mando, en manos del 

• Capitan General.Serrano, esas cifras se habian elevado de un modo extraordinario. 
Las Escuelas que se sostenian con fondos municipales habian subido á 285; es decir, 
que sus gestiones habian alcanzado un aumento de 264 Escuelas; el costo de personal 
y material que era de 185.t.i02 pesos, excedia en 173.458 pesos á la suma total con
signada en la época primera en que se hizo cargo del gobierno de la Isla. 

Estos guarismos demuestran elocuent(lmente el inmenso beneficio que hizo á la 
Instruceion pública el General D. Jose de la Concha, y habiendo él realizado las refor
mas y mejoras por que abogaron con solicito aCan las eminencias científicas y literarias 
de Cuba, desde el año de 1830, y áun ántes, ha alcanzado, como protec~r de la 
Instruccion pública, un título de imperecedera gloria. 

IV. 
Facultades J atribuciones ordinarias J extraordinarias de los Capitanes Generales • 

• 
En 'i! capíLulo p~ecedente nos hemos ocupado de las gestiones hechas por. el 

General Concha para ensanchar más la esfera de sus atribuciones como Autoridad 
superior íle Cuba. ¿Cuáles eran y cuáles son las facultades de los Capitanes Generales, 
qué atribuciones correspondian á los Superintendentes de Hacienda y qué autoridad 
revestian las Juntas1 

El siguiente trabajo del Sr. D. José Ahumada. antiguo é ilustrado empleado 
del Ministerio de Ultramar, 'comprende cási todo lo que sobre esta matel'ia puede 
decirse, y lo insertamos integro por su mérito. 

"No puede decirse con exactitud que el Capitan General de )a Isla de Cuba haya 
tenido en tiempo alguno la plenitud del poder atribuido por las leyes de Indias á los 
Vireyes del Perú y de Nueva España hasta que recibió las facultades y atribuciones 
que tienen su fundamento en la Real órden de 28 de Mayo de 1825, reproducida 
en 183,i, sobre facultades extraordinarias; en el Real decreto de 20 de Octubre 
de 1853 declarándolo Director é Inspector de todas las armas é institutos militares de 
su distrito; en el de 21 de Octubre del mismo año concediéndole las atribuciones que 
señalaban á los Víreyes de India"s las Ordenanzas generales de la Armada; en el de 16 
de Agosto de 185' atribuyéndole el carácter de Superintendente' en la forma y con las 
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atribuciones que para los Vireyes determina~ las Ordenanzas de Intendentes de 4786 
Y 1803; en el de .17 de Agosto del mismo añ.o trasladándole todas ]as atribuciones de 
administracion activa de que gozaban las Juntas de Fomento, de Sanidad, de Benefi
cencia, y la Inspeccion de Estudio~. 

»A consecuencia de estas disposiciones, explicadas y ampliadas por otras posteriores, 
ba adquirido el Gobernador Capitan General una representacion de la autoridad Real 
semejante en forma y extension á la que ejercieron los Vi reyes del Perú y Nueva 
España, habiendo ántes dependido Cuba en varios conceptos de este último Vireinato, 
y muy particularmente de la primera Audiencia de América, establecida en la Isla de 
Santo Domingo. La creciente importancia de Cuba desde principios de este siglo, y la 
emancipacion política de los territorios españoles del continente americano, han deter-. 
minado la conveniencia de aplicar á aquella Autoridad superio~ toda: la consideracion, 
facultades y atribuciones de que hoy goza, ya por analogía, ya en virtud de disposi
ciones terminantes'como las arriba indicadas. Pero el complemento de esa autoridad, 
tal como los Vi reyes no la gozaron en tiempo alguno, se contiene en el Real decreto 
de" de Julio de 1861, limitando las atribuciones de las Audiencias de Ultramar á las 
funciones de meros Tribunales de Justicia; disposicion que destruyó de un golpe el 
más podero"so contrapeso creado por la desconfianza política desde el principio de la 
dominacion española en América para disminuir en gran manera la eficacia práctica 
de una ~utoridad ostentosa y semi-soberana en los Vireyes. 

DLa historia del gobierno y administracion de España en su vasto imperio ultra
marino nos ofreceria en el Capitan General de Cuba, ántes de las recientes fechas que 
dejamos indicadas, el más limitado poder de cuantos han tenido á su cargo la gober
nacion superior de aquellos Estados. Sometido á la Audiencia de Santo Domingo hasta 
la traslacion á Puerto-Príncit>e de este Tribunal en Enero de 1800, el Gobernador de la 
Isla, así despues como ántes de recibir el título de Capitan General, careció por espacio 
de tres siglos de la extension de atribuciones que las leyes de Indias otorgaron á los 
Vireyes, Capitanes Generales, en su calidad conjunta de Presiden tes de las RealeS 
Audiencias; porque es inconcuso que la representacion a~iva del poder Real en los 
dominios ultramarlhos no la constitUia sólo la autoridad de los Gobernadores, sino en 
uq;on con ]os Reales Acuerdos, que en muy repetidas ocasio~es estuviero~ en grave 
disidencia con aquellos sus Presidentes sobre asuntos de puro gobierno. No se encon
traba el de Cuba en una situacion semejante; ántes por el contrario, ]a dependencia y 
~ubordinacion á la Audiencia de Santo Domingo, presidida por el Capitan General de 
esta Isla, era tan reconocida y estaba tan establecida en la práctica sobre todas las Islas 
de Barloven!o, y mucha parte de Costa firme , que no sólo hizo por sí la Audiencia nom
bramientos de Goberna.dor para ]a Isla de Cuba en varios casos, sino que siempre 
ejerció sobre todos ellos el derecho jurisdiccional de residenciarlos durante sus gobier
nos, unas veces por virtud de órden Real, y muchas más por efecto de simples acusa
ciones. La consecuencia inmediata de tales actos de Autoridad superior era ]a suspen
sion del acusado en el ejercicio de su cargo, asumiendo el gobierno civil y político, á 
nombre de la Audiencia, el Oidor enviado á este fin y para sustanciar la causa, que 
solia durar un año, dos y más, haciendo sufrir á veces á los suspensos Gobernadores 
indignos tratamientos: muchos de ellos, repuestos luego en sus cargos, habian sido 
blanco de injustas pe~ecuciones, y se distinguieron por buenos serVicios. Para no citar 
numerosos ejemplos, basta el del Marqués de Casa-Torres, suspendido á los dos años 
de su gobierno á consecuencia de una acusacion de su Auditor, con quien tuvo dis
gustos, y reemplazado en 10 militar por D. Luis Cha~n, Comandante del castillo del 
Morro, 'Y en 10 pOlítico por el Oidor de Santo Domingo D. Pablo Cavero, que desde 
luego confinó al Marqués en Guanabacoa, durando la causa 'Y sus consecuencias desde 
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Febrero de 1'114 hasta Febrero de t'113, en que fué absuelto Casa-Torres para seguir 
gobernando hasta 1"116. 

»Si en lo restante del mismo siglo no vemos ya á la Audiencia de Santo Domingo 
tomar tanta preponderancia. como ántes ejerció en el Gobierno de Cuba, débese en 
gran manera á la importancia militar que adquirió la Isla en las guerras que siguieron 
con potencias marítimas, y á las eminentes cualidades de los hombres que la gober
naron durante el reinado de Cárlos 111 y despues. Pero nunca ejercieron estos el poder 
qne correspondia á los Gobernadores Presidentes, porque no lo fueron hasta la trasla
cion de aquella Audiencia á la ciudad de Puerto-Príncipe, cinco años despues de la 
cesion becha á Francia en 1795 de la parte española de Santo Domingo. 

• Desde eiltónces podia con exactitud atribuirse al Gobernador superior de Cuba, por 
la calidad de Presidente, todo el lleno de autoridad que las leyes de Indias han dado 
á este carácter en la dignidad· de Virey ó Capitan GeneP81. Pero mucho ántes de que 
este caso llegara tuvo lugar en 1'16' la creacion de la Intendencia de Ejército y Real 
Hacienda de la Isla de Cuba, conferida á D. Miguel de Altarriba, con una instruccion de 
fecha 3 t de Octubre de dicho año que determina por todo su contexto una Autoridad 
independiente del Gobernador en lo relativo á Hacienda sobre todas las dependencias 
de este ramo que se le ordenaba establecer, y una accion no' ménos independiente y 
directa en los asuntos económicos de Guerra, así en tropas como en fortificaciones. Esta 
misma instruccion conferia al Intendente (llamado de las dos causas Hacienda y Guerra) 
una jurisdiccion contenciosa en los asuntos de Hacienda, y el conocimiento de 'as cau
sas civiles y criminales de los dependientes de Rentas. . 

DAntes de que por la Ordenanza de 1786 se crearan las Intendencias de Nueva
España, los Vireyes habian ejercido la Direccion superior de las Rentas en virtud de las 
Reales disposiciones recopiladas en la ley 50, lib. 3.°, tít. 8.°: ordenábase á los- Vi reyes 
de Lima y Méjico, por la ley 56 del mismo título y libro, que tuvieran todos los jueves 
Juntas de Hacienda, que no eran otras que las que prescribe á las Audiencias los mis
mos jueves la ley recopilada 1 59,lib. 2.°, tít. 15, á que aquella se refiere expresamente, 
para tratar de los negocios de Real Hacienda capitulo por capítulo, mirando el atado en 
que están 11 cómo se ha cu':plido lo acordado en Juntas anteriores. Como se ve, en este 
punto, así como en el de gobernacion, las Reales Audiencias de las ~apitales de los Vi
reinatos eran siempre el complemento de la ambigua autoridad de los Vireyes. La Qr
denanza de t "186 estableció en Nueva-España las Intendencias llamadas de las cuatro 
causas, Justicia, Política, Hacienda y Guerra, y separó ~l conocimiento de los negocios 
de Hacienda de las facultades del Virey, confiando la direccion superior á un Intendente 
general, sin otro reconocimiento de superioridad en aquel qué el Cúmplase que ponia al 
Real nombramiento de esta nueva Autoridad, considerada por la misma Ordenanza como 
una delegacion para Nueva-España de la Superintendencia general de toda la América 
que ejercia el Ministro Universal de Indias residente en Madrid. 

DDe este modo parecia qne 22 años despues del establecimiento de la Intendencia 
independiente de Cuba se trasladaba á Nueva,,;,España el mismo sistema; pero las Orde
nanzas de 1 803 restauraron la Autoridad de los Vireyes en este punto, declarándoles el 
carácter de Superintendentes delegados de Real Hacienda, y con él numerosas atribu
ciones de direccion activa confiadas ántea al Intendente general. A pesar de esta res
tauracion no se innovó cosa alguna en el estado anterior de la Intendencia de Cuba, que 
le dirigia por regltu peculiaru ~as instrucciones que se dieron al Sr. Altarriba). Y 'cuan
do en 1812 la .Regencia del Reino creó en la misma Isla las Intendencias de provincia 
de Puerto-Príncipe y Santiago, elevó al Intendente general á la categoría de Superin
tendente del~ado de Hacienda sin atribuir este carácter al Capitan General, como se 
babia hecho con los Vireyes del Continente, aunque era ya desde 1800 Presidente de .. 
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la Real Audiencia. La importancia del Superintendente era tal, que en el lenguaje oficial 
. se decia de él y del Capitan General las dos Autoridades superiores de la Isla; y las du
das perjudiciales al buen servicio á que daba lugar esta igualdad motivaron por último 
la Real órden de .{. de Marzo de 18U declarando la preferente categoría de los Gober
nadores Capitanes Generales. 

, Pero aquella importancia se fundaba, respecto á la Autoridad económica, en algo más 
sustancial que la mera cuestion de categoría. Con motivo de una recJamacion del Inten
dente de Cuba por no haberse incluido en el nombramiento para aquella Capitanía Ge
neral del Mariscal de Campo D. Luis de las Casas la cláusula acostumbrada, exceptuando 
de sus funciones todo 10 relativo á la Real Hacienda y á lo económico de Guerra, de
cia á este una Real órden de .i de Febrero.de ·1191 lo siguiente: ..... «Ha resuelto S. M . 
que V. S. no debe tomar conocimiento ni mezclarse en los. asuntos relativos al cobro y 
distribucion de todas las rentas, ramos y derechos de su Real Hacienda, y en todos los 
incidentes y anejos á ella, como tampoco en lo económico del ramo de Guerra, porque 
6U conocimiento corresponde privativamente á ese Intendente en todo el distrito de la 
Isla, á quien no debe V. S. impedir en manera alguna el uso de sujurisdiccion y facul
tades, ni mezclarse con ningun pretexto ó causa en sus providencias. II Esto no era más 
que la confirmacion de lo que ya en 20 de Enero de 1180 decia el Ministerio Univer
sal de Indias al Capitan General de Cuba respecto al decoro con que debia tratar al In
tenden¡e de Ejército y Real Hacienda, que tiene total independencia de V. E. ....• «sin 
reconocer más superioridad que la del Superintendente general de Indias,)) que era el 
mismo Ministro Universal. Sin embargo, era natural que una independencia tan absoluta 
pudiera en algun caso comprometer la defensa del pais de que eran responsables los 
mismos Capitanes Generale3; y sólo para este privilegiado objeto estableció el Real de
creto <te 46 de Diciembre de 1802, cir'cular á Ultramar, «que la absoluta independen
cia de los Intendentes de Ejército respecto de los Capitanes y Comandantes generales, 
con jurisdiccion igual en su ramo á la que estos tienen en lo militar, no destruye de 
modo alguno lo prevenido en las Ordenanzas generales del Ejército acerca de la Auto
ridad de los Capitanes Generales en lo relativo á la seguridad.y defensa de sus ·respectivas 
provincias.» ' . 

• Si con relaci~n á la Real Hacienda y sus anejos, y á lo económico de Guerra, no 
tlWO el Capitan General de Cuba hasta el Real decreto de ·16 de Agosto de 185' otra 
intervencion legal que la que procedia de su responsabilidad en la defensa del territo
rio, no fué ménos considerable su exclusion en los más interesantes asuntos de la 

.Administracion civil. Al crearse el Consulado de la' Habana como Tribunal de Comercio 
por Real cédula de " de Abril de 1 19.i, se creó tambien una Junta para el fomento de 
la Agricultura y el ,Comercio, presidida por el eapitan General, y en su falta por el 
Intendente, sin que tuvieran como tales Presidentes otra atribucion que «exponer breve 
y sencillamente los asuntos que se hayan de tratar, y hacer proceder á la votacion, 
prévia conferencia sobre ellos, quedando resuelto lo que acuerde la mayoría; 11 pero 
igualmente la facultad de proponer correspondia á cualquiera de los vocales por el al'
tículo 28. Los hacendados y comerciantes formaban el cuerpo de electores para miem
bros de esta Junta. 

»Áun'iue confusas en un principio y separadas despues (por la aplicacion del Código 
de Comercio á la Isla de Cuba en .1832) las atribuciones de Tribunal mercantil y las 
administrativas que se referían á Obras públicas, Agricultura y Comercio, se emanci
paron est¡as por completo de toda relacion con el Gobierno superior de la Isla, puesto 
que desde la Real cédula de 1,0 de Febrero del dicho año' dejó el Gobernador Capitan 
General la presidencia de la Junta de Fomento, que pasó entónces al Superintendente de 
Hacienda, como se habia establecido para Juntas semejantes en ]a Península bajo la 
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presidencia de los Intendentes por Real órden de ·16 de Noviembre de ~ 829: así per
maneció hasta el año ~ 8,(,1, en que volvió de nuevo á adquirir la presidencia el Gober
nador superior. La Real cédula de creacion determibaba ya desde su origen una inde
pendencia semejante respecto del mismo Gobernador Presidente;. y la práctica la con
firmó despues por el ejercicio de un poder incon'testado sobre 108 importantes intereses 
públicos á que se extendía la accion administrativa de este instituto. En el art. 54. y úl
timo decia el Rey: «Estará siempre (la Junta) inmediatamente sujeta á mi Real autori
dad y bajo mi soberana proteccion que les dispenso, con la jurisdiccion y facultad com
petentes para cuanto corresponda á su instituto, de que inhibo á todos los Tribunales, 
Jueces, Magistrados y Jefes políticos .y militares; entendiéndose para su gobierno y 
direccion con mi Secretario de Estado y del Despacho universal de Hacienda por el 
Departamento de Indias .• 

»Los diversos impuestos concedidos á la Junta de Fomento para los fines de su ins
tituto, sin que debieran oomprenderse en ninguna de las cuentas de la Real Hacienda, le 
suministraban ingresos que en los últimos años de su existencia, como corporacion 
activa, ascendian á más de 500.000 pesos anuales. Los asuntos sometidos á su direc
cion administrativa eran: la construccion y entretenimiento de caminos y puentes, 
de canales de navegacion y de riego, los puertos, muelles y faros; el fomento de la 
colonizacion blanca; disposi~iones para evitar la emigracion de los habitantes del 
campo á las ciudades; promover por todos los medios posibles el perf~iona
miento y la extension de la Agricultura y del Comercio; á este fin procurarse E'l 
conocimiento de mejoras de todas clases por medio de viajes de comisionados al 
extranjero, y estimular con premios la resolucion de problemas de aplicacion y la 
adopcion de máquinas é instrumentos útiles; finalmente, averiguar á menudo por 
"Sus Diputados el estado eco~ómico de las provincias de su distrito. La' Junta tenia 
además á su cargo y direccion diferentes establecimientos científicos y de instruccion 
profesional, y entendia necesari~mente, por lo que va indicado. en todo cuanto ~e 
referia á los intereses materiales de la Isla con absoluta facultad de disposicion. La in-

, fiuencia que sobre ellos poclia ejercer el Gobernador Capitan General estaba reducida á 
su voto; y las órdenes de la Junta. revestidas con la firma de aquel.como un requisitd 
puramente formulario, eran ejecutadas por los Diputados de los distritos con entera 
independencia de los Gobernadores y de todo agente administrativo del Estado; pr~ 
cribiéndose además por el art. 23 de la Real cédula de creacion «que los Ayuntamientos 
y Sociedades económicas, las comunidades y cuerpos públicos, los Jefes y Tribunales 
de la Isla prestaran á la Junta cuantas luces y auxilios necesitare y les pidiere.)) El 
Síndico, particularmente obligado por dicha cédula á promover el bien comun de la 
Agricultura y el Comercio, y á defender la observancia de lo prescrito en ella, era el 
Director gerente de la Junta y el motor cási exclusivo de sus decisiones. Así, pues, en 
asuntos de tan grande interés administrativo eran completamente nulas las facultades 
y atribuciones del Gobernador superior civil de Cuba. 

»No ménos nulas, pero todavía más desconocidas, eran sus facultades en el ramo 
más interesante de )a Administracion municipal; la gestion administrativa de los fondos' 
de Propios y arbitrios ea toda la Is]a. Con su recaudacion y distribucion se ligan de 
una manera necesaria todos los servicios locales á cargo de Jos Ayuntamientos. En nada 
de esto tenia la menor intervencion e] Gobernador superior ni los Gobernadores y Co
mandantes Generales, Preaidentes de los mismos Ayuntamientos. La Direccion de todo . 
lo relativo á Propios de los pueblos deÁmérica estuvo confiada á las Audiencias; y los 
Vireyes.y Capitanes Generales, Presidentes de ellas, tenian por este medio una inter
vencion legítima en tales asuntos, que parecia deber corresponderles más bien en su 
carácter de Gobernadores. La Ordenanza de Intendentes de 1186 dió el conocimiento 
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de estos asuntos á las Intendencias, y la direccion general de ellos á la Junta superior 
de Hacienda; pero la Ordenanza de 1803, sin despojar á los Intendentes de esta atri
bucion, los puso e~ este punto bajo la inmediata autoridad de las Audiencias, que habían 
de continuar en el privativo conocimiento de este ramo (art. '1). En virtud de estas dis
posiciones generales, la Audiencia de Santo Domingo, trasladada á Puerto-Príncipe, 
tuvo á su lado en esta ciudad la Contaduría de Propios y arbitrios de la Isla. Y á pesar 
de que en ]a Península vino luego este ramo á formar parte del Ministerio del Interior, 
no se adjudicó en Cuba al Gobernador civil, con cuyo carácter fué investido en 1835 el 
Capitan General; ántes al contral;o, por Real órden de !O de Enero de 1836 sale hizo 
saber que « la Administracion de Propios de la Isla correria á cargo del SuperintendeQte 
y Junta superior de Real Hacienda.» Por efecto de esta disposicion ]a Contaduría de 
Propios y arbitrios fué trasladada á la Habana, residencia de aquella Autoridad y de -
]a Junta; y las Juntas municipales que, formadas del Alcalde y dos Regidores con el 
Síndico 'sin voto, existian ya en los distritos por las Ordenanzas de Intendentes, se 
entendieron desde entónces directamente con la superior de Propios y arbitrios, pre
sidida por el Superintendente general, perdiendo por completo la Audiencia el cono
cimiento de estos asuntos. De este modo el Capitan General de Cuba no ha tenido en 
esta parte de la Admini~tracion más atribuciones que las muy indirectas que como 
Presidente de la Audiencia de Puerto-Príncipe, léjos de .su residencia, hubiera podido 
gozar in un corto período. 

»Esta misma situacion del Gobernador Capitan General respecto á ]a Intendencia, á 
la Junta de Fomento, y á la superior de Propios y arbitrios, se repetia con idénticos 
caracteres respecto á otros ramos no ménos interes!lntes de la Adminisiracion, como los 
de Sanidad, Beneficencia é Instruccion pública, dirigidos 'por Juntas superiores, de las 
que era Presidente, y en las que no tenia otra influencia que ]a de su voto. Así puede 
decirse con exactitud que sus facultades ordinarias y las atribuciones legales de su Auto
ridad civil administrativa estuvieron constantemente limitadas al reducido círculo del 
órden público y la policía. Este fué precisamente el terreno en que el General Concha 
pudo empezar á moverse con alguna liJ>ertad en la priIIWra época de su Gobierno,· 
·adoptando dispo~ciones reformadoras sobre la policía de seguridad y la urbana, espe
cialmente en la capital de qne era Corregidor, no sin encontrar sérios obstáculos en lo 
~e de estos asuntos se rozaba con las atribuciones de la Junta de Propios y arbitrios 
como todos los servicios municipales que exigen una inversion de fondos.» 

ATRIBUCIONES ORDINARIAS. 

Hé aquí ahora cuáles eran con la posible extension las facultades y atribuciones 
ordinarias del Gobernador Capitan General, ántes que las primeras reformas propuestas 
ó realizadas por el General Concha empezaran á ir formando en Cuba, para desarrollarse 
en pocos años, la más grande autoridad que ,en situaciones normales haya regido pro
vincias ultramarinas de España. 

No es posible desconocer que un Gobernador superior, á quien se hace responsable 
del cumplimiento de ]8S leyes en todo el distrito. de su mando, y que en este concepto, 
así como en prestigio de su autoridad, era el Presidente nato de todas las Corporaciones 
públicas, debia .ejercer naturalmente como delepdo del Gobierno supremo, ya que no 
fuera en funcion propia, una superior facultad de vigilancia sobre los actos de esas 
Corporaciones y de todos los Institutos y Autoridades que concuman al gobierno J 
administracion de la Is1a. Y si las atribuciones activas de este Jele superior civil eran 
de todo pnnto nulas en la marcha regular y ordinaria de los servicios públicos, es 
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incuestionable que tenia el deber de paralizar ó suspender, bajo su responsabilidad, 
cualquier acto administrativo que' pudiera ofrecer un peligro á la seguridad del terri
torio, ó que fuera una notoria infraccion de los principios fundamentales de gobierno. 
Ciertamente, su disentimiento respecto á determinados acuerdos de las Juntas especia
les, que tenían á su cuidado cási toda la Administracion civil, no era bastante, ni aun 
siendo grave, para hacer uso de &al facultad, sino sólo para representar sobre ello al 
Gobierno, alegando los fundamentos de su contraria opinion, como se le prevenia en. 
algunas de las Reales cédulas que constituyeron estas Juntas. 

El Vice real Patronato eclesiástico es una delegacion de las facultades y derechos 
otorgados por la Santa Sede á los Reyes de España en el gobierno de las iglesias de 
Indias. Esta delegacion tenia lugar en las Autoridades que ejercian en aquellos domi
nios el Gobierno político; y aunque no era completa porque en muchas. matenas habia 
referencia á S. M., ó estaban subordinadas á su aprobacion, competia siempre á aqueUas 
Autoridades y á las Audiencias la defensa de las prerogativas y derechos del Patronato, 
declarado por las leyes de Indias imprescriptible é intrasmisible á favor" de ninguna 
persona ni corporacion secular ó eclesiástica. El Patronato de Indias es tan extenso, que 
si la interpretacion que se le da en algunas Reales cédulas no traspasa la intencion de 
la Santa Sede, la Bula de Alejandro VI, otorgando la propiedad de las tierras descu
biertas, habria atribuido al Rey de España, «en lo concerniente á la Iglesia de Indias, la 
calidad de Vicario y delegado de la Silla apostólica, en cuya virtud compete á la ¿\utori
dad Real intervenir en el gobierno espiritual de las Indias, no sólo en lo económico de 
las dependencias y cosas eclesiásticas, sino tambien en lo jurisdiccional y contencioso, 
reservándose únicamente la potestad del Orden, de que no son capaces los seglares.» 
Bata explícita declaracion contenida en la Real cédula deU· de Julio de 4765, dirigida 
á la Audiencia de Santo Domingo, origina dos consideraciones importantes, confirmadas 
en parte por la práctica: es la primera que en asuntos de Real Patronato no se puede 
ofrecer competencia ni recursos de fuerza: es la segunda que la jurisdiccion de los 
Prelados por medio de suS Provisores y Vicarios generales no seria en las Indias una 
jurisdiccion propia de su ca1jdad, sino delegada de la potestad Real en ejercicio de su 
Patronato. De esto se sigue tambien que las Autoridades que llevan el nombre de • Vicepatronos no serian los únicos depositarios de las facultades que emanan de aquella 
prerogativa Real, sino tambien los Arzobispos y Obispos. • 

Con respecto á la Is)a de Cuba, el Vicereal Patronato se dividia entre los Gober
nadores de los dos depart8mentos; en este punto era regla en América que los Presi
dentes y Gobernadores 10 ejercieran con absoluta independencia de los Vireyes. Además, 
la mayor antigUedad del Gobierno de Santiago y de su Silla episcopal, elevada despues 
á Arzobispado, hacia legítima la independencia de aquel Vicepatrono respecto del 
Capitan General, confirmada expresamente por la Real cédula de ~8 de Diciembre 
de 4733, Y otras anteriores y posteriores dirigidas á aquel en resolucion de casos par
ticulares. Todavía en el año de 4839, por Real órden de ~3 de Noviembre se declara 
corresponder al Gobernador de Santiago el derecho de las presentaciones eclesiásti~ 
en aquella diócesis, - como Vicepatrono propietario, aunque en las demás cosas ejer-

. ciese el Vicepatronato 1 como subdeleg~o del Gobern~dor Capitan General, conforme 
á la Ordenanza de Intendentes de Nueva España y á la general de Indias. Pero en 4 85~ 
la Real cédula de 30 de Setiembre sobre la planta del personal de la Iglesia catedral 
de Santiago reconoce al Jefe superior de la Isla, Presidente de sus dos Audiencias, 
el Vicepatronato de las iglesias de Cuba; y la Real órden de 4.0 de Diciembre de 4858 
lo declara ya así explícitamente, fundándose en que la independencia que en este punto 
gozó ántes el Gobernador de Santiago se explicaba por la facultad· que siempre tuvo de 
asesoral'89 con la Audiencia de Santo Domingo en asuntos de gobierno: por último, el 
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Real decreto orgánico de ~3 de Noviemb,'e de 4863 establece como atributo del 
Gobernador superior civil el ejercicio de los derechos del Patronato Real en las iglesias 
tle la ,Isla, y asigna su despacho, con el de Justicia, á una de las secciones de la Direc
cion de Administracion ,Pentral. 

El Capitan General de Cuba, Gobernador y Corregidor que era de la Habana, ejercia 
en este último concepto por nuestra antigua legislacion la Real jurisdiccion ordinaria 
civil y criminal en primera instancia, con la Asesoría de los llamados ántes Tenientes 
de Gobernador y despues Alcaldes mayores en la Habana. Este Juzgado, en un distrito 
considerable y de la mayor poblacion reunida que habia en la Isla, obligaba á los 
Capitanes Generales á perder muchas horas del dia en las firmas de procesos y negocios 
judiciales, así como en los expedientes de la ciudad y los de que daban cuenta los 
. Jueces pedáneos del distrito. ~:l despacho y la tramitacion dependían de los Aseson}S, 
y ellos eran los únicos responsables de todo lo contencioso. En este concepto las atribu
ciones del Capitan General eran las de un Juez de primera instancia, abarcando con su 
firma todo lo actuado en las cinco Alcaldías mayores de la Habana. 

Pero además de ser Juez de primera instancia, era Presidente de la Audienda de 
Puerto-Príncipe desde 1800, y tambien de la Pretorial de la Habana desde 1838. Ya se 
ha indicado ántes que miéntras el Capitan General de Cuba no Cué Presidente, su situa
cion era muy subalterna, como uno entre 108 varios Gobiernos de territorios insulares 
y co~inentales dependientes de la Autoridad de la Audiencia de Santo Domingo. 
Su calidad de Jefe superior en la Isla puede decirse que estaba limitada á la parte 
militar, dependiendo, sin embargo, en este concepto del Virey de Méjico, miéntras en lo 
civil y judicial se encontraba en idénticas circunstancias que el Gobernador de Santiago 
de Cuba, dependiendo ámbos directamente de la dicha Audiencia. El Capitan General, 
como Presidente, tenia por las leyes de Indias la Cacultad de elegir y nombrar la per
sona ó personas encargadas á nombre de la Audiencia de cualquier~ ejecucion ó 
comisiones. Los Oidores, Alcaldes, Fiscales y Ministros debian obedecer y cumplir sus 
órdenes; pero estaba encargado á los Presidentes no dar comisiones á las Oidores Cuera 
de las Audiencias, sino en casos de mucha importancia; ~ no impedia que estuviesen 
obligados á acu"ir á los Jlamamientos de aquellos, y asistir á las juntas que se les 
oCreciere convocar para ciertos asuntos. Así tambien los Oidores no podian ausentarse 
tli salir de~a capital, aun para las vistas llamadas de ojos en asuntos judiciales, sin 
licencia del Presidente. Este, en union con los Alcaldes ordinarios, debia conocer en las 
causas criminales contra Oidores y Fiscales, y hacer ejecutar las sentencias que dictaren, 
á no ser de pena personal ó corporal, en cuyo caso era necesaria ]a consulta al Consejo 
de Indias, salvo si la vindicta pública en casos de sedicion hiciere conveniente alguna 
demostracion inmediata, de acuerdo obligatorio con la Audiencia, Los Oidores no 
podian conocer de las causas criminales de los Vireyes ó Presidentes. Numerosas leyes 
de Indias prohibian á los Presidentes y Oidores diversos actos que pudieran rebajar su 
prestigio ó inspirarles interes ó parcialidad entre los habitantes; tratar y contratar; 
tener haciendas; servirse de indios; dar dinero á censo; hacer siembras de trigo ó maíz; 
tomar parte interesada en descubrimientos ó expediciones; ser padrinos en malt'imo
nios ó bautizos, ni que lo fuer:an los vecino¡ para ellos; visitar á persona alguna ó 
asistir á desposorios ó entierros en cuerpo de audiencia ni en particular, sino en casos 
muy señalados; asistir á otras fiestas que á las de tOOI(,; recibir dinero prestado, dádivas 
ni presentes; y otras semejantes prohibiciones de la misma índole. Los Presidentes 
podían hacer informaciones contra los Oidores y enviarlas al Consejo, pero no estos 
contra los Presidentes; sin embargo, bay leyes que permitian á los Oidores escribir 
aecretamente al Rey respecto de los Vireyes y Presidentes. . 

Muchas de las atribuciones que correspondieron 'á estos en las Audiencias habiao 
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ya pasad9 al cargo y dignidad de Regente creado por Real decreto de 11 de Marzo 
de 11'76, ántes que se trasladase á Cuba la antigua Audiencia de Santo Domingo. En la 
Instruccion á los Regentes de ~O de Junio del mismo año, además de conferirles todas 
las atribuciones de los Oidores decanos, se determina en ellos una autoridad guberna
tiva en el régimen del Tribunal," y se marca con extension su modo de proceder res
pecto á los Presidentes dentro y fuera de las Audiencias. Los Regentes quedaron así 
encargados de la direccion de estas en lo contencioso y en lo económico de el1as, con 
independencia de loS Vireyes y Presidentes, cuando no se hallaban en sus Salas; pues 
en tal caso daban estos por sí las providencias, con acuerdo de los Regentes. Cuando 
se trasladó en 1800 á la ciudad de Puerto-Príncipe la Audiencia dominicana, se" fijó por 
Real" cédula de 19 de Noviembre de 180~ el ceremonial que correspondia á la nueva 
dignidad de Presidente adquirida por el Capitan General de Cuba; y este ceremonial " 
no se referia só]o á su re]acion con el Tribuna], sino tambien, y más extensamente, á las 
distinciones y actos de respeto que deIJian tributárse]e en público; en las iglesias y en 
los dias de corte, con arreglo á lo que se habia observado respecto al Presidente de la 
misma Audiencia de Santo Domingo . 

. Pero fuera de estas preeminencias y de aquellas facultades, eran de más considera
ble importancia las que por esa misma calidad de Presidente correspondian á los Vireyes 
y Capitanes Generales en el gobierno y administracion dé las provincias de Ultramar, 
asesorados por las Audiencias c\Jmo cuerpos semigubernativos, que reemplazaban á los 
Vireyes en ausencias é interinidades por antiguas leyes de Indias. Esta grande impor
tancia gubernativa, extendi4a á todos los ramos é institutos de ]a Administracion pú
blica, como debió adquirirla el Gobernador Capitan general de Cuba por su- nueva 
calidad de Presidente, era la que se encontraba ya mermada de antemano en toda su 
eficacia sobre los ramos de más interés público, segun queda ya expuesto. De este modo 
las atribuciones civiles del Gobernador de Cuba, aunque Presidente, se limitaban en su 
mayor parte á las materias siguientes: 

El sostenimiento del órden público en todo el territorio; las relaciones del pais con 
el exterior y la policía de p»ertos y costas en cuanto se referia á la seguridad de la Isla; 
la admision, concesion de cartas de naturaleza y residencia de extralijeros, salvo lo que 
correspoBdia á colonizacion y fomento de la poblacion blanca que estaba á cargo de la 
Junta de Fomento; la correspondencia con los Agentes Diplomáticos y Consulares lIe 
España en los Estados-Unidos y demás partes de América desde su independencia, res
pecto á policía, política y á la seguridad del comercio; las relaciones con los Cónsules y 
Agentes accidentales extranjeros en Cuba, refiriéndose en asuntos internacionales al 
Gobierno de S. M.; el protectorado de los extranjeros en el pais yel ejercicio de la juris
diccion de su fuero especial; el cúmplase y ]a publicacion de leyes y reales disposicio
"nes en lo que no 'se referia directamente á Marina y Hacienda, regentadas por Autoridades 
independientes de la suya; el ejercicio de las prerogativas y derechos del Vieereal Pa
tronato eclesiástico; las disposiciones generales de policía y de buen gobierno para las 
poblaciones y campos; las reglas é instruccione~ para las Antoridades gubernativas en 
todos los grados de la escala, como Agentes de la Administraeion y Auxiliares de su Au
toridad en los distritos; la seguridad de ]as personas y de los bienes con los institutos 
que á ella contribuian; ]a Administracion local, y reglamentacion de los servicios muni
cipales, en cuanto lo permitian por una parte los oficios enajenados, y por otra las atri
buciones de la Junta superior de Propios y arbitrios que presidia el Superintendente; 
el régimen de la imprenta; el permiso para la representacion de composiciones dra
máticas; la autorizacion para publicar periódicos, y ]a introduccion de impresos na
ciona]es y extranjeros sin otra regla que su prudencia; ]a concesion de licencias para 
diversiones públicas; todo lo relativo al servicio de correos en el interior, cuya 
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renta, separada de las demás en 1 '765, estuvo siempre bajo su patrocinio ~ y los del 
exterior;, en cuanto dependia de su Autoridad; el Juzgado privativo en primera ins
tancia del fuero de correos con Asesor especial, yel Juzgado de la misma clase del fuero 
Patrimonial de la Real Casa, que no se extinguieron uno ni otro en Ultramar como 10 
fueron en la Península por Real órden de 2 de Setiembre de 18'1 ; el régimen y policía 
interior de las cárceles, pero no de Jos presidios que en Cuba ban correspondido hasta 26 
de Enero de 186'7 a] ramo de Guerra, y entendía en ellos el Capitan General, no como 
Gobernador superior civil; ]a presidencia de las luntas superiores Administrativas, ex
cepto la de Propios y arbitrios, y la propuesta en ellas de lo que creyera conveniente 
en sus respectivos ramos al interés del pais; la informacion y propuesta al Gobierno de 
todo 10 que püdiera convenir al mejor servicio del Estado, respecto de los empleados y 

. de la Administracion misma, así como á la seguridad del territorio y á la proteccion de 
sus intereses de todo género; promover y extender la instruccion religiosa y el culto, 
como previenen las leyes de Indias, sirviéndose de las facultades del Vicepatronato 
Real; la adopcion de las medidas convenientes para reprimir los delitos contrarios á la 
religion y las buenas costumbres; la especial persecucion y castigo de los juegos prohi
bidos con derogacion de todo fuero y sin apelacion á la Audiencia hasta ejecutada]a 
pena pecuniaria (Real Cédula de 1802); las disposiciones relativa~ á la policía negrera, 
á la represion del tráfico de negros desde 181'7 , y al mejor cumplimi~nto de las leyes 
que rigin el estado de la esclavitud; el patrocinio y disposicion de los bozales aprehen
didos por cruceros nacionalés en la mar ó por agentes de la Autoridad en tierra, y 
emancipados en virtud de la ley; la facultad de suspender y suplicar la ejecucion de le
yes y decretos en los casos que lo exija el bien y tranquüidad del paif, como facultad 
ordinaria, desde 5 de Noviembre de 1812; la facultad de indultar concedida á los Vire
yes por ley 2'7, título y libro 3.01 de Indias, restringida á determinados casos en 1851; 
la de rebajar la tercera pal'te de las condenas á cabos y sobrestantes de presidio por 
Real Cédula de 2'7 de Octubre de 1 '798, confirmada por circular de Guerra de 16 de 
Junio de 1830 y restringida por la Real órden de 29 de Mayo de f855; conceder licencias 
para contraer matrimonio á los t~tulos de Castilla y sus SUCEWQres con dictámen del Real 
Acuerdo (Real Cé4ula de 9 de Marzo de 1 '78'1) ; igual facultad y en la misma forma para 
empleados civiles (Real órden de 13 de Julio de 1 '789) restringida por Real órden de JO 
d: Abril de 1850, del mismo modo que para los militares, aunque respecto de estos 
estuvo siempre sujeta á la Real aprobacion. 

Todas las disposiciones de alguna gravedad en asuntos gubernativos, y señalada
mente aquellas que contenian alguna penalidad á los infractores, era de costumbre en 
]os Vireinatos del Perú y Nueva España someterlas en minuta· á la aprobacion del Real 
Acuerdo. Aunque por muchas leyes de Indias se prescribia en varios asuntos una ter
minante sujecion de la Autoridad de los Vireyes á escuchar el dictámen de las Audien
cias, y en muchas tambien se dirigía el Rey hablando en disposiciones de gobierno, no 
sólo á los Presidentes sino á las Audiencias mismas, ha podido, sin embargo, creerse por 
el ámplio contexto de las Leyes Recopiladas 2, 3,1-,5 Y 6, tit. 3.°, lib. 3.°, que establecen 
la gl'andiosa autoridad de los Vireyes, que no era necesaria para ellos la consulta al 
Acuerdo; la ley i5 del mismo título cuando dice: «que los Vireyes sólos provean y de
terminen en las materias de gobierno de su jurisdiccion, pero que será bien que siempre 
comuniquen con el acuerdo de Oidores de la Audiencia que presiden, las que tuvieren 
por más árduas é importantes,. parece confirmar explícitamente esta libertad de accion. 
Pero si se considera, por una parte, la responsabilidad á que el juicio de residencia somete 
exclusivamente á los Vi reyes en disposiciones y decretos no asesorados ó no conformes 
con el Acuerdo, .y por otra, la apelacion que compete ante la Real Audiencia sobre toda 
reclamaeion en asuntos de gobierno de las providencias de los Vireyes, es preciso reco-
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nooor que estos, no tanto por la recomendación legal que antecede, como por su propio 
interés, se encontraban de un modo indirecto obligados á no proceder en sus disposi
ciones gubernativas sin el apoyo de las Audiencias. La práctica confirmó además la ne
cesidad de este proceder. 

Así tambien el Gobernador Capitan General de Cuba en el ejercicio de sus atribu
ciones sobre la mayor parte de las materias que se dejan arriba indicadas, se veia obli~ 
gado á consultar con el Real Acuei-do sus disposiciones gubernativas, miéntras que en 
el despacho ordinario de los negocios particulares de este género proveia siempre aseso
rado por Alcaldes Mayores de la Habana, dándose apelacion á la Audiencia. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS. 

. Ciertamente las concedidas por Real órden de 28 de Mayo de 1825 al General Don 
Dionisio Vives, reproducida en 183' para ]os Generales Ricafort y Tacon, han sido con
sideradas como inherentes á aquel gobierno por todos ]os Capitanes Generales que se 
han sucedido desde entónces. Pero estas facultades, que fueron personalísimas, á no du
darlo, han recibido su interpretacion genuina en varias Reales órdenes, y no eran en 
todo caso aplicables sino á circunstancias tambien extra~rdinarias, que á la verdad no 
han dejado de afligir á Cuba durante algunos años. Como quiera que sea, ellaslBe tra
ducen en la práctica por una aplicacion nueva y desusada ánles al Capitan General de 
Cuba de facultades que ]os Vireyes habian ejercido en virtud de las antiguas leyes de 
Indias relativamente á la relegacion de personas sospechosas y á la suspensioD de Reales 
órdenes y disposiciones generales. Y nada prueba mejor que esta concesíon, disputada. 
todavía con muy sólidas razones por el contrario dictámen del Consejo de Indias, la 
grande diferencia legal entre el poder depositado en los Vireyes y el que ha tenido basta 
fechas muy recientes el Capitan General de Cuba. El Consejo, en su dictámen de 20 de 
Abril del mismo año 1825, manifestaba al Rey que si en circunstancias extraordinarias 
eran índi8pensables medida. proporcionadas al peligro, era no ménos preciso que las 
Autoridades se contuvieran en tiempos' normales dentro de los límitles prescriptos por 
las leyes para que nádie fuera incomodado arbitrariamente. Las facultades i1imitady. 
léjos de producir efectos favorables, las hacia odiosas y perjudiciales la arbitrariedad, 
como lo habian demostrado los sucesos de Venezuela. El Consejo queria reducir á la 
parte puramente militar las facultades extraordinarias que se pretendia otorgar al Ca
pitan General de Cuba sobre todos los ramos de la Administracion pública, li¡nitándolo 
en ellos á las que le concedian las leyes. 

Sin embargo, la Real órden de 18 de Mayo le autorizó ámplia é ilimitadamente 
para separar de la Isla y :nviar á la Península á las personas empleadas, cualquiera que 
fuese su destino, rango, clase ó condicion, que considerase perjudiciales ó le infundiese 
recelos su conducta pública ó privada, reemplazándolas con otras de su confianza; así 
tambien para suspender la ejecucion de cualesquiera órdenes ó providencias generales 

. expedidas sobre todos los ramos de la Administracion. Estas medidas debian ser pro
visionaleR dando cuen,kl á S. M. para su aprobacion. Pero esta Real órden, con las gra
ves frases que la dan un particular carácter: ((autorizar á V. E. plenamente, confirién
Ddole todo el lleno 4e las facultades que por las Reales Ordenanzas se conceden á los 
»Gobemadores de plazas sitiadas,» ha podido parecer, y pareció en efecto, fuera de 
las manos del Presidente Vives y de las circunstancias que la motivaron, la constitucion . 
de un poder arbitrario I que no hallaba semejante en el mundo. 

Las Ordenanzas para el servicio del Cuerpo de Ingenieros de 1768 I que forman el 
tomo '.0 de las generales del ejército del mismo año I son las que contienen en mayor 
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extension estas facultades. A su título V del tratado 111 se refieren las Ordenanzas del 
mismo cuerpó de 4803 en la parte que estas no comprendan respecto á la defensa de 
plazas; yen efecto, dichas últimas Ordenanzas' suprimen, con la' indicada referencia, 
algunos artículos que tienen interés directo al objeto de este escrito. Para apreciar 
mejor las factiltades de que nos ocupamos se trascriben aquí los artículos que se refieren 
á dispOner de los habitantes y de sus propiedades en el dicho tIto V del trat. 111. ' 

Art. 2.0 El Gobernador publicará por bando á los vecinos y comunidades que serán 
despedidos de la plaza los que en el tiempo que señalare no se hallen abastecidos de 
víveres á lo ménos para seis meses; encargando al Teniente de Rey la observancia de 
esta órden, que se llevará á debido efecto, haciendo salir los inobedientes. 

Art. 6. o Desde que se avisten los enemigos destinará la caba1lería á que de noche 
patrulle el foso y las calles de la poblacion para mantener en sosiego los habitantes. 

Art. 7.0 Formará del vecindario compañías de milicias urbanas para lo que le con
cedo facultad de expedir nombramientos de OficiaJes, si ántes no pudiese propo
nérmelos. 
, Art. 8.0 Aplicará estas compañías á' que cuiden de la quietud del pueblo y acudan 

á extinguir los incendios que ocasionen las bombas, la malicia ó descuido de algun 
vecino, evitando los desórdenes que produce la confusion. 

Art. 9.0 Igualmente podrá guarnecer con e1las los parajes ménos expuestos, en los 
que si~mpre habrá algun pequeño número de tropa reglada para que no decaiga la 
vigilancia. . 

Art. 4 O. Formará una compañía de obreros de los albañiles, carpinteros, herreros 
y oficios que puedan emplearse en las obras diarias de reponer defensas y preservar 
los daños del cañon enemigo. ' 

Art. 42. Impondrá pena de la vida al militar ó paisano que durante el sitio pidiere, 
gritare ú opinare públicamente que se rinda la plaza ó llame á capitulacion; pues sólo 
~rá licito exponer su dictámen á los Oficiales convocados á Consejo de Guerra, fuera 
del cual lo han de reservar con el mayor sigilo. 
, Art. 25. Prescribe, en precaucion del sitio, un exádlen de las situaciones que 

puedan ser ventAJosas al enemigo para inutilizarlas, y aprovechar las que contribuyan á 
JII'Olongar la defensa. 

Art. 26. En consecuencia de este exámen, bajo la direccion del Ingéniero, saldrá 
parte de la guarnicion á arrasar cuanto se considére perjudicial á la defensa de la 
plaza. . 

Arl. 2!7. Talarán las arboledas conduciendo á la plaza los árboles para aprovecharlos 
en estacas y faginas, y se segarán los forrajes (sembrados), quemando los rastrojos y 
los que no puedan utilizarse. • 

Art. 28. A los bosques inmediatos pasará un Ingeniero con tropa ó paisanos á 
hacer competente repuesto de faginas &c. y otro de estacas &c., yel preciso acopio de 
leña para el uso de los hornos y consumo de la guarniciono 

En todos los demás artículos hasta el número de 56 que contiene dicho título sobre 
deCensa de plazas sitiadas, no se revela cosa alguna que no sea propia y exclusiva del 
servicio militar y especialmente del Cuerpo de Ingenieros, sobre quien pesan de prefe
rencia las operaciones de la deCensa. De todo el contexto se deduce que el Gobernador 
es árbitro de adoptar las medidas de cualquier género que crea conducentes á impedir 
que la plaza, confiada á su cuidado y á su honor, caiga en poder del enemigo ántes de 
haber opuesto todos los obstáculos que están al alcance de una facultad sin límites. 
Pero tratándose de la gobernacion de un extenso pais en circunstancias extraordinarias, 
parece indudable que la Rea" órden de 2" de Mayo no se proponia tanto una aplicacion 
literal de los artículos de la Ordenanza. como revestir al Gobernador general de Cuba de 

• 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



69 

·las omnímodaS facultades que se desprenden de la necesidad impuesta por un interés 
nacional en la conservacion.de aquel pais, no ménos que por lin interés estratégico y 
por el honor de las armas en la defensa de una plaza de guerra acometida por p-jército 
enemigo. 

El uso que hicieron de estas facultades los Capitanes Generales D. Dionisio Vives y 
D. Mariano Ricafort fué tan mesurado y tan digno de la grande confianza que inspira
·ban al Rey las cualidades personales del primero r que los escri tores cubanos han le
vantado sobre la conducta prudente de aquellos Gobernadores un elocuente testimonio 
de reconocimiento para oponerlo á los rigores con que el General D. Miguel Tacon con
siguió dominar en aquel pais, desde 183' al 38, circunstancias no ménos graves que 
las que, dieron lugar á la primera concesion. Los sucesores de Tacon hasta el General 
D. Leopoldo O'Oonnell no tuvieron en el tranquilo período de 1838 á 18'3 un sério 
motivo que les obligara á otras facultades que las ordinarias, á pesar de la agitacion 
producida entónces p.or la completa abolicion de la esclavitud en la vecina Jamáica, y 
los manejos de las sociedades abolicionistas en los territorios de esclavos. Pero ya en 
el último año indicado, la conspiracion descubierta, en Matanzas, que se decia abrazar 
cási todas las negradas de la Isla, obedeciendo á un. centro directivo en que parecian 
comprometidas personas blancas en inteligencia con las sociedades abolicionistas del 
exterior, hizo necesario al General O'Donnell el ejercicio de las facultades de confina
miento y relegacion por medidas gubernativas que, aunque aprobadas por el fiobierno 
de S. M., provocaron un acuerdo de la Audiencia Pretorial ,.declarando en favor de los 
sujetos confinados á la isla de Pinos el derecho de apelar á la misma Audiencia de 
tales disposiciones. Las contestaciones que mediaron sobre este asunto entre elCapitan 
General Presidente y aquel Tribunal motivaron en consulta la Real órden de ~5 de 
Mayo de t 8' 7, la cual sin coartar las ámplias facultades que se contienen en las leyes de 
Indias, ántes bien ordenando que se guarden y cumplan exact8JIlente, confirma que 
en las deportaciones y confinamientos como medida de gobierno,' en que debía ser muy 
parco y circunspecto el Capitan General, remitiera este á S. M,. la cansa ó diligencias que 
provocaran la medida, como previenen dichas leyes; ó de otro modo, no impidiera las 
apelaciones á la Audiencia, admisibles en este caso como en cualqpiera acto guber
nativo. 

El Capitan General D. José de la Concha en Abril de ,f851 manifestó al Gobiern<fla 
necesidad de ensanchar y robustecer su Autoridad concediéndosele la facultad de e~
pulsar de la Isla á toda persona cuya permanencia en ella pudiera ser perjudici~ á la 

!" trauquilidad pública. Sin duda era objeto de esta peticion el no atenerse en el ejercicio 
de tal facultad á las prescripciones de las leyes de Indias, procediendo libremente segun 
16 creyese oportuno. No aparece que se dictara resolucion por el Gobierno sobre esta 
propuesta; pero en Mayo de 1853, con presencia del expediente instruido en el Depar
tamento de Ultramar acerca del estado y situacion de los difE\rentes relegados que 
existian en la Península, se expidió una Real órden con Cecha 1" de dicho mes pre
viniendo al Gobernador Capitan General 10 siguiente: que recordara el cumplimiento de 
la de 20 de Agosto de 18'0, por la que se mandó evitar en lo posible las providencias 
de confinamiento ó extrañamiento. Que asimismo evitara los extrañamientos de que 
habla la ley 61, Utulo III, libro JII de la Recopilacion de Indias, sustituyéndolos con 

. las traslaciones ó mudanzas de domicilio que indica la ley 7.', título IV, libro 111 de la 
misma. Que inCormara si convendria derogar por completo la relegacion á la Pen(nsul~ 
de que habla )a citada ley 61 , sustituyendo esta pena con extrañamiento fuera de los 
dOminios españoles ú otra análoga. La Real órden indicada se fundó en un dictámen 
,del Consejo de Estado, fecha ~3 de Abril de 1853, emitido en el expediente que se 
instruyó sobre fuga de D. Pedro Santacilia, relegado de Cuba en la Península. En dicho 
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dictámen manifestó el Consejo: Que no habia sido procedente la relegacion del expre!
sado sujeto sin la prévia formacion de expediente judicial, como previene la ley 6f ya 
citada de la Recopilacion de Indias: Que las relegaciones hechas sin esta formalidad 
venian acrescentando el espíritu revolucionario en la Isla de Cuba: Que para disponer 
dichas relegaciones no bastaba invocar facultades wtraordinarias, que eran sólo aplica
bles á circunstanéias verdaderamente extraordinarias, como las que originaron en f 825 
la Real órden de ~8 de Mayo que dió al General Vives .atribuciones para relegar dis
crecionalmente individuos peligrosos ó sospechosos y suspender órdenes; y aun en este 
caso se disponia que fueran provisionales tales medidas. 

Despues de pasadas las críticas circunstancias de ~ 855, en que la Isla de Cuba se 
vió amenazada á la vez de una insurreccion interior- y de una poderosa expedicion 
procedente de los Estados-Unidos, comprendió el General Concha que era llegado el 
momento de oponer obstáculo& invencibles, ¡:.or medio de disposiciones gubernativas, á 
la continuacion del tráfico fraudulento de esclavos, impidiendo á .todo trance la intro
duccion de bozales, porque tales eran las tendencias del espíritu público y la nueva 
bandera de abolicion de la esclavitud proclamada por los agitadores. A este fin se expi
dió una circular á las Autoridades en ~8 de Mayo de f 856, en que les manifestaba que 
no habiendo conseguido extinguir este tráfico con sus anteriores disposiciones, y te
niendo noticia de que se preparaban nuevas expediciones de bozales, fundado en las 
faculta~s que las leyes de Indias conceden á los Capitanes Generales para expulsar de 
aqueHos paises á los que ccwnprometan la tranquilidad de la tierra, en cuyo caso se 
encontraban los que t.oman parte en expedí,ciones negreras, debía considerarse tal 
facultad aplicable á este caso como de carácter gubernativo, sin necesidad de prévia jus
tificacion judicial. Por lo tanto disponia: f.o que las respectiY8s Autoridades hicieran 
salir de su jurisdiccion con pasaporte para puntos que ofrecieran garantía á las personas 
que creyeran conniventes en el t.ráfico de esclavos, tan luego como tuvieran noticia de 
que se preparaba algun desembarco de bozales. 2.° Que si el desembarco llegaba á ve
loificarse, remitieran á la capital á disposicion del Gobierno superior las personas com
plicadas en el delito, para que instruido expediente gubel'llBtivo, fueran relegadas de 
la Isla. Pedida apr~acion al Gobierno de S. M. de esta circular, fué pasada á consulta 
del Consejo de Estado, que dió dictámen en 27 de Abril de 1858. El Consejo manifestó 
qq\ la circular estaba en oposicion con la letra y el espíritu de las leyes de Indias en que 
parecia apoyarse, y que además la pena de relegacion bajo el aspecto político era in
conveniente. El dictámen se fundaba en que si bien por la ley 6f , título IlI, libro III. 
la Recopilacion de Indias se facultó á los Vireyes para desterrar de aquellos dominios á. 
algunas personas, por reclamarlo así el mejor servicio, fué con la prevencion de que 
precediera expediente judicial que debía remitirse al Rey, á fin de que viera si hubo 
bastantes motivos para esta resolucion. Además, la Real disposicion de 27 de Agosto 
de f 8' I prevenia á las Autoridades y Tribunales de Cuba, «que evitasen en lo posible 
sentenciar á confinamiento ó extrañamiento en la Península, prefiriendo las condena
ciones por más ó ménos tiempo, segun las causas, á los presidios correccionales ó 
penitenciarios;» habiéndose adoptado esta disposicion, porque si los relegados eran 
pobres, venian á la Península á colocarse en una situacion desesperada; y si ricos, 
eran aquí un elemento mayor de perturbacion, concluyendo .por afiliarse en el partido 
anexionista si no pertenecian á él, interesándose en los proyectos de los aventureros 
que en los Estados-Unidos conspiran por arrancar á Cuba de la autoridad de España. 
El Consejo no aprobaba las relegaciones ó destierros propuestos por el General Concha, 
teniendo tambien en cuenta lo dispuesto por la ley '1. l , título IV, libro III de la dicha 
Recopilacion, respecto á que, tratándose de personas revoltosas, se prefiera el media 
de irlas sacando sin nota ni escándalo del punto donde vivan á otro que esté más á la 
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vista del Jefe superior. El Consejo concluia pidiendo que quedara sin efecto la circular 
sobre que informaba, y que se previniera al Capitan General que en los casos de que 
trata la misma circular, se limitara á la rigurosa aplicacion de la ley penal de 2 de 
Marzo de 18'5. Así se lo comunicó el Gobierno de conformidad con dicho dictámen por 
Real órden de 3, de Agosto de 1858, quedando en su consecuencia anulada la dicha 
circular. A pesar de estos antecedentes que fueron el motivo de la dimision de D. José 
de la Concha de la Capitanía General de Cuba, su sucesor el General D. Francisco Ser
rano expidió una circular fecha' 2 de Julio de 186t , previniendo á los diferentes agentes 
de la Administracion á quienes competia, que formaran relacion de todas las personas 
que se dedicaban al tráfico de negros, y que tan luego como supieran haberse veri
ficado un alijo de bozales, le informaran sobre quiénes fueran los autores y cómplices 
para remitirlos á la Península bajo partida de registro. El Gobierno, al tener conoci
miento de esta circular, manifestó al General Serrano que confiaba en que no llevaria 
á efecto las relegaciones anunciadas, sino cuando tuviera pruebas muy claras é indu
dables de la criminalidad de los acusados. 

En Febrero de 186' y en igual mes de 1865 pedia al Gobierno autorizacion para 
relegar de la Isla á personas de mala conducta, peligrosas ó perjudiciales por reinci
dencia á la tranquilidad pública. Dichas comunicaciones pasaron á consulta del Consejo 
de Estado, que informó en l' de Junio, que no encontraba inconveniente alguno en 
que se concediera desde luego la autorizacion que se solicitaba para extraña. de la 
Isla, no sólo á los criminales reincidentes que despues de cumplir sus· condenas de
muestran ser perjudiciales para la tranquilidad dé aquellas provincias, sino tambien á 
los presidiarios cumplidos é individuos del ejército que tengan malas notas, conside
rando que la conveniencia de esta medida se hallaba suficientemente demostrada en el 
expediente remitido por el General Serrano. Y en Real órden de 20 de Agosto de 1865 
se concedió al Capitan General de Cuba la autorizacion mencionada de acuerdo con lo 
informado por el Consejo, con la prevencion de que el extrañamiento pudiera verificarse 
para la Península ó para un punto cualquiera del extranjero á voluntad de los re-
lesados. • 

En el expediente de relegacion de dos individuos muy conocidos..en la Habana, se 
dictó Real órden de 2 de Agosto de 1865 al Capitan General D. Domingo Dulce, apro
bando la expulsion de los mencionados sujetos en vista de aparecer justificado en -el 
expediente gubernativo que aquellos se dedicaban de una manera habitual y con es
cándalo á la introduccion de negros bozales, y teniendo en cuenta que la dicha medida 
se habia adoptado con sujecion á las facultades concedidas pDr las leyes 61 , título III, 
libro 111, Y 18, 19 Y 20, título VIII, libro VII de la Recopilacion de Indias, así como 
con arreglo al Real decreto de 28 de Febrero de 1856. 

De estos antecedentes se desprende la doctrina de que por facultades extraordina
rias se'entienden las que con este mismo carácter atribuian las leyes de Indias á los 
Vireyes y Capitanes Generales, Presidentes, cuando así lo exigian el sosiego y la segu
ridad de ia tierra, no sin sujecion á ciertas reglas para servir de coto á una arbitrarie
dad injustificada. Pero las omnímodas facultades que se comprenden en la Real órden 
de 28 de Mayo de. 1825, bajo la autoridad discrecional de Gobernador en plaza ,i
tiada, no pueden tener una aplicacion legal sino en circunstancias tan graves y tan 
ursentes para la seguridad del pais y su union á la Metrópoli, que las previsoras leyes 
de Indias no basten á dominar prudentemente.juzgando. Sólo entonces es ,cuando no 
conoce límites de ningun género en el terreno de las garantías legales la arbitraria 
autoridad de que se reviste el Gobernador de Cuba, no tan sólo, y no precisamente en 
virtud de la dicha Real órden, sino por la grave responsabilidad que sobre él imponen 
la confianza de S. M. y un supremo interés nacional. 
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FAOULTADES y ATRIBUCIONES POSTERIORES Á i8rSO. 

Al fijar el punto de partida: en las reformas del Gobierno civil de la Isla de Cuba, 
es necesario tomar en consideracion, no tanto las disposiciones del Gobierno Supremo 
sobre su organizacion y atribuciones que en la parte más esencial fueron dictadas en 
los años de 1853 y 5', como las graves alteraciones introducidas por la iniciativa del 
Capitan General D. José Gutierrez de la Concha desde· su primer mando en la Isla en 
Setiembre de 1850. Ellas eran de tal importancia, que marcaron ya una extension de 
atribuciones en aquel Gobierno desconocidas ántes por el régimen de las Juntas supe
riores en quienes residia la Direccion administrativa sobre los ramos más interesantes 
de gobierno y de fomento. 

Sabido es que todo cuanto se referia á Obras públicas, así como á Industria, Agri
cultura y Comercio, estaba á cargo de la Real Junta de Fomento. Con motivo de la 
mala sitnacion económica de esta corporacion en el año de 1850, Y del descrédito en 
que habia caido por efecto de operaciones justamente criticadas, el General Concha 
pidió á la Contaduría datos que le confirmaron en el concepto de una administracion 
abusiva por parte del Síndico saliente en el indicado año j y aunque en Diciemhre tuvo 
efecto tambien la renovacion de la mitad de los Vocales, debiéndose esperar de este 
cambio.mayor solicitud por los intereses púbJicos, el General dirigió al Gobierno una 
extensa Memoria para demostrarle la conveniencia de declarar consultiva la Junta de 
Fomento, haciendo ingresar en arcas reales los fondos destinados á los fines de su ins
tituto, y distribuirlos en una aplicacion más útil con arreglo á presupuestos formados 
por el Gobernador Capitan General·, oida la Junta. El Gobierno no resolvió entónces so
bre estos particulares; pero el General Concha encontró medio de llevar á efecto 8U 

pensamiento en lo más sustancial de él: en dar al Gobierno superior civil, y á sus agen
tes en los distritos, una intervencion activa y directa en las Obras públicas de toda 
la Isla. 

A este fin hizo publicar en la Gaceta una Real órden. no observada por la Junta, 
que prescribia elijplearse en los distritos los fondos recaudados en ellos; y esta mani
festacion, que indicaba por parte del Gobernador superior la resolucion de hacerla 
cllmplir, produjo gran contento en los pueblos, y el importante efect.o de atraer sobre 
aquella Autoridad las esperanzas que por todas partes se despertaron en la realizacion' 
de obras útiles. La presion que la opinion pública así preparada debió ejercer en los 
Vocales de la Junta, hizo. ménos difícil al General Concha conseguir un acuerdo favo
rable sobre su proposiciQn de crear Juntas delegadas en los distritos para tomar parte 
en la direccion de las obras públicas bajo la presidencia de los Gobernadores y Tenien
tes Gobernadores, destruyendo de este modo la independiente gestion de los Diputados 
de la Real Junta en los distritos. Las delegadas se componian de tres hacendados, tres 
comerciantes y el Diputado de la Superior, presididos por los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores con voto de calidad; debian reunirse en la morada del Presidente á falta 
de local especial; las sesiones debian tener lugar lo ménos una vez al mes, y cuantas 
veces lo juzgase necesario el Presidente; se establecieron en Matanzas, Santiago, Trini
dad, Cienfuegos, Ságua la Grande y Cárdenas; las Diputaciones de puntos más subal
t.ernos se entenderian con las Juntas delegadas de sus distritos; las Juntas comprendidas 
en el territorio del Departamento orien411 debian entenderse por medio de sus Presi
dentes con el Gobernador de Santiago de Cuba, y las comprendidas en el Departamento 
occidental con la Junta madre de la Habana, cuyo Presidente era el mismo Capitan Ge:
neral. Los Diputados continuarían encargados de la administracion de fondos, aunque 
bajo la inmediata inspeccion de los Gobernadores y Tenientes Gobernadores. A pro-
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puesta de estos, los Vocales de las Juntas serian nombrados por la Superior, por dos 
años y con reeleccion. Las Juntas delegadas tenian facultad para formar proyectos,de 
obras en sus distritos y ponerse de acuerdo unas con otras para obras comunes, some
tiéndolas con sus presupuestos á la aprobacion de la Junta madre, que podria autori
zarlas á contratar empréstitos para su realizacion ó auxiliarlas con sus propios fondos. 
El GeReral Concha creó además Comisiones de Obras públicas para cada una de las 
Tenencias de gobierno donde no existiera Junta delegada: se componian de seis Voca
les, dos hacendados, dos comerciantes y dos indivIduos del Ayuntamiento, todos nom
brados por el Gobernador superior civil á propuesta del Teniente Gobernador respectivo 
que debia presidir la Comisjon, formando tambien parte de ella el Diputado de la Real 
Junta de Fomento. Prescribió ef modo de proceder en los expedientes de caminos, la 
cJasificacion de las obras, la manera de realizar la recaudacion de los fondos y la coope
racion de los pueblos por repartos vecinales, formando todo una especie de reglamento 
de Obras públicas. 
. Pero no se limitó á esto la intervencion del Gobierno civil en tan importante ramo, 

ajeno por completo hasta enlÓnces á toda gerencia gubernativa. Para hacer más eficaz 
y directa aqueUa intervencion, formó Concha en la SecretarIa de gobierno una Seccion 
de Obras públicas, atribuyéndole todos los negocios relativos á la Junta de Fomento, á 
caminos de hierro y telégrafos; la puso bajo la direccion del Comandante de Estado Mayor 
D. José Riquelme, é hizo salir en distintas direcciones varios Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Ingenieros para reconocer los caminos y formar proyectos para habilitarlos con los 
puentes y las recomposiciOnes necesarias Los Gobernadores, los pueblos, los particu
lares, cooperaron poderosamente á la realizacion del pensamiento capital del General 
Concha; anular por todas partes la perezosa administracion de la Real Junta de Fo
mento, apoderándose con mano enérgica, en interés de la prosperidad del. pais, de 
la completa direccion de las obras públicas. Por último, consiguió despues de una larga 
discusion, que la misma Junta votara y contratara un empréstito de 60.000 duros, á 
fin de ponerlos á su disposicion con destino á las que tenia ya proyectadas, á las que 
habian de concurrir tambie. los pueblos. 

Como se ve por lo que acabamos de reseñar, el General Concl1a se anticipó en 
algunos años á las disposiciones del Gobierno Supremo, respecto á este interesante ramo 
de la Administracíon, de todo p\lnto extraño á la Autoridad gubernativa de sus ant~
~Ol-es; y esto, no por efecto de una accion transitoria, sino imprimiendo á los procedi
mientos un carácter permanente por medio de una organizacion especial, que trasladaba 
de hecho al Gobierno superior civil y á las Autoridades de este órden en toda la Isla las 
atribuciones activas de la poderosa y hasta entónces independiente Junta 'de Fomento. 

Fácil es comprender que si eUa no fué, sin embargo, bastante poderosa para opo
ner graves obstáculos á la iniciativa del Gen~ral Concha, ménos 10 podrian aún laS demás 
Juntas superiores que se repartian con la de Fomento los ramos más importantes de la 
Administracion civil. Lo que Concha hizo en el breve período de su primer mando so
bre Beneficencia, Sanidad é Instruccion pública, nos revela la misma. tendencia y el 
mismo éxito que se ha demostrado ya respecto á Obras públicas, en el sentido de atraer 
á su accion gubernativa la direccion de todos los ramos que estaban segregados de 
ella. Pero si en su calidad de Presidente de estas diversas Juntas especiales encontró el 
General Concha medios de influencia que vinieron en apoyo de su vigorosa iniciativa, 
dispensándonos de más prolija demostracion la nulidad á que quedaron reducidas, me
r~ce. en n,uestro concepto una señalad~ mencion'ROr lo atrevido d~ la forma, ~l proce
dImIento empleado para anular del mIsmo mod091a Junta superIor de PropiOS y ar
bitrios. presidida por el Superintendente, como Junta directiva de Real Hacienda, en 
la administracion municipal de toda la Isla. 

18 
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Pocos meses ántes de hacerse cargo el General Concha del gobierno de Cuba se 
habia dirigido al Conde de Alcoy, su antecesor, una Real órden de fecha 46 de Abril 
de 4850, previniéndole terminantenente: «no hacer pesar sobre las Cajas Rea]es gasto 
alguno nuevo, ni imponer nuevos arbitrios, por insignificantes que {uesen, para aumentar 
los fondos municipales, sino prévia la aprobacion del Gobierno de S. M.u Aunque otra 
Real órden de 9 de Febrero de 4851 dirigida al General" Concha, autorizándole «para 
acordar en Junta de Autoridades mejoras administrativas y poner en ejecucion las que 
pudiesen ser urgentes,» no parecia hecha para derogar la órden anterior, sobre t.odo, en 
el delicado punto de imponer nuevas contribuciones, creyó, sin embargo, que á nádie se 
le autoriza para los fines sin a'utm'izarle al propio tiempo para los medios. Sin que sea 
para el que esto escribe objeto de censura el 10aLle propósito del General Concha de 
hacer cuanto estaba á su alcance para reintegrar á la Gobernacion civil en las atribu
ciones que le son propias, y de que estaba desposeida en Cuba, es interesante consignar 
que la simple recision de una contrata para la limpieza de las calles de la Habana, le 
ofreció la ocasion de dictar una medida general, disponiendo que las Juntas Municipales 
de la Isla se entendiesen por su conducto con la Superior de Propios y arbitrios sobre 
todos los asuntos de su incumbencia. No era esto ni más ni ménos que destruir por la 
base la completa independencia de la Junta Directiva de Hacienda en tales asuntos; 
y se comprende fácilmente que, sin el tacto y la prudencia que con este motivo elogia 
el Ge.aral Concha en el Superintendente Conde de ViIlanueva, hubiera podido crearse 
un sério conflicto. ' 

Hizo Concha publicar en la Gaceta los presupuestos y ctientas municipales que los 
Ayuntamientos remitian; autorizó á la pren~ periódica para que se ocupara de estos 
asuntos; y á fin de producir contraste con la exiguedad de los recursos municipales de 
la Isla, y lo poco que con ellos podia hacerse en beneficio de las poblaciones, publicó 
tambien una Memoria de la Municipalidad de Nueva-York, en que aparecian las enor
mes cantidades que gastaba en obras de ornato y comodidad, así como en las demás 
atenciones de todo género, y lo mucho con que los vecinos de aquella ciudad contri
buian para ello. De este modo y otros análogos consiguié que fuera preparándose la 
opinion de los p1leblos para acoger sin grave repugnancia, en beneficio inmediato de 
los intereses locales, impuestos dil'Cctos sobre la riqueza y las profesiones, cá~'¡ deseo
:ocidos ántes en la Isla de Cuba. Partiendo del pr~ncipio de que las cargas municipales, 
inás que otra alguna, deben pesar sobre todos los vecinos de una poblacion, porqu~ 
todos disfrutan igualmente de las ventajas que proporcionan la salubridad, ]a policía 
de seguridad, el alumbrado público, el buen entretenimiento de las calles &c., no 
titubeó en ordenal' que se estableciera en todos Jos pueblos el impuesto del 'por 100 
sobre la renta de las casas que existia sólo en la Habana; que este impuesto se hiciera 
extensivo á los censos que en la misma Habana estaban libres de él , Y que se formara 
una matrícula general que debia comprender cuantos se dedicasen á las diferentes pro
fesiones, industrias, artes y oficios, para que todos contribuyeran en debida proporcion 
á ,aquellos objetos. Encargó de ~sta operacion, con arreg]o, á sus instru~iones, á los 
Tenientes Gobernadores, Capitanes de partido y empleados de policía, al mismo tiempo 
que los Ayuntamientos hacian los padrones de las casas. Previno además, que para 
formar el presupuesto de gastos municipales de ~ 852, se reuniese á los Regidores per
pétuos cierto número de vecinos propietarios y comerciantes de los que pudieran con
siderarse mayores contribuyentes, y haciendo prever á los Ayuntamientos los cuantiosos 
recursos de que iban á disponer ~r este medio para cambiar el aspecto material de 
las poblaciones, y'atender con mH' hoJgur'd á las necesidades comunes, 10sinteres6 á 

,secundar sus planes, poniéndose bajo ]a direccion de los Gobernadores y Tenientes 
Gobernadores, que recibian de él sus órdenes é instrucciones contInuas sobre este asunto.' 
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El concurso público era necesario al General Concha .para dar prestigio á reformas qué 
tenian el doble y difícil objeto de poner á conlribucion toda 'riqueza, y sustraer de hecho 
la forzosa decision sobre los intereses locales de )a independiente Junta de Propios y 
arbitrios. Miénlras todo se preparaba en el resto de la Isla, se ocupó con afan de 
realizar su pensamiento en la Habana, para que lo hecho en la capital sirviera de base 
á las demás poblaciones, y además de haber nombrado á diez y ocho personas como 
adjuntos al Ayuntamiento para formar los presupues.tos de gastos é ingresos, habia 
hecho trazar á D. Mariano Adriaensens un proyecto de arbitrio municipal sobre Industria 
y Comercio, que sometió á una ilUmerosa comision de comerciantes é industriales, 
quienes aceptaron sus principales bases y se ocuparon de clasificar las diferentes indus
trias y profesiones. Una sola sesion faltaba para la completa aprobacion de los presu
puestos por el Ayuntamiento de la Habana, en vista de las matrículas formadas para 
dicho arbitrio por el Gobierno civil, cuando tuvo el General Concha la noticia de su 
relevo. 

Si por entónces quedó parali7.ado este conjunto de disposiciones que, no autoriza
das por el Gobierno Supremo, pudieran calificarse de ilegales en el deliberado propó
sito de imponer nuevas cont.ribuciones, estaba ya dado el impulso que debia destruir 
muy pronto, con la autoridad del Gobierno mismo, los obstáculos que oponia la orga
nizacion de los servicios públicos á la accion natural de la Administracion civil sobre 
todos. los negociQs municipales, y señaladamente los de Propios y arbitrios. El Real 
decreto de 21 de Octubre de ~ 853, declarando á los Capitanes Generales de Ultramar 
Superintendentes de Hacienda en comision,' y el de ~ 6 de Agosto de 185' confirmán
doles este carácter, pusieron término á aquella anomalía, y ofrecieron al General Concha 
en su segundo gobierno de Cuba, no sólo los medios de consolidar en la Administracion 
civil las atribuciones que le corresponden respecto á los recursos municipales, sino hasta 
la ocasion tambien de realizar por completo, extendidas además á los distritos rurales, 
aquellas disposiciones arriba calificadas y que más tarde fueron al cabo sancionadas 
por S. M. Del mismo modo y á solicitud suya los decretos de 17 de Agosto de ~ 854., 
trasladándole las funciones ~ Administracion activa diseminadas ántes en las Juntas, 
completaron por primera vez en el Gobernador Capitan General d~ Cuba un poder 
idéntico al que habian ej~rcido los Vireyes del Perú y Nueva-España con las 

• 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES ACTUALES. 

La autoridad del Gobernador superior civil de la Isla de Cuba ha sido definida por· 
la recopilacion y clasificacion de sus facultades y atribuciones que se contienen en el 
Real decreto de 26 de Noviembre de 1867, y en el cuadro general de ellas que lo 
acompaña: ámbos documentos se reproducen á continuacion .. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

EXPOSICION Á S. M. 

SEÑORA: Grave dificultad ha sido' en los tiempos actuales 'para cuantos hacen es
tudio del régimen y gobierno de la Isla de Cuba, la determinacion y conocimiento 
rápido y seguro del verdadero carácter'y condicion de la Autoridad superior que. en 
aquella provincia asume las altas funciones de primero y principal representante de los 
poderes del Estado. 

• 
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Desde que en años anteriores.á los de 1 '79' Y 1 '76.i- ejerció su encargo, harto poco 
definido, bajo la dependencia y subordinacion de la Real Audiencia de Santo Domingo 
en lo civil, y de los Vi reyes de Méjico en lo militar, hasta que más· claras y más vastas 
y mejor entendidas facultades se concretaron en los Reales decretos de 25 de Noviembre 
de 1863, son tan variados y tan inconexos los lugates á donde es menester acudir para 
apreciar en su verdadera importancia la suma de autoridad atribuida al Gobernador 
superior civil de la Isla de Cuba, que no ha de parecer extraño cómo en ciertos mo
mentos, ó se la ha creido por demás exagerada, absoluta y f:>rzosamente arbitraria, 
ext.remos todos muy lejanos de la verdad, ó se ha lamentado que se menguaba~ reducia 
y era estl'echa y escasa para lo que debe ser en aquellas regiones el Jefe más caracteri
zado, en quien el Gobierno todo, en determinados momentos, delega el lleno de sus 
alUsimos deberes. 

Por ello el Ministro que suscribe. desde el instante mismo en que fué llamado á 
entender de los asuntos de Ultramar, fijó muy especialmente su atencion en lo necesario 
y urgente de que un sólo y poco extenso cuerpo de preceptos contuviese lo que en 
punto á las facultades y atribuciones del Gobernador superior civil de Cuba andaba 
disperso, yen muchas ocasiones como ignorado, sin poderse someter al aprecio y exámen 
cotidiano que las exigencias del servicio público tanto y tan continuadamente reclaman. 

Aguardar para el cumplimiento de este propósito á· que en una ordenanza ó cédula 
se enoerrasen cuantas disposiciones hubieran de regir la organizacion y la administracion 
provincial, municipal y económica de la Isla, habriasido ciertamente lo más perfecto, lo 
mejor en el órden científico propio de materias tan graves; pero con todas las ventajas 
de su misma superioridad estaban los inconvenientes de su aplazamiento, ya que medidas 
de esta índole, en los momentos de hallarse en estudio cuestiones de sumo interés para 
nuestras Antillas, ni pueden aconsejarse precipitadamente, ni seria discreto acuerdo el 
de formularlas con ocasion de una exigencia más bien metódica que esencial, y más de 
necesidad puramente administrativa que de condiciones propiamente constitutivas, 

Es, pues, hoy objeto principal de 10 que se propone á V. M, la breve y resumida 
enumeracion de la~ facultades y at.ribuciones que á la Autwidad superior de la Isla de 
Cuba concedieroo y encomendaron las leyes de Indias por analogía, y por expreso y 
\Frminante mandato de V, M. los Reales decretos de 1'7 de Agosto de t 85', de 31 de 
l\larzo de 1856, de 25 de Noviembre de 1863 yel de 28 de Marzo del presente año. 

Contenidas en los límites prudentes que .deben encerrar el ejercicio de la Autoridad 
pública para las circunstancias ordinarias, y desenvueltas y ámplias y enérgicas para los 
conflictos y sucesos extraordinarios· que plague al cielo no se presenten jamás, nada hay 
en ellas que no sea conforme á los principios, base constante é inmutable de toda orga
nizacion poHÍica y administrativa, como reconozca por fundamento la necesidad de que 
se gobiernen y se protejan y defiendan con miras benéficas y desapasionadas los intereses 
colectivos de la sociedad civil en todos los pueblos cultos. 

Naturalmente, al acometer este trabajo, más de resúmen que de verdadera novedad 
. en cuanto á 10 esencial de su ttbjeto, hubo de ser necesario apreciar si deberia ó no 
mantenerse con las ideas generales de los decretos de 25 de Noviembre de 1863, la 
refundidon en una sola pel'Sona de los carg<)s de Intendente y Director de Administra
cion, que aquellos, para los pormenores propiamente administrativos y los actos de 
gestion inmediata de todos los servicios públicos, oportunamente conservaron y crearon. 

Fácil será advertir, ;{ poco que se medite sobre las razones aducidas en justificacion 
de cuanto ent6nces se aconsejó, que era capital idea de la reforma la disminucion pru
dente de los gastos pÓblicos y la supresion racional de cuantas obligaciones pudieran 
eliminarse sin comprometer gravemente los legH.imos y pel'lllanentes intereses del Estado. 

Por esto se observa que á pesar de la refundicion continuaron perfectamente distintas 

• 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



77 

las dependencias delórden económico y delórden civil administrativo, como si se qui
sieran conservar las huellas de la Intendencia de Hacienda, de tan buenos recuerdos 
para la Isla de Cuba desde que en ~ 76' rué creada .. 

No ha trascurrido seguramente bastante tiempo para que la experiencia pueda in
vocarse como contraria á los fines de la reforma; pero harto se vislumbran los indicios 
de que la falta de division ó separacion entre los cargos de Intendente y Director, ámbos 
bajo la accion única del Gobernador superior civil, puede ser causa más ó ménos próxima 
de graves inconvenientes para el mejor servicio público, ya que ni es lícito ni siquiera 
posible exigir de 'una manera perpétua á los altos funcionarios del Estado la abnegacion 
y el sacrificio indispensables para que por una razon de economía en el presupuesto 
sea un sólo indivíduo quien reasuma lo que tanta trascendencia tiene y tanta fatiga, 

. inteligencia y celo demanda. 
Con el deseo, pues, de impedir los males conjur~dos hasta ahora por la diligencia y 

extremada buena voluntad empleadas para llevar á término feliz las reformas adminis
trativas y económicas recientes, se ha visto, al trazar el cuadro de las facultades y 
atribuciones del Gobernador superior civil, que los fines de la reforma del 28 de Marzo 
de este año podían cumplirse íntegramente, librándolos del escollo que se ~squivó por 
razon de economía, y sin caer en el tal vez más peligroso de minorar las rentas públicas 
por no encomendarlas exclusivamente á un sólo Jefe principal que de ellas cuide y por 
ellas vele con incesante afano • 

Estudiados los presupuestos vigentes de Ultramar, y aunque en rigor los créditos 
para el personal del servicio administrativo y económico han sido reducidos extraordi
nariamente, todavía se ha podido encontrar medio de restablecer la separacion de cargos 
admitida por los decretos de 25 de Noviembre de ~ 863; de dejar á la Secretaría del 
Gobierno superior civil los asuntos del Vicereal Patronato, y de que en ella continúen 
los de órden público y seguridad personal interiores 'Y exteriores, sin que se ocasionen 
más crecidos desembolsos del Tesoro. 

Al contrario, merced á las economías hechas en otros ramos de la misma Adminis
tracion civil, no sólo se alcanza á cubrir el pequeño aumento de gasto inherente á la 
expresáda separacion, sino que restan á favor de la Ha.cienda y ~ pró de la sincera 
práctica de constantes economías más de 38.000 escudos. 
. Con este nuevo esfuerzo, que en nada contradice el fin de las grandes med!das 
económicas y orgánicas de 12 de Febrero y 18 de Marzo últimos, se afianzan más las 
garantías para el completo buen éxito de los nuevos impuestos~ empezado ya á tocar, 
por más que á ello se opongan siempre los obstáculos propios de toda alteracion en la 
forma de cobrar las contribuciones. . 

Así, pues, conseguido que bajo un sólo Real decreto Se definan y conozcan las 
facultades y atribuciones del Jefe superior del gobierno y administracion de la Isla de 
Cuba en todos sus ramos~ y que el mismo decreto contenga los principios orgánicos que 
desde 17 de Agosto de ~ 85' Y 31 de Mayo de 1856 constantemente han venido respe
tándose hasta confirmarlos el Real decreto de 28 de :Marzo de 1867, no se harán esperar 
para el buen régimen y administracion de la Isla de Cuba los beneficios que de ser es
tables y perseverantes los bien encaminados propósitos de los Gobiernos ha reportado 
siempre aquella provincia, objeto predilecto de la constante solicitud de V. 1\1. 

Para secundarla, y en atencion á las razones expuestas, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministro~, somete á la aprobacion de V.1\1. el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 26 de Noviembre de 1867.=SEÑORA:-A. L. R. P. de V. M., Cárlos Marfo.{i . 

.J 

• 

Facultades y atribu· 
ciones actuales. 

,.. 
Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



• 

Gobierno y adminis
tracion de fa L..¡Ja de 
Cuba. 

Facultades del Go
'hl'mador superior ci
vil. 

. 78 

REAL DECRETO. 

En vista de las razones expue!?tas por ell\tinistro de Ultramar, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

tAPÍTULO PalillO. 

GOBIERJlO y ADMINISTRACION DE LA ISLA DE CUBA. 

Artículo ~. ° Para el régimen administrativo y económico de la Isla de Cuba, además 
de continuar el Gobierno superior civil, se restablecerán la Intendencia de Hacienda y 
la Direccion de Administracion ,en las condiciones y con las facultades que tenian al 
refundirse por mi decreto de 28 de :Marzo último en la Direccion general de Adminis
tracion que se suprime. 

Art. 2.° Los asuntos correspondientes á mi Real patronato de Indias en la Isla de 
Cuba continuarán desp~chándose como en la actualidad por la Secretaría del Gobierno 
superior civil, y para la instruccion y preparacion de todos los demás asuntos se sujetarán 
las diferentes dependencias del mismo Gobierno al cuadro general de sus cometidos, 
aprobado en esta fecha. 

Art. 3~ La Contaduría y la Ordenacion de pagos, con su Intervencion, se ajustarán 
á lo que disponen los actuales reglamentos, sin más novedad que la de sustituir el 
Intendente de Hacienda al Director general de Administracion. 

tAPÍTULO' 11. 

FACULTADES DEL GOBERNADOR SUPERIOR CIVIL DE LA ISLA DE CUBA. 

Art. '.0 El Gobernador será la Autoridad superior de todos los ramos civiles del 
servicio público del Estado en la Isla de Cuba. 

Art. 5.° El Intendente de Hacienda, el Director de Adminiitracion y todos los demás 
funcionarios de la A'lministracion civil y económica estarán á las órdenes del Gobernador, 
sin perjuicio de las atribuciones que les concedan los reglamentos de los respectivos 

, rames; pero en todos los casos deberán obedecer y cumplir las disposiciones del Gober
nador superior, cuando este bajo su responsabilidad así se 10 prevenga, despues de que 
dichos funcionarios hubieren expuesto lo que consideren conveniente. 

Art. 6.° El Gobernador superior civil será el representante del Gobierno en la Isla 
de Cuba, yel único que se entienda directamente con el ~finistro de Ultramar. 

Por conducto del mismo Gobernador pedirá y remitirá el Gobierno cuantos datos y 
noticias necesite, ya ordinarios, ya extraordinarios. 

Art. 7.° Siempre que las resoluciones emanadas de mi Gtbierno puedan ocasionar 
una pertUl'bacion en el órden moral ó materialmente, ó comprometer de una manera 
grave los intereses públicos por las circunstancias que ocurrieren al ser conocidas en la 
Isla, ó por consideraciones que el mismo Gobierno no pudiera tener preSentes al dictar
las, el Gobernador superior civil hará uso de la facultad de suspender la ejecucion de lo 
que preceptúen, dándome inmediatamente cuenta razonada de ello por conducto del 
:Ministro de Ultramar. 

Art. 8. ° Por causas iguales á las que menciona el. artículo anterior podrá suspender 
la ejecucion de los acuerdos dictados por las Autoridades subordinadas, aunque fuesen 
de la competencia de ellas y debieran producir todos sus efectos en circunstancias or
dina,rias, exponiendo inmediatamente los motivos para mi resolucion á propuesta del 
Ministro de Ultl'amar . 
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ClPÍrULO 111. 

ATBIIUCIONES ORDINARIAS DEL GOBERNADOR SUPERIOR CIVIL. 

Art. 9.0 Serán atribuciones ordinarias del Gobernador superior civil: 
f . o Publicar. circular y ejecutar y hacer que se ejecuten en la provincia de su 

mando las leyes. decretos. órdenes y disposiciones que al efecto le consigne el Ministro 
de Ultramar. 

i.o Mantener bajo su responsabilidad el órden público y proteger las personas y las 
propiedades. 

3. o Ejercer el Vicereal Patronato de Indias. segun las bulas pontificias y las leyes 
recopiladas de las mismas Indias . 

.t..o Ejerc~r en los ramos de Gracia y 1usticia. Gobernacion. Hacienda y Fomento 
los actos de gobierno que correspondan. con sujecion á las leyes y reglamentos. 

5. o Resolver en definitiva los expedientes y cuestiones administrativas y económi
cas en los casos y circunstancias en que deba hacerlo en virtud de su carácter de Au
t.oridad superior del órden administrativo. sin perjuicio de las recláinaciones que' pro
cedan para ante ell\finistro de Ultramar. 

6. o Vigilar t.odos los ramos de la Administracion pública en el territorio de su 
mando. y dar cuenta al Ministerio de Ultramar de lo que advierta en la admi¡istracion 
de justicia. 

7.0 Publicar bandos y las disposiciones generales necesarias para el cumplimiento 
de las leyes y reglamentos. 

y 8.0 Dictar las disposiciones que considere oportunas. dentro del círculo de su 
autoridad. para el cumplimiento de las órdenes superiores y para la buena administra
cion y gobierno de la Isla en que manda. 

Art. f O. El Gobernador superior civil de la Isla de Cuba podrá modificar ó revocar 
sus providencias y las de sus antecesores. á no ser que hayan sido confirmadas' por Jlli 
á propuesta del Ministro de Ultramar, ó sean declaratorias ó reconocedoras de der!3chos. 
ó hayan serVido de base á alguna sentencia judicial. • 

No podrá modificar ó revocar por sí mismo las resoluciones que adopte acerca do 
su competencia y concediendo ó negando autorizacion para procesar. • 

UPÍTULO IV. 

ATRIBUCIONES DE LOS GOBERNADORES. 

Art. f f. En todos los casos extraordinarios en que pueda ser dilatoria la aplicacion 
de la ley de f 824 , usará de las facultades especiales que como á Gobernador de plaza 
sitiada le confirió la Real órden de 38 de Mayo de f 8i5 , teniendo presente lo dispuesto 
en las leyes de Indias para los casos de relegacion. 

CAPÍTULO V. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Arlo f i. Quedan derogadas las disposiciones todas. sea cual fuere su carácter. que 
se opongan á las del presente decreto. . 

Dado en Palacio á veiotiseis de Noviembre de mil ochocientos sesenta y siete.=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro de Ultramar. Cárlos l\farfori. 
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CUADRO GE~ERlL 

DE LAS FACULTADES Y ATllIBUCIONES DEL GOBERNADOR SUPERIOR CIVIL DE LA ISLA DI CUBA 

Y DE LAS DEPENDENCIAS CENTRALES DE LA ADMINISTRACIOR CIVIL y ECONÓMICA. 

Gobernador superior civil, primera Autoridad de la Isla en todos SUB ramos. 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL. 

VICEREAL PATRONATO • . . 
1.° Relaciones de la Iglesia y el Estado.-Facultades concedidas por las leyes de 

Indias respecto á la circulacion de las Bulas, Breves y Rescriptos pontificios. 
2.° Curatos.-Designacion y presentacion de los Párrocos á los Reverendos Obispos 

para la colacion canónica. 
3.° Fondos de fábrica de las iglesias. '.0 Edi6cacion y reedi6cacion de templos. 
5. ° Cofradías, congregaciones y demás institutos religiosos, así de hombres como de 

mujeres. 
6.° ¡Iísiones.-Autorizaciones para darlas. 
'1.0 Cementerios en la parte eclesiástica. 
8.° Informes al Gobierno sobre todo lo relativo á la disciplina eclesiástica, á la for

macion de parroquias y á las dotaciones del clero y del culto.-Atribuciones para la 
expulsion de clérigos y malos religiosos. 

9.° Anticipacion y concesion de licencias á prebendados y demás eclesiásticos. 

ÓRDEN PÚBLICO. 

EXTERIOR. 
• 1.° Negocios de carácter internacional y los relativos á la seguridad de la Isla. 

2.° Correspon8encia cón los Cónsules de S. lU. y Agente~ diplomáticos en América 
Qre negocios de política exterior. 

3. ° Idem con el Ministro de Estado sobre lo mismo. 

INTERIOR. 
1.° Guardia civil. 
2.° Policía.-Juegos pr~hibidos, vagos, persccucion de malhechores. 
3.° Documentos de seguridad (cédulas, pasaportes &c. &c). '.0 Imprenta. 
5.0 Atribuciones otorgadas por las leyes de Indias para la tranquilidad de la tierra, 

con las limitaciones y formas establecidas. . 
6. o Facultad de suspender el cumplimiento de las resoluciones emanadas del Go

bierno supremo, cuando puedan producir una perturbacion en el órden, moral ó mate
rialmente, ó comprometer de una manera grave los intereses públicos, dándole cuenta 
inmediatamente. 

'1.0 La de suspender por iguales causas los acuerdos de las Autoridades subor
dinadas . 
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DIIICCION DI lDIINISTRACION. 

Atribuciones del Gobernador superior civil en despaoho personal con el Director 
de AdmiDistracion. 

Gobierno general en el órden administrativo. 

~.o Nombramiento y separacion de los emph~ados que con arreglo á las disposicio
nes vigentes corresponde á los Gobernadores superiores civiles. 

2. o' Propuesta al Ministerio de Ultramar de los empleados de Real nombramiento .. 
con sujecion á las leyes y reglamentos. 

3.° Nombramiento interino y propuesta de separacion al Gobierno, con arreglo á 
las disposiciones vigentes, de los empleados de Real nombramiento, y la suspension 
gubernativa ~e los mismos, á propuesta de sus Jefes, ó motu propio, segun cor
responda. 

¡,. o La concesion de licencias para dentro y fuera de la Isla, en los casos y por el 
tiempo que puedan hacerlo los Gobernadores superiores civiles. 

5.° La autorizacion prévia para procesar á los funcionarios del órden administrativo. 
6.° La facultad de trabar competencias ó conflictos de jurisdiccion cuando procedan. 

segun las leyes. • 
1.° La propuesta al Ministro de Ultramar de todas las disposiciones de carácter le

gislativo y reglamentario que juzgue convenientes para mejorar la administracion de 
la Isla. 

8.° Vigilancia sobre el régimen de los esclavos en el interior de las fincas, sobre el 
cumplimiento de los reglamentos para el censo y de la ley contra el tráfico, y los in
cidentes relativos á la gente de color. 

9.° Emancipados. 
~ O. Colonos asiáticos, cumplimiento de los reglamentos para la contratacion, tras

porte y demás asuntos rel~ivos á este particular. 
~ 4 . QU:intas.-Incidentes del reemplazo en la Península. 

Atribuciones del Gobernador superior civil en despacho personal con el Director 
de Adminiatracion para los aluntol de su oompetencia. 

lDEM DEL DIRECTOR. 

La resoluoion de los asuntos y cuestiones re,lamentarias, oon reourso al Gobernador 
superior civil {, al Const\lo de Adminiltracion, segun prooeda. 

Gracia y Justicia. 

'4.° Personal de Gracia y Justicia (Audiencia, Alcaldías mayores &c. &c). 
2.° Relaciones en el órden administrativo con las Autoridades del órden judicial y 

acerca del cumplimiento de los fallos de los Tribunales, siempre que no se trate del 
conflicto de competencia. 

3.° Indultos. 
Instruccion pública. 

f .0 Personal de Instruccion pública. 
2.° Universidad. 
3. ° Institutos de segunda enseñanza. 
l. ° Instruccion primaria. 
5.° Reglamentos generales. de la enseñanza. 
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Ramos de Gobernacion. 

4.0 Ayuntamientos.-Elecciones y funciones administrativas municipales.-Bienes 
de Propios.-Derechos comunales. 

2.0 Presupuestos y cuentas municipales.~Impuestos y arbitrios. 
3. o Tenencias de Gobierno y Capitanías de partido. '.0 Servicio de correos terrestres y marítimos.-Propuestas al Gobierno de los tra

tados postales, de comercio y de cualquier otra clase que convenga celebrar con los 
Estados de América, por no deber la Autoridad superior entablar.en niugun caso, género 
alguno de negociaciones diplomáticas. 

5. o Servicio de Telégrafos. 
6.0 Beneficencia. 
7. o Sanidad. 
8. ° Establecimientos penales. 
9.° Policía urbana. 
·t O. Edificaciones. plazas, mercados, cárceles y demás edificios de carácter pú

blico local. 
11. Caminos y aprovechamientos vecinales, pastos, servidumbres públicas y demás 

servicios administrativos locales . 

• Atribuciones del Gobernador superior civil en despacho personal con el Director 
de" Administrac.on para los asuntos de su competencia. 

IDEM DEL DIRECTOR. 

La resoluclon de los asuntos y cuestiones reglamentarias. con recurso al Gobernador 
superior civil ó al Consejo de Adminlstraclon. segun prooeda. 

RAMOS DE FOMENTO. 

Obras públicas. 
Carreteras. 
Puertos y muelles.-Líneas telegráficas en construcci~n. 
Faros.-Ri:gos (parte facultativa).-Estudios hidrológicos. 
Ferro-carriles (parte facultativa). 

5.0 Edificios. 
6. o Personal de todos los servicios de Obras públicas. 
'7.0 Su estadística y contabilidad. 

Agricultura, Industria y Comercio. 
4. ° Agricultura. cultivos. riegos (parte administrativa). 
2.° Industria.-Régimen de la misma en el órden administrativo.-Privilegios, es

tadística. 
3.° Minas: su régimen y concesion, y la vigilancia sobre su explotacion. '.0 Comercio.-Tribunales de este fuero.-Autorizacion de las sooiedades mercantiles 

por acciones, Bancos, empresas d~ Obras públicas en la parte comercial; caminos de 
hierro en el mismo concepto. 

5. o Inspecciones de las sociedades mercantiles, inclusos los Bancos y los caminos 
de hierro. 

Contencioso de todos los ramos. 
4 . o Dictámenes sobre los puntos de derecho. 
2. o Sobre la procedencia ó improcedencia de las demandas interpuestas contra .las 

resoluciones del Director de Administracion. 
3.° " Consultas al Gobierno sobre estos mismos puntos . 

• 
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INTENDENCIA DE HACIENDA. 

Atribuciones del Gobernador superior civil en despacho personal con el Intendente 

de Baclenda. 

GOBIERNO GE~ERAL EN EL ÓBDEN ECONÓMICO. 

Seccion Cerúral. 

~ • o La alta inspeccion del sistema y de la gestion general de la Hacienda. 
2. o La remision al Gobierno, con su informe, de los proyectos de preiupuestos gene

rales de gastos é ingresos, despues de haber oido' al Consejo de Administracion de la Isla. 
3.° La aprobacion de la propuesta de distribucion mensual de fondos hecha por la 

Ordenacion general de pagos. '.0 La autorizacion para librar contra el Tesoro, en casos urgentes y en la forma 
que dispongan las leyes y reglamentos de Con~abilidad pública, cuando falten ó sean 
insuficientes los créditos abiertos en el presupuesto. 

5. ° La aprobacion mensual, á propuesta de la Ordenacion general de pagos, de los 
créditos abiertos y consignaciones de fondos que se hagan por la Tesorería central para 
el pago de las atenciones, con presencia de la distribucion de fondos. • 

6. ° La iniciativa y aprobacion de las operaciones de crédito y D;égociaciones que se 
hagan para acudir á las obligaciones del Tesoro, prévio informe ó pareceres verbales ó 
escritos dados en junta por el Intendente, el Ordenador general de pagos, el Contador 
y el Tesorero, y cuando lo juzgue conveniente, del Consejo de Administracion. 

7.° La adppcion por sí ó á propuesta de los Jefes de Jlacienda, de todas las dispo
siciones de carácter legislativo 6 reglamentario que exija la ejecucion de las leyes y la 
buena gestion de la misma Hacienda, cuando el Gobierno lo autoriceexpresamentl!. 

8.° Todos los actos de gobierno comprendidos en los párrafos 1.°, 2.°, 3.0, '.0, 5.° Y 
6.°, atribuidos en el Gobier~ general , 6rd~n administrativo. 

9.0 La resolucion de las quejas contra las decisiones que procedan de actos pura
mente administrativos del Intendente de Hacienda, cuando no haya lugar al recurso 
ante el Consejo de Administracion y sí al Gobierno, segun corresponda. .. 

10. La propuesta al Ministerio de Ultramar de todas las disposiciones de carácter 
legislativo ó reglamentario que juzgue convenientes para mejorar la administracion 
económica y el.si~tema de impuestos. 

Contencioso de todos los ramos. 

4 .0 Dictámenes sobre los puntos de derecho .• 
2.° Sobre la procedencia ó improcedencia de las demandas interpuestas contra las 

resoluciones del Intendente de Hacienda. 
3. ° Consultas al Gobierno sobre estos mismos puntos. 

Presupuestos . 

.f. o Formacion de los presupuestos generales de ingresos y gastos . 
. 2.0 Formacion de las distribucion~..s mensuales con presencia de los datos de todas 

las dependencias y de los presupuestos mensuales de Guerra y Marina. 
3. o Consignacion mensoal de fondos para el pago local de las obligaciones. 
l. o Libros para esta Contabilidad y expedientes que con ella se relacionen . 
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ORDENACION GENERAL DE plAGOS. 

Liquidaciones y pagos. 

-t.o Liquidacion y libramientos de las «obligaciones generales de la Isla». 
2. o Idem de las atenciones de Gracia y Justicia, Instruccion pública y culto y clero. 
3. o Hacienda. 
l.. o Gobernacion. 
5.0 Fomento. 
6. o Operaciones del Tesoro. 
7.0 Libros para ]a contabilidad de liquidaciones y libramientos. 

Cuentas. 

4. o Expedientes relativos al reconocimiento y pago de todos los derechos contra el 
Estado, y su resolucion, con recurso al Intendente de Hacienda. 

2.0 Despacho dil'ecto y personal con el mismo Intendente de dichos expedientes, ya 
cuando de esta Autoridad sea la resoluciQn definitiva, ya cuando la haya de dictar por 
reclamacion de los interesados. 

3. o Redaccion de las cuentas de gastos públicos por los servicios que liquide y pague 
la Ordenacion. 

, .. ·Cuentas individuales. 

Intervencion de la Ordenacion de pagos. 

4 .. Comprobacion de las liquidaciones que forme, é intervencion y comprobacion 
de.1os libramientos que haga la Ordenacion. 

2. o Libros para ejercer laS' anteriores funciones. 
3. o Fiscalizacion de las cuentas individuales. 
'. o Facultad de protestar, con arrE'.glo á las leyes de. Indias y á las de Contabilidad, 

contra las órdenes de pago ó libramientos que considere ilegítimos, interviniéndolos, 
sin embargo, cuando despues de exponer por escrito las calsas de la resis~encia, mande 
pagar el Intenden'e y el Gobernador superior civil. 
• 

Tesorería. 

4 . o Ingresos de todas las procedencias (caja ·única del Estado). 
,. o PagQs de todos los servicios segun la distribucion y las situaciones de fondos. 

aprobados por el Gobernador superior civil. 
3. o Libros para la contabilidad de los pagos, y relaciones mensuales de estos para 

la Ordenacion. 
'. o Rendicion de las cuentas del Tesoro. 
5.8 Redaccion y remesa á la Direecion del Ministerio de Ultramar de las actas de 

arqueo por conducto del Gobernador superior civil. 

SECCION DE CONTABILIDAD. 

Cuentas. 
4 . o Exámen de las cuentas de rentas públicas, de las del Tesoro, gastos públicos, 

Bienes del Estado. 
2. o Reparos y censuras. 
3. o Rendicion al Tribunal de Cuentas del Reino, refundidas y por conducto del In

tendente y Gobernador superior civil, de todas las cuentas, inclusas las de Guerra y 
Marina. . 

• • 
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Reintegros. 

1. o Expedientes de reintegro. 
!. o Propuestas de ejecucion contra los deudores para la· decision del Gobernador 

superior civil. 
Contabilidad. 

1.0 Contabilidad general de los ingresos y gastos. 
!. o Libros para esta contabilidad. 
3.0 Cuadernos mensuales de los ingresos y gastos para remitir al Ministerio. 

Presttpuesto~. 

1.° Proyectos de presupuestos anuales .. 
2.° Id. de los.de distribucion mensual. 

&pedientes de contabilidad. 

• 

Expedientes relativos á la contabilidad para someterlos con despacho personal al 
Intendente cuando le corresponda la resolucion. 

Cuentas municipales. 

1.° Exámen de las cuentas municipales. • 

• 

2.° Expedientes de censura y de reintegro á los fondos ·municipales, que pasará la 
Contaduría al Consejo de Administracion. 

3. ° Propuesta por conducto del Intendente al Gobernador superior civil de los re
integros á los mismoa fondos, para que la ordene 6 mande ejecutar aquella Autoridad. 

Seccion central de Contribuciones y Estadística. 

Contribucion territorial, rústica, urbana y pecuaria (su -reparto ). 
Subsidio industrial ¡ de. comercio. ,. 

3.° Rentas Estancadas. 
,. ° Bienes d{}l Estado. 
5.°· Ingresos eventuales. 

Cuentas. 

• 
• 

1.0 Formacion y rendicion de las cuentas de rentas públicas, gastos y presupuestos 
por las contribuciones cuya administracion dirija. 

2.° Libros y.contabilidad de las contribuciones é impuestos. 

Expedientes de recaudacion. . 

1.° Instruccion de los expedientes sobre débitos á la Hacienda por razon de la falta 
de pago de los contribuyentes. 

J. n Id. id. sobre las reclamaciones de los mismos' para la resolucion del Intendente. 
3. ° Despacho personal con el Intendente de los expedientes de reclamaciones y des

cubiertos de primeros contribuyentes cuando proceda su resolucion final. 
,. ° Id. de la asignaci~n de cupos anual, tarifas de subsidio, sistema de recaudacion 

ó encabezamientos para la aprobacion de aquella Autoridad, que dará cuenta al Go
bierno de todos estos actos por conducto del Gobernador superior civil. 

Vigilancia sobre la reclmdacion. 

1.0 Vigilancia é inspeccion inmediata, subordinada á la del Intendente, sobre la 
contratacion y recaudacion de las contribuciones. 

• 
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2. ° Comunicacion con t~dos los agentes administrativos de Igual é infe~ior gerar
quía, sólo para los trámites é instruccion de expedientes. 

3.° Propuesta al Intendente de las medidas que juzgue oportunas, y noticia de lo 
que sepa para ejercerla sobre los agentes administrativos de superior gerarquía. 

lAterías. 

Vigilancia sobre esta renta, y conocimiento de sus resultados . que ~e participará el 
Administrador de ella. 

Estadística. 
1 .0 Estadística de la riqueza rústica, ingenios, cafetales, potreros, eslancias &c. -

Capital, productos, renta. 
2. ° Id. de la riqueza urbana.- Capital, productos, renta. 
3.° Id. ele la Industria.- Id. id. id. '.0 Id. del Comercio.-Id. id. id. 
5.° Resúmen de todos eslos datos para determinar la riqueza imponible del pais. 
6.° Comunicacion con todos los agentes administrativos para reunir los datos esta

dísticos á que se refierea los párrafos precedentes . • '.0 Propuesta al Intendente, para que lo haga al Gobernador superior civil, de las 
instrucciones y reglas que hayan de observarse para la formacion y reunion de los datos 
estadfstj¡pos. 

1 .0 Diezmos. 
2.° Alcabalas. 
3.° Demás impuestos . 

Atrasos. 

.t..o Antiguos débitos á favor de la Hacienda.-Alcances. 
5.° Libros y contabilidad de todos estos atrasos. 

SECCION CENTRAL DE ADtANAS DE LA ISLA. 

- Arancel. • 
1.° Derechos 4e importacion. 
2. ° De navegacion y puerto. 
• Cuentas . 
1.° Formacion y rendicion de las cuentas de rentas públicas por la renta de Aduanas. 
2.° Libros y contabilidad central de la renta. 

Expedientes de recaudacion. 

1.° Instruccion de los expedientes sobre débitos á la Hacienda por razon de falta de 
pago de los importadores. 

2.° Id. de los comisos, multas, y dobles derechos.-Sus liquidaciones, reparto y 
aplicacion. 

3.° Id. de los de reclamaciones de los particulares para la rcsolucion del Intendente. 
i. o Despacho personal con el Intendente de los expedientes de reclamaciones y des

cubiertos de los particulares cuando proceda su 'resolucion final. 
9.° Alcances: 

Vigilancia sobre la recaudacion. 
1.° Vigilancia é inspeccion inmediata, subordinada á la general del Intendente y del 

Gobernador superior civil, sobre la .contratacion y recaudacion de las Aduanas de toda 
la Isla. 

2." Comunicacion con todos los agentes administrativos de la renta para los trámi
te~ é instruccion de expedientes . 

• 
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3.° Propuesta al Intendente de las medidas que juzgue oportunas y de lo que sepa 
para estirpar el fraude en las Aduanas y realizat, los fines de la inspeccion, fiscalizacion 
y vigilancia. '.0 Propuesta al Intendente de lo que deba pedirse á los Cónsules y Agentes consu
lares para perseguir el fraude en los casos concretos, y exámen y uso y propuesta de 
resolucion acerca de lo que notifiquen con el propio objeto los expresados funcionarios. 

Estadística comercial marítima. 

1.° Movimiento de buques- m~nsual, anual. 
!.o Tonelaje-carga, arqueo. 
3.° Importacion - artículos - procedencia - bandera . 
.f.. ° Exportacion - artículos - destino - bandera. 
5.° Valores de importacion y exportacion. . 

,6.° Resúmenes de adeudos-su valor para el Tesoro. 
'1. ° Balanza. su preparacion, confeccion y publicacion. 
8.° :Vigilancia sobre la exactitud de tales datos facilitados por las respectivas Admi

nistraciones de Aduanas. 
9.° Comprobacion con las publicaciones oficiales de la Península y extranjero acerca 

de . iguales hechos. 
4 O. Razon de las diferencias, indicios del fraude, con la propuesta de su &medio 

al Intendente. 
11. Propuesta al Intendente de lo que haya de decirse y deban participar los Cón

sules y Agentes consulares en el extranjero,. para juzgar de los irabajos estadísticos de 
la renta de Aduanas. . 

ADMINlSTRACION DE LOTERÍAS. 

BiUetes. 
1.° Confeccion de billetes. 
!.o I Recu~ntos.-Factura. 
3.° Distribucion. • 
'.0 Venta. 
5.° Recaudadon. 

Sorteos. 
1.° Sorteos. 
!.o Liquidacion de premios. 
3.° Publicacion de listas. 

'.0 Mandamiento de pagos. 
5.° Inutilizacion de billetes. 

Contabilidad. 
1.° Formacion y reIidicion de las cuentas de rentas públicas. 
!. ° Libros y contabilidad de la renta de Loterías. 
3. ° Balances por sorteos. 

Vigilancia sobre la recaudacion. 

• 
• 

1.° Noticias sobre la marcha de la renta al Intendente para que ejerza la inspee-
cion y vigilancia. . 

!.o Propuesta al Intendente de las medidas que juzgue oportunas para la prosperi
dad de este impuesto. 

3. ° Expediente de Alcance-cobro de las alcances cuando se ordene. 
:Madrid :26 de Noviembre de 1867.=Aprobado por S. }1.=M.uFORI. 
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Los trabajos siguientes sobre el Real Acuerdo y el Consejo de Administracion así 
como los proyectos sob~e el régimen de la Isla de Cuba ,se deben al estudio que de 
esas materias ha hecho el Sr. D. Jose Ahumada. 

EL REAL ACUERDO Y EL CONSElO DE ADMINISTRACION. 

Ya se ha indicado que los Reales decretos de 1'1 de Agosto de 185' ~ncomendando 
al Gobernador superior las atribuciones ejecutivas de las Juntas especiales, y creando los 
centros gubernativos por cuyo conducto habia de ejercerlas, fueron solicitados é inspi
rados por el General Concha ántes de partir segumla vez para la Habana. Así tambien 
en los momentos de ser repuesto en aquel gobierno, se ela~oraba segun sus deseos una 
d~ las disposiciones más interesantes en el órden judicial que han trasformado en estos 
últimos tiempos el antiguo régimen escepcional de Cuba en armonía con los progresos 
de las ciencias políticas. Fué esta la Real Cédula de 30 de Enero de 1855 organizando 
la Administracion d.e Justicia en las provincias de Ultramar. 

Resultado de un exámen minucioso, al que habian concurrido los Tribunal~s Supe
riores de aquellas provincias, las Autoridades principales de Cuba y los más altos cuer
pos que auxilian al ~Poder Ejecutivo en el Estado, la Real Cédula de que hablamos 
separó definitivamente la Administracion de Justicia de la extraña accion de Autoridades 
politicOt-militares, á quienes se hallaba cometida en aquella Isla con tanta impropiedad, 
cuanto era por otra parte incompleta la esfera de sus naturales atribuciones en la Ad
ministracion civil, propiamente dicha. El Gobierno de S. M., preocupado mucho tiempo 

. ántes de la necesidad de esta separacion, l.a habia llegado á formular en la Real Cédula 
de 29 de Enero de 1851, durante la primera época del mando del General Concha; 
pero éste suspendió entónces .su cumplimiento y representó á S. M. contra la oportunidad 
de la medida, miéntras la gobernacion civi¡'de ia Isla no se hailase en posesion de las 
facultades yatribuciones administrativas que debian compensar el prestigio que reflejaba 
en los Gobernadores de distrito su venerado carácter de Jueces, á que se ligaban además 
cuantiosos emolumentos. Sin duda estas razones de conveaiencia hubieron de tomarse 
en consideracion ~y el Gobierno no insistió por entónces en esta alteracion á lo existente, 
h,sta que, combinada con los dichos dec~etos de Agosto que la ptecedieron, pudo rea
lizarse por la Real Cédula de 30 de Enero de f 855. 

Ella hizo cesar en el desempeño de la jurisdiccion ordinaria á los Gobernadores 
político-militares y los Tenientes gobernadores de la Isla, estableciendo en su lugar 
Alcaldes mayores, Jueces de partido. Desde luégo recibieron este carácter los Asesores 
titulares; se fijaron sus atribuciones jurídicas, y se ordenó que los derechos judiciales 
que devengaran sus actos ingresarian en las cajas de la Hacienda pública, dando los 
Jueces noticia detallada de ellos á fin de cada año, hasta que se dispusiera otro medio 
de recaudacion. 

Todavía esta separacion de las atribuciones judiciales y poJítico-administrativas no 
era tan completa como la ciencia lo requeria ya. y como el General Concha habia tenido 
ocasion, de indicarla. Las facultades consultivas eu asuntos de gobierno que por las 
Leyes de Indias estaban atribuidas á las Reales Audiencias y á los fun~ionarios judi
ciales, que como Alcaldes Mayores ó Asesores titulares auxiliaban más propiamente la 
accion judicial de los Gobernadores, quedaban aún reconocidas por esta Real Cédula, 
y con ellas la intervencion de los Tribunales de lusticia, y de los Jueces ordinarios, ya 
independientes, en actos administrativos y de gobierno de todo punto ajenos á su ca
rácter judicial. La Administracion civil debía más tarde adquirir á su vez un~ completa 
independencia, alcanzada por la creacion de los Consejos de Administracion en el año 
de 1861. 
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En cuanto á lá Audiencia de la Isla de Cuba, sabido es que, creada la de la Habana Real Acuerdn y 
• Consejo de Adminis-

por Real decreto de ~ 6 de Junio de 1838, con las mismas atribuciones que las demás tracion. 

existentes en los territorios ultramarinos, con un Regente, cuatro Ministros y dos 
Fiscales, quedó luego sola en dicha Isla por la supresion de la Audiencia de Puerto-
Príncipe en Octubre de ~ 853, pasando el territorio judicial de ésta á incorporarse á la 
Pretortal de la Habana. La Real Cédula de 30 de Enero de ~ 855 reorganizó este Tribu-
nar, conservando aún el Gobernador Capitan General el cargo de Presidente, con un 
Regente, t.res Presidentes de Sala, diez Oidores, dos de los cuales serian los Auditores 
de Guerra y Marina, un Fiscal, cinco Tenientes Fiscales y los subalternos y dependientes 
que fuesen necesarios. En cuanto á sus atribuciones de órden administrativo, conservó 
por la dicha Cédula el voto consultivo del Real Acuerdo que el Capilan General tenia 
obligacion de oir sobre las ordenanzas, reglamentos ó Disposiciones generales de su 
competencia y de los Gobernadores y Tenientes Golwrnadores. Competia talUbien al 
Acuerdo conocer en la via contenciosa, despues de agotada la gubernativa, de los agra-
vios que se causaren á los particulares en la aplicacion de leyes, ordenanzas y regla-
memos administrativos, así como por las resoluciones sobre el repartimiento de cargas 
municipales, contratos y remates de la Administracion en todos los ramos del Estado, 
cjecucion de Obras públicas, incomodidad ó insalubridad de fábricas, talleres &c., des-
linde de terrenos en los términos de los pueblos, en los montes del Estado ó estableci-
mientos públicos, curso y navegacion de rios y canales" concesion y explota~ion de 
minas, cumplimiento de contratos en bienes del Estado, aplicacion penal de ]a policía 
de aguas, caminos, montes &c. Por último, el Gobernador Capitan General debia pré-
viamente consultar al Acuerdo para decidir con las formalidades ele reglamento las com-
petencias entre Tribunales comunes y especiales, sobre si un asunto es contencioso-
administrativo ú ordinario, y tambien las que se promovieran sobre si un asunto de 
Administracion es contencioso ó gubernativo. De todas estas atribuciones fué despojada 
la Audiencia Pretorial, en virtud del Real decreto de 4 de Julio de 1861, creando los 
Consejos de Administracion de las provincias de Ultramar, por el cual cesaban de 
conocer en los asuntos gub@rnativos de la Arlministracion los Reales Acuerdos. Sus atri-
buciones, por un Real decreto de la misll}a fecha' de Julio, como eonsecuencia de la 
creadon de los Consejos, quedaron limitadas á la Administracion de Justicia, dejan.J.o 
va al Regente las atribuciones de la Presidencia, así en calidad de único Jefe de la 
Audiencia, como conducto de comunicacion con el Gobierno y el Tribunal Supremo de 
Justicia; todo sin perjuicio de la alta inspeccion y de las facultades extraordinarias de 
que se halla revestido el Gobernador superior civil. Así tambien la Secretaría de Acuerdo 
tomó el nombre de Secretaría de la Real Audiencia, y se dejó a] Gobernador superior la 
facultad de nombrar los oficiales y dependientes de estas Secretarias á propuesta de la 
Sala .de gobierno del Tribunal. . 

Aunque el establecimiento del Consejo de Administracion tuvo lugar en Cuba como 
en las demás provincias ultramarinas con posterioridad al último Gobierno del General 
Concha, no sólo era una consecuencia necesaria de las importantes disposiciones adop
tadas en su tiempo, respecto á la organizacion administrativa y á la separacion de las 
funciones de este orden y del judicial, si no tambien habia sido objeto de esplícitas 
manifestaciones del mismo General en los diversos casos en que tuvo ocasion de dar á 
conocer al Gobierno sus ideas sobre los elementos que debian' conh'ibuir á la mejor 
Administracion de aquel territorio. Estas indicaciones hubieron de ser más concretas al 
evacuar el informe pedido á los Capitanes Generales y á las Audiencias de Ultramar 
sobre la convenienCia de suprimir los Reales Acuerdos. 

Era ya incompatible en i 860 con las reformas anteriormente introducidas en todos 
los ramos de la Administracion pública, la existencia de .una antigua institucion que 
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habia formado hasta entónces pal'te muy esencial é interesante de la legislacion indiana 
en el régimen -de los extensos proses ultramarinos sometidos á la Corona de España. 
Los Acuerdos de sus Reales Audlencias y Chancillerías habian sido por espacio de más 
de tres siglos el criterio ]egal de los Gobernadores en todos los asuntos de política y 
Administracion de aquellos pueblos, al mismo tiempo que eran una prudente garantía 
para éstos y para la Metrópoli contra los estímulos de la ambicion en Vireyes revesti
dos de un gran poder, con cási todos los atributos de la soberanía. Pero los progresos 
de la civilizacion y la facilidad de las comunicaciones hacian por una parte ménos te
mib]e este peligro en Jos cortos restos que quedan del antiguo imperio colonial de 
España, y por otra las complicadas exigencias del servicio público, en la vida más 
compleja y variada de la sociedad moderna, traian ya al exámen y juicio de los Acuer
dos una multitud de cuestiones que, unas veces por su índole técnica, y otras por exigir 
gran conjunto de conocimientos sobre los diversos ramos especiales del órden guberna
tivo, se hallaban fuera del alcance de hombres formados intelectualmente para la Ad
ministracion de justicia ordinaria, á ]a que aplicaban su estudio y acomodaban su ca
rácter por los hábitos de una práctica cuotidiana. No era, por lo tanto, extraño.qul', 
considerando aquellas cuestiones de interés público bajo un punto de vista distinto. 
tuvieran lugar discusiones y divergencias de opinion entre estos Cuerpos consultivos y 
las A utoridades superiores, que no era fácil ocurrieran bajo los sencillos principios con 
que en Ibtro tiempo, y en otra vida social ménos exigente, se habia dirigido con éxito 
la gobernacion de Ultramar. Y de todo ello resultaba que, las múltiples y complicadas 
atribuciones que en las nuevas necesidades públicas ejercian lo~ Tribunales de justicia, 
léjos de contribuir ya á su prestigio, le atraian , por la impropiedad del instituto y por 
su incompetencia científica, un~ desconsideracion perjudicial á las augustas funciones 
de la Magistratura. 

Despues de darse cuenta en Consejo de Ministros de los Reglamentos consultados 
con el Consejo de Estado para establecer el procedimiento en los negocios contencioso
administrativos, y para dirimir las competencias de jurisdiccion y atribuciones, quedó 
sancionado el principio de que las Reales Audiencias de ~It.ramar no debian seguir 
conociendo de estes asuntos, ni ejercer otra jurisdiccion que la civil y criminal ordina
ri~: de aquí resultó la necesidad de crear los Consejos de Administracion. Con los in
formes que se pidió á los Capitanes Generales y Audiencias de Cuba y Puerto-Rico, 
redactó el Ministerio de Ultramar dos proyectos de decreto que en 20 de Octubre de 1860 
pasaron á informe del Consejo de Estado, uno sobre la constitucion de los Consejos de 
Administracion, y otro sobre el carácter que, como consecuencia de aquel, habian de 
tener en lo sucesivo las Reales Audiencias de aquellos territorios, y los Consejos de 
Administracion quedaron constituidos en las provincias de Ultramar en la forma y con 
las atribuciones que hoy tienen por el Beal decreto orgánico de , de Julio de 1864. 

Con fecha 5 de Enero de 186', esto es, á los tres años y medio de publicado el 
Real decreto orgánico, el Ministerio de Ultramar pasó á informe del Consejo de Estado 
un proyecto de decreto, introduciendo reformas esenciales en la organizacion y funcio
nes de los Consejos de Ultramar. Los principales objetos y la tendencia que guiaba el 
ánimo del Ministerio en este proyecto, se daban á conocer por ]a explicacion de que 
iban acompañados los artículos. 

Por el arto 1.0 se declaraba de libre elf;ccion del Gobierno el nombramiento de Vice
presidente entre los Consejeros no retribuidos. La razon en que esto se apoyaba era 
que, correspondiendo la Vicepresidencia por el decreto vigente al Comandante general 
del Apostadero, y por su falta al Regente de la Audiencia, al Intendente ó al Fiscal 
de S. M. , las graves ocupaciones propias de estas Autoridades dejaban á los Consejos 
sin centro directivo que impulsara los trabajos . 
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El arto i. o atribuia á cada una de las Secciones la eleccion de su Presidente entre 
los Consejeros no retribuidos, por las mismas razones anteriores respecto al Regente, 
Intendente y Fiscal, á quienes correspondia la Presidencia de ellas. 

El art. 3.0 suprimia la clase de Consejeros natos, porque aminoran la independencia 
<1e los Consejos.' • 

El art. '.0 aumentaba los Consejeros no retribuidos á 30 en Cuba y á 16 en las 
. . 

otras provincias, fundándolo en la supresion de los Consejeros natos y en la convenien-
cia de ampliar los nombramientos 

El art. 5. ° extendia la categoría para ser Consejero á los posee<1ores de una 
renta de 10.000 pesos en Cuba y 5.000 en las demás provincias, 6 los que pagasen 
una contribucion directa que correspond~ á tales rentas; así tambien á los Alcaldes de 
capitales de provincia 6 jurisdiccion administrativa. 

El arto 6. ° limitaba á seis años el cargo de Consejero no retribnido, renovándose 
por terceras partes cada dos años, sin estorbar la reeleccion indefinidamente; lo que se 
fundaba en la conveniencia de que tumen en tales puestos las personas más dignas 
del pais. 

Los arts. '1.0, 8.° Y 9.· establecian la representacion del Ministerio Fiscal en los 
Consejos, á facultad del Gobierno, para que pudiera aplicarla donde el aumento de los 
negocios la reclamase. 

El art. 10.° consignaba la asistencia á las secciones del Consejo de los J~fes de 
ramos administrativos, Profesores 6 personas especiales, cuando el Gobernador 6 el 
Consejo lo acordasen. 

El art: 11. ° establecia la preparacion de los asuntos por medio de comisiones, 
cuando su naturaleza lo requiriese. 

y por último, el 12.0 concedia á los Consejos la facultad de dirigir exposiciones al' 
Gobernador superior 6 al Gobierno de S. M., por conducto de aquel, proponiendo refor
mas ep los ramos administrativos y econ6micos, y esta disposicion se justificaba por el 
carácter de representacion local que se atribuia á los Consejos, y por el ejemplo de las 
Diputaciones provinciales, J\yuntamientos y Juntas especiales. 

El Consejo de Estado no se explicaba la necesidad de una re!orma semejante, 
estando tan reciente el planteamiento de los Consejos en Cuba y Puerto-Rico que tuvo 
lugar en Enero de 1862, y no habiendo ocurrido cambio alguno en aquellas provincial, 
ni suscitádose conflictos que pudieran motivar la reforma de una institucion de tanta 
importancia, cuando en el corto tiempo de su existencia apénas habian podido llegar 
al Consejo de Estado algunos informes y trabajos de esos cuerpos en las provincias 
más remotas. 

Considerando las disposiciones del proyecto en sí mismas, el Consejo' juzgaba que 
ellas cambiaban las bases, la naturaleza y los principales objetos de la institucion, lal 
como fué creada y hoy existe. La creacion de una Vicepreside"ilcia independiente; la 
separacion de los empleados y Autoridades del seno de los Consejos; la renoyacion 
peri6dica de sus miembros; el ensanche de las condiciones para Consejero, y el derecho 
de iniciativa que se les concedia en todos los ramo~ del servicio econ6mico y adminis
trativo, decidian la preponderancia de un carácter representativo sobre el consultivo 
que hoy tienen; los calificaban como centros del que debia partir el impulso para el 
régimen de aquellas provincias, y por consigúiente alteraban de una 'manera profunda 
la institucion creada para sustituir á los Reales Acuerdos, así como tambien -los princi
pios administrativos y políticos del sistema de gobernacion de Ultramar. El exámen de 
cada uno de los artículos demostraba que las alteraciones presentadas á consulta del 
Consejo irian necesariamente mucho más allá de lo que el Gobierno se proponia en ellas. 
La eleccion de Vicepresidente en Consejeros no retribuidos, tendria por resultado dar á 

• 

• 

Real Acuerdo ,. 
Consejo de Adminis
tracion: 

r 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



• 

Real Acuerdo y 
COnFt'jo de Admlnis
tradon. 

92 

esos cuerpos una vida y direccion independiente de las Autoridades activas, y que na
ciera y se desenvolviera esta institucion, no bajo el espíritu y la influencia de la Admi
nistracion central, sino como rapresentacion, por el contrario, de ideas é intereses 
locales. Tamaño cambio no aparecia exp1icado por alglln otro en el régimen de las pro
vincias ultramarinas. La institucion da los Consejos es demasiado importante, su influen
cia en la suerte de aquellos dominios demasiado trascendental para-qu~ la Presidencia 
y direccion encomendada al Gobernador Capilan General no fuera más que un cargo 
de mero honor, y pocas de las multiplicadas ocupaciones de este Jefe superior recla
marian con preferencia su atencion, no siendo de todos los dias las cuestiones que pu
dieran exigirla. Las mismas consideraciones se aplican á la Presidencia de las secciones 
por la libre eleccion de estas, para sustituir á las Autoridades que hoy la desempeñan. 

o La base capital de todo el organismo actual es la preponderancia del carácter commltivo, 
su identificacion y dependencia respecto de la Administracion peninsular, y para que 
esto se realice es necesario que la direccion de las deliberaciones y el curso de los 
trabajos se hanen, como hoy están, confiados á Autoridades ,que reunen conocimientos 
especiales y nociones prácticas de indisputable valor, identificadas en espíritu y tenden
cias con la Administracion central. 

Respecto á la supresion de los Consejeros natos observa el Consejo de Estado que, 
para sustituir á los Reales Acuerdos, se estableció como base capi~al de la organizacion 
de los ~onsejos la entrada en ellos de las principales Autoridades, para que esos cuer
pos correspondiesen dignamente al objeto de su creacion. De esta manera no se cam
biaba el principio de Gobierno, hasta hoy seguido en Ultramar, que consiste en hacer 
partir la iniciativa y el impulso, para aquella Administracion, del Gobierno' supremo. 
Los Consejos son, pues, el medio de hacer más suave y fructífera la trasmision de esa 
iniciativa, sirviendo de ilustracion al Gobierno mismo y á sus delegados; pero nunca 
centros con iniciativa propia y carácter independiente. 

El aumento de los Consejeros no retribuidos, elevándolos á 30 en Cuba y 16 en las 
demás provincias, era desechado por el Consejo, no considerando que pudiera respon
der á necesidades diversas en el respectivo territorio de las.provincias de Ultramar, la 
eleccion de Cons~eros fuera de sus capitales donde tienen representacion todos los 
intercsp~ y aspiraciones de alguna importancia en el pais, sobre todo para un cuerpo 
ed' que debe predominar el carácter consultivo. o 

La ampliacion de las. categorías podria justificarse, á juicio del Consejo de Estado, 
si el Gobierno hubiera encontrado dificultad para los nombramientos dentro de l8s 
categorías establecidas i pero no siendo así, el Consejo no creia que pudiera haber ver
dadero fundamento para ampliarlas. 

La renovaCion de los Consejeros no retribuidos cada seis años, aunque reservada al 
Gobierno la facultad de,reelegirlos, envuelve tambien un cambio completo en los prin
cipios de la institucion; es una de las disposiciones que más directamente contribuirian 
á asentar el predominio del principio de representacion local sohre el de consulta é 
lustracion administrativa. En vano los Consejeros ponentes conservarian la tradicion y 
la doctrina; el espíritu y las tendencias del cuerpo variarian en cada una de las reno
vaciones sucesivas, y si la doctrina y la práctica no se olvidaban en los debates, fácil 
seria que no apareciesen en los acuerdos, que son los que verdaderamente deben apre
ciarse. Por otra parte, si á los buenos resultados de un cuerpo consultivo daña siempre 
la renovacion, en Ultramar, donde la marcha administrativa, apartada de la política, 
es fija y uniforme, ningun buen resultado podria esperarse de esta disposicion. 

La personalidad especial del Ministerio Fiscal no parecia justificada por la afluencia 
de negocios que exigieran la representacion de los intereses y derechos de la Adminis
tracion pública: ellos eran tan escasos, que el Consejo de Estado no tenia noticia de 
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uno sólo de esta clase que se hubiera elevado hasta entónces á su conocimiento. Para 
atender, sin embargo, á esta escasa necesidad, est.ablece el decreto org(~nico que ejerzan 
tal representacion los Tenientes' Fiscales de la Audiencia en Cuba. que son seis, para 
repartir entre ellos los asuntos contenciosos que la exijan; y fácilmente se comprende 
que podrian desempeñarla, aunque fueran estos asuntos más numerOSOl; de 10 que son. 

La facultad de dirigir exposiciones al Gobierno proponiendo reformas, hacia obser
var al Consejo de Estado que los Consejos de Aministracion no se crearon como centros 
que pudieran dirigir la organizacion de aquellas provincias, ni señalar la marcha de su 
gobierno, sino como medios de i1ustracion para que las ideas administrativas yel im
pulso que debia partir del centro gubernativo se acomodaran á las condiciones de loca
lidad. La facuitad que se pretendia cambiaba de un golpe este carácter, colocando la 
iniciativa moral y el impulso de la opinion en los Consejos, y reduciendo al Gobierno 
central á aparecer en aquellos dominios como el instruD16nto dócil de aquel impulso 
en las peticiones otorgadas, y como el obstáculo lp,galmente invencible de aspiraciones 
que parecieran legítimas, cuando fueran justamente denegadas. Ese derecho de inicia
tiva, trastornando la índole consultiva de los Consejos, encerraria un peligro tanto más 
grave, cuanto que facultades de ese género °no pued.en modificarse ó suprimirse despues 
con la misma facilidad que se concedieran. El Consejo de Estado concluia manifestando 
que no habia méritos suficientes para las modificaciones propuestas en el proyecto á la 
organizacion de los Consejos administrativos de Ultramar. . • 

La resolucion del expediente formado á consecuencia del proyecto fué suspendida 
por el Sr. Ministro en 17 de Agosto del mismo año 186', hasta· que se acordaran los 
principios que han de servir de base á la organizacion política y administrativa de las 
provincias de Ultramar. 

No es posible desconocer que si los Consejos de Administracion son, como Cuerpos 
consultivos de gobierno, Institutos más apropiados al objeto que los Reales Acuerdos 
de las Audiencias de Ultramar, no reemplazan seguramente á estos en garantía política 
contra los abusos posibles de una Autoridad, tan ámpliamente dotada de facultades gu
bernativas como el Capitan General de Cuba. la naturaleza y composicion del Consejo 
colocan á este en una situa~ion más subordinada al Poder Ejecutivo, 1 por mil conside
raciones que influyen en su ánimo, individual y colectivamente, se presta con más faci
lidad á la adopcion de razonables fundamentos de conveniencia, allí donde la indepeft
dencia de la Magistratura, rodeada de gran prestigio y acostumbrada á la aplicacion de 
un inflexible criterio, ha dado pruebas en todo tiempo de ser un Instituto de mayor 
eficacia para mantener el predominio de las leyes en defensa de los derechos indivi
duales, sirviendo de contrapeso al ejercicio de una Autoridad temible. En este sentido 
hemos dicho en el capítulo anterior, que el poder actual de los Capitanes generales de 
Cuba, despues de las reformas introducidas y de la supresion de los Reales Acuerdos, es 
muy superior y ménos controvertido que el de los antiguos Vi reyes de América; á ello 
contribuye tambien, por más de un concepto, en las modernas instituciones de la Me
trópoli, ]a importancia política de los hombres designados para un puesto tan .con
siderable. 

IDEAS Y PROYECTOS POLíTICOS SOBRE LA ISLA DE CUBA.-DE ORiGEN OFICIÁL. 

La Isla de Cuba ha gozado por intervalos, desde los primeros tiempos, de los felices 
resultados de qna vigorosa iniciativa por parte de esclarecidos Gobernadores, cuyos 
nombres brillan en el desórden de la antigua Administracion, y se perpetúan en la me
moria de sucesivas generaciones por determinadas obras de utilidad, ó por la tradicion 
de un grato recuerdo de su solicitud por el bien público, consignada en reglamentos y 

• 

Real Acuerdo y 
Consejo do Adm;ni~
\racion. 

IDUS y PRO\"lCto8 
pOúllml sona LA ISLA 
Da Cuu. 

De or(gen oficial. 

r 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



• 

IDEAS y PROYECTOS 
POLITICOS SOBRE LA. ISLA 
DE CUBAo 

nI' origen otkial. 

94 

disposiciones á que eUos sólos sabian dar provechosa eficacia. No hubieran podido, sin 
embargo, fundar un régimen que se prolongara más allá de sus propios esfuerzos, por
que una empresa semejante estaba fuera del alcance de su autoridad, y habria necesi
tado apoyarse en la cooperacion activa de los pueb!os y en recursos de índole perma
nente, para no hallarse á ]a merced de circunstancias transitorias, ó de las cualidades 
personales de los Gobernadores. Cuando se considera el estado social que describen las 
primeras comunicaciones de D. Miguel Tacon, al hacerse cargo de aquel Gobierno, no 
podemos hallar en tal situacíon nada que nos indique siquiera las huellas de un Mar
qués de la Torre, un D. Luis de las Casas' y algunos otros °que se habian señalado en 
la gobernacion de Cuba por su celo y sus providencias en beneficio público, bajo el as
pecto moral y material de los pueblos. 

Verdad es que las necesidades de todo género aumentan considerablemente I no sólo 
en proporcion que crecen la poblacion y la riqueza del pais, sino tambien en armonía 
con el progreso de las ideas que se refieren á los deberes del Estado, respecto á la doble 
personalidad intelectual y física de sus súbditos. En este concepto, son hoy incompara
blemente mayores que en otro tiempo las exigencias que el interés de estos hace á los 
poderes püblicos, cualquiera que sea su fOrtlla, en demanda de la proteccion social y 
de los medios de diversa índole que faciliten el perfeccionamiento y aseguren ventajosa
mente el libre ejercicio de sus facultades. Pero aquella situacion era de tal naturaleza 
que denunciaba la completa ausencia de los institutos más elementales de la Adminis
tracion ~ los que se refieren á la seguridad de las personas y de los bienes. Fué, pues, 
esta la primera necesidad que era llamado á satisfacer un hombre de las cualidades del 
General Tacon, y forzoso es reconocer que auoptó para ello el sistema más expedito, 
alendidas las circunstancias del pais y el estado de la Península; pero si exceptuamos 
la organizacion del cuerpo de serenos, todos sus trabajos tenian el carácter de una 

( aecion purainente personal y transitoria ~n el Gobierno de Cuba, que léjos de alterar 
I el antiguo sistema, tendia á perpetuarlo, hasta por la demostracion de lo mucho que era 

dado esperar de una vigorosa voluntad en beneficio de los intereses públicos, y cierta
mente supo hacer, venciendo obstáculos de todo género, c~as muy notables que re
cordarán con gratitud su nombre, especialmente á la ciudad de la Habana. 

Los sucesores 3el General Tacon se penetraron del mismo espíritu que dominaba el ' 
juitio de éste I respecto á la aplicacion de las'instituciones peninsulares á la Administra
cion de las provincias ultramarinas, y adoptaron fórmulas idénticas para aconsejar al 
Gobierno supremo que no hiciera alteracion de ningun género en Cuba al régimen 
existente. sin una grande prudencia para precaver los peligros que amenazaban la 
conservacion de la Isla encomendada á sus cuidados y vigilancia. Cuando tantos otros 
asuntos de un interés inmediato preocupaban la atencion de los hombres que dirigian 
los negocios de la Península, era fácil comprender que, descansando sobre la seguridad 
de un órden de cosas cuya mayor fuerza se hacia consistir en la resolucion de no alte-

o rarlo, se persuadieran todos de la necesidad de su conservacion I tan aconsejada despues 
por una larga série de Gobernadores. Así es que, hasta la segunda época de D. José de 
la Concha en el Gobierno de Cuba á fin de 185', puede decirse que esta interesante 
provincia ha carecido de una organizacion administrativa en armonía con los adelantos 
de la ciencia, y de un sistema capaz de ofrecer cierta garantía de regularidad y sufi
ciencia á los numerosos servicios que son objeto de la Adminislracion pública. 

Es á la verdad deplorable que el prestigio de las opiniones del General Tacon sobre 
el ánimo de sus sucesores, haya servido de.spues de él y de las circunstancias en que 
por entónces se hallaron la colonia y la Metrópoli, para no conocer el justificable moti
vo de disgusto que la permanencia de tal órden de cosas debia incesantemente agravar 
en el espíritu de los naturales. En el trascurso de pocos años la situacion política de 

• 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



ms 
Cuba habia revelado muy á las claras la creciente debilidad de los elementos morales 
de conservacion. por efecto de la desventajosa idea que ganaba terreno en la Isla, res
pecto de su Administracion y gobierno, cuando en ]a inmediata república Norte-ameri
cana se desplegaba, bajo el amparo de la libertad política, un progreso maravilloso en 
todos los ramos que más afectan al bienestar de las poblaciones .. Pero los sucesores de 
Tacon juzgaban estos efectos de descontento por una recrudescencia de la natural incli
nacion que aquel atribuia á los cubanos ·hacia su independencia, y buscaron en los 
elementos de fuerza y en el equilibrio de las razas lo que el prestigio del Gobierno iba 
perdiendo de dia en dia en la adhesion del pais á la Metrópoli. 

Gran parte del mal radicaba con evidencia en el deplorable estado de la Adminis
tracion que describió el General Concha en la Memoria referente á la primera época de 
su mando, y además de otras causas interiores y exteriores que conspiraron despues á 
enajenar la fidelidad de los cubanos, tan señalada en otros tiempos con oca.sion de guer
ras extranjeras, basta la demostracion de aquel estado para comprender el efecto que 
debia producir en los sentimientos de un pueblo, que todos convienen en calificar de 
ilustrado, á consecuencia del fácil comercio de ideas entre los países más civilizados del 
mundo, con los que le ponen en íntimo contacto sus grandes relaciones mercantiles. 

Era natural que estas circuntancias obraran poderosamente en un juicio recto, alec
cionado por la vida política á conocer la importancia de la opinion pública sobre las 
cosas en que con más justicia puede manifestarse, y la vehemente solicitud del ~eneral 
Concha en la segunda época de su mando por introducir muchas y grandes reformas 
administrativas, dá á conocer cuánto afectaba, en su juicio, al interés político de la Me
trópoli una situacion que la acusaba de abandonar sus más elementales deberes en las 
necesidades de la Isla. Así era en efecto: á pesar de los progresos que el desarrollo del 
comercio ha estimulado en la riqueza y la produccion agrícola; á pesar de las sábias dis
posiciones que han tenido por objeto este mismo estímulo, difícil parecia contestar sa
tÍsfactoriamente al cargo, con frecuencia repetido, de que el Gobierno de España se di- ' 
rigia por un espíritu egoista á explotar á Cuba en su provecho, y que ese mismo espíritu 
animaba tambien á los penillsulares que temporalmente la habitan, con el único fin de 
acumular riqueza mueble, sin interés ninguno en asegurar las bases de una prosperidad 
constante. por el beneficio ordenado de todas las fuerzas intelectuales y físicas, moral~s 
y materiales del pais. Preciso es reconocer que este y no otro es el verdadero objeto de 
la Administracion pública, haciendo intervenir la autoridad y el poder del Estado en lo 
que no basta á alcanzar el esfuerzo de los particulares; y esto es, sin duda, lo que se pro_ 
puso realizar el General Concha, aspirando á obtener por este medio un fin esencial
mente político. 

El sistema colonial de España recibió una trasformacion completa en el régimen 
económico desde el año de 1815 á 1819, Y la prosperidad que fué el resultado de estas 
reformas en la Isla de Cuba, hizo creer á muchos que nada más habia que hacer para 
la felicidad de este pais y asegurar su conservacion á la Metrópoli. El General Concha 
ha demostrado en su Memoria ya citada, de la primera época de su mando, la inexac
titud de este juicio, y animado del deseo de destruir las causas de desafeccion que 
obraban en el ániJDo de los naturales contra la dominacion española, se ha distinguido 
entre iodos los Gobernadores de la Isla por un espíritu de reformas que tenian principal
mente por objeto atraer la cooperacion de sus habitantes á las benéficas intenciones de] 
Gobierno en el régimen administrativo y en la gestion de los negocios locales. Todas sus 
comunicaciones revelan el fin político que se proponia con seguir en esle sistema, y su 
incansable actividad para introducir un órden más ilustrado en los diversos ramos y 
servicios de la Administracion pública, no quedó sin efecto en la gratitud de lós habi
tantes con la satisfaccion producida por el espectáculo de una gobernacion vivamente 
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Piloneros POUT1COS. preocupada de su bienestar y del progre~o en todos sus intereses. Menester es reconocer, 
De origen oficial. sin embargo, que aunque secundadas por el Gobierno las ideas del General Concha en 

las reformas que demandaba, p'uede todavía decirse de ellas lo que él ha dicho respecto 
á la influencia de la política española en el desarrollo de las fuerzas productivas: esto 
es, que si la prosperid.ad de Cuba no es una consecuencia necesaria del sistema de Gobierno, 
mantenido en ella, ménos aún podria decirse que el desistimiento de los planes revolu
cionarios que la han agitado desde 1848 hasta 1855, sea debido á las reformas admi
nistrativas introducidas por él ó á sus instancius. 

Su carta de 20 de Junio de 185:> demuestra la cónviccion que él mismo tenia de la 
ineficacia. de este sistema para obtener la adhesion cordial de los naturales á su union 
con España, por la realizacion de sus deseos y aspiraciones que se extendian á otro ór
den. «El medio más oportuno y seguro de llegar á tan importante resultado, dicen las 
instrucciones del Gobierno al General D. Francisco Serrano, sucesor de D. José de la 
Concha, es no cerrar la puerta á, las esperanzas de reformas; ánteR por el contrario, man
tenerlas vivas y 'satisfacerlas en cuanto no ofrezca peligros:)) y es evidente que estas 
reformas, de largo tiempo anhelad,as, se refieren siempre á la trasformacion de su ac
lual régimen político. 

Entre las manifestaciones un tanto contradictorias del General Concha respect.o al 
espíritu públ!~~J)1). C~ba, desdela prlñ-iera á hi"segunda época de' su mando, y que na
iurahMnte se explican por la recrudescencia de las causas que mantenian siempre ~n 
fondo de disgusto á la política del Gobierno, se descubre un juicio e'xacto que no podia 
escapar á su ilustrada inteligencia. I<No es cierto, dice, ,que la opinion de la inmensa 
mayoría de los habitantes de Cuba sea contraria al Gobierno español y favorable á la 
anexion: podrá haber descontento nacido de las mismas causas que allí como eu el con
tinente, hubieran bastado para arrastrar al pais á una revolucion en favor de la indepen
dencia, si (uese esta posible; pero sin que yo niegue que una' conduct.a equivocada é 
irritante sea capaz de llevar el trastorno moral hasta el punto de que los habitantes de 
Cuba crean aceptable la anexion, ni á este estado se ha llegado por fortuna, 'ni se llega
ria nunca, á no provocarlo imprudentemente; porque si di{ifil (uera 'Vencer los sentimien
tos que la indepeTfllencia inspiraria, no así tratándose de la anexion ó dependencia de 
qp pueblo de raza extraña, de diversa religion, habla y costumbres, y cuyas avasalladoras 
pretensiones son más ocasionadas á excitar la repugnancia de las gentes de otras razas, 
que á ejercer sobre estas la fuerza irresistible de atraccion que se supone.)) Así es en 
verdad: la Isla de Cuba no tiene un interés fundamental en su anexion á los Estados
Unidos. y la hemos visto abandonar esta idea desde 1855, cuando ha llegado á persua
dirse de que no era más realizable que la independencia halagada siempre como un sueño 
del porvenir. Pero si Cuba nada tiene que ganar por la anexion, y debemos suponer á 
sus naturales bien convencidos de ello, no es ménos cierto que durante siete años hizo 
~uy rápidos nrogresos esta idea, á pesar de sus manifiestos inconvenientes, hasta pro
vocar la crisis que se presentaba como una liga general del pais de largo tiempo (ormada 
contra España, y que necesitó tanto para ser completamente dominada, de la prevísion, 
la energra y el tacto político del General Concha. No era, pues, la anexion sino un 
medio de sacudir la dominacion española. Tal ha querido llamarse e~ Gobierno de Es .. 
paña en Cuba con toda la paternal solicitud de nuestros Monarcas en interés de su bien
estar y de su asimilacion á la Península: tal pudiera llamarse en presencia del progreso 
de las ideas poHticas y de la civilizacion actual el gobierno del mismo General Concha, 
~on todas las reformas administrativas que han introducido en la Isla un régimen más 
ilustrado y más en armonía con las crecientes necesidades de su prosperidad material. 

Cierto es que no se puede inculpar con justicia ántes de 183' al Gobierno metro
politano los efectos de su antiguo sistema en Amé .. i~a, que prescindiendo de los conde-
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nables abusos denunciados por DUoa respecto del Perú, extensivos en gran parte tam
bien á las demás provincias del vasto imperio español en el mundo, era una consecuen
cia necesaria de la organizacion política en que de mucho tiempo habia caido la Metrópoli, 
aplicado, sin embargo, á ellas este sistema con pn espíritu muy superior á la legislacion 
colonial de otras potencias. Si enmedio del bienestar general, de la abundancia y ex
plendor que ilustró al Gobierno de España en América, y que hoy recuerda toda ella, 
segun el historiador A1aman, como su siglo de oro, como los tiempos fabulosos de su historia; 
si con toda la solicitud de la Metrópoli por asimilar á su propia condicion civil y política 
la suerte de las provincias Ultramarinas, no fué posible contener el torrente de las ideas 
de independencia manifestadas con cierta timidez ,al principio de la insurreccion; pero 
vivas y enérgicas despues hasta el punto de merecer los americanos, no sin razon por 
su crueldad, el cargo de ingratitud á la Madre Patria, es bien seguro que á pesar de la 
prosperidad adquirida, y la excelencia de un ilustrado régimen administrativo en la Isla 
de Cuba; á pesar de la desaparicion de todos los motivos de disgusto que pudiel'an afec
tar á determinadas clases, y ]a conviccion de que ni la anexion le conviene, ni la inde
pendencia le es posible por la fuerza de los elementos que mantienen la dominacion do 
España en ella, es bien seguro que preocupa á una gran parte de sus habitantes, y se 
revela á propósito de todas las cuestiones la idea de una codiciada intervencion directa 
y eficaz en sus propios asuntos, que á falta de satisfaccion oportuna, se liga á la espe
ranza de su completa emancipacion futura. Las mismas causas que producen· respecto 
al progreso político de nuestra época, alteraciones tan radicales en los principios por 
que se dirigen pueblos y gobiemos, trabajan de igual manera y con más eficacia que 
en otra parte alguna, sobre el ánimo de los naturales de Cuba, sometidos á un régimen 
excepcional, respecto á la situacion relativamente liberal de España, y en íntimo contacto 
con la vida política del pueblo americano, donde se encuentra en BU mayor desarrollo 
el gérmen de las ideas que agitan el espíritu innovador de Europa. • 

El General Concha atribuye al descuido en estudiar y en combatir la revolucion 
moral que se producia en América por la decadencia del espíritu religioso, y á la polí
tica de desconfianza cont. sus naturales la causa principal de 8U emancipacion, y hace 
aplicable al estado de los ánimos en ~uba el mismo orígen de desafe~ion que los dispone 
de idéntica manera contra España. Es incuestionable que la perversion del sentido wpral 
debilita los resortes más eficaces de la autoridad pública, cualquiera que sea su forma, 
para dirigir la sociedad á sus fines de perfeccion posible; en este concepto, tan deplorable 
seria una perversion semejante al estado de independencia, y las repúblicas hispano-amc
ricanas lo demuestran, harto dolorosamente, como lo es á la autoridad de la Metrópoli en el 
gobiemo de las dos provincias que aún la quedan en aquella parte del mundo. Esincuestio
nable tambien que un sistema de desconfianza contra los naturales, no haria si no agravar 
las causas de desafeccion. Pero por muy eficaces que sean los medios de combatir la reyo
lucion moral; de introducir en la educacion de la juventud los elementos necesarios á una 
vida más perfecta en la reforma de las costumbres sociales; por muy ilustrada que sea 
la política dirigida á robustecer en los naturales 10B vínculos que los unen á la Madre 
Patria, procurando libertarlos de abusos y'vejámenes por parte de la Administracion, 
no saldrá esae sistema de las condiciones del antiguo régimen perfeccionado ,.y no llegaría 
jamás á producir la adhesion cordial, el sentimiento vivo de 'nacionalidad que permi
tiera mirar sin inquietud y sin peligro cualesquiera crísis que amenacen un dia á España 
en la conservacion de sus codiciadas Antillas. El que esto escribe experimenta la salisfac
cion de apoyar sus razonamientos en el juicio del mismo General Concha, cuando en su 
carta de 20 de Junio, ya citada, dice estas exactas palabras: porque los pueblos que llegal1, 
á un cierto grado de p"osperidad y cultura, tienen otras necesidades que aspiran natural
mente á satisfacer..... Si el General, Concha no se engaña respecto al alcance de e3tas 
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necesidades en el órden político, y su elevada inteligencia nos garantiza la justicia de 
tal suposicion, debemos reconocer en esta frase la importancia de la série de reformas 
que exigia ya en la época de su mando la situacion de Cuba, para obtener la satisfaccion 
de sus natumles aspiraciones. 

Esto intentaba su sucesor el Generar Serrano en un proyecto constitucional remitido 
en '1860, y acompañado de una, extensa comunicacion de fecha 12 de Noviembre, que 
lo explica en sus puntos más importantes, y lo fundamenta con un detenido juicio sobre 
las necesidades morales de la Isla que le obligaban á proponerlo al Gobierno. Tambien 
el General Serrano advertia ya, apénas trascurrido un año de la salida del General 
Concha, y cuando estaban realizadas todas las reformas propuestas por éste, de que ((al 
través de una consideracion personal respetuosa, podia notarse en los hombres de más 
valer, por su riqueza y su posicion, por su importancia moral y material, cierto aleja
miento explicable sólo por la desconsideracion en que se les tiene.» Tambien el General 
Serrano decia como aquel, que (( las necesidades de los pueblos crecen y se desenvuelven 
con su industria, su riqueza y sus relaciones; pero además que hay grave riesgo en 
prescindir de ellas negándose ti satisfacerlas; que gobernar es anticiparse á las exigencias, 
evitando pl'Ctextos y destruyendo elementos de discordia; que para los hombres que 
desconocen tales necesidades corre en vano el tiempo, no percibin el movimiento de 
las ideas,.é ignoran las leyes progresivas de la conservacion. Una poblacion rica, ilus
trada é iplbuida en las doctrinas y, si se quiere, en las preocupaciones políticas de la 
época, no puede carecer de aspiraciones de este género, y lo que importa al Gobierno 
es darles direccion. apoderarse de ellas, pues de otro modo la conspiracion no se tra
duciria en actos porque lo impidan circunstancias del momento más ó ménos poderosas, 
pero existirá latente, y en esa forma progresará, se generalizará, y miénlras en su curso 
no podrá el Gobierno contar sino con una adhesion pasiva y ficticia; el dia oportuno de 
una manifestacion será tanto más de teme.' y difícil de salvar.» Bastan estas líneas, to
madas de la comunicacíon con que el General Serrano acompaña su Proyecto de ley 
orgánica para el régimen de la Isla de Cuba, á fin de dar á conocer los fundamentos 
con que juzga como ineficaces para atra~r los ánimos al sentimiento de una fidelidad 
cordial á España, las reformas administrativas introducidas po~ el General Concha, ó que 
se realizaron despu~s por el Gobierno, de acuerdo con sus deseos. 

t:l proyecto del General Serrano es, en resúmen, la exlension á los habitantes de 
Cuba de las garantías que la Constitucion reconoce á los españoles de Europa, y la con
cesion de ser representados por Diputados de eleccion popular en las Córtes del reino. 
Salvas algunas diferencias muy importantes, que en su juicio reclama· la situacion es
pecial de Cuba, es dicho proyecto una asimiJacion cási completa á las demás provincias 
europeas de lá monarquía. La conviccion profunda que el General manifiesta, y que 
expresa con marcada viveza, de que sólo las reformas políticas de este género podrian 
satisfacer los deseos de aquella provincia y llenar los compromisos solemnemente con
traidos por la Metrópoli, se combina, sin embargo, con una cierta inquietud respecto al 
porvenir, que da una idea de situacion semejante á la que describia el General Concha, 
cuando, quejándose del retraimiento que notaba en la poblacion respecto á su autoridad, 
exclamó: (( nádie se apresura ya como ántes á pedirme la creacion de un hospital, la 
apertura de una escuela, la construccion de un puente.)) Sabido es que este General se 
distinguia por su vehemente deseo de mejoras materiales y reformas administrativas, y 
que en ellas fundaba, al ménos por entónces, el régimen de gobierno con que debian darse 
por satisfechos los cubanos. No se oculta al General Serrano una circunstancia harto im
portante cuando dice: es en efecto. cierto. que entre algunas de las personas más ricas y más 
ilustradas del pais, se desdeña la diputadon á lfU Córtes. No se engaña tampoco cuando atri
buye este desden á la aspiracion de una legislatura local: y al hacerse cargo de la incon-
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veniencia de este deseo en imitacion á la colonia inglesa del Canadá, alega que los hijos 
de ésta no son ciudadanos ingleses, aunque trasladen su vecindad á la Gran Bretaña. Con 
el fin de preservar la union de Cuba contra las consecuencias de este deseo, ó el de la 
independencia absoluta, ó el de anexion á los Estados-Unidos, considera el General 
Serrano de una perentoriedad manifiesta distraer de estas tendencias el ánimo de los 
naturales, inclinándolos á tomar gusto á la unidad nacional por su participacion directa 
en los negocios públicos, enviando sus diputados al Congreso de la "Metrópoli. El gran 
principio de la cuimilacion,. como él llama, es la base de su proyecto," y advierte la con
veniencia de su aplicacion constitucional por la demostracion de la grande injusticia que 
en su sentir encierra la facultad de hacer leyes para las Ant.illas. sin que estas tengan 
intervencion ninguna en su discusion y aprobaciou. 

Despues de estas y otras análogas consideraciones que tienen por objeto persuadir 
al Gobierno de la necesidad de poner en armonía el régimen de la Isla de Cuba con la 
situacion constitucional de la Península, entra en el exámen de algunos artículos de su 
proyecto para esclarecer las razones que aconsejaban una nueva organizacion adminis
trativa supuesta en ellos. Así, por ejemplo, el art. 17 que crea un Consejo privado bajo 
la presidencia del Gobernador, supone diversos centros administrativos en la esfera de 
la accion pública, á cuya cabeza debian hallarse Jefes Directores que despacharian per
sonalmente con él, y que, revestidos de ciertas facuItades dispositivas lo descargarian del 
cúmulo de negocios y detalles que abrumaban su atencion, distrayéndolo de lo~suntos 
graves que requieren un cuidado especial del Jefe de la Isla. De estos Directores, del 
Fiscal de S. M. en la Audiencia, del Jefe de Estado Mayor y de un Gobernador sustituto 
que debería crearse para ejercer las funciones de Gobernador general en cualquiera 
ocasion que este falte, habría de componerse en parte el dicho Consejo privado. Expone 
tambien las razones en que funda la conveniencia de comprender bajo la autoridad del 
Gobernador todos los mandos que son una delegacion de la autoridad soberana en el 
Jefe supm ior de la Isla: la Marina, la Hacienda, la Administracion de Justicia en el 
Tribunal Superior, reconocerian en el Gobernador Gener'al su Jefe y Presidente, como 
los demás ramos en. que tiine y mantendrá siempre una intervencion más personal y 
directa. Hé aquí extractado lo más importante del proyecto. • 

Despues de la declaracion de derechos políticos y garantías individuales, establece 
en su art. fique para las leyes que han de regir la Isla, el Gobierno propondrá g\¡s 
bases á la aprobacion de las Córtes, y proveerá en casos de urgencia, por medio de 
Reales decretos, quedando obligado á obtener despues la misma aprobacion. Por el ar
tículo 12 se faculta al Gobierno, oyendo á la Autoridad superior de la Isla y al Consejo 
de Estado, para hacer extensiva á- Cuba la promulgacion de leyes sancionadas para las 
demás provincias del reino, haciendo por sí ó delegando la formacion de los reglamen
tos. POI' el arto 13 se otorga la eleccion de un Diputado á las Córtes del reino por 
cada 75.000 almas de la poblacion libre de la Isla, requiriéndose para ser elector la 
condicion de blanco en el goce de sus derechos civiles y políticos, y la calidad de mayor 
contribúyente. Las facultades del Gobernador General no se encuentran cercenadas por 
ninguna disposicion que altere la plenitud de su Autoridad actual. Pero por el art. 17 se 
crea un Consejo privado bajo su presidencia, compuesto del Gobernador sustituto I de 
los Jefes superiores de la Administracion y de algunas personas que el Gobierno juzgue 
conveniente nombrar. Por el art. 21 se divide la Isla en provincias y parlidos con un 
Gobernador para cada una de aquellas. Por el art. 22 se crea un Consejo consultivo 
para cada provincia, compuesto de un Vocal por cada partido judicial, elegido por los 
Ayuntamientos. El arto 25 establece un Consejo general de la Isla, cuyos Vocales serán 
nombrados, parte por el Gobernador General y parte por los Consejos de provincias, y á 
él podrán pel·tenecer los individuos del Consejo privado. El art.. 26 determina que el 
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Consejo general será oido sobre presupuestos provinciales y municipales; sobre creacion 
de impuestos, arbitrios, empréstitos y aumento de contribuciones ordinarias; sobre re:" 
forma del sistema tributario y aranceles, del monetario y pesos y medidas, division 
territorial, colonizacion, sociedades anónimas de ferro-carriles y Obras públicas, y sobre 
las cuestiones de interés general que se le consulten. El arto 21 dá al Gobernador la, 
facultad de adoptar ó no el dictámen de dicho Consejo. Por el art. 31 se hacen públicos 
los juicios en materia criminal. El art. 33 y último somete á las Córtes los presupuestos 
de gastos é ingresos del Estado en Cuba, y las cuentas de recaudacion é inversion . . 

Acordada por las Córtes la exclusion de las provincias ultramarinas del régimen 
constitucional de la Península para ser gobernadas por leyes especiales, se creó por de
creto de 2' de Octubre de 1838 una lunta consultiva de Gobernacion de Ultramar. 
cuyo primer informe de carácter político en l~nio de 18'0, versaba sobre la aplicacion 
á la Isla de Cuba de la ley de expl'opiacion forzosa establecida en la Península. La Junta 
manifestó en esta ocasion que consideraba por punto general inconveniente la adopcion 
en Ultramar de las le~'es vigentes en la Metrópoli, aunque las Autoridades superiores 
de aquellos dominios gestionaban eR diversos casos por esta adopcion: en Puerto-Rico, 
por ejemplo, se habia llevado á efecto sin prévio mandato de S. M. la ley de Instruccion 
pública.y se pedia la aplicacion á aquella Isla de la de Mostrencos. La Junta creia este 
sistema embarazoso para la Administracion, y ocasionado á conflictos que podrian 
aprovechar los que trabajaban por la Independencia. Si habia de cu"?plirse la resolucion 
de que los dominios de Ultramar se rigieran por leyes especiales, no debian alterarse 
las existentes con que se administran y gobiernan, sin que est.a alteracion se sometiera 
á un método que con la necesalia circunspeccion acomodara todas sus leyes á las cir
cunstancias de aquellos países. Así creia la lunta que era conveniente establecer por 
regla general, que ninguna ley, decl'eto ó disposicion acordada para la Península se cir
'culara en Ultramar ántes de que se hiciera préviamente su calificacion y exámen. 

En Marzo de 1839, al informar sobre los presupuestos militares de Cuba, habia dado 
dictámen contra la.supresion de la Milicia reglada de blanco: en la Habana. La extin
cion de un cuerpo· que llevaba tantos años de existencia, y cuya utilidad estaba probada, 
ert un acto de abierta desconfianza á los naturales que podia tener funestos resultados 
para la tranquilidad, ó al ménos influir desfavorablemente en la disposicion de los 
ánimos respecto á la Metrópoli. Dentro de las prescripciones reglamentarias de este 
Instituto se encontraban los medios de precaver los recelos de infidelidad, si habia lugar • 
á ello, nombrando lefes y Oficiales veteranos, ó adoptando otras disposiciones, segun 
las circunstancias. Demostraba tam1?ien que la supresion no reportaria economía alguna, 
tanto por la c.ontinuacion de los haberes pasivos I como por ]a necesidad de una fuerza 
que remplazara á la Milicia en la defensa del territorio y en el servicio que prestaba. 
La circunstancia de ser los lefes y Oficiales en la mayor parte propietarios contribuyen
tes, era una garantía para la conservacion delórden que estaban interesados en sostener, 
y aparecia al mismo tiempo este Instituto en el dictámen de la lunta como un poderoso 
móvil de adhesion de los naturales á la Metrópoli. 

Extinguida la lunta consultiva de Ultramar en 21 de Noviembre de 18U se creó 
otra por decreto de 3 de lulio de 18'f , para que, revisando las leyes de Indias, pro
pusiera las que debian quedar vigentes, las que hubieran de suprimirse por estar en 
desuso ó derogadas, así como las que debieran remplazarlas. Estos trabajoa más direc
tamente parecian destinados á satisfacer la promesa de leyes, especiales acordada 
en 1831. En Octubre de 18'1 dió la lunta su primer informe sobre ley constitutiva de 
las provincias de Ultramar, manifestando que no debian hacerse innovaciones que 
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pudieran ser peligrosas, y atendida la especialidad de su régimen, debia ser la 
base de este el Gobierno mismo de S. M. con un Consejo que dándole fuerza moral, 
inspiraria confianza á aquellos habitante.s en las lIledidas que se adoptaran. Enl6nces 
presentCS la Junta un proyecto del Ministerio universal de Indias, apoyándose en la 
experiencia de anteriores tiempos para demostrar la conveniencia' de una institucion 
que sÓlo habia dejado de existir por intervalos que en junto componian un espacio 
de 'O años en más de tres siglos de posesion colonial. 

Pero opinal:a tambien que era necesario un cuerpo auxiliar, como Consejo de Ul
tramar, en que se reservaran ciertas plazas fijas para los naturales de aquellas posesiones 
que reunieran mayores garantías morales y políticas. No era s610 el objeto de la Junta 
en este Instituto reunir los conocimientos especiales que requeria el Gobierno de aquellas 
provincias, sino tambien restringir las demasías del poder discrecional que debia con{e
"irse al Alinisterio. Dos vocales por la Isla de Cuba, uno por Puerto-Rico y otro por 'las 
Filipinas, presentados por· las juntas de Autoridades respectivas en número de 10 in
dividuos para cada plaza, entre los que el Gobierno deberia el ('gi r , y un Vocal por cada 
uno de los demás Ministerios, formarian el personal de este Consejo que podia jener 
dos caracteres diferentes, uno como Consejo especial y otro como Consejo Real de 
Ultramar. Las principales funciones del primero debian ser: proponer la redaccion de 
las leyes especiales; consultar sobre reglamentos, ordenanzas é instrucciones para la 
Administracion; examinar los presupuestos y revisar las cuentas; apreciar la apa.itud y 
los 'servicios de las personas destinadas á Ultramar; tomar razon de las le)res y regla
mentos que se expidieran, y vigilar y denunciar la marcha y abusos en el régimen 
y Administracion de aquellas provincias. Las funciones del segundo debian ser: 
informar en lo concerniente al régimen y gobierno; examinar las cuentas; formar 
relacion de méritos y servicios á las. personas que se destinan á Ultramar; tomar 
razon de las leyes y reglamentos; conocer de los negocios contencioso-administrativos 
por vía de consulta, é informar en todos los que se le pidiera dictámen por cualquier 
Ministerio. 

En Abril de 1842 propUiO la misma Junta una ley de Ayuntamientos para las pro
vincias de Ultramar. Fueron en su origen estas dos corporaciones en 4mérica, como lo 
babian sido tambien en la Peninsula, compuestas de personas elegidas por los vecinos' 
cada dos 6 tres años; despues este sistema fué reemplazado por el de perpetuidad en 100s 
cargos, que regía en Ultramar al presentar la Junta su proyecto. No considerando con
veniente á ]a seguridad y buen 6rden interior de aquellos países, introducir reformas 
violentas, era de opinion de aplicar paulatinamente á sus Ayuntamientos las bases de 
la ley peninsular, suprimiendo los oficios, á medida que fueran vacando, para ser 
reemplazados por la vía electiva, y condenaba entretanto la práctica de las instituciones. 
Las autoridades formarian una lista de electores que reuniei'lln las mayores garantías, en 
doble número al de los individuos que compusieran el Ayuntamiento; de las ternas por 
ellos propuestas sacaria el Gobernador General las personas que debieran servir dichos 
cargos. Se crearian Síndicos Fiscales del Comun y protectores de la cIase oe color. En 
las listas de electores se comprenderian hacendados y negocian tes. En el caso de sus
pension de un Ayuntamiento, nombraria el Gobierno los correspondientes sustitutos á 
los oficios perpétuos, y lo mismo en el caso de incapacidad física 6 moral del poseedor 
legítimo. Se suprimirian los derechos concedidos á determinados cargos á medida que 
vacaren. Se conservaria la dependencia de aquellos Ayuntamientos respecto á los dele
gados del.Gobierno Supremo, segun las leyes de Indias. Se pondria limitacion á los 
gastos que puedan autorizar sin aprobacion superior y á las imposiciones de multas, y 
sujetaria á reglas la formacion de las cuentas. Se establecerian juicios verbales diri
mibles por los Alcaldes hasta la cantidad de 150 pesos. Se prohibirla á los Concejales la 
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administracion de los fondos públicos. Por último, se conservaria el número existente 
de Concejales que compusieran el Municipio. 

La Junta propuso además en Abril de 184.2 la supresion de una Audiencia e~ la Isla 
de Cuba, bastando á su parecer la de la Habaná para la poblacion del pais, que se do
tara de dos Salas á cada Audiencia de Ultramar, conociendo en revista los mismos Jueces 
que dictaren sentencia de vist.a, con igual n(lmero de Magistrados que no hubieran in
tervenido en el negocio. 

La Comision de Guerra y Marina de]a misma Junta proponia: Que el mando supe
rior se halle siempre reunido en una so]a persona y que esta sea militar. Que las guar
niciones fueran peninsulares, relevándose periódicamente, reemplazando sus bajas por 
medio de reclutas,' y renovando los Jefes y Oficiales cada ocho años, cuyas bajas serian 
sustituidas mitad por el ascenso y mitad por reemplazo. Que los cuerpos aclimatados se 
movilizasen y que no se estacionen. Que se mantenga siempre en aquellos mares el nú
mero de buques suficiente al servicio. La organizacion militar se establecia por dicha 
comision en la fOl'ma siguiente: cada Isla tendria un ejército veterano, cuya fuerza de
terminaria el Gobierno. Los cuerpos de Infantería tendrán regimientos de un batallon 
con 1.200 plazas en tiempo de guerra y 800 en paz. Los de Caballería escuadrones li
geros á las órdenes de un solo Jefe. La Artillería se fijaria segun el número de puntos ar
tiUados. La Comision aconsejaba alistal" en esta arma á los negros libres para qua sirvieran 
de seSllndos. Proponíase la creacion de un cuerpo de milicia provincial y otl"O de milicia 
urbana; el primero como reser"a del ejército en la forma que las circunstancias lo exi
gieran, y el segundo se formaria con el alistamiento de todos los vecinos, desde la edad 
de 18 á 55 años; los oficiales y sargentos habrian de ser precisamente blancos. En cuanto 
á la Marina proponia que, mandada por un Jefe superior, estuviera á las órdenes del 
Capitan General: que en cada Isla hubiera un Arsenal Maestranza; que no se inscribie
ra en la matrícula de mar á personas ajenas á la profesion; por último: la comision de
tallaba las leyes de Indias que respecto á la parte militar estaban derogadas. 

Don Bernardo de la Torre, presidente de la Comision especial de Gobierno y Admi
nistracion, presentó un extenso proyecto para la Isla de Cub~ MIo aquí brevemente com
pendiado en sus ~isposiciones. 

La Capitanía general se erigia en Vil"eynato con las atribuciones y facultades de las 
U!yes de Indias que no se opusieran á dicho proyecto. El Virey dispondrá de las fuerzas 
de mar y tierra. Entenderá y resolverá con aprobacion de S. 1\1. las cuestiones intema
cionales. Podrá en casos extraordinarios adoptar medidas para aSegurar el órden y con
servacion de la Isla de Puerto-Rico. En la de Cuba tendrá las facultades siguientes: Di
reccion é Inspeccion en todos los ramos; el vice-Patronato· Real eclesiástico; la confir
macion de los nombramientos que hicieren los Jefes de aquella Administracion; indultar 
reos y suspender sentencias; presidir la Junta consultiva del Vireynato, y todas las cor
poraciones correspondientes á los ramos de Hacienda, Justicia, Gobierno y Guerra; vi
sitar é inspéccionar los distritos de su mando; poner el cúmplase; circular y ejecutar las 
reales disposiciones, salvo en los casos de perj uicio; usar del veto que por leyes de Indias 
le compete en aquellos dominios; suspender y hacer procesar á los funcionarios públic~s; 
promover y proteger los establecimientos de piedad é instruccion; presidir la Sala de jus
ticia contencioso-administrativa, y reasumir en caso extraordinario, y por tiempo limitado, 
la autoddad de todos los gobernadores militares y civiles del territorio, dando cuenta 
al Gobierno. Se fija al Virey la dotacion de 30.000 pesos por sueldo, 5.000 por repre
sentacion y 5.000 por visita, suprimiéndose todos los demás emolumentos, gratificacio
nes, &c. El cargo de Yirey lo sustituirá el General Segundo Cabo; á este el General ó 
BI'igadier más antiguo; á falta de estos, el Regente y Oidores; á estos los demás Jefes mi
litares desde la clase de coronel, resolviendo las dudas sobre esta sucesion la Junta con-
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sultiva del Vireynato. El Virey prestará fianza por la quinta parte de su sueldo. Dará al 
Gobierno una Memoria anual de acontecimientos, reformas, mejoras, fomento y esta
dística del pais. Remitirá siempre expediente ó sumario contra las personas que expulse. 
Tendrá un asesor para los casos que no sean de competencia de la Junta, y un Secreta
rio general, nombrados ámbos por el Rey á su propuesta. La Secretaría se dividirá en dos 
secciones, unoi de Gobierno y otra de Guerra. El Virey queda sujeto al juicio del Rey" 
para casos de responsabilidad, y á los Tribunales supremos para la residencia. Habrá 
una Junta consultiva para- aux.iliar al Virey, compuesta de seis vocales ordinarios y seis 
extraordinarios, amovibles. Serán los primeros el General Segundo Cabo, el Intendente, 
el Comandante General del Apostadero, el Regente de la Audiencia y el Decano del Tri
bunal Mayor de Cuentas. Los Vocales amovibles se nombrarán por S. 1\1. á propuesta del 
Virey entre los propietarios de la Isla. Este cargo será honorífico y anual. Para ser nom
brado á él se necesita ser español, hijo de padres españoles, t.ener treinta años cum
plidos, tI'es al ménos de vecindad en la Isla, una renta al ménos de '.000 pesos, no sea' 
deudor al fisco ni á fondos públicos, y distinguirse por su lealtad. La Junta consultiva 
informará al Virey en todos los negocios que le consulte, y sus acuerdos se¡'án puramen: 
te informativos. Deberá ser consultada en los que puedan causar regla ó alterar el régi
men administrativ~ ó económico. Los Vocales ordinarios formarán una comision especial 
que será oida, en las dudas de mando y conflicto de atribuciones; en las sentencias de 
la Sala administrativa de la Audiencia que debe aprobar el Yirey; en lo relativo á elec
ciones, presupuestos y gastos de Ayuntamientos, ó cualquiera otra medida que "fette á 
los productos y gastos públicos. La comision decidirá las competencias de j urisdiccion. 
La opinion unánime de la Junta no autoriza al Virey para adoptar una disposicion de 
las que deba consultar al Gobierno, excepto en caso urgente, y bajo su responsabilidad. 
La Junta expondrá al Gobierno sobre la mejor gobernacion y fomento de la Isla; lo que 
exponga al Virey con este objeto lo hará in voce en el seno de la Junta. El Secretario de 
ella será el del Vireynato. 

La organizacion de los Gobiernos de provincia será como sigue: Los Departamentos 
militares llamados Occidental, Central y Oriental, se declaran provincias civiles. Al 
frente de cada una habrá uIt Gobernador civil y militar, un Teni~nte Gobernador en 
cada distrito, y los Subdelegados de partido que sean necesarios en "tos rurales, al
deas, &c. Los Comandantes generales de departamento serán Gobernadores civiles y. 
militares de provincia. Dichos Gobernadores y los locales de l\latanzas y Trinidad serán de 
Real nombramiento. Los Tenientes Gobernadores lo serán tambien á propuesta del Virey 
entre los Jefes militares. Los Delegados los nombrará el Virey á propuesta del Teniente 
Gobernador respectivo. Los Gobernadores tendrán el mando militar y el gobierno civil, 
administrativo y político de su territorio. Estarán á sus órdenes las tropas y Jefes, los 
Tenientes Gobernadores, Ayuntamientos, Alcaldes y Subdelegados, considerándose el Go
bernador como Delegado del Virey en todas las funciones de su cargo en la provincia, y_ 
será Gobernador local en su capital respectiva. En materia de Justicia y Hacienda ejer
cerán sólo inspeccion de policía como Delegados del Virey. Sustituirá al Gobernador el 
funcionario á quien corresponda en lo militar. Los Tenientes Gobernadores desempeña
rán en sus distritos funciones análogas á las de Gobernador. Los Alcaldes mayores de 
capitales de provincia serán Tenientes Gobernadores de los cuarteles ó distritos de la 
poblacion. Los de distritos serán Asesores de los Tenientes Gohernadores, y suplirán 
'sus vacantes; pero en la parte militar se sustituirá por el Jefe ú Oficial de mayor gra
duacion. Los Subdelegados de partido son Auxiliares de los Tenientes Gobernadores en 
la administracion y policía de los Alcaldes, en la justicia, y de la Hacienda en lo ren
tístico. 

Para la organizacion municipal se proponia lo siguiente: Habrá Ayuntamientos en 
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todas las ciudades y villas de la Isla de Cuba. Los Ayuntamientos serán electivos á me
dida que vaquen los oficios perpétuos. Se compondrán de Alcaldes, Regidores y Sín
dicos. A propuesta de la Corporacion municipal, con igual número de mayores contri ... 
buyentes, elegirá el Gobernador de la provincia estos cargos. 

En cuanto á lá administracion de justicia se proponia lo siguiente: La justicia ordi
naria se administrará por una Audiencia y Jueces de primera instancia. La Audiencia 
conocerá en apelacion de los negocios contenciosos y contencioso-administrativos, pro
cedentes de los Juzgados, y que no correspondan al fuero' de Guerra y Marina. En 
pleitos de menor cuantía conocerán en primera instancia los Alcaldes ó Subdelegados 
de partido. y en revision los Jueces de distritos. los juicios de paz se tendrán ante los 
Alcaldes y Subdelegados de partido. La Audiencia de la Habana conservará el nombre 
de pretorial y la presidencia del Virey. refundiéndose en ella la de Puerto-Príncipe. Sus 
atribuciones serán: Conocer por alzada y súplica en asuntos civiles y criminales del 
fuero ordinario. Conocer en igual forma sobre negocios contenciosos de los Juzgados 
privativos no aceptados. Entender y fallar en los recursos de fuerza, &c. Conocer y ha
cer efectiva la responsabilidad de los Jueces. Para los negocios contencioso-administrati
vos se formará una Sala del Regente, dos Oidores y un Jefe superior del ramo á que 
pertenezca el negocio. Los Fiscales de la Audiencia y de la dependencia á que corres
ponda el negocio serán parte en el juicio. La Audien~ia ejercerá inspeccion superior so
bre lis dependencias y empleados de justicia, pudiendo delegar en una Sala llamada 
de Gobierno. Podrá elevar peticiones al Rey para mejorar la administracion de justicia, 
y evacuará los informes que se le pidan por el Virey y el Gobierno En cada distrito 
judicial habrá un Juez de primera instancia nombrado por S. M., Y un Promotor pro
puesto por la Audiencia y aprobado por el Virey. Habrá tantos distritos judiciales cuan
tas Tenencias de gobierno, subdividiéndose en distritos las capitales donde hubiere más 
de un Juez. Un reglamento formado por la Audiencia, en vista de las leyes generales, 
las de Indias y las prácticas acreditadas. establecerá su régimen con las prevenciones 
siguientes: Suprimir los juicios de espera; comprender en la jurisdiccion ordinaria el 
Juzgado de difuntos; arreglar los juicios de insolvencia .limitar el uso legal de las re
cusaciones; fija, la responsabilidad de peritos y tasadores; simplificar los t.érminos ju
diciales; determinar las formalidades del Registro de Hipotecas; arreglar la cómoda 

edivision de los negocios; organizar los juicios instructivos de menor cuantía, los actos 
de conciliacion y prescribir reglas para los casos de queja á la Audiencia durante la pro
secucion de los juicios. 

Respecto á la organizacion de Guerra y Marina se proponia lo siguiente: El mando 
. de las fuerzas de mar y tierra al sel'vicio exterior de las Antillas y al interior de Cuba, 

corresponden\. al Virey de ésta. si tan elelJado cm'go no estllViere desempeñado por un fun
cionario civil; en cuyo caso mandará las tropas un General designado por el Rey .. y las 
fuerzas navales un Jefe de escuadra, subordinados ámbos á la autoridad del Virey. El 
régimen de los cuerpos corresponderá á sus Jefes bajo la inspeccion superior respec
tiva. Las propuest.as de ascensos, sumarias de scparacion y toda medida que afecte á 
la organizacion ó estado, se pondrá en conocimiento del Vircy para que este informe 
á S. M. ántes de resolver. El Virey podrá suspender las disposiciones económicas de los 
cuerpos, dando cuenta al Gobierno si las considera perjudiciales. No se concederá en 
adelante fuero de Guerra á los tlue no lo hubieren ganado por años de servició ó pre
mios de constancia. Cesará el doble fuero de las Milicias provinciales, gozando el de los 
militares en activo servicio. El Tribunal superior del Vireynato, presidido por el Virey, 
se compondrá de dos Oidores por turno, el Comandante general del Apostadero y el 
Auditor de Guerra y Marina; conocerá por apelacion de los negocios civiles y crimina
les de los fueros de Guerra y Marina; decidirá las competencias y dirigirá la adminis-
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tracion de justicia de dichos fneros en el territorio del Vireynalo; el Presidente, ya sea 
el Virey ó el Comandante general de Marina, tendrá voto de calidad en los empates; en 
pleitos civiles sólo tendl'á Presidencia de órden, y volo simple en los negocios mixtos ó 
que no sean de estricto derecho; el Tribunal podrá conocer en Slíplica de sus senten
cias cuando los interesados no recurran al Tribunal Supremo de Guerra y Marina; en 
tal caso, sus fallos causarán ejecutoria sin otro recurso que el de nulidad; no habrá 
apelacion de sus sentencias interlocutorias ni de las definitivas (lO negocios civiles que 
no pasen de 6.000 duros; en la revision por via de súplica no se admitirán más escritos 
ni alegaciones que los que puedan presentarse en el acto de ]a viata. Las Comandancias 
generales tendrán un Juzgado de Auditor provincial de Guerra y Marina. Estos funcio
narios serán Asesores natos de los Gobernadores civiles de provincia en la parte gu
bernativa. Los Auditores general y provincial de la Hahana se nombrarán por el Minis
terio de ~a Guerra. Los provinciales de Santiago y Puerto-Príncipe por el de Marina. 
Auditores y Fiscales de Guerra no tendrán derechos ni emolumentos fuera de su sueldo. 

En el sistema general de Hacienda no se proponia novedad; pero el Virey tendria 
como en los demás ramos la direccion superior, segun lo que propusiera la Junta de 
Autoridades, oyendo á la Superintendencia. 

IDEAS Y PROYECTOS DE ORiGEN EXTRAOFICIAL. • 
Desentendiéndonos de los propósito3 y las declamaciones apasionadas á que ha dado 

lugar en el espacio de 30 años la exclusion de las provincias ultramarinas del sistema 
constitucional de la Península con el ofrecimiento de leyes especiales, pocas han sido 
en el terreno extraoficial las ocasiones de conocer sobre esta cuestion un pensamiento 
concreto que pudiera considerarse como ]a más aproximada expresion del sentimiento 
público en aquellos países hasta 108 proyectos presentados por los Comisionados de 
Cuba y Puerto-~ico á la Junta de lnformacion creada por decreto de 25 de Noviembre 
de 1 H65. Ya manifestando ciertas simpatias por el régimen colonial de' Inglaterra en 
algunas de sus posesiones, ya otras veces indicando algo t>arecido al de las co]onias 
francesas; ya, por último, apoyánd.ose en ]a asimilacion de institucioJi¡Cs y IfI. igualdad de 
derechos proclamadas por España respecto á las pt'ovincias ultramarinas en anteriores 
épocas constitucionales, ]os que han aspirado á interpretar los deseos de aquellos ~a
turales con el intento de pone.' término al régimen excepcional que los gobierna, han 
vagado ~e ordinario en el campo de la ideología, y no han querido formular con alguna 
precision las bases de la ley constitutiva que hubiera de reemplazar á este régimen, ni 
]a clase de nuevas relaciones que por ella habrian de existir entre la Metrópoli y sus 
dichas provincias, señaladamente Cuba y Puerto-Rico, que son la parte importante en la 
cuestion de reformas políticas. Así hemos visto, por ejemplo, que D. José Antonio Saco, 
uno.de los escritores más notables que han consagrado una atencion constante á tratar 
asuntos políticos relativos á las Antillas, nada concreto ha expuesto sobre el conjunto 
de las leyes especiales, limitándose en general á ]a crítica de 10 existente; .y si las 
demostraciones posteriores á 183'7, llenas siempre de un espíritu liberal, parecen diri
gidas á mantener la union con la Metrópoli, ahandonando ó explicando tal vez mejor 
]a idea que amigos y adversarios. le atribuyeron con ocasion del último pán'afo de su 
Paralelo entre Cuba y las Colonias inglesas, ni se puede decir que haya formulado un 
pensamiento de ley constitutiva, ni ménos que sus manifestaciones hayan sidu acepta
das como expresion de las aspiraciones de sus paisanos, que más de una vez los han 
impugnado, sobre todo, cuando se oponia al torrente de las ideas anexionistas que en 
el espacio de algunos años arrastró la opinion de los isleños en favor de su incorpora
cion á los Estados-Unidos. A pesar de la vaguedad que en él como en los demás cscri-
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tores se nota, hay siempre en sus pensamientos algo que revela el último término de la 
ecuacion en la série de indicaciones ql,le pudieran preparar la definitiva existencia 
polftica de Cuba .emancipada. Todos los opstáculos que, al decir de los escritores cuba
nos, alejan la posibilidad de que pudiera mantener su independencia; todas las razones 
que les obligan á reconocer esta imposibilidad, burlándose de los que en la PenínsnJa 
les atribuyen tales ideas, se reducen pura y simplemente á la escasa poblaciC'n blanca 
de la Isla con reladon á su territorio y sus recursos naturales. Este es el fondo de los 
argumentos de Saco' contra los anexionistas, que verian en poco tiempo anulada la raza 
latina en número y riqueza por la absorbente inmigracion de los angl~americanos, 
como en la Florida, en Tejas y Californias: estas tambien.las causas de una prudenoia 
temporal que ~conseja el interés bien entendido en los que desean para más tarde. 
aislar poUt'icamente á Cuba tanto como lo está por la naturaleza. De todas maneras es lo 
cierto, que despuos de inútiles csfucl'zos por la dependencia ó la anexion en connivencia 
con un numeroso partido de, la union amel'Ícana, se hacen de algun tiempo á esta parte 
calurosas protestas de no aspirar á la separacion detla. nacionalidad española, manifes-' 
tando por eso mismo 01 constante deseo de introducir en el régimen y administracion 
de las Antillas, reformas liberales que sean el complemento de las promesas heohas 
en 183'1 sobre leyes especiales adaptadas á sus circunstancias. y propias para hacer 
su felicidad. 

Inúti parece ya detenerse en la considerdcion de si la reforma del estado político 
de Cuba es ó no una opinion generalizada en aquel pais y en la misma PenínsuÍa. 
Desde el mando de D. Miguel Tacon se ha sostenido poÍ' muohos, y estéi opio ion ba, 
prevalecido hasta época muy reciente, que la mayor parte de los habitantes de las ! Antillas, especialmente las personas mejor establecidas y de más influencia, eran con
lrarias á la alteracion del régimen existente, y sólo deseaban reformas administrativas, 
evitando al pais la agitacion y las complicaciones inseparables hasta cierto punto de la 
libertad política, que se habian hecho temer en Cuba, POl' la experiencia de épocas 
anteriores, para el progreso ae su prosperidad y la conservacion de su estado social. 
Por olra parl~, desde que l~ extincion de la esclavitud ha lItgado á ser en el ánimo de 
todos una cuest.ionede tiempo y de medios, pero resuelta como un hecho más ó ménos 
pronto' inevitable, ha desaparecido en' cierto modo el obstáculo más temible á la vida 
poTítica para ]os naturales hacendados de las Antillas. . 

Antes de 185.t. las agitaciones cubanas parecian tener principalmente por objeto 
garantir á la Isla la poscsion de la esclavitud, yen diferentes ocasiones desde el tratado 
de t8t t:¡ con Inglaterra sobre la supresion de la trata, y muy especialmente desde qu~ 
en 1833 fué abolida por el Parlamento la esclavitud en las colonias inglesas para reali
zarse despues la completa emancipacíon, anticipada en 183'1, fué el constante clamor 
de los cubanos que el Gobierno español, seducido por las gestiones de Inglaterra, cons
piraba al mismo fin en sus Antillas, preparándoles una situacion más desastrosa que la 
de los propietarios de lamáica. Eo t 8.1.1, como se ve por la narracion de los sucesos 
que han sido-objeto de la presente Memoria, empezó á significarse.en los Estados-Unid08 

\ el temor de que las disposiciones del Gobierno español por deferencia á la Gran Bre
taña comprometieran la esclavitud en Cuba, y llegara esta Isla á ser un peligro para los' 
Estados esclavistas de la UnÍon. Al mismo tiempo se 'hacia en ellos cierto alarde mani
festado poI' Ministros del Gobierno federal, de que los propietarios cubanos deseaban 
la incorporacion á los Estados-Unidos pOi' salvarse de los peligros á que ]os exponia 
su Metrópoli. Cuando posteriormente la agilacion anexionista tomó ya en 185' un 
carácter esencialmente político, dirigida por los hombres ménos dispuestos á 'la con
servacÍon de la esclavitud, quedó siempre intacta y cuidadosamente callada esta eues
tion, en la que estaban interesados los más pudientes que habian de sostener C08 sus 
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auxilios los considerables gastos callsatll)S por los alistamientos y los apr~.slos de la. 
insurreccion y expediciones que debian llevar á Cuba la anexiono El espectáculo de la 
esclavitud floreciente en los Estados del Sur, sin necesidad de la trata ni de conflictos 
con Inglaterra, halagaba sin duda á los que entónces fundaban en su estado social la 
conservacion de sus riquezas, el grogreso d~ la produccion y la prosperidad de la Isla. 
Prescindiendo de D. José Antonio Saco, que-ha manifestado en esto punto una opinion 
c9nstante, y era contrario á la revolucion, los agitadofes de Cuba en la época á que se 
refieren eslas observaciones· se guardaron muy bien de provocar la aholicion 'ni hacer. 
de ella una bandera polJtica. 

Es desde mediados de 1855, despues de fracasar todos los proyectos y quedar 
inútiles los inmensos preparatívos de la Junta cubana de Nueva-Orleans en la expedi
cion de Quitman, cuando pOI' primera vez proclamaron los agitadores la abolicion de 
la esclavitud 'Como arma de insurreccion y como pensamiento político pal'a atraerse las 
simpatías de Inglaterra y Francia, ahandonando la idea anexionista por despecho con
tra los militares norte-:-americanos que comprometieron con sus dilaciones el éxito de la 
grande expedicion ea que tantas esperanzas fundaban y tantos millones habian inver
tido los cubanos. Sí, ann durante el pronunciflmiento constitucional del Genera\ 
Lorenzo en 1836 todo pensamiento de revolucion debia encontrar un fuerte ob&táculo 
en el interés de los propietarios por la conservacion de la tranquilidad, t.an sériamente 
amenazada para e))os y para toda la raza blanca, por la mala disposicion de lOi negros 
que conspiraron siempre hasta el terrible escarmiento de 18U, cs. indudable que los 
Reglamentos de 22 de Marzo respecto al empadronamiento, así como otras medidas que 
plrecieron inspiradas en 185' por el, deseo de atraer la ciega aflhesion de la raza 
negra al interés político de la Metrópoli en el breve mando del General Peznela, 
acabaron de comprometer en la causa de la anexion la parte mús ,rica é influyente de 
la pohlacion cubana, hasta' el punt.o de decir el General Concha al poco tiempo de su 
segunda entrada en el gobierno de la Isla que se le presentaba delante una liga general 
de todo el' pais que en nada se parecia á las parciales agitaciones anterioros. Esto se 
confirma en )a exposicio. que varios grandes propietarios de Cuba han elevado al 
Senado en 20 de Marzo de 1866, pidiendo que para la más eficaz r~rcsion de la trata 
y. disminucion de la esclavitud en el cultivo de la tierra, se lleven á efecto aquellas • disposiciones con el mismo espíritu que 1a~ dictó en 181', en atencion á los sucesos 
ocurridos en los úhimos doce años, que tan favorablemente han hecho variar la opinion 
de aquellos habitantes. 

Una vez dominada )a penosa. crísis que· se prolongó hasta mediados de {855, á 
• pesar de estériles esfuerzos de algunos individuos por mantener viva la excitacion de 

los ánimos contl'a España, ea evidente que todas la3 esperanzas decayt>ran ante la· ac
tividad y energía que demostraron el Gobierno local y el meLtopolitano respecto á los 

. agitadores interiores y exteriores de Cuba. y respecto lamIDen al Gobierno federal. La 
idea anexionista apareció desde entónces tan irrealizable como la de independencia, y 
empezaron á volver lentamente los' ánimos háci~ propósitos más prácticos y concilia ... 
dores. El espíritu reformador de D. José de la Concha tuvo entónces un nuevo estímulo 
en la espectativa de los peligros que ofrecia para la conservacion de Cuba el sistema de 
gobierno y a¡Jministracion que se habia sostenido en ella; y el manifi~sto de D. Domingo 
Goiouria en Julio de 1855, proclamandQ como parte del programa de nuevos proyectos 
rev.olucionarios la abolicion de la esclavitud, le obligó á entrar tambien en estas ten
dencias ex.trañas ántes para él. Desde entónces todas sus comunicaciones respiran un 
desao.a.rdiente de arrancar á la revoluciono esta bandera, incitando al Gobierno,áau\.o. 
rizar lps medidas violentas que adoptaba ,para reprimir con )a mayor energía el tr.ático 
de negros, preparando así, por )0 ménos, la extincioll paulatina de la esclavitud. 
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Ya no se tI'ataba de disposiciones que .tuvieran por objeto aumentarla por la 
rep.·oduccion Ilatural fomentando los matrimonios, como aconsejaba todayía en su 
informe de 1855 la Direcciou de Ultramar, sino de acabar más ó ménos pronto 
con la esclavitud misma; porque tales eran las nuevas tendencias del espíritu pú
blico de la Isla. l\1iéntras se pudo creer que la esclavitud era una condicion indis
pensable' al interés material de los cubanos, la teoría del equilibrio de las razas llegó 
á merecer los honores de un principio de gobierno;' pero la causa de la civilizacion ha 
traido en su apoyo nuevos recursos para demostrar la inutilidad y la imprudencia de 
esa teoría en el intento de asegurar por tales medios la dominacion de España en las 
Antillas. 

Todas las esperanzas se'fijan ya en las r~o.rmas p~~ít~~~s que han aconsejado des
pues los Gobernadores de Cuba, y que han reconocido tambien como necesarias gran 
parte de los hombres políticos de la Península. En las Córtes y en la prensa se ha sus
citado con frecuencia la cuestion de forma y la importancia de las concesiones que los 
poderes públicos están dispuestos á hacer á Cuba y Puerto-Rico, y puede decirse que' 
es cási unánime la opinion sobre la conveniencia de introducir una modificacion com
pleta en la manera cdn que son gobernadas y adminis~radas, otorgándoles cierta auto
ridad legislativa que halle analogía con los principios por que se rige la Monarquía cons
titucional de España. ¿Pero cuáles serán las bases de organizacion, no aplicándose á las 
Antillas4la misma ley constitutiva? ¿ En qué forma se establecerá el lazo de union entre 
aquellos paíseS--y su Metrópoli? . Sobre estos puntos versa principalmente la vaguedad 
de pretensiones que con tanta frecuencia se manifiestan. Desde el proyecto que bosque
jaba en su informe secreto de 1183 el Conde de Aranda para las Américas españolas 
hasta el de ley constitutiva presentado en Octubre de i 8'i por la J unta de revision de 
leyes de Indias, so", muy diversas las fórmulas con que se pudieran resolver estas cues
t.iones en el régimen de las provincias de Ultramar. 

Si el proyecto del Conde de Aranda, indicado en bases generales, hubiera de tradu
cirse al lengnaje y al órden de ideas del moderno derecho político, pudiera exactamente 
formularse en Independencia legislativa y federacion poUtica~ comercial. La instilucion 
de tres reinos en al continente americano, Méjico, el Perú y Tierra Firme. regidos por 
pn,cipios de la familia Real de España, no es otra cosa que la independencia legislativa 
en la forma de la Monarquía pura, que resume en el Príncipe reinante el poder legis
lativo unido á todos los demás atributos de una Autoridad soberana. Respecto al gobierno 
interior de aquellos Estados se reconocia, pues, en el pensamiento del Conde de Aranda 
una completa independencia de la antigua Metrópoli; pero al mismo tiempo se estable
cia un nuevo lazo de union en la forma que los elementos del derecho público, entónces 
dominante, hacian posible y útil. La conservacion de relaciones íntimas de familia por 
las uniones matl'imoniales entre las casas reinantes de España y América; la estrecha 
alianza ofensiva y defensiva entre los cuatro Estados; el reconocimiento de la suprema
cía peninsular, tomando el Monarca español el título de Emperador; la contribucion que 
habian de pagarle tos tres reinos americanos; el considerarse las cuatro naciones como 
una sola en su mútuo comercio; y por último, el jnramento con que se ligaban en cada 
nueva sucesion aquellos Príncipes á la fiel observancia de estas instituciones, constitu
·yen una verdadera federacion política y comercial, tal como podia realizarse bajo aquella 
forma de gobierno. A este sistema podria corresponder, bajo otras formas, la institucion 
de Cámaras legislativas sin relacion con el Parlamento metropolitano y una representa~ 
cion de la Autoridad Real con el ejercicio dli las prerogativas necesarias al cumplimiento 
de hlS leyes en el régimen interior de las provincia, de Ultramar. Algo, pues, parecido 
á)a Constitucion del Canadá y á la clase de relaciones que exilten entre aquel pais y 
1. Gran ]Jretaña. ' 
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No puede ocultarse que este es, á corta diterencia, ,el pensamiento dominante, unas 
veces esplícito, otras vagamente indicado, que se deja ver en las producciones de los 
escritores cubanos sobre la forma política que habria de satisfacer mejor bis aspiracio
nes de aquella parte de la Monarquía. Pero recientemente ha expuesto D. Calixto Ber
nal en la Revista Hispano-Americana un proyecto de ley constitutiva para las Antillas, 
que si pudiera tomarse como expresion 'de los sentimientos que sobre este punto abriga 
la generalidad de la raza española en aquellos países sin olra mira ulteriOl', no podria 
dudarse de la facilidad con que se conciliaran las diversas opiniones sobre las leyes es
peciales que convendria adoptar. Los comentarios que á cad,:, artículo de su proyecto 
hizo despues el Sr. Bernal, indican, sin embargo, que no es para él su dicho pensamiento 
la última palabra respecto á la union cardial entre Cuba y la ~letrópoli que queria pOlo 
este medio hacer indisoluble. A una repl'esentacion provincial, cuyas facultades en 
asuntos legislativos se reducen al derecho de peticion y á la informacion de los datos 
convenientes para las leyes que han de emanar de los poderes metropolilanos, no puede 
en verdad atribuirse una trascendencia muy grave, si el Sr. Bernal no hubiera dicho 
en sus comentarios que lo mejor seria d,ar ámplias facultades legislativas en todos con
ceptos á lo que él llama modestamente Consejo de Administracion, para no alteral', sin 
duda, la nomenclatura oficial existente. 

Entre los 1'1 artículos que forman el proyecto se hallan las atribuciones del Consejo, 
y en estás la de fijar los gastos públicos y las contribuciones, examinando y apl'(9bando 
los presupuestos generales con excepcion de los Aranceles de Aduanas; la no ménos 
importante de proponer al Gobierno, de acuerdo ó en disidencia con los Capitanes Ge
nerales, las fuerzas de mar y tim'ra para la guamicion y seguridad de las Islas; la de 
proponer en terna ó señalamiento doble al Gobicmo y al Capitan General para todos los 
empleos públicos que sean de sus respectivos nombramientos, exceptuando los primeros 
y segundos Jefes militares de mar y tierra que serian de libre eleccion de la Corona. 
Los Ayuntamientos son en este proyecto la base de la Administracion pública, puesto 
que elegidos por el pueblo, con aplicacion de la ley municipal de la Península, salvas 
las modificaciones que exijaB las circunstancias del pais, son ellos los que nombran los 
representantes.que han de componer las Diputaciones Provinciales de "os tres departa
mentos y son tambien los que eligen los miembros del Consejo de Administracion. Es~ 
se l'enovaria por mitad cada cuatro años dándose facultad de reeleccion. El Capitan Ge
neral puede presidir el Consejo ó ser reemplazado por Jos Vicepresidentes elegidos por 
la Corporacion misma. Las Córtes del Reino fijarian la cantidad que para gastos genera
les hayan de pagar las Islas de Cuba y Puerto-Rico al Tesoro de ]a lUetrópoli. Todos los 
asuntos judiciales, económicos y administrativos de la competencia de las Autoridades 
se reso]verian definitivamente en las Antillas sin recurso á la Península. El Consejo de 
Adminístracion nombraría cuatro Procuradores permanentes que residieran en Madrid 
con la categoría de Diputados á Córtes, ya para gestionar cerca del Gobie'roo, segun las 
órdenes é i~trucciones que recibieran del Consejo, ya tambien para acudir á las Córtes 
siempre que solicitaren ser oidos sobre asuntos relativo~ á las Islas de Cuba ó Puerlo-Rico 
respectivamente. E"tas tendrian cada una su Consejo de Administracion que baria en . 
todas las leyes de organizacion poUtiC4y administrativa, en las de imprenta, instruccion 
pttblica, caminos, canales, faros, montes, minas, así como en los Códigos y demás leyes 
peninsulares que juzgaran aplicables á aquellas provincias las modificaciones convenien
tes para adaptarlas á .sus necesidades y circunstancias. El Consejo formaria el reglamento 
para 8U résimen interior. La forma en que se habia de hacer la eleccion de Ayuntamien
Los. se determinaria en adelante por el Consejo de Administracion de acuerdo con los 
Capitanes Generales, siendo la primera vez los Ayuntamientos existentes los que eligie
ran el Consejo. Resulta; pues, que sólo habria una eleccion popular en las instituciones 
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de .las Antillas; y este asunto, que es capital para los adversarios de la reforma política, 
es objeto de un largo comentari1 en que se propone la exclusion de la raza de "color eo, 
el sistema electoral, y por consiguiente sin participacion alguna en el régimen local. No 
considera el Sr. Bernal que, esta solucion' pudiera ser Permanente, y por eso cree que' 
no convendria hacer ninguna declaracíon solemne sobre este punto que sé llama vidrioso. 
embozando la exclusion con el principio' fijo electoral de la unidad de raza. Como tambien 
es la formacion del Gonso una de las dificultades que por el diverso sistema tributario 
de la Isla no permitia hasta la r!,!ciente reforRía de 1867 la aplicacion de un tipo de 
contribucion al derecho electoral, toma por hase la produccion, ya proceda de propie
dad, profesion ó industria. y adoptando por t.ipo alquileres, arrendamientos y capacida
des juntamente (',on el principio de la unidad d~ raza, encuentl'a solucion á las dificul
tades que se han opuesto hasta ahora á un sistema electoral en las Antillas, tanto per 
su régimen tributario como por su estado social. 

El sistema de eleecion popular está, dice, implícitamente admitido en principio por 
el Gobierno, y no se haria otra cosa que dar mayor ext.ension á la forma restringida 
eon que hay se practica: se parte, pues, del b~cho existente, haciendo la innovacion 
sólo en la forma para no intl'ocluc.ir alteraciones radicales que exigen mucha cautela, 
sin dejarse dominar por principios peligrosos. «Hemos concebido, dice textualmente 
el Sr, Bernal, el régimen de las Antillas de la manera sig'uiente: El Gobierno de la Me-O 
tr6politlegisla con los datos é informaciones que puede pedir Ó' le pueden suministrar 
con su iniciativa los Consejos de Administracion. Las corporaciones y Autoridades su
halternas de las Islas adminie-tran, bajo la inspeccion..de los Coniejos de Administracion: 
los Capitanes Generales son el Poder Ejecutivo que vela por la seguridad y el órden 
público y por el cumplimiento de las leyes y disposiciones que rijan á aquellas provin
das; y por último: el Gobierno rle la Metrópoli conserva su alta inspeccion, sobre todo, 
con sus facultades legislati"aso ll Si csta fórmula que á juicio del Sr. Bernal satisface todas 
las necesidades y remueve todos los in.cont'enientes, fuera aceptada por la opinion más 
avanzada en las Antillas, y aun por el mismo' que la propone, y estuviera desarroHada 
en las disposiciones de aplicacion, de tal manera que l. medios empleados fueran 
conducentes á oat~ner con ingenuidad el principio que en ella se consigna, podria· muy 
l~en formar parte del catálogo de bases ,que entraran á discusion entre opiniones que 
aparecen hoy no poco inconciliables. El artículo primero del proyecto dice en armonía 
con la fórmula acabada de exponer, que las Islas de Cuba y Puerto-Rico serán regidas 
por la Corona con la debida inlervencion de sus habitantes. Pero como esta interven
('ion en la parte legislativa se limita al derecho de pe\icion que el Sr. BerDal otorga- á 
los Municipios, Diputaciones provinciales y corporacioues, siendo incumbencia de 196 
Consejos de Administracion picsentar al Gobierno metropolitano los datos é informa
ciones que pue~a necesiLar para la formacion de las leyes, pareceria reducirse mucho 
lID esta forma'las pretensiones que se han manifestado ántes, y vuelven á producirse 
¡¡oy sobre el alcance de las leyes especiales que, s~un los más avanzados, habrian,de 
constit.uir un régimen completamente autonómico en las Antillas. . 

Respecto á la extincion de la trata y al aumento de la poblacion blanca son dos 
a~untos de' interés que el proyecto confia á la diligencia del Consejo de Administracion 
I~n lo que permita~ sus atripuciones, proponiendo al Gobierno en lo demás lo que crea 
conveniente para obtenBr este resultado y el de la abolicion de la esclavitud. ceLos 
habilante~ de las Antillas, dice, no son apegados á esa fatal .institucion: entre ell0S ,se 
\"e el mayor número de emancipaciones voluntaria¡:; con inmensa despr~)porcionrespecto 
¡í otros paises,esclavistas: esta propension, acompañada d~ una medida como,la libertad 
de vientre, bastaria para extinguir la esclavitud en algun tiempo,sio neeesidad de 
illdemnizacion y sin que produjera peligro alguno ni perturbaQion en los elementos del 
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trabajo que de esa manera se lria tambien trasformando gradual y necesariamente por 
el interés de todos, que es el móvil más seguro.» Por uno de los artícu)os del proyecto 
se impone al Gobierno la obligacion de dar cuenta á las Córtes de toda determinacion 
que tome respecto á las Antillas. De esta manera, y tambien por medio de los cuatro 
Procuradores con recurso eventual á las Córtes, se hace intel'venir á estas en el go
bierno y legislacion de aquellas provincias no renunciando por completo sus facultades 
legislativas; porque eso seria, dice, anularse ó dejar de ser lo 'lue son, y el Sr. Bernal no 
intenta que las Córtes se eximan de su competencia en la legislacion de Ultramar, de
biendo en esle punto considerarse las facultades del Gobierno sólo como delegadas. 
Esto parece ofrecer contradiccion con el art. '1.0 del proyecto quo confia á la Corona el 
r-égimen y gobierno de las provincias d .. C.uba y Puerto-Rico COIl la debida intervencion 
de sus habitantes. 

Las facultades extraordinarias del Capitan General do Cuba quedarian limitadas á 
los casos de invasioo ó rebclion armada, á juicio del Cons{'jo de Administracion. LR 
i1!conveniencia de estas facultabes en circunstancias que no sean verdaderamente ex
traordinarias, era fácil de demostrar, no sólo por la experiencia de algunas disposiciones 
gubernativas poco justificadas que hacian aparecet· á los e>.patl"Íados corno víctimas de 
un poder arbitrario, sino tambien por el informe del Conspjo de Indias que precedió á 
la Real órden de 28 de Mayo de 1825, fundamento de estas omnímodas facultades que, 
aunque personales en un principio, se han atribuido despues los Capitanes Gelferaleg 
de CuLa. Con estos antecedentes repite el Sr. Bernal lo mucho que se ha escrito contra 
el régimen de dicha Isla, que respecto á garantías individuales y á 1<1 Autoridad del 
Gobemador supeHor. se expresa, sin más explicaciones con las supl'cmas facultades 'que 
por la~ Reales Ordenanzas se conceden á los Gobernadores de plazas sitiadas. Vn 
poder tan ilimitadQ que subordinara así en ~Ituaciones normales, y por analogía al 
único objeto de la salvacion de una plaza de guerra, los interpses de lodo género en 
un extenso pais, fico, comercial é ilustrado, seria á la verdad en punto á atribuciones 
gubernativas un régimen no aoeptado como racional en la Monarquía pura, y por 
consiguiente sin igual en la stuacion de Estados en que las leyes tuvieran algun valor. 

En otl'O artículo de la misma Revista Hispano-l1mericana, en Feb~ro de 1,866 se 
trata de demostrar con la historia de lo oCUlTido, así en tiempo de la Monarquía pura. 
como durante el régimen constitucional cuando ha sido aplicado á las, provincias ultra
marinas, que la idea de igualarlas en un sistema comnn con la Península ha sido siem
pre una ficcion irrealizable, puesto que nunca han podido existir las mismas leyes para 
circunstancias tan diferentes, habiendo tenido aquellas provincias ('n la legislacion de 
Indias un régimen muy distinto. La dificultad mayor en todo sistema que se adopte, 
cOnsiste principalmente en pretender la realizacion de una igualdad imposible y en 
hacer á la Península el centro de la gobernacioll de aquellos países: querer, en una 
palabra; gobernar á Cuba y Pilerto-Rico como á Toledo ó Guadalajara. «Los Reyes 
absolutos, dice b Revista, gobernaron las colonias con el Consejo de Indias; los Re~'es 
constitucionales con las Córtes y con presencia de los Diputados americanos: uno y otro 
método fueron ineficaces, no sólo por la manera, sino porque siempre 3e quiso legis
lar, administrar y reglamentar aquí todo lo perteneciente á las colonias por conside
rallas como á las demás provincias de la ~Ietrópoli.)) Propónese, pues, combatir la idea 
de una participacioR de las Islas de Cuba y Puerto-Rico en la Representacion nacional, 
porque Jos Diputados americanos, en la incompetencia de los Ministros y Diputados 
peninsulares, ~erian los únicos que podrian discuti .. cún conocimiento de causa, y sostener 
las leyes que demandaran las necesidades de sus provincias, miéntras el Gobierno y las 
C9r'tes, completamente ignorantes del asuRto que se tratara' en la extension é intensidad 
de sos circunstancias, harian toda resolucion desatinada ó imposible. El remedio de los 
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males qüe sienten las Antillas seria dar á aquellos habitantes por medio de una'ley po
lítica dist.inta un~ intervencion eficaz en su legislacion y administracion, aunque bajo 
la custodia y vigilancia de los poderes metropolitanos. No de otro modo podrán gober
narse bien países tan apartados y tan diferentes que no admiten ser confundidos en la 
misma rigurosa centralizacion como las demás provincias peninsulares. La Metrópoli, 
respecto á ellos, no debiera intervenir sino en la direccion de los asuntos en que se 
rocen los intereses de ámbos países; en legislar ó revisar las leyes que se dicten en las 
colonias; pero dejar la parte administrativa local al cuidado de las corporaciones popu-

, lares, confiar á esta~ todo )0 relativo al fomento' de los-int.ereses del pais y á sus cues
tiones especiales, que aquí no pueden conocerse con )a debida exactitud para resolverlas 
acertadamente, aunque reservrindose la Metróp¡li la revision ó el veto de aqueHas dis
posiciones que considere trascendentales á los intereses comunes. «¿Qué inconveniente 
hay en que nuestras Antillas aumenten sus Institutos de enseñanza, que entiendan en 
sus caminos, sus montes, minas v todo lo concerniente al fomento de sus intereses, que . , 

entiendan exclusivamente en sus presupuestos y que resuelvan cuestiones como las del 
sistema electoral, reglamentacion del trabajo, poblacion de color, inmigracion que más 
convenga á aquellas Islas y otras cuest.iones peculiares, de su modo de ser que aquí 
nunca podrán comprenderse ni resolverse bien?» El ejercicio de los derechos políticos, 
que s610 podria,n usar aquellos habitantes on su propio beneficio sin necesidad de mez
c1arsetlmJa lucha de los partidos peninsulares con elecciones para Diputados á Córtes, 
no podria ofrrct"r el menor riesgo de que se pretendiera allí una anexion irracional, ó 
que se trabajara por una emancipacion innecesaria. La descentralizacion práctica por 
otras naciones coloniales ha producido una adhesion á toda prueba que ninguna clase 
de estímulos puede quehrantar, como lo demuestra el Canadá impulsado por la misma 
Inglaterra á una emancipacion que rehusa y que pospone á la benéfica proteccion de 
su Metrópoli. 

Hé ahí expuesto con sinceridad el término á que pretenden llegar desde hoy los 
más avanzados partidarios de la rt"forma en el alcance qtle deba darse á las leyes espe
ciales. Basta sólo reparar la fecha del proyecto publicado ~ la Revista Hispano-Ameri
rana el 21 rle MI.I·zo del ~6;; cuando cl'a Ministro de Ultramar el Sr. Seijas Lozano, 
Wlra conocer el Inmenso ('amino que en el breve espacio de pocos meses habia andado 
)a manifestarion de los deseos reformistas, cuando un nuevo Ministerio tenia ya con
tI'aido solemnes compromisos en este sentido. liLas Antillas españolas, dice la misma 
Revista en 21 de Enero de 1866, se hallan en el dia completamente idóneas para recibir 
instituciones en virl ud de las cuales se les dote de Cámaras legislativas, reservándose 
sólo el Parlamento español la faculta~ de interponer su veto á las leyes, en caso nece
sario. Estas instituciones podrian simplificarse creando sólo una Cámara popuJar legis
lativa en cada una de las Islas, confiriendo el poder ejecutivo á los Gobernadores 
Capitanes Generales'para evitar el fraccionamiento del poder en Cámaras dobles y Mi
nistros responsables.)) Insistiendo en todos los casos sobre la descentralizacíon admi
nistrativa, todas las manifestaciones de la Revista, posteriores al decreto de 25 de No
viembre de" 865, que establece una Junta de informacion y convoca una gran conferencia 
de Comisionados para preparar las leyes especiales, proclaman ya abiertamente lo que 
hemos llamado -independencia legislativa como la única fórmula que puede satisfacer las 
aspiraciones de Cuba y Puerto-Rico. Todos los proyectos que no tuvieran por base este 
principio son objeto de impugnacion en varios artículos del mismo periódico I incluso el 
(lue limitara las facultades legislaLivas de las Cámaras coloniales á asuntos de adminis
tI'acion loca), reservando Jos generales á las Córtes de la Metrópoli, en cuyo caso seria, 
dice, necesaria la presencia de Diputados americanos. Pero esta presencia es cabalmente 
la condicion más combatida por el Sr. Bel'Dal, no queriendo, además de otros incon-
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vementes á que da jusfa importancia, que negue un dia en que se haga cuestion en las 
Córtes de unidad constitucional, de fuero comno, como sucede respecto á las Provincias 
Vascongadas, que tienen, sin.embargo, en su favor una respetabilidad tradicional, de 
que carecen las Antillas, para defender sus leyes especiales distintas. 

, Estas son reformas á medias, y Bemal cree decididamente que una completa auto
nomía provincial es lo que más conviene á las Antillas y á España pal'a asegurar los, 
vínculos de"Union por la sincera ádhesion á la Madre Pat.ria. Los temores que pudieran 
asaltar á muchos, respecto de prepararse por este medio la absoluta emancipacion po
lítica, no le parecen dignos' de consideracion, porque no se fundan en una apreciacion 
razonable de las circunstancias que pueden impulsar á una provincia á separarse del 
Cuerpo de la Nacion: removida toda causa de descon~nto, con un régimen que permita 
á las Antillas desarrollar sus recursos y satisfacer sus necesidades de todo género, no 
pueden tener interés ninguno en abandonar su nacionalidad para caer sin duda en otra 
nacionalidad extraña. «Con mucho que perder, dice, y poco que ganar en un cambio 
semejante, nada podrel temerse de las Antillas españolas en este' sentido. Las colonias 
inglesas de Norte-.\méñca son un constante testimonio de ]a adhesion que produce á 
la Metrópoli un sistema liberal: aunque les' seria fácil formar una Nacion compacta con 
la República vecina por la identidad de costumbres, leyes, religion é idioma, han resistido 
á todos lQs halagos y han preferido siempre la subordinacion á lID Gobierno á quien 
deben la prosperidad y felicidad de que disfrutan con el ejercicio de todos ~us de
rechos,ll 

Cualesquiera que sean los efectos que se esperan de la adl)pcion de un sistema 
'semejante á ]a constitucion del Canadá y demás posesiones inglesas del mismo paraje, 
así respecto 'de la adhesion de las Antilias españolas á su Metrópoli, como respecto al 
desarrollo de sus recursos naturales, es cási evidente que al formular la pretension de 
una completa ipdependencia legislativa y el órden de cosas que de ella emana, se des
conoce en gran parte la diferencia de circunstancias que desemejan notablemente las 
condiciones físicas y morales, sociales y políticas de los dos territorios y de las dos razas 
que los pueblan', Aplicande reglas de criterio bastante justificadas con un somero exá
men de esas circunstancias en,ámbos países, no es difícil llegar á la apersuasion de que 
entre la independencia legislativa y el órden de cosas establecido en el Canadá y la 
misma independencia legislativa en las Antillas españolas se estableceria muy pro~to 
una proporcion igual á la que existe entre la independencia absoluta de la Union norte
americana desde los primeros momentos de su emancipacion, y la independencia de 
los territorios españoles del mismo continente que, convertidos en estados republicanos, 
han llegado á merecer ,Ia'compasion del mundo en más de medio siglo de convulsiones 
estériles, Al consignar aquí que está hoy no poco generalizada la pretension de una 
Jegislalura independiente, debo establecer tamllien que las manifestaciones hechas hasta 
ahora no dan idea del modo de conciliar los intereses conservadores de la Metrópoli y 
de las Antillas mismas en un sistema que habria· de suscitar muy pronto en un sentido 
radical las cuestiones más difíciles y complejas. • 

Una cosa pareGe incuestionabl~; el deseo general allí de reformas políticas. La carta 
dil'igida al duque de la Torre con fecha ~ 2 de Mayo de 1865 y suscrita por muchos mi
Hares de personas de buena posicion, era ya un indicio atendible para apreciar so
bre este punto la opinion del pais; pero siempre quedaba exacto lo que habia dicho en el 
Senado como MInistro de Ultramar el Sr. Cánovas del Castillo ántes de celebrarse las 
Conferencias de Comisionados de Cuba y PuertQ--Rico, respecto' á )a necesidad de una 
informacion aconsejada por él en el Real decreto, de 25 de Noviembre, que aclarase la 
incertidumbre y vaguedad de esa opioion en soluciones prácticas y aceptables para rejl
Hzarlas en leyes. El Sr. Pastor ~ tambien en el Senado; y el Sr. Bona en el periódico lA 
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América, han sostenido que los naturales residentes en Ultramar tienen, en vIrtud de la 
Constitucion de España, los mismos derechos políticos que en la Península, estando' sólo 
allí en suspenso el ejercicio de estos derechos, qu~ era 10 único que podia someterse á 
leyes especiales: esto es, la forma ó manera de ejercitarlos. «La reforma, dice el Señor 

, Bona, ha ,de respetar los derechos políticos y civiles que la Constitucion reconoce á todos 
los españoles; y como estosdel"echos tienen por garantía un sistema político de repre
sentacion popular, de responsabilidad de los Minist.ros, de discusion y votacion de pre
supuestos, con las demás condiciones inherentes al Gobierno representativo, es evidente 
que el de las provincias ultramarinas debe apoyarse en la misma base, debe tambien ser 
un Gobierno representativo libéral. Puede versar. la diferencia en que dichas' provincias 
tengan su representacion en Asambleas legislativas locales, ó envien sus Diputados á las 
Córtes generales de la Nacion, ó bien un sistema misto de Representantes en las Córtes 
y una organizacion de Diputaciones provinciaies con extensas atribuciones respecto á in
tereses locales.» Et artículo concluye aconsejando como 'modelo las Constituciones de 
Jamáica y el Canadá, de la misma manera que las naciones libres modernas se consti-:
tuyen', adoptando los principios del sistema político de Inglaterra. La misma inalterable 
continuidad de derechos políticos sostenian tambien los que suscribieron la carta ya ci
tada al duque. de la Torre, diciendo en nombre del derecho que creen tenerlo incontes
table á ser representados en [as Córtes del reino: esta representacion política de Cuba en el 
Congre~ nacional habia de ser fundamento y garantía de .todas las demás reformas en 
el órden político, civil. administrativo y judicial. 

Si hubiera de traducirse á términos propios del derecho político español y al órden . 
de ideas que \ emana de sus 'principios el proyecto federal indicado por el Sr. Vila en las ro 

sesiones de 9 y 10 de Marzo de 1837 de las Córtes Constituyentes, seria necesario pres
cindir de los medios que él propOne, y fijarse sólo en su pensamiento capital, para darJe 
una forma pOsible' con arreglo á aquellos principios. El establecimiento de una gran Di
putacion provincial en cada una de las colonias á que estuviese confiada la direccion 
económica de ellas con facultades en p4rte legislativas, seria inconciliable en derecho con 
las atribuciones constitucionales de los Cuerpos Colegisladoret que tienen su asiento en 
la Metrópoli, y -ql.M habian de recibir Diputados americanos de eleccion popular en el 
Copgreso para completar la representacion legislativa de aquellos territorios. Esta divi
sion de facultades en cantidad ó calidad de asuntos verdaderamen~ legislativos, es tlDa 
confusion de ideas que conduciria á una coófusion inevitable de atribuciones en la pnre
tica. Sin duda el Sr. Vila se representaba, como lo dió á entender, la estructura del 
Gobierno de los Estados-Unidos para aconsejar una \ fórmula semejante; pero no tomaba 
en consideracion que las provincias peninsulares no tienen instituciones legisladoras pro
pias como los diversos Estados de la Union Americana, y que el Congreso peninsular 
es el único cuerpo representativo de la poblacion de la Península en la formacion de lo
das sus leyes. El lazo federal no puede establecerse por lo tanto en un Congreso que no 
tiene este carácter respecto á las demás provincias de~ reino, ni comparte con ellas la 
facultad de concurrir activamente á la legislacion del país. No sucede así en el Congreso 
americano, comprendiendo como aUí se entiende bajo de la- dominacíon de CqRWe~ 
los dos Cuerpos de Senado y Cámara de Representantes. Las facultades legislativas de 
este Congreso bicameral se encuentran limitadas á los asuntos taxativamente determi
nados por la Gonstitucion, si bien sus atribuciones se extienden en parte sobre un po
der que en las Monarquías oontitucionales perreneee 'á lá autoridad de la Corona. 

Para corresponder á la idea fundamental del Sr. Vila, sin contrariar principios de 
derecho, ni proponerse un modelo inaplicable á nuestra organizacion política, es nece
sario \ómar las ideas en su origen, y considerando el Congreso de Diputados peoinm
)area como una parle, la mayor sin duda; pero una parte representativa de la pobIa-
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cion española. en los diversos y lejanos territorios en que se halla separada, constituir Proyecto federal del 
Senor Vila. 

tambien en los de Ultramar una representacion de sus habitantes en Cuerpo Colegisla.-
dor con facultades análogas á la3 del Congreso per.insuler en asunto3 meramente legis-
lativos , excluida la política de Gabinete. y aplicadas estas facnltades á las circunstancias 
y necesidades de aquellos paíees. Sean ó no elegidos en la misma forma, sirvan estos ú 
otros tipos para establecer el derecho de elector y la calidad de elegible; cualésquiera 
qne sean las condiciones á qne deba acomodarse una, ley electoral en parses diversos, 
tienen siempre estos Cuerpos un carácter comun fundado en la base represeo.t.at.iva de 
la poblacion, aunque sea en proporciones desiguales. Esta division de la Representacion 
nacional, justificada por la distancia y por la diversidad de condiciones especiales en 
distintos territorios, no se halla en contradiccion con el prif,lcipio que preside á la idea 
y á ']0. composicion de los Cuerpo~ dé este género, siendo ellos en todas partes una re
presentacion en cantidad de la poblacion numérica, sin coftsideracion á las entidades 
provinciales y tomando por base un cierto número de almas por cada Representante. 
Pero si á la Cámara popular de la Península concurren Diputados ultramarinos con 
,ese mismo carácter, la federacion legislativa habria desaparecido para establecerse la 
Unificacion; y no era eso 10 que estaba en el pensamiento federal del Sr. Yila, ni en el 
ánimo de unas Córtes que disentian precisamente sobre una fórmu]a propuesta para 
destruir la unificacion, y que rechazaban de las puertas del Congreso á los Diputados 
electos por las pro,:incias de Cuba y Puert.o-Rico. • 

Es que el lazo federal legislativo, atendida nuestra organizacion política, sólo podria 
establecerse en el Senado, quedando en aquellos países Cámaras ó Consejos electivos, 
segun sus circuns~ancias particulares. Y en efecto; no es el Senado un Cuerpo represen
tativo de la poblacion nacional, sino la representacion de los intereses, permanentes, de 
los elementos conserv~ores de la nacion; con esta índo]e esencial de su naturaleza, 
cualquiera que sea, por otra parte, la forma de su organizacion, es el instituto más á 
propósito para recibir el carácter de federal, imperial ó metropolitano. Pero en verdad 
es esto mismo lo que sucede en la Union americana. La Cámara de Representantes se 
'formá allí haciendo complata abstraccion de la autonomía de los diversos Estados, vién
dose ~n ellos para este caso meras circunscripciones del territorio na~onal , y represen \a 
realmente el conjunto de la poblacion total de ]a Union, á razon de un Diputado por 
cierto número de almas en ,eleccion directa: esta es, pues, la nacion tomada represelta
ti "amente en todos los ciudadanos que la componen. Lo que hace diferente la conatilu
cion de' los Estados-Unidos de las Confederaciones antiguas y. mooern5lS, ea precisamente 
]a combinacion en su gobierno central de los dos elementos nacional y federal ~ el pri
mero ~iste en la Cámara de Representantes; el segundo se manifiesta propiamente ea 
el Senado de los Estados-Unidos. Este último es el ver!ladcro lazo federal que se compone 
de ~os Senadores por cada uno de los Estados, cualesquiera que sean su extension. su 
poblacion y so importancia, y son nombrados por las respectivas. Cámaras particulares. 
Los elementos y los intereses conservadores en aquella seciedad ~. en aqueUa Constitu
cion democrática, se encuentran refundidos en la idea de la union federal representada 
activamente por el Senado; y correspondiendo á este carácter conservador, en iU natu-' 
raleza, aunque sea un institato federal. la votacion de sus resoluciones no se hace por 
Estado, sino in cápite. 

Con otra organizacion distinta que el de los Estados-Unidos, nuestro Senado repre- Conclusion del juicio 
t I 1 l · d d I í' . al de que bace el Sr. Abuma-sen a :os e ementos y os lDtereseS conserva ores e a monarqu a constJtuclOn ' da sobre el proyecto 

España, que SOR unos mismos, aunqne les presten diversa forma las circunstancias lo- , del Sr, VIII. 

cales, en todos los territorios que son parte integrante de esta monarquía: él pudiera 
adaptarse mejor á la idea federal legislativa para revisa~, desechar ó aprobar, ántes de 
ser ~ftdos á la régia sucion, los proyectos votados por aquelJos Consejos, recibiendo 
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en su seno un número suficiente de Senadores ultramarinos en los diverSos conceptos 
que legitimen esta calidad. Como estas observaciones nQ van dirigidas á presentar un 
prospecto, sino solamente á dar un carácter más apropiado á la idea de (ederacion 

, legislativa que han acogido muchos como inteumedia entre la unificacion desechada 
en 183'1, Y la independencia legislativa que pretenden los más avanzados, no es oportu
no entrar en otras consideraciones ni detalles prácticos que la hicieran más aceptable 
como término medio. Lo propuesto por algunos escritores con el nombre de sistema 
misto, que es la misma idea del Sr. Vila, en grandes Diputaciones provinciales. para las 
Antillas con facultades legislativas, enviando tambien á las Córtes metropolitanas Dipu
tados de eleccion popular, tendria todos los inconvenientes que han expuesto· siempre 
los adversarios de )a unificacion coutra Representantes ultramarinos en el Congreso, . 
además de no adaptarse bien esta forma á los principios capitales de nuestro derecho 
político. 

v. 
Comunitaeiones ! del General Concha manifestando, en una, la necesidad de robustecer la auto

ridad del Capilao Geoeral y darle ámplias racultades, y en olra, resumiendo sus preyectos 
y peDMmientos -de gobierno. 

Hemos manifestado q~e el General Concha creia neces~ri~ que se robusteciera y I 

ensanchase la autoridad del Gobernador General de Cub~, y se le concediera mayor 
amplitud de facultades .. Cuáles debian ser estas, lo explica en su comunicacion dirigida 
al Gobierno que a la letra dice: -

aHABAl'IA. 4.° de Abril de 4854. 
ExCMO. Sa. = 

En las dificiles y espinosas circunstancias que atraviesa la Isla ,de Cuba,.y cuando 
más robusta, más ~ncéntrica y más despejada de obstáculos y dificultades debiera ha
na~se la autoridad del Capitan General para poder marchar libre y francamente hacia 
el tande objeto de asegurar su eterna posesion para la Madre Patria, más son los 'es
torbos, mayores las trabas, y mayores las complicaciones que vienen á crear de una 
parte una legislacion oport~na y sábia en anteriores y distintas épocas, caduca é inefi
caz ahora j y de otra las Autoridades, las Corporaciones y la mayoría de los empleados 
de quienes ménos era de esper~r tan extraña condncta y temerse tan irregulares pro
cederes. 

Faltaria, Excmo. Sr., á mi deber como Gener(ll; faltaria á mi deber como primer re
presentante de S. M. en esta Isla'; faltaria á mi deber como hombre público, y faltaría 
á mi deber como español , si conocedor de la existencia y gravedad del mal, no lo re
velara al Gobierno, y si al ponerlo de relieve ante sus ojos, dejára de proponer tam
bien el remedio qne debe estirparle y cortarle de raiz. Permítame V. E., Excmo. Sr., que 
reseñe en hreves palabras la verdadera posicion del Gobernador General, y ella demos-, 
trará á V. E. la verdad de mis aserciones. 

Jefe yo d~ ·Ia fuerza armada, responsable de las operaciones, y no ménos responaa- . 
bledel resultado de ellas, carezco, sin embargo, de facultades para disponer de los bu-

. ques de la Real Armada que deben secundarlas; porque esLas facultades están someti
das al Comandante General del Apostadero, y carezco del carácter de General en Jefe, 
de que en las ac~uales circnnstancias considero necesario se halle revestido el Gober- -
D!ldor General. Si el mejor servicio de S. M. me obliga á destinar un buque ó á ocuparle 
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. en alguna cotniSion que considere importante, veo atadas mis manos, ! me hallo expuesto 
á que mis órdenes queden incumplidas, con relajacion de la disciplina y mengua de mi. 
prestigio, ó á que se susciten cuestiones ó medien comunicaciones tan desagradables 
como las que ha dado lugar en estos dias el hecho de haber yo dispuesto de un buque, 
por haberlo creido necesario al decoro español y á la dignidad del Gobiern~. 

Cuando como lefe superior civil dispongo que los Ayuntamientos dirijan sus comu
nicaciones por mi c~nducto á la lunta de Propios, la Directiva de Real Hacienda se le
vanta en contra de esta medida organizadora y análoga ~i la naturaletn de la adminis
tracion civil; y á no mediar la prudencia consumada y exquisito tacto del Sr. Conde de 
Villanueva que supo atajar el mal, se hubiera promovido un conflicto· entre las Autori
dades, tanto más grave cuanto es mayor la atencion . del público que la tiene fija en 
estas materias, y que se ocupa de ellas sin -cesar, y que no ha quedado ignorante de este 
suceso. 

Entre tanto el Tribunal de Real Hacienda quiere invadir las atrihuciones dé la Ad~ 
ministracion eivil; y el Tribunal l\-Iayor de Cuentas desenterrando alitiguas y. desusadas 
disposiciones, le sigue en la misma senda, y pretende desconocer la Autoridad superior 
del Gobe.:nador General, y ab~arse la facultad de imponer penas á los dependientes 
de aquella, que ni sun Il~ pueden caber jamás dentro del limitado círculo de sus atribu
ciones, sin conculcar tqdos los principios, y socabar por su baae el Gobierno civil de los 
pueblos. • 

Con ánimo no ménos hostil la Real Audiencia Pretorial se opone á toda innovacion que 
tienda á privarle de la importancia que cree recibe de su intervencion en los negocios ad
ministrativos; y el Gobernador General se ve obligado á oir su dictámen ó el de los Alcal
des Mayores en materias mera y exclusivamente de Gobierno civil, para evitar el cargo 
que en caso contrario se le haria en el j nicio de residencia. Extraño y repugnante contra 
prin,cipio, Excmo. Sr., que el hombl'e ilustrado no puede méIÍos de- rechazar, y que co
loca al Gobernador General en una situacion degradante y vergonzosa. 

Reciente se halla aún el hecho de haber un Alcalde ordinario reunido al Ayunta
miento del pueblo sin perIDis~ del Teniente Gobernador; y para. resolver· si aquel se ha 
hecho acreedor á un apercibimiento ó á una multa., en esle negocio pura~ esencialmente 
gubernativo, el Gobernador General no puede obrar por sí mismo, sino que se halla. 
precisado á oir la opinion de un Alcalde Mayor. ¡A tal extremo reduce la legíslacion 
vigente la Autoridad de Gobernador General! 

y como si esta no se hallara aún suficientemente rebajada, el Alcalde apercibido ó 
multado puede apelar de la providencia, y admitída la apelacion , está en los Tribunales 
de la Real Audiencia el revocar la disposicion ~sorada. Una apelacion en caso análogo 
ha sido ya interpuesta; más si se admite y la Audiencia revoca mi providencia, yo no 
podr:é consentirlo en un negocio gubernativo; rechazaré la de la Audiencia; y hé aquí, 
Excmo. Sr., un. nuevo conflicto, una complicacion !lueva , que viene á hacer más y más 
angustiosa la posicion del Gobernador General de la Isla. 

Miéntras que esto sucede, léjos de procurarse el remedio, el Gobierno con. Real 
cédula de 29 de Enero proclama la independencia del órden judicial, y declara que el 
Gobernador General y demás lefes civiles no tendrán ya jurisdiccion ordinaria; Léjos 
de mí la idea de oponerme al establecimiento de un principio que reconozco justo y. 
cuya necesidad he tocado; pero si al mismo tiempo que se 'da este ·paso, no se crea 
tambien la independencia de la Administracion .civil, reformando en esta parte la ca
duca legislación de Indias; si no se libra de las enojosas y estrechas trabas á que Be 

halla sujeta; si no se la despoja de l~ consulta de las Audiencias y Alcaldías ~ayores; si 
no se la deja obrar desembarazada y por inspiraciones propias; si, finalmente, no se le 
da un nuevo ser, una vida propia, una accion suya, únicamente suya, las Audiencias 
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. vendrán á ser independientes en su órden, y el Gobernador General, sujeto y depen
diente de ellas en un todo. Las Audiencias crecerán en sus pretensiones, y ellas serán 
los únicos Gobernadores de la Isla. Triste y menguada posicion, por cierto, la del Go
hernador General. 

No se crean, Excmo. Sr., exageradas mis palabraa. Las Audiencias que ya hoy 
obtienen la independencia del órden judicial; las Audiencias intervienen en los negocios 
administrativos; las Aadiencias intervienen en los de Hacienda, siendo uno de sus 
oidores Vocal de la Junta Directiva; y 10 que es aún más, es tal su iatervencion en los 
políticos, que la censura de imprenta se halla sometida á uno .de los Fiscales. Y no 
siendo bastante la enormidad y ano~alía de tantas y tan diversas atribuciones, re.uoen 
tambien la dé legislar, y sus autos acordados son obedecidos en sus respectivos distritos 
aun cuando se hallen en contradiccion con lo dispuesto en el de la otra. 

La Junta de Fomento, revestida de monstruosas atribucrones que jamás se ha atre
vido á pretender el espíritu más exagerado de excentraUzacion ni aun vigentes la 
Constitucion de 4842 Y la famosa ley de 3 de Febrero de 1823, malgasta cada año la 
enorme suma de 500.000 pesos, miéntras el Gobernador General se ve privado de 
disponer de 1.000 pesos y áun de crear ó aprobar un arbitrio para construir un puente 
de madera, á pesar de que su falta ocasione el atraso de los correos, ó entorpezca la 

. march~ de las tropas, ó impida, en el caso de un desembarco de enemigos, el movi
mien~ de la fuerza y la defensa del pais. 

Miéntras la Nacion se ve obligada á mantener en la Isla un 'número crecido de sol
dados y á atender á su sostenimiento, aumentando considerablemente sus gastos, algaDOS 
empleados de Hacienda encargados de la. recaudacion de los derecbQS y de la vigilancia 
para que no se defrauden los intereses del Estado, adecuados con los defraudadores, 
privan á las Reales Cajas de una parte considerable de las Rentas; y cuando el Gober
nador General con SftS palabras, y a~n·más que con ellas con su ejemplo, procura y se 
desvela por establecer principios de rectitud , de justicia: y de moralidad, algunos de' 
estos mismos empleados tienden á agitar la opinion en contra de la primera Autoridad 
de la Isla. . .' 

I 

Tal es, Exclllo. Sr., el dédalo en que se balta envueha la Administracion de la Isla 
g.e Cuba, y ~l Gobierno no puede ignorar cuáles deben ser sus funestos resultados. 

y no pierda el Gobierno de vista que las circunstancias son graves; que la opinion 
general del pais se halla lastimosamente extraviada por efecto de los errores y faltas 
de la Administracion j que el crédito y reputacion del Gobierno español no existen en . 
esta. isla y están tambien perdidos en los Estados-Unidos como en Inglaterra. j que es . 
general creencia en una y otTa Nacion que nada es tan fácil como apoderarse de Cuba 
y expulsar de ella á los españoles;. que ]a Isla es hoy el 'Úbjeto de la ambicio n de todas 
las clases y partidos del pueblo americano; que su adquisicion será una de las condi
ciones de la caJldidatura' para la Presidencia, y que entre los naturales de este pais y 
los de la Península, existe uua profunda division, hija de las simpaUas de aquellos y 
de las ideas exageradas de algunos de estos, que obliga al Gobernador General á fijar 
en ella su atencion para que ninguno de los dos salte la valla, y se mantengan todos 
dentro de los límites de la ley. 

Enmedio de esta situacion y del caos espantoso de esta Administracion, de este en
vejecido desórden, nada seria para mí tan fácil como el seguir una senda ya trazada, 
y dejar de proponer medidas de órden y Adminislracion. l\fan:endria inalf,erable la 
tranquilidad pública, dictaria algunas disposiciones secundarias de policía, me confor
maria ciegamente y sin exámen con las consulta5 de la Audiencia y Alcaldes Mayores, 
destruiria si llegasen á presentarse ~as expediciones de piratas, porque teQgo para ello la 
fuerza y la decision suficientes, y sin otros .no más graves acontecimientos, y sin dejar 
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en este pais más recuerdos agradables que los de mi justicia y moralidad, y sin haber 
contribuido á su afianzamiento, y sin haber procurado establecer principios y armonía 
en los diversos ramos de la Administracion, ver~a llegar el término de mi gobierno, 
dejando ,á 'la suerte decidir en manos de qué Gobernador y Capitan General perderia la 
España para siempre esta rica y preciosa posesiono 

Pero no, Excmo. Sr.; ni en mí caben ideas tan menguadas, ni en mi honor, ni en 
, mi amor á la Patria tan denigrante y raquítico proceder y conducta. Yo no solicité, yo 

DO ambicioné jamás el destino que ocupo; yo le acepté en obedecimiento de las- órde
nes de mi Reina, y sólo le serviré miéntras ,mis servicios puedan ser útiles á S. M. y 
provechosos á mi pais, porque mi Reina y mi Patria son dos objetos de mi adoracion y 
de mi lealtad. Mas para que sea efectiva la utilidad de mis servicios, para que la Na- • 
cion española pueda afianzar su dominacion en esta Isla, es necesario que se establezca 
órden y moralidad en la administracion' de todos los ramos; creo yo necesario que el 
Gobierno dispense su superior aprobacion á Jos diversos proyectos que he tenido la 
honra de e]eyar á su resolucion; creo yo que es preciso, que es indispensable que el 
Gobernador General se haJle revestido de ámplias y extraordinarias facultades para 
sUspender, separar y enviar á la Península á cualquier empleado, sea cual fuere su , 
categorfa, que ya por ~u~ ideas, ya por su comportamiento no corresponda á las miras 

• del Gobierno; y para expulsar de la Isla á toda persona cuya permanencia en ella, 
pueda ser perjudicIal á la tranquilidad pública; y creo, por fin, que es preciso q_e las 
medidas que yo dicte encuentren en el Gobierno de S. M. un apoyo eficaz y seguro. 

Si ]a confianza que en mí se ha depositado es completa, no lo dude el Gobierno, yo 
sabré corresponder á ella; yo sabré afianzar la tranquilidad y la posesion de la Isla; yo 
sabré desvelarme para fundarlos en cimientos más sólidos que los que en el diá existen. 

Ruego por lo tanto á V. E. que, penetrado de las razones que ~ejo expuestas, y de 
la necesidad de robustecer y ensanchar la autoridad del Gobernador General, se digne 
inclinar el ánimo de 'S. M. en favor de los diversos proyectos que tengo sometidos á 
su Real aprobacion, y conceder las ámplias facultades q'ue dejo mencionadas en la 
presente comunicacion. DiosCllc . .-Josi: DE u CONCH.4-.» 

• 
La comunicacion que eQ seguida insertamos resume todos los proyectos y pensa.!t 

mientos de' gobierno que habia propuesto el General Concha desde" que se hizo cargo 
del mando de la Isla de Cuba J insistiendo en su pronta resolucion J ó pidiendo su 
r.alevo si DO merecian la aprobacion del .Gobierno. 

OlhulU it de Julio de 48~t. 
ExCMO. SR.: 

La falta de resolucion de los diversos expedientes que sobre materias importantes 
dirigí al Gobierno de S. M. ha hech9 que me asaltara la inquietadora duda de si me 
considera ó np suficiente tino para dirigir con acierto los n~ocios de este pais. La 
marcha que emprendí, única capaz, en mi concepto, de saI.var la Isla de los peligros ' i 
que la amenazan, debia suscitarme, y me suscitó en efecto enemigos poderosos. Al des
tmir abusos, lastimaba necesariamente los intereses que á su sombra se sostienen; al ) 
reclamar un aumento de autoridad, siempre conveniente en provincias lejanas, absolu
tamente necesaria en las cr{t.icas cirCunstancias en que se encuentra ahora la Isla, se 
habian de resentir los funcionarios cuyas facultades se disminuian. Nada tiene de 
extraño, por lo mismo, que haya adquirido ~emigos; y que tropezaDdo á cada, paso 
con obstáculos, unas veces por esto y otras por el carácf.et' de las personas, s~lIgieren 
eaestionE',s, ya con la Audiencia, ya con el Comandante General del Apostadero, y ya 
~---
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con otras Autoridades que aumentando el número de aquellos, complican la situacion' 
en' que me encuentro. Para dominarla, érame necesario el apoyo del Gobierno de S. M.; 
y como segun dejo dicho, la tardanza en resolv~r negocios 'urgentes é ,importantes me 
hace concebir alguna duda, creo que no estará demás resumir en una comunicacion 
mis más principales actos y pensamientos de gobierno. 

Al hacerme cargo de él, era deplorable el estado poHtico de la Isla. Es un grave 
error creer que los habitantes del pais se armaron espontáneamente para rechazar á 108 

piratas que desembarcaron en Cárdenas. Los que por punto general t.omaron las armas 
con aquel objeto, fueron los peninsulares que se mostraban inquietos y recelosos del 
Gobierno; y si más tarde las soltaron, fué porque un nuevo Jefe con refuerzos se dirigia 
ya á defender la Isla de sus enemigos. A los peninsulares se unieron, es verdad, na
turales del pais, deseosos en unos puntos de no aparecer hostiles al Gobierno, y con 
objeto cl'iminal en otros; pero el impulso de armarse, porque no les inspiraba confianza 
el Gohierno, vino exclusivamente de los peninsulares, cuyo ent.usiasmo y decision más 
que de estímulo, necesita, al ménos por ahora, de freno, para que no perjudique en v~z 
de apro.vechar á la causa nacional. El armamento y desarme indicados, produjeron, 
como era natural, una' situacion violenta y peligrosa: los negocios se paralizaron; capi
tales inmensos emigraban; y el interés del dinero aumentó hasta, un punto desc~nocido 
en la historia de este comercio. 

EPa mLdeber en tan graves circunstancias inspirar la confianza que faltaba; y para 
conseguirlo separé indignos funcionarios que se habian hecho reos de vergonzosos 
excesos; calmar la irritacion de las pasiones y atraer en' cuanto fuera posible á los 
que, no tanto por la perversidad de sus sentimientos como por efecto de aquellos ex
cesos, se lanz!lron en el cami,no de la rebelion. Tal fué 'el objeto que me propuse Con 
los indultos de Matanzas, demostrando á la vez con ellos que el Gobierno se consi
deraba bastante fuerte para no temer el resultado de medidas de esta clase. Y me 
lisongeo de haberlo conseguido, porque Matanzas, considerado como el foco de la 
insurreccion, permanece tranquila. y me consta que los mismos á ella ántes dispuestos, 
rechazaron ahora las sugestiones de los conspiradores extranjeros y de los insurrec
cionados en Puerto-Pi-íncipe, para tomar part~ en el movimiento que tuvo lugar en 
jSte último punto. 

Hay, sin embargo, un pueblo en la Isla tan avanzado en el camino de la rebelion, 
que requeria de parte del Gobierno una conducta d!ferente. Hablo de Puerto-Príncipe; 
y si V. E. se toma la molestia de leer mi comurncacion de 9 de Enero último, verá 
confirmado el juicio que entónces formé de su situaeion política, por los sucesos y do
cumentos de que trato en comunicacion de esta fecha. Esa situacion especial, ahora 
como enlónces debia convencerme de lo infructuosas que serian la moderacion y la 
templanza. Considerando imposible, á lo ménos por algun tiempo, conseguir con bene
fioios, no un cambio de opinion, que tampoco me prometo de cierta clase de la pobla
pion en los otros puntos, pero ni disminuir su Imstilidad contra el Gobierno. parecia 
claro que la política allí, no sólo conveniente sino necesaria, era comprimir la revolu
cion con la fuerza; y para· mejor lograrlo, rebajar todo lo posible la consideracion y]a 
,importancia dé un pueblo rebelde. Y hé aquí por qué sQlicité en la comunicacion cita.da 
de 9 de Enero la supresion de la Audiencia, que con anterioridod recomendaron por 
otras razones mis antecesores, y _si no estoy equivocado, lá .vis!ta presidida por el COE,de 
de Mirasol; pero he tenido la desgracia de que no se haya tomado resolucion alguna 
hasta ahora sobre tan urgente como importante asunto. Consiguiente á este sistema de 
energía necesario en Puerto-Príncipe, suspendí á un Ayuntamiento que traspasando la 
línea de sus atribuciones; representaba sobre asuntos que no le competian; relevut 
General Olloqui, nofobré al General Lemery, y fueron expulsados algunos de los más 
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. peligrosos vectnos. A estas medidas, que la fuga de otros no permitió compl~tar, se 
debe indudablemente que no tuviese resultados más funestos el'movimiento insurrec
cional de que doy cuenta por separado. 

Pero el gérmen de la rebelion queda, y es necesario· que. el Gobierno de S. 1\1. no 
olvide que nuestros enemigos exteriores trabajan ahorá' sin descanso para que se desar
rolle; y si logran que por algunos dias se sostenga enarbolada su bandera, <lunque sea \ 
en el más insignificante riD(~on de la Isla, millares de piratas vendrán á aumentar en r \ 
número y consideracion de los- rebeldes, y más ó ménos pronto, la intervencion armada ) 
de los Estados-Unidos. A pesar de todo, el Gobierno de S. M. no aprobó todavía los des
tierros ni aun la disolucion de un Ayuntamiento revolucionario, cuando en la Pen!nsula,' 
regida por un. Gobierno representativo, está autorizado para tomarla cualquier Jefe Po
líticq de provincia. Cuanto se rebaja en esto el prestigio y la fuerLa moral del Gobierno 
no tengo para qué decirlo, porque no puede ocultarse á la penetracion de V. E. 

Las circunstancias en que se encuentran los olros dos departamentos y la parte orien
tal del del Centro, son diferentes, y distinta por lo mismo debió ser en éllos mi política. 
Hállase por desgracia tambien extraviada la opinion de sus habitantes, pero no tanto, 
y sus intereses sufririan más en un trastorno. Debí, pues, aspirar á un cambio favorable 
en ella, ó por lo ménos evitar que llegara al punto. de excitacion y hostilidad que en 
Puerto-Prí~cipe. Para conseguirlo era ante todo necesario gobernar bien. El aumento 
del ejército, su buena organizacion y distribucion puede impedir por un tiempo.más ó 
ménos largo 'la insurreccion espontánea ó promovida por expediciones de los Estados
Unidos; pero no podrán cambiar la disposicion de los ánimos, y sólo cambj¡~ndola en 
sentido favorable, se asegura la un ion de la Isla á la Metrópoli. 

No se hubiera extraviado la opinion hasta el punto que lo estaba 'cuando llegué. á 
la Isla, si las Autoridades y empleados cuidarau más de los intereses públicos que de 
los propios. Mas para gobernar bien, único medio, como dejo dicho, de mejorar la opi
nion, era preciso destruir los abusos, y ~ ello me consagré desde mi venida, sin des
cuidar por eso las apremiantes atenciones que la defensa militar exige. He acabado oon 
]a vergonzosa grangerfa qUj se estaba haciendo cop los emancipados; restitu! á·la Real 
Hacienda ]os crecidos derechos que contra lo .dispuesto en la Real cé~ula de 18'5 per
cibian los Alcaldes Mayores en los juicios verbales. con gran descrédito suyo y de la 
administracion de justicia; cesó el Tribunal de Demandas de la Regencia, frecuen4fe 
orígen de quejas y de escándalos;. se mejoró de la manera más notable el presidio, 

, aprovechado por algunos en beneficio suyo, pero con grave riesgo de la vida y de la 
fortuna. de estos 'vecinos, á éada" paso asaHados en las calles y paseos por presidiarios 
que debian estar sufriendo las penas que los Tribunales les impusieran; organi~ ]a po
licía de esta capital, y sus buenos efectos se están ya experimentando con la disminu
cion de los delitos; y hubiera en fin, realizado completamente mis esperanzas y deseos 
que son ciertamente los del Gobierno de S. M., si no me viese detenido en el camino 
que emprendí por falta de atribuciones en algunos casos y por ia lentitud con que se . 
resuelven los proy~~tos que tengo remitidos. , 

Enmedio d3 todas estas. atenciones, se organizaba én los Estados-Unidos una nueva 
. expedicion, y fué necesario preparar los medios de' aniquilarla si llegaba' á' realizar su 
desembarco en las costas de la Isla. La buena distribucion del ejército j alguna más fa
cilidad en las comunicaciones debida á las reformas por mí introducidas en el ,ramo de 
correos; el buen espíritu de la tropa y la energía con que segun mis instrucciones debia 
procederse. asp,guraban de tal modo el ~sterminio de los piratas, q·ue fué una verda
dera desgracia que la expedicion no se hubiese reanzado, porque la tranquilidad futura 
de la Isla ganaria más con su esterminio, que con haberla disuelto el Gobierno de la 
Union. ¿ Quién sabe si en esta disolucion influyó más la actitud firme v enér~ica que el • le 
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pais presentabá, que las medidas por aquel tomadas para conseguirla? Ello es que la 
seguridad por todos sentida de su pronto aniquilamiento hizo que los negocios conti
nuaran su ordinaria marcba: en vez de esa inquietud y desasosiego q~ obligó á 108 
peninsulares á p~dir las armas el año anterior, todos se entregaban tranquilamente á 
sus trabajos, aguardando sin zozobra y hasta ~eseandoquelos piratas viniesen. 

Pero el peligro no ha desaparecido porque la expedicion no -se hubiese realizado. 
Nuestros enemigos trabajan ahora en promover una insurreccion; y se presentarán si 
lo consiguen, no como bandidos que son, sino como los libertadores de un pueblo que 
ellos dicen -oprimido. Más que nunca se necesita en la actualidad, por lo mismo, tino, _ 
prudencia y energía en el Gobierno. En donde como en Puerto-Príncipe nada puede es
perarse sinó de la fuerza, será preciso emplearla con vigor: en donde suceda lo contra
do, sin dejar de imponer á los culpados la pena que la ley señale á sus delitos, es con
veniente impedir que las pasiones- se irriten, atraer los ~nim?s, hacerles conocer por 
medio de las mejoras que en la Administracion pública se introduzcan, que nada pue
den ganar en un cambio de Gobierno; evitar en fin, todo motivo de razonable y fun"
dada queja. La parte de la poblacion que más interesa disponer en favor del Gobierno, 
es sin duda la que está diseminada por los pequeños pueblos, vegas, estancias y case
ríos. ¿ Y será posible conseguirlo miéntras que la policía de los campos y la Adminis
tracion inferior continúe á cargo de los Capitanes de partido y sus Tenienles? No; estos 
funciol\flrios no tienen sueldo; viven de obvenciones, y como las legales no bastan para 
sus más precisos gastos, si son honrados, renuncian pronto sus de~tinos 'como me ha 
sucedido' con algunos que tuve el acierto de elegir: si no lo son ó no tienen 'virtud bas
tante para sobrel1evar las privaciones de la miseria, que es 10 más frecuente, ejercen sus 
destinos vejando y oprimiendo regularmente á los vecinos que carecen de prole.ccion ó 
medios de que sus quejas lleguen á conocimiento de la Autoridad superior. TOda la seve
ridad y la inflexibilidad del Gobierno es inÓtil para impedir tales excesos, y su descrédito 
cunde, la i1'ritacion y el encono se aumentan, y. el terreno en fin se prepara por nosotros 
mismos para que la semilla de la rebelion se desarrolle y crezca. No son s.olos 103 Capitanes 
de partido y sus Tenientes los que se encuentran en este ca$6): tambien con los Tenientes 
Gobernadores melucede que renuncian y. piden su licencia para volver á la Península, 
Jefes de moralidad que no pueden ni. aun ahorrar para la curacion de enfermedades que 
efclima produce, en Tenencias que enriquecieron á sus antecesores. i Funesto sistema 
4e administracion; Excmo. Sr., aquel que excluye á funcionarios de honradez, y exci
tando la inmoralidad, hace que las ventajas pecuniarias de sus agentes, estén en razon 
de las' mayores vejaciones que causan á los pueblos! • . 

Como si esto no fuese bastante todavía, pesa sobre el pueblo en este país una carga 
no conocida ya en las sociedades modernas, y es el servicio de rondas, guardias á los. 
Capitanes de Partido'Y Cárceles, conduccion de pliegos, presos &c., que hace sufrir lo 
que sólo viéndolo puede conocerse, precisamente á los vecinos ménos acomodados, y 
que necesitan más que los que 10 son, del tiempo que pierden. Si Istos dos deplora-' 
bies males no cesan, y pronto, serán inútiles los esfuerzos que se hagan para mejorar 
el espíritu del pais; y léjos de hallar el Gobierno en sus habitantes auxilio y fuerza, irán 
á engrosar1as filas de los rebeldes. La dotacion, pues, de aquellos agentes subalternos 
y el establecimiento de una Guardia Civil ó Rural. son dos medidas de urgente é ÍIÍl

perlosa pecesidad polftiea. La última produciria además otros muy favorables resulta
dos: además de ásegurar el órden en las fincas, de evitar los robos én los caminos y 
despoblados, y de permitir que toda la fuerza del ejército -se destine á las operaciones 
militares, servirla en caso de insurreccion ó inv8sion de apoyo y núcleo á cuantos se 
. m8Bt~gall fieles al Gobierno. 

Pero la Guardia Civil y la dotacion de los agentes inferlor~ del Gobierno requieren 
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'fondos de consideracion, y e.~tos s610 pueden proporcionarlos los actuales impuestos 
ú otros que de nuevo se establezcan. Si se adopta lo primero, -quedarán desatendidas 
algunas. de las obligaciones que hoy se pagan con sus productos, y si se recurre á lo 
segundo, pudiera irritarse á los pueblos, y ahora ,más que nunca conviene evitar, como 
ántes se ha dicho. todo motivo de queja. Sin embargo, son tantas las vejaciones que 
en'la actualidad sufren los pueblos de sus Pedáneos, y los bienes que produciria la 
Guardia Civil principalmente consagrada á destruir-los malhechores, que no tengo por 
peUgrosa la creacion de nuevos impuestos, siempre que_ considerados como pa.rte del 

. presupuesto municipal, .se deje á los Ayuntamientos organizados con arrl.'glo al proyecto 
que remití, la facultad de proponer los que consideren m6nos b'Tavosos, y la ue repar
tirlos y recaudarlos bajo la direccion del Gobierno. Pero como es tan urgente la creacion 
de aquella fuerza y la dotacion de esos agentes, no puede aguardarse á que los nuevos 

.impuestos se Elstablezcan y recauden j preciso será que ent.re tanto se anticipen por las 
Cajas Reales las cantidades que para ello se necesiten. Este es, Excmo. Sr., uno de mis 
más importantes proyect.os, y V. E. conocerá que ni es peligroso ni político en el sentido 
que algunos dan á mis reformas. 

Una sola he propnesto al Gobierno d~' S. M. que puede tener ~te. carácter, y es la 
de los Ayuntamientos; pero fué solicitada por mis antecesores, apo~'ada en el voto 
consultivo de las dos Audiencias; y el proyecto sometido pol' mí á la aprobacion del 
Gobierno de S. M., es mucho ménos liberal en la acepcion que suele darse á esa pa
labra que los que anteriormente se proponian; y no era de extrañarse que presentara 
en primera línea aquella reforma, puesto que sobre ella debian fundarse los presu-
puestos ~unicipales, base de buena administracion de los pueblos. . 

Todos mis esfuerzos y trabajos se consagraron á mejorar la Administ.racion· civil, 
y para 'conseguirlo me proponia aplicar en todo 10 posible á esta Isla los adelantos he
chos en la Metr6poli. Queria que la Instrnccion primaria se extendiera y mejorara; 
porque al paso que la Habana 1iene una Universidad, muy perjudicial política y econó
micamente considerada, carece de otras EAcuelas p.speciales y verdaderamente 6tiles, 
como la d~ maquinaria estMlecida por mi reCientemente; y lo que es peor, las cuatro 
quintas partes de las niñas blancas de la Isla no r.eciben la instruccio. primaria porque 
no hay fondos para establecer Escuelas gratuitas. Queria conslru(r Caminos vecinalet, 
edificar cárceles, hacer sentir, por último, cQmo benéfica y . protectora la mano del 
Góbierno que hasta abora sólo se hizo conocer por los males y gravámenes que Jos 
subalternos causaban á los pueblos. Tal era el único y exclusivo objeto de l~s reformas 
que p1'oyect.aba. . 

. - Mas para que pueda alcanzarse. es forzoso au'mentar las facultades de este Gobierno. 
No soy yo, Excmo. Sr., el primero que ha considerado necesario para el remedio de 
los males de que adolece la Isla, fortalecer la autoridaíf de sus Capitanes Generales. En la 
Memoria presentada por el Conde de Mirasol como resultado de la visita, no há mucho 
t.iempo terminada, se dice entre otras cosas, (eque hl' posicion del Capitan General es 
»dificil, embarazosa ,- insostenible, si no está autorizada por toda la confianza del Go
»bie~no, como unidad en el mando, como fuente única del poder y fuerza &c.» Es 
JIluy comun invocar la legislacion de Indias para oponerse á toda clase de reformas en 
la Administracion públi.Ca de la Isla. ¿Por qué no se recurre ent6nees á la misma para 
centralizar en el Capitan General el mando y poder como ella los centraliz6 en manos 
de los Vi reyes? La verdad es. Excmo. Sr., qoe el sistema de gobierno creado por ese 
C6digo inmortal, no es en su mayor parte compatible con la apertura de los puertos al 
comerciQ extranjero, ni con los hállitos y necesidades creadas por una civilizacion dis
tinta de la que habia cuando sus leyes se promulgaron. La unidad de mando en estas 
consignado, no sólo es compatible sino necesaria; y es tambien acomodada .~ los prin-
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cipio~ de gobierno conocidos como ciertos, áun en las naciones más liberales, cuando 
como sucede aquí ahora están amenazadas de insurrecciones é invasiones. ¿Té mese acaso 
que el General abuse de su poder? No estamos ciertamente en los tiempos en que- sólo 
haya que evitar el peligro de los excesos de Autoridad, como acontecia cuando se' hi
cieron las leyes de Indias. La facilidad y prontitud de las comunicacionea, y la imprenta, 
más dispuesta siempre á la censurá que á la aprobacion, son .un freno harto fuerte para 
contener los desmanes de la Autoridad. 

Tal~s son mis actos y lllis pensamientos como Gobernador. Como Capitan Genéral 
he hecho grandes é importantes economías, de que el Gobierno de S. M. tiene conoci
miento; no he desatendido la animacion, la disciplina y el conservar el buen espíritu 
de llls .tropas; he desenvuelto en una extensa Memoria el sistema de defensa que me 
parece más acomodado á Jas circunstancias políticas y militares de la Isla;' pero este 
sistema exige caminos, telégrafos, puntos fortificados; el tiempo apremia, y nada se ha 
resuelto todavía. 

Me parece haber demostmdo en esta exposicion, que todas las reformas políticas 
que proyecté están reducidas á un arreglo de Ayuntamiento promovido por mis ante
cesores. ménos liberal que con anterioridad se pl"Opusieron, y que considero necesario 
para emprender las reformas administrativas que el estado de la Isla exige. Que con' -
estas intento realizar en cuanto convenga la unidad de mando establecida por las leyes 
de Indias, y más necesaria ahora por los peligros que rodean á la Isla, y sobre todo 
moralizar la' Administracion pública, y hacer sentir á los pueblos beneficios del Go
bierno, para at.raer la voluntad de sus habitantes, enajenada en gran parte. por las 
extorsiones y males que se les causaron. Hecha esta demostracion, y tranquila mi con
ciencia, dejaria sin zozobra un mando que no me ha de producir más que la satisfaccion 
de haber servido bien á mi Patria y á mi Reina; pero conviene que el Gobierno 
de S. M. comprenda ·la situacion de la Isla. Se ha salvado hasta'ahora, á pesar de lo que 
dejo dicho, porque los elemootos de que su poblacion se compone han hecho imposi
ble la independencia que consigUieron los pueblos americanos que pertenecieron á la 
Corona de Castilla .. La anexion á los Estados-Unidos conc~a los encont~8dos intereses 
que á la indepeIMIencia se oponían, y. la Isla se pierde para España! y no en muy largo 
¡lazo, si no se busCa el apoyo del país gobernándole con probidad y con tino. Para ello 
es preciso que se resuelvan pronto las cuestiones sometidas por mí á la aprobacion del 
Gobierno de S. M., Y que se me dispense la confianza, sin ·la cual serian inútiles todos 
los esfuerzos que hiciera para corresponder á los deseos de S. M. En otl'o caso, seria 
conveniente al mejor servicio del Estado se me relevase de este mando, nombrando 
otro General que, con la confianza dél Gobierno, y con la fé que en ella tendria, pu
diera conseguir afianzar la conservacioll de esta importante parte de los dominios ,de 
España. Dios &c.-losÉ DE LA CoNCHA.» 
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VI. 

tomuni~eion para la supresion de la· Audiencia de Puerto-Prineipe.-Division territorial 
aconsejada por el General toneha.-Sueldo l\ los tapilanes de Parlido.-Consulla sobre 
la supresion de la Audiencia de Puerlo-Prineipe.-CoDlunicaeiun pidiendo se reorganizase 
la Real Junta de Fomeoto.-Comunieaeiones sobre la cOllslruccion .de un camino central, 
telégrafos, ete.-Empresa de vapores lrasallánlicos.-Aetividad é iniciativa del General 
Coneha.-Comonieaciones del General Concha sobre el desembarque de la expedieion de 
D. 'Nar~iso Lopez y so derrola. 

• 

Además de las comunicaciones del General Concha llue hemos insertado íntegras. . Com!lnicacion ~bre 
". ., .. . •. , supreslOn de la Audien-

y que revelan su actIVIdad lDcansable, su vigorosa mlclahva, las dotes de llustraclOn e ciadePuel1o-Prínclpe. 

inteligencia que posee pam Gobiernos tan difíciles y L'ln complejos como el de Cuh~, 
creemos conveniente todavía resumir la& diversas gestiones que hacia cerca del Go-
bierno de la Metrópoli, insistiendo con urgencia en la supresion de la Audiencia de 
Puerto-Principe y justificando esta medida con los sucesos ocufI'idos en dicha ~udad á 

. principios de 1851. ~ñalaba el General Coneha ese punto como el úni~o en que íos 
emisal'ios procedentes de 103 Estados-Unidos habian podido conseguir se enarbolase la 
bandera de la rebelion, declarando que, felizmente, el estado politico del ~esto' de la Isla
no era como el de Puerto-Príncipe, donde la. mayor parte de sus habitantes tenian 
verdadero fanatismo por la anexion ó independencia de la Isla,. y donde las señoras 
pertenecientes 1Í las familias 'principales se deshácian de sus alhajas para enviarlas á 
los emigrados cubanos en los Estados-Unidos. 

Para contrarestar esta ~orriente de ideas revoluciooarias, estimaba el General Con
cha, como. una de las medidas más importantes, la supresion de la' AMiencia de Puerto
Príncipe, que pidió al Gobierno en una extensa comunicacion en 9 de Enero de t8fl.t, 
y en la que insistió despues que los sucesos de ()uerto-Príncipe demostraron, en su 
concepto, la urgente necesidad de esa supresion toda vez que ese Tribunal sostenia en 
la ciudad un gran número de letrados y curiales en lo general dispuestos á la insur
recciOlr. A estas consideraciones políticas agregaba otras el General Concha sobre las 
mejoras que alcanzaria la administracion de justicia y las economias que tendria la 
Hacienda. \. 

Respecto á la division territorial manifestaba ál Gobierno las bases que más conve- Dlvislon territorial. 

nian para la division de la Isla en dos Depal'tamentos llamados Occidental y Oriental, 
exponiendo las causas que existian para aconsejar la extincion del Departamento del 
Centro, como igualmente las ventajas y 'economías que resultarian de esta medida .. 

En 7 de Setiembre de t 85i daba cuenta de haber señalado sueldo á los Capitanes Sueldo á los Capitanes 
d 'd de partido. e partl o y haber establecido Salvaguardias rurales, esforzando las razones que exponia 
en una de las comunicaciones contenidas en el capitulo anterior. 

Contestando el Gener~l Concha uua comunicaoion dirigida por el Gobierno de la 
Metrópoli en 30 de Setiembre para que informase si aún creia necesaria y urgente la 
supresion de la Audiencia de Puerto-Pr~ncipe, y si, supuesta la supresion, seria preciso 
aumentar el personAl de la Audiencia. Pretorial, para que no sufriese paralizacion la 
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administracion de justicia en n!ngun punto de la Isla, decia que Puerto Príncipe habia 
levantado la bandera de insurreccion, y que esto justificaba cuanto con anterioridad habia 
dicho al Gobierno sobre elgérmen de' reyolucion que allí existia: que Puerto-Principe 
no seria mejor porque la Audiencia continuase; que la política aconsejaba se disminu
yese el influjo de esa poblacion y se diseminasen los que sostenian su mal espíritu. que 
eran, en su mayor parte, los letrados y curiales sostenidos por la exisLencia de aquel 
Superior Tribunal; que su opiniorí continuaba siendo que la Audiencia debía supr~
mirse, y se lamentaba de que cuando la ciudad de Puerto-:Principe sabia su decidida 
opinion de acabar con ese Tribunal, se retardase todavía el decreto, dando lugar a que 
la AutOl'idad perdiese su prestigio; que cuando la Audiéncia Pretorial de la Habana 
inform"ó sobre la conveniencia económica y jud-ieial de suprimir la de Puerto-Príncipe, 
no manifestó que hubie~e necesidad de B':1mentar su personal y fuera esto solamente 

• necesario en el caso de que a la supre~ion de la Audiencia mencionada, acompañara 
otra medida muy útil reclamada hacia tiempo por la Pretorial, a saber: la del estable
cimiento en la Habana de un Tribunal. Superior. para los Juzgados especiales. 

• Insistia tambien el General Concha en su comunicacion de 7 de Noviembre de f85f 
en la reorganizacion que debia darse a la Real" Junta de Fomento. En 3f de Marzo 
del mis¡no año manifestaba al Gobierno de la Metrópoli la defectuosa organizacion de 
dicha Junta, yel mal efecto que causaba, con perjuicio de los intereses públicos: por último, 
indicaba algunos de los abusos cometidos durante el mando de-su antecesor, sin olVi-"
darse de expresar los medios de organizar la Junta de ún 1I1odo conveniente. Como 
-prueba que acreditaba, de la manera más completa, la existencia de escandalosos 
abusos, miéntras desempeñó la sindjcatura de la Junta D. Manuel Pastor, la Comision de 
Calzadas, acompañaba un informe sobre la rescisiou de la contrata de construccioIl de -
la carretera del Sur, desde el puente de Calabazar hasta· el Bejucal, interesante docu
mento que demostraba e\'identemente la mala inversion de los fondos de aquella Junta. 

Respecto á la comunicacion que recibió del Gobierno erGelleral Concha en LO de 
Octubre sobre ell!ontenido 'de su carta de 3fde Marzo, relativa a la construccion de 
U19 camino central, establecimiento d~ telégrafos, fortificacion de puntos bien escogidos, 
creacion de un fondo de reserva &c., ofrecia remitir el' referido General los planos y 
proyectos sobre estos asuntos, tan necesarios para poner la Isla en estado de defensa. 
Era posible, decia, a raiz del descalabro que habian sufrido los' invasores en f85f, qué" 
por esa yez las negociaciones con el Gobierno de los Estados-Unidos obtuviesen un re
sultado pacífico; pel"O era preciso tener siempre presente lo difundida que estaba en. 
aquella República la idea de la anexion de Cuba y h debilidad del Gobierno norte
americano para reprimir ó contener una opinion pronunciada. Para atender á los gas
tos que habian de irrogárs;~ en los trabajos de fortificacion y defensa de la Isla. propo-_ 
nia el Gen"eral Concha se celebrara un empréstito sin c0!Dprometer las rentas públicas, 
empréstito cuyo pago garantizarian solamente los productos de la Real Jun~ de Fomento. 
Movrale á proponer esto, la consideracion de que un camino ceñirál y establec-imiento 
de lineas telegraficas eran, a la vez que indispensables medios de defensa, de proteccion 
tambien a los intereses agrícolas y mercantiles que aquella Corporacion debia cuidar, 
máxime cuando no era nuevo en la Junta contraer esos empréstitos, porque con uno de 
de 3 millones de pesos construyó ella el ferro -carril de Güines, y con ot¡'o se propuso el 
establecimiento de una linea de vapores trasat}{mticos, habiéndose empeñado tarnbien 
las rentas para construccion de caminos y puentes costosos . 
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En D\C\etnbre de t85t propuso III General Concha en Junta de Autoridades, que la 
empresa de vapores-correos se tra~Iadase á manos particulares, y fué acogida esta opi
nion por unanimidad. 

En toda esta gestion de los intereses públicos se notan. bien la actividad y la infa
tigable iniciatiya del General Concha: sus Memorias sobre la Isla de Cuba, publicadas 
en Madrid en t853, y la dirigida al General Serrano, su sucesor en el mando -de la 
Isla, comprenden todos los trabajos de reforma y administracion, debidos á la iniciativa 
del Sr. Concha. Estos libros son de verdadera consulta para el Gobierno~ pues en 
ellos se hallan comprendidos todos los trabajos 'más notables del General, su opinion 
sobre lo que con venia hacet· para el mejor gobierno y administracion de Cuba, para 
asegurar so union á la Metrópoli, y todo lo demás que se refiere al régimen especial, á la 
organizacion' del gobierno superior de la Isla, á la organizaci.on militar, á la Adminis
tracion civil, al cultó y clero, á la administracion- de justicia, á la administracion ec~
nómica, y cuanto concierne al ramo de empleados y á la poliiica en general. Los libros 
del General Concha demuestran que durante su época, y no ántes, se dió principio á la 
'verdadera organizaciori del gobierno de la Isla de Cuba. " 

Creemos conveniente dejar consignados en este libro, por su importancia histórica, 
algunos hechos 'que tuvieron lugar en la primera época de su mando, y que se refieren 
á la invasion de que fué objeto la 1s1a eA t85t, por una expedicion pr.eparadl y ar
mada en los Estados-Unidos, y que bajo el mando del ex-General D. Narciso Lopez 
desembarcó en sus costas. ' 

Las comunicaciones que a continuacion se insertan condensan la historia de estos 
sucesos. 

AL MINISTRO DE LA GUERRA . 

• Habana i de Agosto de 4854. 
EXCMO~ SERoR. 

Despues de cuanto tuve el honor de manifestar á V. E. en mi comunicacion de 22 d~1 
mes próximo pasado núm. 216, ]a cual le dirigí por la vía de los Estados-Unidos, y de 
lo que tambien ]e digo en otro parte por separado acerca de las partidas de paisanos ar
mados que habian proclamado la insurreccion en el Departamento del Centro, poniéndose 

. á su cabeza D. Joaq uin Agüero y Agu~ro, vecino de Puerto-Príncipe , añadiré á V. E. que 
el Comandante General del mismo distrito ,así como el del Oriental, cumpliendo las 
órdenes que les tenia comunicadas, han logrado destruir esa fuerza, libertando al pais 
del IDal ejemplo que en él producia. Unos se han presentado á los Jefes de las tropas 
destinadas á 'su persecil.cion, otros se han dispersado y ocultado, algunos murieron en 
el encuentro que' con ellos tuvo cerca del pueblo de las Tunas el Mayor Comandante 
del regimiento de Isabel 11, D. Joaquin Gil, Y el cabecilla Aguero, que con resto de cinco 
indiví(}uos vagaba por la jurisdiccion de Nuevitas, fué capturado con ellos por el Capitan 
del regimiento de Cantábria D. Cárlos Comes. 

Se levantó tambien otra partida por las inmediaciones del Puerto de Santa Cruz; 
pero no habiendo emprendido hostilidad alguna, y persuadido el Comandante General 
del Departamento del Centro de que la reunion de la mayor parte de esos indivíd~os fu~ 
causada por los instigadores de Puerto-Príncipe, y hasta por exaccion en algunas, les 
concedió la gracia de indulto que solicitaron, cuya providencia me ha par~id~ 'OOnv~ 
niente _aprobar, disponiendo -al propio tiempo la relegacion temporal á la Península 

\ 
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de D. Manuel Nuñez y D. Miguel BorroSo' que aparecian como cabecillas de esa cuadrilla 
de ilusos seducidos. • . 

Por fin, apareció asimismo otra partida más en el territorio jurisdiccional d~ Trini
dad, y fué tal ]a actividad de la persecucion que contra ella se emprendió pOr las tropas 
sitúadas en la misma ciudad, en Villa <;lara y Cien fuegos , qoo instantáneamente 
'ha sido extinguida, habiéndose presentado todos los indivíduos que la componian á 
las Autoridades, incluso su cabecilla D. Isidoro Armenteros, implorando la piedad 

de S. 1.\'1. .' 
Tal ha sido, Excmo. Sr .. el resultado de los esfuerzos que han hecho los enemigos 

del órden para sublevar el pais. sin que en ningun otro punto de la Isla se haya 
advertido l~ menor demostracion en favor de los revolucionarios. 'La lealtad de las 
tropas y el celo de las Autoridades haI1 destruido en su orígen el. germen de rebe]ion, 
á pesar de las dificultades que ofrecian las largas distancias de este .vasto t(~r~itorio y lo 

- riguroso del clima en la actual estaciono 
Ya dije á V. E. en mi citada comunicacíon que habia mandado establecer en las 

capitales del Centro y Oriente comisiones militares para juzgar breve y sumariamente 
á los que se aprehendieran con las armAS en la mano, lo mismo que á sus cómplices y 
auxiliadore~, facultando á los respectivos Comandantes Generales para que aprobasen 
é hicieran ejecutar desde luego las sentencias de los Consejos de Guerra si las encon~ 
trasen ¿ustas: pero posteriormente, y atendido el gi~o favorable que han tomado estas 
cosas, he modificado esa providencia limitándola solament.e á la facultad de aprobar las' 
sentencias contra el cabecilla Agtiero y demás que hubieren sido aprehendidos con las 
armas en la mano, consultando los demás fallos _á esta Capitanía General siempre que 
en ellos recayere la pena, capital. ' 

Asimismo he dispuesto que todos los que han hecho armas contra las tropas 
de S. M., aun cuando se hayan presentado despues implorando indulto, quedaran sujetos 
al juicio y fallo de las comisiones militares. 

En precaucion de que la part.ida de'insurrectos del territorio de Trinidad se elevase 
á mayores proporciones, y atendida la gran distancia que ~edia entre ese punto y la 
ciudad de Puerto.Príncipe, en donde se halla establecida la Comandancia General, y la 
dificultad de que allí se recibiesen sus órdenes con la brevedad que exigian las cir
cfInstancias, tuve por conveniente-disponer que el :Brigadier D. Cárlos de Vargas, Pre
sidente de la Comision militar de esta plaza, pasase á tomar e.l mando de las tropas 
ac~ntonadas en el distrito ·Ilamado de las Cuatro Villas para que dirigiese sus opera
cione~ en caso necesario, conservando su carácter de Presidente del indicado Tribunal, 
y con facultad de instruir las causas á que dieren lugar los acontecimientos., 

, Aquí concluiria este parte, si, como ya dije á V. E. en mi anterior de 26 del pró~imo 
pasado. los planes de los revolucionarios del pais 'no estuviesen en combinacion con los 
de Jos EstadQs Unidos. En efecto, Excmo. Sr., los sucesos á que voy contraido se han 
desfigurado y exagerado aHí por los mismos revolucionarios de un' modo tal, que sólo 
puede comprenderse por los que conocen ]a manera en que está constituida la prensa 
de aquel pais, y las tendencias que predominan en los Estados . del Sur de la Confedera
cion americana con rela,cion á la Isla de Cuba. Díceme el Cónsul de S. M. én Nueva 
Orleans, con fecha 27 del mes próximo pasado, que suponen á esta posesion de los do
minios de S. M. oprimida por el Gobierno y entregada á los estragos de la guerra civil; 
que la bandera ficticia de Cuba fué saludarla allí tan luego como supieron haberse 
enarbolado en ]os campos de esta Isla, con salvas ~ artillería, reuniones revoluciona
rias y banquetes donde se ha hecho alarde públicamente de sus simpatías en favor de 
la anexion de este pais á la Union americana; 'que se hacen alistamientos de gente. se 
fletan buques y se han dado órdenes de reunirse los conjurados en Yarios puertos de 
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los Estados de Alabama, Florida y Mississipí< para desde ellos invadir esta Isla por di
ferentes puntos, ántes de ocho -di as contados desde la misma fecha. Las cartas particu-:
lares del comercio hacen las mismas aseveraciones, y aseguran que en efecto esta vez 
se r@alizará la expedicion. Yo estoy persuadido d.e su posibilidad, en vistá de esa efer
vescencia popular excitada por los mIsmos instigadores que siempre han figurado en 
esas empresas, cuales son el traidor Lopez, y los revolucionarios Generales americanos 
Henderson, Quitman y algun otro más. Estoy, pues, preparado para recibirlos y escar
mentarlos, teniendo al efecto situadas las tropas de la manera más conveniente para 
caer sobre ellos, cualesquiera que sea el punto ó puntos por. ~onde logren invadir el 
pais; y como tambien he sabido que en una de sus reuniones ó meetings habian acor
dado pedir á su Gobierno que se desentendiese de intervenir en sus disposiciones para 
auxiliar á los cubanos que habian proclamado la libertad, y que no impidiese por lo . 
mismo la salida de ):Jombres. armas y pertrechos para esta Isla, declarando á la vez 
que los que se aprehendiesen por sus Autoridades no debia considerárseles como pira
tas, sino como prisioneros de guerra; he reproducido la órden que anteriormente tenia 
dada al ejército para que, en su caso, se les trate como tales piratas sin bandera ni na:" 

. cionalidad, y que. de ningun modo se haga con ellos convenio alguno ni se reciban 
. parlamentarios , los cuales sel'án rechazados á balazos. Y de esta propia órden he 
mandado se haga mencion en forma semi-oficial en la Gaceta de esta capital para que 
llegue á noticia de los mismos revolucionarios. • 

La marina de guerra se halla colocada por su Comandante General en los puntos 
de avenida, y estando previsto, DO hay sino esperar los acontecimientos que sobrevengan, 
de los cuales impondré á V. E. por todas las ocasiones que se presenten, sirviéndose 
entretanto dar cuenta á S. M.. d~ est,a comunicacion, asegurándole nuevamente que 
velo sin cesar por la paz, la seguridad y la conservacion del pais, cuyo mando me 
liene confiado. Dios &c ...... JOSÉ DE LA Co~CHA. 

Ministerio de la Guerra.b Núm. 13.=Excmo. Sr.==La Reina (Q. n. G.) se ha ente
rado de las documentadas cartas que V. E. dirigió á esté Ministerio en ~2 de Julio y. :2 de 
Agosto últimos, participando la aparicion e8 el Departamento del Centro de esa Isla' de 
algunas partidas de paisanos armados proclamando la insurreccion; las disposiciones que 
con' tal motivo adoptó, la instadtánea y completa dest¡uccion de ellas, debida al acierto y 
actividad con que aquellas fueron cumplidas, y que no obstante de' tOdo, el ter
ritorio de su mando conti~uaba en la mayor tranquilidad: y S. M. que ha visto con 
~grado tan prontos y felices 'resultados , me encarga decir á V. E. que ha quedado muy 
satisfecha de su celo y acertadas disposiciones, como igualme'nte'del entusiasmo y de
cision de. los Generales, Jef~, Oficiales y tropa que tomaron parte en las operaciones, 
y que le dé las gracias en su Real nombre, así como tambien á los demás individuos 
que quedan expresados; prometiéndose S. M. del acendrado patriotismo de todos, y de 
la subordinacion y disciplina de ese ejército, que en el caso de que la Isla fuese invadida 

• por la nueva expedicion de piratas aventureros de qu~ V: E. habla en sus referidas 
cartas, coadyuvarán por su parte á c<lnservar el órden y tranquilidad de la ¡pisma y 
su union á la Madre Patíia. De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efee-: 
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Setiembre de 185f.
Lersundi.=Sr. Capitan General de la Isla de Cuba. 

1'1 . . • 
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AL MINISTRO DE LA GUERRA. 

Habana 47. de Agosto de 485 t . 
ExCMO. SENos. 

, Tuve el honor con fecha 2 del present.e mes, y por él vapor Hibernia, de dar parte 
á V. E. de la pronta y feliz terminacion de las sublevaciones . parCiales o'curridas en 
Puerto-Príncipe y Trinidad, y manifestaba mis recelos de que aquellos sucesos, comen
tados r expiotados de propio intento en Nueva Orleans, darian lugar á proyectos de 
expediciones vandálicas que tendrian efecto en esta ocasiono Así efectivamente se ha 
realizado, sin haber tenido not.icia anticipada de su salida de los Estados-Unidos, á 
pesar de los loables esfuerzos del Cónsul de S. M. en aquella· ciudad. 

A las tres de la madrugada del,' 2 recibí un parte dado por el Capitan de la fragata 
. de S. 1\1., Esperanza, al Teniente Gobernador del Mariel, de haber visto un vapor car
gado de gente, y que por la direccion que llevaba se le habia hecho muy sospechoso. 
Con los antecedentes que ya tenia no dudé fuese efectivamente el buque que condújese 
la expedicion de los piratas que suponia debia dirigirse á la costaNorte de la Vuelta 
de AbaJO. 

A las siete de la mañana satia ya de este puerto el vapor Pizarro, montado por el 
Sl'. Confandante General del Apostadero, conduciendo al Teniente General D. Manuel 
de Ena, Segundo Cabo de la Isla, con una columna de siete compañías de preferencia 
de los cuerpos de esta guarnicion, llevando el vapor á remolque una goleta preparada 
de anh~mano par·a los caballos del E. M. Y una seccion del regimiento del Rey. 

Aquella misma tarde entró el Pizarra en el puerto. de Rahía-Honda, ¡¿on noticia de 
que la expedicion habia desembarcado en Las Plagitas, á cuatro leguas al\8ste de aquel 
puerto, y, verificado el desembarco de las' tropas se hallaba el Gener.al Ena, á las diez 
de la noche, dispuesto á marchar sobre el pueblo de las Pozas que ocuparon los piratas, 
habiendo dejado en el Morrillo, pequeña altura con algunas casas en el punto de su . . ~ 

desembarco, una fuerza como de 1 00 hombrés. 
, Suponiendo lato fuerza de los piratas de unos 500 hombres, como así era en efecto, 

yQt me prometia que á las 2i horas de su desembarco hubiesen dejado de existir ,'pues 
que el ~neral Ena tenia un número muy superior, y compuesto de las brillantes com
pañías de preferencia de estos cuerpos i pero desgraciadamente el citado General 9ivi
dió sus fuerzas para atacar á la vez los dos puntoa ocupados por el enemigo, contando 
con el apoyo del' vapor Pizan'o para apoderarse de la fuerte posicion del l\lOrrillo, y 
con el valor que le es propio', atacó sólo con tres compañías la fuerza que ocupaba el , 
pueblo de las Pozas, habiendose encontrado fuera de estos combates otras'dos conipa
ñías, por un incidente desgraciado. Es aquel puebTo una reunion pequeña de casas poco 
consistentes, pero bien situadas y con dificultades en el terreno para su ataque. Estas 
ventajas' y algunas obras de defensa hechas en el pueblo por los enemigos, no era po
sible que á la desesperada resistenciq que necesariamente debian oponer, pudieran con
trabalancear el arrojo y decision. del General Ena y de aquellas tres compañías. Otro 
tanto debió suceder en el Morrillo, habiendo barado el Pizarro que lenia el encargo de 
protejer su. ataque. 

Sensib)e ha sido el mal éxito de aquellos combates; cúando hubiérase podido obte
ner un triunfo completo, reuniéndose las siete compañías para atacar á las Pozas, en 
cuyo caso ~l traidor Lopez con toda su gavilla ,hubiera dejado de existir á las 2i horas 
(le pisar estas playas. Pero á pesar de eso el honor de las armas de S, M. queda colo
cado en alto lugar, porque es admirable. Excmo. Sr. ~ el valor y el arrojo que mostra
ron en aquellos hechos de armas el General Ena, que tuvo su caballo muerto, y las com-
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pañlas q,ue tOmaron parte en ellos, las cuales se fueron resueltamente al arma blanca I ~c1on de Don 

sobre el enemigo. Siento en el alma .no tener todavfa el part-e detaltadoparaexpresar Na Lopea. 

á V. E. los hechos heróicos y distinguidos de ¡'as mismas compañías que sufrieron una \ 
pérdida de consideracion; pues llegan á 120 los herid~s que hay en Bahía-Honda. sin ) 
contar 10 Oficiales, habiendo tenida bastantes muertos, entre los cuales se encuentra 
el segundo CO,mimdante D. Francisco Nadal, del regimiento de Leon. 

,Obligado el General' En a. á retirarse, no 10 hizo sin dar una carga á la' bayoneta 
sobre los piratas que salieron de sus atrincheramientos, forzándoles' á refugiarse en éllos 
con pérdida, de 10 muertos, tomando despues posicion el General Ena á muy poca dis
tancia del pueblo de las Pozas, á pesar de la cortísima fuerza con que se quedó por con
secuencia de la necesidad de la traslaoion de los heridos á Bahia-Honda, conservQQdo 
aqQella posiciot,l hasta el 15 por la mañana que se le reunió una columna de cuatro 
compañías y 150 caballos' que, al mando del Coronel Jefe de E. 1\1. de este ejército, formé 
é hice salir el mismo dia 12, desde G~anajay, suponiendo el desembarco en la Or:tigosa, 
y tambieitotra columna al mando del Brigadier D. Martin Rosales, de 'cinco compañías 
y una batería de á lomo que el mismo dla l' 'hice salir de esta plaza en dos vapores. 

Los piratas abandonaron el pueblo de las Pozas en el citado dia, y desde entónces 
no ha cesado el traidor Lopez de hacer marchas y ~ontramarchas, quedándole sólo 
ménos de 200 hombres de los 500 con que desembarcó, por las pérdidas qne diaria
mente ha sufrido, contándose entre ellas la de 50 prisioneros hechos por el Comandante lt 
General de este Apostadero, que trataron de fugarse en unas lanchas, y á lo~ clJales j V 
c0n.dujo á esta plaza antean~che, y fueEon _a)'~~ ~q,~il~4~Q~for.~~e~ Jo qu~ .s~ previene 
eíi ReaT'órden de ·12 de J,!lnio del año próximo pasado, y á lo que habia yo hecho pu-
blicar en la órden'general del Ejé¡'cito~. . 

Yo esperaba y creí, como llevo expuesto, que á las 2' horas de su desembarco 
hubiera cesado de existir el traidor Lopez y Sl!S gavillas; pero algun incitlente desgra
ciado, y lag dificultádes que para las operaciones ofrece la falta de recursos en los pue
blos de lo interior, echándose mucho de ménos la de nna buena Administ.racion militar 
que proporcione con regula¡idad los artículos de subsistencia para la movilidad necesa
ria en la persecucion que deseaba se hiciese á . !!Une] Jrairl.or, le han .wbrado hasta este 
momento de la' suerte, que á no dudarlo le espera lD~y pronto. ... 

Hoy recibo partes de que se dirije hacia Cayajabas, y dos columnas le siguen de 
cerca, haciendo yo salir por. el camino de hierro esta noche pasada otra que se le inter-
pon~.rá. en la Artemisa.' -~ . 

. Tales han sido, Excmo. Sr., los sucesos que han tenido lugar desde mi última comu
nicacion, y me preparo á recibir nuevas expediciones que deben haber salido ya de 
diferentes puntos de los Estad'os-Unidos, para lo que dejo las compañías de preferencia 
que safierop de esta plaza y la columna del Brigadier Rosales á las órdenes del General Ena 
en observacion dé la costa del Norte, desde el Mariel á la desembocadura del rio Blanco; 
haso re.gresar á Pinar del Rio fa del Coronel Elizalde que llegó hasta las Pozas, embar
cándola en Bahía-Honda, y deje confiada la persecucion de topez y los restos de su 
gavilla á la columna del Coronel Jefe de Estado ~fayor, á la del mando del Comandante 
Gurrea que ~alió ayer de Cabañas, á otra que lo ha verificado desde Guanajay, y últi
mamente á )a que esta noche salió de esta plaza para )a Altemisa. 

Seguro de este modo del pronto 'esterminio de la gavilla del traidor Lopez, me bailo 
prevenido á recibir las e~pedicioñes que se esperan, teniendo disponibles columnas 
fuertes con que atacarlas, y multiplicando mis fuerzas por todas partes por medio de los 
vapores de guerra y de 103 mercantes que se han armado. 

E.1 espíritu del país se ha manifestado ent.eramente hostil á los piratas. No falta en 
las po~laciones quienes tengan simpa~ías por ellos; pero el espíritu que reina en los 
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campos puede llamarse ex.celente, porque en todas partes se muestran para todoobe
dientes al Gobierno; en muchas hostilizau abiertal.Dente á los piratas, yen otras aban
donan sus casas y labores á su llegada. En cuanto al estado de las tropas no puedo 
elogiar á V. E. bastante cuanto se merece su disciplina, su entusiasmo y noble ardi
miento. Todos los cuerpos rivanzan en deseos de 'Combatir á los enemigos de su patria, 
y el soldado español, aquí como en todas partes se muest~a incansable y sufridó. y aun 
aquí más que en ninguna otra parte mostrará su valor, porque se excita en él noble
mente el amor á su Patria y á su Reina. 

No concluiré esta comunicacion sin manifestar á V. E. que he debido al Coman
dante General del Apostadero la más franca y ~ecidida cooperacion para todo, y que los 
Oficiales de la Armada á sus órdenes son dignps del distinguido cuerpo. á que per
tenecen. 

Ruego á V. E. se sirva dar conocimiento á ·S. M. de cuanto dejo manifestado. --Dios 
guarde á V. E. muchos años.=JosÉ DE LA CONCHA. 

AL MINISTRO DE LA GUHRRA. 

HA.BA.NA ~ '1 de Agosto de 485·'. 
ExCMO. SE~OR • 

• Tengo el honor de participar á V. E., á esta hora que son las echo de la mañana, 
en que sale el vapor inglés, que los piratas acaudillados por el traidor Lopez han to
mado la direccion de Artemisa estrechame~te acosados por nuestras tropas, siendo ese 
punto precisamente á donde debe llegar esta maiiana la columna que anoche hice salir 
de esta plaza, segun digo á V. E. en mi comunicacion de hoy de madrugada. Por todas 
partes dejan rezagados que ca~_~_p~er y son fusilados por las tropas y lo.s.,p1lisanos 
que lo~ p~r~i.f5.11en. Van, plles, aturdidos y desalentados, y yo espero que entre hoy y 
máliana quedarán completamente' disueltos y ex.terminados., cercados como se hallan. 
por varias columnas, y encontrando prevenido contra ello\ todo el pais que van recor-
riendo fugitivos.. . 

Dios guarde á V. E. muchos años.=-JosÉ DE LA CONCHA . 
• 

AL MI~ISTRO DE LA GUERRA. 

HUAlU 34 de Agosto de 4854. , . 
EXCMo. SERoR. 

La derrota sufrida por los piratas en laaccion dada por la columna al mando del 
valiente Coronel Elizalde el 21 del actual en Candelaria de Aguacate, y de la que tuve 
el hQnor de' dar conocimiento á V. E. en mi comu~icacion del 23,fué tan completa que 
á la pérdida de 60 muertos sobre el campo, se siguió. una dispersion tal que sólo un 
grupo como' de ,unos 100 hombres se pudieron reunir en las sierras de Mamey, y los 
demás se encontraban dispersos y desarmados en todas direcciones. 

Todos estos dispersos fueron cayendo en poder efe las tropas y paisanos de Bahía
Honda y las Pozas, y de las columnas y paisanos de San Cristóbal y la ,Candelaria, y 
todos eran inmediatamente pasados por las armas, con arreglo á lo dispues~o en la ór-
den general de este Ejército. . 

En este estado, y seguro de que la destruccion de los piratas que quedaban, debia 
ser pronta é inmediata por las órdenes que habia comunicado para el movimiento de 
las diferentes columnas que los perseguian; considerando que habian sido extermi~ados 
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en su ma'jo\' número; que por la confesion de los que habian sido fusilados resultaba 
que la generalidad ha,bian· sido c9f!.1pletamente engañados, haciéndoles creer el traidor 
que los capitaneaba que· el pais los llamaba, y que eJ ejéréito har~a causa comun con 
ellos; y satisfecha la vindicta pública con los severos castigos impuestos á los que habian 
sido aprehendidos, además de los que habian perecido po.r las balas 6 las bayonetas de 
nuestros soldados, dirigí la -circular de que acompaño á V. E. copia, disponiendo en 
obsequio de la humanidad se diese cuartel á los aprehendidos 6 presentados de la ga-
villa b_ájQ ~l mando del traidOl:iopez. ," , ". . 
-'Mis esperanzas' de que era inniediato el esterminio de los piratas, eran fundadas. 

Seguro. como. estaba de que á consecuencia del fuer le temporal de aguas y de la;coloea-
, eipn d~ las columnas del Brigadier Rosales y Coronel M.orales en San Diego de N añez, 

y cafetal de las, Aseras, no podia el traidor abandonar las fragosas sierras del Mame~', 
dí por un extraordinario la órden al.Teniente Coron<11 Sanchez, que con cuatr9 compa
ñías del regimiento de la Corona de su mando se hallaba en San' Cristóbal, para que 
saliese por el Ro.sari~ á San Diego. de Tapia, debiendo marchar en la misma" direccion 
desde Bahía":'Honda la columna del Coronel Elizalde, al mando del Comandante de Ca- . 
baile ría Mata Ramos. 

En su marcha la columna del Teniente r.oropel Sanchez di6 alcance por la tarde en 
el mismo desfiladero del Rosario á los piratas, y sin darles más tiempo que para hacer 
una descarga desde un recodo de la vereda donde estaban situados, los carg6 á la ba-

, .. 
yoneta con la mayor resolucion, causándoles ha~ta 15. Ql,!lertos. En la persecuclOn que 
iufrieron se dispeJ'saron completamente, arrojando la mayor parte las armas, Y' precipi
~ándo~ en los profnndos barrancos de aquel desfiladero, sin que de nuestra parte hú-
biese ,que lamentar d~racia alg~lDa. • . 

Desde esta última derrota, batida toda la sierra por la columna del Coronel MayOl', 
Co.mandante Lago y Teniente Ceronel Sanchez y por paisanos, fueron hechos prisione
TOS un gran número que debieron haber sido fusilados sin la clemente conducta de los 
Jefes de las columnas y Tenienies Gobernadores que, á pesar de haber sido aprehendidos 
con anterioridad á mi circ~lar expresada, los consideraron comprendidos en ella. De 
este modo, muchos que esperaban su muerte de un momento á otro, recibieron la noti
ciá de su indulto. prorumpiendo en entusiastas vivas y honras á S. ~f. la Reina, á quien 
con·razon debian la vida, pues yo- s610 obraba persuadido que al dictar aquella 6rden • 
satisfacia los sentimientos de humanidad y clemencia que distinguen el magnánimo co
razon de nuestra excelsa Soberana. . . 

La accion dada por el Teniente Coronel Sanchez .puso fin á la existencia de los pi-
ratas. Desde aquel momento se dividieron las columnas en pequeñas partidas para ocu
par todos los puntos en que hubiera aunque s610 fuese un habitante de cu~·os recursos 
pudiefan alimentarse; y recorrieron, acompañadas de rondas de paisanos pnicticos, 
aquellas sierras cuyo terreno quebrado y escabroso no es facil- descubrir. En ellas se 
descolgaban nuestros s~ldados pOI' precipicios en donde jamás planta humana habia 
pisado y los paisanos saltaban de árbol en .árbol paloa descubrir con sus perros yarran-
car á los dispersos del' abismo en que se habian precipitado en su huida descsper~da. ' 

Espectáculc1' singular era el que aquellas montañas ofrecian desde el dia <25. Más 
de 1.500 soldados y otros tantos paisanos, sin descanso ni sosiego, se proponian apre
hender á todos cuantos habian osado profanar este suelo clásico de lealtad española, y 
así fu~ron cogidos lo~ restos de la expedicion que se creia bastante á conquistar esta 
Isla, y exánimes por falta de alimentos y en .el estado más espantoso, fueron sucesiva
mente aprehendidos cuantOs habjan quedado con vida hasta ia aecion del Rosario. Pero 
un 8Qlo deseQ, un sólo pensamiento animaba á l~sJefes, Oficiales y soldados y á todos 
los leales paisanós de aquellas comarcas, y los mantenia con entusiasmo en aquella 
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constante fatiga bajo un sol abrasador. Su ansia, su única idea era la de descubrir al 
traidor que condujo á los piratas á un pais que se encuentra satisfecho y c.ontento bajo 
el paternal Gobierno de S.·M., y que es y quiere ser siempre español. , 

Cúpole aquella suerte al paisano D. Antonio Santos Cast.añeda, vecino de San Cris
t.óbal, con una seccion de 10 ,paisanos, en ii.. tarde 'del 29, 'y hábierido dado las" órdenes - . ~ . .~ 

para que sea trasla~ado hoy á esta capital, mañana sufrirá D~_Narcjso Lopez la pena 
que las leyes imponen á los traidores. .. 

De' este ~odo, Sr. Excmo., ha quedado exterminada una expedicion de aventure
ros que sin ley ni patria osaron invadir esta hermosa Isla defendida por la lealtad' de 
sus habitantes y por el valor del ejército que la guarnece: De '{'8'{' que desembarcaron 
en estas playas, sólo han salvado sus vidas por un acto de humanid~d 1 ''7 , que se en
cuentran en mi poder y marcharán en breve al presidio de ~¡eliÍla i expiar en él el 
crimen que cometiemn. Los demás han encontrado la muerte que merecian', unos cn, 
los combat.es, otrQ.s en el instante de se.' aprehendidos, y los demás sumidos en los 
barrancos y precipicios de que no podian ó no se atrevieron á salir. 

Tanta sangre vertida caerá sobre las cabezas de los que, á cubierto de todo peligro, 
han provocado la más inicua é incalificable agresion, reproduciendo los tiempos de los 
filibusteros. El pais entero, lanzando contra ellos un grilO enérgico ~e indignacíon, ha 
repetido en esta ocasion las demostraciones de lealtad que siempre le han distinguido, 
acredit¡ndo que no en vano ha merecido á nuestros Monarcas el timbre de fidelísimo. 
Lo mismo en los campos que en las ciudades, el Gobierno ha encontrado en sus habi
tantes la más eficaz y activa cooperacion para el ex.terminio de los agresores. A más 
de las Corporaciones civiles no ha habido un vecino ,notable que no me haya ofrecido 
su vida y hacienda para la defensa d~1 territorio; pero la poblacion de los campos es 
la que más se ha hecho notable tomando parte en las fatigas del soldado, agregándose 
muchos individuos á nuestras columnas y obrando otros espontáneamente en partidas 
sueltas por sí mismos ó á las órdenes de los Tenientes qobernadores Y'Jueces pedáneos. 

Por no hacer más difuso este parte y porque la premura del tiempo tampoco lo 
permite, no me extiendo más sobre las particularioodes de UI¡ 3uceso que se ha coronado 
con el triunfo má\ completo; pem la adjunta 'coleccion de Gacetas desde el 23 del cor
riente mes en qU,e dirigí á V. E. mi última comunicacion, núm. 236, hasta el dia, im-

o pftndrá á V. E. de todos los documentos oficiales que se han publicado, par~ que V. E. 
no carezca de este conocimiento, 

Por el vapor de S. 1\l. Isabel la Católica, que saldrá en breves dias para la· Penín
s,!-Ia, remitiré á V. E. copia de los partes que se me han dado por los Jefes de columna, 
de las distintas acciones de guerra que han sostenido y de las recompensas que he dis
pensado á los individuos que más se han distinguido en ellas, usando hasta el punto 
que me es permitido de las facultades que S. M. me tiene conferid~s para eslos casos, 
y propondré además cuanto considere justo en favor de otros cuyas recompensásdeben 
ser superiores al límite á que alcanzan °esas mismas facultades. que no me ha parecido 
prudente traspasar. , 

Ruego á V. E. lo ponga todo en conocimiento de la Reina {Q. D. G.)=Dios guarde 
á V. E. muchos años. 

C~rcular que se cita en la anterior comunicacion . 

ceA los Comandantes de columnas en operaciones y Tenientes Gobernadores de San 
Cristóbal, Bahía-Honda, l\f,ariel y Pinar del Dio.-Habiendo sido exterminados en su ma
yor parte los piratas que se atrevieron á invadir esta Isla á con~cuencia de los repetidos 
ataques que sufrieron de las valientes tropas de este ejército á quienes cupo la suerte 
de ser destinadas á su persecucion; así como de la no ménos decidida y activa coopera-
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1, '. cioD de \.odos los leales habitantes del territorio q.ue buscaron para su guarida: consi- EJ.pedicion de Don 

derando al mismo. tiempo la unánime confesion que han hecIJo todos los que han sido ~arcis,o Lopez, 

aprehendidos y pasados por las armas de qu~ los han cO,nducido desde tierra extraña' 
completamente engañados, haciéndoles creer que el pais los llamaba, que el ejército 
haria causa comun con ellos, y que ,el triunfo era tan fácil como seguro, pues que así 
se lo prometia el traidor que los capitanea. 

Teniendo presente asimismo que no de otro modo han podido los directores de tan 
loca y descabellada empresa concitar la multitud que'se ha afiliado en ella; y que ha 
sido ya, satisfecha la vindicta pública con los severos' castigos que se han impuesto á 
cuantos individuos han sido aprehendidos 11asta hoy, además de los que han perecido á 

, impulso de las balas ó.de las bayonetas de nuestl:ás bizarras tropas; y que es llegado, 
en fin, el caso de usar de clemencia en obsequio de la humanidad; he venido ~n 
resolver: 

1.° Se dará cuartel á todo individuo que pertenezca (\ 'la gavilla invasora bajo el 
mando del traidor Lopez que se presente ó fuere apl'ehendido por las tropas de S. M. 
ó por partidas de paisanos en el término de cuatro dias contados desde la fecha en qué 
se publique esta resolucion en los respectivos distritos, bien entendido que, pasado dicho 
término quedará en su fuerza y vigor la órden general del Ejél'cito de 20 de Abril úl~ 
timo que ha regido hasta el presente. 

2.° El·individuo q individuos pertenecient.es á dicha faccion que present~se á dicho ') 
cabecilla Lopez, quedará indultado de toda pena y ser.l restituido á su pais si fuese 
extranjero. 

Lo digo á V. S. para su exacto cumplimiento, disponiendo se haga público inmedia
tamente en todo el distrito de su ruando.=Dios gual'de á V. S. ~uchos años,=JoSB DE, 

LA CONCIIA. • 

\ 

AL MINISTRO DE LA GUERRA . 
• 

HABANA 31 de Agosto de 4854. ~ 

Exc~o. SEÑOR. 
- . 

Las comisiones militares que mandé establecer en los departaJllent~s de Oriente y 
Centro para juzgar á los individuos de las pat·tidas de insurrectos que fueron aprehen
didos y pl'escntados, lo mismo que á sus cómplices y auxiliadores, segun participé ¡í V. E. 
en mis comunicaciones, números 216 Y 232, han dado ya muestras de la actividad y 

justicia de sus trabajos judiciales. _ . 
Sentenciado á la pena capital el principal cabecilla D. Toaquin Aguero y Aguero, así , 

como D. Tomás Betancour, D. Fernando de Zayas y D. Miguel Benavides, aprehendidos 
con las armas en -la mano despues de haber hecho resistencia á las tropas de S. M., 
fueron ejecutados en Puerto-PríDcip~_el dia 12 del corriente mes. 

Tambien lo fueron en Trinidad el dia 18 del mismo en virtud de sentencia aprobada 
por'mí, con dictámen de mi Auditor, el otro,cabecilla llamado D. José Isidoro Arment,e
ros, así como D. Fernando Hernandez y D. Rafael Arcis; hable'ndo sido condenados á 
Jos presidios de Africa y á los peninsulares 11 individuos más, comprendidos en esta 
causa, á quienes remitiré.á sus respectivos de5tinos' en primera ocasion de trasporte. 

En Puerto-Príncipe se falló tambien otra causa contra D. Joaquin Agliea'() y Sanchez, 
perteneciente á la partida de Agüero y Agüero, el cual fué sentenciado igualmenté á 

, , pé'Da capital; peró en atencion al giro favorable que' han tomado los sucesos políticos 
de este país, considerando que la vindicta póDlica ha quedado satisfecha con las ante
dí eh as ejecuciones, y que si bien algunos pocos, seducidos y engañados por ~l traidor 
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Lopez y. por los revolucionarios' emigrados en Jos Estados-Unido,?, tomaron las armas 
Contra su legítimo Gobierno, la inmensa mayoría de estos habitantes han repetido en 
esta ocasion las muestras más positivas de su antigua fidelidad, he juzgado conveniente, 
político y propio de las actuales circunstancias indultar de la pena capital al expresado 
Agüero y Sanchez, conmutándosela con la de 10 años de presidio en Ceuta , persuadido 
de que la clemencia de S. M. aprobará esta d~terminacion mia, como muy conveniente 
á' su Real servicio. . . - .• 

Se siguen además otras causas por las mismas comisiones militares, cuyas sentencias 
no se llevarán á la última pena, atendida la calidad y naturaleza de los delitos que se 
persiguen, sino que los reos serán destinados á los presidios públicos ó á deportacion 
de la Isla. Ejecutados ya, como llevo expuesto,' los cabecillas de las partidas de insurrec
tos, y extinguidas estas completamente, cabe ahora la clemencia y compasion' con los 
demás, despues de pacificado el país, destruidas las bándas invasoras del traidor Lopez 

. y capturado esle, cuya ejecución se verificará mañana. en justo castigo de su horrendo 
deJito, de su ingratitud y de. los graves males que ha traido á esta Isla, pacífica y siem
pre fiel, con su deslealtad. 

Ruego á V. E. lo ponga en conocimiento de S. M. para su noticia y resolucion. 
Dios guarde á V. E. muchos años.=-losÉ DE LA COl',ciu. 

• AL MINISTRO DE LA GUERRA . 
HAUNA 2 de Julio de 4854. , 

EXCMO. SEROR. 
He recibido la comunicacion que V. E. se ha servido dirigirme con fecha 17 -de 

Marzo último, para que informe sobre la carta de mi antecesor, núm. 62'. de 9 de-Be
Hembre del año próximo pasado, que trata del estado de la. opinion pública en esta 
Isla; y cumpliendo con lo que se me previene, diré á V. E. cuanto acerca de este im
portante asunto se me ocurra. 

Conocidos ya los elementos de que se co~pone la poblacion por el estado que re
mitió mi. antecesor al Gobierno de S. M., puedo proceder...desde luego al exámen de 
cada uno para deducir despues el estado de la opinion en general y los medios más 
cqpvenientes de, rectificarla si estuviese en todo ó parte extraviada:. 

Los habitantes de color, ó son libres, ó esclavos. Los primeros ascienden á 16'.4.10, 
Y los segundos á 323.897. Llamará sin duda la atencion de V. E. la proporcion en que 
existen los libres coñ los esclavos' de color, qU!3 excede algo del 50 'por 100, miéntras 
que en los. Estados-Unidos , segun el censo de 184.0, que es el último de los publicados 
hasta ahora, no llegaba al 16 por 100; porque habia entónces :2.'81.350 esciavos, 
por 386.3"'8 libl:es de color. Débese, sin duda, el considerable número de Jos que de 
esta clase existen en la Isla á diferentes causas; .pero no es de las que ménos influjo 
ejercen la legislacion que favorece bastante la libertad de los siervos, con perjuicio 
acaso de la riqueza y de la moralidad del pais. . 

Mas sea de .esto lo que quiera, la opinion de los hombres de color esclavos natu
ral es que se dirija á conseguir la Jibertad por cualquier medio. Serian t.emibles por lo 
mismo, si se enarbolara enmedio de nuestros campos la bandera de libertad para los' 
esclavos s\>stenida por una fuerza más ó ménos respetable. Pero esta bandera no se 
enarbolará, ni por los naturales blancos del pais, cualquiera que sean sus miras y opi
niones, porque conocen y t.emen los resultados funestos que produciria, ni por los anexio
nistas anglo-americanos, que si codician la Isla es principalmente por la instiiucion 
de la esclavitud; ni áun por los mismos libres de color, ya por su eorto número con \ 
relacion á la pobtacion total, ya por la escasa influencia que ejerren entre los esclavos 
de su mi~ma raza; y ya por último, porque por poco que el Gobierno haga á su fav~r; 

... 

Digitlzed by Google 

• 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



R. 

f37 

no están deSContentos de su situacion, ni aspiran á mejorarla arrostrando 10B peligros 
de una rebelion. Seria conveniente, 'sin embargo, ~isminuir en lo posible la tendencia 
natural de los esclavos á adquirir la libertad, y esto se conseguiria si sus dueños .cui
daran algo más de su instruccion religiosa, si se fomentaran entre ellos los matrimo
nios, y si en ciertas épocas del año no se exigier'a de ellos un trabajo excesivo. El Ílate
rés bien entendido de los amos está de acuerdo con un comportamiento de esta clase, 
porque aumentada así la reproduccion, disminuido el número harto· frecuente de sui-

1 

oidios, y prolongada la duracion media de la vida útil de los .esclavos, no se verian, 
como ahora, en la necesidad de reponer cada año las bajas que sus dotaciones sufren. 
Al Gobier~ sólo incumbe hacer'que los dueños comprendan estas verdades tan impor
tantes para ellos, y no aumentar con· ind~bidas exacciones la angustia dé la vida del 
pobre esclavo. Para consegui~ esto último, he suprimido ya ciertos derechos que los 
Comisarios exigian por las juntas ó reuniones que, con los nombres de Cabildos v Ve-
10rios celebran los hombres de color libres y esclavos los domingos y cuando ~uere 
alguno de los que componen la familia. 

'Los hombres de color libres son la verdadera plebe de la Isla de Cuba; ejercen ofi
cios mecánicos en las ciudades, y cultivan en los campos terrenos de poca extension en 
su mayor parte arrendados. Car-ecen en general -de toda clase de instruccion, porque se 
ha descuidado bastante hasta al)ora I principalmente en la poblacion de color, el dar 
la: conve1\Íente extension á esta importante parte de la Administracion pública. Adole
cen ,"por lo mismo, particularmente ,en los grandes centros de poblacion, de 16s vicios 
que son inseparables de la ignorancia. Los ,hábitos de obediencia, sin embargo, el res
peto que inspira siempre un Gobierne, y la misma esperanza que abrigan de mejorar su 
condicion con un cambio político, me hacen creer que la revolucion anexionista, única 
posible en las actuales circunstancias, no tendrá muchos prosélitos entre. los que com-

. ponen esta clase de poblacioo de Cuba. lUejórese la educacion moral y religiosa de los 
habitantes de color libres, hág~seles más llevadera la inferioridad de raza redimiéndoles 
de vejaciones como las que acabo de mencionar, y estimúlese su lealtad, cuando la ocasion 
10 pida, con lisonjeras recompensas, y entónces no sólo no lo,s tendrá por contrarios el 
Gobierno sino que podrá ~ntar con su poderoso auxilio en la hora del peligro. 

La poblacion blanca se compone de naturales del pais. extranje~s y españoles ul
tramarinos. No será inútil analizar los elementos constituyentes de la primera de e~as 
tres clases, porque es la que debe llamar la atencion del Gobierno coo preferencia. 
Compónenla grandes y pequeños propietarios, pocos comerciantes y mercaderes, algunos 
industriales en las poblacionp.s, Médicos, Abogados, Curiáles, Profesores de ciencias y 
lelras, emplearlos subalternos, y lo que aquí se, conoce con el nombre de guagiros, que 
son los que se dedican en los campos al cultivo de tierras propias ó arrendadas, y al 
desempeño de ciertos tr:abajos en los ingenios, cafetales, potreros &c., cási puede asegu
rarse, por muy sensible que el hacerlo sea, que está extravia.da la opinion de todos los 
diversos elementos componentes de esta parte de la poblacion blanca, que es la'más nu
merosa, como puede V. E. ver en el est.ado,y la más rica é inteligente, si se exceptúan 
acaso aquellos guagiros que más distantes de las ciudades, no han tenido tiempo todavía 
de recibir el influjo de las ideas revolucionarias. Las causas que han producido tan fu-. 
nesto extravío s!>n várias; entre ellas pueden referirse; la tendencia natural en las pro
vincias müy distantes del centro nacion~l á la emancipacion; el prodigioso aumento de 
riqueza y de poder, que desde su separacion dé la Metrópoli, adquirió una nacion ve
cina; una direccion no siempre acertada de los negocios públicos del país; la decadencia 
de la Madre Patria y sus frecuentes contiendas políticas; y por último, la apertura de 
nuestros puertos al comercio extranjero, medida en sumo grado beneficiosa ecooómica- -
mente considerada, pero que contribuyó 'más que las otras causas á que la opinion se 
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pervirtiera. Porque coincidiendo esa franquicia con el uso del vapor que tanto facilita 
las comunicaciones, la Isla de Cuba se ve inundada de extranjeros, principalmente de 
la Union-americana; aumentando su riqueza y relaciones mercantiles; sus habitantes 
no sólo viajan co-n fre~uencia, sino lo que es infinitamente peor todavía, educan en los 
Estados-Unidos pal'ticularmente sus hijos, y vuelven á la casa de sus padres con hábitos 
contrarios á las instiluciones que nos rigen, propagando entre sus parientes, amigos y 
convecinos las perjudiciales doctrinas que aprendieron .. 
. Pero si por las causas expresadas puede considerarse como generalmente pervertida 
la opinion de los naturales del pais, no en todos produce los mismos resultados esta 
mala disposicion <1e sus ánimos. Los propiet.arios y capitalistas conocen lo mucho que 
avent.uran en un trastorno, y el temór de compromet.er su fortuna, y la de sus hijos neu
traliza el influjo de la opinion, á no ser en los de pasiones exaltadas, en los que aquella 
se convierte en un verdadero fp.natismo político. Los guagiros que en el caso de revolu
cion compondrian el ejército de los rebeldes, no lodos quieren la separacion de la Isla 
de la Metrópoli, como ántes se ha dicho, y aun los que están contagiados del espÍl·it.u 
revolucionario no seria difícil que un Gobierno protector, justificado y prudente los con
tuviera en los límites de su deber. Los Abogados, Curiares, ProfesOl:es de ciencias y to
dos, en fin, los que pueden comprenderse en la clase general de capacidad, se lanzarán 
con ardol' á la pl'im~ra ocasion que se les ofrezca en el camino de la revolucion, cual
quiera que sea la marcha que el Gobierno siga; porque en ellos están de acuerdo sus 
intercseiJ y sus inclinaciones. \ , 

Conocido el mal estado de la opinion en las diferentes clases que componen la po
blacion blanca <1c naturales del pais, las causas que le ocasionaron y los diversos resulta
dos que en unos y otros producen, no extrañará V. K que á pesar de él, y de que en 
número, riqueza é inteligencia superan á los otros elementos constituyentes de la po
blacion blanca, no hubiese habido hasta ahora ningun mo\'imiento revoluciC!nario de im
portancia. Pero, si no se halla un medio de acabar con esas causas ó de neutmlizar en 
todo ó en parte el' efec'to que producen, el mal cundirá, y su gl'avc<1ad irá en progresioll 
ascenden~e: aun cuando a~í no fuese, importa. demasiado que la mayOlía, por Jo IIH;nos, 
de los naturales del pais se unan cordialmente al Gobierno, I'ara que no se trabaje sin 
descanso en investigar los me<1ios de conseguido. ' 

.Los (micos que {, este fin conducen son: gobernar con probidad y justificacion; 
promover mejoras materiales y morales ya que el retroceso al antiguo sistema colonial, 
sobre absurdo, seria imposible; reanimar el harto amortiguado sentimiento religioso, y 
para conseguido será preciso que el clero se eduque é instruya, á lo ménos pOI' ahora 
en la Metrópoli; no excluir de los empleos de cierta clase a los naturales del pais que 
se distingan por su honradez é insl.ruccion; suprimir tambien por ahora los estudios 
universitarios, creando en su lugar Colegios para las carreras especiales; promover la 
educacion peninsular facilitan<Jo las comunicaciones, proporcionando' salida ventajosa 
á los que hagan sus estudios. en la Península, al paso que se excluya de los destinos, 
cargos y distinciones ,honoríficas á los que recibieron su educacion en el, extranjero. 
Reducido á dar un simple informe, necesito limitarme á estas solas indicaciones, cuyo 
conveniente desarrollo exigiria un trabajo separado. 

Los extranjeros residentes en la Isla ascienden á 8.513; de estos 1,580 son de los 
Estados-Unidos, 2.528 hispano-americanos, 2.037 franceses, y los testan les de. dife
rentes naciones. De todos los extranjeros que aquí l'esiden, los 'más perjudici.ales s9Jl 
sin duda los primeros, no sólo porque parece natural que participen del espíritu de 
invasion y propagandismo que caracteriza al país á que pertenecen y por sus hábitos 
democráticos, sino tambien porque diseminados en su mayor parte por los campos., y 
ejerciendo en los ingenios y ferro-carriles el oficio de maquinistas, djfunden por todas 
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partes sus doctrinas subversivas. Los hispano-americanos, aunque más en número 'i de 
no ménos trastornadoras tendencias, carecen de influjo y de importancia. Consagrados 
los demás extranjeros exclusivamente ~L~ºmer:~io y á,hüq!l,!~!ria ,no sólo.......a.<J.. pyeqen 
~s~~~~!.~!se en~~.i~~s p.~l~s.r?,~OS, 8in~ que p~~sta~ian eficaz. ,a~xilio aJ GQ~!erno par-ª. 
sostener el Órden, como lo pl'Ueba su expontánea presentacion y ofrecimiento cuando 
'tuvo lugar la insurreccion de Cárdenas. Para disminuir el perjuicio econÓmico y político 
que los anglo-americanos maquinistas causan, he dado la convenient.e extension á la 
Escuela de' maquinaria' ensayaoá en' esta' capital ántes de mi venida. Dentro de pocos 
años proveerá de Ingenieros mecánicos españoles á nuestros ingénios, fábricas y'ferro
carriles, y habrá cesado entÓnces la necesidad de buscarlos como hasta aquí en la vecina 
República. Vtil sel'ia tambien revisar la actual legislacion sobre extranjeros, I!0 co~ce
diéndoles otros derechos que los que ellos otorguen á los españoles en sus respectivos 
países. ' 

Los españoles ultramarinos, ó son peninsulares Ó de las Islas adyacentes, principal
mente las Canarias. Los primeros ascienden' á ~3.962, Y los segundos á 25.955, de los 
cuales son' canarios nada ménos que 25.653. Es conveniente esta distincion, porque no 
es en los últimos tan ardiente como en los peninsulares el espíritu de nacionalidad; ó 
sea su general miseria y falta de instruccion, ó que no se consideran tan interesados, 
por decirlo así, en el poder'y la gloria de la España; ello es que no todos s~ mant.endrian 
fieles el dia de un conflicto sério á la bandera nacional. Los peninsulares, Excmo. tr .• cási 
sin excepcion . no sólo son y serán fieles al Gobierno, cualesquiera que por otra parte 
sean sus opiniones políticas. sino que el sentimiento de nacionalidad, como si creciera 
en razon de la distancia, es en ellos más intenso si cabe que en la Madre Patria. Jóvenes 
en su mayor parte, ricos tambien no' pocos, prestarian con sus brazos y sus recursos 
servicios muy importantes á la causa pública. Componen el verdadero eJército de re
S'erva , que lucharia, no sólo con valor sino con heroicidad, porque no perdiera su 
Reina el más rico floron de su diadema. Nada hay que hacer por lo mismo para mejorar 
la opinion de este importante elemento de la poblacion blanca de la Isla, porque ha-• biendo llegado á su apojeo, no es ya susceptible de mejora., Lo que si convendria. si 
esto fuese compatible con los intereses generales de la Nacion, s~ria promover por 
medios indirectos la inmigracion de colonos peninsulares que se dedicaran á trabajos 
agrícolas. El Comercio, la Jndustria y las artes mecánicas á que hoy se consagran ,cási 
exclusivamente cuantos vienen de la Península, ofrece bastan~e estímulo en las ganan
cias de bienestar que producen; no así la Agricultura, fuente principal, sín embargo, 
de nuestra riqueza. Bien sea porque los trabajos' que requiere son muy penosos en este 
clima abrasador, Ó porque exige un capital más' Ó ménos grande, ó bien porque son 
más lentas las utilidades que proporciona, no atrae á casi ninguno de los peninsulares; 
y para conseguirlo seria preciso, por lo mis~o, emplear aquellos medios que de un 
modo indirecto conducen al fin que el Gobierno se propone. 

Reasumiendo ya esta larga comunicacion resulta: Que la poblacion de color esclava 
conspiraria, si la ocasion se le presentase, á conseguir por cualquier medio la libertad que 
naturalmente ansía; pero que estando interesados en que no lo logren así nuestros ene
migos interiores como los exteriores que por ahora nos amenazan, no es probable que 
esa ocasion se presente, ,aunque seria muy útil, económica y políticamente considerado, 

. mejora¡' en lo posible su actual condi~ion. Que la poblacion de color libre, más numerosa 
de lo que convendría, por la facilidad de manumision 'que nuestras leyes y costumbres 
proporcionan, no ofrece, sin embargo, peligro, y pudiera convertirse en elemento de 
fuerza para el Gobierno, si se cuidase más que hasta aquí de -su educacion moral y re
'ligiosa, 'Y si no lo hiciera, con pesadas cargas é indebidas exacciones, sentir tanto la in
ferioridad de su posicion social. Que la opinion de los naturales del país está general-
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me~te pervertida, pero pudiera mejorarse en unos, neutralizar sus malos efectos en 
otros, y hacer inútiles los esfuerzos de los más reacios, si se adoptan las tres medidas 
siguientes que considero como capitales. 

1.. Comunicacion rápida y frecuente por medio de vapores con la Madre Patria, 
aunque para conseguirlo necesite hacer sacrificios pecuniarios el Gobierno. 

2.1l QlJe la política del Gobierno sea procurar la union de los españoles de ámbos 
hemisferios, haciendo que desaparezca esa hostil division que entre unos y otros ha rei
nado con conocido perjuicio de los intereses de todos. 

y 3.a Mejorar la Administracion . pública en todos sus ramos, interesando por este 
medio' á la mayoría en la conservacíon del órden de cosas existente, haciendo cesar las 
vejaciones que pesan hoy sobre la gente del campo por efecto .le la organizacion actual 
de aquella Administracion. 

He manifestado también á V~ E. que entre los extranjeros residentes en la Isla, sólo 
deben inspirar 'temor fundado los anglo-americanos, apoderados en el dia de I1uestra~ ya 
numerosas máquinas de vapor i pero la cauSa productora de este deplorable mal ceS!}rá 
bien pronto con el establecimiento de la Escuela de maquinaria: y por último, que los 
españoles ultramarinos, excepcion de 1~3 natutales'de las Islas Canarias, están allimados 
del mejor espíritu, son el más firme apoyo del Gobierno, y convendria, por lo mismo, 
aumentar su número todo lo posible. Creo haber con esto satisfecho las miras que el 
Gobier~o de S. M. se propuso al pediqne el informe que en esta comunicacion evacuo. 
Dios &c. =10S5: DE LA CoNCHA. . 

VII. 

Extracto de la lemoria qué sobre la primera parle del artículo de guerra presenl6 el Exce
lentísimo Sr. Conde de Mirasol como Presidenle de la Jnnlaecreada por Real órden ~ 
de larz~ de lasO, y aprobada por dicha Junta en sesion celebrada en la Habana el 20 

e'de Julio del mismo aOo. 

Memoria del Conde l.- Se expone lo dificil del mando de la Isla de Cuba por la distancia de t.50 
de Mirasol. leguas á que se halla. de la Peninsula, rodeada de. aseéhanzas, sin auxilio inmediato, 

con sugestiones de interesados en su' posesion ó en su ruina, y con una poblacion 
de 898.,752' almas. divididas en cinco cIMes opuestas entre si, á saber: 

Blancos ..............................•....... ' ......• 
Pardos libres ........•.....•.........................• 
Negros libres . . . . . . . . . . . . • . • . . • • . . . . • . . • • . . • . . . . . . . .. . 
Pardos esclavps ........... ~ ...........•...•.......... 
Negros esclavos ••.•••..........•.••....••••.••••• ~ ' .• : 

'25.767 
84.66' 
6'l.562 
42.794. 

340.968 

Total •• ••••.•••••••••.••••• ',' . • • 898.75!! 

--' 
!.. Los '25.767 habitantes blancos se componen de naturales de la Isla, de diver

sas pósesiones de América, de peninsulares. de todas las proyincias de la Monarquía, 
eluanjeros de todas las naciones, y 'O.OOO.personas de guarnicion, trípulacion y-lran-

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



• 

Ut 

Memen. del Conde 
de Mirasol. 

seuntes: subdividida .la poblacion bJanca en 27 porciones y repartida en los tres de
partamentos, segun el estado sacado del resúmen estadístico publicado en !8i7, se 
deduce, 'que la atencion ~el que manda tíene que ocuparse cuando ménos de 31 
intereses diversos, y algunos incompatibles; todos en general sujetos á' fines especu
ladores: así .que, cuando por las ocurrencias de Francia se conspiró en favor de \ 
la anexion á los Estados-Unidos, la Autoridad halló los ánimos frios. por temor ) 
dé que pasando la rebelion los PirÍneos se diese órden para la emancipacion de los 
esclaros. . 

. 3.° Es de notar que desde 1492 en que se descubrió la Isla de Cuba hasta la 
. fecha, no se ha tenido un plan fijo que abrazara las conveniencias del pais, la suerte 
progresiva de sus habitantes, el amor á la patria de sus padres, S una relacion tal, 
que pudiera suplir lo que el corazon no dictara; que no hay un camino que atraviese 
la Isla en su longitud de 376 leguas provinciales (no medidas), y sólo los intereses pri
vados han establecido las comunicaciones, sin que la política ni la guerra haya tenido 
parte en lo que existe. Por lo que respecta, á caminos de hierro que los hay sólo en 
la "parte Occidental, 'se acorñpaña el documento en qué se describe la direccion del 
existente, los pueblos y puertos en que toca, sus poblaQiones, fondeaderos y situacion, 
de lo cual 'se deduce que su uso puede ser de alguna utilidad, sólo para el t .. sporte' 
de un pequeño cuerpo de infanterla sobre un punto cerca de la costa. 

4. ° "La educacion de la poblacion blanca no ha guardado proporcion con las con
veniencias nacionales; la proteccion es escasa y mal dirigida, y sólo ha servido para 
crear un cOo.&id~r~ble "~úmero de Abogados, qQe escasos de trabajo, virps de ingenio 
y codiciosos de haberes, se emplean en enredos que desacreditan el foro, y de aquí 
los tiros á la magistratura. Que no convenía esta educacion lo han repetido todos los 
hombres de buen acuerdo, examinando la institucion de la Universidad en sus bases, 
en su forma, y atendiendo i la aglomeracioll de la jnventud, la han considerado como 
un error que. se sacrificaba á pueriles inclinaciones el interés naciona~ .... 

5.° Y 6.° Se permitjó en otro tiempo á los hijos del pais entrar de Cadetes en 
los regimientos, p~ro cerró esta puerta la Real órden de 25 de Noviembr~ de 1833, 
confundiepdo el desórden con la justicia, privando al ejército de porcion de Oficiales 
distinguidos, lo que dió lugar á amargas quejas, y á que aumentase el número en 
las aulas. 

7. o Los hacendados dedicaron sus hijos al comerc.Ío, vistas las ventajas que este re
portaba á los extranjeros, y para entenderse con ellos mandaron sus hijos á aquellos 

. países donde se estudia sin obtener· la prév~a enseñanza. de .Ia ~eligion de, nuest.ros pa
dres. y donde sólo se trala de criar alemanes, {ranceses, ingleses, anglo-americanos. 
que lodos aspiran á destruir la gloria y riqueza agena para llevarla á su pais. Así' 
cs que á su regreso no ÍTalan estos jóvenes sino con quien los entiende, los halaga y 
proporciona los medios de continuar con las afecciones que han adquirido en su edo
cacíon. De estos antecedentes, que no se atendieron, resultó que el mal creciera, suce
diendo quc" los ,mejores jóvenes de la Península no hallasen coloeacion sino poseian 
los idiomas, ostentaban las costumbr~ y tendencias extranjeras, y para mayorales 
de ingénio, maqui~istas y para todo, han sido y siguen siendo preferidos los 
extranjeros. .. . 

8. o El c.Q.mercio lib~e pr«)ciSQ .~!3 ,q.ue acrecentase los males .. 
9.° Juzgando con imparcialidad 'á los españolc"s que han 'ido á las Antillas, por sus 

~, 
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antecedentes y la conducta que observan otros semejantes ep los distintos. puntos de 
América que se ha perdido, no es posible que el Capitan General pueda descansar 
,sobre ellos, pues que no sacrificarán sus intereses 'por salvar los de la patria. 

10. _ La mala educacion y ejemplo de sus padres es la culpa de que la mayoría de 
los hijos de aquel pais sean malos españoles: ya no se ve como en otros tiempos que 
.varios antiguos. castellanos despues de acrecentar su forluna, instituyesen en sus testa- • 
menlos que no pudiese heredarlos el que no hubiese servido algunos años en algun 
regimiento del Rey de España. 

1 t. Se deduce, pues, lo dificil que es la situacion del Capitan General, lo embara
zosa é insostenible, sino esta autorizado por loda la confianza del Gobierno, con uni
dad en el mando, y una organizacion tal, que le deje desembarazado y que dé tiempo 
para precaver los graves acontecimientos á que pueden dar lugar las disidencias inlerio
res y las ambiciones y asechanzas de los extraños. 

12. COI'regir esta siluacioll, conquistar lo que se ha perdido, velar por la justicia, 
hacer con ella y la probidad amigos á España, evitar la corrupcion, y acrecentar )as 
rentas del pais, es )a mision del Capitan General. 

13. El Capitan General debe lener la alLa inspeccion de todos los ramos, recibir de 
todos,~ principios de cada tnes, un estado de las operaciones de) anterior, para que en 
un momento da"do resuelva lo que convenga á su política, á ,las necesidades públicas, y 
ti la defensa del territorio, conforme á las instrucciones que tenga del Gobierno de S. M. 
r bajo su exclusiva responsabilidad, puesto que, dejado el mando, ha de responder de 

-./ sus hechos. ,. 
~\ 

\-" 

\\ ,,'" 

\ . 
\ . 

, 14. Convendria no fuese Juez de primera instancia, ni tener ningun Juzgado sino 
el de apelaciones que convenga establecer, señalándole 50.000 pesos de sueldo, sin 
ninguna otra obvencion. -. . 

15. El despacho general de los negocios debel'ia enc¿ygarse á un Brigadier ó Co
ro,:,el de Estado lIayor con 4..000 pesos de sueldo, sin otras obvenciones. 

16. Este Jefe se entendería directamente con el Capitan General para que en todos 
l~s ramos hubiera aquella armonía que reclaman los intereses públicos, evitando así que 
las Secretarías se pongan en contradiccion. Los Oficiales primeros llevarán la cllenta y 
razon de los derechos con la intervencion del Jefe de Estado Mayor general y visto 
bueno· del Capitan General, pasando 'cada seme~tre los resultados á la Tesorería 
general, de quien recogerán la correspondiente carta de pago. 

17. Dehe haber un Jefe de gSlado Mayor subalterno en el departamento Occiden
tal· con t. 920 pesos, dos' Capitanes á las órdenes del de la Habana,. otro en el del 
Centro y otro en el Oriental á 120 pesos. 

Pesos. 

\8. Estos sueldos y las raciones de caballos daf? un gasto de ...................... . 43.300-- . 
t 9. Para subvenir á estos gastos se propone la supresión de los Secretarios 

militar y político .............................. '. . . . . . . . . . . . . . .. 8.000! 
El de Teniente Rey de la Habana ..........• .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3.999 

20. El d~ la plaza de Cuba •......• : . . . . . • . . . • . . . .. . . . . . . • . . . . . . . . . . . .. i.'OO 

4 '.399 

--
Da una economía de .• •....•..•..•.............• 

\ 
4.099 

2l. La Secretaria militar y política son susceptibles' de reforma que podrá pro
poner el Capitan General; cuestan 29.361 pesos. 

22. Segun el presupuesto que se acompaña, el haber de los Estados Mayores de 
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plaza asciende á '65.5i2 pesos, 7 reales y 6 mara,,~dís, incluso la raclon del caballo, 
que se aumenta al Sargento Mayor y cinco Ayudantes de plaza de la Habana, por creer 
'deben ser plazas montadas en virtud de las largas distancias que tendrán que recorrer, 

23 y 24-. El Capitan (Jeneral necesita cuatro Ayudantes de Campo que sean Se
cr,etarios privados y' plazas montadas para acudir á donqe aquel Jefe los destine; su 
presupuesto es de ~j~Q..pesos al año. ' 

25. La Subinspeccion de ejél'cito y milicias debe continuar á cargo del General Se
gundo cano; es urgente que se organice su Secretaría, el importe de ella próximamente 
es de 6.4-09 pesos, 5 reales y i4- maravedis, con más LOOO pesos para gastos interiores. 
y esto con lo demás que por Real órden de i8 de Junio de i8í2 está prevenido, debe 
emplearse en los objetos á que está destinado, sin que persona alguna tenga derecho 
al sobrante, caso de haberlo. 

~6, El Juzgado de la Capitaníá general deberá estar á cargo del General Segundo 
caho, estableciéndose un Tri~nal superior compuesto del Capitan General, el Regente 
de la Audiencia, el Auditor de Guerra, uno de los Fiscales del Tribunal, el Escribano 
y alguacil, para los l1sos de apelacion, quedando para el de súplica el Tribunal Supremo 
de Guerra y :Marina. 

27. Las razones se explanarán cuando se trate de ,Ti'ibunales de Justicia. 
28. La fuerza de Infantería, Caballería, Artilleda, Marina y Cuerpos mi~l<ll'es, 

cue,sta al erario 4-.3iO.769 pesos, 3 reales y H maravedís al año, sin" contar con el 
material de Artillería é Ingenieros pOI' 110 habel'se conseguido los datos, acercándose 

. aquel gasto á la mitad de las rentas de la Isla. 
29. Debe considerarse si las rentas pueden soportar estos g¡lstos; pero mirando la 

economía como un interés de tercer órden, por ser primero el honor del pabellon, y 
despues todo cuanto es justo para sostenerlo. 

30. La primera Autoridad de la Isla á pesar de los 898,752 indivi~uos que se 
suponen de poblacion, sólo Jebe contar con 4-25.767 blancos, sujetándose á. las consi
deraciones expuestas, tenien30 presente la historia de nuestros dias, y lo que, hoy pasa 
en aquella Anlilla; de mo~o que el éálculo de la fuerza armada sobre "]a p~blacion no 
tiene lugar en ella, sin embargo de que dicha Autoridad pueda en ocasiones determina· ... , 
das y con muy detenido pulso emplear á los blancos como fuerza activa y á los de" color 
como' trabajadores. 

3i y 32. Tiene la Isla 'f4-8 rios abundantes de pescas, montes de excelentes ma
deras de construccion, ricos mármoles y miJlerales. producciones agrfcolas exclusivas, 
y: un-capital que puede' graduarse en 1.804-.4-06.000 pesos fuertes, razon por la cual 
la Nacion debe interesarse en su conservacion. 

33. En el quinquenio de i837 á t84-1 inclusive, tuvo de renta 4-5.i02.034- pesos, 
que dan un promedio de 9.020.4-06 pesos y 6 reales. 

34-. En el de 184-4- á 184-8 su renta fué de 56.554-.397 t/2 pesos. 
35. De éStas sumas en el primer quinquenio se enviaron á la Penjnsula por razon 

de trasportes del ejército en buques nacionales, sin contar sus expeculaciones, 612.556 
pesos. . 

Se calculan los trasportes de la marina en i 2.000 pesos. 
36. En dichos años llegaron á la Isla 2.4-51 buques nacionales, y en el úllimo 

quinquenio t 95 más que en el anterior, prueba del progreso de nuestra marina mer-
eante y desarrollo del comercio. _ 

• 
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37. 
38. 

En el mismo pnmer quinquenio sé pagaron letras de la Península. A .. ... '4 "'.004.388 4 7 
Los licenciados han traido para sus alcances .............. :. • • . . . .. . . . • 99 363 
Se giraron á las compañías de depósito' ..•..•...••• , . • . . . . . . . . . • . . . . 5'i.005 6,20 
Para paños de tropn. .. .. .. ....... . .......... .•.•... ........ ..... 42'.000 
Para lienzos á Cildiz y Galicia .............. '. . . . ... . . . . . ... . . . . . . . . . 750.000 
Compras y recomposicion de armamento .................. : . . . . . . . . . 64.874 7 
Armamentos y monturas de caballerla ...• ' ...•.••.......•....... : . . 30.859 
Pán de harinas peninsulares .....•. , .............. .. ........•..... 3.52U09 5 
~Ienestras y vino de la misma procedencia. . . . . • . . . . • . . . . . . . . . • • . . . . 4.996.09i " 
Fondos de difuntos remitidos á la Direccion general de Infantería. . . . . . . 34.344 4 
Zapatos ............•.. ',' , ......... , .............•.....•... , . . . . 393,750 

Dió d·! utilidad el Ejél'cito y Marina á objetos peninsulal'es, . . . . . . 8.4 n.9t 7 

que sale á 1.634-.983 pesos y 3 reales en cada,año; el pormenor de este trabajo debe 
hallarse en el Ministerio de la Guerra con el expediente núm. 13 .. 

39 Y 4-0. En el segundo quinquenio de 184-4- y 184-8 llegaron á la Isla 2.780 
embarcaciones ó sean 329 más que en el primero, )' se ha descargado al Erario de la 
Península en iO.109.887 pesos de libranzas, 548.284- pesos con que se auxilió á 
otras provincias y iO.998.57 i pesos á las Legaciones establecidas en las Amérícas, 
que hacen en 27.507.730 pesos equivalentes á 5.501.54-6 pesos en cada año. 

4-1. A pesar de lo considerable de estas sumas, lo son mayores, pues no se inc1uye 
la Marina y Artillería, porque no ha sido posible reunir estos. datos ni otros que se 
pidieron al Jefe principal del arma. 

42. De i826 á 184-8 ha producido la Isla de Cuba una renta de 246.4-79.443 
pesos, resultando por término medio en los 22 años que ha dado en cada uno H.203.6H 
pesos. 

4-3. Está demostrada la conveniencia de conservar aquel territorio que reune tan 
cuantiosas sumas, mantiene tanto empleado y sus familias, acrecienta la marina mer
cante y hace la ~rtuna de tanto número de comerciantes españoles que despue~ de re .. 
dondear sus capitales, los trasladan á España . 
.. 4\.. Al tómar en cuenta el art. 2.° de las instrucciones en lo concernien~e á guerra, 
~ hace cargo de la situacion geográfica de la isla, situada á la embocadura del seno 
mejicano. y que siendo poderosa puede ser demasiado influyente sobre los destinos de 
otros que vivieron en otro tiempo bajo el pabellon de Castilla, como Santo Domingo, 
Guatemala &c. 

45. Tiene la Isla de Cuba 3.500 leguas cuadradas de superficie, 'una costa al N. 
de 272 y 30l á la parte del S., que dan una periferia de 573, abordable segun los 
tiempos por todas p'arte~, por lo que su defensa está en la marina; tiene en la costa 

. del S. seis puertos cómodos y seguros, que son Guantánamo, donde caben todas las 
marinas del mundo, Cuba, Cabo-Cruz, Trinidad, San Fernando de Yilgüas y Cienfue
gos; y i5 en la del N., que son Bahia-Honda, Cablñas, Mariel, Hablna, Matanzas, 
Sagüa la Grande,' San Juan de 105 Re~edio~, Nuevitas, Manatí, P. del Padre, Gibara, 
Naranjo, Nipe. Sagüa de Tánamo y Baracoa, y además porcion de puertos para embar
caciones que calen méllOS de f 2 piés, y un número considerable de ensenadas quebra
das y placeres para biucos de· pequeños portes, con monte$ de ricas maderas para' 
construccion naval que son po; si sólos un tesoro. 

'6. Si se compara la poblacion de la Isla de Cuba con la Península, se ve que 

I 
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teniendl) e~\a una s~per]cie de 3.4-,4-1 l~guas cuad~adas, esto es 687 menos que aquella, MemorIa del Ccmde 
de MIruol. 

tiene unapoblacion de 13052.201 almas, es decir 11.852.201 más que la lslá de 
Cuba, siendo de advertir lo heterogéneo de la de esta, y en la que está calculada una 
'parte móvil de 4-0.000 personas. Los unicos interesados en su material, conservacion, 
son los 4-13.925 blancos, pero no hay aun entre ellos una verdadera afinidad para 
apoyar los intereses nacionales. 

Véanse los 'protluctos de la Isla, téngase ~n ,cuenta y por seguro que los puede 
rendir aun mayores, y se deduce 10 que vale la conservacion de la integridad nacional 
en aquel punto, , 

4-7. No hay que olvidar que Lord Chathan declamó en el Parlamento británico ) 
contra lo impolítico y perjudicial que habia sido á la prosperidad de la Inglaterra" 
haber cedido á' España el puerto de la Habana, llegando hasta promover una nueva 
guerra para conquistarlo. . 

Las Antillas inglesas son 16, tienen 672.818 personas de color, y la más distan~ 
de la Habana está el 310 leguas. 

4-8. De este numero de habilantes los 600.958 son siervos, y la mitad cuando 
ménos pueden utilizarla los in~leses, franqueando las distancias en cuatro dias, andando 
sus buques á razon de 10 millas por hora. 

4-9. 'Del Cabo Catoche al de San Antonio sólo hay 4-0 leguas marítimas; aqtlel cor
responde á ~Iéjico, y ya en aii05 anteriores intentaron arrancar la' Isla de Cuba del 
podel' de ESP4ña, por lo que fué pl'cciso aumentar su ejército y marina. , ') 

50, Las fuerzas de Méjico no son hoy activas, pero o~e tenerse en cuenta que in
gleses y americanos se disputan la posesion, del extremo _Oriental de áquelreino para 
ser dueños dellsmo de Panamá y la navegacion de Nicaragüa &c. . 

51.' La Isla de ~anto Domingo, á 13 leguas de nuestras costas, liene una pobla-' ", , 
cion de 8UO.000 almas; constante es el odio que nos profesan, y á pesar de sus nin- \ 
'gunas fuerzas maritimas, s. atreven á hostilizar nuestro pabellon y á nuestros conciud~- (¡ l' 
danos, siempre que se les presenta ocasion; y no debe ol\'idarse q\le de los 35.131 ) 
hombres que envió ~a Francia'-,>ara pacificarla.' perdió 25.000, en'tre ellos el Gene¡al 
Lecterc, cuatró Tementes Generales y 16 Mariscales de Campo. ' 

52. Nueva Orleans, á tres dias de navegacion de la Habana, es el foco de todas ¡: J 

las conspiraciones, el depósito, asilo y residencia de todos, los perdidos ,del universo, y 
don~e está la bandera~de enganche, para formar expediciones aventureras. --¡ 

53. A 32 leguas está la punta de la Florida. 
~4-. Cayo Hueso tiene ,12 millas de perímetro situado al N. N. E., Y á distancia de " 

ocho millas marHimas, con un fondeadea'o seguro -protegido por baterías, en el que se ¡!) (, 
abrigó por espacio de tres meses la. division mejicana mandada por Portar en tª27" _ .. / 
burlal)do la vigi!ancia del ilus~~e p. Angel, Laborde, pOl'que los arrecifes y, corri(}ntes 
hacen difícil un bloqueo. Es punto apropósito para reunir cualquiera fuerza que se di .. 
rija Contra la Isla 'de Cuba. ",_ 

55. Cayo Hueso ha sido el refugio de los delincuentes de la Habana y Matanzas, y ) 
el depósito de los contrabandistas. 

56. La ruerza naval de los Estados-Unidos es de I1 navíos, 12 fragatas de se
gunda cla!'e, 22 corbetas, cinco bergantines, ocho goletas, cinco lanchas bombarderas, 
y seis entre navíos y bergantines de trasporte~ 

57. L:\ Estadística de su ejército lo 'hace ascender á 10.34-0 hombres.' 
11 

/ 
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58. Tiene una brigada de tropas de marina con 75 Oficiales en comision y 2.320 

indivíduos sin ella. 
59. Examinadas las circunstancias locales, y para que se conozca.n á primera vista, 

acompaña el plan que se expuso en 1.0 de Diciembre de t842, cuyo peligro crece, ' 
porque la nacion de los Estados-Unidos ni tiene gobierno, ni es agradecida, ni reconoce 

• los principios del derecho de gentes.' -' . - . ---
6t Y 62. Aun suponiendo que la justicia y la razon dominen los pensamientos de 

todos los blancos que hay en la Isla de Cuba, hay qQ.e tener presente que la parte del 
S. de los Estados-Unidos contiene 3 millones de esclavos. 

No ha podido apreciarse la poblacion de Caiman Grande, Chico y la Isla de la Pro
videncia, compuesta de pescadores y raqueros, gente de color. 

• 

La Isla de Santo Domingo tiene .................. . 
Las Antillas inglesas. . . . . . . . . . . . . . . • . .....••..•..... 
La Isla de Cuba, negros. ~ .................•...••..•... 
Pardos esclavos ...... , .............................. . 
Negros libres ........................................ . 

800.000 
627.548 
310.968 

42.i91 
67.562 
84.66' .. Pardos libres •.....•....•..•............•. 'J" .... .. 

Total .....• .•....•••.••..• ----'.9'5.803 

Este número bulle y se afana contra los blancos ,por su ambicion y fama de ri
queza de la Isla, cuyo sentimiento animan los abolicionistas y azp.careros de las Indias, 
y á los que sólo ha de contener el respeto á nuestra actitud militar, y á la fuerza, dis-
ciplina y reconocida instruccion del ejército. . 

63. Manifestado cuánto vale la Isla y puede valer, la necesidad de ponerla en se
gura. guardia, pasa á ocuparse de la fuerza de Infantería, Artillería y Caballería que 
se considera 'necesaria, dejando para al General Doral lat tarea de hacerlo con la 
Marina. • 

.64. Se hace referencia de un proyecto que en 3 de'Diciembre de 1849 remitió el 
Excmo. Sr. Conde i:le Alcoy como Capit.an General de la Isla al Gobierno de S. M., 
para dar nueva organizacioll á la Infantería del ejército. 

En este documentó se apoya con razones justificadas la necesidad de que' aquel 
ejército se componga de batallones ·sueltos; se propone que COD la fuerza de los t2 
batallQnes de t.OOO. existentes plazas se formen 16 de 750 por ser excesiva aquella, y 
se' indica el modo de verificarlo. El presupuesto de esta otganizacion da un aumento 
de gasto de 44.232 pesos, un real y t 4 maravedís, cuya cantidad es insignificante, 
comparada con las ventajas que ocasiona el aumento de estos batallones, y la muy 
notable de que estos cuadros pueden llegar hasta la fuerza de 19.200 hombres si fuese 
necesario. 

65. . El Excmo: Sr. Conde de Mirasol se manifiesta conforme con la unidad de bata
llon, cuyo pensamiento así se expresó en el expediente que se ~rabajó en la Junta de 
organizacion que terminó en t6 de Abril de 1842. Lo está tambien en el-mimero 
de t6 batallones que se propone, pero no en que tengan la fuerza de 750 plazas, por
que un baLallOR de LOOO deducidas las bajas ordinarias, sólo le quedan disponi
bles 790, y aun en ciertos meses del año será mayor el número de enfermos y conva
lecientes que se calcula: esta ruena debe siempre dejar guarnecidos los cuarteles para 
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conserva.t el ajuar de ellos, y dividirse cuando ménos en una fuerza de exploracion, 
otra de entretenimiento, y una tercera de empuje decisivo, y á esta distribUcion no 
puede alendér un batallon de 750 plazas. 

66. Cree por lo mismo que los batallones deben tener 1.000 plazas en tiempo de 
paz y 1.200 en el de guerra. . 

67. Que la organizacion sea la act.ual suprimiendo los segundos Comandantes, lo 
cual dará una rebaja de 28.800 pesos. 

Así se previno por Real Orden de 4- de Febrero de t851. 
68. Opina que no deben hacerse cambios en .los reglamentos por la desconfianza 

que inspira á cada uno la falta de estabilidad. . 
69. Propone la rebaja del importe del cuadro de reemplazos ascendente á 5.4-12 

pesos, y el de las compañias de depósito que llegan á t 96.079 pesos, 7 reales y 13 
maravedís en cada quinquenio, ó sean 39.2{5 pesos en un año .. 

Están suprimidas ambas cosas por Real órden de 4- de Febrero de t850. 
70. Insiste en el pensamiento que trasmitió al Ministro de la Guerra en 5 de Oc-

. tubre de t84-9. En él propone el relevo de dos batallones cada año, lo cual produciria 
tener aquellos cuerpos mejor gente, se evitaria mandar tanto hombre al palo y á pre
sidio por la clase de los que sientan plaza en las banderas, se introducirian gruesa~ 'su
mas en la Península, se economizaría el Estado 163.297 pesos y 5 reales anual~s por la 
diferencia de conduccion de reclutas, y luego qne con .esta suma se construyesen dos 
buenas urcas del Gobierno para traspoNes. ascenderia el ahorro á 199.297 pp,sos y 5 
reales, sirviendo ~demás para la conduccion de maderas de' construccion á nuestros. 
arsenales, cuyo flete se paga hoy por la Hacienda. Por el sistema actual cuesta 52.500 
pesos conducir á la Isla de Cuba 1.500 reclutas, y del modo que se propone tan sólo 
ascenderia á 4-t.4-70 pesos y lt ~aravedis el llevar 2.4-00 hombres, resultando una 
economía de {t029 pesos. Hoy ha costado ·al Gobierno un recluta el primer dia t 25 
pesos, y del otro modo sóm costaria 17 p~os y 2 reales, cuyas demostraciones se hacen 
con los ~tados correspondientes. • 

Como en dicha M~m9ria se propone la rebaja del fondo de vestuario, acomp~a 
con el núm. t O el documento que acredita lo 'que tienen aquellos cuerpos en fondo 
desde que por ensayo se mandó por citcular de 22 de Diciembre de t84-3 tuviesen 
e.on separacion en caja un real y 24- maravedis por plaza del citado fondo de vestuario, 
y esta cantidad asciende en la actualidad á 197.666 pe30s y 7 reales, sin que les haya 
hecho falta para sus atenciones. 

Se mandó entregar en Cajas Reales por Real órden de 18 de Enero, documento 
número 8 del Gobierno. 

7 t. Siguiendo aquel sistema de relevos, quedaria un sólo escalafon general, se 
estableceria la igualdad y se haria ,'er que no hay diferencias en el servicio. Además 
destruiria la linea divisoria que entre españoles y americanos han establecido doc
trinas, afecciones y errores que serian de amarga rererencia y pueden explicarse de 
palabra. 

72. Los t 6 batallones que se proponen costarian al año 2.74-5.319 pesos, 6 reales 
y , maravedis. 

73. En tiempo de guerra seria su costo 3.078.8U· pesos, 7 reales y 18 marav-edis, 
que rebajando en el primer caso 36.936 pesos, la reduciria á 2.708.383 pesos, 6.rea
les y ~ maravedis, y resta~do el segundo ~4-. 136 pesos, quedan 3.0·\2.908 pesos y 7 

• 
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reales, pues que la gr'atificacion de vestuario debe quedar reducida á 6 reales y t 7 ma
ravedís. Los cúatro batallones se han aumentado por Real decreto de 3i de Julio próximo' 
pasado, documento núm. 3 del Gobierno. 

74. Grande seria este gasto si sólo se. atendiera á la cantidad y no considerase la 
ventaja que reporta á la sociedad. Pódria emp.renderse el laboreo, sistema de emplear 
los regimientos en la constrllcrion de caminos y apertura de canales, que tanto puede 
influir' en la prosperidad de la Isla. Resistencias habria que vencer; para ello se' pre- . 
sentó un proyecto eQ menor escala en 1.0 de Febrero de i842 para establecer una' 
brigada d.e trabajadores bajo la direccion del cuerpo de Ingenieros con ~estino á las'obras 
de cuar1leles. Contábase con esto ir ganando terreno paso á paso en beneficio del pago en 
provecho del Gobierno y en honra para el ejército. El artesano y el labrador verian con 
ménos pena la partida del hijo, que despll!' .• dI' :Jl'rt.mder .. 1 mlllr'jll~" las 1II'In:18, len
dría el ejercicio de su misma profesion ó de otras, y que desarl'Ollando sus fuerzas y 
su ingénio volveria á su casa más trabajador, instruido y capaz de ayudarle en ~u vejez. 
La Nacion habria recibido un impulso considerable á los 25,años de seguir este sis
tema; pirámides levantadas en las encl'Ucijadas de los caminos ó en el arranque á las 
aguas de los ríos para dirigirlas á los canales con los nombres de 'los regimientos qu~ 
habian contribuido á aq!lel bien público satisfarian el amor propio de los autores, 
desperta'ian la emulacion de otros, arraigarían la aficion á estas tareas y aumen
tarian la cordialidad, aprecio y distincion con que deben ser mirados los defensores de 
la piltría. 

75. El fruto de este sistema seria mucho mayor en tiempo' de guerra, y feliz el Ge
neral que mandase unos soldados endurecidos en el tl'abajo, con facilidad para hacer 
barracas, zanjas, parapetos, minas é inundaciones, no podria ménos una 'masa de esta 
especie, de honrar el nombre español, y no se veria la Isla de Cuba déspues de 358 
años de posesiono sin un camino para atravesarla en ningun concepto. La Europa mi
raria con ,'espeto un ejercito que adies~rado eQ el tra~)ajo y (1bseedor de artes y oficios. 
está organizado pata desplegar su intlujo, , 

26. Este sistema se ensayó en- Puerto-Rico con provecho de lá salud, economía del 
Erario y reconocida ventaja de sus intereses. 

77. Sohre sistema de relevos hay nn expediente, núm. 4 de la Junta de organiza
cion, terminado en 18 de Marzo de t 843, el núm. 20 que lo fué en 27 de Junio del 
mismo año, y el informe de la Comision l'cgia evacuado en Puerto-Rico en 30 de 
Diciembre de t 839 .. 

Este informe palentiza la mala calidad de los reclutas que remiten á las compañías 
de depósito. 10 mucho que cuesta at Eral'io, y lo insuficiente que es para cOlJservar la 
fuerza de los cuerpos. propone que en cada quinta se aumente el .número qne sea nece
sario para cubrir aquellas bajas, que se salI"en de las cajas los voluntarios, y si no al
canzan" que se so!'teen para llenar el' cupo: habla tambien de un sistema mixto. es 
decir. de quintos. y en el intermedio de animar á otra la recluta. 

78. Las cuatro compañías de mérito en razon á ser gente aclimatada, voluntaria y 
bien atendida en sus premios. debe cantin llar estando siempre en guardia con su dis
ciplina, su costo será al año 77. \56 pesM.,3 .. cales y 2 maravedís. 

79. Para comprobar Ío necesario .le la fuerza que se deja indicada; se marcan los 
puntos que deben ser guarnecidos y son: 

• 
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Batallones. 

En la Habana~ ...... ' .. ~ ........ ' ...... '.' ........ , . . •. . . 1) 

En Bahía-Honda y Cabaiias y más bien en San niego. . . • . . . . 4 
En Cienfuegos ..........................•............. '. 4 
En Trinidad. ' . . . • . • • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
En Puerto-Príncipe, de guarnicion.. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
En id., como columna de operaciones.... ..... ............. 2 
En Holguin ............................ , ........... :.. 4 
En Cuba ......•........••.•....•...................... , 2 
En Matanzas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
En Baracoa... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. .............. 4 

Las compañías de 'mérito: 
Dos en la isla de Pinos. 
Dos en Guantánamo. 

Total .... ...... '.... . ... ...... .... 46 

. . . 
80. Los dos batallones que designan 'Je columna de operaciones, hall de estar bajo 

la lin~a telegráfica; que partiendo de Trinidad se dirija hasta PUérto-Príncipe, con ra
mificacion á Villaclara, Sancti-Espíritu, El Cayo, Santa Cruz y Nuevitas, ocupándose en 
\iempos normales en construir la carretera de Cuba. 

\ 81. Se expone la conveniencia de crear cuatro compañías de zapadores. • 
Está el proyecto d~l Subinspector de aquel ejército para la creacion de cuatro com

pañías, los informes del de Ingenieros'; conviniendo en las ventajas, y apoyarido 'la ne
cesidati, hay un reglamento p~ra llevarlo á cabo. Por Re:ll decrelo de 31 de Julio último 
se formó en la Penjnsula I~na compañía de zapadores que marchó. 

82. Recuerda que desde 9 de Marzo de 1839 manifestó la necesidad y ventaja 
de establecer compañías de caballería é infantería de gendarmería. 

83. No ha variado de opi&ion, sino en la forma ó nombre de la Guardia ·civil. 
84. El Capilan General propuso en Marzo de 1850 _ la formacion de un cuerpo de 

Guardia civil compuesto de et .500 hombres, con un presupuesto de 592.728 pesos al 
año, los informes de la Adminislracion de Rentas tefl'(~stres, la Conta~uría de Propios 
y Arbitrios, y la Contaduría general del Ejército aprueban ó rechazan esta idea; podl'ia~ 
pues, por via de ensayo formarse un cuerpo de Guardia civil de 500 hombres, los 300 
montados y 200 de infantería organ.izados por el Director respectivo. . 
. 85. Dependea:ia del Subdirector y seria reempl::lzado de la Península, pudiendo 

hacerse con individuos de aquel ejército á p'ropuesta de~ Capitan General, pero con la 
aprobacion del Director del arma. 

86. La clase de Jefes y Oficiales debe ser montada y abonarse á cada uno 9 pesos 
por cada cáballo que deba tener. El primer Jefe gozar;'1 340 pesos de sueldo, 230 pesos 
el segundo, 200 el tercero, 150 el Capitan, t ~2 el Ayudante y Teniente. f UO el Al
ferez, 50 el Sarge.nto, 40 el cabo, 35 el guardia de ,primera clase y 30 el de segun
da, lo mismo los trompetas. 

87. Para subveriir á" este gasto sin gravar á la Real Hacienda, debe contarse: 
PtsoS fuertes. 

Con lo que cuestan las partidas de policía .................. ".-. . . . • . . . . . . . . . . U.52' 
Con el producto del' por 400 de costas procesales que se invier~n en otros objetos, 50.000 
La mitad del producto del 40 por 400 que deber~a pagarse sobre el haber líquido 

de las casas, y que sólo en la Habana importaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • •. U8.685 

Total. .............................. , . . . . 343.4 09 
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88. En la Habana hay este impueslo á razon de ~ por 100 destinado al alumbrado, 

serenos, bomberos y limpia de calles, y para. los mismos objetos es distintO en 16 pue
blos que debieran informarse; se propone el modo de hacer t-sta recaudacion por los 
Ayuntamientos, y recomienda el minucioso exámen de 10 que sobre' esto expuso el 
Capitan General en 2~ de Mayo próximo pasado. 

89. Respecto á la caballeria se refiere á un escrito que en 9 de Setiembre de t8~8 
dirigió el Capitan General al Director del arma sobre organizacion -de ella en la Isla 
de Cuba. 

90. Resulta de él que se han de formar dOi regimientos.ó sea una brigada ·con 
aument.o de 88 caballos y su presupuesto aumenta 5.476 pesos. 

91. Propone el aumento de dos escuadrones y una compañía de tiradores al regi
miento actual, y que se conceptúa necesarIa esta fuerza, pues cubren los puntos si
guientes: 

En Güines, un escuadrono 
En la Habana, uno id. y una compañía de flanqueadores. 
En Matanzas, uno id. id. 
En Villaclara, uno id. 
En Puerto-Príncipe, dos id . • En Cuba y sus inmediaciones una compañía de flanqueadores. 

92. El pre.supuesto de esta fuerza ascenderá á 488.223 pesos, 3 reales y 28 mara
vedís, ménos el descuenlo de inválidos, es decir, 66.080 pesos al año más q~e. el 
actual. . 

93. Este .regimiento no debe otro abono que el de 1 t pesos; 9 1/2 pesos por 
racion del caballo, y 1 1/2 pesos por el vestuario; por lo que teniendo economia y cria 
caballar produciria gran beneficio á la Isla, á sus fondos, y tendrian cUbiertas super
abundantemente sus necesidades. 

Por Real decreto de 31 de Julio de t850 se mandó 11 creacion de cuatro escua-
drones. • 
• 

La inrantería necesita ...................... , .................... . 
La- caballería ..... ~ ....................................... : ...... . 
Ingenieros ................................... ; ................. . 
Artillería ...................................................... . 
Las cuatro compañías de mérito ..................................• 
La nlarina no bajará .........................••.••..•.•...•..••.. 

·Peso. fuertes . 

2.~26.334. 5,03 
4.88.223 3,38 
417.0753,46 

482.'48 '" 
77.'56 3,02 

4.200.000 11 

Total .................. .•.•.•..• ,..... .•.• '.424.508 i,45 

95. Gasto eventual de Generales y Brigadieres cuya suma desapareCérá 
pronto porque á excepcion de uno los demás son muy ancianos..... . . 30.740 4.,U 

Total general .................... :............ 4..452.248 6,29 

96. En dicha suma no está incluso lo que para material necesitan Artillería é 
Ingenieros; el primero puede remitir á la fundicion de Sevilla considerable suma de 
bronces y algunas piezas al Museo, como dignas de conservarse. El segundo tiene 
muchos y urgentes reparos que hacer. 

97. La suma de ~.152:218 pesos á que ascienden los gastos militares, pueden 
deducirse de los H .310.879 pesos que resultan producido~ en cada año segun el úl
timo quinquenio, con probabilidad de que este rendimiento vaya en aumento y que en 

• 
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Ha 
tiempo normal podran disminuirse los gastos por no haber necesidad de tener los cuer
pos al completo, y que podrian hacerse otras economias, además que no son gastos ~in 
fru~o, como se verá pasando todas las armas,al Jefe de Estado Mayor ge~eraJ. En fin 

~ di cada semestre cuenta circunstanciada de los gastos hechos en provecho de losinte
reses nacionales, como son trasportes, armas, menestras y otros efectos peninsulares. 
como jarcias, maderas de construccion, velámen, lienzos y efectos navales, el importe 
de los alcance!3 que traen los licenciados. " 

98. El Jefe de Estado Mayor presentará á principios de cada año al Capitan Gene
ral, esle resultado, quien lo trasladará á todos los Ministros para que se sep¡¡. con lo que . 
la Isla contribuye en beneficio de la Madre Patria, sin contar con el sobrante que s~ 
libre y las familias de empleados que 'Con su sueldo se mantienen. -, 

99. ~ La Isla es susceptible demás desarrollo, facilitando caminos, abriendo algun 
canal, y tomando posesion de alguno de los puntos que le. pueden ser nocivos, sirviendo . 
al mismo tiempo como colonias pobladoras. 

10,0. Si bien las milicias de infantería y caballería deben quedar como en el dia, , 
pueden causar ménos costo, de lo que trata separadamente. 

• 
Tal es, el extracto de la Memoria presentada al Gobierno por el Excelentí-

simo Sr. Conde de Mirasol en el año de. 1~~9. Las circtmstancias· de la guerra que 
estalló á orillas del Yara en 1868, Y án'tes de esta, el aumento de fuerzas que impu
sieron los peligros que amenazaban la Isla, han disminuido el interés del trabajo del 
General Conde de Mirasol, pero resultan todavía datos de importancia, que han acon-
sejado la insercion de este extracto por 10 ménos. 

La poblacion de la Isla de Cuba ha aumentado en los últimos 20 años, y como la 
Memoria del Conde de Mirasol publica la estadistica de 1850, á continuacion insertamos 
para que sirva de punto de ~omparacion el cuadro general de poblaciOll verificado en el 
año de 1870, así como tambien el resúm~n de los escla.vos comprendrdos en el padron 
del año de 187'1; otro resúmen de los esclavos que .han obtenido su libertad por virtua 
dé la ley de ~~~~. J.u!i<! ~e IB.1Q, Y una relación por jurisdicciones de los contribuyentes 

'por impuestos directos en la Isla de Cuba en el año económico de t 869 á 1870. 

, 
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CUADRe) GENIRAf. de la poblacion de la Isla de Cuba correspondiente al año 'de 1869, clasificado: 

del Reino, fecha" de' Febrero de t 87 O. 

. POBLAClON BLANCA. DE COLOR LIBRE . - ---- - - ~ -
~ fI'> ~ l:Il l:Il [ ~ 

ti! 

J URISDIOOlONES 1: ; '0 D 

J t. & if ... B 

~ 
: r 

~ ~ : !' 
DB LOS TRES DBPA.IITAIIIBl'fTOS. 

: : 

, Bahia-honda .•...•••••••••. S.3H i.075 ~59 4.545 634 i35 S6 806 
Bajuca!. •••....•.•.•••.•..• 9.195 3.870 9i8 i8.983 1.6~ S33 125 2.UO 
Cárdenas ..•.•. " .. ; .••••.. 11\.242 6.ñ06 1.379 t4.1.~7 ~ .869 349 HS 2.931 
Cienfue¡'Os .••• ' ••......••.•• 19.774 USl i.742 28747 5.B/Sf 1..254 3H 7.4t6 
Colon • .. Oo· .. •• .............. HH85 5.418 99t U895 2.74~ 492 U~ 3.S75 
Guanabacoa ..••••.•••.•.•.• iO.047 3.921 795 U.76S 4.HSrs 551 3~3 1>.019 
,H~!1-najay .•....•...•••..•.. 12.275 4.373 761 17.409 2.5'0 451 126 2.957 
Gumes •...•••..•...•••.... 20.1169 8.457 U19 SO.245 8.807 594 198 4.559 
Habana .•.•..••••••••• ' .•.. H12.936 26.160 S.::308 . 132404 SIl.IH 5.787 1.405 45.866 .... JIlruco .•....•.•... '" .•.••. 15.8H 6.091 755 22.657 '2.501 703 17~ 3.876 .. ... M"tanlOQS ..... ' ., 'Oo •••••• _ 26.'W4 12.098 2.665 '1.027 6.670 970 358 ·7.998 '"" ... Pinar del Río .............. 34.444 9.796 1.55S' 4!S.798 10.042 U64 001 . H.8S7 el 

u Remedios ....•..••...••.•.. 22.8S6 8.51St i.U8 32.006 4.717 9t5 . 2IS3 5.895 .... 
o Saiua la grande ............ 20.283 7.558 677 28.479 2.741 821S 69 3.-l3fl 

ian AntOnio .••.•..•••.... " 16.001 6.091S U8 .. 28.640 i.947 S~9 H2 2.448 
an\a Clara ..•...••.•.•.••. 26.407 9.SIO U7i 86.8~9 7.8~S 2.03l 368 10.257 

San Cristóbal ............ : •• 1 t.8'\!8 3.65S 558 t6.039 1.795 SiS 76 2.t84 
Santa Maria de. Rosario ..... 3.616 1.346 2't8 ~.i90 6Sd 61S 13 7i4 
Santialro •.•......•.••••.• : , 7.844 UIS2 454- i2.1S50 1.685 670 H4 2.399, 
Sallcti· Spiritus .••••••••••.. 21.442 7.032 U.S5 29.609 6.954 U12 241 7.9t3

1 

Trinidad ••.••...•.•.•.... 13.068 3.W! 726 17.711S ~ 7.813 Uts6 278 9.7., , 
Isla de Pinos ••••.•.•.•••• : 832 ~!e7 72 US! 2~0 i2 4 ~S6 , ---

SUMA ....••.•.•.••. 430.3!O H6.943 23.1S i7 600.840 1.16.1,77 iD.28i !S.2l9 Ui.677 
• 

i~ 
Nuevitas .•........•.••.•.. !.491S ~.Oot 129 3.771S ::I31S iOO 00 fSO'Í 
Puerto-Príncipe ..••.•.•.••• 27.1181 '12.U4 i.793 41..488 7.960 UOS 635 tU03 
Tunas •.....•.•...• : •••••. 2.687 595 

. 
89 3.371 2.043 34' 64 U·lSt , . 

SUMM ...•.•.••••.• 3~.763 iS.760 Mil 41.634 iO.338 !Jl88 735 t4.OSi - ---o 
Baracoa .••• !I' •••••••••••••• 'S.i2Q UiS 2H 1S.344 3.8i7 Ul62 258 MS7 B!ltamo ..••••••••.•.•••••. 6.967 ~.2S6 292 9.SOIS 9.8'26 !US7 431S t2.398 .... Cu a •.••...•.•.•••..••.•.• 15.473 6.483 1.OSi 23.037 26.612 8.3-t8 2.2tS9 37.i99 -41 ... Guantánamo .....• : •.••••.. 4.013 Ut3 2tS5 5.48! 8.982 989 258 lS.tU .. 

:á ~ollrui!l' ..... : ............ 29tH 12.523 UIS9 42.793 ~ IS 738 U45 273 7.4-fU 
o Jlguam .................... 9.390 U06 446 13.042 Ú3t 960 23t 4.0ifS 

Manzanillo ................. iO.Sil4 S.234 492 U.UO 9.270 2.-1.56 S37 H.768 

SUMA.: .••.••• \ •••• 79,058 30.308 4.936 H3.702 62.074 17.064- 4.051 83.t89 

TOTAL GENERAL ....•. M2.t31 194.0H 30.084 768.t76 188.1S~9 40.338 to.OOIS 238.917 

RESl 

SOLTEROS. 

Poblacion blanca •.••• ,. M2.t31 

De color libre .......... 188.1S89 

Esclavos .•...•••.•.•••• 2UI.8iO 

• 
i.073lS30 

Habana, Marzo iD de -.1810.=ÁOIlSTIN GENON.=-Es copia.--EI Secretario general, ROLDAR. 
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t03 

~ ra.", ...Jici ...... y es'ad. Civil, formad. ""ra cumplimentar la ór¡/m lit S. A. el Regenk 

DE COLOR ESCLAVA. TOTAL DE COLOR. 
..- ---- - --- --rn <"> ~ rn rn <"> ~ ::. e ¡; " ~ i ¡:;. 

~ t. "" 
9 ... 

¡¡: !' ~ ~ ~ ~ ¡¡ 

: 

------ ------
6.430 38 4 6.472 7.014 473 40 
5.442 :I.:e1 87 5.650 7.H4 4~4 212 

26.422 770 H!5 27.323 28.2!H :l.2~ 238 
:1G.868 271 33 i7.17~ 2~.71.9 4.525 344 
32.4:57 1..01:11 449 23.91>7 35.198 1.543 499 

4.445 69 35 4.549 8.600 620 348 
14.872 996 270 16.138 1.7.212 U ·-i.7 390 
23.470 :1. .089 2.08i 273.H 27.271 i68~ 3.000 
27.273 ~.OO7 639 29.919 6D.4í7 7.794 2044 

9.1.41:1 555 66 9.766 ! i.646 U\58 238 
30.361 915 3'¡'1S 31.6~9 36.9 ' :1. U80 703 
11US69 SOl 71 ilS.9~7 25.6L1 :1..771 432 

9.:154 :194 77 94'0 l3.lm U19 330 
18.129 233 2.¿ i8.384 20.810 558 9l 

8.952 813 228 9.003 10.899 L202 340 
6.930 . • 6.930 H .. 793 2031 363 
0.99~ 269 61 6 .3~ 7.7 7 52 131 
2.07i 6 1 2.07~ 2.017 71 U 
3.909 857 :1.81 4.047 5.o9·'¡' 1.421 3't5 
7.tli W5 • 7.2713 13.4~5 L5f7 247 
9.459 34 • 9.49:1 17.~12 U90 278 

266 . • 266 .-\.86 i2 4> 
-- --- -- ------

284.787 10.706 5.496 300.989 4OO.~H 30.987 :10.573 - - - -- - -- -
f.439 135 46 1.6~0 L7ii 211. 8t 

11.666 9:>2 257 U.875 19.626 3.460 89~ 

3&9 4- 1 394 ~.4'3't 34~ 65 
-- -- -- --

!3.494 1.091 304 14.887 ~3.R3't~ 4.079 1.039 - -- -- ---- -
:1.034 39 11 1.584 5.351 UO! ~69 
2.2~5 50 ~9 2.il04 1~.051 2.187 464 

26.246 1.960 521 28.7~7 5~ 808 :10.~8 2.720 
8.009 ~~ 5 8.536 1 ~.49 1 {.OO8 2li3 
3.751 :100 2~ 3873 9.4~4 1.045 29:> 

509 38 19 566 3.343 988 250 
! .755 56 9 1.820 11 025 ~.2H 346 

-------- -----
44.fS~9 U65 616 47.410 106.1'\03 i9.3~9 4.657 -- - - -- - ~-

3.t.2.81O U.062 6.416 363.'~88 534.399 54.395 16.4<ei 

lEN. 

V ASADOS. VIUDOS. TOTAL. 

1.91.0H 30.034 763.:176 

.&0.333 1.0.005 , 
288.927 

U.06~ 6.·H6 863.288 
» • 3'-420' 

f4fH06 .w . .ws I t .399.8H 

--
rn ASIÁTICA " a .. de lodos 

eslados. 

--
7.277 490 
7.190 284 

29.654 5.795 
24.588 1.162 
37.\90 5.!lh2 
9.568 271 

:l.9.09:S 1.072 
3i.960 2.382 
75.285 4.007 
i3.t42 49::! 
39.509 HU 
27.814 74í 
15.320 Ul98 
2UH9 3.43~ 
12.441 5':\x 
.¡ H81 3t6 

8.50¡ 71 
2.102 20 
7.346 2 i4 

HU 89 160 
i8.HO 219 

002 19 --
441 .834 33.44f¡ -2.l21 10~ 

23.978 197 
2.84!S 34 --
~8.950 310 -

6.12-1 • 
:14.702 15 
6!í.926 428 
:13.769 71 
11.3~ 52 
4.581 . 

13.583 65 --
130.!í89 631 --
602.215 34.4'l0 

TOTAL GENERAL DE POBLACION. 

--
rn ::. 
~ 
2 

: 

40.560 
:1.6:608 · 
OO.3~8 
43.650 
56. :WS 
1!l.918 
30.599 
00.228 
!5~.39lJ 
27.950 
67.::\46 
60:;99 
38.203 
44.'~35 
27.828 
4t.?i26 
19.680 

fl.3!3 
13.602 
35.036 
30.559 
1.337 

864.673 

4.378 
4HO~ 

5.1113 

56935 

9/m 
19.033 
68.!l6 l 
16.575 
3~.647 
12."733 
2l.474 

!86.494 

U07.950 

----- --
n e 
t. 
~ 

1.248 
4.m 
7.6:.11 
8.706 
6.96i 
4.04i 
0.84l..Q 

:1.0.1411 
33.954-

7.349 
:1.3.983 
:l.i.567 
9.671 
8.ti6 
1.297 

B.342 
U35 
U17 
5 tj79 
8.549 

.5AB 
239 

177.930 

Ul22 
B.574 

9~3 

:1.7839 

2..~i4 
4423 

16.771 
22't1 

14068 
4.194 
5.4415 

49.637 

245.400 

-< rn 
¡:;. e ... 
~ • !' 

: : : : 

!09 12.0l~ 
1.128 2201:l~ 
1.6 17 59.1S?º 
4).086 !J4.497 
4.44i 64.941 
1.1'3 2·1..6051 
1.-I.1:í7 37.57E 
U19 64.58'; 
5.352 2H.696 

993 36.2 ,~ 
3.368 34.697 
1.981) 74.351 
U48 49.324 

778 53.429 
1 .5~4 366~~ 
:1.534 54.402 

695 24.610 
242 8.0091 
779 2O.15C 

1.382 44.967 
1.004 31).67~ 

76 1.65~ 

3U50 L076.75~ --
311 6.0i1 

2.685 65.663 
104 6. 50 --

3.150 77.92-1 --
480 i2.Q6~ 

U56 24.~~ 
3.861 89.5 3 

518 19.3l4 
1.454 54.1G9 

696 17.623 
838 27.75E 

--
9.003 24ñ.134---

46.455 1.399.8:11 

.~' 
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GOBIERNO SUPERIOR POLtTICO' 

RESÚMEN. de los esclavos comprendidos en el pad1'oo d~~ 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

DI , ¡ iD AÑ"S. DI iO ¡ 45 AÑOS. DI f5 Á 20 AÑOS. DI 20 ¡ 25 "gos. DI 25 i 30 AÑOS. OH 30 i ¿O AÑOS. 
------.....-... -------------- --------------~ ----.......-... ~' 

JURISDICCIONES. 
f 
El 

i 
= t = lO 

El ... 
i! 

= .. 
El 

i 

11--------- --- --- --- -- ---- ----

Santiago de Cuba .... ' ... 

Moron ...•.•.•.•...•... 

Victoria de las Tunas ... 

Guantánamo .•.•....... 
Matanzas ............. . 

Jiguan¿ ......•••....... 
Habana .....•.••..•... 

I Sancti-Spíritus.. . .... . 

Puerto-Príncipe ....... . 

Holguin ..........•.•... 
Pinar del Blo. . . .. . .. . 

Güines ................ . 
Colon ................ . 

Cienfuegos ............. . 

Trinidad •.....••••..•.. 
Santiago de las Vegas ... 

I Gunnabacoa ...... w" •. 

I Cárdenas .............. . 
!lnyamo ......•.•...... 

Guanajay .: •.......... 
Manzanillo .......•..... 
Isla de Pinos ........••. 

; Remedios ............. . 

Jarueo ......•..••.•.... 

Santa Clara .......... .. 
San Antonio .•••••.•... 
Bahia-Honda ..•••..••.. 

Nuevitas .............. . 

Bcjucal. •••..•..•....•. 

Baracoa •.•••.•.•••.... 

Sagua ••...•.••••••.... 
San Cristóbal. ........ 
Santa Maria del Rosario. 

t.849 2.0mS UtS 1..t08 Ua2 U4t 1.429 t,371 1378 UOO 1.7li6 t.78t 
64 49 26 23 32 28 25 2i 28 tt ~o 29 
6 6 3 3 P 2 f6 4 23 H 17 '7 I 

670 377 378 330 4!:o7 1(.45 66r; 456 438 ·UO 522 216· 
2.2m 2 ta9 f .506 LBS! !.F38 1.IS86 2.614 t.981l 2.478 1..911S 3.373 t.468 

33 33 iO 1.5 1.7 1.4 1.9 17 1.8 20 15 tO 
1.43 U5! U27 t.t24 U62 1.300 t . .f.78 U90 U69 U4t 1.954 f.019 
~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

493 579 313 
234 236 193 

i.386 i.OO2 7';8 
754 750 4lB 

2.05i t.t68 UJOi 
t.042 U83 640 
. 892 449 214 

366 284 i83 
2ta 305 231-

i.175 7.t42 3.330 
69 82 65 

U73 728 5.8 
:>05 . i24 71 

24 29 4t 
580 473 306 
67i 613 449 
503 47i 323 
875 6i2 74~ 

523 3i6 220 
54 59 26 

37~ 319 280 
i39 i50 ti4 

i.08t UUS 859 
842 496 7t2 
U2 i39 99 

331 ISO 1 349 42t 41.4 316 3311 5U 888 
199 i57 14t t07 169 182 15P ~!i7 t~ 

63.. 973 663 U(,·9 51St 1.074 636 1.563 577 
m ~ _ ~ m ~ M ~ ~ 

807 U;81i! 1.064 ~.125 f .868 2.372 t,347 3.052 1.6US 
544 795 686 U63 4:18 usa 7f(l U22 t.OO8 
196 285 255 498 ~2 573 ~5 699 30! 
159 ~3 188. 239 W8 197 :161 270 2H 
t25 .224 too 208 25t 2'et 15fl 498 310 
926 U2~ U58 {.S70 U20 J,60::l U77 2.183 US29 

49 56 40 6~ 57 5t 54 72 7i 

405 662 567 760 573 794 6h? i.O(l9 885 

73 {OS 91 H6 iOi6 {j7 10ft 103 100 
9 i6 i4 28 18 37 ta 21 trs 

260 488 348 717 405 621 349 697 895 

402 440 31S3 620 43t 53t 371 1)70 456 
21-'5 R20 287 499 319 477 2~t 298 394-
521 719 500 742 504 687 40í &l8 579 

i90 iBIS :165 27i 205 255 204 3:'3 3SO 
17 t9 24 53 44 .«) 44 68 3! 

1i!31 334 2'9 331 286 279 H~ .t.!l9 317 
~ ~ ~ 99 M ~ ~ iOO 00 

733 1.f57 938 f.633 1.016 i.9ti; i.04n 1.420 L:1~4 

m ~ ~ ~ ~ m ~ ~ ~ 

~ {~ 'M in ~ 1~ fOO _ W 
-- ---- -------- -- --- --- ----
21.905 2O~796 i6.74i tU44 16.534 14.034 t2.037 i6.436 2U75 iUH 26.i8t 19.ite 

Habana SO de Junio de i873.=JosÉ GONZALRZ IAMER.=Es eopia.=El Secretario general, RoLDAN • 
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DE LA PROVINCIA DE ClJBA. 

187 L clasificados por edades. sexos. ocupaciones y estado. 

DH "'0 Á 50 AÑOS. OE 50 Á 60 AÑO . OCUPACIONES. ESTADO. ------- - . ..--........ -- - ....--...... -----
V> < CQ < CQ t::O t::O ~ (") -< .. .. !: " ~ B~ o I! [ 2-el El El ~ lO ~ 

~ '" 
o 

'" ¡;: ~! > C>. ?! " ;: 
~ ~ B :- :¿ ?! '" " .. ... :=' ~: ~ 

: . o 
: • C>. 

: 9' : ------ -- ----
--1. .373 1.359 L027 870 18.960 3.438 22.398 » • 2t.398 

~8 17 15 3 U2 188 430 3 • 427 
16 3 1 !S 75 53 128 • 1 127 

41.7 416 2 i5 300 6.0U6 704 "6.800 » i 6.799 
3 .433 ~.433 M86 1.284- 29.70t 5.682 35.4n 1.231 556 33.686 

IS 7 4 5 136 -106 ~42 » i UI 
US45 1.648 972 858 2.6t2 i9.~60 21.782 208 ' i24 2-l .450 

541 330 459 -ni4- 5.273 1.45U 6.732 29 5 6.698 
336 ~7 472 i2f1 3.056 3.077 6.133 227 i35 . 5.371 

wo 174- 288 57 2.040 5711 3.H6 67
1 

6 3.ú43 
i.1.96 355 579 141 1U!48 2.5QO i3.8~8 76 10 i3.742 

859 488 !S80 372 9.053 614 9.667 
689

1 

226 8.71)2 
3.1H U73 1..200 1S73 26.717 1.275 27.992 85 6 21.901 
1.096 705 432 274 11.1.89 2.402 13.591 1461 4i 13.404 

731 230 408 150 4.4t7 1.702 6.i19 561 7 6.056 

I 266 174 135 63 2.023 807 3.330 iD1 l 29 3200 
352 399 248 152 20273 ' 2~033 4.306 64- 25 4.217 

I 
2.046 1. H I L363 800 32.940 1.453 24 .~3 ~~3 1 1.12 24.038 

6i 47 42 26 800 HO 9tO • 910 
1 .009 7>31 897 !S93 H.504 662 1!U66 297 13~ 11.735 

101 57 47 34 058 1.122 1..680 i40' 70 1.470 
8 8 i 2 221 80 801 

» I • 301 
430 274 160 Hí5 1S.885 833 6.718 4.834, 3:1.1) Ul6U 
636 ,¡.a~ 8.0~8 75 7.774-,,0 809 ~!S 1 7.379 649 1791 
437 ~!S8 234 96 U4!S 1..01,3 !S.498 3, 2 !S.493 
596 459 123 296 8.59:> 73 '; 9.:130 i28 53 9.149 
821 25'l 274- 176 4.108 :l58 4,266 !S21 141 3.604 

63 17 ~7 7 4~ 179 604 8 3 5!l3 
364 281 3B8 267 3.95~ 947 4.898 274 i9~ 4.432 

76 75 35 31 919 4q4 U43 iD 3 !A 30 
U¡47 813 91!S 892 16.840 1.037 17.877 244 28 17.600 

384- 1W 257 i36 tí 498 273 0.771 110 28 tí.633 

1 
1H 6l 82 48 U~1 219 1.670 27 i 01.642 

---- -- -- -- ------
23.744- iD 09i 15.710 8.700 231.790 !S!S.830 287 .6~0 10.000 U30 27~.890 

--
~ o 
...¡ 
> 
~ 

2<t.398 

430 

128 

6.800 

35.473 

24~ 

21 .782 

6.7a2 

0.733 

3.H6 

13.828 

9.667 

27.992 

13.521 

6.H9 

3.330 

4.306 

24.393 

910 

:1.2.-166 

1.680 

30l 

6.7i8 

8.028 

5.498 
· 9.330 

40266 
604 

4.898 

1.443 

i7 .877 

5.77-l 

i.670 

28U2O 

• 

.... 
TOTAL OS CUl SUO. ... .... - - r= 

-< 
~ 
" g: 

--

11.292 

238 

75 

3.504 

!i!O.i33 

i2-1 

LO.7o! 

4.1.-14 

3.364-

U4-8 

8.908 

15.418 

17.070 

7.953 

3.800 

1.879 

UIJ5 
1.P,8()() 

478 

6.992 

946 

183 
4.1.96 
4.69t 

3.09i 

ts.402 
2.428 

361 

2.81.6 

754-

1.0.537 

3.1>37 

945 
--

i64.791. 

." = "" CD "" El .... ... "" -~ .... 

: ----
H.i06 2'1l.398 

19i 430 

os ita 

3.296 6.800 

11S.34O 31).473 

iiH 242 

U .OSi 2i.782 

2.61R 6.732 

2.i 69 6.1.33 

1.368 3.H6 

4.920 i3.828 

U49 9.667 

fO.99!i! 28.062 

5.638 13.1>91 

2.8·19 6.1.-19 
f,451 3.330 

2.041 4.306 

9.!S98 240.893 
432 9~0 

!S. 174 i2.t66 

7'34' 1.680 

H8 30 1 

2.!S22 6.718 

3.336 8.~8 

2.407 !S.498 

3.928 9.330 

1.838 4.266 

243 604 

2.082 4.898 

689 1.443 

7.310 1. 7.877 

2.170 5.707 -
725 1.670 

i22.83tí 287.62IJ 
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RI8(¡.~ GUBaAL de los esclavos que han obtenido su libertad por virtud de la ley de , de 
Julio de 187 O, ántes de la publicacion del reglamento de I).de Agosto 1 872 ; á peticion 
de los. interesados. 

NÚIlERO NÚMERO 

JURISDICCIONES. de Iibeno. por Tirlud de IibenOl per "irlad TO'I' .AL. 
del arL a.· del arL & •• 

~ua.: ••.•••...........•.•.•.•...• ; .......•• 
¡¡¡Uanl ..................................... . 
Sanc'i-Spíritu8. . . . . • . . ..•..• : ..•..••.•.••. 
Puer\o-Principe .......•....•.•....•.•.•.•.... 
Pinar del Rio •......•.......•..........••.... 
Hol¡uin .••..••..•....•..•...•.......•....... 

. GuanaJay ....•.....•.......•..•.............. 
Manzanillo. • . •. • ..•.•........•..•...•...... 
Cárdenas .•.••.•.•......••.•.••..•..•........ 
Güines ..................................... . 
Habana ..•.•............•....•.. ~ ........... . 
Moron ...••.•.•......•.••...••.••...•....... 
Trinidad •........................•...••....• 
Baracoa ...••.•.......•.••........••....... 
Bayamo ..................................... . 
laruco".' •.• , .•.•.•. , ...•.. " ...•...••....••. 
Rememos .....•..•.•.....••...•............• 
Cienfuei!'OS •.•......•••....• ' .•.••••.••••.••• 
Guanabaooa ......•..•...••.•..••...•. : ..... . 
San\a Maria del Rosario .............. : ..... .. 
Ma\anzas ................................... . 
Bejucal. •.••............•.•.••••.........•.. 
San\ia¡o de las Veras ............... : ....... . 
Colon ••••••••.••••••••.••...••••••..•.••.•.. 
San Cristóbal ••.•..••...•..............•..•. 
San\a Clara •.•..••..•....••...•••••••..••..• 
San Antonio ...•••••••••.•..••••....•••.••••. 
Bahía-Honda ...... " •..•.•.••..•..•........ 
Nuevi\as ................................... . 
Tunas •...••..•...••.•.••.••••.•.•.•....•... 
Cuba ..••••........•.•...••••...••...•••.••• 
Guantánamo ................................ . 

• 

2 

{'l 
40 

t 

i 

· 7 

8 
• _ 2 

• 

7 

6 

t 
9t 

Isla de Pinos ................................ . 

• TOTALE~ ...... /:---t-8lS--

• 

. 
S 6 

{8 {8 
{! 29 
ts8 98 
6 6 

{S U 
{ { 

29 30 
6 6 

• • 
{59 169 

• 
68 76 
t!S {B 

8 
91 9! 

'l 9 
t2 t9 

{ti iU 
20 20 
154- 60 
t2 ti 
U 4-{ 

t8 t8 
20 20 
i6 28 
'28 28 

S S 
• 

t 
Bt6 607 

, . • 

{.368 USOS 

Por virtud de lo dispuesto en los artículos 1.0 y 2.0 de la citada I~y han siC:lo bauti
zados libres; segun los datos hasta la fecha recibidos: 

En el Obispado de la Habana.......... .................. t8.99S 
En el Arzobispado de Cuba.. . . . . . • . • • • . • . • . . . • . . • •• . • • • • t .062 ----

TOTAL....... . • to.O!I6 ----
Car\as de liber\ad ó de exenoion expedidas por virtud del 

artículo 6.· .......................................... . 6.069 

Libertos por virtud de los artículos 1.0 y 2.0 . • . • . 20.055 
Idem id. del art. 3.° .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 185 
Idem id. del art. '.0........................ 1.ll68 
Idem id. del arto 5.° .. ;............. . • . . . . . • 5.059 ----

TOTAL. • • • • • • ~6.66' 

Habana 30 de Enero de 18'3.~Ful'Ccl&CO CBBALLOB.-Es oopia.=EI Secretario gene
ral, ROLDAR • 
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. GOBIBRNO POLíTICO OS LA ISLA OS CUBA. 

SECRETARIA. 

RBLAmoN por jurisdiccio1US de los contribuyentes por impue.to. directo. en Bsta 1.10. 1ft el año 
econ6mico de i869-70. 

JURISDICCIONES. 

Bahía-Honda ............. ' .......•..•...•..••.•. 
Bejucal ....................................... . 
Baracoa ••......•.... ; ......•....•......•.•. 
Bayamo •. '. .. " .......... : .................. . 
Cárdenas ••...•.•.••....•.••.....•..•••••.•••.• 
Colon ......................................... . 
Cienfue¡os. .. .... . •...•.•....•.•..•........•. 
Cuba .•.•.•...•...•........••. I ••••••• : •••••••• 
Güines ................••...•...•.••....•••.... ; 
Guanajay. .. . ...• : •..••••....•.........••.••.. 
Guanabaooa ................................... . 
Guantánamo. . • . . . . . .. • ••...••.•..•.•...•...... 

• Holiuin .•.....•.•.....•.•...•.......•.•.•..•. 
Habana ......... _ .......................... . 
Jarueo ........................................ : .• 
JiiuanL .•......••....•....•...••..•......•.• 
Matanzas ....•...•..•....••...•••..•...•.•••. 
Manzanillo ...••.....••••.. ' .•.......••.•..•....• 
Nuevitas ..•.••.•..••..••.••.••.•.......••.•..• 
Puerio-Prineípe. . . • .. .. .. • . . .• • ..... ' ......... . 
Pinar del Rio ....•..•.•....•.•••.•.....•.•••••• 
Remedios y Moron(i) .......................... . 
Santa Maria del Rosario •.•.•••.•...•.•••...•.•• 
Santiago de las Vp.¡as ..........••..•...... , ...... 
San Cristóbal .•••••••••.•.•.•••••..•••.••• : ..•. 
Santa Olara .•..••••••••••••.••.••••••.••..••.•• 
Saiua la Grande.. • • • . . • • • • . • • . . • . . •. . ...•..... 
Sancti-Spíritus ..••..•...•.••......••••......•.. 
San An~cDio..... . • • . . . • • . . • . . • . . •. . .........• 
Tunaá ........................................ . 
Trinidad ................ • ...................... . 

TOTAL .•..•••. 

Habana 30 de Junio de 48'13.-CANDIDO PIELTAIl'f. 

NÚMERO 

de 
coDlrlbul'eDle •• 

670 
U30 
UtO 
U98 
U68 
{.81SO 
1.689 
6.066 
1.09' 
'.7St 
U06 
{.6U 
S.9i3 

i6.869 
S.t2i 
1.098 
7.8l8 
~.17S 

730 
6.069 
B.lS3i • 
3.068 

SU 
2.068 
3.06' 
.U9i 
S.176 
U",3 
1."t3 

66i 
1.980 

tOS.06i 

• 

• 

(i) En la juriadiceion de RemocHoe figura la de Moron. porque en la época del establecimiento de 
las eon~ribuoiones directos no. ft¡uraba .coron como jurisdiocion independiente, sino como un par~ido 
ad"lIi~ á Remedios.=Ea copia.=EI Seoretario general.=RoLDAN. 
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l:omunicaciondel Sr. 
Arruola ~obre reforma 
del sistpma judicial. 

US8 

El General Concha, que habia manifestado al Gobierno la conveniencia de mejorar 
el sistema jlldicial y eclesiástico en la Isla ~e Cuba, pudo ver. satisfechos sus deseo~ 
en h siguiente comunicacion que con fecha 3 de Noviembre de 1850 le fué dirigida 
por el ~r. Árrazola, Miriistro de Gracia y Justicia. . 

«Excmo. Señor. 

Las reformas y mejoras posibles en el órden judicial y eclesiástico en esas aparta
das provincias, ocupan constantemente el ánimo de S. M. Por tanto, y no obstante que 
todo el pensamiento del Gobiemo sobre este punto ha sido comunicado á V. E. en Con
ferencias verbales, para que el celo, y decision de que V. E. se siente animado, puedan 
con mayor precision y eficacia cooperar á que tengan efecto las elevadas niiras de S. M., 
es su soberana voluntad fIje V. E. perfectamente su atencion sobre los puntos siguien
tes; y que sobre ellos, sin perjuicio de lo demás que á V. E. pueda parecerle convenien
te, emita con la posible brevedad su dictámen: 

ORDEN JUDICIAL. 

1. ° Examinar si el personal corresponde á la importancia de su cargo, bajo el 
punto de vista de. aptitud, laboriosidad, lealtad y pureza á todá prueba, adoptando 

.. V. E. por sí aquellas medidas provisionales que en caso de notable escándalo le acon
seje s. celo, sin perjuicio de la defInitiva resolucion de S. M. 

2. o La actual organizacion del Tribunal del fuero comun, abusos que deben repri .... 
mirse, y mejoras ó reformas que deban adoptarse bajo el punto de vista de hacer la 
administracion de justicia en tod.a la Isla más proBta, eficaz y económica. 

3.° La division territorial judicial que con esta mira está mandada verificar por di
ferenles Reales resoluciones, y.principalmente por.el Real decreto de 2,(, de Julio de 18.(.5. 
que arregló las Alcaldías mayores de esa Isla. '.0 La conveniencia de la con~el'vacion Ó supresion de la Audiencia de }>uerto
Príncipe. 

5.° Los fueros especiales, bajo el punto de vista de su tlxcesivo número, indicando 
lOS que deban slIprimirse, y reforma que deban sufrir los que hayan de continuar . 
• 6.° Resultado que ~ayan producido los nuevo~ AranceÍes judiciales, observancia ó 
inobservancia en que se encuentran. y reformas que aún pueden introducirse. 

1.° l,nconvenientes ó ventajas de aplicar en aquella Isla el reglamento provisional 
para la administracion de justicia, como lo está en Puerto-Rico. 

ORDEN ECLESIÁSTICO. 

1.° Examinar si el personal corresponde á la importancia de su cargo, bajo el punto 
de vista de aptitud, laboriosidad. lealtad y celo religioso, adoptando V. E. por sí aque-:. 
lIas medidas provisionales que en caso de notable escándalo le aconseje su celo.~sin per
juicio de la definitiva resolncion de S. M. 

2. o Disciplina de los Cabildos. 
3. ° Instruccion del Clero, Seminarios conciliares. y plaJl general de estudios . 
.(.. ° Division parroquial y mejoras que podrá recibir. 
5.° Dotacion de Párrocos. mejora5 que pueda recibir y gravámenes de que deba 

descargarse. . 
De Real órden lo digo á V. E, para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guar

de á V. E. muchos años. Madrid 3 de Noviembre de 1850.-ARRAZoLA.=-Sr. Goberna
dor Capitan General de la Isla de Cuba. JI 
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VIII. 
,Iejoras hechas en el ramo de Obras públicas durante el primer o InllQdo del General 'Con

cha.-Su releyo. 

El mal estado de las comunicaciones y demas obras públicas en la Isla de Cuba, 
las mejoras propuestas é introducidas durante el mando del General Concha, sus últi
mos proyectos y lasO ventajas que sobre ellos se esperaban, son asuntos a los que con
viene dedicar algunas líneas. 

Una de las necesidades mas desatendidas en la Isla de Cuba, y que llamó considera
blemente la atencion del General Concha desde el momento en que se enc.argó de aquel 
mando superio~, fué su absoluta falta de vias de comnnicacion y la carencia de regla
mentos y medidas gubernativas para un ramo tan importante. A excepcion de alguna 
que otra calzada construida, puede decirse, por ensayo, y cuya extension toloal ascendía 
sólo a un corLo número de leguas, se contaban únicamenle para el tránsito en lodo el 
te.,l'itorio de la Isla, algunas trochas abiertas difícilmente á través de los espesos bosques 
que cubren su suelo, cuyo piso viene á hacerse intransitable por las lIu.vias y cUla exis
tencia, aún en tan lamenlable abandono, era debida sólo á los" trabajos que sin órden 
ni método alguno se practicaban por' los vecinos y hacendados que necesitaban á toda 
costa tener exp~ditas las comunicaciones con los puntos de exportacio'n, para dar salida 
á los diversos productos agrícolas é industriales del pais: resultaba de aquí que los 
pueblos se veian obligados a hacer de contínuo sacrificios que no tenian ni podian 
tener en la forma que se verificaban el fruto que era de desear y que debia esperarse; 
desalenlándose al propio tiempo su ánimo en vista de la ineficacia dé sus continuos 
esfuerzos. 

Graves eran los perjuicTos que en el terreno económico se ~guian al pais con la 
continuacion de este estado, pueslo que tal abandono en la habilitadon de los medios 
exportativos conspiraba abiertamente contra l~ l'iqueza y porvenir de la Isla; pero si tia 
cuestion se examinaba bajo el punto de vista interior, las consecuencias eran entónces 
indudablemente más funestas. . 

No existiendo en el pais caminos para mover las tropas y todos sus trenes de cam
paña, no teniendo almac,enes ni depósitos oportunamente establecidos, careciendo de 
telégrafos y de todos los medios de comunicacion nlTcesarios para trasmitir y recibir no
ticias, poca esperanza podia tenerse de bueno éxito en una guerrá con una nacion pode
rosa que p~r su superior Marina inutilizase °los esfuerzos de la nuestra, dejándola 
cuando más reducida á la defensa o interior de las bahias. Aquella con sus escuadras 
baria el trasbordo y abastecimiento de sus tropas con la debida oportunidad de unos á 
otros puntos del teatl'O de la guerra, en tanto que las nuestras sufririan las mayores 
privaciones y el hambre y la fatiga acabaria quizá por aniquilarlas. 

No era posible que esta situacion fuese mirada por el General ,Concha ("on indife
rencia, y así es que habian trascurrido pocos dias desde que tomó el mando .superior . 
de la Isla, cuando penetrado á fondo de los perjuicios que la prolongacion de este mal 
"babia de ocasionar, se propuso corregirlo _en lo posible ya que el remedio radical sólo 
podía obtenerse á fuerza de mucho tiempo y de mucha consLa,ncia. Cuantos medios 
están al alcance de aquel Gobierno fueron puestos en juego por su °Auloridao para con-

• 
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seguir este fin. Dispuso que '\'arios Jefes y Oficiales facultativos sali&Jen en distintas 'di
recciones para hacer los reconocimientos opodunQs, é informaran, en vista de las lo~
lidades, del estado de los caminos y ,de los medios de habilitarlos. 'fodos estos Jefes y 
Oficiales estuvieron conformes en manifestar la necesidad de remédiar el mal estado de 
las comunicaciones si se aspiraba á defender honrosamente aquel territorio, y así se 
limitaron á proponer cada cual, los medios que conceptuaron más oportunos. 

, 

Como este abandono -no sólo se hacia- sentir en lo relativo al ramo de caminos, sino
que desgraciadamente sus efectos, era fuerza l~mentarlos en todo lo concerniente al 
ornato publico y demás obras hidl'áulicas, cuya construccion y reparacion exigia impe
riosamente no sólo la civilizacion y cultura de las capitales importantes de la Isla, sino
es tambien la de algunas ciudades como Cárdenas y otras cuya poblacion y creciente 
riqueza aumentan cada dia considerablemente, dispuso con objeto de dar mayor im
portancia y movimiento á las cuestiones de esta especie, que se organizase expresamente 
una Seccion de obras publicas, á la que estuviesen anejos el despacho de todos los 
negocios relat.ivos á la Junta de Fomento y á los ramos de ferro-carriJes y telégrafos; y 
por no tener en la Secretaría política personas de quien valerse para el despacho d~ 
estos negocios, dispuso que el Comandante de Estado Mayor D. José Riquelme se pu
siera al frente de dicha Seccion" autorizándole para despachar directamente con el Go· 
bernador superior civil. Los trabajos de esta Seccion se inauguraron con la circular 
de 9 de Enero del año de 1851. Es imposible describir el entusiasmo con que esta cIr
cular fué recibida por los pueblos y el generoso desprendimiento con que el pais con
testó á esta invitacion. Tal ~ era el ardiente deseo que reinaba en todas las clases de 
mejorar su situacion y de poner remedio, á un mal que tantos perjuicios les habia oca-

. sionado y que con tanta indiferencia habia sido mirado por sus antecesores. 
Multitud de proyectos de puentes, barcas, alcantarillas, recomposicioll de caminos y 

apertura de otros nüevos, fueron presentados por los Tenientes fJobernadores respecti: 
vos, á consecuencia de dicha circular, y las ofertas en dinefb y materiales á que volun
tariamente se colflprometieroll los pueblos en beneficio de las obras de su partido, le 
rMifiéaron más y más en la posibilidad de llevar adelante una gran mejora, sin grandes 
sacrificios por parte del Gobierno. 

Animado con tal esperanza, hizQ examinar estos diversos proyectos, y unos obtu
vieron la aprobacion, otl'OS fueron aplazados para más adelante por su excesivo costo, y 
otrQs, en fin,' siguieron los trámites de su expediente. Algunos pueblos dieron prin
cipio á la ejecucion de los trabajos, y otros" esperando los auxiIl'os ofrecidos por la 
Real Junta de Fomento,' se prepararon á realizarlos; pero de estos esfuerzo~ aislados., de 
tales sacrificios hechos sin plan fijo. ni meditado estudio, fácil es comprendel' que sólo 
podia prometerse el pais alguna mejora más ó ménos importante, pero de ningun modo 
capaz de estirpar el mal de raiz. Tales ofertas por sí solas no bastaban; era preciso 
dar un resultado positivo y visiblemente beneficioso, para que los pueblos, alimentando 
sus esperanzas, no cayesen en desaliento por el mal éxito de sus primeros pasos. 

La absoluta falta de leyes y de medidas gubernativas en la Isla sobre este ramo 
hizo conocer al General Concha la necesidad de publicar ante todo un reglamento que 
uniformase en lo posible las cargas y los trabajo~ que sin órden, método, ni favorable 
resultado se practicaban en diversos pU~ltoS. Examinó, entre otros varios, el reglamento 
de caminos vecinales publicado en la Península en 7 de Abril de 18~8, y encontró que 
ningun otro podia ser más util y aplicable á esta Isla. despues de hechas en él todas 
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las modificaciones correspondientes á las ]oc~lidades y distinto sistema de gobierno de 
estos pueblos. . 

Consideró del mismo modo qlle una de las medidas que habia de influir en el sis
tema general, que se adoptara, cualquiera que este fuera, era el tener disponible en cada 
Tenencia de Gobierno una comision de obras públicas compuesta de hacendados, co
merciantes é individuos del Ayuntamiento. de distinguidos antecedentes, que inspirasen 
una en'tera confianza á los p~eblos y que contribuyesen por su influencia al aumento 
de las suscriciones voluntarias, y por cuyo medio el Gobierno tendria en cada, distrito 
una Junta que promoviese las obras, que se pusiera. al frente' de ellas y que las admi
nistrase finalmente con órden y concierto. 

Mas como quiera que para ]a redaccion del reglamento de caminos y del que se pu
blicase para gobierno interior de estas Comisiones. se tropezaba con la falta en muchos 
partidos de personas facultativas que pudiesen dar luz sobre la clasificacion y reconoci
miento de los caminos, sobre la creaciol! de los recursos, justificacion de deterioros,
vigilancia y ej,eoocion de los trabajos, exacta redaccion de los proyectos &c., dispusó 
se oficiase al Gobierno reclamando la creacion eD la Isla de Cuba de una Seccion. del ' 
Cuerpo de Ingenieros civiles, teniendo para ello asimismo en cuenta la consideracion de 
que la falta de Ingenieros españoles obligaba en la Isla continuamente á los empresa
rios de camillos de hierro y. de otras obras importantes, a echar mano de-los de 
otros pai~es con grave. perjuicio del Estado, puesto que las obras salian más costosas, 
el fruto y pro,"ecbo de ellas se utilizaban en favor de los extranjeros, la idea de los 
conocimientos é ilustracion en nuestro pais se lastimaba considerablemente, y tal sis
tema nos hacia renunciar, por último, á . los m uchos adelantos y. conoci mientos prác
ticos que podrian adquirir nuestros Inge~ieros, dedicados con afan á este importante 
ramo. conocimientos que podrian ser ventajosamente aprovechados en .la ,Peninsula, 
donde tanto se carece de e3te útil medio de comunicacion. 

Hecha ya esta peticioIPde Ingenieros civiles, y en la confianza de que el Gobierno 
accederia á ella, se procedió á la formacion de los reglamentos de caminos vecinales J 
al de gobierno interior de las Comisiones de obras públicas: se concluyó este trab~, 
y sólo faltaba imprimirlo y darle la debiqa circulacion para su exacto cumplimiento. 
Tal fué la intencion primera del general Concha. y habria sido llevada desde luego a 
cabo con aceptaciQO general, si otras consideraciones no lo hubiesen d~tenido; 

Era imposible proceder á poner en planta una mejora costosa' si no se votaban 
para etla los auxilios necesarios; sencillos eran los que en el reglamento se proponian; 
ningun obstAculo parece que debieran.presentar para su aplicacion a la Autoridad su
perior; y sin embargo, esta no se atrevió á publicarlos sin la apro~acion del Gobiern~ 
Superior pllra evitar los entorpecimientos á que pudieran dar lugar las reclamaciones 
(que acaso en su derecho) pudieran promm"er la Audiencia, la Real Junta de Fo
mento y la ContadurIa "de Propios, corporaciones todas que en el sistema administrativo 
y ~conómico de la Isla, segun el General Concha decia, tenian bajo su tutela al Gober
nador general, imposibilitando de este modo a cada .instante la accion de su Gobierno. 

En tal concepto y aprovechando la circunstancia de pasar á Madrid para el desem
peño de una comision jmporta~te cerca del Gobierno el Comandante de Estado Mayor 
D. José Riquelme, dispuso el Capitan General de la Isla que fuese igualmente portador 
de todas las comunicaciones que tuviesen por objeto mejorar cualquiera de los ramos 
que comprende esta Seccion de Obras públicas que él habia creado .. y entre cuyas me-
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joras podian considerarse en primera linea la creacion de Ingenieros civiles en la Isla, 
la aprobacion de los reglamentos de caminos vecinales y de gobiemo interior de las 
Comisiones de obras públicas. la reorganizacion de la Real Junta de Fomento y la auto
rizacion que solicitó para levantar UD empréstito d~ dos millones y medio de pesos con 
destino á la carretera central, á la conslruccion de telégrafos, á las fortificaciones de 
Villaelara, MataJizas y otros puntos &c. &c. 

Ocho meses permaneció en la corte dicho Jefe, y ninguo resultado obtuvo positivo, 
á pesar de haber conseguido en las cuestiones sometidas al Gobierno los más favora
bles informes del Consejo Real, de la Junta revisora de Indias. y de los Jefes de Sec
cion en los respectivos Ministerios. Las dificultades con que tropezaba hasta llegar á los 
Ministros, la indiferencia con que fueron escuchádas sus explicaciones, la falta de cum
plimiento á las promesas que se le hacian, todo le hizo compreQder bien pronto su ver
dadera situacion, y persuadirse á fondo de cuán burladas estaban sus esperanzas. La 
creacion del Consejo de Ultramar vino a dificultar aún más el despacho de los 'negocios, 
y bien pronto ~u falta de acuerdo con las medidas propuestas por el Geoeral Concha 
fué una verdad bien palpable, . 
\ Kn tal situacio~, no titubeó el Sr. Riquelme en pedir su pasaporte, y sé retiró de la 
corte; llegó a la Habana á principios de Diciembre último, y seguidamente se puso se-
gunda ~ez al.frente de la Seccion de Obras públicas. . ' 

Nada se habia hecho durante. este periodo de su ausencia digno de mencionarse. 
esperando la resolu.cion ele las vitales cuestiones sometidas á. la aprobacion de la Rei-. 
na; pero viendo que esta se retrasaba considerablemente, y que las reclamaciones de 
los pueblos, del Administrador de Correos, do ,los Tenientes Gobernadores, y de todas 
las clases interesadas en la Agricultura. Industria y Comercio, eran sentidas y frecuen
tes, no pudo menos el General Concha de comunicar á la Seccion los medios que con
ceptuaba opOl'tunos para habilitar al menos el tránsito de los correos en toda la Isla, 

. interin recaia la resolucion que se tenia impetrada del GobiePllo. 
Consideró COfQO tales: LO la organizacion de un sistema que regularizase de una 

ve¡ en t~da la I~la la manera ~e atender á las construcciones y de llevarlas á cabo por 
procedimientos sencillos, uniformes y equitativos, que determinase igualmente las obras 
que pertenecen al Gobierno, las que por su importancia relativa debeü eostearse á me
dias con los fondos de la Real Junta de Fome'nto y con los recursos que faciliten los 
partidos, y las qlle se considere deban pesar exclusivamente sobre estos últimps: 2,· la 
creacion en cada Tenencia de Gobierno de una Comision de Obras públicas. tal cual 
se habia propuesto á S. M.: 3.° que se invitase a la Real Junta de Fomento para levan
tar un empréstito de 80 á iOO.OOO pesos, con cuya suma, los auxilios del Gobierno, y 

. los recur~os en dinero y materiales que se habian comprometido á facilitar los pue
blos, podrian habilitarse todas las principales vias d~ comunicacion de la Isla; y 4. •• 
que se ordenase desde luego el reconocimiento por el Real Cuerpo de Ingenieros de 
las principales lineas, y la formacion de los proyectos y presupuestos necesarios. 

Miéntras tenian lugar los reconocimientos que se dejan mencionados, ]a Seccion se oeu
p~ba de formal un Reglamento provisional para gobiel'Uo ¡ntariol' delas Comisiones que de
bian crearse en las Tenenci~ de Gobierno, cuyo trabajo se llevó á cabo. Este Reglamento 
provisional, conforme con las ideas emitidas pel' el General Concha, era de fácil ejeeu
cion, y se pasó de su órden á informe de la Real Junta de Fomento, en cuya situaeioll 
se encontraba a su salida de la Isla . 

.. 
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Sólo raltaba conseguir la I'ealizacion del empréstito de 160.000 pesos, á 10 que per- Obras públicas du-
rante el primer mando 

sonalmente se habia comprometido, y proceder al nombramiento de una Junta que del General Concha. 

acordara el sistema general de construcciones y clasificacion de las obras mixtas, de 
gobierno y de partido. 

Esta era en general la altura á que se hallaba el gran pensamiento de la mejora 
de este importante ramo cuando rué relevado del mando superior de aquella Isla. 

Durante el año y medio de su primer mando fueron algunas las obras que se con
cluyeron, bastantes las que se empezaron, y muchas las que estaban proyectadas y si-
guiendo los trámites de ~u expediente. ... 

Restimen.==-De todo 10 dicho anteriormente resulta: que al encargarse del mando 
superior de Cuba el General Concha, llamó notablemente su atencion el deplorable es
tado de las comunicaciones, los perjuicios que, de este estado se seguian al Gobierno y 
al público, y la necesidad por tanto de ocuparse en la mejora de los caminos, manan
tial vel'dadero de la riqueza de los pueblos: que invitó á los habitantes de la Isla. para 
ayudarle á Hevar á cabo esta r,nejora, y que estos contestaron con el mayol' entusiasmo 
y generoso desprendimiento: que para aprovechar estos esfuerzos que, aislados no da
rian ningun Iruto, reconoció el General Concha ser necesario: 1.0 el establecimiento de 
un sistema constante, sencillo y uniforme, y un pensamiento fijo á que todos se atu
vieSen: 2.- la creacion de un personal facultativo que formase los proyectos, ; se en
cargase de' la ejecucion de las obras; y &- disponer de algun dinero para ayudar á los 
pueblos en la realizadon de sus mejoras. ' 

'Para lo primero propuso al Gobierno la creacion en cada Tenencia de Gobierno de 
una Comision' de Obras públicas, que se rigiese por dos Reglamentos que sometió igual
mente á la Real aprobacion; uno para el gobierno interior de las Comisiones, y otro para 

. todo lo relativo al ramo de caminos vecinales. 
Para lo segundo propuso al Gobierno la creacion de una Seccion de Ingenieros ci

viles en la Isla; y finalmeItte, para lo tercero elevó consulta á S. M. para que se reOr
ganizase la Junta de Fomento á causa de que la mala administracitm de sus fondos, 
hija de los vicios de su organizacion actual, hacia que'. sus rentas estuviesen siempre . . 
considerablemente empeñadas, é imposibilitaba al Gobierno de tener en las obras pú-
blicas la ¡ntervencion que le corresponde. ' . 
. Pasaron diez meses sin que el Gobierno cóntestase una Sola, palabra á sus referidas 
representaciones y consultas; y últimamente, viendo que las quejas de todos los funcio
narios y del pais entero contra el mal estado de los caminos eran sentidas y frecuen-

, . tes, habi¡¡. dispuesto remediar por si mismo el daño sin esperar la resolucion del Go
bierno supremo; y que para esto iba á crear las Comisiones de Obras públicas, á cir
cular el Reglamento, y á invitar .á la Junta de Fomento á levantar sobre sus rentas un 
empréstito de NO.OOO duros, con cuya suma y los recursos de los pueblos podria ha
ber puesto expeditas en su mayor parte todas las comunicaciones de la Isla. 

Consignados quedan los proyectos y reformas que en este órden y en otro que ya 
hemos expuesto emprendió el General Concha durante su primer mando, que se pro
longó hasta el ti de Marzo de 1852, que fué nombrado para suceuerle en el mando 
de la Isla el Teniente General D. Yalentin Cañedo. De las disposici.ones, informes y 
demás que de esta Autoridad creamos conveniente insertar, será objeto el capítulo si-
guiente. . 
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.Ix .. 
Gobierno del Teniente General D. Valenlin Canedo. 

Por Real decreto de t t de Marzo de t,852 fué nombrado Gobernador Capitan Ge
neral y Presidente de las Audiencias de la Isla de Cuba D. Valentin Cañedo. 

En el Archivo de Ultramar no existe proyecto alguno de refornias' que emanara de 
esta Autoridad y sólo hemos encontrado una comunicacion sobre la situacion política 
de 'la Isla de Cuba. 

Preocupado el General Cañedo coo- los preparativos que hicieron en los Estados-. 
Unidos los conspiradores á favor de la anexion para enviar una expedicion de 2.000 
hombres á Cüba y .desembarcarlos en la Vuelta-Abajo, para ·10 cual se trabajaba con 
inucha actividad, segun se desprende de los documentos que se conseryan en el Minis: 
terio, no es extraño que toda su atencion la dirigiera esa Autoridad á alendet' en primer 
término á la seguridad de la Isla. _ . . ' 

La ~omunicacion á que nos referimos en el párrafo anterior, es la siguiente: 

EXCMO. SR. 

En una Memoria-informe que sobre necesidades militares y organizacion de las di
ferentes armas dirijo con esta fecha al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, consecuente á 
la que me previno de órden de S. M. en Real Qrden de 30' de Abril últim.o, me ocupo 
de la situacion política de este pais en los términos siguientes: 

(IPormás triste que sea~ tal' convencimiento y por más sensible la necesidad de 
expresarlo sin ambajes ni rodeos, preciso será consignar que.el estado del pais con re
lacion á los proyec¡tos de anexion é independencia,' está muy distante de ofrecer las se
guridades que serian de desear para bien del mismo pais y rápido desarrollo de los 
ellmentos de prosperidad que en sí encierra. 

Lanzados al terreno de la' traicion un General cuyo menor crÍmen fuera la ingra
titud á los beneficios recibidos de la :Madre Patria y 'algunos cubanos de los más alu
cinados por las ideas trastornadoras, y despertada de una manera inconcebible la am
bicion de un pueblo vecino y mercader, que, definiendo el bien y el mal por el tanto 
por ciento, es ó aparece ser poco escrupuloso en la eleccion de medios para engrande
cerse; recientes, muy recientes', están los primeros ensayos de rebelion é invasio~es . 
piráticas, que han dado á conocer de una manera indudable las tendencias y las espe
ra.nzas de aquel pueblo y de gran ~ parte de estos naturales. Cierto es que no bien ve
rificado el desembaréo, tuvieron los piratas de Cárdenas que abandonar el pais donde 
sin duda contaron hallar fácil y consideráble botin, recibienClo en cambio una sola pero 
inequívoca prueba de lo que vale el soldado español, aun cuando tenga que desplegar 
sus relevantes cua1idades~en climas y ~ntre costumbres que están muy distantes de sel' 
las costumbres y el clima del privilegiado suelo en que nació; verdad es tambien que 
los rebeldes de Trinidad y Puerto-Príncipe sucumbieron á los primeros pasos dados en 
la senda de la traicion y cási puede decirse que sin encuentro con las tropas lea!es, que 
á pocos vieron, porque muy pocos esperaron la prueba: exacto es asimismo que Lopez 
y sus secuaces, en su segunda invasion, apénas pudieron sostenerse reunidos ocho dias, 
yeso que la fatalidad acompañó á nuestras tropas en los primeros y, más decisivos ins-
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tantes, ~ que debieron inspirarles aliento y darles 'gran fuerza moral el suceso de las lIemorildel General 
- Calledo sobre el estado 

Pozas y las desgl'acias de Frias, que sin embargo no impidieron expiasen el lefe y político de Cubil, 

muchos otros su crimen en el cadalso, debiendo el resto sus vidas á la piedad tan sólo; 
pero no es ~énos positivo tamp090' y para asegurarlo así tengo datos irrecusables, que 
han conseguido salvarse, y más aun sus instigadol'es y adept'Os supusieron inoportuni-
dad en las ocasiones y lugares, atribuyeron á debilidad lo que sólo ~abia sido genero-
sidadespañola, creyéndolo todo, ménos que la empresa es desesperada; y como en 
'achaques ele aventuras la intencion entra por algo en la voluntad, la terquedad por 
bastante, y el fanatismo y las ilusiones por mucho, p.nos y otros se p¡:eparan de nuevo, 
sin ocultar siquiera sus pretensiones y esperanzas que por otra. parte contribuye á con-
servar en toda su fuerza la próxima 'eleccion de Presidente en los Estados de la Union. 

En efecto, todos los antecedentes y todas las noticias concurren para creel' que 
quiztis, obtenga los votos el demócrata. Pierce, cuyo partido es decididamente favorable 
y abiertamente pronunciado por Ja anexion, si bienaquellefe á quien muchos conceden, 
á pesar de sus opiniones, probidad, energía de carácter y grandes dotes de gobierno, 
parece no ha contraido compromiso alguno á dicho fin ni aun pretendido la candidatura 
que obtuvo en fuerza de las circunstancias y en virtud de sus antecedentes. Empero, sea 
de ello lo que quiera,' eS indudable que la cuestion afecta ~randemente los ánimos en 
los Estados-Unidos; que no es aventurado calificarla de cu'est.ion vital para los del Sur, 
y que en un pais donde lo que se llama opinion pública e3 la Suprema Ley. dqpde el 
interés mat.erial y muchas veces poco noble dirige la opinion pública, y donde ese in
terés se halla excitado hasta el extremo en -la cuestion que nos .ocupa, el Gobierno sean 
quienes fueren las personas, no tendrá medios de oponerse á las exigencias, y quizás 
contra sus más íntimas convicciones y á despecho de su conciencia, habrá de prestar al 
proyecto, más ó rnénos franco, más ó ménos decidido apoyo;' pero apoyo siempre y 
nunca verdadera y enérgica oposicion. Para realizarlo, esto es, para organizar una y 
otra expedicion sin ,'iesgo para los lefes ocultos y promovedores principales, hay en todos 
los pueblos de la Union una muchedumbre avezada á los peligros, criada en las re
vueltas y amaestrada en el ,rimen, que los pueblos de Europa 'y América en sus vici
situdes arrojan de su seno, y que allí encuent.ra fácil acogida y segura impunidad: esta - . muchedumbre tiene hambre y carece de aprension; pan, desde luego, aventuras próxi-
mas y rapiña en lontananza. son alicientes sobrados para lanzarla en las más desca-
belladas empresas, 

Entre tanto, Cuba pa<l-eee, Cuba sufre; por nn estado tal de alarma, que hace á los 
partidos agitarse continuamente, y aleja por consecuencia la seguridad absoluta é indis
pensable para las transacciones comerciales, que son la principal fuente de la prosperi-
~~~. . 

El partido español, propiamente dicho, circunscrito á los naturales de la Penínsufa,' 
y á tal cual título y rico propietario que comprende ser el órden y la paz la verdadera 
y única necesidad de su patria, ve claro que las' invasiones rechazadas habrán de re
producirse más tarde ó má~ temprano; y por IllclS que aparente y pregone hasta en sus 
relaci6nes más íntimas seguridad y confianza, es lo cierto que cada cual en su interior 
exagera los peligros, suponiendo siempre escasQz de recursos para conjurarlos, teme por 
sus intereses adquiridos á .costa de largos años de trab.ajo, -y duda y recela; y, ó bien 
acrecienta la division' y aumenta el mal con su exaltacion, ó se prepara á poner en 
salvo el fruto de sus vigilias, cada vez que nuevas noticias hacen saber los nuevos 
pro~'ectos; en lo cual ciertamente no se descuidan los periódicos. así nacionales como 
extranjeros. 

El partido de la emancipacion absoluta, bastante numeroso entre los' naturales y 
lo~ libertos de color, divisa en los p\'()yectos de anexion un' medio de sacudir lo que lIa-
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man el yugo español; y en sus sueños de independencia y libertad fasciBadora, goza, 
aplaude y espera contando uno por uno los soldados, los cañones; los buques de que ]a 
España puede disponer en esta region, sin que para nada éntre en sus cálculos el riesgo 
del trastorno, su posicion débil despues del vencimiento, la situacion precaria de las 
colonias' españolas que han alcanzado esa independ~ncia, ni aun e] ejemplo fatídico y 
terrible que hace años ofrece á su vista ofuscada la vecina Isla de Haiti; ejemplos que 
si no en tan grandes proporciones, podrian muy bien reprodueirse aquí llegado el caso 
de division y hostilidad. ' 

El paTtido de la anexion, no ménos numeroso, pues á él pertenece la mayoría de la 
juventud cubana educada en los F..stados-Unídos, y más fuerte que el independiente, por 
cuanto puede contar con auxilios ~xtraños, trabaja sin descanso 'por organizar una in
surreccion que, si estallase en grande escala, podria servir de pretexto á un apoyó deci
dido, y quizás provocar la guerra; y que si en menores proporciones tiene lugar, obten
d"á tambien apoyo aunque sin bandera. Como prueba (le la importancia de este partido, 
y sobre todo de sus esperanzas, indicaré aquí una que á primera vista parece puerilidad, 
pero realmente es observacion digna de tenerse en cuenta. El idioma, inglés se gene
raliza de tal mal manera entre los naturales de poco tiempo lí esta parte, que no sólo 1'8 
.iuventud toda de ámbos sexos en las ciudades y grandes poblaciones, sino tambien 
hombres ya no en la edad del estudio y que á nada se han dedicado jamás" tienen hoy 
maestli> de aqueIJa lengua, y en ella se comunican generalmente. Están en la íntima 
Conviccion de que, más tarde ó más temprano, ha de ser el idioma nacional. 

Además de estos bandos, que pueden llamarse militantes, conviene hacer mencion 
de otro comun á todos los paises y en todas circunstancias, á saber: el de los conocidos 
por indiferentes, por más que en la realidad no lo sean, y que más bien mm'ezcan la 
calificacion 'de espectantes; en esta masa deben comprenderse todas aquellas person~s 
que sin dejar de tener simpatías más ó ménos vivas por cualquiera de los dos partidos 
de-oposicion al español, marchan unidos al Gobierno, miéntras el Gobierno es fuerte; 
y además, la raza esclava, impotente aquí por sí spla para realizar una sublevacion te
mible, por su aislamiento, por la diferencia en su orígen, p<v sus rivalidades, y más que 
todo por la vigilViciá de que es objeto por parte de los blancos, que en esta parte for
man una sola y compacta falanje, sea cualquiera su opioion. Los primeros, habiendo 
v'sto realizadas promesas en que acaso nunca creyeran, fluct.úan segun las noticias, ale
jándose ó acercándose á )a Autoridad de un modo muy marcado; los segundos, por mu
cha que sea su ignorancia y por más que su aislamiento les inutiliza por el pronto, no 
dejarán- de entrever en la excitacion general alguna cosa que en el porvenir pueda 
refluir en su bien, y cuando ménos esperan. Para terminar de una vez esta ligera reseña, 
diré reasumiendo: que el pensamiento de anex~on es constante en los estados de la 
Union, en sus naturales residentes en la Isla, y en uná 'gran parte del pueblo cubano 
ilustrado; que otra parte de este pueblo, contando con la mayoría de los libertos, sueña 
en una existencia ,'epubJicana independiente, sirviendo sus deseos á los planes anexio
nistas, que hoy más que nunca se cifran en hi insurreccion para motivar las expedicio
nes; que la raza esclava sin afecciones por ninguno de los anteriores bandos, aprove
chará con avidez cu~lquiera ocasion que á su emancipacion pu~da contlibuir; y por úl
timo, que el partido español, p,'opiamente dicho, si bien numeroso y potente en todos 
conceptos, por su exaltacion peligrosa disminuye en mucho la fuerza y apoyo que al 
Gobierno pudiera prestar en casos dados. Los habitantes del campo aquí llamados gua
giros, se han presentado en su generalidad y hasta hoy en bastante buen sentido; pero _ 
no es difícil prever que en las circunstancias futuras puedan influir mucho en su deci
sion, sobre todo si ántes no se consigue interesar de una manera positiva en favor de 
la causa de la Metrópoli á los que mayor predisposicion ofrezcan. 
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La siguiente nota estadística puede prestar alguna ilustracion en cuanto á la fuerza 
numérica de cada partido, para probar el aserto consignado al principio de esta reseña, 
á saber: que el estado del 'pais con relacion á los proyectos de anexion é independen
cia está muy distante de ofrecer las seguridades que serian de apetecer. 

IlAZA DE COLOR. 

Que es la mitad próximamente de la poblacion y comprende á pardos y á morenos, 
á esclavos y á libres, '88.301. De esta habrá esclavos 16'.'10. 

RAZA BLANCA. 

De todos sexos y edades, naturales, peninsulares y extranjeros. Es la que posee las 
riquezas, la industria" el comercio, la inteligencia y el poder. La raza de color le eslá 
sometida, y constituye una de sus principales dependencias, '51.133. 

De estos son peninsulares sin contar la fuerza del ejército, marina de guerra y mer
cante, el gran número de empleados y transeuntes que no. constan empadronados ni fi
guran en ,los datos estadísticos, 33.960. Naturales de Islas Canarias que pueden cODside
rarse tal vez como peni~sulares, 25.653. 

Europeos y asiáticos avecindados en el pais, .t..U,. 
Americanos de las antiguas provincias españolas, itl. id. 2.786. 
De los Estados-Uilidos. id. id. 1..580. ' • 
Por consiguiente, hay naturales del país, comprendidos 296 naturales de Puerto

Rico, 389.001. Rebajando de estos los párvulos y decrépitos de ámbos sexos quedan, 
segun los datos oficiales existentes que se han tenido á la vista, 251.054.. . 

Este último número representa l~ verdadera masa de los habitantes de la Isla de 
Cuba.» 

y como esea reseña sea tan completa en mi c0!1cepto cual conviene al formar un 
juicio bastante exacto de la division y respectiva fuerza tle los partidos políticos que 
aquí se citan, así corno de las probabilidadcs más inmediatas, me ha parecido del caso 
trascribida á Y. E., como lo.el'ifico, para los efectos que puedan conv!'lnir. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Habana 2' de Agosto de 1852.=Excmo. Señot.~ VALENTlN CA

RBDO ..... Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. • 

lemoria presentada al Gobierno por D. lariano Torrente, á quien despues se le eoolirié una 
, , Wllisi°D el los Eslados-UlIldos: (1 ~ '!;,'v I 

• 

Nota esladístioa. 

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: Siendo desde alglln tiempo las re- . Memoria de D. ~Ia
laciones de Cuba con los Estados-Unidos el objeto preferente de mi estudio y de mis riano l'menle. 

políticas indagaciones t proyecté un viaje que acabo de verificar; y aunque mi perma-
nencia en ellos no ha sido muy larga, me ha servido 10 bastante para rectificar ciertos 
hechos, y para adquirir algunos conocimientos prtlcticos, al favor de los cuales y de mis 
anteriores trabajos me atrevo á redactar la presente Memoria, que espero acogerá V. E. 
con su acostumbrada bondad, siquiera por el noble y desinteresado espíritu que guia 
mi pluma. ' 

Desenvolveré mis ideas con el deslinde de las siguientes cuestiones: 
,.I.a ¡,Cuál es )a opinion predominante en los Estados de la Union con respecto á )a ,
Isla de Cub~? 
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2.1 ¿Qué conducta se presume que observará aquel Gobierno .lu~so que el General 
Pierce ú otro dem~crata obt.enga la Presidencia? 

3.1 ¿Con qué eventualidades favorables puede contar la asociacion de la Estrella 
Solitaria? 

,. 1 ¿Y l~ España puede contar en los referidos Estados con algunos auxiliares bas
tante poderosos, que neutralicen por lo ménos los esfuerzos de los que están empeñados 
en emal)cipar de la Met.rópoli á la citada Isla? 

5.1 ¿Cuáles son las tendencias y las miras de, los anglo-americanos respecto de Mé
jico y demás Estados del Continente hispano-americano? 

6.' ¿Qué política debe observar la España en esta cuestion? 
'1.1 ¿Es ó no evitable un rompimiento con los Es'ados de la Union; yen el ~undo 

caso, habrá medios, por lo ménos, para aplazarlo sin desdoro del honor nacional? 
8.a ¿Qué medidas pudiera adoptar desde luego para anticiparse ji los grandes suce-

sos que, más 6 méno~ tarde, no pueden' ménos de sobrevenir? 

(
" 9.' Supuest.a la alianza de Francia,'lnglaterra y España para defender sus respecti
" vos dominios coloniales, y.dado el casI) de que fuera atacada Cuba por los Estados de 
" la Union, ¿deberian las dos naciones antedichas ejercer una parte act.iva ó pasiva? 

10. ¿Qué medidas extraordinarias deberia adoptar la España'si se acordaba que qUe-
dase sola en el campo de las hostilidades? . 

11. • ¿C6mo debe recibir la España las proposiciones que directa 6 indirectamell;te 
hagan 6 traten de hacer los anglo-americanos para- comprar la Isla de Cuba? 

12. ¿Qué actitud debe tomar la España para colocarse á la altura de las circunstan
cias, dominar la situacion y vencer las resisteJlcias que puedan ofrecer el mal espíritu 
del país y las agresiones exteriores? '. 

Procederé á la discusion de estas doce cues~iones por ~n 6rden analítico y conciso. 
1.1 '. I~a opinion dominante en las Estados del Sur es la anexion, y en los del Norte 

la de no anexiono Aquellos quieren reforzar su partido con la agregacion de pueblos en 
los que prevalezca el elemento de la esclavitud, y estos rechazan dicho elemento, y lo. 
condenan abiertamente. Aquellos creen qüe con la anexion te Cuba adquiririan uná gran 
importancia poUftca. y desde luego una mayotía en el Parlamento; y estos, que conocen 
lis tendencias de sus r:ivales, est'án empeñados en que no logren el objeto que desean. 
Los Estados del Sur son más fáciles de inflamar con halagUeñas teorías de alJlbicion y 
de sórdida co~icia:los del Norte son mis sensalos y moderados, aunque en unos y 'en 
otros obren los' máil vehementes impulsos del lucro y de sobrepujar á todas. las nacio
nes del globo. Los Estados del Sur, en lo general, no conocen trabas ni se, paran en 
clase alguna de considcracion que pueda 'hacerlos cejar de su plan fa,·orito: en· los del 
Norte tienen alguna entrada los sentimientos de honor, de decencia y moralidad. 

Reasumidas todas las razones en pr6 y en contra, soy de parecer que la mayoría se' 
opone á la anexion, mayormente si para realizarla fuera preciso sostener una guerra con 
España, y como una probable consecuencia, coo toda la Europa. Acaso si no se temiera~ 
estas graves complicaciones, se pronunciaria la opinion general á favor de los 'anexio
nislas; y el deseo de dominar, que es innato á todo americano, haria callar los demás 
respetol 

2.1 Si los dem6cratas triunfan en la lucha electoral, que parece lo seguro, y es ele
vado á la silla presidencial el General Pierce, que eE! lo más probable,. habrán adelan 
tado no poco los anexionistas en el concepto de los revoltosos; p.ero es de presumir 
que Pierce; colocado ya en el poder, sabrá elevarse á la altura de las circunstancias, y 
prescindir de exigencias irracionales, de las que no ha podido desentenderse miéntras 
que ha estado trabajando para asegurar su triunfo. Pieree se habrá visto precisado á 
ofrecer tal vez lo que estará muy distante de -cumplir. La conducta de un candidato 
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al mando supremo es muy diferente de la del hombre constituido en dignidad: en el 
primer caso, y tratándose de repúbJic~s, se transige no pocas veces hasta con las masas 
desordenadas; eo el segundo, se sacrifican todas las simpatías y todos los compromisos 
al bien del pais. . 

El General Pierce, aunque demócrata, es hombre de estado, y no carece de talento. 
de sagacidad y de prudencia, por lo, que es de esperar que la política de los Estados
Unidos no sufra una sensible alteracion, y mucho ménos que se pronuncie abierta
mente á favor de los revolucionarios, mayormente si la diplomacia española, ayudada 
en caso necesario por la de las demás naciones, sabe emplear los recursos de que 
puede disponer.' . 

3.- La asociacion de la Estrella Solitaria puede hacér muy pocos progresos si 
nuestros Agentes echan mano de las armas convenientes para desvirtuarla, una de las 
cuales seria la del ridículo. Ganar una parte de los periódicos de la Union para qne se 
haga ver en ellos la falacia de sus cálculos, la miseria de sus recursos, lo descabellado 
de sus proyectos, la inmoralidad de sus directores, la pérdida segura de los fondos 
que se dediquen á este Juego de estafa, y la mengua que debe recaer sol>re cuantos 
Se asocien á una propaganda tan viciosa, compuesta en su origen de la clase más ah-. 
yecta y perdida, y cuyas miras ultrajan la razon, la -justicia, Ja moral pública, el ho
nor y la virtud~ este será, en mi concepto, el plan más bien calcularlo para inutilizarla. 

Dicha asociacion trata de hacer prosélitos con embustes y patrañas á falta tie ra
zones congruentes. Su principal empeño es el de persuadir á los anglo-americanos de . 
qu~ la isla de Cuba de...'lCa la emancipacíon de España. A este fin han comprometido 
algunos pocos miserables habitantes de este país con ilusorias esperanzas de su preten
dida regeneracion, y les han enviado desde los puertos de la: Union algunas armas y 
municiones que han caido en poder de nuestras Autoridades ántes que hubiera llegado 
el caso de hacer uso de ellas, y sin calcular que este caso no puede llegar, porque 'aun 
cuando hubiera alguna disposicion en el pueblo para hostilizal' al Gobierno no es fácil 
encontrar mil hombres en toda la Isla que puedan soportar la penosa vida del soldado. 
Tan sólo de la clase de pr~etarios endurecidos en la fatiga se pueden sacar hombres 
capaces de llevar un fusil; y como en la Ish de Cuba no hay más ¡¡roletarios que la 
gente de color. es c~aro que aun en las hipótesis ménos favorables á la Metrópoli, cUl
les fueran las ·de una opinion contraria á su dominacion, pocas fuerzas bastarian para 
sujetar á los pocos hombres armados que pudiera sublevar esa misma opinion des
carriada. 

Los directores de la referida Estrella Solitaria cunocen perfectamente bien que con 
los naturales de este pais nunca se podrá formar ni- aun una pequeña fuerza de infan
tería; saben asimismo que los guagiros ó gente del campo, aun cuando dejaran de ser 
tan fieles, subordinados y obedientes como Jo han sido hast~ ahora, servirian tan sólo. 
para presentarse á la pelea con sus caballos, perros y machetes, que muy poca mella 
podrian hacer en nuestras brillantes columnas apoyadas en su táctica y en su rigurosa 
<hsciplina. Empero, sin embargo de lo convencidos que se haUan de la imposibilidad de 
arIDar á los cubanos, primero y principalmente porque no han abdicado todavía ni es 
fácil que abdiquen su obediencia y sumision, y segundo porque la Isla carece de hom
hres aptos para el duro servicio de las armas, no desisten los emigrados de sus infcuos 
proyectos, tratando de engañar á los anglo-americanos para que los auxilien en su qui
mérica empresa, y de comprometer á aquel Gobierno, apelando á su propaganda repu
blicana, é invocando los reprobados principios, más de una vez sostenidos por los demó
cratas de aquel pais, á saber: de que cuando un pueblo se pronuncia contra su Gobierno, 
liene derecho para que todos los hombres libres le presten apoyo .á. fin de destruir la 
figurada tiranía. 
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Por estos medios esperan los directores de la Estrella Solitaria arrancal' de la Es
paña esta piedra preciosa de la Corona; pero les saldrán fallidos sus cálculos, pOl'que si 
se adoptan los medios conducentes, ni se afiliarán en la citada' Est1'ella personas de 
algun valer, ni el Gobierno de )a Union podrá comprometer el bienest.ar de) pais, como 
.lo cc;>mprometeria seguramente, si en vez de cortarle los vuelos se dedicase á a~'udada 
y protegerla. 

Contra las antedichas eventualidades, con las que cuentan los propagandistas, se 
ofrecen varios auxiliares naturales, como lo so~: 1.°,' el empeño decidido que tiene una 
gran parte del pueblo americado, y la más distinguida por sus virtudes, ilustracion· y 
riqueza, en abolir la esclavitud aun dentl'o de su territorio; por lo cual, como ya se ha 
dicho en otro lugar, se oponen con todas sus fuerzas á la incorporacion de países en que 
domine aquel elemento: 2.°, el choque consiguiente de opiniones y de intereses de los 
Estados del Norte con los del Sur: 3.°, el apoyo de los católicos, que no bajan de tres 
millones, los cuales I'echazan toda agresion injusta, y que todavía podrianprestarnos un 
apoyo más activo si la SaIUa Sede interesara aquel clero para que impidiera el enganche 
de irlandeses en las expediciones proyecLadas para hostiliza~ á Cuba: ~. o, el influjo de otras . 
religiones movid¿s pOI' iguales sentimientos de alta moralidad: 5.°, el comercio en ge
neral, que Leme encontrar su ruina en todo rompimiento con España: 6. 0 y último, la 
diplomacia europea, pues nádie hay qu~ ponga en duda los auxilios que tudas las po
tenciai nos prestarian para refl'enar á estos ambiciosos é insaciables republicanos, si
quiera para poner á cubiert.o sus respectivos dominios trasatlánticos'. 

5.a Con respecto á .Méjico y dem.\s pueblos del continente amel'icano, parece estar 
ménos dividida la opinion de los Estados-Unidos, pues~bien puede asegurarse que la 
mayoría está pOI' la incorporacion de toda la América septentrional; y aun el ,Gobierno. 
que cree y con razon encont~ar ménos tropiezos para aquella anexion que para la de 
los dominios españoles, favorece este pensamiento, Convencidos los anglo-americanos 
de la debilidad de los mejicanos á causa de su desunion y de sus furiosas discordias, dan 
pOI' seguro su triunfo; y no. dudo que lo será á ménos que no intervenga alguna nacion 
poderosa que se encargue de educar á aquel pueblo y de f.ndirlo de nue\'o, afianz.ln
dole unGobiern~que ha estado vacilante desde su separacion de la Madre Patria, pres
tándole recursos de que carece, para sostener una guerra, organizando su ejército, 
p~oporcionándole buenos Oficiales que le hacen suma falta; y finalmente, encargt\ndose 
de proveer á todo, pues que muy poco ó nad~ puede esperarse de un pueblo tan qe-

, generado, 
Los anglo-americanos, que están bien penetrados de todas estas nulidades, consideran 

como una partida de recreo sentar sus reales en Tehuantepec, que es en el día el caballo 
de batalla. y. como un paseo militar posesionarse de la República mejicana. Desde luego 
están determinados á 11 e V81' á efecto lo primero, recurriendo á la viva fuerza si Méjico 
110 cede á sus exigencias, que por ahora van envueltas con el velo de la utilidad general, 
como lo es el abril' á todo el mundo un camino más corto y más cómodo para el 
~~co, . 

Parece tambien que está decretada la anexion de la citada República al coloso de 
América; y. cuando ya la parte septent.rional haya depositado su nacionalidad e,n el 
Capitolio de Washington, ¡,no pensará la raza .anglo-sajona en extender sus brazos de gi
gante sobre otros pueblos del Continente, aprovecIulndose de su debilidad y desórden, 
ya que tan faltos de el.ementos de resistencia se hallan los del Sur como los del Norte? 
Es de presumir que la ambicion de estos dominadores republicanos crezca á medida 
que multipliquen sus adquisiciones. . 

6, a La política. que debe observar la España es la de no tomar parte alguna en 
esta lucha, ni romper con los Estados-Unidos miéntras que estos no atenten abierta-
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mente conlra nuestl'as posesiones. Se dirá que no conviene que aquel10s se h, agan más Memoria de D. Ma-
riano Torrente. 

fuertes con la agregacion de nuevos territorios; se dirá que estas conquistas les comu-
nicarán más orgullo y más arrojq para apoderarse sucesivament.e de Cuba; pero ne- -
gan-lo como niego la premisa, porque léjos de dar fuerza á la República de Washington 
~I engrarídecimientoexcesivo de su poder, creo ·se la quita, porq"lle no es posible el que 
deje de ofrecer muchos flancos y muy vulnerables el que quiere abrazar en el círculo 
de sus dominios países muy distantes del centro del poder. Tal vez principiará la de-
cadencia y aun la ruina de Jos Estados-Unidos desde el momento ,en que saliendo de 
sus límites naturales trate de llevar la guerra á tierras ex.trañas. 

No es de creer que las naciones de Europa' quieran romper lanzas por defe'nder á un 
pais como Méjico, á quien fuera preciso llevar sobre los hombros. Más bien que el cañon, 
deben emplearse los buenos consejos y una mediacion oficiosa, pero' sin compromisos 
con el Gobietno americano. A ]a España le convienen algunos años más de paz para 
adquirir .todo el- vigor y pujanza con el que pueda desafiar la arrogancia de cualquiera 
otra nacion y entrar en lucha con todas las probabilidades ~e la victoria: en el dia, 
tiene bastante fuerza para defender su honor y dignidad; pero seria muy prudente ganar 
tiempo, y se gana¡'á, dejando que los americanos se entretengan en la conquista de pue
blos, que por haberse sublevado contra la Metrópoli, precisamente 'cuando esta se ha
llaba envuelta en una guerra desastrosa contra el primer guerrero del siglo, se han 
hecho indignos de que aquella comprometa su sosiego y haga el menor sacrifieio por 
salvarlos del justo castigo que les espera por su ingratitud y mala correspondencia. 

Hay otra consideracion, aunque lejana, que puede producir un bien a nuestra patria, 
r es la de que, persuadido como estoy de que ha de llegar un dia en que sea preciso 
entrar en dura pelea con los Estados-Unidos, pelea que bien dispuesta ha de destruir aquel ' 
orgulloso imperio, tuanto mayores sean sus agregaciones y conquistas, mayores han de 
ser los despojós que haya de repartir entre los vencedores; y no seria extraño que por 
este medió pudiéramos recobrar muchas de las ventajas que hemos dejado de sacar de 
nuestras antiguas colonias. 

'7.3 Por ahora, y segun·he indicado en otro lugar, conviene hacer todos los esfuerzos 
para evitar un rompimiento con los Estados-Unidos, 10 cual soy de parecer que podrá 
conseguirse observando un sistema de flexibie política, y adoptando los medios qVe 
propuse en otra Memoria al Gobierno á principios de este año. Durante mi permanencia 
en dichos Estados he podido observar que la inmensa mayoría de los hombres pensa-' 
ciores'y de alguna posicion por su talento y riqueza están muy distantes de desear la 
guerr~ con España, ántes bien se les encuentra muy dispuestos á estrechélf sus buenas 
relaciones; y como siempre el sábio domina al ignorante, aunque de vez en cuando 
ocurran algunos desborJamientos, no dudo que las masas desordenadas podrán ser con
tenidas. Me parece que con mucha facilidad puede un diestro diplomático insinuarse en 
el favor de las personas de gobierno con una sagaz política, y no escaseando los con
vites, á que todos los anglo-america~os son tan inclinados, que suelen arreglar todos sus 
negor.ios al dulce ruido del salto de los tapones de las botellas de ChamDaña. Entre los 
Senadores, que es el Cuerpo más inÍluyente, hay personas muy dignas: no sucede ]0' 
mismo con los Diputados, los cuales son por lo general gente soez, como que proceden 
de la votacion directa de la plebe. Sin embargo, siempre hay algunos que tienen alguna 
importancia por sus luces, cuya popularidad puede tambien explotarse. 

Por otra parte, son tantas las razones de congruencia que puede aleg~r un hábil ne
gociádor paraqne- no se interrumpan nuestras buenas relaciones con dicho Gobierno, 
que no se necesita de grandes esfuerzos para conseguir este objeto, y sí sólo de una 
política templada, digna y decorosa, que sin herir susceptibilidades, y aun si se quiere 
halagando algunas preocupaciones, se deje entrever la brillante posicion actual de la 
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España, y se les persuada ele que si bien es cierto que á esta le conviene la paz, no le 
conviene ménos al Gabinete de Washington &c. &c. ' 

8.& Es indudable que los americanos .. quisieran comprar la Isla de Cuba, y: que paga
rian por ella 200 millones de duros, y acaso mayor cantidad: las mismas personas que 
condenan toda agregacion violenta aceptarian la posesion de esta colonia por medio de 
un tratado. Mot.ivos he tenido para convencerme de que en esta parte está más unánime 
I~ opinion. Examinemos por un' momento las razones en pro y en contra de este pen
samiento. A favor de la venta se presenta: 1. 0 , la gran cantidad metálica que' entraria 
en nuestro Tesor'o, con lo cual se podrian abrir tal vez nuevas fuentes de riqueza que 
indemnizasen y supliesen las que segur~úriente iban á quedar cegadas para nuestro 
comercio: 2.°, el ahorro de tantos soldados españoles que sucumben á los rigores del 
clima, fiebre amarilla y demás enfermedades endémicas de los Trópicos, ,por Jo cual se 
ba apellidado á la Isla de Cuba, y no sin razon, sepulcro de los españole~: '3. o, el aleja
miento de una guerra que tarde ó tempmno ha de suscitarse, cuyas consecuencias; aun 
en las .hip6tesis más favgrables, siempre acarrearian algunos males, cuando no fuera 
más que el de interrumpir por algun tiempo los progresos de la prosperidad nacional: 
l. o, la probabilidad de que l'emovida la causa por la que la España tiene que corrtem
porizar con las demás naciones. á fin de asegurm; su apoyo, adquiriera un grado más 
decisivo de independencia y una posicion incomparablemente más respetable, que no 
dejari~ de ser codiciada: 5.° Y último, la complacencia de ver castigada con esta cesion -
la rebeldía, ingratitud y aviesa ambicion de no pooos cubanas. _ 

En contra de la venta de la Isla de Cul?a se presenta: LO, la opioion, que la c'Onsi
dero contraria en la Península á este pensamiento, por lo cual habia de ser difícil al 
Gobierno' obtener de las Córtes una ley que le autorizase á llevarla á cabo: 2.°, los 
-grandes intereses creados en dicha Isla, que sufririan inmenso menoscabo, si aqueUa 
pasara á lnanos extrañas: 3.°, la nota de debilidad y de miseria, que no 'podia ménos 
de alcanzar á nuestra nacion con la cit.'\da venta: .t..o, ]a pérdida de la 'llave del seno 
mejicano y del punto más importante y más bien situado para establecer un dia, y 
cuando ]a España se halle más adelaniada, un centro de gra"des operaciones comercia
les, y tal vez de ~rande poderío: E.>. o, ]a pérdida de las cuan liosas importaciones que se 
h¡cen de harinas de Castilla, de vinos. aguardientes, artetactos, y otra porcion de ar
tículos de Cataluña, de aceite, frutas seéas, jabon, hierro, plomo, y otra porcion de 

. productos de la Agricultura y de la Industria de otras provincias: 6. 0 , la pérdida que 
sufriria nuestra marina mercante empicada en estos traspor~es, y la que experimentarian 
asimismo nuestros jóvenes de Asturias, Galicia, Cataluña, Andalucía y otros puntos, ca
reciendo de un mercado en que, utilizando su trabaJo y aplicacion, pueden reunir y 
reunen grandes capitales quc pasan gradualmente á fecundar la Península; y finalmente, 
la pérdida de algunos millones que se envian todos los años para las atenciones del 
Gobierno su premo. . 

Sin embargo, pues, de las razones expuestas l\ favor de ]a venta, dejo consignada 
mi opinion contraria á un acto' que lo considero poco digno de la nobleza castellana, 
mayormente cuando trasluzco con la más viva satisfaccion un horizonte risueño, aunque 
lejano, en que habriamos de arrepentirnos de nuestra debilidad si fuéramos capaces de 
lenerla en la resolucion de este punto. 

La España puede hacerse superior á todas las eve~tualidades preparándose oportu
namente contra el1as: 1.°, con un ejércilo bien organizado, que no baje de 20.000.l1om
bres sin contar las milicias: 2. q, con las plazas y castillos bien artillados y abastecidos, 
fortificados los puntos principales de la costa: 3.° , con una marina respetable, prepon
derando en ella los vapores: j..o, con una inscripcion obligatoria de todos los europeos 
solteros útiles para las al'mas, y voluntaria por parte de los naturales que q!lierañ tomar 
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parte en esta primera reserva: 5.°, con una inscripcion voluntaria de todos los casados 
europeos y naturales, aptos para formar la segunda reserva, á los cuales, del mismo modo 
que á los primeros, no se les entregaria las armas sino en los momentos de apl'emi8ute 
necesidad, bastando por ahora la formacion de sus cuadros ~ 6.°, con formal' en cada 
cuerpo una compañía, ó por lo ménos media, de riflers, compuesta de los mejores tira
dores y provista de las mismas armas con que los yankees se Cl'een invencibles: 7. o, con 
confidentes bien organizados, tanto dentro del pais como en los puertos de Charleston, 
Nueva-Ürleans y Mobila, que son los puntos de donde deben partir las agresiones, como. 
tambien de N ueva-York, que e3 el centro de las rebeldes maquinaciones: 8. 0 , con apo
derarse de una parte de la prensa americana que combata las doctrinas. de la propa
ganda, delate los maquiavélicos planes d~ los sediciosos, dé la alarma genera], y neutra
lice el mal efecto que puedan producir los escritos subversivos: 9.°, con la más exqui
sita vigilancia, energra y oficioso empeño de nuestro Ministro y Cónsu]es de los EsLados
Unidos: t 0.° Y último, con cuantas disposiciones preventivas.y exploradoras, y por cuan
tos medios estén al alcance de las Autoridades eSpañolas de la Isla, y en.la alta esfera 
del digno y esforzado Capilan General D. Valentin Cañedo, debiendo descollar entre 
ellas la de poderse retirar con facilidad á los puntos fortificados, ó fuera del alcance de 
los sublevados, todos los víveres ó ganados, por manera que perezcan de Jlambre los 
expedicionarios q\le se hubiesen salvado del hierro y del plomo de los leales. 

10. Si llega á suscitarse una guerra con los Estados-Unidos, como no dud(J gue se 
suscitará más ó ménos tarde, s\>y de parecer que la España se presente sola en el 
campo de las hostilidades; porque si á un tiempo les declarasen la guerra la Francia é 

Inglaterra, que no pueden ménos d~ ser nuest~as aliadas naturales, no se lograria el " 
objeto principul, que seria el de destruir el comercio americano y acabar con ese im- } 
perio colosal. Desde el momento cn que dichtls dos naciones tomasen parte en la gUel'- / 
ra, todas las presas que nosotros 'les hiciéramos las compensarian con las que ellos 
liieiesen sobre· los buques ingleses y fml1coses. El comercio de estos dos pueblos es in
menso y 110 puede estar parado mucho tiempo: no sucede así con respecto á España, 
la cual convirtiendo en c~sario¡; todos sus bart;os mercantes, daria una ócupacion más 
lucrativa á sus capitaies· y á la marinería. Siendo la Espaqa sola la qlle sostuviera abier
tamente la guerra al abrigo de su bandera; y con patentes autorizadas, podrian los.ex
tranjeros hostilizar á dicha República, apoderándose de t.odas las naves que surcasen 
]os diversos mares del globo; ,por manera que ya no se atrcveria nioguna á salir de los 
puertos de la Union, y de aquí la paralizacion absoluta de su comercio y de su indus
tria, la quiebra de los bancos y de todas las empresas, inclusive la agrícola, .como que 
todas están apoyadas en el·crédito. 

Estando sola la España frente á frente de la América, no podria esta obtener repl'e
salias de ninguna clase, porque no encontraria nave alguna mel'cante sobre la que pu
diera cebar su codicia, y sí solo corsarios dispu, slos siempre á disputar á palmos la vic
toria. Véase, pues, cómo ~eria muy conveniente que la alianza de las citadas, naciones 
fuera meramente pasiva. 

11, Establecida ya la alianza pasiva, la Es~aña se presentaria sóla á la pelea; pero 
trataria de apelar á la cooperacion direc a y ostensible de todos los especuladores ex
tranjeros, que tomarian parte, á no dudarlo, con sus caudales y buques, y de miles de 
aventureros que se alistarían con el afan del botin; apelaria igualmente al auxilio indi
recto y reservado de todos los Gobiernos de Europa, quienes le 'suministrarian cauda
les,' armamento, municiones y buques de guerra en clase de venta, cuyas cantidades se 
pagarian sobradamente con las presas que se hicieran sobre el comercio americano. 

Por este medio podría la .España reunir una formidable escuadra, capaz de contra
resta l' á la americana, no sólo á la actu~l, que es bien poco importante, sino á la muy 
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respetable que indudablemente levantaría aquel Gobierno en poco tiempo, pues que 
no puede negarse que reune torios los elementos para ,,1I0. La escuadra española, 
reforzada con los navIos y vapores que sacaria de "Francia, In~laterra, Rusia y de otras 
naciones, pues que seguramente se prestarian todas á este servicio, podria defender la 
Isla de Cuba, contra la que es de pl'esumir que se dit'igiera la primera agresion, 

"Los Estados- Unidos no t.ienen en la act.ualidad más ejército que 8,000 hombres, y 
no en el mejor estado; y aunque es de" presumir que muy pronto levantal'ian numero
sos cuerpos, no podrian estos en mucho tiempo adquirir 'la inslruccion y disciplina de 
los nuestros, y les serian. muy inferiores en las batallas., Por ob'a parte, para sostener 
esta gnerra habrian de imponer gravosas contribuciones, á las que no están acostnm-· 
brados, pues que la mayor- pm'te de sus rentas las sacan de las aduanas, que serian 
cási nulas en la citada hipótesis. Viéndose el pueblo vejado por requisiciones de sol
,lados, de marineros y de fondos, y arruinados todos los ramos de la riqueza pública, 
;lS de presumir que á los pocos meses habria-Q de aflojarse mucho los brios con que 
al principio se lanzasen á la pelea, y más si una parte de nuestra escuadra se dirigia 
éí bloquear algunos puertos de la Union, mi'éntras que la de ellos estuviera bloqueando 
los de la Isla de Cuba. 

Si en esta intentaban algun desemba1~co, habrian de llevar los víveres necesarios, 
porque uno de los medios de defensa seria de retirar .le su alcance los que pudiel'a ofre
cerles ~ pais, y quemar ó inutilizar lo:. que no pudieran ser trasportarlos. En tal caso 
habrian de emplear no pocos buques para estos abastos, mayormente si, como es de su
poner, la expedicion ,era algo numerosa; y estando 103 mares cuajados de corsarios, ¿no 
apresadan estos en gran parte los convoyes? 

Bien preparada dicha Isla con los medios que dejamos indicados, tendria á su favor 
elementos muy podérosos para no sucumbir al1n,á fuel'zas muy superiores; y admitido 
el caso que no pudiera resistir, y se viera precisada á capitula." ¿qué habria adelantado 
el Gobierno americano? Nada absolutamente; pOl'que hostigado pOI' todas partes, y con 
mayor encarnizamiento y de un modo más desembarazado desde que por estar libre Es
paña de aquella atencion, pudiera dirigir sus escuadras y !lIó tropas de desembarco 
á donde más vulnQfable fuera el enemigo, reducido el comercio de aquellos Eslados á 
un: completa nulidad, y destruidos todos los ramos de riqueza, t.endria que impl~rar la 
paz y devolver la referida Isla, resarciendo todos los daños y perJuic,os, y pagando to
dos los ga3tos de la guerra . 

.. 2, La actitud que debe tomar 'nuestro Gobierno en las actuales, circunstancias es 
la de una política digna y decorosa con el americano, siIl provocal' conflictos, aunque 
sin dejar de darse por ofendido de cualquiel' ultraje que se dirija contra nuestro hono!' 
nacional, ni de pedir una justa reparacion, empleando m~dios conciliadores y una po
lítica deferente hasta el extremo, pero sin que quede menoscabado el carácter español. 
Atendido el mal espiritu que de alguno tiempo á esta parte se ha ido desarrollando en 
Cuba, debe la España .tomar una actitud firme sin faltar á la justicia, corrigiendo con 
mano fuerte todo acto contrario á la obediencia y sumision, y • al mismo tiempo dispen
sando cuantos beneficios sean compatibles con el órden y conservacion de nuestro 
dominio. 

Los cubanos, doloroso es confesarlo, pero con la debida reserva debe decirse al Go
bierno lo que seria una imprudencia decir al público, á saber: que todos los cubanos 
con muy pocas exeepciones son adictos de corazo_n á la independencia, sin otra dife- . 

-rencia que los unos hacen alarde de estos sentimientos, otros los dejan traslucir en
medio de su estudiado disimulo, y los más saben tenerlos reservados en su pecho, por
que, como más entendidos, no ven la posibilidad de que se logren sus deseos por ahora. 
La línea divisoria cntre europeos y criollos, que siempre ha existido, aunque política-
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me\\\e encubierta, se pI'esenta en el dia tt'azada con vivísimos colores, y no puede 
ménos de ser así desde quo con las expediciones efectuadas, con las sublevaciones po
pulares, y con los planes de seduccion y rebeldía en que se han comprometido no pocos, 
se miran los dos bandos con aquella desconfianza que es inevitable entre vencedores y 
vencidos: los primeros, ó sea los europeos, engreidos con el triunfo é irritados por los 
a~tos de rebeldía de los segundos, carecen de la necesaria pruden~ia hasta el punto de 
propasarse los más irascibles y ménos políticos, que son en mayor número, á ~aheril' á 
los segundos haciendo destempladas recriminaciones y humillándolos con indiscretas 
bravatas, De aquí ha resultado que muchos hombres moderados y pacíficos, que nunca 
habian pensado en separarse de la senda del deber, desean una eventualidad que los 
redima de las vejaciones á que están expuestos, y del baldon que se quiere arrojar sobre 
su cabeza sólo por ser criollos, 

.A esta causa de tanta trascendencia, producida por las perturbaciones que acabau 
de ocurl'ir, se debe la divergencia en que se han constitaido unos y otros, Debe hacerse 
por lo tanto un estudio especial en tranquilizar los ánimoS' y en hacer que desaparezca 
esa injusta prevencion entre ámbas clases, Miéntras que los cubanos escondian sus 
deseos de regeneracion en lo íntimo de su corazon, ningun cuidado podian dar; no así 
cuando ulcer'ados sus ánimos, y' si fuera en aumento la citada antipatía, pudieran, arras
trados pOI' estas miserables pasiones, prescindir del vínculo principal que los ha tenido 
unidos al Gobierno de la Metrópoli, cual ha sido el de la conservacion de' sus p,opieda
des, que, á no dudarlo quedal'ian destruidas en una revolucion formal. 

Conviene, pues, que la Autoridad desplegue todos los recUl'sos de su ingenio, de 
su energía y de su prudencia, cuyas dotes en tan alto gr'ado posee el digno General 
'Cañedo, para que se logren cumplidamente nuestras miras: á un Jefe tan entendido, 
excusado será indicarle los medios de que debe valerse para que renazca la confianza, 
y para que se amen europeos y cubanos como hijos de Ja misma cuna, olvidando ren
cillas y discordias que tan fatales pueden ser tí todos. 

Con me{iidas eficaces para remover este grave mal, imperando la más severa justi
cia é imparcialidad en tQdos los actos de gobjel:no y administracion, proyectando y 
llevando á cabo mejoras materiales que revelen el celo. y cariño del.Gobierno para con 
estos pueblos, proporcionándoles todas las ventajas y goces inocenles compatibles con 
la tranquilidad pública, es de esperar que se temple la irritacion eJe los ánimos, y que 
vuelvan á besar con buena voluntad el augusto cetro español, mayormente cnando sé 
persuadan de que sólo á los culpables alcanzar puede el rigor de la ley, y de que el 
hombre que no se mezcle en intrigas revolucionarias tiene asegurada su paz domés,tica 
al amparo de Autoridades eminentemente protectoras. 

Creo haber indicado lo bastante en cuanto al pais: la actitud del Gobierno local con 
los extranjeros, y señaladamente con los anglo-americanos, debe ser cautelosa, firme en 
la esencia, pero deferente en las formas, concediéndoles aquella clase de gracias que 
solicitan con frecuencia para remover trabas y entorpecimientos en su comercio, siem
pre q'!e no afecten á la seguridad y al honor de nnestro dominio, 

Algunos periodistáS de los Estados-Unidos se me. han quejado del rigor que se ob
serva en muchos puertos para la admision de sus buques; y aunque les he dado una 
solucion competente, cual es la de las leyes sanitarias por up lado, y pOl' otro la necesidad 
de' dobles precauciones de polic;ía miéntras que algunos de sus Estados abl'iguen tantos 
enemigos de nuestro Gobierno, que sin cesar están conspirando contra nuestra Isla, sin 
embargo, es de desear que se les facilite con el menor gravámen posible la entrada y 
salida de dichos buques y cuanto concierne á, sus operaciones comerciales. Esta es u~a 
advertencia que parecerá á primera vista poco importante; mas no lo es para aquellos 
pueblos cuyo dios es el tráfico mercantil, y aun puede decirse la palaQca más poderosa 
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para conmover I~s ánimos, y con efecto los han conmovido interesando, á varios perió
dicos, que se han Ocupado de esta cuestion en sentido, poco favorable á nuestros 
intereses. ' 

Creo, pues, que adoptando los medios para que desaparezca la division entre euro
peos y criollos, y que los anglo-americanos no tengah un motivo justo de queja que 
nos enajene una parte de los hombres sensatos y pacíficos de la Un ion ; y sobre todo, 
estando prep~rado nuestro Gobierno para hacer frente á todas las eve.ntualidades de la 
Isla, y no descuidándose nuestra diplomacia de sostener nuestros derechos y nuestro 
decoro nacional ante el Gabinete de Washington, podrá dominarse completamente la 
situacion actual. 

No me parece oportuno entrar en otros pormenores, porque no deben ocultarse á 
la sublime penetración de V. E., y mucho ménos al conocimiento práctico .que el digno 
General Cañedo t.iene de todos estos hechos: cerr~ré por )0 tanto mi ~Iemorjat que será 
remitida á V. E. por conducto 'del referido General, si tengo la fortuna de que merezca 
su aprobacion. \ 

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 28 de Setiembre..,de ~ 852.=Excmo. Sr.= 
Mt'RIANO TORRE"(TE.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros .. 

• x . 
Gobierno del General larqués d~ la Pezuela. 

Nombrado el Teniente General D. Juan de la Pezuela, Marqués de la Pezuela, Ca
pitan General de la Isla de ,Cuba y Presidente de sus Reales Audiencias, por Real de
crc3to de 23 de Octubre de 1853, ejerció esos altos cargos hasta 21 de Setiembre 
de 185~, que fué relevado por el Genera) D. José de la Concha. En los doce excasos 
meses que duró su gobierno, no pua~ el Marqués de la Pezu.la presentar ningun pro~ 
yecto particular de.gobierno; pero su mando se distinguió principalmente por la l'ner
gia.,-y decision que empleó para destruir de raiz la trata africana. Sus enemigos, que lo 
erán tambien del Gobierno, pro palaban la falsa especie de que él y el Gobierno de la 
Metrópoli estaban secretamente decididos y aun comprometidos con una potencia ex
tranjera á emancipar sucesivamente los negros de Cuba hasta llegar á abolir comple-
tamente la esclavitud. . 

En este propósito, inverosímil de todo punto y terminantemente desmentido en
tónces por los actos y las declaraciones del Gobierno, no creian ciertamente los promo
vedores del espíritu anexionista, entre los cuales se encontraba el Presidente de los Es
tados-Unidos Pierce y sus Ministros; pero lo 'explotaban de mucho tiempo á esa parte con 
tan\a habilidad y con tan calculada obstinacion, que habia llegado á rormarse en los Estados 
del Sur lIn sentimiento verdaderamente hostil. que era á un tiempo prevencion y recélo 
contra el supuesto sistema designado con el nombre de Africanizacion de Cuba. Dt' 
esta propaganda, de la que.habia dado cuenta al Gobierno el Excmo. Sr. D. Leopol
do A, de Cueto, Ministro de España en Washington, sacaban partido los periódicos de 
los Estados, del Sur norte-americanos, entre ellos La Uníon de Washington, órgano 
directo del Presidente y de los Ministros Cushing y Davis, que no cesaban de repetir con 
formas siempre altaneras y amenazadoras que Cuba africanizada seria una "ecindad 
intolerable para los Estados-Unidos, y que todos ,los medios para adquirir la Isla pa-
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reclán \egitimos al ver la conducta del Gobierno español, que tendia voluntal'ia ó invo
luntariam.ente á convertir á' Cuba en una nueva Santo Domingo, Los hombres de cor-

. dura y autoridad como el Senador Clayton, y algunos periódicos sensatos, como E( Na
tional Intelligencer, recordaban el derecho inherente á la soberanía territorial de las 
naciones; de gobernarse política y adminisirativamente como mejor cuadre á su espíritu 
é intereses: en balde se demostraba que ciertos actos, como la formacion reciente de 
compañías de' negros que se citaban como síniomas dé africanizacion. no eran más que 
meras disposiciones dé organizacion militar, sin fin político inmediato, 6 medios y pre
parativos de natural defensa á que obligab~ el estado de alarma en que colocaba nece-. 
sariamente á las Autoridades españolas el clamor de guerra y de conquista que reso
naba en los Estados-Unidos; n<t por eso se templaban ni se corregian las excitaciones 
declamatorias. las exageraciones y las inexactitudes calculadas. 

Lo que algunos propalaban con dañada intencion, hallaba eco instintivamente en 
el interés y en las preocupaciones nacionales; y en aquella época se habia identificádo 
de ~l manera la opinion con semejantes ideas, que la may'or parte de las gentes creia 
de buena fé que habia verdadero peligro para el bienestar de los Estados"·UI\idos en el 
sistema seguido po~ el Gobierno español en' Cuba. Pero la verdad es que á falta de 
otros pretextos se echaba mano de la supuesta africanizacionpara suscitar quejas y 
desavenencias, y hacer posible, con apariencias de razon, un rompimiento. con España 
que indlldablemente deseaba el partido norte-americano dominante, 

La guerra parecia una eventualidad temible. pero no inmediata; pues el Gobierno 
de Washington, que habia éifrado desatentadamente en la adquisicion 'de Cuba el fin 
ostensible de su polítiea, tenia-muchos y grandes obstáculos que vencer ántes ,de que 
llegase á lograr su intento. 

El General Pezuela creia poco en la utilidad de negociaciones diplomáticas con el 
Gobierno de los Estados-Unidos, por hábil que fuese el que.las llevase,. y así seJo ma
nifestaba á su amigo el ~. D. Leopoldo A. de Cuelo, Ministro á la sazo~ de España 
en Washington; y tenia por una paradoja la especie de la afrt'canizací'tm de Cuba, Pier- " 
ce y sus Ministros "no creian tampoco en ella,· y las explicaciones que reclamaban lO 

tenian otro objeto, en concepto' dei General Pezuela, que el de rebajar al Gobierno de 
España con pasos que revelarian timidez y entretendrian con un recelo constante, man
teniendo perpétuamente sobre la Isla de Cuba una amenaza que perlurbaba é i~quieta .. 
ba á sus propietarios. 

El General Pezuela, para desmentir 10B errores que se propalaban, hizo establecer 
en Nueva-Orleans una publicacion en inglés con ese objeto,. lo que contribuyó mucho á 
que el pretexto de africanizacion fuese desaparecie,ndo aun entre los que . más vivo 
interés habian tenido en explotarlo, que entónces aquellªs gentes norle-americanas te
nian por criminal la abolicion de la esclavitud como hoy la quieren resolver- de cualquier 
modo, y tanto censuran á España por no haberla ya decretado. 

El General Pczuela, firme ell su doctrina política, no quiso alterarla, logrando de 
este modo para España la amistad de la Inglaterra, que ántes le era adversa, y ha
'ciéndose respetar de los Estados-Unidos, que fué formando otra idea del esfuerzo y re
sistencia espa.ñola. 

La persecucion de la trata de Africa, vigorosamente seguida por el General Pezue
la, hizo que la amistad y consideracion de la Inglaterra, cuya presion era ántes cons
tante sobre la- Isla de Cuba, reViviese, captándose las simpatfas' del mundo civilizado, 
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estableciendo una' situacion (I'anca en' el ex.terior, y digna y fuerle en el interior, para la 
administracion de Cuba. . 

Cuantas medidas se tomaban en Cuba, ó por el Gobierno superior ó por el General 
Pezuela, en consonancia con el espiritu de su poUtica, eran una consecuencia lógica y 
necesaria del sistema para perseguir la tratá y conservar la esclavitud existente; poli. 
tjca que en lo ex.terior no l'echazaba la Inglat~rra misma, y en 10 interior proporciona
ba la verdadera fuerza moral que necesitaba el Gobierno con el afecto y la confianza 
de la mejor y mayor parte de los cubanos, que por este sistema· sólo podian salvar y 
.asegurar sus intereses alIado de España. 

La política del General Pezuela no era del agrado de todos; pero en vano habian 
querido combatirle alterando hechos. Castillos de naipes, habian de caer precisamente al 
más leve soplo. Asi cayó la imencion de la pretendida africanizacion de Cuba, a. que 
se creia por algunos conducia la política del General Pezuela por el armamento de unos 
porJlS negros, que era una de las. cosas que más escocia á los que pretendian entónces 
apoderarse fácilmente de la Isla de Cuba. 
, El General Pozuela sólo tuvo armadas seis compañías de negros libres voluntarios, 

cuando en Cuba habia habido una fuerza- de la misma clase muy superior; pero aun admi
tiendo, qúe ese armamento hubiese tenido una significacion politica, y que despues de 
esas compañías se hubiesen aumentado otras, esto habria demostrado solamente la ne
cesidad que se irpponia España de contener á los Estados-Unidos dentro de los límites 
de moderacion y justicia, y presentar ante sus perpetuas amenazas cierta resolucion por 
por parte de España; de España que no era todo lo débil que cI'eian porque era po
bre, asi como los Estados-Unidos no eran todo lo fuertes que se figuraban, porque 
eran rIcos. 

El General Pezuela hizo todo cuanto pudo para persuadir al Gobierno que la poli. 
tica qlJ.e seguia.en Cuba. era la mejor; y ciertamente era la única posible en aquellas 
circunstancias, y hubiese sido una desóracia que el Gobiern~ la hubiese mudado en 'lo 
que tenia relaciOlt con la trata de Africa, porque si la Inglaterra hubiese visto que era 
i.posible obtener de España su extincion completa, habria sido la primera interesada 
en la pérdida de la Isla de Cuba. Hacia muchos años que esa nacion á la cabeza del 
mundo civilizado se habia propuesto ejecutar la generosa empresa de extinguir ese co
mercJo degradante, y no era por vender mejor ó peor, como vulgarmente se cree, los 
azúcares ingleses; era porque la Inglaterra eQtera, que llevaba muchos años de inte
resarse en esta empresa, habia gastado su sangre y caudales enormes, y cuando á fuer
za de tanlo trabajo habia conseguido extirpar ese comercio infame, y cuando estaba ya 
para coronar su obra tan penosa y tan larga, no podia consentir en que sólo en un rin
con del mundo estuviesen contrarestándola codiciosos expeculadores. 

Lá trata se ,acababa, decia el General Pezuela, y él deseaba la gloria de herirla 
mortalment~ pues consideraba más digno para España que la acabasen sus represen- . 
tantes, no por el imperio de la fuerza, sino por el de la lealtad en el ságrado cumpli~ 
miento de los tratados, y habia anunciado que dejaria el mando de Ja Isla de Cuba el 
dia que perdiese la esperanza de conseguir su propósito. 

Penosa fué la lucha que tuvo que sostener en el pais el General Pezuela contra lo 
que tenian tan arraigado las costumbres y los abusos y excesos de tiempos pasados, 
siendo tachado de abolicionista furioso. Recibia estas acusaciones con la más completa 
frialdad, y puso á raya pretensiones de los Estados-U'nidos, como la de hacer aplicable 
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a las costas de Cuba el tratado de t.842 en que se estipulaba mantener en las de Afri
ca una fuerza naval de 80 cañones anglo-americanos para reprimir el comercio de 
bozales . 

En el Cabildo ol'dinario qúe el Ayuntamiento de la Habana celebró el dia 28 de 
Setiembre de 1854 se leyó un oficio /del Capitan General D. José de la Concha, por 
el cual comunicaba que el Teniente General Marqués de la Pezuela le habia manifes
tado sus deseos de que esa corporacion certificase, si Jo creia justo, si dicho General 
habia merecido la censura' que un periódico habia hecho de él. Acto conlínno se nom
bró una comision para redactar el atest~do de los servicios del Marqués do 'la Pezuela; 
y ese documento, qlle publicamos a continuacion, reseila concretamente la inteligen
cia, nobleza y honradez que desplegó en el corto período de su mando tan elevado 
'como distinguido funcionario. 

SALA CAPITULAR DE LA HABANA, 

«El Ayuntamiento de esla siempre fidelísHna ciudad, compuesto de just.icia y regi
miento, en la forma que más haya lugar ate~ta, certifica y declara: Que el Excmo. Se
ñor D. Juan de la Pezuela. Marqués de este título, por nombramiento de S. M., tomó po
sesion del Gobierno superiol" de esta ciudad é Isla y Presidencia del Excmo. Ayunta
miento en 3 de Diciembre de 1853, ejeroió estos destinos hasta 21 de este mes, en que 

. . 
entregó el mando por Real órden al Excmo. Sr. D. José Gulierrez de la Concha, su dig-
no s~cesor; y durante el gobierno del Excmo. Sr. Marqués de la Pezuela, ha hapido en 
esta ciudad y su distrito la más completa tranquilidad y sosiego, sin que haya ocurrido 
la más pequeñ, 'ó momentánea alteracion, ni .aun sediciones, motines ó desobedien
cias de esclavos en las fincas, ni ningun hecho que amenazara trascendencia en la tran
quilidad pública. 
. Tampoco han ocurrido ni se ha oido hablar de hechos de lnfidencia positivos ni so's

pechados, ni se ha formado ninguna causa sobre descubrir tfamas ó conspiraciones con
tra el órden establecido, óJa tranquilidad pública. 

Ni se ha observado que se aumentaran los delitos comunes y ordinarios. 
S. E. atendia con celo y eficacia á todos los ramos,'del gobierno; al lruen desem

peño de sus funciones superiores, sosteniendo el imperio de las leyes, y pr'ocurando ~l 
mejor servicio de S. M. y bien del pais. 

Ni para esto impuso ni mandó exigir ninguna con.tribucion, arbitrio, ó derrama nueva 
sobre el vecindario . 

. Fiel á las leyes, dejó S. E. á los Capitulares en libre uso de su derecho en las elec
ciones de empleos concejiles que ocurrieron en su tiempo, sin designar directa ni indi
rectamente ninguna persona, y dejó tambien á esta corpOl"acion la justa libertad de dis
cusion y votacion·en 'todos los acuerdos que perte(lecen á sus atribuciones. 

S. E. no pudo desconocer la importancia del establecimiento del telégrafo electro
magnético que suprime las distancias y hace comunicar las palabras con la rapidez del 
pensamiento, y dió impulsos á esta institucion. extendiendo y aumentando las líneas 
lodo.1o r-osible. 

La poblacion de la ciudad requiere un cementerio mejor que el existente, y de S. K 
salió el pensamiento de formar otro correspondiente á la grandeza de la Habana, é igual 
Ó mejor que algunos de las principales capitales de Europa, .y encargó el desenvolvi
miento de esta idea á una comision de personas escojidas que se ocupa de su ejecucion. 

No pudo desconocer la perspicacia de S. E. que la grandeza del ilustre descubridor 
del Nuevo Mundo requiere ua monumento digno de 8U memoria; coincide este pensa
miento ~n la mocion 'que habia hecho ántes el Sr. Regidor D. Ramon de Montalvo,'y 
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S. E inventó el medio de llevarlo á efecto, proyectando un grán monumento y una sus
cricion universal, todo lo que fué aprobado por S. M .. 

Tambien quiso S. E. hacer· cuanto estuviera de su parte para que la ríqueza é in
dustria nacional ostentara sus progresos en la Exposicion de Paris, y creó. al intento 
una comision que se ocupa de ese objeto. . 

Habia muchos años que la Habana, además de tener la zona militar adecuada á sus 
actuales muros, sufria la calamidad de que hubiese o~ras dos zonas de servidumbre. de 

. no construir, correspondientes no á fortificaciones existentes ó empezadas, sino á dos 
líneas proy~ctadas, y de las cuales la eleccion de una excluía.la otra; y estas líneas du
dosas causaban el efecto positivo y real de impedir las construcciones en las zonas que 
á cada' una de-ellas se atribuia; de modo que las líneas eran hipotética:s; pero las zo
nas reales y efectivas con perjuicio de los propietarios y de la extension de la ciudad y 
aumento de sus edificios j sobre lo que varias veces en distintas épocas y con aproba
cion de los Sres. ~obernadores habia representado este Ayuntamiento; y S. 'E. terminó 
en lo posible esLos inconvenientes, fijando una sola línea, y señalando una zona inte
rior y exterior, y alzando la prohibicion en, lo que está fuera de ella; por lo que al poco 
tiempo empezó á ensancharse la poblacion, y se han propuesto varios planos de repar
timiento de terreno, algunos de los cuales ya están aprobados. Con esta medida pro
porcionó S. E. un inmenso beneficio, que redunda necesariamente en pró de}. Real ser

. vicio l bien del pais. 
La guerra declárada entre cuatro de las potencias europeas, y otras vicisitudeS mer

~ntiles produjeron extraordinaria escasez de capitales y fondos en esta plaza, n~utra
lizadas las operaciones mercantiles, se temia que decayera la agricultura y que hubiese . 
un grande atraso en la riqueza pública: muy pronto conoció S. E. la situacion y la hizo 
ménos difícil estableciendo un Banco público de préstámo con pequeño interés; pronto 
socorro que disminuyó males de tanta consideracion, que restableció el equilibrio en 
las transacciones agrícolas y mercan~iles con grande utilidad del pais. 

Cuando la magnanimidad de Nuestra Augusta Reina (Q. D. G.) se sirvió pronunciar 
sublimes palabras de consuelo y amor, cubriendo los pasa~s. errores con el generoso 
mant-o de la amn~tía, la ciudad entera volvió los ójos al Gobernador Capitan General á 
cuyo juicio y discrecion habia Confiado S. M. aplicar los efectos de su Real concesion, - ' . y la ciudad entera prorumpió en voces de aplausos y alegría, quedando todos sorpren-
didos con la noble 'disposicion del Gobernador y Capitan General que, sin pedir con
sultas, sin someter á discusion la inspiracion de ,su espíritu, declaró que á todos, sin 
excepcion alguna, correspondia la .amnistía; y que no habia,un sóto equivocado que fuere 
indigno de ella, ni peligroso en ei pais; y esta declaracion será un eterno testimonio de 
la elevacion de sentimientos, de la valeI1tía de espíritu y de la nobleza de alma de don 
Juan de la Pezuela. 

Enlónces las madres enjugaron las lágrimas, las esposas abrieron 10!~ brazos, los her
manos, los amigos, los convecinos manifestaron su alegría, y se· prepararon á recibir 
los objetos de su cariño. El Marqués de la Pezuela venció todos los obstáculos, dispuso 
suscriciones empezándolas con su propio dinero; facilitó los medios pecuniarios, y con 
esta medida no sólo humanitaria sino eminentemente cristiana y evangélica, la Isla y las 
madres recobraron sus hijos, las esposas sus consortes,-y los hijos'vieron á sns padres, 
y las voees de los recien llegados se unieron á las de todos los habitantes. para bende
cir á Dios, á la Reina y al Marqués de la Pezuela. 

El Ayuntamiento no podia ser indiferente al regocijo público ni á una medida tan 
sábia y oportuna, aunque se prescindiera de todo sentimiento de humanidad y se aten
diera friamente á sus efectos políticos, y al mismo tiempo que acordó manifestar á 
S. M. su reconocimiento. dió un voto de gracias al Gobernador Capitan General . 
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Si taltaron fondos para el sostenimiento de la escuela tIe maquinaria, de este plan- Gobierno del Gen&-
ra} Pezuela. 

tel de mecánicos españoles que liberta á los. hacendados y ~mpresarios del pais del 
monopolio extranjero, S. E. cedió más de 6.000 pesos d.e su peculio para continuar . 
y mejorar tan útil institucion. 

y al terminar este su honroso encargo, no solo declara el Ayuntamiento el alto 
concepto en que lo tiene, sino que le repite la expresion sincera de su gratitud, y por 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento celebrado en Cabildo ord]nario de 22 del actual, 
damos la pre~ente que firmamos, refrendada por el infrascrito Escribano Teniente. de Ca
bildo, en la siempre fidelísima ciudad ~e la. Habana á 28 de Setiembre de 185'.=José· 
Ignacio Echavarría.=José Manuel Espelius -Simon de ·C.írdenas.=EI Conde O-Reilly.= 
José Antonio de Galarraga.==-Joaquin Fernaodez de Velasco.=EI Marqués de Aguas Cla
ras.=Ramon de Montalvo y Calvo.==-Jgnacío Crespo y Ponce de Leon.=Miguel de Hano 
y Vega·;=Francisco José Calderon y Kessel.=José Cintra.=l\Iatías de Velasco.=Joaquin 
Muñoz Izaguirre.=losé Pedroso.=Francisco Javier de la Cruz.=Miguel Estorch.s=Li
canciado Fraoci~ Flaquer, Escribano Teniente de Cabildo . 

. Es copia. Habapa y Octubre 2 de 1854..=Licenc1ado Francisco Flaquer.ll 

• 

XI. • 

Segundo mando del Teniente General D. José de la Coneba. 

En Agosto de 185.\ Cué nombrado por segunda vez el Teniente General D. José 
de la Concha Gobernador y Capltan General de la Isla de Cuba. La Memoria que de
mcó al Excmo. Sr; 'Capitan General D. Francisco Serrano y Dominguez, al hacerle en_o 
trega del mando de la Isla en t859, Memoria que fué publicada en Madrid en t867; 
contiene COn· todos sus ~talles los principales sucesos y los actos más importantes 
que encierrá el periodo de gobierno compr~ndido de t85i- á 1859 .• 

Las comunicaciones ofi~íales que elevó al Gobierno pocos meses despues de su De
·gada presentan la situacion política. de la gr~n Antilla en aquella Cecha, los peligros de 
que se hallaba rodeada y las medidas militares y. poUticas que adoptó para salvar .la 
Isla de tanlas dificultades. 

Algunas de esas· comunicaciones que insertaremos, servirán siempre para el estudio 
. y 'mejor conocimiento de la política ultramarina; tambien irán en est,e capitulo noti

cias ciertas sobre algunos presupuestos, fuerzas de mar y tierra, impuestos etc ..... que 
hayan regido en la- Isla de Cuba. y sirvan de antecedentes para su historia. 

Uno de. los pensamientos primordiales del General Concha, en su segúndo mando, 
foé nivelar los ingresos de las rentas de la Isla con los gastos generales que arrojaban sus 
presupuestos, y al eCecto fijó su pensamiento en' la 'reduccion de la· Cuerza i'~gla~enta
ria del ejército peninsular en la Isla y la de la marina. Las fuerzas del ejército de Cuba 
habian sido considerablemente aumentadas en los últimos años, no porque así lo re
quiriesen las necesidades de la guarnicion de la Isla, en virtud del cr,ecimiento de so 
poblacion y riqueza, sino por las graves complicaciones políticas que el país venia 
atravesando. El exámen de los gastos y presupuestos de Guerra lo demuestra, y ade
más la siguiente reseña contiene el aumento progresivo de las fuerzas del ejército per
manente en la Isla de Cuba desde el año de i825 á t855. 

Segundo mando del 
General Concha. 
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RESEÑA histórica del aumento de este ejél'dto desde el aito de f825 hasta la fecha; 
tomada los datos e:IJistentes en 
general de Cuba. 

AÑOS. 

Secretaría Estado M ayOT la Capitartía 

CUERPOS. FUERZAS. 

1.080 
1 

Del al 

• 

TOTAL en fin de 1825. . . . . . . 10.''14.6 
. . 

Del 28 al 29 .. \ Creacion ,de l,a Brigada de l~ Corona, compuesta de todas 
. I armas, ascendente prÓXImamente á. . . . . . . . . . . . . . ~t3i2 

TOTAL en fin de 1829... . . . . . 13.088 
<ji 

Del 30 al 3.j... Creacion del regimiento infantería de Nápoles. . . . . . . . . 900 

• 
Del 35 al 36 .. 

• 
TOTAL fin 1 

Constituido un sólo el regimiento la . 
Corona, y extinguido el batallan de Valencey, todo con 
sujecion á lo prevenido al plantearse en .esta Isla 
el Real decreto orgánico 1828 , rebajan con tal 
motivo de la anterior suma dos batallones ......... . 

TOTAL en fin 4 ........ 
la xtUICICIU del batallon 2.0 provisional se rebajan .. 

TOTAl. en fin 1 

Por la organizacion de cuatro escuadrones del regimiento 
lanceros Rey se aumentó este cuerpO con 

3.988 

1.800 

U.O fuerza de ....•............. , ................ . 
1838. .... Destinado a la Isla de Puerto-Rico el regimiento 1.0 de 

Cataluña, se en su reemplazo el de Isabel 11, 
por consiguiente no hubo alteracion alguna en este 
ej(írcito dicho año ......................... . 

TOTAL en fin de 1838. . . . . . . 11. '728 
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Aflos. CUERPOS. 

. 
Total antet:ior . .....•. 

\ Se creó el batallon de artillería de ]a Habana y la brisada 
18'1. ..•. 'l de Cuba, aumentándose con tal motivo la fuerza de 

esta arma en la Isla en ........... ~ ....•.•..•... 
I 
Dispuesto por las Reales órdenes de 11 'de Enero y 12 de 

Mayo de dicho año que los 'cuerpos de infantería' de 

Del U al 4.3 .. este ejército se completasen con la fuerza de 1.000 pla-
zas cada nno, y 125 cada una de las cuatro· compañías 
de mérito, se aumenta á la suma anterior ........... 

Creacion del regimiento infanteria de Cantabria ....•... 

I '. . TOTAL en fin de 18'3 ....... 

~ Or~anizadas en esta Isla dos de las baterías de montaña 
D 1 U 1" ¡ de las tres maDdadas formar eD ella por Real órden 

e a . . de ·16 de Mayo de 18U, recibió la expresada arma un 
. aumento de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

I TOTAL en fin de 18''1 ..•.... 

¡S-' orgaDizó la tercera batería de montaña de las tres 
Del '8 al '9. . mandadas formar por Real órden de 16 de Mayo 

de 18U, y se aumentó esta arma en .............• 
. I . . ,TOTAL en fin de 18'9 ....... 

¡Creacion de una batería de montaña ................. 

Suma ......... , ... 

Con ]a f~rza de las brigadas de artillería de la Habana y 
Cu.ha se organizó un regimiento; asimismo con la¡ cua-
tro baterías de montaña la brigada maniobrera, por lo 
que disminuyó la fuerza en ............... , ...... 

- Resta .. ......•...... 

. Coo la fuerza del regimiento lanceros del Rey se organi-
zaron los del Rey y Reina, creándose asimismo cuatro 
e~uadrones sueltos de caballería titulados Borbon, 

Del 50 al 53: . 
Castilla, Leon y Habana, por lo que recibió esta arma 
un aumento de ............................... 

Se aumentó este ejército con los regimientos de infantería 
del Rey. Reina, Zaragoia y Bailén, ascendente á ..•.. 

Se creó una compañía de obreros de Ingenieros con la 
fuerza de. . . . .. . .............•.............. -

~ma ••. ...•.•.•.• 
• 

Por la, supresion de la tercera y cuarta- compañía.s de 
mérito se disminuyó la fuerza en .... \ ....•....... 

Resta .. .....••....• 

~ Por las. modificaciones hechas en la brigada maniobrera I de artillería se aumentó esta arma en ••••••• : .•.•. 

- TOTAL en fin de 1853 .. ',' ... 

FUERZAS. 

11.'128 
. 

556 

f .200 
1.000 

1 '.'8' 

230 

1'4.'11 " 

115 

1 i.829 

115 

·14.9U 

'1&' 

1 '.866 

998 

'.000 

130 

19.99' 

250 
I 

19.'1U 

15 

19.'159 

• 
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AÑOS, CUERPOS. FUERZAS. 

Total anterior . ...•. 19.'759 

, ¡Por la supresion de la primera y segunda compañía de 
mérito se .disminuyó la fuerza en ....... , • . . . . . . . . 250 

Resta .. .....••.... -. 19.509 

185' ...... ( 

Por la reforma hecha en los escuadrones sueltos de ca
hallería, refundiéndose su fuerza en los regimientos del 
Rey y Reina, experimentó esta arma una baja de ..... 

• 

Resta. . . • . . . • • • • . • • 19.'85 

Creacion de un batallon de Guardia civil con la fuerza de ... 
Con el destino á esta Isla procedentes de Puerto-Rico de 

los regimientos' de Cataluña, Asturias é Iberia, se 
aumentó este ejército con .... ' ................. . 

Por la creacion de una batería en cada brigada de la. del 
\ regimiento de artillería se aumentó esta arma en ..... 

679 

3.000 

2(,8 
----11 

TOTAL en fin de 185'....... 23.'12 . ! Creacion de dos compañías de obreros de Ingenieros con 
1855 la fuerza de ....•........................•.. ", 260 

• . . •..• Creacion del batallon de obreros de Ingenieros, con cuyo 
motivo se aumentó )a fuerza de esta arma en.. . . • . . . 130 

TOTAL en fin de 1855. . .. . . . 23.8D2 

FunZA FUBRZA • 
• ANos. de reBla.ento. FUERZA HABIDA. AÑOS. de reglamento. FUERZA HABIDA. 

1825 10.'7'6 8.191 18.\1 12.28' 13.5(.7 
1826 10.7'6 7.838 184,2 1 (..(.8' 12:316 
1827 10.74,6 7.237 18'3 1'J.8' 12.558 

',1828 13.088 9.837 184.1. U.'7U 12.216 
1829 13.088 8.068 18'5 14..7U 11.869 
1830 13.988 11.369 18.\6 14..114. 13.'05 
1831 13.988 11.085 18(.7 14..'7U 1 l.. '785 
1832 13.988 11.8'3 18(.8 1'.829 16.5'11 
1833 13.988 11.816 18'9 1 '.829 17.035 
483' 13.988 11.122 1850 19.759 18.0'70 
1835 12.188 10.180 1851 19.'759 '18.8'78 
1836 12.188 '8.3'72 10852 49.759, t' 1-8.(.72 
1831 11.288 10.882 ' 1853 19.759 18.4.07 
1838 14 .'7'~8 11.74.6 185' 23.4.12 18.08' 
1839 12.28.\ 12.508 1855 23.802 16.688 
184.0 12.28' 12.906 

. 
Los anteriores estados- contienen la historia del aumento progresivo del ejército pe

ninsular en la Isla de Cuba, cuya organizacion en 1855 daba una fuerza de 23.80~ 
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_ hombres. El General Concha creia que el sosteniIpiento de un ejército de tales pro
porciones imponia á la Madre Patria enormes sacrificios de hQmbres y dinero: de hom
bres, por la enCermedad endémica especialmente, cuyas víctimas se aumentan en pro
poreion al mayor nÚmero de no aclimatados que entran en el pais; de dinero, porque 
al costo del ejército peninsular habia que añadir lo que los presupuestos consignaban 
-para los cuerpos de milicia de in Cantería y caballeria, el importe del cuadro veterano 
de las compañias de milicias de color, y el gasto que debian ocasionar los cuerpos de 
voluntarios. 

Asi fué que el presupuesto dé Guerra para el año de 1856 ascendia á 7.318.563 
pesos fuertes; cantidad enorme que hacia imposible que las cajas de Cuba continuasen 
eo~tribuyendo al·sostenimiento de ras cargas gene~ales del Estado, y que se consagrase 
á otros ramos de la Administradon lo nec~sario para el fomen'lo de la riqueza pública 
de que dependia el aumento de las rentas, y' que requeria igualmente el bienestar 
de los habitantes de aquella Isla.· , " 

Los sucesos y causas políticas ocasionaron el aumento de las tuerzas militares; y el 
General Concha, viendo que la mala situacion económica redundaria en perjuicio de la 
Madre Patria, con preferencia á otros asuntos trató de rebajar el número de la fuerza 
militar, de manera que pudieran hacerse con 'Su, disminucion importantes economías. 

En esta época, como en la anterior de su mando, encontró el ejército consill,erable
mente aument~o en su fuerza orgánica cuando llegó á la Isla. El Gobierno debió con
siderar la situacion de esta muy grave, pues que .tras de}. refuerzo de cuatro batallo
nes, cuatro escuadrones y'una baterfa de artillería que habia enviado en 1850, VQlvió á. 
reforzar el ejército de Cuba en t85~ con los tres batallones de Puerto-Rico. Las pre
cauciones del Gobierno eran muy fundadas. La organizacion revolucionaria habia ad
quirido en el interior grandes proporciones, y en el exterior se preparaban grandes ex
ped.iciones en los Estados-Unidos, hechos plenamente confirmados por los manifiestos 
de la titulada Junta Cubafta, y las particulares de algunos de sus individuos. 

Esos mismos manifiestos demostraban la relacion existente entre~os sucesos de Fe
brero de t855 y los planes de los· conspiradores del exterior. Hecha dimision del ~ 
go de General en Jefe de la fuerza expedicionaria por el General norte-americano Quit
man, se disolvió la Junta que habia en Nueva-Orleans; y aunque trató de reorganizarse 
en Nueva-York. concluyó por disolverse. 

Entónces principiaron los hombres de más valer de la Isla á salir de su retraimien
to, dispuestos á tomar parte activa cerca del Gobierno ·en las cuestiones de interés pú-

- blico; y fueron apagándose de tal manera los temores de conspiracion, que ya ni de 
Nueva-York, ni de Nueva-Orleans, ni del interior de la Isla recibia el Gobierno de sus 
agentes la menor noticia, no ya sobre conspiraciones ni sobre introduccion de -papeles 
y correspondencias del extranjero, pero ni aun de conversaciones hostiles al Gobierno, 
no habiendo pasat:io todos los gastos de policía del Gobierno en -los últimos meses del 

\ 

año de 1855 y. en los primeros de ~856 de la suma de 250 pesos. . 
. Todo hacia creer al General Concha que la revoludon habia recibido en Febrero 

de 1855 un golpe de muerte; y asi lo fué en efecto: en el exterior se habia desbara:
lado completamente la organizacion revoluciona~ia, quedando anulado el centro de ac

. cion y fuente de todas las maquinaciones; y lo que es más, habia desaparecido la cási 
&otalidad de los recursos recaudados en I~ Isla, quedando desacreditados los Jefes, como 

I Quilman, con quienes se contaba. 

• 
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En el interior debió producir buen efecto, por una parte, la accionpronta y enér
gica del Gobierno, y por otra el desengaño que palparon los revolucionarios de que 
nada tenian que esperar del Gobierno de los Estados-Unidos, con cuya intervencion se 
les habia lisonjeado, ni de los aventureros que debian auxiliarles, y de cuya codicia se 
habian pel·suadido. No era extraño, pues, que pasados los momentos de efervescencia 
la reflexion se hiciera paso entre las personas de ilustracion y buena posicion social 
acerca de la inutilidad y peligros de la marcha revolucionaria, y que hubiese nacido 
un cambio tan favorable como lo fué hasla en Puerto-Príncipe,. por ejemplo, donde el 
mismo carácter y energía de los habitantes hacian considerar de más interés, espontá
neas y de larga fecha allí no conocidas demostraciones de adhesion al Gobierno. 

Ocho años de constantes esfuerzos, el fracaso de tres expediciones, y el más sor
prendente desengaño el· dia en que con grandes sacrificios y enormes compromisos se 
creia tener completamente asegurado el triunfo, fueron sin duda motivos suficientes para 
producir el cambio que se advertia en el espíriLu y sentimientos generales del pais. 

Era, pues, la situacionpolítica de Cuba en i856 muy distinta y mucho más ven- . 
tajosa que la de i848; época de grandes esperanzas para los conspiradores porque no 
habia recibid.o ningun desengaño, y en la cual fué preciso mantener en las filas mayor 
número de soldados que los que permitia la organizacion del ejército, segun el ilustrado 
criterio· del General Concha; muy distinta y mucho más ventajosa que la de 1850 y 
t854-, en que fué indispensable reforzarlo tan considerablemente, y muy diversa por 
fin de la de t855, en que teniendo que luchar frente á frente con la revolucion, le fué 
preciso al referido General elevar al Gobierno en 20 de Junio de dichó año una pro
puesta de nueva organizacion del ejército, partiendo de la base de dejar la fuerza á que 
se habia llegado por consecuencia de todas aquellas circunstancias políticas. 

Pero la situacion interior de la Isla habia variado, 'Y la exterior igualmente. Aunque 
el General Concha habia llamado la' atencion del Gobierno acerca de los sucesos de 
Centro-América, y de creer en un principio que tenían inmMiata relacion las expedi
ciones de Walke¡e con proyectos sobre la Isla, la marcha de los sucesos y la confianza 
q_e déspues ·debió adquirir el General Concha en el buen espíritu y tranquilidad de los 
animos de aquellos habitantes le dieron la conviccion profunda de que la paz de la 
Isla estaba asegurada contra cualquiera consecuencia de los sucesos de Centro-América. 

En ese conceptó creyó deber manifestar al Gobierno que la organizacion del ejér
cito de Cuba debia basarse sobre la fuerza de la revista del mes de Abril de i856, que 
era de 16.568 hombr~s; bien entendido que era preciso resolver definitivamente el sis
tema de reservas para cualquiera eventualidad. 

Lo que existia en la Isla entónces como reserva eran las milicias discipliñadas de 
infantería y caballería, y.los escuadrones de rurales que en 1851 como en t855, y 
como ántes en t836 y 1850, fueron puestas sobre las armas, respondiendo lealmente 
al llamamiento del Gobierno. 

Enmedio del espíritu general que debia suponerse en un pais comprometido en una 
revolucion, los Oficiales y tropa dieron pruebas de su lealtad, y no hubo un sólo caso 
que pusiera en duda la de ningun indivíduo perteneciente á esa fuerza.' 

Estos institutos constituian una buena reserva, y el General Conchá recomendaba 
se utilizasen siempre sus servicios. 

No pensaba lo mismo respecto de las milicias de infantería en cuanto á la utilidad 
de su servicio. Tal como éstaban organizadas entónces, era imposible la asamblea de la 
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infantería cuando sus individuos no se hallaban domiciliados en· un mismo punto. 
Cuando en t 855 mandó el General Concha poner sobre las armas en Guanabacoá dos 
compañias del regimiento infantería de milicias 'de la Habana, los illdividuos ,que las 
componian, ni se conocian entre sí, ni conocian á sus Oficiales, y fué preciso empezar 
con ellos la instrucciol). del recluta. El General Concha consideraba completamente inú
til el cuadro veterano de que se componia, cuyo presupuesto ascendia á 25.92'1 pesos, 
y pl'OpUsO su supresion. En cambio propuso la organizacion de diez y seis compañías 
de milicias de Colon. . 

Tambien contaba el General Concha para la reserva con los cuerpos de voluntarios. 
Con el cambio de la situacion política de la Isla, y habiendo la más completa con

~anza reemplazado á la agitacion de aquella época azarosa y dificil, ~ntró en el ánimo 
del General Concha la conviccion de que pabia llegado la hora de reducir el personal 
del ejército permanente, proponiendo al Gobierno ·la fuerza de 16.500 hombres como 
fuerza de organizacion para el ejército peninsular de Cuba. 

DeSde el año 1849 el Conde de Alcoy, aniecesor del General Concha, propuso 
la organizacion de la Guardia-civil, institucion sobre cual todas las corporaciones de 
la Isla, y especialmente.la Junta de Fomento, ma:nifestaron unánimes la convenien
cia de su creacion. Con la Guardia-civil se libraban los habitantes del campo del 
servicio de rondas, presos y demás; motivos de tantos disgustos y vejámenes, qu~ habian 
desaparecido en una gran parte del territorio del departamento Occidental que habia 
podido cubrirse con el batallon de la Guardia-civil que ya existia en aquella época, y 
200 caballos que habia 'destinados á ese servicio. Aprobado por el Gobierno el pen
samiento de la creacion de la Guardia-civil, la disminucion de la fuerzá total del ejér-
citodebia recaer sobre los ~uadros de las demás armas. . 

De la supresion de seis batallones de línea y la reduceion del· ejército de Cuba á 
16.500 hombres resultaba la economfa de t.137.i54 pesos. 

Tambien propuso el Seneral Concha la reduccion del presupuesto de Marina y de 
las fuerzas navales del apostadero de aquella Isla. En las comuni08ciones pasadas al 
Gobierno, con observaciones acerca de los presupuestos de 1856, exponia la conveni~n
cia de acometer resueltamente importantes economías, proponiendo una disminucion 
considerable en las fuerzas navales, y particularmente en los buques de vela. 

'Comparado el presupuesto de Marina de 1845 con el de 1856, ofrecia el conside
rable aumento de t.10~.538 pesos, sin contar con un presupuesto adicional que con 
posterioridad .al ordinario hubo de formarse por las nuevas atenciones originadas por el 
aumento de la fragata Córtes y del sueldo y gastos del Auditor·del ramo, que importaba 
la suma de t23.470 pesos .. 

La simple lectura del presupuesto daba á conocer que no habia limitacion alguna 
en varios ramos de la Marina tan dispendiosos como el del material, por ejemplo; de 
donde Dacia qQe el presupuesto ordinario de 1856. sin aumentarse los buques del apos
tadero, hubiese crecido sobre el anterior nada ménos que en la suma de 4-51.291 
pesos. 

El sistema seguido por la Marina, merced á la especialidad del arma, dejaba en 
completa libertad para pedir, no ya lo que podia ser necesario, ní aun lo probable. 
sino lo que dentro de la pOSibilidad cabia poderse gastar en el entretenimiento de 
los buques; asi se veia, por ejemplo, que en el ramo de subinspeccion de pertrechos 
en que se establecia el valor de los efectos que podian consumir los buques y otras 
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Segundo mando del atenciones del apostadero, una misma cantidad se consignaba' para todos los de igual 
General Concba. 

clase y fuerza, como si todos hubiesen necesitado. idénticas reparaciones y imtreteni-
, mientos, como si ti>dos hubiesen sido l1amados á desempeñar un servicio. igual enJiempo . 

v circunstancias. 
"' Era difícil calcular lós gastos de verdadero carácter. eventual respec~o de cada hu
que; mas esto mismo sucediá en cuanto á otros infinitos gastos á que era preciso ocur-:-

.. rir con el presupuesto del Estado, pues,to que se subvenia con cantidades por imprevis
t98 cuya inversion se hallaba naturalmente sujeta á ciertas reglas. 

En el quinquenio de i850 á t854- los pagos hechos por las cajas de la Isla de 
Cuba para las atenciones de su apostadero ascendieron á lasuma de 9.4-1 L05~ pe
sos, lo que daba por término medio anual un gasto efectivo de i.882:2 ti pesos. 

Era opinion del General Concha que se fijase. esta cantidad como máximun del 
presupuesto. ordinario de Marina, y recomendaba que la Comandancia general de la 
misnia propusiese el número de buq!les de dotacion para aquel apostadero, acompa-
ñando el correspondiente presupuesto, y que 'con las obse~vaciones q!le juzgara conve
nientes la Capitanía general, se sometiera al Gobierno de la Metl'ópoli para que se sir
viera fijar la efase y número de buques; de suerte que, partiendo del presupuesto de es
tos, se arreglase el de las demás atenciones del apostadero, il. fin de que no excediese 
de aqmMa cantidad que deberia consider'arse como el máximun del presupuesto tot..'\l 
de la Marina en la .Isla de Cuba. 

El-General Concha fijabá principalmente su atencion en la ilisminucion del presu
puesto, y creia que habia llegado el caso de hacer importantes economías en los gas
tos de Marina, poniendo un límite al libre arbitrio con que se presupuestaha y gastaba· 
en las atenciones del material de buques y.arsenal, é insistia con el Gobierno en que las 
atenciones de~ apostadero se circunscribi~se~ como limite al término medio de los gas- . 
tos que se imirtieron en ei quinquenio de i850 il. i854: qué el Gobierno fijase el núo:
mero de los buques de dotacion o~dinaria del apostadero: que los que además' pudieran 
conceptuarse indispensables por circunstancias extrañas al servicio de la~ Isla, fuesen 
cOQSiderados en servicio especial y atendidos por un presupuesto extraordinario; y final
mente, que se autorizase al Capitan General para que pudiera disponer el regreso á la 
Península de los buques en s~rvicio especial, consultando se al Gobierno en el caso de 
desacuerdo con el Comandante general de Marina. . 

. El Comisario de Guerra de primera clase D. José Maria de Manzanos consigna en 
la siguiente comunicacion dirigida ~l General C~ncha las economías que se habian ob
tenido merced á sos disposiciones, y expresa el calBino de órden y buena administra
cion que se emprendía en aquella época, debido á la prevision de un funcionado prác- . 
tíco y profundo co.nocedor del mal que amenazaba ya á la· situacion económica de Cuba, 
y que' desde su principio se aprestó á combatirlo 'con saludables economías. ' 

La comunicacion dice así: 

EJERCITO· DE ULTRAMAR EN CUBA. 

Comisaria de Guerra .de la plaza de la HabaDa. 
Excmo. Sr. 

En consecuencia de cuanto V. E. se ha servido prevenirme, paso á manifestarle 
las economíaR que se han obtenido, por las disposiciones de V. E. en los diferentes 
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ramos de la Administracion de la Guerra, cuyo cumplimiento ha tenido V. E: á bien 
confiar á mi cuidado. ~o son aquellas hasta ahora tan importantes como lo serán en los 
años venideros, puesto que no han podido tener todavía su completo desarrollo; pero 
bastan por sí solas para comprender todas las ventajas que podrán reportar en beneficio 
del ErSlrio. Pal'a hacer esta reseña tan ligeramente como V. E. me previene, creo conve-
niente clasificarlas en la forma siguiente: " . 

Servicio de trasporte. E¡Jte sel'vicio se hacia anteriormente por un precio que apa
recia siempre fijo, y fué el de 32 pesos en los ocho primeros meses de H~5'. -Ya con 
las disposiciones tómadas por V. E. desde que se hizo cargo del mando de esta Isla bajó 
aquel. desde el 1.0 de Octubre, á 28 pesos por término medio; y como el número de 
traspol'tes hasta fin de Diciembre fué de 1.10& hombres, resultó. una economía de 4..'16 
pesos; pero en 1855 aquellas disposiciones dieron por resultado quP- el precio médio se 
redujese á 2i pesos, inferior al que han costado ]os trasportes verificados desde ]a 
Península á esta Isla, lo que es -muy notable por deber ser todo lo contrario; y como 
el número de trasportes ha sido de 1.836 hombres en todo dicho año de 855, .resulta 
una economía de 14..688 pesos, que reunidos <\(..(.16 anteriores dan un total de 19.10(. 
pesos de economías en este servicio desde que V. E. se hizo cargo del mándo de la Isla 
hasta fin dei año próximo pasado, y que se hará sentir más en el año actual por el 
mayor número de licenciados, influyendo ventajosamente en los presupuestos sucesivos. 

Servicio 'de utensilio. Este ramo en los cuerpos corria por cuenta de los n9ismos; 
pero centralizado por V. E. en la Subinspeccion del arma, se han obtenido en las 'subas
tas verificadas ventajas tan importantes. que para estimarlas bastará indicada obtenida 
en la contrata de las camas para el soldado, habiéndose rebajado 2 pesos, 5 reales. 29 
maravedises por cada una; siendo por lo ménos (..000 el número de las que se sumi
nistran anualmente á ]as tropas de este ejército. 

Si estas disposiciones han influido en ventaja de los fondos de ]os cuerpos, adopta
das para el utensilio de los cuerpos de guardia de las plazas que corrian á cargo de la 
Hacienda, han producido mucho mayor aún en beneficio del Erario. 

En el· utensilio de los c~rpos d~ guardia de esta plaza, segun las cuentas pl'esen
tadas por la Contaduría general" se gastaron -las siguientes Cántidadc9t en los años que 
se expresan: 

4850 ••..•.......•...••..... 
4854 ...•..•...••......•.. 
:1852' ••••••••••••••••.•.•••• 
4853 ..................... . 
4854. •••.•.•..••••.•.....•.• 

8.U9 ps. fs. 5 rs. 
40.435 7 

6.571 » 

5.960 » 

6.539 ») 

Total. ............. 37.653 i 

Término medio anu¡l)......... 7.530 ps. fs. 6 rs. 

• 

Este gasto se hacia simplemente por peticion del Sargento mayor de la plaza y apI'o
bacion de la Contaduría de Ejército, que daba la órden al contratista para el suministro. 

Regularizado como corresponde este ramo, á pesar de que en 1855 se han reparado 
cási todos los cuerpos de guardias de esta plaza, en los cuales existian ~uebles del 
tiempo del Sr. Genéral Vives, sólo se ha gastado en dicho año la cantidad de .(.18 pesos, 
y en el primer trimestre de este año la de 81 pesos; y no será, por lo tanto, ex.agerado . 
calcular que se hará este servicio por cantidad de 300 pesos anuales en lugar de los 
1.530 ~sos que por término medio costaba anteriormente. 

Como el sistema establecido por V: E. en esta plaza ha de llevarse á todos los demás 
puntos de esta Isla y sus fuertes, no será aventurado calcular el total de la economía 
que resultará en un doble de la que aparece ya obtenida en esta capital. ' 

• 
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Hospitales. Difícil es todavía poder formar idea de las grandes economías que deben 

resultar en este importante servicio, á pesar de haber mejorado notablemente la asis
tencia y el cuidado de los enfermos, hasta que en el Tribun~l de Cnentas puedan com
pararse las de unos y otros años. Sin embargo, una sola disposicion hará comprender 
las consecuencias del sistema que V. E. se ha servido adoptar en los hospitales ~i1i
tares de esta Isla. Para todo el utensilio de estos establecimientos existia una contrata 
general desde hace 3'1 años 'á favor de un hojalatero, que debia suministrar todos los 
diferentes efectos que en un hospital son 'necesarios. V. E. se sirvió disponer que ter
minara la última próroga concedida al contratista, y se sacase aquel servicio á pública 
subasta, dividiéndolo por los diferentes artículos que lo componen. Una de estas con
tratas se ha verificado ya para la provision de las camas; y mejoradas estas en calidad 
y medidas, y sujetas á tipos que no tenian , se ha obteni~o una rebaja desde 8 pesos, 6 
reales y 1'1 mrs. fuertes 'que anteriormente costaban, á 5 pesos 4. reales; lo que da una 
diferencia de 3 pesos, un real 1 '1 mrs.; y como todos los años se calculan para todos 
los hospitales militares 2.000 camas, sólo en este artículo se consigue una economía' de 
6.625 pesos fllertes. ' 

Depósito de licenciados. El sistema seguido en el DepSsito de licenciados requeria 
medidas que regularizasen el abono que se hacia á aquellos durante la permanencia en 
el Depósito. A este efecto V. E. se sirvió dar sus detalladas instrucciones con fecha 4. de 
Dicientbre de 1855. Como consecuencia de ellas puedo presentar á V. E. el siguiente 
resultado. . 

El número de licenciados en 1855 fué de 2.868. Los abonos de la Hacienda fueron 
los siguientes: 

Abono de haberes .................. . 
Abono por diferentes ~otas ....•...•.• 

Total •...•.•... ..•....••.•• 

53.'90,6 
7.903,6 

64.39',' 

En el primer cuatrimest.r~ de este :ño se han licenciado 998 hombres, y los abonos 
hechos por la Hacienda son 9.083 pesos '1 reales. Resulta,"ues, de economías, hechas 
las proporciones eorrespondientes entre unos y otros, de 12.628 pesos 4. reales en sólo 
~s licenciados del primer cuatrimestre de este año, y siguiendo la misma proporcion 
se obtendrá en todo el año la de 3'1.885 pesos 4, reales, suponiendo que el licencia
miento sea igual. 

Contabilidad de los cuerpos. En las oficinas de Hacienda nunca se habia hecho d~ 
cuento por raciones de etapa suministradas á los cuerpos de este ejército en las ocasio
nes en que las han recibido. Tampoco habia tarifa ni instrucciones que regularizasen el 
suministro de las tropas en call!paña. V. E. ha llenado este vacío con su instruccion 
de 1. o de Diciembre del año próximo pasado, puesta en práctica á reserva de la aproba
cion de S. M., Y disponiendo con fecha 8 de Febrero último se hiciese desde luego el 
descuento de las raciones de etapa suministradas á las tropas en las operaciones por Jos 
sucesos del año próximo pasado, el que se llevó á efecto por primera vez en esta Isla, 

. importando la suma de 3!.238 pesos. 
En este ejército se abonaban hasta el último dia del mes el haber y gratificaciones 

de los hombres fallecidos, y de los mulos y Caballos muertos: V. E. 'dispuso que sólo se 
hiciese el abono hasta el día del fallecimiento ó falta de unos y otros, como se practica 
en la Península, y fué aprobada esta disposicion por el Gobierno de S. M. Los deseuen
tos hechos en los ajustes de los cuerpos en el mes de Marzo de este año, primero en 
que esta operacion se ha verificado, han importado 3.900 pesos; y como el mes de 
Marzo es de los de ménos mortandad en esta Isla, bien puede calcularse en más 
de 50.000 pesos la economía anual que resultará'por esta disposicion de V. E . 
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Tales son las principales reformas y los resultados obtenidos por las medidas adop

tadas por V. E. ; Y si V. E. consigue realizar, como se propone, ·que se lleven las res
pectivas cpentas á los cuerpos de este ejército y á los demás servicios mIlitares, como 
se practica en la Península, evitando la confusion é irregularidad con que se ha proce
dido hasta aquí en' esta parte por la Real Hacienda, se obtendrán I con ven tajas de las 
mismas tropas, otras economías notables, como las que he tenido el honor de mani
festar á V. E. que se han conseguido ya por consecuencia de sus primeras disposi
ciones. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 16 de Mayo de 1856. = Excmo. Sr. = El 
Comisario de Guerra de primera clase, JosÉ MARiA DE MANZANOS. = Excmo. Sr. Capitan 
General de esta Isla. 

o 

• 
• 

• 
• 

.. 
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Segundo mando del NOTICIA de ,las cantidades presup'lte8tas para gastos en el ramo de Gue,.,a; lo satisfecho, y 
"General Concha. 

sus resultados comparativos. Comprende los años desde el de f8'5 al de 185{' inclusives. 

PAGlBU 

A~OS. • 'DE MÁS. rIBSUPUBSTAS. PUADAS. DE YÉNOS. 
- - - -

PillOS. PillOS. Pesos. PillOS. 
---~-

'.'i7.6i6,6 4-.484-.94-2,4,% JJ 

484,5 Comprendidos hospitales, in válidos, re-
tirados y Monte-pio .... , .....•... 24-2.704-"J 

4,.554-.997,6 '.738.029,7 483.0S2,4 484-6 Idem •••........ ' .•............... J) , 

4847 Idem ........ ; .•................. '.679.225,5 4-.97~.8'4,t % ~94-.64 5,' % » 

484-8 Idem .......................... . '.864..4-00,S· 5.S76.564,S % 542.464 ~ )1 

484,9 Idem ................... ' ... , ... . 4-.9Si.S06,6 5.068.275,7 % 4S5.969,4 ~ » 

4850 Idem ............. " ..... '" ,. . . . . 5.094,.263,' 5.028.904 » 65,362,4-

4 854 ~omprendidos hospitales 
con S'8.425 ..... ps~ 5.606.767,7 

Inválidos y retirados (lel 
presupuesto de Ha-
cienda... . . . . . . . .. . . 275.SS0 y. 5.980.S57,S 

Monte-pios militares de ' 
idem ...... " . : ...... ' 98.259,S % 

Pagados, inclusive hos- I 
pitalescon 374 .S4-4,6 % 5.665.0S6,4, l 

Inválidos y retirados por 
Hacienda. . . . . . . . . . . 225.436,2 % 

Monte-pios militares de .• 
idem . . .. . . . . . . . . . . 85.846,i 

4852 Comprendidos hospitales ! 

II 

con UO .• 0,2 ....•.• 5.570.469 I 
Inválidos y retirados del 

presupuesto de Ha-
cienda............. 300.249,1 % 5.980.542,S 

Monte-pios militares de , . 
idem. ............ 440.424,,4 % 

Pagado, inclusive hosfi- I 
tales con '8S,04,8, Yc IUS9.533,6 

. Inválidos y retirados del 
presupuesto de Ha-
oienda.. .. . • . . .. .. . 284.609,3 

Monte-pios militares de 
idem ...... ~ ...•. ;. 447.592, % 

I 
485S Presupuesto de Guerra. 5.093.949,' 

JJ 

Hospitales del de' Ha
Clenda............. '59.S37 % 

Inválidos y ~tir8dos del 5.956.982,5 
mismo. . . • . . . • . . . . . 295.682,' 

Monte-pios 'militares de 
idem . . • . . . . . • . . . • . 4 08.04,S,4- % 

Pagado ,Ministerio de la I 
Guerra.. . . . . . . . . . .. 5.005.64,3,2 % ' . 

Hospitalesdel presupues-
to de Hacienda '" _. 525.4-03,6Y. 

Inválidos y retirados de 
- ídem ........ ¡..... 266.34-3,5% 
Monte-pios militares de 

idem ........... ~.. 446..799,SY. 
I 

» 

• 
• 

)1 

4-.S68,2 ~ II 

5.975.989 % 

• 

» 

» U4 .797,4 ~ 

5.8S8.745,4 y.1 

» U.692,S~ 
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PAGADAS . -- -
AÑOS. PIISUPUISTAS. PAGADAS •. DE MÁS. PE MÉNOS. 

, .- - - . -- Pesos. P~,os. P~,o,. Puos. 
--
485i Presupuest.O de Guerra. 5A i2.252,2 

Hospitales del de Ha-
4.84.354- % Clenda ..•......... 

Inválidos y retirados de 
idem ..........•.• 285.536,4 ).í 

Monte~pios militares de 
idem ............ 440.003,5 

Pagado Ministerio de la ) 6.049.U6,' 5.96i.6U % » 54..504-,2% 
Guerra ..... ...... . 5.054-.34-3,4 ~ 

Hospitales del presupues· 
t.o de Hacienda ...... 535.5'9,5 Ya 

lnyálidos y retirado~ de 
257.823 .dem ........•..•.. -

Monte-pios militares de 
idem .....•...•.••. H6.926,3Ya 

RA.110 DE GUERRA -Comparacion del primer Afio con el último. 

4845 Comprendidos hospitales, in válidos, re- • t.irados y Monte-pio .....•........ 4..U7.646,6 4-.4 8'.9402,4 Y. , 
)) U2.704.,4Y. 

-

48M (dem ............................ 6.049.446,4- 5.964-,642,4 }i » 54-.50i,2 y. 
Diferencia de más presupuestado y pa- 1 ), gado en 4854.......... . . • .. . " •. 4.591.499,6 4.779.700 » . 

R"'MO DE MARINA.-Comparacion del primer año C01l el último. 

484-5 Segun aparece del estado ......... '- 4.560.327,3 ..304.688,3 » 258..639 , 
4854- Idem ..........•.•...•....•...... 4 .8U.634, 'l 4.906.765 Ya 82.433,6 Y. » 

Diferencia de máspt'esuJlllestado y pa-
. gado en 4854 ....•...••..... ~ .•. 264-.303,7 605.076,5 Y. ) » 

• 
Guerra.-Diferencia de Blás en 4854. •. 4.594.4.99,6 4.779.700 • ) )) 

Marina.-Direrencia de más en 4854- .. 264..303,7 605.076,5 Y. » ) 

Tol4l en ámbos ramos presupuestado y 
..855.803,5 2.384.776,5 Ya pagado en .854 de más ........... » ,) 

NOTA.S. 

4.' A lo presupuestado en el ramo de Guerra para el año de 4844, en que se incluyeron los hos
pitales, se han aumentado los de inválidos y retirados y Monte-pios militares, cuyas aten
ciones se consignaban anteriormente en el mismo, y desde dicho año pertenecieron al de 
Hacienda j habiéndose al mismo tiempo hecho la comparacion con lo pagado, inoluyendo 
los gastos de las citadas part.idas. 

2.' Desdé el año de 4853 se eliminaron del presupuesto de Guerra los hospitales, pasando esta 
atencio,n al de Haoienda, como en el año 4854 se verificó con los ramos de inválidos, ret.i
rado" y Monte-pio, y se han incluido todas ellas en el primero para bacer la comparacion 
con lo pagado, á qpe se han reunido los gastos ocasionados en las mismas. 

, 
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• SepDItO maDdo del 
General Concha. EXPLICACIONES POR AÑOS CONSECgTIVOS. 

.ADO de 18-&". 

En e!te año se pagaron de ménos peSos 2'2.'10', '%; y examinado el- pormenor 
del presupuesto. se observa causaron esta baja los haberes de los cuerpos veteranos, 
pues habiéndose consignado en aquel para esta atencion 3.161.63' pesos, sólo itnpor
taron los gastos ocasionados 2.59'1.091,7 %; y aunque resulta sermayor la diferencia, se 
compensa con las cantidades que en otras se pagaron más de lo presupuesto. 

ADO de 18 .. 8. 

Se advierte fueroñ pagados de más 183.032 pesos, y es consiguiente ocasionara este 
exceso el que para trasportes se presupuestaron 118.'15'1 pesos, é importaron estos gaS=
tos 2'5.599; diferencia de más en lo pagado, 126.84.2 : en los de hospitales tambien la 
hubo entre el presupuesto yel gasto de '13.000 pesos; en los retirados_ é inválidos 
de 25.000; en los de fortificacion 8.000, Y en los de Artillería 8.000; ascendiendo todas 
estas partidas de exceso á las presupuestas 'ISO.SU, muy próximamente la cantidad 
expresada en la col umna de lo pagado de más . 

.ADO de 18-&'. 

Importó lo pagado de más en este año pesos, 29'.615, , la rs.; y con vista del por-
-menor de lo pl'esupuesto, se advierten las diferencias siguientes: para trasportes se 
consignaron 113.0'6, y se pagaron 2-19.U'1, resultando un exceso en lo satisfecho de 
106.101; para cuerpos veteranos 2.983.831, y se gastaron 3.189.862; pagado de más 
206.031; cuyas dos sólas.partidas, sin entrar en más detalles, ascendieron á 312.130, 
compensándose el exceso con el que en otras atenciones se observa en el pres,!-puesto á 
lo g~tado. • 

_'ño de 1848. 
• 

El grande exp del gasto en este año se comprende por el aumento que ocasio-
naron los haberes de los cl,lerpos veteranos importantes 289.000 pesos más que en el 
a~o anterior, en razon á los abonos de 10s reclutas correspondientes á meses vencidos 
en Europa; 4.i?000 en los de Artillería; '19.000 en los sueldos políticos y militares; 
30.000 en los hospitales; 1 i.600 en alquileres de edificios y hospitales provisionales de 
aclimatacion que se establecieron en los pueblos interiores de la lshi para los reclutas" 
y otros gastos impreyistos. . 

.' Año de 18 .... 

Se pagaron de más 135.969 pesos I y se advierte en el pormenor del presupuesto no 
se consignaron más que 3.266.389 para activo servicio, y que importó este gasto 
3.368.' '17, resultando un exceso de ,'102.088 pesos, sin duda por las altas que se oca
sionaron en el año, pues qu~ en aquella época para la formacion de presupuestos se 
fijaba una revista, y por ella se hacian los cálculos, que sufrian notables alteraciones si 
la fuerza se aumentaba, como era consiguiente, P9r cuya razon está explicada la dife
rencia de lo pagado de más. 

.t.ño de 1850. 

Segun el 'presupuesto en este año, aparecen pagados de ménos 65.362 pesos (. rs., á 
pesar de que en los últimos meses del mismo hubo el aumento de tropas que reforza
ron la guarnicion de la Isla; y debió causarse mayor gasto. por no hallarse comprendido 
en el presupuesto; pero aquel no figuró hasta el año de 1851, que se formalizaron los 
ajustes de haberes y trasportes. por cuya ~azon se hallan como pagados. de más en el 
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mismo 58.268 pesos 5 rs., que compensa próximamente la diferencia; contribuyendo 
igualmente á la baja en 1850 la ocasionada en la guarnicion por el cólera. 

Año de 18&1. 
. . 

Entre las razones que justifican la baja explicada en el año anterior está lo pagado 
de más en este. • 

Año de 18& •• 

Se pagaron ménos del presupuestot '1."19"1' pesos, y en su mayor parte cohsisltó 
en que, consignada en aquel la fuerza que se consideró debia tener cada uno de los 
cuerpos de infantería y caballería, aquella nunca estuvo en su completo . 

. Año de 18&3. 
., . 

En este año se pagaron de ménos 44..692 pesos, ocasionando esta baja las que hubo 
en el ejército y no se reemplazaron, hallándose presupuestada por completo de regla
mento la fuerza de aquel. 

Año de 18&-1. 

Se pagaro~ de ménos 54..504. pesos, á pesar de que en los meses de Julio y Agosto 
se aumentó la guarnicion con los regimientos de Iberia y Astúrias . venidos de Puerto
Rico; mas las grandes bajas que tenia el ejército de esta Isla, de unos 200 hombres por 
término medio en cada uno de los 16 regimientos de infantería, dos de caballe.ía y la 
Artillería, la produjeron igualmente en los gast.os que se habian presupuestado conforme 
á la fuerza de reglamento. 

Habana 5 de Mayo de 1856. _ V. o B. O=- MOJARRIETA. - PEDRO RAMIREZ . 

. Reforma de la Polida. 

El estado en que se m,llaba la policia de la Isla de Cuba Antes del gobierno del 
General Concha, los enormes vicios de que adoleeia, y la degradante1:orrupcion á que 
se habian entregado sus agentes, eran por cierto demasiado lamentables para que 80 

fijasen la atenéion del expresado General y los remediase con urgencia. Los empleados 
de policía, sin sueldo con que cubrir las necesidades de la vida. eran causa de que las
personas honradas huyeran de tales destinos l de que, entregado el ramo á hombres en 
su mayor parte abyectos y degradados, quodaran sin cumplimiento las leyes y bandos; de 
aquí la proteccion al vicio; de aquí ql1e la poblacion entera se hallara sometida á una. 
contribucion ilegal; de aquí, finalmente, que esta contribucion, mediante cuyo pago que
daban impunes los delitos y favorecidos no pocas' veces sus perpetradores, ascendiese 
todos los años á una suma considerablemente mayor que la que era precisa para soste
ner una institucion tan 61tH como necesaria en todas circunstanciaSt, y particularmente 
en las que se hallaba la Isla de Cuba. Cualquiera podrá convencerse de lo que va indi
cado con sólo atender á la mai)era de estar organizada dicha'institucion, á las exac
ciones á que el público se haUaba sujeto, á algunos hechos recientes que la caracteri
zan, y finalmente á la consideradon con que por consecuencia de todo esto era mirada 
la policía en la lIabana, lo cual se explica conociendo Jos detalles que vamos á ex
poner. 

Dividida la ciudad de la Habana.en dos grandes fracciones, una de ¡ntra y otra de 
extramuros, tenia la primera Comisarios de Barrio y Capitane~ de Par~ido; )a segl1nila, 

• 

8egulldo lIIBDdo del 
General Coacba. 

RefonDa de la .. 
lleCa. 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



• 

Reforma de la po
liOÍa. 

tOO . 
constituida con absoluta independencia, sin otro Jefe inmediato que el superior del ra-
.mo, cuya vigilancia no pódia ser tan activa como era indispensable para reprimir todos 
los abusos á que se arrojaba fácilmente aquella poblacion que apénas abrigaban temores de 
que pudieran descubrirse. Auxiliaba á estos funcionarios un gran número de Tenientes, 
llamados de Cuarton, los cuales, más que los protectores" eran el azote de los vecinos 
honrados y los encubridores de todas las infracciones de ley, siempre y cuando por 
ellas pudieran obtener alguna recompensa. . 

Privados todos estos empleados de sueldo, podian exigir únicamente como derechos 
legítimos dos reales fuertes por cada informe, dos por cada rertificacion, dos por cada 
pase 6 traslacion de domicilio 6 cambio de habitacion; percibir una parte de las multas 
que imponian, y cobrar los derechos que devengaban en la formacion de los sumarios 
como dependientes del árden judicial. Mas como los reos de estos sumarios eran gene
ralmente pobres, los derechos procedentes de ellos rarisima vez llegaban á hacerse efec
tivos; y como los demás emolumentos eran de muy escasa importancia, fácil es conocer 
que, limitados á ellos, no contaban los empleados de policia con lo absolutamente ne
eesario para una mezquina subsistencia. 

En semejante estado, léjos de acudir á la Autoridad en l'ec1amacion de un s,!eldo, 
crearon .varios arbitrios en perjuicio de la moral, en daño de la seguridad y de la salu

\ bridad pública, y en menosprecio de las leyes y bandos de que debian ser constantes 
guardadores. 

Constituyéronse, pues, los empleados de policía, en agentes de todos los estableci
mientos, y por la licencia de cada uno de ellos cobraban cinco pesos dos reales; y dos 
pesos tres reales, por la que debe obtenel' cada uno de .los mozos ó dependientes de los 
mismos. Cobraban tambien cuatro y aun cinco pesos por c,ada carla de domicilio 6 pa
saporte, facilitandolo a veces á persona~ que no debieran haberle obtellido, pnes con 
sos informes, hijos del deseo de lucrar los cuatJ·o 6 cinco pesos, engañaban á la Au.to-
ridad superior, . ' 

Los establecin1\entos de todas clases satisfacían á los Oomisarios y Tenientes una 
cueta mensual de uno á cuatro p..esos, con lo cual, no 5610 quedaban libres de la vigi
lancia de la policía, sino que adquirian el derecho de faltar á todas las leyes de ella. 
Por esto muchas de las calles. de la Habana se hallaban anegadas de agua corrompi
da, arrojada desde las bodegas ó almacenes; por esto, dentro de aquellas se hallaba una 
gran cOI\currencia de esclavos ú hombres libres de color; y por esto, en fin, so permi
tia y autorizaba la embriaguez y los demas vicios que de ella 'dimanan, Igúal cuota se 
cobraba de los dueños de puestos de frutas y refrescos; y si alguno de ellos se negaba 
á satisfacer exactamente la contribucion,. que se conocia con el nombre de iguala, eran 
tantas y' tan continuas las ~lUltas que se le exigian, que muy pronto se veia obligado 
á sucumbir, y á hacerse tributario de los empleados de policía, 

Los Comisarios de los Bar~ios en que se hallan situados los mercados acudian á 
ellos con gl'andes canastos que llevaban a sus casas repletos de carne, aves, frutas y 
verduras, que no les habian costado otra cosa más que el exigirlo de los infelices ven
dedores, los cuales no osaban negarse á las exigencias del.Comisario, porque sabian á 
no poderlo dudar que si lo hubiesen hecho habrian sido luego 'víctimas 'de su rencor, y se· 
habrian visto obligados a pagar continuas multas que los habrian arruinado, miéntras que 
su silencio y su condescendencia les daban la seguridad de poder infringir impunemen
te los reglamentos del mercado. 
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~sta.ndo prevenido por los bandos de buen gobierno que todos los esclavos dedica
dos á. ganar jornal debiesen llevar licencia escrita de su amo, en la que constase la filia
cion, un enjambre de Tenientes se agolpaba al anochecer á las puertas de la ciudad; y 
aparentando un celo que no tenian, exigian á cuant()s esclavos pasaban por· ellas la in-

'dicada licencia. sucediendo no pocas veces que los misrr.os Comisarios las rasgaban ó 
arrancaban de ellas las filiaciones con el objeto de exigir la multa al dueño del esclavo, 
'cuya ignorancia y respeto les aseguraba la impunidad. 

Permitian del mismo modo y con infraccion de los bandos las academias continuas 
de baile, y los bailes entre h~mbres blancos y mujeres de color; permitian las casas del 
prostitucion; permitian 108 garitos ó casas de juego; permitian los velorios de los negros, 
y permitian los inmunllos lupanares ,de estas mismas gentes, porque por esta tolerancia 
las academias les contribuian con cuatro' pesos semanales: las mujeres públicas con uno 
á cuatro pesos t.'l.mbien por semana; los jugadores con una cuota proporcionada, _ y lo 
mismo los lupanares ó bayu$cs de los negros. 

Así es .::omo los habitantes de la Habana veian pohlaeJa.s de asquerosas rameras las 
calles más concurridás de la capital, y así como se burlaban todas las órdenes que 
para su expulsion se habian dictado. En vano se quejaban los vecinos honrados; en 
vano el 'padre de familia procuraba alejar de los ojos d~ sus hijas el repug\lante aspecto 
de la prostitucion; en vano, porque esta hallaba siempre en el Comisario ó Tenilnte un 
escudo que la cubria y la as.eguraba contra las justas quejas de aquellos. 

Llegada la Pascua de Natividad, los Comisarios hacian una cuestacion por su 
barrio, cuestacion tan productiva, que en algunos ascendia a la iñmensa suma de 2.500 
á 3.000 pesos. 

Los negros libres no eran los que ménos contribuian a los empleados de policia, 
pues ellos pagaban un tanlo por cada una de sus reuniones, ora fuese por las conoci
das con el nombre de 'Cnhildos, que les están consentidas hasta cierta hora en los dias 
festivos, ora fuese por vela! un cadá,-er al estilo de su país, ora ftiese p~ra hacerlo á_ 
imitacion de las personas blancas. Y estas cont.rilmciones eran unas .eres de 8 , otras 
de 10 y . otras de 17 pesos, cuyo importe causaba no pocas ,'eces la miseria de ~QS 
que lo satisfacian. , 

No se limitaban á esto sólo los excesos á que se entregaban los Comisarios y 
Tenientes de policía: ellos detenian el cumplimiento de las órdenés. que les daban los 
Tribunales para la ejecucion de alguna de sus providencias, seguros de que aquel en 
cuyo favor cedia el entorpecimiento sabria recompensar generosamente su falta. Ellos 
encubrian á los desertores de la marina, facilitándoles pases de domicilio, sierbpre que 
el desertor podia poner en sus manos una onza de oro; y ellos, en fin, ocultaban los 
deliws cuando el delincuente era rico y podia pagar con largueza el favor que recibia. 

Con estos arbitrios se sostenía la policía de- la Habana, y lo mismo sucedia en las 
demás ciudades de la Isla. 

Tal estado de cosas no podia consentirlo la buena administracion del General Con
cha, y proponiéndose cortar de raíz tantos abusos, reformando la organizacion de la 
policía en la Isla, dirigió al Gobierno de la Metrópoli la notable comunicaclon siguiente: 
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AL EXCELENTÍSIMO SEÑOR MINlSTRO DE ESTADO. 
Habana 42 de Diciembre de 4851. 

ExCMo. Sa. 

aPor mi comunicacion 'de ~ 2 del pasado habrá venido V. E. en conocimiento de la 
nueva organizacion que he· creido conveniente dar á la policía de gobierno de esta 
capita1. La historia de este ramo ántes de 1850 es sobrado conocida para que yo nece
site detenerme en referirla, contentándome con indicar que en el presupuesto general 
de gastos no figuraba una sola partida para pagar sueldo" de empleados, los cuales 
vivian y hasta se" enriquecian con exacciones arbitrarias ó vergonzosas igualas, con 
mengua del crédito del Gobierno y éOn5iderable perjuicio de los habitantes. 

Semejante estado de cosas no podia ménos de llamar mi atencion: así es que ya en 
la primera época de mi mando me ocupé con preferencia en remediarlo, en virtud de 
la Real órden en que se facullaba al Gobernador Capitan" General para hacer las refor- . 
mas administrativas que se considerasen necesarias, y adopté varias disposiciones de 
que oportunamente dí cuenta al Gobierno de S. M. 

Mis sucesores en el mando de esta Isla juzgaron oportuno hacer algunas alteracio
nes en las medidas adoptadas por mí, alteraciones que afectaron muy ligeramente á 
la poli~ía de gobierno, cuya necesidad é importancia no podian pasar para ellos 
desapercibidas. 

El Gobierno de S. M. nada ha resuelto, sin embargo, en una cuestion de tanto 
interés, aprobando impHcitamente con ~u silencio las disposiciones tomadas, y admi
tiendo, como no podia ménos, el principio de que la policía de gobierno debe pagarse 
por las Cajas del Estado~ 

No es hoy ménos precisa la policía que lo era en 1850. El Gobierno polirá enterarse 
por mis comunicaciones del estado político de la Isla, y compr~nderá que si á este se 
agregan los esfuerzos constantes que parten de la nacion veGina, si se tiene en cuenta la 
naturaleza de esta Isla eminentemente comercial, hasta el punto de que su agricultura 
tome tambien es~ carácter, ocasionando el movimiento incesante de la poblacion, y fa
cititando las comunicaciones con nuestros enemigos de los Estados-Unidos; si se consi
dera que sus habitantes transitan aquí con más libertad que en España. y que léjos de 
poderde poner trabas á· este movimiento, el est~do de la opinion reclama que se quiten 
las que atm existen, no podrá ménos de reconocerse la necesidad urgente, apremiante, 
de dar fÍ la cuestion de la organizacion de la policía de gobierno toda la importancia 
que tiene, no solamente para el bienestar de los habitantes, sino para 'conservar la 
tranquilidad pública y garantizar la seguridad de la Isla. Y tanto es así; tan íntima es 
la conviccion que abrigo de la certeza de estas consideracioneé, que prefiero tener un 
ejército de ·12.000 hombres con una buena policía, á contar con 20.000 soldados y la 
que ahora existe, tanto en las ciudades como en los campos. que tiene tales condicio
nes, que basta por sí sola para hacer enemigo del Gobierno á todo el pais. inutilizando 
la fuerza material de las tropas. 

La policía, indispensable en esta Isla, ,debe considerarse dividida en policía de 
gobierno, que comprende las ciudades; la rural y lo que hoy se llaman Capitanes de 
Partido, cuyo principal encargo es cuidar de todo cuanto hace relacion á la policía de 
los campos, y en policía municipal: en esta comunicacion no me propongo tratar más 
que de la primera, dando cuenta á S. M. por separado de lo-que hasta ahora he hecho 
en Matanzas, Santiago de Cuba y Puerto-Príncipe. 

Pero mi pensamiento administrativo quedaria incompleto, é irrealizados los fines 
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que me propongo consegUir, si la nl,leva organizacion de la policía de gobierno quedase 
circunscrita á determinadas localidades, y no se ex.tendiese co,mo debe á todas las pobla
ciones de la Isla. Teniendo además en cuenta que, de esperar la resolucion de S. M., ha 
de perderse, un tiempo tanto más precioso, cuanto que el p..stado de nuestras relaciones 
con los Estados-Unidos, la cueslion de Santo Domingo y la misma guerra de Oriente 
pueden originar sérias complicaciones que afecten más ó ménos á esta Isla, be creido 
que, así como en la primera época de mi mando debí considerar como una necesidad 
apremiante la reforma de la policía en las principales ciudades, reforma que ha sido 
mantenida hasta el. presente con ligerísimas alteraciones', así tambien debo procedel' 
ahora á terminar la obra enlónces iniciada. 

Una sola consideracion podría detenm' al Gobierno de S. M. para la aprobacion de 
mi conducta, y detenerme á mí mismo en proceder desde luego á obrar sin aguardar 
la formacion y resolucion de un expediente siempr.e largo y dilatorio, y esta considera
cion seria del nuevo gravámen que ha de ocasionar á las Cajas el establecimiento de 
lá policía de gobierno ,en toda la Isla. 

Los actos ,de mi primera Administracion prueban que considero como uno de los 
deberes principales de la Autoridad el no excederse de los límites del pre~upuesto, y 
jamás ordené un pago fuera de ellos. Comprendo toda la importancia de observar 
aquel 'principio pal'a que no se disminuyao los sobrantes de estas Cajas con que se 
auxilia á la Metrópoli, y así reduje entónces sin excitacion de la Superintendttncia ni 
del Gobierno el presupuesto del ejército y otros muchos gastos que creí podian redu
cirse. Lo mismo estoy dispuesto á hacer ahora, y no será corto el ahorro que resultará 
al Erario de haber licenciado ya más de 2.000 hombres, en cuya operacion pienso 
continuar á pesal' de que no tengo la esperanza de recibir su reemplazo. 

Pero así como el Gobierno d~ S. M. en las economías á que se ve obligado en 
los presupuestos de la Península no puede pensar en suprimir todos los empleados 
de policía á pesar de las diferentes condiciones, de 'aquel pais, así no es posible 
dejar de crearlos donde no existen, ó donde los que existen son malos y no pueden 
deja.r de serlo. • 

Se ba reconocido universalmente la inconvenien~ia de la policí81 indotada; se ha 
creido preciso sustituirla con otra que ofreciese más garantías al Gobierno y caus8i8 
ménos vejámenE's á los particulares. ¿Seria, pues, lógico ni político remediar ú medias 
el mal? ¿Cabe en buenos principios de Administracion la idea de sostener en un08 
puntos lo que en oh'os se condena como malo, cuando la materia no se presta á acci
dentes de localidad, sino que se trata de circunstancias orgánicas y esenciales comunes 
á todos los tiempos y países? Y miéntras la Habana, Matanzas, Santiago de Cuba y 
Puerto-Príncipe disfrutan de los beneficio~ que á la seguridad de las personas y de las 
propiedades presta una policía decorosamente dotada; miénlras el Gobierno descansa 
en el celo de funcionarios bien retrihuidoo; y á quienes puede por lo mismo exigir la 
más _estrecha responsabilidad, ¿ha de .consentirse que el resto de la Isla continúe 
siendo víctima de los males tantas veces enumerados; ha de privarse á la Autoridad 
de los medios de. velar por la tranquilidad pública, y ha de dejarse por último á los 
Tenientes Gobernadores en la necesidad de valerse de unos funcionarios sin sueldo, 
sujetos á emolumentos mezquinos, con los cuales no sólo no pueden darse el clecoro 
que corresponde, sino que no tienen materialmente para vivir? 

Por el estado que acompaño se enterará V. E. de la manera con que se halla orga
nizada la policía de gobierno en 'las poblaciones cabezas de j urisdiccion, y verá V. E. 
que en algunos hay un solo Comisario, miéntras en otras pasan de veinte los empleados 
del ramo, sin que la diferencia de poblacion justifique tan enorme irregularidad: que 
hay Comisarios cuyos emolumentos no pasan de 6 pesos mensuales; que los Tenien-
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tes no tienen más que los que buenamente les dejan sus superiores; y no dudo com
prenderá V. E. que con este sistema vicioso y anómalo no es posible tener funcionarios 
de confianza, 'y son inevitables los abusos, las igualas y todas las exacciones que pesan 
sobre los habitantes y redundan en desdoro de la Autoridad.misma. 

¿Es posible que en .Un pais de las condiciones de esta Isla viva un empleado 
con 6 ni ~ 2 p~os mensuales? Pues no solamente viven todos, sino que algunos 
medran y logran reunir un capital no despreciable: si estos destinos con que el hombre 
honrado tiene indefectiblemente que perecer de miseria son solicita~os yambicionádos, 
¿cuál es.la c.ausa? Que se busca en manejos vergonzosos lo que no proporcionan los 
emolumentüs legítimos. ¿Cuál ]a consecuencia? El desprestigio de ]a Autoridad, las 
vejaciones de toda olase para los habitantes, y en último y fatal resullfldo el descrédito 
del Gobierno. . 

Por el mismo estado vendrá V. E. en conocimiento del sistema sencillo y ~onómico 
CúD que he creido deber reemplazar el e~pantoso caos existente; sistema que, una 
vez enlazado con la guardia rural y con el establecimiento de los salvaguardias, 
que depende tan sólo del arreglo de los presupuest.os municipales, y á cuyo soste
nimiento se prestarán gustosos los pueblos, producirá sin duda alguna los más venta-
josos resultados. : 

Sólo la consideracion del gl'avámen que va á pesar sobre las Cajas hubiera podido 
detenCtlme en llev8l' á cabo, sin la previa autorizacion del Gobierno, una reforma á 
todas luces indispensable; pero así como estoy seguro de que no existian en el mismo 
antecedentes de lo que era la policía de esta Isla, creo que tampoco ha habido ni hay 
constancia de 10 que pueden aumentar los ingresos con las cantidades que por todos 
los ramos de ~olicía se han recaudado y se recaudarán en pasaportes, pases y licencias 
de todas clases: yo me propongo dar cuenta tan clara de estos ingresos, así crmo de los 
gastos generales y reservados de policía de que hasta ahora no ha tenido noticia, que 
el Gobierno de S. M. se persuadirá de que si por altas consideraciones de conveniencia 
pública he prescindido al crear.la nueva policía de gobierno de aguardar la resolucion 
soberana, y causado una nueva carga á las Rea]es Cajas, IPO soy ménos solícito para 
acrecentar. los inwesos de las mismas, hasta el punto de que acaso basten para sufra
gar los nuevos gastos. 

Espero que, teniendo en cuenta las consideraciones expuestas, el Gobierno de S. M. 
se servirá ap"obar el ar:reglo de la policía de las ciudades, dando las órdenes oportunas 
para que desde 1.° de Enero de 1855 empiecen á satisfacerse por las Cajas Reales los 
sueldos de los empleados en ella, no verificándolo yo de los fondos del ramo porque 
proponiéndome que ingresen en las mismas seria complicar inútilment.e la contabilidad. 

Pero si S. M. no se dignase ot.orgar á esta medida su Real aprobacion, las Cajas· 
Reales no experimentarán desfalco uinguno. puesto que con los ingresos que propor
cione la policía habrá más que suficiente para pagar los sueldos referidos ee el corto 
tiempo que tarde en recibirse la .aprobacion ó desaprobacion ~uperior. 

Dios &c.-JosÉ DE LA CoNCHA.· 

El General Concha dirigió al Ministro de Estado y Ultramar la siguiente comunica- . 
cion, dando cuenta del proyecto de arreglo de los. AyuDtamient~s de )a Isla de Cuba: 

« Excmo. ,Sr.: En la primera época de mi mando en esta Isla he comprendi
do la necesidad de refor'rnar los Ayuntamientos y corporaciones municipales de 
la misma, porque de la manera que existen no pueden absolutamente llenar el 
objeto de su insiitucion en bien del pais, cuya administracion reclama con toda 
urgencia mejoras de la mayor importancia, y de que aquella reforma es la base • 
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Con tal motivo, y despues de un detenido eStudio sobre la materia, formé y re
mili al Gobierno de S. M. un proyecto para la organizacion de .aquellas corpora
ciones, sobre el cual, aunque no recay~ resolucion de S. M., veo que está basado el 
q1le por la Direccion general d~ Ultramar se me remite para informe con Real órden de 
6 de Noviembre próximo pasado. Cumpliendo, pues, con esta disposicion, y penetrado 
cada día más de que la actual organizacion municipal es una rémora constante á la ad
ministracion y gobierno de esta Isla, no puedo mén~ de manifestar á Y. E.que lo que. 
conviene ánte todo es la reforma, sea esta con arreglo á mi anterior proyecto, Ó sea 
con arreglo al de mi antecesor, basado, como ántes he dicho; en aq'uel, y con el cual es
toy por punto general conforme. Debo sin embargo, cumpliendo con lo que se me pre
viene, emitir mi opinion sobre el proyecto de organizacion de Ayuntamientos formado 
por mi antecesor el Marqués de la Pezuela. La primera observacion que debo' hat;er 
consiste en que no me parece conveniente el título de Ordenanzas municipales que se 
da al proyecto en cuestión, que lo es más bien de organizacion y atribuciones de los 
Ayun.tamientos. En su artículo primero creo que en todo caso debia añadirse despues )a 
palabra Propios y arbit1'ios, porque á 109' Ayuntamientos corresponde así la adminiatra- . 
cion de los unos como de los otros.' En el artículo segundo me parece que, al fijar el nú
mero de concejales. de cada Ayuntamiento, debe atenderse á la poblacion ó número de 
almas de que se componga la jurisdiccion á que corresponda, más bien que al de las 
capitales, porque los Ayuntamientos representan toda la jurisdiccion, y las hay &y~ ter
ritorio está muy poblado, al paso que la capital se compone de un ~úmero de almas muy 
reducido en comparacion. Tambien me parecen pocos los Tenientes de Alcalde que se seña-:. 
l~n par~ esta ciudad en la última parte del mjsmo artículo, si es que han de tener, como creo 
conveniente, un funcionario de estos cada uno de los dilatados barrios de Regla y Casa
Blanca, el Cerro, Puentes-grandes y Jesús del Monte con sus caseríos anejos. En cuantQ á 
la supresion de los oficios concejiles perpétuos, opinaria yo porque se realizase desde luego, 
si fuese posible, adoptando para la indemnizacion el método propuesto en mi proyecto de 
acuerdo con las oficinas de Hacienda; pero de no ser esto posible, prefiero lo propuesto 
por mi antecesor en el de tfue me ocupo á lo que en su voto consultivo dice esta Audien
cia Pretorial. Y por último, eotoytambien conforme en que los Teaientes~de Alcaldes 
sean los Jueces de paz en sus respectivos distritos, como manifiesta mi repetido ant~ 
sor de acuerdo con el Fiscal de dicha Audiencia. Con las alteraciones indicadas podria 
adoptarse el proyecto en cuestion que, como he manifestado, no difiere cási en nada del 
que tuve el honor de remitir al Gobierno de S. M.; pero' permitame V. E. que insista una 
y otra .vez en que la J-eforma de los Ayuntamientos es de una urgente necesidad; que 
el país mismo la espera con impaciencia, y sin la cual no es posible desarrollar la Ad
ministraciQD municipal, la más importante de todas para un país gobernado sin las ins
tituciones que en esa rigen; y es tal mi conviccion de esa necesidad, que no encuentro 
pueda detener al Gobierno en su resolucion, cuando desde t 849 se han remitido por 
todos los Gobernadores Capitanes Generales diferentes proyeGtos, y hay en el Gobier
no cuantos antecedentes pudiera desear para resolver con el mayor acierto esta impor-

. tante reforma. Dios guarde- á V. E. muchos años. Habana t 2 de Diciembre de ~ 854.=
Excmo. Sr.-José de la Concha.» 
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El General Concha 
ClOD,,,sta á las alusion"s 
que le fueron dirigidas 
por el Diputado Fcijóo 

Sot.omaJor. 

• 

,. 

MEMORIA • 
del Teniente General D. José de la C8ncha contestando á las alnslones que le fueron dirigidas 

en 1855 por el Diputad. Jeij60 Sotomayor. ". 

Las murmuraciones que los enemigos del General Concha hacian rodar por la Cor
le de Madrid respecto de la conspiracion denominada de Pintó y las misteriosas formas 
que se atribuían á. los trabajos de investigacion llevados á cabo por el Jefe de la poli
cía D. Fructuoso García Muñoz en esa causa, asi como el discurso pronunciado en las 
Córtes por el Diputado Feijóo Sotomayor á principios de 1855, movieron al General 
Concha á enviar al Gobierno la Memoria que insertamos á continuacion, y de la que se 
desprenden datos interesantes, que ser.virán para la historia verdadera de aquellos im
portantes acontecimientos. Dice así: 

CI Un Diputado de las C6rles Constituyentes, el Sr. Feij60 Sotomayor, al tratar de las 
cuestio~s que se refieren á esta Isla, ha querido lastimar mi reputacion como honrado 
y como leal, lanzando contra mí cargos infundados y calumniosos. Un Diputado tiené el 
derecho de censura, la conducta de un funcionario del Gobierno; pero si abu~a de aquel 
derecho, y por satisfacer resentimientos personales 6 defender intereses que nada im
portan al pais, injuria y calumnia á una Autoridad, preciso es que esta ponga de mani
fiesto la ofensa que ,se le ha hecho, abusando del carácter de representante. 

El Gobierno de S. M. no podrá ménos de darme los medios de que las C6rtes mis
mas que oyeron la acusacion, oigan no ya la defensa, sino la acusacion. que habré de 
lanzar contra mis detractores; y si ltoy, contenido por los deberes de mi posicion, tengo 
que ser muy circunspecto, dia llegará, yo lo espero, en que.pueda hacer comprender 
sobre quiénes debW1 recaer los males que sobrevenir puedan á esta Isla. ' 

Yo debí al Gobierno de S. M. la honra de ser nombrado Capitan General .de Cuba 
sine ninguna solicitud de mi parte. Mi nombramiento fué hecho ántes de mi llegada á 
Madrid, y cási en el momento de constituirse el primer mi.nisterio formado despues de 
la r~volucion de Julio. Apénas si era conocida mi entrada en España, despues de la 
persecucion que habia sufrido, y de la emigraoion á que voluntariamente D)e"'abia 
condenado; y si no es mi ánimo contestar al SI. Feij60 Sotomayor sobre mis anteceden
tes políticos, preciso me será rechazar, porque así cumple á mi -honra, el hed.o de que 
yo era esperado en Zaragoza cuando la muerte del malogrado Brigadier D. Juan Hore 
y la de haberme presentado ante el Cónsul de Burdeos y el Ministro de S. M. en Pa
ris, protestando contra la revoluciono Dejo al General D. Domingo Dulce (que puede 
hacerlo con certeza) dar el mentís que corresponde á la primera acusacion; y si el Go
bierno de S. M. hace conocet la protesta que hice ánte el Cónsul d~ S. M. en Burdeos, 
(que debe obrar en el Ministerio de Estado), y que reproduje verbalmente al Sr. Mar
qués de ViJuma, Ministro de S. M. en Paris, podrá juzgarse de la benévola interpreta
cion que' la han dado sin duda los que de ella tuvieron conocimiento. 

Pero dejando enteramente esta cuestion, como agena de mi propósito, entraré á con 
testar á las más graves acusaciones del discurso del Sr. Feijóo Sotomayor. 

No es nuevo para mí que se trate de presentar mi llegada á la Habana como el 
momento de una cási revolucion.· Nada podía yo saber de lo que habia sucedido des
pues de la notid.a de mi nombramiento; pero no podia extrañarme que hubiera produ-
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cido una grande excitacion, teniendo en cuenta que mi nombramiento, fuera de la sen
sacion que podia <;:ausar por los recuerdos de 'mi anterior administracion, era la conse-

/ cuencia de un cambio importante ocurrido en la Península. En los primeros momentos· 
de mi Uegada, sólo vi una demostracion de que una gran parte de la poblacion habia 
recibido con alegría aquel cambio políLico en sus consecuencias con la Isla; y mis ene
migos·convendrán en que el aspecto animado de la bahia y de la poblacion, y los ar-
cos preparados en que al lado del retrato de S. M. estaban los del Duque de la Victo-
ria y del Conde de Lucena, podian hacerlo comprender así; habiendo tenido todo esto 
lugar ·con autorizacion del Sr. Marqués de la Pezuelá. A mi llegada me encontré con 
que se habia nombrado una Comision para los festejos preparados. Lo sentí, á pesar de 
conocer las personas que la componían. Todas eran personas dignísimas, buenos y lea-
les españoles, que nada me habian pedido en mi anterior administracion; todas ellas in
tachables bajo todos conceptos, y á los cuales no podrá aplicarse esa palabra de negre-
ros con que el Sr. Feijóo Sotomayor irata de mancillar por lo visto á todos los españo-
les en esta Isla, sin distincion alguna. No era D. Ramon Pintó de a.quella Comision; yel 
Sr. Feijóo Sotomayor ha sido sin duda engañado por los que tantos detalles le han dado 
sobre mi entrada en la Habana. Todas aquellas personas pueden atestiguar las reitera
das instancias que les hice para que proQurasen no se oyesen más voces á mi desem
barco que las de viva la Reina y viva España; y para evitar la aglomeracion de la po
blacion que esperaba mi desembarco al dia siguiente, propuse á mi antecesor eledesem
barcar inmediatamente, lo que aceptó, habiendo hecho reunir instantáneamente la Real 
Audiencia para prestar el juramento, á fin de evitar así se reprodujesen al dia siguiente. 
con este acto oficial, demostraciones que se preparaban. 

• 

El Geaer~ ColICIta 
contesta. las alusiool'S 
que le fuE',J'On dirigidas 
por el Diputado Peij40 
Sotomayor. . 

Pero no pasaron muchas horas sin que yo comprendiese que con una diversa y da
ñada intencion se queria presentar mi llegada como ocasion de escándalo, como caosa 
de una subversion, de una revolucion en la Isla. Ese retrato mio con el libro de la Cons
titucion, esas proolamas en que se incitaba al ódio contra mí de una y otra manera. 
se me pusieron en la mario indicándome su orígen y las tendencias que·fácilmente pude 
conocer. ~Ii primera admioistracion me habia valido un folleto anónimo, que profusa
mente circuló por la Península; y aquellas proclamas tenian mucha semejanza con aquel 
folleto. No, no era que nádie creyese que mi venida podia ser causa de que en la Jala 
se proclamase por mí la Constitucion de la Monarquía, ni que hubiese ningun partido 
ni fraccion que tal intentase; porque á lo primero se oponían mis antecedentes y princi
pios políticos, que recuerda el Sr. Sotomayor, y los que sobre el Gobierno de Cuba ha
bia c8Bs\gnado en mis Memorias; y ni el partido peninsular soñaba en tales proyectos. 
ni los que CQnspiraban por la anexion han pensado nunca en otra cosa que en conseguir 
por la fuerzá de las armas el sustraerse de la dominacion de España. 

Lo que realmente existia á mi llegada era un complot fraguado' para desnatqra- \, 
lizar los hechos, y en el que instintivamente tomaban parte los que po podian perdo- )' 
nar al que tuvo la desgracia de verse en el deber de fusilar, 50 norte-americanos, y 
hacer ejecutar á D. Narciso Lopez, y los que por mi administracion pasada compren
dian lo que para ellos podia ser la que nuevamente se inauguraba. 

Y, séame permitido, para probar esto, apelar al mismo hecho que cita el Sr. Soto
mayor; á la disposicion que me vi obligado á toinar con el Brigadier Velasco, que ejer
cia las funciones de Gobernador político y militar de esta plaza. 

Y~ he dado cuenta de ~te incidente al Gobierno de S. M.;' y comprendiendo que 
todo estaba dispuesto para presentar. mi llegada á la Habana como lo' ha hecho el 
Sr. Sotomayor, he elevado la sumaria sobre aquel 'suceso al Gobierno de S. M., á pesar 
'de que el Sr. Brigadier Velasco se desdecia en sus declaraciones de cuanto decia en el 
parte urgente que á los .dos dias de mi llegada me daba del aspecto alarmante que pre-
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El General Concha sentaba)a poblacion. El Brigadier Velasco, en la dificil posicion en que se encontraba 
eontesta á las alusiones 
que le fueron dir~das para explicar un parte completamente falso, no hubiera dejado de citar lo que dice 
Ifo~:!a~tado eijoo el Sr. Sotomayor de los faroles con el lema Viva la Constitucion, ni Jo que podía haberle 

dicho su amigo el Jefe de policía, Coronel Zurita, sobre la conspiracion cuyos hilos tenia 
en aquellos momentos para proclamar la Constitucion; y ~o podia citarlos, porque son· 
completa y absolutamente falsos. 

He creidoque para 'probar todo esto debia acompañar la copia de los documentos 
á que aludia. El hecho es que, despues de haber dispuest~ que saliesen de esta p1aza, 
tanto el Brigadier Velasco como el Jefe de policía y Mayo¡ de plaza, cuya traslacion 
, la Península habia solicitado' desde Madrid; el hecho, como decia, es que al día 
siguiente, dad~ la órden para que no se tirasen cohetes ni tiros, para disipar todo pre
texto que tendiese á los fines de los enemigos de mi nueva Administracion. la pobla
cion 'Siguió en sus festejos, sin que ni aún aquel ruido' pudiera dar pávulo á las suposi
ciones gratuitas que se hacian, ni se volvieran á esparcir proclamas, ni se viese un sólo 
retrato de los que dice el Sr. Sotomayor; y aquellos festejos, que duraron por tres dias. 
concluyeron sin el menor incidente desagradable que pudiera turbar el sosiego de la 
poblacíon. 

Despues de estos primeros días vino á excitar la atencion pública y á dar lugar á 
dif~rentes comentarios el artículo ofensivo y calumnioso que contra el Marqués de Ja 
pezuela. reprodujo La Prensa de la Habana, copiándolo del Diario Español, sin que 
seméjante publicacion fuese autorizada' por la prévia censura. El Gobierno de S. M. sabe 
que á consecuencia de esto fué castigado el Director de aquel periódico con la pena 
mayor que permite el Reglamento vigente de Imprenta; y sabe que, para evitar en lo 
su~ivo que pudiera suceder un caso de igual naturaleza, dicté, con acuerdo de la Real 
Audiencia, una severísima disposícion. Y yo debo confesarlo. Si semejante dísposicion 
está en conformidad con el espíritu de la legislacion vigente en la Isla, no lo estji de 
ningun modo con mis propios principios; pero la propuse y la aprobé para quitar tod() 
pretexto de que se me atacase. como yo estaba seguro de serlo, por no haberme exce-
dido del castigo que la ley existente me permitía. • 

Pero no lIegó.s610 hasta este punto mi deseo de most~ar cuánto sen tia la ofensa 
h~ha al Sr. Marqués de la Pezuela por la publicacion del artículo de la Prensa; al p()CO 
tiempo de mi mando en la Isla, el Sr. Marqués de la pezuela me remitió para su inser
cion en la misma Prensa una carf4 escrita por su hermano el Coronel D. José de la 
Pezuela en su defensa; y si el artículo de La Prensa podia atacar el principio de Autori
dad, no lo hacia ménos la carta del Coronel Pezuela, porque contenia ataques persona
Ifsimos, suscritos por un Jefe subalterno, y dirigidos al Capitan General de la Isla. Por 
esta raZOD, y porque aquella carta tocaba ineonvenientemente muchas cuestiones 
políticas, la Junta de Autoridades, á quien consulté, opinó unánimemente contra su 
publicacion; y, sin embargo, la. permití inmediatamente, sin suprimir una sola palabra. 
El Gobierno de ·S. M. sabe las razones que á esto me obligaron. En mi coml}nicacion 
fecha 4'1 de Octubre se las expresaba, y pueden reducirse al siguiente período de ella: 
cEste dictámen de la Junta de Autoridades, tan importante, vino á enconar la lucha 
que por algunas horas experimentaba en mi interior; yo no podia dominar la idea de 
que habiéndose causado la ofensa despues de habe(me encargado del mando, tenia un 
deber de honra de procurar la reparacion toda que fuese necesaria para dejar satisf&
cho al ofendido; y cuando se agolpaban á mi imaginacion otras cien consideraciones, 
aparecia, avasallándolas á todas, el temor de que pudiera atribuirse la prohibicion á 
interés mio pers\)nal, de que resultara el menor asomo de compromiso para mi delica
deza. Si este respeto le parece á V. E. personal, y con semejante carácter lo eleva á la 
consideraciBn de S~ M., yo me someto gustoso á que no de otra manera sea juzgado; 

• 
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~rque V. E. no dejará de añadir á S. M. , que en ninguna parte como en esta provin~ 
cia necesita el que tiene la honra de representarla de aparecer á los ojos de todos con 
el prestigio de la noble hidalguía castellana.» , 

La carta del Coronel Pezuela fué publicada; pero si yo era completamente indi-
• rerente, como lo era, á los ataques ~rsonales que se me dirigian; si no temia que en 

último resultado se quebrantase el principio de Autoridad, oeguro como estaba de sa
berlo sostener, no 10 fué entónces, ni lo pudo ser nunca, á las notables palabras COn que 
aquella carta concluia. «El General Pezuela, decia, si no recibe turbulentas ovaciones 
al dejar estas playas, espera el juicio de un porvenir que no va á ser muy largo; y 
lleva al ménos consigo la paz de su conciencia, y la satisfaccion inefable de haber más 
que ningun otro de sus predecesores enjugado lágrimas cJlbanas.» El recordar en 
aquellos momentos al pais que el Marqués de la Pezuela no habia hecho de'mimar 
una sola lágrima cubana, ¿no era poner esto, como base de su politica, en contraposi
cion con la del quehabia tenido la desgracia de haéer derramar la de todas las familias 
de los sentenciados á consecuencia de los movimientos insurreccionales de Puerto
Príncipe y Trinidad, y de los que tomaron parte en la expedicion de Lopez? ¿No era 
concitar á la animadversion y al ódio contra el actual Capitan General de cuantos estu
viesen identificados ó comprometidos en la misma causa que aquellos defendian? 
y aquello lo decia el Coronel Pezuela, que casado y establecido há muchos años en la 
Isla, no debia desconocer la situacion de ella, ni ignorar que las ejecucio~s y el 

'desenlace de, los sucesos de 1851 habian producido contra el actual Capitan General 
~ ódio implacable de los decididamente enemigos del Gobierno español, representados 
por la Junta revolucionaria de Nueva-OrIeans. El Coronel Pezuela podrá dec~r que 
el Sr. Marqués de la Pezuela se lisongea con razon de haber enjugado más que otro 
alguno lágrimas cubanas con la" aplicacion del decreto 'de amnistía, y el Sr. Feijóo 
Sotomayor hablar de mi desgracia de tener que combatir y derrotar expediciones y 
castigar á los conspiradores, si los proyectos de ~quellas expediciones hubiesen nacido 
'durante las épocas de mi mando, y si las conspiraciones se preparasen en ellas por 
consecuencia de'los error{W y de las faltas que hubiese podido cometer en el gobierno 
de esta Isla. • Nádie cree que tal pueda asegurar con respecto á la segunda expedicion de Lopez 
en 1851; Y por cierto que la situacion política de la Isla debia ser otra ~ mis ojos cua/do 
aquella se verificó, 'que la que tenia en Febrero de este año, puesto que no creí entón
ces necesario el declarar la Isla en estado de sitio, ni dictar bandos severos; y esto se 
prueba sólo comparando la importancia de las pocas personas que entónces deporté con 
las que aparecian y estaban comprometidas en los sucesos que ahora se preparaban. 

Verdad ,es que durante el mando del Marqués de la Pezuela no se descubrió cons
piracion ni se verificó, expedicion algun8; y que, léjos de castigos por delitos políticos, 
se llevó á efecto con Iqucha generosidad ]a amnistía, que efectivamente enjugó muchas 
lágrimas cubanas. Pero esto no prueba que en aquella época no se conspirase, que no 
se hacinasen y se preparasen los elementos para una gran expedicion, la más cOñside
rabIe que se ha intentado, y ,que no se creyese por muchos que nunca ocasion más 
oportuna podia ofrecerse de llevar á cabo aquellos intentos . que cuando el partido pe
ninsular parecia más debilitado y enervado, y cuando el comercio sufria una de las 
lesiones más graves enmedio de aquella situacion de calma y de tranquilidad en que 
el Sr. Feijóo suponia á la Isla. 

Así era, en 'efecto; y yo tuve la desgracia de venir á la Isla cuando no quedaba más 
que hacer sino completar los preparativos comenzados, y aun la de recoger por heren
cia lo que se intentaba para que se verificase precisamente ántes de mi llegada á la Isla 
y en el mando de mi antecesor. Me refiero en esto último al desemba¡'co ~e las armas 
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en Baracoa, y al proyecto de una sublev.acion sin cont~r con el auxilio de la expedi
cion. El documento núm. 2, escrito por uno de los individuos más importantes de la 
lunta cubana, prueba de un modo irrecusable esta verdad. Pero este intento de suble
vacion, que no pudo concebirse sino contando con grandes trabajos hechos en el inte
rior de la Isla, se explica fácilmente despues que son ya conocidos todos los pormenores 
de ]a vasta conspiracion descubierta en este año, Y aquí habré de hacerme cargo de las 
relaciones que dice el Sr. Feijóo tenia D. Ramon Pintó conmigo, presentándolas de un 
modo que pudiera aparecer querer mancillar mi lealtad acrisolada, por más que, des
pues, el Sr. Feijóo quisiera dar otra.significacion á aquellas palabras. 

Don Ramon Pintó era reputado como uno de los partidarios de mi primera adminis
tracion: durante ella promovió diferentes proy~ctos, ninguno de ellos semejante á los 
que ha . promovido el Sr .. Feijóo, y sin embargo ninguno recibió por mí subvenciones ni 
favores de la clase que ha merecido el Sr. Feijóo, sino la acogida que, sin prevencion 
favorable ni contraria, debe darse á todo lo que pueda importar al bien público. Uno de 
estos fué la construccion· de un teatro en esta ciudad: la Comision superior de policía 
presentÓ su informe, indicando como punto á propósito el Campo militar. El ~xpediente 
siguió su 'curso; y terminado, pasó á la resolucion del Gobierno de S. M., donde debe 
existir archivado en el Ministerio de la Guerra. El teatro no se construY9; el CampÓ mi
litar sigue como estaba en tiempo del dignísimo General Tacon, y cuanto sobre esto ha 
dicho eI.Sr. Feijóo es completamente falso; y siéndolo de pública notoriedad, es una ca
lumniá de que se vale para lanzarme una de sus acusaciones 'contra mi administracion 
en la Isla. 

Yo no he tenido desde mi separacion correspondencia alguna con D. Ramon Pintó, y 
á mi llegada no formó parte, como he dicho, de la ComisioD de festejos; pero cuando 
dispuse que la que habia entendido en la distribucion del donativo de los heridos á causa 
de. la expedicion de Lopez, de que era Secretario, dirigiese la suscricien que se hacia_ 
para los heridos de la revolucion de lulio, Pintó, como Secretario de aquella lunta, tomó 
parte en esto, y, entre otras C03as, en una funcion de toros, en que, por cierto, todos' 
han recordado despues puso por su cuenta una divisa con l~ colores blanco y azul de 
la bandera americ~na y el lema de viva la Habana. 

Seria indigno de mí el extenderme sobre esto: diré sólo dos palabras. Desde. mi lle
galia sólo vi á Pintó dos veces con motivo de ha~er sido nombrado Secretario para una 
lunta que debia extender un informe sobre la derogacion de la contribucion del diezmo, 
porque rehuia el hacerlo; pero se aprovechaba de sus antiguas relaciones con uno de mis 
Ayudantes para venir al Palacio del Gobierno y saber las noticias que le importaban. 

Fuera de esto, las relaciones de D. Ramon Pintó no eran seguramente con las per
sonas á quienes el Sr. Feijóo tiene por partidarios de mi administracion. Toda la Habana 
sabe quiénes eran sus amigos más íntimos, y no se cuenta entre ellos seguramente uno 
solo de los que pudiera marcar el Sr. Feijóo en aquel caso. ¿Y qué más prueba? En el 
papel encontrado en la cartera de D. Ramon Pintó, y que fué preciso sacarle á la fuerza 
de entre las manos, véanse los nombres que figuran. ¿Y con qué objeto? El mismo Pintó 
lo dice en su declaracion: se habia concertado con ellos para resistir la' abolicion de la 
esclavitud, que se temia tuviese lugar durante-la administracion ,de mi antecesor; pero 
la causa ha probado que no era para resistir sobre este punto al Gobierno, y que, cuanto 
más, era el pretexto para conseguir la an~xion de la Isla á los Estados-Unidos. 

¿Y se quiere prueba de que todo esto estaba preparado mucho tiempo ántes de mi 
llegada á la Isla? En la causa de conspiracion obra la declaracion de. D. ·10~ Ramos, 
natural de Zamora, en que dice: que deseoso de hacer un servicio á su patria, y sa
biendo que un D. Antonio Rodriguez, á qUlen conocia, era agente de los revoluciona
rios; y que queriendo este tambien hacer revelaciones al Gobierno, no habiendo podido 
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ver á S. E. el Capitan General, pasó á ver ~l Secretarió militar y le entregó una relacion 
por escrito de todo lo que Rodriguez sabia; y viendo que este no era llamado y que 
debia ir al Norte con ietras y documentos para la lunta, se decidió á ver á S. E., que 
no dió importancia á las indicaciones que pudo hacerle verbalmente sobre el objeto de 
su presentacion. Todo esto sucedia en Enero de 1854" y las copias de las cartas de Don 
Elías Hemandez, individuo, como be dicho, de la lunta Cubana (copia núm. 3), contie
nen, no solamente lo que Rodriguez ha manifestado sobre el sistema de pagarés hipo
tecados, con que se han reunido grandes fondos, sino que explica y aclara cuanto ha 
pasado y está pasando en la Isla. 

En la carta del mes de Marzo del mismo, añC?, despues de explicar aquel sistema de 
pagarés, dice que .la realizacion de nuestra expedicion depende sólo del completo de 
los medios. Ya se trabaja, tanto en Cuba como aquí, para acabarlos de reunir;» y ya 
en la de Abril se ve á la lunta disponiendo de 300.000 pesos, y esperando recibir más 
por cada vapor. PerO' esta última carta explica más que nada cuanto ha pasado. El par
tido que hoy se llama de la Montaña, dentro de la misma lunta, que se impacienta por _ 
hacer la revolucion de hecho, que la quisiera sin el auxilio dé los americanos; ese 
partido, representado por Elías Hemandez y Goicuría, creia en Abril de 185' la época 
más á propósito de hacerlo, y protestaba contra toda dilacion. Pero la lunta desde 18Q3 
habia reconocido á Quitman como General en lefe, y éste, hombre de una distinguida 
posicion, no queria precipitarse, necesitaba un ejército conquistador, como diae EUas 
Bemandez, y no podia estar ignorante de lo que pasaba en el Congreso de Ostende.Hé 
aquí. explicado por qué la expedicion no llegó á venir en Abril ó Mayo cuando de ella 
se habló; pero no por eso está ménos demostrado que im aquella época estuvo el pais 
preparado á la revolucion, y que sólo á la suerte pudo mi antecesor deber el no ha
berse visto en el caso de tener que castigar ó reprimir con las armas á los enemigos de 
su patria. Pero no por eso dejó de seguirse enviando recursos para la expedicion y pre
parando una sublevacion en la Isla, á lo cual no COlltribuyeron poco algunos de los que 
se han mostrado ingr .. tos á la amnistía, tan lata y generosamente aplicada por el Mar
qués de la Pezuela, y aúnté pesar de todo aquello, Mse visto que sólo una casualidad 
pudo hacer que el proyecto de sublevacion intentado en Baracoa noetuviese lugar du-
rante el periodo de su mando. • 

Ha sido, pues. para mí una desgracia llegar á la Isla y encargarme de su gobierno 
cuando todQ estaba dispuesto y preparado, y cuando los compromisos contraidos, las 
esperanzas concebidas y los inmensos gastos hechos no permitian que aquellos compro
misos se 'rompiesen en un momento, dando por peFdidos tantos capitales y abandon'ando 
un proyecto que envolvia el tiempo, que tan inmediato se creía, de u~a nueva situacion 
y un nuevo porvenir para la Isla, y que tantos partidarios se habia conquistado. Así se 
explica cómo D. Ramon Pintó, afecto que habia sido á mi primera administracion, que 
se habia lanzado á la revolucion ,cuando vió al partido peninsular alejado del gobierno 
de la Isla, no retrocediese á mi regreso, que lamentó alguna vez, y que, sino el hombre' 
de más fortuna y de más posicion, siendo, sí, el de más ánimo, ánle:S de sacrificar sus 
"Compromisos y su fortuna, comprometida como es público en la revolucion, propusiese, 
como aparece de la causa, se asesinase al Capitan General, que consideraba como un 
obstáculo al triunfo de la revoluciono ' 

Si la causa formada y fallada ante la Comision militar no dió todas las pruebas ne
cesarias y legales para el castigo de los delincuentes, compruébase claramente por ella 
la importancia de la conspiracion descubierta y la exactitud de todas las revelaciones 
hechas por Rodriguez. Segun este, una sublevacion cási general debia tener lugar en ]a 
Isla á la venida de una considerable expedicion, que no habia de ser de ménos de '.000 
hombres, y que debia tener lugar desde el 15 de Febrero en adelante: La importancia 
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de la conspiracion interior está probada en 11 Celusa, y la existenCia de los proyectos y 
de la expedicion en los mismos dias y en los mismos términos que Rodriguez indicaba. 
Si esto pudiera ponerse en duda, bastaria examin~r 'ligeramente el extracto de las co
m unÍcaciones de los Cónsules ~e N ueva-Orleans, N ueva-York, Cayo-Hueso y Savan
nah. que se acompañan, y exaIpinar las fechas de sus despachos y las noticias que 
contienen, confirmadas por comunicaciones confidenciales y por cartas particulares. Y 
todo lo que expresan comprueba lo que se intentaba, á pesar de las medidas enérgicas 
que tomaba para la defensa de la Isla, cambiando del todo la posicion de los conspira
dores y de los expedicionarios, pues en lugar de sorprender á las Autoridades y á la 
poblacion adicta al Gobierno, veian presos y,detenidos á un gran número de lo~ com
prometidos en la conspiracion, y preparada completamepte la Isla CQntra la expedicion. 

y aquí deberé copiar las consideraciones que hacia al Gobierno de S. M. sobre mi 
conducta en estas circunstáncias en 9 de Marzo último: ' 

e «Excmo.. Sr.: Por separado remito á V. E. un duplicado de la comunicacion que 
con fecha de ayer tuve el honor de dirigir á V. E. por la via de los Estados-Unidos; y 
como la premura de la salida del vapor no me' permitió añadir á V. E. las noticias de 
N ueva-Orléans, lo hago ahora, con más las que ha traido el vapor de N ueva-York. 
que acaba de entrar . 

. Por la copia que el Ministro de S. M. en Washington me remite de su despacho al 
Gobierao con fecha 26 de Febrero, recelo que V. E. no habrá podido apreciar en su ver
dadero valor los hechos en aquel pais con relacion á los proyectos. de los filibus:
teros, aunque el error en que está lo irán desvaneciendo de dia en dia los nuevos datos 
que reciba de 10!j mismos Cónsules. 

El Ministro de S. M., fundándose en el silencio de la prensa, en la ninguna excita
cion que en los Hstados del Norte producen ahora las cuestiones de Cuba, yen razones 
particulares' que liene para consider..ar que el ~obierno de la Union se opone de buena 
fé á toda expedicion pirática, ha considerado exageradas cuantas noticias pueden cir
cular de aprestos de expedicion, juzgándolas como impotentes. Creo esto último fundado 
en estos momentos; pero si la expedicion se hubiera com1Ji.nado con una sublevacion 
en la)sla, la exci¿acion general hubiese sido' prontamente producida, y aquel Gobierno 
no hubiera considerado como piratas, sino como simpatizadores de la causa cunana, á 

• < 

los expedicionarios, y su conducta hubiera sido muy diferente de la que puede ser hoy 
que todo intento de insurreccion aparece sofocado por mis enérgicas disposiciones. Sobre . 
esto es que los conspiradores interiores, y los americanos que en los Estados del Sur se 
les han asociado, han trabajado esta vez con la mayor reserva; y para hacerlo así 
tenian lo que necesitaban, que es dinero, que en gran cantidad han recibido de esta 
Isla, habiendo podido disponer hasta más de un millon de pesos. 

Tódas las not!cias que tuve desde el 2'5 de Enero, que me obligaron á obrar con la 
mayor resolucion, actividad y -energía, van saliendo confirmadas. La vasta conspiracion 

. en la Isla, que debia estallar con la aparicion de numerosas partidas en toda la exten
sion de este terrif.?rio tan pronto como se supiese la inmediata llegada de la expedicion, 
está comprobada en la causa que m~ñana debe fallars~, y en la cual aparecen los nom
bres de más de 50 jefes de partidas y comandantes generales de estas, la mayor parte 
personas, no sólo bien acomodadas, sino muchas de ellas muy acaudaladas. 

Con todo ese silencio de la prensa, que ha servido para que nuestros Cónsules y 
aun los de las naciones aliadas no se hubiesen apercibido ántes de aquellos proyectos, 
V. E. encontrará ya bastante justificado que allí donde no aparecia que hubiese nada 
preparado, resultó ya , ~egun las comunicaciones de nuestros Cónsules (núm. ~), que el 
MtUsachusetts, el United States y el Sán Laurence, vapores de gran porte, estaban, no 
sólo fletados, sino aun comprados para la expedicion, y que para proveerlos de carbon 
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á su paso sobre Cayo Hueso estaba aUí desde el 17 de ¡"ebrero la barca Ellen Busch; y 
nótese bien que esta barca debió salir de N ueva-~ ork el 8 ó 9 de Febrero, ántes que 
pudiel'an saberse las prisiones hechas el 6 en esta ciudad. Todo viene, pues, á probar 
']a certeza del-hecho declarado en' los documentos que he remitido al Gobiemo de S. M. 
en el correo anterior, de que desde e] 15 de Febrero no habia dia fijo para la salida de 
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la expedicion, y que de la parte del Norte de los Estadus-Unidos debia dirigil.'se el 
mismo Quitman, con unos 3. ~OO hombres, en tres vapores y alguno~ buques de vela 
iobre las costas del Norte del territorio de Puerto-Príncipe. . , , \ 

El primer contratiempo que esla parte ~e la expedicion sufrió fué la detencion del .. 
vapor MaBsachusetts, debido al celo de D. Francisco Stouglhon, Cónsul de S. M. en Nueva- : 
y ~rk; y era tal el secreto con que todo se habia conducido, que hasta la misma Crónica, )1 
periódico exagerado en sentido español, desautorizaba el proceder del Cónsul conside-
rándolo in(undado é inconveniente. ' 

Muy oportunamente para el Cónsul de Nueva-York recibió al d\8 sigUiente de la 
detencion mi primera comunicacion, en la que le daba noticias ciertas de los proyec
tos de expedicion, y pudo con ellas reforzar ,sus reclamáciones; así como el Ministro 
de S. ~f. pudo hacerlo al Gobierno de Washington, y obtener que se diesen órdenes " 
para detener su salida dé todos los puntos de la Union. A eslo se ha debido la con- I 

trariedad que han tenido el United States y el San Laurence para dirigirse á Sil primitivo \ 
y verdadero destino, cumo Jo comprueba la órden dada á la barca El/en Busche para la ) 
venta de su carbon en Cayo Hueso, segun lo explica más detalladamente el Cónsul de 
S. M. en' el mismo punto en sus co~unicaciones de que acompaño copia (núm. ~). Pero 
aun con todo esto creo que aquellos vapores no· dejan de seguir preparados, si bien 
pueden hapar variado su punto de reunion y el de la gente alistada, y pára creerlo así 
me fundo en el destino improvisado á Mobila de aquellos vapores y el modo con que 
el United Sta tes ha salido de Nueva-York, la manera con que ha hecho su viaje, y su 
permanencia aquí como de tránsito, trayendo á.su bordo cnatro emigrados de Puerto
Príncipe con el carácter h~y de ciudadanos americanos, que se mantenian á su ~rdo 
sin bajar á tierra. Hay otro hecho importante que el tiempo aclarará más, y tengo por 
cierto, y es que si la expedicion Kinney podia tener como último des'.ino las playas de 
Costa-Rica, lo que dudo múcho, su destino y objeto inmediato era formar parte da-la 
expedicíon contra esta Isla" segun ya apal'ece de la comunicacion del Cónsul de Saban
nah, núm. 3. 

Si esta se llevaba con reserva en 103 Estados del Nort~, no era menor con la que se 
alzaba en los del Sur, á pesar de que en Nueva-Orleans la opinion en favor de los fili
busteros es d~minante, y que aquella ciudad es el centro de la Junta cubana y de todos 
los jefes americanos de este movimiento. Así es que el Cónsul de S. M., el Sr. Segovia, 
nada sabia, pues pocos dias ántes de enterarse por mi de. c~anto se trataba me decia 
que los fili~usteros no movian pié ~i mano. Pero si aHí existia el gran centro de todo, 
si las junta~ y sus parciales contaban con grandes medios de recursos, puede ya empe-: 
zarse á c0'.l0cer por las correspondencias mismas que empiezan á publicarse en los pe
riódicos del Norte; debiendo )Jamar á V. E. la atencion sobre lo que inserta el Tribune 
de Nueva-York del 21 de,Febrero, en la que se explic~ el silencio amañado de la prensa' 
de aquella ciu4ad. Sobre esto vienen hoy los.hechos á confirmar la ce~teza de cuanto 
he dicho al Gobierno de S. M., de la importancia de los proyectos de expedicion en com
binacion con los movimientos que se preparaban en la IsJa. 

Mis noticias, como he dicho ántes á V. E., eran que desde el H~ de Febrero DO h.a
bia dia fijo para las saJi<J,as de las expediciones combinadas del Norte y del Sur. Pues 
bien: á pesar de haberse sabido las prisiones y demás medidas tomadas para la defensa 
de la Isla, que cambiaba completamente la faz de ella para los expedieional·jos, juzgué, 
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en lugar de contar con los efectos de la sorpresa por su llegada y del-apoyo de una su
blevacioB, veían sofocada esta y preparada la Isla con grandes medios de defensa, toda
vía la reunion de los filibusteros se verificaba precisamente en los dias designados para 
estar disponibles desde el 15 de Febrero; y si el Cónsul de S. M. en Nueya-Orleans no 
ha podido fijar su número ni el punto de su reuníon, no deja de ser con todo un hecho 
cierto aquella reunion en el número poco más ó ménos de que debia componerse la 
expedicion que de Nueva-Orleans habia de salir para las costas del Sur de esla Isla. Todo 
esto 10 encontrará V. E. comprobado con las noticias que recibo de Nueva-Orleans, tanto 
del Cónsul como de un sujeto de toda confianza, y de que acompaño á V. E. copias 
(núm . .t.); y V. E. observará por ellas que á pesar de todas las contrariedades que los 
proyectos hace largo tiempo preparados contra' ~a Isla' han sufrido á -causa de, mis 
enérgicas disposicion('s, y de la publicidad que con estos han adquirido aquellos eraq 
seguramen,te tan considerables y estaban tan combinados y prepara~'Os, que todávía se
guian dispuestos á llevados á cabo. Si 'tal sucede, deberá ser sin duda algnna en mu
cho menor escala de lo que hubiera sido si los resultados que han tenido todas mis me
didas, y todo induce á creer que evit.ado todo movimientó interior, reanimado el espí-' 
ritu público favorable al Gobiérno, la expedicion 'que se lleve á cabo será prontamente 
destruJda; y en tal caso el mismo silencio con que se cubrió, y el efecto' causado por la 
publicidad que ahora se le ha dado, hará que su suerte no cause gran excitacion en la 
opinion·pública de In ,Union americana. ' 

Otra hubiera sido la suerte de la Isla si una expedicion de 4.000 hombres, como la 
que positivamente se preparaba en combinacion con un grande movimiento en el pais, se 
hubiese efectuado. 

Con un ejército muy redu'cido en el dia, desalentado el espíritu de los buenos con 
la sorpresa de tan graves hechos, difícil, si no imposible, hubiera sidú evitar que los 
expedicionarios se hubiesen apoderado de algun punto importante, y que en él una 
lunta de Gobierno popular hubiese levantado el estandarte de la independencia; entón
ces millares de aventureros hubieran venido en su apoyo, y.el Gobierno de la Union, 
como he dicho úntes, no se hubiese creido comprometido á contrariarlos. A esta situa
cion en que ha po~ido encontrarse la Isla, preferiria yo la de una guerra nacional con 
los-mismos Estados:-Unidos; pues que en el primer caso estaba obligado á defender 
todo.su territorio 'para salvar la vida y la propiedad de todos los buenos' españoles, y 
en el segundo podia y debia reunir todos los medios de defensa sobre esta plaza y una 
zona determinada; en el primero la España se hubiera encontrado aislada para defen
der la Isla, y en el 'segundo contar con el apoyo de sus al\ados. Mis disposiciones han 
podido evitar aquel exh'emo, y seguramente no lo hubiera conspguido si hubiera 
esperado á que uno á uno viniesen los sucesos á confirmar las 'noticias que tuve desde 
principio como ciertas y fUlldadas, y cada dia tengo m<Ís mot.ivos para aplaudirme de 
haberlas juzgado en su verdadera importancia. 

, En esta parte la opinion pública aplaude mis medidas previsoras hasta tal punto. que 
á pesar de .1m perjuicios que sufre el comercio, este mismo desea que no abandone yo 
la actitud 'que he tomado hasta que haya desaparecido todo temor, de un ataque de los 
6libwsteros. que nádie cree desvanecido. 

Ante tan graves coñsideraciones no pudieron de modo alguno detenetme los incon
venientes que pudieran l'esultar de haber hecho público que. realmente existen en el 
pais elementos hostiles al Gobierno español, y los per!oicios y paralizacion que de 
aquello debia resultar al comercio. Esto era consecuencia inevitable, no de mis medi
das, sino de los sucesos que se preparaban dentro y fuera <le la Isla; y lo primero era 
imposible ocultarlo cuando tenia que asegurarme de más de sesenta personas impor
tantes comprometidas en la conspiracion. He procurado, sin embargo. destruir en Jo 
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posible el efeclo que esto necesariamente ha de producir dentro y fuera de la Isla, por
que e\ resultado de .mis medidas ha tendido á .demostrar que si hay elementos conL. 
Lrarios al Gobierno. los hay tambien muy grandes en su favor, yel habet: ganado por 
la mano á los conspil'adores no ha sido lo que ménos ha ~ontribuido á que se presen~ 
de aquella manera la mayoría inmensa del pais; y para que esto resaltase más, he dejado 
Axpresamente para k> último el armamento de la clase' de C'oI01', considerándola sólo 
como una fuerza más con que el Gobierno podia contar, sin atacar en nada el principio 
de la esclavitud que tanto importa garantir en esta Isla. . 

En 1851 otra era la situacion de la Isla, y otra debió ,ser y fué por lo tanto mi 
condueta. Con mucho ménos gravedad en los sucesos del año anterior, 185u, habia 
declarado el Conde de Alcoy la Isla en estado de si~íq y dictado bandos severos; en' 
aquel afio, á pesar de la desgracia que acompañó al General Enna en sus operaciones 
militares, no proclamé el estado excepcional, ni dicté un solo bando sin embargo de 
qlle la expedicion de Lopez subsistió quince dias sobre este territorio. Haber procedido 
ahora como entónces hubiera sido un grave error. La revolucion en Cuba ha crecido 

. desde ent6nces más de cien codos, como dice con razon La Verdad, periódico de la 
lunta cubana; contaban sus partidarios con grandes recursos de dinero, con una orga
nizacion estudiada y preparada hace mucho tiempo,· y con el apoyo de '.000 aven ... 
tureros, y las fuerzas de este ejército no llegaban á 13.000 hombres. El Gobierno 
de S. 1\1. juzgará si he procedido cqn acierto en estas difíciles circunstancias; y si así, lo 
estimase, ruego á V. E. se sirva impetrar de S. M. su Real aprobacíon.» • 

No me detendré más para poner en clal'O la responsabilidad que puede caberme 
por la situacion presente de la Isla. y para rebatir hasta la última de las indicaciones 
insidiosas que el SI'. Feijóo ha hecho co~tra mi 'lealtad; y cumple ya á mi propósito 
contestar á otros' cargos que puedan poner, si no en duda, al ménos en una posicion 
desfavorable mi moralidad, y que tiendp.n á presentarme como una Autoridad que no 
respet.a las leyes, y qtte viene ejerciendo una especie de tiranía en su gobierno. 

Seré muy breve en estos puntos. . 
El Sr. Feij60 me acri~ina por haber cau ado su ruina con la arbitrariedaá yel 

despotismo de mis disposiciones. El Gobierno de S. 1\1. podrá juzgar con los expedientes 
que he remitido si tales aClldaciones son justas iJj motivadas. L$ Córtes habrán podido 
yajuzgar sobre la índole de este negocio. El pensamientó de la inmigracíon ae cúloIlbs. 
gallegos, como solucion á la cuestion de brazos que tanto preocupa á la Isla, era c9Ipo 
teoría una verdadera utopia, en que nádie crey6 sino su autor:· en la práctica rué la 
desgracia de los colonos gallegos y la ruina inevitable del Sr. Feijóo, porque una vez 
rechazados. por los propietarios y los industriales de este pais, la expeculacion era 
necesariamente ruinosa. Un medio habia s610 para salvarle tal vez, desnaturalizando el 
objeto en que se fund6 la coucesion que le fué hecha pua la inmigracion de los colo
nos, y era dejarle las obras públicas con condiciones enteramente desfavorables para 
los intereses generales de la tsla. Esto es lo que yo no he hecho; lo que no me era 
permitido hacer. El Sr. Feij60' habia acudido á este Gobierno al mes de llegar loe 
colonos pidien~o se le, permitiese sólo ocuparse de los trabajos de un camino por no 
tener colocacÍon que darles, á pesar de cuanto'habia dicho en sus memorias; y al poco 
tiempo obtenía la concesion de \10 camino de hierro, no aprobado por S. M. ni incluido 
en el presupuesto de la Junta de Fomento. Esta concesion se habia hecho por el Capiian 
General cuando aún no regia el decreto de 17 de Agosto, que daba á la Junta el carácter 
de consultiva: se habia hecho más; se le habian anticipado 14.0.000 pesos en pagarés 
descontados en la Caj::l de descuentos contra lo que previenen sus ,reglamentos, y á 
pesar de la oposicion legal de su Junta directiva. El Gobierno de S. M. sabe las razones 
que tuve para suspender la continuacion de los trabajos,' medida que ya ha sido apra-
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bada; pero al llevarla á 'cabo he hecho por el Sr. Feijóo cuanto era posible, mucho más 
de lo que pudiera esperar, si al dictar aquella disposicion no hubiera sido mi ánimo 
mirar por los intereses generales y por el cumplimiento de' las órdenes de S. M., con
ciliando en lo posible los intereses de la' empresa de colonos gallegos, que encontré 
legalmente constituida. El Sr. Feijóo al proponer la inmigracion gallega, io hacia para 
dar brazos á la agricultura, no para expecular en los caminos de 'hierro: las ganancias 
que constituyen la parte expeculativa de la empresa consistían en traspasar la contrata 
de los colonos por ·119 pesos. No habia encontrado particulares que se los tomasen, y 
por mi disposicion la Djreccion de Obras públicas formuló por aquel precio las contra
tas de 500 gallegos, y el coptratista no se encontraba en la obligacion de devolver la 
diferencia de su importe al de los 1¡-O.OOO pesos sino en plazos que no debian empezar 
hasta el' mes de Mayo. Mas por esta disposicion no pudo arl:uinarse, si no lo estaba ya 
de antemano, porque en lugar de tener que hacer desembolsos para la manutencion y 
colocacion de los colonos empleados en el camino de hierro, y hacer los gastos de su 
construccion sin tener que recibir cantidad alguna, puesto que ya.le habian entregado 
anticipadamente 14.0.000 pesos, se ha encontrado descargado de aquellos gastos, que 
no hubiera podido suplir de manera alguna por el estado que tenian ya su~ negocios 
en aquella época, como se prueba por las dificultades que experimentaba para el pago 
de sus obligaci<;>nes, y por los compromisos que teniacontraidos y son de pública . 
notoriedad. V éase, pues, si por la conducta que he observado en este particular merezco -
las cal:licaciones que he debido al Sr. Diputado por Orense. . . 

Pero si en esla parte el Sr. Feijó() estaba en su derecho atacando y censurando los 
actos ue mi Administracion, aunque le fueran personales, al elogiar, como lo hizo, los 
resultados de la Administr~cion de mi antecesor dice de ella: «Que habia dadó ser á la 
moralidad.» Y como ántes habia hablado de la enorme baja que las rentas marítimas 
habian tenido desde mi llegada, que calculaba en 35.i..94.1 pesos, ¿qué otra cosa plldi~ra 
deducirse de esta parte del discurso del Sr. Feijóo, sino que yo 110 era bastante severo 
en punto á la moralidad de la Administracion, como lo habia sido mi antecesor, que 
habia" dado el ser á aquella? Yo debo rechazar esta comPlracion, porque no puedo 
reconocerme inferior á nádie en esto sin grave mengua de mis principios y de mi 
carácter personal~Y para que se compr~mda hasta qué punto ha querido el Sr. Feijóo 
bftscar armas para lastimar mi reputacion, no hay más 'que ver la abundancia de datos 
que se habia procurado sin cuidarse de su ex~ctitud. Aunque sus deducciones hubieran 
sido siempre infundadas, si los datos que presentase fuesen exactos, el estado oficial que 
he hecho publicar en la Gaceta de estos dias prueba que, en lugar de haber baja en la 
recaudacion de las rentas marítimas, ha habido una alza considerable en .todos los. 
meses, á excepcion de Diciembre por causas que se explican fácilmente, pues procede 
de haber realizado los pagarés que encontró pendientes de la Administracion del señol' 
Mesa el nuevo Administrador Sr. Garriche, así como cuidó dé recaudar anticipadamente 
en Agosto 4.9.000 pesos pertenecientes al mes de Setiembre en que dejó el destino, para 
el cual todos le reconocen gran capacidad. No obstante esto, yo propuse á S. 1\'1. su 
relevo, como el ele otros muchos funcionarios, sin que esto deba extrañarlo el señor 
Feijóo, que sabe que durante el mando del Sr. Marqués de la Pezuela tuvieron cargos 

. importantes personas que habian salido de la Isla por mi órden durante mi primer 
mando en ella, lo que sólo puede probar el diferente concepto que una misma perSona 
pudiera merecer á dos Autoridades que eran responsables por sí del mejor gobierno 
de la Isla. \ 

Otra cuestion importante tocó el Sr. Diputado por Orense, y fué sol)re mi conducta 
con respecto á la cuestion del decreto sobre· el empadronamiento de esclavos, y á lo 
q~e hace relacion al cumplimiento <leí tratado sobre el t~áfico de n~gros; y puesto que 

• 
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el Sr. feijóo ha tenido y usado de documentos oficiales, preciso me será contestar con 
estos mismos á las acusaciones que se me dirígen, pOl'que el Sr. Diputado supone que 
yo me he separl;ldo de la política severa, justiciera, grave y digna que dió lugar á las, 
palabras que ha CItado ,del despach<t del llinistro de S. M. B., fecha'" de Marzo de 185'. 

Con pocas palabras podré contestar al Sr. Diputado. El Gobierno de S. 1\1. tiene to~os 
los antecedentes para compren'der las graves consideraciones que tuve presentes para 
proponer la modificacion del Real decreto sobre empadronamiento. cuya ejecucion 
ofrecia tantos inconvenientes que obligó á mi antecesor á suspender virtualmente sus 
efectos, pues que en su circular á los Tenientes Gobernadores recomendaba en las ope
raciones del registro la mayor lenidad y comodidad posible para el propietario, sin dete
nerse en alter()r la forma del padron, y.hasta de c@nformarse con las relaciones juradas, 
autorizándol~s talilbien. más tarde para omitir en estos la nacionalidad de los esclavos. 

El Gobierno de S. M. sabe tambien las razones que he tenido para dictar como me
dida de policía las que creia necesarias para llevar á efecto el empadronamiento y la 
contribucion de capitacion de esclavos ya establerida. Pero nada probará m(~s que, á 
pesar de que las disposiciones tomadas en el a,ño anterior no dieron los resullados que 
el Gobierno de S. M. B. esperaba de ellas, y que hubieran merecido ciertamente ser de 
todo punto observadas r que las copias que' se ~compañan (núm. ') de las comunicacio
nes del Cónsul Inglés, trascribiendo las qU3 ha recibido de Lord Clarendon, Ministro de \, 
~elacioncs Extranjeras, que constantemente ha reconocido, como no podia ménos de ha
cerio, el decidido empeño y el celo empleado por mi antecesor, el Sr. Marqués de la 
Pezuela, en la represion del h'á6co de esclavos. Lord Clarendon, lamentándose de la 
introducoion de negros bozales en 185' , supone que asc~ndió á 10.230, núrnew que 
excede en 4..03.\. al término medio importado en los quince años hasta ,1852 inclusive; 
y á pesa" de tener ya conocimiento el Gobierno inglés de la comunicacion expresada, 
no duda, como al parecer lo hace el SI'. Feijóo, de mi determinacion invariable de llevar 
á cabo la observancia de los tratados. Y respecto á este particular no necesito haber 
regresado de nuevo á esta Isla para que mis opiniones Y' mis principios fuesen aprecia-

. dos y conocidos, y sea mi conducta anteriol' en este mando una garantía para er Go-
bierno de S. M. B. • ' . .-

Seria pl'eciso una ~Iemoria más extensa de lo que permiten las eraves ocupaciones 
que me l'odean, no para contestar á las acusaciones, sino para ponér en claro la verdjd, 
para hacer ver lo que esas acusaciones puec1en envofver: de todos modos, es llIuy fácil 
en pocas palabras atacal' la reputacion de un funcional'io honrado y leal, y 4 pe~ar: de 
que su conciencia le. dicte que la opini9n pública ha de hacerle justicia, y que hay a<¡u
saciones que en determinadas posiciones deben despreciarse, es preciso no quedarse 
indefenso ante un sistema de difamacion que pucde prepararse para ponerlo en eje
cucion cop. los medios que la tribuna y la libertad de la prensa ofrecen en nuest,ro ac-
tual estado político. . 

Por esto, pues, me he visto obligado á ocuparme, enmedio de las más graves aten
ciones, de contestar á las acusaciones infundadas y calumniosas de un Sr. Diputado; y 
si la posicion en que me encuentro no me obligase á Ser muy circunspecto, yo hubiese 
extendido esta contesfacion á explicar lo que ha pasado y está pasando en la Isla para 
probar á la Nacion entera que, si puedo cometer faltas en su .gobierno, nnnca jamás po
drán mis enemigos encontrarme accion que desdiga de la lealtad de mis sentimientos y 
de la moralidad severa"de que puedo jactarme, y que atestigWln todos y cada uno de 
mis hechos, y el desprecio con que siempre he mirado los bienes de fortuna.:-JosÉ DE. 

LA CONCHA.» 

• 
B1 General Concha 

06ntes&a á las alusiones 
que le fueron dirigidas 
por el Diputado "'eijóo 
~tomayor. 
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CobluolcaCioo del 
GeDeral Concba sobre 
la co nspiracloo PiBló. 

Sobre la misma conspil'acion de Pintó dirigia el General Concha al Ministro de la 
Gu~rra el siguiente exámen dotumentado de dicho suceso, con los comprobantes cor
respondientes. 

• 
fuBANA 22 de Octubre de 4855. 

ExCMO. SR. 
«Al remitir á V. E. en mi comunicacion de 25 de Setiemb.'e último, núm. 813, un 

ejemplar del manifiesto de la Junta cubana de fecha 25 de Agosto en Nueva-York, dije 
á V. 1:.. que me proponía remitirle en este correo una Memoria detallada y bien docu
mentada sobre los principales particulares que abraza este documento, que es tambien 
la contestacion mejor y más imparcial á los repetidos ataques que s~ me dirigen sobre 
mi conducta en los últimos sucesos de esta Isla. Considero ántes indispensable y' COn
veniente bajo dos aspect05; el primero por lo que hace al Gobierno de S. M., y el se
gundo por lo que importa á mi propia reputacion y honra. 

Es, en efecto, altamente conveniente que el Gobierno de S .. 1\'1. sepa la verdad de los 
hechos, para que pueda apreciar en el conjunto de ellos el resultado que ha tenido la 
poHtica seguida en el Gobierno de esta Isla, y juzgar con la experiencia de lo pasado lo 
que cumple hacer en el porvenir para asegurar la conservacion de tan importante do
minio de España, al mismo tiempo que se alcance el mayor bienestar posible de sus ha
bitantes. 
, ReSflecto á mí, aunque con confianza c~mpleta pudiera dejar á la pública opinion el 

juicio sobre el mayor Ó menor acierto con que he ejercido este dificil mando, bastán
dome. la aprobacion que de mi conducta he' recibido del Gobierno de S. 1\'1., resulLa en 
todo lo que se ha impreso, como eu todo lo que se ha escrito contra mí, acusaciones de 
tal naturaleza, que no puedo quedar tranquilo hasta destruirlas y desvaneceflas com
pleta y absolutamente. 

En una carla que se supone impresa en Lónd.'es, y enviada á esta Isla con igual 
profusion que ha sido esparcida en la Península, Be dice, entre otras cosas, refiriéndose. 
á la causa de conspiracion contra D: Ramon Pintó:' . , 

«Nada demuestra más el proceder vituperable del Genehl Concha en este asunto 
llque la divergeneia de pareceres de los Sres. lueces en tan misteriosa causa: Los co
»IUentarios hechos al tratar de est~ cuestion por los más acreditados periódicos de Fl'an.:.. 
»cia como de ~nglaterra pl'Ueban hasta la evider;tcia que todo encerraba un misterio, y 
llque precisaDa el sacrificio de una vida.» Más adelante dice: «Quédense en Cuba la3 
llrecl'iminaciones y manejos de los paniaguados del Genera} Concha, y resplandezca )a 
»verdad en España en toda su plenitud. Hagan oir su voz en tan misterioso asunto 
"tantos dignísimos lefes como hoy se encuentran en España, y. sobl'e todo, há8anse oir 
»los honrados lueces Sres. García Camba y Bahamonde.» 

No son sólo es las tan indignas como calumnio3éls acusaciones las únicas lanzadas 
contra el actual Goteroador Capitan General de Cuba. Un periódico, La Iberia, se ha 
permitido inserlar Uml car[a de uno de los reos sentenciados en la causa de conspira
cion, acompañándola de otra en que se habla de la misteriosa ca'usa, yen aquella se ha 
visto y consentido que un ree;> apele á los periódicos contra un 'fallo del Tribunal com
petente, como si semejante principio pudiera sostenerse sin echar por tierra )a santidad 
con que las leyes quieren que se miren los fallos de la lusticia. ¿Qué seria de esto el dia 
en que los asesinos, los criminales todos pudieran así dirigirse á la' opinion pública y 
excitar las pasiones contra los lueces que ,pronunciaron su sentencia? Pero los enemigos 
del gohierno del Capitan General de Cuba no descansan " no sosiegan, y muy reciente
mente se ha impreso por ellos en Sevilla otro folleto que tiene por título: Dudas sobre 
la cJ)istencia ,del proyecto reciente de eJ)pedicion filibustera tontra. la Isla -de Cuba, y enti-
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ciad de la conspiraríon alH descubierta; y e,scribir<Ín o.tros muchos, sin dar nunca ninguno 
la cara, porque su nombre sólo servirá de justificacion á la Autoridad que por todos 
medios atacan. 

Nunca pudo llamarse con más insigne mala fé misteriosa la caUl~a seguida contra 
D. Ramon Pintó, D. Nicolás .Pinelo y D. J uiln Cadalso, reos del delito de conspiracion' 
contra la seguridad del Estado. La tramitacion duró un mes, término nada corto en los 
procedimientos militares de esta clase; y cuando la causa debia ser faJlada por la Comi
sion militar, se anunció la vista por la Gaceta, contra lo que comunmente se practica; se 
eligió un gran dormitorio de un cuaMel para que concurriese la gente .posible, y se to
maron disposiciones para que esto tuviese lugar cón el mayor órden. La causa fué, pues, 
leida ante un concurso muy numeroso; y al enterarse la poblacion de la Habana de los 
documentos y de las pruebas que existian contra los acusados; al saber los graves cal'
gos que cont.ra ellos pesaban, al mismo tiempo que la inrormativa de la cOllspiracion 
descubierta. amigos y contrarios, todos vieron inev,itable el fallo umlnime que recayó 
sobre ellos. ' 

Siete Jueces, los Jefes de mayor graduacion de la guarnicion, que componian el 
Consejo d~ guerra de la Comision militar, que genm·ahnent.e se compone de Capitanes 
y Jefes subalternos, condenaron á los tres reos á la' úitima pena. 

Pública como habia sido la lectura de la causa, la poblacion entera de la Hablna no 
extrañaba semejante resultado, por nlás que, naturalmente, se sintiese de otro modo 
distinto la suC'rte de los encausados; pero muy pronto hízose conocer el disentimiento 
del Auditor de Guerra D. Miguel García Camba. y los que no eslaban interesados en el 
triunfo de la revolucion supiéronlo con notable disgusto y extrañeza. El Auditor de 
Guerra pedia ([ue la causa fuese examinada en Cl)nsejo de' revision, que con arreglo ú 
la ley debo formarse de tres Magistrados de la Real Audiencia. Esta misma ley da al 
Gobernador Capitan (;eneral la facult.ad de designarlos; y sin embargo, queriendo esta 
Autoridad dar una prueba irrecusable de la más completa imparcialidad, dispuso que la 
suerte marcase enlre todo~ los .~agistrados de la Real Audiencia los tres que debian 
componer él Consejo de revision, y estos Magistrados dieron por Ilnanjmidad un dictá
men (copia nlÍm. 1.0), que no fué publicado con ,la sentencia por no aumentar más la 
efervescencia producida por el ,disentimiento del Auditor y la manera con que lo babTa 
expresado. 

El Goberna(lor Capitan General se conformó con el referido dictámen, y lílsentencia 
fué ejecutada. . 

Sobr~ el Gobernador Capitan General no pesa, pues, con arreglo á nuestra legisla
cion ningun género (le responsabilidad l~gal; observó todos los trámites prescritos por 
la ley, y la responsabilidad sólo podría recaer sob~e los :Magistrados con cuyo dictámen 
se conformó; pero sabe que sobre la legal hay una responsabilidad moral que á' todos 
alcanza, y no rehusando ni la una ni la otra. queriendo al contrario hacer suya la una y 
la otra cuando aquella causa debia considerarse fenecida, con arreglo á las leyes vigentes, 
dispuso que se remitiese á Madrid a1 Tribunal Supremo de Guerra y :Marina para que 
pudiese ser examinada por aquel alto Tribunal. 

No tardará mucho tiempo sin que este fallo venga á sancionar, sin dudarlo, de una 
manera solemne la justificacion de la conducta de la primera Autoridad de la Isla, la 
rectit.ud de los Vocales del ConsejO' de guerra de la Comision militar y de los dignísimos 
Magistrados que compusieron el d~ l'evision; pero miéntras tanto, ¿dónde puede encon
trarse el mero pretext.o para calificar de mistériosos los procedimientos que se siguieron 
en la sustanciacion de la causa ni en el fallo de la sentencia? ¿Acaso en el disentimien-. 
to del Auditor' de Guerra, puesto que el t~timonio que se invoca en la C8l;ta que se 
supone escrita en Lóndres del Oidor cesante D. N ..... Bahamonde, separado de esta 
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Audiencia hace pocos meses por peticion del Gobernador Cél~itan General, no puede 
fijarse en nada? ¿Y podrá nádie con la relacion sencilla y más somera de los hechos 
creer que sólo en el Auditor de Guerra se encontraba la imparcialidad, ]a justificacion y 
la independencia, miéntras que Jos "tres Magistrados elegidos por la SUelte _vendían su 
conciencia á las influencias'del Gobernador Capitan General, y estos y 'los Vocales del 
Consejo de guerra sacrificaban una vidá que precisaba á la política y á las miras perso
nales de lá mencionada Autoridad? Si tal opinion no se comprende sin ofensa hasta del 
sentido comun, no se puede ver en aquellos hechos sino un error de apreciacion por 
una ú otra parte entre las diferentes pruebas del proceso, yen tal caso más natural es 
que este error fuese de] Auditor de Guerra que tiene contra su dictámen el juicio for
mado por el Fiscal de la causa, el de Jos siete Vocales del'Consejo, el Asesor de la Co
mision militar y los tres Magistrados que votaron unánimemente por la sentencia de 
muerte impuesta á D. Ramon Pintó. En cuanto al Gobernador Capitan General, su larga 

I carrera militar y polít.ica, sns principiQs reconocidos por s,us mismos enemigos respecto 
á la imposicion de la pena de muerte por asu~tos políticos, bastan para destruir entera
mente las negras y odiosas imputaciones qüe se ]e hacen. 

Nádie, ni aun los mismos que han impreso y esparcido aquellos libelos, :CI'een las 
imposturas que contienen; y muchos ele eUos tienen de antema'no el cabal conocimien
to de 1, revolucion que se preparaba en Cuba, cuya participacion han querido tal vez 
ocultar, llegando hasta la existencia del delito. Ellos y sus amigos, que abandonaron cón 
deliberada infencion á D. Ramon Pintó en 'sus últimos momentos, despues de haberle 
hecho consentir que sus esfuerzos -le salvarian ]a vida, son los que impulsaron á su in
fortunada viudá á reclamar contra la seutencia de su marido; como anunciaba la citada 
cal'ta de Lón"dres lo haria, cuando ella no ignoraba ni podia ignorar sus grav.es compro
misos, y cuando ningun resultado beneficioso para sus hijos podia esperar de aquella 
apelacion. ¿Qué if.lterés podia tener en ello despues de haber .confesado ai Brigadier Don 
Cárlo,? Vargas 'que la falta de su esposo fué de no haber confesado su ,compromiso al 
General Concha, cuando éste llegó por segunda vez á la Isla,eI'ecordando las ~istillciones 
que le habia teni~o en la época de su primer mando? No se concibe semejante paso en 
una señora cuyas opiniones son conocidas, si~o por la sugestion que sobre ella se obró' 
e~ogiéndola como instrumento de partido contra la Autol'idad que habia sofocado la 
revolucion y destruido con ella muchas brillantes esperanzas. La infortunada viuda de 
Pintó no podia, ni hoy mismo puede, tener contra el General Concha los sentimieñtos de 
odio ó de rencor que ,aquel paso pudiera I:mpoiler. 

Cuando su marido, que desde el regreso del General á esta Isla s610 le habia' hablado 
dos veces que le llamó para asuntos del servicio público, le escribió desde su prision y 
despues de haber sido condenado,á la última pena \lna carla en que quiso justificarse 
de la acusacion de haber intentado la muerte del Gobernador Capitan General, no dejó 
apuecer en ella la declaracion de inocencia del delito de conspiracion ni sentimiento de 
rencor contra el que habia dispuesto-hacer ejecutar aquella sentencia; léjos de esto, 
véase cómo se expresaba en uno de los párrafos dé su Carta, fecha 13 de Mayo último, 
en el castillo de la Punta, despues de saber, segun (Iueda dicho, la sentencia de muerte 
á que- habia sido condenado: 

,Una gracia todavía, Señol': ~ngo una esposa ejemplar modelo de madres, y siete 
hij~s idolatrados, de menor edad todos ellos: ¡siete hijos, ,prendas 'querid,Rs de mi alma, 
que van á quedar reducidos á la orfandad y á la miseria tal vez! i Siete pedazos de mi 
corazon que desgarran de pena y dolor en este instante, los cuales no tendrán en breves 
dias quien enjugue su amargo llanto! V. E, es padre tambien, y tiene por compañera 
una esposa digna d,e V. E. En mi último tl'ance, pues, al corazon piadoso de V. R y,de 
su digna esposa dejo recomendada en este mundo á mi desolada familia: esa familia, Se-
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ñor, que ha sido educada en los principios de. la virtud; y en el seno de la cual se ha 
proferido siempre con amor y con entusiasmo el nombre ,respetable y querido de V. E. 
Y el de toda su muy digna familia.. _ 

Penoso, como no podia ménos de ser el cnmplimiento del deber que imponia al Go
bernador Capitan General el no acceder á la súpliC\l que en la misma carla bacia D. Ra
mon Pintó para que suspendiera la ejecucion de su sentencia, su conciencia debia es
tal" completamente tranquila respecto á la justicia de los fallos de los Consejos de guer
ra y derevision, porque además de las pruebas legales que obrabaJl en la causa, tenia 
otras de naturaleza reservada que -no podian figurar en eHa, y que debian, producir la . 
conviccion moral más profunda de que sobre D. Ramon Pintó pesaban realmente los 
delitos por que babia sido señtenciado á la última pena, con arreglo á las leyes. Feliz
mente hoy la verdad se ha hecho ver tan claramente por los mismos promoventes y 
directores de la revolucion, que sus publicaciones han de servir para poder comprobar 
la situacion de Cuba á fines de 185.1., y cuál fuera la gravedad y la importancia de-Jos 
.sucesos reunidos en los primeros meses de este año. 

Al Gobierno de S. M. se le ba hecho en una comunicacion de 20 de Junio úitimo. 
la historia ~e la revolucion de Cuba. Dirigida á S. M. fué ántes de la publicacion- de los 
recientes manifiestos de la Ju~ta Cubana y de su antiguo Tesorero D. Domingo Goicuria 
(documentos publicados con fecha. 25 de Agosto en Nueva-York), y no parece sino que 
han sido escritos expresamente para comprobar todas y cada una de las apr~iaciones 
hechas por el actual Gobernador Capit.an General de la marcha de la revolucion, 
viniendo á acreditar la verdad de ella y de sus convicciones sobre todos y cada uno de 
los sucesos que han tenido lugar en esta Isla; convicciones' hijas- del estudio -que en 
cumplimiento de su deber ha hecho en I~ dos épocas de ,su mando-, y de cuanto puede 
afectar á la conservacion y tranquilidad de este pais. _ 

Despues de referir ligeramente el principio y la marcha de la revolucion en _ Cuba 
bajo la bandera de la anexion, fijando el Capitan General aquel principio próximamente 
en la mlsma época en que lo marca la Junta,Cnbana al hacerse cargo de la situacion de 

. la Isla en 4851 que tuvoelugar la expedicion 'de Lopez, insistia en lo muy distinto que 
era aqueHa de la actual; hoy lo compruéba de la ~anera más patellte el manifiesto de 
Goicuria, que dice: «No habia un Lopez en 485' que condujese nuestras legiones; pero 
J) aquel magnánimo guerrero no encontró el país en la favorable actitud que círcundlan-
»cías supervivientes lo llevaron.. . 

y para que resalte el contraste de las dos épocas de 4 851 Y 1851., basta comparar la 
carta del Club de la Haba~a, que en parte inserta el manifiesto de Goicuria, con 
el documento copia de las cartas entre Lopez y D. Santiago Bombalier, Presidente 
en 1851 del Club de es~a capital, y á las que se refiere la reseña histórica de la cita~ 
comunicacion de 20 de Junio último. Tanto más conveniente es esto, cuanto que Don) 
Santiago Bombalier, desterrado por ~I actual Capitan General de Cuba, emigrado 
despues á los Estados-Unidos y vuelto posteriormente' á esta Isla, de la que salió tan 
luego como supo que por segunda vez volvia á este importante mando, estaban en es
trechas relaciones con personas q'ue teDlan una importa!lte posicion oficial en la Admi
nistracion de esta Isla, y ántes como ahora se ha ocupado, en España como en el ex
tranjero, de lps publicaciones ofensivas que se le han dirigido . 

. Aquellas cartas entre Lopez y Bombalier son bastarites á pintar la situacion en que 
se encontraba la revolucion de Cuba, y ellas explican porqué al desembarcar la expe
diCion de Lopez no se d~claró la Isla en estado de sitio, ni se dictaron bandos severoS, 
ni se armó el pais, ni se tomaron niogunas de las disposiciones que ~n Febrero del pre
.sante año preciso era adoptar para asegurar la tranquilidad del pais. 

Innecesaria es la comprobacion de cuanto respecto á la marcha de la revolucion en 
• 
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Jos años de 1852 y 1853 fe ha dicho en la ~'a citada reseña histórica, bastan.do sólo 
hacer notar que el misrro manifiesto comprueba la explicarion dada sobre lo sucedido 
e: oando, reconciliados los denominados lopiztas con Jos anewioniftas, admitieron todos á 
Quitman como General en Jefe,' dándole la direccion absoluta de las operaciones milita
res, y debiendo poner á su disposicion todos los fondos que se recaudasen. La marcha 
que la revolucion siguió en 185' está muy compendiada en aquella comunicácion al 
Gobierno de S. M.; pero las indicaciones hechas sobre las causas que la produjeron en 
aquel año en su incremenlo yen todo su desarrollo, están de tal manera confirmadas 
por los manifiestos de la Junla Cuhana y de Goicuria, que no es preciso det~nerse en 
demostrar la exactitud de las apreciaciones hechas en aquella reseña: podrá decirse, en 
"erdad, que durante aquella época Ee mantuvo la tranquilidad públic~y que no 'estalló 
ninguna conspiracion ; pero ~unque la primera Autoridad ign~tase las tramas revolu-

. cionarias, . sib embargo de que respecto á la expedicion que se preparaba en ella ya 
debió tener conocimiento por las disposiciones que adoptó, no por eso deja de estar mé
nos prohado que existia entónces un club en la Habana, que organizando una revolu
cion interior, remitía á los Estadoa-Unidos fondos para .que allí se armase una expedi
cion contra la Isla en combinacion con el movimiento interior que en ella se preparaba, 
y que ya en Abril de 185' aquellos fondos, segun consta en una .carta de D. Ellas Hel'
nandez, individuo de la Junla, que obra en una de las causas seguidas en la Comisiol'l 
militarollscendian á la suma de 300.000 pesos, esperando, segun decia la misma carta, 
nuevas remesas por cada vapor. ' 

Cómo la expedicion de 1.500 á '.000 hombres preparada con estos fondos por Don 
Domingo Goicuria y D. Elias Hernandez no se verificó en Mayo ó Junio de 18M, se ex
plica fácilmente por los manifiestos de Nueva-York. En vano el Club de la Habana ins
taba porque la expedicion viniese á la Isla; porque, decia entre olras cosas: «Las circuna
D tancias han venido á ser lan sumamente graves para nosotros, que nos es imposible 
» permanecer tranquilos por más tiempo. Por todas estas razones poderosas hemos re
D suelto decidida y firmemente movernos conl~ndo con nuestros propios esfuerzos y re
D cursos.» En vano D. Domingo Goicuria y D. Elías Hernand8l'! instaban á que se verifi-. 
case la eXfedicion Qespues de los preparativos hechos, y cuyo importe de gast<1s ascendia 
á i60.900 resos, quedando aún á disposicion.de Quitman más de 80.000 pesos. Todo 
rué-inútil. El General Quilman, que como norte-americano tenia otras aspiraciones y 
otro~ interesl's que los cubanos, no podia mjrar del mi~mo modo que estos la revolu ... 
cion de Cuba: él no podia conocer ni dar la importancia que los cubanos á la situacion 
inferior en que se encontraba la Isla. En aquella época se veri6caba el Congr~o de 
Ostende. y el General Quitman tenia estrechas relaciones con Mr. Soulé, Y ocurt:ió tam': 
bien la grave complicacion que con motivo del suceso del BloJc-Wafrior surgió en el 
Gobierno de Washington. Entónccs tampoco se podia organizar enteramente. el ejército 
conquislador con que, segun las palabras de D. Elías Hernandez, queria invadir á Cuba. 
El resultado de todo rué que respetando la parte conservadora de la Junta los compro
misos contra idos con el General Quitman, se opusieron á la salida de la expedicion, y se 
decidió la entrega á Quitman de todos los pertrechos y aprestos hechos por el TeSOl'ero 
de la Junta. Así se pidió, en sentido del Club de la Habana, de D. Domingo Goicuria y 
de la misma 'mayoría de la Junta, cuando confiesa que si para entónces h,ubieradesem
bareado en el pajs la expedicion libertadora, no cabe duda de que hahria logrado un 

fácil triunfa. 
Pero hay un hecho, de que ligeramente se hace cargo á ~. Domingo Goicouria, por 

la 'responsabilidad. que sobre él recae á causa de su desgraciado éxito, y á que se refie
ren los principales cargos que le dirige la mayoría de la Junta. 

En e.sto la expedicion á Bancoa, la cual si no se explica claramente en los docu-
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mentos impresos, basta lo que resulta de ellos con los comprobantes. que obran en la 
causa seguida por aquel 8U0050, para poner en c)aro tOda la verdad de aquel incidente. 
Los hombres ardientes y de aocion, que creian que se les eséapaba la oportunidad de 
hacer la revolucion de Cuba, contrariados por la decision de la ¡unta de .suspender la 
expedicion preparada en Mayo de ~ 85', quisieron hacer un último esfuerzo, y con sólo 
sus recursos prepararon aquella expedicion. Sólo confiados ell el estado interior de la 
Isla pudieron lanzar á las playas de Baracoa en dos bareas (lmericanas los dos jóvenes 
arrojados Estrampes y Félix, que, sin más recursos que un centenar de armas y pocos 
cubanos, debian empezar la revolncion ántes de la llegada del nuevo Capitan Genera): 
así consta de un documento entregaao por Félix al hermano de D. Elías Hernandez; 
pues persuadidos están este y Goicuria, que dirigieron aquel insensato proyecto, de que 
hastaria empezar la revolucion de cualquier manera para que cundiese por toda la Isla, 
en cuyo caso la ¡unta Cubana tendria que apoyarlos con una expedidon; si se qlliere 
una prueba de que la expedicion de Baracoa rué costeada sin que se contase con la 
Junta ni con sus fondos, bastará observar qlle los gastos de ella no aparecen en las 
cuentas pre~ntadás por Goicuria y por Quitman, y no será de ~xtrañar que si el General 
Quitman contesta á los manifiestos publicados, se haga cargo de la carla escrita ·por 
D. Ramon Pintó, alarmado de aquel intento de qlle no tenia conocimiento, y por el que 
se inquietó el Club de la Habana, porque podria despertar la desconfianza y la vigilancia 
del Gobierno. • 

Los buques aQlericanos, con Estrampes y Félix, llegaron á Baracoa el 19 y <i3 de 
Octubre de 1854.; es decir, pocos.dias despues que el nuevo Gobernador Capitan Gene
ral perdonara la vida en nombre de S. M. á unos jovenes, cllya conducta en aquella 
época aparecia como insensata; desgraciadamente, para uno de ellos viniéron los sucesos 
de Febrero, y convicto y confeso del delito gravísimo de atentar contra la seguridad de 

. la Isla, la política y la razon de Estado no permitieron q'ue dejase de cumplirse el fallo 
de la ley. 

Antes de pasar más adelante en )a relacion de los hechos y comprobacion de la 
marcha de la revolucion efe la Isla, y qlle puede explicar tambien )a parte que en ella 
tuvo D. Ramon Pintó, conviene copiar 'aqllí unos cortos. párrafos de eartas originales de 
Pintó, que existen en mi poder, y que fueron dirigidas al Brigadier D. Cárlos de Var~as, 
con quien mantenía una activa ~rresp9ndencia par~icular. En una de ellas, fecha , de 
Noviembre de 1853, decia entre otras cosas: «Los negocios' de esta Isla siguen Sil 

»curso natural, agitada siempre su marcha. por los desaciertos constantes de nuestros 
»gobernantes, que nunca han conocido el pais, que probablemente perderán estando en 
»el propio erl·or. Digo que sigue su curso natural. porque el espíritu públi~ se aleja 
»cada dia más de España, al paso que la Federacion Americana atiza por todos Jos 
»medios la hoguera, con el fin de captarse ..... » .&c. . 

Más adeIlmte dice: irA ninguno cedo el lugar en cuanto á amar á mi patria. ~ 
En aquella época! todavía D. Ramon Pintó era leal á su patria; pero ya en 12 de 

Mayo del año último, despues de discurrir sobre el estado de la Is)a, dice entre oLras 
cosas: • 

• Mas hoy puedo asegurar á Vd., á la corte de España y al mundo, que te!lgo do 
» todo punto imposible, de toda imposibilidad, que termine el año de 1854. sin que )a Isla 
lIde Cuba se haya perdido para España.» Mas adelante dice en la misma carta: «No 
¡¡quiero seguir, amigo mio: Cuba está perdida para España gracias á ..... La independen
lIcia; )a anexion ó la africanacion será el término de tantos errores, de tanta obstinacion 
-en no conocer las necesidades de) pais. En tales circunstancias figúrese Vd. cómo es
»Laremos. Me despido de Vd. en la persll8sion de que tal vez por el próximo correo se 
»haya despejado la illcógnita de nuestra situacion, siquiera no sea otra cosa que sabiendo 
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»si las semillas vertidas enlre los negros comienzan á fructifioar, ó quizá viendo venir 
»$Obre nosotros un ejército de americanos, ó quién sabe si el anatema de Cuba Española 
.ó Mricana.» 

¡pe quieren más pruebas para comprender cuál'podia ser-la situacion de Cuba en 
Setiembre de 185' á ]a Hegada del nuevo Capitan General?' La revolucion estaba lan
zada con toda su fuerza y vigor, y la revolucion no podia detenerse. La revolucion, 
pues, marchó como debia marchar hasta su término. 

La situacion interior de Cuba se ocultó por un momento á la sombra de las mani
festaciones con que el part.ido español, con la clase de color, recibió al Capilan General, 
que por segunda vez venia á tomar el mando de·la Isla, y cuyos principios eran de todos 
conocidos. A las fiestas de Jos primerps dias de. su llegada siguióse el aspecto de la tran
quilidad más completa. Los negocios lomaron una animacion extraordinaria, y el des
cuento del dinero fué bajando gradualmente del 18 y ~O á que llegó á estar durante el 
verano de 185', á ménos de 6 por 100 á que se hicieron operaciones en el mes de 
Diciembre. Se veia claramente que el Comercio teñia una completa confianza'en la con
servacion de la tranquilidad de la Isla: nada se notaba que pudiera fácilmente pertur
barla, puesto que hasta la misma prensa de los Estados-Unidos parecia haber abando
nado la cuestion de Cuba, de que tanto se habia preocupado en los meses anteriores. . 

Enmedio de esto y de que para inspirar mayor confianza en lasituacion de la 1s]a: 
el Minist'o de S. 1\'1. en Washington y los Cónsules de los diversos puntos de los Esta
dos-Unidos daban terminantemente las mayores seguridades de que aUr nada se iuten-, 
taba que pudiese comprometerla, habia para el .Gobernador Capitan General síntomas 
que debian Hamar su atencion por el conocimiento que tenia de cuanto 11abia pasado 
en la Isla en los últimos años. 

Estos síntomas, que debian pasar desapercibidos para Íos demás, no 10 fueron feliz
mente para él: tal era, primero; el alejamiento marcado de muchas personas importan
tes que le habían rodeado durante su primera Administracion; siguióse á esto el asesinato 
de Castañeda, el aprehensor de López, y el hecho que tuvo lu~ar en su entierro, sucesos 
en que se veia claramente un carácter político, pero cuyos detalles se mantenian en la 
mayor reserva por !nucho tiempo. Hubo despues un incidente, que aún hoyes apénas 
conecido por la pob]aci?n de la Habana, y de que nunca se ha ocupado la prensa es
pañola, aunque sí la de los Estados-Unidos, y cuyos detalles son hoy de todo manifiesto. 
Fué este el proyecto de aprovechar el momento de la parada de las tropas el 19 de 

" Noviembre, con motivo de los dias de S. M., para asesinar aí Capitan General y apode
rarse del Cuartel de ]a Fuerza y del Palacio de Gobierno, debiendo reunirse para es~ 
iOO hombres, muchQs de los cuales 11egaron del interior de ~a.Isla aquel mismo dia, y 
dividiéndose en grupos, es~uvieron algunos en la ..Plaza de Armas; pero la suspension 
de la parada desconcertó e] proyecto, concebido no por el Club prin~ipal de ]a Habana, 
sino por algunos conspiradores secundarios y sin conocimiento de aquel. La suspension 
de la parada !lO se debió sólo á una casualidad: un paisano que se. decia peninsular, de 
pobre y miserable aspecto, se presentó en la mañana del 19 á descubrirlo al Goberna
dor Capitan General: la Policía, ent6nces mal organizada, nada sabia, y á pesar de que 
se hicieron algunas investigaciones, nada tampoco se puso en 'Claro aquel dia; pero más 
tarde un anónimo vino á llamar Ja atencion del Capitan General, por extraña que le 
parecia la audacia de los conspiradores, ·recordando que en esta capital, cuando la ex
pedicion de Lopez, se qued6 solamente con los guardias municipales, porque en ella el 
partido español es tan fuerte y decidido que con él sólo se creia ent6nces seguro de 
mantener la tranquilidad y el 6rde~ público: La situacion, sin embargo, habia cambiado 
tanto, que ~OO hombres se atrevian á intentar una revolucion en un dia en que las 
tropas estaban reunidas. Pero su intento era só]o promover la revolucion, y aun cuando 
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seguramente todos ellos hubiesen perecido, cualquiera que fuese el éxito de su ataquf;} Comunicaclon del 
General Concba sobre 

contra la persona del Capitan General, las escenas que esta capital hubiera presenciado la consplracion Pintó. 

hubieran traido sobre el pais el principio de la guerra civil y precipitado la venida de 
la expec¡icion, que era á lo que aspiraban los conspiradores comprometidos en ~quel 
movimiento. 

Véase ex:plicado cómo el Gobernador Copitan General de Cuba, á pesar det"estado 
tranquilo de la Isía, á pesar de la confianza ciega en que éstaba todo el partido español, 
y á pesar de las seguridades que le. daban el Ministro de S. M: y sus Cónsules en los 
Estados-Unidos, pudo y debió dar asentimiento á las primeras revelaciones que se le 
hicieron, que fueron inmediatamente confirmadas en parte por la aprehension de las 
armas en el número y sitio que se designaba. 

No fueron, pues, agentes del Gobierno de Washington, como han pretendido los 
emigrados cubanos, ni tampoco una simple delacion de un escapado de presidio, la que 
hizo comprender al Gobernádor Capitan General la grave situacion en qne se encontraba 
la' Isla. Un español peninsular; dependiente de una casa de comercio, fué el que se pre
sentó para descubrirle la revolucion que se preparaba, que sabia por un compatricio 
suyo ~ quien conocia, y el ~mal, escapado efectivamente del presidio "de Ccuta éon algu- " 
nos cubanos penados en el mismo, habia seguido estrechas relaciones con ellos y serVido 
por necesidad de agente á los revolucionarios; pero que, repugnándole obrar así contra 
su patria, hacia mucho tiempo deseaba revelar aquellos proyectos. • " 

Era el 26 de Enero cuando aquellas revelaciones se" hicierou al Gobernador Capitan 
GeneraL Siguiéronse con actividad y acierto los pasos de los que apa~ecian como Jefes 
de la revolucion°, y cada dia se adquiria un nuevo indicio, una prueba más de la vera
cidad del que, siguiendo en relaciones con aquellos, prestaba en ello un importante ser
vicio á su patria. 

Por mucho tiempo se Ita q1J.erido negar la exactitlld y hasta la existencia de los hechos 
denunciados. Hoy.se ba puesto completamente de manifiesto la certeza de cuanto aparece 
de la causa seguida contra D.Ramon Pintó sobre los sucesos, que se preparaban en la Isla. 

Reasumiendo estos, segun lo que aparece en el documento fehaciente sacado de la 
misma causa, resulta que una revplucion, de mucho tiemp.o hacia preParada en la Isla, 
debia estallar en combinacion con una 'fuerte expedicion "de loS Estados-Unidos, des~' 
el ~ 5 de Febrero al 15 de Mayo; y que, segun las instrucciones de Quitman, las partidas 
preparadas en la Isla no debian levantarse hasta que se supiera que la expedicion se 
habia hecho á la mar. La expedicion debia componerse de " ó 5.000 hombres, y con
taba con cuatro vapores y tres buques de vela. Armas en abundancia se habian remitido 
con mucha anticipacion á la Isla, y todo estaba preparado y calentado de antemano para 
que la expedicion desembárcase eD: dos puntos diferentes y el verificarse un levanta
miento general de todas las partidas, cuyos Jefes estaban de antemano nombrados y 
debian recibir sus despachos por el próximo vapor. 

Ahora bien: todos y cada uno de estos extremos se- ven confirmados por los mani
fiestos de Nueva-York y los documentos que obran en la causa. Que la revolucion estaba" ' 
preparada hacia mucho tiempo, no puede ya aparecer en duda despues de lo que aque
llos manifieStos contienen; que el plan concertado era el que las partidas no "se levan
tasen hasta la salida de la expedicion, lo comprueba el manifiesto de la Junta cuando 
dice: «Fué una parte del plan combinado con el JeCe y con Cuba" que esta esperaria 
»para pronunciarse á la llegada de las fuerzas revolucionarias,» y tambien el primer 
manifiesto de Goicuria, pues precisamente á este atribuyen el mal "éxito de la intentada 
revoluciono Si se quiere comprender la importancia de los trabajos hechos en la Isla y 
de lOs elementos con que contaban los revolucionarios y las instrucciones para el levan
tamiento del pais, consúltense los document.os que obran en la causa. 
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Respecto á las 'fuerzas de la expedicion y al número d~ vapores de que disponian. 
está completamente de acuerdo con lo que se designa en los manifiestos de Nueva-York 
y en las cuentas de la Junta, pues si se echa de ménos un vapor, este no era otro que 
el Pampero, que haciendo sus viajes á Nueva-Ol'leans y Galoeston, podia la Junta dis
poner de él cuando quisiera para la expedicion que debia salir de aquella ciudad. 

Pero 'donde más se prueba la verdad de todas la revelaciones hechas, está en que 
~egun aquellas, la expedicion debia salir del 15 de Febrero al t 5 de Marzo, sin lo cual 
perdian más de 600.000 pesos por los contratos' hechos. Sábese ya hasta de pública 
notoriedad que la barca Magnolia y la Victoria que conducian las armas y los pertre
chos para la expedicion, salieron de Nueva-York en los primeros dias de Febrero. Al 
mismo tiempo salian de aquel puerto dos barcas, la una el Ellen-Bush, que I1egar.on , 
Cayo-Hueso con carbon para los vapores de la expedicion, y sabido es que gracias á la 
vigilancia del Cónsul de S. M. en N ueva-York, tambien se detuvo en aquellos mismos 
dias el vapor Massachussetts por las pruebas que habia adquirido de que debia emplear
se contra esta Isla, aunque en aquel punto no tenian los agentes de S. M. noticia al
guna de los preparativos que se hacia n en los diferentes puntos de la Union, que se 
reunieron á mediados de 'Febrero, partidas de hombres organizados para la expedicion 
.contra Cuba. Recuérdese, por fin, que la prision de Pintó' y todos los principales com
prometidos en la revolucion, se verificó el 5 y 6 de Febrero, cuya noticia debia saberse • en Nueva-Orleans el 11, así como pdcos dias des pues la declaracion de estado de sitio 
y el armamento~ de los voluntarios decretado en 12 del mismo, y se verán confirma
dos todos y cada uno de estos hechos en ~l siguiente párrafo del manifiesto de la Junta. 
«Llegó por fin el términó prefijado para 'el movimiento que era urgente aprovechar si 
no se queria sufrir pérdidas enormes en los medios efectivos por los referidos contratos, 
cuando se recibieron de la Habana las infaustas nuevas que despues se han convertido 
en hechos sangrientos de la feroz tiranía del Gobierno EspañoL)) o , 

Despues de esto, excusado ~ justi~car las medi~as tomadas para sofocar y hacer im
posible todo movimiento en el interior, y preparar los med~os de defensa de tal modo, 
que fuese inevitable la pronta y completa delTota de la expedicion si Í1~a á realizar-• se. Los recursos reunidos eran de tal naturaleza, que durante tres mesé« se mantuvie-
rftn los aprestos hasta que, consumidos en gran parte los fondos con que se C9ntaba, y 
vista la imposibilidad de intentar nada contra la Isla por el aspecto formidable de de
fensa, segun la Junta, en que se encontraba, vinieron al suelo todos los proyectos con
certados, y fué frustrada enteramente la seguridad con que á principios de Febrero con
taby los revolucionarios en un completo triunfo. 
, ~ulpan Jos revolucionarios de todas sus desgracias al General Quitman. Sin embar

gO, su conducta en los últimos tiempos se explica fácilmente. Contando con el apoyo de 
una revolucion en Cuba, disponiendo de gl'andes medios y en la seguridad de sorpren
der á las Autoridades de esta Isla, consideraba segura la realizacion de sus proyectos 
personales. 

No necesitaba para esto del Gobierno de Washington, y al contrario, debia reducir 
sus relaciones con él en la posicion en que se encontraba; pero cuando en Febrero vió 
cambiado el aspecto de las cosas, al parecer tan bien preparadas y dispuestas, no es de 
extrañar que fuese á Washington á pedir la cooperadon del Gobierno para su empre
sa. Difícil es creer que este no tuviera conocimiento de 10 que hacia tanto tiempo se 
preparaba en Cuba; más difícil todavía es creerlo despues de la carta de Mr. Peutbon 
publicada en el National" Intellegencer, en que asegura que la reunion de tropas en la 
Florida y la de buques de guerra en Panzacola, no tuviese por objeto verdadero el que 
Se decia, de operaGiones contra los indios, sino tomar acaso parLe en los que debian 
ocurrir por la próxima revol,ucion de la Isla de Cuba . 
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Sin. esto, se ve al Club de la Habana, segun la carta de su Jefe ,impresa por Goicu
ria, esperar con impaciencia uoticias de Washington. Segun ot.ra ~arta de Elías Hernan
dez; los pagarés que se enviaban para recaudar fondos estaban garantizados sobre hi-
pOtecas y registrados en el Consulado oe los Estados-Unidos. -

¿Cómo, pues, presumir ,que todo eso lo ignoraba el Gobierno de la Union? Pero 
cuando Quitman se presentó en Washington, sabian allí porlos despachos del Goberna
dor Capitan General de Cuba al :Minislro de S. M., que la revolucion interior de la Isla 
estaba vencida, y que estaban tomadas todas las medidas para derrotar la expedicion 
si llegaba á verificarse. 

¿Con esos antecedentes podia el Gobierno de Washington apo}ar una expedidon 
que, no debiendo contar ya con una sublevacion en este pais, hubiese tenido sólo, el ca
rácter de una expedicion filibustera como la de Lopez, y por lo tanto los individuos que
la componian hubiesen perdido todo derecho á la proteccion de su Gobierno? Desenga
ñado el General QuitlPan de que no podia con esto, hizo lo que era natural, la dimision 
de su cargo; y abandonando á los'cubanos, ab andonó tambien la esperanza de ocupar 
la silla pr~sidencial de la República. de Cuba. 

El re¡ultado de todo no ha podido ser más satisfactorio para la OODservacion y tran
quilidad de esta Isla. Los que por unas y otras causas fueron comprometidos en la re
volucion de esta Isla, los que por unas y., otras causas fueron comprometiéndose, en la 
revoluéion, han podido desengañarse y convencerse que fuera del Gobierno Espaliol, no 
encontrarán sino males y desgracias: y á él acudirán, no hay que dudarlo, para asegu
rar su bienestar y la propie.dad de su pais natal. 

De esperar es que por esto influya el espectáculo que presentan Jos Jefes reservados 
.basta ahora de la revolucion de Cuba; el término desastroso que han tenido sus proyeo
t'?s y los sacrificios hechos, y que una vez rechazada toda idea de anexion con la cual . 
ha venido trabajando la revolucion desde 1848, apareceria si persistiesen -en ena, lu
chando frente á frente con las fuerzas y elementos de que dispone el Gobierno para sos
tener la tranquilidad pública; fuerzas y elementos que se han puesto tan de manifiesto 
en es"ta ocasiono • 

Si despues de esto, los emigrados quisieran intentar una descab~lada eXJ>edicion 
sobre esta Isla, seria su destruccion más pronta y fácil aún que lo fué la de Lopez 61. 

.f 85f, para que desaparecieran todas Jas causas que nan podido influir en el desarrollo 
de la I'evolucion; la opinion se presentada, como entónces, un..ánime contra Jos que tal 
intentasen; pues si ahora mismo ha habido cubanos comprometidos en Ja revolucion, 
b!mbien los hubo que en el dia del peligro tomaron las armas como buenos y Jeales 
españoles para sostener su nacionalidad. \. 

Al Gobernador Capitan General e ábele la satisfaccion de que en circunstancias tan 
difíciles ha hecho derramar las ménos lágrimas posibles, si bien será para él siempre 
un pe~r que en las dos épocas de su mando, sucesos que no' ha podido evitar, sucesos 
que él no cree ha~er p¡'~parado, por faltas ó errores en su gobierno, hayan hecho inevi
table el cumplimiento de uno de los más penosos deberes para la Autoridad, como ]0 

es en oCasiones dadas el inexorable e umplimiento del fa])o de ]a ley. 
Satisfecha en esta parte su conciencia, seguro de que pasados los primeros momentos 

en que las pasiones no dejan oir la voz de la razon, la poblacion entera de la Isla'de Cuba 
)e hará justicia, persuadido en fin de que ha servido en todo leal y cumplidamente á su 
pajs en el alto puesto que ocupa, ha tenido sin embargo que extender este largo escrito, 
por las calumnias é imposturas de que ha sido objeto, y porque al Gobierno de S .. M. im
porta tener cabal y claro conocimieltto de la anterior y actual situacion de Cuba. 

Con este escrito he cumplido, Excmo Sr., tambien lo que al Gobierno de S. M. habia 
anunciado en mi comunicacion de 25 de Setiembre' último. Dios etc.=JosE DE LA CoNCHA.)) 

• 
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Habiendo resultado desacuerdo entre el Consejo permaneQte, ó sea la Comision mi-' 

litar que sentenció á f>. Ramon Pintó á la última pena, y el Auditor de Guerra D. Mi
guel Garcia Camba, el General Concha -dirigió a' expresado Auditor el siguiente oficiQ: 

« He creido conveniente remitir al Gobierno 'de S. 1\1. , para que, si lo estima opor
tuno, se examine por el Tribunal Supremo de Guerl'a y Marina la causa formada contra 
D. Ramon Pintó, D. Juan Cadalso y D.. Nicolás Pinelo. Proponiéndome llamar la atencion 
del Gobierno sobre todos los incidentes que han ocurrido, me es preciso refefirme á la 
entrevista que V. S. tu~o conmigo ántes de dar su dictámen, y deseando hacerlo con 
exactitud, espero que V. S. me manifieste si aquella tuvo lugar en la forma siguiente: 

Presentándose V. S. y manifestándome su ánimo de indicarme la opinion que tenia 
sobre aquella causa, empezó por hacerme observar que sen tia que hubiese para- mí una 
responsabilidad directa por lo que en ella se habia obrado, y á mi contestacion de que 
admitia cualquiera que fuese 'aquelll responsabilidad, y que deseaba manifestase V. s. 
en qué consistia, me dijo estribaba en haberme entendido directamente en algunos 
casos con el Fiscal sin bacerlo por el conducto del Presidente de la Comision militar, 'J 
de haber dispuesto que se elevase á plenario la causa de conspiracion por lo que res
pecta á los tres reos expresados. Contesté como creí conveniente á la observacion 
de V. S., baciéndole ver, que teniendo conocimiento del Fiscal nombrado, y tratándose 
sólo'~ remitir diligencias, ó de pon~r á s~ disposicion presos hechos por aquella causa, 
habia podido, sin inconveniente alguno para la administracion de justicia, separarme 
de la práctica establecida en casos "Ordinarios de pasar las comunicaciones correspon
dientes al Presidente, que no podia ordenar otra cosa que su traslacion ai,Fiscal, y res
pecto á laórden para elevarla á plenario, tratándose de una causa de infidencia, en la 
cual estaban comprometidas multitud de personas, y constándome cuáles eran las que 
aparecian como Jefes de la conspiracion fraguada para levantar en masa la poblacion de 
la Isla á la venida de UDa expedicion pirática, DO podia dejar al arbitrio del Fiscal el 

,entretenerse CQ diligencias innecesarias, yen llevar la' causa contra todos los que resul
tasen iniciados en ella, muchos de los cuales se habian fdkado, porque era un interés 
vivo del Gobierfto poner en claro lo que hubiese en aquella c~n'spiracion, tanto para 
preparar los medios para inutilizar los proyectos de los conspiradores, cuanto para cas
tigar á los culpables cuyo delito podia probarse más fácilmente, y contener con el in
mediato castigo á los ertemigos de S. ,M. 

Despues de esto V. S. me manifestó que consideraba que la causa estaba mal for
lOada;' que faltaban diligencias importantes, cual era la declaracion de D. Wenceslpo· 
VilJaurrutia, y que por todo esto se proponia V. S. pedil·la viese el Consejo de revision. 
Manifesté á V. S. que la causa se habia visto en Consejo de guerra, con el dÍctámen del 
Asesor de la Comision militar, que por lo visto no encontraba en ella ningun vicio fun
damental ni ninguna diligencia iJIlportante que evacuar, y que respecto á la declaracion 
del Sr. Vtllaurrutia, que se hallaba en París, no tenia á mis ojos importancia alguna, 
puesto que aunque declarase que habia dado á D. Ramon PintÓ el encargo de darle no
ticias de cuanto pasaba , no influia en lo qu~ contra él resultaba. Despues de esto dije 
á V. S. que mis observaciones no podian tender nunca á que V. S. dejase de obrar con 
arreglo á su conciencia, ni á coartar en lo más mínimo la independencia de su cargo, lo 
cual ni yo podia nunca proponerme ,. ni V. S. tampoco aceptarlo; pero que creia' debia 
llamar su at.encion sobre la conveniencia de que en Sil dictamen se, ,ciñese á' pedir el 
Consejo de revision por la gravedad dd la sentencia y de la causa I salvo despues el es
plan arlo, para evitar de aquel modo todo motivo de excitacion en la poblacion, preocu
pada con aquella causa. 

Tal fué, si yo bien recuerdo, cuanto pasó en la entrevista con V. S. á que me re-

• 
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fiero, ':f espero que V. S. me manifieste si ha podido olvidárseme alguna circunstancia 
notable, pues que de esta comunicacion yde la contestacion de V. S., que debe de ce
ñirse sólo á si hay ó no exactitud en lo referido, me propongo remCtir una copia al Go-' 
bierno de S. M. Dios guarde á V. S .• muchos año~. Habana 6 de Mayo de 1855 .... 
CONCRA. -Sr. Auditor de Guerra de esta Capitanía general. 

La última carta de D. Ramon Pintó, á que se refiere el General Concha en su comu
nicacion al Gobierno, fecha 22 de Octubre de f 855, dice así: 

r .C ..... ,. DH .... Po .... 43 de lb". d. 4 811~. ) 

Excmo. Sr. D. José de ]a Concha: 

Mi venerado Genera]: Acabo de saber que se ha consumado mi desgracia y 
la de toda mi desventurada familia condenándome el Consejo á sufrir la pena que 
las leyes señalan contra los que cometen Jos atroces crímenes que á mí se me han 
ah·ibuido. 

En los críticos momentos en que me hallo, porque así lo ha dispuesto el Olfmipo
ten te , mi único anhelo, Excmo. Sr. , mi único consuelo seria poder acercarme á V. E. para 
que la voz de la verdad y de mi conciencia llegase directamente al buen juicio, y pene
trase en el bondadoso corazon de V. E. Concédame V. E. esta gracia, y será la, última 
de las muchas que le debo, para decirle: Señor, protesto y juro una y mil veces á V. E. 
ante Dios que va á juzgarme, que nunca, jamás he ofendido á V. E. de palabra, de obra' 
ni de pensamiento j y que por lo tanto. nunca. jamás he podido atentar contra la vida 
de V. E. de quien he sido siempre un verdadero entnsiasta. 

Respecto á los olms crímenes que se me imputan. Excmo. Sr.. son fal
sos tambien;' pero han sifto preparados mañosamente por una mano enemiga, y 
failados pOI' la severidad de un Tribunal que no ha visto esa man", .porque así lo 
quiso Dios. • 

Pero. Señor, yo apelo á su claro entendimiento y á las altas virtudes que le adornan, 
para juzgarme, más bien que á los juicios de todos l~s Tribunales dél mundo; y si V. E. 
se digna escuchar mis humildes súplicas, yo aguardaré tranquilo el fa110 que sobre mí 
fulmine V. E. 

Una gracia todavía, Señor: tengo una esposa ejemplar. modelo de madres, y siete 
hijos adolalrados, de menor edad todos ellos. i Siete hijos, prendas queridas de mi alma, -
que van á quedar reducidos á la orfandad y á la miseria tal vez! i Siete pedazos de mi 
corazon, que desgarran de pena y de dolor' en este instante, los cuales no tendrán en 
breves dias quien enjugue su amargo Hantó! V, E. es padre tambien, y tiene por com
pañera una esposa virtuosa, digna de V. E. En mi.último trance, pues, al cOl'azon pia
doso de V. E. y de su digna esposa dejo recomendada en este mundo á mi descon
solada familia; esa familia, Señor, que ha sido educada en los principios de la virtud, 
y en el seno de la cual se ba proferido siempre con amor y con entusiasmo el nombre 
respetable y querido de V. E. y de toda su muy digna familia. -

Apiádese V. E. Señor, de la tristísima situacion á que mi desgraCia y no mis delitos 
me han conducido: dígnese V. E. volver la vida á un. padre desdichado, y á toda una 
familia.' que no cesarán' el resto de sus dias de mirar á V. E. como el ángel de su 1581-
vacion.· . 

~ en el caso de que V. E. no tuviese á bien extender su b~nevolencia has: este 

• 
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extremo, dfgnese V. E. por lo ménos, ·suspender la ejecucion de la sentencia, hasta 
que S. M., por medio de los miembros del Tribunal Supremo de Justicia, que podrán 
obrar con toda la calma necesaria, léjos de la excitacion que las causas de esta especie 
proporcionan, resuelva sobre mi suerte. 

Señor: soy con el más profundo' respeto su más obediente servidor, y el más des
graciado de los hombres si V. E. no se digna volver hácia mí SU8 compasivos ojos y su 
corazon clemente. 

Besa á V. E. las manos. Excmo. Sr. = RAMON PINTÓ •• 

• 

• 
• 

• 
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INSTRUCCJON PÚBLICA. 

treadOD de IStuelas especiales. 

Hast.a 18.'~ no hubo en la Isla de Cuba una'ley general de Estudios. si tal puede lla
marse el Plan de Estudios que para aquella Isla y la de Puerto-Rico decretó el Regente 
del rei,no D. Baldo:nero Espartero. Este Plan comprendia la enseñanza primaria, la se
cundaria, y la universitaria ó sea de Facultad. 

La Inslruccion primaria que hasta esa época no pertenecia á la Administracion pú
blica, estaba atendida y dirigida por las Reales Sociedades económicas de la Habana y 
Cuba, y muy especialmente, por la primera, que con ese objeto creó la Seccion de ed~ 
cacion á quien tanto deben las letras y la Instruccion en aquel territorio; pues con sus 
recursos propios y algun corto auxilio del Gobierno, llegó á abrir Escuelas en la mayor 
parte del territorio occidental y central. Centralizada la enseñanza primaria en el Gobierno 
por el Plan citado de 18'2, cesó d~ intervenir en el gobierno de las Escuelas públicas, 
en el exámen de Maestros y todo lo demás concerniente á la Instruccion prilIW1ria la 
expresada Seccion de educacion de la Sociedad económica, que tuvo que hacer entrega 
á las Comisiones provinciales de Instruccion primaria. como delegadas del Gobierno, de 
los fondos correspondientes al ramo. A este fin el Gobierno destinó, de la Junta de Fo
mento, la suma anual de 10.000 pesos. Con esta cantidad era imposible sostener las 
Escuélas que existian, y ménos crear las que eran necesarias. ,Los Ayuntamientos, sin· 
organizacion administrativa y sin recursos, no contribuian I ni jam~ contribuyeron á la 
Instruccion primaria hasta la Administracion del Marqués de la Habana, General D. José 
de la Concha. 

La Universidad era un establecimiento regido por los PP. Predicadores de Santo Do
mingo, y su fundacion data desde principios del siglo pasado, con 8f'reglo á las bases 
de la de Santo DomingQ, primer establecimiento de esta clase en la. América español.il. 
Estaba estatuida por una Bula de Su Santidad, y así se llamaba Real, y. Pontificia Uni
V€.rsidad de la Habana. Sus' estudios estaban limitados en sus últimos años á las Fa
cu1tades de Filo$ofia, con arreglo á aquellos tiempos, de Derecho, de Teología y de Me
dicina. 

Por el -Plan de 18~~ cesaron los (railp,s dominicos de ser los Rectores y Maestros, y 
el Gobierno llamó hácia sí aquel establecimiento literario, por lo que tomó el nombre 
de Real Universidad literaria de la Habana, dejando de ser Pontificia. 

Con este motivo estableció el Gobierno, con arreglo al Plan, el pago de matrículas, 
grados y títulos, nombró de Real órden primero y despues prévia oposicion, á los Ca
tedráticos, y fué de su exclusivo cargo el régimen y gobierno de este establecimiento. 
Estableció como enseñanzas las de las Facultades de Derecho. de Medicina y de Far
macia, y la de Teolog(a que se aprendia en el Colegio Seminario Conciliar de San Cárl08 
de la Habana, que quedó incorporado á la Universidad, donde se graduaban sus alum
nos como ya venia siendo de tiempos anteriores. Tambien estableció la Facultad de Filo
sofia, que era un conjunto de asignaturas correspondientes hoy á la segunda enseñanza 
y á estudios elementales de aplicacion, con otras de las' que constituyen las Facultades 
de Filosofia y Ciencias. Grande importancia se dieron á esos estudios filosóficos, á conse
cuencia de la controversia que en aquella época reinaba e~tre las escuelas filosóficas, 
y la Filosofía ecléctica, que así se llamaba, venia entónces á predominar. El Gohierno 
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BlcueJas eapeclales. más de una vez llegó á creer que las doctrinas que en la Universidad de la Habana se 
enseñaban debian" infundir temores para la futura seguridad de la Isla, pues se tenia á 

, aqueBos Maestros y á aqueHos discípulos como bijos de las Escuelas de Varela y de Don 
'José de la Luz, de ideas liberales y de aspiraciones separatistas de España, por lo que 
contínuamepte liubo de propenrlerse á limitar estos estudios literarios. Y la Universidad, 
que era un establecimiento del Estado, tenia que ser atendida COn sus propios recursos, y 
como los ingresos fueron cada vez más escasos ya en los últimos años del Plan de ,1842. 
ó sea por los de 1850 á 1855, apénas podia pagar los mezquinos sueldos que tenian los 
CatedrátÍcos; sin embargo, la Universidad tenia fondos suficientes que fué depositando 
para crear un Colegio universitario con arreglo al Plan de 1842, que no pudo crearse. 
yel Gobierno habia dispuesto de dichos fondos para otras atenciones, aunque del ramo' 
mismo. 

La omision del Colegio universitario dejó un profnndo vacio en ]a enseñanza pública 
de Cuba por más de 20 años en que rigió ,el Plan de 1842. No habia, pues. eqlace entre 
la lnstruccion primaria y I~ universitaria de Facultad, y el Colegio con sus' enseñanzas 
de segunda clase ó sea segunda enseñanza y de aplicacion, venia á Il~nar las veces de 
los Institutos de segunda enseñanza y de las .Escuelas preparatorias y profesionales ó 
especiales. 

No habia en la Isla Institutos de segunda enseñanza, y sí sólo Colegios que tenian 
una atItorizacion especial para incorporar sus estudios en la Universidad; pero en estos 
se enseñaban con los ramos de primera enseñanza, sin órden • graduacion ni concierto; 
las asignaturas que se decian de Filosofía; y terminado el estudio de ellas, se graduaban 
en la Universidad de Bachiller, ó bien con nociones de Latin y la instruccion primaria, 

, , 
se ingresaba en la Universidad ú estudiar Filosofía. 

Los estudios elementales de aplicacion que allí se co~ocian con el nombre de cono- , 
cimientos útiles" carecian de reglalLentacion, y no tenian validez académica los que, se 
hacian con particulares .Maestro~. - \ 

Como estudios profesionales, s~lo habia en aquella época la Academia de Dibujo y 
Pinturá de San Alejandro, que fundó D. klejandro Ramire~ Ilitendente de Hacienda ep 
1816, en la Soc~ad Económica', y la Escuela de Náutica que sostenia y fundó ¡í princi
pios de este siglo la Real Junta de Consulados de la Habana, luego Junta de Fomento; 
y por último, una Escuela práctica para Maquinistas que sostenian varios hacendados y 
encargaron de ella á la Sociedad EconÓmica. 

Tal era cl estadq de la Inslruccion públiea en la Isla de Cuba al hacerse cargo de 
su gobierno el General Concha. , 

El Marqúés de la Habana se ocupó con decidido empeño en fomentar las Escuelas 
y establecerlas sobre bases sólidas. Así fué que en la segunda época de su mando com
prendió que para que las Escuelas fuesen costeadas po\' los Municipios, como una de 
sos principales obligaciones, era necesario organizar la Admioistracion municipal, como 
en efecto la organizó, y debido á esto alcanzó establecer un loda la Isla mas de 400 
Escuelas elementales de Instruccion primaria en que se daba gratis la' enseñanza y se . 
empleaban mas de 200.000 pesos anuales, que figuraban en los presupuestos munici
cipales, como ya se ha expresado en capítulos anteriores. 

y para que el Profesorado correspondiese á aquel esfuerzo y sacrificio, ya desde la 
primera época de su mando. ósea eo 1851, decl'etó la creacion de' una Escuela 
Normal de Maestros de primera enseñanza, de cuya instalacion encargó á la Excelentí
sima Inspeccion general de Estudios, que era la. Corporacion sopedor, que como dele
gada de la Autoridad supel'ior dirigia y gobernaba la Iostruccion pública, facultades que 
tuvo desde 18U hasta esa época de 1850 en que quedó limitada á ser Junta 0003ul-' 
tiva. La' referida Escuela Normal" no llegó á establecerse en aquclla fecha porque. ocu-
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pándose Iarefericla Corporacion y D. Pelayo Gonzal('z de los Rios en orillar las dificul- Kacuelas espeolales. 

tades para su instalacion, fué relevado de una manera inesperada el Marqués de la 
Habana del mando de Gobernador Capitan General de la Isla, y. su sucesor D. Valentin 
Cañedo dejó sin efecto~ el expresado proyecto. No sucedió lo mismo en la segunda' 
época del mando del General Concha, pues en 185'1 se fundó dicha ~scuela Normal de 
Profesores en la viIJa de Guanabacoa, encargando su direccion y régimen de enseñanza 
á los Padres de las Escuelas Pías, que al efecto se hicieron llegar allí de la Península. 

A tendidas las necesidades de la Instruccion primaria no ftIeron descuidadas las en
señanzas superiores. El Marqués de la Habana dec,'etó en 19 de Noviembre de 185', 
apénas se hizo-cargo por segunda vez del Gobierno de Cuba, la creacion de una comi
sion para el estudio del planteamiento de Eséuelas especiales en vista de·la carencia 
que habia en el pais de esta clase de enseñanza: Se crearon, la Escuela general prepa
ratoria para carreras especiales, y á,la ·vez otras para el establecimiento 'de una espe
cial de Maestros de obras, otra de Agrimensores, otra de Comercio, la reorganizacion de 
la Escuéla de Náutica, la de maquinaria y la de Telégrafos, todo debido á la iniciativa 
y decidido empeño del General .Marqués de la Habana, y centralizándose todas las Es
cuelas en un mismo local y bajo la direccion general del Sr. D. Pelayo Gonzalez, cargo 
que desempeñó desde 1855 á 1868, en que los disturbios de la administracíon y de la 
política dieron en tierra con' ('83S como con otras instituciones benéficas. Los resu1tados 
,satIsfactorios que dieron esas Escuelas conocidos son de todos en aquel pais eu que 'se 
abrieron con ellas ~uevas vias á la juventud que aspiraba á las profesiones industriales. 

Faltaba organizar la enseñanza literaria de Facu1tad, y para ella la segunda ense
-ñanza como estudios literarios preparatorios; pero el plan que enlónces regia, que era 
el de 18' 2, no satisfacia á las necesidades de entó~ces, y se limitó á hacerse algunas 
mejoras en la Universidad, entre otras que sus ing,'esos y gastos figurasen como las 
Escuelas especiales en los presupuestos generales de la Jsla. 

El General Concha comprendió que debia dictarse una ley nueva de Instruccion 
pú'blica que fuese má~ general, más liberal y'm¡\s <lmplia quc la que habia desde 184-2, 
y pudiese así atenderse áalas exigencias y necesidades que se hacian sentir. Publicada 
entónces la ley de 9 de Setiembre de 18t>7 de la Península, encargó.su estudio y apli
cacion para Cuba á personas que conocian la materia, y formulóse un Plan que remitió· 
en ~ 858 á .la aprobacion del Gobierno Supremo, y d08de durmió hasta la creacionedel . 
Ministerio de Ultramar, cabiéndole al .Marqués de la Habana, como primer Ministro de 
este departamento que fué, el presentprlo á laaprobacion d,c 8. M., que lo aprobó en 
Real decreto de '1!') de Julio de 1863. Este es el Plan, conocido por Plan -del General 
Concha, que desde aquella fecha es la léy fundamental de estudios én la Isla de Cuba, 
si bien ha ,sufrido algunas alteraciOnes posteriores por los Capitanes Generales que le' 
sucedieron. 

Gobernaba á la ,sazon la Isla el General D. Domingo Dulce ( 1863), cuandó llegó á 
ella el Real decreto citado, que fué recibido con júbilo por todas las clases ilustradas 
del pais. Era el mes de Setiemb,'e cuando se recibió la nueva ley, y el Gobierno se 
propuso que los estudios se abriesen en Octubre con arreglo á ella. 

·EI Plan nuevo diferia en todo de ]0 existente; y la transiClOD de un sistema á otro 
era lo que debiamos. más estudiar para no <-ausar perjuicio alguno á los que se encon
traban cursan~o carreras; y así fué, como puede verse por las disposiciones que al efecto 
se publicaron en la Gaceta de la Habana en 29 de Setiembre..de 1863. 

Por ese Plan se suprimió en la Universidad lo que se llamaba Facultad de Filosofía, 
y éon sus Profesores se creó. ellostituto de segunda enseñanza y el de estudios elemen
tales de ap]icacion, suprimiéndose las Escuelas generales preparatorias <te la ",bana 
y Cuba. 
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Bscuelu 8Ip8C1a1es. Quedaron subsistentes las Escuelas especiales de la Habana, que tomaron el nom-

Comunicaclon del 
General Concha sobre 
E.cnelas especiales, 

bre de profesionales, bajo la direccion del Sr. D. Pelayo Gonzalez, y se creó una 
Escuela preparatoria para. carreras superiores, que no era otra cosa que una Escuela 
de Ciencias que venia á suplir 18 falta de la }'acultad de Ciencias en la Unive~idad. 

En la Universidad quedaron las Facultades de Derecho Civil y Canónico, la de 
Medicina y Cirugía y la' de Farmacia. La de Teología quedó como ántes en el Colegio 
Seminario de San Cárlos. 

Suprimida la Escuela preparatoria de Cuba, se estableció en'aquella localidad otro 
Instituto de segunda enseñanza, y para sólo estudios de aplicacion se fundaron Institu
tos en llatanzas y Puerto-Príncipe, donde ya habia un Colegio de segunda enseñanza 
regido por Padres Escolapios . 

. Respecto á Instruccion primaria, se aumentaron las Escuelas de primera enseñanza . 
elementales, y en todas las cabezas dé jurisdiccion se establecieron Escuelas superiores . 
de Instruccion primal'ia, á los que impropiamente se les denominó Colegios superiores 
de Instruccion primaria, dotando á los Directores con sueldos que no bajaban de 1.500 
pesos anuales y como máximum -3.000, dándoles habitacion, servicio 'y demás, con 
auxiliares suficientes para las Escuelas. Estos nuevos gastos yinieron á sobrecargar más 
de lo que estaban los presupuestos municipales, que poco pl'aducto sacaban de la ma
trícula de los Institutos, pues apénas alcanzaban para los gastos del primer trimestre. 

Los. Ayuntamientos no podian sostener las obligaciones á causa de que el sistema 
tributario que se estableció por los años de 186'1 acabó, puede decirse, con la Admi
nisl,racion municipal, y de aquí que los Ayuntamientos debieran sueldos cuantiosos á 
los Profesores de los Institutos y á los Maestros de las Escuelas. Muchos de estos y 
aquellos tuvieron que abandonar SijS establecimientos 

Pero esto ya corresponde á otra época, y cuando entremos en ella. reanudal'emos la 
historia de la Jnstruccion pública en Cuba, cuya reforma y progreso se debe en primer 
término á la solicitud y esfuerzos del General D. José de la Concha. Prueba evidente de 
esto es la comunicacion siguiente en que ciaba cuenta al Góbierno de la creacion d~ Es-
cuelas especiales. • 

• 
• AL EXC~IO. SR. MINlSTRO DE ESTADO . 

Habana 42 de Marzo de 18~ts. 
EXCMO. SR. 

Las escuelas llamadas especiales que existían en esta· capital no respondian á los 
fines de su institucion. 

Hijas de las circunstancias, aunque fruto· de la buena voluntad, carecian de las 
condiciones org¡ínicas, sin las cuales ni es posible sistematizar la enseñanza, ni ordenar 
á marcados fines los estudios que comprende. Faltábalcs la unidad; no eran el desar
rollo de un pensamiento; formaban en su conjunto un todo sin armonta, un cuerpo sin 
espíritu vivifican te. 

Así que, costando un sacrificio peéuniario de importancia, eran completamente 
,estériles en sus resultados. Escasa porcion de jóvenes frecuent.aba sus áulas, y eso sin 
fé, y por consiguiente sin provecho. Más bien consideraban aquellas las familias como 
lugar de quietud donde disciplinar el ánimo de los jóvenes, que como clases científicas 
de donde pudieran sacar estos saber y útiles conocimientos. Los que pretendian hacer 
estudios sérios para emprender carreras profesionales nunca acudieron á frecuentar 
estas Escuelas. Todavía no ha producido un solo maquinista la escuela de maquinaria, 
y eso que es' la única qUJ; á no haber sido desnaturalizada, pudiera haber dado nota- . 
ble fruto . 

• 
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Preciso se hacia, de consiguiénte, organizar estas enseñanzas especiales sobre bases 
razonables y con arl'eglo á buenos principios pedagógicos. 

Así lo he creino oportuno; y usa~do de las facultades que ha ejercido siempre este 
Gobierno, he acometido la reforma, iniciándola por la creacion de dos Escuelas generales 
preparatorias, como V. E. verá en el adjunto ejemplar de la Gaceta oficial del 6 del mes 
próximo pasado. ' 

, En ellas se dará la enseñanza que es á la vez precisa y comun á los que se dedican 
por punto general á cualquiera de las carreras que tienen por objeto la aplicacion de 
las ciencias exactas y naturales de 109 conocimientos útiles. 

Las Escuelas generales creadas, no solo permiten por el momento que se hagan nota
bles modificaciones en la pianta de las ospeciales que ex.istian, dejando en estas única
mente aquellas clases de verdadera especialidad que conviene, sino que son el funda
mento, el principio necesario de la institucion de estudios teórico-prácticos profesiona
les á que me refiero en el ligero preámbulo que precede á la resolucion publicada en 
la Gaceta que acompaño. 

He confiado la administracion é inspeccion de estas Escuelas á la Sociedad Econó
mica de Amigos del Pais bajo la direccion superior de este Gobierno, porque además 
de prestar toda clase' de garanUas por la respetabilidad, patriotismo y luces que la dis
tinguen, me ha parecido conveniente estimular, como realmente lo he conseguido, la 
vida un tanto decadente de una institucion que tan útiles servicios ha prestado, puede 
prestar aún al pais. 

Mas adelante, y euando se hallen abiertas las Escuelas preparatorias y reformado 
provisionalmente las especiales, tendré la honra de dar á V. E. cuenta más detallada 
de mis disposiciones. Con lo practicado basta por ahora á las necesidades de la isla, y 
basta dentro de tres ó cuatro años no juzgo oportuna la creacion definitiva del Institu
&<> teórico-práctico á que ántas he aludido: Las escuelas preparatorias y las especiales 
que existen. reformadas, satisfacen cumplidamente las necesidades de instruoeion que 
hoy se experimentlln. 

Tengo tambien la Sati~aecion de manifestar á V. E. que no me es preciso salir por 
ahora de los límites de la cantidad aplicada siempre á estas atencio~s. 

Ruego á V. E'. :exponga mis disposiciones del 5 de Febrero á la alta consideraC¡On 
de S. M. 

Dios &C,=J088 DB LA CoNCHA. 

• 

Comunicacion del 
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GOBIERNO, CAPITANIA GENERAL, 

SUPlBINTINOKNCU DELIGAD! DI H1CIINDA Di Ll SIIIPIE FlKL ISLA DI CUBA. 

SECRETARIA DE GOBIERNO. 

,Secundando los deseos del Gobierno de S. M.,.he procurado siempre con especial 
sólicitud el fomento de la Instruccion pública, ~obre todo en aquellos ramos del saber 
humano susceptibles de aplicaciones in'mediatas al desarrollo de la general riqueza, y de 
resultados útiles á los que á ellos se dedican con aprovechamiento. 

Con este objeto nombré una Comision, compuesta de personas cuya ilustracioD y 
competencia son notorias, para que me consultase los Uledios más convenien~'s de rea-
lizar tales ideas. ' 

De conformidad con· las bases que dí por punto de partida á sus trabajos, la Comi
sion ha ~vacuado su informe, proponiéndome su parecer sobre el establecimiento de una 
Escuelaepreparaloria central, en la cual se dé la suficiente enseñanza preliminar al estu-
dio de las ciencias que constituyen las diversas ca~reras industriales. ' 

En vista del dictámen de la Comision, me ha parecido conveniente dar mayor, en
sanche al penSl,lmiento que lo ha promovido, y preparar con la creacion de cuatro Es
cuelas generales en la Habana, Santiago de Cuba. Puerto-Príncipe y Matanzas la funda
cion de un vasto Instituto de enseñanza teórica y práctica de la Agricultura, Industria, 
Comercio y Artes d'e construccion. el cual, en union de aquellas, suministre á la juventud 
estudiosa medios bastantes con que, utilizando sus ta)entos y laboriosidad, pueda asegu
rarse una honrosa subsistencia y provechosos adelantos con beneficio propio y del pais. 

Para afianzar el buen éxito de este plan importa desarrolftlrlo gradualmente y hacer 
preceder al eiitabl~imiento de las Escuelas la creacion del In'stituto. La fana de prepa
,rawon para cursar con fruto las enseñanzas que han de darse en este haria inút4les é 
improductivos los gastos que ocasionaría abriéndolo desde ahora. . ' 

Como, por otra parte, el coste de inst.alacion de las cuatro Escuelas que han de fun
darse habría de hacer subir el presupuesto del primer año á una suma mucho más 
considerable que la que se puede destinar á las erogaciones ordinarias de las mismas, 
necesario es reducir el número de estas en un principio para lograr la compensacion 
indispensable. " 

Por eso me ha parecido oportuno :comenzar la ejecucion de este proyecto pór esta
blecer ahora dos Escuelas generales preparatorias, una en la Habana y otra en Santiago 
de Cuba, .aplazando la continuacion y realizacion cumplida del plan indicado para más 
adelante. 

De esta suerte, abriéndose una nueva era á la instruccion profesional, se echan 108 
cimientos de un sistema de enseñanzas útiles, con las cuales se garanticen al pais medios 
bastantes de colocarse en esta materia al nivel de los más adelantados y florecientes. 

Igualmente he juzgado oportuno atribuir á la Inspeccion de Estudios la consulta de 
todos los asuntos relativos á la existencia y progresos de estas enseñanzas, y á'la So
ciedad Económica de Amigos del Pais la administracion é inspeccion de las Escuelas, 
bajo la direccion de este Gobierno. El celo del bien comun, la ilustracion y el talento 
brillan de tal suerte en esta Junta patriótica, que la juzgo naturalmente indicada 'á des
empeñar el honroso é important.e encargo que le conf[o . 

.. 
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Po\" tanto, en uso de las atribuciones que lian correspondido y corresponden en esta 
materia á este Gobierno, he venido en resolver lo siguiente: , 

Artículo ~. o Se crean en la Isla de Cuba, por ahora, dos Escuélas generales prepa
ratorias de enseñanzas especiales, abiertas en la Habana y Santiago de Cuba. 

Art. 2.0 En las Escuelas preparatorias se cursarán en tres años' los estudiod siguien
tes:' Matemáticas elementales, suficientes para empre'nrler ,el estudio de la Mecánica ele
mental. ..... ~lecánica elemental bajo el punto de vista de sus aplicaciones prácticas.
Principios de Topografía, de Geometría descriptiva y de P~rspectiva.-Elemento$ gene
rales de Geografía é Historia.-=Idiomas francés é inglés.-Partida doble y práctica de 
Teneduría de ]ibros.=Dibujo lineal y de adorno, aplicado á ]a fabricacion¡ modelado. 

Art. 3.0 , El Gobierno y la enseñanza de las Escue]as preparatorias se desempeñarán 
por el número de Profesores y mediante las dotaciones siguientes: 

Un Director con 2.000 pesos. 

Matemáticas elementales. 

Uno con 1.000 pesos ............... t 2 
Otro con ~ .500 pesos ............... 1 

Mecánica elemental. 

Uno con 1.500 pe~s. . . . . . . . . . . . . . . 1 
, 

Física y Química elementales. 

Uno con 1.500 pesos .............. 'l' f A d 
U A d 50 Y yu ante. n yu ante con O pesos ........ . 

Principios de Geomett'ía descriptiva, Topografía y PerspeclitHJ. 
Uno con 1.000 pesos ............... ~ A 

f Y yudante. -Un Ayudante con 500 pesos. . .. . ... 

• . Idiomas. 

Uno con 800 pesos.... . . . . . . . . . . . . . . 1 • 
Teneduría de libros.-

Uno con 800 pesos.. . . . . . . . . . . . . . . • f 

Dibujo lineal, modelado «,c. 

Uno eón f .000 pesos ..... , .......•• ~ ~ A 
U A 'd .. Y yudante. n yu ante con 500 pesos ........• 

Principios generales de Geografía é Historia. 

Uno con 800 pesos. . . • . . . . . . . • • . . . f 

• 

• 

Art. i. o Las Escuelas estarán sometidas á la administracion é inspeccion de la So
ciedad Económica de Amigos del Pais .. 

Art. 5.0 Las plazas de Profesor S8 conferirán por concurso público, y el cargo de 
Director por eleccion de este Gobierno; debiendo ser sólo retribuido con el sobresueldo 
de 500 pesos cuando recayere en uno de los Profesores. 

Art. 6.0 Para ingl'esar de aiumno en esta Eacuela se requieren'las condicioDes si
guientes: doce años de edad cumplidos, conocimientos de Gramática castellana J no-
ciones de A ritmélica y Geograffá de Europa y América. • 

Art. '1,0 Los e~ámenes de los alumnos serán públicos y se verificarán cada seis me-
3e 

• 
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ses, distribuyéndose premios consistentes en libros y medallas de honor entre lo!, más 
aventajados. 

Art. 8. 0 ' A la conchlsion de los tres cursos de enseñanza preparatoria en las Es
cuelas, y pl'évio exámen general, se expedirá á los aprobados una certificacion suscrita 
por el Director de la 'Escuela, con el visto bueno de la Sociedad Económica y autorizada 
por este Gobierno superior, en que conAte la aptitud en los estudios que han recorrido, 
oon expresion de las notas que hayan obtenido en todos los ejercicios de exámen se
mestral. 

Art. 9. 0 El reglamento de estudios de las Escuelas fijará el órden, método y textos 
de eD8eñanza; establecerá la forma en que ha de ser distribuida; determinará las con
diciones constitutivas de la economía de esws establecimientos, y señalará el presupuesto 
de gastos. 

Art. 10. Conforme al reglamento, se formarán todos los años por e\ cuerpo de 
Profesores programas de todas las asignaturas, que se someterán á la aprobacion de 

-este Gobierno superior. estando obligados los Profesores. á observarlos escrupulosa
men~. 

Art. 11. Las Escuelas preparatorias se abrirán en 1.0 de Marzo del presente año. 
Art. 12. La lnspeccion de estudios debel'á ser consulw.da por el Gobierno' en todos 

los asuntos relativos á las Escuelas preparatorias . 
. Art. J 3. El reglamento se formará por el cuerpo de Profesores, sometiéndose al 

exámen de la Real Sociedad Económica é Inspeccion de estudios, y á la definitiva apro
bacion de este superior Gobierno. 

Art. 1 ,. De estas disposiciones se dará oportunamente cuenta al Gobierno de S. !\l. 
para su superior aprobacion.-Habana 5 de Febt'ero de 1 g55.=-JosÉ DE u CONCHA. 

XII. 
• 

• Gobierno del General D. Franeiseo Serrano . 

• 
Nombrado por Real decreto de 20 de Setiembre de 1859 el Capitan General Don 

Francisco Serrano y Dominguez, Conde de San Antonio, Gobernador Capitan General 
de ]a Isla de Cuba, y asi que hubo tomado posesion de tan importante cargo. se pro
puso desde los pl'imeros actos de su gobierno captarse la voluntad de aquellos habi
tantes, sin olvidar las instrucciones que habia recibido del Gobierno de ]a Metrópoli, 
muchas de las cuales se ajustaban al carácter conciliador y liberal del nuevo Jefe de la 
gran Antilla. 

Pro púsose el General Serrano' sa\isfacef; en cuanto de él dependia, las necesidades 
de aquellos habitantes, modificar el espiritu público en la Isla y hacerlo favorable á su 
uníon con España; cambiar todo sentimiento de desvio hácia la Madre Patria; combatir 
las tendencias del separatismo, y convertirlas en aspiraciones racionales de reformas y 
bienestar, siempre bajo la bandera de España; concluir con las ideas de anexion á los 
Estados-Unidos. haciendo valer las diferencias que por fortuna existen entre las razas 
de origep español y las de procedencia anglo-sajona; no cerrar la puerta á legitimas es
peranzas de reformas; ántes al contrario, mantenerlas vivas y satisfacerlas en cuanto 110 

ofrecies~n peligro; hacer cumplir las órdenes del Gobierno S9bre la abolicion de la lraLa, 
sin arredrarse por el anmgonismo suscitado por este motivo con los elpeeulado~ de 
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esclavos, y oonociendo que el ánimo del Gobierno en este asunto era que los ,tratados 
se respetasen fiel y es¿rupulosam~nte; aumentar por. otra palie la :fuerza 'moral de que 
tienen neoosidarl los propietarios de negros, y protegerlos, sin permitir se les pertur
base con motivo de la pr~edencia de sus esclavos, cumpliendo así con.et arto i . .o de la 
ley penal de 2 de Marzo de i 8~5. 

Tambie'n se propuso el General Serrano proceder con todo rigor conlra las Autori~ 
dades del punto en que se verificase algun desembarcQ, exigiéndoles la más estrecha res
ponsabilidad; buscar el remedio de la (alta de brazos en la inmigracion de trabajadores 
blancos y asiáticos; introducir mejoras en el gobierno y administracion de la Isla; dejar 
libre y desembarazada la aecion de la Justicia, expedita la gestion de la Hacienda pu
blica en manos de las Intendencias, con arreglo al Real decreto de deslinde de atribu
ciones, (echa 3 i de Marzo de i 856; proponer al Gobierno las mejoras con,venientes so
bre el desarrollo de la Instruccion pública; dar impulso á las obras públicas en la Isla; 
exigir á los agentes de la Adminislracion la más ~xquisita probidad, lealtad, aptitud y 
celo en el desempeño de sus destinos. En esta parte principalmente deseó demostrar el 
Genera) Serrano la conveniencia de no alejar a los naturales de la Isla de tomar parte en 
)80 gestionde los negocios públicos. 

Trató además de obtel)er q.ue no (uesen á las provincias de Ultramar ef!lpleados, 
quienes por la escasez relativa de las dotaciones que llevaban no pudiesen servir inde
pendientemente sus cargos, ni fortalecer la consideracion y el respeto general que los 
agentes administrativos siempre han menester en provecho de las funciones que les están 
cometidas. 

Sabia el 'General Serrano las dificult.:'ldes dé carácter internacional que se suscitan 
frecuentemente en el gQbierno de la gran Antilla en sus relaciones con el Cónsul gene
ral de la Gran-Bretaña y el de la República de los Estados-Unidos. y formó su propósito 
de soslener buena inteliJ¡encia con estos Agentes extranjeros, sin concederles facultades 
diplomáticas, y teniendo siempre á raya sus exigencias. 

Con tan excelente propósito, que reasumia además las ,instrucci8nes comunicadas al 
General Serrano por el Gobierno de la· Metrópoli, no es extraño que desde el prineipio 
de su gobierno se captara las simpatiás generales de los habitantes de la Isla de Cuba. 
y que esa simpatía fuese creciendo en proporcion á lo que duraba su mando; logrando 
asi atraer aun á espíriLus hostiles contra la dominacion española, á las esferas de lealtad 
en que permanecieron íos cubanos, esperanzados en las reformas que decididamente apo
yaba y proclamaba el General Serrano. 

Consagró este ilustrado gobernante los primeros meses ~e su gobierno á la forma
cion de una ley orgánica para la Isla de Cuba, y ya en t2 de Noviembre de t860 pudo 
remitir al Gobierno Supremo el siguiente . 

PROYRCTO DE LEY ORGÁNIC'A DE LA ISLA DE CUBA. 

EXCMO. SR. 

Veintitres años han trascurrido ya desde que las Córtes Constituyentes del Reino 
acordaron «(que no siendo posible aplicar la Constitucion qu~ se adopte en la Península 
» é Islas adyacentes á las provincias ultramarinas de América y Asia, serán estas regi
» das por leyes especiales y análogas á su respectiva situacioD y circunstancias, y pro
I pias para hacer su felicidad, y que en consecuencia no tomarán asient~ en las Córtes 

• 
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Proyecto de ley ort;!!il de la Isfa de 
»actuales Diputados por las expresadas provincias; » acuerdo que más tarde se convir
tió en ,el artículo adicional á la Constitucion de la MO!1arquía en estos términos: « Las 
»provincias de Ultramar serán regidas por leyes especiales.)) Esta resolucion de las Cór
tes, sancionada luego por la Corona, tendria siempre para mí un sello de irrefragabJe 
respetabilidad, aun cuando pudiera disentir de su oportunidad y acierto; pero bajo uno 
y otro aspecto reconozco que en ella fueron á un mismo tiempo atendidos los intereses 
de la Metrópoli y la más clara conveniencia de las provincias de Ultramar. Porque si es 
cierto, que considerada en lo absoluto pudiera juzgársela como una inriovacion contraría 
al espíritu tradicional con que nuestros Re~'es procuraron la uniformidad del gobierno y 
administracion de sus diversos reinos, en cuanto habia lugar á ella, es no ménos induda
ble que dentro del acuerdo de las 'Có~tes de 1831 y del artículo constitucional cabia la 
uniformidad c,onveniente; y sobre .todo, lo que á mi juicio importaba más, la conserva
cion del fecundo principio de la unidad nacional como base de las relaciones entre la 
Metrópoli y sus pl'Ovincias de Ultramar" fuese cualquieI;a la organizacion interior qu'e 
para estas se considerase más provechosa. 

Sin embargo, aunque durante el trascurso de los veintitres años en más de una oca
sion el Gobierno se manifestó dispuesto á formar las leyes especiales, indicando en el 
hecho mismo que el artículo adicional de la Constitucion le' imponia ese compromiso, lo 
que tanto valia como declarar que lo existente no le satisfacia, la verdad es que nada 
se ha ht!cho en ese sentido más que reformar parcialmente la administradon é introdu
cir alguna que otra mejora importante, com.o la ue la nueva organizacion dada á los 
Ayuntamientos en esta Isla, que es la provincia á que debo contraerme, porque es la 
de que tengo mision para qcuparme, y que por cierlo s~be V. E. difiere de lag otras lo 
bastante para que en todo caso se hallase justificada esa independencia. 

En efecto, el Real decreto de ~7 de Julio de 1859 ha dado á estos habitantes una 
participacion más ó ménos ámplia en la gestion de sus intereses municipales; pero esa 
participacion hace notable contraste" por una parte con su alejamiento absoluto del 
centro nacional en que se elabora ó debe elaborarse la legisllcion, y en el cual sobre 
todo se "cconocc el poder de decidir de sus destinos; y por otra con su no ménos nota
blc apartamiento ~ la administracion general, llamada á'satisfacer inmediatamente las 
ne~sidades de la Isla; contraste que asimismo es visible entre el reconocimiento del 
derecho político que importa la faculLad de votar á los elegibles conceJales, y la falta 
de un reconocimiento igualmente expreso en materia de derechos civiles y de garanLías 
individuales; y conb·aste. en fin, que resalta más, si cabe. cuando se considera que 
todo español aquí nacid~ ó avecindado, con sólo trasladarse á la :Metrópoli, entra II dis
frutar de toda clase de derechos y garantías en perfecta igualdad con los nacidos 6 
avecindados en ella. ' 

Esta situacion, Excmo. Sr., debia fijar con tanto más motivo mi atencion, cuanto 
que es innegable el estado de civilizacion adelantada de la Isla, y no comun á la I'Íqueza , 
y bienestar de la poblacion en ella predominante, que es precisamente la de orígen es
pañol. Porque d~ este estado nacen las necesidalJes civiles, y políticas; porque él alimen~ 
ta las grandes relaciones comerciales y de todo género con pueblos que se proclaman 
felices y potentes á la sombl'a de instituciones más ó ménos perfectas, pero cu~'o juego 
considera regular en condiciones tan análogas como los de los Estados del Sur de la 
Union anglo-americana; y porque al fin, para decirlo con franqueza, la generalidad de 
las gentes acomodadas en este pais ve en esa situacion el rebajamiento de-su dignidad, 
sentimiento que, si no existiera de antiguo, bastaría á excitar las constantes provocaciones 
del extranjero, 'y el mismo movimiénto político con que los pueblos todos se afanan en 
nuestra época por llegar á cierto estado de libertad, siquier'a alguna vez logren solo 

. hallar en él muy sensibles desengaños . 
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Ah{ verá, ,pues, V. E. explicada la ra.zon por qué hube de resolverme á formar y 
elevar al Gobierno de S. 1\'1. el proyecto de ley orgánica de la Jsla de Cuba que tengo 
la honra de acompañar á esta comunicacion, y en el cual se halla, en mi concepto, rea
lizado por una parte el principio de la unidad nacional, y por otra la uniformidad que 
con el Gobierno y Administdwion de las provincias de la Metrópoli permiten la situa
cion geográfica y las circunstancias especiales de la reina de las Ántillas, segun la apre
ciacion que su estudio me ha sugerido. Como español leal y como Goberilador de la 
Isla, debo á S. M. Y á su Gobierno la franca y sincera manifestacion de las opiniones 
formadas con el conocimiento práctico del pais y de todas sus' necesidades; y si no tu
viese la fortuna de acertar, quiero que por lo ménos conste cfue lo he procurado con 
empeño, y que nada me ha arredrado para exponer mis convicciones cuando he llega
do á persuadirme de su perfecto acuerdo con los grandes inlereses nacionales, á mi 
modo de ver comprometidos ya, en aprovechar la oportunidad más favorable para dic
tar respecto de esta Isla una legislacion de la especie que propongo, y sobre cuyo pro
yecto me limitaré á hacer las indicacione.~ que reputo indispensables contando con la 
superior ilustracion de V. E. ' 

He dicho áates que en ese proyecto se halla aplicado el principio de la unidad na
cional. Me fuado para ello: primero, en la intervencion que se atribuye al podel' legisla
tivo del Reino para la formacion de las leyes que esta Isla necesita: segundo, en li parti
cipacion que ti esta se da para la formacion de las leyes por, medio de represeotantés 
propios. Los artículos 1 O, ,1 I Y t:2 satisfacen el. primer objéto: á llenar el segundo va 
encaminado el 13. 

Las Córtes del Reino disponen cuando lo creen oportuno la aplicacion de las leyes 
~e votan Iá las provincias de Ultramar; ellalt examinan en la forma que juzgan conve
mente los presupuestos de est.as, y los Diputados y Senadores están en poscsion de la 
más ámplia iniciativa I'especto á la discusion de toda clase de asuntos de estas provin
cias, como en cuanto á las demás del Reino. ¿Cabe además en este, segun la ConstiLu
cion, otro poder legislativo 'fue el de las Córtes con la Corona" Hé ahí. pues, por qué se 
'e~tablece la intervcncion de los Cuerpos. Colegisladores, bien que sólo.en cuanto á las 
bases de las leyes, con el fin de dejar' la posible amplitud al poder reglamentario. al 

• cual queda además reservada la facultad de prornulgar las leyes ya votadas para la Me-
trópoli; haciendo en ellas las modificaciones que puedan ser precisas ó convenientes" 

¿Es justo que (>sta Isla. tenga la participacion que le da el proyecto en el Congreso 
de Diputados? ¿Es conveniente? Libre y expontáneamente la Corona en ~lS0 de Sil pre
rogativa, ha creido que debia elegir cierta-- número de Senadores entre los grandes pro
pietarios naturales y reSIdentes en esta Isla. ¿ Cuáles fueron los fundamentos de esta 
medida por virtud de la cual vino á darse á este pais participacion en el alto .Cuerpo 
Colegislador, cuyas atribuciones pueden considerarse idénticas á las del Congreso de 
Diputados? Dejo en esta parte la respuesta al Gobierno de S. 1\1.: en cuanto ¡\ mí, .habré 
de limitarme. á llamar su superior atencion acerca de la situacion cspecialísima en que 
se vieron estos habitantes cuando un Dipukldo, en uso de su iniciativa, crey6 deber pro
poner la abolicion de la esclavitud. La elevada discrecioli del Gobierno y del Congreso 
se apresuró á rechazar la proposicion; pero Cuba, cuya suerte dependia tal vez de tan 
grave medida, se encontró con el desconsuelo de presenciar"aquella discl1sion en que se 
pretendia disponer de su propiedad sin que una sola voz, por ~erecho de su repl'esen
tacion, pudiel'a levantar~e allí en defensa de sus intereses. Cuba no era allí una provin
cia á cuyos hijos la Constitucion reconoce- la calidad y los derechos de españoles; era DI 

más ni ménos que una dependencia naciobal con las misma3 ó análogas condiciones que 
F~rnando Póo y AnDobon; y así lo h~n visto y lo han sentido estos habitántes. cuyas 
amargas quejas; no por exhalarse con mayor ó menor publicidad, deben ser indiferentes 
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al Gobiemo. En principios de justicia no creo" pues, que pueda negarse la representa
cion de Cdta Isla en las Córtes desde el momento en que ellas están llamadas á legislar 
y á disponer de sus destinos; y sólo en el caso de que la eleccion de sus representantes 
pudiera ofreoer peligros ó graves inconvenientes, cabria prescindir de lo que dicta la 
justicia. . 

Además de esto, adoptado ya por el Gobierno el principio de eleccion popular para 
los Ayuntamientos, no hay, á mi parecer, ni asomo de excusa para que se haga lo mismo 

. en cuanto á la eleccion de los Diputados, tomando al efp..ct.o la misma base de los ma
yores contribuyentes, que en todo rigor no es otra que la misma de la ley elec~oral de 
fa Península. más ó mélos restringida. Desde que se renuncia al sufragio universal y se 
establecen condiciones de propiedad ó de capácidad como fundamento del derecho elec-

. toral, la cuestion viene á reducirse pura y simplemente al más ó al ménos; es decir, á 
la amplitud ó la restriccion; y aunque esto no fuera exacto, aun cuando fuése preciso 
buscar para Cuba un método de eleccion completamente diverso acomodado á sus cir
cunstancias, esto sólo querria decir que la especialidad de las leyes demandadas por la 
de sus circunstancias deberia extenderse hasta ese punto. Pero no es este el caso: ni 
hay ni podrá encontrarse el obstáculo más leve para que Cuba elija sus representantes 
por medio de mayores contribuyentes, método que deja circunscrita la especialidad lo 
hastaale para que ni aun pueda repugnar al espíritu nivelador, dado el hecho de que el 
Congreso mismo de Diputados españoles no es, al fin, más que el conjunto de los repre
sentantes del pais elegidos por mayor ó menor número de electores, puesto que este, 
léjos de ser igual, dista no poco en unos y otros distritos aun dentro de una misma 
provincia. 

Un argumento suele hacerse cási siempre que de este asunto se habla con aparien
cia tal que se le considera decisivo, pero que en realidad carece de sentido. ¿Para q~é 
quiere Cuba sus Diputados, para qué podrán servirle si tal vez irán á las Có,'tes para ser 
pura y' exclusivamente los gestores de sus intereses privatlos? ¿Para qué, contestará 
Cuba, quieren los suyos las provincias de la Metrópoli? ¿~ria ese un mal á qoo Cuba 
se veria exclus~vamente condenada? Y en efecto, el argumento no se dirige contra 
~uba, sino contra la Representacion nacional, tendiendo á anular por completo su efi
cacia; y no se necesita en verdad de grande entendimiento para comprender que estos 
habitantes han de encontrar que ese reparo se vuelve contra sus autores. Si la Ásam- . 
blea de Diputados no es otra cosa que lo que con él se indica, contestarán, eso querrá 
decir que es tanto mayor el peligro de que nos rodea la exclusion absoluta á que nos 
vemos condenados: esta Asamblea podrá expecular un dia sobre nues~ros intereses sin 
que tengf1mos en su seno una persona que pueda protestar contra tal intento¡ es decir, 
que en cualquiera ocasion podremos encontrarnos sorprendidos por· una verdadera ca
tástrofe sin haber tenido el más remoto medio de conjurarla y prevenirla. Y no son es
tas sugestiones de una imaginacion exaltada, sino el fruto de un estudio profundo y 
de la más detenida meditacion sobre la situacion actual de este pais. sobre su espíritu 
y sobre su porvenir. Quien quiera que de otro modo las presente, ó desconoce, ó quiere 
desconocer la verdad de hechos de la notoriedad más completa. 

No está en el mismo caso, y con verdadero pesar tengo que declararlo, otro argu
mento que se hace contra' la representacion de la Isla en las Córtes del Reino, Dícese 
que est03 habitantes mismos no la quieren ya, y es en efecto cierto que entre algusu 
(le las personas más ricas y más ilustradas del pais se desdeña la Diputacion á las Cór
tes. Más ¿por qué es esto? Hé aquí lo que es preciso examinar, porque es realmente 
grave. No se quiere la participacion en las Córtes porque se aspir'a á una legislatura lo
cal: se quiere, no la unidad nacional, sino la Constitucion separatista del Canadá y de 
las colonias inglesas dotadas de iguales instituciones. Pero los hijos del Canadá y de 
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estos otros países no Son ciudada~os ingleses aun cuando trasladen su vecindad á la 
Gran Bretaña; pero esas instituciones no lienea allí los peHgros que tendrian aquí por 
el carácter, la índole, el génio peculiar de su poblacion habituada al gobierno de sí mis
ma. La ex.tension de esas ideas es á mis ojos un mal gravísimo; y si otras razones no 
hubiera, ella bastaria para que por mi parte insistiese con empeño en la conveniencia 
de dar otra direccion á lps sentimientos é id~as de que nacen tales pretensiones, pro
curando utilizar contra esta las tendencias unitarias de nuestra raza y las tradiciones de 
la nacionalidad. 

Aquí debo volver á lJamar la atencion de V, E. sobre la necesidad de que el Gobier
no de S, 1\'1. procure ver la situRcion de esta Isla tan cIara como es, tan cIara como pa
rece á mis ojos, Una poblacion rica, ilustrada é imbuida en las doc!rinas, y si se quiere 
en las preocupaciones políticas de la época, no puede carecer de aspiraciones, y lo que 
importa al Gobierno es darles direccion, apoderarse de ena~, digámoslo así, pues de otr,o 
modo la conspiracion no estará en los hechos, no se traducirá en actos porque lo im
pidan circunstancias del momento más Ó ménos poderosas: la conspiracion existirá la
tente, si se quiere; pero en la forma progresará, se generalizará, y miéntras que en su 
curso el Gobierno no podrá contar sino con una adhesion ,más Ó ménos pasiva y ficti
cia, el dia ~e una manifestacion será -tanto más de temer y dificil de salvar. Tal es mi 
opinion franca y sincera que deseo conozca el Gobierno de S. M., aun cuando pueda ser 
en alguna parte equivocada. La euestion es demasiado grave pal'a que personas de mi 
posicion.oeulten acerca de ella el más leve de sus pensamientos, de sus ten~ores Ó 

esperanzas. 
, No he creido que fuese necesario entrar aquí en una disertacion ordenada de dere

cho constitucional para explicar las razones en que se fundan los arUculos del -adjunto 
proyecto anteriores á los que he citado como realizacion de lo que entiendo por princi
pio de unidad nacional. Diré, sin embargo, algunas palabras sobre el noveno. por su ca
rácter peculiar. «EXpI'ésase en él que la nacion garantiza á los ha~itantes de la Isla dc 
Cuba la propiedad de sus esclavos.» Esta es una necesidad. El temor de que España 
disponga de esa propiedadJibre y absolutamente y sin consideracion de ninguna espe- . 
me influyó más de lo que quizá se ha creido en los sucesos políticos de esta Isla pos
teriores á 18'8, á punto de que no sé si el Gobierno conoce bien los ·sentimientos que 
aquí excitó en todos la conducta de la República francesa, que enmedio del generll 
sobrecogimiento hubo de temerse se hiciese inmediatamente ex.tensiya á la Ponínsula. 
La esclavitud es por otro lado el pretexto en que se apoyan los Estados del SUI' de la 
Union anglo-americana en sus constantes excitaciones respecto de esta Isla, y ella fué 
el instrumento tnás poderoso empleado en años pasados para hacer secuaces á la revo
lucion. De ahí, pues, que yo crea en la necesidad de ese artículo tan claro y terminan
te, para el cual por otro lado no encuentro el menor obstáculo, puesto que su letra y 
su espíritu están á mi juicio en los sentimientos y en la decidida voluntad, de la 
nacion. 

Voy por tanto á ocuparme ya en lo que he entendido debe formar la segunda parte 
de mi trabajo; esto es, la OI'ganizacioll interior de la Isla de que trata el art. l' Y si
guientes, y respecto de la cual nada he perdonado para conciliar las exigencias de la 
situacion geográfica de la Isla con relacion á la Metrópoli y los pueblos vecinos, por medio 
de un Gobierno fuerte y sólidamente cQnstituido, con las posibles garantías contra toda 
clase de abusos, ó más bien con todos 108 medws de gobernar con j uslicia y acierto, y 
de encaminal' la Administradon á sus esenciales fines de procurár el bienestar y felici
dad de los pueblos. 

Los artículos 1 i, 15 Y 16 establecen un Gobernador general con todo el caudal de po
der y atribuciones ordinarias y extraOl:dinarias, corr~spondiente al único representante 
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directo y legítimo de S. M. y de su Gobiemo en la Isla, J de tal suerte que nádic pueda 
desconocer en él tan elevado carácter. Dos observaciones haré solamente por 10 que 
pudiera juzgarse necesario innovar. Sea la primera con relacion á sus facultades en 
cuanto á la Marina. Aparte de que es muy posible que el Gobierno de S. M. no tarde 
en adquirir la conviccion de que si,el Gobernador Capitan General de la Isla de Cuba ha 
de sobrellevar como sobrelleva toda la responsabilidad moral, por lo ménos de este 
Gobierno, é inmediatamente la de la defensa y seguridad del t.erritorio, objeto para el 
que ha de contribuir la Marina como fuerza esencial, no cabe en justicia que carezca de 
facultades para asC@:urarse de la importancia y eficacia de esta, siempre que pueda juz
garlo conveniente; fuera de que quizá no pase largo tiempo sin que se reconozca la ne
cesidad de que la Comandancia general de este Apostadero se suprima , y se limite el 
servicio del ramo al mando de la escuadra por un Jefe superiór qué de él se ocupe ex
clusivamente á las órdenes del Gobernador general, colocando bajo esta dependencia la 
Administradon económica como lo está la del Ejército. Aparte de estas consideraciones 
que luchan hoy con intereses creados, pero cuyo poder ha de ir limitándose forzosa
mente, una hay en que debo insistir, y es la de la necesidad absoluta de que aquí ná
die pueda creerse independiente, ni en posicion de' sustraerse á la Autoridad del repre-:. 
sentanle de S. M., dado que esta es la primera condicion en que,esa Autoridad debe 
descansar para que puedan ser positivos su poder y su prestigio. 

La.otra observacion tiene, por decirlo así, un punto de partida completamente di
verso. Miéntras que de un lado la necesidad más evidente demanda una dependencia 
mayor por parte de la Marina con relacion al Gobernador general, de otro ha venido 
clamando por apartar esta Autoridad de la Administracion de justicia; y aunque yo estoy 
en el más perfecto acuerdo sobre la conveniencia de evitar que aquella se me7JCle de cual
quier modo en los negocios de la competencia exclusiva de los Tribunales, creo asi
mismo que seria en alto grado perjudicial se llevase ese apartamiento hasta una inde
pendencia absoluta, cuando por una de' sus esenciales obligaciones debiera, por el 
contrario, velar el Gobernador general por la más honrada y rápida administracion de 
la justicia ,y cuando por otra parte parece natural que se ~ continúe otorgando la fa
cultad de suspe~der en materia criminal la ejecucion de las sentencias de muerte hasta 
la resolucion soberana, y á que no se l~ conceda la más ámplia facultad de indultar, 
c~nfe¡'ida en otro tiempo á ]os Vireyes de Indias. El derecho de presidir la Audiencia 
en sus gl'andes solemnidades nada puede afectar á )a independencia judicial, miéntras 
que para velar por que esa parte de la Administracion del país corresponda á sus ela
vados fines le será suficiente, bien que forzosa, una ámplia y jrecuente comunicaéion 
con el Fiscal de S. M. en aquel Tribunal, á quien sin desnaturalizar sus funciones, y por 
el contrario, extendiéndolas de suerte que pued.an ser' más activas y eficaces, pudiera 
imponerse la obligacion de participar periódicamente al Gobernador general noticias cir
cunstanciadas sobre el estado y necesidades de la Administracion de justicia. 

El art. 16 concede al Gobernador general facultades extraordinarias; pero no creo 
necesario traer aquí razon alguna en su apoyo, puesto que se refiere á circunstancias 
en las cuales se halla hoy autorizado el Gobernador Capitan General para proceder tan 
discrecionalmente' como ellas puedan exigirlo. En cambio habré de tratar 'con mayor 
detenimiento del art. 1'1, no sólo por lo que expresa, sino por lo que supone; y en esta 
última parte con tanto más motivo, cuanto me refiero á alteraciones para que faculta 
al Gobierno e] art. 12 al encargarle de-. proveer á la organizacion y régimen de la 
Administracion de la Isla. Diré, pues, que en el art. 11 doy por supuesta una reforma 
importante en los centros administrativos, mediante la cual su accion pueda ser más 
rápida, y en caanto cabe acertadas las disposiciones del Gobernador ge~eral , desemba- ' 
razando á este al propio tiempo de infinitos detalles que embargan su atencion sin be-
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neficio alguno del Estado, y ántes bien con perjuicio de los objetos impor~ntes á que su 
Autoridad superior debe más especialmente consagrarse. Es decir,' que creo convendria 
dividir aquellos centros en Direcciones generales, á cuyos Jefes s~ señalasen atribuciones 
propias dentro de ciertos límites, y siempre con sujecion á la Autoridad del Gobernador 
general, á quien además habrian de proponer las resoluciones 'de su competencia, des
pachando con él personalmente los negocios en la forma que hoy lo ~acen el Secretario 

, del Gobierno superior civil y el Jefe del Estado Mayor del Ejército. De esto se deduce, 
por ejemplo, que vendrian á desaparecer la Superintendencia é Intendencias generales, 
cp.yas atribuciones compartilian el Director general de Hacienda y el Gobernador gene
ral de la 'Isla. 

Los Directores reunidos, y con ellos el Gobernador sustituto. el Jefe del Estado Ma
yor, el Fiscal de la Audiencia y una ó dos personas más particulares que el Gobierno 
de S. 1\1. juzgase convenientes, constituirian bajo la presidencia del Gobernador general 
el Consejo privado, ofreciendo singulares garantías de j]ustracion y acierto, y tanto 
más importantes, cuanto sin m~noscabo de las facultades de aquella Autoridad superior 
podia obligárse]a á consultarlo en determinados casos, bien que dejando á su libre ar
bitrio la reso]ucion, igualmente que el oir su consulta en los dp-más negocios. Tal es el 
sistema colonial francés en la Martinica y la Guadalópe, y en mi opinion seria difícil 
combinar una organizacion mejor dispuesta pára sátisfacer las necesidades de un Go
bierno tan vSlsto como el de esta Jsla, así bajo el aspecto de la actividad como del ma
yor acierto en las resoluciones del Jefe superior de la Administracion, y así á mi juicio 
podia esta constituirse sencilla y económicamente y sin necesidad de otras Junlas con
sultivas, siempre embarazosas v no bastante ilustradas, como podria serlo aquella espe-
cÍalísima por el canicter de su~ indivíduos. • 

El art. 18 somete al Gobernador general al juido del Senado para los casos en 
que á propuesta del Gobierno ó á peticion parti2ular decidiere el Congreso ,de los Dipu
tados haber lugar á acusacion. V. E. comprenderá cuánto más efica~ puede ser esa 
forma de exigir ]a responsabilidad á aquel alto funcionario, que el juicio póstumo )Ja
mado de residencia, baje¡ otros muchos aspectos inconveniente, segun tuve la honra de 
manifestar á V. E. eu comunicacion de 12 de Setiembre último. 

En el arto 19 se deja al Gobierno la determinacion dé ías circuflstancias. que deban 
eo~currir en ]a persona que haya de ejercer el cargo de Gobernador general. El ~n 
mi opinion tanto más necesaria esa reserva, cuanto puede Hegar el caso de que no se 
considere indispensable la condicion militar, y ántes bien sea conveniente aprovechar 
las circunstancias especiales de funcionarios civiles, entre Jos cuales (debo complacerme 
en hacer esta justicia) recordará siempre con gloria ciert.os nombres la historia de la 
Gobernacion española en América. 

La creacion del Gobernador sustituto' es una necesidad perentoria, como lo es que 
"euna un elevado carácter y que se le dé inmediatamente alguna participacion en los 
'negocios. El Gobierno de S. M. no puede desconocer que el cargo de Gobernador gene
ral de Cuba es ya hoy, y lo será cada dia más. uno de los más difíciles que tiene ]a 
Monarquía: y seria de lamentar que por un accidente cualquiera llegase á encontrarse 
este puesto en' manos de persona no bastante caracterizada y completamente nueva en 
las árduas tareas de un'Gobierno, que no sólo tiene la mision de proveer á las necesida
des intel'iores de un pais importantísimo, sino de precaver con prudencia y tino las 
cuestiones con el exterior burlando hábilmente inícuas y frecuentes asechanzas. 

La creacion de la vida provincial es el objeto de los arts. 2\, 22, 23 Y 2t., Y des
pues de lo que dije á V. E. acerca del proyecto de division tel'l'Ílorial sobre ese punto, 
apénfis creo necesario añadir sino que al proponer que los Consejos de provincia se 
formen de Comisarios de los Ayllnt~mientos no he tenido ot~o objeto que el de evitar 
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elecciones y llevar á aquellcs cuerpos hombres de alguna práctica en los negocios y co
noce~ores de las necesidades locales y de lOa recursos de cada distrito municipal, para 
que puedan formar con acierto el 'presupuesto de la provincia que ha 'de pesar natural- • 
meote sobre el de cada 'Municipio, excusando de este modo complicaciones de impues-
tos y de administracion. . 

Sio mayor dificultad comprenderá tatnbicn V. E. las razonCiJ en' que fundo la orga
nizacion del Consejo general de la Isla compartiendo las elecciones de sus Vocales entre 
el Gobernador general y los Consejos d0 proYincia. Si V. E. se sirve atender á 1:'1 forma 
en que hoy se eligen los Vocales de la Real Iunta de ,Fomento, observará que estas 
proceden. de una eleccion popular mucho fillS directa, .sin emhargo de lo cual, y por' 
triste que sea él decirlo, ~sta Junta carece hoy de toda importallcia á los oJos del pais. 
Desde que se yerificó su reforma en IBM se la considera muer·ta, y no obstante ella 
reune celsi todas las atribuciones que en el pro'yecto de que me ocupo se confieren al 
Consejo general de administracion de la Isla, inclusa la iniciati~a que autoriza el art. 28 
sobre cualquiera de los asuntos de su competencia. 

N() me ocuparé ya de los artículos restantes del proyecto relativo á lá administracion 
de justicia, á los Ayuntamientos y presupuestos generales, porque es fácil 'comprender 
los motivos en que respectivamente se fundan. Pero debo anticiparme á advert:ir que 
desde luego se echa de ver una omision importante, cual es la de la org,anizacion del 
Tribunal contencioso-administrativo, y que la omision consiste en el desco de d€.'jar al 
completo arbitrio' del Gobierno de S. M. su constitucion como parte, ya del Consejo 
privado, )'a del Consejo general de la administracion de la Isla. No creo haya ~l menor 
obstáculo para lo uno ni para lo otro, y en ese concepto he preferido no formular una 
opinien determinada como lo he hecho reslJecto de lo dcmés que he considerado esenciaÍ 
en el proyecto, bien que procurando siempre concrelarme ~i. la sencilla manifestacion de 
lo que acerca de cada punto siento y pienso, aun á riesgo de que pueda considerarme 
en alguna parte no bastante,mente fundado. Pero ¿,¡i qué wndria una larga disertacioD, 
por ejemplo, sobre los derechos y garantías consignados en los artículos desde el 1.° 
al 9.0 ? Puntos tocIos trillados de doctrina, fúera inútil que yo ¡lO ocupase en discutirlos, 

, mucho m,ls cuando en definith'a esos artículos, como lodos los demás del proyecto, han 
de venir á depenter de la apreciacion que se haga respeeto á la convéniencia y opor
tu~dad de su aplicacion. 

Finalmente, yo sé bien, Excmo. Selior, que no h¡l. mucho todavía la lealtad de que 
creo dar evidentemente testimonio al· Gobierno de S. 1\1. en la presente comunicacion. 
hubiera podido parecer sospechosa á hombr~s preocupados que no tienen de esta Islá. 
sino imperfE.ctísimas ideas, y para los cuales su situaCion presenle y sus necesidades. son 
absolutamente desconoc:das. Para esos hombres corren en vano los tiempos, yel movi
miento de las ideas puede circunscribirse ó limitarse á yoluntad: ,desconociendo las leyes 
progresivas de la conservacion, olvidando asimismo que las necesidades de los pueblos 
crecen y se desenvuelven en proporcion con !,U industria, su riqueza y sus relaciones; 
que esos pueblos no son entidades morales gobernables al capricho, sino el conjunto de 
los individuos que los constituyen, y cuyas circunstancias individuales se revelan en el 
mismo poder que la industria y el comercio representan; y por fin, que no ~iendo las 
necesidades de los pueblos sino la de los indivíduos que los cOrrlp'onen, hay grave riesgo 
en prescindir do ellas negándose á sat.isfacerlas, riesgo patentemente demostrado por 
desgracia donde quiera que se ha cr~ido que el gobernar consistia en resistir y no en 
prever, y no en es~udiar el modo de aprovechar la oportunidad de anticiparse á las 
exigencias, de quitar pretextos y destruir elementos de discordia y apasionamiento. Yo 
sé bien que en el seno mismo del Gobierno de S. 1\1. podl'á habe .. quien juzgue aventu
rado el proyecto que tengo la honra de dirigir éÍ V. E.; p'ero yo que no puedo tener -ni -
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la pretension ni la fOl'luna de inspirar mis convicciones, me CI'eo sin embargo con el 
derecho de pedir se tenga en cuenta que si aquí y DO en Madrid es donde la verdad 
puede verse en toda su evidencia; si aquí es donde al través de una consideracion. per
sonal respetuosa puede notarse en los hombres que valen por su riqueza y su posicion, 
por S,u valor moral y material, cierto deseo de alejamiento sólo explicable por la situa
cion de d~sconsideracion en que se les tiene; si aquí es, por último. donde mejor se 
pueden sentir y conocer las necesidades políticas y administrativas de esta Isla; lo justo, 
lo conveniente y lo patriótico será que el Gobierno de S. ~l\f. dipute personas de toda 

. su confianza que vengan á estudiar las que vean y juzguen', y expongan luego leal y . 
francamente el fruto de su estudio. 

Accediendo á esa peticion me daria el Gobierno de S. 1\1. la prueba más singular de 
aprecio, y mucho mayor aún si se sin'iese hacerlo sin demora, con cuyo objeto debo in
sistir en lo mucho que conviene no perder tiempo, pués si cOQlO Y. E, sabe las necesida- . 
des nÍateriales de .la· seguridad y de la defensa de la Isla me han movido á splicitar ún
tes de ahora como urgente cuanto en mi prevision he creidJ indispensable para que 
puedan hallarse oportunamente atendidas en cualquier evento, cnmedio de la rapidez 
con que los grandes acontecimientos se sucetlen en el dia, y ante la posibilidad de que 
surjan tambien en este hemisferio, me creeria realmente omiso sino recomendase con la 
misma 'eficacia la conveniencia de atender con igual celo á las necesidades morales, 
~obre (oda, estando como estoy persuadido de que por este medio se acrecedtará en 
todos conceptos la fuerza moral y material que aquí ha de hacer incontrastable el . 
tl3bellon, ya tan gloriosamente ilustrada en el reinado de nuestra augusta Soberana. 

Dios guarde á y, E. muchos años. Habana 12 de Noviembre de 1860.=Excmo. Se
ñor: FRANCISCO SERR.\.:so.-=Excmo. Señor l\1inistro de la Guerra ~' Ultramar. 

PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE LA ISLA DE CUBA. 

Artículo •. o Los natui\les de la Isla de Cuba, y los de las dem"\s provincias del 
Heino avecindados 'en ella gozarán de todos los deréchos y estarán ~ujetos á todas las 
obÜgaciones qué las leyes de la Monarquía declarpn é impongan á los españQles se¡¡un 
el territorio de su respectiva vecindad y segun su condiciono . 
. Art. ~.o Los extranjeros avecindados en Cuba ó que en esta Isla- hayan tqmado car

Ia de naturaleza gozarán de los derechos y estarán sujetos á las obligaciones que deter
minen las leyes. 

ArL. 3.0 Todo español habitante de la Isla de Cuba tendrá derecbo á dirigir peticio
nes por' eserito á las Córtes y al Rey como d0terminen las leyes. 

Art. i. o Los españoles naturales Ó avecindados en la Isla de Cuba son admisihles 
tÍ los empleos y cargos públicos en toda .la Monarquía. segun su mérito, capacidad y 
condiciono , 

Art. 5.0 Todo español habitante de la Isla de Cuba estará obligado á defender á la 
Nacion con las armas cuando sea llamadopor el Rey ó por su legítimo representante, y 
ú contribuir para Jos gastos del Estado en la· proporcion y forma que las leyes esta-
blezcan. . 

Art. 6.° Ningun español habitante de la Isla de Cuba podrá ser arrestado ni preso 
sino por mandato de Autoridad competente. A las veinte y cuatro horas de su de ten
cion ó prision deberá habérsele tomado 'la declaracion hldagatoria sobre el motivo del 
arresto. Nádie podrá ~star incomunicado más de veinte y cuatro horas sino en virtud ~e 
providencia dictada por el Ju-ez de la causa. 

Art. '1.0 Ningun habitante de )a Isla de Cuba podrá ser pl'ocesado ni sentenciado 
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sino por el Juez competente, en virtud de leyes anteriores al delito y en la forma que 
estas determinen. 

Art. 8.° No se· impondrá jamás la pena de con6scacion de 'bienes, y nin(;un habi
tante de la Isla de Cuba será privado de su propiedad, sino por causa justificada de 
utilidad comun, prévia la correspondiente indemnizacion .. 

Art. 9.° La Nacion garantiza á los habitantes de la Isla de Cuba la propiedad de sus 
esclavo,s, que será conservada en los términos establecidos por las leyes, conforme á 
las cuales el Gobierno proveerá lo conducente sobre el trato que deben recibir los 
esclavos. 

Art. 10. Los Códigos civil, criminal y de comercio, y los respectivos de procedi
mientos form"ados para las provincias de la Península y sus' adyacentes, serán aplicados 
en la Isla de Cuba con las modificaciones que determinare el Gobierno, oidos el Tribu
·nal Supl'emo de Justicia y el Consejo de Estado, y préviós los informes de la Autorídad 
y Tribunales superiores de la Isla. El GobicmO verificará la promulgacion por medio de 
un Real decreto de que dará cuenta .\ las Córtes. 

Art. 1 ,1. Para la formacion de las leyes que hayan de regir en la Isla de Cuba ó re
forma de las leyes, Real~s cédulas, Ordenanzas ó decretos con fuerza de ley vigentes en 
ella, el Gobierno presentará á las Córtes·los proyectos de sus principales bases, acom
pañándolos con las pl'opuestas ~ó informes que acerca de ellos hubiere' recibido de la 

, Autoridld superior de la Isla y del Consejo de Estado ó del especial de Ultramar si lo 
. hubiere. Dichas bases serán votadas y promulgadas e,n la forma establecida por la Cons
titucion de la Monarqula. El Gobierno podrá sin embargo proveer en los casos de' úr
gencia por medio de Reales decretos ,'quedando obligado á presentar estos á la aproba-

• cion de las Córtes en la legislatura inmediata si QO se hallaren reunidas. 
Art. 12. El ,Gobierno, oyendo préviamente á la Autoridad superior de la }sla y al 

Consejo de Estado, podrá disponer la promulgacion de las leyes sancionadas para las 
demás provincias del Heino, y dictará los reglamentos para la ejecllcion de todas las 
leyes, igu¡lImente que para la organizacio~ y régimen de la administracion pública, se
guridad y.defensa de la Isla; pudiendo, sin embargo, delegar :us facultades en la Auto
ridad superior de !!lIa. 

Art. 13: La Isla de Cuba elegirá un Diputado á las Córtes del Reino por cada 75.000 
almas de su poblacion libre. La eleccion se verificará llor medio de mayores contribu-
yentes. . 

Para ser electo!' se requerirá la condicion de blanco en pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos; y para ser elegido Diputado se requerirá además la de español y la 
de haber nacido ó ser propietario, ó lJaber residido en la Isla dUl'ante cuatro años. 

Un Real decreto determinará el número de electores, forma de la eleccion y demás 
circunstancias indispensables, teniendo presente al efecto cuanto en la ley electoral de 
la Metrópoli haya de aplicable al régimen aquí dispuesto para la Isla. 

Art. 1 ,. Para el gobierno general y alta administracion de la Isla habrá en ella una 
Autoridad supel"Íor, que dependerá directamente del ~linistro de Ultramar, y tendrá el 
título de Gobernador Genel'al de la Isla. 

Art. 15. El Gobernador General será el representante del Rey y depositario de su 
autoridad en la Isla. Como tal será acatado y obedecido por las fuerzas de mar y 
tierra, Jefes, cuerpos y dependencias todas del Estado en el territorio de su gobierno; 
ejerrerá las atribuciones' conferidas á los Gobernadól'es Capitanes Generales, y dictará 
los decretos, ordenamientos y disposiciones necesarios para la ejecucion de las leyes y 
reglamentos, así como para el órden, policía, administracion y defensa del pais en 
cuanto no se hubiere provisto ó se hallare autorizado por el Gobiérno. 

Art. 16. El Gobernador General podr¡\ suspender bajo su l'esponsahilidad la ejecu-
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cion y cumplimiento dil todo ó parte de la presente y de cualquier otra ley, reglamento, 
Real decl'eto ó disposicion, siempre que lo juzgare indispensable para- la conservacion 
del órden ó para la defensa del pais, 

Art. 17, El Gobernador General tendrá un Consejo privado compuesto bajo su pre
sidencia, del Gobernador sustitutq, de los Jefes superiores de la administracion y de las 
demás personas que el Gobierno juzgue ~onveniente, Un Real decreto determinará en 
lo demlis la organizacion y atribuciones de dicho cuerpo, 

Art. 18, El Gobernador General será juzgado por el Senado en la forma determi,nada 
'por la Constitucion respecto de los Ministros de la Corona, si el Congreso de Uiputados 
decidiere haber lugar á la acusacion. Acordada esta, ~l Gobernador General será inme
diatamente relevado de su empleo, y estará obligado á presentarse á responder de los 
cargos que se· le hicieren. 

Art. 19. El Gobierno determinará las circunstancias que deban concurrir en la per
sona que haya de ejercer el cargo de .Gobernador genera]", 

Arlo 20. Para sustituir inmediatamente al Gobernador general por muerte, ausencia 
ó enfermedad, habrá además un Jefe superior de la clase d~ Tenientes Generales del 
Ejército ó Armada, el cual podrá desempeñar el cargo ó cargos que le confiriere el Go
bierno, y será Vicepresidente nato del Consejo privado. 
_ Art. 2i. La I,sla de Cuba se dividirá en provincias y partidos. Para el gobierno de 
las primeras habril en cada una un Gobernador, cuyos delegados en los partidos sedn los 
Alcaldes donde el Gobierno no juzgare conveniente establecer otros agentes de la admi
nistracion. 

Art. 22. El Gobernador de cada provincia tendrá un Consejo consultivo compuesto 
de un Vocal por cada partido judicial del territorio. Dichos Vocales serán elegidos por 
los mismos Ayuntamientos, de los cuales se reputar.ln delegados para la formacion del 
presupuesto provincial, que el Gobernador habrá de someter á la a'probacion del gene
mi de la Isla. 

Art. 23, Los Consejos de provincia serán oidos sobre los presupuestos municipales, 
cuya aprobacion corresponfta al Gobernador, y consultarán sobre toda clase de asuntos. 
que le fueren sometidos por este ó por el General de la Isla. • 

Art. 24-. Un Real decreto determinarilla época y forma de la rcunion de los Con~
jos y el órden de sus delib~raciones, igualmente que los presupuest.os municipales sobre 
que deberán ser oidos y Jos asuntos que deberá consultarles el Gobernador, el cual, con 
aprobacion del General de la Isla, podrá convocarlos extraordinariamente. 
_ Art. 25. , Habrtí adem¿ls e·n la Isla un Consejo general, cuyos' Vocales serlÍn nombra
dos parle por el Gobernador General y parte por los Consejos de proviDcia, cada uno de 
los cuales tendrá cuando ménos en él un representante. Un Real decreto determinará 
el número de dichos Vocales, igualmente que la forma y condiciones de la eleccion, ór
den de las deliberaciones y caSlS de disolucion del Consejo. Los miembros del Consejo 
privado del Gobernador pod¡'án pertenecer al general como Consejeros extraordinarios. 

Art. 26, El Consejo general será oido: 1.° Sobre los presupuestos provinciales y sob"e 
los municipales, cuya aprobacion corresponde al Gobernador General: 2.° Sobre la crea
cion de todo impuesto, arbitrio ó empréstito provincial ó municipal y sobre cualquier au
mento propuesto en las contribuciones ordinarias de las provincias ó Municipios: 3.° Sobre 
el presupuesto general de las obras públicas de la Isla que deban ser costeadas de los 
fondos consagrados á este objeto por el Estado: .t.. ° Sobre tod,a reforma del sistema tri
butario y Aranceles de Aduanas de la Isla: 5.° Sobre toda reforma ó alleracion en el 
sistema monetario y de pesos y medidas de la Isla: 6.° Sobre todas las medidas de di
vision territorial y general de colonizacion: 7.° Sobre la formacion de toda clase de 
Sociedades anónimas ó comanditarias por acciones: S.O Sobre la concesion de ferro-
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carriles ó de cualquier empresa de 'obras públicas á particulares ó sociedades. Además 
podrá ser oido sobre todas las cuestiones de interés general pal'a la 151a que el Gobiemo 
ó Gobemador General juzgaren conveniente someterlé. 

Alt. 27. En los casos en que el Gobernador consultara al Consejo general sobre 
asúntos cuya resolucíon esté en sus atribuciones, propias ó delegadas, no eslal;á obli
gado á adoptar la opinion de dicho Consejo, pero sr á fundar su resolucion, la cual será 
ejecutiva á reserva de dar de todo cuenta inmedKitamente al Gobiemo. 

Art. 28. 'El Consejo general podrá representar al Gobierno por conducto del Go.
bernador General sobre cualquiera de los asuntos de su competencia. 

Art. 29. Los Tribunales y Ju.zgados no podrán ejercer otras funciones que las de 
juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado, y á ellos cOl'respont}et'á exclusivamente la po-
testad de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales. ' 
, Art. 30. El Gobierno determinará los Tribunales 'y Juzgados que fueren necesarios, 

su organiiacíon, facultaues, modo de ejercerlas y las calidades que hubieren de tener 
sus funcionarios conforme á las leyes. 

Art. 31 .. Los juicios en materias criminales serán públicos ó en la forma que de
terminen las leyes. 

Arl. 32. Una ley delet'minará los Ayuntamientos que debiere haber en la Isla, su 
organizacion; atribucionei y órdcn administrativo, 

Art. 483. Todos los años presentará el Gobierno á las Córtes el presupuesto de'los 
gastos é ingresos del Estadó en la Isla de Cuba, y un resúmcn de las cuentas de re-
caudacion é inversión de sus caudales. ' 

Habana 1 ~ de Noviembre de 1860.=FRA"CI~CO SERRANO . 

. 
SUSTITUOION DE. IMPUESTOS. 

'El gobierno conciliador y liberal del Duque de la Torre en Cuba, quc pI'incipló en 
t859 y termin~ en t862, puede deeirsc que disipó el espírft.u d~ descontento e indi
ferentismo que se 'hotaba en un:\ parte de los natura1es de, alIblel pais, é introdujo en el 
cOlazon del pueblo las esperanzas de un porvenir de refol'm:1s. Tojos los incidentes po
líticos de la epoca de su mando, graves siempre y más en aquellas circunstancias, por 
h sangrienta gnCl'ra civil que tenia lugar en los Estados-Unidos, fueron resueltos por 
el Duque de la Torre con gran mesura, "excelente tin) y elevado patriotismo. 

Otro gran scrv1cio que prestó el Duque de la Torrc á la Isla de Cuba, fué no haber 
, consentido que en su época hubiese establecido el Conde ArHlildcz de Tóledo, lnten
dmtc ge,13ral de H.\cienh el imiucilo directo que despues se planteó en t2 de Febrero 
de t 8 tH, ocasionando graves perjuicios, pues si bien es cierlo que la ciencia económica 
recomienda ese impuesto como el mejor, se entiende que es para ·aquellos pais8s que 
de. antemano han regularizado sus estadísticas y catastros. 

El General Serrano quiso oir la opinion de su Secretal'Ío, que a la sazún lo era el 
Sr. D. Antonio Mantilla, y este r~dactó el siguiente informe, con el cmil se manifestó 
conforme el General Serrano: 

«Excmo. Sr.: Grave es el eneal'So que V. E. se sirve dar á la Secret.ada, estrecho 
el tiempo pal'a desempeñarlo, -y absolutamente imposible emitir en algunas horas, yen
m~io de oh'us tambien graves y perentorias ocupaciones, un diclámcn profundo y con
cienzudo sobre el vasto proyecto del Intendente, cuanuo ni espacio queda para leerlo, 
y cuando V. E. quil're que este expediente que se entregó á la Secretaría ayer á última . 
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hora, se eleve al Ministerio ,de Ultramar por el próximo correo.J<'ijando su memoria, 
eoncentramlo los recuerdos que subsisten en ella de la rápida lect,ura que de ese pro
yecto hizo á V. E. el correo ant.erior. y' guiándose principalmente por el extracto del 
expediente que tiene á la vista, el que suscribe va á cumplir su deber de la mejor ma
nera posible y á exponer á V. E. su leal dictámen. 

» En el gobierno de los Estados( las 'cuestiones de r~forma ó sustitucion de impnes
tos fueron siempte las más graves en el órden administrativo y aún en el político. Por 
regla general, se prefirió constantemente el sosten<,r por algun tiempo un tributo gra
voso, desigual y hasta injusto, que hay hábito de pagar, á su sustitucion por otro nuevo, 
más igual y más justo, ~'a que no ménos pesado, porque hace siglos no se reforman los 
impuestos para aligerarlos, sino p~ra hacerlos tan productivos como ]0 exigen las cre
cientes necesidades de los Estados y los respetables intereses de la civilizacion. Así, los., 
Gobiernos no decidieron jamás esas reformas sin ilustrado consejo y sin profunda me
ditacion, no las acometieron sin temor y sin vacilaciones, y no las llevaron ti cabo sin 
,dificultades y sin tropiezos de diversa índole. Donde se faltó á estas reglas de prudenoia, 
donde 14 inexperiencia precipit6 la reforma, donde el celo exageró el impu~stQ, conflictos 
poUticos y conflictos materiales, fueron la natltral cOllsecuencia y el resultado inmed'iato 

. del afan de innovac.iones, da] aumento de exigencias y del olvido de la circunspeccion. 
Ahí est.\ la historia para enseña'rlo en cada una de sus página!? á los que no lo sepan () 
lo hayan olvidado. . • 

),Estas consideraciones y estas enseñanzas, que son de tenerse muy en cuenta en 
todos los pai8Cs y en todas las época!'!, SOR aún más de atenderse y respetarse en la~ 
posesio.nes que un dia so llamaron colonias y en las circunstancias extrao.rdinarias que 
esas poSeSi~Il{'S pueden atravesar. V. E. sabe perfectamente, por el ceo de acontecimientos 
no lejanos, por el estudio que ha hecho tic la situacion y costumbres de esta provincia, 
por el juicio que' ha formado del vário espíritu d~ sus habitantes, por las instrucciones 
mismas que le ha comunicado el ~linisterio de Ultramar, que, léjos de hallarse la Isla de 
Cuba en un estado normal, pasa por un período de transicion y de prueba; que las ten
dencias de anex.ion de al~nos están comprimidas, pero no sofocadas; que los malos 
españoles refugiados en los Estados-Unidos atizan constantemente el f~go de la discor
dia; que los'ambiciosos anglo-aniericanos acechan ~in cesar el momento favorable '(lts 
apoderarse de esta preciada Antilla; qu,~ pOI' esta y otras causas, la propiedad, que r'in
de grandes utilidades " favor de la especialidad de los frutos, no tiene el valor corres
pondiente á esas utilidade~; que el crédit.o se halla_perturbado y vacilante; que el di
nem gana pOl' término medio el fabuloso interés de 20 por 100; que el aumento de la 
poblacion y los adelantos de la agricultura no corresponden á ]a extension, á'la riqueza 
y á. la feracidad del sucio; que la indnstria agraria se resiente de la falta de brazos, y. 
se resentiní cada dia müs ~1 medida que se clImplan más exactamente los tratados re
presivos del trcífico de negros; que las coscehas se hallan expuestas á los mil accidentes 
de la naturaleza y d,el clima, tan privilegiado como ocasionado á sacudimientos asola
dores; y en fin, que por todo esto no se cultiva, no se ejercen las industrias, no se vive, 
aquí como en una sociedad 'completamentG asentada, sino comb en una sociedad efím('ra 
que mañana puede cambia\' de condiciones, con gran miedo á las empresas estables 
para lar&os plazos productivos, con ardiente aficion á las aventuras peligrosas que ofl'e
ren inmediatas y crecidas ganancias; en una palabra, al dia, y con un espíritu tal de 
instabilidad y de lucro, que la mayor parte de las casas es de madera y no parece si no 
que muchos temen apegarse al suelo en que buscan el aumento de sus fortunas y la 
satisfaccion de su afan de riquezas. -

)) V. E. sabe tambirn el-detenimiento, la meditacion y el estudio con que en Españt.' 
se procedió á ]a reforma del sistema tributario, á pesar del empeño que cifraron en cllá 
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un partido fuerte y un gobierno vigoroso; que á principios de 18U se nombró una co
mision de capaces y experimentados hacendistas, eptre los que figuraban Ballesteros, 
Búrgo~ y .M'on, para meditar, desenvolver y preparar esta reforma, que lacomision tardó 
año y medio en elaborar sus proyectos, y que estos no tomaron la forma de decretos 
hasta el 23 de .Mayo de 18'5: Sabe V. E. igualmente las dificultades materiales y las 
dificultades políticas que ocasionó esa reforma, que á poco fué necesario suprimir ]a 
contrilSucion de inquilinatos, que las demás contribuciones ha costado mucho trabajo 
arra~arlas, y no habrá olvidado ni Jos clamores que se levantaron contra ellM, ni ]a 
conmocion popular de Madrid al planteamiento de ]a de subsidio. V. E. sabe, 'en fin, por 
la carta de\ Excmo. Sr. Presidente de] Consejo de llinistros, fecha 8 de Diciembre últi
mo, la gran consideracion con que el Gobierno de S. M. mira á las provincias de Ultra
mar, el escrupuloso respeto con que se ha abstenido de imponerles los recargos ex
traordinarios á los impuestos que se han exigido en ]a Peníns\lla para los gastos de 
la guerra de Africa; consideracion y respeto que la Isla ha comprendido bien y á 
que ha correspondido noblemente ayudando á la ~Ietrópoli en esa guerra con. una 
cuantiosa susc1'Ícion voluntaria, inquietándose en sus. incertidumbres y gozándose en 
sus triunfos. Con el simple recuerdo de estos antecedentes basta para que la Seci-etaría 
no necesite esforzarse á persuadir á V. E. de la importancia de la reforma que el Inten
dente se propone acometor pam el año próximo, de la tra3cendencia que en tales mo
mentas podria tener su planteamiento y de la imposibilidad de que' un proyecto 
concebido por un hombre solo, en algunos di as., sin datos estadísticos exactos, sin ins
truccion de ninguna clase al expediente, sin oir siquiera á la Administracion de Rentas 
terrestres, sin consejo de nádie, lleve en sí todas las garantías de arimto y de perfecti
bilidad apetecibles. No desconoce ciertamente el que suscribe el buen deseo y la noto
ria ilustracion del digno Intendente de Ejército y Hacienda; pero su noble deseo de 
gloria y su talento demasiado elevado, expcculativo y generalizador, pueden haberle 
extJ'aviado, y le han extraviado d~ hecho, en la concepcion de su proyecto, haciéndole 
('reCl' que es má" fácil y más ventajoso realizarlo de lo que realmente es. 

1) Ya lo comprendió V. E. así al manifestar al Ministerioale Ultramar el cor¡'eo último 
que, aunque reQl:>nocia Y. E. la necesidad de un cambio radical en el sistema tributa-

.¡io de la Isla, y estaba conforme en su esencia con el proy~cto del Intendent~, habria 
sido de desear que, en vez de disertaciones críticas sobre lo existente y de considera
ciones generales sobre la conveniencia de la reforma, se hubiesen desenvuelto los de
talles de su ejecucion, por lo que se limitó á someter á la consideración del Gobierno 
de S. 1\1. la oportunidad de un proyecto tan grave y trascendental, que apénas hubo 
tiempo de leer, y mucho mé¿os de examinar con la meditacion necesaria, en la época 
avanzada en que llegó ¡¡ esta Superintendencia. No liene hoy más espacio la Secreta
ría para entrar en los pormenores de ese proyecto; pero' aun así, va á tratar de de
mostrar á V. E. la imposibilidad de plantearlo de~de luego, y la inconveniencia de 
que se plant.ce, si esto fuera posible, al ménos en la fOl'ma en que se presenta. 

»¿Qué es, en resúmen, lo que dice y lo que propone el Intendente en su extenso 
proyecto? Que el diezmo es un impuesto oneroso en su forma y desigual en su cuo.ta; 
que la alcabala entraba en e] movimiento de la. riqueza pública, y es de tan difícil re
caudacion como el diezmo; que una y otra cont.ribucion, como algunas más de excaso:; 
rendimientos, dehen queda¡' suprimidas, y refundirse desde 1. o de Enero de 1860 en 
un solo impuesto de 5,95 por '100 sobre la riqueza inmueble; miéntras estudia la re
forma de] derecho único de almacenes y tiendas, propone lo conveniente sobre ]os de
rechos de importacion y exportacioll, y prcpara la trasformacion de las demás contri
buciones é impuestos. Y es de ad"erlir aquí que. al mismo tiempo 'que se eleva al 
Gobierno este proyecto. hay pendiente 011'0 de reforma arancelaria quc ha sido tle-
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vuelto últimamente á esa Superintendencia para que se le dé más instruccion y am
plitud, oyendo á la Junta de Fomento, lJl Tribunal' de Comercio y á otras corporacio
nes locales; 10 que demuestra el propósito de la Superioridad de no acometer tan 
graves reformas sin los datos suficientes, sin la debida instruccion y sin oir ántes á los 
más ilustrados representantes de la provincia en que han de llevarse á cabo esas 
reformas. 

"En el ardor de la crítica de lo existente, no s610 se ha. pintado con los más tristes 
colores- el sistema de administracion 'del diezmo, administracion que á ·la Intendencia 
t.oca mejorar, sino que se ha la,nzado un terrible anatema contra él, calificándolo de 
contribucion inj~sta, absurda, intolerabl~, inicua, aborrecida, porque consiste en el 
:2 I/t por 100 del produ~to líqu!do de las fincas mayores, 6 sean cafetales, ingenids 
de azúcar, vegas de tabaco, algodonales, y en el i O por 100 del que rinden las me
no res , como son las haciendas de crianza, pot,reros, colmenares, estancias, sitios de 
labor y otras de parecida índole. El autor del proyecto podria haber recargado aún 
más el cuadro de sus censuras, añadiendo que la injusticia, la absurdidad y la iniqui-' 
dad de ese_ impuesto l!egaban hasta eximir de todo pago por quince años á los dueños
de ingenios y vegas de caiia de azúcar de nueva creaeion. Pero diciendo esto habria 
dado á lodos la razon administrativa, la razo'n econ6mica, la razon política de esa 
desigualdad en la cuota del impuesto tan duramenle calificado. Esa razon no es otra 
que una altísima razon de Estado, inspirada á administradores ('le mucha int@ligencia 
y mucha prevision por el deseo, Ja necesidall y la conveniencia de estimular el cultivo 
en gl·ande escala, en las feraces y abandonadas inmensas- extensiones de terreno de la 
Isla, del azúcar, el tabaco, el café, el añil, el algodon, los primeros de cuyos frutos 
constituyen hpy la especialidad y la base de la inmensa riqueza de este pais. A la 
sombra de esa proteccion, de esa iniquidad, como In llama la Intendencia, la agricllI-_ 
tura h,a adquirido un inmenso desarrollo, la riqueza pública ha aumentado prodigio
samente, y la Isla tle Cuba, susceptible aún de mayores adelantos y más considerables 
progresos, tiene ya la importancia de un vel'dadero Estado. 

»No cabe, sin embar~, la menor duda, bajo el punto de vista del fisco, y aun tal 
vez bajo el punto de vista tlel contribuyente desapasionado, que, enevez de cinco 6 seis 
impuestos de vária índole, de no grandes rendimientos y de recaudacion costosa, dwcil 
y ocasionada á abusos. como el diezmo y la alcabala, seria mitS conveniente un sólo im
puesto de cuota fija sobre la riqueza inmueble, que no puede ocultarse ó diRminuirsc 
siilO momentánmÍmente y á favor de ardides que la Administracion logra al cabo des
cubrir. Tampoco puede haberla de que conviene desaparezcan pronto los impuestos de 
manda pia, salinas y vestuario de milicias, que apénas producen entre todos 15.000 
pesos. 

»Pero al proponer la Intendencia esta sustitllcion sobre cálculos fundados en datos 
que no pueden servir de base para el repartimiento individual de la nueva contribu
cion de inmuebles, y que ella misma desecha para tomar como base más segura la es
tadística por que se distribuye el impuesto municipal, de reciente creacíon, olvida, como 
muy oportunamente hace presente el ilustrado Jefe accidental de -la scccion de Hacienda. 
ó confunde á favor de la oscuridad de doctrinas abstrusas y sofismas econ6micos, que 
el establecer una contribucion territorial dejando subsistentes los derechos de exporta
cion sobre el azúcar y el tabaco, no es reformar el sistema tributario, sustituyendo un 

. impuesto directo y fijo con otro indirecto y eventual, sinoerear una nueva contribucion. 
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6 más bien, recargar la ya existent.e, pues si bien se reflexiona, los derechos de expor- • 
tacion en la Isla de Cuba representan la contribllcion territorial, así como los de impor
lacion representan á su vez la de consumos. Olvida tambien la Intendencia que las 
contribuciones indirectas, por más que esreó condenadas en teoría, son muy preferibles 
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en la práctica á las directas, señaladamente en la organizacion especial de la Isla; que 
se recaudan con más facilidad y ménos vejaciones; que la riqueza agrícola paga un 2 
por 400 'i la urbana un 'por 4 00 ~omo impuesto municipal, y que, si se recarga
á la primera con un 6 por f 00 de contribucion para el Tesoro, pagará el 8 por 
f 00, además de los crecidos derechos de exportacion que ya pesan sobre ella. Olvida 
asimismo, ó mejor dicho, niega que los tres principales frutos que constituyen la espe
cialidad de la riqueza agrícola de la Isla, el azúcar, el tabaco yel café, tengan compe
tencia en los mercados de Europa, cuando todos saben que los productos similares de 
las posesiones francesas, inglesas, de los Estados-Unidos y del Brasil, apénas hacen ya 
posible en el precio esa competencia á los de Cuba, que el café no la sostiene ya con el 
del Brasil, y que ella será enteramente imposible el dia que sufran un nuevo recargo 
por medio de una contribucion territorial. Olvida, por último, que lo que propone no es, 
eu' suma, más que la lmposicion de una nueva contribucion que, segun los datos esta
díSticos agmpados por ella, podrá un dia rendir 6;732.000 pesos; que segun la estadís
tica del impuesto muni~ipal, sólo rendirá por el pronto 2.M.7. 7 f 6 pesos, de los que en 
todo caso habra que rebajar 2.530.700 pesos en que el presupuesto de 1859 están cal
culados los impuestos cuya sustitucion propone el Intendente, quedando así reducido el 
beneficio inmediato y real de la innovacion á 11 7.0t 6 pesos; y que si se 'suprimiesen 
los derechos de exportacion, computados en 2.4 56.260 pesos, como el Jefe de la Seccion 
de Hacienda reconoce deben suprimirse, entónces el . déficit que produciria la reforma 
en los ingresos de la Jsla seria de 2.039.21.4 pesos. 

»Por eso la imaginacion no deslumbrada, la experiencia de la vida real y la lógica 
de los hechos indeclinables llevan derecha y rigorosamente al ilustrado Jefe interino de 
Já Seccion de Hacienda á no considerar compatible la creacion del nuevQ impuesto di
recto con la subsistencia de los derechos de exportacion, y á convenir, sin embargo, en 
que subsistan estos, temer.oso de que un considerable déficit en el presupuesto de in-
gresos sea el resultado inevitable de innovaciones aventuradas. . 

»D~ otro lado, debe tenerse presente que si, lo que no es de creer, el Gobierno de 
S. M. aprobase la reforma propuesta para 1861, no .h~ria ti8Ulpo de plantearla; que las 
oficinas de HacieQ6la, t.an tristement~ pintad~s por su Jefe, no podrian atender á los in
mensos y delicados pormenores que exige la organizacion de un nuevo impuesto; que • no hay en la Isla de Cuba los seis Ingenieros ni los Agrimensores é Inspectores que ne-
ce!,ita el Intendente para formar la estadística de ella, y que, aunque los hubiera. no 
acabariaQ en 20 años las operaciones indispensablei para conocer la verdadera y vária 
riqueza qe las 300 leguas próximamente que tiene de extension; que las estadísticas no 
se forr.nan con la simple ruedicion de terrenos, sino por otros medios más lentos y más' 
seguros, y al mismo tiempo más fáciles y ménos 'costosos; que con los 50.000 duros que 

'pide al efecto el autor del proyecto no hay para empezal'; que la Bélgica hace muchos 
años viene consignando en su presupuesto 20 millones de francos para completar y per
feccionar su censo, y aún no ha podido conseguirlo; que, por consiguiente, durante mu
cho tiempo no habria aquí otra base para el repartimiento de la nueva conLribucion que 
la del impuesto municipal; que este impuesto no ha empezado á. ensayarse en la Isla sino 
desde 1.0 de Enero de 1857; que ya hay muchas quejas acerca de la desigualdad con 
que pesa sobre los contribuyentes, y que, si ella se hiciese más gravosa por el conside
rable recargo que se propone, las quejas se redoblarian, los amigos de la dominacion espa
ñola se. disglt.starian, los ellemigos e.Dplotarian este disgll,Sto, 11 las reclamaciones podrian to
mar la {orma de conflictos. 

»¿ y valen la pena de justificar este disgusto, de suscitar esas reclamaciones, de ex
ponerse á provocar esos conflictos los tristes ·116.000 pesos que segun la cuenta de 
Secretaría resultarian de ventaja para el Erario con la- sustitucion de algunas de las 
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UU'~'V'U"'''' antiguas por otra ó si se quiere de t 53.1j96, que, al tipo de 6 
calcula la sublevándose, contra el 

y para las de contabilidad complicadísimo tipo de 
la Intendencia proyectado impuesto? dar lugar á 

tache á la Metrópoli, sacar esa insignificante cantidad más de 
de Cuba, que acude siempre generosa y solícita en ayuda de la Península, que envia á 
esta todos los años por término medio un sobrante de 80 millones de reales, y que ahora 
mismo está dando nuevas pruebas de fraternidad, hidalguía y explendidez, aprontando 
en pocos días expontáneamente 20 millones de reales para los gastos de la guerra de 

político en estos y en estas cuando 
IUII,iau,u la contienda cuando mañana necesitár aún 

de esta Antilla, no oir sus principales 
sobre la reforma que y esto s610 por 

carga, por cjecucion algunos pronto, por 
deseo de innovar, con esperanzas de dudosa realizacion, impuestos que tienen la san
cion del tiempo, y que han respetado Administradores tan capaces como los que en di
versas ocasiones han estado al frente de la Superintendencia y del Gobierno ciyil de 
la: isla? 

conveniente condenarlas y suprimirlas luego ab irato, 
y prepara se admintstrascn 
buscar en y liberal .. nlnrlrn 

prosperidad y el comercio, la 
poblacion, á la nuevos veneros de el Erario; 

en organizar la contri))ocion de subsidio, cuyas mezquinas cuotas y escasos rendimien
tos llaman la atencion y aparecen chocanfes en un pais de tanta- vida mercantil como 
este; en una palabra, tratar más de administrar que de innovar. Con s610 administrar 
bien, á la vuelta de cualro 6 cinco años, sin quejas, sin disgustos, sin dificultades ni 

Cajas de la Isla anualmente de reales á 
frente al más cumplidamente lodas las 

territorio. ~ 

por la más eonviccion y por 
acendrado, tiene de manifestar 

» 1.° . Que el proyecto de sustitucion de los impuestos del diezmo y la alcabala por 
una contribucion directa y única sobre la propiedad inmueble no ha recibido la instruc
cion debida, la instruccíon acostumbrada en tales casos, la instruccion que es garantEa 
del ocicl'to en resoluciones tan graves. ' . 

est.ablecimiento . de Enero de nueva conlribucion 

inoportuno é 
y, <iun 

acordarlo si~ 
realizable, 

pl'évia y plantearlo 
Y maduro 

, si V. E. estima las indicaciones Secretaría, se 
mitír copia de ellas al Ministerio de Ultramar, juntamente con el dictámen del Jefe de 
la Seccion de Hacienda, rogando al Excmo. Sr. DirectOl- general de Ultramar, encargado 
i:lterinamente del despacho, suspenda; si lo cree oportuno, el dar cuenta á S. M. del 
proyecto del Intendcnte hasta que reciba la debida instruccion, 6 bien incline su Real 
ánimo á que se mandar que, ántes , se o!ga la Junta 
consultiva de Reallunta de la de Agricultura Ayun-
tamientos de la 

)) ,¡.. o Que si , como lo cree Seccion de 
titueion de impuestos propuesla por la Intendencia es aceptable 

la sus
y seria popular en la 
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Isla,' se sirva .V. E. disponer se oiga desde luego acerca de ella á la Administracion de 
Rentas terrestres y á las corporaciones inBicadas, permitiéndose á la prensa periódica 
una prudente y razonada discusion sobre este asunto. . 

» 5. o Que, entretanto, se reunan en Secretaría toda la legislacion, todos los antece
dent.es y todos los datos estadísticos sobre las diversas contribuciones existentes en la 
Isla"para que aquella pueda. formar un juicio más fundado sobre la conveniencia ó in
conveniencia de la reforma propuesta. 

» 6.° Que si V. E. no cl'ee conveniente le que propone la Secretal'Ía , se limite á ele
var al Ministerio de Ultramar el informe .del Jefe de la Seccion de Hacienda ,. manifes
~ndo simplemente que está conforme con él. y dejando á la ilustracion del Gobierno 
de S, M. el decidil' lo más conveniente. 

» Tal es el parecer de la Secretaría. V. E., sin embargo, &c, Habana 9 de 1\18 rzo ' 
de 1860. oObo Al'nONIO MANTILLA, » 

CONTEST ACION 
del General D. Francisco Serrano á los tres Interrogatorios ,de la Junta de informadoR que le 

fueron presentados. 

'. EXCMO, SR. 

Por motivos personales me veo en la necesidad de contestar simultáneamente al Go
bierno de S. M. sobre el contenido de los tres Interrogatorios que me han sido dirigi
dos en fechas sucesivas por el Ministerio de V. E., Y que se refieren á la informacion 
que mandó abrir el Rea} decreto de 25 de Noviembre de 1865, con el fin de e~c1,al'e
cer las refol'mas que reclama.n las necesidades' y la opinion de las provincias ultrama
rinas. Esta circunstancia, ajena á· la informacion, facilita sin embargo mi tarea, porque 
no correspondiendo al carácter con que me toca figurar en ella entrar en cier'los deta
lles, que habrán sido ilustrados suficientemente por los Comisionados elegidos por las 
Islas de Cuba y Puerto-Rico, al abrazlÍr en un sólo informe t~dos los puntos compren
didos en los tres I~terrogatorios, pueda ser más clara y más breve en la exposicion de 
mi¡ ideas, por otra parte bien conocidas en España, donde nunca hice un misterio 
de elias. 

La cuestion de reforinas en el régimen de las Antillas no es una cuestion de par
tido: es una cuest.ion nacional, y por mi parte no la he cOl)siderado nunca I ni lJl qonsi
dera~é en el presente informe, sino con el criterio d~ un esp.añol amante de su patria y 

. de su raza. que desea ardientemente estrechár y perpetuar la union de aquellas lejanas 
provincias con la Metrópoli I en lo cual, no sólo encuentro la ventaja para la Nacion de 
conservar territorios ricos y florecientes, sino una base segura de la inOuencia que Eg.;. 
paña no puede ménos de ejercer en lo futuro, cualesquiera que sean la duracion y 
término de las contiendas actuales, en la vasta extension del continente americano en 
que se habla la lengua' de Castilla. 

Tres son los puntos capitales 'que abraza la informacion: 
1. o Bases en que deben fundarse las leyes especiales, que al cumplir el art. 80 de la 

Constitucion de la Monarquía española, deben presentarse á las Córtes para el gobierno 
de las provincias de Cuba y Puerto-Rico. '. 

2.0 Tratados de navegacion y de comercio que convenga celebrar con ótras nacio
nes. y las reformas que para llevarlos á cabo deban hacerse en el sist~ma arancelario 
y en el 'régimen dé las' Aduanas de aquellas Islas. 

y 3.0 Manera de re~lamentar el trabajo de la poblacion de color y asiática I y los 
medios de facilitar la inmigracion que sea más co~Yeniente en las mismas provincias. 
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Cúmpleme empezar observando I que por haber ejercido duránte un período de más 
de tres años el mando superior político y militar de la Isla de ,Cuba, á esta me refiero 
principalmente en mis observaciones,. si bien las considero extensivas á las de Puerto
Rico, por ser las mismas, con rarísima excepcion, las condiciones de las dos Antillas . 

. La dominacion española en América, si no exenta de abusos que la historia consig
na, se caracteriza desde los primeros tiempos en el espíritu de los Monarcas, por el 
firme propósito de hacer igual en todo lo posible la condicion de, los pueblos conquis
tados á la de los Reinos de Castilla y Leon, 'propósito muchas veces expresado para en
frenar la codicia y los excesos de algunos conquistadores. Esa tendencia, que como dice 
exactamente la exposicion que precede al Real decreto de 21 de Julio de 18{)9, sobre 
Ay'untamientos en la Isla de Cuba, es una reglá tradicional de la Monarquía desde los 
tiempos del invicto Emperador D. Cárlos 1, Y que está consignada en varias Ordenanzas 
de D. Felipe 11, de D. Felipe IV, Y en la de Intendentes que dictó para Núeva-España 
el Rey de tan grata recordacion D. Cárlos 111,' es la inspiracion de todas las leyes de 
Indias que será siempre una de las glorias históricas de nuestra patria, y el te~to literal 
de la ley 13', Utulo segundo, libro segundo de aquel Código venerable que dice así: 

«Porque siendo de una COl'ona los Reinos de Castilla y las Indias, las leyes f órden 
de gobierno de los unos y de las otras deben ser los más' semejantes y conformes- que 
ser puedan; los de nuestro ConseJo en las leyes y. establecimientos que para aquellos 
Estados ordenaren, procuren reducir la forma y manera del gobierno de ellos al estilo 
y órden con que son regidos y gobernados los Reinos de Castilla '! de teon, en cuantó 
hubiere lugar y permitiere' la diversidad y diferencia de las lierras y naciones. II 

El precepto asimilador de la ley de Indias pt'ocuró aplicarse constantemente al ré
gimen de los dominios de América durante los tiempos del absolutismo; y conforme con 
ese precepto la Nacíon española, cuando á principios del presente siglo se reunieron, 
sobre la base del sistema 'epr~sentativo las Córtes de Cádiz, ]Jamó á ellas Diputados de 
América, que tuvo luego la misma representa~ion que las provincia!) de la Península y 
las Islas adyacentes, en todas las Córtes c~lebradas basta 1836. Los legisladores de estas 
últimas acordaron no dar entrada en el Congreso á los Diputados 'de las provincias"de 
Ultramar, y consignaron más tarde en un artículo adicional de la Constitucion de 1837, 
repetido en el art. SO' de la de 18'5, que dichas provincias serian gobernadas por leyes 
especiales. 

Seguramente se tuvo lá intencion en 1836 de despojar á las ¡~ntillas de representR
cion en Córtes, y esa intencion que nacía en unos, ó de la falsa creencia ya desmentida 
por la historia, de que los Diputados de América inflamaban con sus apasionados dis
cursos á los pueblos de que procedian en ideas de independencia', ó del temor de que 
los Diputados americanos distrajesen la atencion del Congreso de los asuntos de interl's 
nacional, se justificaba para muchos otros por la distancia á que se hallaban las An
tillas y la conveniencia de que ejerciesen sus derechos políticos en una forma autonó
mica, sin vínculos de. reprcsentacion con'la Metrópoli, á semejanza de lo que practica 
Inglaterra con sus colonias de América y Australia. . 

Nádie ignora hoy que la independencia del- continente americano habia tomado im
pulso desde mucho ántes de haber enviado Diputados á las Córtes de Cádiz, y se com
prende que ya en ese camino las circunstancias azarosas en que la guerra de la Inde
pendencia colocó á la Metrópoli no fueron causa sino para precipitar en su' marcha á 
las provincias continentales de América. Por eso, y porque el estado de revolucion en 
que r~almente se encontraban, provocaba medidas de represion en su gobierno int6-
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rior, lodo lo cual constituye una situacion anormal, se explica que sus Diputados se 
presentasen hasta. cierto punto animados del espíritu dominante en los pueblos rebela
dos. Pero ni es posible, sin violencia, atribuir carácter de causa á lo que era efecto, ni- . 
ese espirit.u de los Diputados de la América continental fué nunca el de los Diputados de 
las Antillas, á quienes se les. vi6 siempre promover discusiones de verdadero interés 
práct.ico. ni las corrientes de independencia pasaron jamás por Cuba y Puerto-Rico, 
que por el contrario prestaron su ·espo~táneo auxilio á ]a Metrópoli en hombres, Jefes. 
distinguidos algunos .. y en d,inero. no sólo para la gloriosa campaña de la independen
cia, sino para la más desastrosa y lamentable guerra civil, con que á ?osta de tanta S8p
gre española ha conquistado la Nacion. inclusas las Antillas, el derecho que tiene á ser 
gobernada constitucionalmente. 

Por otra parte, si la influencia en el Congreso de los Diputados americanos pudo 
merecer alguna consideracíon, cuando los dominios de España en el Nuevo-Mundo so
brepujaban á la Península en poblacion y en territorio, esa influencia exclusivista es 
de iodo punto imposible, reducidas hoy las provincias de América á sólo las Islas de 
Cuba y Puerto-Rico, cuya distancia es fuerza reconocer que ha disminuido desde 1836 
á la fecha, merced á las nuevas y más fáciles comunicaciones. y aún segnir,\ dismi
nuyendo. 

En cuanto al peligro de que los Diputados de las Antillas inflamen á sus compatrio
tas en ideas de independencia. yo tengo la seguridad de que la gran mayoría de sus 
naturales abrigan el convencimiento de que las Islas de Cuba y Puerto-Rico no reunen 
las condiciones para constituirse en naciones independientes, y esto explica la tendencia 
anexionista á los Estados-Unidos. en que por fortuna se ha expresado en alguna época 
el descontento de la Isla de Cuba; digo por fortuna, porque esa tendencia de buscar la 
libertad fundiéndose con un pueblo de otra raza, de otros hábitos y de otra lengua, 
no podria ser y no filé nunca popular en Cuba, donde fracasaron siempre los conatos 
anexionistas, principalmente por el ningun apoyo que prestó el pais á las dos expedi
ciones de Lopez. 

Así es que, yo temeria el descontento que la humiUacion·con que el régimen actual 
ofende la altivez fie nuestra raza que no ha degenerado en los hijos de Cuba y Puerto
Ri,o, pudiera llevarlos á vias O!) ménos ruinosas para las Antillas que peligrosas para 
nuestra domi[\3cion en América; pero creo firmemente que un Gobierno en que tengan 
aquellos in·sulares españbles la just.a represe!ltacion que les corresponde, perpetuarán 
su union á la Metrópoli, no pareciéndome de ninguna maner.a aplicable á nuestras pro
vincias de América el si.5~ema de las 'colonias inglesas, porque estas que no co~
tribuyen á los gastos de la Nacion, no tienen tanlo. derecho á ser representadas en el 
Gobierno superior de la Metrópoli como las Islas de Cuba y Puerto-Rico,· que en la 
forma de ~obrantes, ó alguna otra que mejor exprese la justicia de su cooperacion, con
tribuyen y deben seguir contribuyendo, porque pueden hacerlo, á los gastos de la 
Madre Patria. • 

Me .he detenido en las observaciones que preceden, para demostrar que, equivoca
dos algunos de los conceptos que pudieran inspirar á los legisladores de 1837, ha des
apareci.do la razon de muchos otros, y que hoy por hoy, la representilcion en Córtes 
de las Islas de Cl1ba y Puerto-Rico no ofrer,cn el menor inconveniente, y empezará satis
faciendo el justo y universal clamor de aque]Jas Islas, sobre todo desde que han empe
zado á despertarse en el espíritu de sus hijos las esperanzas de ~btenerla. Y esto me 
trae natu~almeute á la experiencia personal que pude adquirir durante mi mando en la 
Isla de Cuba. ~ 

Habíame precedido' en é'l el digno Teniente General Marqués de la H1Jbana, que fué 
nombrado para desempeñarlo por segunda vez en tiempo de verdadero peligro, y tengo 
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la mayor satisfaccion en reconocer y proclamar aquí que supo el General Concha con
jurarlo, no sólo porque descubrió é hizo fracasar la gran conspiracion anexionista que 
debia estallar en los primeros meses de 1855, sino porque las muchas é importantes 
~formas administrativas que inició y logró )Jevar·á cabo durante la referida segundá 
época de su mando, contribuyeron poderosamente á calmar el profundo y general des
contento del pais, haciéndole volver los ojos á la Madre España y concebir la esperanza 
de que, sin violencia y sin el terrible y siempre doloroso sacrificio de la propia nacio-
nalidad, pudiera obtener justicia de la Metrópoli. . 

El acuerdo de las Córtes de 1836 y el precepto constitucional de 1837 interpretado 
en la práctica, aunque otro fuese su sentido, por la negacion de todos los derechos 
políticos á los naturales de las Antillas, las medidas represivas que exageró el Gobierno 
local de la Isla de Cuba y el verdaderó caos administrativo que sucedió á esa época, 
y que con tan vivos colores .ha descrito mi antecesQr el Marqués de la Habana en las 
dos Memorias que ha impreso, llevaron al colmo el descontento y la desesperacioD, 
puede decirse, de cási todos los naturales de Cuba, al mismo tiempo que la. anarquía 
que desolaba las Repúblicas hispano-americanas y la creciente prosperidad de los Esta
dos-Unidos del Norte de América alejaban por una parte de los espíritus liberales los 

. propósitos de independencia, y les insp.irabanpor otra la idea de anexionarse á los Esta
dos-Unidos, muy en armonía por cierto con las tendencias de la extension territorial 
que estos demostraban en Méjico. De aquí la organizacion de un verdadero ¡artido 
anexionista. 

La noticia de la revolucion francesa de 18'8 llegó á Cuba con la de haber decretado 
el Gobierno provisional la inmeqiata a~olicion de la esclavitud en las colonias, y se 
lemió que una convulsion análoga en España produjese iguales efectos; siendo causa 
ese temor de que los intereses de los propietarios cubanos moviesen á algunos á aso
ciarse con el partido anexionista, pues en los Estados-Unidos veian enlónces coexis
tiendo la institucion de la esclavitud con las formas democráticas y liberales de su 
Constitucion política. Así se explican los recur80S de dinero' con que contó siempre el 
partido anexionista, que ~i hubiera contado tambien con las simpatías del pueblo 
cubano, no puede dudarse que habria al fin dado pretexto á la intervencion armada de 
los Estados-Unidos y á la pérdida para España de lálsla de Cuba. P~r fortuna, como 
ya he indicado, 'faltó al partido esa simpatía, como lo prueban la enérgica oposicion ,","n 
que lo combatieron el distinguido publicista cubano D. José Antonio Saco y otros es
critores de la misma Antilla, y como lo demuestra sobre todo el aislamiento que hizo 
impotentes las dos invasiones de Cárdenas y las Pozas mandadas por el General 

~- . 
El partido anexionll!!ta no desmayó, sin embargo; alentado al contrario por las 

exci laciones, á veces del mismo Gobierno de los Estados-Unidos, y con mayores re
cursos de dinero, y con la direccion en el país de un peninsular, dotado de notables 
cualidades de carácter y entendimiento, organizó un p!an de conspiracion formidable en 
el interior de la Isla, y en los Estados-Unidos una expedicion de numerosos inva
sores que al mando del Genm·al Quitman debia llegar á Cuba. en los primeros meses 
de ~ 855. 

Conjurado ese dobla peligro y calmadas las pasiones, empezó desde entónces á pre
pararse el espíritu de los cubanos para constituir el gran partido sinceramente nacional, 
en que con el nombre de partido reformista se agrupan hoy todos animados de espe
ranzas, que yo y muchos, á fuer de buenos españoles, hemos creido que debiamos 
alentar y que á mi juicio no debe desatender el patriotismo del Gobierno. Hay una 
reaccíon fa\'orable á la nacionalidad española que yo, repito, procuré, y creo haber 
fomentado durante mi mando, que pide igualdad de condicion con los españoles de 
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otras, provincias, y que sobre base de tan inéontestable justicia nos asegura, sino se 
desaprovecha temerariamente la perpétua union de las dos Antillas españolas, que no 
pueden, que DO quieren ser independientes, que nunca aceptarán sin violencia y sin 
un doloroso sacrificio la anexion á los Estados-Unidos; pero ql,le reclaman un Gobierno 
representativo y liberal, que no se resignan á.verse desheredadas de las ven.tajas de la 
garantía de la representacion. 

Figúraseme que conozco bien las ~tendencjas . actuales de los cubanos; procuré 
atraerlos á 'mi amistad, y ví' sin prevenciQn s~s quejas y sus aspiraciones; logré merecer 
aquella, lo digo con satisfaccion, y aun despues de mi salida de la Habana he seguido 
en constante comunicacion con muchos de sus hombres más importantes, habiéndoseme 

, dirigido una carta que pertenece al dominio público, en que se expresan sus votos, y 
que está suscrita. por los cubanos ~ás notables de todas las poblaciones de la Isla. 
Pues bien', yo no he podido ménos de reconocer, no puedo ménos de decir hoy al 
'Gobiel'Do "de S. M. con la lealtad de mi carácter y á impulso del más íntimo convenci
miento, que las quejas de'los cubanos son justas, que sus aspiraciones sOlÍ legítimas, 
que no hay razon para que ellos, españoles como nosotros, no tengan pren~ ni repre
sentacion ninguna en ~u Gobiel'Do, ni una sola de las garantías constitucionales á que 
en la Pe~ínsula tenemos derecho; que no hay razon ninguna para que un Gobierno . 
militar y absoluto desde los mát' altos hasta los más bajos grados de la escala, sea el 
lmico ¡égimen de las Antillas, y que ahora es precisalllen~e el momento, no lo olvide 
el Gobierno, de aprovechar las circunstancias internas y e",íernas que favorecen la re
formá política, demandada con instancia por los españoles antillanos, y que es justo y 
conveniente otorgarles sin tardanza. . ' 

Circunstancias internas he dir,ho, porque hecha la reforma política cuando]a pedian 
Ü las C6rtes Constituyentes de ·1855 muchos hombres notables de los' que figuran en la 
Habana en el partido llamado peuinsular, los mismos que se muestran opuestos á ella 
(Iespues que la tendencia española de. las aspiraciones liberales de los cubanos les ha 
quitado el temor de la anexion de Cuba á los Estados-Unidos, que todavía les inspiraba 

, la recien descubierta conspiracion . de aquel año,. hecha e~nces la reforma, hubiera 
quizás aparecido como un acto de debilidad de ]a Metr6poli y no como un acto de • premeditada justicia; pero hoy que no exist~ el partido anexionista, hoy que el único 
p!rtido ,activo cubano aspira al ejercicio de deréchos políticos bajo la dependencia de 
España, hoyes cuando nn Gobierno previsor y prudente puede y debe hacer ámplias 
coucesiones ~í las ¡\ntillas, que nos aseguren para siempre su posesiono Son asimismo 
favorables las circunstancias ext~rnas, porque la última guerra de los Estados-Unidos, 
destruyendo por una parte los vínculos de simpatías que entre los espíritus esclavistas 
establecia la instituci.on allí abolida por élla, y exigiendo por' otra que toda la atencion 
del Gobierno se consagre durante algunos aiios á su reorganizacion, deja completamente 
libre á la Nacioll española para ser generosa en concesiones de justicia ántes de que 
vuelvan á nacer situaciones que la emb¡lrazan. 

Yo no puedo creer que el Consejo consultivo que se indica en la tercera pregunta 
del Interrogatorio político pueda satisfacer las justas aspiraciones de los cubanos y 
puerlo-riqueños que desean tener en el Gobierno la misma represenlacion de que gozan 

'las otras provincias de la Monarquía; y como esas aspiraciones son tanto 6 más de 
dignidad que de conveniencia. sin que yo desconozca las ventajas de que el Gobierno 
pueda asesorarse con personas conocedoras del terreno y de los intereses especiales y 
opioion domirrante en las Antillas, creo que la representacion de estás en el Congreso 
español ofrece. esa ventaja. y satisface además, sin peligro de ninguna especie para la 
Metr6poli, el sentimient.o de dignidad de los cubanos y puerto-riqueños que no se con
forman con ser ménos que los otros españoles. Entiendo, pues, que la ?oncesion de que 
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sean aquellos representados en las Córtes, no sólo es un acto de justicia, sino de altí-
sima conveniencia nacional. ' 

Esá representacion debe otorgarse en la misma proporcion de 'habitantes libres que 
rige en la Península; y en cuanto al censo electoral, yo confieso que no veo el menor 
peligro en que se adopte tambien el mismo de la Península, calculando en reales de 
plata los reaies de vellon aquí señl!lados como tipo, <:on lo cual sólo tendl'áu el derecho 
de ser electores los que paguen 2ü duros de contribucion directa. Pero s~ el Gobierno, 
queriendo en esta parte proceder con mayor cautela,y á'riesgo de lastimar el excitado 
espíritu de los antillanos con cualquier desigualdad inmotivada, quislese restringir más 
el principio, el derecho de elegir, lo que sobre todo debe evitar es caer en los artificios 
de la actual ley. electoral de Ayuntamientos, encaminados á buscar tántos electores 
peninsulares como insulares, La desconfianza que esos artificios revelan no ha servido ni 
servirá nunca en Cuba sino para provocar banderías de provincialismo entre-sus ha
bitantes. No sean 25 duros sino 50 los que sirvan de tipo regulador, aunque debo re
petir que no hay el menor peligro en lo primero; pero no se cierre la puerta á la esperanza 
de una igualdad completa con la Península, y desde luego, suprímanse las clases de 
contribuyentes, y que sólo sirva de norma el tanto pe la contribucion, cu~lquiera que 
sea ei mOfivo por que se pague, sin exclusion, se entiende" de las capacidades. 

En cuanto al régimen interior de la Isla de Cuba, la' ext.ension de su territorio hace 
indispensable, para evitar una centralizacion exeesiva y perjudicial á todos los intereses, 
que se divida en varias provincias. Ya estuvo la Isla dividida ántes en tres dep~rtamen
tos, y aún creo recordar que se ha restablecido últimamente la misma division; pero 
paréceme que el aumento de la poblacion jusHfica la division de la Isla en seis provin
cias, que he oido recomendar como conveniente á varios cubanos, las cuales serian: Ha
bana, Pinar del Ri~, Matanzas, Vil!aclara, Puerto-Príncipe ~ Santiago de Cuba. No hay razon 
ninguna que se oponga á que esas provincias se organicen ,segun el precepto de la ley 
de Indias ántes citada en la misma forma y manera que lo están las de la Península, 
con sus Diputaciónes y Consejos provinciales, elegidas las primeras con arreglo á ley 
electoral que se estable~a para los Diputados á Córtes, y los ségundos por nombramien
tos del Gobernador superior civil ofreceria inconvenientes. que saltan á la vista. Ca
da provincia deberá tener su Gobernador sin mando militar conto en la Península; 
y á fin de buscar actitudes del pais conocedoras de sus. intereses, seria lo mejor'que 
se nombrasen ó cuando ménos se propusiesen por el Gobernador superior,' 

El G:>bernador superior es, á mi juicio, una Autoridad indispensable para, represen
tar en la Isla el poder ejecutivo con iniciativa en todos los asuntos, de interés local, y 
para ejercer sobre los Gobernadores de provincia la vigilancia que en la Península cor
responde al, Gobierno Supremo. Yo dejaria al Gobernad,?r superior la mayor amplitud 
de autoridad y de facultades que siempre tuvieron los Vireyes y Capitanes Generales, 
tI fin de que puedan 'resolverse allí sin las dilaciones y costos que ocasionan el traerlas 
ü resolucion del Ministro los muchos asuntos en que sólo se trate de intereses peculia
res á la Isla, que en manera alguna afecten los generales de la Nacion, como socieda
des anónimas, concesiones de ferro-carriles, instruccion, Ob.'as públicas, &., &..... sin 
perjuicio se entiende, y aunque los decretos del Gobernador superior se ejecuten inte
rinamente de la apl'Obacion Ó desaprobacion definitiva del Gobierno Supremo . 

. Moderaban ántes los Reales acuerdos en el ejercicio de esas facultades la Autori
dad de' los Vireyes y Capitanes Generales. Los adel~ntos de la ciencia administrativa 
hicieron comprender luego que eran incompatibles atribuciones de gobierno con lasju
diciales á que principalmente estaban llamadas las Audieneias, y en la Habana se creó 
pal'a sustituirlas el'Consejo de Administracion que no responde á las necesidades (Iel 
sistema representativo, y que debe modificarse esencialmente al reformarse la organi-
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zacion política-administrativa de la Isla. Lo que á mi juicio aconseja la razon, es que así 
como hay una Diputacion provincial en cada provincia, haya una Diputacion insular 

. que tenga iniciativa á la par que el Gobernador superior civil en todas las cuestiones 
de interés general de la Isla y peculiar suyo. Todavía y para'no dejar en esta parte nin
guna supremacía al Poder electoral sobre el ejecutivo, podia establecel'se otra corpora
cion iusular á semejanza de los Consejos provinciales, en el nombramiento de cuyos 
miembros tuviese parte el Gobernador superior. En estos términos podria establecerse 
como buena garantía de acierto que tuviesen iniciativa en todas las cuestiones peculia
res de la Isla el Gobern&dor superior, la Diputacion insular y el Consejo insular, y que 
sólo pudiel'an ejecutarse los acuerdos que obtuviesen la triple aprobacion, de las dos. 
'corp9raciones insulares y del Gobierno superior, . siempre interinamente y sin perjuicio 
de la aprobacion ó desaprobacion definitiva del Supremo, al cual se daria cuenta in
mediatamente, si bien conviene fijaJ' un plazo, un año por ejemplo, pasado el cual sin 
que el Gobierno Supremo exprese su desaprobacion se entiendan definitivamente váli
dos los decretos del Gobernador superior de acuerdo con las dos corporaciones in-
S~M~ . 

La cuestion del presupuesto en que principalmente se funda el derecho a la repre
sentarion, es una de las que merece el fijar con preferencia la atencion del Gobierno, 
Es fuerza reconocer que en los últimos años se ha abusad~ de las Cajas de, Cuba,lo cual 
ha provocado en mucha parte la crisis que hoy se experimenta en la Isla, y puesto 
aquel ~e;oro en una situacion alarmante. Es indispensable hacer una verdad de la dis
cusion y aprobacion pOi' 103 contribuyentes del presupuesto de las Antillas. á fin de que 
desaparezca la desconfianza sobre el presente y sobre el porvenir, que la conducta ob
servada hasta ahora ha arraigado en el espíritu de sus habitantes. 

Confundir el presupues.o de las Antillas con el general de la Península sel'ia un er
ror de funestísimas consecuencias para la Metrópoli y para sus provincias de Ultramat', 
porque las especiales condiciones de estas provincias reclaman y . reclamarán por mu
cho tiempo modos especiales de contribuit', Lo que parece, pues, más conveniente y' 
expedito es subdividir el presupuesto, dejando á la Diputacion¡Osulal' la aprobacion de
finitiva de un presupuesto peculiar y exclusivo de la Isla, el necesario para atender á 
su adminislracion iftterior, el cual sea formado por el Gobernádor superior, y reservar
se ~ Gobierno Supremo la libre designacion de ciertos sueldos de empleados superio
res, y el señalamiento, segun ].a regla de pl'oporcion que se estime por conveniente, de 
la cuota con que deba contribuir cada UDa de las Antillas pat'a gastos nacionales, de ma
nera que esta cuota la equipare á las otras provincias, y no pudiendo discutirse ni esa 
cuota ni los sueldos referidos sino en lasCórtes, donde tendrán las Antillas la represen-
laciOll de sus Diputados. . . 

Respecto de Ayuntamientos debe desde luego extenderse á las Islas de Cuba y Puer
to-Rico la misma ley, en cuanto á su constitucion y atribuciones que rijan en la Penín
sula, si bien me parece que no necesite reservarse·allí el Gobierno el nombramienlo. de 
Corregidores. Yo dejaria á los Alcaldes municipales como única autoridad de gobierno 

, donde no hubiera Gobernador, y aún confiaria el gobierno de los Caseríos sin Ayunta
mientos, á Tenientes de Alcaldes, miembros de las Corporaciones municipales más 
inmediatas, susfituyendo de ese modo á los Tenientes Gobernadores militares y á los 
Capitanes pedáneos con gran ventaja de la moralidad, de la Administracion y del fo
mento de las pequeñas poblaciones, 

En cuanto á imprenta, no encuentro razon ninguna para que la misma legislacion 
de la Península no rija en Jas Antillas. Allí habrá diferentes opiniones políticas, no lo 
dudo; porque donde quiera que hay hombres que piensan, existe necesariamente di
versidad de parecl'rcs; pero partidos políticos, propiament.e hablando, pasiones políticas 
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de las que inflaman la lucha de los partidos no se concibe que existan donde no reside 
el Poder ejecutivo supl'emo, y como la 'prensa insular no puede tener nunca la preten
sion de derribar Ministerios, habrá en las AntiUas 'un motivo ménos para que se extra
yíe y propenda á alterar el órden público, A las limitaciones que siempre ha tenido en 
España la libertad d~ imprenta por respeto al Rey y á la reJigion católica, puede, sí, 
acaso agregarse en las Antillas, miéntras subsista la esclavitud, la obligacion de respetar 
esta institucion legal. ' 

Tales son las bases sobre que con arreglo á buenos principios de justicia debe des-
. cansar el cumplimiento del artículo 80 de la Constitucion de la Monarquía al organizar 
políticamente y en forma representativa el gobierno de las ~slas de Cuba y Puerto-Rico, . 
y de esa manera no sólo se acatará el espíl'itu de la3 leyes de Indias, sin.o que se da'rá 
cumplida satisfaccion á españoles dignísimos que aspiran á ser nueslros hermanos en 
realidad de verdad, y no únicamente e11 el nombre, que es un sarcasmo, miéntras la ley 

. los tiene despojados de toda participacion en 'el gobierno de que dependen. En el esta
do act!lal de la civilizacion no se concibe que ningun pueblo se resigne á ser gobernado 
por un poder absoluto, pero ménos puede concebirse qu(,' una provincia se resigne á 
ser gobernada absolula y arbitrariamente por la representacion de las otras provincias 

, sus hermanas, porque en esto no sólo hay la falta de garantía y de seguridad con que 
se vive bajo el régimen de) absolutismo, sino la humillacion de verse pospuestos á otros 
hijos de )a misma patria. No se oculte esta importantísima consideracion á l~ Minis· 
Iros de S. M. á quienes quepa la h!>nra de llevar á feliz término la obra nacional de 
conquistar para la ~Iadre España, por medio de una reforma política, liberal y justa: 
los corazones y la voluntad de todos los españoles antillanos. 

Lo dicho hasta ahora en el presente .informe, responde á las nueve primeras pre
guntas del Interrogatorio político. La décima inquiere la participacion que debe darse 
en el goce de los derechos políticoa ;\ las personas libres de color; y limitándome en 

. este árduo y gravísimo asunto á presentar al Gobierno dos consideraciones, igualmente 
atendibles á mi.juicio, concluiré indicándole la cotrveniencia de que deje su resolucion 
al Gobierno superior de41as Islas, de acuerdo con las Corporaciones insulares á que án
tes me, he referido, Esas dos consideraciones son: por una parte la .pecesidad de respe
tar las costumbres que la institucion de la esclavitud no puede ménos de haber arrl,li-• ·gado en las Antillas, estableciendo cierta gerarquía social entre las razas blanca y negra, 
y por otra el peligro que resultaria de éstablecer entre ámbas clases 'separaciones lega
les manifiestas, creando obstáculos insuperables contra la participacion política de los 
libres de color, Es indispensable una transaccion, y sobre ella conviene oi r á las partes 
directamente interesadas. 

11. 

Sin entl'ar en detalles sobre la cucstion mercantil que abraza de uná manera ámplia 
el segundo Interrogatorio, diré únicamente sobre ella: que considero susceptible de 
grandes economfas el presupuesto de la Isla de Cuba, que en cualquier? alteracion que 
se realice allí en el modo de contribuir, debe cuidarse más que en olras partes de no 
descontentar á un pais que ha sido hasta ahora. gobernado con desigualdad; que el 
mercado natural de la Isla de Cuba está en los Estados-Unidos, los cuales consumen 

• 
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la mitad por lo ménos de sus azúeares, y que la tendencia del Gobierno debe ser siem- • 
pre la de favorecer las relaciones comerciales entre la gran Antilla y su metcado natu-
ral; que España está en el caso de abrir sus puertos á los frutos de las Antillas, que 
hoy se van principalmente á los Estados-Unidos y á otros puntos de Europa por las 
trabas que aquí encuentran en lo::; crecidos derechos de importacion y de consumo que 
sufren los azúcares, y en el estanco del tabaco, mereciendo fijar la atencion del Gobier-
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no las ventajas fiscales que el desestanco de este artículo está produciendo én Portugal; 
que acaso en ningun pais puede realizarse con mayores bené6cios que en las Islas de, . 
Cuba y Puerto-Rico la supresion total de las Aduanas, destinada á producir además del 
efecto económico de aumentar el comercio y la riqueza de aquellos países, el político 
de levantar un obstáculo á las't~ndencias de extension territorial que pudieran renacer 
mañana en los Estados-Unidos. pues la posesion de Cuba, despues de suprimidas las 
Aduanas, no les ofreceria ninguna ventaja mercantil, y constituyendo estas el vínculo 
más importante de la federacion, t(}do proyecto de anexionarse á Cuba tendria que 
arrostrar la impopulaI:idad de restablecer una inslitucion odiosa; que miéntras esa gran 
reforma se realiza J debe suprimirse el monopolio de la bandera, que á nádie ha perjud:-' 
cado ta'nto como á la marina española, en cuyo beneficio se creó, y que con el carácter 
de urgentísimas son de establecerse las franquicias necesarias para que sea una verdad 
la importacion de efectos á depósito en la Isla de Cuba, porque SQ. posicion geográfica 
la destina con preferencia á cualquiel' otro punto de América para ser eÍ gran depósito 
del comercio entre el nuevo y el viejo Mun~o, y po!,eer así un manantial fecundo de 
riquezas. 

III. 
, ' 

El primero de los Interrogatorios inquiere las reformas de que es susceptible la re-
glamenta&ion del trabajo esclavo; si se consideran convenientes medidas represivas es
peciales para impedir la vagancia en las personas libres de color, si pueden mejorarse 
las reglas por que se rige la colonizacion asiá~ica, y cuál es la inmigracion que más con
viene á las Islas de C'uba y Puerto-Rico. 

Desde luego resalta entre todas esas cuestiones la cuestion magna de la esclavitud, 
desgraciada institucion, que habiendo sido siempre un mal moral, es hoy fuente de gra
vísimospeligros internos y externos, que amenazan á nuestras provincias de Ultramar 
y comprometen ,la dignidad y ]a paz de la Nacion española. 

Es preciso ante todo, y cQn la sinceridad de hombres honrados, cegar de una vez y 
para siempre el hasta ahora inextinguible surtidor de la escI.vitud en las Antillas, la 
trata . de Africa. Y" no me detendré en las consideraciones morales y políti«?as que 
aconsejan medidas todavía más enérgicas y eficaces que las úlLimas tomadas por el 
Gob~rno: no hace mucho que en el Senarlo tuve ocasion de esforzarlas públicamente, 
y no hay quien la's ignore. Lo que si haré hoyes repetir la instancia con qúe entónces 
pretendí inútilmente que se declarase píratería el comercio de esclavos africanos, no 
tanto para buscar la agravacion de la pena material de los delincuentes, cuanto para dar 
al mundo una prueba de que nos asociamos de buen grado y sinceramente á las nacio
nes cultas que ·han anatematizadó ese comercio infame con idéntiéa declal'8toria. Aun
que no fuera eficaz como medida represiva, que tengo para mí que ha de intimidar más 
la pérdida posible de la nacionalidad que la de la vida, siempre la reclamarian altas 
consideraciones d<::, política. No se olvide que el honor de la Nacion española está sé
riamente comprometido en la cuestion de la trata, que se ha dudado de él! y por des
gracia en virtud de apariencias que nos eran contrarias: no se olvide que los pweblos 
como los indivíduos deben no sólo ser honrados sino tratar de parecerlo, y que España 
está en el caso de desmentir con heclws manifiestos-las tendencias que se le atribuyen, • 
.no haciendo mooos que ninguna otra Nacion par~ proscribir y condenar la trata. 

Bie~ se me alCaBza que ni esa declaratoria, ni las más se~eras penas, ni~el regislro 
de esclavos, ni una vigilancia esquisita bastan para que cesen completamente el hon:i
ble comercio humano de Africa, miéntras haya un mercado que ofrezca pingUes ga
nancias á ]o~ contrabandistas, miéntras subsista la esclavitud, y si otra razon no hubiera 
para que un Gobierno prudente, previsor y patriota arrostrase las dificultades del árduo 
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llfob\eroa social en las Antillas, bastaria eUa sola para justificar un propósito, que im
puesto por todos los preceptos de la Religion y da la moral servirá poderosamente para 
despejar el horizonte poJítico de España en lo futuro. ' . 

La esclavitud ,qne ha sido en la historia una institucion universal. cási extingujda 
con los últimos vestigios-de la Edad Media, pero que tuvo un triste renacimiento ~es
pues de la conquista de las Américas, no es en el diá, cuesta dolor confesarlo, síno u"na . 
institucion española; pues el Brasil, que no la ha abolido todavía. tiene ya empeñada su 
palabra de que va á ocuparse en la pronta resolucion del problema. Topos sabemos á 
costa de cuantos sacrificios haJl ganado su libertad en los Estados-Unidos del Norte de 
América, parte de cuyo territorio dista sólo seis horas de la Habana, cuatro millones de 
esclavos africanos; y todos sabemos tambien que apénas realizado ese gigantesco acon
tecimiento, se ha hablado m.\s dé una vez en el Congreso de prohibir .Ia introduccion 
en el pais de frutos producidos por brazos esclavos, lo que seria una ruina completa 
para ra J&la de Cuba que vende en los Estados-Unidos mú"S de la mitad de sus pro
ductos. 

Es una cuestion de humanidad, y so pretexto de humanidad estaremos siempre 
amenazados y en proporcion creciente cada dia, de una intervencion extranjera, per
turbadora y humillante miéntras mantengamos la esclavitud en nuestras provincias de 
Ultramar. f:n Inglaterra, en Francia y tambien en España existen sociedades abolicio
nistas que van ganando teneno en la opinion pública, porque es simpático ellematde su 
bandera, y qne acabarán por producir una coaccion moral irresistible. Anticipémonos 
.pal·~ obrar con libertad y con prudencia, no sea. que la corriente abolicionista venga 
mañana á arrastrarnos de manera que sea entónces preciso seguirla á la carrera, ho.-
llando todos los intereses, sin guia racional, sin compensacion pOSible para los pro- . 
pietarios .. 

El momento es oportllno y favorables las circunstancias y no seria España (hay con
suelo en recorclarlo) la última de las naciones cristianas en abolir la esclavitud, si un 
sentimiento de protcccion paternal hácia las provincias de América no hubiera provo
cado nna reaccion extrema'bontra los generosos y nobles impulsos que inspiraron á los 
legisladores de ·18·10. Entónces se. quiso y se trató de abolir la esclavi~d, y' no se hizo 
por cfecto de las numerosas instancias qde contra -ese propósito elevaron á las Córt<w 
varias corporaciones de aqllellas provincias. En tiempos más tranquilos esta oposicion 
no hubiera servido sino para adoptar algun medio de transacciQn, pero desgracíada- . 
mente no fué asi. y la trata continuó, y siguió aumentándose el número de esclavos de 
una manera que agrava las presentes dificu,ltades. Mas hoy los propietarios de las An
tillas son los primeros en reconocer que es indispensable estudiar el problema para 
buscarle una solDcíon conciliadora, y así lo dicen al Gobierno en varias representacio-

. nes que han elevado á su Autoridad ,.y así 19 demuestran los numerosos proyectos de 
abolicion por ellos formulados que corren impresos; hoy se trata de llevar á cabo gran
des reformas económicas y politicas en el régimen de las Antillas, y ella son buena 

• ocasion para que pueda ofrecer al Gobierno importantes compensaciones, tratándo por 
oLra parle de compartir con los mismos propietarios-de esclavos el mérito moral y la 
responi3bilidad de la abolicion: hoy pesan sobre los Estados-Unidos árduas cuestiones 
internas, que no les permiten todavía ingerirse' en nuestros asuntos, y puede obrar Es
paña con toda libertad de accion necesaria para obrar 'con acierto: hoy puede hacerlo 
con la cooperacion decidida de los propietarios de las Antillas, y hoy puede aspirar toda
vía á la gratitud de los libertos coñ un acto de e!\pontánea justicia, y aun al aplauso y 
á la aprobacion de las naciones cultas. Habriil imprevision en desaprovechar tantas y 
tan favorables circunstancias. 

En mi concepto, lo que dehe hacer el Gobierno, 10 que urge que haga sin esperar á 
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que se precipiten sucesos futuros que no se esconden á su prevision y que pueden árites 
de mucho emb~razar su marcha, es cegar inmediatamente la8 dos fuentes de la escla
vitud, el comercio y el nacimientóde esclavos, con lo que dará satisfaccion á la opinion 
universal, rendirá un homenaje á la juaticia, y aumentará los medios de llegar pronto 
ti una completa y conveniente resolucion del problema . 

. Comprendo toda la fuerza do las. objeciones con· que se impugna la libertad del 
vientre; pero no hay que 01 vidar que se trata de remediar un gran mal, de conjurar 
grandes peligros, y que no se salva la vida de un cuerpo enfermo sin causarle daño, y 
á ocasiones sin resignarse á la dolorosa amputacion de un miembro. La libertad del 
vientre con la cláusula de que los dueños de las madres conserven el carácter de patro
nos de sus hijos, obligados á criarlos y con derecho á sus servicios gratuitos hasta la 
edad de 2,1 años, impedirá muchos de los males que ·se temen, porque asegurando 
¡¡ los que nazcan despues de la ley la crianz3;-, el aprendizaje del trabajo, remunera al 
patrono con los servicios gratuitos de un hombre útil por lo ménos durante seis afios . 

. No creo que basta la libertad del vientre, algo más debe hacerse, á mi juicio, apro:" 
vechando el medio de la coartacion con, que dueños y esclavos están familiarizados en 
Cuba y Puerto-Rico, y con la seguridad de que la dulzura general de las cosLumbl'eS en 
las dos Antillas y el espíritu cristiano de nuestra legislacion de esclavos no ha consen
tido que se ·iriflame los ódios y rencores profundos que en otras partes han dificultado 
la enmncipacion gradual de lo~ esclavos. Esta es posihle en Cuba, donde quizás no hay 
uno sólo que no cuenLe algun liberto y algun coartado entre sus amigos y parientes. 
Creo, sin embargo, que P9r respeto á una propiedad que ha nacido y vivido á la sombra 
de la ley, y para que la cooperacion de los propietarios, de que no debe dudarse, haga 
más f.\cil la raalizacion de la gr,m empresa moral y patriótica de emancipar los esclavos 
en los dominios españoles, es prudente y ventajoso que, á semejanza de lo que hizo la 
Holanda en ménos favorables cil'cunstancias, consulte el Gobierno á los propietarios 
dentro de un plazo dado y en" la forma que le parezc~ más convenic,!te, que ninguna 
lo seria tanto cQmo la de pedir su voto <1 las Diputaciones provinciales é insulares, si 
desde luego se establecieran, ántes de COl'muJar un proyect~ definitivo de emancipacion. 

Con el convencimiento que me anima de que no debe retardarse la abolicion de la 
~sclavitud, claro está que no doy gran impor-tancia á las reformas reglamentarias que se 
indiean en el Interrogatorio relativo á los esclavos, aparte de que el rigor de los rcgla

. mentos, uno de los cuales, que ha remediado muchos abusos, me cupo la honra de" 
promover y poner en ejecucion dlll'ante mi mando en Cuba, basta por regla general 
para asegurar buen trato. 

Por regla general he dicho, porque horribles excepciones no pueden faltar donde 
existe la esclavitud, é inspirado por el recuerdo doloroso que de alguna de eHas con
servo, no puedo ménos de indicar dos reforfl?as que considero de conveniente aplica
cion miéntras subsista la esclavitud, y muy ventajosas sobre todo como preliminares 
para la abolicion. . 

Refiél'ese la primera á la facultad de azotar á sus esclavos que tieuen los dueños, y 
que aunque la ley limita al número' de veinticinco azotes, deja dentro de esa Jimitacion la 

. posibilidad de un tormento cruel en que se arriesga la vida, sin que baste su precelltopara 
refrenm'la ira á cuyos impulsos se inflige siempre tan bárbaro castigo. Me consta por testi
monios fidedignos que hay en Cub~ varios ingenios cuyos dueños han proscrito la pena de 
azotes, logrando sin ella mantener oJ órden y la disciplina entre sus esclavos: eso prueba 
que la pena corporal no es necesaria para la más severa discipliBa, y si tal demostra- . 
cion bastaria para abolirla desde Inego, la consideracion de que no se impone nunca 
por actos premeditados y con tranqnilidad de espíritu, sino á impulsos de una ofensa y 
en momentos de ofuscacion y de cólera, que en muchas ocasiones han becho delin-
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cuentes á personas distinguidas, y aun á señoras de la mejor sociedad, no debe dejar 
la menor vaC?ilacion en el propósito del Gobierno. La abolicion de la penoa de azotes 
será una conquista más ofrecida á la causa de la humanidad, buen corolario de la que 
ya despojó á los señores hace tiempo del derecho de vida y muerte, fijará el delito~ no 
en un golpe más ó ménos, sino en el golpe mismo, en el daño material causado al 
prójimo, despertando los sentimientos morales tanto y tan lamentablemente pervertidos 
por la esclavitud; y haciendo más respetable al hombre esclavo, y ménos odioso al 
amo, los dejará mejor prepatados para sus relaciones recíprocas despues de extin
guida la institucion servil. 

La segunda consideracion es relativa á la pena accesoria que en los casos de sevicia 
se impone al señor del esclavo maltratado, obligándole á su enajenacion. Lo mis'mo en 
la antigua legislacion romana que en la moderna española sobre la esclavitud se 
observa una marchá progresiva en que ~l esclavo va perdiendo condicione~ deo cosa y 
adquiriendo condiciones de persona; y dóciles á 'esa ma~cha que impulsan principios de 
justicia por todo el mundo venerados, es tiempo de que en la pena accesoria de que se 
trata se ostente más la persona del esclavo y ° se ofrezca la compensacion allí donde el 
delito causó el daño, DI? siendo la enajenacion forzosa del efecto del mal trato, sino la 
libertad del esclavo excesivamente castigado. Equit.ativa y justa esa alteracion legal, 
fácilmente se comprende que es tambien un preliminar conveniente para la emancipa-
cion de la esclavitud. . • • 

Paso al capítulo de los libres de coloro para expresar que la estadística demuestra 
que son más laboriosos que los blbncos en la Isla de Cuba j que yo puedo asegurar que 
son muy raros los ca~s de vagancia en esa clase~ y que si estos datos no justifican 
medidas de represion especiales contra ella, la idea de reglamentar el trabajo libre 
rechazada en todo el mundo coito, está particularmente desacreditada en las Islas de 
Cuba y Puerto-Rico; en la primeJa se hizo un ensayo de reglamentacion para los 
talleres de tabaquería, sobre cuyos demostrados inconvenientes han informado extensa 
y razonadamente varias corporaciones de la Isla j y en la segunda existe una regla
mentacion desautorizada en ~a práctica, y contra la cual claman hoy la opinion ilus
trada "'el pais. oSi ~e piensa por otra parte en la constante necesidad d~ brazos que se 
siente en la Isla de Cuba, y á cuya satisfaccion debe atenderse con el mayor cuidado, 
sobre todo al intentarse la evolucion social de que 'no es dado prescindit', se compren! 
derá que son franquicias y no trabas las que deben invehtarse para provocar una oferta -
de brazos que corre~ponda de algun modo á la demanda. 

En cuanto á la colonizacion asiática, nada puedo decir de nuevo, yo que la reprobé 
pública y enérgicamente desde que tuve ocasion de apreciar los abusos ~i que daba 
lugar, muy parecidos á los de la trata de Africa. La colonizacion asiática, tal como. se 
hace hoy y á pesar de los reglamentos, es una verdadera esclavitud temporal, con 
todos los inconvenientes de la esclavitud perpétua. De cualquier modo que se haga 
será siempre un.mal para la Isla de Cuba, donde todos los esfuerzos deben dirigirse 
por mucho tiempo á asegufllr el predominio de' la raza blanca, y donde la inmixtio~ de 
una tercera, antagonista de las otras dos que allí existen equiparadas Qn número, no 
pueden servir sino paJ'a levantar nuevas y negras nubes en el horizonte, por desgra
cia muy oscuro todavía de nuestra preciosa Antilla .. 

En numerosas haciendas de la Isla de Cuba, y sobre todo en Pnerto-Rico, está ya 
completamente desmentidaola idea errónea, que sin embargo ha ejercido grande y largo 
imperio, de que los blancos no pueden resistir el trabajo agrícola en los campos tropi
cales I y desáe que se ha demostrado su aptitud, la primera obligacion de cuantos nos 
interesamos en la propiedad de las Antillas, consiste en favorecer en ellas por todos 
Jos medios posibles la inmigracion blanca, COIDO única conveniente, como únicao que 
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no ofrece pe!igros para el porvenir, con prohibicion absoluta de la de otra cual-
quiera raza.. _ 

No creo yo que la Península esté tan sobrada de poblacion que pueda briudar una. 
'numerosa inmigracion de españoles á su;; províncias de Ultramar, aun9ue de seguro 
seria la más simpática para los cubanos, 'Y aunque las doctrinas dominantes en materia 
de inmigracion la considere como una fuente de prosperidad material y de aumento de 
poblacion para los puntos de que sale. Pero lo cierto es que la inmigracion considerable 
de españoles de la Península es un hecho real, 'f que por huir de la persecucionque los 
reclama en Cuba para el reemplaZo del ejército, van á las Repúblicas hispano-america
nas, donde no sirve á la patria sino para comprometerla en graves conflictos interna": 
cionales. Buscar el medio, y no es difícil de que esos. españoles que sa~en de la Península 
para América encuentren en Cuba las ventajas que el continente americano les ofrece, 
debe ser objeto de cuidadosa atencion por parte del Gobierno, porque encontrado y 
aplicado" será la inmigracion española en Cubo. garantía de seguridad y de paz, y 
venero de prosperidad y riqueza. . 

No por eso deben' cerrarse las puertas en las Antillas á la inmigracion extranjera, 
que no podrá ser sino de orígen europeo, en atencion á que la raza éxtranjera que vive 
en América posee un territorio inmenso y tan rico como el de las Antillas, que no tiene 
motivo para abandonar. Yo no he visto los peligros que otros sueñan en la posible in
migr~ion de extranjeros en la Isla de Cuba, y sí los veo· y veo además una flagrante 

, inj usticia en la ·legislacion especial que niega toda especie de libertad de. accion á los 
extranjeros arribados á sus playas, y por virtud de la reciprocidad sobre que gira el de
recho <le gentes sujeta á los españoles antillanos á la misma condicion legal en el ex
tranjero. Allí rige la Real cédula de poblacion de 181'1; muchas veces repetida en sus 
preceptos restrictivos por bandos y otras disposiciones l~gales, y aunque en contradic
cion con el Código de comercio que parece dar enlrada á los extranjeros transeuntes, 
prevalece su espíritu, y es un hecho que un extranjero no puede permanecer e~ la Isla 
de Cub~ más de tres meses sin domiciliarse, y que para domiciliarse liene que profesar 
la religion católica y prestar juramento de vasallaje, qlle e~ como si dijera renunciar su 
nacionalidad. No siempre se practica este rigor, porque hay algo que impera más que las . , 

leyes en el espíritu de los hombres y de los gobiernos: pero esa es la verdad legal. Caso 
~s este á mi juicio en que los antillanos tienen derecho á una completa asimilacion,' á 
que no se les excluya de .los tratados celebrados por la Nacion española y á que se ex
tienda á sus provincias ·el Real decreto de 1'1 de Noviembre de ,1852 que determina el 
trato que debe darse en España á los ext.ranjeros, y que por el principio de reciprocidad 
de que ántes hablé, es la medida del trato á que tienen derecho loS españoles en el 
U~~~. ' 

Al sostener ántes por razones de asimilacion con la Península la conveniencia de 
separar en las Islas de Cuba y Puerto-Rico el Gobierno civil del mando militar en los 
grados séinejantes, nada dije respecto del Gobierno s!Jperior civil que es Uli grado es
pecial en, Cuba. Diré altora qu~ en mi concepto ese alto puesto debe confiarse siempre 
á un hombre de Estado, dotado de Ías mismas 'cualidades que se requieren para ser 
Ministro de la COrona, creyendo digna de imitacion en esta parle la conducta de Ingla
terra ('especto de sus colonias, sin consideracion á su carrera; es decir, sea militar ó no 
lo sea el elegido. Si es militar ya se con~ibe que ha de pertenecer á la clase de Generales, 
y en ese caso no hano razon para que no asocie al Gobierno civil de la Isla el mando 
superior del ejército, pero si se confiere el Gobierno superior civil á un hombre de Estado 
que no sea militar, tampoco hallo inconveniente en que mande el ejército un general no 
dependiendo del Gobernador civil aunque con relaciones de recíproco auxilio bien deter
minadas en la ley. y que suma el mando total de casos de guerra ó de rebelion armada . 

• 
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-y esto es lo que me ocurre informará y. E. sobre las reformas que dehen hacerse 
en el régimen político, económico y social de las Antillas. Crea V. E. que al redactar 
este informe, me he olvidado completamente de que soy hOmbre de partido, y de que 
el mio hace hoy la oposicion al :Ministerio de que V. E. forma parte. En la reforma de 
las Antillas veo una cuestioQ de gran interés para la patria, y estaré siempre dispuesto 
á tributar mis favorosos aplausos al Ministro cualquiera que sea, que tenga la gloria de 
realizarla y de lograr como logrará con ella que se conserve perpétuamente para España 
sus ricas y florecientes provincias de Ultramar, y que ondee siempre nuestra bandera 
más respetada y simpática -cada dia· en el mundo que descubrió, conquistó y civilizó el 
heroismo y el espíritu cristiano de nuestros abuelos. Madrid 10 de Mayo de 1867.~ 
F~NCISCO SERRANO. 

XIII. 
Gobierno del General Bulee. 

Por Real decreto' de f3 de Agosto de 1862 fué nombrado Gobernador Capitan 
General de la Isla de Cuba el Teniente General D. Domingo Dulce y Garay, Marqués 
de Castell-Florite. _ 

Durante el mando del General Serrano se habían introducido algunas mejoras 
importantes en el gobierno y administracion de la Isla, llevándose la política por 
corrientes reformistas ,. y el General Dulce se propuso desenvolver las mismas reformas 
iniciadas por su antecesor, tanto porque convenian con su propio criterio, como porque 
tenia muy presente que, en todos los paises, y muy particularmente los que se encuentran 
en las condiciones de la Isla de Cuba, son en gran manera dañosas las frecuentes 
variaciones, que mantienen á la sociedad en un perjudicial estado de transicion é 
inquietud. ~. . 
, El General Dulce comprendió desde su llegada las dos tendencias que se dibujaban 

en el seno del partido reformista: la asimilacion con las provinc!as de España y la 
autonomia en la forma Cana~iense. Dedicó sus trabajos á apartar á los cubanos de-esta 
última forma peligrosa, encaminando el ideal de sus aspiraciones á que Cuba llegase á 
donde han llegado las provincias de España. en la forma que lo permitiesen sus esp~ 
ciales circunstancias. 

Con este fin se trabajaba en Madrid, 'y el Ministro de Ultramar, Sr. Cánovas del 
Castillo, preparaba los trabajos para crear una Junta de informacion sobre las refo"rmas 
que mejor conviniesen aplicar á la Isla ,de CQba; pensamiento oportuno ocurrido al S~ 
ñor Cánovas, y que revela la buena fé con que procuraba el mejor acierto del Gobier
no en los asuntos ultramarinos. 

Puede decirse que aparte de la situacion dificil creada para el Capitan General de 
la Isla de Cuba con la guerra de Santo Domingo, y que con tan bRen acierto dominó 
el ~eneral Dulce, nada se presentó durante .la épo~ de su mando de má~ iml}Ortante 
que la creacion de la Junta informativa de Ultramar, sobre la cual el Ministro del 
ramo, Sr. Cánovas del Castillo, dirigia al Capitan General la siguiente carta: 

«Excmo. Sr. D. Domingo Dulce.==Real Sitio del Pardo 12 de Diciembre de 1865. 
Mi estimado General y querido. amigo: Ya habrá Vd. visto que hemos comenzado 

con actividad la reforma. Las declaraciones de algunos de muchos de nuestros más im-
3L 
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portantes amigos. en las C6rtes, los deseos generales de ese pais; aunque desconfor'me 
en ~l método de hacerla, mi propio convencimiento de que es 'llegado el momento de 
hacer cuanto se pueda, todo me ha' impulsado y me impulsa á hacer, en el ménos tiem
po, lo más posible. Hora es, sin embargo, de hacer alto hasta ver el efecto y el resul
tado de las medidas adoptadas que Vd. seguramente me ayudará á conocer 6 álcanzar 
con toda la perseverancia y el tacto que le distingu~n. Bien comprendo que las I!ledi':" 
'das tomadas no poch'án satisfacer á todos. Hasta pudiera suceder que en el primer mo
mento no dieran gusto á nádie. A todo ello estoy preparado de antemano, y no me sor
prenderá ni me desalentará en mi empresa. Cuando se busca de' veras el éxito, y no el 
aplauso pasajero de los espectadores, es eso lo que generalmente acontece .................. . 
.... .. Ahora me queda que hablar á Y d. 'de la cuestion magna, de la informacion sobre 
reformas políticas y otras enlazadas con estas. La gente estacionaria, que es mucha en 
nuestro pais, y que cási forma aún la- opinion general respecto del Gqbierno de las An
tillas, ha llevado muy á mal que pronuncro yo oficialmente la palabra reforma y ofrez
ca la ejecucion de la;; leyes especiales. Es la primera oferta concreta que se ha hecho 
á ese pais. Se le dijo en 183'1 qué tendrian leyes especiales, y despues se les darian re
formas; pero nunca hasta ahora se ha dicho: «Comienzan los trabajos para las leyes es-

, peciales.» . 

Por eso se ha necesitado de toda mi perseverancia y decision para llevar adelante 
tal propósito. Y verdaderamente no habia otra forma de empezar por más que se me
dite. Si Tliciéramos aquí una ley electoral, aUnque viniera propuesta por ese Gobierno.' 
naceria muerta, porque dirian que no se les habja oido y que era completamente arbi-

, traria. Nombrar una e~pecie de Diputados interinos, como por alguien se ha propuesto. 
es un disparate que no merece discusion. Para ser Diputado y votat· en el Congreso es 
preciso serlo con arreglo á la Constitucion y á las leyes que voten préviamente las 
C6rtes. Hacer una ley provisional para hacer después otra definitiva es una cosa tam~ 

. bien que, por su inconveniencia, no parece propuesta en sério. Por otra parte, el nú
mero de diputados tiene que ser menor que el de los comisionados; y c.omprendidos 
con todos los demás en tan pequeño número, no podrian da.- á la reforma el car~lctel' 

local, por decirlo Hsí, que es conveniente' que tenga para que no comience ya desautori
zada y sin, fuerza. 'Hrese como se quiera, habia que convocal~ ante todo un pequeño 
C01'yreso ctlll/lno. ¿Y dónde convendria convocarlo? Esta es otra cllestion que merece 
exámen. Conozco' todos los inconvenientes que tiene el tener aquí á los comisionados, y 
las molestias, sobre todo, que se les ocasionarían; pero si verdaderamente quiere el pais 
Diputados, ¿no tendria que sujetar periódicamente en adelante cierto número de sus hi
jos á que sufran esas molestias? ¿No convien~ desde ahora ver y experimentar la canti
dad y' calidad de los que se prestan á venir á representar á España los intereses de su 
pais? Y al lado de eslas dificultades pequeñas que pueda haber, ¡qué ventajas! Ahí no 
podria tolerar8e una libertad absoluta de opiniones, y aquí se tolerará. Ahí hay cuestio
nes, como la de emancipacion, 'que no podrian tocarse, ni de léjos; y aquí, aunque no 
directamente, será prociso tocar esta 'cuestion y concertar c<m los bijos del pais y las 
personas interesadas todas las medidas que el .tiempo haga indispensables. Porque es 
preciso estar preparados á todo desde ahora: yo no sé hasta cUi:Índo podremos ir ~ntre-

, teniendo la resolucion final de 'esta cuestion: espero que haciendo algo podremos aun 
ganar muchos años, y que durante ellos podrán prepararse las resoluciones ménos i'n
convenientes; pero seria una locura que nos cogiesen.de todo punto desprevenidos, sin 
tener estudiadas las cuestiones siquiera. Por último, la presencia aquí de los cubanos, 
si tenemos la fortuna de quo haya Gobiemo en,. España, sea este ú otro, de alguna es
tabilidad, puede acercaJ' miis á los que han de estar allí al frente del movimiento refor
mista y <j., los que aquí todavía repugnan supersticiosamente toda reforma, que lo están 
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cier\amente en el dia. Jl,especto de la forma en que)a iQ,formacion ha de Ílevarse á cabo" 
~onozco que necesita Vd. aclaraciones que ya se irán dando oficialmente; pero que con-o 
viene que tenga presente de antemano para combatir con su grande influencia y cuan
tos medios le dicte su celo injustas y torcidas interpretaciones y pretextos á la mala fé 
para desvirtuar la medida de que trato, y comprometer su éxito, con más perjuicio q~e 
de nádie, de Cuba mismo, y sobre todo de sus grandes capitalistas y propietarios, que 
son los que tienen que perder en que no se aseguren en ella el Mtlen moral y político. 
El Gobierno se ha reservado el nombrar un número igual de comisionados al que nom
bren los Ayuntarnjentos para que no quede ningun interés 'excluido y poder él atender 
al que resulte preferido. Si los Ayuntamientos, por ejemplo (y no es más que una hi
pótesis), excluyeran á los ricos españoles ahí domiciliados, tendria yo que nombrar es
pañol es peninsulares. Si, por el contrario, fuesen excluidas las personas de ideas avad
zadas, las de El Siglo mismo, yo no tendria inconveniente en nombrarlas. En el estado 
del pais aquel, e:;to me parece indispensable. Por lo demás, los comisionados, ó juntos 
con los que yo nombre. ó sólos por la mayor importancia local de su representacion, 
no, vendrian á contestar, sino á discutir, temas ql~e se les propondrán en forma de inter
rogatorio, discutirán libremente unos con otros, y el Ministro Presidente no hará más 
que dirigir la discusion; y los Consejeros que forman la Junta aprobarán los temas en
tre sí ántes de ponerlos '{l discusion, y podrán dirigir á los. comisionados las preguntas 
que tengan por conveniente. Este es el papel que ha'de representar cada uno. Los dis
cursos se tomarán por taquígrafos y se publicarán. ¿No e:; esto todo lo honroso que pue
de ser para los comisionados? Con arreglo á lo que resulte de la Comision, se irán for
man~o proyectos y presentándose á las Córtes, únicas que pueden votar las reformas 
en leJes especiales. Tal es' mi sistema, ligeramente expuesto, pero que no creo haber' 
olvidado algo esencial. Secúndeme Vd. en él con las Autoridades ilustradas que tiene 
á sus órdenes, y creo que haremos un servicio á Cuba y á la Nacion en general. Es 
siempre su buen amigo Q. B. S.')I.=ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.» 

• 
• 

Las declaraciones hechas en las Córtes por el Duque de la Torre y las gesttones 
que por su parte hacian desde la 'Habana los partidarios de las reformas, qu~ lo eran 

- la inmensa mayoría de los cubanos; el apoyo que estas gestiones recibieron de la Auto
ridad del General Dulce, y el movimiento favorable que se operó en Madrid en favor 
de las condiciones y reformas solicitadas; y las voces amigas de los reformistas que se 
levantaron en las Córtes y en el Senado, dieron por resultado la Junta informativa de 
Ultramar. ' 

En f2 de Mayo de f865 dirigieron los reformistas de Cuba, con anuencia 'y c~n
sentimiento del General Dulce, ]a siguiente carta política, que, por la importancia y nú
mero de las personas que la suscribieron, la reproducimos en este libro: 

«HABANA 12 de Mayo de 1865 ..... Excmo. Sr. Duque de la Torre.='Madrid . 

• Excmo. Sr.: Los liomhres de conciencia, los hombres de progreso, los que no bus
can en una ruidosa popularidad la estéril satisfaccion del amor propio, sino que aspiran 
á afianzar en la ancha y segura base del ~ien público sus títulos á la gratitud de sus 
conciudadanos, hablan como V. E. habló en la memorable sesion, del Senado español 
de 20 del presente año al pedir para las provincias españolas de Ultramar, junto con 
ciertas reformas econ6miéas, una legislacion eficaz que borre para siempre el oprobio 

., 
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que inflige á la Nacion la persistencia del tráfico de negros, y la representacion en Cór
tes ,de dichas provincias por medio de Diputados que apoyen y defiendan sus intereses. 

• »No es la vez primera en que ~mejantes ó análogas palabras se escucharon en aquel 
elevado recinto; pero en boca de V. E., y asociadas las tres proposiciones que envuel
ven, han adquirido un~ autoridad y trascendencia, que fuera vano inlento quel'er disimu
lar. V. E. vino á esta Isla á cumplir el mandato soberano que le encargó de su Gobierno. 
Sin compromisos anteriores, sin teorías preconcebidas, atento únicamente á investigar 
las,verdaderas necesidades y conveniencias del pais, V. E. se distinguió desde los prime
ros dias por el estudio imparcial de los hombres y de las cosas, dando á unos y á otros 
libre campo para sus manifestaciones. V. E. gobernó poco; pero examinó mucho en el 
verdadero terreno en que ese exámen pudiera, ser fructuoso, dadas las éircunstancias 
ed que se encontraba el pais, desp1J.cs de ,una era agitada Y' febril en que el industria
lismo se habia sobrepuesto á todas·las demás considerationes. La crísis habia sobre
venido como consecuencia de esol'! excesos; el vacío se encontraba en "odas partes, y 
por primera vez acaso, en la historia de Cuba, se pudo percibir entónces el abismo que 
se abre ante los pueblos cuando ,sus inlereses materiales no están cimentados en los 
sólidos fundamentos de sus intereses morales. V. E. tuvo en tales momentos el 1'81'0 

tacto de hacer frente á la situacion, calmando las opiniones despues de haber cono
cido á fondo los móviles que á todos impulsaban, y, descubierto en la revuelta lucha 
de encontradas aspiraciones la verdadera significacion del estado y.de las necesidades 
del pais. . '" . 

»No ha faltado quien acusara la administracion de V. E. de infecunda, por inadver
tencia de los grandes beneficios que entónces produjera esa pacificacion de los ánimos, 
y por ignorancia de la rica cosecha de verdades que V. E. supo atesorar para el mejor 
servicio de su reina '¡ de su patria. La nave que condujo á V. ¡:. al regresar á España, 
saludada con el patriótico y entusiasta adios de un pueblo agradecido, tambien llevaba 
en su seno el preciado fruto de la experiencia adquirida y la firme resolucion de expo
nerla ante los mandatarios de la Nacion á fin de que fructificas: en provecho de todos. 
Esto es lo que V. E. ha hecho con la noble franqueza que lo realz~, resumiendo en los 
cortos pero nutridos. párrafos de su discurso en el Senado los verdaderos términos del 
problema que hay aquí que resolver para que esta' apartada provincia, entrando de 
nuevo en las vias de la legalidad, de la justicia y de la conveniencia, vea afianzarse los 
vínculos que deben unirla para siempre á su Metrópoli. 

¡)Tres son, en efecto, las soluciones que han de conducir á la realización de ese gran 
desideratum;' la reforma de la ley arancelaria, cuya significacion más pronunciada es la 
'que se refiere al comercio de harinas; la cesacion de la trata de negros africanos, tan 
gráficamente anatematizada por V. E., Y la representacion política de Cuba en el Con
gr,eso nacional como fundamento y garantía de todas las' demás reformas en el órden 
poUtico, civil, administrativo y judicial.-No las señaló V. E. al acaso: todas tres se 
enl,azan y completan; todas tres comprenden y señalan las más urgentes necesidades' 

, que 'aquejan á este pais. . 
»Los habitantes de Cuba han visto con dolorosa resignacion sucederse los años sin 

traer alivio á la situacion económica en que se ,encuentran colocados, merced á una 
legislacion aduanera condenada por la ciencia: ineficaz.en la práctica, combatida en to
dos 'los informes y documentos oficiales que obran en poder del Gobierno como contra
ria á los intereses generales de la Nacion, y depresiva 'del augo y de la prosperidad de 
esta ÁntilJa. Intereses part~culares , sin embargo, han logrado hasta ahora sobreponerse 
á los más atendibles y sagrádos de toda la Monarquía. 

»AboJido por la razon, por la justicia, por las leyes y por los tratados, el comercio 
de africanos continúa á despecho de todo su degradante tráfico en las playas de Cuba • 
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con toda la secuela de males físicos y morales que V. E. ha sabido pinlar con tau negros 
como verídicos colores. El Gobierno supremo, las Autoridades de C.uba, y muy espe
cialmente la que hoy está al frente de ella, el Excmo. Sr. Capiian General D. Domingo 
Dulce, así como todos los hombres honrados y sensatos que aquí y en la MetrÓpoli se 
esfuen:an por extirpar de raíz ese repugnante y peligroso cáncer de inmoralidad, no lo
graron hasta ahora· atajar un daño que nos presenta cubiertos de ignominia á la faz del 
mundo civilizado. Los intereses particulares han sido aquí 'otra vez más poderosos que 
la honra y la conveniencia .de toda la Nacion. Más activos, más. tenaces' en su propósito, 
ménos escrupulosos en cuanlQ á los medios, habrian sido, empero, impotentes contra 
el clamor general que condena ese infamante tráfico, si disfrazados con la máscara del 
patrioiismo no hubieran alcanzado hacer sospechosos á cuantos aquí han pugnado por. 
borrar esa mancha de la frente de nuestro pueblo y de nuestra civilizacion. La reforma 
arancelaria y la cesacion de la trata 'han sido en todos tiempos el,arma e!,cogida por co
diciosos expeculadores para herir á los partidarios de aquellas, pintándolos como des
afectos á la Metrópoli ó como peligrosos innovadores. Hé ahí el secreto de su fuerza; 
hé ahí la explicacion de que no se hayan decretado áún las leyes destinadas á satiface .. 
las exigencias del legítimo comercio, y á reprimir con mano fuerte el contrabando de 
carne humana. 

¡Por otra parte, ¿cómo habian de consentir los que medran con el monopol~ ó se 
enriquecen traficando con la 'honra de la Nacion, en que Cuba obtúviera la reforma po
lítica á que aspira por derecho y para conveniencia general, si ella ha de producir por 
primer resultado la abolicion de injustos privilegios y el fin de tamañas inmoralidades? 
¿Cómo no habian de señalar sus peligros y abultar sus inconvenientes? ¿Cómo, sobre 
todo, habian de respetar la lealtad y las intenciones de quienes enmedio de tantos 
abusos y de males de tanta cuantía, han sabido mantenerse fieles á su Nacion, espe
rando sólo de ella el desagravio y la reparacion debida á ·sus prolongadas desgracias? 

"En el ánimo de V. E. han debido presentarse tan estrecha y solidariamente enla-
2adas las cuestiones á que ¡>meramente acabamos de aludir, como aparecen á los ojos 
de todos los que con alguna atencion se han dedicado á escudriñar l~s causas .de que 
no hayan alcanzado aún estos habitantes la satisfaccion de sus legítimas ~ecesidades y 
aspiraciones. Por eso dijimos> al comenzar que el hecho de haberlas asociado en su ncJ'
table pel'oracion en el Senado, Cjlra una prueba de que ~on ménos aparente iniciativa y 
actividad que algunos de sus antecesores en el mando de esta isla, V. E. ha iogrado 
desentrañar el enigma de la situacion Y'proponer su verdadero remedio, prestando con 
tal servicio el mayor que pudiera recibir la patria en las tlifíciles y solemnes circuns-
tancias que viene atravesando. . 

>JLa reforma política que debe acompañar, si, no preceder y sancionar las de otro 
órden que V. E. ha especificado, aunque nol~s únicas que reclama el esta~o de este 
pais, se hace hoy más que nunca necesaria. Despues de la partida de V. E., los sucesos 
han marchado aprisa. Multitud de problemas, á cual más apremiantes, han surgido. y se 
agolpan en demanda de salucion, porque así 10 requieren, ora la condicion política del 
mundo entero; ora muy particularmente la de los vastos países que más inmediata-;
mente rodean á Cuba. A nuestras puertas toca ya á su desenlace final uno de los dramas 
más sangrientos y fértiles en peripecias que registran los anales de la humanidad, ame
nazando conmover en su imnenso sacudimiento todas las bases del órden político y 
social en este hemisferio. Fuera locura en tales circunstancias, y más que locura un 
suicidio, esperar inertes el impulso de los ~contecimientQs, ó dejar obrar sin obstáculos 
la lógica de las cosas. Para hacer frente á las eventualidades de un porvenir no muy 
lejano, es urgente estrechar los lazos que unen á Cuba con España, á fin de qúe una y 
oh'a sean fuertes por la comunidad de sentimientos y de intereses que desgr.aciada-
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mente pudiera peligrar un dia. Una política que no debemós calificar ahora l~a tenido 
por efecto ,debilitar, ya que no desatar, esos vínculos. Entre la Metrópoli y sus provin
cias de Ultramar se ha levantado el valladar de una constitucion política que ha despo
jado á estas de los ·del·echos y garanHas de que en todos tiempos habian venido parti
cipando en comun con las demás provincias españolas. Injustas prevenciones, quimé
ricos temores y muy principalmente esos intereses privilegiados ó bastardos de que no 
há mucho hablábamos, han mantenido en pié. la obra que pudiera conducir á una sepa'
tacion lIloral entre hermanos, haciendo dudar á los que viven en América de la justicia 
de España y de sus sentimientos hácia sus posesiones ult.ramarinas. Tiempb es ya dt\ 
volveraÍ camino de la razon, de lo justo y de lo conveniente. Tiempo es ya de que 
·España pruebe á sus hijos nacidos ó residentes en estas apartadas regiones, que su pro
pósito es gobernarlos con el blando cetro del amor y de los mútuos intereses, recha
zando como indigno de su cultura y de la civilizacion de la época, el régimen de exclu-. 
sion y de desconfianza que sólo agravios y descontentos siembra entre 105 miembros de 
una misma familia. . 

llLo que á V. E. no le rué lícito decir en apoyo de su mocion·, séanos permitido á 
nosotros recordarlo siquiera brevemente.-A una gran Nacion no puede herirla que se 
le hable en nombre del dere~ho, y nosotros creemos tenerlo incontestable á ser repre
senta~os en las Córtes del reino. Como hombres y como españoles, por la ley natural y 
por la ley escrita y consignadas en todas las Constituciones anteriores, las Córtes Cons
tituyentes de ~ 837 eran incompetentes para arrebatamos un derecho ejercido en todas 
las épocas de la Monarquía en que lo ejercieron los demás españoles.-Ni intervinimos 
ni consentimos en semejante despojo.-Ese derecho no ha prescrito; está vigente. Cuba 
protestó entónces por medio de sus Diputados excluidos y'no.ha cesado de hacerlo des
pues por cuantos medios indirectos han estado á su alcance. La sentencia que le condenó 
á ser colonia y no provincia, á no tomar parte en el Gobierno de ]a Nacion ni en la 
gestion de sus intereses locales; esa sentencia dictada á puertas cerrad~s, sin 
prévia audicion de partes, no consentida, protestada e» debida forma, carece de 
t.oda fuerza y l~galidad constitucional, y no puede invocarse en caso ni tiempo 
alguno contra el pueblo que ha sido, objeto de ella, ni en favor de la continuacion de 
In sistema que perpetúa su injusta exclusion y el natural descontento que ha sido su 
consecuencia. 

lJ Verdad es que esos derechos, se nos dice, no han sido desconocidos por el artículo 
adicional de la Constitucion que hoy rige, y sí suspendido su ejel'cicio hasta la forma
cion de las leyes especialCSlen él prometidas. Pero ¿no van ya trascurridos treinta 
años,-la vida de una generacion, {t la que se ha privado durante ese tiempo del goce 
de todos los fueros y garantías políticas qne la ley fundamental del reino tiene decla
rados á todos los españoles? ¿En qné hechos, en qué circunstancias excepcionales de 
estos países ha podido fundarse la ~azon ó el pretexto para tan dilatada suspension? 
¿Será porque Cuba y las demás provincias ultramarinas se han mantenido fieles y 
adictas á su .Metrópoli á pesar del agravio y de la injusticia con que se han visto trata
das? Tal concepto seria absurdo, y forzosamente habremos de atribuir la exclusion de 
que siguen siendo víctimas al vicioso orígen de aquella promesa, que se continúa en . 
todas sus consecuencias. 

»Sin la partfcipacion de sas representantes no pudo decretarse en las Córtes Consti
tuyentes que estas provincias fuesen regidas por un Código político diferente; pero 
cuando que así fuera, ¿cómo habian de elaborarse esas leyes especiales á espaldas y. sin 
la ilustracion que á la obra pudieran aportar los que más interesados en su buena for- -
macion tambien son los que mejores y más seguros datos pueden ofrecer para que sea 
perfecta? Ante tamaña necesidad han vacilado quizás los. poderes ó las Córtes qne en 

• 
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. E:~\)a\\a . se han sucedido desde '1837, Y Cuba ha visto entretanto corre .. los mios sin 
traer 1l10dificacion alguna al régimen de verdadera excepCiOl\ á que está sometida. 

» Por otra parte, circunstancias especiales de produccion y dé comercio, realizando 
hasta ahora poco el bienestar material en algunas de las provincias excluidas, pudieron 
en cierto modo cubrir con doradas apariencia,; una situacion que llevaba en sí misma 
.el gl'rmen del mal que .hoy las contrista. Fácil fuó persuadirse enmcdio de una prospe
ridad deslumbrante, de qué no era tan defectuoso el mecanismo político bajo cuya ae
cion sé había producido; persuasion tanto más plausible, cuanto que para invalidada 
faltahan los elementos contradictorios que hahrian llevado al debate la palabra de los 
mandatarios de esas mismas provincias. Empero desde entónces pudq preverse por los 
testigos inmediatos y desinteresados de aquella ficticia hienandanza que á la Metrópoli 
habia seducido, que en la evolucion natmal de los sucesos habia de tener un fin, y no 
muy lejano, una prosperidad no cimentada en bases de estricta justicia, que son tam
bien las de la verdadera y persistente conveniencia y explendor de los Estados. Al lado 
ele una riqueza empíricamente creada (hanse tambien acumulando fermentos materiales 
y morales que habian de producir un dia sus amargos y necesarios frutos. Ese dia se 
acerca ya por desgracia para esta tierra de Cuba, en la que con más intensidad se han 
venido concentrando ]os gérmenes de perturbacion y de quebranto. 

,)Los a~ontécimientos de un pais vecino y podel·oso. cuya reaecion se deja sentir en 
los puntos más distantes del mundo civilizado, han venido á mostrar ]a sima 4Cn que 
tambien pudieran hundirse nuestras decantadas riquezas y seguridad, si en hora tan . 
suprema faltase la sahiduría necesaria para aunar todos los intereses y para identificar 
todos los sentimientos. A esa obra de uníficaeion , que tambien lo es de salvacion, es á· 
la que aspiran los habitante~ de este pais para que II la hora del peligre,> sea una y fuerte 
la accion, como es una y sagrada la ca~sa que todos debemos defender. Una misma en
seña debe cohijar iguales derechos é idénticos intel'eses á fin de que contra ella no 
puedan prevalecer enemigos externos ni la hagan vacilar agravios ni asechanzas inter
nas. Al volver al derecho comUIl, al sentarse de nuevo los Diputados de estas pro·vin
cias en el Parlamento de llf Nacion, no llevanln otras miras que las de con~ribuir con 
sus luces y su patriotismo á la fOI'macion de esas leyes especiales á qUi aspiramos como 
las más convenientes, y que lójos de destruü' la unidad nadonal, serán su más sólida • garantía, como ·que han de responder á las peculiares conrliciones en que se encuentran 
colocados estos distantes países. Estos son los votos que nos ~treYemos á formular como 
expresivn de los sentimientos que animan á la inmensa mayoría de los habitantes de 
Cuba qne carecen de otros medios' legales de manifestar su opinion. 

)) V. E. así lo ha comprendido; y pOlO ello, y por la 'enérgica: franqueza con que ha 
expuesto en el santuario de las leyes patrias las necesidades y conveniencias de este 
pais, que son las ~ecesidades y conveniencias de España, venimos hoy 11 tributarle ('sta 
expresion de nue~tro .' lCero reconocimiento; pudiendo asegurarle que no nos ha 
desalentado la votacion desfavorable recaida tí. la mocion de V. E., porque miéntra,; 
nos asista el derecho que creemos nos asiste, y haya en España elevados y patrióticos 
corazones que,.á semejanza de V. E., rindan culto á la verdad y á la justicia, á la "ez 
que conozcan su estrecho enlace con la utilidad y engrandecimiento de la patria comun, 
nuestra causa no puede ser pOl'dida ante la gran nacion española, en cuyo seno aspira
mos á ver ctecer y perpetuarse los destinos de esta importante y gloriosa Antilla. 

lIReciba V. E. con nuestras reiteradas y fervorosas gracias, la seguridad de la ad
miracion y del afecto con que tenemos el honor de decirnos de V. E. los miÍs adictos 
amigos y servidores Q. B. S. l\J.=-EI Conde de Cañongo.=El Conde de Santo Yenia.= 
El ~farqués Du-Quesne.=losé Ricardo O-Farrill y O-Farrill.=losé Ricardo de Cárdenas 
y O-i;arrill.=Gonzalo Alonso.=El Conpe de Casa-B~·ona.=El Marqués de)fontelo.= 
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Domingo de Aldama.=Miguel de A\dama.=Francisco Calderon Y- Kessel. = Ramon 
Zambrana. = El Conde de Pozos-Dulces. = Antonio Bachiller.-José Valdés Fauli.-
Miguel Matienzo.=Estéban Santa Cruz de Oviedo.=EI Marqués de la Real Proclama
cion.=M·anuel de Ajuria.=José Antonio Fesser.=Simon de Cárdenas. = El. Conde de 
l\Iopox y de Jaruco.=EI Marqué.; de Yarayabo.==José Silverio Jorrin.=-(Siguen hasta 

. veinticuatJl) mil y pico de firmas, que han sido publicadas.)1I 

La 'conlestacion del Excmo. Sr. Duque de la Torre á la· carta que le fué dirigida 
en t2 de Mayo último con motivo del discurso que p~onunció en el Senado en la sesion 
de 20 de Enero, fué esta: ' 

«Excq1o. Sr. Conde de Cañongo.-Madrid 12 de Julio de 1865.-Muy señor mio y 
de toda mi aprecio: Vivamente impresionado por la lectura de la importante carta q~e 
tantos ilustres cubanos y nobles patricios tuvieron á bien dirigirme en 12 de Mayo 
último con motivo de algunas frases en favor de esas Antillas, que pronuncié en la 
sesion del Senado de 20 de Enero último, cumplo un grato deber dirigiendo la res
puesta á V. E., á quien por sus distinguidas calidades y pór virtud de las funciones 
municipales que con aplauso general desempeña, puedo considerar cnmo representante 

. autorizado de todos ellos. , 
IIl'¡o debo ver sólo en esa carta un vivo y lisonjero testimonio de la especial bene-

_ volencia con que siempre me distinguieron mis amigos de Cuba, sino tambien la expre
sion sincera del sentimiento dominante en un pueblo que, marchando con decision y 
perseverancia por el ancho camino de su prosperidad y de su gloria, y aleccionado por 
una larga y dolorosa experiencia, encuentra al fin la fórmula legítima de sus aspira
ciones en la identidad de derechos y deberes de todos los españoles,. sea cualquiera la 
region en que habiten. 

ilEsa fórmula no es en su vel'dad distint.a de la política de España en el' gobierno de 
.loa inmensos terrritorios ultra-oceánicos á que -en otro tiempo llegó la sávia de su po
tente civilizacion y la gloria de sus heróicas armas; política «le siempre procuró ,la asi
milacion orgánic;.a· de todas las provincias que un dia formaban la más poderosa 
Monarquía del mundo; pero truncada la fórmula é interrumpida la asimilacion desde el 
momento en que las conquistas modernas quedaron limitadas al órdeo pollt.ico de la 
Peninsula, muy luego nacieron en las provincias ultramarinas, especialmente en las más 
ricas é ilustradas, esos propósitos naturales. esas aspiraciones legítimas que $iemprc 
agitan y conmueven á los pueblos cuando pugnan por constituirse dentro de su nacio....: 
nalidad y de su raza, y que no en todos partes son siempre bien' dirigidas y. bien 
interpretadas; 

liLa carta á que contesto viene á formular tendencias razonables, á destruir pre-
I venciones infundadas, allanando muchos obstáculos; y tal es, á mi juicio, su verdadera 

y trascendental importancia. Si hubo un tiempo en que el Gobierno de España, presa 
de preocupaciones gravísimas durante la guerra dinástica, y entónces y despues víc
tima de revoluciones y de reacciones sangrientas, no pudo 'consagrar á las provincias 
de Ultramar toda la atendon que exigian sus vastos y complicadísimos problemas polí
ticos, económicos y sociales; hoy, asegurada la paz, florecientes las libertades públicas, 
echados los sólidos cimientos de un porvenir fecundo en la Península, y siempre solícita 
nuestra augusta ReiDa por el bien de aquellas lejanas partes de la Monarquía que tantas 
pruebas han dado de noble fidelidad en circunstancias difíciles para la Madre Patria,' no 
es aventurado creer próximo el cumplimiento de solemnes promesas, ni ilusorío confiar 
en que en breve no habrá diferencia alguna de derec~os entre las provincias de aquende 
y allende los mares. 
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»La ConstituclOn de la Mona-rquía española no ha levantado por fortuna valladar 
alguno entre la MetI'ópolí y esas provin<:ias, D1 ha querido privar indefinidamente de 
derechos polfticos.á los habitantes de etlas, que gozan ya en la práctica de las demás 
garant(as de los ciudadanos españoles. Sólo las circunstancias excepcionales á que 

• acabo de referirme han podido ocasionar una interrupcion de igualdad que no tardará 
en cesar. La inmensidad de los mar~ que separan á la Península de las provincias 
ultramarinas, léjos de ser, como lo han creido ó supuesto espíritus apasionados, un 
.obstáculo providencial á la estrecha union de pueblos hermanos, será, como lo ba ve
nido siendo por espacio de siglos, el elemento más propio para el desarrollo mlUuo de 

_ Jos grandes intereses de unas y otras regiones. . 
»Este ardiente deseo de los cubanos es ta~bien la aspiracion nobilísima deJa ma

yoría de los 'repúblicos peninsulares, que anhelan el momento de que ·entren ~n el· 
derecho comun porciones importantísimas del ~rritorio pátrio, y que presenciarán con 
gusto el magnífico espectáculo de ver á los representantes legítimos, á los elegidos de 
las provincias de Ultramar, penetrando en el recinto angusto del Parlamento español 
y sellando allí su union perpétua á la M~trópoli con un afectuoso abrazo á sus her
manos. 

»Ese dia será un dia fausto para los españoles de ámbos hemisferios, y hoy más que 
nunca abrigo en mi pecho la graw. esperanza de que no está lejano ese gran dia. 

);Para apresurarlo· sin gérmen alguno de discordia y sin' temor á divisiones·lamen
tables entre los nuevamente llamados á tomar parte en la vida política de un gran 
pueblo, todos los esfuerzos de prudencia, de generosidad, de abnegacion y patriotismo 
que continúen haciendo los habitantes' de Cuba'y de las demás provincias ultramarinas 
serán altamente meritorios. Con esas virtudes, si no se desarma á Jos mc\s prevenidos, 
se obtiene siempre justicia de los más imparciales; y la imparcialidad yla justicia son 
las verdaderas bases de la libertad .. ' 

»Tales son los. votos que hago por la felicidad de esa hermosa Antilla, de la que 
lan gratos recuerdos conservo; y al rogar á V. E. se sirva ser fiel y benévolo j'ntér
prete de mis sentimiento/de afecto y gratitud para con. t.odos y cada uno de los dig
nos é ilustres patricios que me han honrado con la carta ti' que contesto, tengo el honor 
de reiterar á V. E. las seguridades de la smceridad con que soy de ellos y de V ~E. 
mny adicto amigo y S. S. Q. B. S. M. 

FRANCISCO SERRANO." 

Alarmados los partidarios del stat-u quo con el gran efecto que produjo la carta 
política dil"igida al Duque de la Torre, suscrita por la inmensa mayoría de propie-' 
tc'lriós, títulos de Castilla y personas notables del pais por su ilustracion y riqueza. en 
número de' más de veinticuatro mil, que la suscribieron en la Habana, Cuba, Puerto
Príncipe, Matanzas, Cárdenas. Cien fuegos , Trinidad, Holguin, Remedios y cási todas 
las demás ciudades' de la Isla, y cuyas firmas fueron remitiendose á Madrid por conducto 
de los Senadores D. Antonio María Fabie, D. Andrés de Arango, Conde ,de Veg~-Mar 
y otros señores Diputados comisionados para ello; alarrpados, repetimos, los anli
reformistas con esa' dcmostracion vigorosa que habian promovido las expontáneas 
declaraciones del General Serrano en el Senado, elevaron á la Reina la siguiente 
exposlclOn: 

«Señora: Los que suscriben, en representacion de todas las clases. del pais con el 
Utulo comun de españoles amantes de su patria y de la Monarquía, y particularmente 
interesados en que se conserven el sosiego y prosperidad de esta Isla, acuden reve-
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rentes á exponer hechos y razonami~ntos que consideran dignos de hi soberana aten
cion de V. :al. 

»Há ... tiempo que algunos periódicos de la corte y personas allí residentes invocan 
el nombre de los habitantes de Cuba para sostener la conveniencia de introducir en el 
régimen político y soci!ll de las provincias de mtramar reformas de la mayor grave
dad y trascendencia, y que se intenta demostrar la apremiante necesidad de plant.ear
las sin pérdida de tiempo . 

• Sin entrar' en la averiguaClon y calificacion de los móviles y tendencias de aquellos 
escritos, es de notar que suele abusarse de la i~prenta, y que este medio de publicidad 
se presta, igualmente que á propagar verdades útiles, á difundir erróneas opiniones: 
triste es de mencionar; pero bien sabido que hasta la mala causa de los asesinos de 
.Talambo hal~6 patronos y defensores entre los que se dicen eco de a opinion pública; 

" y cuando los peruanos eran enemigos de España y pretendian negar la justicia de 
nuestro proceder, que despues han reconocido lealmente, pudieron servirse, y se sir
vieron como argumentos, de varios artículos publicados por, ent6nces en algunos 
(pocos) periódicos de Madrid . 

• Fundados en esa exper.icncia los habitaÍlt~s de Cuba; sabedores tambien de que 
sobre l~s escritores que en la corte pretenden asumir su representacíon, los unos ni 
siquiera pisaron este suelo, cuyas necesidades ponderan y califican; y de Jos otros, que 
por habQr nacido en" él, 1S habitádolo por más ó ménos tiempo, tienen motivos para cono
cer prácticamente su espíritu y condiciones, los hay que acogen de buena fé máximas de 
peligrosa é inoportuna aplicacion, míéntras que otros muestran un afecto y adhesíon 

, á la Madre Patria, que no se avienen con las opiniones y actos, antecedentes y de pú
blica notoriedad, coñfiados asimismo y seguros los que hablan de que la elevada inte
ligencia y alta sabiduría de V. M. y de su Gobierno, junto con la ilustracion de los 
Cueq-;os Colegisladores, y su prudente tino al tratar de los asuntos concernientes á las 
preciosas y apartadas regiones de Ultramar, en que ondea la bandera española, son 
sobrada garantía de que sabrán siempre conocer y apreciar el carácter y tendencias 
de lo que sin razon se ostenta como fundadas y legítimas asp~aciones de esta fidelísinia 
provincia; perman~ciendo pasivos ante esa agitacion inusitada, ante esa manifestacion 
ruidosa de contrapuestas y desacordes pretensiones. Otro motivo muy respetable tuvo 
su reserva; no que ignorasen nada de lo que se proyectaba, sino que tranquilos respecto" 
del éxito, en virtud de las razones que se acaban de apuntar, tuvieron hasta aquí el 
más "escrupuloso esmero en proceder COD circunspeccion á' fin de evitar controversias 
y discusiones de cierto género, que son cabalmente el mayor de los males que traen 
consigo las franquicias políticas; mal de pésimas consecuencias en este ,pais, en el que 
por lo mismo no son aplicables por ahora las reformas que con tanta insistencia recla
man algunos mal aconsejados. 

vClaro es, Señora, que semejantes manifestaciones han debido tener muy escaso 
eco en este -pais, sobre todó en las personas juiciosas y sensatas; que á la vez que 
recuerdan las elocuentes y provechosas lecciones que ofrece en abundancia la hi~toria' 
de la. presente centuria, tienen ojos para ver ejemplos próximos, á los que sé siguen 
comparaciones bien fáciles. Yecino está de la Isla de·Cuba ese continente americano, y 
en él las Rep(¡blicas erigidas hoy en los que fueron Vireinatos pertenecientes á la corona 

, de Castilla, dando entónces envidia al mundo entero por la grandeza á que subieron 
bajo el cetro de los augustos progenitol'es de V. M.; grandeza de que todavía existen 
restos y monumentos que no ha podido borrar del todo una série no interrumpida de 
sangricn_tas revoluciones; grandeza que "seria hoy portentosa con los adelantos de la 
ciencia administrativa y económica; de la navegacion y otras ventajas modernas, si 
acontecimientos lamentables, cuya repeticion es importantísimo prevenir, no bubiesen 
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m 
desprendido aquellas frondosas ramas del árbol generoso que las alimentaba con 
su sávia. 

»El cuadro que ofrecen esos extensos y feraces territorios', dotados con pasmosa 
largueza por la mano del Omnipotente, y cuyos moradores, sin poder aprovechar esas • 
pJ:ivilegiadas condiciones naturales, se .ugitan penosamente en la anarquía y' en la 
miseria; el no ménos lastimoso que presenta el antiguo reino de Méjico, sometido al 
duro trance de una segunda conquista y á la humillante alternativa de sucumbir á una 
de dos diferentes razas extrañas, que más ó ménos abiertamente .se disputan su im
perio, y al par.de ellos el de muchas coionias extranjeras, no tan hábil y paternalmente , 
gobernadas como estas provincias, forman contraste notabilísimo con las dos Islas de 
Cuba y Puerto-Rico, ,únicas regiones '1ue para su bien se conservaI:on fieles á la Patria 
comun, obteniendo como premio de su voluntad el asombroso progreso, el creciente 
J;»ienestar que de año en año señala su estadística, y en que se fundan el orgullu de los 
propios yla envidia de los extraños. . 

l) Aun con el mismo territorio peninsular, teatro por muchos años de discordias po
líticas y de cóntiendas civiles, sostienen estas provincias distantes comparacion venta
josa, sin que su adelanto en el ,establecimiento de ferro-carriles y en otras mejoras pro
vechosas deba atribuirse á otra causa que al régimen político que facilitó su alejamiento 
de aquellas lamentables disensiones. 

»Todo esto parecen ignorarlo ó echarlo en olfido los que, en s.u. afan de r~formas7 
sin apoyar su razonamiento en ninguna demostracion práctica, presentan como nuevas 
ciertas expeculaciones, que pudieran parecel' convincentes medio siglo há, pero que hoy 
trascienden á principios teóricos envejecidos y desacreditados. Mas al proclamarlos 
incurren en una contradiccion chocante y capital que los encierra en un dilema sin 
salida:es'el caso que cuando se contesta á los reformistas que el pais no está .en apti
tud para gue tengan buena aplicacion las Illstituciones de que se pretende dotarle, 
replican ponderando su ilustracion y su gran pr.ogreso intelectual; pero en cam1!io, al 
juzgar por sus efectos benéficos el sistema de Gobierno que en estas provincias ha regido, ' 
responden que el adelant. es sólo material, emI>.frico y aparente . 

• Observacion es esta que bastaria por sí sola á echar pór tierra ~o el funóamenf.o 
de aquellas aserciones, si alguno tuvieran. Pero ¡qué mucho que 'así discurran los que 
han llegado á cometer en un escrito reciente una ligereza condenable, asegurando que 
hasta ahora han sido impotentes todos los Gobiernos de Madrid y de Cuba para reprimir 
la trata africana! 

»Ese tráfico inmoral, que las leyes, de acuerdo con la opinion universal, prohibe 
y anatematizan, que los exponentes condenan como todo el mundo civilizado, há tiempo 
que no se verifica en las playas de Cuba. Nádie hay en la Isla que lo ignore, nádie que 
de buena fé 'pueda siquiera ponerlo en duda. 

\ »Explicados están, Señora, los motivos del silencio observado, y que no se romperia 
miéntras esa p;opaganda no perdiera, como hasta últimamente no perdió, el carncIB
de opiniones indi:viduales estampadas en periódicos ó en aIgun folleto de escaso crédito: 
mas hoy que se alza l~ voz de algun Sr. Senador ó Diputado para defenderlas en más 
elevado terreno, ya el sil~ncio fuera condenable; y los hombres de órden, los h6mbns 

. de expériencia, 'los que_no desconocen la historia de estos países, aquellos en q~enes 
subsiste siempre enérgico el más acendrado amor á su patria, los que cifran sus más 
ardientes deseos en el engrandecimiento y feÍicidad de la misma; en una palabra, la 
verdadera y gran mayoría de los habitantes de este país no pueden permitir por más 
tiempo que, á su nombre, y alucinando á muchos de los que se hallan completamente 
identificados con sus deseos y sentimientos. se continúe extraviando la opinion pública 
en la Península Y'en el extranjero con manifestaciones que', léjos de ser el eco de sus ne-
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cesidades y aspiraciones, están en allsoluto y completo desacuerdo con eUas; comprenden 
que. "de prolongar su silencio, podría este interpretarse por asentimiento, ó cuando 
ménos por indiferencia sobre la resolucioo que haya de darse á los peligl'osos problemas 
qne se inician por unos pocos," es verdad, pero con empeño y h~bj)ida4 dignos cierta
mente de mejor causa. 

»Los que d:icen, Señora, no por oponerse á innovaciones peligrosas, pretenden ca
lificar de inmejorable en todas sus partes el sisle~a de gobierno que rige en la Isla de 

, Cuba; léjos de eso, lo consideran sometido, como todas las cosas humanas, á la impe
riosa ley de progreso, y solicitan encarecidamente sucesivos mejoramientos, siguiendo 
la marcha liberal impresa á su legislacion por los Monarcas antecesores de V. M., en 
particular por su augusto padre el Sr. D. Fernando VII, Y continuada con ilustrada· y 
sábia benevolencia en el presente' reinado, que se señala por notables adelantos en la 
gobernacion de estos países, entre los que se distinguen por su importancia la completa 
separacion é independencia ~e lo administrativo y lo judicial, la organizaci.on mu.nicipal 
y otras garantías y mejoras de importancia suma. . 

Jllguales son, como fueron siempre, la oondicion y derechos de los súbditos de V. M. 
residentes en esta Isla. sin distincion de,odgen ni procedencia: por esto su interés es 
comun; por esto ejercitarian gustosos los políticos que por algunos se pretenden, si no 
vieran en su establecimiento amenazada su raza y la conser~acjon de Cuba. No repugnan 
en lo aJ,oluto la ref~I'Dla política; ántes bien esperan que despues de establecidas otras 
que mencionarán en segu.ida, y que debén servirle de base y fundamento, llegue un día 
en que sea conveniente hacer extensivos á estas provincias los derechos, como tambiell . 
las cargas que pe8an sobre las otras, sin excluir la cOlltribucion de sangre, logl'ándose 
así el gran propósito de asimilacion que tuvieron siempre poI' objeto las sábias leyes 
de.lndias. 

»Mas no cabe desconocer que hoy por hoy la asimilacion política seria intempestiva, 
ocasionada y peligrosa, tanto por la dive,rsidad de razas que pueblan el territorio que, ó 
habian de scr equiparados (~n de¡'echos, pugnando' abiertamente con las costumbres, ó 
de distinguirlas legalmente se daría 'lugar á odiosas y vejatorias pesquisas, como 
porque cont.raría e~patronato sobre el colono, que no puede por ahora suprimirse. POI' 
otra parte. y sin contar la insuficencia del censo, la impropiedad de la division territo
rial~ la ignorancia en que los.más se encuentran de la teoría de esos derechos políticos, 
que se les' pretende imponer más bien que conceder, y otras muchas causas que aquí 
se oponen á la eficacia y significacion de las elecciones popuTares; estas, por el hecho de 
no existir, como en otras partes, partidos políticos afiliado~ en diversas escuelas, y pOI' 
lo que ya nos dice la experiencia de otros ensayos, ocasionarian, como siempre, divi
siones y parcialidades, pero de caráCter bastardo y pernicioso, que facilitarian las ma
niobras y el triunfo de minorías facciosas y turbulentas, como se vió en los antiguos 
dominios del continente, cuya separacion de la Madre Patria no tuvo otro origen y . 

. coincide con el establecimiento en ellos de la reforma política de Ja Peníñsula. Aun en 
esta Isla las divisiones electorales llevaban la misma tendencia. y produjeron el lamen-
table resultado de romper el españolismo cordial y unánime que siempre ·distinguió á 
estos leales habitantes. Por fortuna las Córtes de ~ 837 tuvieron el feliz acuerdo de 
quitar este pretexto á las malas pasiones de unos pocos díscolos, y volvió á eStable
cerse esa preciosa armonía que no fuera prudente por ahora' volver á 'poner' en 
peligro. 

»La refoI:ma' política que traeria oonsigo el sistema electoral, y con él la division y 
perturbacion consiguien les, seria tanto· más inoportuna y peligrosa en estos tiempos. 
cuanto que 'acaso se acerca la·resolucion de UD gran problema social de inmensa tras
cendencia, para la que han de adunarse la.moral, el respeto debido -á la propiedad y 
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la convenienda de nuestras Antillas, y que exige, al par que la union de miras é inte
reses de estos habitantes, I~ libre accion del Gobierno, no embarazada por atenciones 
políticas. . 

» En lo económico, los exponentes esperan la sucesiva y rápida reforma de los 
Aranceles, hasta llegar á declarar de cabotaje el comercio entre todas las provincias de 
la Monarquía, y abrirle nuevos mercados en el extranjero: la no ménos urgente modi
ficacioD del sistema tributario y el alivio que de ello ha de seguirse á los contribuyen
tes, cuyas cargas son hoy harto gravosas, tanto 'por la suma como por la forma de 
exaccion de-los tributos, algunos de los cuales pesan sobre el capital, contra los buenos 
principios económicos. . 

»Tambien solicitan que se restablezca el derecho de peticion y el veto qúe ejerci'an 
ántes los Reales Acuerdos; que se restablezca el poder civil; que se reforme la legisla
cian sobre juicios de residencia, haciendo efect.iva la responsabilidad de los altos fun
cionarios; que se continúe con empeño, cada dia mayor, difundiendo Ja)nstrllccion pú
blica; que se mejore la a,dministracion de justicia, evitando que con . independencia del 
Gobierno supremo se vaya constituyendo U!l·. derecho especial por quien no tiene para 
ello autoridad; que se orgap.ice el régimen admi.nisl,rativo, despojándolo de todo exceso 
de trabas reglamentarias; que se ensanche' el municipal; que se creen, en una palabra, 
hábitos é intereses que, elevando al indivíduo en la vida civil, liguen y asimilen el con
Junto con la Madre patria; y llegado ese caso, podrán sin inconveniente ap1icar~ á estas 
provincias aquellas instituciones políticas, que hoy pugnarian con su constitucion social, 
administrativa y económica, en vez de guardar con eJl~s concordia y armonía. 

» Sin eso, es tal el convencimiento de estos leáles habitantes de la inoportunidad de 
la reforma, que su solo anuncio, aunque lejano ~ inverosímil, ha pl'oducido ya inquie
tud entre los tímidos, determinando visible baja en la propiedad, y alarmante y des- . 
usado aumento en las extracciones de met.álico, como lo acredita el alto precio de Jos 
siros en las' últimas cotizaciones. 

» Los exponentes, sin embargo, juzgan infundados esos recelos, y llenos de confian
za, á V. M. suplican que ,.pIazando para ocasion más favorabl~ el establecimiento de 
reformas políticas, se digne ordenar lo conveniente á fin de que, I»'évio el estudio y 
preparacion indispensables, puedan ponerse .en práctica las mejoras administrativas y 
ecGnómicas de que se ha'hecho mérito, y que creando nuevos lazos de union entre la ¡le
nínsula y las provincias ultramarinas, contribuyan eficazmente ála prosperidad del pais 
y á hacer imperecedera en él la memol'Ía del reinado de V. M. Habana !8 de Junio 
de t865.=Señora: AL. R. P. deV. M.» 

En vista de esta ·exposicion loa reformistas juzgaron conveniente dirigir otra á la 
Reina, que sirviese de réplica á,la anterior, y concebid~ en los siguientes términos, y 
suscrita 'por los mismos 6rmantes de la carta del Duque de la Torre, fué puesta en ma
nos de S. M., personalmente, por este eJe vado funcionario, 

«SEÑORA : . . 
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» Los que suscriben, naturales de la Isla de Cuba ó reside~tes en ella .• comprendi-' B.xposicion que los 

• dos en la nacionalidad española, con profundo respeto se acercan al trono de V. M. para :;t~~~:~as elevaron á 

exponer á su soberana inteligencia consideraciones de lit mayor importancia, que les 
sugiere su amor á la Metrópoli y á las provincias ultramarinas, cuya conservacion y 
ventura tan de cerca les interesa. Sin mandato especial para representar á todós los ha-
bitantes del pais. porque no lo consiente su organizacion política, creen, sin embargo, 
conocer bastante sus necesidades y las aspiraciones de la mayoría. para hablar con la 
confianza que inspira la aproba~ion de los compatricios, y adoptan el medio de esta res-
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petuosa exposicion para manifestarlas, por la íntima confianza de que hallarán bené- . 
vola acogida y colmada satisfaccion en la ilustrada justificacion de V. 1\1. y de su Go
bierno. 

»Las Antillas españolas, y principalmente Cuba, han llegado á un punto envidiable 
de prosperidad mlMerial, debido á su posicion geográfica, á la fertilidad de su suelo, á 
las emigraciones de los países circunvecinos, á la· no interrumpida paz de que han 
gozado y á la accion del Gobierno, que, aprovechando con más ó ménos latitud 'tan 
copiosos elementos de progreso, concedió desde principios del siglo franquicias econó
micas, á cuyo influjo ha podido desarrollarse la actividad de sus habitantes, y con eUa 
la ilustracion y la riqueza. Sin haber existido nunca entre estas Islas y·la 'Metrópo~i una 
absoluta identidad en lo económico y adminisLrativo, la hubo, sí, en lo político; y tal 
vez se deban á esta prudente asimilacion en una parte, y á aquellas atinadas diferen
cias en otras, los ópimos fl'Utos que todavía producen hoy simientes echadas en el surco 
largos años atrá~ á despecho de circunstancias maléficas que hubieran podido hacerlas 
abOl'lar en ciernes.· 

llDesgrac,iadamente la marcha de ~quel sistema, que aun cuando no perfecto, no 
excluia á las Antillas de las evoluciones sucesivas del progre§O efectuadas en la Penín
sula. se vió de improviso turbada con la determinacion de las Córtes Constituy~ntes 
de 1831, que cerrando sus l>uertas á Jos representantes legalmente nombrados por las 
provincj;ls de Ultramar, dispusieron queJuesen estas regidas por leyes especiales. Acos
tumbradas las Antillas á estimarse en todo como provincias integrantes de la l\~onarquía, 
con los mismos derechos que las demás, sintieron hondamente aquella medida, que, 
despojándolas de los políticos, las hacia .dé condicion inferior á sus hermanas peninsu-

, lares; y léjos de reconocer los argumentos que se alegaban para tan injusta exclusion, 
no quisieron de pronto par'ar ll'lientes en lo que podia significar la promesa de unas 

'leyes, que en vez de satisfacerlas las alarmabaJl. Para ojos ignorantes ~ d!straidos el 
cambio fué insensible; porque merced á las causas enumeradas, la Isla de Cuba conti
nuó prosperando en riquezas; pero ningun observador imparcial ocult.ará á V. M. que 
desde aquella época principiaron el malestar del pais, la d.esOl)nfianza de las Autorida
des locales, los ódiPs de provincialismo, y como sus consecuencias fatales, los conatos' 
ya ciertos, ya supuestos de conspiraciones, los destierros, los suplicios:-sucesos insóli
tos·que todos deploramos; pero que prueban, y conviene no olv¡(la.rlo, 'que miéntras 
fueron iguales peninsulares y cubanos, no hubo conspírado~s, ni fué necesario verter 
una soJa gota de sangre por causas políticas. 

llAl través de tales acontecimientos, la mayorí3: de la poblacíon ,sin ceder á los 
arrebatos de la pasion política, pero sin aceptar el fundamento con que se habia priva
do á las Antillas de su legítima representacion en C6rtes, empezó á dar valor á la pro
mesa constitucional que se les habia hecho de la manera más solemne para las naciones 
~; los monarcas, y esperó su cumplimiento, segura del triunfo de su justicia sobre los 
elementos opuestos que se obstinaban en aplazarlo, y,. fiada en la hidalguía de la Madre . 
Patria. que miéntras ella misma afianzaba sus libertades, no podria mirar cOn desden 
estas provincias, ni ce.rcenarles sus derechos. haciéndolas retrograda~ al constituirlas 
políticamente en una nueva forma.-Así ha trascurrido más de un cuarto de siglo desde 
aquel compromiso formal; en cuyo largo período no podrá acusarse á Cuba de impa
ciencia, ni ménos de no haber sabido apreciar las mejoras en el órdenjudicial y en el 
administrativo realizadas por el Gobierno de V. M., á las cuales ha correspondido con 
su constante fidelidad, ó con sus generosas demostraciones, siempre que ha sido opor
tuno expresar sus sentimientos á la Madre Patria. Y á Dios gracias. no ha sido infruc
tuosa tan mesurada condubta; los habitantes de esta Isla han sobrellevado en silencio 
los males d~l sistema excepcional que consideraban transitorio; y sin embargo, hoy 
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Lienen la satisfaccion de q!lc sin amaños, sin agitaciones, por ,·irtud tan s610 de la bon
dad de su causa, la opinion de sus hermanos de la Península haya concluido por reco
nocer la justicia que les asiste.-En efecto; h)s repúblicos mús eminentes; los funciona
rios más altos que investidos de facultades omnímodas han gobernado en Ult.ramar; los 
Ministerios de significacion política mlls contradictoria; los Cuerpos Colegisladores, todos, 
están acordes en q'ue es forzoso salir con más 6 ménos premura de una situacion anó
mala y peligrosa; y por último, los augustos labíos de V. M. se han dignado declara,; en 
ocasion solemne la necesidad de iótroducir reformas eil el régimen de las provincias ul
tramarinas:-palabras memorables, que infundieron en lodos los ánimos esperanzas de 
ver pronto estirpados de raiz males añejos, y satisfechas legítimas y nobles aspiraciones, 
á que no puede renunciar indefinidamente pueblo alguno, sin. ultrajar la dignidad de la 
misma raza á que pertenece, y sin condenarse á una degradacion. que pugna con los 
instintos progreaivos de la especie humana. 

,Llegados á tal punto, parece que los que tienen la honra de elevar su voz á V. M. de
berian aguardar tranquilos la satisfaccion de sus necesidades; y así lo harian,·si no te
miesen que su silencio pudiera interpretarse á favor de los que, sin mejotes. títulos por 
cierto, no han temido afirmar en una exposlcÍon á V. M. que la ·verdadera mayQrla de 
los habitantes de este pais no apetece las reformas políticas anunciadas, 6 las teme como 
peligrosas. Los que suscribén, consideran por lo tanto un deber indeclinable opOnér su 
negativa á tan infundadas aseveraciones. No poco podrian decir en cuanto al .. od~ de 
acrecer el número de los que aparecen suscritos al pié de la referida exposicion, Il\U~ 

chos de los qua les han declarado despues en los peri6dicos haberlo hecho incautamente, 
y cn ~l concepto de que firmaban distinta cosa. Nada dir.in, sin embargo, por respeto 
á V. ~f. Los habitantes de Cuba saben que en ocasiones tales, el celo excesivo suele da
ñar á las mejores causas, por no reparar en los medios ¡i que recurre; saben tambien . 
que en todo pais y en todas las épocas hay siempre individnos y clases que, bien halla
das ~on los abusos de lo existente, se oponen por malicia 6 de buena fé á toda reforma, 
afectando las trazas de agentes providenciales para moderar, segun dicen, los arrojos 
del progreso, aunque de c'erto s610 buscan la saciedad de sus designios, basta que ren--: 
didas en la lucha con el bien, ó iluminadas sus conciencias por el nu .. 'o evangelio, con_" 
cluyen por confesar sas excelencias, y anatematizar como inmorales sus propios tráf"os 
y negocios, que ya habian prohibido las leyes de su pais y el mundo civilizado. Los ha- . 
bitantes de Cuba, más ~ransigentes que los que se han arrogado su voz, ~espetan las opi
niones contrarias á las suyas: empero, no pueden tolerar que una fraccion más ó ménos 
numerosa de la comunidad, atribuya á la mayoría de la misma t.endencias y opiniones 
que no profesa, y que entrandQ en abierta lid, no ya eon los principIos elementales del 
derecho, que 'por la cuenta no existe para cIla en política, sino con la opinion general 
de los hombres ilustrados de la Península, con los legisladores de su patria, con los Con
sejeros responsables de la Corona, y hasta con la augusta declaracion de V. M., se ah'cva 
á reehazar en nombre de esta Isla, las reformas que V. M. tan espontánea como noble-
mente le ha anunciado.· • 

liNo señora, no es cierto que los habitantes de Cuba se hallen en su gran mayoría 
tan abyectos, que repugnen 6 teman las reformas: la verdad es que las anhelan y ne
cesitan de todas clases. Y no es decir que desconozcan los beneficios qae deben al Go
bierno de V. M.; pero esos mismos beneficios les hacen apetecer otros más cUllllJidos, 
que disfrutan los demás españoles; que ellos tambien han gozado, y para los cuales se 
sienten hoy con mayor aptitud que ántes. Por eso, aspirando á reformas en todos los 
rumbos que puede tomar la actividad humana, dan en la aChJ,alidad la preferencia á los 
derechos políticos, como origen, suma y garantía de todas las demás lib~rtades; ó en 
otros términos, demandan con ansiedad las leyes ofrecidas por la Constitucion de la . , 
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Monarquía: leyes de que todo lo esperan las provincias de UI_tramar; porque cualquiera 
que sea el principio que las anime, habrán de restituirlas al gremio de aquella misma 
Constitucion, y porque no podrán estar reñidas con el espíritu liberal del siglo, á que 
por dicha obedece la nacion española. 

¡ILos que, _aparentando aplazarlas, se oponen á las reformas poHticas, procuran alar
mar el ánimo de V. M. con el recuerdo de los antiguos vireinatos continentales, cuya 
sepáracion no tuvo, segun afirman, otro orígen que el establecimiento en ellos de las 
que tuvieron lugar en la Pénínsula. Por más que quieran desfigurarse los hechos, la his
toria ha pulverizado ya tan deleznable al'gllmento, haciendo yer con sus fechas inflexi
bles que las conmociones de América principiaron mucho ántes de promulgarse' el Có
digo de' Cádiz. Españoles ilustres, Consejero uno de ,ellos del más esclarécido entre los 
abuelos de V. M., h'ls habian anunciado desde el siglo anterior, proponiendo' los medios 
de evitarlas; y si se hubiesen seguido sus aviso~, si entónces como ahora no hubiera 
habido empeño en sostener un sistema incompatible ya con los adelanto:; y las necesi
dades de los pueblos, es probable que ondease glorio_sa todavía la bandera de Castilla 
desde las Californias hasta el est.recho de l\Iagallanes: 

)lSi alguna fuerza pudiera tener ese mánoseado argumento, seria á favor de 'la de
volucjon de sus derechos políticos á las Antillas; pues habiéndolos ejer.citado durante 
tre~ épocas anteriores, en ninguna se relajaron sus vínculos con la Metrópoli, á pesar 
rle los alicientes que para haberlo intent.ado hubo en las dos primeras,; miéntras que, 
por el contrario, desimes de estar sometidas a~ régimen de exclusion en toda su pu
reza, es cuando ocurren en una de ellas significativas perturbaciones con el objeto de 
cambiar de nacionalidad. Si las Antillas hubiesen estado en plena posesion de sus de
rechos, ¿es presumible que los fautores de aquellos proyectos huhiesen smiado siquiera 
con pedirlos á un pueblo extraño, hácia el' cual no los llevaba ni la comunidad de or(-
gen, ni la lengua, ni las costumbres? , 

Il0tra de las razones expuestas á V. i\I. para el aplazamiento indefinido de las re
formas políticas es que ( acaso se acerca (son sus palabras) la resolucion de un gl'an 
llproblema social, en que deben aunarse ]a moral, el respeto-n. la propiedad y las con
llvenicnci~s de la~ Antillas. 11 Ese precisamente es quizás el motivo que más apremia 
pata desear aquellas reformas. Conocedores mejor que nádie los habitantes de estas 
Islas de todos los elementos que constituyen tan co~plicado problema; comprometidos 
en él sus intereses y su existencia. y aleccionados por la historia de las colonias inglesas 
y francesas, y por 10 que ahora mismo está pasando en la vecina'República norte-ame
ricana, no pueden pensar sin pavor en que, llegado el momento de resolver esa para ellos 
cuestion vital, carezcan de medios legales para comunicarse y exponer sus jdeas; para 
indicar los peligros; para sugerir sus p]anes1ie salvacion; cosas todas que sólo son com
patibles con un régimen totalmente diverso del que hoy impera. Forzoso es decirló: 
pasó el tiempo en que Cuba y Puerto-Rico temblaban á la idea de llegar á ser africanas; 
empero, por lo mismo que conocen los gérmenes de riqueza y de civiJizacion atesorados 
en su seno, saben tambien que han' menester la poderosa égida de la Nacion para con
servar1~s y adelantarlos con beneficio de la' raza y de la patria comunes, y que no po
drán hacerlo si no se atiende á sus justas reclamaciones y no se quitan con antelacion 
las trabas que en la hora de la prueba habrán de entorpecer la libertad de sus movi-
mientos.. • 

llTodo está demostrando, Señora, la oportunidad de que se cumplan las reformas 
hasta ahora diferidas y que con tanta urgencia reclaman estas provincias. El tiempo no
pasa en balde para los pu.~blos; y los veinte y ocho años trascurrido_s desde 1831 en la 
espectativa de una mejora de condicion han terminado por hacer que los habitantes de 
Cuba consideren como ideal de sus aspiraciones las leyes especiales formadas con la 
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intervencion de sus legítimos representantes. De este modo quedaria cumplido el pre
cepto constitucional; de este modo se llegaria á ia asimilacion eo lo asimilable, sin des
atender las circunstancias peculiares de estos países, con que {ambien han pretendido 
asustar los alarmistas; de este modo, en fin, copiando ejemplos 'de la misma Península, 
se realizaria la unidad en la variedad, sin perturbarse por eso la armonía del gran' todo 
nacional; ántes ar contrario, fortificándola y embelleciéndo'a. No tienen, sin embargo, los 
exponentes la pretension de trazar un plan á la elevada prudencia de V. M. y de su 
Gobierno; su deseo, como el de todos sUs compatriotas, es verse reintegrados en el de
reého político de- Espana: es ser españoles en la plenitud del derecho, no solamente en 
el nombre; y cualquiera que sea la forma que V. M. por su régia iniciativa y con el con
curso de las <:;órtes adopte para otorgárselo, será sin duda digna de una uacion ilus
trada y . recibida COD júbilo por todos los habitantes de Ultramar, como un gran acto de 
reparacion y de sabiduría. Habana, Julio 28 de 1865.=Señora: A los R. P. de V. M.
El Conde de Cañongo.--EI Conde de Santo Venia.=El Marqués Duquesoe.=-José Ri
cardo O-Farrill y O-Farrill.-'José Ricardo de Cárdenas y O-Farrill.=Gonzalo.Alfonso.
El Conde de Casa-Bayona.=-EI Marqués de Montelo.=Siguen las firmas.» 

Esta respetuosa exposicion fué remitida á Madrid á los Excmos. Señores Senadores 
'del Reino, Duque de la Torre y D~ Andrés Arango, para que se sirvieran ponerla en 
manos de S. 1\1. . ' ., • 

En este intermedio ocumó el lamentado fallecimiettto del ilustre Senador y distin
guido cubano Sr. Arango, y quedó la comision al cargo exclusivo del Duque de la 
Torre. que dió cuenta de ella en la siguiente' carta: . 
«Señores Conde de Cañongo, D. José-R. O-Farrill y Marqués de Montelo.=Madrid ~ 3 

de Diciembre de 1865. -

"Muy señores mios: La muerte de nuestro distinguido y comun 'amigo, el Senador 
del ReinO D. Andrés Arango. que todos deploramos, dejó reducido á mi persona el 
encargo de llevar á los piés del trono la' respetuosa, á la par qug patriótica exposi
cion que muchos habitantes de esa Isla dirigieron á S. M., con el fin de reiterar en su 
Real ánimo las sCguridades de que ningun peligro ofrece en las provincias americlnas 
el ejercicio de derechos vivamente apetecidos. y reclamados por un conjunto de circuns-
tancias de todos conocidas. . 

»La ausencia de la corte retardó más de lo, que yo hubiera deseado la eutrega 
á S. M. de dicha exposicion: pero ni ese retraso ha podido perjudicar á la noble causa 
que defendemos, ni la circunstancia de aparecer en la Gaceta. sancionado P9r S. M. el 
importantísimo decreto convocando comisionados de esos Ayunt;Jmientos, h~n quitado 
fuerza á la mision con que se han "Servido Vds. honrarme: antés al contrario, acogiendo 
nuestra soberana la exposicion con su benevolencia acostumbrada, me aseguró que la 
pondria en manos de su Ministro respoD!~able el de Ultramar. como confirmacion de la 
idea que domina en aquella soberana disposicion. En ella dispone S. M. que los diez y 
seis primeros Ayuntamientos de la Isla de Cuba envien otros tantos comisionados al seno 
de una junta " compuesta d,e altos funcionarios de la adminislracion, Y' de aquellas per
sonas que por sus conocimientos especiales puedan informar al Gobierno acerca de 
las. reformas , que, exigidas por la opioion, urge plantear en esa Isla. 

»Este decreto. reconociendo y sancionando de upa manera solemne el derecho que 
tienen las provincias.. americanas de intervenir en la formacion de las leyes políticas y 
económicas por que han de regirse, es un paso muy adelantado en el camino de las 
reformas que clama esa Isla. 

3& 

• 

• 
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»Los amigos perseverantes de esa idea faltarian á un deber sagrado si aceptando con 
desconfianza este medio de llegar con paso firme y seguro al fin deseado de la posible 
igualdad de derechos no redoblaran su celo J para que esos comisionados reunan toda~ 
las condiciones de saber é independencia para que tan importan~ cometido no se 
malogre. 

»La unidad nacional y la unidad política son 108 dos principios cardinales, de los 
cuales han de derivarse todas las leyes que de la informacion pedida por el Gobierno 
deben salir formuladas: este eS el criterIo seguro para acertar en la eleccion de tan im
portante cargo. 

»Los habitantes de Cuba, por cuya felicidad me afano, oirán con entera confianza 
mi leal consejo, y acudirán allJamamiento de su Reina con aquella fé qUQ nace siempre 
de un convencimiento profundo y que da la fortaleza que conduce al éxito. 

I).Sírv·anse Vds. aceptar las seguridades de mi más alta consideracion, y de ser el eco 
fiel de los sentimientos que me animan por la felidad de Cuba.=-FIUNcI8CO SBIlBANO.» 

Reuniones de hacen- I En el movimiento político que se operaba en la Isla, favorable á las reformas, du-
::~~~tar~l~:t~í:~ . rante el mando del General Dulce, entraron tambien sus e~érgicas resoJucio.nes ~oJltra 
liclocn bde la esclaVitud . la trata de nAVros, secundando así las órdenes que le comumcaba desde Madnd el señor en u a. "1:) . 

; Seijas LQzano, Ministro de Ultramar, y uno de los mái entendidos é ilustrados que ha 
: tenido este departamento. Práctico en las señales de los tiempos, comprendia: por lo que 

I pasaba en los Estados-Unidos, que no sólo habia sonado la hora de concluir verdadera-
i mente COD el reprobado tráfico de negros, sino que se hacia preciso acometer trabajos 

, para la abolicion gradual de la esclavitud en las Islas de Cuba y Puerto-Rico. 
Las esperanzas de sostener la institucion doméstica debían desvanecerse con el re

sultado de la guerra civil de los Estados-Unidos, y la proclama lanzada. por el Presi
dellte Linc~ln declarando'abolitla la esclavitud en el continente americano, envolvia en 
su fallo á las Antillas españolas, pues desde entónces quedaran siendo el blanco único 
de las propagandas abolicionistas y de los ataques de una parle no pequeña de los es
critores españoles .• 

" El Sr. Seijas Lozano comprendió la situacion política en que iban á verse colocadas 
las provincias ultramarinas, y se apresuró á dirigir al Marqués de Castell-Florite una 
razonada y bien escrita comunicacion, á fin de que promoviera reuniones de hacenda
dos, y les reComendase la formacion de algun proyecto para abolir, gradualmente y con 
el menor perjuicio posible, la esclavitud de la Isla de Cuba. Esta dispo~icion tan vital 
para los intereses de los propietarios cubanos, esperaba el Ministro de Ultramar que seria, 
acogida con gratitud, y se dispondrian á hacer los estudios necesarios para presentar al
gnn plan que satisfaciera las eJligencias políticas de los Estados de Europa, que ejercian 
gran presion en este asunto; pero léjos de ello, .tal obcecacion existia en esta materia 
en la Isla de Cuba, y tan generalizado estaba el error de que era un peligro tocar estas 
cuestiones, que no sentó bien la recomendacion del Ministro de Ultramar. 

Ya lo sospech~ba el General Dulce, pero estaba decidido á secundar las miras del 
Sr. Seijas Lozano, y se lamentaba que los dueños de esclavos tuvieran ojos y no viesen, 
tuviesen sentido y no palpasen la realidad de las cosas. 

Proyecto del Coro- Estaba decidido el General Dulce á secundar las ideas previsoras del Sr. 'Seijas' Lo-
nel D. Francisco Mon-
taos. zano, y autorizó el que se tratara del asunto en el Círculo reformista que se reunia en 

casa del Excmo. Sr. D. José Ricardo O-Farrill, invitándole además, como se hizo, para 
que concurriesen, á todos los principales propietarios del Círculo peninsular, para dis
eutir el proyecto de emancipaeion de la esclavitud del Coronel de cabalÍeda D. Fran
cisco Montaos, ilustrado escriLór, á cuyo cargo estuvo durante mucho tiempo el perió-
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mco La PrensG que se publica en la Habana, proyecto que temit~ó al General Dulce con 
la siguiente carta: ' 

«Excmo. Sr. U. Domingo Dulce, Marqués de Castell-Florite, Capitan General de la Isla 
de Cuba. 

DMi General de todo mi respeto: Tengo el honor de poner ~n manos de V. E. el ad
junto proyecto para emancipar individu~mente los esclavos de la Isla de Cuba. En él 
estáñ conciliados, á mi juicio, los intereses del Gobierno, del señor y del esclavo, de 
DIodo que el cambio de la forma constitutiva de esa clase de propiedad pueda' verificar
se sin necesidad de alterar las leyes vigentes. La prevision es una de las más Pfe9i088S 
facultades con que la naturaleza ha,favorecido al hombre. Virir al acaso, confiar á 10$ 
azares de la suerte y á las eventualidades de los futuros contingentes ',de nuestro desti
no, seria renunciar de hecho los beneficios de ese gran privilegio. Cada siglo, cada épo
ca tienen su semblanza propia; los acontecimientos se la imprimen. Estos acontecimien
tos son el producto del curso de las ideas qúe se dirigen, se modifican y moderan, pero 
no se contienen por la fuerza. Bajo este punto de vista, es indudable que la cuestion 
tle que trata la adjunta Memoria, más tarde ó más temprano, ha de iocar á nu~tras 
puertas. 

»Y en ese caso, ¿seria bien que sorprendiese al país sin haber hecho prévJamente 
un estudio concienzudo de ella, sin haber calculado lOs medios de' buscarle una solucion 
práctica, racional, pacífica y conciliadora? Para atraer á un centro comun las opiniones 
aisladas y dispersas, necesario era fijarse en un pensamiento, darle forma, medir la in
tensidad Y trascendencia de la cuestion, como tambien la importancia de las otras que 
tienen conexion ~n ella. Mas para hacerlo con verdad y conciencia, era necesario que 
la fria razon ejerciese su imperto sObre el influjo de las pasiones que frecuentemente 
se apoderan del ánimo en estos tiempos de discusion y de lucha. Debia tener presente 
tambien que en toda sociedad existen intereses respetables, necesidades profundas, PQ

derosas, irresistibles, y ah males irremediables, con los cuales, para evitar otros ma
yores, es preciso transigir. La impaciencia. la exageracion y el espírVu de exclusivismo 
han malogrado muchas causas y han provocado violentos trastornos, que han venido á 
detener la marcha pacífica y progresiva de la humanidad. El trabajo que presento á 1. E. 
ha sido ohjeto para mí de largas y profundas meditaciones; sus' más mínimos detalles han 
sido detenidamente calculados, yabrigo la fé de haber hecho un buen servicio á nuestra 

. Madre España, y con especialidad á la Isla de Cuba. Dígnese V. E. admitirlo con bene
volencia, así como la expresion de mi profunda consideracion, y quedarán satisfechos 
los deseos de su atento y obediente servidor Q. B. S. M. -= FItANa8C() MORTAOS. - Habana 
30 de Julio de 1865.D 

Los principios fun4amentales en que basaba el acto de la manumision el Coronel 
Montaos estaban dentro de las leyes que autorizan la coartacion y el rescate de la li
bertad de los esclavos. Por estos medios pensaba él que podía obtenerse una emanci
pacion gradual, adquirida por el precio de los trabajos de los esclavos retribuidos por 
sus mismos señores, califi~ndolos en cinco séries y señalando para SU8 coartaciones los 
siguientes precios: . 

Priínera série, de uno á 11 años (excl~idos de la ooartacion, porqúe hasta if años 
deben resarcir con su trabajo los g~stos que ocasionaron á sus dueños en la niñez.) 

Segunda id. de i1 á '0, id., coartados para el exClusivo objeto de su emancipacion 
en 600 pesos. 

Tercera 'id. de '0 á 60 id., id., id., id., '00. 
Cuarta id. de 60 á '10, id., id., id., id., iOO . 

• 

'. 

• 
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Quinta id. de 70 en adelante. (Exentos de coartacion, como car~a que deben so
portar los dueños. ) 

El valor del esclavo para su coartacion en nada alteraria el valor del esclavo en 
venta. ' 

La retribucion al esclavo por su trabajo, además de los beneficios de manutencion, 
vestido y enfermería, seria tres pesos mensuales, pudiendo disponer libremente de una 
mitad, y dejando la otra forzosamente en poder de sus amos para satisfacer insensible-
mente el precio de su reseate. ' 

Como indemnizacion á los dueños de esclavos por los sacrificios que lesimpondria 
la realizacion del proyecto, proponia ,el Sr. Montaos la abolicion del diezmo, que era 
una contribucion más vejaminosa que prQductiva, no llegando á 1.000.000 de duros lo 
que por este concepto entraba en el Erario. 

Se fundaba, además, el Sr. Montaos, en que ce es interés solidario de los Gobiernos 
y de los súbditos el dar la mayor consistencia y valor posible á las proriedades. A los 
primeros importa mucho que las rentas particulares de los segundos les proporcionen 
sobrantes que hagan su situacion desahogada. Si el Estado tuviese que nutrir el Tesoro 
público á espensas del bienestar del contribuyente, ó por el contrario, este aumentase 
su fortuna á espensas de la penuria del Gobierno,· el interés del uno arrastrarla á la 
ruina del otro. Porque cuando la consistencia del cuerpo social disminuye, la propiedad 
se encuf.ntra esencialmente comprometida, así como cuando se combate á la propiedad 
con exacciones indebidas, la produccion" disminuye, y. el cuerpo social va perdiendo 
fuerzas hasta que-desaparece por completo su prosperidad.» . 

Con su sistema calculaba el Coronel Montaos que los r egros coartados en 600 pesos 
podrian obtener ántes de 16 años su libertad; los en' 'OO. en ménos de t ~, y los en 200 
en cinco años próximamente; plazos adecuados á las edades compre.ndidas en cada sé
rie, y que se reducirian á méJios expresion con el fruto de su laboriosidad que obten
drian de la cosecha de su conuco, de la venta del cerdo ó de las aves que generalmente 
los dueños les permiten criar. ' 

El Sr. Montaos creía, y con razon , que la fuerza de los acottecimientos iba haciendo 
cada vez ménos fa"tible la prolongacion de statu qúO, y que cada dia se dificultaba más 
oponer nuevos diques al torrente de las ideas que amenazaban desbordarse, y á pro
pósTto refería lo que aconseja Balmes. (Escritos políticos, pág. '96): ce Cuando en las 
sociedades hay una necesidad que reclama vivamente ser satisfecha, es preciso satisfa- . 
cerla aunque cueste algun sacrificio al ámor propio ó á los intereses; y el modo de sa
tisfacerla sin traspasar los límites debidos, sin quebrantar los principios de justicia I es 
hacer por medio de las leyes lo que al fin se encargarian de realizar la injusticia y la 
violencia. No basta decir, esto que existe es legal, nádie tiene el derecho de atacarlo; 
no basta, repetimos, porque cosas muy 'legales pueden haberse puesto en' di~rdancia 
ó en oposicion con el espíritu de la época. con ciertas ideas, con ciertas necesidades y 
cón ciertas preocupaciones que dominan la opinion pública.» ' 

De~ostraba tambien el Sr. Montaos, de una manera concisa y concluyente, que el 
statu quo no podia prolongarse f' sin influir lastimosamente en los negocios y en las tran
sacciones; y enumerando las yentajas de'las situaciones concretas y despejadas, decia: 
« fíjense los principios en que se fundan los elementos de nuestra riqueza, propóngase 
una medida equitativa, racion~ I eminentemente práctica y al alcance de todos, que li
bre los ánimos del recelo que los turba, que el buen sentido público tenga una base sobre 
la cual pueda estabiecer sus cálculos para el porvenir, y la máquina regularizará su ae
cion I y recobrará ese movimiento que es un principio de vida para todos los séres en el 
mundo moral como en el físico.» 
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. Despues del proyecto de abolicion de la esclavitud del SI'. Montaos, se han publi
cado otros muchos, que corren impresos J se conocen en el Ministerio de illtramar. 
además del presentado en la Junta inFormativa de IDtramar por algunos de sus indi
viduos. 

I 

Joola iñformaliva de Reformas para Cuba y Puerto-Rico. 

El Real decreto de 25 de Noviembre, autorizando al Ministro de Ultramar para abrir 
una infonnacion sobre las bases en que deban fundarse las leyes especiales, segun pre
venia el arto 80 de la Constitucion, se publicó en la Gaceta de Madrid el 29 del propio 
mes. Dicho decreto estaba concebido en ·estos términos: 

(( Atendiendo á las razones que..me ha expuesto el Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente: . 

. »Articulo 1.°. Se autoriza al Ministro de Ultramar para abrir una informacion: 
.1.0 Sobre las bases en que deban funrlarse .las !eyes especiales que al cumplir'el 

articulo 80 de la CC?ostituciori de la Monarquía española, deben presentarse á las Córtes 
. para el gobierno de las provincias de Cuba y Puérto-Rico. 

»2.° Sobre la manera de reglamentar el trabajo de la poblacion de colOl' y asiática, 
y los medios de facilitar la inmigracion que sea más conveniente en las mismas pro-. . . 
VInClas. 

»3. ° Sobre los tratados de navegacion y de comercio que convenga celebrar con 
otras naciones, y las reformas que para llevarlos á cabo deban hacerse en el sistema 
arancelario y en el régimen de las Aduanas. 

»Arl. 2. 0 La informacion á que. se refiere el artículo_ anterior se hará ante una 
Junta presidida por el Ministro de U1tra,mar, y compuesta de los Consejeros de las Sec
ciones de Ultramar y del Consejo de Estado, rle un Consejero de cada UDa de las Sec
ciones de Estado y Gracia y Justicia, Guerra y Marina 1 Hacienda, y Gobernacion y Fo
mento del mismo Consejo .. y de un Vocal Ponente, cuyo nombramiento recaerá en un 
Jefe superior ,de Administracion que haya servid,o por lo ménos dos años en las Anti-
llas españolas ó en la Administracion central de Ultramar. • 

.Art. 3. o Los nombramientos de los Consejeros de las Secciones de Estado y Graoia 
y Justicia, Guerra y Marina, Hacienda,· y Gobernacion y Fomento del Consejo de Es
tado, que con arreglO' al art. !. ° han de formar parte de la Junta, ~e acordarán por el 
Consejo de Ministros, á propuesta del Ministro de Ultramar. 

»El VOcal Ponente será nombrado por este único Ministerio, y formará parte de su 
Secretaría, con el carácter y sueldo de Director general. 

»Árt. '.0 El Ministro de Ultramar nombrará tambien el personal que considere in
dispensáble para atender, á los trabajos de la Junta. Dos terceras partes de los nombra
mientos que se hagan con este objeto, deberán recaer en empleados activos ó cesantes 
que hayan servido dos años en Ultramar, y en personas naturales de aquellas provin
cias que tengan título académico ó profesional. La otra tercera parte se proveerá preci.,.. . 
samente en empleados cesantes de la PenÍllsula, con arreglo á las disposictiones actual
mente vigentes ó que se dicten en lo sucesivo. 

»Los destinos que se creen en virtud de lo dispuesto en este artículo pertenecerán 
igualmente al Ministerio de Ultramar. I 

»Art.~;.o Corresponderá á la Junta: 
» 1 : o Aprobar los interrogatorios con arreglo á los cuales ha de hacerse la infor-

macion. 
»2.° Dirigir las preguntas que crea convenientes á las personas que concurran ante 

la Junta. 

• 

• 
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abrir una informacion 
sobre reformas. 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



• 

Real deOl'\'to para 
abrir una infomulciOD 
sobre reformas. 

286 

l) 3.0 Acordar cuantas medidas sean· útiles para el mejor cumpliollento de 8U encar
go con arreglo á este Real decreto y á las disposiciones que en adelante se dicten por 
el Ministerio de Ultramar. 

»A~t. 6.°, El Vocal Ponente es Jefe inmediato del personal destinado al servicio de 
la Junta, y ejecutará los acuerdos que esta tome en virtud de las atribuciones que le 
confiere el anterior. ' 

a, Cuando se crea conveniente encomendar la Ponencia á alguno de los , ConsejerOl 
de Estado, corresponderán á este todas las facultades del Vocal Ponente, y se suprimirá 
estap~~. ' 

»Art. ".0 Para determinar los hechos y aclarar las cuestiones que han de ser objeto 
de la informacion, oirá la Junta verbalmente 6 por escrito, segun ella aGUerde y por el 
6rden que precisamente establezca el Presidente: 

» 1. • A los Gobernadores 8UperiOres civiles, á los- Regentes y á los Intendentes en 
ejercicio de las Islas de Cuba y Puerto-Rico, y á ,los que hayan desempeñado anterior
mente estos cargos. 

» 2. ° A todos los Senadores naturales de aquellas provincias 1 6 que hayan residido -
en ellas por espacio de cinco años. 

» 3. ° A 22 Comisionados nat14rales 6 vecinos de algunas de las poblaciones de la Isla 
, de Cuba ó de .la de Puerto-Rico, y elegidos como á contiouacion se expresa por los 

Ayuntlmientos 6 corporaciones municipales de aquellas provincias. 
»Isla de Cuba. El Ayuntamiento de la Habana elegirá dos Comisionados. 
»Los l' primeros Ayuntamientos may.ores en poblacion despues del de la Habana 

elegirán un Comisiónado cada uno. . 
»I,la de Puerto-Rico. El Ayuntamiento de San Juan elegirá dos Comisionados. 
»Los cuatro primeros Ayuntamientos 6 corporaciones municipales 'mayores en po

blacion despues de San Juan de Puerto-Rico elegirán un Comisionado cada uno. 
l) '.0 A otras 12 personas, 16 por la Isla de Cuba y seis por la de Puerto-Rico, que 

. designe el M,ioistro de Ultramar entre los que hayan residido.durante cuatro años en las 
Antillas, 6 los que por sus conocimientos, por sus profesiones 6 por haber servido coblo 
funcionarios púbticos, puedan conocer mejor los asuntos sobre que ha de versar la in
fwmacion. 

D 5.° A las corporaciones de Ultramar 6 de la Península que la Junta crea COD"fe

niente oir para ilustrar las cuestiones que ante ella se' ventilen. 
»Art. 8.° El Ministro de Ultramar podrá disponer, si en adelante lo creyere opor

tuno, que concurran á la informacion nuevos Comisionados elegidos por los Ayunta
mientos que no se' han comprendido en el núm. 3.° del art. 7.°, ·6 por cualquiera otra 
corporacion de las dos Islas. , 

»Art. 9.0 Las personas que se designan con arreglo al artículo anterior y á los nú
meros 3.° y '.0 del arto 1.° para tomar parte en la informacion, deberán hallarse en Ma
drid en las épocas q'ue se les señalen. Los que no lo hicieren se entenderá que renun-
cian , y serán reemplazados por otros elegidos en la misma forma. • 

»Art. 1 o. Se autoriza á los Ayuntamientos y corporaciones municipales de las Jalas 
de Cuba y Puerto-Rico para señalar, con aprobacion de los Gobernadores superiores ci~ 
viles, las indemnizaciones que consideren necesario otorgar por gastos de viaje y resi

. dencia en Madrid á los Comisionados ,que elijan para concurrir á la informacion. 
D El Ministro de Ultramar señalará las indemnizaciones que por iguales causas deben 

concederse á las personas á que se refiere el núm . .l.O del art. '7.0 y la última parte 
del art. 8.°, siempre que no se hallen domiciliadas en la PenínsUla. 

»Art. 11. El resultado de las sesiones de la Junta, las preguntas que se hagan á las 
personas que concurran á la informacion, y las contestaciones que estas diesen, se con-
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signarán diariamente en un aeta que se imprimirá y publicará con la debida oportuni
dad. En la misma forma se consignarán y publicarán los informes por escrito que se 
den á la Junta. 

»Art. 4 2. Se autoriza al Ministro de illtramar para abrir en los presupuestos de las 
Islas de Cuba y Puerto-Rico los créditos necesarios para atender á las indemnizaciones 
expresadas en el arto 1 O, Y á los demás gastos de personal y material que. ocasione la 
informacion. 

DArt. t 3. El Ministro de Ultramar dictará cuantas disposiciones sean convenientes 
para el régimen interior de la Jonta, y todas las demás que exija la ejecucion del pre
sente decreto. 

»Dado en San IJdefonso á veinticinco de Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.c= Está rabricado de la Real mano.'- El Minstro de illtramar, ANToNIO CANOVAS 

DEL CASTILLO.» 

, , 

Los Comisionados por Cuba y Puerto-Rico creian que la seguridad y tranquilidad 
ulterior de aquellas Antillas, su progreso moral, int~lectual y material, y la conservacion 
y garantía de los intereses y derechos de los españoles que allí habian nacido y resi
dian, se alcanzarian cón leyes fundamentales sobre las siguientes 

BASES; • 
1.· Que cesen el estado excepcional en (}'le se mantienen hace tantos anos aquellas 

Islas y las facultades discrecionales concedidas á sus Jefes. , 
2.- - Separacion del Gobierno político y civil del mando militar. 
3. - Que se pongan allí en rigor las garantías otorgadas, y se respeten los dereclíos 

reconocidos en la Constitucion de la Monarquía á todos los españoles. ' 
l. a Un Gobernador. ~uperiQr de nombramiento real, representante allí del poder 

ejecutivo, y con todas las facultades consiguientes. 
5.- Un Capitan general, tambien de nombramiento real, para el mando. del ejército. 
6.a Un Comandante geleral de Marina, igualmente de nombramientó real, para el 

mando del Departamento. • 
,.- Una Junta provincial y una Diputacion insular para los negocios particulares 

de la Isla~' - • 
8.' Representacion en Córtes, conforme á la ley vigente, en la Península. 
9.' Oivision de la provi~ciá de Cuba en seis distritos, con sus respectivos Góberna

dores. Consejos y Diputaciones provinciales, con las mismas facultades de las de la 
Península, salvas las variantes y ampliaciones que aconsejeu las circunstancias espe
ciales de aquellos países. 

10.' Municipios de eleccion popular, con ampliacion de atribuciones en el sentido 
que lo aconseja el estado de aquellos países. 
. 14. a Que se facilite la creacion de nuevos Municipios cuando 10 deseen los contri

buyentes municipales. 

• 

Real decreto para 
abrir una Informaeion . 
sobre refonnas. . 

Proyecto de leyes 
fundamentales. 

Tambien pensaban los Comisionados electos buscar una ley efectiva contra la trata, Ley contra la trata 

y que esto fuese uno de sus principales trabajos. La Isla de Cuba era el único pais en do negros africanos. 

que aún subsistia la trata, y los medios de llevarla adelante se habian mejorado tam-
bien: el vapor habia venido á prestar su poderoso auxilio á los traficantes, que cási 
siempre, merced á la gran velocidad de sus buques, lograban burlar la vigilancia de 
los cruceros españQles é ingleses. Cómo quiera que la expedicion que no se apresa en 
el,mar óen el momento mismo del desembarco se encuentra ~rasportada poco tiempo 
despues al interior de las fincas, 'donde con arreglo á la legislacion existente no- alcanza . 
la accion de la Autoridad, de aquí el que esta tuviese que contemplar impasible la 

• , 
Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



• 

Ley contra la trata 
de negros africanos. 

Abolicion de escla.
vitud. 

Negros emancipados. 

Sistem,a financiero. 

Supresion de dere
. cbes de exportacion. 

288 . 

realiz~cion del hecho criminal, y se viese burlada la ley, la justicia y la humanidad. 
Todo esto influia en desconcepto de los encargados de ejecutar hr ley, siendo difícil 
enumerar las asechanzas de todo género a que se ven constantemente expuestas las 
Autoridades más dignas, y hacer urla pintura exacta, aunque triste, de los crímenes, 
de las violencias y atrocidades de toda especie que traen consigo las expediCiones 
de negros. , 

Preciso era adoptar de una vez medidas enérgicas que pusiesen término á la trata: 
lo exigian así la fé de los tratados, la honra de la Nacion española y el iuterés mismo 
de la Isla de Cuba. Tratar de que se declarase la trata piratería, como lo hizo el Brasil 
por la ley de 1'1 de Julio de 1850 era uno de. los más vehementes deseos de los cuba
nos y puerto-riqueños, convencidos que los p~ocedimientos y las fórmulas jurídicas 
puestas en práctica serian una constante rémora para la aecion de la justicia, y una 
garantía de impunidad para los negreros. 

Otro pensamiento' vital de los Comisionados electos de la Junta de informacion era 
preparar la abolicion de la esclavitud. Declarados piratas los negreroe, dictándose dis
posiciones para que los procedimientos en todas . las causas sobre introduecion de 
.esclavos fuesen sumarísimos. aplicando penas aflictivas á los que adquiriesen bozales, 
llevándose con regularidad los padrones de esclavos, y haciendo constar en estados 
oficiales la poblacion de color existente en cada una de las fincas rurales, se daba un 
paso ~cisivo hácia la emancipacion .. Antes de abandonar sus respectivas islas I para 
reunirse en' Madrid. habian formado acuerdo para resolver estos puntos los Comisiona
dos de Cuba y Puerto-Rico. 

Querian tambien hablar y ocuparse de las disposiciones que regulan los derechos 
y deberes de los negros emancipados. Denomínanse con este nombr~ los proceden
tes de las expediciones aprehendidas y de las cuales se bace cargo el GOHierno,. 
para consignarlos. despues á particulares ó corporaciones que lo solicitan por cierto 
tiempo 'y mediante una retribucion insignificante. Estas consignaciones pueden traspa
sarse,.siendo.ellas mismas y los traspasos consiguientes orígen de innumerables abusos. 
Los mal llamados emancipados ,sobrellevan, pues, una esclfvitud de peor género que 
los esclavos;' se .emplean en las faenas más rudas; y los qne sobreviven. obtienen al 
cabo de muchos años su libertad. Destruir estos abusos se proponian tambien los Comi
sfonados, buscando disposiciones que com pIe tasen la armonía que en todos los ramos 
de la Administracion pública debia formarse por 'medio de la Junta de informacion. 

El sistema financiero que regia en las Antillas. vicioso y complicado, debia. ser 
Ú:lmbien objeto preferente de la gestion de los Comisionados, buscando el reemplazo de 
otro sistema desprovisto del régimen aduanero que requiere tantos gastos y ocupa 

. tantos empleados inútilmente. La Administracion financiera debia reducir sus gastos, 
lo cual se obtend.·ia si, establecido el impuesto directo con una sola contribucion y can 
la. supresion de las Aduanas, se adoptara Ulía franquicia que aumentase la vitalidad 
comercial entre Cuba y los Estados-Unidos. La importancia de Cuba viene principal
mente de su comercio con estos Estados que le exportan, solamente ellos, el 62 por 100 
de su produccioc de azúcares. El 22 por 100 exportan Inglaterra, Francia y otras 
potencias extranjeras, y el 3 por 1 00 nada más España. , 
. Aumentar por medio de las franquicias comerciales y la supresion de ciertos dere

chos el valor de los azúcares, ela otro de los trab~jos importantes que. se proponian 
discutir los representantes electos de Cuba y Puerto-Rico. . 

Con est'as ideas y firmes propósitos se despidieron de sus amigos y cruzaron el 
Atlántico para reunirse en Madrid con los demás miembros de la Junta de informacion, 
nombrados' por el Gobierno. 

El 'Sr. D. Pedro SalaveJ:ría. dipu,tado á Córtes y Ministro que habia sido de Hacienda, 
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fué nombrado por Real decreto Presidente de las Conferencias; pero habiendo dimitido 
. el cargo, por estar á la sazon en desacuerdo con la conduct,a del Gobierno· respecto á 
medidas ilegales que tomó contra el Parlamento, se nombró para reemplazarlo por Real 
decreto de 27 de Octubre á D. Alejandro Olivan. ' 

En19 de Octubre se publicó un Real decreto sobre las Conferencias, que debian 
tener lugar en un local designado por el Ministro de Ultramar~ y el dia 30 del mismo 
me¡ tuvo lugar la sesion inaugural, bajo la presidenci~ ~el Ministro de Ultramar, ocu
pando su derecha el Presidente nombrado D. AI~jandro Olivan. 

Las treinta y seis Conferencias celebradas por la Junta de informacion, por el interés 
y la instruccion que de ellas se desprende, las publicamos á continuacion de este libro 
como Apéndice. 

El informe que ~ continuacion publicamos, y que pasó el General D. Domingo 
Dulce al Gobfemo en contestacion á tollas las preguntas de las cuatro Secciones del 
primer interrogatorio de la Junta de informacian, concreta su opinion sobre política 
ultramarina estudiada por él desde 1862 hasta l866 que permaneció en la Isla de 
Gobernador eapitan General. 

• 
INFORME 

,'del Excmo. Sr. D. Domiñgo Do lee, larqllés de Castell-Florite, Gobernador Capilan General 
que ha sido ea la Isla de Cuba desde 1862 hasta 4866. 

El Interrogatorio que con oficio del' de Diciembre último me dirige el Ministerio 
del digno cargo de V. E., indica, á mi ver, la necesidad de recordar el objeto de la In
formacion dispuesta por lteal decreto de 25 de Noviembre para fijar préviamente y en 
consonancia con las elevadas miras del Gobierno de S. M. el criterio.más aplicable á la " 
solucion de los problemas entrañados en las preguntas. • Conforme al Real decreto y al referido oficio, la iriformacioD t,iene por objeto de-
terminar hechos y esclarecer cuestiones referentes al régimen y administracion de laa 
Islas de Cuba y Puerto-Rico, para sen~ar las bases de las leyes especiales que han de 
otorgárseles en cumplimiento del art. 80 de la Constitucion; y cuando al principiar la 
investigacion se propone como prime'r objeto digno de esclarecimiento, la manera de , 
reglamentar un trabajo que ya está reglamentado, y de facilitar una inmigracion sobre 
la cual existen leyes dictadas con el fin 'de facilitárla, es evidente que hasta cierto punto 
se reconoce la insuficencia de estas leyes y aquellos reglamentos, para las miras y fines 
ulteriores del 'Gobierno, y que la verdadera tendencia de~ Interrogatorio es iniciar la 
reorganizacion social de aquellas provincias, y que" al efecto se discutan y diluciden 
los medios de mejorarla prudente, progresiva y mesuradamente, hasta armonizarla con' 
la de toda la Monarquía y alcanzar así la asimilacion á que siempre han propendjdo 
nuestras instituciones. 

Estas consideraciones y el deseo de secundar, en lo que esté á mi alcance, las ele-
, vadas IÍliras del Gobierno, me impulsan á emitir de antemano y como fundamento de 
las respuestas al Interrogatorio, algunas observaciones generales sobre el estado social 
de aquellas Islas, así en lo referente á la poblacion, como á las aspiraciones de sus di
versos elementos" aprovechando en cuanto á este Ultimo punt~, respecto á Cuba, los 
datos.que durante DÍi mando logré reunir, por la perseverancia con que procuré aten-

3'% 

'. 

• 

D. Alejandro Olivan 
nombrado Presidente 
de las Confer~ncias, 

Publicacion de las 
treinta y seis Confe
rencias. 
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der á todas la~ cJ~ses sin manifestar preferencia ilegal á ninguna. y por la confianza 
que con esta conducta conseguí inspirarles para que me manifestasen franca y lealmenLe 
su deseo. 

Acerca de Puerto-Rico, donde no he ejercido autoridad, mis informes sólo pueden 
basarse en noticias que sin duda están~ya en la de V. E. 

De la estadística y de los datos resulta que en 1860 contaba aquella Isla 583J 81 
habitantes, de los cuales sólo 4.1.738 eran esClavos, destinados '3.U6 á los trabajos 
agrícolas, y el resto al servicio doméstico; que en el propio año-existian. 4.0.605 jorna
leros libres, de los cliales 18.830 eran blancos, y á fines de 1865 se distribuyeron. 
70.000 cédulas Ó· matrícl).las á igual número de braceros libres; y por último, se ~-:
gura que los trabajadores libres de una y otra raza aceptan de buena voluntad las 
faenas agrícolas, inclusas las del cultivo de la caña y elaboracion del azúcar, y que los 
blancos no desdeñan trabajar en union con los de color. Si esto es así, parece que todo 
está preparado, y cási terminado en aquella. Isla para su definitiva l'eorganizacion, y sólo 
resta la sancion legislativa para consumarla cuando se estime oportuno. Entretanto, 
continuarán ejerciendo su benéfico influjo las leyes y reglamentos que con gloria de ]a 
Nacion y beneficio de la humanidad han traido tan notables resultados. 

La organizacion socia] de Cuba difiere mncho de ]a de Puerto-Rico, segun lo de
muestra el rápido exámen del territorio cultivado y por cultivar en aqueHa, y de la 
poblaciOll y sus elementos, conformes al censo de 1862 y á las notas estadísticas reco
gidas y publicadas por las respectivas oficinas. El área total en caballerías está calcu
lada en 639.77', de las cuales se hallan en cultivo' de frutos y prados artificiales 92.'11 O, 
6 sea sólo unU ,59 por 100; en prados artificiales 19'.9'7: esto es, 27,50 por- 100; en 
explotacion de minerales 54,7 ó 0,69 pOI' 100; en bosq\les ó ¡nantes 250.84.5, ó 39,72 
por 100; y son áridos ó estériles 110.728, ó un 17,50 por lOÓ. Lá poblacion total. 
inclusos los esclavos, era de 1.359.238, de que corresponden 23,1' habitantes á cada 
una de las 639.777 caballerías. Si del número total de estas se ded~cen las calificadas 
como áridas ó estériles, la proporcion entre lo cnltivable y lo cultivado ser.l sólo de 
un 17 Y. por 100 próximamente, y la de los habitantes ~e ~ 2 3fr. por caballería cul
~ivable. Sin embarso, muchos de esos terrenos inútiles para la agricultura, abund;lD en 
mj~as, canteras, maderas de conslruccion, leña, &c., y no estando por esto exceptua
dos de una explotacíon especial: ni de contribuir respectivamente y segun sus condicio-

. nes al progl'CSo material de la lela, no son de olvidarse al calcular la proporcion en que 
hoy están los recursos naturales de aquella provincia y los medios de aprovecharlos. La 
poblacion, segun el referido censo, comprende 729.957, ó sea un 53,67 por ~ 00 de in-

. dividuos de raza europea; 594,.'88, ó sea un '3,67 por ,100, de raza africana, de lo~ 
cuales son libres 22t.'·17; esclavos 368.550, y emancipados 4.521, completando tan 
hetereogénea poblacion con 3'.793, ósea 2,66· por 100 de indivíduos de raia asiática, 
en que se incluyen algunos yucatecos. 

Mas no sólo es de atenderse á la diversidad de razas y condiciones, al apreciar el 
estado social de aquella provincia; 'preciso es tener tambien present~ la divergencia de 
aspiraciones y deseos de sus habitantes y las circunstancias de que proceden. De los 
729.959 habitantes de raza curo·pea, habia en 1862, conforme al referido censo, naci
dos en la Península y Canarias H 6.1 U: eu la Isla de· Cuba 602.1 '5; en las Filipinas, 
~uerto-Rico, Santo Domingo. Brasil y las Repúblicas hispano-americanas ~ .203; en 
diversds naciones europeas 4..999, Y en los Estados-Unidos norte-americanos 2."96. 
Algunas variaciones habrán su frido sin duda estas cifras desde el año 62 al presente; la 
proporcion resultará siempre próximamente igual, y puede por tanto admitirse como 
base de apreciacion del estado de aquella sociedad. 

Por lo que respecta á aspiraciones, no es posible·poner en duda que los esclavos 
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desean ser libres; que los libres de color BnsCan por irse elevando á la igualdad de de
rechos civiles; que los blancos insulares claman por asimilarse á las t!lemás provincias, 
salvas las excepciones que exijan las circunstancias d.e la suya; que esa opinion preva- \ 
lece tambien, aunque no sostenida públicamente entre muchos. peninsulares y canarioS; 
que sólo una fraccionde aquellos y estos se pronuncian contra aquella aspiracion. ya 
por espíritu de provincialismo, ya por temores exagerados, ya porque á su interés 
individual convenga el presente estado de cosas; ya en fin, y este es el mayor número, 
porque sin haber meditado, ni estar quizá eu actitud de meditar esta cuestion~,siguen 
el impulso y las inspiraciones de aqllellos de quienes dependen por su empleo ó ejerci
cio: que tambien están por el statu qua no pocos de los emplea~OB, por motivos 
demasiado obvios para que sea necesar!o explicarlos; y por último, que los extranjeros 
de oríge~ europeo son en general indiferentes á esas aspiraciones locales; mas no sucede 
lo mismo con los de procedencia americana. los cuales tienen simpatías por los in
sulares. 

Un pais poco cultivado, cuyos recursos naturales tropiezan al desenvolverse con 
obstáculos de distjntas espeCies, y cuya oscasa poblacion esttí dividida por tal diversidad 
de clases, condiciones, deseos y aspiraciones, tiene ya en sí elementos de deseon tento 
por lo presente y de desconfianza para el porvenir, suficientes para producir esa especie 
de malestar vago é indefinido, y esa pl'opension á alarmarse en cualquier emergencia 
que hace tiempo se observa en Cuba; pero aún hay otras causas que más (} ménos 
directament~ influyen en un malestar y desconfianza, tales como la excesiva centrali
zacion que, haciendo aparecer á la Autoridad superior responsable de multitud de 
detalles, á que no le es posible atender, léj~s de robustecer, debili,tan su accion y pres-

. ligio; el sistema tributario allí vigeQte y los costos y tropiezos de una recaudacion y 
administracion tan complicada. Los Aranceles que so pretexto de proteccion, dificultan 
y perjudican él movimiento comercial y marítimo, fomentan la defraudacion, imposibi-. 
litan al comercio de buena fé y afectan desfavorablemente bajo este triple a~pecto los 
intereses generales de la Nacion y los particulares de la Isla. Un sistema de Aduana 
costosísimo, recargado d~rámites y fórmulas que no evitan el fraude- y molestan y 
embarazan al negociante honrado. La falta de participacion de aquelt.>s habitantes en la 
clasificacion y dislribucion de los impuestos, 6 sea la carencia de Diputaciones pro-¡in
ciales y' de todos los demás elementos de organizacio~ administrativa y econó¡;nica de la 
·provi~cia. La insuficiente participacion del elemento popular en la eleccion de Ayunta
mientos. La defectuosa division territorial, así en lo político, administrativo y económico, 
como en' lo judicial y eclesiástico. El sis~ma d~ Tenencias de Gobierno en las pobla
ciones de órden secundario, confiado exclusivamente á militares., y el no ménos de
fectuoso sistema de Capitanías de partido. La excesiva reglamentacion en varios ramos 
de servicio público. La innecesaria intervencion del Gobierno en asuntos en que el 
interés privado es la mejor garantía de acierto, y las dificultades con que, por esta 
causa lucha el'espíri~u de expeculacion y de empresa. Y por último, las Ordenanzas de 
matrícula que, en vez de proteger la industria marinera, la han disminuido y cási 
anonadado en una Isla, que por la multitud y excelencia de sus puertos, y por los in
mensurables cayos ó pequeñas islas que la rodean, presta tantos alicientes y facilidades 
para J~ pesca, para el cabotaje y d~m~s industrias de mar. 

La desfavorable influencia de todas catas causas y circunstancias no puede ponerse 
en duda, y como el Gobierno de S. M. conoce el estado de aquellos países y se propone 

, exclarecer en esta informacion los medios de mejorarlo, parece que en la investigacion 
de esos medios viene á fijarse el fin, y por consiguiente el criterio de las respuestas, y 
en este concepto procuraré concretar en breves frases los puntos capitales á que en mi 
opinion habrian de dirigirse las reformas para variar aquella situacion y armón izarla 
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con el resto de la :l\fonarqnfa y con las tendencias de la civ~lizacion europea. Estos 
puntos á mi ver son: 

- ~.o Adoptar una série de medidas que conduzcan progresivamente á la extincion de 
la- esclavitud. 

2. o Variar el sist~ma de impuestos. 
3.0 Organizar el gobierno y adminislracion de la Isla en términos más conformes á 

la marcha de las ideas y de la civilizacion, y más adecuados á las necesjdades de
aquel pais. 

l. o ~rorn,over y favorecer la inmigracion blanca. 
5. o Propender á la amaJgamacion de las razas, ó mejor dicho, á la a~orcion de la 

africana por la europea. 
Ei problema de la esclavitud ,alcanza hoy el ¡,rimer lugar, porque las opiniones 

dominantes y los hechos vienen apremiando por su soluciono Ni la voluntad del Go-
b¡'erno, ni los deseos de aquellos habitantes serian suficientes para aplazarla -definitiva
mente. Hay una fuerza superior, la de las ideas y la de los acontecimientos, á impulsos 
de ellas consumados ya en cási todos los países esclavistas; y el intento de contra~iar
aquella fuerLa ó permanecer inerte cnmedio del general movimiento, conduciria, un 
dia quizá no lejano, á soluciones violentas. ' 

Necesario es acatar esas opiniones dominantes, y esta sola consideracion convence
ria de l~ oportunidad y aún la necesidad de ocuparse de esa cuestion vital, aun cuando 
quisiera prescindil'se de otras razones' de justicia, de moralidad y de conveniencia 
nacional. 

La base fundamental de la extincion progresiva de la esclavitud es la ropresion 
eficaz del contrabando ó trata africana. ' 

La ley discutida en los, Cuerpos Colegisladores y puesta' en vigor por el Real decret() 
de ~9 dIe Setiembre último, conÍiene disposiciones muy acertadas; mas, á mi juicio, no 
alcanzará cumplidamente su objeto, porque 4estinada á extirpar abusos, de antiguo 
arraigados en ciertos círculos, y á imposibilitar expeculaciones de mala ley, hasta hoy 
en extremo productivas para los armadores y sus c6mplicesf habrá de luchar contra 
amaños y subterflfgios que la desvirtuarán en mucho~ casos . 

• Para evitar en lo posible este mal; estimo necesario: 
4.0 Que sin perjuicio de las atribuciones de la Autoridad judicial se conserven las 

de la gubernativa para perseguir bozales donde quiera que se encuentren, sin exceptuar 
fincas ni domicilios, fijar términos con referencia al alijo, ni hacer distincion entre los 

, casos de aprehension 6 p('rseco.cioIl infraganti ,y los de sospecha 6 denuncia. 
2. o Que se reglamente Ell registro de esclavos, sujetando á los registradores á for- , 

malidades y requisitos, y á ci~rta vigilancia superior, semejantes á los establecidos allí 
con tan buen éxito respecto de los protocolos ó registros de escrituras públicas. 

3. o Que se declare expresamente que todo vecino está, no sólo autorizado, sino 
obligado á comunicar á las Autoridades gubernativas ó á los Tribunales indistintamente,. 
las noticias que adquiera; 6 fundadas sospechas que conciba sobre la existencia, en 
Cualqdier casa ó finca de negros no incluidos en el registro, á" quienes se trate como 
esclavos, ó sobre cualquiera suplantacion 6 fraude cometido en dicho registro. '.0 Que las Autoridades gubernativas y los Tribunales sean obligados, bajo su más 
estrecha responsabilidad, á proceder con la mayor rapidez y severidad cuando reciban 
cualquier parte 6 aviso sobre el a~onto, 6 cuando sin haberlo recibido tengan molivo 
.para sospechar algun fraude en ese ramo, so pena de ser considerados como cóm¡)lices 
de él si no procedieran inmediatam~nte á lo que convenga y corresponda para que sea 
descubierto y castigado. 

5. o Que las rioventa personas de donde han de sacarse las que ~an de co~poner la 
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Junta ó Jurado para la deélaracion de libertad en loa alijos aprehendidos infl'aganti, 
sean propietarios, urbanos Ú otros rentistas, cuyas circunstancias ale~en el temor y'la 
sospecha de que puedan tener interés en salvar el contrabando; y que se entiendan 
excluidos los propietarios de prédios rÚl\ticos, Y principalmente los comerciantes y na
vieros, respecto de los cuales tienen mayor fundamento aquellos temores y sospechas. 

Además, ereo de mi deber indicar la conveniencia de que, aprovechando la expe
riencia de lo acaecido en el Brasil, se adopte una medida que' á primera vist~ parecerá 
violenta; pero que, atendida la naturaleza del. asunto, esti~o ~onio ·una necesidad sen
sible ,más inevitable, impuesta por ]a obstinacion de los lIue en aquel inhumano tráfico 
han encontrado grandes riquezas, y dominados por el hábito, y confiados' en la impu
nidad que su posicion y recursos les hacen esperar, no aciertan á separarse de empresas 
en que tan pingiles beneficios han obtenido, y que tienen para ellos' todo el \ incentivo 
de un juego de azar, con probabilidades de ganancias exhorbitantes. 

Esos hombres continuarán burlando la ley y desmoralizando el pais, miéntras se les 
permita residir en él. Así lo hicieron por largos años en el Brasil, y es de creer que así 
. como en aquel Imperio no se logró terminar ~l tráfico negrero miéntras no fueron extra
ñados los que de notoriedad eran conocidos como armadores, así tampoco én Cuba se 
conseguirá exterminar la trata, miéntras no se adopte igual temperamento. 

Son muy conocidos en la- Isla los armadores 'negreros, y además en la Secretaría del 
Gobierno superior civil exis~en datos relat.ivos á todos ~os más prominentes. en. esa 
odiosa expeculacion, suficientes para no temer equivocaciones y seguir con plena con
viccion moral la senda que en tan grave m,ateria indican el buen sentido y las exigen
cias del interés público, como única capaz de libertar la. Isla de esa plaga que -á la vez 
p.oDe en peligro aquella importante provincia,.impide el progreso moral de s,us habi
tanlts, y hasta compromete el honor nacional. 

Creen algunos que la _declaracion do piratería seria eficaz para la represion del trá
fico negrero; mas yo, que evitaré siempre someter á ciudadanos españoles, por crimi-

, nales que sean, á ]as consecue!lcias de los errores del fanatismo ó de la arbitrariedad 
de Jefes ó Autoridades e:Jlranjeras, con frecuencia prevenidas contra n~estros compa
triotas, y que por otra parte no creo que la represion de los delitos ~e alcance con la 
exageracion de las penas, sino con la seguridad de su aplicacion, no me decidida, al 
ménos por ahora, á aco~jar tan grave declaratoria. • 

El extrañamiento ó destierro de la Isla, impuesto sumaria y gubernativamente á 
los armadores negreros conocidos como reincidentes, produciria más seguros resultados 
sin aventurar aquellos inconvenientes. t:sta pena, aunque aplicada en términos que en 
casos ordinarios se estimarian irregulares, está recomeudada por la experi'encia y por' -
la gravedad de las circunstancias, será impuesta por Autoddades españolas, descansará 
en datos sujetos á revision del Gobierno español, y dejani siempre expeditos los medios 
de remediar cualquier error ó exceso. . 

Pero no basta evitar ]a introduccion de bozales para alcanzar progre$ivamente la 
extincion de la esclavitud. Cuando ya no sea posible llevar. siervos de Africa, es de ' 
temer que el interés y la codicia, siempre ingeniosos, se dedique á aumentarlos por 
la procreacion, como ~ucedió ett.los Estados norte-americanos, y de poco .s~rvirian en 
este caso las medidas que se fuesen adoptando con el fin de evitar la necesidad de 
expedir una ley de abolicion inmediata, que ocasionaria siempre graves perturbaciones. 

Para imposibilitar esa odiosa expeculacion y los obstáculos que opondria ~ la abo
licion gradual de la esclavitud, 'no· hay otro medio que declarar el vientre libre, ó lo que 
es lo mismo, que ya no nacen esclavos en Cuba: y al recordar lo que varios propietarios 
de fincas rústicas muy valiosas me informaron allí en div~rsas ocasiones, me ineJino á 
creer que esa medida será bíen recibida por la mayoría de aquellos habitantes, mayor-
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. mente si va acompañada de reglamentos que, conciliando los intereses del señor de la 
madre con las necesidades de los hijos, asegure la subsistencia, cuidado y enseñanza 
de estos y la indemnizacion de aquel por los gastos que le ocasionen con los. servi
cios que hasta ciel'ta edad queden obligados á prestarle, 

Como garantía de órden y preparacion. para el dia en que al fin. haya de terminM" 
en Cuba la institucion servil, paréce conveniente que se acuerden algunas disposiciones 
reglamentarias que, sin relajar la disciplina, eviten los abuS!)s de los señores Ó de sus 
empleados, mejoren la condicion y el carácter del esclavo. consoliden en él los afectos 
de familia y el apoyo á la prop~dad, y la preparen así pa~a que no retrocedan á la bar
barie cuando' alcanee la libertad, No faUan en los reglamentos vigentes artículos cuya 
tendencia en ese sentido es innegable, y que con algunas modificaciones 6 ampliaciones 
pueden eq. mi opinion conducir á aquel resultado, 

No creo necesario detenerme ahora á encarecer la necesidad de variai' el sistema 
'tributario de Cuba, Años há que la experiencia viene demostrando los perjuicios que á 
la Jsla y á la Nacion en seneral resultan del que all~.rige, y la grandísima utilidad que 
traeria la supresion de las Aduanas y la sl.!stitucion del impuesto directo. En el Minis
lerio del digno cal'go de V. E. se encuentran extensos informes que en lilS últimas épocas 
de mi mando consideré de un deber elevar sobre esas graves cuestiones, impulsado por 
el convencimiento de que el pronto arreglo de ese ramo importante es ya· urgente bajo 
el cqád~uple aspecto financiero. político, gubernativo y moral. Mi opinion y su~ funda
mentos están allí consiguados, y r~go á V. E. tenga á bien considerar aquellos informes 
como parte integrante del presente. 

Tambien ruego á V. E. que se considere parte de esta exposicion la que en época 
no muy distante elevé al Gobierno de S. ,1\1. acerca de la organizacion administrativa y 
gubernativa de la Isla. . 

El plan que allí formulé es el fruto de largas meditaciones y del estudio que' procuré 
hacer de este asunto hllpulsado por la experiencia de los inconveB\entes del actual sis
tema, y tal vez se encuentre en lo que allí propongo algo que conduzca á ~segurar Jos 
fines de la infol'ruacion. e 

El problema dQ la inmigracion es tan importante y quizá más complicado que el de 
la esclavitud, porque está relacionado con todas las demás reformas que el Gobierno 
de ts. 1\1. se propone plantear en aquella pl'ovincia. l\fiéntras se considere allí al traba
jador como un simple instrumento Ó máquina de produccion, cuya voluntad y s~sibili
dad no hay que atender ni considerar, y por esta razon envilecido el trabajo, no hay 
que esperar que el'hombre blanco acepte de buena voluntad las tareas reservadas hoy 
para el siervo. 

~Iié~tras no se modifique el actual sistema de cultivo y no se generalicen los ade
lantos agdcolas, y se crea que para la elaboracion del azúcar son de exigirse al hombre 
por medio del rigor, esfuerzos que agoten su vitalidad, no hay que esperar que el hom
bre libre se someta á trabajos excesivos y mal remunerados. 

Miéntras existan Aduanas y Aranceles que encareciendQ los artículos de primera 
necesidad hagan costosa la subsistencia del proletario, y gravando los medios de pro
duccion y !os productos imposibilite al proletario agricultor de pagarle salarios adecua
d.os Ó darle una participacion racional en los productos, y le impida á la vez introducir 
reformas y mejoras en su sistema de cultivo, no hay que lisonjearse con la idea de que 
el agricultor modifique el aclual sistema, ni el bracero libre elija para su residencia en 
el campo" un pais donde su laboriosidad no le producirá apénas lo necesario para vivir 
miserablemente. , 

l\liéntras la organizacion gubernamental, administrativa, judicial y eclesi~tica de la 
Isla no inspir~ á los que vayan á residir en ella la confianza de que su persona y pro-
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de cualquier 
neiCeE¡lU¡lm~S intelectuales, 

inmm'ecido, y de que 
rdigiosas, no 

país á otros expontáneamenle 

cómo las sábiamente proyectadas Gobierno de 
serán el más poderoso estímulo p.ara la inmigracíon; y reconocida como lo está la ur
gencia de aumentar la poblacion blanca en una Isla donde el elclúento africano alcanza 
tales proporciones, cuyas cuatro quintas partes están sin roturar y cuyos cuantiosos re
cursos naturales están en su mayor parte por explotar, se encuentra en la necesidad ur-
gente un pais cási una nueva y razon que 
por reformas. 

se plantean, de ir adoptando 
aconsejando, es removerse todo obstáculo 
~specie de inmigracion 

perjuicios y peligros que traería su aumento en aquel territorio. 

medidas ql!e el 
Inmigracion blanca I 

raza negra por 

• La ainalgamacion p'rogresiva 'de las razas será la obra del tiempo y no de la.legisla
cion. Por fortuna la raza latina ha demostrado en todos tiempos su aptitud privilegiada 
para esa fusion, ó absorcion. La anglo-sajona, activa, emprendedora y dominante, 
repele á los territorios, no á 108 habitantes; 

destruye á destruyendo 
Alta California, raza española; 

y la Florida, probablemente 
truirá con el tiempo millones de han qu'edado 
en el Sud de la misma Union, La I'aza latina, ó mejor ~icho, la verdadera española, es 

-eminentemente conservadora; lleva la civilizacion, no sólo á los territorios, sino tambien 
á sus .habitantes; se amalgama fücilmente con ellos; los atrae; les otorga sin repugnan
cia cierta posicion sus&ptible de mejoras; respeta hasta cierto punto las preocupaciones, 
y por absorberlos manera benéfica y conveniente 
progreso humanidad~Así España ha indios sujetos 
dominadon Continente 'conserva tambien civilizando á los ..... 'u""~' 
nas Filipino; la raza africana, , sus reglamen~os 
y el libertos que Cuba y Puerto-Rico, los cuales se 
cuentran muchos notables en varios oficios é industrias, y aún en la música y la poesía, 
son el testimonio más incontrastable de su aptitud eminentemente civilizadora. 

Puede asegurarse que despues de extinguidaJa esclavitud, y á merced del tiempo y 
del progreso de la civilizacion, desaparecerá en Cuba y Puerto-Rico el valladar que hQY 
separa d~l negro, y del legislador punto se limita 
mover obstáculos que las ó reglamentos opongan á esa 
denda y fusionad ora española, y á adoptar 
medida contrariarla. razones me 
expedil'se leyes especiales para el régimen de los libres color, ni es de .privárseles 
igua\dad ante la ley que de hecho y de derecho han gozado y gozan, aunque con algu
nas leves difere·ncias que son de revocarse: 

La divergencia de aspiraciones entre la. mayoría de aquellos habitantes y una mi
noría de los peninsulares desaparecerá con las reformas que se propone introducir el 
Gobierno, y con las del órden 

Los· insulares los peninsulares arraigados aspiran asimilacion 
la Madre Patria, excepcitmes que especiali-
de sus negocios de su situacion. , dicen, á ser I porque 

entienden que el estado en que se encuentran hace más de 30 años implica una especie 
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de extrañamiento ó expulsion de lá gran familia á que pertenecen; consideran-, pues, la 
cuestion de esos.derecho·s, no sólo bájo el aspecto de su conveniencia, sino tambien y 
principalmente bajo el de su dignidad; y es bien sabido lo que consideraciones de esta - , 
especie pueden en el ánimo y en el corazon de los ·hombres de la raza española. 

Fijado así en las precedentes reflexiones el criterio que, á mi juicio, debe guiarme 
al contestar las preguntas del interrogatorio, cási p~ede debirse que está virtualmente -
absuelto: sin embargo, concretaré la aplicacion de aquel criterio en forma de breve res-

. puesta á cada pregunta I ya para evitar toda ambigüedad en cuanto á las consecuen
cias que deduzco de aquellas apreciaciones, ya tambien porque algunas interrogaciones 
no aparecen tan relacionadas coino, en el fondo, vienen á estarlo con aquellos prin-
cipios. 

NEGROS ESCLAVOS. 
A la primera pregunta. - La instruccion moral y los auxilios y consuelos de la reli

gion están y deben continuar á cargo exclusivo de los Párrocos, así respecto de los 
blancos como de lo!:; de color. No son, en efecto, suficientes las parroquias que hoy exis
ten, ni están bien dotadas; pero estas cuestiones de division territorial y de presupues-. 
tos no son obstáculos insuperables. Al reorganizar la sociedad de un pais ya civilizado y 
católicó, con parroquias establecidas y culto regularizado, no hay mot~vo para aceptar 
el elemento ,supletorio de los misioneros, que ni prestan las garantías de los Párrocos, 
ni sueJen producir. otro efecto que propagar supersticiones ó excitar el fanatismo, ni de
jarian algunas veces de importunar á los propieterios de las fincas, y podrian adquirir 
sobre las masas mayor influencia de la .conveniente. 

2.& Puede servir de estímulo el que los hijos hereden, no sólo el peculio, sino la coar
tacion así de sus'madres como de sus padres legítimos, yel que se entienda obligatoria 
respecto de los siervos casados la costumbre ya establecida de darles una pequeña suerte 
de tierra. llamada allí conuco, para que la cultive á su beneficio; en robustecer los 
vínc~los de familia, prohibiendo la venta separada de sus miemltros; y en suma, mejo-
rar en todo lo posible 1", condicion del esclavo., . . 

3.a Premiar en el amo el matrimonio del esclavo, podri{ dár lugar á ,abusos. ~No 
, es de pérmitirse '1ue la voluntad de un tércero prepotente intervenga en la constitucion 

de familias. 

, 

e. 
i.a N¡nguna.-Por'el contrario, es conforme á humanidad y á la conveniencia pú-

blica' que la familia del siervo no se disuelv~ ja,más contra la voluntad de los que la 
componen. 

5.a Siendo tan ventajosa la situaci9n de los esclavos destinados al servici(} domés
ti~ó, seria inhumano sancionar medidas que los lleven contra su volunta~ á los trabajos 
del campo. - La única ql18 me ocurre como aceptable es la prolI}esa de la libertad den
tro de cinco años á los qua expontáneamente se presten á ese cambio. 

6. a Está ya reglamentado ese punt.o. 
7. a . Tambien está reglamentado; pero es ge recomendarse que, si estuviesen todavía 

útiles los esclavos an.cianos I sólo sean destinados á tareas muy ligeras, y si inútiles, sean 
mant.enidos y bien cuidados por sus señores. 

8.- El interés de los mismos propietarios es la mejor ley en esas materias. 
9.a Vista la necesidad de establecer una diferencia en los ingenio~, podrán fijarse 

trece horas en tiempo de zafl'a y nueve en el resto del año. En. las demás fincas diez 
horas constantemente. 

~ O. Si no se declara desde ahora el vientre libre, parece justo que, segun lo indicado . . , 

ántes, se herede la coartacion ó libertad parciat, así cerno $e trasmite la esclavitud; y 
por respeto al matrimonio y para estimular su celebracion, los hijos legítimos hereden. 
no sólo de la madre, sino tambien del padre, aquella cu~lidad. 

, ~ 
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11. Miéntras haya esclavitud, preciso es que haya tambien en el señor medio de man
tener la disciplina. Seria sin embargo comeniente suprimir la facultad de azotar, de que 

" ". con tanta frecuencia se abusa con perj uicio y muchas veces con compromiso de los dueños. 
12. Hay leyes sobre la sevicia; y como en ellas se encuentra consignada la confis

cacion del que fué v-íctima de la crueldad como una de las penas impuestas al que la 
comete, piuece justo que esa confiscacion redun~e' en beneficio del ofendido; esto es, 
que queden libres los esclavos en quienes se hubiere cometido sevicia grave. 

1" 3. Esta pregunta admite la misma contestacion que la quinta. 
1 ,. El sistema de preqtios en tales materias seria ineficaz y ocasionado á abusos. 
15. Ese impuesto, además de que gravaria al vecindario, y se haria 'más sensible á 

las clases pobres, complicaria el sistema .tributario en circunstancias en que. á mi ver, 
es de reformru:,se y simplificarse, y redundaria en perjuicio de los sierv:os. 

NEGROS LIBRES. 

16, 17 Y 18. Existen leyes sobre la vagancia, y son de aplicarse así al propietario 
blancO como al de color, sin distincion alguna. Establecer diferencias seria antipolítico 
y contrario á los principios generales de justicia. 

POBLAClON ASIÁTICA. 

1 ~ Que se cumplan con exactitud los reglamentos vigentes .. 
, 20. "Es de suprimir la irrit.ante cláusula de que al 'concluir su empeño sean obligados 

á reengancharse. á volver~ á su pais á.su costa, 6"á trabajar en obras públicas, pues 
esto equivale á condenarlos al trabajo forzado por toda su vida. 

21. No puede ponerse en duda la conveniencia de que se suprima toda pena cor
poral respecto de hombres libres contratados, segun debe creerse expontáneamente, y 
reemplazarlas con multas; pero la distribucion de premios seria ineficaz" en este caso. 

Lás multas son de aplicarse, segun las circunstancias, 6 á indemnizar á los patronos 
d~ los perjuicios res\ltantes de la falta del colono, 6 al fondo que.convendrá ir formando 
para llevar á efecto la~tincion de la esclavitud. , 

22. Si desean perma'ecer en el pais, naturalizándose con arreglo á la ley del asunto, 
es de permitírseles. Si prefieren marcharse, á ellos incumbe buscar los medios. 

INMIGRACfON. • 
23. La inmigracion individual expontánea y nC? .sujeta á contratos trasmisibles es 

de admitirse de todas clas~s. La colonizacion 6 introduccion colectiva de individuos que 
vengan contratados, ya para fijarse como agricultores en algun territorio, ya para otros 
fines, convienp que s610 sea blanca. Puede tolerarse, sin embargo, la asiática por cinco 
años para facilitar la transicion del trabajo forzado al libre. 

9'. Al Gobierno s610 incumbe remover obstáculos á lo útil, 6 impedir lo perjudicial. . 
Su intervencion en tales empresas es cuando ménos embarazosa. 

25. Los premios serian, 6 ineficaces, 6 innecesarios. El mejor estímulo es el interés 
privado. 

i6. La situacion de Cuba recomienda que no se hagan difeiepcias, con tal que el 
elemento' que allí se intente introducir no sea sospechoso. Cuando la Península demanda 
tambien poblacion, .seria desac~rtado favorecer en ella la emigracion ni aun para las 
provincias ultramarinas. 

Lo que tengo el honor de exponer á V. E. por contestacion al Interrogatorio 'que 
en , d~ Diciembre del año último se me pas6 por el Ministerio de su digno cargo. 
Dios guarde á V. E. muchos años. ~adrid Enero de 1867.-DollDl'fGO DULCE."'!-Excmo. Se
ñor ~nistro de Ultramar. 
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• XIV. 
Primer mando del General Lersundi.-Gobierno del Generallanzlno~-Segundo mando 

del General Lersundi: 

Sucedió al Marqués de Castell-F'Jorite, en el mando de la Isla de Cuba, el Teniente 
. General D. Francisco Lersundi , nombrado por Real decreto de "" de Abril de "866. 

Antes de desembarcar en las playas de Cuba el General Lersundi, ya sabia el vivo 
y general deseo de reformas que se manifestaba en aquella Antilla, pues en las instruc
ciones que llevaba del Gobierno se expresaba explícitamente la resolucidn' de la Reina, 
que de acuerdo con el Consejo de Ministros se proponia acceder,en cuanto fuese posible 
á las aspiraciones de las provincias americanas, sin perjuicio de la unidad nacional y 
constitucional en que habían venido fundidas con las de la Península desde los tiempos 
más antiguos. 

El Gobierno procuraba que la resolucion de las dificultades que entrañaban las 
cuestiones de reformas se llevase á cabo por medios conciliadores y tranquilos, gyén
dose la voz de todas las opiniones y de todos los intereses, y adquiriéndose así la 
seguridSd de criterio y la ilustracion que son necesarias para arrostrar la inmerisa res
ponsabilidad de someter á la deliberacion de las Córtes las leyes especiales por que 
debian regirse áquellaa provincias con arreglo á la Constitucion de la Monarquía. Tal 
fué el objeto de la informacion de reformas mandada abrir por Real decreto de 25 de 
Noviembre de ·1865. ' 

Cuando se nombró Capitan General de la Isla al General Lersundi, no sabia el Go
bierno á punto fijo el resultado de las elecciones verificadas en C3ba por las circuna
cripciones municipales para la designacion de los Comisionados que debian de concurrir 
á la Junia de infurmacion. El éxito fué 'completo para los reforJffstas; y como el Gobierno 
se habia reservado la facultad de nombrar por sí otros tantos Comisionados para evitar 
los inconvenientes·que se desprenden de la carta del Ministro de Ultramar Sr. Cánovas 
del. Castillo al Capitan General de la Isla, y que hemos publicado en el capítulo ante
rior, la reuñion de aquella Junta tenia que o,frecer resultados convenientes, aun cuando 
sólo fuese dar la norma al Gobierno en las muchas é importantes resoluciones que 
estaba éste decidido á acometer., con rectitud é imparcialidad. 

Los trabajos de la Junta de informacion fijaron la atencion general, 10 mismo en la 
. Península que en la Isla de Cuba, y tal vez á esto se deba que el Gobernador superior 

civil Sr. Lersundi no se detuviese en formar proyectos ó proponer resolucion alguna 
sobre IdS múltiples cuestiones adminis~Tíltivas y políticas que se discutían en aquella 
época. Ningun rastro ha quedado en el Ministerio de Ultramar de los cinco meses de 
su primer mando, en que se manifestó ardiente partidario del statu quo. 

F~é nombrado pa~ relevarlo .el Teniente General D. Joaquin del Manzano por Real 
decreto de 22 de Setiembre de 1866. . 

Pocos dias' despues de ser relevado D. Francisco Lersundi del mando de Cuba se 
inauguraba en Madrid la Junta de informacion bajo la presidencia del Ministro de Ul
tramar, D. Alejandro de Castro; y pendientes todas las resoluciones sobre aspiraciones 
reformistas de los resultados de aquella, sólo podia el General Manzano atender las 
cuestiones económicas, tratando de dirigir la opinion por este ancho y fecundo campp 
de las reformas económicas que interesaban á todos y que eran tambien el camino més 
llano, mas breve y ménos ocasionado á perturbaciones. 
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En los pocos meses que duró su gobierno recibió el encargo de interpretar y plan
tear el decreto de 12 de Febre~o de 1867 sobre los impuestos direclol1 que tllvo la mala 
suerte de disgustar tanto á los reformistas' como á los partidarios del slalu qtlO, que desde 
Madrid protestaron por medio del periódico La Reforma y en las Antillas censuraron 
duramente la medida. 

Tambien durante el corto gobierno del General Manzano surgió una pavorosa crisis 
mercantil, consecuencia de la calamitosa guerra de Santo Domingo y de la expedicion 
á Méjico. El General Manzano se ocupó de restablecer una inteligencia satisfactoria 
entre el Banco y el Gobierno, y devolver la normalidad en los negocios mercantiles de 
la Isla; y con el fin de aLender á la crisis para mejorar el estado económico, nombró por 
decreto de 7 de Diciembre de 1866 una Comision informativa sobre varios puntos 
referentes á sociedades anónimas, cuya medida llenaron de felicitaciones los pe
riódicos. 

Las comunicaciones del General.Manzano llamando preferentemente la atencion del 
Gobierno para completar cuanto ánles la defensa de Guba, tanto por mar como por 
tierra, demuestran el alto y noble espiritu que como caballero y militar le inspiraba el 
deber de devolver al Gobierno, ileso y salvo, el'precioso dep.:Ssito que confiara á su 
mando. 

!I destino del General Manzano le llevó á sucumbir en la Isla de Cuba. donde á 
conseapencia de una fiebre murió el 30 de Setiembre de 1867, dejando por sq. caballe
rosidad y honradez un buen recuerdo en aquella Antilla. 

Por segunda vez fué nombrado el General D. Francisco Lersundi, desembarcando en, 
la Isla de Cub.a el dia 31. de Diciembre de 1867, habiendo quedado encargado del g~ 
bierno de la Isla, en este interregno de tres meses, el Segundo Cabo de la Capitanía 
Genel'al, Marisca. de Campo D. BIas Villate, Conde de Valmaseda. 

Quince dias despues -de la llegada del General Lersundi restablecia las comisiones 
militares en toda la'Isla, lo que ocasionó gran disgusto, aumentado tambien con los 
nuevos impuestos, y e~cerbado por la Real órden de 13 de Diciembre de 1867, en que 
decia el Ministro de Ult~mar: «que no porque se hubiese fijado el1 n por 100 sobre el 
producto líquido de la renta habia de creerse limitado el impuesto' i este tipo, sino que 
en el caso de no alcanzar á cubrir el presupuesto, debia aumentarse en proporcion á 

~ . 
las necesidades del Tesoro.» 

Tan escasa llegó á ser la recaudacion del Tesoro con el impuesto directo, que en los 
siete primeros meses de ejercicio del presupuesto de 1868 á 1869 sólo ingresaron en . 
las Cajas unos 60 millones de reales de los 24.0 millones de reales que en el antiguo 
concepto de rentas terrestres debian cobrarse. De aquí parten los conflictos que despues 
han sobrevenido sobre las Cajas de Cuba. 

Poco tiempo despues llegaron á esta Isla los ecos de la revólucion de Se~embre, y 
el dia 1 O de Octubre del mismo año se levantaba el estandarte dé la insurreccion cu
bana en el ingenio de la Demajagua, cerca del pueblo Ya~a, en el departamento Oriental 
~la~, . 

----------
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Llegamos en el capitulo anterior al año de 1868, señalado en la historia de España 

con dos grandes acontecimientos: la revolucion de Setiembre, que lanzó del trono de 
San Fernando á la dinastia borbónica, y el levantamiento de Vara en la Isla de Cuba, 
que, á pesar de juzgarlo el Teniente General D. Francisco lersundi como insignificante 
y fácil de someter, lo comprendió bien el Marqués de la Habana, dando desde Burdeos 
la señal de alarma y anunciando la guerra separatista en Cuba. Era, en efecto, la guerra 
civil la que asomaba entónces, y que viene hace más de cinco años asolando y destru
yendo el rico y feraz territorio de la grande Antilla. 

Para hacer 'la historia de esta sangrienta guerra; examinar los dolorosos aconteci
'mientos que ella ha ocasionado, y referir los sU,cesos políticos y militares á que hallado 

, lugar, se necesita un trabajo meditado y concienzudo, que sirva de continuacion al pre
sente liIto, cuya importancia consiste en los documentos oficiales que encierra. ( 

Dijimos al principio que tratariamos en este tomo de los Gobiernos que se han su
cedido en Cuba desde el año de 1850 hasta.la fecha. Mejor pensado, 0!l vista de las 
circunstancias difíciles por que atraviesa esa Isla, y por razones obvias que están al al
canee de todo el mundo, creemos conveniente no extendernos por ahora sobre el cala
mitoso periodo de la guerra, origen de tantos desastres y de tantas 4esventuras. 

Cuando el Gobierno Provisional que surgió de la Revolucion di t 868 entró á ejer
cer el poder, la primera noticia que recibió de la Isla °de Cuba;.e la de estar en insur
rece ion el Departamento Oriental de la misma; y en presencia de ese suceso extraor
dinario, cuyo caráo6er separatista se habia fuertemente acentuado, aunque movido de 
sentimientos muy liberales, hácia las provincias de Ultramar, ya no pudo plantear en 
ellas las reformas que tanto habian recomendado los Generales Serrano y Dulce y otros 
muchos hombres políticos importantes de la union liberal. Vióse precisado el Gobierno 
á circunscribir su accion al restablecimiento o del órden. moralizar la administracion de 
la Isla y dar entrada á los Diputados de' Cuba y Puerto-Rico en las Córtes Constitu
yen tes , confiando á estas la resolucion de los graves problemas coloniales. 

El incendio de Bayamo fué el primer anillo de la cadena de calamidades que forjó 
la insurreccion cubana, tomando un sendero anti-nacional, y ya no rúe posible llevar 
adelante las concesiones 'proyectadas en lo que respecta á la Isla de Cuba. ¿ Hasta 
cuando quedarán ,aplazadas? Eso dependerá, en nuestro concepto, del tiempo que 
tarde en terminarse la guerra. ' 

Mientras tanto, los informes; Memorias y proyectos que contiene este libro, y los 
trabajos. de la Junta de informacion, servirán para el más completo estudio de las refor
mas que, en su dia, haya de aplicar el Gobierno á la provincia ultramarina de que 
venimos tratando. 

Hemos aprovechado todos aquellos documentos que puedan dar alguna luz en las 
cuestiones de concesiones y reformas. Tal vez sean deficientes; pero no habrá eonsistido 
'en falta de actividad por ¡mestra parte en la gestion para buscarlos. 

\ 
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Hemos procurado ser todo lo más diligentes posible en este trabajo, .animados por un 

patriótiCo deseo: el de que pueda encontrarse en este libro alguna idea ttitil, algun pen
samiento que tienda á mejorar la condicion de la Isla de Cuba, ántes tan próspera y 
pacifica, hoy presa de laS pasiones y de las violencias que engendra siempre' la guerra civil. 

¡ Ojalá que nuestro modesto trabajo, hecho en tan corto espacio de tiempo y sin 
auxiliares. pueda contribuir de algUna manera á fortalecer el lazo en' que se conserven 
unidas para siempre la provincia Cubana y su Metrópoli. inspirándose en lo~ sentimien
tos del más acendrado españolismo, y -que, brotando la fé y el amor á la nacionalidad 
de los principios de equIdad y de justicia. se salven así los intereses generales de la 
Isla de Cuba, á la vez que renazcan en ella la paz y la prosperidad de sus habitantes! 

\ • 

\ FIN. , 
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I 
.. NOTA . 

Los votos particulares y contestacion á. los interrogatorios I están en el Extracto de la 
Junta informativa de Ultramar, publicado por este Ministerio en i869. 
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PRIMERA CONFERENCIA. 

liauguracioo de las tonferenciu de Comisionados de las Islas de Coba 1 Puerto-Rieo 
para informar acerca de las reformas en dichas provincias. 

Sesion del dia 30 de Octubre de 1B~6. bajo la presidencia del Sr. Ministro de IDtramar. 
F 

En cumplimiento de la Real órden de 11 de Agosto de 1866, que convocó para este 
dia á los Comisionados elegidos por los Ayuntamientos de las Islas de Cuba y Puerto
Jijeo y á las personas nombradas por S. M. para ~omar parte en la informacion mandada 
abrir por Real decreto de 25 de Noviembre de 4865, acerca de las reformas que con
veJ\a introducir en el gobierno y administracion de aquellas provincias, si! reunieron 
en uno de los salones del Ministerio de Ultramar, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Mi
nistro D\i\lejandro de Castro, y con el objeto de inaugurar las conferencias que se han 
de celebrJil. para contestar á los interrogatorios aprobados por la Junta encargada de 
recibir la exp~a informacion, el Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, nombrado por 
Real decreto 27 del corriente, Presidente de dichas conferencias; los Sres. D. Miguel 
A ngulo , D. Nic s Azcárate, D. José Morales Lemus, D. Antonio Rodriguez Ojea, Don 
José Antonio Echeverrfa, D. Antonio X. de San Martin, Conde de Pozos-Dulces, Don 
Manuel de Armas, ~José Mnnné y Nugueredo, D. Manuel J. Zeno y D. Mañuel Ortega. 
'Comisionados de las Islas de Cuba y Puerto-Rico; los Sres. D. Vicente Vazquez Queipo, 
D. Francisco Gonzalez del Corral, D. Ignacio Gonzalez Olivares, ~. Ramon de Montalvo 
y Calvo, D. José Ignacio de Echavarrla, D. Isidro Diaz ÁrgUelles, D. Joaquin G6lnzalez 
Estéfani, D. Joaquin María Ruiz, D. Ramon L~agra, D. Pedro Sotolongo, Marqués de 
Manzanedo, D. Nicolás Martinez Valdivielso y D. José Suarez Argudin, designados por 
S. M., Y los infrascritos Secretarios, nombrados por Real órden de 29 del corriente. 

Dando principio al acto, el Sr. Ministro de Ultramar dispuso que por uno de los 
Secretarios se leyese el Real decreto de 25 de Noviembre de 4865, que autorizó al Mi
nisterio para abrir una informacion acerca de varios puntos relativos al gobierno y ad
ministracion de las provincias de Cuba y Puerto-Rico; creó una Junta compuesta de 
Consejeros de Estado para recibir dicha informacion, y ordenó que por los Ayuntamientos 
de las Islas de Cuba y Puerto-Rico se eligiesen 22 Comisionados que, en union 
de 22 personas que tendria á bien nombrar S. M., contestaran á los interrogatorios 
aprobados por la expresada Junta acerca de las reformas indicadas, y el Real decreto 
de 4 9 del corriente que dispone la celebracion de conferencias en que, reunidos los 
Comisionados y las personas designadas por S. M., se discuta acerca de las respuestas 
que deban darse á los interroga torios. 

Terminada esta lectura, tomó la palabra el Sr. Ministro y dijo: que el Gobierno 
de S. M. fundaba grandes esperanzas en los resultados de la informacion abierta para 
la reforma de la legislacion de las Islas de Cuba y Puerto-Rico: que, animado del 
sincero deseo de conocer las aspiraciones prácticas y razonables que puedan llegar á 

• , 

• 
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-,,-
realizarse en reformas útiles al bienestar y prosperidad de aquellas provincias, aseguraba 
á los Sres. Comisionados, reunidos en conferencia, la más ámplia libertad en la mani
featacion de todas laa.opiniones que deban concurrir á esclarecer los puntos cuestiona
bles sobre la base de la buena fé y lealtad, tan necesarias al feliz éxito de la informa
cion: que _~ ~~ierno no -ti~~ añ- io~ j~..E~~antes asuntos que se sQ!Peten á~ exámen, 
una idea 'preconcebida ni un sistema fijo, si no es el propósito de ~tablecer la felicidad 
de las -Ant1l1a.;:bajo las cOÍldlcl@éS fllndamenia1esTe.la wüpad' nacional, la-;nidad 

------ ~- . ,......... :....- " ·l~ ~ 

m<?~~!g:uica Y la uni®<lJeJigiosa-: que n~ )iay, pues, eu~ alguna que n~pueda 
prov~rse y escla~~cerse con e!.t.era _Ub~~tad, y que todo cuanto á ello contribuya, en 
la manifestacion de las diversas opiniones, será tomado en justa y merecida considera
cion, en el concepto de que el Gobierno espera más de la ilustracion, experienqia y 
capacidad de los Comisionados y demás señores llamados á tomar parte en la informa
cion, que' de sus propias inspiraciones; expuso, por último, -el 'Sr. Ministro que para 
dirigir prudencialmente las discusiones, la Reina (Q. D. G.) se habia dignado encomendar 
la presidencia de estos actos al Excmo. Sr. D. AI~ª-I!t!ro 0!iYan, cuya capacidad, rec
titud, larga experiencia y elevada gcrarquía en la--earr.eJ:!l.d~ \a. AJi~inist.rllCion pública 
constituian una inconcusa garantía de imparcialidad y acierto, y cediendo entónces 
á S. E.o el lugar de la presidencia, se retiró del salon. 

El Sr. Qli.~~n tomó á su vez la palabra y dijo:, que, inauguradas ya las Conferencias, 
debía pensarse en regularizar los trabajos que era.n su objeto: que no existia regll
mento para.cllo; pero que tampoco lo consideraba necesario, toda vez que la nor-na 
más acertada habia de consistir en la prudencia y discrecion de las persona~ que com
ponian esta reunion: que á él le tocaba, en verdad, dirigir las discusiones; pero que, 

. / 

para hacerlo atinadamente, confiaba, más que en su propia capacidad, enJ.1 talento 
é ilustracion de los señores llamados á tomar parte en las Conferencias, y sobre todo, -
en el buen deseo y espíritu altamente patriótico y conciliador que le aJiimaban y de 
que no dudaba estuviesen todos poseidos: que con tales elementos no ¡odia ménos de 
esperarse los más provechosos resultados pal'a las provincias de Ul,;,ramar, de cuyo 
bienestar y lldelantamiento se trataba, hasta el punto de presen~ q~_las reformas 
qU9.~_l!-. ~lIas se est~~~zcan , han_de ser codi9iadas en la m~~aJ)~º~ula; ¡~nl.e. 
<t~e l~.l.n~~ros..a_~?ri?i se ~~~~..P..~~~~~~l~'p}·jmir, y que lueg~~~~ !~ailil:~en á 
los miembros de las Conferencias, se les aVlsaria oportunamente para la próxima reunion. (""---- ~ --.. - . .. -_...... ~....... ---

En seguida se dió cuenta por uno do los Secretarios de cuatro comunicaciones de 
los Sr~S-.SJ\f;o, Te!rY, FerE-~de~_Jka~q8!2. y l!~~.~!, Comisionados do la Isla de Cuba,. 
excusá~rl:o!Se pe A9, ~sistir á ~sta reunion, el primero por no habe'.'. pp~id,Q .. t~d.-ª':.ía tras
lada,-,~ á.J1adrid, y los demás. por hallarse enfermos; manifestando allemás el Señor 
Fernandez BraQ1osio que, obligado por su salud á alejarse de la COI' le , á donde habia 
venido para tomar parte en 183 conferencias. estaba dispuesto á contestar pOI' escrito 
desde el lugar en que fijase su residencia á los interrogatorios aprobados. Se dió cuenta 
de un telegrama de Lóndres en que los Comisionados de la Isla de Puerto-Rico, que 
se hallan ausentes, anuncian haber llegado á aquella capital y que en seguida se ponian 
en camino para Madrid. con lo que se terminó esta conferencia. Madrid 30 de Octubre 
de 1866.=Ramon PadilIa.=José Ahumada. 
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SEGUNDA CONFERENCIA. 

Conrerencias para la inrormadon sobre las reformas en Cuba y Puerto-Rieo. 

Sesion del dia 6 de Noviembre de 1866. bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 
'1 

Se dió principio á la sesion á las dos de la tarde por la lectura del acta de la sesion 
inaugural que fué aprobada. 

Dióse cuenta de que los Sres. Annas, Sotolongo y Terry, participaban no poder asis-
tir á la sesion por hallarse enfermos. . -

Se puso en conocimiento de la Conferencia la Real órden dt}. 3 _~el a~tual t.rasladada 
~ Sr. Presidente, por la que S. M. en atcncion á la renuncia de los Sres. D. Mamerto 
I"ulido , D. Francisco Ochoa , D. José Ramon Fernandez y D. Juan Bautista Mac1licote, 
de~argo de Comisionados que les conferia la Real órden de 11 de Ago'to del pre-

( 
sente~añO' habia tenido á bien designal' á los Sres. D. Domingo Slerl~~~_~..!I~~.!!ia, ~on 

"Fr29!{iL de P~ Jimenez, D. Francisco Cutanda, D. José de la Cruz Castellanos y 
al Mal2..Qu de Al~~dares. 

Tomaron ~iento los señores 
D. Agusti Camejo, elegido por Cuba. 
D. Segundo uiz Belvis. 
D. Francisco ariano Quiñones, 
D. Josó Julian ~sta, elegido por Puerto-Rico. 
y D. José de la l:1'UZ Castellanos, designado por el Gobierno. 
Asistian además de los indicados, los señores • 
Ruiz, Vazquez Queipo, EsLéfani, Valdivielso, lUontalvo, Olivares, Lasagra, Cande de 

Pozos-Dulces, Azcáratc, :Morales Lemus, Ojea. Zeno, Munné, Argudin, General Echa
varría, Ortega, Manzanedo, Echeverría (D. José Antonio), San Martin, Argüelles, Angulo, 
con los infrascritos Secrctarios. 

~e )~yó por uno de los Secretarios la Real órdell:~d~ 30A~.J~ct~bre con que el seüor 
Ministro de Ultramar habia dirigido al Sr. Presidente el interrogatorio segundo, quedando 
en remitirle sucesivamcnte los demás: se le~'~ ,ta!Ubien~1 di911<? illterr.Qg~~o «~e 
»Ia manera de reg!a~cntar el trahajo de I-ª v~blaeion de ~o~Ol:..Y.J~í?iü~ca y 12~ .. medios 
Dde 'faéilitar-iáiñmjgraéioñ que séa más convéníeñte en las provincias de Cuba y 
DPuerto-Rico:» , 

Terminada la lectura, dijo 
El Sr. PUESIDENTE: que en la necesidad de contestar á las preguntas que contcni~ el 

interrogatorio, creía conveniente )a formacíon de comisiones que pusieran en estudio y 
formularan dict.)menes de contestacion relativos á las diversas partes en que dicho in~ 
terrogatorio se divide. 

El Sr. MORALES LEMVS manifestó que las satisfactoriás palabras del Sr. Ministro de 
Ultramar en la solemne inauguracion, respecto á )a completa libertad en las discu
siones, así como las del Sr. Presidente en el mismo acto, respecto á la distribuciuo de 
Jos interrogatorios que se estaban imprimiendo, habian hecho esperar que Jos Comisio-_ .. -

• • 
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/' nadas teI)drian á la vez todos los interrogatorios reunidos, para poder apreciar en con

juntO'iá ext.ensTon déTaS-Iiia~~_~_s -~eííaiiS-á i!!ror~ác!on. El interrogatorio que se ha 
distribuido sólo abraA uno de los tres puntos que se indican en el Real dec~lo !le .~5 
de_Novie~l>re; y seria de grande conveniencia, áun para la contestacion de ese inter
rogatorio aislado, agruparlos todos en su estudio; porque de unas contestaciones de
penden otras en la combinacion de las diversas partes. Creia, pues, lo más cony'~niente 
suspender las con~e.~ta~~on~ al interroga~rio d.istribuido, hasta que ~ ~allen reunidos 
los demás que han de facilitar los traha}os en su enlace. 
~ El Sr:- PBBSID~B' dijo: que el Real decreto para abrir la informacion creó á este 

6n una Junta presidida por el Sr. Ministro, y ella es la que ha de reunir los datos y 
opiniones de diversas procedencias, segun crea conveniente, sobre los puntos que ne
cesite ilustrar. La couferencia, formada de Comisionados de eleccion y de los designados 
por el Gobierno, debia suministrar á aquella las contestaciones que requieran los puntos 
comprendidos en los interrogatorios; y al remitir uno el Gobierno con encargo de con
testarlo, la conferencia no podia rehusarle esa contestacion. Aunque todos los interro
gatorios vinieran reunidos, la conferencia tendria necesidad de separarlos para autori
zar los trabajos; y hubiera hecho la division en la misma forma, porque esta division 
es buena. No era~$ariQ_ traer á la diseusion la ~<l~i~rllcion civil--ºi las _~U(~~~~ones 
rru.ati1las..aLco.merQ.io, para tratar de los n!:.S..ros·, los Mb.ertos y los' as~~qpe ~.) 
oc'!.pa. ~l:.in~~~o~tqrio~.i!ido ; no vela, pues, inconveniente en contestarlo sin ag~,r
dar --¡os deIilás. Respetando la opinion del Sr. Morales Lemus en cuanto á la matera 
de presenLars~ lq~ .inJ.~rl'ogatorios, no le era posibl~ a~lD:.it!r ~~i()~.;. ello, n~ia 
cog.s~.~!!r.Jª-!llte.racion de la !-l~roha que esta .. presentacion impondrla á ~s dis-
cusIOnes. ,¡ 

El Sr. MORALES LEMUS considera que la Junta necesitará tiempo ,para arreglar 
los demás interrogatorios; pero los Comisionados tienen el derecho de ~Jlazar su con
testacion al que ahora se les remite, hasta formarse las condiciones ne?,.~sarias para ha
cerlo de una manera conveniente. Es una cuestion gravísima la que comprendia las 
materias indicadas en el decreto, y no es de suponer que el GoIt:rno trate de cubrir 
el expediente, cuando son conocidos sus deseos de que desaparezca todo motivo de 
disgusto y. J!~.J.!!!,-~ar ~n b~ses estables la fel}~ida~ ~e _~quella.s pro_vi!!~ias. Cuestiones 
de estaci.mportancia no pu~tratadas parcialmente, sin.!omar en consideracion 
el asunto general: el decreto, por ejemplo, no habla de reglamentos sino de la manera 
r-~ -_ ..... 
de reg1amentar, y no se sabe aún qué corporaciones hayan de hacerlo en la organiza-
cion que ~ establezca para el régimen de las Antillas. Hay más; la facilidad, la pron
titud en las diseusiones dependen en gran manera de este conocimiento general, por
que sin él no habria medio de entenderse bien: pocos de los Sres. Comisionados esta
rán de otro modo en aptitud de contestar aisladamente preguntas tan difíciles: Pidió 
por último que se elevaran á la Junta estas observaciones. .- . 
- El Sr. PR.B8IDIlNTB dijo: queJa c.QI!fQ~ncia· no va á reglamentar el tra~ajo, SInO 

á_d!lr ál~)unta opinion sobre los pun,~s pr~untl!dos; no habia necesidad de conocer 
en conjunto las materias sobre que versa la informacion general, cuando esta com
prende partes in~one~as, para responder á un interrogatorio que no tiene, por el asunto 
de que se ocupa, reJacion ninguna con los que han de venir. Puede procurarse todo 
lo necesario para ordenar un ramo, suponiendo que los demás están arreglados, ó que 
serán objeto de una informacion especial si no lo están. No se ttala ahora de legislar, 
sino de emitir opinione~ que, contestando á preguntas determinadas, han. de dar por 
resultado una ley que se ignora. Hacer presente á la ¡unta la necesidad de todos los 
interrogatorios á la vez, seria un paso expuesto á producir conflictos sensibles y á reve
lar .Ia idea de que se trata de suscitar dificultades desde el primer mom~nto. «Si hemos, 

.. 
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dijo, d.e procedel' con b.uena intencion, vamos á dividirnos en cua .... () sooci()DeS, segun 
I~ indicacion que en su forma ~os hace el, l1';\Wno. iowrogatorio, JliU'8 que tod08 tengaB 
trabajo, se reunan y d*utan. D 

El Sr. Mo ....... LPms iDSisLió. de n\levo en 10 dicbo ántes, y aunque réCOnoola \". 
qu.~ loa .<p~isionad.o$ sólo. están p~ra conteat,,,, n() para· legislar , sostl!yº __ q,!:e_~~._~.}~._ \ 
podin negar lo.E!...!!l~~ios_~~~~~ados I!ara bacerlo con aci~rto. No veia inconveniencia· I 

ni motivo de COl\flicto en manifestarlo as{ á la J@ta, y creia h~ una rUOn para no " 
prooede~ parciaJ~te,. en l~ cjrcu.n8~oia de. que l() preguntado en· el segundo in~ ) 
r~torlo se encuentra ya en su lLayor parte establecido de mucho tiempo há. Con ..... 
cluyó diciendo. que nada se ~rdia .en ~uardar, y que no podia adherirse á niDguna 
comisiono • 

El Sr~ A1#Jl4~, apoyando las observ~ciones del Sr. Mora~ Lemus, declal-ó la \ 
relJn\o~ de t~~_!~~J!..oa~~!oa. !!.na necesidad K!~2.sioa. ce Todo , dij(), ~.ha ' 
ofrecido en discusion baj~ la base (fe las tres explosiones nacional, moná1quica y reü... 
giosa, á las que profesamos UD sincero respeto;» pero..Jllletia...WIWf. ~.L~Il.t&L~ las J 
pr~. porque si el régimen de gobierno no se altera. otras serian las contestaciO-)1 
nes al segundo interrogatorio. Si las cosas habian de seguir como están, si no debian 
esta,bleeerse Diputaciones provincia.les, la conferencia tendria que oouparse has~ de la 
~4U~i~0_ ~_I~~os. Por.on parte, las p.alabras del Sr. Ministro le hab~n 
ind¡ci~o. á esperar que se ~!Q.i.iDJ.etr9¡af.Ql'iºs regnidos. • 
o'. 'll Sr. P~IDDT& manifestó :que si k> preguntado ahora es lo que está ya regla
me~ ,es porque se desea. cOIlooer la razon de-Io que existe y. lo que hay que me-' 
jorar. O ió mantener completa libertad en la discusion, seguro de que convenia oUr' 
to~ IQS' o ' . nes y 4e que la ra140B general: aeabará por dar. razon á cada uno. La 
ipl'orJlu"piQD =.<r;er.wnenf4 l;u{s;wa; pero,l#ls .plieguntasno dariBD- indicio de las reso
l~ci()~~.de6¡Qiti. q~e se adopf,en; sin, embarp; si.el Sr, Azárate ~eia hallarse en' 
el ~ c:W: ~qlw~ al' IjG pfU"0Qer.' oier~ oondiciones i' nade,.-o~Dia:á que conte~ra' 
f1ODf.lic~nallPen~, ~leeiendo todas las hipótesükq~e .guste. Cualquiera. dilacion fUD~ ~ 
dada ~n la forma qu.l ~o ha juzgado e,oávenieMe adoptar para la informacion!, 
podria. Wicer.cr,eer qlJe ·hayen·la. conferenoia un espír.itu lioetij; plO no puede .discu.~ 
'irse; y. lW habiendu de, oonducir á nada 10 que. se . pide·, debia entrarse en materia 
cunto 411~. ¡t Sr. Pl'e$ident.e coDCluyó invi\aado á . los sres. Comiifionados á Tnscrj..,. 
birse en. las oua~ secciones. 

El. Sr . .A.Ic.wA~ preguntó si los puntos que. no· estuvieran comprendidos en los in.- j 

terrogatorios se podrian: abordar en la· <Mousion. ¡ 
• El Sr. PIBIII_ conle$tÓ:, fundado en las palabras del Sr. Ministro, que DO hay 

cuestion que no se pueda proTOC8f; y que si. UD dia. faltara esta amplitud, dejarla. la 
p~i~~ncia.. 

El S.'. AzeABATB dijo: que tomaba las declaraciones del Sto Presidente· como Wi 

prOSf8p)8.· en el cursp de las discusiones. 
El ~.: P~M'lJI rogó de ns~vo á los Sres. ·Comisionados que dijesen á qúé 

seccion querian pertenecer, y que nombrasen sus respect.ivos Presidentes para discutit 
los 8#lulÚO,8 sometidos á cada una; pudiendo asisbr los Comisionados á diversas 'áeCciG
nes indistintamente •. 

El Sr. VAoZQVBZ Qmmao dijo: que si no 8e:.habia de perder tiempo, em. 'Meésario 
fijar el órden de las conferencias: que el Gobierno habia dirigido. u~ interrogatorio "al 
que ,no se· podía. . nepr una contestaeion precisa-. y. no podia estableCerse diseusion 
sobre él .. miépl.raano hMiQr& U" proyecto de eontestacion concret.a·sobre el cual. sos.. . 
tenido: p~ r l~, Cemision ioformant.e, dema girar la discusioD, tas, in.f&rmacioties que' -el 
Gobierno se ha propuesto no podian ser objeto de discusion para la conferem8l, á la 

• , 
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que sólo tocaba la obligacion de satisfacer con respuestas determinadas los deseos del 
Gobierno en la i1ustradon de los puntos preguntados. Los indivíduos que componen la 
conferencia tenian ya sobre todos estos puntos opiniones determinadas, y era lo más 
conveniente agruparse en círculos distintos -los que tengan ideas análogas respecto á los 
que sostienen opiniones contrarias. Otra cosa daria lugar á la confnsion y tendria por 
consiguiente mal resultado. ' 

El Sr. MORALES LBllUs dijo: que creia por el contrario, que se deseaba agrupa r 
las distintas opiniones en un terreno comun, en que fuera posible haIlar solucion á -los 
puntos cuestionables. ceNo queremos, dijo, dividirnos en banderias: no queremos rati
ficar ideas preconcebidas: yo y mis amigos estamos dispuestos á sacrificar opiniones, 
á modificar ideas, por llegar á un punto de conciliacion que pudiera fundir todas las 
pretensiones en el comun propósito de la felicidad y prosperidad de .Jas Antillas.» No 
creia que otra cosa pudiera dar resultados útiles j y para llegar al fin, con venia no im
pedir en manera alguna la discusion libre, porque ella facilita la comun inteligencia en 
puntos esenciales. Que esta ámplia discusion les habia sido ofrecida en las palabras 
del Sr. Mimstro, y en ella se fundaba la grande satisfaccion con que fueron escu
chadas. 

El Sr. PIlESIDBNTB proclamó la discusion ámplia, y dijo que la fuerza de esta 
reunion consistiria en hacer prevalecer 10 más razonable, no en el valor num~:' 
rico de unQamaypl'ía. Que el Sr. Vazquez Queipo no babia expresado con exactrtud 
su concepto, porque no es dudoso que del choque de opiniones' diversas-, ex¡&es
tas con buena fé, resultarán siempre soluciones de gran pe~o por lo práo~icajA'i'azo-
nables. ",' 

, El Sr. V AZQUEZ QUBIPO, corroborando la explicacion del Sr. Presidente, dijo: que 
~o se op~)Dia á la di~usion. sino. en lo que pudiera contrariar el fin proto y. útil de. la, 
lDformaclOn; y que Sl las diSCUSiones toma ban un aspecto genaral, .no ,Joncretándose 'á 
los, puntos sometidos '~. exámen, pronosticaba -desde luego que no: ~cluirian ' nunca. 
Que el Gobierno no creia que las opiniones iban á formarse'aqui; 1,)0 que 'deseaba :era 
sólo la manifestacion de la' opillion del país y la de aquellos q(é' han estado en él y 
pueden conocerlo p0t.sa in~rvencion en los negocios públicos; no se trata, pUes , de 
resoluciones por mayorías ni' minorías. Que así como creia que la' discusion general 
no da~a resultado, en nada podia estorbar la d.iscusion concreta á la expoaicion de 
todas las opiniones. Y refiriéndose á reformas en el régimen de las AntiDas, concluy6 
diciendo: «Yo iria en puntos de orande, interés más léjos que los más avanzados, cuando 
tuviera la seguridad de que no se habia de comprometer el carácter español.» ' 

El Sr. P~DEN1'B dijo: que no se abusaria de la discusion libre para hacérla inter- ' 
minable. porque lIevaria en sí el castigo de su inutilidad. 

Acto continuo manifestaron los Sres. Comisionados las secciones en que se inscri
bian, resultando para la 

PRIMERA SECCION. NBGROS I8CLAvos.-Los-Sres. Angulo.-Argttelles.-Estéfani.
Martinez.-Valdivielso.-Montalvo. -Olivares.-Ojea. -Zeno. -Munné. -Argudin.
Acosta.-Ruiz Belvis y Quiñones. 

SEGUNDA SECCION. NEGROS LDus.-Los Sres. Ruiz.-Castellanos.-Echeverría 
(D. José Antonio).-Morales Lemus.-Argudin y Marqués de Manzanedo. ' 

TERCERA SECCION. PonACION A.8IÁTICA.-Los Sres. Lasagra.-San Martin.-Munné 
y Montalvo. 

GUARTA SECCION. 1N1II&1UClON.-Los Sres. Conde de Pozos-Dulces.-Echavarría 
'(D. J. Ignacio).-Azcárate.-Ruiz.-Echeverrfa (D. José Antonio).-Ojea.-Ortega.
l'azqnez Queipo.-Castellaoos.-Camejo.-Marqués de Manzanedo.-Argudin y Mo
rales Lemus. 
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Los Sres. Comisionados en las respectivas secciones conferenciaron para la eleccion 

de Presidentes, resultando elegidos en la • 
1.& NEoBos BSCLAvo8.-Presidente, Sr. Olivares. 
2.· NRGBo8 LIBJlIS.-Presidente, Sr. Castellanos. 
3.- POBLACION ASIÁTICA.-Presidente, Sr. Lasagra. 
'.. INIIIGllAcloN.-Presidente, Sr. Conde de Pozos-Dulces. 
El Sr. Presidente declaro terminada la sesion: eran las c'ualro y cuarto.=Ramon 

Padilla. = José Ahumada. 

TERCERA CONFERENCIA. 

Seaian del dia 21 de Noviembre de 1866. bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

, Se abrió la sesion á la una y media con asistencia de los Sres. Lasagra, Armas, San 
Ma~n, Marqués de Almendares, Castellanos, Munné, Zeno. Conde de P<wos-Dulces, 
AzcJrate, Morales Lemus, Camejo, Acosta, Ortega, Vazquez Queipo, Angulo, Ojea, 
Belvis, terling, Ruiz, Ruiz Sotolongo, Vallellano, ~, Valdivielso, Quiñones, Es
téfani, A udin, Marqués de Manzanedo, MontalvO, Echavarría (D. José Ignacio), Oli
vares, Past ,Bernal, Echeverría (O. José Antonio), y los infrascritos Secretarios. , 

El Sr. P . ente m'anifestó que el St. Ministro de Ultramar le habia hecho la indi- ') 
cacion de qp'~ ~..§res. Comisionados desearan ser presentados á S. M. y. que debia 
preguntárseles , o desde luego lo hacia S. S. 

Contestado por tQ.dos que sí, dijo el Sr. Presidente que lo pondria eu conocimiento 
del Sr. Ministro, á A\ de que se sirviese solicitar audiencia de S. M.; Y que concedida 
que fuese, se avisaria á los Sres. Comisionados el dia y la hora Pira reunirse. Esta pre
sentacion debia limitarse, á juicio del Sr. Presidente, á los Comisionados elegidos por 
los Ayuntamientos de Cuba y Puerto-Rico, y á aqup-lIas personas nombradas po~ el Go
bierno que tienen su domic¡li~ en aquellas provincias, puesto· que las demás, ó por vi
vir en la corte Ó por razon de sus cargos, tenia n motivos para ser ya conocidos de S. M. 

Leyóse por uno de los Secretarios un oficio en que el Sr. D. Ignacio Gonzalez OJiva
I'es, Presidente de la Seccion primera del interrogatorio relativo á la manera de regla
mentar el trabajo de la poblacion de color y asiática, y fos medios de facilitar la inmi
gracion más conveniente, daba cuenta del resultado de las sesiones que habia celebrado 
dicha Secciono 

En él se expone que los señores que la componian se habian dividido en dos grupos 
cuyos diferentes dictámenes en contestacion á las 15 primeras preguntas del interroga
torio relativas á negros esclavos, venian adjuntos firmados por sus respectivos adheren
tes, y que los Sres. Ruiz Belvis , Acosta y Quiñones, Comisionados por Puerto-Rico, 
habian manifestado por escrito que _~ abst,e9,ian de (':2J.lt~st~r á las~.p.r:~gunt8s sobre la 
reglamentacion del trªl!ª-iQ_e.sclavo, porque creian llegado ~ el momento para la Isla 
de Púerto-RÍCó -aea-!Q.lli:la esclayjtud, cuya opinion habia"sldo combatida tambien por 
éscrito por D. Manuel de Jestis Zeno, Comisionado de la misma Isla, en el concepto de 
que debia procederse en la solocionde cuestion tan ditTcil y trascendental con la mayor 
prudéncia. 

Dícese tambien en dicho oficio que los Sres. Conde de Pozos-Dulces, Morales Le
t 
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mus, Azcárate J Ojea, Ortega y Camejo, Comisionados por la Isla de Cuba, sehabian 
adherido á a~el1~ ~~~.if~.s!~.9Ql!..~c~a~to á PuerUrRico , conil'~ose de '1~ In 
circunstancias en que se encuentra ~a p.&tiJ.r;jaJ~~r.m.i..tJ.proponer la ilW!.diata abo
licion ~e ~l~'.:~tud, la cual por ~te J respecto~ Cuba, no ~nsid~~~D,~'Ve-
niente ní oportuna todavía. -_.,.-

/" "ieyéronse los do;-¡'eferidos escritos de los Sres. Comisionados de. Puerto-Rico, y á 
contmuacion los dictámenes de los dos grupos en que se habia dividido la Seccion .p~
mera. En seguida se abrió discusion acerca de las dos contestaciones formuladas res
pecto de la primera pregunta, que dice: 

ce Dada la imposibilidad de que en cada n~gr.adílJlal'ª un sacerdote encargado de la 
,e~ucacion y ~mpli~iento de 19~kbe~e~ ,~e..li&.<>.~.2§ d~ los ~vos, ¿convendria 
»establecer mision~s que p~amente r~c.~l!ieran las_~.~cas parll..!t~.!lder á es~o! fines 
»importanles sobre' todos? » . 
~a respu;;Siá'r;rmulada poI' el grupo más numeroso de la Seccion primera es como 

sigue: 
« Supuesta la imposibilidad de que ha~'a en cada I\~ada un sacerdote encargado 

de,.la educacion religiosa y del cumplimiento de los deberes que Ta ~a religion im
~;;Tiós eScTaVo~ se inquiere si convendria establecer misiones: y los que suscriben 
contestan, - que si fuese posible aumentar el. DÚlDe¡'O de las parroquias basta el pe.(,Zo 
necesario ¡ara que pudiera conseguirse el objeto que la presunta se propone, pre~ri:
rian que así se hiciese; pero la despoblacion de la Isla, sus condiciones topográij,tas y 
lo diseminados que están sus habitantes por el campo; la dificultad lambien h~ia .. 
un número ba~e de sa<'J¿{dotes de su!.ciente morali~ad é ~ion par el~rvb 
ciº- de las parroquias que se aumentaran , ade~s de lo que con este aum croceria 
e!..eresupuesto de gastos, les hacen optar por la:a misi~~n~as' mpre que los 
MiSiQn~9s,.~. r~qs~~o!Jl~~~Il~ros, como los llaman las leyes de India reciban en UDa 

Ó más colegios la educacion é instruccion convenientes para el t!jerci 'o de tan santo é 
importante cargo, Los que. suscriben tienen por de indispensable ~sidad infundir, no 
sólo en el esclavo, s@~_~ elhombre 1ie.re, el espí!it!! religiQso; t'?rque es el único mQ
dio de hacer que aq~..L!0b~~lleve resignado ~u siJuacion J sea h.!lrmJl.d.')a...t!!!!l~.~.J r~ 
~!uoso, y tambien para que en, el último reine el !!~!!!imienrode caridad cristiaBa que 

.- ha de-¡nc,l.ucirle á t·ratar al esciiVo con dl!!zura' y be~!ol~n~ia. El medio mejor de 
__ ~ •• , _" oo. _ -- _ '-- • 

conseguirlo seria en verdad un clero parroquial suficientemente numeroso, eÍl~ñdido y 
.~.- --, . 

celáSo del cumplimiento de tan alla mision; pero como esto es imposible en concepto de 
los. que suscriben, por las razones indicadas, les parece necesario recurrir á. las misio
nes doctl'inarias como medio más práctico, provechQio, acomodado á nuestr~ antiguas 
leyes y costumbres, y más br4lNe tambien en SllS resultadús, siempre que los misioneros 
reunan las circunstancias que indadablemente tendrán, si se ª~ta la condiC?i~ expre-
sada de re~t.~.n. colegios la educacion é instruccion ~ecesarias.» .00... ' 

La respuesta formulada por el otro grupo es la si@uiente: 
«Los que suscriben consideran. iDCQDyenientes la~,~~iones., enb:e olr~ 'lIlot,ivos, 

por la dificultad de armonizarlas con el régimen interior de las fincas; y como pqr otra 
parte hay que temer .qu.e la. predi~ªt;jon . religiosa he~ha J ya por sacerdotes especiales, 
ya por Misioneros, seria ineficaz en aquellas haciendas donde una gran parte, si. DO .la 
mayor de los esclavos, SOP.. b~i1Jg!§q~_l!.Q e~tien"e!l.e.lsl)$.tellano, C~D los que hablan 
que los oficios de la religion, lo mismo respecto de los esrJaV46, .qu.e respeckl d~ lps 
pobladores libres de los campos de Cuba, ~eben dejarse 4\ Jos páNOCQS re~pectivos .. SÜl 
perjuicio de que los hacendados que lo prefieran teng~~ ~cerd<?t~§..~~~ S':lS finC8& p~ 
lograr lo primero, opinan que debe aumentarse el ñúmero dé parroquias Ji8$tadQ~ 
sea neeesario, mejor ~otadas que en la actualidad, á. Ji.n de que el rádjo ele cad~ una 

l 
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haga pOlrible y eficaz el cumplimiento de este deber; encareciendo los firmantes con 
esta '0C8sitm al Gobierno la necesidad de que adopte todas las me~das que le inspire su 
0&10', eDcsmttHildas á la mayor ilustraeion y moralidad del clero de Cuba. )) 

Pedida la palabra por el Sr. Marqués de Almendares, dijo S. S. que con venia en la 
dlftcultadde que los párrocos se ocupasen de dar instruccion religiosa á los esclavos y 
de cumplir los demás deberes de su ministerio ·en las haciendas de la Isla de Cuba, y 

• 

en ese concepto preferia los misioneros; pero que debia qu~ru-.~io deJ. du~~o de 
una:.JlD.Qa e~tre la~ones y la~~~~e~cia c~stante de un .. ~penan exclusi- I 
vameote dedieado á instroir en la doctrina á los esclavos y á hacerles cumplir'sus de--- -- - - - ~ be~ .reli&osos. ~. 

El Sr. PRBSIDENTE encomió el celo que distingue á los Misioneros en el dla, el ___ o 

cual es más eficaz que el 'de los párrocos, porque su ateocion no está distraida del único 
objeto á que se dedican, y porque constituyendo corporaciones religiosas tienen espr
ritu evangélico y de cuerpo. 

·EI Sr. Aa.u habló en el mismo sentido; reconoció, sin embargo, en principio, la 
ventaja de las parroquias; pero hizo observar que 10 diseminada que está la poblacion 
on la Isla de Cuba, las distancias que separan á las haciendas de las parroquias ~ y las 
mucbas atenciones que pesan sobre los coras, hacen impOSible el que puedan ocuparse 
d\ Jos esclavos de las haciendas. Respecto de los capellanes ó sa~es...re~~entes en 
las4incas de campo hizo notar tamhien u~.~..!~~.!.ntaja que á su juicio eXT-e en elloS, 
co~rados con los misioneros; y ~_que. los. e~le~~~~~i~os, por muy res~les.y vir-' 
tU~~at;an, r:'"~ p~ pr:e.sciQ~ir.de algunas deb.ilidades in~erente$ á la naturaleza 
JJU!Dana, «!aales ol>servadas en ~l trª-to diario por hombres faltos de criterio, como 
son los 1) s ~Iavos, redundarian en desprestigio del ~apenan, á 'difereneia de los 
Misioneros qu~o hallándose en contacto. frecuente con aquellos, no dejarian nUDea de 
8QIl1oonsiderad bajo su aspeCto sacerdotal y eV811g~lico. ' 

El Sr. ~ recordó las I!liaiones d~,-!~.ara~uay que tanto habian influido en la \ . 
. buena Ol'ganizacion,¡ prosperidad de aquella antigua colonia española, y ,si bien feco
lloció'la imposibilidAde aplicar una institucion semejnte at caso' de que se·trata', }' 
aán 008\'ino·en que 'los misiafterosen geceral han tendido más áJomerttatla e'XlltacidCl 
religiosa que á difundir· el conocimiento de 'la Uoctrina·eristiana: 'apoyó, no 'obstante; gl 
es&liblecimiento de misioneros en las Islas d~ Cuba y PuerkO-Rico, como más -OOOvé-
niente para los escla~Os de lbs campos. . . 

'El Sr. AzCÁBATE en~~e~tra en ~a8 misiones el gl'!ye inconveniente de .ba..J!ill~Wtad 
de armlonizarlas con. el 9.~~~~_~i~pªna de _~_"~~~!!lnE!~E; d~ Cuba. El interés de 
los propietarios de esclavos es lo que principalmente tiene en cuenta para rechazarlas, 
y haciendo distincion entre la enseñanza de la doctrina y la celebracion de los oficios 
divhlOS, CÓDSidera la predicacion peligrosa porque ó Sfrá OOoforme á los principios de lb 
religion de Jesucristo, y en ,ese caso, incompatible como es con la esclavitud, despertará 
'en los esclavos aspiraciones á la Iibel1ad y será ocasionada á desórdenes terribles, ó se 
apartará de,la verdadera doctrina cristiana por temor de producir perturbaciones en la 
constiLucion social de las Antillas 'Y faltaré en ese caso gravemente á su elevado objeto. 
Por tanto, prefiere el aumento de' las 'parroquias para que puedan estar al ateanre de 
tos esclavos del campo, sin perjuicio dal establecimiento de Capellanes en las fincas 
'queiles puedan sostenor,: . 

. El Sr. V'AIQUEZ' Qoa,oj despue4 de haber becl\o ootarqoe las dos opiDienes 
emitidas concuerdan en que para proveer á la instruccion moral y religiosa de . lbs 5-

-otav03"'de'las IHdendas:de Cuba y Puerro-Riro ,serian: pt"eteribles los párroéos, dijo 
_ 'fUe Ia·di~oia,ent~ellos sélo-pt'Ovetlla;'por'uftl8'IlIu1e, d&:qne á algunos s8·figuraba 
posible el aumento de las parroquias,·y :lU>r·btt9,· de' q"~ "0 se -oompre~i8 bien ~l 
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era el carácter y las tendencias de los que en el dia se llaman Misioneros. en los países 
católicos. El aumento de las parroquias, continuó S. S., en la proporciPn y con las 
condiciones morales que fuera conveniente, es de todo punto irrealizable, ~uesi fal", 
sacerdotes para las existentes, com.o 1.0 prueban las reiteradas c.onvocatorias del señor 

. Obispo de la Habana, ¿cómo han de hallarse para un número triple ó cuádruplo que 
seria el necesario? En cuanto á los misi.oneros de que se trata, no son la que ha dicha 
el Sr. La Sagra, recordando l.os del Paraguay." Simpl,es d.octrineros, tal debe ser su 
nombre, educados á propósito para moralizar y enseñar la .religion á las clases humikles 
é ignarantes, su mision se reduce á la de verdaderos caadjutores de los párrocos. 

El Sr. OLIVARES contestó á la objecion hecha par el Sr. Azcárate, de la incampa
tibilidad de las misiones con el órden y la disdplina de las haciendas, exponienda que 
el dictámen que él habia suscrito se reducia á hacer una simple indicacion que el Gobierno 
podl"ia aplicar de la manera más acertada, oyendo el parecer de los mismos propietarios 
de esclavos, y teniendo en considel'acion cuantas circunstancias fueran precisas para no 
perturbar en lo más mínimo ni el órden en las tareas, ni la disciplina de las negradas. 

El Sr. PASTOR manifestó no estar conforme con ninguno de los dos votos formulados. 
A su juicio la esclavitud es contraria al cristianismo. La enStlñanza de esta doctrina en 
su fuerza estaria en contradiccion con la situacion de los negros esclavOtl, y sus-conse
cuencias serian funestas. Miéntras no se introduzca un cambio en la condicion de efJs 
séres desgraciados, cuanto se haga será ineficaz ó peligroso. 

El Sr. ~~ l\lAnTlN sostuvo que no era incompatible la .esclavitud -con el cr/tia
nism.o. Citó en su apoyo las palabras de Je~ucristo. « Dad al Césa., lo que es~r.», 
y la vida y los hechos de los primitivos cristian.os, que fieles á sus creenci propa
gadores de .eUas, jamás promovieron ni excitaran rebeliones contra las p eres fie la 
ticI:'r.a, á los. cuales, por el conlrario, eran los p.rimeras en Obedecer' . conocimiento 
de la do.ctr~na cristiana, dijo por último, llace á los esclavos más SUDl~ .y á los 8DlO8 

lllQt;cantatl;vos, . .:. 
-1" ,=tEl,$r,' PUS1DENTB düo: ,que la religioo de Jesucristo h.ahia ve~ o á elev.ar ·el es,.. 

piriW j' pero sin afecté\r d.irectaJ,lleQLe á las cosas y las. intereses d"a tierra, Convino. ea 
que·era oocesario tratar aoerca d,e la abolicion de, la e¡clavitud, aUDqu.e eUntem18atRr.io 
na con.~oia ninguna pregu~1la relaiiva .á: este a,sun'o , po.r.que la cuee.,ian se v.enia encima 
y hl\b~:que resolverla ean .oportunidad y madm'ez; pero que.aún no habia Uesa,d.o,el 
caso de entra .. en ella... \. 

El.S ... !NooLO manifestó que si era de resolncian ursente la cuesLion de la .aboli
cion de la esclavitud porque el mundo entero ,e ocupaba de.ella, segun se .dedooia de 
la existencia de muchas sociedades de emaDcipacian, entre las cuales .citó la que elliste 
en París formada por personajes de tanta significacion. é importancia' como las señores 
Guizot, Conde de Montalambert y Duqu~ d~ BrogIie, creía de necesidad el educar al es
clav.o para prepararlo á la libertad, de !al manera que no la confuada con el libertinaje 
y la vagancia. y considerando más apropósito para·este objeto á las párrocos, dijo·que 
si el Estado na podia costear mayor número· de parroquias en Cuba. bastante ricos eran 
los habitantes de esta Isla para contribuir á ese aumento. 

El :Sr. MOa.UBS LB.VS combatió .esta idea dicienda. que no sel'ia justo exigir del 
p1'9pietario de Cuba un gasto extraordinaria que deb~ estar c.omprendido en. los pl'esu
puestos; y volviendo á la conveniencia del aumento de las pal'l:oquias. añadió. que á 
pesar·qe producir aquella Isla 30 millanes.de pesos an\l8les, el eult.o estaba muy 'poco 
ateBdidO. \.. . . 

El Sr. EcBAv.wúA. (D. José Isoacio) dijo: que no consistia en la falta de recul'6Psla im
posibilidad que se atribuia á los párrocos de ocupan;e 4e la enseiiau~, religiosa de lps 
eeola'i08 de las h~cieDdas ea Cllha y Puerto-Bico. 
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Cualquiera que fuese la cantidad que se gastase en aumento de parroquias, no 
orillaría á su juicio la dificultad de que el cura, además de sus atenciones ordinarias, se • dedicase á,1a enseñanza de los trabajadores de los campos. Invitó á los señores que 
piensan lo contrario á que con cualquier pretexto presenten un medio práctico de 
realizar su pensamiento, y añadió que en la misma Europa, donde las poblaciones están 
más agrupadas, los párrocos necesitan de Coadjutores que es lo que vendrian á ser los 
misioneros en los campos de las Antillas . 

. El Sr. PUSIDENTB declaró entónces suficientemente discutida la respuesta que 
debía darse á la primera pregunta, é iuvitó á los Sres. Comisionado~ á que manifestasen 
por cuál votaban deJas dos que se habian formulado por escrito, cuya votacivn dió el 
resultado siguiente: 

Dictámen núm. t á favor de las misiones. 
Sres. ~tunné.-Zeno.-Ruiz.-Olivares.-Conde de Vallellano.- Valdivielso.-Es

téfani. -Jimenez. - Armas.-Sotolongo.- Monlalvo. - Vazquez Queipo. -l..asagra. -
Echavarrla (D. José Ignacio).-Marqués de l\Ianzanedo.-Marqués de Almendares.
Castellanos.-San Martin.-Argudin.-Olivan.-Total, 20. 

Dictámen núm. ;2 á favor del aumento de las parroquias. 
Sre . Morales Lemu .-Eche erría (D. Jos6 Anlonio).-Conde de Pozos-Dulce.

'arnejo.-Ojea.-Ortega. -Azcárale.-Fcrry.-Bernal. - Paslor.-Angulo.-Sterling.-
osta.-Quiñone .-Ruiz Belvis, l cual añadió que e te voto se referia á los esclavos 

de uba, pu respecto de los de Puerto-Rico ya constaba u opiolon por escrito.
'Iota 1 v. 

que terminó la se ion de pues de las cuatro (1). =Ramon Padilla.=JI} é 

j~UARTA CONFERENCIA. 
• 1[1. 

Sesion del dia 1.0 de Diciembre de 1866. bajo la presidencia del Excmo. ~r. D. Alejandro Olivan . 

• e abrió á la dos y cuarto, y a i lian á el la los res. Pastor, Ojea , Pozos-Dulce , 
Sterling, Morales Lemus, Azcárate, Echeverría, Camejo, Ott ga, Quiñone , Bernal, An
gulo, Usera, 13elvis, Estéfani, Aco la, Echavarrfa, Manzanedo, Argudin, Jime'nez, Al
mendar ,Al'ma, Vazquez Ql1eipo, Munué, Zeno, Olivares, Argüelles, Vallellano, La
sagra , Sán MarLin , Ruiz y los infrascritos Secretarios. 

Se leyó el acta de la sesion' anterior, que rué aprobada. 
El Sr. MUNNÉ dijo: que habiéndose dado lectura en el eMracto de los trabajos de la 

primera Secrion; de una peticion hecha por los Sres. Acosla, BeIvis y Quiñones para 
la abolicion inmediata de la esclavitud en Puerto-Rico, reglamentada ó sin reglamen
tal', con indernnizacion ó sin ella, así como del escrito en que el Sr. Zeno protestaba 
contra eSI,a peticion á nombre de los intereses de la miSma provincia, se considera 
obligado á · pedir que conste en el aéta que él condena y rechaza la dicha petición á 
nombre de los intereses de Cuba. puestoqne consta tainbien en el acta la felicitacion 
que hacen algunos Sres. Comisionados de esta Isla á los tres 'de Puert~Rico que firman 

;' , 

(t) L(\s votos partietilares á 'que se refit're esta acta, 
f.· 8011crito por lu' Sl'éS. Acosla, Roiz Belvie'y Quiñonel.1, 
y el to' I!uscrito por el Sr. Zeno se hallan impresos en el eX~l'acto de las Collfarcl..cias de 1& luMa 

informativa ~ lHkamnr, l'ublicada por este .lfi!listerio e~ t869. 

• • 
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la peticiono La condena y reehaza porque comprende las fatales coosecueociliS que. pueden 
traer para aque1las tr¡mquilas y felices provincias, peticiones tan radicales sobre una 
cuestion delicada. Era asimismo de opinion que los dichos señores no estaban·facullados 
para tanto en virtud del Real decreto de· convocatoria, y no creia qoe plldiera vemrse 
aquí á pedir, sino á contestar á los interrogatorios. En cuanto al fondo de la ooestion 
misma provocada púr la peticion, para ser, tan incondicional como la presentan.diehos 
señores. sólo podia decir que ninguna ley prohibe ni' coarta la facultad que tieeea los 
amos para manumitir á sus siervos cómo y cuando tengan por conveniente. Los hacen
dados de Puerto-Rico, como los fi.'mantes de la peticion. si tienen escla\''OS, pueden pro-

. bar la excelencia de su doctrina realizando la abolicion en esa forma. Concluyó unién
dose al voto particular del Sr. Zeno, aunque él no era Comisionado por Puert,o...Bico, 
porque la cueslion de esclavitud ,afecta gravemente á la Isla de Cuba. 

. Varios señores se adhirieron á lo dicho por el Sr. Munné. 
El Sr. ACOSTA expresó que, siendo uuo de los que habian firmado el escrito de los 

tres Comisionados de Puerto-Rico, tenia antecedenres que le" permitirian ilustrar los 
fundamentos en que se apoya el vot.o presentado en favor de la abolicion de la escla
vitud. y deseaba manifestarlos si se le pel'mitia. 

El Sr. Pl\ESIDENTE contestó, que todo tendrá ocasion de discutirse, y los señores que 
tienen esas ideas podrian explanarlas entónces con más extension. Todas las opini«(-
nes constará¿t en las aetas 8('.gun se manifiesten. . 1 

El Sr. Ar.osTA dijo: que él y su familia, lo mismo que sus compañeros que .ian 
presentado el escri,to, eran dueños de esclavos; que el Sr. Munné no debia~ud' , así 
como que la suerte de Puerto-Rico será siempre la de ellos y la de sus hijos, o podia 
series indiferente. 

El Sr. PRESIDENTE dijo: que cualquiera puede adherirse á los dictá . nes votados 
anteriormente, de la misma manera que cada uno puede manifestar s conformidad á 
opioiones expuestas pOI' Qtri:>.' Puso en conocimiento: ~J~ ~ferenci general que los 
Sres. Comisionados naturales ó establecidos en las Islas de" rn.ba y uerto-Rico habian 
tenido la honra de ser recibidos por S. 1\1. el ~9 de Noviembre, y eia conveniente que 
conste en el acta este IUceso satisfactorio y la bené~ola acogida que habían obtenido de 
la Reina. 

,~J ~r. A<RGpOll1 quiso que se hiciera constar su opinion favor~le al escrito leido 
.por el Sr. Munné contra el voto de los tres CoD;lisiQnad~ de Puerto-Rico. 

El Sr. MANZANEDO pidió lo mismo. 
El Sr. ÁzCÁRATB dijo: que si algunos querian firmar el papel del Sr. Munué,adhi

riéndose á todas sus opiniones, él Y otros desearian entónces entrar en diE¡cusion for
mal sobre el asunto. Si ha de oonstar que unos piensan de ese modo, nosotros queremos 
que conste tambien nuestra opinion. cont,r~rja. . 

,El Sr. PUSIDBNTE indicó que no debia prolongarse esta cuestion t puesto que no 
era' un asunto de discusion por el momento, y habria ocasion más adelante de tratar la 
Ill~t~ria á que sereferian el .voto particular de los de Puerto-Rico y los escritos contr~
l'i03 de los Sres. Zeno y Munné . 

. El Sr. ARMAS dijo:; que. es de alta trascendt:1ncia la emancipacion general de los .. es
t¡1~vC?s; . y P.u~to que hay. a1suoo& Sr.es. Comisionados de Cuba q.ue han celebrado la 
pcticion de los. de Puerto.-RiC9, con lo cual no está de acuerdo, se reservó explanar so 
parecer en un escrito que presentaría en la próxima scsion. 

El Sr. MANZANBOO dijo: que no se podia nesar .á los COlDisio~ados el que ~icieran 
manifestaciones individuales de adhesion ó .de oposicion á. opiniones presentadas por 
escrito. ' 

El Sr. AZCÁRATE dijo: que las pálabras 'del SI'. Ministro yla3 del Presidente habian 
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dejado consignada la libertad completa de manifestaciones, y pidió como ouestion de 
óroen que no vuelvan á discutirse más las facultades de los COlllisionados sancionadas 
por el decreto de creacion, y confirmadas por la .interpretacion genuina que de él ha 
hecho ,en este punto. eLSr. Presidente. 

El Sr. VAZQUlUl Ql1BIPO no quena disputar el derecho de manifestar cada uno sus 
opiniones bajo su responsabilidad personal; libre era el Sr. Munné como los otros de 
ex.presar las sQ.yas. Lo que no creia era que en las palabras del Sr. Ministro de Ultra
mar se comprenda salir la discuslQn fuera do los asuntos tratados en el interrogatorio: 
la libertad debe entenderse dentro de él, pero no para suscitar cuestiones extrañas. Juz
gaba, pues t como cuestion de órden , que no se podia discutir 10 que el Gobierno no ha 
sometido á invesLigacion; y como consecuencia natural, que las manifestaciones he~has 
fuera del interrogatorio ni deben examinarse en controversia ni formar parte del acta., 

El Sr. bu creia que el Sr. Vazquez QUf'ipo estaba en un error queri~ndo hacer 
responsable á cada uno de las opiniones que emite: si hay libertad de discusion t no 

. puede haber responsabjlidad t sino inviolabilidad. La interpretacion justa del Real decreto 
es la que le dió el Sr. Ministro: las facultades de los Comisionados se despre'nden del 
texto y de la interpretacion, asegurándoles una completa libertad bajo las tres exclu
siones fundamentales. El Sr. Presidente ha dicho lambien que todo puede abordarse 
~nque no esté en los interrogatorios. Si la abolicion de la esclavitud ha de llevarse á 
e to alguDa vez, no puede negarse el derecho de tratarla en estas confe,encias t con
si ándolas autorizadas para e))o, y rechazaba toda interpretacion contraria á esta fa
culta de acuerdo con lo manifej5t.ado por el Sr. Presidente: concluyó diciendo que la 
mocion 1 Sr. Munné debia ponerse á discusion. 

El Sr. ZQV.EZ QVEIPO aseguró que todo el razonamiento del Sr; Ojea está' basado 
en el supues erróneo de que el Real decreto da esas facultades, y no creia que lo di
cho por el Sr. inistro implicara tanta latitud como se le atribuye; en las mismas Asam
bleas legislativ no se consiente tanta libertad t y son llamados al órden los que se 
salen de la discus n pendiente. La euestion social no ha sido provocada por el Go
biel'no, que tiene e eber de velar por los intereses generales, y el derecho de impedir 
todo lo que pueda comprometerlos. . • 

El SI·. OJEA pidi.$ que se leyera el decreto y el" acta primera; negó la paridad de la 
conferencia de Comisionados con Cuerpos legisladores t y precisamente en la d1ferencia 
se fundaba. para creer que debia tenerse aquí m~s libertad (!In la manifestacion de opi
niones, porque aquí no hay peligros puesto que no hay publicidad; miéntras que en 
los Cuerpos legisladores se podria comprometer los intereses del Gobierno. 

El S.·. OUVABES dijo: que en la Seccion primera se suscitó la misma cuestion de la 
abolicion t y no se discutió porque el interrogatorio pendiente trata sólo de la regla
mentacion del trabajo y no de la extincion de la esclavitud, que debe obtenerse por me
dios lentos que la vayan preparando, y á ello tiende sin duda una parte del interro
gatorio. 

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO declaró que él no hablaba de responsabilidad legal, sino 
puramente moral sometida á la facultad discrecional del Sr. Presidente. 

El Sr. OJEA: pidió de nuevo que se leye.'a el decr~to con el preá~búlo, y dijo que 
el Sr. Cánovás del C8$ti1lo declaró tambien en el Senado que el Gobierno quel'ia oir todas 
las opiniones t y le reservó el derecho de nombrar personas que representasen las que 
nO vinieran. proc~deQtes de eleccion. 

Se leyó el preámbulo del decreto. lo dicho por el Sr. Ministro y Presidente en la 
sesiqD de in8ugur.acion. 

~l Sr. AtosTA dijo: que una de las razones que tuviel'on las Córtes en 1831 pal·a 
excluir las AntiUas del régimen constitucional era la existencia de la esclavitud. Hoy 
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podemos de~ir lus de Puerto-Rico al Gobierno que no hay ya inconveniente en que des
aparezca allí esa insti'-1cion. Por otra parte, la cuestion de tratados de comercio com
prendida en el decreto, y el interés económico de aquella Isla se ligan estrechamente con 
la resolucion de esta euestion: Inglaterra excluyó un tiempo de su mercado el producto 
de esclavos, y hoy se piensa hacer 10 mismo en los Estados-Unidos, segun nos anuncia 
el telégrafo. 

El Sr. PRESIDBNTE manifestó que lo dicho por el Sr. Vazquez Queipo era una 
verdad incontruvertible, teniendo cada uno la responsabilidad puramente moral de 8US 

opiniones. Hay una cierta alarma que debe calmarse para evitar la excitacion que pro
duce en todas las sesiones la controversia sobre la libertad de manifestaciones por parte 
de los Sres. Comisionados: el Gobierno procede de buena fé, y quiere oir todas las opi
niones: la ocasion vendrá necesariamente para la euestion de esclavitud. El Sr. Oli
vares ha dicho muy bien, asegurando que con medidas paulatinas se llegará á la abo
licion sin ocasionar peligros; no puede por consiguiente :causar alarma el que se hable 
de esto, preparando los medios de Hegar á un resultado conveniente. No hay que dar' 
mucha importancia á las razones expuestas en el año de 483'7 para la exclusion de las 
Antillas de la Represenlacion Nacional. Algunos creen que la esclavitud puede desapa
recer en Puerto-Rico; otros lo niegan; esto no debe ser objeto de discusion, pero no 
hay que hacer misterios de ciertas cuest.iones, y si no se tuviera iniciativa para tratal
las, se le pe~iria al Gobierno. El SI'. Munné puede formular un voto aislado y no .l>

lectivo: concluyó rogando al Sr. l\1anzanedo y otr03 que desistieran de ello. 
El Sr. ECH.tVAtlRtA dijo: que tratada la cuestion en familia no merece ta 

llores, y creia que por no estar bien explicado el pensamiento se habia prod 'Ido disi
. dencia en la Comisiono Si las discusiones son secretas, no puede negarse ue lo que 
aquí se dice tiene eco en otras partes; y él mismo se acusaba de habla y de escribir, 
como sin duda lo harian otros, sobre asuntos tratados en las Confcrenc' . 

No se puede prescindir de que la cuestion provocada por los S res de Puerto-
Rico habia de producir en Cuba un efecto penoso y creia hacer un len á aquella pro
vincia en provocar una manifestacion contraria en favor de los j ereses comprometi
dos por el sólo hecho de una discue.i(;)O sobre el asunto: los interesados en la esclavitud 
verán ~ ménos que su causa no está abandonada en la Junta. El hombre no hace todo 
lo que desea, y se ve á cada momento en la necesidad de proceder con cautela: en 
apoyo de esto dijo que podria presentar muchas cartas de naturales de Cuba que de
sean que esta cueation sea tratada con la mayor prudencia, y tal era el espíritu que le 
animaba . 

. El Sr. VAZQUEZ QUEIPO dijo: que la cuestion de facultades se habia complicado, porque 
se confundia las que el Real decreto concede al Ministro con las que este cedia á los 
Comisionados para ilustrar los puntos sometidos á su exámen en los interrogatorios. 
Queria, para con61'marlo, que se leyera el decreto. 

El Sr. OJBA pidió tambien que se leyera el discurso del Ministro y del Presidente 
para explanar el fundamento de las facultades, puesto que el Gobierno ha dicho que no 
tiene opinion preconcebida. 

El Sr. PASTOtl dijo: que esta cuestion se suscita todos los dias á pesar de que el 
Gobierno habia sido muy explícito en asegUlllr qne no hay euestion que no se pueda 
provocar, salvas las tres exclusiones. El Gobierno quiere, pues, conocer lodo lo que se 
piensa: ¿ por qué, dijo, hemos de tratar nosotros de restringir la libertad de discusion? 
Nada hace más daño que el misterio: no hay quien no ~,sté convencido de que la escla
vitud ha de concluir; vamos, pues, á tratar de ella: el Gobierno no podia indicarla sin 
grav(simos inconvenientes: n.:>sotros podemos discutirla para hacer un estudio de los 
medios de abolirla; porque seguramente no habrá quien quiera ó crea sostenible la 
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esclavitud permanente. Los dos elementos que entran en la resolucion práctica son el 
tiempo y el dinero. Tenemos el estudio hecho por el mundo entero: tenemos la cues-
tion de aplicacion resuelta por otras naciones. • . 

(El Sr. LASAGRA y varios 'señor~: i Mal, muy mal !) 
Yo no digo, replicó el Sr. Pastor, cómo lo hemos de resolver nosotros, sino que se 

estudie; no quiero poner en peligro la propiedad. Siguiendo el sistema de esquivar la 
cuestion, no la resolveremos nunca; y sin embargo, todos los dias hacemos alusiones 
continuas á ella. Si se ha de llegar alguna vez á la aboticion, se debe preparar á los 
nCfVos por medio de la instruccion; si no ha de concluir la esclavitud, no hay necesi
dad de alterar el estado de las cosas: unos miran la cueslion por un lado y otros la 
miran por otro. «Yo deseo, dijo, que nos pongamos de acuerdo; hariamos en ello un 
grandísimo servicio al Gobierno.') Y concluyó pidiendo que se nombrara una Comision 
compuesta de personas de opiniones extremas para que presente un dictámen. 

El Sr. PRESIDENTE: no queria provocar la cueslion de frente, porque eso impedi
ria la marcha regular de las discusiones. Pero hoy veo que los que sostienen y los que 
atacan la conveniencia de que se discuta están de acuerdo en creer que no "e debe 
callar despues de haberla provocado; y á la verdad, si hay peligro en haberla susci
tado, convendria presentar una fuerza contraria que evite los perjuicios de considerar 

'dudosa la resolucion. Una vez presentada la mocion de los de Puerto-Rico que ha oca
. . onado protestas y adhesiones, no hay más medio de concluil' que discutirla y votarla. 

El Sr. ECUAVABBtA: no cabe declaracion más radical qne esa mocioft.: no hay voz 
de rma más fuerte para Cuba; creo que debemos tranquilizarla. • 

E r. PRESIDENTE dijo: que esto exige en efecto cierta solemnidad, y merece una 
resoluci adoptada por la Asamblea en cueslion tan delicada. La discusion constará 
en el acta, unque el asunto no esté propuesto en el interrogatorio. Podemos tratar de 
qué modo ria resolverse la extincion de la esclavitud, ¿hay inconveniente en esto? 

Varias vo : Sí lo hay, muy grave. • 
El Sr. OLIVA 8 dijo: que deseaba que la esclavitud termine; pero que no se adelan

taría nada en esta iscusion sobre un asunto que no debia tratarse sino incidentalmente. 
El Sr. AzcÁRATI. expresó que la cuestion ha venido. á ¡romoverse, por el papel 

del Sr. Munné: si algunos, dijo, hemos aplaudido 10 expuesto por los de Puerto-Rico, 
es porque no creemos que la abolicion de la esclavitud en aquella Isla sea peligrosa para 
Cuba. En cuanto á la cuestion de órden, no puede ser objeto de discusion: nuestras 
facult.ades no están en esto limitadas por el Gobierno, -sino por algul\os de nosotros mis
mos. No aceptamos la abolicion inmediata de la esclavitud i pero cierto es que se han 
hecho varíos planes para llegar á ella i y yo, dijo, tengo algunos formados por propie-
1arios de la Isla de Cuba. 

El Sr. ECRAVARBiA:. como hombre de aplicaciones prácticas, DO comprendia, la po
sibilidad de abolir la esclavitud en Puerto-Rico sin peligro para Cuba; y si los propie
tarios de la primera quisierari 'résolver la cuestion manumitiendo sus esclavos, podrian 
sin duda hacerlo, pero siempre con grande 'peligro para la Isla de Cuba. , 

El Sr. Mum dijo: que' no habia querido promover una discusion, siDO sólo que 
constara su opinion contraria á los de Puerto-Rico, adhiriéndose al voto del Sr. Zeno, y 
por lo tanto retiraba suproposleion. 

El SI': PaEStDENTE: queda retirada, y vamos á diseutir un artículo . 
. El SI". ZENO dijo: que si llegaba á tratariJe la cueslion de abolicion, tenia que pedir 

instru~iones. á sus comitentes. 
El Sr. PRESIDENTÉ dijo = que el que' es nombradó, para . una corporaéion' obra con 

abso'uta voluntad, y no con depondencia: los Sres. ComisioÍlados hablan todos por si '. \. .: pI·optos. ", '. :.. ' 

I 

• • 

• 
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El Sr, ZENO: los señores de Pu,erto-Rico que biciel'on)a peticion no represt\ntan 
más que·tres,pueblos; y si la cuestion se trata, me veria obligado á pedir instrucciones 
á mi departamento ; ~o dudaba que todos estu.viesen anim~do~ ~e, los mismos deseos; 
pero creia muy poco oportuna la mocion de los dichos señores. ..' . ' .' 

Se leyó la .contestacion á la segunda pregunta del interrogatorio en dos dictámenes, 
, :uno con el nombre del Sr. Olivares, y otro c.on el de] Sr, Azcárate. .' . . 

'EI Sr. AzctRAT& dijo: los que he~os firmado nuestra contestlicion aceptamos como 
; enmienda ]0 que se dice en la otra sobre el pec~lio.· , . . , 

El Sr. PRESIDENTE: podrian fundirse ámbas. 
·EI Sr. AZCÁRATE: no; ]a nuestra está enlazada con otras, y se conciertan de mqdo 

. que no pueden aceptarse indistintamente . 
. Se pusieron á votacion los dos diotámenes, resultando votar por el del Sr. Olivares, 

los Sres. Armas.-San Martin.-Vallellano. - Ml}.nné.-Zeno.-Sr.' Pi·esidente.~Argu
. tlin.-Sotolongo.-Valdivielso.-Estéfalli.-Echavarría.-Vazquez Queipo.-OJivares.-
Lasagra. -Raiz.-Manzanedo. -Jimenez. ---:-Almendares.:· . . 

Por el del Sr. Azcárate los Sres. Morales Lemus.-Orw.ga.-Ojea.-Bernal.-Eche-
vel'f'Í8.-Pozos-Dulces.-Camejo.-Acost.a.-Quiñones.-Belvis. '. ! 

Por ámbos á la vez los Sres. ~ngulo.-Usera.~Sterlins, Y. 'pastor. 
El Sr. PRESIDENTE señaló para las sesione.~ ~ucesivas tres dias á la semana, mart , 

.jueves y sábado, y levantó la sesion á las cuatro y media. = Ramon Padilla.=J '6 , . 
. ' Ahumada. 

.QUINTA CONF,ERENCIA. 

Sesi¡¡. del dia 4 d'Diciem!ue de 18~8, bajo la presidencia del Excmo. tr. D. looro Olmo. 
/." 

'o, 

. ,Se abrió la sesion á l~s dos ,de la tarde ~ hallándose p'~esentes los Sres'.: Castella
.. , ftos,lJsera, Conde de f-ozos..,Dulces, Pastor~ Morale!;!· Lemus,: Echeverría (O. J. 4nto~io), 
'. :' l\uiz B81vis, Camejo, Quiñones,. :Bernal, Acosta" Ang~lo, Ortega) Ma'rqués. de Manzanedo, 

J.imenez, S, Argudio; Marqués da Al.men~ares, Zeno, Estéfani, Valdivielso, .Mon(a~vo, 
._, Munné, Armas, Lasagra,. ,Vazquez Q.lleipoj v~ne]Jano,. S,~~ 1\lartin, Ruiz (D. J. Maríá), So
.. , ,tolongo; Rodriguez, Ojea, S~rling, AzcáraLc .. ~c~awrr,ía (D. J.' IgnaCio), Ol~va~es. :, 

1"'Se t~yó elaot8 de, ,la sesion·anterior, y rué ;tprobada. . ,. : . 
El Sr. ARMAS, recordando que en dicha sesion habia Dla~ifel)l.a~'o que s~ reservaba 

. formUlar un voto,partioular ~on motivo de la mocio~l.~ec~a por los. Sr~:' Acos,ta';'Ruiz 
.&I\'i8 y Quiñones acerca de la,aholiciorr de:la~la,vitll~ ~n ~ú~rló~Rico p. pí~~ la. lec
tura de un escrito que 'presentó y que¡>, COl~ él suscr~ian lo~ Sres. C. deVallellano 
Echavarría (D. ,J. Ignacio), Buiz (D.' Joaqnin Mar.ía), 'M~I\né,' J¡menez,'Iy~]divielso, La~ 

. sagra, Zeno, Estéfáni, M. de Man~ned,o, Monta]vo" S«;ltolo~ao, USara',. San',' Mill·tin, 
: Afgudín', 'Yazquez Queipo. .., . . . . . , . 

En este escrito, haciéndose primero una brev~, r~ña ,det orfset... de la esclavitud, á 
'1 '. '.. .. " 

la vez que se reconoce la. necesidad. de:s\l extincjQn e~ ~~s tiempQs,,p.resent~s, '.se com-
ba~! enétgicamenté la abolioion en la, forma que la piden pa'ra Pu~rto-l\ico Jos señores 
Acosta, Ruiz Belvis y Quiñones, no sólo como atentjltoria: a~ ~~recho dépr?piedad é 
inco~veniéllte! para.aqueJl~ lslá., sino. tambien ,co~o ~ligro~ p",~~, Cu~~ ·po.~ ~'int1uen-
cta"que eft elta habla'de ejereér.·. . , 

El Sr. ACOSTA, refiriéndose al ant.erior escrito, dijo que los' .SreS. Com~i,?nádos que 

.. 
l 
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h~n suscrito la mociori combatida podrian alegar motivos de' queja contra alguoos de 
s't~ ,~igno~ compañeros de cOnferenda, porque además de negarle!tel derecho, cuya dis-
cusiQn.no quena renovar, de, promover toda clase de cuestiones que tengan relaaion 
C9J;lIas reformas, que en provecbo de las AntiUas se trata de introducir en su legisla
C~9~", se habian apres~rado á impugnar y á condenar severamente el voto por ellos 
rOl'mulado, sin oir la explanacion prometida de los fundamentos en que la apoyaban. 
.. No' se les ha dejado aún desarrollar su pensamiento, y así se Ip,8 han atribuido ideas 
qu~ no han emitido, y se les han supuesto tendencias que están léjos de abriaar. Su 
objeto ha ,sido simplemente hacer saber al Gobierno que en Puerlo---Rico hay qnien 
~esee la abolicion de ]a esclavitud, porque han creido que interesa mucho que se co
nozcan "todas las aspiraciones legítimas que se ,abrigan en las provinoias de Ultramar, 
como datos importantes que han de servil' de base para refonnal' su legislacion. Y ese 
deseo, prescindiendo de la razon de justicia sobre la cual nd- hay controversia posible, 
se funda principalmente en razones de conveniencia. 

La Isla de Puerto-Rico contiene sólo '1.000 esclavos. De estos, no más de 13.000 
están destinados á los trabajos del campo; y los demás, es decir, la gran mayoría. 
27.000 poco más ó ménos, se hallan empleados en el servicio doméstico. La produccion 
~ ese pais es por tanto, en su . totalidad puede decirse, fruto del trabajo libre; y sin 
elbargo, ese trabajo libre no adquiere todo el desarrollo ni produce todo el resultado -
qu debiera, porque lo entorpece el corto número de brazos esclavos q~ con él se 

. Al gibaro, en efecto, que llSr se llama en Puerlo-Rico al campesino blanco, y al 
mbre de color libre, cuya ocupacion principal consiste en labrar la tierra, les 

repugna erse á trabajar al lado del esclavo en las haciendas en que los hay., Por 
olra parte, propiedad rústica explotada todavía por esclavos,' sufre demérito y 
se vende con ificultad, porque se tiene por segura la emancipacion más ó ménos 
próxima de los razos que const.ituyen una gran parte de su valor. Es, pues, de la 
mayor convenien' removel' cuanto ántes ese obstáculo, pequeño, en prpporciones, 
considerable en sus ectos, mancha que imprime todavía un sello de degradacion en ,el 
t.rabajo agrícola. De a í la necesidad de la abolieion inmediata, de la eoclavitud; pero 
no entendiéndose como instant.ánea. cuya interpretacion sin duja ha levantado taQta 

. alarma entre los Sres. Comisionados, sino en el sentido de que hay que peBsar.en, ella 
desde luego; no aplazar la resolucion del problema, ocuparse sin dilacion en arbitrar los 
medios de dal' fin á esa' desgraciada institucion, sin sacudimientos, sin trastornos, sin 
ofensa. de derec110s respetables. 

Gren escándalo ha causado tambien la indicacion de que podiahacerse la emanci
,pac.ion. con indemnizacion ó sin ella; pero no es que los autores de la mocion den poca 
importancia á la indemnizacion; la consideran, por el contl'ario, de inconcurso der.ooho 

. y como carga que debe pesar sobre la Nacion entera, porque toda ella se ha aprovechado 
de la esclavitud desde su introduccion en los Plíses de América. Sólo en el caso, que 
no es posible comprender, de que ni el Estado ni la Isla de Puerto-Rico por sí sola 
)ludiesen costear el reducido importe de la indemnizaeion 'debida á los propietarios de 
esclavos, y únicamente con el objeto de dejar triunfallte el principio de la abolicion, 
admitil'iaa el que se presCinda de la indemnizacion. En cuanto á la reglamen~ion del 
trahajo libre una vez emancipados los esclavos, sabido es, añadió el Sr. Acosta .. lo 
infl'uctuClsa que ha sido .en Puerto-Rico, hasta el extremo de haber ,pedido el mit!!mo 
Gobernador local la : supresion . de 'las libretas"; 'pero reglaméntese enhorab~na si el 
Gobierno lo juzga conveniente. 

Refiriéndose luego á la 'alarma que habia infundido en los ánimos de los habitanles, 
así de Cuba como de Pó.ert~Rico,' él iiurroar la necesidad d,· la 8bOüciOD ele laesoJavitud, 
dijo que no' era justo atribuir esa fdnesta influencia á ,las pa'labrS& de la,mocion.,popque 

• • 
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con motivo de la reincorpol'8cion de Santo Domingo á EsplJ.ña, y más recientemente al 
discutirse la última l~ sobre la trata, se habia expresado ya en términos muy precisos, 
as( por el Gobierno como por Senadores y Diputados de voz muy autorizada, el pensa
miento de que la esclavitud DO podrá considerarse en el dia sino como una institucion 
pasajera. Ni estas declaraciones, añadió, ni la emancipacion violenta realizada en los 
Eslados-Unidos han producido efecto alguno en la esclavitud de Cuba. ¿Por qué, pues, 
habia de alterar la tranquilidad de esta provincia el cambio que se hiciera en ~uerto
Rico, fundado precisamente en el precepto de la Constitucion del 37, que dice que las 
provincias de América se regirán por leyes especiales adecuadas á sus necesidades y 
circunstancias? Léjos de perjudicarle, de ejemplo provechoso podria servir para Cuba el 
ensayo que se hiciera de la abolicion de la esclavitud en una pl·ovincia vecina. Por últi
mo, manifestó S. S., respecto de la manumisioll voluntaria, que nf) podian aspirar á ella 
porque no era posible obtener el concurso de tantas voluntades, y porque, aunque lo 
fuese, se consideraria como un acto revolucionario. Lo que requiere es la abolicion por 
medio de una ley expedida por los poderes legítimos del Estado y puesta en ejecucion por 
las Autoridades constituidas con toda la solemnidad que tan importante acto requiere. 

El Sr. Aa.vAs contestó al Sr. Acosta que np tenia '8:. S. motivo para quejarse de la 
impaciencia de sus compañeros, los cuales nunca habian puesto en duda la buena in
teneion de los autores de la mocion ni los fundamentos que pudieran tener para apoya d. 

La habian~í considerado inconveniente y peligrosa, y, usando del mismo derecho. ue 
él les reconocia, la habian impugnado fundados en las razones que con tenia 'oto 
particular leido, cntre las cuales insistía de nuevo en la de que muchos cscla' s de la 
Jsla de Cuba proceden de Puerto-Rico, y si por una parte no seria justo pri . rles de la 
libertad que adquirian sus antiguos compañeros, por otra seria de mal cft o en los de 
Cuba el privilegio ó distincion con que se les favorecia. 

El Sr. STERLI~G, como cuestioD de órden, pidió que se omitiese tod discusion acerca 
del voto presentado por el Sr. Armas, porque no se le negaba ni le podia negar el 
derecho de que habia usado, y porque en cuanto á la cuestion fu amen tal que encer
raba no era para tralarse de una manera incidental porque ria perder el tiempo. 
Llegado el caso de abordarla, debia hacerse con la debida preparacion de parte de todos 
y co~ la amplitud que requiere. 

El Sr. PRESIDENTE, abundando en la misma opinion, dijo: que los autores de la mocion 
relativa á Puerto-Rico habian suscitado la cuestion de abolicion de la esclavitud, pro
duciendo gran sensacion en el ánimo de la Asamblea; que el voto del Sr. Armas habia 
provocado de part.e de ellos explicaciones que habian calmado aquella primera impresion, 
y que por tanto no debía pasarse adelante en el debate de ese asunto que algun día se 
presentaria de frente, debiéndose en consecuencia, por ahora, insertar simplemente en 
el acta el voto del Sr. Armas. 

El Sr. RUlZ (D. Joaquin María) tomó la palabra .para felicitarse de las explicaciones 
que acababa de dar el Sr. Acosta, las cuales, emitidas desde la presentacion de su 
mocion hubieran evitado largas discusiones y no pequeñ~s alarmas. Desde el momento 
que no pretenden él y sus colllpañeros la emancipacion instantánea, sino el estudio de 
la cuestion para resolverla oWlnw ántes sin perturbacion ni ataque á la propiedad, 
puede asegurarse que todos están de acuerdo. 

J..os Sres. ESTÉFANI T SoroLOK60 se expresaron en el mismo sentido. 
El Sr. MANZABDO pidió que se leyeran l<ls nombres de los que han suscrito el "oto 

del Sr. Armas y él. 
El Sr. CASTELLANOS expuso que tambien se adhería á él. 
El Sr. EsTtFANI pidió qoe'se agregase al acta un voto escrito que habia presentado, 

y coya lceLora despues de lu explicaciones del Sr. Acosta, consideraba innecesario. 

l 
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Se leyó la tercera pregunta, que asi como la r('spuesta del grupo núm. 1 de la seecion 
primera, y la respuesta del grupo núm. 2 de laseccion primera, se hallan inserta~ en 
el extracto de las contestaciones dadas al interrogatorio publicado por el Ministro de 
Ultramar. 

Hallándose conformidad entre estas dos respuestas, fueron admitidas sin discusion 
por todos los Sres. Comisionados presentes. 

eo.rta pregunta insertada, así como las respuestas del1. o y 2.° grupo, en el extracto. 
El Sr. PUSIDBNTB indicó que le parecia que era cási insignificante la diferencia que 

existia entre las dos respuestas, y que seria fácil á su juicio ponérlas de acuerdo. 
El Sr. AzeARATE dijo: que en las discusiones celebradas en la seccion, habian parecido 

hallarse de acuerdo todos los individuos de ella, así respecto d€: lo que debia cúntestarse 
á ]a pregunta cuarta, como respecto de otras muchas; pero que el Sr. Gonzal('z Olivares 
habia reservado siempre su opinion, y que esa opinion, no conocida entónces, la veia 
formulada ahora en desacuerdo con lo que él con otros compañeros suscribian, y habian 
sido unánimes en la secciono 

Entrando en el exámen de las respuestas, dijo: que la principal diferencia que las 
separa consiste en que la formulada por el Sr. Olivares y compañeros señala el término 
de la patria potestad como límite del tiempo en que el amo no puede separal' á un 
sclavo de su familia; pero que además existen otros puntos no desatendibles en que 
'screpan, puesto que el grupo de que S. S. forma parte no fija término alguno, ni de 

e d ni de otra clase, para que cese esa restriccion en el derecho de aIJo, y además 
rec oce la relacion de padres é hijos, y admite los derechos de familia en los esclavos, 
no só cuando los hijos provienen de matrimonio legítimo, sino tambicn cuando son 
fruto de ion no sanciopada por la iglesia. 

Respeo de la patria, potestad la consideró imposible en el esclavo, absorbida y 
anulada com está por la potestad domínica. Seria preciso, añadió, inventar una nueva 
clase de patri testad; y si bien él no ha tenido ni tiene inconveniecte alguno en 

caozar reformas útiles, la variacion de una ley ó la introduccion de 
'una nueva, cree debe esto hacerse de una manera conforme con los principios del 
derecho vigente, pues lo que es miéntras exista la esclavitud y rija la jurisprudencia 
. aotoal, la patria potestad en el esclavo no puede ser sir.o un a~surdo jurídico. 

En cuanto á no fijar límite de edad á la restriccion impuesta á los amos para vender 
á los esclavos sin el consentimiento de sus padres, han tenido en cuenta los qur con S. S. 
han suscrito la respuesta de que se trata. no sólo el derecho natural que tienen los 
padres á conservar junto á sí á sus hijos miéntras estos necesitan de sus cuidados, sino 
lambien el deber recíproco de los hijos de cuidar de los padres cuando lleguen á la 
vejez. 

El Sr. OLIVARES: prescindiendo de la alusion personal que le dirigió el Sr. Azcárate, 
convino en que la patria potestad no es posible en la esclavitud tal como existe en el 
dia; pero considerando que los Comisionados no vienen simplemente á resllonder 
dentro de los límites de la legislacioll vigente, sino principalmente á proponer y peomover 
reformas encamina. á mejorar el estado de las provincias de Ultramar, no tiene in
conveniente en pedir el beneficio de la patria potestad para la familia esclava, fruto de 
legítimo matrimonio. Esta patria pot.estad llegaria hasta el límite de la potestad domí
nica, y fortaleciendo y elevando la familia, áun dentro de la servidumbre, la prepararia 
para la libertad del porvenir. 

El Sr. PusiOMTE: partiendo de la incompatibilidad de 1ft patria potestad con el 
, estado de esclavitud, propuso que en lugar de aquelIa expresion se fijase una edad, la 

de 25 años por ejemplo, pasada la cual pudiera el amo disponer libremente de su 
" esclavo. 

• • 
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El.SI·. AallAs, "epl'Oduciendo la opinion antelior, dijo: que no podia admitir de una, 
manera absoluta y sin lIJimi tacion de edad, la restriccion impuesta al amo para separar 
á un esélavo de su familia. 1;' .. ./ 

El Sr. OJEA dijo: que al hablar de la prohibicion de separar á Isa famitias esclavas, 
~o debia considerarse esa familia tal como se comprende entre los hombres )jUres; es 
decir, la que procede de matrimonio ante la iglesia, con exclusion de la que es fNlto de 
la union natural de los sexos; porque desgraciadamente la mayor parte de' las familias 
de esclavos no. reconocen otro orígen, y si se quiere cont.ribuir á aliviar la suerte de-los 
negros ara preciso reconocer la familia natural y hacer extensivo tl los hijos ilegftimos 
el beneficio de no ser separados de sus padres pOI' la sola ,'oluntad do los amos. 

El Sr. ARGUDIN dijo: que eran unos desventurados los hacendados que no promovian 
los matrimonios de sus esclavos. 

El Sr. OJEA replicó que en las haciendas del Sr. Argudin, cuya moralidad era 
notoria, podia suceder lo contrario; pero que desgraciadamente nádie podria negar que 
la gran mayoría de las uniones ('nlre los esclavos eran ilegítimas. 

El Sr. PRESIDENTE invilü á los Sres. Cornisionaaos á que votasen, y preguntó al señor 
Olivares si insistia en la cesadon de la patri~ potestad como término para la restriccion 
del derecho del amo. 

El Sr. OUVARES dijo: que en su lugar aceptaba la edad. 
El Sr. A'cÁRATE por su parte no marcaba límite alguno. 
El Sr. USERA dijo: que, rozándose con la doctrina de la iglesia la cuestion 

Irimonio, como eclesiástico debia explicar su voto favorable al reconocimie 
familia natural. S. S. cree que los lazos de familia suavizan la triste co icion del 
esclavo y le preparan á la libt'rtad; que debia por tanto favorecerse) rmacion de 
esos vínculos, y que si sólo se admite respecto de los hijos legítimos el Jeneficio de no 
ser separados de sus padres; amos habria que en vez de promover lo, atrimonios los 
entorpecerian, y fomentarian las uniones ilegítimas, porque estas h ian de introducir 
ménos restricciones en la potestad domínica; pues si bien entre uestros propietarios 
de esclavos los hay religiosos y humanos, no faltarán otros en quienes el interés se 
sobreponga á aquellos· sentimientos, y las leyes deben hacerse teniendo en cuenta )a 
naque~ humana. Selá, pues, un medio de favorecer las uniones legitimas el no excluir 
.l las ilegítimas del beneficio de que se trata, fijándose simplemente una edad como 
tél'luino de la restriccion del derecho de los amos. 

El Sr. OLIVARES dijo: que seria exacta la observacion del Sr. Usera si )a respuesta 
del primer gl'upo estuviese aislada, pero que está enlazado con la respuesta de la 
pregunta 2." que impone al amo la obligacion de acceder al deseo de los esclavos que 
quieren casarse. 

Puestas á votacion las respuestas formuladas para la .... pregunta, opinaron por la 
del primer grnpo del Sr. Olivares los señores siguientes: Oli\'ares.-Zeno.-Manza
nedo.-Sotolon¡;¡;o.-Munné.-Vallellano.-Yaldivielso.-Estéfani.-Ruiz.-Total 9. 

<-

Opinaron por la respuesta del segundo grupo suscrito por. Sr. Azoárate y otros, 
los Sres. Azcárate.~Quiñones.-Berna1. -Ojea. - Pozos-Dulces. - Morales Lemus.
Sterling.-Camejo.- EcheverrÍa (~. José Antonio).-Ruiz Belyis.-Acosta.-Pastor.
Castellanos.-Ortega.-Tolal 14-. 

La 3. a respuesta deducida del discurso del Sr. Usera! es la siguiente: 
(3.· Hasta la ~dad de 20 años sin distincion de familias legítimas ó ilegítimas, no po

drán los hijos ser separados de sus padres: pasada dicha edad será necesario para' ello 
el consentimiento de estos.» 

y por ella votaron los Sres. Usera.-Echavarría (D. José Ignacio).-Lasasra.-An
gulo.-Armas.-Jimenez.-Almendares.-Montalvo.-Total '1. , 

l 
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La i.· respuesta indicada por el Sr. Presidente es como sigue: «Sin distincion de 

lami~ legmma Ó ilegíti~" hflSUl la edad de iO años no podrán los hijos ser separa
dos de.eps padres. Pasada ~ta edad podr:án ,los amos dispo~er ·lIbremenie de sus es-

, . clav.c)S. ' : ' . . , 
, " 

" Votaron por ella los Sre&"~an Martin y Presidente. ¡ , 

Se.leyó la pregunta 5.a, así como las respue$ta~ formuladas por los dos grupos de la 
Seccion: (Constan en el extracw del Ministerio); y hallándose conformes, fueron apro-
badas' por to.dos los señores presentes. " , 
, I Se leyeron. ,las preguntas 6.a , 'ta Y 8.a , así como las dos respuestas (ortnuladas; y 

hallándose conformes las respuestas á las preguntas 6.a, 7.11 Y 8.a , fueron aprobadas sin 
discusion, por todos los señores presenf.es . 

• 1 Con Io,que, terminó la sesion á las cuatro y media.=Ramon Padilla.=José Ahumada. 

SEXTA ~ONFERENCIA. 
" ' 

, Sesion del dia 6 de Diciembre de 1866, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D, Alejandro Olivan, 
• 

abrió la sesjon á las dos deJa' tarde, asistiendo á ella los Sres. Lasagra, Bernal, 
San M n, Caswllanos, Oliv'ilres, ·Morales Le~us, User~, ~anzflnedo" Ruiz 'BeIvis, Soto-

" 'longo, Ac ' , Valdivielso, Armas, ValleIlano, E~téfani, Oiaz' Argüelles, Jimenez, Angulo, 
,jo Ortega, A1.· te, Camejo, lUarqqés de Almendares, COJ)d~ de Pozos-Dulces, Ruii, }fon
\ -ta.lvo, 'QuiñoD ,Echever~.ía (D.. José An~onio), Argudin j S terli ng , con los infrascritos 

SeCll'larios. , 
,'; Se leyó,el acl e la.6csion,anterior que fué aprobada. .. ; 
, ,,' I 'E}.~r .. ANGIlLO dI • que el Sr. Olivares, Presidente de la primera Seccion, habia ma-

Ildfestado ,en. ella que.e. interrogatnrip sometido á d¡~támen tenia la tendencia de mejo
;Tar la: ooruijcion de los esclaYO~ y ~ ir preparando!a emancipaci~n gradual de la escla
, vitud;· ,pero en· la disousioo¡ .$e vió que no se prop~n~ia á esto, último: Aun' se esté en el 
'caso'de preguntar'q~é 4eba, haQe~ CQn los esclavos que lIe.gan á la edad de €O anos; y 
yo 'oroo, 'dijo, que,~ les,debía dar la li~ertad. Si el Gobier~o tiene la intenCion de' llegar 

~ I ti lá erhancjpa~iQl1 de la 0$Clav~d, ,qMriendQ. tqmar para, el~o dispos¡'ciones préparato
:, 'rías, Ó0soLFOS debe~ apresur:eroos á InaDife~t~r nuestros buenos deseos en'este sentido, 

previendo la posibilidad de cualquier suceso viole~to. El Sr. Cánova~ def'CastiIJo, en la, 
.1. discusitYó. do la'~·l'epresiva,dc . .La trata.,babia ~icho,~~ el Congreso: il Yo no puedo acos-

·t&m.brarme á Ja idea, del «¡\le 6P-, un, per)~o ,cprto lle, años' se arrojo' sobre fa poblacion 
,;lIblanta:de Cuba, la: más t.eu¡ble 4p.fda de d~s~ruccion q~e ha cpnocJdo el mundo: 'por lo 
, jmismo que no acepto,una Q~c,i.paci~n Pliecipitada, quiero ~'horrar complicaciones que 
- ," ~an'ineyitable¡tJ, Ya se~w ~g logIa,terra" ~n.t,in~~ el ,Sr: ~rigul!>, que en eslasCon-
·'féteneias'8(J t.rata de lalaboücWn ,deJa C$Clavitlld prov~l;ld~ por 10,8 mismos Corilisiona-

, "'dtis;:y"<kJberia~8. precaver, las ~mpliWlciones q1l:e pu~ie.ra p'repararJlos el esprritu abo
. "cionista, srilO damos,iDdi~ por'di&ptJsicioDflS inmedi;tta,s ~~ que ~os proponemos sin
, cél'á:mente eM ,fioó El Gomitó de la Sociedad abolicionista bÍ'itáilica ha representado á 
"'l.t,./.tf~8ta.'l&y'para'que,aoHdte,deL Gob¡ern9,~ S.I~:, é. ~a'émancipacion i~mediata de 

,; ,RfifItlt%r(J8iwtrddu~éD,Goba!Co,,~pri4~,~.tr~~9 ~(,",1~~5. El MarqUéS' de la 
'¡i¡(':UW8Ua '~te~ltammell'4lf:nDpllcac¡()~ ~~~ IP.~o:géne~ qpe las wsinuadás PO,' 'el Se
", ¡,JOOr'O§nbVtiS 'C~f)lesctribiójen su Me¡qor~ 4e ,18~~ estas J(ases: (c'lk.mdé 'quier. c!escu-

1 \ " ,j , " I •• : r: . ; ~, '.' 
," 
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brimos el progreso y Ja pl'opaganda de las ideas abolicionistas, yen proporeion que esle 
éSpíritu se extiende, crece y se exalta el ódio Mcia el trálico de negros; así puede de
cÍI-se que la menor tolerancia con este maldecido tráfico vendria á redundar posilivamente 
en un riesgo terrible para la conservacion de la Ista. J) Pero el espíritu abolicionista DO 

domina sólo en el extranjero; todos saben que en esta misma corte se ha organizado á 
presencia del Gobierno una sociedad de emancipacion de la esclavitud presidida por un 
hombre político, el Sr. Olózaga. Algunos dirán que por eso tambien se apresura el Go
bierno actual á poner en ejecucion por medio de decreto la ley discutida sobre la re
presion y castigo del tráfico: yo contestaria con las palabras del Sr. Riquelme en la mis
ma discusion, que calificaba la presente ley de inoportuna é ineficaz para el objeto, como 
se ha mostrado serlo la de 18'5. Hay, sin duda, un medio más enérgico para llegar al 
fin; y este medio nos lo indica el Sr. Armas en la razonada expl)sicion que ha merecido 
el concurso de las personas más competentes como propietarios. Los señores firmantes 
de este escrito se manifiestan dispuestos á que se declare piratería la trata de Africa; los 
que no lo han firmado abundan sobre este punto en los mismos sentimientos; y yo pro
.pongo á todos, unidos felizmente en un comun espíritu, que representemos al Gobierno 
para que se sirva aplicar al tráfico de negros la calificacíon legal de piratería. Los Comi
sionados de la Isla de Cuba est.amos en el deber de hacer algo que manifieste que . us 
habitant~ no se oponen á la extincion gradual de la esclavitud; así calmaremos la xe
cracion y el ódio de los centros abolicionistas de Europa y América, évitando :aves 
complicaciones al Gobierno y al pais. En este mismo sentido concluyó ragand .que se 
adoptara tambien el dictámen de dar la libertad á los esclavos mayores de 6 ños. 

El Sr. PRESIDEXTE dijo: que el Sr. Angulo habia empezado á hablar de 1 esclavos de 
60 años; pero dejándose llevar de su celo habia entrado en la cuestio e la abolicion 
de la esclavitud, y concluido por pedir la declaracion de piratería ,ra la trata. Esto 
prueba, señores, que hay E.'n la atmósfera una cosa que nos circun ,que nos oprime y 
que se abre paso á tra~és de todas las cuestiones: algunos han rido que no se hable 
de ella, y sin embargo, los ánimos se encuentran subyugados la presion que ejerce. 
A todo le llegará su. tiempo. Respecto á pedir al Gobierno la declaracion de piratería, 
crea que no puede hacerse por el momento en que la Conferencia se oCllpa sólo de dar 
solucion i\ los interrogatorios. Cuando estos concluyan, dijo, habrá algo más qlle hacer; 
para algo más nos necesitará el Gobierno. Sobre la libertad propuesta para los esclavos 
mayores de 60 años. dijo, que despues de una larga residencia que le permitia el gusto 
de llamarse hijo de aquellas provincias, recordaba que los negros mayores de 60 años 
e"an más un perjuicio que un bien para sus amos, y no creia qae se les hiciera un gran 
beneficio con darles la libertad. 

El Sr. ANGULO hace la observacion de que no ha sido tanto 8U ánimo provocar de 
nuevo la cueslion de la abolicion de la esclavitud, aunque usaria en ello de la libertad 
de opiniones garantida por las pa'abtas del Sr. Ministro, que no han sido en verdad una 
vana promesa, como aprovechar la ocasion de ver' unidos en un mismo sentimieDto á 
cási todos los Sres. Comisionados, para excitarlos á unirse tambien en, la, idea cAe so
licitar del Gobierno, respecto á la trata de Africa, la declal'acion de piratería á que se 
sienten inclinados, segun se vé en la exposicion del Sr. Armas, firmad. por los. señores So
tolongo, Vallellano. Munné. Argudin y otros. No creia que hubiese en ello inconveniente. 
atendilla la recrudescencia de la agitacion abolicionista; el Gobierno quedaria iiewpre en 
liberta'd de lomar ó no en consideracion esta súplica. Respeolo. á los ,negros m .. yoqes de 
60 años, dijo: que en 1'851, modificados lOS' Ayuntamientos por elooeioD popular, fué 
nombrado' Sínáico, v acudió á él un negro de '10 añes; que. hacia.oletos de Anaf9.,,~Omo 

" en una hacienda, a;pirándo á obtener la libertad mediante 800 pesos que.preseqtaba: 
pretendió disuadirlo de ello en atencion á que su amo no queria que permaneciese libre .. 
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en la hacienda. y tendria 'por cOnSiguiente que separarse de sus hijos, en cuyo beneficio 
podria emplear mejor aquel dinero; él se obstinó, sin elDbargo, alegando que queria mo-
rir libre. .. 

El Sr. LA8AQU dijo; que el discurso del Sr. AnSulo podia dividirse en tres diversos 
asuntos: 4.° esclavos mayores de 60 años: 2.° tendencia d~l Gobierno á proJllover la ex
tincion progresiva de la esclavitud: 3.° esa cuestion de la abolicion que se suscita aquí 
siempre, que en verdad está en la atmósfera, como dice el Sr. Presidente; pero que no 
debiera entorpecemos á cada paso á propósito de todas las cuestiones: fíjese un dia para 
discutirla y no volvamos á hablar más de ella. Respecto á los esclavos de 60 años, 
reconoce que es generalmente una carga, más que un bien para su amo; y por eso 
admitiria el Sr. Angulo la modi6cacion adicional si el esclavo quiere. En cuanto á las ten
dencias del Gobierno. sólo puede decir, que los Comisionados no han debido dar á esa 
tendencia la importancia que merece, porque no ,es culpa de ,ellos que el interrogatoriO" 
no contenga un programa de emancipacion progresiva: lo que se vé en él es la tenden
cia á la conservacion de la raza mejorando su estado. 

El Sr. MABQut,8 DE ALIIENDABB8 dijo: que se sentia temeroso al tratar una cuestion tan ' 
delicada; y respetando la opinion del Sr. Angulo por el buen concepto en que le tiene 
y de que goza justamente en el pais, no podia, sin embargo, estar de acuerdo con él. 

terprelando con referencia al Sr. Olivares las tendencias atribuidas al Gobierno en el 
tido de la extincion progresiva de la esclavitud, proponia el Sr. Angulo la libertad de 

agros de 60 años, y pretendia corresponder á estas tendencias, no c~ una eman=
cipa . n paulatina, sino instantánea de un gran número de esclavos. Es muy dificil co
nocer edad de los negros; no hay persona, POI" experimentada que sea, que pueda 
indiéarla ando pasan de '5 ó 50 años; unos parecen más viejos por mal trato, mala 
salud ó por icios, y otros al contrario, parecen más jóvenes de lo que son. Creo, dijo, 
que seria pel so poc los graves' inconvenientes que produce en el pais, el que se sus-
cite aquí una usion sobre el modo de abolir la esclavitud; pero si esto ha de emba-
razarnos á cada so, preferible es que se fije un dia para tratar la cuestion y no ocu
parnos más de eH stoy de acuerdo en que pudiéramos indicar los medios más efica
ces para acabar con la trata de Africa; pero es necesario reconocel', que conviene en 
gran manera al país tratar tambien de los medios con que han fte reemplazarse los bra
zos que empiezan ya á faltar á los trabajos de la Agricultura y de la elaboraciollif' los asiá
ticos no son suficientes á cubrir este déficit, y debemos estudiar las mejoras y adelantos 
que podrian aplicarse para colocarnos en situacion de pasarnos sin los negros. No soy el 
propietario que más di6cultades opone á lo~ que quieren alcanzar su libertad, muy al 
contrario, y no quiero citar hechos por no cansar á la 1 unta. 

El Sr. ANGULO agradece al Sr. de Almendares el concepto en que le tiene, y no con
sidera que lo que ha propuesto merezca la cali6cacion de emancipacion instantánea, 
porque no son muchos los esclavos mayores de 60 años que hay en Cuba, para que pu
diera causar perturbaoioll su libertad: esta medida se encontraria en las tendencias del 
Gobierno de extincion gl'adual de la esclavitud, favoreciéndolas y demostrándolas os
tensiblemente por un acto que no irrogaria grave perjuicio. Pero en la impugnacion que 
se hace á mi propuesta se ha prescindido, dijo, d2 su principal objeto, que es contribuir 
con esta medida, y así,tambien con la deelaracion de piratería, á calmar la agitacion de 
los centros abolicionistas en Europa y América,. para evitar las complicaciones y conflic
tos que pudieran causarnos instigaciones semejantes á las que acaba de hacer el Comité 
de la Sociedad abolicionista en Iliglaterra. 

El Sr. OLIVAIlES: yo prescindo, dijo, de la cuestion de abolicion, porque nada nos pre
guntan de esto, y debo conoretarme: al interrogatorio que tiene sin duda la tendencia de 
ir preparando la extincion gradual de la esclavitud. Respecto á lo dicho sobre esclavos , 
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maJares de 60 años, encootraba en los resiamentOs de Cuba :y' Parlo-Ricb disposici.o
n6.$ completamente satisfactorias, y á ellas hábia hecho refereD¡Cia en su dictámell:,no 
sólo se recomienda dafles trabajos fáciles, sino que se impone al amo la obligacion de 
mantenerlos y cuidarlos ~n recompensa de su servicies, para que no intente'evadir esa 
carga emancipándolos. Creo. pues, que ea este punto debe informarse recomendando la 
observancia de los reglamentos. ' 

El Sr. SAN MU.TIN dijo: que se habia reservado hacer una mooion semejante á la del 
Sr. Angulo despues que hubiera terminado la contestacion, á este interrogatorio, respe ... 
tando la marcha trazada á las Conferencias. Su objeto seria el mismo; la más eficaz re
pr.esion do la trata, considerándola crímen de piratería. Veo con escándalo, dijo; que, 
comprometida nuestra nacion por las declaraciones hechas en el tratado de Viena res
pecto al tráfico de negros, ha empañado su reputacion y su crédito político por la tole... 
rancia de sus autoridades .1 la fraudulenta introduccion de negros en las Antillas.' He 
visto con escándalo reformal" las conclusiones de un tratado solemne que declaró pira
tería este tráfico, por disposiciones legales que le prestan un carácter muy distinto: án-

. tes de 18'15 era lícito este género de comercio; pero habiéndolo consentido desde en
tónces, hemos perdido ante las naciones la consideracion de pueblorespelable. He visto 
con escándalo las sesiones de nueslros padamentos oponiéndose á la declaracion de pi
ratería; y al fundarse para ello en la suficiente eficacia de las leyes represivas, se ha 
bIaba allí mintiendo á todo el mundo. ¿Continuaremos en la ignominia de que nos he 
cubierto des~esde 1815 ... ?Estamos obligados á darsatisfaccioná laopinion universa t e 
nos oprime, declarando piratería este infame tráfico. Los que me conocen saben \le 
deseado y he pedido esto desde que llegué por primera vez á América. Existe u 
ley de represion; podriamos pedil' que se roforme todavía en el sent.ido de e mayor 
eficacia, aplicando al tráfico la calificacion ,y las consecuencias j ul'Ídicas e piratería: 
aleguemos para ello los peligros que puede ocasionar; y la violenta pro lin que ejerce 
el espíritu abolicionista de todas partes sobre nuestra reputaoion y nn tros intereses. 
He firmado la peticion contenida end escl'iLo del Sr. Armas, y me a lero á la mocion 
que ha hecho el Sr. Angulo. 

El Sr. PRESlDENTE: lo que se ha dicho es'de tal naturaleza, que nadie habla en con
tra ni en el fondo ni po' la forma: esa cuestion pavorosa se nos viene hoy encima, y ná
die se a!ilsta. Se acaban de oir cosas que ruborizan; pero que son verdad. Se ha tenido 
una tolerancia que se consideraba favorable á 108 intereses del pais y que debe ya cesar 
por completo: la trata debe concluir de una vez y por siempre, para que. no nos traiga 
un mal mayor. ¿ Pero qué hemos de nacer nosotros? Existe una ley que no ha querido 
declararla piratería. Esta Junta sólo pudiera pedir al Gobierno que preparase 00 pro
yecto de ley en este sentido; y tal peticion, que seria conveniente, léjos de rebajar, 
enalteceria la consideracion de la Junta. Proponía, pues, que se nombrarJl una comision 
para formular el medio de r~alizarla de manera que pudiese dar idea de una grande 
conveniencia política. Esto será separarse del interrogatorio, pero no seguramente del 
objeto de la Junta: el interrogatorio no ha podido comprenderlo todo. La comision que 
se nombre daria su dictáIPen, 1.0, sobre si convendrá. ó no hacer la peticion indi
cada; 2.°, sobre la forma de llevarla á cabo, en caso afirmldivo. 

El Sr. MARQUÉS DB MANZANEDO dijo en contra: debemos sólo COIltestar al interrogato
rio, porque nuestra mision es ,esa, y lo que se acaba de indicar DOS pondria, como es
tamos ya, fuera de él. 

El Sr. PRESlDBNTE: estamos fuera del interrogatorio; pero nos importa sabel' si esta
mos fuera de su espíritu. 

El Sr. ARGUBLLES: no queria oponerse á que se pida al Gobierno lo que se crea con
veoiente sobre)a abolicion de la esclavitud; pero me opongo, dijo, á que se haga la 
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petici.oo de declarar piratería la trata. Esto trae oooiplicariooos internacionaleS que ef 
GdMeroo ha ~ aecesidad de tomar muy en eneMa ea otraa.~s¡ones, "pesar de 
Itl deseo de acceder.' tal cieelaracion. Pw lo demás, 18 Jonia puecte' hacer 10 qae' tenga 
, bien eD el nbmbramieDto de la comision que se propone. .. 

El Sr. 0111'&"'" dice flae oon le ley de reflt'6lioD existente'se aJllSE."guirá IftÉ que' ctIIr 
la deelaracion de p.aten .. ; pero si se trata,de aemhrll"una oomisi(!)o para ere..-ar al G&. 
bierno ooDSideraciones sobre la conyenieocia de que la adopte, frjese un: dia para 'nt-
bIa¡r:de ello. y eree poder demostrar la ineficacia' de tal deelaraeron'. . 

El Sr. SAIt MARTa: 108 Sres. Árguenes y Olivares se refieren sih duda ti Jos conffie
t98 que, pudiera' cau_noB el proceder de otras pot'e'Dcias respecto á nuestra marÍlla 
mem.nte¡ pero hoy miamo son visitaos y molestados por' los cnl'Ceros ingleses todos 
los buqnes que les parecen sospechosos, y no se estahlecería una situacion' diferente de 
la que existe ea lo que se refiere al registro, ni cambiarla tampoco respecto á las con:.. 
~uencias jurídicas del delito. No comprendo la mayor eRcacia de la ley actual sino por 
la autoridad que le presta á mis ojos Ja experiencia del Sr. Olívares; pero aunque esta 
eficacia fuera igual, nos vemos ohligados á dar una sQtisfaccion cumplida á la opinion 
del mundo que nos acosa y pone en peligro la seguridad de Cuba. 

El Sr. PRESIDENTE: las discusiones en esta forma no conducen á un resultado, por
e, sólo se hacen aJusiones ó se alegan razones incompletas. EJ Sr. ArgUelles dice que 

graves inconvenientes en la declaracion de piratería; el Sr. Olivarett, que' la ley 
act I es preferible: pues Jo mejor será tratar la cuestion de Heno, y entónces sc expon:.. 
drian diversas opiniones, fundadas en razonamientos severos, efl datos yeircunstan-: 

onducirian á una resolucion conveniente é iJusl.rada. ¿ Qu~ clase de conside
en estorbar que se estudie la cuestion y se reforme la opinion de muchos 

mis competentes para fijarla? Insisto, pues, en que se nombre una' co-

r una gran mayoría: . 
ision lo propuesto por el Sr. Angulo respecto á la libertad de los 

esclavos mayores ele O años, con la adicion de 8i ellos qtfttt'en. Todos: los señores se re-
Mieron á su voto en los dos dictámenes, y sólo se unen al Sr. ~gulo los Sres. Acosta 
y Ruiz Belvis. 
• El Sr. AzcAum pidió que se leyeran todos 108 informes ó votos particulares~ aunqUe 
00 se discntan', porque tenia entendido que hay on voto· presentado por el- Sr. Estéfani, 
y otro del Sr. l4asagra que volverá á presentar reformado,' l queria tener conocimien-to 
de todos. 

Se leyó la pregunta 9.1 del interroga~rio y la'respuesta etl dos dictámenes que lle
van los nombres de Olivares y Azcái'ate, refundiendo este en UDa las contestaciones á' la 
6", 7.", 8.a, y 9.' pregontasdel int.errogatMio. 

El Sr. AIIcAllAm dijot que en 'a primera seccion habian llegado á ponerse tod~sde 
aeueroo en modlficar'el Reglamento, aceptando nueve hóras:de tra-bajo en tiempo ordf.:. 
trario y treoo-en,la época extraordinaria; pero despues el Sr. Ot'ivares ha modifltado-en 
su dicLámen este acuerdo en diez y seis horas, á pesar de que habiamos demosfradb 
que 'este Ú'abaj& eIIá 'mortal:el Sr. 6livares ba a~regado á aquellas trece horas las tres ó 
e.uatré croe- se oatpa efl la fasina I y aunque po~' ~Ja9 -se efrezca' 'una retimneracion 008-
~oionaL no es p0sibi& comprender la. eficaeia, de Ut contrato 'entre' nn amo y 80S es-
elavOB.,t.:rá!Zobes expweMas ell' la\~mieion.~}op6Iiian , que'las 1tH1ras de fe8Í0lt"Se 
agregaran al período fijado para los trabajos de cada;'tfla:! 

" ·BH~rl':[!.IU8\u·: estIa-''C~n de-.s botas-de watrAjO¡ es: ya vieja; se" lia Msedtido 
en la seccion como una n()l$letHd, C\lQndo:bay,esnrhos'mttchos 'voliímene9&Ghre ella res-;. 
pdetOi:t, 'Europa. -Las -horas: dé' trabajo 00' flepet\den ,de 'IM'eentimientoff ,tná8Tórínénos' h u-
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manos de los .dueños,: dependen de las condiciones en que se' halla colocada la indus
tria, y se imponen deJlna manera necesaria en cada pais por la competencia que sufre 
con ind~trias extranjeras .. Las diferentes forma'S de establecimientos hacen en' muchos 
casos que sea inaplicable la humanidad de los dueños. Se exagera en el ext.1'8njero: el 
mucho trabajo en Cuba, sin tener en cuenta las diferencias qne establecen las mejoras 
de procedimiento y la fuerza de las máquinas: en vano querrá un amo, 'manifestarse 
humanitar:io, si no puede ~n pocas horas hacer el 'mismo trabajo con sistemas imperfoo;. 
tos. Sin duda es necesario dar satisfaccion á los sentimientos benévolos; pero siempre 
~ se intenta algo en este sentido es sólo para que,quede escrito en·Ja 'ley; 'Y la 'misma 
Inglaterra, que tanto se preocupa de ello, nos da de ~ta verdad ejemplos concluyentes. 
Se habia limitado á seis horas el trabajo de los niños en las fábricas de algodon,.á nom
bre de los padres y las madres: y estos mismos, despues de haber hecho trabajar Seis 
horas del dia á sus hijos en una fábrica, los llevaban á otra para dar seis horas de ·tra
bajo en la noche. Todas esas disposiciones son tan ineficaces como las de modificar las 
periosas formas á que está sometido el trabajo de los niños en algunas industrias, y so~ 
bre todo en las minas. . 

El Sr. Lasagra repartió al concluir á los Sres. Comisionados láminas que presentan 
estas diversas formas del trabajo de los niños en Inglaterl·a. . . 

El Sr. SAN MARTIN: sobre la imposibilidarl de los contratos entre amos y esclavos, ¿ 
preciso con<¡der algo al efecto de la nueva administracion que se dé á Cuba, po ¡t~ 
que el negro ha de estar á la vez más vigilado y más protegido . 

. El Sr. MUQUÉs DE AL.'IIENDARES: pienso, dijo, apoy.ar el dictámen del Sr.Oli es, y 
haré para ello algunas observac.iones al Sr. Azc<ll'alc. Las horas de fagina se n supri
mido ya en muchos ingenios; se ha reconocido que esta supr~sion es útil s dueños, 
porque se evitan las enfermedades que produce el trabajo excesivo; pero n verdad las 
horas que él indica, suprimidas las faginas, serian tan cortas que no ba rian á satisfa
cer las exigencias de una produccion correspondiente. Por ot·ra parte, y al~n peligro 
en fijar con tanta preCision. el número de horas; se da con eso u erecho al esclavo 
que puede hacerlo valer con desobediencia en cualquiera razonabl rolongacion de una 
faena. miéntras que l~ mayorales y adminiStradores encargados del gobierno de las 
haciendas se ven precisados á sostener su fuerza moral: así se produciria á la vez des
órdenes~n las negradas, dando ocasion á la intervencion de la jus~icia, que no-será en 
tales casos tan benigna como los- hacendados. En cuanto al contrato para beneficiar las 
horas de exceso, es muy admisible y se pra~tica constantemente; es ad~más una neoo .... 
sidad impuesta por la situaclOn del trabajO en Cuba: yo me complazco, dijo, en recono.-

. cer las diferenteS circuBstancias de Puerto-Rico; pero su ejemplo, no puede citarse, por
qne allí abundan los trab,ajadores, miéntras .que en Cuba nos faltan. 

El Sr. OLIVARES: todos convinimos en ,la aeecion en, que podria adoptarse sobre 
este punto lo .que dispone ·el Reglamento de Puerto-Rico; p~ro despues asistió el 
Marqu~s de Almendares' á una: reunion en· que ,hizo. observaciones atendibles, y en-.. 
tónces ·hicimos. una al~l'acion que ba motivado ,la disidencia del Sr.· Á1¡eáraLe· y otros 
señores. 

El Sr. Azc.tIUTB, , roobficando, insiste, en que no es posible el contrato entre amo y 
esclavos, por mucho . que. le sea agradable reconooer·que algunos seiores caritativos y 
benéticos lo hagan. así. Como justi&acioB de lo que ántes habia ,dicho pidió que se:hi
ciera constar lo .manifestado ,PQf el Sr. Olivares respecto á UB aeuerdo de la seceion,· al-
terado 1 uego en una reunion parcial'. " ; : . , 

El Sr. OLIV.ülE8: la discualon en la Séccion no· DOS obligaba como acuerdo:definiUvo. 
y hemos ·podido modificar nuestra opinion con mejores daLoi. 

El Sr. SoroLONGO: se convino.:en.que el ~ota de la soocion.no constituyese··llcuerdo • 

• 
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Se pusieron á votacion los dos dictá~enes bajo la apelacion de Olivares y Azctirate. 
resultando votar por los primeros los señores 

Olivares.-Lasagra.-~p. !Jar'hu~Qa.Uapos.-:-! "ll7#lIledo.~Sotolongo.-V aldi
vielso.-Armas.-Vallellano.L-Estérani.~Argu~lIeS.-linienez.-Almendares.-Ruiz.
Montalvo.-Argudin.-S .... Presidente. 

Por el segundo los señores 
Azcárate. - Bernal. -'Morales Lemus.-Usera.- Ruiz Belvis.- Acosta.- Ortega.

Camejo.--Pozos-Dulces.-Quiñones.-Echeverría (D. 1. Antonio ).-Sterling. 
Se leyó ,la pregunta 10 del intelTogatorio¡ y la respuesta' en dos dictámenes indica

dos con los nombres: de Olivares y Azctirate. 
El Sr. A ... AS suplica una expticacion respecto de la exencion de derechos de' alca

bala en las escrituras de venta de coartados: si estas escrituras no hubieran de deven
gar derechos. cási todas las ventas se harian con la· apariencia de coartaciones, y aun 
en las ventas de haciendas podria bacerse lo mismo, con evidente perjuicio del Erario, 
en cuanto el precio de los esclavos excediera de 350 pesos. 

No se entienda por esto, dijo, que defiendo la alcabala: soy de pareoer que debe su
primirse; pero miéntras exista hay que respetarla. Es costumbre injusta hacer cargo al 
esclavo del importe de este derecho cuando quiere cambiar de aXllO: propongo como 
m s conveniente que cuando el esclavo coartado se vende, se 'parta este impuesto entre 

rador y vendedor.' , 
Sr. PRESIDENTE: de ese modo, coartado el negro, dificultaria la venta. 

El . STERUNG: si pudiera hacerse lo que dice el Sr. Armas en la venta de las ha-
ciendas, dría. razon; pero cuando se vende un ingenio la ley establece la cantidad 
de 350 p como valor de cada negro. 

El Sr. Aa : el precio de 350 pesos es para ,fijar el derecho de alcabala . 
. 'El Sr¡ S' G:' al contrarío; el importe ,de 108 negros, á razon de 350 pesos cada 

uno"se rebaja valor total de la, hacienda con negros, para no pagar derecho de 
alcabala: por aquel porte. 

El Sr. OLIVARES: entenderse la cuestion sólo conrelacion,á los esclavos que no 
se venden en hacienda. • 

El Sr. AZCÁRATE: pero el dueño podria coartar su,escJavo'ántes de venderlo .. 
, se pusieron á, votacion los. dos dictámenes á .la pregunta 4 O bajo.la denonftnacion 

de ,Olivares y ~cárate, resultando votar por el primero los señores, 
Lasagra.-Casteltanos.--..olivares.-Manzanedo.-Sololongo.--Valdivielso.-Valle

llano . ..,..;.Estéfo.ni.l.....olimeoev-Ruiz.-Argudin .. 
Votaron por el segundo los señores 
Azoárate.- Bernal.-Morales .Lemus.- Usera.-A~osta.-Angolo~-Camejo.-Po

zos;.:Dulces . .-;J..Echevema l (D. 1. Antonio ).-sterling, 
Votaron por 108 dos 108 seiores· t. '1 ,- ',,' " , 

", 'San Mart.in.-Arma8.~Almendares.-Montatvo¡ ..... Sr. PreSidente. 
El Sr. PUsmENTB ,inditólos señores que hatrian deoomponerlaoomision para iafor

mar sobre )a proposicion del Sr.' Angulo; ,relativa álla dedaracion de,piratería. 
'".Sres.: Marqués de' Almendares, Monlles' Lemu,',Marqués ·de, Manzanedo, ,Acosta, 

Angulo, Diaz ArgüeIles, De la Cruz castellanas.' '.'" , ; . ." , 
Per ser dia festivo el sábado 8 se,trUladó al mártes,!i t la sesi~ siguiente I y se dió 

por'tel1llinada;la deest.e die"á' IU'CUat'o"y medial=-iRamoa PadiUa.-José Abumada • . 
,', ' - ,,, ,', I 

, ~. tI: •• ' . ; . ,l.,! •. t • ,1 

:) . r •. .\..1 .1 
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• 
SÉTIMA CONFEBENCIA~ 

Sesion del dia 11 de Diciembre de 1866. bajo la presidencia del ElCWO. Sr. 1). Alejandr.o Olivan • 

..MnÓj¡e á las dos de la tarde, hallándose prese8Les los SJIe8. Marqllés de Aftneftda
res, Montalvo, Azc~rate, Estéfani, Morales Lemas, COBdede POZ08r-Dulces, Armas, Ji_~ 
~ Angulo, Martinez Valdivielso, Acosta. Bernal, Conde de Vahllaao, o,lega, Eehe
verda (O. José Antonio), Sterling, Ruiz (D. Joaquin María), SotoloDSO, CastellaMs, 
Quiñones, Argudin, Goualez Olivares, Pastor, Marqués de Manzanedo, Munnt1, Sw. 
M~ .. 'in, Echavarría (D. losé' Ignacio), Ruiz Belvis y los infrascritos Secretarios. 

Se leyó el acta de la sesion anterior celebrada ·el 6 del corriente, y habiendo pre
gun~do el Sr. Presidente si- los Sres. Vocab3s tenian algona observacioll que hacer acerca 
de eUa, dijo 

El SIr. Aaa~DI!l qlile no podia méa()S de combatir 1M expresiones del Sr. San Martín 
que atribuian á la toleraDcia del G0bier.no la con~inuacion de la traki ele esoIaIVCI)& t 

cual, por ~ contrario, no debia considerarse sino como un con'rabando diBo' de 
estirpar, y mu.y parecido. al que hacen los inSleaes en )a Península, defraud en 
muchos millones al Erario espaDol. 

El Sr. PIlBSIDBKTB interllump.i.endo al Sr. Argudin, atlvir'ió á S. S. que I ~ act .. ·no 
pueden dar lugar sino á observaciones acerca de la exac'itud de lo que ren baber 
pasado ó haberse. dicho en )a EesioD. á que corresponden, y de ningun. o aeerca de 
las opiniones en esta 8Q8tenidas. El Sr.. San Martin y yo, y OUOSCOD él, .fladió el Sr. Pre
sidenfle, apreciuaos de distinto modo que el· Sr. Argudio las causas e han i.Ouid0l·en . 
la continuacion de la trata. Son dos opiniones igualmente res es; pero que Dada 
'iene" '1U0 :ver ooa la redaooion. del acta. 

No habiéndose he~ho ninguna otra observacion, dicha acta fué apr.obada. 
Se leyó una ·Real órden dirigida por el Sr. MiDistro de Ultramar al Sr. Presidente 

d.e las't:onferencias, remitiéndole el interrogatoriofo.rmruMlo sobre los tratados de na
vegacion y de comercio. que- oonveDg8 oeIeblJllP con otras. naeione&, y las ;eformü que 
para llevarlos .á' cabo deban hacerse ~ el sistema arancel8l'io y en el régimen de las 
Aduanas de las Islas de Cuba y Puerto-Rico. 'Eammen se dió lectora de eate mterrosa
torio para conocimiento de los Sres. Comisionad98, y. dijo 

El Sr. PaISIBIID&:· que se repar·tiriaR ejemplares impresos á. 108- Sres. Vocales aquella 
misma tarde ó al dia siguiente, y que: pera- formular las respoeslas COITespond(9Qtes 
creia lo más acertado que, reunidos los Presidentes d& Ias.cuatr.o. seeciooes que se ha
bian formado para~ .resolver el iatetrogatorio- anterior. acor.duen entle sí la ·mejor 
maaera d~ di".,.; tuobieo ea cua'rol.pM'tes., Jas p~de eate ~o in1el'llOga
torio. á tia¡a 'qpe~; oonslitoitbis ,las. nspeotdvaB seccioRes CGIl 108 Sres. VocaLes q~ 
qnie¡ese~)8fJ1'8@B1'Se á cada q.D&, hieieseo es'udioa y trabajos preparatGm68 81IcamiRados 
á simplificar las discusiones y los acuérool,·de,Ja lunta 'general. 

El Sr.' ruro. e»p1l86 ~u. lmejor.~que la ·.tLviliOll deI.mtertogator-iG en auatl'lO sec
cio_ t 1000sidera_lla Iformacion.de UD8·&mieion. ·eem.,uesta de penoDa&. que ,poofeeep 
diferentes principios económicos, á fin de que formulándose dos dictámenes basados 
en las doctrinas }ibre-cambistas ó en las pr~teccionistas, presentase cada uno de el10s 
á la Junta general un todo armónico y homogéneo que facilitase la discusion y votacion 
entre ámbos, libre-cambistas ó proteccionistas. 
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- De$pues de algunas observaciones hechas por: 108 Sres. Soto]ongo, Estéfani y Azcá-

rate ~cerca de estos dos pareceres. se acordó aplazar ]a discusion de 'a co.estion de • método para otra Confereacia á la que podI'ian:los Sres. Vocales veftir Ii1ejot enterados 
del «mor de las preguntas del DuevO iBterrogatot'io. 

Leyóse la pregonta 4 t del interrogatorio que se aiglé discutíéndo.· • 
La respuesta del grupo formado por los Sres. Gonzalez Olivares y demás uompaiíeros, 

y la respuesta formulada por el gropo -de los Sres. Azcárate y Pozos-Dulces, estarán 
cons4;nadas ea el extr~cto publicado pOr el Ministerio. 

El Sr. AzCÁBATB, refiriéndose á la diferencia que se observa ent.re las dos tespuestas, 
dijo: que era muy débil el principal argumento en que ·fundan !m dietártle'D lOs que 
opinan por la conservacion de la pena de azotes, el caaf consiste en decir que' seria 
difícil la conservadoR de l~ disciplina en las negradas, desde el momento en que estas 
supiesen que luley prohibia á los amos el uso del látigo. "Pues qué, conti'nuó el señor 
Azoárate, ignoran acaso los esclavos que, segun la ley, no se les puede aplicar má'g 
de: 25 azotes, que uno más recibido les da der€cho á interponer queja contra sus amos? 
Lo saben todos, y sin embargo, resignados oon su suerte, nunca ocul'ren rebeliones en 
las fincas á consecuencia del exceso en los castigos. 

Téngase en cuenta además que en muchas de ellas, y no pequeñas, se ha desterrado 
pie lamen te ese sistema de oorreccion, y sin embargo, la disciplina no se ha que
tado; si. pues, hay otros medios de mantener el órden y la obediencia/n las ne

, ¿por qué conservar la humillante y cruel pena de az()tes? Pero no sólo en 
consi( ciones de humanidad se han inspirado los que firman el dictámeh que sostie-
ne 8.., S.; n tenido principalmente en cuenta el interés de los amos', el bien de los 
blancos en eral; objeto prefel'ente de sus aspiraciones en las respuestas dadas al 

torio presentado; han estado atentos á los malos hábitos que el uso de 
tar engendra en la poblacion blanca, á los peligros que la prepara en 

en el porvenir, á s excesos á que la expone y á las amarguras que la ocasiona de 
conUnuo, viéndose menudo personas respetables acusadas ante los Síndicos por sevi
cia con sus esclaV{)s. 

El Sr. OUVARES manifestó que no miraba con ménos repugna\cia que el Sr. Azcá
rate los castigos corporales, y que si habiera obedecido á la inclinaáon de sus sehti
mientos humanitarios hubiera pedido tammen la supresron de los azotes. Pero hfy que 
lener en cuenla, aüadió, que la pena tiene dos objetos, el uno hacer espiar la culpa, el 
olro prevenir la perpetracion de nuevas faltas por la eficaz influencia del ejemplo, y 
segun el parecer de personas de la ma~'or competencia, á cuyas observaciones, funda
das ('n una larga experiencia, no han podido ménos de diferir los que con S. S. han 
formulado el diotámen que se impugll8, la pena de azoles es la que más impone á los 
negros esclavos, y es preciso que se maDtenga ea. la ley como fteno para conservar la 
subordinacion y la disciplina en las negradas. 

El Sr. MARQllÉS DE ALMENDAUS: de acuerdo con el Sr. Azeárare en cuanto se refiere 
á los principios de humanidad que deben dominar' en el trato de tos negros, qllisiera 
estarlo tambien acerca de la posibilidad de suprimir sin peligM -el uso del látigo en el 
régimen disciplinario de las fincas. Bxceptúa á los que· se -bailan empJe~ en el ser
vicio doméstico, y sólo se refiere á los que 'rahaja1l en los ingeni9s, priocipalme¡¡te en 
aquellos de grandes proporciones que r6qbieren 'numerosa& negradas. ¿Con qué penas, 
pregunta el Sa'. Mal'qué$, pudiera 8usatllitBe la GO' alOtes para IHnteaer la· disciplma 
entre mOc~08 esclavos? El cal~o y los grillos son las más eficaces ~ pero la primera 
108 impide "'abajar con perjoioio'de) amo,y sin,eran expiaoien de 8U parlé, y'le. ~ 
da los eotor¡Jeee en sus DlovimienLos, y loa lastima como sabeu todos, hasta el extremo 
de causarles llagas que inspiran compasion. Ninguna es tan eficaz como aquella, pues 
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sólo la amenaza de aplicarla basta cási siempre para imponer I'eSpeto, y raros son los 
casos en que hay que recurrir á grandes pastigos. Redúzcase enhorabuena el número 
de azotes; recomién3ese, 80blle todo á los amos, que sean parcos y muy mirados en la 
aplicacion de esa pena, á fin de que poco á poco desaparezca por la costumbre; pero 
consérvese miootras tanto en la ley, porque seria peligroso quitar al esclavo ese freno 
contra )a insubordinacion. 

El Sr. Azc!uTB l'aplicó que ha tenido ocasion de conocer los sentimientos humani
tarios del Sr. Marqués de Almendares, y cómo le han guiado en el régimen de sus fin
cas; pero que tambien ha visto alguna en que los gallos tenian mosquiteros y no tenian 
enCermería los negros, si bien se complacia en réconocer que ejemplos de esta clase 
eran raros aCortunadamente. Por lo demás, añadió, al sostener la posibilidad de conser
val' la disciplina en una finca sin necesidad de apelar á la pena de azotes, no he for
mulado una vana teoría prescindiendo de hechos concretos. El Sr. Marqués de Almen
dares acaso haya conocido á un vecino suyo de la jurisdiceion de GUines, llamado Don 
Felipe Padron, de cuyo iugenio se habia desterrado completamente el látigo, sin que 
para mantener en disciplina á sus 250 negros le hubiesen faltado otros medios de cor
recejon muy eficaces, llamando entre ellos la atencion el que consistia en hacer comprar 
al delincuente con su propio peculio un par de grillos que se colgaban en la puerta de su 
bohio. Y no es en esa sola finca; en otras que no desconocerán algunos de los señores e 
están presftes, se han suprimido tambien los azotes. En cuanto al efecto de los g los 
comparado con el del látigo, puedo asegurar, dijo, que 25 azotes aplicados por un ano 
diestl'a y robusta producen horribles llagas, y citó el caso de un negro con el cuer horri
blemente destrozado que, habiéndose presentado al General Serrano, siendo . bernador 
superior de la Isla de Cuba, le fué remitido para que como Síndico que del Ayun
tamiento oyese su queja y se hiciese intérprete de ella ante los Tribu les. Hechas las 
averiguaciones correspondientes, resultó, por conCesion del mismo paci ;' te, que á pesar 
del lastimoso aspecto que presentaba su cuerpo, no habia recibido s que 23 azotes, 
yen cumplimiento de la ley hubo que devolvérselo á su amo que o se habia excedido 
de sus Cacultades, siendo esta deterrninacion motivo de un co icto con la Autoridad 
superior que no podía comprender que, dentro del reglamento, se pudiese causar tanto 
daño á un esclavo. Hizo además reCerencia el Sr. Azcárate á informes de Cacultativos no 
sólo ~ la Isla de Cuba, sino tambien de las colonias inglesas, éstos con relacion á los 
presidiarios, que demuestran la posibilidad de ocasionar la muerte con 25 azotes, y 
despues de hacer una pintura del esclavo de la Isla tIe Cuba, siempre ostigado en sus 
tareas por el látigo del mayoral, concluyó manifestando que en nada de lo que acababa 
de exponer hacia la menor alusion á los señores presentes que son propietarios en 
Cuba, puesto que como ya habia indicado, debía reconocerse que en genel'a1 las cos
tumbres de los hacendados cubanos en sus relaciones con sus esclavos se habian dulci
ficado mucho, y que eran raros los casos de crueldad. 

El Sr. MÜQDÉS DB ÁLlluoARudijo: que no ha conocido ningun ingenio grande en 
que se haya suprimido el látigo, y se alegra saber que hay algunos para encargar á sus 
Administradores que estudien el sistema en ellos establecido, 

El Sr, AIlGDDIN es" de acuerdo con todo lo expuesto pOI' el Sr. Marqués de Almen
dares, y añade que desea sea posible la supresion de los azotes; pero teme la influencia 
de lo que. aquí se dice, enla disciplina de las .fincas. No faltará quien se apresure á pro
pasarlo entre los negros, y el dia en que supiesen que la ley prohibe el uso del Játigo, 
la conservacion de la disciplina en las fincas seria imposible. Ellos tienen do~ elementos 
que garantizan su buen traro; la humanidad por una parte. y por ol·ra eUnterés.de los 
amos. No hay, pues, que alterar la legíslacion vigente, porque las circul;lStancias son 
muy delicadas . 
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El Sr. PASTOR ha oido con pr.ofundo dolor, esta discusion, porque á pesar de las pa.:. 

labras consoladoras 'emitidas por algunos Sres. Vocales en favOl' del bienestar de los 
negros esclavos, vé que se tiende á mantener en vigor aquella pena b umilJ ante. No 
basta, dijo, que el hombre sea propiedad del hombl'e; preciso es además macerar su 
eoerpo y cubrirlo de ignominia: ¿ y es ese el modo de prepararlo para ]a libertad, fin 
á que ha, convenido toda la Asamblea que debia encaminar sus acuerdos? Sin duda que 
el Gobierno cuando trate de resolver esta cucstion, no lo hará en el sentido favorable 
á mantener la pena de azotes. 

El Sr. ARGUDlN afirma que el Sr. Marqués de Almendares y él profesan. principios 
tan humanitarios como el Sr. Pastor, pero no quieren dar lugar al alzamiento de los 
esclavos. 

El Sr. PASTOR: el modo de evitar el alzamiento de los esclavos es no humillarlos, no 
maltratarlos; se ha dicho que esa pena es innecesaria para conservar la disciplina. 

El Sr. ARGUDIN: es la opinion de uno. 
El Sr. PASTOR: se han citado hechos. 
El Sr. PRESIDENTE manifestó que esta materia estaba suficientemente discutida y que 

debia procederse á votar. 

~votaron por el diotámen que lleva entre otras la firma del Sr. Olivares, los señores 
·vares.-Marqués de Almendares.-Montalvo.-Estéfani.-Armas.-Jimenez.-Valdi. 

vi so.-Conde de ValleUano.-Ruiz (D. Joaquin María).-Sotolongo.-c,steUanos.
Arg in.-Munné.-San Martin y el Sr. Presidente.-Total 15. 

Vo on por el dictámen que lleva entre otras la firma del Sr. Azcárate, los seño
res Azcár e.-:-}forales Lemus.-Conde de Pozos-Dulces.-Angulo.-Acosta.-Ortega.
Echeverría . José Antonio ).-SterJing.-Quiñones.-Pastor.-Ruiz Belvis.-Total 11. 

El Sr. BER L se aliene á la salvedad hecha por él en las respuestas formuladas por 
el grupo de lo . Sres. Azcárate y Pozos-Dulces, cuya salvedad se reduce á manifestar 
que la pena de a,.tes es una consecuencia deplorable de la esclavitud, y que seria in
eficaz cualquiera ~osicion que tuviera por objeto privar á los amos de la facultad de 
imponerla. 

El Sr. FA:RAVAUiA (D. José Ignacio) se reservó presentar un w>to particular. 
Se leyó la pregunta 1 t del interl·ogatorio. _ 
La respuesta formulada por el grupo del Sr. Gonzalez Olivares y compañeros, y la 

respuesta dada por el grupo del Sr. Azcárate, están en el estracto publicado por el 
Ministerio .. 

Habiendo manifestado el Sr. Presidente que á su juicio estas dos respuestas venian 
á decir lo mismo, dijo 

El Sr. Az,...ARATS: que se diferencian; priniero, en que el dictámen que entre otras 
neva su firma, concede la libertad al esclavo que haya sufrido un castigo excesivo, aun
que no haya sido su amo el autor de tal exceso, miéntras que el otro dictámen no hace 
mene ion de cate caso; y segundo, en que el primero se refiere á la sevicia en cualquier 
grado que sea, y el segundo sólo admite la sevicia ó exceso grave. 

El Sr. OL1VARES hizo notar otra difel'encia, y es que el dictámcn del grupo en que se 
han a S. S. no se limita á conceder la libertad simplemente al esclavo que haya sido 
castigado con rigor excesivo, sino que establece la obligacion de parte del amo de pa
sarle alimentos durante el reslo de su vida si hubiere quedado inutilizado para el trabajo. 

El Sr. AZCÁIlATE replicó qne esta circunstancia se haBa 'dentro del' espíritu del die-o 
támen que él apoya, porque es precepto terminante de la legisJacionl vigente. 

. El Sr, ÁRGUDIN leyó un voto particular en que funda 8U oposieion al acuerdo de 
proponer la cO'ncesion'de la libertad al esclavo que haya sufrido exceso de castigo. 

Sin más discusion se proc~dió á votar sobre las respuestas dadas á la pregunta 11, 
IS 
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Y opiuron con el dictámen cooocido ,bajo el nombre del SI'. Olivares, .los Sres.- Oliva
res.-Moatal·va.-Almendares.-Estéfani.-ArliD8s.-1imenez.-ValdivieJ80.-Conde de 
VaUellano.-Ruiz (D. Joaquin María).-Sotolongo.-Munné.-San MarLiD.-Echavar .... 
ria (D. losé Jgnacio).-Tetal13. 

Votaron por el dio'ámen iBdioado bajo elnpmbre del Sr. Azcárate ,con la ad.icion 
de la. obligacion de alimentar al esclavo que quedase inutilizado para el trabajo 6e.,& 
8nUas de lIIll castigo excesivo, los Sres. Azcárate.-.Morales Lemus.-Pozos-Dulees,
Angulo.-Acosla.-BernaJ.-Ortega.-Echeverría (D. José Antonio ).-Sterling.-Qui
ñones.-Pastor.-Ruiz Belvis y el Sr. Presidenle.-Tolal U. 

se leyó la. pregunta ~ 3 Y tambien la respuesta formúlada por el grupo que se indias. 
con el nombre del Sr. Azcárale, todo lo que se encuentra en el extracto pll~licado 
por el Ministerio. 

Hallándose conformes enu'e sí, fueron aprobadas por uDanimidad. 
Se leyó la pregunta l' del interrogatorio. 
Se leyó la respuesta formulada por el grupo que se Íltdica con el nombre del señor 

Olivares, y la respuesta del grupo indioado con el nombre del Sr. Ázcál'ate', que se vé 
en el extracto publicado por el Ministerio. 

Hallándose conformes entre sí, fueron aprobadas unánimemente. 
Se leyó la preguo:la 15 del interrogat.orio, y la respuesta del gru.po indicado COI1 , 

nombre del~r. Olivares, que consta en el estracto publicado poI' el Ministerio, si 
como la respuesta por el otro grupo (Azcárale). 

Hallándose confol'mes entre sí, fueron aprobadas por unanimidad. 
Se leyó una comunicacion del Sr. Lasagra en que manifestaba no pode !·a.sisnr á 

esta 'Conferencia por hallarse enfermo, y un voto particular que adjunto'.' mitia para 
ser leitio al termina'rse la discusion relativa á las 45 preguntas primer J del interro
gatorio.'f 

Se leyó' por dltimo, una comunicacion del Sr. D. Antonio X. ~e Martin, mani
festando que le reclaman en ]a ls]a de Cuba trabajos de utilidad blica cuya pranta 
ejecucion le tiene recomendada el Gobierno de S. 1\1. • que al acep r de los electores de 
la Habana el houroso OIlrgO de Comisionado para estas Conferencias I éstos y el Gober
nador swerior civil de la Isla le dieron á entender que su coorision habia de terminar 
en todo eLmes de Noviembre, y ~e sólo en ese concepto vino á esta corte; que no 
puede 'par tanto ,. prolongar 'su ausa)Jcia de la Isla de Cuba, y que si el Gobiernocfee 
que su voto puede valer de algo, mirará como deber preferente responder desde allí·' 
los' Urterrosatol'ios <JKé tengan1 a,:hien remitirle. 

Con lo que se concluyó la sesíon á las cuatro y medía.=Ramon Padilla.=José 
Ahumada, 

, :OCT AVACONt~ERENCIA. 

S~ion del dia 15 ere Dici~bre: de 1S66, bajo:la,presideneia del Elcmo, Sr. ]); Alejandm Olivan. 

se abrió "·1. doe 'ycu.arCo-, asistiendo á ella: los Sres. Castellanos, Ojeal, Conde de 
POJJe&4JalcM" Bebeverrfa (0'. <losé Antonio) ,Pastor, Sterling, Mor~les Lemos,' Azoárate, 
Quiñones, ~ ·AngalÓ'.Camejo; Aoos\a, Bernal, ·Roiz Belv~, U$era, Conde de Valle
lIáo¡:OHn,ei¡ SotOlon80, Armlll; Valdivielso, MOIitalvo, Marqués deAlmendares, Mun
Dé, AI'@'IdiD, ·MárqD~ de. Milnzanedo, Terry, Jimen., Estéfani, Echavarda (D. losé 18- . 
wlcIo),Icou·lo8 infrascritOs·Secretarios . 

• 
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Se 18'ó el aota de la eeeioa antano!', que toé aprobacla, haci6Ddqse leves reeti6caci8ll8l. 
Se leyó' el o&ap Cllel Sw. de la Cruz Ca.telaROs welDÍtieatIo al Sr. Plle8idente ~ ciidá-

men de la seccion 2.' (negros libres), del interrogatorio pendiente. . 
Se 'ley&lIn ~ partieular. del Sr. Eohave.rria (D.· Jfl8é J8Q8.cio) sobre M caetigo de 

uMea. 
Se tennaó la leetn", suspendida en &a. BeSion anterior de UD di"'MDea d~ St-. l.a. 

sagra sobre negros esclavos . 
. Se leyó la pregUnta 4 6 elel interrogatorio y so respuesta en el d~men presen1ado 

por el Sr. CasteUaBos, Presidente de la i.· secciGa. 
El Sr. AzCÁIlATB dijo: que él y otros de dicha seecion formulaban un voto particular 

sobre esta parte del interrogatorio que no habian concluido de redactar; y aunque en 
gelleral están de acuerdo con el dictámen presentado por el Sr. Castellanos, necesi1abn. 
referirae á elatos esladísticos para demostrar con exactitud que la criminalidad de les 
nesroslibres no es mayor, sino menor que entre los blancos. 

Se leyó la pregunta ~ 7 del interroga\orio y la respuesta en el dictámen del Sr. Cas
tellanos. Así tambien la pregunta 48, Y su respuesta en el mismo dictámen. 

Atendida la falta del voto partieular que comprende la contestacion á las tres pre
gontas referidas, se diferirá para el martes t 8 la discusion de esta parte del iaterrogaterio. 
, El Sr. Muni pidió que hubiese sesion diaria por el atraso en que está el interroga
t.«\o pendiente, y la necesidad de concluir la larga informacion que ha de ,upar toda-
vía la Conferencia. . 

r. PRESIDBNTB: todos participan del mismo d~o porque nádie tiene interés en di-
ferir la inacion, ni que se pierda el tiempo; pero se acaba de oir que algunos tra-
bajos que n de contribuir á la discusion no están terminados. 

Tratarem de colonizacion asiática. Se dice que falla completar los trabajos que 
han de teDer~ resentes para la discusion sobre esta parte del interrogatorio. 

De inmisr8cf~, falta también el trabajo eonc1uirlo. 
Supuesto que tenemos a~unto de qué ocuparnos hoy, dije el Sr. Presidente, des-

pues de haber leido s Sres. Comisionad08 el interrogatorio económico qoe se les ha 
dÍl~ribaido,nos ocuparemos de hi forma cen 'q~e ha de prooeder~ para so contestacion. 

El Sr. PAStUl, despoes de leido el illl&errogatorio, se habia eontir.mado más en su opi
Mon de que todas sus preguftitas se relacionan de tal modo, que fonnan sisterfftt com
pleto, y todas las respuestas tieneo que corresponder tambien á UD sistema, cualquiera 
que sea el punto de vista bajo que se oonsider~n, y Jos principios económicos con que 
se resoelvan. Sin embargo, hay una parte del intem>gatorio que pudiera separarse, y es 
la monetaria; pero siendo tan corta no necesitaria la formacion de una comisioJl espe
cial para ella. Debe, pues, tratarse el asunto eotero por una sola comision, para que·no 
haya discordancia en la manera de resolver las diversas partes en que se pretende di
vidirlo. Así los que opinan por la 8upresion de las aduanas y los que sólo deseen una 
reforma parcial, obedeciendoest08 dos grupos á distintos principios, abrazarán en 8U 

dictámen todas las re&ptteMas bajo UD s_ma compleso. 
El Sr. AzcAllA'rs ·dijo: que no habia estudiado bien el ifttel"l'Ogatorio; pero creia que 

padieranformarse tres comisiones para tralar de los asuntos que se refieren: 4.· á las 
telaeione8 de' (Aba y Ptlerto-Rioo con el extranjero; i. o ti las relaciones eom~rci81es de 
estas provincias'tlbn la . Metrópoli, al cabotaje y á las relaciones entre eltas mismas, y 3.0 

á las reformas en 8U régimen económico, sistema tributario' r comercio ie1érior. 
11 Sr. SorO,OOft'fO dijo: flue -enalqniere que &ea' el eriterio eon que se ron'este, tendrá 

que ser iodi"ieible el· interrogatorio, sMve'la parte que se te8ere á Ja moneda. La cues
tmn de amnceles para- el eomerOio e!ltranjero está tan' eB-lazada con la de 10& arallCeles 
de ]8 Penfn$uta, que m)"se puede·sepClf1ar el ettámen·de (lOM! otras reJacioaes: loa &re.-
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tados'de oomercio lÍo'püeden éertarbpoeo'6xciQ8iv.os dele ... sínode 1a.!naciOlloldeque 
forma parte .. Lo único.que puedesepararse:.rla ctlestioa monetaria qae·no·me~ce-co-
~ision especial.'·, . ,.', .. ,,' . 

El Sr. AzcAum-dijo: que habiendo de formarse un proyteefA) de Sisf.0em8:tmltut.ari&por 
aquellos que aceptan la supresion de las aduanas, podrian estos componer una comieioa; 
o'ra los que admiten ,sólo una reforma .en los aranceles; y o'r&, por· último,. qWU!6 oeupe 
de la cuestion monetaria. I i 

.' El Sr. SOTOLONGO: están íntimamente enlazadas hls dos'lcuestiones de aduanas . .-ex
teriores y sistema tributario: no es posi-ble tralár de tributo exterior sin ocuparse de los 
tributos interiores. 

El Sr. o.nu: de acuerdo con el Sr. Sotolongo, disiente, ,sin embargo, de su. apioion 
respecto á que no se pueda celebrar tratados de comer.cio especiales para.Cuba. porque 
ella tiene intereses especiales ql1e difieren de las demás provincias españolas, y uaa pe>'

sicion especialtambien que afecta esencialmente á sus relaciones ex'Wiores;"aaoque 
estos tratados deban hacerse por el Gobierno central. ' I 

El SI'. SoTOLONGO: los tratados de comercio deben ser .generales para la nacion que 
los hace, aunque en ellos puedan establecerse algunas convenciones que se refieran di
recta ó especialmente al interés industrial ó agrícola de ciertas provincias; pero eso no 
es hacer tratados exclusivamente destinados á una determinada provincia.. , ,. 

El Sr. 0fA: eso es precisamente lo que existe. . .-
El Sr. SOTOLONGO: lo que existe hoyes condiciones especiales de proteccion e Jos 

aranceles de Cuba y Puerto-Rico, pero no tratados. 
El Sr. OlEA: ¿por qué no se haa de hacer excepciones en favor de una·p .' Ancia de 

circunstancias distintas que las otras? La nacion, conocedora de esas necesi CIea espe
ciales, puede contratar para eUa,.tt',oiendo en cuenta·circunst.ancias.quen 'on"coo:u!mes 
para las demás. ", . 

El Sr. PRESIDENTE: Ja cuestion c?s ahora sólo de' método , no. vamos.á.t.ratar··el asunto 
á fondo, sino·.á busear la forma qua sea más.~propiada; para .ahor.ra~eIllPo en ,la ,oon
testacion del interrogatorio. Creo qli6,si senOÓlbra ana oomiaion. ~eral,f:"BtwJt..aliia. Wl 

aumento de trabajo coopérdida de tiempo;"se han dado, sin embarso. razones ¡para que 
no se divida el interro;atorio\ Se. ha dicho f:.at,nhien C(tIa.: UIÚl com;sion ,¡wdi8 eRteQ,der 
en la p.te que se refiera á las relaciones entre la Pellí~lal y 18& Antills8,miénlp8s otra 
ente,udiera en relaciQues ex.Lranjeras. ¿Q~é ·dudatiene que en al@un8 Pf()\li.Qcia existan
circunstancias especiales que modifiquen las reglas generales. 'para las: demás? En la Pe
nínsula misma se encuentra prohibida para Gerona la exportacion de UI)8 ma~~ria que 
en las otras no lo está. La cuestion de supresion de aduanas .no se ha il.lwcado por nádie. 
respecto á la Península, y pudiera acontecer. que aUí se realizara la supresiQD que ahora 
se indica como asunto de informe. Por lo tanto, no comprendo ese enlaQe tan íntimo 
(:9n· la Península al tratar estas cuestiones. Si di~ersas comisiones las resolv¡eran apli
cando distinto criterio, aquí se uniformarian en la mscusiongeneral. 

El Sr. PASTOR dijo: que no se trataba más que de cuestion, de método ¿Cómo se pr~n
tarán.:~ejor,·I08 dic~ámenes pa.ra la discusiQnen la Illnta?, El fundamento de¡que.-no·son 
convenientes warias secciones, es..que unas pueden ·resolver. una paria del iQ,LerrogatQr¡o 
en el senLido proteccionista que corresponde á un siste$a geMral eQQJ)óDlico ,. y otra 
~ion re80lyerja. olra parte del interrogatottio, en un . seldido Jibre~mbi~a que qo es 
ménos uD, __ a,geoeral económico. 

El Sr. OLIYAIlBS: la única razon que se opone á la div:isiQD. ,en seeciop,es es el eDI~ de 
los asuntos que DO so pueden- resolver -SlQ() !por ,o.n.o ó- por of,rp criterio iD~06:..hay, 
sin embargo; un terrero que es el ecléctico. Pero en· cada secciono se dividirán 8,11,8,mieJ;D.-
broa bajo uno ú otro sistema; por eso cree que podrian formarse tres grupos: 4.0 de 
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aduanas; 2.° tratados de comercio, y 3.° cuestion monetaria que no ocupa más que dos 
arUculos, pero que puede ocasionar dictámenes largos: dentro de estas tres secciones, 
formadas para abreviar ti,mpp. ~ tra~,. ~~ u,o ,800Qtf{+:SU ~riterio libre-cambista 
Ó proteccionista. . ; '. ., . . 

El Sr. STBBLlNG: son tan importantes las cúestiones contenidas en el interrogatorio, 
que si se divide en varias seccion~s todos querrán asistir á ellas, y habrá dificultad de 
hacerlo así porque serán poco más Ó ménos á la misma hora. No cree, además, fácil lo 
que dice el Sr. Olivares de dividirse cada una con distinto criterio, y si de este modo 
su~ra se proloagaria;muoho el trabaj«} .. 

. El Sr. PIlBSIOBNTB iosistió en lo que tenia dicho: sus 30 años de experiencia en aMm
bleas deliberantes le hacian conocer lo que eran las comisiones; se mantiene en ellas el 
fer.vor. cuando. lo estimula la pasion política, que aquí no ex:iste ni tiene razOD de existir. 
No comprendia lo que dice el Sr. Pastor, respecto á emplearse el mismo tiempo si asis
ten. todos á .una sola oomision, que fraccionados en secciones. ¿Cómo ha de ser lo mismo 
si varias secciones resuelven á la vez diversas partes del interrogatorio teniendo cada 
una su trabajo propio? Si todos quieren asistir (que no es posible) ¿por qué no se habrían 
de reunir á distintas boras del dia? Pero se dice: pu~ venir un dictámen que sea ad
mitido por la mayoría y se ganará tiempo: ¿y' si sucede lo contrario, que os rechazado 
1\1' la mayoría de la Asamblea ? EnLónces todo el trabajo vendrá á tierra. Si en vez de 
u~ comision fueran cuatro secciones, en una prevalecerá un criterio, en otra otro; pero 
en a una es't.al'án representados los dos, y quizá un tercero que reuna.mator adhesion, 
de d resultaria siempre la posible eleccion para la Conferencia general. ¿Cuál es, 
pues, la ntaja de una sola comision? Acaso, dijo, tendria yo atribuciones para decidir 
la cuestioD: e método; pero DO las quiero, y deseo más bien que decida la Junta; temo, 
sin embargo, ucho que á fines de Enero no tenga la Comision 8U trabajo 'er~inado . 
.. . El Sr. PAS : ai se bubiera fundado en otras conside.raciones lo ,propuesto por el 
Sr. Presidente, hubiera prevalecido su opinion. ·por. el. prest.i@io .de su experiencia y de 
su saher.; pero la \¡estion de tiempo. en que. princi:palmepte la. apo,yaba.JU) parecia un 
fundalDentlClr8oocie~al Sr. Past0l' que·cree se ,adelantará más con s.u opinwn oontral'ia, 
y.,oitaba·á Ioglatena como máest~a'6n eso-; 8114 no hay comi$ion6$,:sino.que ]a Cámara 
~ I pleno se CO!tl8tituy~ eni .comité;· so .apod,el'a. de las cuestiones, ~ las resuel"{e sil} más 
trámileB.·Se duda'que se maD~. el relo en'una sola¡eomision: ¿dlU'ará más 6ft cuatro 
qbe.en 'una? Los di~menea se repetirán o'ras tanlas V~8; ollp.na aomision,habrá uno 
sólo, y el. interrogatorio se despachará más pronto. 

Puesto á votacion si habia de formarse una Ó más secciones, se decidió la. formacion 
de una sola, y los. Sres. Comisionados pidieron al Sr. Presidente que designara los que 
habian de componerla. 

El SI'. PRISIDELttB dijo: que al desigoar las personas tendria principalmente en cuenta 
las circunstancias de estudio, de conocimiento de los negocios y de práctica; sobre todo, 
cuidaado de que esWn, repl'esentadas todas las opiniones, áun las extremadas, si es que 
se eo.cuen'~an·eDtre personas. tan sensatas como las.que aquí están reunidas. 

La' Comision' para dar dictámen de contestacion al int.errogatO&:io sobre tratados de 
navegaeion y comercio, sis~ma arancelario y' régimen de las adu.anas de Cuba y Puerto
Rico la compOOdrán, porllesignacion del Sr. Presidente, los Sres. Pastor " .Morales Le
mua', V8ZCfUez IQueipo, Azdárate, Diez Argüelles, Conde de Pozqs-Dulces, Armas, Acos
la ¡ Ruíz (D. José' María), Eclleverría (D. José Antoa;o), .castellanos, EsLéfani, Terry, 
Sotolongo. ' . r 

, . El· Sr"Presideáte',levanló la eesiOD á las o.J8liro ménOlli cuarto.~Ramon· Padilla.= 
José Ahumada. '. 
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• NOVENA' CONFERENCIA. 

Sesion 4el dia 18 de Diciembre de 1856, bajo la presidencia del EICIijO.Sr~ p. Alejudro Oliran. 

Se abrió la sesion á las dos, hallándose ' presentes los Sres. Ruiz (D. Jotqtlia 'kfa). 
Munné, Conde de Vallellano, Zeno, Conde de Pozos.-Duloes, Camejo, limenea. Bcbever
ría (D. José Antonio), Ruiz Belvis, Slerling, Sotolongo, Castellanos, Pastor, Quii<me&. 

Acosta, Marqués de Almendares, Bernal, Terry, Armas, AngoIo, ArgndiB-, Estéfani, 
Echavarría (D. José Ignacio) y los infrascritos Secretarios. 

Se leyó una comunicacion del Sr. Lasagra, dirigida al Sr. PI'fISidellte, maoifestand() 
que el estado de sU.salud DO le permite asistir por ahora á las CoRferenciu, y que se 
adhiere al voto particular del Sr. Echavarría (D. José Ignacio) leido en la sesÍon ante
rior y relativo á los castigos corporales de que se ocupa la preganLa .f 1 del interroga
torio, sobre la manera de reglamentar el trabajo de la poblacion de color. 

El Sr. PRESIDENTB participó á la asamblea que el Sr. A2CárMe, en carta particular, 
manifestaba la imposibilidad en que, por un accidente de familia, se habia visto, 
veia durantl- dos ó tres di as más de ocuparse de la redaooion del dictámén que al . nOl 
de sus compañeros le hablan encargado acerca de la organilil8cion del traba' ae la 
poblacion de color libre y de la asiática; dictámen que tenia que venir &Com ! - ado de 
abundantes demostraciones fundadas en datos estadísticos, é indicaba la veniencia 
de suspender las sesiones hasta pasados los próximos dias de Pascua, .. ' éQ.os que el 
Sr. Presidente tuviese por más acertado lo contrario, á r.eserva de que ' uel dictámen 
se presentase cuando estuviese concluido. 

. El Sr. Presidente añadió que sometia esta proposicion á la dJon de .. lun~, y 
ésta, despues de una ligera discusion en que tomarOll parte los &88. Armas, Putor, 
Munné y Sterling, acordó por mayoría que no se su¡pendiesen l8s sesieaes, en eloon
repto de que en la ~ferencia se hallaban presentespersoOas que, formando. gr~po 
con el ~r. AzcáJla~, podrían exponer y sostener de palabra el dictámen convenido,. <sin 
el temor de que se reprodujese la discusion cuando aquel se presentase formuladp 
POI" escrito, pues entónces sólo tendria por objeto hacer constar de una manera precisa 
y estable la opinion de los Sres. Vocales que la suscriban. 

En consecuencia se leyó la pregunta 16, y la respuesta formulada por la ,Seooion 
de negros libres, que presidia el Sr. Castellanos. 

El Sr. ECRBVEIlBtA (D. José Antonio) dijo: que aunque oomo indivíduo de la sec
cion segunda habia. suscrito las respuestas que dicha seccion ha dado á las pregun
tas 16, 11 y .f 8, habiendo estudiado despues COIl más detenimienlo esta materia, 
habia variado de opinion, y creiaque la legislacion vi@ente en Cuba para perseguir y 
reprimir la vagancÍ1l era demasiado severa; que la poblacioo. de rolor libre no era 
acreedora á que se le tral.a8e ron tanta dureza f y que ser.ia más convenien*e aplicarle 
la ley penal de vagoS de la Península, ó la que rige en Pueno-;l\i.eo. La poblaoion de oolor 
libre, aDadió, Lamando por bale los.toe estadísticos publtcados por ~I Goble~,.apareoe • 
ser más laboriosa queda· blanca, pues de ellos resul~ que los hombres libres de oolor 
trabajan en la proporcion de 80 por tOO, miéntras que los blancos sólo en Ja:de 6e 
por -tOO.' Su cultura., atendida.la .circunstancia. de saber leer lJ escrihit, es' inferior, sin 
duda, á la de la clase blanca; pero no le falLan deseos de instruirse, y DbtDrio es que 
hace esfuerzus para ello. Si los result~"jl~t e~tos esfuerzos son tan exiguos, no es 
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cwpa de ella; es que no se la proporcionan los medios de educarse. Por lo demás, la 
estadística tambien demuestra que- la oriminalidad se batla en m¡yor proporcion entre 
los blancos, y especialmente entre los europeos. No se debe, pues, eollsidel"8f' á la clase 
de color libre más propensa que las -otras: á la vagancia, ni -por taaao aereoodora de 
mayor severidad. 

El SI'. ARMAS: conforme con el Sr. Eoheverría en -cuanto á no formar un: cargo'espe
cial,á la poblacion de color ni por razon de la vagancia ni por razon de otros crímenes 
ó delitos, porque .la ex.periencia- que habia adquirido en la administracion de justicia 
le habia 411etnostrado que no era más inclinada que la ,blanca á ioourrir en esas infrac
ciones de la ley, hizo observar, sin embargo, que el aplicar á los negros'libres la legis
lacien de vagos de Puerfo-iBico ó de la Penmsul8., con exclusion de la- de f 8'5 que rige 
en la Isla de Cuba para hombres de todas razas, era introducir un privilegio en favor 
de la de color, y pasando al exámen de esta última ley dijo, que no la consideraba 
demasiado severa, toda vez que se reducia á imponer dos ó tres -años de correccion en 
talleres doJlde los penados tentan ocasion de aprender un oficio que les sirviese luego 
para atender á su subsisteltcia. 

El Sr. &UVERW: replicó que no pedia privilegio para la raza de color; sólo reclama 
la modificacion de la ley de vagos, y que así modificada, sea igualmente aplicable á 
~Incos que á negros. 

'El Sr. ANG~LO expuso que creia fácil conciliar las dos opiniones de los Ires. Echc
verr y Armas, proponiéndose como término medio que se sustituya en Cuba la ley 
vigen de vagos, con la que se dictó para Puerto-Rico en 1850, siendo Ministro de 
Graoia y sticia el Sr. Arrazola. Esta, añadió, ha dado muy buenos resultados, y la 
prescrlpclO ne contiene de que una Junta compuesta en cada pueblo del Aloalde, el 
Párroco y do~ ecinoa, amoneste á los que no son aplicados al trabajo, ántes de que se 
les pel'siga y ca igue por delito de vagancia; es en extremo sábia y benigna. 

El Sr. ARMAS: ~geria desde luego con el mayor gusto el pensamiento del Sr. Au
galo, si creyese <tu xiste igualdad de condiciones entre las Islas de Cuba y Pucrto-Rico; 
pero á su juicio, basta nsiderar las diferentes circunstancias que afectan á la poblacion 
derona y otra para comprender que es irrealizable la unüormidatl que se propone. En 
Co~a la policía tiene tambien encargo de amonestar y prevenir á los que no trabajan, y 
cuando esta amonestacion es ineficaz, es cuando se forma causa y se condena afvago á 
ona correccion en los talleres. Verdad es que' esta pena imprime cierla mancha desfa
vorable; pero no puede qUE'jarse el que lo recibe, porque'la sociedad tiene el derecho de 
prevenirse á la defensa contra los que llevan 'camino de turbar su seguridad. 

El Sr. ARGVDlN hizo observar que si á pesar dé ser la ley de yagos de Cuba tan dura 
como la califica el Sr. Echeverría, la vagancia alcanzaba proporciones considerables, ¿qué 
seria si se disminuia su rigidez? 

El Sr. CONDE DE POZOS-DuLCES preguntó si existen realmente los talleres á que se re:.. 
fiere'el Sr. Armas fuera del presidio. 

El Sr. ARMAS contestó que sí existen; que los hay en Vento de toda clase de oficios, 
y están por cierto dados en arrendamiento. 

El Sr. ANGULO no encuentra que entre Coba y Puerto-Ricoexista tal diversida-d de 
condiciones que impida uniformar sus legislaciones sobre la vagancia. El 'trabajo es' el 

• mismo; igual la division de la poblacion en blanca y de color, en libre y esclava, salvo 
que en Cuba hay chinos que no existen en Puerto-Rico. La verdadera diferencia de una 
á otra l8Ia consiste en que Puerto-Rico ha sido mejor administrada. Allí muchos años án
tes que en Cuba,la &dministracion de justicia fgé con6ada á lueces letrados; allí tanibien 
el elemento popular tuvo entrada enlos:Ayungmientos mucho ántes que en la otra1sla. 
En cuanto á la observacion del Sr. Argudin la combatió sosteniendo que no són 'las más 
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eficaces las leyeS' má:; . severas:, y añadió que sólo tenian derecho á ser severos' con la 
vaW'OOia, los ,gobier~8 que proporcionan al pueblo medios de iluitracion y elementos 
para el de8r8rrOllo de la acti9idid indiVidual. 

,Se :leyó un. didámen suscrito por ·Ios Sres. Ácosta, Ruiz Belvis y Quiñones, relativo, 
en cuanto se refiere sólo á Puerto-Rico, á las preguntas 16, 11 Y 18. redactado en el 
sentido de que se mantenga la legislacion vigente. 

El Sr. PRESlDPTB invitó á I\>s Sres. Vocales á que votasen, y habiéndo hecho observar 
el Sr. Carnejo que pareda oportuno que se hiciese un estudio especial de las legislaciones 
vigentes en Puerto-Rico y en Cuba, toda vez que esta se consideraba deficiente y 
aquella habia dado buenos resultados en su aplicacion, el Sr. Presidente dijo que seria 
en erecto muy conveniente esa confrontacion, y que podrian encargarse del estudio 
'Oportuno los Sres. Armas y Sterling, los cuales aceptaron e] encargo. 

Se leyó ]a pregunta 17 de] interrogatorio y]a respuesta correspondiente que consta 
en el extracto publicado por el Ministerio. 

Se leyó la pregunta 18 y la respuesta correspondiente (Véase el extracto· publicado). 
Hallándose en el mismo caso que la pregunta 16 y su correspondiente respuesta, se 
acordó aplazar su discusion para cuando los Sres. Armas y Sterling presentasen su 
trabajo, y se pasó á tratar de la poblacion asiática. 

Se leyó la pregunta 19 del interrogatorio, y á continuacion la respuesta corr,;" 
pondiente f(rmulada por la seocion 3.a que presidia el Sr. Lasagra. (Vé!lse e] extr~to 
oficial publicado por el Ministerio.) . ~ 

El Sr. ÁCOSTA dijo: que respecto de esta sección de] interrogatorio, crei ue]Q8 
cuatro Comisionados -de Puerto-Rico que se hallan presentes, estarian de .'~uerdo en 
que la poblacion asiática no conviene á esa provincia. En 18'8 se trató promover 
allí esa clase de inmigracion, y S. S. tuva la satis~accion de contribuir co. "sus esfuerzos 
á que sus compatriotas la rechazasen. La Isla de Puerto-Rico, añadió, s de los países 
más poblados de] mundo y no necesita apelar á cualquiera clase d~i igracion. Lo que 
allí importa es que se aumente el número de hombres de raz lanca, dotados de 
ilusl.racion y hábitos de industria. Los pocos chinos que han ent do en Puerto-Rico, á 
consecuencia de la tt¡.s]acion de] presidio de Samaná, no han hecho más que contri
buir á gue se levante el patíbulo más de una vez en un pais donde -ha sido siempre 
muy r~ semejante espectáculo. 

El Sr. ZE"O se manifiesta de acuerdo con el Sr. de Acosta en cuanto á no convenir 
la introduccion de chinos en Puerto-Rico; pero cree que le hacen falta brazos á pesar' 
de no ser escasa su poblaci'on, y en cuanto á la vagancia tambien juzga que es mayor de 
]0 que se cree. 

El Sr. CONDE DE POZOS-DULCES dijo: que toda vez que su opinion respecto de la 
cuestion de la inmigracion más conveniente para Cuba, rechaza absolutamente la intro
duccion de asiáticos, no podia ocuparse de su reglamentacion. 

El Sr. MUNNÉ hizo observar que e] dictámen de ]a seecion 3.1 , relativo á la poblacion 
asiática, era sin perjuicio de lo que los individuos que la formaban opinasen en cuanto 
á iomigracion, acerca de la cual emitirian oportunamente su parecer. 

El Sr. PRESIDENTE dijo: que las respuestas que se dan á las preguntas 19,20, i I Y 22, 
relativas al trato de los asiáticos y á la organizacion del trabajo de los mismos, no 
prejuzgan ]a cuestion de cuál sea la inmigracion más conveniente para las Antillas, y . 
por tantO invitó á que se procediese á la votacion. 

El Sr. CASTELLANOS se reservó manifestar su parecer por escrito, considerando esta' 
seccion del inteITog3torio íntimamente enlazada con la relativa á inmigracion. 

El Sr. PASTOR dijo: que las condiciones del trato de los colonos asiáticos debian ser 
efecto de la libre contratacion de los mismos con sus patronos . 
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'.¡pP~,4.,vQifltio .. la I'Qjp~ detlai seeoióa,3¡tu'ád8¡,pregunta . .f9,.\8e ,aMtp~MD 
~e 1lPJllli 1IJM)t: •• , JIUOJle8 (6~PUestas;j_, SiWI., €a8tell.óOS.~p..,¡OIWD~~~alMr ~ 
AcQst4.rrO,P~.-.ift.Qjzi-Bel~is.~,Zeo~ 1y:,v.omon.~''''cboft)Jmidad, oon' el.! cIic"meo 
~~.;~\ÜZ,(nJ Joottaia, ~alfs)..--MnaM.-;..Valléll;lDO ........ Q¡mCljOl CQ8' lar:resem:'que 
e~i~~a.t\l infor.lDe¡que habi~ de, ~ntar, por .·sscrit09 linienezlt-t"Slerling.~lotl ..... 
tWt-...... A¡lmeBd.P.ear-ll'errY·<j'T"'Armas.-.ArgadiD.,.. Esiéfani--~aVJlrria: (D. José'.lgaw-
eio)yel$r.;Preside$le .. :""" :',J 'I"l,~' ,': •. ' l', .i: '.,,'( 1"", ',' 

" Se: h~yó l~ ,I?reg~'" ,20:,.1. interr0@8tMio~ . "l.!. . .. ! 't:" . ," , " 

,~.wyó la r~ea. ~rrespoo4iente fGrmulada:pOr'~I,8eooioo· a.·, la eual está 
~Qeer"da en ~I ~tr.aoto,publioado por el ~Iinisteri()..¡ii ' . ",'; '.' 

Puesta á vota~¡on,; E.l$\a . .l'Mpuesta, ,vomron, de .colÚoraidad '! se. abstuvieron los 
mismos Sres.IVocale.s que 11> bieier.on respectO d~ la.aotetri.or. " :. " " 

Se leyó la pregunta 21 del interrogatorio. . '. 'j 

,: &e,leyó,)jl r~puesta 'correspondiente" ¡ndicadapw la 'seeoion 'ter~.' (Exiract() 
publicadopqr.el Ministerio.) ',1 ' ',' • 

El Sr. PB,Eil~NTB djjo. q,ue el,aalario deJoscolOllo8 asiátiros era de. libre 'cootratacion" 
y qu~ el Gobierno no, podi~ i,ntervenir en'6useñalamiento, y sí 8Ólo en que ,á los que' 
p~dieran ó quisiera.n cOJltrataJ:se.se, lee 'dieran á conqcer¡pré,iameote,' con la debidá J 

~laridad y e~actitlld, tQdas las condiciones y,~¡rcunstancias que deban· ten.erse en cáent8 
I\r~, celePrarel contrato." . . . '. ': , ' . 

. "tSip más ditiCusion, y con la ~odüicacion de que- DO ~.bable del ~ario .. Tué aprobada 
la r u~ta.4Í¡ la pre.¡;unta ~f pQf todos los Sres. Vocales. que VQtar<>8 á: ·favor de,)as dos: 
anterio ¡ I absteniéndose; de ,vol4r. los mislQos que ;'ntes se abstuvieron. 

~~ J~. Ja lpregun~ ~,.del interrogatorio. ' '. ,'. '," ".',' . " 
, \ ¡Se. leyó. .r~~)Uesta. .~rJ:eSPflfl,diente de . .la 600Qipn, ,3. ~ (E1traetdópllblicado por' el j 

Ministerio.) .! • 'C J ¡ lo : 
" 

, ~Jf4¡.~¡,:P~P.IPJ~~ ~~tij"Hli~",~',IQ~e~ .~lDin~(<<>n-detedcioD;!,EI ibrido;.qtié se 
qW~~.fq.r~~f pa't:a&ASu"ar.'~i~~mPí\de(.~, coI0n«wr;-8siá.· t~~,~"ai'~ iy: di&~It.at'á. 
w.rD9q~~lente(I~~1~9101l.,,~.;1.o¡~.,.OQi¡e~i\lIHlrbüoo Wu' Ihn d.Uda;I peoo; 
tiene el inconveniente.,q",a~aAto,flet~ear.~' u,:-,' ,: ,lhil!!.~'" "id,;11 tI" ",~l-il¡~:'1 ", ";:1' 

¡",l~lSJr, ~TPIMJG9¡~tP.rqlJ&¡~,gr .. ¡v~er~ipsi8.~!)rlfl.e,~ia~rál'Se 
no influiria absolutamente l~ e~~rpecer: :\0&, ~.,.t.mule ,oolonqs a~iátiOOs;. ,per~dudllblli ' 
qu.e.~~, 'Q"peso~IPudiera,CQ6~rse elll6fV8$Q,A (lji.Qa. , " ,",! ;":1 ' .• 

El Sr. MUNNÉ dijo: que la sec4o~ lta~\ oa.l~ulado qu~ ~o. más, .H) pprl. 00 de los" 
asiMiGos ,introducidos ea hl Is'~ de Cuba sery..n 108 que hubiesen' de volver á su pais, y 
qu~ a1,lo.q~e eLPfl~j~,cost~ "-á3 dl3:j.Opesos,.e1.fondo.que:se relUli8l6.coa la déoimli, 
~~d~ es~!l (;8Jl~~~d, ;1N.'8~da po .. CJ4la ~mi8~p~e asiátiCQ, soria.·BLUy.18uficiente pu~ 
pl'Q~Mr al, feg,l,'eso, de IQS .que se . .Yi~1J ~ .el.ca~:de!lJ~rJo, ,\ ,'" : " '.' '.I! I 

, . El Sr..· T~IlY, ;~x~o. qu,e.;á, j¡p.g8l' por lcMluei abo.:. :a~e .. i~f1puede. flseguru qae 
~~ p..~r~nde 'Q pQrl ¡1QO l~d'¡~~,.bfiY.~:~~~w.,@Jt& 1.,deICu~a llnalvell5~termioadas' 
sUS,cootr,.; . "¡ j j .. '. ¡'I') 1 ,!.,. ir 01 i 1 1,1 ,,",;:d ~ ¡, .; ,il. , 1'1 'l. ;', ') 'i~;",,·¡,;,ti 

" ~~!·Sf"lfc~~v.~~,~.'(Qtlqsé ,1~"¿~), r.eÁ\riénd~l~l~ APi~Qd~lUitida,por ;eI.8eii~: 
Pastor, de que la organizacion del trabajo de la poblacion asiática en Cuba, no debitt' 
r~:KJpc~rJ ~~;.r~Ja. fP.1ff. W !I~e Jpqtle 'f.~~;4~,b,l·.u~~d ~1CQQ$...,.Laciob', dijo: ~ue 
á su juicio, por el contrario,~¡Il~il~l\I~I1¡,Hfifl~d~ja)§f.lUlo¡~,ol~!,~,más 

~eJH~lI.\eJmn~~lrpqf fal~Jde ~~~J¡lpi9.D~ ~;\labJer",~~ al8una,experieócia 
en el asunto, y puede asegurar qúe por baber sido aquella escasa é imperfectlli)8Il.,uti 
principio, se han cometido innumerables abusos en la contratacioD de asiáticos, y entre 
otros citó el caso de un cargamel\to que inn-uildó la Habana de viruelas. Por lo demás, 
teniendo en consideracion la competencia del Sr. Terry, cree que bastará el recargo de 

ti 
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eualalO.p88b8 'BOb~ cada clriqOliii'rodij,cido-..- Güa, pkt'a1q08tear el'~; «te,. k;8'que 
vuelltan:'¡' su. país, ¡Bn'p"'at.oaha1i1llentO .• I~()!sbria·tBoy-eoB~i8áte,!·_h!tldó ~ 
ceea18:~ guerr.a' qlJé ·:baot!ill\108.iDgl8l88'''n~esh1a\Cf)ntm~ion',lle ~:bbinó81" él 
d6IfCrHito·quei twpar_1IObre eüa' t: ~foáclieDdcJ II~ ~'de; 'tuer _ victl81alJ del ~ntafld 
y la1oocliGia. ·S8ria-; pues, dodhuetl, efecto¡ en. el· 'pai" dé· teslt.~migl'llMe& ·ltll·iofic¡il"~ 
awaeilto de alario~ lper$:por otra' parte pr6eisQ les convenir lIoe 1a ihostititkd· mg~ tl'O 

quedaria por eso vencida en su empeño de ,desacreditar la emigraOion'á'Cublf.· : " I'¡ 

El Sr. PRESIDENTE hizo observal' que el, sOOk'Clte I • del fbBdb ':. reúrl1cto . paJo8.· ctJsteiír el 
resre80 I de los aBiáticOs, 'RO po-dia aplicarse: ni á· ho~ ni, á otro' ~jetO' ql1e' 'tÍo' toese 
el mismo que le diera orígen, Acep14da esta idea '&el cón~bo:.nábinleá\éÍlte··en' qUe'1i~ 
se ind4oatia. apJicaoion áiDg!lillapara eJ-sobralite'que'pudieBeltesultat'l' .. ·1 i. 1; . .',pl( 

El Sr. STBRLING: quisiera -que :b., ,('¡jl.ighoion impuesta af :colonUi asiMtico 'de-vol~r 't"·Su 
pais, despues de terminada su contrata, se ronvil1iese' en d~l~~hn de-bacet'la 'si ·te eoD
vioiere .. La ex:pulsion es una penasralve;,¡el chino asiun,e'Xtranj~ro'ooÜlo'cúalqujel'a: 6t1'0, 
y no sé que fundamento de justicia haya para que se le trate'de;~im 'mall'ént,fHn \'0'9 

primeros' tie.mpos de' la .oolonizaeion·.aslática 'nd'habia tal obligacibh d~ ~g,·esb;··lúdgb se 
ha.: ~blecMloJ y la ·experi~no.· ·ha idemo:'trado' ct~ 'es oo&pletamente ·'inefibai. : 'Nirletui 
cMiDo.puede.volver.á sll,pal8lporqu.e·'no "'ene los .recursos'patil ello; ¡se-v~; pu~, 'cbri~ 
deaa40 á trabajal~ en obras .. públicas. hasta: qoo' hayai@llnado·lo-sb.fieiJdte pal'R coaténr' §lr 
viaje; y ~el\natural deseo .. de n~ caer ,en ~an t1'Ísle co~diciob, 'ha nacido la' ~úet'i 
expooul~cu)n.de.l08 patronos ,fin~,dos .. I~erllifna:da,,)arOO\f)t"'aNt de un'colffilo, yótib do 
por taato·,á volver á su ·pais·áI'SIlSrMqlens88 sino .ga· t<MttaUi de tH1e'fu;;:nu¡¡~ . Ita; 
quien aparezca .su;·patmIio, media.te -Cltur 'Sl'8tificátioBh¡'ue: ·1~ 'Jie'rihitc:' á' a.:et';vivit· 
independiente, dedicándose á la ocupacion,que'tlle-jor'l~ ¡PJ.weicá:¡'Ef..:r~ra' ntb iio ha 
logradp,ifbDei¡, kilit$W&&o qúe $(j'pmf0I1iejlSóÑ1 hft'~Vldij"d~ preteitó"Flir 'ntt'éiát!éion 
injusta. . . "(""6:1.:11 

'",. Ml,Srl,hBaili"lR-..J·~.& '·JoséI1~l18Oif1)llaMll)eWte·~ttle'll'W:ebtilbtilie co~H~"'8i'.' ¡Sl~di8S y 
cre81tpWliel ~oti~G'po.r.qB8Iw.as~ól ootht'JlI~~IIWrib'el,;tt!g~SQ~e(no·~t;~ifibs' ~,¡~U .. 
pais;í halsido.e~ (Juiür c.ild&fVi~id~ffd"aarWett"lá·bilespe~iijl'f~'iibt'\'ós'~~8e!; .~¡ 
que en España se habi\ sustituido la trata a·M~Ü~ &n1l1¿'¡"si§Hea.""1"I'tI '.dl l. dI !') '111 ,,' 

.. ·'rEI, Sr. ,i'tslwuttG' ",f'Plio6t'quiél I8b:' objeró 'lt~ I ~nlrlllJ Idéj~ '81 ~t1\:T' ''én~ltad 
de 'Wl.·t\:· ~u~tiei1fa~ly' p .... ciónánd~re.losubi~hYrP'P'á~a r~I1O'.! (1 ·/011\ 1 :d, ,.,: 'i , .. i í' rl: 1 I ('11 

El Sr. MARQUÉS DE ALMBNDAl\ES d8~' qúe' deben eXOéptu'arSe"imll~ae' '~ija"' ~'~'afcP 
oondlieUJi respectb. de t lo~ 'tAlates 'Yél'iar '(jbn~&torid I el ~~reS().' I .. i :. ';. . ,,,. 1 f . 1'" b 

.-AFrohedaS¡·)ag· modiftcaciohell ~iC8.d~·~r· ~!SreS.' Preside"te1"BWrht1~,' 'qtt~~· elf' 
deioitba.'lalleSpuesta! áI-la:Jpl~ttnl~ "2!,1'edlitida:! á1 ÉttpYéSar '<t\ke~'tijsl, tr~il'jado~.$¡ 
asiá*08;'_ 'lVez' terminados' ~08 Mti'~teiJ,' tru~UII"eti; libei'lad dfeI )pél'ituiri~cer 'elf'atl 
pais sin necesidad de contra'u_·aé,I"fttft!~O,Jij de ~r- al soy ti: ~tin les'oobViniéPe!: 
á ~D08 qJIe por 80 'mala ·tioó4tiloM~·le!f lcotlsitlttréf;perjddieiales eli 'Cuba;'~t'ircnyo ~Áso. 
le intsmo 'que ouaDdO'·vor'propiial~t1tltá'd,lmylm¡aé%gresaf' i :sli'pa\~1 ée l~sfpaglr~ ~' 
pasaje con el fondo que al efecto se haya for~ado, mediante el depósito á iñteré~ Ilttre~ 
haya'bOOhOleJ) lun;baftC()ldel!~·c.Udid'd~· ciíQti'o ~o~por ~~dar c618Wo'itbport.'dd de 
Asia~' ,1 ~;.' ; J t < ':','1'.;,(, ¡,-I'"dtlt1q tjt I¡J, ',t':,'; ,-.J •. ·,I,I\.·I • ....{\ ,,' 's', ,.;. ··, ... ¡;\t 

'H El ·SjJ.,· Muna pimlJ' q~ boüstátlel;gú·~dH~al dicíám~ del' St-.hb1itáre~ eíi "U>d'áif 
las;wtaeiVlMBJqtte:ha1'in'tetWId¡I.'"tft'a'ótel·sl1'ause~c~. ' r.:!·· . ~., ;( ,r 01; ',i'¡ '); ¡¡ 

.;" .. &0; ·19'·quefJ.e,;."I'fa!'.~ÓfiJ'á' ltui! thlütW1t·'f"mddial.:~ l\lltndfi"Pátltllil:~'Jij~i 
A.I. . ..,. , I I '. I .I1IIDlDldII: a""I' ':' !).,!' ...... ;,L. .. Jq'¡.; (1: l.- 11'1,11 H"! 1:1:' ~.rt:;_ l. • ". ftl ,. t J jI~!: f ~ 1', 

.... 1 ['l"" : Il,il r' \ ,fj '1 ,.tI, 1:,.1:"':-; I i" .JI ':,,: I t, ,. "t'j', ". ,',' f· I ;', '1 i'l flt; I .... ,'!j(J 

,l. ':...:' .. ' .• t· .;-1 ',! JI':¡ r • l. • • " ,( l.' f< .' '''. 
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l. ,'1" ,DÉtIM;A: ·CONFERENCI'A~' '~:' .. :.' 
. l.', ... f'.~ I l' ."~~"!' " ~'j : 

I ,l.' 1, • 

",t, .í., .. jj., , '" • 

~ , • t ') 

't"~I. I ,'It ¡.' ,j" ; Ir: I " •• I 0(. ~.' . t' ~It¡ '1 ,''l.' 

l.; .• Ses~o~ 4d. <Ua .~O d,e lDiQW!llb~, 4~ ~86,6 ,,.1)aJo.la p~cjal,i2l.~cqlQ. Sr. D, Alejandro Qlivan. ,,' 
. t,! .r j JI I "j 't ' . , ,11' • I .. , 

. Se abrió á las dos y cuarto, y asistieron' á ella los &el. Conde de. Vatl&Ba_f Jime-, 
_,!.Ar~". M.aN\l~:4e. AbQeJldM6$., Mon~I.V:4), ·Bernal,. ,Ang-'o,. S&erJiDg, Estélani, 
I\"~.(J). Joaqui~M~í8¡),t Ar8pdi~, ~ot.olo0g0, Acost.a. v.a1Jl~ Queipo~ ·Con4e d.e PG
~~Dulce.s. A~r.te •. ZenOl, Muqué~ ¡de Manzanedo. Alunné. ,Terry , Camejo'f Eche'Yél"" 
J;(a (D. José. AJltonio) ,. ~.uiz BPyl~s , Or~a. Quiñones, Val~i\lielso, Castellaaos, Rocirigúez 
Oj~, Moral~ LemU$ y Pastor. . 

Se lftyó ~pa ,qo .. ~io~ d~l Sr. Lasagr~ manifestando que se ausentaba de la come., 
,,& JeYQ la ~lmta i3 .• capítulo de inmigracion an el interrogatorio pendiente . .Aat 

m_ se leyó ei 4ic1.ámen,pres~ntado ppr el {'.onda de PoIaos¡...l)ulces. Presidente de l& 
~<;C~OI\ ,.a sobre imni@racion, precedido del oficio de co~unicaci.on al Sr. Presidente; 

Se leyó. alro dic14men sqJ>te .el rolsmn asunto. firmado' por varios señores de los qae 
~QQ)D9Dian dicba,~ci(>n (V8Jque~ Queipo). 
, Se leyó otro dictámen particu'lar sobre lo misIllo del SI" Lasagra. Y otro, por últi-

nU) d¡e~ Sr. Argudin. .. ' ' 
Sr. ACOSTA: el Sr. Zeoo ha. firmado el voto de vario:j ,señores relativo, á, illJBigra

cion y. . do él Comisiooado por Puerto-Bico parece desear la aplicacion á aqueUa Isla 
de Jo q d¡cho voto se pide; se encuentra I P~, en el deber de hablar en contra 
como Comis ado que es tambien de aquella Isla. En el v.oto, dijo. se pide la obser.vanl" 
cia d.~ la Real édula de. 1 O de Ag08to de 1,815. Si el Sr. Zeno, que es agrioo.ltor como 
I1QS Ila dit;ho, cOno,ciera ~ .Real cédula .. verla que sostiene lo que es hoy: .de Lodo,p1UW> 
iQapliC¡8l)I~. Cono~ el origen de ~Ja que procede de Cárlos 111, Y se debió al ilustre 
Marqués de la 5onó1\ para la colOOÍ2acion de la Isla de Trinidad. Coasiderándola, como 
real~~ et:a entónces, un progreso respecto á las leyes de Iodias. en asIlMO·. ·inmi-
8raci~n I rué ~a tambien para Puerto-Rioo en 1:8t 5 por el bie~hechoIl da- aquella lsIa 
el IntendPnte Bam~, á quien debe Puerto-Rico inmensagra.titud; más'larde tIl aplicó 
tambien á Coba e$ta misma cédula. Pero )0 que entónces era un graa beneficio,para aque
llas provincias, ha venido á quedar en desuso como desconforme con los intereses. ec&l las 
CQ8tU,tJlbres y. las ideas de la .época. Dos partes comprende esta disposicjoa: la comercial 
q~. no permitia el.ejercicio del comercio á Jos .ex.traajeros.. rué, siD embargo, un pro
~. ~I)¡ ,su tiempo. y coJlh:ibuyó mucho á la prosperitiad de Puerrto-Rico, pero. hoyes 
iDApAi~., La de colonizacion~ fué tambien entónces UD progreso. pGrque refomnó, l8J ley 
de Indias de 1501 , qne prohibi~, la. intooduecion de .extraajeros eo, el psis.; y aunqJ1& á 
6.1J~~ del siglo pasado. se ooncedit1ron .. algunos, .permisos á fieles servidores de Luis. .:xVI, 
víctimas de la Revolucion francesa, esto era UDa .e~cepciQB. La Real cédula ,abrió ea se
GeJi," ell aC0Q80 de~ paie á los euraojeFos para establecerse.eu él baW ciertas condicio-
11 •• ~~Qdc>les ter ... nos. "aldíos y a\ÜQrizándol06. á llevar sus . esclavos: estOI era ap..
toJli* la, trltt.a.·¡,CQ",p apli~~lahoN' que se castiga ~ 'ráfico? El-Sr. Z.Oi 119 41oieFe. 
aÜi~no",¡ p"ffl ~~r:. y la &eal. cédula. admite :hasta 9egwOS libres. ooa BUS escIIa,voa, 
oWe\lie~.w. .mi~d del.repa~_ieDto,señal8dp ~108. bla1lOO6: hoy no. seria ·posibl.." alto. 
pq~ llit.""J f ;vJ,ld~a ni se a4mitell, nesros;. la. Real OOdula es, pues, iDapjcablel,l yt P'b'" 
Wr~ :~GY:,I¡U ohewrvlJM.)Ül • -u,o MJ\ui¡dp, . I . 

- , E.H}1Umto,4.1M<.di&pqsici~, qn~. lomarO,n 1~:!~'ori~cJ,ee, ~spec~ á. 10$ e~f#;aQ.
~8,t jmpoGi~q~QI8f, la alternativa de, "omiqi\,;\~ .ó,.emig~. proh~ndol~ el. .j~r.cicio 
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del comercio si no habían adquirido vecindad, son tambien en estos tiempos de todo 
punto inaplicables. Detlmes de indicar las contradicciones en que ha incurrido el señor 
Zeno al firmar la peticiono ;op.t;,i~~:4~;eIj f~t~.;' cr;ilt.!~~· teclarar nuevamente que 
lo que más conviene hoy á la Isla de Puerto-Rico, que no necesita más poblacion, seria 
una inmigracion blanca inteligente, atraida por medio de reCormas políticas, con insti
tuciones que le ofr-ezcan segutiidad y progreso moral y material. Tambien aspira á que 
se derogue el Real decreto de 12 de Diciembre de f 85', que permitió la introduccion 
de coloDOS.·tisiiitiéos en;Puerto-Rioo. ., f • , ' • ;,' "~o 

,El gr. Zpo: si'el Sr. Acosta me hubiera" permitido 'haCerle una dhséfvaclótl'{:uandn' 
em'peZó Ii hablar, no hubiera fundado su d~urso solinfuD 'éupu'estd 'inexactó; . porqué! 
si, he firmado el, voto en union de otros sefiores apoyand& el 'pensa'miento i cofi'relabio!i 
á Coba ,me había'· reservado 'presentar nn' voto parliClilár! ¡ par&.: Puert<rRico -( éoÍrio '16' 
hizo en el acto entre~ando un escrito que puso sobre la mesa).·Dijo que!él:Oo 'coofabá' 
con las. dotes de orador que distinguen al·Sr'. Acoéta~ Íli lúibia l'enntó 'ociision de }(acer 
ta:é extensos estudios como él en Europa, á donde sólo venia:de tf.tso:pata"tlesempeñar 
sus deberes de Comisionado informante; quesóló es un agricultor' muy teai' y 'llOy' ftiutL.:.' 
co, penetrádo del espíritu español" y deseando conservar en Puerto-Rico lOs infeteses y 
losl sentimientos nacionale.s (varias voces: muy bien); y concluyó'pidieódb que'se le
yera su voto respecto á Puerto-Rico en la cuestion''i que se· teCeria el diciámen firmad(1 
por él·ep. u'li0n de'otros señOl'espara'Cuba. : ". '. " ; .1, I'! ' I I 

El Sr. A~TA roctificó diciendo que no podia conocer el pensamiétit'Ó 'reservad el 
Sr. ·Zooo; en vista de haber firmado el voto de Cubá que léliabia 'ihdncido"á 'ere' pli-
cable 8U deseo;·é igualmente ,á Puerto-Rico, poesto que en el vóto no'se'hacia . 
Por lo demás, no consideraba oportuno hacer protestas de adhesÍ'On de nacio 
sus antecedentes comprueban' de sobra. . , , , 1, ' 

El Sr. PRESIDENTE: el Sr, AC08ta, al"ver firmado por' un :Comisionado e Puerto-Ricb 
on dictámen que' él no cree aplicable en su totalidad á:"la situacion de aquella Isla', ha 
hecho observaéiones prudentes; pero el Sr. Zeno sólo p~ia la par~entajosa y útil de 
la Real cédula de que 'se tnita,. y así queda ex'plicado su perisami~que no se refiere 
á lo inaplicable y deros:do. Respecto á si la inmigracion asiática es perjudicial en Puel'to
Riro, est1l-es : una opinion que debe discutirse, y oidils las razones en que se apoye ,'ta
Juot, patria adoptarlo, excepto de lo que 'acaso' crea soto conveniente para Cuba: . I . 

, Se leyó el dictámen pal'ticular del Sr. 'Zeno sobre inmigracion en la' lela de 'PlierLJ 

I~Bieo. " f , • ,¡ . ,. . -lo 

EI·Sr. VAZQIlBZ QUSIOO .dijo: que' no hubiera molestado á la "Jl1nta sobre asuntóS de 
Puerto.-Rico en que ·no es tan competente como en íos de Cuba',' si 'el Sr: Aoosta se hu
biera limitado á exponer'lo que cree más conveniente para'aql1eJla Mio; pero habiendO. 
hablado contra' la Real cédula. de poblacion, y calificá'dola 'de' , absurda é inaplicable,: 
108 ,que han firmado el voto están en el caso de defenderla.' ,. 

El· Sr. Áoosu: he hecho 'un elogio ·de la "cédula para la época en' que se adoptó; perO 
hoy no podria tener aplicacion, y no la tiene. J 

El Sr. V AZQtlBZ QuEIPO: sobre esto he t.omado la palabra, porque los que hemos firmad() 
la pe.ieion de su obServancia no intentábamos pedir un absurdo. Hay en ella 'aftícufus que 
están 'hoy derogados por leyes ó disposiciones posteriores'; p:eró de que estos no deban·re
ner . efecto no se sigue 'que otros artículos de la cédula seah igualménte inaplicables y ha .. 
suMos. ·Hlla trata nO' sólo de esas CÓS8S, que serian ya' inopottUdaS, sino ltamhien 'de las 
coadiciones que deben exigirse al tlomicilio de'lose1ttranjeros: ¿'liay a)gun'pailf en '«JUe 
no se establezcan condiciones semejantes? La Real 'cédula 'es 'en -esto ·tá.nlÓ' ó más lib&-' 
ral que los Estados--Uliidos que tambien exigen condiciones. El ~onocimientó· deJ.'Go
hierno del pais es una necesidad imprescindible; los derec'hosde ciudadanla no se deben 
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prodigar :á'riiIalquidl'a1 qde se prt1sen'llá",: yiinu~b~)'tnébóS¡h\'}y 'da8p1les,de"lbque ha lébido 
lugar en el territorio de Tejas. La Real 'cédula 'tU)' e'K~ má~qoé"d081 C-ólidiciones:(va!... 
sallaje al soberano' y.18 prt>fesiOft 0& la fé católica: CUalasql.l~á)q.tt!'seanf-rás d~itiibnes 
sobre fa coo\l'eDiooe~ defesta:oondi'cion:, tiue tlO frat(} lié (fi'sbutit,'dé13derel 'mome~U)'4u'e 
se,a-dmitela ásiim~acion,de·aquellas·provincia' con 1ft legisliidWde'l8"'Mefropoli" tio 'e8 
posibh~!de&cOnocer ~la¡'Decesal'ia exigencia de la unidad relilgi:osa:'e8tablecida"oo ellá." Un 
abaUitdd !parece -al: Sr. 'Ácosla la' introducciÓn y et domicili() de los <{>á'rdos 'libÍ"éS que 'Ut 
ctdula ~dmiteJ~ 'pero la '''ferdad es que' "Si se presentaran hoy enPuert.d.:..Rico nó 'se les 
podria l'echazar; y este proceder estaria muy de acuerdo con la opinion mar1irest~tta otro 
dia por el: misnlO Sr. :Acosta, respecto 'á la igualdad de derechos para rodas las' tazas 
tUalquiera' !que sea- su color. Decia támbiea que' la cédula 'prollibe':a tos' extranjet'os el 
ejercicio del comercio dnt.es de adquirir ,108 derechos tle ciudadanía; pero esas condicio
MS ~ ·exigen en todas ¡partes. y no sabe quó 'en Ihglalerra y otros par~es libres se exima 
de ellas á los extranjero:; que quieren dedicar:;e al comercio.' El voto lio interil'a e~
putear ,á ,los 'qne . no adquieran Stl domicilio en el pais, sino' que losconside'ra eilla si
tuacion de meros tnnseuntes. Por último, respecto de Puerto-Rico', nO'sOs'Hene él tdrii:... 
poco la inmigracion asiática, y sus Cómisionados' están en su derecho al 'rechazar1a lo 
mismo que t.odos los artículos de' la -Real cédula que estén derogados: --' ,... , : 
;.' EL Sr. ACOSTA' estimaba la Opiflion del Sr. Vatquez 'Queipo, su &ftfiguO' protector en 
s,\ estudios; pero' ~e'nia que ex~licar sus observaciones porque no· habia: q\1erido cali
fica" 00 abSurdaiun!á 'Rool cédula que fué en su tiempo 'un vel'dadérorgreso. La 
e1cl 'on'de la-bandera extranjera ser,ia'un atraso', iniént,ras que, et. punto á inmigra
cion ,'c rmiso de: colonizar á extranjeros católico:;fué un progreso' respecto á .Ia 
pl'ohibici dEda 1ey de Indias que lo prohibia absolutament.e. Cuando hablaba de no 
admitir 'par libres,no lo decia comoopinion suya, sino iudíéando 'Ia contradiccion 
del '8r. 'ZeDO e habia querido ántes excluir á los africanos. No consilleraba, pues, 
absurda lal·Real' cédula en S1l tiempo, SiBO la peticion de su ob5crvancia hoy. 
;' 'EH~r.VAZQUEZ~EIPO: se trata:de los der(,chos que deben concederse á los inmigrantes 

y ,ba¡jo 'qué 'coil(}ici~s:: sobre' esto nos hemos referido á la' Reál'cédula de que se habla, 
sin pedir por esto que sea ella el régimen general á que,deha 'Someterse 'Puerto-R.ic'o. '1 

El Sr~ -AZeARATE pide que se lea la 'parte del voto 'relat¡va~ lá observancia de la 
Real cédula, ó indica que en principio es preciso salvar la parte en que está detogada 
la legislacion pedida, porque el Poder Ejecut.ivópodria interpreta¡' que lo que·se pide 
en el, voto es el'rest.ableciiniento de toda 'aquella cédula. .. 

El ,Sr. PRENDENTB: no creo qúe habria inoonvénienle· en dar más claridad al voto, 
haciendo la salvedad de lo qne está derogado. 

Et: Sr; RulZ: está previsto esta, y se haria despues (fu la discusion. . 
Se leyó la parte del voto relativa á la peticion de observanoia de la Real'cédula. 

, El Sr. YUQUEZ Qt!BIPO: de la leokIra·del voto se infiere claramente que no" s~ ha 
pedido la aplicaeioD.' de la Real·cédula. íntegra si no salva las' derogaciones que ya han 
tenido lugar. ' , ' 

El Sr. ACOSTA: para pedir en principio la aplicacion de ona leyes' preciso hacer 'Ias 
eorrcspondienta exclusiones' ái que ·no se referia la peticion.' . ..' . 

El Sr. PUSIDENTE leyó varios trozos del voto en que se citaba la Real cédula, y 
dijo que si no babia segunda intéticion· en mantener' la incel,tidumbre, tlebierli modi
ficarse la peticion, hacienda las salvedades-convenientes. Si yo lo voto·, dijo, será con 
la '8claracion irldicada respebCo ,ti la exclusiOli de· lo deroSado.' ~ " , .. ; .. ' 

El Sr. SoTOLONGo:¿Yan,lo8-séñores que pidea lá modificacion á votarlo? ' .' 
'El 'Sr.' Alcb.lu: nó· .. ' " 

, : BI¡Sr. 'SoTOJ.05GO: pnes eolóoces, ¿(lué interés hay en la modificacion? . 
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., i' ~Il· Jl .. ~,~,: pqdria eDten.de~ que la peti4ion era de toda la I\eal ~dQ~ 
~1jO.lo:t. ~PO~1 6nPBIl\ra Ja &08tieneQ comq .está escl'itp. ',. .. ...¡ 

" . iU~f, P~S1jOJ.;. ~ C088¡·es inmrgracion y Qtra coloaizaci.on. L;l~ condic~llea· qlJe!. 
pid;lp, ••. extranjeros po d~iag, ~~bar, la oo~acioa de"sua,.dtWQC)" • ~~~ 
t~.nj~ría .. Son d08.C088s¡.di~t¡Jltas. ~I ~r. Vazquez Qoo.ipodice que ,1lO debelDQ¡S·w~tir 
19lt ~.ra~er()6 S.110 bajo crelj'tas . condiciones i esl.o SQria bueno para la. colQRizaeiQn .á 
qpe ~ I:eferia la cédula 'Y á que qui~s se refiere el interrogatorio, pu~ .106 e~trll~oa 
~miti~ en .tOd*8 PQrWS reQOnQcren el gqbierno. ,e$ta.bl~ido; pero ,sin. qu~t:pQ1 twl 
naL1,1ralizados. . . ' .. ' 

El Sr. OJEA: reDundaria á la ~tabra, estando de acuerdo con la· diatiQciQn . qU~ 
acaba d~ hacer el Sr. Pastor, si no tuviera que 'pedir una aclaraciQn sobre J~ .prQb,i~i.cioa 
que se establece en el voto respecto á la raza africana. ¿Es la poblacion que procede 
inmediatamente de Africa, ó es en general la raza negra que ti'1ne allí su orígeo? &ta 
acb)racion.es importante . 

. El Sr. PM,SIDENTE: lo probable es qae quiera probil:\¡~ la. inmigrílcion de ,toda la r.am.. 
Pi~e sobre eHo explicacion á los firmantes. . 

.Se leyó l~ parte del voto del Sr. Vazquez Queipo que SQ refiere.á esto .. 
El Sr. STERLING:~ entiende que es toda la raza africana ó n~gra, . 
El Sr. PRESlDBNTB: el Sr. Ojea ha querido qu,e se .aclaJ"e bien para .qUQ n~ pqed, 

ofrecef' duda, Hay ra~ negra no sólo en Africa sino en. ot.ros punws del globo. J 
El Sr. «EA: hay un art l' en la cédula respecto ~ la .admisiQD ~ negl'QS. y par.~08 

libres y he pedido la aclaracion del voto en esta.parte. porque podri'J. duda~ 701-
~luid~ las procedencias dil'ectas de Africa. se admitirian negros. de esta ra~~~~ no 
vinieran de allf. En el telTE)DO de los p.rincipios estoy dispuesto á reconocer . todos l08 

hombr~ los. 'mismo¡; oorechos; pero en una cuestion práctica, con relacio a la 1sJ,a,.de 
Cuba. me veo obligado. concediendo á los negros todas mis simpatías, .oponetme á 
su inmigracion en aquella Isla, porque 108 considero un. elementQ aotag nista de la raza 
blanca, y ~o es COnveniente la anuencia de esta poblacion con~7ia á la Il~tra. 
Creemos qu~ cualquiera inD)igr~cion seria blJena. dadas las condires de Cuba i pero 
no podemos admitir oh:as que la de raza blanca. ' 

El Sr. AzcAuTE pi~ó SQ&tener su voto en f,vor de la inmigracion exclusivam~nte 
blanca. 

Se ~rvó para cuando se trate de la iomigracion·extranjera. 
Puestos á votacion los dictámenes de respuesta á la pregunta ~3 en las dos C01ltes~

ciones marcadas con 108 oombres de Conde de Pozos-Du)ces y Vazquez Queipo, r~ulló 
votar por el primero los Sres. Bernal.-Angulo.-Pozos-D\llces.-Azcárate.-Terry.
Camejo.-Echeverrfa (D. José Antow.o).-·Ort.ega.-Quiñones.- Castellal)os. - RQdri
guez.-Ojea y Morales Lemus. 

POr el s~undo los Sres. Conde de Vallellaoo.-:-Jimenez.-.t\rmas.-Marqués $ Al
Dlelldares.-Montalvo.-Estéfani.-Ruiz (D. Joaquin Marfa).-Argudio.-Sotolol~Q..~ 
Vazquez Queipo.-Zeno.-Munné.-Valdivielso yel Sr. Presidente con la acl~raci~.d~ 
excluir lo derogado de la Real cédula. . ' 

El Sr. Ruiz Belvis voló, como inmigracion oodaIJ las razas I Como CQlpni~~ciQn. 
ningqntt. " .. 

El Sr. Sterling colooizacion blanca é iomigracion blaoca y MiátiQ4l. 
. El Sr. Acosta inmigracion blanca é inteligente. . . 

Se leyó la pregunta i.t. del ¡nterro~at.prio, y·S" t:'espuesbl enlo~.OOi::di~tá.QJen~ fi~ 
ñalados con lO,! nombr~ de. COllde de Pozoe-Dulces. y Vazqp~, Qpeipo. \.". . . . 

El Sr. PRESIDENTE: se ha hablado de diferencia entre colO~Qi9A ,;~ ,JJlD)\8r~ion: 
efectivamente, un cargamen.to de asiáticos: 'AO pod!,i~ 1Ift.lJlftNe.4e, pqlQOQI!t •.. Y.{lidió $Obre 
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~,m)l'exp~~khI'á tbs"fit\mliltes ~tldictámeÍl, 'potque si se'dejan eSÜl& coaa&cn 'UD 'sen .. 
tid~ 'Vago, :pOéden : Ser ipe'tj ttdicililes cuan-tij I ~e'" traslada' esa' wguedad, á dispe$idones' lesa1es: " ',1 '" ' ",', ojl ,; " ' , .' -'" ' , , i ' 

: 1\' 'El Sr: 'AzcAIAt'B:" hemos notado eét'fuilfina' 'eont\ísiOrl,eB ei"iB'teri'OgtiWKo: ,Nosotros 
aHmitltbOslla inmigl·aéiolÍ il'ldividuaI;'pero'recbaZlutios la éólectiva Si no e5de poblaéion 
blaBCir."";',¡' 1",,; , " , , '.! ' ,; Y"",,:' '';'''' ,',1', 

~"I El !s,.. PilESroltifn!: clieo"~ue'lOdós éstán: conformes 'en que'él Gobierno ll&~prenda 
eé\as 'rnt~Óducéidries'¡;br ~'ti 'clü~nta': deben t¡tiedaf'fibres'al interés pal1iéullif; " 
.. "E\fSr!'ECtlBVBRRIA técbaza t6da coloftiz~cion: estos'proyectos n~ 'h~ldüdo t~WtadO' 
r~Jiz en nhí~una' parte. " " , " 

El Sr. PRBSIDBNTB distingue tres clases que l'n.tede'n 'irunigrar; catno eapUalistas¡ 
co'trki 'ibdus'~riafe8 y' como' 'braceros; y él votaria bajo la intetpretación de <roe In 'paJa
lira' tnmigrlJ.tlte: en el s~n(.jdodei 'interrogatol'io, se apHca:' al colono lo, mismo que' al quo 
no' fo Sea. ," , .' ' " ,r' ,'. 

El Sr. EcHEvBRRÍA: no hay reglas ni condiCione~l'pa'ra él'1'nin'isrante; pero sí puede 
hab~fjas' para el colono.: 'Inmigracion es científicamente distinta de' culonitacloft-.i El 
cruno 6 1a-siático nO' es nada. de 'eso, no es :10 uno' ni lo otró; es simplemente un ttabájá':'" 
dor' coittratadtl. ,~ '" .: , ',:",! ' ' , 

.' Se declara: ;6t8'd~la respuesta por los que lo han firmado, y ge'aguar'da al dlctáinen 
dASr: Azcárat,e.' ,,', ",' ' , "I'!"; ,!,' , , ' I ,1 

Sr. Presidente levantó lá sesion 'á. las' cuatro, y 'Ioediá.--':Raniorr Pa«iUa.=José 
:Atium : ,':" í ' " ! •. ' 

• ',t' ' 
i' ! \ 1 • 

, ' -. ,ji, • •• ,.;: 1- : i 
, , . 

J ~',. , 1_: ; : : ' 1. ' ," 
, 

I j j • ' I ( . 1 ~,: \¡ . , , 

! ,u8e'.»ri6 h1,~ á ,)as!dós 'Y ~,I hallá,ndoie:pre8Em_;IoI;,rS~s.! iV'6ddfSl.noas. 
B6rndl:i:A~éM'alej BChev~ía"(D.( J08t9 Antonjo){ICoi)(le!de·Pozo~DlIloes,<cnndaiije,Wa'" 
Hel"o, , Ze/n(), ;VuqUe'l1 Qdeipo" 'Pastor,'l'enfy,I/Manlalvb;;Argddin¡' Ae08tO; ; GamJlOi,I Val-> 
dtv.ietgo', Stérllng,: ; Qtlinones, :Sot.oloogo; Jimene~; 'Ojea,,' I Angulo;: Ruilz , Belvis, 'iEciavarríft 
(D. José4snaCib), Ruiz' (D.! Joaqtún María),-.Morales,J..emus; y.lés ,infrascroosSecretariosj 

, . ¡ se-léyó el, acta' de la' OOI1fei'e'nt;a :anle;ior, celebrada el ttilW ,20 y' fué, aprobdda", l 
, 'SEneyó: un~ ReM'~rden, 'fecba, 20'd~H~orriel1teefl qu.e el"8r:IlMiftÍB'roodeUltnhuat 

dice 'al Sr. PrésittelÍte'de las 'Conferencias, 'que e~' Fiscal tle'Imprenta trabjaenltiegBdo en 
e}' ]tHíistéri0', désptíes de impedir, su circuláCiotl'; -tril folleto: cuya tirada: apérece' heeha 
en:18 <>fiéi~a 'tipógl'áfica"ilet'pel'ibdiro UJ,.'B.'rfdrma, t qu~' bajo 'el UtoJo· ®, '(M~era~ 
dOlles al Gobierno de S. M. sobre la esclavitud en las Antillas españolas, lMl\tiene 'los ... di~ 
táWleiies' fdnndUidos ¡>or algUlioS :de loS' ¡ComisiOnados; áietca de 'una: parte de 1000pdntos 
so~tid(js tJ la:'iíifot'fuacion autorizada pOr el'Real deereto de ;U,de N~iMbre." 866; 
qfk'~l 'a'n. ':'-1181 ,dé 19::dé Oc(.ubr~·últitnoéstáblecejque'fta~'COt1fereó¿i"8 ser&h, -setNe.:.. 
W; mti-'p~ju'itio ".le 'I~ 1 p'ublicldlid' qtre' opottuiiaurente 'tendrán IO!9 lJilbajolHlue ¡hayan 
J'E!Sültildb' 'de/la iNfot'inaei6n ;' ~iie' én 'est((lfunceptt)' lía' sido' 'grSbde ia !JM'p~JJqbe-' M. 
Cá\lkádldm "é'l '~irllb d~i' ~ó~erfid él' ~si~ nuiDifi~to: de da .. ti luz: &in' 8tl>1 ~ti. 
:diiertta¡llWi'~~reslde que 'queda' 'ru~cbó m~¡'¡td fqu~l te'ftieddd/~ dtte'rita1ta·oohhwa de 
qué tadtas' prhebts 'vienén 'da:ridó' tos'CoInisloiladdS ~ ,la ;inf<1tinaCfoe, es de inferir {¡'le 
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más. ~ ~ de,~ado fin de' quelU"aQta~ el arL. 4. 0 , ,elebe a'ribPio:Ie .10 oc"n:ido á ec.."r 
de Ílueliseooia, en· que I.1o,intervieo.e la·yoluollad; pero que; con al obj~to'~IPt:eY~B~!.Y 
evitar para lo sucesi~o la repeticion de un hecho de esta naturaleza. y para no lISaf 4q 
los medios, ~ho .. a. eJ~leados, ni d~ lQS que autorizan ;tas leyes, :vigel,l~e8. lp¡ c~ ~bre 
con~flriar 8n..~ deseos pausaria prof\lndo, disgusLD ~d Gobierno. 15. n la, R~ina .. , ilQ~~a41 .. 
de todo se ha servido resolver se manifieste á S. E., cuán de su Real agrado ser¡í,.el 
que.(KM; nádie y mucho 'ménos por los elegidos y nombrados para: Ülf~mar aobr:e los 
puntos de que u,ta el art. 1. o del Real deGreto ,de 23.de Noviembre de ,1,865, se iJi
lede la publir..acioD de las: opiniones quo"em~tall ó suscriban. y que deb~n perp.anecer 
secretas, reservánd03e su publicacion al juicio del Gobierno, con ar:-eglo ,á l~ pre~en~do 

en el o'ro Real decret9, de 19 de Octubre. . . I 

El Sr. Acosq b.izo observar que" si bien convenia en .10 delil;ado que sePt4 p'rO~9-; 
velO ·una investigacion, acerca ;de las perso,nas que hubieran iofdngido la presc~ipcion 
del Real decreto de 19 de Octubre, era sensible que la amonestacion se hicies~ ~~~~-
siva á todos 10~ m~mbros de las Confe~eDcias. , 

El Sr. PIlESIDENTE contestó que, nopodia. decirse que ~ hah¡a :come,ti~ ve.rdad~ra 
infraccioJl al darse á la estampa el diclámen de que se trataba, ni era ,otl'Q ,el objetQ.~e 
la Real órden que l1amar la atencion de los Sres. Vocales sobre una de J~s. con~icion6ll 
de la oelebrilcion d_e las Conferencias ,cual es .la de no tener ,publicidad poI' a~ora SItS 

trabajos; en el concepto de que quedaria incumplida esa condicion desde el mornPj.to 
en que se loip,sc, intervenir la, imprenta. S~ leyó la pregunta 25. . ' 

Se leyeron las respuestas formuladas por los dos grupos que encabezan los 
Vazquez Queipo y Conde de Pozos-Dulces, 

El Sr. PRESIDENTE hizo notar que el dictámendel Sr. Vazquez Queipo h la de co
lonos, miéntras que el del Sr. Conde de Pozos-Dulce:; sólo trata de inm' antes, y con 

el objeto de hacer la debidf1 P}sl!f~;~"~Y:e., u.no~ ~ 9~~S,. ~ft~d9 e.1 ver adero concepto 
de cada respuesta, despde8 ,dé refertr'ldg tl·és ¡ gra&;s~ po~ que hobJan [-asado los países 
españoles de América que primero fuero.u siólples fact.orías, lueg0,Jblonias, y por. úl
timo provincias de la ~o~h.rquía '9~e es, lo que, ahora son, prCf'1btó si se trataba de 
promover la colo'ilizacion'en 'su verdadero sentido, tal como la practicaban'los antiguos, 
répartiéndose tierras 'ti nuevos pobladores pal'a que las cultivasen y en ellas se fijasen, 
y-colMatambien la pra0t4earon.,las:oHÍones europeas en América de8pU6S ,del,JlModo 
de AH! Cad\orías,; ai.6 sólo se lendia:·á favorecer' el aumento de, poblac¡on. ,abl:iendo,l~ 
puertas á la imntsracion'de capitatistas j , indusLl'iaJes y bra~ros p0f:,medio de lnecidas 
que, se limitasen á garautizar el libr.e desarrollo ,de la ,actividad indust.rial., ,Esto, dijo, :p .. 
rece 'ser, el;peusamieoto .del Sr. Conde dePozos-,l)ulce8 j aquel ~I del Sr. Quei~. . 

Loa Gobiernos ,en el di&, añadió S. S.~ oo. forman ooloJliB~. Ast como en íos Estados
Unidos; las: demáa naciones sólo pr.om~vell la illmigl'8~ioD por medio I de leyes pr*c
toras ~ la propiedad. y d~. la ,liberLad de intlus~r.ia y de comercio. ,El trabajo de I~ C~ 
10nizIloion ha.quedado reserv .. do á .los particularcs;,á él $e ~6ere.el.sr. Vazqgez ~po. 
y su diotámen sugiere la,cuas'ioll de $l.,el 'GQbiern.o.deOO al~tar:lo, pQl' .(D~dio de.prn
mios-ó exepe;Qftes, " ,.' ' '" '.' . '-" l',. " ,'. 

, ,El. Sr. Vt .. ZQ_, QJlf.¡l~. e~plWP.l81 F~~iQu. q\l8' e,J¡Íste ~ntre l~ r~p,q~,* ~Il~,por 
el srup(), d~ ~S .. S.,forma Ptlr~"á la. p~tl!ul)~ .~3,: pri~ra qe;1a "~ion ¡de iq~.ra~ 
CiOll, N ,la ¡or~ulQ.d~ POl\ ,la :pr.esJ.lllta i,5 .de, Ilqu,c:, a~Qra se, t.rata I ajr~a,ndo q.u:el~nM~ 

enas:.no e~i ... da ,ID¡Cllor ~oDtrfldicc~,. J\~M'fu>~e. ~!4~1~.~ !dijp -.ue ,.la .¡nmig~cio.ri 
IDás ~yHÜtate e~ ~.bl.~qa"y ~~ ~t~ tP.d9s.;~t~~ CQW'orPleS;;p~r.,u¡~a y. otfa.,~f~~~ 
pen9-perti~OO.o.d~ JJi J>a~,~tada.iPP".,W ~f._~rJi, ~R SM dic,áRl~,).fW/:'t~C,u~~"dlff)JP..e 
1a,fNA·,blaD¡Cll,'~ .iluq,lW!f~ ~~~p~ar)<w!,SIi~íÜ9&,de J,a, agrjG1,1..~tprn.~r~Ri~l, .. e}h 
taatcHlue ~ se "od¡tlq~ ltiJllÑiJA<)r'hld~ltt¡,p~ ,1Jl~O, ~,fJláq .... inas~.y! &~b~<KW: PlfHlr 
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bleciéndose el cultivo en pequeña escala, en reducidas porciones de terreno, que para 
la'fabricacion de azúcar correspondan á un centro industrial, S. S. y los que con él 
op.n, han creido queconvenia' esLimular por medio de premio~ esa inmigracion; pero 
no para que se reduzca á la introduccion de simples braceros, sino para que se realice 
por medio de familifts que se arraiguen en el paisy cultiven la tierra, alentándolas con 
premios que no puedan dar' lugar á abusos, porque no habrian de consistir SiDO en 
exencion de tributos aplicable únicamente á los frutos de la tierra obtenidos por fami
lias de colonos. 

El Sr. AZCÁBATIl manifestó haber' entendido y tomado siempre en cuenta la difel'en
cia que existe entre inmigraeion 'y colonizacion, reconociendo en aquella el género, en 
esta )a especie; y que, partiendo de ese concepto sus compañeros y él, han considel'ado 
qúe 'la colonizacioD' debe dejarse al cuidado' del interés particular, qu"e con tal que las 
leyes no le pongan estorbo, no necesitará para ,promoverla, si es que le conviene, de 
ningon otro estímulo más que el propio beneficio. 

El Sr. PRBSIDENTE: ya que en esta Asamblea, dijo, se hallan personas tan entendi
das en la Agricultura con relacion á Cuba, desearia que se esclarezca la· cuestion de si 
para la produccion de esa Antilla es más conveniente el cultivo en grande ó en pe
queña escala: á establecer y l"mentar esta última clase, es á lo que se encamina la 
"COlonización recomendada por el Sr. Lasagra y por los Sres. Vazquez Queipo y demás 
\>cales que con S. S. han formulado dictámen. Pero ese sistema, tan racional, tan pro
vef'hoso ·en: general ¿será aplicable sin desventaja á la produccion azucan4a en Cuba? 
A uft..J~icio; 'añadió el. Sr. Presidente, el cultivo en grande es el más apropiado á las 
condio.~eS de la Agricultura cubana, é import.aria sobre manera examinar si se le 
puede co~inar coo' la' colonizacioD 'blanca, de tal modo que esta proporcione el nú
mero de b~os que fuese suficiente para desempeñar aquellos trabajos que ,por muy 
perfeCCÍ()nada~que esté la maquinaria, siempre han de quedar reservados á la mano del 
hombre. ' , .' 

, El Sr. ,V AZQ"E\. QIJBIPO, reotificando con motivo ·delo sentado por el Sr. Azcárate á 
saber que el ip.ter~articular llevaba en sí mismo el mayor estímulo para la modificacion 
de. que 'se trataba, :dijó.; que ese cambio de sistema tenia que exigir de los propietarios 
coantioso8' sacrificios; que era por consiguiente justo por una parte, y por otra necesario, 
ofneoerles alguna compensacion, y que partiendo de esa base·, las Córtes habi~dictado 
recientemente para la Península una ley de poblacion rural. Pues si 'tan benéfica es la
tendéncia del premio que'se propone, prosiguió el Sr; -Vazquez Queipo, y puesto :que 
adélIlás nada hll de costar á la'l8lá de'Cúba, ¿por -qué rechazarla? ¿No quiere.el ,Sr. Az-
cárate'lfón1entar la inmigraeion 'de,ran hhmca-? . . '.', 

El Sr. AzcAáATE' negó que no ;oostara Rada al ·pais, porque ·10 que para unos fuese 
~ncioft seria para otros recargd, toda vez que el Go'lJ.n@l tendria que QOmpleaar de 
un moilo' ó' de otro la suma necesaria' ~l Bstadoi para: cubrir sus atenéiones, y .. supuestd 
qud esa inedida alentadora habia· de &er iAoftooZ' ó innecesaria,' como él lo aseguraba: 
desde luego resultaria ser un gravámen injnsto y perjudicial.' .,' 

El Sr. CoNDE DB POZOS-DULCES dijo: que eldictámen del Sr. Lasagra sobre inmi'gra
eiOD, leido en la sesion anterior, habia servidi>:debaseal-Sr; 'Vallq"fl$ Queipo y -á los 
Sres. Vocales que con'él fomuín' grupo lpara formular' la respuesta á: 'Ia" pregUbta 25, 
tpeS. S. aeatiaba'd~ explanar y sostener,'El Cundameot.o de e&a respuesta', contiódó el 
Sr. Conde, no es otro que la variacion del sistema agrícola practicado en' la l. de 
Coba; pero la dificultad está én los medios de realiza!" ésa 'vañacion, porque la orgaéiza
eMn deHrabajo 'osrfoola de un pais eS'el 'resulta_de'las instituciones que~'éI rigen; 
y/déoir'que aquel.aBe ha.de reformar, es de~ir que han de' camhiar·ta.nbieo' y -pi'Mia
m~ntffla8- otras. No ha" pues, que pedirle al.·hacendiulo.cuhano"p0l'Cl0e·,de léI 00 ., 
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depende, la variacion del sistema agrícola que exise necesariam"en$e en la acLaatidad el 
empleo de brazos africanos. A juicio de los que conmigo opinan, son empíricos é inefi
caces para ese objeto \odos los medios que no se deriven de la reforma de las ooacii
ciones sociales, poüLicai y económicas del pais. 

El Sr. VAZQUBZ Qt,J1UPO: el Sr. Conde de Pozos-Dulces. dijo, ha sostenido que si bien 
el objeto principal á que se debe tender es la colonizacion blanca, su consecucioa no 
depende ,de los medios propuestos, sino de reformas en la constitucion política' que ofrez
can garantías á los que quieran ir á vivir á Cuba. Si se tratara sólo del aumento de la 
poblacion blanca estaria conforme, prosiguió el Sr. VazqueZ Queipo¡ peco se trata prin
cipalmente de que la raza blanca sustituya á la africana en los trabajos del campo, é 
incurre en contradiccion el Sr. Conde de Pozos-Dulces cuando despues de afirmar que 
tal como está con.stituida socialmente la Isla de Cuba,sólo la raza de color Liene :condi
ciones para el trabajo; se opone por una parte al aumento de la poblacion arricana, y 
por otra rechaza toda medida que tienda á estimular la colonizacion blanca. Si no .qu&
remos ni negros ni colonos blancos, es claro que la produccion agrícola ~ni; El 
aumento de la poblacion europea podia conseguirse. Enhorabuena, si es ese el . úoiQ) 
fin á que se aspira, pero la Agricultura no tendrá brv.Qs que la sirvan. 

El Sr. (:oNU DB Pozos-Dcu:BS: se me acusa de conLradiccion, y es sin duda, que DO 

me he hecho comprender. He dicho, en efecto I y repito, que ~n el sistema de cultivo' 
practicado en la Isla de Cuba no tiene cabida la poblaoion blan.ca, y por eso deseo qf~ 
aqo.el se traA,rme; pero ¿cómo? no por medios empíricos sino por medios radicales, 
cambiando las condicioneS políticas I sociales y económicas de aqllella provillcia , a 
las puertas á la inmigracion blanca. Tres décadas. hace que viene BOstenién que tK 
no entran nuevos brazos se arrllinará la Agricllltllra cubana, y de ahí la iztr IlccÍQu de 
toda clase de trabajadores blancos, n~ros y chinos. ' , 

En .835 habia en la Isla de Cuba '00.000 esclavos. Se tuvo. por i oticieate ese 
número, entraron más y la produccion se duplicó. Hoy est.á sucediendo 10 mismo.. Esa 
Antilla prodllOO ~matro Lantos más que en 183.3, y sin embargo, se d~ que hacen: falta 
brazos para ,la AgricuUura. No Be trata, plles, de conservarla, lo # Be quiere as'ifUe 
vaya siempre en aumento. Si es así, tienerazon el Sr. Vazquez Queipo; pero no es.e8ó 
á lo que 'Jo creo que dt!be aspirarse. Consérvese la. produceion sin que decl'ezca ¡hay 
element~ suficientes .para ello en la actll8lidad, y asegllrado ese resultado, OCUpémOB08 

de aumentar la. poblacion blanca. 
Puestoa á votacion los dtct.ámenes correspoodien\es el .\a p~unta núm. i5, vot.aron 

por la indicada con el nombre del Sr. Vazqllez Qlleipo los ~tes. Arrnas.-Conde4e Valle
lJano.-Zeno.-Vazquez Qlleipo.-Montalvo. - Af"8Mtin. - Valdivielso.- Sotolollf!o. - ' 
Jimenez.-Echavarría ~. José Igllacio) y Ruil {D. JoaqUÍB María}. Total. t t . 

Votaron por el didúleD: ¡n4itado oon el nombre del Sr. Conde de Pozos.-D.Aee8 108 
Sres. A~árate.-Bernal.-Echeverría (D. José Antonio ).-Conde de Pozo&-Dülool.
PastDr.-Terry.-Acosta.-Camejo.-8terling ...... Quiñones.-Ojea.-Angulo.-Ruiz Be\-
vis.-Morales Lemus.-Presidente. Tota115 ~ .. ' . 

Se.leyó la pregunta 1& y 11ltima del imerrosatorio. : .J.' 

Se leyó la respuesta formulada por el grupo del Sr. Vazqll6Z Queipo,.que ~iDl6'" 
tada. en· el extracto de lü Conferencias PQbli~o por el Mini&aerio. 

Se leyó la respuesta presentada. p0r el grupo del Sr ... Cnnde de Pozos-DuJee&; (-V.., 
el &lrcu:to.) . 

El Sr. AzcA.uD: seosih1e es, dijo, .para Ef que ha nacido, vh.-r ha. formado una! fá· 
milia en Coba,el oir decir, primero. que las razas africana y asiát.iea DO ·COIl'Viene .. ,... 

el objeto de .amentar la poblacioo!de esa provincia; luego, que la inOl~ion aspa_la 
6i illlpotliÍ>le porque la ~tnistQ8 Pen{DIIlla. está· poco pGblada,y DO ha. de favoreeerse· á la, 
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prolViBcias de América COD perjuioio de las de Europa; y por último, que debe reeha
.. rIB· la población extranjera porque ofrece peligros que hay que precaver. Triste es, en 
·tal ooooopto, la suerte reservada á ese pais. 

- Enhorabuena, y e. eso e8tamos todos de acuerdo, que se cierren las puertas á toda 
Bunigracion que no sea de raza eUl"6pea, pero ¿cómo se ha de admitir racionalmenteqne 
·tlQnbien esta se excluya, ya sea aaclonal ya extranjera? Yo deseo blanquear la Isla de 
Cuba, aspiro á que libre de los conflictos que algon dia pueda ocasionar en etla el an
tágonismo de castas, prospere como las demás provincias de la Monarqufa, contemplando 
sin recelo el porvenir, y por eso á toda otra poblacion antepongo la española; eso es lo 
que pido 00Il preferencia, eso es lo más simpático ;i todos los que allí hemos nacido, 
porque tenemos sangre española, somos hijos de españoles, y si no podemos decir siem
pre oon la misma ufanía que un castellano ó un aragonés somos españoles, al ménos de
seamos y pedimos serlo en realidad. Como medio de aumentar la poblacion española en 
la Isla de· Cuba, propongo la liberacion. de quintas para los mozos que hallándose en edad 
de ser. sorteados, pasen á esa Antilla, sin perjuicio, no obstante, de lo que respecto de 
la obJigacion de contribuir al servicio de las armas, pueda establecerse en adelante para 
la provincia de m'ramar como consecuencia de las reformas políticas que en eUa se in

. t.roduzcan. Pero se dice: las provmcias españolas de Europa no pueden dar poblacion 
(Orque tienen pooa, '! á eso replico que las. de Ultramar forman parte de la nacion lo 
IJismo que las demás, y si no hay inconveniente en que de Galicia, por pmplo, emi-
8re~os pobladores á Andalucía ó Castilla, tampoco debe haberlo en que pasen á Cuba 
ó á rto-Rico. . . 

Por demás, bién puede la Perunsula, que encierra más de 16 millones de habitan
&es. ceder '\pa parte de ellos á las provincias de América, y compensar esa emigracion 
COQ pohlaci~ extranjera, lo cual ni tendrá que vencer 108 obstáculos que ofreeen la 
dis~ncia y el clima, ni podrá ocasianar aquí los conflictos que aJI( se temen. 

Pero si se ni3para Cuba poblacion española, forzoso es apelar á la extranjera; y 
para poderlo con ir no puedo ménos de pedir la derogacion de la Real cédula de .81'1 J 

que no es enterame te la misma que se expidió en 1815 para Puerto-Rico, puesto que 
_en es\a se habla de colOllOl, negros y pardos libres, 'Y se favontee el comercio é intro
daooionde -esclavos, miénLras que aquella sálo trata de colonos extranjeros y n~ionales, 
dictando reglas principalmente encaminadas á favorecer el establecimiento de los pri;..;, 
mel'08. Segun esa Real cédula, el extranjero para -poder residir más de· tres meses en la 
Isla de Cuba ba de bacer constar· que profesa la reli@ion católica, y.hll de prestar jura
JB6nW) de fidelidad y vasallaje al monarca; y de esw se decia, ¿ puede babel' nada más 
IÜleral ai más beoévolo? y se citaban las condiciones que para obtener vecindad exigen 
las leyes de los ~tados-Unidos.· No me gusta, dijo el Sr. Azcárate,. buscar ejemplos·ni 
au.txHlidades en los Estados-Unitlos. Para la Isla de Cuba no quier.o sino los que me ofre
cen.las costumbres y la lesislaoion española·vigentes en la Península; por tanto pregun
to- Jjj8 exigea aquí los mismos 'requisitos que en Cuba para la admision de los ex\ranje
rotlDe oiugoa modo: considerados como simples transe1lDtes, únicamente prestan jura
mento. de 6de1ic1ad.y respeto á las ley,s, y ceo es lo .que igualmente debe establecerse 
en Ultramar. Los prereptos.de la Real. cédula de 181'1 pusnall con los principios flue 
rigen. en 18& -legitilaciones modernaSt VI oolQcsn á -la Isla de Cuba, en cuanto. se relaciona 
e~ Ios.ex~njeros en- una 'SÜuacion ~~oBal é iD80s$enible, y -si bien es verdad que 
poi' lo mismo! no se observen., ninguoa.garaDUa hay para ello . 

. 88gm. 888' ley el. eItralljero que no' es -oat6lico no- puede residir en Cuba más de tres 
Bl~' ,si' bien es tolerado ~ állll-ejerceel'oomercio -en, ñrtud de Ia·auk)riaacien. im~ 
plícita que á los comerciantes tr~untes eoooede el Código de Comercio, no-ej~rcieodo 
esta -prqhion se ·halla -iaera del derecho de gentes; está á merced de la autoridad 
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gubernativa que puede ex.pulsarlo del pais en cumplimiento de la Real eédula, toda vez 
que esa disposicion le¡al, no :derogada, excluye de las provincias de Ultramar: la' aplica
cion de los tratados internacionales, los cuales si se observan es porque el sentido comun 
se sobrepone siempre á.las ley~ que no están. en armonía con las costumbres. y los 
principiqs de una época ó de un pais. Der6g~ese, pues, de una manera terminaate;e&a 
legislacion añeja. Lo que es hoy efecto de la tolerancia y de las cos'umbres, sea preeepto 
legal; apUquese, en fin,.á los extranjeros que van á Cuba· lo que rige para los que vienen 
á la Península. Exíjaseles solamente respeto.y obediencia á I~s leyes y.autoridades 4e1 
pais, y no se les pregunte qué religion profesan, porque si bien la Const.itucion prohibe 
en territorio español la práctica de. toda religion que no sea la católica, no· exclp.ye á 
los que profesan otra fé. 

El Sr. V AlQUEZ QOBlPOconvino con el Sr. Azeárate en que, si se excluyesen de las 
Antillas las tres inmigl'aciones de que se· ha tratado, triste seria la suerte de aquellas 
provincias, y dijo que sentia no estuviese presente el Sr. Lasagra, cuyo dictámen:par
ticular, en esa parte, habia sido principalmente impugnado. Recordó luego que la't'e&
puesta á. la pregunta 23 que S. So ha suscrito con otros Sres. Vocales sienta que es.buena 
cualquiera inmigracion con tal que sea blanca, y refiriéndose á la,española, hizo preseme 
que las Córtes habian hecho recientemente una ley que tendia á traer poblaeion extran-: 
jera á la Península, y que no teniéndola esta suficiente para sí, ¿cómo habia de ser Prt
diga con cota estableoiendo la exencion·de quintas en favor de los que allí emigrad? 
En cuanto á la Real cédula, dijo que el Sr. Azcárate habia 'confundido el estad~d os 
domiciliados con el de los transeuntes, y que las concesiones de que disfrutan s ex
tranjeros en la Península correspondan sólo á los primeros. Hizo mencion de l· s cuatro 
grados de naturalizacion que se conocen en el derecho de gentes, de los cu.efes el supe
rior, llamado la Magna Carta, abrazando todos los derechos y privilegios dÍ los natura
les del reino, no se otorga sino en casos excepcionales, y en premio de grandes servi
cios. Pues esa clase de naturalizacion tan ámplia, añadió el Sr. V2uez Queipo, esa 
gracia excepcional, que nuestro compatriota Orfila no obtuvo de la ion francesa, sino 
en fuerza de su sobresaliente. mérito y de sus importantísimos tr jos científicos, la 
concede la Real oédulaeá los extranjeros en Cuba, sin otro requisito que cinco años de 
residencia. En apoyo de la diferencia que establece la legislacion peninsular entre ex;" 
tranjero:'transeuntes y extranjeros domiciliados, citó el Febrero reformado por Aguin y 
Casavantes, haciendo ver que los transeuntes no pueden obtener beneficios eclesiásticos, 
ni ser Jueces, ni Regidores, ni ejercer oficios mecánicos, ni tener carnicerías, ni 'ser Mé
dicos, ni criados, dependientes &c., si bien era cierto que el Real decreto de ~ 7 de .fli
ciembre de ~ 852, expedido sólo para la Península sin aplieacion á Ultramar, establecia 
que la Autoridad pudiese conceder ,permisos especiales para desempeñar oficios serviles, 
y artes ú oficios. Citó tambien la legislacion de InglatelTa y la de los Estados-Unidos, 
donde los extranjf'ros no pueden tener casa abierta, ni dedicarse al comercio pormenor, 
ni adquirir bienes raíces no estando naturalizados, miéntras que en ~paña no exi,ste 
esta última prohibicion, y añadió que en materia de libertad y -de franquicias no iba 
nunea más aJlá de los Estados-Unidos. Sostuvo, por último, que la permanencia· indefi
nida de los extranjeros transeanfa tm. Cuba sin prestar :juramento de obediencia á las 
leyes ni renunciar al fuero de extranjería; :expondria al Gobierno á continuos conflictos 
internacionales, y recordó en su apoyo las recientes reclamaciones hecb~ por la Repú
blica de los Estados-Unidos al Gobierno del Canadá, con el objeto de que se le entregase 
el proceso instruido contra varios súbditos norte-americanos, acusados de haber inva
dido á mano armada el territorio inglés, á fin de averiguar si los Tribunales de este pai. 
habian procedido con justicia en la imposicion de la pena. 

E] Sr. AzduTB, rectificando, se felicitó, de que el Sr. Vazquez Queipo, despues de 
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haber empezado su discurso atribuyéndole el confundir á los extranjeros domiciliados 
con los transeuntes, hubiese concluido por demostrar él mismo qye no habia tal confu
sion, citando disposici~n~o;.legales que autorizan tel'llÚnan:teD1~Bte la residencia indefi
nida de los extranjeros transeuntes en la Península. Esto sentado, añadió que no com
prendia la razon de esa, así como de otras diferencias, las cuales venian siempre á re
dundar en perjuicio de las provincias de Ultramar. ¿Por qué, 'prosiguió, han de ocasio
nar los extranjeros conflictos en Cuba más que en Barcelona ó Valencia? Allí son tan 
justificados, ta'n prudentes y tan dignos á la vez CGIDO en cualquiera otra parte los de
legados de la Jurisdiccion real, y debe tenerse confianza en el poder de España cuando 
le acompaña la justicia. Y concluyó insistiendo en que para satisfacer la necesidad de 
poblacion en Cuba debia favorecerse la inmigracion peninsular, y en su defecto la ex
tranjera, derogándose las disposiciones expresas que excluyen á aquella provincia del 
beneficio del derecho de gentes, y por consiguiente" del principio de reciprocidad; y ha
ciendo posible allí como en España la permanencia indefinida de extranjeros transeuntes, 
que es lo que nos importa para las necesidades de la Agricultura. 

El Sr. VAZQUEZ QUBIPO replicó que el Sr. Azcárate volvia á confundir dos cosas, á 
saber: la inmigracion estable y la de simples transeuntes; aquella es lo que se propone 
el Gobierno porque es la llamada á fomentar el desarrollo de la riqueza de Cuba; la S&

~da podrá acometer industrias pasajeras, pero no llenará nuestro objeto. En cuanto á 
los confti(ltos que puedan causar los extranjeros en la Península ó en Ultrrar, añadió 
el Sr-,Vazquez Queipo, es evidente que la diferente situacion de unas y otras provincias 
las col~ en muy distintas condiciones respecto de las relaciones y compromisos que 
puedan oCasionar al Gobierno con las naciones extranjeras; y el modo de evitar conftio
tos consiste ~ establecer cierta rigidez respecto de los extranjeros no naturalizados, 
tratándoles de la misma manera que son tratados los españoles en los demás países, 
tomando por base, en una palahra, el sistema de reciprocidad. 

Puestas á v0:S' on las respuestas formuladas para la pregunta 26, votaron por la 
que suscribe el Sr. nde de Pozos-Dulces, los Sres. Conde de Pozos-oulces.-Azcá
rate.-Bemal.-Eche erría (D. José Anlonio).-Pastor.-Terry.-Acosta.-Gamejo.
Qoiñones.-Ojea.-Angulo.-Ruiz Belvis.-Morales Lemus -y S~ling. Total 4 i. 

. Votaron por la respuesta indicada con el nombre del Sr. Vazquez Queipo, los señores 
Vazquez Qlleipo.-Argudin -Valdivielso.-Sotolongo.-Jimenez.-Echavarría ~. José 
Ignacio).-Ruiz (D. José María). Total "l. 

El Sr. ARMAS votó por que se mantenga la observancia de la Real cédula de i4 de 
Octubre de 4 8f '1, añadiendo la concesion de los demás favores que, sin establecer un 
privilegio en beneficio de los extranjeros, ,cuyos gobiernos no otorgan o'ro igoal á los 
españoles, puedan contribuir á facilitar la inmigracion sin dar motivo á conflictos inter
nacionales, y se adhirieron á esta opinion los Sres. Conde de Vallellano, MontaJvo y el 
Sr. Presidente. 

Empezó á darse lectura al informe que habia sido encargado en la -Conferencia del 
dia 48 del corriente á los Sres. Armas. y Sterling, acerca de los medios de reprimir la 
vagancia en la poblacion de color libre; pero siendo muy avanzada la hON se suspendió, 
aplazándola para la próxima sesion, que no tendrá lugar sino cuando se hallen prepa
rados algunos trabajos relativos al modo de resolver el interrogatorio económico. 

Se levantó la sesion á las cinco. =-RamOll Padilla. =-José Ahumada. 
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-DUODÉCIMA CONFERENCIA. 

Sesion del diltO da Enero de 1861. bajo la prQSidenci.4 del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. . , 

Se abrió á las dos de la tarde, asistiendo á ella los Sres. Camejo, Angulo, Terry, 
Roeb-igooz Ojea, Conde de Pozo&-Dt.l1ces. Jimenez. Munné, V 8Jqu~ Queipo, Armas, 
Conde de Vallellano, Castellanos, Quiñones, Bernal, Pastor, Morales Lemus. Echeve~ 
ria (D. José Antonio). Aeosta, Estéfani. Olivares. ValdivieJso. SotolODgo, Arpdio f 
Montalvo con los infrasoritos Secretarios. 

Se leyó el acta de la antedor que fué aprobada. 
El Sr. M11l'tNÉ pidió que constase su voto en favor del dictámen. del Sr. VazqueJ 

Queipo á las preguntas fiEl y 26. 
El Sr. EsTÍD'ANl pidió lo mismo. 
El Sr. AcosTA dijo, que como habia votado el dictámen del Sr. Conde de PozO&

Dulces, queria hace .. constar que no esteba de acuerdo con que Puer'OroRico hubiese 
pasadG por las situaciones de factoría ni de colonia ánLes de llegar á ser una provin,oÍJ 
española. ~8tros padres, dijo, tuvieron siempre allí 108 mismos dereoh08 que eA" '" 
PeníD6Ula, y esta consideracion de provinoia ha sido isual para Cuba. / 
. . El Sr. CONDB DB POIIOS-DuLCB8:' nuestro dictámea nada dice de factQr(a ,. de CQo

loaias. . 
El Sr. PRESIDENTE: esas expresiones fueron mias , tratando de explioar ~i8 general 

las transiciones por que han pasado los países ultramarinos, como los establecimieatQs 
de los pueblos colonizadores. de la antigüedad, ántes de ser 10 que hoy son. La 'Verdad 
es q .. nuestros mona ..... fueron inducidos á extender su auto~ en loa fen!itorios 
de Nuevo l\{undo por interés de' la religion; pero tambien por e tarés COIDercial de 
la Metrópoli, yen este sentido puede decirse que los; primerotJ tablechnionws, COn
vertidos, despues en ,xtensas provinoias, fueron para l()$ p~bloi. europeos que las 
tbrmaroB, simples factorías en su orígen. Hoy las ideas y principios se modifi~n. diri
giendo"l Gobierno de aquellos países, no exclusivamente el interés de la MetfÓpoli. 
sino muy principalmente el de ellos mismos. Esto dije en general sin referirme á I\ipguno 
d& 108 dos dictámenes. Es&amos en el caso de continuar la lectura. del diotámelt. sobre 
la vagaDcia, preienta40 por los Sres.' Armas y Sterling. 

El Sr. ARMAS explicó sucintamente.la exp08i~ioD. que precede al dicho ~ctámen, 
é hizo la lecLura da este, alternando COIlla de las preguntas .6, • '1 y t 8 del intelTOfPl
torio á que respectivamente contesta el informe de los Sres. Armas y Sterling. 

El Sr. CAIIEJO, respetando las opiniones del Sr. Armas, dijo: que la ley q~ ri~ ep, 
CUa no llena el objeto apetecido, y son de eUo una prueba las mUChQi di~ones 
ordenando á las autoridades su cumplimiento~ á pesar de elle, la ley no se aplica porqua 
es&á. encomendada á la policía que, ya por asuntos preferentes ó por indolencia. ó 
porque no oonoce ~Illa póblacion, se ocupa poco de eJlo. Uayen Cuba i~D\lenien~ 
para proceder. cont.ra,lotJ vagos, po~ua· DO' pu.ede _oontarse con la COQper .. o¡o~ de .~ 
vecinos para que daclaren' 00 el prooodimiea&o. En Puerto-Rico sucede de otro Qlodo, 
porque no es una autoridad extraña la que interviene en esto, sino el Ayuntamiento 
mismo, compuesto de vecinos anle quienes hay ménos repugnancia de delatar estas 
faltas. Yo, dijo, que no delataria á un vago con el régimen que sobre esto hay en Cuba. 
no tendria inconveniente en hacerlo en la corporacion municipal como en Puerto-Rico. 
En esta Isla se procede más suavemente por medio de amonestaciones primero, y no 
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inmediatamente por los Tribunales imponiendo penas: al amonestado reincidente se le 
emplea á cierta edad en talleres particulares dentro del pais, procurándole de este modo • que se cOlTija y se haga UD vecino útil. En Cuba por el contrario t el 'Vaso va á la cárcel 
durante el proceso I y sucede con frecuencia que sale de ella más perdido qué ántes y 
dispuesto á ser un criminal. Citó en apoyo de esto dos casos prácticos I '1 concluyó 
manifestando que creia conveniente que ee estudiara la ley de Puert.o-Rico con aplica
cron á Coba, porque en cuanto es dable, propende á precaver y corregir la vagancia, 
DO tratándola desde luego como UD crím6Jl, no ilcu.diendo á Jos Tribunales I siDO pI'O'
cediendo contra ella como UD desarreglo de conduela por medio de autoridades popu .. 
lares movidas por el interés de la localidad y bieaestar de 8US convecinos. 

El Sr. Acosu: en la exposicion que ha hecho de &U diot.ámen el Sr. Arml8 se ha 
fijado en el término de tres dias, como fatal para la decision de un expedien~ de va-! 
gancia , miéntras que es frecuen te que. trascurra un mes hasta la felOlucion 6nal; pues 
ante la Junta que declara vago ó no al reo, se le nombra á este un defensor; despues 
va el asunto á conocimiento del Gobernador, que tiene atHoridad para euar el proce
dimientG, y allí tamhien tiene el acusado su defensor. Sabido es que la v3f9lncia es el 
orígen de la mayor parte de los delitos, y como prueba de lo poco qae contribuye á la 
criminalidad del pait, citó el Sr. Aoosfa las palabras del Regente de aquella Audiena. 
al abrir los ,Tribunales en 4 863: «La estadística DOS demuestra que los delitos .. ni en 8U 

~edad, ni en su número toman increment.o t y que los Iiti@ios tampoco se~umentaa. 
Comparaado estos datos con los que ofrecen lus demás paÚieS de Europa, y los q_ se 
risen 'ujo la domiuacion ó el gohiemo de las potencias europeas, se descubre UD 

fenómeno ~ún todavía más consolador y que honra mucho las coMumbres sencillas ,de 
esta preciosa-..,Isla, á saber: que Puerto-Rico, relativamente á sn pohlacion, y COI1 excep
ciones poco ~merosas, es el, territorio judicial donde ménoe delitos se cometen, 
donde ménos gravedad presentan, 'Y dondo méllOi se turba la paz de las familias coa 
la desgraciada calamidad de los pleitos. » Otro dato es' que los, vagos que van al 
correccional de la 'Ptnti11a á trabajar en los talleres, están costeados por foDd08 del 
Estado, y 00 hay má,.ue iOO vasos en el presupuesto. tratándose de una pobtacion 
de mó de 600.000 almas. Y no se crea que las autoridades deseuidan el cumplimiento 
de la ley, ánteeal contrario, una cit.cular del Sr. NOl'Z88aray da á ~onocer que un graa 
Jr6.mero de los destinados al correccional pasaban al hospital con enfermedad~róni
cas con'raidas áMes ·de su ingreso, y prevenia á la'Juntas de ealüicacion de vagea 
que fijaran 8Q ,atanclOD ea no confulldir á 106 Rue merecian eMa ealificacion, por Viaias 
ó poco amor.aI trabajo, coo los irapedidos por achaques Ó salud delicada, aconsejando 
DO apliear la ley con tanto Tisor • 

. El Sr. ARMA.' dijo: que la explioacion del Sr. Aoosla habia llenado SU8 deseos, porque 
confirma que en Puerto-Rico.se sigue un siaterna que tiene por resultado obligar al ... ~ 
., prilllero por amonestacioo I y OOspue& WfZDI8melite. Sin .. embargo , COmpanlndb 
las _r.aastaacias·de las dos ,Islas-, I veo, dijo ¡ qge no es posible, aplicar á 'Cuba losm. 
mos procedimieatoS" y_ fOFlJl8&' para obteDer aquel resultado. u..~teD8iori del territGrió, 
la, poblacion y e~ movimieato, eometcial'8OIl ,muy diversos: miéntrBS' que Puerto-Rióo 
es mue"" 'menor que ,Cuba, supdllacion es proporcionalmente Ma'yor, y más densa en 
los campos; sus puebloS, más cerea.08 y Ütln& otnils, condiciones que impideWl á los 1'I8g08', 
C6mo" los delio6ueateS, Sustraerse á la, aooion de la ley. Si¡en., Cuba se estableciera la 
IUAta de vagos- compera del. Alealde, el Cara y .. vecinOl;fdudo mucbo' que dMri 
loi buenos resultados que ea Poeito-Rico; porque tia l86poblacione8' mtales ctlet1ta 
mudw.trllb"o.Uesar álre1lDir 101 aeptGreá, ... para tratar dolos 8sun&bsmds .int&
r.esan_, y. tieoea que ~r. .a1guDas veces, r.,dOi 008 vivas, instancias ': )o mismo __ é 

00Il loe Vocales de jUMM: para. óbjét.08 .de 1lli1i1lad públifJll 'Y'u,,,tcM de :in~ patoa 
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ellos mismos. Si á estos hombres les daploS la incumbencia de vigilar á los vagos,· pro-
cediendo primero contra ellos por medio de simples requerimientos, seguro es que esto 
no produciria resulta~o aIsuno favorable. Reconozco, como dice el Sr. Camejo, que no 
seria prudente imponer toda la severidad de la pena á pel'sonas de poca edad, y tambien 
que en algunos casos haya inconvenientes en dar entrada en la cárcel á jóvenes no 
pervertidos; pero además de qú~ el derecho penal establece diferencias notables en la 
imposicion de la pena con relacion á la edad, los Tribunales destinan á los menores 
de ~ 8 años á escuelas ,- talleres etc. Desearia que pudiera adoptarse en Cuba el sistema 
patriarcal de Puerto-Rico, porque no defiendo la severidad de la ley de 184.5; pero 
creo que no es aplicable á ella aquel sistema, porque léjos de disminuir los vagos, éstos 
no harian caso de amonestaciones, y habria siempre que apelar á medios más severos. 
Las Cónclusiones de nuestro dictámen no se dirigen á aumentar la penalidad, sino á 
hacerla más eficaz por medio de alg~nas mejoras, y desde luego rechazo la expulsion, 
como pena de la vagancia. 

El Sr. CAIlEJO: creo que los delitos deben castigarse; pero nunca se ha de perder de 
vista el objeto de la ley, cuando se trata de castigar al vago con la mit-a de moralizarlo 
y corregirlo. La vagancia es más bien un desarreglo de costumbres que un delito, y 
para aquel objeto es más·eficaz la ley de Puerto-Rico, porque tiende á hacer desapare
cer la vagancia' cambiando las ('"ostumbres. La extension de' Cuba no es un obstáculo 
para aplicv el mismo ó parecido procedimiento, ántes al contrario, por eso miSinOflos 
vecinos so~ los más apropósito para conocer á los vagps. Por otra parte, la Autoridad 
municipal es más útil á este 6n que una Autoridad desconocida, por la relaciiÍl que 
siempre tiene con todos los vecinos del di8trilo una corporacion que de ellos }Dismos se 
forma. Aunque sóloise celebre al mes una junta para proceder contra la !jsancia, esto 
recordarla el objeto y la obligacion municipal, y no sudederia lo que ~sa en Cuba, 
donde en años enteros no se ve 'un procedimientO de este género. Yo, dijo ¡ adoptaria 
primero la~ amonestaciones que preceden á las penas en la ley de Puerlo-Rico, y con-
cluiría por las penas señaladas en el Código. j 

El Sr. PnsIDBNTR: la Junta puede dar aquí un paso, como ottfs, que tenga trascen
dencia. Se trata· de un asunto que se relaciona con las circunstancias particulares de • aquel pais, y si bien es verdad que hay una comision para la reforma ,del Código penal 
conallicacion á Cuba, y por eso el Sr. Armas deja en su informe algo pendiente á. la 
eepectativa de lo que ella ha 'de!hacer, se reune aquí un número mayor de personas 
con las condiciones de conocimiento del pais y práctica· de sus asuntos, que serian muy 
idóntlas para indicar unaresoluciop conveniente. Todos conocen que¡si las -circanstan
cias de Cuba fueran las de Puerto-Rico , no podria dudarss de la conveniente aplicacion 
á aquella de la ley que rige en esta Islá. Los nE',gros propenden más· que los blancOs á 
la vagancia, y es en ellos ~ás disculpable, porque el trabajo próvien~ en generar de 
un .estÁ~ulo que no se limita á la satisfaocion de las necesidades más perentorias, sinO 
que se extiende al d~ depr9corarse una posicion independiente y 'aun dist.inguid8-: -el 
negcocarece dQ~este poderoso,estímulo, y no debiera CQnsiderarse delito'en él lo que 
M;Qlás ·bien una circunstancia digna de compaslon. En general no se poede"de6ir que 
hl va~ancia sea un delito;: pero predispone. á delinquir en los que se ven· obligados ti 
trabajar para proveer ~ 8U' subSistencia: los· que no tienen ('Sta necesidad i com~ todo el 
que vive de sus rentas; pudiera~ llamarse igualmente vagos. Por eso preferiria la ley- de 
~~Rico,--y podria.ejercitarse soore ·los llegros- vagog;'en 'Cuba; su accion° páternali 
~)Il apelal'f,desde Juego á: Iqs 'fribunales: talllbien en los'distritos·.máspoblados'de,egta 
Isla pudiera.hacerse lo mismo que en aqueJJa. Digamos, 'pues, algo sgbre 'ltodO 'esto', y 
siempre eer:á 00 dictámen muy atendible que quedará- consigoado y; 'surtira sus efectos; 
$i.~ d..-ro:el Código, penal, si es demasiada blanda: 'la 'ley de PlIéI1o-Rico ,adópte8e un 

... 
l 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



- 67-

\érmino medio' aplicándola en parte. Seria conveniente que una comision especial se 
~~~~. . 

El Sr. AUAs: he oído con gusto la indicacion del Sr. Presidente, y estoy de acuerdo 
con BU espíritu; pero padece error en creer que en general sean los, negros más pro
pensos que los blancos á la vagancia, porque no tienen el estímulo que estos á obtener 
del trabajo un resultado tan halagüeño. Puede, sin embargo, asegurarse que es muy 
raro en Cuba un procedimiento contra negros vagos. Ellos son los que trabajan en artes 
ú oficios., y la vagancia generalmente se ve más en los blancos. l!:l Sr.Camejo y todos 
reconocen la necesidad de adoptar medidas represivas, y la cuestion es si bastan las de 
Puerto-Rico, ó son precisas otras más severas. Se da importancia al procedimiento an
terior á la causa en los Tribunales; no m~ prometo en Cuba ventaja alguna de las Juntas 
de vagos, que no se forman en Puerto-Rico de los Regidores de los Ayuntamientos; ya 
he dicho que se componen del cura y dos vecinos! aunque tengan siempre estas Juntas 
un carácter municipal. Pero aunque así fuera en Cuba, siempre quedada en pié 
la dificultad de que se reunan y presten este servicio. Respecto de retraerse los vecinos 
de denunciar la vagancia, la misma razon habria para hacerlo ante el Juez que ante la 
Junta; y además, en Cuba nunca se inicia un procedimiento de este género por delacion, 
siempre se procede de oficio. La cuestion es de apreciacion; esto es , si se mejorará ó no 
ep Cuba con el procedimiento de Pnerto-Rico, y yo tengo ]a conviccion de que no se 
h)bria de mejorar. Lo que aquí se resuelva influirá mucho sin duda en el Gobierno, 
sobr~ todo para que conozca ]a necesidad de establecer talleres que pernltan obtener 
un r~su1tado satisfactorio, sin llevar á presidio al que no trabaja. Así se llenaria el fin 
que recomienda el Sr. Presidente, sin fijarnos nosotros en que se lleve á Cuba lo que 
se practica~ Puerto-Rico. Insisto, por lo tanto, en nuestro dictámen. ' 

El Sr. MORA.LES LEIIVS: veo con placer que todos están de acuerdo; todos conocen 
que la ley aclual de vagos en Cuba es insuficiente; y la comparacion con la de Puerto
Rico ha entrañado el pensamiento de mejorarla con el ejemplo de lo que sucede en esta 
Isla, ó con lo que vne lugar en otros países. Pero abstracion hecha de lo que suceda en 
otra parte, debem_ntestar fijamente lo que deba hacerse en Cuba; Y al tratar de 
las modificaciones de la ley, tendremos en consideracioJ1 las circunstandas especiales 
del pais. Evacuada ya la comparacion con Puerto-Rico, se entr:rá más de lleno en la 
cuestion para proponer al Gobierno los medios de reprimir la vagancia en ifIba, sin 
dar una contestacion que aplace la resolucion definitiva. Hemos venido expresamente 
para proponer en forma de contestacion á los interrogatorios todo lo que consideramos 
útil al 'pais. Pudiéramos buscar en corporaciones populares un remedio más eficaz y 
ménos peligroso que la ley actual contra la vagancia, distinguiendo dos partes diferentes; 
una preventiva y otra penal. Se dice que no daria resultado 10 primero; lo dudo mucho; 
pero esto seria siempre una garantía para los vecinos contra el proceder de la poli
cía. pues sabido es que la declaracion de vagancia ha servido para perseguir á muchos 
hombres honrados. Esa garantía se encuentra en el procedimiento de las amonesta
ciones de una Autoridad popular, como preliminar necesario del juicio. Téngase pre
sente cuál es la organizacion de la policía en Cuba, y se comprenderá que la ley actual, 
no siendo suiciente á reprimir la vagancia, da lugar. sin embargo, á atropeHos deplo
rables. Cuestion es esta de importancia que interesa gravemente al pais, y debemos 
pl'oponer las bases de una ley con que pueda obtenerSe el fin apetecido, aprovechando 
la ocasion de contestar á lo que en el interrogatorio se pregunta. Concluyó el Sr. Morales 
Lemus manifestando su acuerdo con lo dicho por el Sr. Presidente, respecto á que se 
nombre uoa comision que proponga la bases de la ley de vagos. 

El Sr. ARJlAS: me prometeria mucho de que el Sr. Morales J,.emus concurriera á. 
establecer las bases de una racional medida contra la vagancia; pero no veo en el 
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interrogatorio uada que nos indique una proposicion de bases para establecer 'tma naevlÍ 
ley general de vagos. Nos preguntan de qué modo se reprimiria la wgancia de los 
ne@'Os libree; sobre qué _BeS podria establecerse para ellos el trabajo obligatorio, '1 por 
último, si conwndria la expnmon para 101 reineidentes. Se vé por aDestras teSpue8l.as 
floe 8610 se atribwye á la policía'la intervencion que tiene en todos los pa~; se vé 
tambien que no se trata de agraVar la penalidad conocida, y en cuanto , la expulsion 
la bemos' deseehado absolutamente. El Sr. Morales Lemus echa de méftOS las amo
aeataciones de Ulla autoridad popular, probando su COft'Venieneia por el resultado de 
P1ierto-llico; pero esto no parece muy eficaz porque no deja de haber vagos en aquelta 
Isla. Todos conocemos los inconvenientes de la policía en Cuba, y desearia que los 
Capitanes de partido fueran reemplazados por Alcaldes. Cuando esto suceda, no tendria 
inconveniente en adoptar ent.ónces su benéfica intervencion en el asunto; pero miéntras 
llO se altere la organizacion de los municipios, á nádie mejor qare á los 'aucionarios 
dependientes de la Administracion civil incumbe la accíon preliminar del procedimiento. 
Insiste por lo tanto en su dictámen. 

El Sr. }fORALES LEMus: lo dicho por el Sr. Armas confirma }la existeneia del mal que 
he dmiuneiado, y reconoce que no deben subsistir los Capitanes de partido, ¿por qué, 
pues, no hemos de proponerlo? No creo que debemos concretarnos á lo extrictamente 
preguntad:> en el interrogatorio, cuando de su ampliacion en ciertos puntos resultariJn 
muy útiles l.entajas. Si el Sr. Armas conviene en ello, deberiamos unirnos para pe8ir 
que se refor&e lo mucho malo que hay en Cuba respecto al punto indicado. I 

El Sr. PASTOR pidió la lectura de las pregnntas de que se trata. (Se leyeron) y dijo: 
la Junta está en el derecho y en el deber de con test.ar , haciéndose cargo de todos los 
medios de reprimir la vagancia en general. Tiene este delito varias acepcj'nes que se 
relacionan con las circunstancias del pais. Ha~' UDa JUDta que entiende sobre las reformas 
del Código penal con apticacioD á las Antillas; por esto cabalmente debemos explicamos 
Mbre un asunto tan importante, y á nuestros informes deberian referirse en este punto 
los trabajos de aquella Junta; pero si callamos, seria un motivo~ra que ella nada 
hiciera, dejando subsistente un mal que nuestros informes la estimullian, por el contrario, 
á corregir. Opina en fazor de la amonestacion prévia, y los argumentos que ha oido en 
contra le confirman más en esta opinion. Se dice que los Capitanes de partido no se 
reeomittldan, y que la organizacion de la policía es mala; pues entónces no sostengamos 
estas instituciones con nuestro silencio; propongamos su reforma. Debemos decir al 
Gobierno que el asunto de la vagancia, por el que nos pregunta en parte, está enco
mendado á manos en que no debe conservarse. Por lo tanto, abundando en la idea del 
Sr. Presidente, creo que es un deber de la Conferencia proponer todo lo que en general 
sea conveniente, y que podrá servir con mucha utilidad á la Comision de reforma del 
Código. La simple vagancia no constituye delito sino, cuando siendo habitual y no 
habiendo bienes, induce á presuncion de medios i)fcitos de subsistencia; por eso el 
procedimiento para reprimirla debiera empezar por disposiciones parecidas á las de 
Puerto-Rico. No es extraño que con ellas no baya desaparecido del todo la vagancia; en 
aquel pais es imposible obtener resultados tan perfectos; pero es mucho lo que se ha 
conseguido si sólo hay 200 vagos en una poblacion de más de 600.000 habitantes. 

El ~r. PRE91DENTE: aunque el Sr. Armas no ha querido parapetarse en el interroga
torio, puesto que se pregunta sobre negros libres y él ha ido más allá, seria extraño 
que nos limitarámos á tratar la vagancia de los negros y no de los blancos. El Gobierno 
no es meticuloso, y no pretende que se concreten los informes á las preguntas de los 
interrogatorios, en que no seria posible abarcar ni preveer todas las cuestiones útiles: 
no es el ánimo dél Gobierno poner límites al bien: llegará dia en que nos ocupemos de 
la organizacion municipal y de la polícia; hemos de hablar de la Administracion pública 
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Y de todo cuanto se refiere al bien del pais. Debemos exponer ahora lo que creamos 
conveniente respecto á la represion .:le la vagancia en toda clase de poblacion. Este 
es un punto de interés .ocia1~ de i9'lerés general; vamOi, pll($" '~arlo en toda su 
exlension. El Sr. Morales Lemus se ha elevado á consideraciones muy 'altas; ha indicado 
cosas muy graves que allí, como en la Península, han tenido lugar; abusos contra la 
seguridad personal que no permitian al vecino honrado dormir tranquilo en su casa. 
Por lo tanto debemos estudiar esta cuestion á fondo, y esto servirá de gran provecho 
á la' Junta que Se ocupa del Código. Para ello seria conveniea.te el nombramiento de 
una comision quedé dictámen pr.oponiendo lu bases de una tey Ge ~s 'P!l'a la l
de Cuba. Esta Comision pueden oo~poDer1a :los Brea. Annas, S_ling, AmWate, Ángulo, 
Camejo y Morales Lemus . 

El Sr. ÁuAS: hay el partioular de la expulsion, Cine podría eliminarse del Buevo 
dictámen, puesto que ya 'queda resuelto en el presentado. proponiendo que 00 se 
aplique. 

El Sr. EOBEVEBRiA: la comision de los Sres. Armas y Ste,rling tuvo sólo pQl" objeto 
tratar .eI modo de conciliar las dos leyes de Cuba y Puerto-Rico. Yo desearía que la 
oomision nombrada ahora se extendiera no solamente á proponer las bases de una ley. 
sino ,que expusiera tambien las causas que in:Duyen en la ext.en!iion de la vaga"oia 
en Cuba. 

\ Se decidió que no se votara el dictámen puesentado. 
El Sr. F.UIDDI'E: sabemos que la comision que se ocupa del interrogatol'. ecouómioo 

contmúa trabajando activamente: desearía que el Sr. Preaidenl4 de ella nos dijera algo 
del eatadode sos trabajos. 

El Sr. :rASTOR: ha habido dificoltades para obtener algunos datos y todavía f~ltan 
otros; pero tengo en mi poder el croquis del proyeolo de coDmstacion á todo el iater
rogatorio, y si la Comision general estuviera 00 acueroo en adop\ar estas bases, au.ré 
bPe\'e la lel'minacion de loe trabajos, aunque la redaccion de todo el dietámeo;~ 
algun ·tiempo más. 

:EI Sr. PIIK8IDBNT\ sin duda .es necesario fundar.los dictámenes para que sirvan-dB 
itusVaciOll á los que DO están presenle8 en esta 1 uta; pero la ,Comisiou loO tiau..e .pare. 
D680tros los mismos mot..ivos. Si nos trae las deciaiones ó .000000usiooes, eMo bashlria 
para que entremoe en la tliscusion. ". 
. EI·Sr. SoTOLON86! Las conclusiones vienen appyadas-en mimaros .qate son· el .. taulYdo 

de-estudios prévi08: la 'Comisionse vé preeiMda á-presentar S8 ta. ea e:XIteoso,80n 
.. daws ·en que -se funda. 

. -ti) -Sr. 'PUIIOBKTB: la Junta es·sólo ttaa GcxnisiOD mfis nume~j y asf oomo !la.<Ami
siMl se ~ra ,de los fondameows, así la ¡opta pocBip. e~, tambien ~t.riatifB •• sm 
net.eMdad·de Mtenderse en la "'acoioB .del ·d¡~ ,que.se maria. dtl8plll8. Di!o, esio 

por ganar tiempo. 
El Sr.·PAImMl: eo·toda la .emana te terminará el,diatémen para ser -PNBeotad.o. 
;BI Sr. ·Presidente levantó ,la sesiCMi á la cuatro y 4)Uafio~ .. R8D1en IPadilla.-J0a6 

Ahumada. . 
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DÉeIMATERCERA CONFERENCIA. 

Sesion del día 19 de Enero de 1861 • bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abrió la sesion á las dos y media, con la asistencia de los Sres. Castellanos, Ber
naI, Camejo, Quiñones, Conde de Vallellano, Jimenez, Usera, Monlalvo, Angula, Ruiz 
Belvis, Valdivielso, Argudin, Munné, Vazquez Queipo, Pastor, Sotolongo, ~Qrales Le
mus, Olivares, Estéfani, Echavarría (D. José Ignacio), Armas, Azcárate, Conde de Pozos
Dulces, Acosta, Terry, Echeverria (D. José Antonio), y los infrascritos Secretarios. 

Se leyó el acta de la Conferencia anterior celebrada el dia 1 O del corriente, y lué 
aprobada. 

El Sr. PRESIDENTE: despues de recordar que habia tres Comisiones encargadas de 
ciertos trabajos especiales, de los cuales estaba pendiente la Junta para proseguir en la 
absolucion de los interrogatorios presentados por el Gobierno, una que debia presentar 
un proyecto de nueva legislacion encaminada á reprimir la vagancia en Cuba; otra que 
se ocupaba de las reformas de órden económico que reclaman las provincias de Améri
ca, y una tercera que se hizo cargo de indicar la mejor manera de someter á la con;
deracion dEAGobierno de S. M. la mocion hecha por el· Sr. Angulo para que se declare 
piratería la trata de esclavos de Africa. rogó á los Sres. Presidentes de dichas Comisio
nes se sirviesen presentar los trabajos que estuviesen concluidos, ó manifestar el estado 
en que se hallan. 

El Sr. PASTOR dijo: que la Comision encargada del interrogatorio eco~mico habia 
adelantado en sus trabajos cuanto era posible, atendida la importancia del asunto y la 
dificultad de proporcionarse todos los datos necesarios; pero que no los tenia todavía 
en disposicion de ser presentados á la Junta, porque si bien se halla~ de acuerdo todos 
sus miembros en cuanto al pensamiento que debía servir de base rdictámen, y habian 
empezado ya á ocuparse de su redaccion, era preciso que conviDlesen definitivamente 
en los términos de ama una de las respuestas del interrogatorio, toda vez que estas 
debian.lazarse íntimamente de modo que constituyan un 'sistema completo de orga
nizacion económica, y podria resultar que, ·con motivo de la redaccion de las últimas, se 
alterase la tendencia de alguna de las anteriores. Añadió el Sr. Pastor que, no obstante, 
no tardaria muchos dias en traer á la Conferencia el resultado del estudio de la Comi
sion, y que, teniendo por cierto que esos trabajos habian de abreviar considerablemente 
ladiscusion general, lo que á su juicio importaba era que· el Gobierno preparase el ter
cer intelTogatorio á fin de que la Junta por falta de ocupacion no se v'ese parali~ada en 
sus tareas. 

El Sr. AurAS dió tambien cuenta de los trabaj03 de la Comision encargada de pro
poner los medios de reprimir la vagancia en Cuba, manifestando que .estaban muy ade
lantados, y que si no se hallaban ya terminados era porque se habia querido tener. pre
sente un estudio que sobre el mismo asunto tenia empezado el Sr. Azcárate y se babia 
visto en la necesidad de suspender, á consecuencia de la desgracia de familia que aca-
baba de experimentar. . 

El Sr. MORALES LDuS manifestó, en cuant.o á la mocion del Sr. Angula, que la Co
mision encargada de ese ásunto habia formulado ya su dictámen; pero que habia creido 
deberlo comunicar al Sr. Marqués de Almendares, indivíduo de ella actualmente en Pa
rís, y que si el Sr. Marqués no lo devolvia en breve, se presentaria á la Conferencia 
prescindiéndose de su adhesion. 
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E! Sr. PBB8IDBNTB dijo: que no habia tenido la intencion de estimulará las Comisio

nes, porque no lo necesitaban, pero sí habia deseado que la Junta oyese las expliCacio
nes de los Sres. Pastor., Armas y Morales Lemus, de tas cuales~ desprendia' que los 
Vocales de las ConferenciaS no perdian el tiempo. Añadió que creia poder asegurar que 
el Gobierno tendrá listo el tercer iuterrogatorio para cuando quede contestado el segundo, 
de modo que no haya paralizacion en los trabajos de informacion; y expuso, por último, 
que algunos Sres. Vocales, por razon de sus ocupaciones oficiales, habian indicado la con
\1IeItiencia de que las Conferencias se celebrasen los lunes, miércoles y viernes, en lugar 
de martes, jueves Y sábados. 

Consultada la Asamblea acerca de este particular, quedó aconJada la variacion de 
dias de reunion, y couvenido que para la celebracion de la próxima sesion se pasaria aviso 
á 108 Sres. Vocales en cuanto hubiese asunto de qué tratar. 

El Sr. ECHAVARRfA (D. José Iguacio) dijo: que cuando presentó su voto particular 
acerca de la pena de azotes para los esclavos, habia hecho una alosion á la aplicacion que 
de la misma pena se hace en Inglaterra á los soldados y marineros, y que habiendo ha
llado, una publicacion en qoe se presenta una estadfstica del número de soldados ingleses 
azotados y marcados con hierro candente dorante cierto número de años, deseaba que 
se agregara á aquel voto sirviéndole de confirmacion. 

El Sr. PuSlDEI'rE dijo: que se agregaria, y levantó la sesion á las tres y media.=Ra
~on Padilla. - José Ahumada. 

'NOTA. La publico.cion citada por el Sr. General Echavarria, es la titulada Jouf'fI./d __ la Societé d& 
Sfan"ique de plJf'Í8 núm. ti, de Noviembre de t886, que en la página tge tiene un párrafo que tradu
cido dioe lo siguiente: • Número de soldados ingleses azotados, en i86lS.- El Ministro de Jo. Guerra de la 
• Gran Bretaña, á peticion de la Cámara de los Comunes, acaba de publicar el número de soldados del 
• ejército y de la milicia d~ Inglaterra y de Irlanda que han sido azotados. El informe oficial abraza 
• desde el añO'de 1863 hasta el de 188!S, y ofrecc además el interesante'dato de los hombres á quienes 
• se ha aplicado con hierro candente las marcas D (desl'rtor) y Be hall o1uJrllcter (mala conducta). En ~868 
• fueron azotados 018 hombres que recibieron entre todos !U.USO a20les; iSS fueron marcados con la letra 
• D, Y BIS con lasYe'Íras BG. En t86-' fueron azotados 1S28 hombrés que recibieron 26.:1.00 azotes; y ~ .• 438 
• fueron marcados co~o desertores. El Ministerio no ha dado el número de los que fueron marcados en 
• este año pOI' mala co ucta. El año próximo pasado (!86H). el' ,r{¡mero de azotados ha sido menor, "-'t; 
• pero en cambio han SI o t.1SQi los marcndos con la letra D. Los marcados por mala conduc\a (BO) sólo 
• fueron 90 .• 

• 

DÉCIMACUARTA CONFERENCIA. 

Sesion del dilt 28 de Diciembre de 1867, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Abrióse la sesioná las dos y media, asistiendo los Sres. Conde- de VallelJano, Ruiz 
(D. José María), Castellanos J Sterling, Terry, Usera, Zeno, Quiñones, Bemal, Armas, 
Argudin J Valdi'Vielso, Ojea. i Estéfani, Eehavarna (D. José Ignacio), Jimenez, Angulo, 
Vazqnez Qneipo y -tos infrascritos Secretarios., 

Se leyó' el acta de la ConferenCia anterior, celebrada el f 9 del corriente, y toé 
aprobada. .. . 

, Se 'leyó un~ comunieacion del· Sr. Monné, ComisiOnado por el Ayuntamiento de 
Holguin, en la Isla de Cuba, manifestando hallarse en la precision de embarcarse en él 
correo de, la Habada del 30 del corriente con el. sentimiento de no poder -continuar por 
ahora coadyuvando á los trabajos de la Junta, si bien con la esperanza de volver á 
tiempo'para bailarla a11n reunida,' y'de todes mOd08 con el propósito de remitir'un voto 
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part.i.euJaf aoeN'A" ,las ~ionei ·que se. pongan á di8Casion, si se Yieae _ el 'CUO de 
~8Il,~ia. 

EL Sr. ·P ....... Jn\'iAó al Sr. "'-r1lWl6 á que. presentan el .proyecto _ mglameato 
destiaado á. refolllD8l' la ~o. actual de la Isla de Guha lIe1ativa , la vagaBCial. y 
CCMltestó 

BI Sr. Amua: que \eaia el seatiaiento. de manifestar qU& aún DG e&t.aba. reda __ 
hallándose aún pendiea\e de meÑO .trabajo preparat.orio del Sr. Azcárat.e, cuya tar,. 
daua en eMe asunto era muy disculpable, por pertenecer S. S.á la ComÜlion ~ 
mica, que tanto estudio ha necesitado dedicar al desempeño de su encargo. 

El Sr. ANGULO, contestando á ob'a pregunta del Sr. Presidente, expuso que -el dictá
meJl acerca de la mocion hecha para que se declare piratería la tr.ata, habia sido preais0 
rehacerlo, por no haber devuelto el Sr. Marqués de Almendares el ejemplar que se le 
envió, y que encargado como estaba de su redaocion el Sr. Morales Lemus', creia que 
podr·ia presootane en la pmima sesion. . 

El Sr. PUSIDKNTB hizo observar. con este motivo, que las {'.omisiones. &si eomo la 
.Junta. general, deLiao prescindir de la opinion de aquellos Vocales que por unas IUODeB 

Ó por otras, más ó ménos atendibles, no se enOOlltTasen en disposicioo de formularla ó 
manifestarla oportunamente, pues no era necesario ni se podia admitir que las informa
.ciones sufriesen demora por efecto de la omisioo de uno ó de algoaos indivíduos, por 
apreciable que fuese su dictámen en la materia que les fuere pedido. 

Se leyó in voto particular del Sr. Zeno en respuesta á las preguntas 46, 1'1 Y 18 Sel 
primer interrogatorio, relaLivas á la vagancia de los oegros libres, y en segllida se leyó 
otro del Sr. Arglldin sobre el mismo asunto. 

Los Sres. ANGULO y ARMAS pidieron que uno y otro dictámen pasasen á la Comision 
encargada de proponer la reforma de la legislacion de vagos, en el concepto de que 
convendria que dicha Comision los tuviese en cueata. 

El Sr. OlEA pidió desde luego la palabra para cuando sea oportuno discutir acerca 
de 10 expuesto por el Sr. Argudin. 

El Sr. RllIz (D. Joaqwn Maria) pidió que constase su adbesi0l'l voto del mismo 
Sr; Argadin. 

El Sr. PRESIDENTB dUo: que cuando llegue la discusion podrán hablar los Sres. Vocales 
que lo tengan á bien, y levantó la sesion á las tres y media.-Ramon Padilla.-=José 
Ahuma •. 

DÉCIMAQUINTA CONFERENCIA. 

Seaion del dia.30 4e Enero d.e 1861. bajo la presidacia del EmIlo. ,Sr. D. IJajuulro Olla 

Sta abrió la sesion ~ .s dOl y media. hallátld4l8e pa:eteMe& los &el. Armaa, ¡no, 
Angulo, Bernal, Conde de Vallellano, Jimen., :Caeiellan08, Morales Lemua, ,Meagllle, 
S~l'lins, Argadin, .Ar.cárate, Boaeverria (D. José Amonio l, Aeosta, T9rr" Islérani, 
Valdivielso, Campo. Ruiz (D. Joaquin María), Quiñones, Ortega, Pozos-Dulcaa,.:u.. •• 
:ic.~811da (D. JoM lpaoia), Oliyues, Sotoleogo, Ruiz Bems, Pastor , !lGs ,iofraIeritos 
~. 

Se 1ey4 el ... 46 la Gonfereaeia aaterior., celebrada el la.daI ..... , y IRé 
apwobada. 

El Sr. Aw_TB: ltMieado ~ qu.e -ea dicha .(ioafel"8Dcia, ála ou.al ne pudo 
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_ur.se le baba atribuido, si bien diIH:ulpáDelolo, la tardama de la :CoorisiQlll •. 
vagancia en la redaccion del dictámen que la está en'*'8Ño, quilo ox:ptioar· latI C8USU: 

que habian motivado esa tardanza de su parte, y enumeró al efecto 10$ trabajos' perta
o.eeieates á los aeont08 de la inr.w~ ea qua. de dia y enOQtle ba eatlldo oonstan
tememe,ocupado durante tooo el mes. de Enero. 

Se empezó la lectura del extenso escrito presentado p!II' la (A)miswn econ6miea 
como proyecto de contestacion al segundo interrogatorio, y habiéndose leido la parte 
que abraza hasta la pregunta 24 inclusive, dijo 

El Sr. PRESIDENTE: que la Junta acababa de oir el preámbulo y la primera parte del 
dictámen sobre reformas eC9nómicas. en el cu~. con es\ilo correcto y elegante, se 
expone primero el método qae la Comision ha creido más conveniente adoptar para el 
objeto que se ha propuest~, y en seguida, fundándose en los vicios de que adolece el 
sistema tributario actual de las Antillas; en los perjuicios que ocasion~ á toda clase de 
transacciones, y en los lamentables abusos á que se presta, se proponen las reformas 
de que es susceptible; indicándose como las principales la supresion de las aduanas, 
del dieaoo y de la alcahala , que serán sustituidas por una oontribucion directa sobre la 
propiedad, sobre el comercio y sobre la industria. Conviene, añadió el Sr. Presidente, 
que la J81lta eStudie y medite detenidamente las graves cuestiones que se promueven, 
~ndose muy especialmente en sa aspMco práctico para acordar en definitiva lo que 
crea deber proponer al Gobierno, y para eso se'l'ia conveniente que qu~se sobre la 
mesa un ejemplar del dictámen. á fin de que todos los Sres. Vocales puedan venir á 
esaud"18rlo con calma. 

El Sr. PASTOR dijo: que la Comision no habia podido prescindir de la presion que 
sobre ella se habia hecho para qoe presentase en breve su dictámen; que de la preci
pitacion con que habia tenido que formularlo se resentia naturalmente el órden de su 
exposicion, como que hoy por primera vez se veian reunidos en un sólo cuerpo, sin 
haberse ántes así leido los trabajos de las subcomisiones; y que por tanto, rogaba á la 
Jl'I'ftta, en nombre ~Ia Comision, se le dejase retirarlo para darle la última mano, reto
cándolo en lo que f~se oportuno; en el concepto de que se ganaría tiempo en la dis-
cusion con prepararlo mejor. • 

El Sr. AzcAuTE expuso que él tambien habia considerado inconveniente precipitar 
los trabajos de la Comision en atencion á la gravedad y trascendencia de las ctestiones 
que habían de acordarse, y á las cuales. para resolverlas con acierto en el terreno de 
la practica, habia que dedicar un estudio muy detenido; pero que si el deseo patriótico 
y laudable de hallar cuanto ántes una combinacion que. sin privar á ta Isla de Cuba del 
beneficio de la supl'esion de los derechos de exportaoion ,. corrija el· desnivel producido 
por esta medida en los ingresos públicos, ha sido la causa de esa festínacion, otro 
medio más sencillo pudioca, á so juicio. adoptarse para conseguir el mismo obj~to, y 
es que se nombre otra Comision con encargo de estudiar el asunto y de proponer una 
solucion; que el Sr. Presidente, despues de acordada por la Junta. podria servirse 
comunicar al Sr. Mini9tro, ya que no en virtud de UDa iniciativa que no tiene esta 
Asamblea, siquiera como nna indicacion sugerida por el interés que no puede ménos de 
inspirarle aquella provincia. 

El Sr. PRESIDENTE dijo: que no tenia inconveniente en 'ser órgano de la Junta para 
comunicar al Gobierno cualquiera idea útil, y con ménos motivo tratándose de cómo 
podria cubrirse el déficit ocasionado en los ingresos d.e la Isla de Cuba p"r la supresion 
de los derech0s de mrpor\acioD', á fin de que pueda ser más duradero ese beneficio 
concedido por término de seis meses; aSllOto sobre ,el cual claramente 'se habia dieho 
que el 'Minísterio deseaba. oir la opinion de 'la JUMa. 

V9fi05 señores dijeTon que ese asuntO estaba tratado en el dictámen de la Comision 
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económica; que era corto el párrafo que á él se referia, y que desde luego se podria 
leer sin prolongar mueho la sesion. 

Leyóse en ef~cto, y dijo 
El Sr. PBB8IDB!fI'B: que en la próxima conferencia del viernes f. o de Febrero se dis

cutiria y acordaria lo que hubiese lugar, y se levantó la sesion á las cuatro y media.~ 
Ramon Padilla.=-J08é Ahumada. 

DÉCIMASEXTA CONFERENCIA. 

Sesion del día 1.0 de Febrero de 1861, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abrió la sesion á las dos, hallándose presentes los Sres. Echeverría (D. José An
tonio), Ruiz (D. Joaquin María), Terry, Camejo, Ortega, Morales Lemus, Conde de Po
zos-Dulces, Conde de Vallellano, Sterling, Angulo, Estéfani, Bernal, Valdiviel80, Acos
ta, Armas, Jimenez, Argudin, Usera, Ruiz ~is, Quiñones, Olivares, Zeno, Pastor, 
Montalvo , ~tolongo , Echavarría (D. José Ignacio) y los infrascritos Secretarios. I 

Se leyó el acta de la sesion anterior I y rué aprobada. 
Se leyó una comunicacion del Sr. D. José Munné I Comisionado elegido por el Ayun

tamiento de Holguin, manifestando que, obligado á volver á la Isla de Cuba, queria de
jar consignada su conformidad con el dictámen formulado por la Comision encargada de 
proponer á la Junta las respuestas al interrogatorio relativo al comercio y navegacion 
en las Antillas. 

Debiendo entónces pasarse á tratar del informe que hubiere de darse al Gobierno 
acerca de si convendria ó no prorogar la supresion de los derechos Jk exportacion con
cedida á los frutos de la Isla de Cuba por un término de seis mes4 que está para CUlO

pli rse, y en caso afirD\iltivo, de cómo se cubriria el déficit que en los ingresos públicos 
ha ocasionado aquella medida, y no hallándose todavía presentes los Sres. Pastor y So
toloogo ~Presidente y Secretario de la Comision económica, que se habian llevado el 
dictámen que se empezó á leer en la sesion anterior para corregirlo en algunos pun
tos, dijo 

El Sr. PRESIDENTB: que miéntras llegaban esos señores podian los demás Vocales em
pezar á tratar del asunto, y que desde luego debia hacer observar que el párrafo del 
dictámen relativo al derecho de exportacion, que era objeto de la pregunta tercera del 
interrogatorio, no pasaba de ser una parte del plan general rentístico propuesto por la 
Comision, y no daba por tanto una 801ucion concluyente á la coestion del momento, 
una respuesta categórica á la pregunta que hace ahora el Gobierno á la Junta aislada
mente y con urgencia, á saber: ¿ Cómo se suplirá la parte de ingresos que ha hecho 
desaparecer la supresion del derecho de exportacion, y que se hace sentir con apremio 
en las presentes críticas circunstancias que atraviesa el Tesoro público? Y que á esta 
cuestion debia concretarse hoy la Junta. 

1'.1 Sr. MOBALBS Loes expuso que era natural que de momento experimentase el Te~ 
soro alguna disminucion en 8US ingresos de resulLas de la supresion de los derechos de 
exportacion; pero que no Lardaria esa misma medida en proporcionar con creces la ne
cesarla compensacion á aqueJla baja, pues ya se observaba, como efecto de ella, que 
la importacion en la Isla de Cuba habia aumentado: añadió que la Comision habia t~ 
nido en cuenta, á la vez que el interés local de las provincias de Ultramar, el general 
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del Estado, atendiendo á remplazar los derechos de Aduanas, y entre ellos el de expor
taciones , con otros que proporcionen con ventaja al Gobierno las sumas necesarias para 
cubrir los gastos públicos; y manifestó, por último, que gravand~ tanto como grava á 
la Agricultura, fuente prillcipal de la riqueza de las AntiJlas, el derecho de exportacion, 
no debia pensarse en su restablecimiento. 

El Sr. PBESlDENTE contestó que todos los impuestos gravan la produccion y que acaso 
el que recae sobre los frutos en el momento de su exportacion es el que ménos la per
judica, porque no viene á afectarla sino cuando el productor reembolsa su capital acre
centado con la ganancia correspondiente; que por lo demás la ventaja de la supresion 
de ese impuesto es tangible é indubitable; pero que dada la cuestion concreta y aislada, 
lo que habia que considerar y determinar era si la sustitucion del derecho de eXP9rta
cion podria ser instantánea, ó habia de ser el resultado paulatino de la aplicacion del 
nuevo sistema rentístico. 

El Sr. OL1VABES dijo: que estaba enteramente de acuerdo con el dictámen que se 
habia empezado á leer en la sesion anterior, cuya idea culminante es la supresion de 
las Aduanas, y que partiendo precisamente de esa base, pero concretándose á la cues
tion del dia, creia que para suplir la parte de ingresos que echa de méños el Tesoro á 
consecuencia de la exencion de los derechos de exportacion. podria' aplicarse desde 
luego en la justa proporcion de las necesidades del momento, el plan que ha pro
pato la Comision de reemplazar los impuestos de Aduanas con una contribucion 
m~ta. , 

El Sr. MORALES LF.a1J8 replicó: que la proposicion del Sr. Olivares seria en todo caso 
, aceptable, dada ya la aprobacion del proyecto de la Comision, lo cual estaba todavía 
léjos de ser un hecho; pero que además debia tenerse en cuenta que hay ciertas refor
mas que no pueden plantearse sino por completo, pues de no hacerse así, sólo producen 
resultados contrarios á su objeto, no removiendo del todo lo~ males antiguos sino agra
vándolos con la perturbacion introducida en el sistema que se trata de enmendar; que la 
Comision habia oPiltado, que de todos modos debia de,saparecer para siempre el derecho 
de exportacion, enae otras razones, porque su creacion provenia de causas pasajeras 
que efectivamente no existian ya, como era el subvenir al cambio de pesetas sevillanas y 
á los gastos de la guerra de siete años, y que el déficit que por-ahora ocasionaba tenia 
que cubrirse muy pronto, porque facilitando la exportacion y dando lugar "que los 
frutos de Cuba se vendan á mayor precio, el aumento de ganancia que obtengan los 
productores dará lugar á mayor consumo, á mayor importacion por consiguiente, y como 
resultado final para el Estado á mayores ingresos de derechos de Aduanas. 

Hallándose ya presentes los Sres. Pastor y Sotolongo, se volvió á leer el párrafo del 
dictámen de la Comision que contesta á la pregunta tercera del interrogatorio, relativa 
al derecho de exportacion, y dijo el Sr. Estéfani que consideraba en extremo difícil dar 
una solucion aislada á la cuesLion que ha sometido el Gobierno al informe de la Junta, 
porque se halla íntimamente enlazada con el plan general formulado por la Comision; 
que lo mejor seria, por tanto, darse prisa á examinar y discutir el proyecto presentado 
y pasarlo en seguida con el acuerdo que se adopte al Sr. Ministro de Ultramar, para que 
de él deduzca, su ilustrado criterio lo, que sea oportuno en las circunstancias presentes. 
Por lo demás, ,añadió, son tan grandes las ventajas que se han de reportar de la supre
sion definitiva del derecho de exportacion, que no debe el Gobierno inquietarse del dé
ficit momentáneo que haya experimeutado, en el concepto de que pronto ha de quedar 
ámpliamente compensado, como ya lo indican el aumento de importaciQn que se ha ob
servado en la Aduana de la Habana durante el mes de Diciembre, el cual no puede 
provenir de otra causa que de la medida de que se trata, y la reciente disposicion del 
Gobierno de los Estados-Unidos favorable á nuestro com~rc.io. 
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El Sr. SoToJ.oKoo habM en el mismo seBtido, dando por segvo qoe la díscusioD' del 
proyecto' seria muy breve. . . 

El Sr. PASTOR. qlle~endo: precisar la verdadera tendenoia de este incidente, dijo~ que 
el Gobierno para conjurar una crisiS gravfsima que amenazaba á la Isla de Cuba, babia 
mandado suspender en ella por término de seis meses, la percepeion de los derechos' 
de exportacion , y que estando próximo á cumplirse aquel plazo" pr.eguataba ahora á 
esta Junta compuesta de personas muy competentes para informarle en el asunto, qué 
resultado ba dado ese ensayo, ó con qué arbitrio babian de sustituirse los ingresos qae 
ántes proporcionaba aquel impuesto al Erario, porque su objeto es únicamente sale si 
la medida ha correspondido al objeto· eon que se acor4ó, á fin de hacerla definitiva. fuD.. 
dadQ en el autorizado inrorme de las personas que aquf se reunen. A esta. presata, 
añadió el Sr. Pastor, damos una respuesta categórica .manifestaado. que· el resobado ha 
sido tan satisfactorio Cómo se deseaba y esperaba, y desde luego puede decirse al SaBor 
Minist.ro de Ultramar, sin perjuicio de que el Gobierno se penetre mejor 4el' pen88D.Ülmto 
de la Junta sobre este particular al enterarse de loo que asciende respecto del, dictámen 
presentado por Ja ('..omisioDJ, 

No habiéndose hecho ni~a objecion á lo. expuesto por- los Sres. Vocales qae,m
cieron 1180 de la palabra, y dando todos señales de adhesioa al p8DSa11lieilte que en. .. 
discursos de aquellos babia dominado, 

El Sr. PRESIDMTB dijo: que debia proseguirse en el exámen del proyecto.de la Coa6-
sion , cuya l'tura se continuó basta las cinco, suspendiéndose entónces para concluillla 
en la próxima Conferencia, y se levaató la sesion. ==-Ramon- PadiML-JeIé Ahu .. da. 

DÉCIMASÉTIMA CONFERENCIA. 
/ 

Sesion del dia 4 de Flbrero de 1867. bajo la presidencia del Excmo, Sr, D. Alejandro Olivan. 

Se aMó la semon á las dos y cuarto, estando presentes los Srea.. EstéI8ni, Conde de 
Vallellano, Jimenez, Sterling, Armas, Angalo, Sotolongo, Conde de Pozos-Dulces, Valdi
vielso, Argudin, Ortega, Bernal, Morales Lemus, Terr! ' Ruiz Betvis, Qllmones, Usera, 
Azcárate, Camejo. Acosta, Montalvo, ZeDO, Echeverrfa (D. José Antonio), Pastor, CaM&
llanos, Echavarrfa (D. José Ignacio), Olivares y 108 infrascrit.0S' Secretarios. 

Se leyó el acta de la Conferencia anterior celebrada el t. o del· eorrien.te, "1 f8é .ro
bada. 

Cofttinuóse y concluyÓBe la lec'ura del dictáme. de la Comision encargada de.pm
poner la manera de absolver el i~terrosatorio ecoaómico. 

El Sr. ECIlAVAIUljA (O. José Ignacio) dijo: que en la mon anterior babia puesto 8. 

firma al pié de ese dictámen en señal de adhesion, cIt8yendo que se Nducia á lo .ue 
enlónces se babia leido; pero habie.do visto despues por la lectora que acababa eJe. h. 
ceree, que 1a Comision se babia extendido á comentar los presupuestos da Coba y Pae~ 
Rico, hacia· presente que tenia que hacer algunas observaciones sobre 8109 oomentarios, 
lo cual queria que constase para no aparecer en contrMiccioo consigo mismo. 

El Sr. PRUlDBDB. dijo~ q.e creía poder asegurar que la impresion que babia cauaado 
la lectura del dictámen era en todos los Sres. Vocales tan favorable COIOO en él; pere 
que eso no debia ser motivo para no examinarlo detalladamente, si bien con la pron". 
que recomendaba el interés ya indicado de que el SI'. Ministro de Ultramar lo cono .. 
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alee de la salida del próximo correo de las Antillas; interés, tanto mayor, cuanto que 
le cabe 'la satisfaccion 'de participar á la Junta que el Gobierno, anticipadamente inoli
D8d0~á poner en 'práctica algunas ideas ·emitidas por 'la Comision, 'iene preparadosoier
... pr~ que B6 ha querido lle\tar á ejecocion.á pesar de las facultades que para 
,ello "ieae, hasta no oon0Cel' la opinion ,de esLa Asamblea, con el objeto de que ·su in
Ibrme 'sirva de fundamremo. 

Manifestó entóDcea que quedaba abierta la Idiscusion 'acerca Ele la proposicion l4Ie su
primir las aduanas, primer punto de que se ocupaba el dictámen, y no habiendo . sido 
pedida la palabra para ninsuDo de los Sres. Vocales. expuso S. S.'que eJ.luminoso y bien 
aoordinado 'trabajo de la Conmion pooo.ó nada dejaba que desear, así en cuanto al fondo 
'CJO_ en 'Ctlal\to'á la forma; tpero 'que l1e pa~a haber oido a16uBa que otra expresien 
que le babia 'disonado, 'yqoe á su juioio debia corregirse, porque si bien en las discu
siolles orales y en 'Ias polémicas periodísticas pasan, y aun no sientan mal algunos arran
ques apasionados, no hacen buen efecto en escritos científicos que se dirigen y hablan á 
)a razon para convencer, no á la8 pasiones para arrastrar los ánimos. Citó en apoyo de 
su 'observacion algunas expresiones del, dictámen, como odioso privilegio, horrible dife
MaCia, que sin duda se· habian' deslizado por efecto del. calor oon que suelen defender sus 
principios las personas 'que tienen convicciones profundas, y rogó á la Comision que mo
dificase 'Ó suavizase esas frases ,porque nada añadian á )a fuerza de la argumentacion. 
~ BI Sr. PASTOR contestó que la ·Comision no podia ménos de sentirse muy satisfecha 

" .. er que la (mica impugnacion que su informe haya merecido de persola tan enten
dida como 'el Sr. Presidente, 'consistia len Ital 'Ó cual·caU6cativo más ó ménos ,fuerte; que 
quizá en él se encuentre efectivamente alguna expresion que pueda sustituirse por otra 
más suave, en )0 cual no tiene inconveniente alguno laComision; pero que puede ase
gurar, y eso en su sentir se desprende claramente de la totalidad del dictámen, que )a 
idea única que en )a Comision ha dominado ha sido defender y demostrar la excelencia 
de los principios que profesa, y la conveniencia de aplicarlos al régimen económico y 
fiscal de las Antil@s, sin ·suscit.ar animosidades ·ni herir susceptibilidades de ningun 
género. '\ 

El Sr. SOTOLON60 hizo observar que debía ttenerse en consideracion la precipitacion 
con que la Comision se habia visto obligada á redactar su inf8rme sin contar con el 
tiempo suficiente para revisarlo. ~ 

;m Sr. PUSIDDrS repuso que el haberle llamado la atencion solamente lunares de 
&Bn poca consideracion, demostraba las recomendables cualidades de la obra; y pasando 
al fondo de la cuestion, añadió, que toda vez que el objeto de la Junta, unánime res
pecto de la supresion de las aduanas, era llevar el convencimiento y la persuasion al 
'nimo de las personas que han de intervenir en la resolucion de este asunto, debia á su 
juicio hacerse hincapié en la posibilidad material de poner en práctica aquel principio, 
y para ello convendr18 citar el ejemplo de las Islas Canarias, en donde no hay aduanas 
desde hace siete ú ocho años; pues si bien esas provincias no se hallan en idénticas 
ooniliéiones que Cuba y Puerto-Rico, ni por su situaéion ni por su riqueza y demás cir
'CUDStancias, de todos modos constituyen un ejemplo de no escasa fuerza para muchas 
personas. Además, añadió el Sr. Presidento, convendria que respecto de la cuestion de 
81I8titucion 'de l1n impoesto pór 'otro, y de la equivalencia de la contribucion directa res
pacto del producto de las adu8'D8S, sin 'entrar precisamente en minuciosos detalles de 
ejecncion que sin duda 'COrresponden ála Administracion, se ampliase' en sentido prác
tico el informe de la Junta, se demostrase de una manera más clara, más palpable la 
posibilidad de conseguir la equivalencia sin que resolte la produccion exeeSivamente 
'gravada, á f6n de que aparezca á los ojos del Gobierno perfectamente hacedera la re
fbrma. 
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~l Sr. PASTOR dijo: que la Comision habia temdo muy presente el ejemplo de. las Ca

narias; pero que lo habia considerado más bien contraproducente, en primer lugar. por 
la diferencia que existe por todos conceptos entre esas Islas y las Antillas, y en seglllldo 
lugar, porque en cuanto á la equivalencia de los arbitrios que habian slJSLituido al i.
puesto de aduanas, no habian correspondido á su objeto. Respedo del segundo punto 
indicado por el Sr. Presidente, expuso que sin duda la Comision no se hahia explicado 
con la suficiente claridad; pero que la idea de S. S. habia aido precisamente la que le 
habia guiado en la confeccion de esta parte del informe; á saber, no solamente indicar 
al Gobierno la conveniencia y las ventajas que se obtendrian de la sustitucion de u~ 
impuesto por otro, sino demostrarle matemáticamente con datos estadísticos sacados·de 
documentos oficiales, la posibilidad material de llevarla á efecto sin gravámen para la 
produccion, ántes al contrario, con beneficio de la misma y de la Administracion, si bien 
dejando á esta los pormenores de' ejecucion en que ni puede ni debe inmiscuirse Ja 
Junta informativa. 

El Sr. MORALES LEMVS añadió que la parte más importante del trabajo de la ComisioD 
consiste en la demostracion de que es fácilmente, y con ventaja para todos, re~lizable 

la sustitucion, como que demuestra, tomando por base el presupuesto de 1866-67, que 
los gastos anuales de la Isla de Cuba ascienden á la suma de 4.9.486.964 escudos; que 
los ingresos, deducidos los de las aduanas que se . suprimen, importan 30.419.006 escu
dos; que el déficit resultante de esa supresion de las aduanas es de 19.367.95$ esc\ld.s, 
cuya canLid~ es la que hay que suplir}>Or medio de la contribucion directa; que para 
deter~inar el tanto por ciento de la riqueza imponible á que esta debe ascend~r para 
cubrir aquel déficit, se han tenido presentes los últimos datos oficiales conocidos, que 
son los que encierran las «noticias estadísticas publicadas de ó"den del Intendente Conde 
Armildez de Toledo en 1862, Il de los cuales resulta que el producto b{uto anual de la 
riqueza agrícola de la Isla de Cuba equivale á 259.021.0:-16 escudos. cuyo producto 
bruto disminuido en un 50 por 100 que la Comision calcula importarán los gastos 
de produccion, queda reducido á una renta líquida de 129.510.518 escud9s; qua la pro
piedad urbana rinde un producto bruto anual de '5.UO.11' esc~s, y que rebaján
dolo en un 25 por 100 por gastos de reparacion &c, deja una renta líquida de 3'.080.086 
escudos; que la riquezl mueble, ó sea productos industriales. comerciales &c., rinde 
anualrn'ite en bruto 309.538.598 escudos, y que deduciendo de esta suma el 30 .por 
400 de gastos, ofrecerá un rendimiento líquido de 216.677.020 escudos, resultando la 
renta líquida siguiente: 

De la propiedad agrícola y pcriciaria. . ......... : ......... . 
ne la propiedad urbana ................................ . 
1)e la riqueza mueble .................................. . 

TOTAL •••••••••••••••••••••• 

Escudos. 

129.510.518 
3'.080.086 

!16.6" .020 

380.267.62' 

y finalmente, que para cubrir el déficit de 19.367.958 escudos, ocasionado en el presu
puesto de ingresos por la supresion de los derechos de aduanas, diezmo y al~bala, 
bastará imponer á la renta líquida de la propiedad rústica y urbana y de la riqueza mue
ble, una contribucion directa de 6 por ~ 00 que importará la suma de 22.811).057 escu
dos, dejando un sobrante de 3.U9.099 escudos, sin contar el aumento de ingresos que 
podrá proporcionar al Estado el alquiler de los edificios actualmente destinados á ofici
nas y almacenes de aduanas. 

Los Sres. Presidente y Pastor hicieron algunas rectificaciQnes, y preguntada la Junta 
si aprobaba el dictárnen de la Comision en la parte relativa á la supresion de las adua-
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nas en Coba y Puerto-lUco, se contestó afirmativamente por todos los señores presentes, 
acordándose á la vez que hasta nuevo aviso las Conferencias se oelebrarían diariamente • 
empezándose á las tres las sesiones, y se levantó la presente á la: cuatro y media.=Ra
mon Padilla. -José Ahumada. 

. 

DÉCIMAOCTA VA CONFERENCIA. 

Sesion del dia 5 de Febrero de 1861. bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abrió á las tres, hallándose presentes los Sres. Pastor, Terry. Conde de Pozos
Dulces, Ojea, Sterling, Morales Lemus, Echavarria (D. losé Ignacio), Ortega, Acosté!, 
Ruiz Belvis, Anguhr, Bernal, Quiñones, Jimenez, Valdivielso, Estéfani, Conde de VaUellano, 
Armas, Zeno, Olivares, Camejo, Azcárate, Echeverrfa (O. José Antonio), Ruiz (D. Joaquin 
María), Montalv.o, Vazquez Queipo, Sotolongo y los infrascritos Secretarios. 

Se ,leyó el acta de la Conferencia anterior celebrada el 4- del corriente y rué aprobada. 
Puesta á discusion la segunda parte del dictámen de la Comision, que se refiere á 

los tratados de navegacion y comercio que convendria celebrar con las Naciones ex
tranjeras, y al derecho diferencial de bandera establecido para proteccion de la marina 
mercante española, materias comprendidas en las preguntas números 1, 2, 5, 6, 1 i, 
~5, 16 Y 11. . 

El Sr .. STEJUJNG dijo: que para declarar definitiva~ente suprimido el derecho dife
rencial, la Comisiol\" proponia el plazo máximo de un año que ~rmit.a á los navieros 
adoptar las disposici&es consiguientes que reclamen sus intereses, realizar las existencias 
adquiridas con conducciones onerosas, y rendir los viajes empre¡didos que exijan largas 
navegaciones; cuya medida la consideraba en extremo prudente y acertada como regla 
seneral; pero que á su juicio debia hacerse una excepcion r~specto del com6cio con 
los Estados-Unidos, decretándose la abolicion inmediatamente del derecho protector, 
toda vez que la transicion de un sistema á otro seria insensible á los navieros españoles, 
ó, mejor dicho, habria de producir desde luego los ventajosos resultados que de ~se 
cambio se af,'1lardan. En efecto, continuó el Sr. Sterlins, en virtud de la ley de represalias 
adoptada por el Gobierno americano, el beneficio de la disminucion de derechos qu~ 
en los puertos de Cuba y Puerto-Rico reciben los buques españoles, está desvirtuado 
por el recargo' que sufren en los puertos de los Estados-Unidos:' por consiguiente, 
ninsuna ventaja obtienen, porque lo que deja de co~rarles el Gobierno español en las 
Antillas se lo exije el de la Confederacion americana; y la supresion del de la proteccion 
que ahora se les cóncade de ningun modo podria afectarlos desfavorablemente ni aun 
de momento, en el concepto, que no puede ponerse en duda. de que la represalia de 
los &tados-Unidos habría de cesar inmediatamente, quedando abolido.el recargo que 
ellos á su vez tienen impuesto á nuestros buques. 

y esto es tanto más digno de consideracion cuanto que esa represalia no peJjudica 
solamente á los buques que hacen el comercio entre nUCl;tras Antillas y los' pUel'lOs 
norte-.americanos ,sino tambien á los otros buques españoles que trafican entre los 
Estados-Uoidos y las naciones del centro y sud-américa, porque para precaver el qUe 
eludan el rigor de la' ley fiscal, se les exige una onerosa fianza, equivalente al triple del 

l 
r
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valor de, su cargamento, que no se les levanta hasta haber comprolmdo su arribo á 
• cualquier puerto que lo'sea·de las "slas de Cuba y Pnerto-4lico, y cuyfdmpor.te'etlaso 

de nllufragio es muy dificil ttecuperar. 
El Sr. PASTOR contestó que la Comision se habia limitado en el informe á exponer 

principios generales y á aconsejar su aplicacion sin entrar en minuciosos detalles de 
ejecucion; que en este caso particular,podria el plazo necesario para el planteamiento 
de la reforma ser más ó ménos largo, segun las relaciones de nnestro comercio con las 
distintas naciones ex,tranjeras, y que por eso habia indicado simplemente que conside
raba suficiente, aun para aquellas naciones que lo requieran mayor, habida consideracion 
á nuestras relaciones mercantiles con las mismas, dejando por lo demás al Gobierno 
de S. M. el marcar para cada una el que fuese conveniente. 

El Sr. SOTOLONGO dijo: que en realidad los buques españoles no satisfacen el derecho 
diferencial en los puertos de los Estados-Unidos, porque el tráfico de este pais con las 
I~las se hace exclusivamente en bandera americana, por efecto del gravámen que impone 
á nuestra marina mercante el acta de navegacion acordada por el Congreso de los 
Estados-Unidos en .834., Y que la-Comision no ha pedido ,la excepoion que indica el 
Sr. Sterling, porque tiene presente que -segun nuestra legislacion ·8I'Illlcelaria se somete 
á~aS las banderas etrtranjeras á las mismas condiciones, favorecifmdo solamente á la 
na'éltm81; 'Y CODio recomienda 'que la medida general se lleve á cabo cuanto án.tes,lDo .ha 
creido ne~rio ¡hacerlo en 'particular 'para el comereio con los Estados-Unid08. • 

tI Sr. STERLING -dijo: que apreciaba las razones alegadas por los :Sres.Pastor y 
Sotolongo; pero ,repHcó que el hallarse el pabellon espaiiol excluido de Ilos puertos de 
las ElitadOS-:Unid08, er.a :mayor razon para insistir eu la abolicion inmediata del ,derecho 
dife..F~~cial, respecto de los cargamentos norte-americanos, tooa vez queDO hábia n;~1eros 
españoles que pudiesen ser afectados por la supresion instantánea de la proteccion. 

Se aprobó por unanimidad. . . ~ ._ .. 

Puesta á discusion la tercera parte del dic'ámen que se I'efiere á las pregunlaB 48, 
~9, 20 Y 22, dijo el ~r. Morales Lemus que, en corrobacion de lo jUe·expane la Comi
sion, respecto de 'la legislacion' aduanera de .Cuba, Pelativa á la infpol'tacion ,de 'barinas, 
deFIeaba constase en 'e~aCLa lo que resolLa en una certi6cacion expedida por la Conta
duría de la Aduana de Cienfuegos, á consecuencia de una reclamacion hecha por Don 
Tomás ~n'y, con motivo de :habérsele' oobrado los derechos de introouooion ,de un 
.rgamento de harina extranjera, no tomando .por ,base el peso neto de esa 'mercanáa, 
(lino su peso ;bruto. 

Aecediendo á Jos deseos del Sr. MoralaB Lemlis, el Sr. ¡Presidente .tijo que se ioser
..na en el acta 'diéha certíticacion, la cual es como sigue: 

«Sr. Administrador local de esta Aduana.-D. ,Tomás Terry, ,de este'eomercio, y 
consignatario del bergantin goleta inglés Nayo,d, que ,en:3 del actual 'eDtro en este 
puerto procedente de Nueva-York, con el debido respeto á V. dice: QUe oonviniéndole 
(jb~Der de esta Aduana un certificado eJtpresivo de los derechos deimportacion que se 
le cobraron por la partida de harina de trigo que condujo este· buque, compuesta 
de lOO barriles con peso bruto de 242 librasuDO, equivalentes.á ,49' :libras :netas, por 
deduccion de 4 8 libras tara del barril: con ,tal, motivo 'á V. ocurre, ,suplicando >le ·sirva 
disponer que á continuacion se expida el aLestado que solicita.--':Gracia &c;-CienCueg08 
y Abril 24 de f866.-Por poder, Tomás Terry y Santiago Tomás.--Fecha.ut:~JUpra.
BlItpfdase ,el certificado que se solicita oon arreglo á lo que CODSte':en Contaduría.
Acev.edo.-En cumplimiento del decreto'que precede certifico: que ¡los &00 })arriles de 
,harina :extraojera de ,á iH i libras brutas cada uno, que en.8 del!cerriente11introdujo de 
N'uev.a-Y.ork el bergatin-goleta ingles Nayad ,:ban sido liqvidados :por 'tWa I Contaduría 
abn arreglo á lo que se previene en la Real óMen de ~'7 de 'Abril de 't8Q;, 'ó sé88e ti 
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razon de ocho escudos por cada iOO libras brutas, cuyos derechos satisfechos ascienden 
á 3.'25 escudos y 920 milésimas. • 

CieJúu.egos Abril 2~ de 4866.=-Manuel Martmez de Velasco.=Devué!V8¡S6 al inte
resado á los fines que le convengan.==-Acevedo.D 

Habiendo observado que en es~ certificaoion se hace referencia á una Real óroen 
de 27 de Abril de 4866, preguntaron algunos Sres. 'focales que si podria darse conoci
miento d& ella á la Junta, y el Sr. Presidente encargó á uno de los Secretarios que 
procurase obtener una copia á fin de dar lectura, de ella en- la próxima Conferencia. 

Se levantó la sesion á las cinco. =Ramon Padilla.=-José Ahum~da. 

DÉCIMANOVENA CONFERENCIA. 

Sesion del dia 6 de Febrero de 1867. bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan . 

. ' Se abrió' , las tres, asistiendo á ella los Sres. Terry, Conde de Pjzos-D~, 
Sterling" EchevelT{a (D. José Antonio.), Pastor, Azoárate, Cawejo, Angulo, -¡u~ Belvis, 
Acosta, QoiñoDes, Bernal, Armas, Montalvo, Zeno, Sotolongo, Jimenez, Ortega, Yaldi
vielso~ Echavarría (n José Ignacio), Olivares y el Conde de \rallellano, con los infras
critos Secretarios. 

Se leyó el acta de la sesion anterior., que rué aprobada. 
El Sr. PR11IIIDEMI!I leyó una comunicacion trasladándole la Real órden di~da á Don 

Ramon Lasagra, por la qae se le releva del cargo de Comisionado en las Conferencias' 
de informacion, por las- razones que en ella se expresan. 

Se leyó una Rea\órden de fecha 27 de Abril de ~8fW, comunicada al Gohemador 
Capitan General de Cuba, 8Obr¡e la percepcion de derechos sobr~ el trigo y harina con 
sus envases en dicha Isla, la euaJ. eS! como sigue: 

uMnnsTRJUO DB UI.TI\AJUB.=AI Gobernedol' superior civil de. la Isla de Culft.=Ma
drid 21 de Abril de 1865. -Exc;:mo. Sr.: A fio, de asegurar la más exac\a y recta aplica
cion del Real decreto de ".0 del corrien-\e mes, fijando el derecho 4.nioo que por cada 
barril de 92 kilógramos ha de satisfacer desde 4.0 de Julio prebimo la harina de trigo 
á su importacion en esa Isla, S. M. ha tenido, á bieo. disponer se hagan á V. E. las 
siguientes prevenciones: . 

1.· Cesarán de percibirse desde aq¡llella fecha, el 2 por 4 OO· de extraordin8l'io. 80hre 
su avalúo y el 1 por 100 de balanza sobre el adeudo á que se refiere la i.· advertencia 
del vigente arancel de importacioB, así como tambien el recargo de f y. por 100 sobre el 
ex.traordinario ya apuntado. 

i. • En el peso de los 92 kilqgramos, equi-ralentes á ~OO libra8 C88flellanas aproxi
madamente, se eomputa incluido el envase, cualquiera que sea. 

3. a Si se presentaren al adeuda. barriles, sacos ú otro env-ase (l()D mayor ó meQ,0r 
peso bruto que los 92 kilógramos, la exaccion del derech() ~ hará proporcionalme.te¡ 
esto es, cariando el derecho único establecido, segQJl procedencia y baadera .. á cada 92 
kü6gramos de peso. 

l... Se entenderá por harina nacional 1.. producida en España I y la e~tr~era que 
hubiese sido legalmente introducida á consUIIlO por las Aduaaas· del Reinp ¡ petO de 
ninsuna manera la que, producida en ~l extranjero, hubiere sido introducida á depósito 

l 
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en puerto español, sin haberse dec1arado despues á consumo, ni la española que hubiere 
. sido llevada á depósitg en puerto extranjero. 

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios &C.II 

. Se hicieron por varios Sres. Comisionados algunas observaciones sobre el modo de 
entenderse y aplicarse esta Real órden. 

Se leyó la parte del dict.ámen general contestando al interrogatorio económico con 
relacion á cacaos, azúcares, cafés y tabacos. 

Durante la lectura observó 
El Sr. PRESIDENTE: ántes se ha dicho que se introducian en la Península 4.0 millones 

kilógramos de azúcar, y ahora se dice que sólo se consumen algunos centenares de mi
lésimos por indivíduo. 

El Sr. SOTOLONGO: el dato es, sin duda, inexacto: lo hemos tomado del Diccionario 
estadístico, que nos ofrecia el consumo comparativo del azlÍcar en diversos pueblos, y 
ese dato se rectifica despues en el mismo informe con relacion á España, aumentando 
algo más de dos kilógramos el 'consumo por indivíduo en este pais. 

El Sr. AzCÁRATE observó, despues de terminada la lectura, que se habia escapado la 
palabra vicio para calificar la costumbre de fumar, que consid~raba muy inocente. 

El Sr. PRESIDENTE: se abre discusion sobre la declaracion de cabotaje.al comercio 
entre la Pe,nsula y las Antillas. Examinados los principales artículos que entran ~n 
este comercio, se demuestra que no habría perjuicio en adoptar esta declaracion. 

El Sr. STEBLING: la Comision aspira á que el derecho sobre el azúcar, si lo ha de 
haber, sea gradual segun las clases, en vez del derecho único. Existe un expediente 
contra este derecho único, sobre el cual informó el Consejo de Administracion de Cuba, 
manifestando su inconveniencia; pero vino despues aquí, donde parece ha prevalecido 
.el dictámen contrario por informe del Consejo de Estado, que no fué favorable al derecho 
gradual, recayendo la resolucion definitiva en favor del derecho único, fundada, sin 
duda, en que por este medio se estimula la mejor elaboracion lle~zúcar, yel uso de 
los aparatos pel'feccionados con que se obtiene mejor producto y ~ayor cantidad, por
que se aprovecha más ~I jugo. Este argumento parece haber prevalecido en la resolucion 
del ex~diente; pero se decia tambien que en las demás naciones donde hay diferencia 
de der~os segun las clases, habia tendencia á hacerla desaparecer, reemplazándola 
con el derecho único, que si no se habia ya establecido, era sólo por consideracion á 
las refinerías, que podrian ser perjudicadas; pero no sucedia lo mismo en España, donde 
la industria refinadora era escasa, habiendo nacido y vivido con el derecho único. En la 
Isla de Cuba la opinion ha sido siempre unánime por la diferencia de derechos; la 
Sociedad Económica y el Consejo 'de Administracíon la han pedido ántes que nosotros, 
y conviene ahora rebatir los argumentos con que en la Península se ha sostenido la 
opinion contraria. 

El Sr. Acosu: la Comision ha tenido presentes las objeciones contra el derecho 
gradual, y no ,ha temido decidirse en su favor por varias razones, entre las que se cuenta 
el desnivel de los cambios entre la Península y las Antillas, y especialmente Puerto
Rico. El principal argumento es que el derecho gradual no estimula la perfeccion del 
fruto; pero esa consideracion no puede referirse á Puerto-Rico, donde toda la produc
cion es de moscabado, por la imposibilidad de aplicar los aparatos al vacio, con los que 
sin duda se obtiene más y mejor producto; pero son tan caros, que su instalacion viene 
á costar UO.OOO pesos. En Cuba sólo existen 15, y ninguno en Puerto-Rico, que no ha 
podido adquirirlos. Se enlaza esta cuestion con la cuestion social; con la organizacion 
del trabajo. En Puerto-Rico, 'por sus condiciones, se hace necesario aprovechar todos los 
elementos de produccion pequeña, y no existen esos grandes establecimientos que per-
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mitenen C"ba la apllcacion de srandes capiplles á UD8. ex.plota.cion colosal; pero aún 
tln Cuba,. no todos los aparatos perfeccionados ban podido realizar beneficios. Por 10 

tanto, establecer un sólo derecho para todos los azúcares, es e:lcluir el moscabado del 
merr.ado peninsular; esto es, la produccion total de Puerto-Rico, y dos terceras partes 
de la de Cuba; y como para el empleo de los aparatos perfeccionados se necesitan muy 
grandes c~pitales, el resultado del derecho único es restringir la produccion azucarera, 
á la vez que en el interés de Puerto-Rico se haria sentir tambien en beneficio de la 
Península la escala gradual de derechos, porque vendria aquí más moscabado, aumen
tando su co~umo el menor precio, y estimulando el fomento de la refinería en este 
país. No es, por otra parte, exacto que los países en que existe escala de derechos 
para el azúcar, tengan tendencia á adoptar el derecho único: Holanda, que es produc
tora. conserva esta diferencia, y los Estados-Unidos la han adoptado l.ambien. El último 
tratado de comercio entre Inglaterra, Francia y Bélgica. establece igualmente la dife
rencia de derechos. 

El Sr. SOTOLONGO: sólo la República del Rio de la Plata y España conservan el dere
cho único: las demás naciones, con derechos más ó méoos fuertes, todas establecen la 
escala con relacion á las clases. El derecho único favorece y da una proteccion espe
cial á los ingenios de grande y refinada produccion. así como favorece el consumo del 
azúcar perfeccionado, con detrimento de la refinería. No habria tampoco perjuicio para. 
los hacendados que tienen trenes de Herosne, en la reforma de la tarifa segun clases, 
porque existiria siempre la proporcion de precios entre sus productos eolIos más infe-
riores, y con la refinería superior. . 

El Sr. STBRLING: lo que he querido. provocan~o estas declaraciones, es que se indi
quen en el informe las razones que existen contra el derecho único, impugnando los 
argumentos aducidos por el Consejo de Estado, cuando acaba precisamente de sufrir 
una: derrota, por la resolucion del Gobierno, el principio de la escala gradual, propuesW 
por el Consejo de Administracion de Cuba, y que se manifieste tambien de este modo 
que la opinion en aquellas provincias es contraria al derecho único. 

El Sr. PASTOR:\lS actas de estas sesiones completarán lo que no ha podido caber en 
el informe. No tenian para nosotros estos argumentos un interés capital, porque el espíritu 
general del dictámen contradice todas las tendencias de prf,teccion á determinadas 
industrias, haciendo resaltar el principio de que la produccion de Cuba debe..varatarse 
por todos los medios posibles para llegar á ser más variada; porque siendo hoy mucho 
más cara que en todas partes. p'or sus condiciones especiales, se vé obligada á obtener 
sólo los artículos más caros y estimados. El Estado no tiene derecho á dispensar estas 
protecciones parciales, favorec.iendo á unas ú otras industriaa, sino á recaudar el im
pue~to. Cuando la Isla de Cuba se vé contrariada en la adopcion de las pequeñas indus
trias, la tendencia del Estado á favorecer esa gran desnivelacion que resulta ~'a por sí 
misma de las condiciones del trabajo en Cuba es, además de una injusticia, una redun
dancia innecesaria de favor á los ricos. dando mayor fuerza al socialismo aristocrático. 
Esta tendencia está combatida en varias partes del informe, y en él se comprende la 
refutacion de la doctrina en que se funda el derecho único; pero es muy oportuna la 
imJicacion del Sr. Sterling para fijar la atencion sobre este punto especial, y para demos
Irar que todos han estado conformes. 

El Sr. PRESIDENrB: si la Junta propone la declaracion del colllcrcio de cabotaje, esta 
cuestion no ,xiste. Creo que la Comision ha tenido en cuenta que la opmion no está 
preparada para las radicales reformas que propone. y por eso vemos que indica res
pedo al azúcar un derecho de consumo en lugar del de arancel: yo creo que lo mismo 
es uno que otro derecho. La diferencia entre el moscabado y 108 demás azúcares es que 
aquel está sin purgar. es crist.alizable y se halla me1.clado con miel; el otro es más fino; 
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peI10 m~os.dulOeJ la. .~ei8!;eoosiste, ,.es I~etl'qoe la, rmda 16 :bace mMos "p~aJJ 
bIe. Y. vale, ruénQS pooque ~uej;la mén08; pero por ~ lirismo es un' lÍla~ria lll'Opia 
fMU'a .el refiBO. .Esta 'l'az&n de que cuestaménós I deb~ria ser ~1 fundamento cb! un dete-J 
Gho' menor; pera esto es para el caso de que. 00 ·se adoptara la declaradon de ~hotáje 
al comeroio entre la.Peo.íll6Ula y. las Antillas I y seriillo mejnr que asf lo pidiétaWtos.' 

El Sr. PAStOR: el derecho de consumo se paga aún sobl'e artículos de! COlUerclode 
eabGtaje. 

El Sr. PuSfDENTE: no tal; et derecho de consumo no Se paga en lasadoanas~ los pr~ 
duetos catalanes no pagan derecho en tas aduanas de lós puertos de Andalucía, -por 
ejemplo. El derecho de consumo tiene el carácter de un Impuesto municipal. ,-

'El Sr. PASTOR: el derecho de consumo se paga en todas partes; y no sólo nn-derecho 
municipal, sino tambien nacional. El Gobierno dispuso que el d~eeho de eo'nsumo sobre 
artículos coloniales se paga~a en las aduanas, y por eso hacemos meneion de él, aunque 
el comercio de estos artículos se declare de cabotaje .. 

El Sr. SnRLING : hay en el inf01:"me una oferta de garantizar la diferencia que pueda 
resultar para el Gobierno- en el importe de los derechos sobre el azúcar. Eso está bien 
para que lo digan los Comisionados elegidos por aquellas Islas; pero no los n'Ombrados 
por el Gobierno. Todos somos, sin duda, iguales para pedir derechos y reformas en 
beneficio de aquelJas provincias; pero no tenemos todos poder pára hacer uffeciinientos 
qne envuelven una responsabilidad á nombre de eltas. 

El Sr. PA~R: no pRedo convenir con el Sr. 8tetling. Todos somos convocados poi' 
el Real decreto de ereacion para componel' esta Junta, nnos de una manf'1'a, y otros de 
otra; pero ni los Comisionados de ele<1cion tienen tampoco poderes para ofrecer esas ga
rantías, aunque opinen todos que se po<lria garantizar 'el déficit, si lo hubiera. 

El Sr. AzcARATE: RO es este el momento de distinguir el carácter de los Comisionados 
oo-eleccion y los nombrados por el Gobierno. El Sr. MinIstro se hizo ya cargo de la dife
rencia I hablando de elegidos y de pétsonas designadas por su 'ciencia y experiencia, 
título no ménos digno de consideracion, que el de los Comisionados por aquellas p~ 
vincias. Pero reuniéndose ahora todos en una opinion, para aseguraWi,ue Cuba acepta la 
responsabilidad que resulte de la adopcion de una medida que propone como bene6~ 
eiosa, está muy bien diott.o por todos los Comisionados, cualquiera que sea su proce
dencia. , 

El Sr. PRESIDENTE: se me figura que no habria inconveniente en modificar la expresioo, 
que parece envolver una responsabilidad personal. Lo que ahí se dice es UDa cosa 
e&rriente; pero en una A~amblea respetablé como esta, parece algo aventurado, y desde 
que se ba hecho una obsePlacion en contra, seria mejor .modificarlo. ' 

Se leyó el párrafo en qlle se orrece la -garantía por la difercJIlcia en el importe da 
derechos, y se acordó la modificacion. Quedó 'aprobada la parte del di()tálI1en relativo á 
azúoares, y se abrió discusion sobre la de tabacos. 

El Sr. PRESIDENTE: tengo que hacer algunas observaciones, y empiezo por indicar, 
respecto al cultivo del tabaco, que cuando los señores de la Comision hablan del abono 
de los terrenos que alll se dedican á ei!ecultivo, no han tenido en cuen~ que la Vuelta 
efe Abajo, donde se produce el mejor tabaco, nunca se abona. Hay eh Cuba tambien 
tabaco malo: en algunos distritos de Filipinas y otros países se produce de mejor cali
dad. El tabaco bueno tiene en Cuba un distrito muy limitado. Al ver que en España 
cuesta al Estado ocho reales, y en ¡"rancia nada más que tres, hay fundamento para creer 
que esto es efecto de mala administracioll. Hoy hablamos aquí, no ya de mejorar la situa
cion de las Antillas, siUJ de alterar el sistema tributario y el régimen eoonómico de la 
Penínsul~. El ocuparse de estas euestiones los Comisionados de aquellas provincias, podrla 
dar á esta J unta un aspecto inconsiderado. Es muy difícil que convenzamos á los hacen-
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distas, cuando ven que el estanco del tabaco produce al Erario una de las rentas más 
saneadas. Y despues de todo lo que .se ha dicho de Portugal. es sabido que nuestro 
tabaco entra allí de contr~bando por la lroJltera de Ex.t~eIaadura: Despued de un informe 
tan importante, venimoi.á 'parar en el establecimiento de uriderecho módico, en lugar 
de un derecho subido. Veo, por lo que se dice, que en Portugal se establece un derecho 
de unos 20 re. por libra: podiamos aceptar una rebaja semejante, sin afeclar por lo 
demás al sistema tributano de la Peoínsula. No, vayamos á tomar la IIparieooia de dar 
lecciones: pudiéramos oportunamente indicar algunos medios de equilibrar el presu
puesto del Estado, pero CORvendl'ia hacerlo sól& de: una manera iacidentaL ó latel'alL 

·El·Sr. PAS10 •. ~ p,os,\emo, limiL~ á oontestar las praguntu del imerrogatorio. Nos 
~lan del ~ijl.ablecim~n~o del cabot.aj.e, pata el QWDerCi:,io ent,re la Península y las An~ 
Uas" y hemos Elebido indicar cómo podrían evitar~ las dificultades que se· oponen á ello. 
nos hemos, pues, limitado estrictamente á contestar, y no creo que haya nada fuera de 
sU! J.r en ,1 informe. La cu~tion del estanco del tabaoo no es nueva,: Jo q·ue Fer
nan40 'VII. ha. dicho eo el año 4841, podemos decirlo. nosotros, sin causar exLrañeza, 
en, 4.861. Me. ha ocufJ:ido bablar con un' Ministro de Hacienda sobre- un informe relativo 
á esto, y manifestó conformidad con lus deseos de la Isla; pero hay siempre dificultades 
para realizarlo. Todo lo que liene de malo la Administracion en España,-perjudiE)a cier
tamente, á la calidad deJos 'abacos; pero en cambio- hay qae hacer justieia á la el'abo
racion. que es perfec\a; de seguro no se da mejor en owguna parte; Y," pesar de lo 
~lo del materiaJ" el trabajo hace de él un producto superior. En todas p~8 se hace 
contrabando con estos ma10s tabacos nuestros; pero tan bien elaborados, que son prefe!.' 
¡¡¡bies á bl- que se expenden en los demás países. Si Esparña ofreciera- facilidbd· á la in
tr~ion de) huen material de Cuba, podriamos surtir de tabacos á todo el mundo. 
Creo que hacemos un servicio al Gobierno dándole un trabajo formado, que puede rec-
Li.6ca.r; siempre habremos adelanlado'Dl-ucho con presentar la c-uestiooestud¡ade áloslque 
es"o. tan dWkaid08 poc, la política. Ante la supresion de la grande eifra. de. productos, 
todos se arredran ;._~ro les facilitamos la resolucion por l@s medios de reemplazarla. Si 
los que vienen á hlblar en interés de Cuba no. tocaran esta cuestion. en tantas ocasio
nes iniciada, piKiria creerse que era insoluble, cuando, 00 'se a..-evian á propoaerla. 

El Stt. SeltOf.8NG(): la, Comisio&. tenia que ocuparse de la supresion Elel es~, y se 
v.eia. obli@ada,á tratar este asuato. 

El: Sr. PIoISIDUI'B: soy aficionado á la exactitwi: no hubiera, encontrado mal que' se 
hablara de esto, C01DO de todo;, pero intere~, mucho la forma para que eSG pueda pl'a-. 

lhcir S1l efect-Q. 
_ Se apnobó la parte del ciictámen relativa á tahaC9S' 

El Sr. OatBGA: be presentado- nna, Memoria sobre, las cllíticas circllostaocias en que 
se -eDeoentra la VueJta de AlDajopor haber perdido su. mercad6 de '- Estados-Unioo&, 
y. picio q1le se agregue. al ~ictámen general. 

El Sr. P_~B: C0DS~ará en el acLa ,. á la cual, se utiirá. 
El Sr. SOTOLONGO: falta, para concluir, la aprobacion de las contestaciones á algunos 

artíOlll08, y la cueatipn monetaria. 
El- Sr. Paan.1'fT&: se dejará. para )a sesion inmediata, y se levanLó la de &6te dia' á 

las cinco y cuarto.=-RamQn Padilla.-=José Ahumada. 

I 
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VIG~SIMA, CONFERENCIA. 

Sesion del dia 27 de Febrero de 1867. bajo la presidencil del Excmo. Sr. D. Alejandro Oliv8n. 

Hallándose presentes 'los Sres. Morales Lemos, Sterling, Sotolongo, Te",y, Conde de 
VallelJano, Armas, Conde de Pozos-Dulces, Echeverr{a, (D. José Antonio), Ortega, Pastor, 
Bernal, Angulo, Acosta, Jimenez, Ruiz (D. Joaquín María), Olivares, AZeárate, Camejo, 
Quiñones, Ruiz Belvis, Castellanos, Ojea, Valdivielso, Zeno, Montalvo y los infrascritos 
Secretarios. 

Se leyó el acta de la Conferencia anterior, celebrada el 6 del corriente, y fué aprobada. 
Obtuvo la adhesion de todos los señores presentes, la parte del dictámen que con

testa á la pregunta l.a del interrogatorio económico en que se' trata de variar la forma 
del actual arancel de Cuba, sustituyéndole por agrupaciones que reduzcan el número de 
sus partidas. 

En seguida se abrió discusion acerca de la contestacion propuesta para la pregun
ta 17, relativ~ la refundicion en uno sólo de todos los derechos de puerto, navegacion, 

. faros, sanidad y demás que se exigen á la marina mercante en los puertos de las Anti
llas y dijo 

El Sr. PRBSlDE!'(1'E: que si bien la Comision asegura que todos esos derechos se han 
refundido ya en uno sólo, él observa que son dos los que subsisten, uno de fondeadero 
y otro de carga. 

El Sr. SOTOLONGO contestó: que así es en los puertos de la Península; pero que en los 
de Cuba y Puerto-Rico ya no existe más qne uno sólo; y, con motivo de' una ligéra in
dicacion hecha por el Sr. Ten-y, añadió que debia llamarse la ateyion del Gobierno 
sobre una circunstancia, y es que algunos puertos, como el de la Bablnay Matanzas reoo
nocian ántes, además de.los derechos comunes á todos, el llamado de ponton ó de lim
pieza de ~erto porque efectivamente disfrutaban de este beneficio; 'pero que hecha la 
expresada refundicion, y señalado el mismo derecho único para todos 108 puertos de 
Cuba, se habia incluido en él el de ponton, siendo así que en la mayor parte'de ellos no 
se hace limpieza ni existe, por tanto, motivo que justifique ese recargo. 

Sin otra observacion, quedó aprobada por la J unta esta varte del dietámen de la 
Comision, así como la que se refie¡;e al derecho de abanderamiento, á la facultad de 
carenar y recon-er las embarcaciones españolas en puerlbs extranjeros, á la prima que 
concede á los constructores de buques la legislacion vigente, al ejercicio de ,la carga y 
descarga de buques, y á los demás privilegios que establecen las ordenanzas de' marina 
respecto de los matriculados de mar, materias comprendidalJ en 'las p~ntas 1, 8, 9, 
tO" 11, U Y f3. 

Tambien estuvo conforme la Junta con la respuesta dada á la pregunta i3 relativa 
á las alteraciones que deban hacerse en el régimen de 186 aduanas y' rormalidades para 
el despacho de las mercancías. 

Respecto de la pregunta 2' que trata de que se supriman las obvenciones que en el 
dia perciben los empleados de aduanas, dijo el 

Sr. ANGULO: que á su juicio debía ampliarse la parte del dictámen que contesta á esta 
pregunta, aprovechándose tan oportuna ocasion para llamar la atencion del Gobierno 
de S. M. sobre los abusos y los males de que se resiente la Administracion pública de 
las Antillas y en particular la de la Hacienda, cuyas causas pl'incipales son la instabili-
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dad de los- empleados oe8sionada por losfrerioentes cambios políticos que sufre el Go
bieniO ,ite la Metrópoli. y: ta escasa retribucion con que están dotados. Los emPleados 
subalternos, añadió, colocados en tan deSventajosa situacion, caen con facilidad en la 
&entacion de faltar á sus deberes defraudando á la Hacienda pública, y conviene insistir 
en la necesidad de poner pronto remedio á ese mal. . 

El Sr. PASTOR contestó haciendo observar que la respuesta formulada por la Comision, 
precisamente 8e concretaba á pedir, á cambio de las obvenciones, estabilidad para los 
empleados y una retribucion fija suficiente; y que en cuanto á los abusos que se cometen 
en la recaudacion de impuestos de todas clases, y á la necesidad y modo de estirparlos, 
con muchaextension se habia ocupado la Comision de llamar sobre esa materia la aten
cion del Gobierno al tratar de la supresion de las aduanas, de la alcabala y del diezmo. 

Qued.ó, pues, aprobada esta parte del dictámen; y, habiéndose pasado á tratar del 
desnivel de los cambios entre las Antillas y la Península. y de la circulacion monetaria 
en aquella 'provincia, el 

Sr. RClz BILVIS pidió que la expresion «curso legal de la moneda extranjera», que 
usa el dictámen, se sustituyese por la de (,curso oficial", porque curso legal lo tiene en 
el concepto de que por Real óroen de 18'3 está mandado que se admita como moneda 
naci~)Dal en las transacciones entre particulares, y que lo que importa es que el Gobier
no la reciba de la misma manera, pues hasta ahora la rechaza con la única excepcioll 
que ha es'ablecido respecto de la Renta de Loterías, con un descuento de ~'por 100. 

El Sr. PRESIDENTE hizo la observacion de que era muy ext.raña esa media legalidad, y 
que no se comprendía cómo el Gobierno no admitia la moneda extranjera, y sin embargo, 
la declaraba legal para el público. 

El Sr. AcoSTA confirmó el aserLo del Sr. Ruiz Belvis, y manifestó que lo que hacia 
falta era una tarifa que regulase el valor de las diferentes monedas que tienen curso en 
Puerto ... Rico. 

El SI" .. PASTOR dijo: que la discusion giraba fuera de la cuestion, y que la Comision no 
ha pgdido usar de ot~a expresion porque al decir que la moneda ext.ranjera tiene curso 
legal en Puerto--Rico,~no ha hecho más que sentar un hecho; y léjos de apoyarlo, p~ 
cisamente ha sido su objeto manifestar sus inconvenientes é indicar la necesidad de cor
regirlos. Si, como lo quiere el Sr. Ruiz Belvis, pidiera que la moneda e'ttranje~ t.enga 
curso oficial, lo que propondria seria sólo un paliativo que prolongaria el mal; va mu
cho más allá la COlllision; pues á lo que aspira es á ex.tirparlo de raíz por medio del es
tablecimiento de una Casa de moneda, y por la rebaja de Jos derechos arancelarios que. 
ofreciendo' facilidad á los,·retomos, ponga término al desnivel de los cambios entre la 
Peninsula y las Antillas, é impida la extraccion de la moneda española. 

El Sr. STERLING expuso que la Comisíon en su informe se referia á un expediente 
promovido en el año de 1839 que habia dado lugar á la Memoria del fiscal de la Inten
dencia de la Habana, coo la cual manifestaba estar de entera conrormidad la Comision; 
y él creia deber manifestar á la Junta que posteriormente se habia promovido otro 
expediente, en el que habia sido oido el Consejo de Administracion de la Isla de Cuba, el 
cual habia opinado taml?ien por la, creacion de UDa Casa de moneda en esa provincia, y 
se habia extendido en detalles muy interesantes sobre la manera de hacer la recogida 
de, las onzas, áun sin el sravámen de la indemnizacion. 

Concluyó. el Sr~: St.erling diciendo que' esta manifestacion no tenia otro objeto que 
llamar la atencion del Gobierno sobre la existencia de ese otro expediente de reci~nte 
fecha 'en' el cual podria ·tambieo hallar, informes y datos útiles para la ~oluclon de 'esta 
cuestiono 

El Sr .. OLlfABES dijé: .queá.$u'juiciQ;)a indemnizacioo que ex.igiera la recogida <Id las 
onzas"aseenderia á· may0r suma que la de dos millones de 'pesos indicada por la ·Comi-
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8~OI\,RO~ '\l,p~lip~ e¡.Il,madida .. y~driifn .Dllt"rahúent.e.á Cuba todQS¡IIS oDzas:. 
P,aR~,~t.is.teqte.j en.to;; .E!Wl~os.,\JQjdQ$.N;·~r~ea; que·dutaate;el Gobierno del Seii~i 
Mal'qu~, d,e, la llezu~a, se ~pramov:icio la Quema cuestlon de la casa de DIOned8"y 
f,I.e.ljJ.l:ecpg¡,,~ de )a~01uas <lt v:wor de 17 pesos. y qu~ habiendo resultado qae la: in':' 
demnizacion importaría una cautidad,'~BSiderable, oreie''IlIo, esla·~ireun~llaBCia inOUyó 
eQ que. n~~.J,levar.a ~~lal\te Wr eatóncei, al proyectOi. ' 
.. ~ Sr. SQTOI4O~GO hizo la observacion de que las onzas espltñolas aeudiria. ó no á le. 
~ de Cu.ba en bU$ca de la indemn~acioo. seg_ fuara el precio de loscambio&. 

El Sr. P"~'"lI)BNTB añaclió: que ese inconvenieoltJese habia tocadó ya cuando le 1'6CO

sida. de las pesetas sevillanas,. que estaba por tanto p1'tlvisto y se tendi'ia en cuenta. 
. ~ más discusiou quedó aprobauo unánimemen\e la parte del dictámen que se re

fiere.á las preguntas 30 y 31. 
El. Sr. EClJ;.lv.uud.~ (.,. José !soacio) di~: que estaba. enteramente de aooerdo roo el 

dictámen de la Comision; que consideraba sus conclusiones en extremo fdvorablos, 'para 
el desarrollo de la riqueza de las Antillas y para el bienestar de sus habitantes,; pero 
qqe se creia en el deber de decil' algo respecto de las apreciaciones que eo él se consis
D~n cap relacion al presupuesto de la guerra. Debe teneffle en cuenta" añadió,. que las 
Islas de Cuba y Puerto-Rieo ,eo~áll atravesaado uó período que puede i1amarse de tra. 
~ion., pOI' efecto de la guerra que se ha sostenido en Santo Domingo, y que 'ha dejaJo 
eQ¡ eS3¡S pr~incias los elemenlos de un ejél'Cito que tiene que disminuirse,.y qoe1el GQ... 
bierDo se ocupa en ir reduciendo á las proporciones que corresponden á una situacion 
Ilorma\' La Comisioo hace observaciones fundadas en los términos de proporcion entre el 
presupuesto de gastos de la Península y los de las Antillas; pero, debe advertirse, qué 
la fuerza del ejército de Cuba se acerca á una tercera parte del de la Peníosulaj y no es 
fAe ex~rañar que sus gastos sean tan (',onsiderables, si se atieooe á la mayor eamltla de 
los artículos Je consumo en esa Isla y al aumento que tienen tos sueldos en¡ Ultramar. 
los cuaJes- están, respecto de los de ]a Península, eo la proporeioo de~.Ya por uno. 

FJ ejército en las provincias de América tiene una misi90 ilJpormotisima que no 
puede desoouocer la Comision, y es garantizar la seguridad de sJs habitantes, evit.ándó 
que intenAe lanua newa sobreponerse á la blanca; y' por último, hay. que tener pre
sente ~grav cÍroen que sufre la Metrópoli en la -pérdida de poblacioo que le OcasiODll' el 
reclutamiento de la gente de mar y tierra. . 

ti Sr. PASTOR dijo: que conoostaba al Sr. Ecbavarría solamente por' deber de cortesía, 
pQrque laa explicaciones dadas respecLo de los presupuestos. por S. S., no ¡m'pugnabalS 
ni afectaban en manera alguna las apreciaciones de la Comision Si se gasta tanto, es 
claro que así lo requiere la. cantidad de fuerza' armada 'PIe existe en aquellas pmYUt ... 

cías; no lo niega la Comision, sólo se lamenta de ello, y de que ese gast'O fuera por ente
ro sobre el presupUE'.sto de las Antillas, siendo así qúe es una carga aacioRal que debe 
recaer sobne aoio el pais. Así sucede en todas partes, y Frallcia é Iagt8Wra, por ej~ 
plo, no aacan gravitar exclusivamente sobre la Argelia y la Indiados gastos del ejércitQ 
que requieren es8s,colontas. 

El.S~. ECHAvAuúA (D. José Isnaeio) replicó que' sólo se habia propuesk» <pie constasen 
ea el acta sus observacioll8S relativamenoo·á los presupuesfi0S, de 'la guerra de· las pro .. 
vincias de Ultramar; que como particular, podia,abrigar opiniones personales; pero-que 
00Dl0 funcionaJIio del, Estado, se creia en el deber de exponer' los razonamientos que 
~aba de emitir. 

El Sr.. AzCAaAI'B dijo: que, seguo,lo qll8 acababa de manifestar'el Sr. Pastor, la' Comi .. 
sioo no babia querido entrar eo la cuestion de si debia haber m \s ó ménos fuerza- ar'" 
mada en las proviucias de Ultramar, á pesar de que el Sr. Roro (D. leaquin. Mai'fa) la habia 
apuntado 8eDl.ando el. principiG'de que 108 pueblos no' se gobiernan con armas·sino· oon 
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haéuuleyes. Pero, oontinu' el Sr. Azeárate; debo'deCir, que si bien'él Sr. 'Genera! Ect.' ..... 
yarria, coa!la nooleza que je distingue, explica el s()steili~iento 'ti, un 'ílume~ ej~rrltij 
éfl las Antillas por el temor que inspira: 'el aotlgoriismó de tazas, ~rson88 hay que lo 
fundan en el peligro de conspirociOfles por parte de los naturales de aquellas provincias, 
y ya que para los que aquí hemos venido á. repte~tarl8$ 'en cierta ~'O p6Ca húmHllWcloil 
ese fundamento, debemos hacer observur que si es cierto, con más motivo era cuestitlt1 
de:intetés uacional, y deben pesar los gastos de la desconfianza sobte quien hl tierie. 

El Sr. EcUAVABBIA (D. José Ignacio) dijo: que no sabia porqué se babia de baNa't lié 
ronfianza ó desconfianza cuando se trataba del ejército; ¿pues qué, añadió, no 'Se ha de 
{reusar en los peligros qoe puedan venil' del exterior' Deseche, pues, el Sr. Azcárate 'a 
idea de desconfianza. 

Sin otra ob.'1ervaci'oli_ qued6 aprobada 'la tlltima parte del dictámenqne contesta al 
ioterrogat0Tio e008ómico. ' 

El Sr.PaRStDENTB dijo: qoe la Junta habia ya concluido su segunda jornada, cum
pliendo con la importante tarea de resolver las preguntas relativas ,á 'las cuestiones de 
Hacienda) ünnerc;o y Navegacion, de, conformidad con 10 propuesto por la Comision; 
que 'habia 'oido algo de dar u'l'l voto de gracias á los señores que la formaban, por el 
acierto con 'que habian formulado su dictámen; pero que él creia que no procedía porque 
mAgun voto podria ser, á Sll juicio, más significativo y halagüeño que la aceptacion unit-
nime que habia acordado la Junta. , 

El Sr. PAnoR, como Presidente de la Comision, contest~ que él tambien así lo creia 
y daba lás gracias á nombre de 'SQscompañeros por la benevolencia con que se habia 
apreciado su trabajo. 

El Sr. PRESIDENTB replicó: que no tenia que dar las gracias, porque la 1nnta habia 
votado por conviccion, no por cortesía; y que en seguida debia ponerse el dictámen en 
manos del Sr. Ministro de Ultramar, para lo cual invitó á los Señores de la Comisioo á 
que lo acompañasen, ' añadiendo que ántes de abordar la contestacion del tercer interro
gatorio, que no tardaria en ser presentado, se ocllparia la Junta en la próxima sesion 
del lunes 11 del corriaate en despachar los incidentes relativos al primer interrogatorio. 

El Sr. SOTOLONGO, por último, participó á la Junta que se "eia ~b1igado á regresar á 
Cuba, y que lo hacia con el sentimiento de separarse de sus compañeros de Conferencia, 
-y de no poder continuar cooperando con sus cortos alcances á los lrabajos dt'infor
maoion. 

Se tevantóla sesion á las cuatro y media. ~Ramon Pac'.lilla.=10sé Ahumada. 

VIGÉSIMA PRIMERA CONFERENCIA. 

Sesion del dia 11 de Febrero de 1861, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D, Alejandro Olivan. 

Se ,abrió á las tres, y asistieron á ella los Sres. Usera, AzcáTatc, Ruiz' Belvis, Terry. 
rBemal, Camejo, Conde de Pozos-Dulces, (Jrtega, Pastor, Angulo, Echeverría (Don 
40sé Antonio), Acost.a, Conde de Valtel1ano, Moráles Lemus, Sterling, Argndin, Ruiz, 
~D. 10aquilJl María), Jimenez, Montalvo, 'Valdivielso ,Qniñones, Estéfani, Castel1anos, 
leno, Olivares, Echavarría (D. José Ignacio) con los infrascritos Secretarios. . 

Se leyeron las actas de las dos sesiones anteriores que fueron aprobadas. 
Se leyó una comunicacion del Sr. Conde de Pozos-Dulces remitiendo al Sr. Presi-
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deAte dos escritos que componen el dictámen en extenso, coyas'bases, bajo el nombre 
del Sr. Co~e, y firmadas ta~bien 'por otros señores habían entrado ya en discusioD en 
la d~jma Conferencia·" sesion del dia 20 de Diciembre de 01<866, juntamente con el 
di~támen que bajo el nombre del Sr. Vazquez Queipohabia formado otro grupo de los 
leñores que componian la Comision cuarta, encargada de contestar á la parte relativa á 
inmigracíon del primer interrogstorio presentado. 

Se leyó tambien el primero de dichos escritos y, parte del se~ndo, cuya lectura rué 
suspendida y aplazada para la sesion inmediata, diciendo 

El Sr. PBESlDE1'(TI!.: la lectura de ese segundo cuaderno puede dejarse para otra sesion 
por ser ya la hora de costumbre para terminar esta. Aunque el asunto á que se refiere 
ese dictámen ha sido ya objeto de discllsion y de votacion, lo que se dice en ese escrito 
podria dar ocasion á una discusion nueva; hay en él cierto espíritu que se trasluce y 
tendencias marcadas que yo respeto; pero de que no participan todos,los &eñores Comi
sionados y pudieran motivar manifestaciones contrarias, suscitándose una polémica que 
ese escrito provoca. 

El Sr. AzcÁRATE: no hay en este escrito espíritu de polémica. Aquí se han presentado 
sobre otros asuntos votos particulares y dictámenes distintos de una misma comJsion 
que han suscithdo polémica y han ocupado á la Junta en varias sesiones. Nosotros no 
hemos hecho más que ampliar nuestras opiniones despues de conocer la de los contra
rios en la sliscusion del asunto á que se refiere el dictámen. 

El Sr. i\ESlDENTB: la sesion siguiente se tendrá el jueves próximo. 
y se levantó la de este dia á las cinco y cuarto. = Ramon Padilla.--José Ahumada. 

VIGÉSIMA SEGUNDA CONFERENCIA. 
I 

Sesían del día 14 ~ Febrero de 1861. bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

~r¡ó la sesion á las tres y cuarto, hallándose presentes JO$ Sres. Estéfani, Caste
llanos, Ruiz (D. Joaquin María), Conde de Vallellano, Jimenez, Argudin, Valdivielso, 
Zeno, Manzanedo, MontaJvo, Vazquez Queipo, EchavarrÚl (D. José Ignacio), Usera y los 
infrascritos Secretarios. 

Se leyó el acta de la Conferencia anterior, celebrada el 11 del corriente, 'y fué 
aprobada. 

Se acordó que continuara la lectura del dictámen sobre inmigracion que se habia 
elDpeza~o á leer en la sesion anterior y pidió 

El Sr. Rurz (D. Joaquin María)' que quedara sobre la mesa 'á fin de poderlo examinar 
con detenimiento, porque se proponia hacer oportunamente algunas observaciones res
pecto de ciertas ideas en él expresadas. 

Se continuó y terminó la lectura de dicho dictámen. 
El Sr. PBUIDE"TB dijo: que quedaria sobre la mesa, segun lo habia pedido el Señor 

Ruiz, para que pudiesen enterarse de su contenido todos los Sres. Vocales de la Junta 
que. quisiesen examinarlo á fondo, á fin de contestar a las alusiones que encielTa y 
añadió: Desearia que el acuerdo y armonía que han reinado en la contestacion al se
gundo interrogatorio se mantuviese enLre los miembros de las Conferencias al tratar de 
las materias que quedan aún por ventilar; pero me ]0 hace dudar el tono que domina 

- en el escrito á que se acaba de dar lectura, y es ciertamente muy sensible, porque en 
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188 diIousiones la dureza de la expresion no añade fuerza ,á la razon, ántes al contrario, 
la peljudica. 

lfaDifestaooo lu. su .sentimiento de que faltara de la Juntl una gran parte de 
los Sres. Vocales. record6 que quedaban todavía por tratar la reforma de la legisla<;ion 
relativa á la vagancia en Cuba, de cuyo Lraba.jo es\aba encargado el Sr. Armas, á la 
sazon enfermo, y la mocion preSentada en el- sentido de que se, declare piratería el 
&ráfioo,de esclayos de Africa, sobre lo cual tampoco se hab~a presentado aún el dictá
men correspondiente. , 

En seguida dió cuenta S. S. de una Real órden, fecha 13 ~el corriente, con la que se 
le habia remitido copia del tercer interrogatorio, y á continuacion se leyeron las diez 
preguntas de que consta este documento. (Véase el final del acta.) 

El Sr. PUSlDBln'B tomó de nuevo la palabra para pre.guntar á la Asamblea cómo le 
parecia más conveniente tratar de esta- importante materia. ¿Será mejor encargarla á 
varias Secciones ó á una sola Comision que se subdivida luego en ,Subcomisiones? Este 
último método ha sido el adoptado para resolver el interrogatorio económico, y hemos 
visto el buen resul~do que ha producido; pero allí se tomó en consideracion que las 
varias cuestiones que se presentaban debian necesariamente resolverse ó bajo el criterio 
proteccionista ó bajo el criterio libre-cambista, y si bien en las políticas y administrati
vas que abota seBOS someten tambien pugnan en general y se disputan el predominio 
dos principios opuestos, uno centralizador y otro desoent.ralizador, debeIRos dar por 
supuesto que ninguno de los dos ha de constituir la norma exclusiva de fos informes 
que ,suministren los miembros de esta Asamblea, los cuales como personas prudentes, 
prácticas é inspiradas por la buena fé, es de esperar que atiendan sólo al beneficio de 
los pueblos. de cuyo bienestar se trata y no á la exposicion de vanas teorías. 

El Sr. f..uTKl.l.OO manifestó su opinion favorable al nombramiento de una Comision 
que podria formarse con cierto número de Vocales elegidos por el Sr. Presidente, con la 
discrecion y Lino que le caracterizan, entre los que son más conocidos por sus diversas 
tendencias, de modo que pueda conseguirse un término conciliador. 

El Sr. Rmz opin~tambien por el nombramiento de una Comision. En esta Asamblea, 
añad,ó, se manifiestan dos tendencias enteramente opuestas; una que parte' del principio 
de la, libertad absoluta, ,otra que aspira á las, reformas por mediO- de un ,progreso lento. 
El acuer.do entre ellas no se cooseguirá, desde lu,ego puede asegurarse; pero ~tal que 
las dps estén representadas en la Comision que se nombre" cacla grupo f.ormwará su pa
recer, y estos se someterán.á discusion en la Junta general para tratar de obten~r la 
mayor conciliacion que sea posible. En este sentido ya he convenido con mis amigos en 
la ~~presion de nuestra opinion, seguro de que no ha de concordar con la de los ot.ros, 
, pesar del espíritu. conciliador que nos ani~a; y aprovecho esta ocasio'P, sintiendo que 
~9: esté presente la persona á quien aludo, para decir que re3p8Cto de las cuestiones del 
primer interrogatorio~ yo,y los que conmigo piensan. presentamos desde luego nu~tro 
voto para gpar tiempo. Queriendo v~r si. era posible un acuerdo sobre algunos asuntos, 
C!31ebramos. varias conferencias con los otros, y nos convencimos de que no era posible 
la conciliacion con personas que tenian ya una resolqcion ~vooahle. Invitamos á per
sooa de~rminada aceptando sus ideas en algunos puntos, y cuando parecia que habia 
co .. ~raido el compromiso ,de votar ~ nosotros, lo que hizo fué votar en contra aprove-
crhándQse, I\i~ e~Q, de los . datos queJe babiamos ,sumi1listrado. , 

El Sr. CüTBLLdO dijo: que no quisiera oir esas expresioQe& de Ello. y Nosotro. ~
~,P.O" elSr. R~; qqe;4.las Con(erencias prornovidu.,por,el Gobierno todos sua ~oca
Jea ~D~~rriaq. co~ tiL~ot' igualmente respetables; que todos aspiraban con ~~ .. b~ena 
f~ ~ qÜs~o in,~,p'I',()P9.~ar á las provincias de, América las .mejo~ á que,~w 
d~~ho, y, 'i8e si podia b~ ,~ivera8ncia de onini(mes respecto de la manera d~ obtel}C'r 
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ese resultado, no se debia marcarla anticipadamente, porque' así se haria más ditMil 18 
consecucion de un acuerdo. 

El Sr. VAJQIIBZ Q~Il'O: cuando se traló en la primera &eSion de estas Con~cias 
de poner á disco.sion las respuestas que debiah darse á los interrogatorios, me opuSe á 
ello, y la experiencia ha venido á demostrar la razon que me asistia. Se ha abusado d~ 
las discusiones. Por algunos señores se han formulado votos particulares despues de co
nocer los anteriormente emitidos por otros de opinion distinta, y se hao rlesfiguradó sú8 
ideas para combatirlas. Puesto que en esta Asamblea se han formado dos bandos, el uno 
compuesto de los que van muy léjos en sus aspiraciones, el otro de los que SOmos ménos 
avanzados, que den aquellos su voto, démos tambien nosotros el nuestro; pero e'Vítemos 
la discusion. . ; , 

El Sr. PSESIDBNTE: para formular una opinion en nn pliego de papel ntr ha coi1votado 
el Gobierno esta J unt.a. La discusion da luz á las cuestiones y afirma en los J>ljncipi(M 
que se sustentan, dando mayor fuerza á la propia oon'Viccion, ya que no se consiga 
llevarla al ánimo de los contrarios. Si despues de haber. admitido discusion en los dos 
interrogatorios que han precedido, se suprimiera en este, se diria que era por miedo. 

El Sr. M01'lTALVO no considerando urgente ]a necesidad ~ resolver la cuestion de 
método que habia de seguirse respecto de la absolucion del tercer interrogatorio, propusd 
que, no estando este impreso todavía, se aguarda~ para decidirla á atra reunion en qUé 
se hallasen iresent.es los Sres. Vocales que hoy faltan. . 

El Sr. RlIlz (D. Joaquín lIaría) contestó qne no tenia inconveniente en ella; perO'deo. .. 
seaba que' nO se perdiera tiempo ni se reprodujera lo que habia pasado con la cuesfW1á' 
de inmigtacion, que habian venido á renovar, despnes de W dlas, los sefiores que halt 
firmado el dict.ámen que se ha leido hoy, anatematizando e'l voto de los qu.e han op¡.. 
nado de distinto modo, y tocando cuestiones que no se han promovido; á cuyo dict~tnen 
ya habia dicho que se proponia contestar para poner un correctivo á las ideas qde ~ 
él se emiten, injuriosas pata el Gobierno y para el pais, las cuales ni favorecelt la camtá 
que en él se sostiene ni haeen hanor á los que lo han formulado. 

El Sr. ECRAVAlllÚA (D. José Ignacio). dijo: que aunque no cottoci~ á fondo el diciámen 
á que se aludia, se pr~oQia decir algo acerea de él; pero no lo hacia en este mome'lito 
porque no estaban presentes sus autores. Sí a8rmaba, sin embargo, que eSé' documentO 
no le h1t.ia hecho el efecto que observaba en otros señores, porque atendiendo á su 
esenéia se modificaba la primera impresion que causaba su forma, despojándolo de 98. 

importancia. Por lo demás, tespecto de la cuestiot1 de métodd pata la resmucion del ter ... 
cel" interrogátorio, opinó por que no se resolviera hasta que fto estén' presentesl()S se
ñores que faltan, en el concepto' de que, siendó estos precisamente de opiniones opue&
tas á los que en esta sesion se hallan reunidos, habia, á su juicio, un: debet de l\idalgt«* 
en 110 resolver sin ellos. Por lo mismo, añadió el Sr. Eehavartía,que tengo la Ségutidad 
de que nádie me ha de arrastrar á donde yo 1i0 quiera ir, firme éoólo' estoy en mis éO~ 
viccl<mes, me propongO' siempre apurar las formas corteifiadO'l'a~. 1', 6.~akJiente, en 
cuanto' ardic~ámen nuevamente presentado, opino qne nO' ~ dat lugar ¡fdi8cttái()tt, 
segun: lo ha mllrrifestado ya tm Otra sesion ef Sr. Presidente. 

F!l Sr. AaGIlDlft anunció que' en vista del-esérito qué se ac&báha dé leer, en el qué S08 
antdni4 lJe dejan l1et8l' de todas las ideas extreMas que les ha conveniflo étnitir', se ~ 
pone formular un voto pa'l'tieularque podrá leerSe y agregarse al acta é1l8ndo el 8efiot 
Presidente lo júZgtle oportuno. 

-gl SI". PBISInal'tTB: los votos particut8l'eS que Sé háD pre8entado ha81a ahOra d~_ 
de térmftmdltuna diéeUSÍdn, ha $ido oost'tltnbl'é agregarlOs lUmplemeIite á las actJiS gjtt 

q'aé' dieseH lugar á ~pli'ca; . pero como este v\>to sobre imnigrldon sale de' ro notrwd 
por t~ alUsiones y censuras que contiene, no puede negarSe á los señores qua no estáu 
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de acuerdo COD. él, el derecho de e ontestarlo. Si ese voto estuviera destinado al silencio 
de un Archivo, poca importancia tendria; pero ae ha de leer por o¡uchas personas; algun 
día se imprimirá quizá, y es justo que vaya acompañado del correctivo de las opiniones 
c:;ontrarias, en el concepto de que las que vayan expresadas con más templanza, y mejor 
fundadas· en bUeIlas razones, será n las. que prevalezcan. En cuanto al méoodo que deba 
seguirse para resolver el tercer in terrogatorio, la PresIdencia ha querido oir el parecer 
de la· Junta, pero no abdica Sil facultad de señalarlo. POI' tanto, se nombrará una comi
sion compuesta de individuos de diferenteS tendencias, y aunque no es de esperar que 
en ella resulte acuerdo, eomo ha sucedido respecto del interrogatorio económico, sus 
trabajos contribuirán mucho á preparar é ilustrar las cuestiones que se sometan á dis
cusion, Hay una opinion pública que juzga y un Gobierno que resuelve, y ya sabemos 
que el Gobierno es prudente y no se ha de dejar arrastrar á medidas extremas. 

El Sr. ESTÉFANJ manifestó estar enteramente de acuerdo con el Sr. Presidente, aña
diendo que no era necesario aguardar á que estuviesen presentes los señores que faltan, 
porque todos hahian sido citados, y su ausencia era voluntaria. 

El Sr. V ~ZQOBZ Qumpo pidió la palabra para una rectificacion, y expuso que, tanto 
como el Sr. Echavarria, era él amigo de las formas conciliadoras; pero sólo cuando hay 
esperanzas de que conduzcan á un resultado satisfactorio. Además, no creia como S. S. que 
ese escrito sobre inmigracion tuviese poca significacion, porque, si no hoy, más tarde 
verá la luz pública, y parecerá á los ojos de los que lo lean, que no ha wu>ido quien 
JNIBda impugnar 8US apreciaciones. En cuanto á la corles'a de aguardar á que estén pre
eentes los señorea del otro bando, obsérvese que 18 ausencia de todos demuestra el pro-
p6eito decidido de evitar discusion sobre el dietáJDell que han presentado. Por último, 
expuso el Sr. Vazqoez Queipo que estaba conforme en que se nombrase una <A>mision 
compuesla de pel'8On8$ de diferentes tendencias; pero aconsejaba á sus amigos que sill 
dejar de asistir á la Comision ni á la Juu\a, evitasen ent.rar en discuaion. y se limil.a8en á 
formular so voto por escrito. 

El Sr. Eouv.üaiA replieó que los Sres. Esléfani y Vazquez Queipo habían interpre
~do:eqYivoeaciamente su pensamiento. No fué su objew rew-dar el nombramiento de 
la Q¡,mision, sino evitar que se creyese hecho á espaldas de 198 <pntrarios, En cuan\o al 
djctáalen sobre inmigraeion, no piensa que sea una desgracia el que se haya presentado 
de ese modo, sino una ventaja, porque poae de manifiesto las tendencias de 68 au'o
leS, 'Y.1éjos de ltallar ea él argumen\08 irrefutables. juzga que 108' despoja de toda fuerza 
moral. 

El Sr. VAZQUu Qumo volvió á tomar la palabra para manifestar que ya habia él pre
diobo, ea cana escrita al Sr. Minis'ro Cánovas, lo que está pasando; que las informa ... 
oioaes habian de reducirse á una protesta l'88pe1uosa contra los actos efel Gobierno de 
la Madre Patria. No .me sorprende, pues, lo que dicen esos señores, ni me sorprenderá 
el que eBlitan 188 ideas políticas más avanzadas; pero lo que no puedo dejar paBár, ea 
que. cJisan qlle nos han provocado á discusioa Y q_ no hemos· tenido qué contestarles. 
p.. lo tanto, es necesaria u.na réplica para 4lesmeD&ir eae aserto, 

El Sr. 8111- añadió que 88 ilaba el parabien de la aparicion de ese último dictámen 
..." iomi8ntcion , porqae sieadQ. una exacta foklgatia del espirita que anima á los que 
10 han suscrito, habia venido á darle ruaD en lo, cte desde hace tres añ-os eRá susten
&aedo por o:wdio .• la t.prenta; á saber, que el G6bierno en materia de reformas po
l,*- debe.aDdarse 08B muoha prudeneia y cadteJa. JlC?I'CID8 las tendencias de los que 
":picIeIllJOaetliri8en.á aloaozar. bienestar y pr~ de IUp1)TinoiBs de Ultramar, 
•. " .detpreetisi- el GoaeI'DG me&rcplita.o en apellas pafses oon el oqeto de tea
.... :s ....... p¡rtiealanB. 
, ,. &1 Sr .. :~ pnso télmino á l. O>nferentJia, maaifeetaado qtte todos estaban 
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conformes en que no se promoviese díscusion sobre el nuevo dictámen de inmigraciOD, 
sin perjuicio de que ~ presente una refutacion por escrito; advirtió que si el Si-. Armas 
no presentaba para el sábado f 6 el trabajo que tenia pendiente, no se celebraria la Si
guiente <A>nferencia hasta nuevo aviso, y leyó los nombres de los Sres. Vocales que han 
de formar la <A>mision encargada de presentar á la Junta un proyecto de contestacion á 
las preguntas del tercer intelTogatorio, cuyos señores son: Armas, <A>nde de Pozos
Dulces, Vazquez Queipo, Morales Lemus, Olivares, Azcárate, Ruiz (D. Joaquin Maria), 
Acosta, Zeno, Bernal, Castellanos, Angulo, EchavalTía (D. José Ignacio) y Saco. 

Se levantó la sesíon á las cinco.=Ramon Padilla ..... José Ahumada. 

VIGÉSIMATERCERA CONFERENCIA. 

Sesion del dia 18 de Febrero de 1867. bajo la presidencia del EXCInO. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abri~ á las tres, y asistieron á ella los Sres. Echavarria (D. José Ignacio), Zeao, 
Conde de Vallenano, Azcárate, Armas, <A>nde de Pozos-Dlllces, Jimenez, Angulo. Ruiz 
Belvis, Usera, Estéfani, Pastor, Ruiz (D. Joaquin Marra), Quiñones. Bemal, Camejo, 
Castellanos, Acosta, Rodriguez Ojea, Morales Lemos, TelTy, EchevelTia (D. José Antonio), 
Ortega, Valdivielso, Argudin, Montalvo y Olivares, con los infrascritos Secretarios. 

Se leyó el acta de la anterior que rué aprobada. 
El Sr. AzeARATE: he pedido la palabra para dar algunas explicaciones sobre el 

dictámen que se ha leido' en la sesíon anterior. Ya tenia noticias de la impresion que 
nuestra respuesta á la parte del interrogatorio relativa á inm*,"acion peninsular y 
extranjera, habia pro~ucido en el ánimo de los señores que se sientan en los bancos 
de la derecha; y la lectura del acta acaba de confirmarme la realidad de esa impresiOll 
que m:\orprende, porque no creo que merece nuestro papel los cargos que se le han 
dirigido. Voy, pues, á explicar sus tendencias, porque nádie mejor que el que 10 ha 
escrito penetra su espíritu. Creo con sinceridad que la prevencion con que son recibidas 
uuestras opiniones y nuestras palabras, ha ofuscado el sentimiento español de nuestros 
cOlltrari08. Yo les ruego que, deponiendo esa prevencion, oigan atentamente mis expli
caciones, y se persuadirán de las tendencias claram~nte españolas de nuestra respuesta; 
que no justifica ni la agitacion que ha despertardo, ni las vivas imputaciones que se le 
han hecho. Se ha dicbo por el Sr. Presidente y por el Sr. Vazquez Queipo, que hemos 
adoptado la forma de polémica, qoe hemos abusado de la discusion, falseaado 118 

opiniones contrarias para impugnarlas. Si es verdad que hemos tomado la fol'Jlll 
polémica; si al redactar nuestro dictámen . hemos aprovechado los resultados de la 
discusion, y á esto se llama abusar de ella, no hemos sido ciertamente los primeros; 
nuestros impugnadores nos han dado el ejemplo. 

Aqof se ha leido un voto del Sr. Zeno en que se impugna ooncretam!!nte el pe
sentado por los Sres. Acosta, I\uiz Belvis y Quiñones; mentándolos por sus nombres 
é interpretando sOs palabras. Aquí se ha leido otro voto sobre la mi8lDa eoeetiOD, 
redactado por el Sr. Armas, y que tiene, eatre ,otras, las finnas de )08 Seño .. 
General Echavarrfa, D. Joaquin Marfa Ruiz, D. Ramon de Lasagra,,¡D. J08quia' E8&é
fani y D. Vicente Vazquez Queipo. En este papel no IÓJo se impugna el preseatado 
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anteriormente por los tres dichos ~sionados de ,Puer~Rico, sino que se trata de 
desautorizarlos, sosteniendo que han faltado al lJ}andato de que están investidos y pué&
tose en: contradiccion con los deseos de sus comitentes. Lo mis~o se dice, aunque de 
una manera indirecta, y sin mentamos por nuestros nombres, respecto de los Comi
sionados -por Cuba que hemos encarecido la nécesidad de abolir la esclavitud sin 
desatender los intereses creadoS. Aquí se ha leido sobre idéntica cuestion otro papel 
redactado por el Sr. EStéfani, y -que tiene tambien, ~ntre otras, las firmas ántes 
expresadas, con excepcion de la del Sr. General Echavarrfa, en que se hacen impugna
ciones semejantes; en que se afirma que lIen Cuba va á producir maUsimos efectos la 
noticia de que se ha hablado de la aboJicion de la esclavitud por algunos de los mismos 
á quienes se ha comisionado para defender sus intereses; en que se escribe que á haber 
sabido los hacendados'que la cuestion iba á tratarse en la forma que se ha hecho; que 
habia de ponerse sobre el tapete de una manera tan' radical y violenta, es cási positivo 
que las elecciones hubieran dado otro resultado; pues la generalidad de los electores 
en Cuba consideraba que la cuestion no se abordaria sino oon toda aquella prudencia, 
con todo aquel detenimiento que exige tan importante asunto.» Hace muy pocos dias se 
leyó aquí otro -Voto del Sr. Zeno, en que se- refiere constantemente al de sus compañeros 
Comisionados de Puerto-Rico, sobre -el capítulo de negros libres; copia frases de ellos, y 
t.rata de ponerlos en contradiccion con lo que los mismos señores· habian dicho en otra 
parte. Por último, dura todavía la impresion de un voto presentado por;1 Sr. Suarez 
Argudin¡ y al que consta que se adhirió en todas su~ partes el Sr. D. ~aquin María 
Ruiz, en que despues de hacerse un análisis comparativo entre las opiniones emitidas 
por los Sres. Armas y Sterling, en informe á que se habia dado lectura, y las emitidas 
desde estos bancos, se demuestra que las últimas tienden á acrecentar la vagancia, para 
decirse despues, con una reticencia que, se interpreta fácilmellte, que hay quien desea 
que se aumente la vagancia, porque los vagos pueden servir para fines revolucionarios. 

Yo no quiero contestar á esos dictámenes; basta sólo á, mi propósitp demostrar que 
no hemos sido los primeros en' aprovechar Jos resultados de la discusion, y no me 
parece que hemo~ htcho mal. Se vé, pues. que si hay alguna diferencia, consisLe en que 
nosotros hemos copiado literalmente las palabras que nos ~roponiamos impugnar, 
mientras que nuestros cont.rarios DOS han impugnado repetidas veces, sin hacer citas 
literales, que son siempre UDa garantía para el impugnado. Hemos, dicen, fatreado las 
opiniones contrarias; posible es: pudiéramos haber interpretado mal, y las hemos com
batido en el concepto en que las hemos tomado; pero todo .el que nos lea podrá ver al 
Jado de nuestras interpretaciones el original que impugnamos. No quiero defender 
ahora la exactitud de nuestras apreciaciones, porque he pedi€Jo sólo la palabra para 
defender ,el espíritu de nuestro papel. N ueslro propósito ha sido recto; y si ~emos inpur-
000 en error, que se nos demuestre. Hemos traducido alguna:vez las ~abras; pero sin 
decir jamás que lo que para nosotros era su sentido, fuese realmente la intencion de 
sus autores. No creo que la polémica que hemos imitado pueda ser considerada como 
un abuso de la discusion: creo sinceramente que todos ,hemos hecho bien, y que léjos 
de ser un abuso, es un, efecto natúral de toda discusion referine al emiLir un dictámen 
á las opiniones y datos conocidos por ella. 

Se me figura' poder deducir de la lectura del acta. que se atribuye á nuestro trabajo 
e) propósito de lastimar á los! miembros de esta' Asamblea que sustentan opiniones 
eferentes de las nuestras, al Gobierno de S. M. y á la, na~on española. 'lengo que hacer 
aquí una aclaracion. Todos )os -,migos, que -suscribimos el papel somos responsables de 
8a,~rit1l, porque todos lo hemos leido; pero vv. SS. comprenden que. 'esa especie de 
ofensas, .... se le "buyen, se envuelven JBás.-.,n ,la ,oonstruooion, de .la frase que en 
e) peaeam~te capital. Vo ruego ,qu.e se citen las palabr.aa de- ese papel. que recha~ 

I 
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el espírit\! de la nacionalidad espaiola; las expresionés ofenuvas á pel"8OllU, si hay 
algunas, son·exolusivamente mias; porque recibi de D1is amigos el enoargo ·ha.roso de 
redactar ese papel, y ~lo yo debo ser responsable de esas ofensas, si eXisteB. ¿Por qué 
habia yo de tener el pr6posito de ofender personalmente á ninguno de los señores que 
8& sientan enfrente? A algunos de ellos tengo el honor de llamar mis amigos, y espe
~Imen'e al General Echavarr(a (y nótese que me olvido de la dureza de su aCaqoe), al 
General Echavarria, que ha ejercido mando importante en Cuba, donde por la ·reotitud 
nunca desmentida de su conducta, y por su carácter noble y simpático, nos hacia olvidar 
lo malo del sistema, lo vejatorio de la ley; y del sistema y de la ley, no de las pel'8ODMS, 
es de lo que nos quejamos los Cubanos. Otros señoFel hay en esos bancos á quienes DO 

puedo llamar mis amigos; pero de la mayor parte líe recibi40 hace pocos dias, en cir
cunstancias aflictivas para mí, demostraciones de aprecio que quedan pan siempre en 
el coruon. ¿Por cuál estímulo habia yo de querer ofenderlos? No, señores; sólo hemo& 
impusnado vuestras opiniones. 

Pero se ha dicho tambien que nuestro papel es ofensivo al Gobierno. ¿ Al Gobierno 
de hoy? seguramente no. N ádie podrá v~r en 'nuestro escrito olra cosa que oposreion al 
sistema que rige de mucho tiempo há en ClI.ba; pero de n~on modo al MiIlietro actual, 
ni , los anteriores. ¿Se olvida acaso que nos servimos de las expresioae8 IIIsuplicamos 
al Gohiet'no y nos atrevemos á esperar de la buena fé que DOS complacemos en reoo
llocerte, qtl\. uga cesar este estado de cosas?» Lo que si revela nuestro escrito es 011 
espíritu de qb.eja, de queja amarga; acaso es el papel más altivo y más duro porque lo 
he redactado yo; y eso COMiste en lo cerca que tengo la sangre espaiola. 

Se dice tambien que es ofensivo á la nacioD. Pero las claras \endenciu del escrito 
SOD igualdad de condicion para ser españoles: se demuestra que hay armonía entre los 
intereses de la nacion española y los de sus províooias americanas; se demuestra. que 
Di las aspraci08es de independencia ni otros pensamientos antinaci6Dales; son, ni 
p.eden ser, simpáLicos ó expoD&áneos á la mayoría inmensa de aquellos naturales; que 
si la historia señala alguna vez indicios de tales sentimieatos en aqueHa& prMiDciae, 
han sido efecto de la violeeeia y DO por 'aencia natural del ~,y que el partido 
reformista es ua partidg español con quien no pueden confundirse los aduales 8Ilemigos 
de la dominacion española que van á escribir al extranjero; no aqui, Di en Cuba. y., 
lo depldlb, y espero todavía qtle vengan atraidas por las reformas; k>s considero extra .. 
viados, esa es mi apinion; y mi anhelo más vehemea\e es, que de tal modo se estableeien 
el Ñgimen de Cuba, que me permitiera la esperanza de atraerlos al seno de kt nacioa. 
Yo he venido á estableeenne en la PelJ.ínsula, tengo ea ella ~uy caras llfeccioDe8, y si. 
un dia la revollucion apartase de España la Isla de Cu})a por un acto deaesperacio, yo 
no podría aprobarlo; pero no podria tampoco con_llar viviendo en España, que .. 
balwia sabido, por error de sistema, evita .. esa catástrofe; me: iria á deplorarla á ... pais 
ektraio. 

Recuerdo ua hecho impM'taIlwen la historia de DQe8tro pais, parque siempre ha ha
bido en él quitB defendiera los derechos de la naciGnalidad espaiioIa; bombl'eSique: venia 
á pedD lo, mismo qare nosotros pedimos hoy. Ea 4856, un cubano que- 80 residia en· el 
extranjero quiso escribir contra las ideas de separacioD; pero queFia hacerlo COIl' digaidad 
r DO. podía escribir eoo la censura. Pidió para ello licenci. al CapitaR General que. se lo 
~ Bl folleto· existe y su aGtnr es D. Rafael Diez. 

Al hablar de lo& males que deploramOS" eu Cuba 1 de la situaeiea que- 1lO8: 11. 
creado, lo hacemos- cierlaleale. con amargura·, porque teo.amos·ese 'seiJtimieof.oo de 
Clipidad que hemos heredado de los espaivles. Ea e.-..o á .. apraclaciollN,.pedrá. 
ser á¡pias ó 9.presadas con dureza; pero 8GB,. en todo ea&O, la eXflle8ion· de:.-;a. ,"'Ia 

~ á que queremos excluiva y oonstantemen'" perteaeoer. {,Pero' ea «pe' 1I8fMtCroe. 
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hijos de españoles, no podemos hablar la leJl8Ua de nuestros padres? Permítalt81De que 
jUltmque esas expresiones con frases de españoles notables en' 11 Congreso legislati .. o 
de la naei~. 

Eo la sesion de 46 de Junio último decia un Diputado, el Sr. Ortiz de Pinedo, 
refiriéndose al Real decreto que ha producido la presente informacion: «Ese decreto be 
sido saludado ron satisfacoion por cuantos anhelan que las provincias de Ultramar 
comienzen á ser, ao en el nombre, sino de hecho, verdaderas provincias españolas.» BI 
mismo Sr. Dit»utado decia luego: «Basta hace algúnos años era tan grande, tan absoluto 
el silencio que pesaba sobre esta clase de asuntos, que hasta un conato de interpelacion 
acerca de ellos era considerado como un acto inconveniente para . todos los partidos; y 
sitalguna·vez resonaba. en este recinto el nombre, siempre grato para mí, de aquellas 
provincias, era únicamente para preguntar al Sr. Ministro de Hacienda por los sobrantes 
de Ultramar.» Eso se dijo en el Congreso, y nádie protestó COntra la realidad del agravio. 
Hablaron en contra los Sres. Riquelme y Alarcon, no para deoir que aquello no era 
verdad, sino para sostener que debia co~tinuar. El Sr. Alarcon decia: «Señores, nos
otros estalDos establecidos en América en tierra enemiga. Europa está allí acampada 
en terreno conquistado. Verdad es que en las Antillas se ha extinguido la raza indígena, 
la raza conquistada; pero en cambio se ha formado allí otra raza que se dice hija 'del 
pais.» El mismo Sr. Diputado decia Inego: (IjQué quieren, libertad en 186 Antillasl 
¡Donosa oourrencia! ¿No son ellos los dominadores del pais? ¿No son uljlS españoles 
establecidos en una tierra que no es extranjera, sólo porque ellos están ání, pero que 
seguramente no forma parte de la España que creó la naturaleza? ¿ Quién vió á un 
ejército en campbña pedir que se derriben sus trincheras?» Y todavía el Sr. Alarcon, 
al reCtificar, y despues de afirmar que la exposicion que dirigimos al Duque de la Torre 
los reformistas de Cuba. estaba firmada por una infinidad de mulatos, de proletarios y de 
gentes de todas condiciones, dijo lo siguiente: « Yo, puesto en el caso de optar entre los 
principios y las colonias, haria esta distincion: ¿se trataba de la esclavitud? pues sacri
ficaría las . colonias y Salvaria los principios: daria la Isla de Cuba y la de Puerto-Rico 
pbr redimir aquello_de nuestros hermanos que viven bajo el yugo de la esclavitud. 
"Pero se trataba de los derechos políticos de Cuba y Puerto-l\ico? Yo', considerando 
aqueUas provincias en estado excepcional, sacrificaria los principios y me quedaria con 
)as colonias-. JI De modo que, para el Sr. Alarcon sus hermanos en Cuba son l1 negros; 
los blancoe no tienen ese honor. 

Yo·.no quiero exponer esto para combatirlo; diré sólo que unos Diputados defenmen. 
do, y otros atacando, han usado igualmente un lenguaje duro: los que nos acusan pueden 
emplear esas fmses; los que nos defienden pueden emplearlas tambien no ménos duras; 
¡BOsOtros sólo no lo podemos! El ilustre senador, el emineate economista español que 
1a08haoo el honor de sentarse en estos bancos, y que con su sombra y su prestigio n08 
de6endé mejor que pudieran hacerlo nuestras razones OOntra toda imputacion de 
sentimientos. hostiles á la nadon española, decia en el Senado, tanibien eB la última 
lesislatura: !C Han existido y existen todavía grandes errores respecto de las provineia 
españelasde Ultramar¡ de las que se llamaban y tenían por colonias; y aquel sistema 
ooIanialvive entre n080tr08 cuando está desterrado del mundo. Hay muchas gentes que 
han mido que las colonias 90U una especie de cdrtij08 de la naeion, qué ara mene8ter 
ellpl9tar para sanar oon ellas . ., Eso decia el Sr. Pastor frente á frente del Gobierno y 
de la .Asamblea mM respetable de la naoion. Algunos se levantaban para 6p61lel'8é d 
8IIIS idels; pero nádie dijo que 80s palabras fhesen un ataque ni al GGbierno ni al pais. 

y RO es ele hOy I ni sólo por los hooibres de estas ó de las otras ideas'; que se ha 
usado un lenguaje semejante. Ya en 4837, en la primera legislatura.despnes del:despojo 
q1fe' tJe nos 'hi. cI& 101 derechos de elp8ñeles f hablabaa de idéntica numera los· Señores 

1 
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Benavides y Olivan. El Sr. Benavides, hombre políti<;o, y no ciertamente de los más av8.1l
zad08 en ideas, decia enk5nces: «Si echamos urla ojeada sobre, la Isla de Cuba, no nos • sorprenderemos al ver cómo circunstancias particulares han hecho que el olvido'de las 
leyes más sagradas 'vaya en' aumento. Allí se ha establecido ese sistema de terror en que 
se procede contra particulares, sin oirles, con secuestros, ó desterrándolos á' paf8es 

. remotos. Estas palabras es necesario que lleguen allí, y consuelen como un bálsamo 
dulcísimo á aquellos habitantes que han peleado por nuestra causa y perecido en la 
demanda; que nos prestan sus auxilios y que ahora mismo nos dan 60.000.000 de 
contribucion.» Y esas palabras llegaban efectivamente como un bálsamo para ,alentar el 
espíritu abatido de aquellos habitantes. El Sr. Olivan, que taa dignamente nos preside, 
acababa de llegar entónces de la Habana, y decia tambien en el, Congreso estas signifi
cativas frases: « Diré, pues, la verdad; pero no toda, porque es demasiado aflictiva. Sus 
máximas favoritas, decia refiriéndose al General Tacon, entónces Capitan General de 
Cuba, son: tira, tira, tira y siempre tira ..... Así es que, aquel Jefe ha llegado ásell"no 
el Capitan General de Cuba, sino el General de un ejército, de conquista y'ocupacion. 
Así es, que en la Isla de Cuba, donde todo era paz, union y alegría, todo es hoy in
quietud, desunIon y tristeza.» Y concluia: « INo trazaré, señores, el cuadro de aquel 
pajs, porque deBgI'aciadamente no podria emplear sino colores muy oscuros: la discre
cion de los Sres. Diputados penetrará lo que no creo deber patentizar. Y esto lo he v.isto 
yo; lo he ,sto precisamente despues de la creaeion de un Ministerio especial para 'el 
mejor manejo de los negocios ultramarinos; pero ese Ministerio nació' entre dudas, nació 
cadáver, y ese cadáver ha dejado establecer en Cuba el régimen de los cemen\erios.» 

y no se diga que han pasado aquellos tiempos; pues precisamente es esto lo que 
quiere el Sr. Alareon que siga siendo. Hay un periódico en Cúha que, á la llegada de 
cierto Capitan General, se' felicitaba de que se renovarian bajo su mando los tiempos del 
General Tacon. 

Ha· habido Diputados, tan buenos españoles como los seilores de enCrente, que no 
nos han considerado como I'aza indígena, sino de la raza de los oonquis~dores que 
quieren ser y continuar españoles, por mucha que sea la amarg_a de sos quejas , la 
dureza de sus frases c<vItra el regimen establecido y continU6do en Caba; en esa.misma 
forma se encuentra la verdad y la sinceridad de nuestros sentimientos. Reconozco ,las 
mejoras"'dministrativas que allí se han hecho y el espíritu de reforma que aquí existe. 
¿ Pero se opone eso á que combatamos el régimen actual? El sistema colonial no ha 
desaparecido todavía. Todos. sabemos que la concordia en 108 fines no será, posible, 
porque muchos Itienen miedo de llegar á reformas polí~icas. Nosotros, ,por el contrario, 
pertenecemos á un partido, como decia el Sr. Presidente que queriamos·demostrar; es 
cierto; pertenecemos al partido reformista que es un partido ~ñól. Si hay·en Cuba 
muchos peninsulares que lo combaten, hay algunos que pertenecen á él; podriacitar 
8US nombres; hay y hahabiHo funcionarios públicos que aceptan sus prQpósitós Y loB 
alientan. Muchos buenos espalioles de la Peninsula creen sinceramente que ese partido 
es el que· mejor sirve 'os intereses de la dominacion' española en América. Ese, partido 
ha contado con el apoyo de algunos Capitanes Generales; uno de ellas 'el respetabiUSilDOi 
y .. qreo que por todos respetado, Dbqu'e de la Torre, nO.titubeó en levantarse en el ,Se
nado.para defender las aspiracioneS de ese partido. Se ha dicho i que DO ;~ ,pesible..la 
reconcilíacion, porque somos muy radicales en nuestros propós}to&;- pero 1)0I.!6l':4pSÍ, 

todas estas son cueStiones de honra, y pOI' eso nos mostrarnos tan: aUivolJ,: de!lllÍlpuedo 
decir que soy esencialmente préctico sin dejarme 'arraskar de teorlasl&VellkJr8das.!P_ 
ahora decimos que alU rige e1sistema cOlonial, y'queremos:Ser tra~oi otDlOfespaiibles, 
porque somos tan españoles como, vosotros. . - . '. ,; " '. ,,', ;-.1 •.. 

El,-Sr. PU8IDDTB; despue8 de las explicaciones .0 aéahatde.dar: el il'. 4zcá~e 

Digitized by Go~sle 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



d~.41~ ~1Il,~¡to PU"O·p~Dt~;4e,.s._Deraa: Ó J.imjt~:á la oue$ion 
de ÜiWl.~cio~ .. ó ·ex_UéodQSe ,en algllQ8& .ooasiditraaone$, CQa' eier&a' ama~u;a. SIAS 
au~~h,", pteferido esta úJtima ·forma •. y yo·rea.,ato.su ,pmp$3i~;.~ ban beoao 
w.~~ ,f.~ilJ¡an. aer.vidQ .. de fraBel qtW- pudiel'4U.l .d~ IQ8ar á diacVt$lOft~ eetérAleIi, y 
e~I~'e.selÜj~G dije 'I'l~. ~ babia. empleado la fOl'mat de polémWa.·temieudo ~ue: pudi~a 
iq~uci~,á ~rd~ tiempo. He oidOjcon~sto.el elocnenw discurso del Sr. Azc~rate "qoo . 
DQS ha· pr~t;ulo ,el 8S~o j)a.ia qae debe considerarse el et\pkHu· reforJDista de él y sus 
~jgQS. ·10d0s SQIJImi .ret'ormistafl. se~ores; unos con más temphmZ8: y .otros 000: más 
a.nIor, todos,aOOfLamp¡; el progreso· raci4)Dal, difiriendo :sólo en el camino que se ha, de 
~ir. Es muy ~sp~table, la.pasi~ion de, los que se llaman reformj~tali·. y ~us,maQif~~ 
ciones qQ.~da&:áJl aq.ll" cOBS~ad~ en, comprobacion .de· S1,J,S rec~os· propósit.os. Si alguu,qs 
~ñcn:6S¡ creen,necesatio pont~star á. ellas, les ruego qlle,usen de la forma más templadat 
El Sr., Anglllo Li~e la. palabra para una ·alusion. 

El Sr, ,ANQPLO~ ~l Sr. Ruiz ha hecho referencia á personas que babi~mdo as¡stido:á 
unas req,Dioncs, .han becho uso de datos qoo han servido para impugnar á sus indiví
dllOS. Creo q"e el.Sr., Ruiz se .rafiere.¡\ mí. A pOCQ da· llegar á .Madrid· recibí una invita .... 
cio~ ;del SI'; Marqués de Manzanedo, 'j noté e~ ,la reuniQu. que faltaban algunos CQmi
sionados de los Ayuntamientos, y manif~ que.seria mejor q\le,estuyiesen los demás. 
Despp.es fuí invitado por el Sr. Est.éfani, ,y reparé ,la mj~ma fall,a. Concurr.í á otra " y en 
ella of al Sr .. Algudin ba~lar de la inmigracion de raza africana, Manifest~ que la ilUDi,.. 
8f8oion !Q~e, nps ,!onyeniaera la blanca, y .en co~"> á ~~ asiá~r., sólo p4. ahora. Esta 
fórmula fué ~cept.ada ; pero dije tamhien, que no eala.ba C()nforwe con el djclámen ,pro
ye~tado, pOfQuehabia, una frase qJle no aprobaba. YO.no he coplraidQ compromiso; 
léjos ~~ ~, nQ .acep té , '11;l' comision, que &e me daba para redactar el di~men en. union 
del Sr .. Yazquez Quejpo. :porque, no aprobaba la inmigrac\on permanente asi~t.ica, 

~pues me adherí ~ás ,en las discusiones al grupo. Azcárate. ~pec~9 ti datos de"que 
yO,~e haya ~ProV~bad9f quisiera: que se diga dónde está eso. El Sr. Ruiz en el ¡nLerro-:
~~r¡o ~nómico" creyó al .p~iQc'pio ¡(Jue. las A,duanas debian suprimirse,. casligand~el 
presupue.slq¡ pe»; ,la ;pJuccion de las Juer,olls de mar. y t ielTa que ;serian insuficient.€'.s en 
una 8~erra eJtLrapjera j. pero l~o j~ó ~o.r, y creyó que 4~l>jan oonservarse para 
conservar la raza negra. Lo que tiene es,q~, las opiniones deelos naci4~ en ~ba se 

\ ' 

oy~n si~pre con .pq:v~ncion. 4# 
El Sr. ~RESIDll'IT,: ruego. .á los,aeño~ que t.engan presenf:e que el Sr; Angulose ha 

viste;> precisa~o á, ~r ~pljcaciones qu'1 ,satisfa~n. ~to ~ pl,lede &er asu~to d~ ~j~u
sion', ,y el rela~o que acaba.~e ha~r. debe ser la verdad. de lo s\lcedido. Ruego, pues, ,al 
Sr, .R\l.iz .. q\le desista d~ discusion. en loq.ue hay <le perspnal. Hoy teniamosque ocu
~rn08 de un trabajo del SI', M.01'~8 Ler,nus y otro ~el Sr. Armas. aunque presump que 
b~ya ~~gqp. otro. asunto d~ ac~~)j~ad. . 

El Sr. M08ALIW L~lls: pr~c~~mente para un~ cut'.stion ,4~ aCL~aAidad be Mdido 1;. 
palabr8;'~0 pwa .leer, el dictámen".sino1par. h~blar,del c;lecreLo r~ente sobre Ja con
lribucio~ directa, 4el; 10, ppr 100. que consid~ro lllUy Sl'ave, y la han eOD~derado así 
t~mhl~n lo~ Cow.isionados de Cuba y P.uerto-Rico. HemoS conocido. la ,ntencion henévola 
@ll Gob'eJ:lJ.o~,creemos que ,~ decreto es la iQici~ion,de un gran sistema; pero ,~llle
PlosqQ~ caJlse.ldU.descont.ento y que prqduzea.alsuDa,.perLurb~cion. HelUos~r~ido, P\1,e8, 
de nuestro deber, como haPiJ.;lllte,s d~ CublJ· y COIUQ, pSPflñ~Jes I ~~~ar que conviene 
lla~r la. ,t~¡on. d~l (7o};),útroo, sobre 'el mal efeQto que debe .ba~ . .ep aq!1~I~as provincias 
esa" ~¡~~¡Ci9n aisl,a4a, ·aunque sea ~r,t.e de UD buen. sistema, sj n9 lleva alguna co~
pe~i()1\ q~ le. haga Pflrec~r m~os.gray,~. He .~~tendido , ~e a.cu~rdo C9~ m,is cpm
Pf'iier~#llFnas ,fof,¡aa' para q~ ,quede lIlás 9larpJllente consignado nu~t.ro pro~s~ ~ el 
¡lc~(~yó III mocion,qJle,se in:;erta ,~l finil~ de la Conferencia, .y .. CÓQtipuÓít~iciendo.): 

I 
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Bata' mooion qae ha aceptado _s-~m~8 espeto'qYé é8r'¡adOptaldat ~¡~ 

No"eMé,faella'd81 etre_k» de'nue8'~·d~I.C.lIando·elo GobiM1io 8.8pd li~ ~! 
MdÜio ·de'la opniotl fara llevar li 'buen térmi~u refbmllt,' n~, )(»8CUmtsionJaMs 
de '''ellas pruvlueia&, oreemos tttJe !le enouentra 8W> en estas di8ph8ieioae8; qué .. 
~z de procurar la arep&8Cloa púbtiea, puede ser t por~I'OOQltraM, unw1tve ~dIó 
al ,buen éiJdto del nuevo' eistéma. Por 10 qlle ,rw;pecm' al i~torio eoonOlWitxJ'f db 
hit Y en él mas que preguwtas hechas en el terteno de la'ciencia \ y dertni~iRn.odo "Ira 
!ido oontestado. La publicücion de todo el dictámen de "ooMestacion " e8é ilÍte~ 
tOrio, léjos de ofrecer dificultades ni suscitat :obstBculos á los planes'del Gobierh.o', los 
fáToreceria demostrando que lo que hoy se propone.es el printiipio de otras- refórmas 
que COmpensen el gravámen impuesto por el último' Real decreto. No conoeen allf lo' que 
bit de 'Venir despues. Y yo recomiendo estas observaciones á la consideracioft de la 
Junta, porque creyendo todos que el objeto del decreto es laudable, creemos' Ulmbíen: 
que tal como aparece, va á producir allí, viéndoro aislado, múy mal efecto, si 110 le 
aIOOtnpañan pronto otras medidas que' den 'indicib de 0'11 plan cOmpleto y' beneficioso. 
Allí 'Verán sólo 'que ul1 10 por 100 va á abrulhár ]a pequeña': Agricultura, al mismo 
tiempo' que se impone contribucion á otras clases, y q\'1e el producto de eSte impuesto ha 
de ser muy superior al tIe los que se suprimen~ 

El Sr. ECIIAntltlIA: comprendo la recta intencion ~ los señores que eStán dispUeAtos 
á t\-rtnar ~e dictámen, estando todos unánimes en la 8olucion que se ha dado al' i'nter
t-ogatorio ec~ómico. Esta. como todas las' cuesl,rones, está snjeta ál criterio indi'ridual. 
No puedo desconocer la impresion que 'el Sr; l\ft>rales Lemus Cl'ée prod.ei'rá en las An
(iDas la reciente disposicion del Gobierno. No ptledb ret"etitme al ánimo de este; pero 
íét'eó' 'q\te su pensamiento ha sido comptendido por el Sr. Morales Lemus, tal comb 's~ 
deSprende del preámbuló del decreto. Los Gobiernos; lo misnlo que tos particulares. 
·tU~tle'tl', sin elI1ba'tgo, muy en cuenta- consideraciones ,de digtlidad. Mis simpáUM' 'eSt¡bl 
crih el pensamiento de' los señores en cuyo liómbra babia '81 Sr. MOl'a)es Lemus; pero 
quisiera evitar -el 'inconveniente de heila)a susceptibilidad del Gobierno. ¿No seria mejor 
que nos a'éercásemos al Mit\istto por medio de utla'"COmision pllta ltacerle é~a~tót\es 
sobte el asuntó? ye)- quisiera evitar queaparecieta iqO'e procedemos OO'ft: precipitacioh: y 
cteo que el;mejor medi~ seria tina Con'feren~ia. . . 

El ~ PRESIDENTE: pues yo no: lo primero que hay que observar eS si el decreto ha 
'de producir alarma ett Cuba. Si se cree así, es menester ver cuál 'eS el' retnediO'~' "'Arihque 
cbnviene prdéeder con actividad. el escri10 es menester 'e8tutlian'O 'n'áse por frase, pala
bra P{)\' palabra. t.'teo q'tre con i utia Conferencia nada se' adelantana. IAt Gnceta estál ¡iii
presa; 'Va en marcha para Cuba; el 'heCho está cO'nsuñ\ado. ¿ Van los Sres. Cdmision'adós 
á don~ncer al Mhiistl'o ~ que llevá un camino errado? De tál manerti está redáclaao ElI 
dec~eto que la diSClJ,flion nO' terminaria nunca: y. de todos modos, no es posit)le rlb~ner 
que ailí no se publique, potq\\e estoda~'a h\gar á muchos Comentarios 'en la' opítlion. 
B'ltp6ngase al Sr. Ministro en el sentido' <tue ,lo hacé el escrito dél ~r. Mdra~s Len1\rs, 
que enmendado del modo que patezca más conveniente, podria' sumin1'st'rti'r un tértttMb 
de acuerdo á tOdos; y sino, podrian ottos expteSarse de"o\ro'n11>do. 'Bfré't\'ó 'séklá Sa'ear 'un 
par de copias de ese escrito para que puedan todos examinarlo. p3r1l 'resolver si' debe 
haber gestion, y en caso a6rmati~0. si la foiina es conveniente. Si en: 'dnos'éasos -ptí'éde 
convenir tina confe~cia con el ,Ministro, en este no lo creO. 

Il'Sr .. MORAID'L •• us: 'me paréée que el Sr. Presidente ha' Mmprendi'do que e«t.é'~ 
iitt ptoyeéto de 'exfiOsitidn; rió'es así: es sólo lIná lhocion, 1''8 he reda~tado 'b"tevemérite 
en notas para "acititdr á la Seeretáría su inclu8;bn ~ el acta .. Por lo de1nés., mE! pernil
tiria' tmlhilbsüir qúe tlo Sétrata sólo 'del efecto que pueda Wrleer all1'el "eal 'deéreto, 'sft\b 
dé 1iu~a p08ifflon romo Comisionados. Si 'Se hiciera la publieftcion -de' tollo el díc~n 
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~ .. ~ ., in~tQrip, ~ 8610. qÚ.~08 sipo ,*,popsabilidad, y,si •. ex~6l'Jl~ 
á·~riM""w", _.que ,se d.ria;:I1~IlOS babita .. ~ ,'- ~pe~_.dQ may~,... 
fofJII_· ~:he d~,.ftO 8i¡ ~ U ~p06if.ioJl.; ~ pr.~Q. q"e le ~~ 
pase en cuerpo á v~r" -SI¡. Mmitltro,-.,licándoie q\l6,' si .M I ~blQ, ~., lQ~ 
er.~Q8 :qel!d~, haM. que un plau ~éDCNll' dé COlAlplemel\W .á-la ~."-l~ 81." el'sen
tido. qUI6 ¡MK!Unos; y si no se puWera snsppn~, d~ al méno.. (ijspo$j~lOJl ~a lue.~ 
publique el dictámen económico. . . 

B1 S~. ~~V41Jlf.\: raspeto la op¡Q.ion del Sr. :P~ideDt.e; pero. al hacer m¡ indi~pion, 
me ha servido_el conocimiento q\le. \eogo de que ,alslUlOJ Co.mi~ion.adQ.s á .q\lie,,~ OC\\\,,

rjlP). cler.tl8 dudas ,qoQsulLafQn q)D el Sr. Sullsoo~t,a .. iC), y tuvieron, ooosioo, pe; conocm 
lo~ pfOPÓsitoli·del Gcilb'erno. Por eso he,creido que sppia oporLuno~" eo.erwia; y ~\lP 
CfeQr que, sin acuerdo.pr~vio, s; qui~raq algunos oh~er expl~fi¡ones~.el M~sL~r'~, 
podnan _aclararse los oonce~ para proceder ~pues. 

~l Sr. PASTOR. estoy. de aouerdo con 10 dicho por el Sr. Echav~rfía y con lo dich<;> po.r 
eL Sr. M~ales L6D)u~, .. o ·oponiéndor,e lo uno á lo 01&,'.0. PuesLo que el Gobierno y ~ JIlA~ 
desean el mejor acierto, nada seria más natural que la Confe"~m~ia. Pf<?puesta por ~I 
Sr~ ~chavarría; porqu~ el Gobiern.o ha r~illido y~ jÜgUI\8S per¡;onas. y ha dado explica
~Q~es, No podemos du~ar que ,exis'e.als~ preyenQiol;l; y. si de~~e luegp &e pres~wt.a 

l~ 19~. ~n ~uerP9~ ~ ,C;:f~rá q~e lo ha.~ co~ Q.i~rl.9 fuero ó derecho que produ,ciril}. f.a.
till~i"lO,e~to. Presentándose al Ministro una Comil\"'n-, aUDqu.e ¡;¡ólo fueraIWI:a.preg"'J;1,
tarl~'~¡qué man~rjl se procell~ia m~jpr, él indicarj~ lo que fu~e m4s h~derQ. Lo. .fl~1 
Sr. llorales Lemus no es una exposicion. sino mocion. Por a~p~ es WQpie4a~ ,4~ lqs 
que la hace~; pero· Sl_ se Ildp,pta será. prop\edad de la ,Junt~ misq¡a. y crep .qpe deberia 
nombrarse una Comision que acuerde la forma de proceder, presentándose al Ministro. 

El Sr. PIlBSIDENTE: si Jo que se ha leido no e¡; un proyecto de exposicion , si no una 
mocioD, hay que deliberar. Si se desea conocer la opinion del Gobierno puede ir una Co
mision á preguntar si la Junt.a se ha de dirigir á él por escri~p ó de palabra; ó bien que 
se nombre una Comision para que' desde luego entré en materia sobre el decreto con el 
Sr. Minifiror y (8B~ue DO todols han ,dicho su opinion) 'pIll1l.q.e le: Plaqili~~- f4m~Jl 
lp¡t ~WlenieJll.tW que. ~ ven, ,y .si ha&,' lf,lodQ,ue eviJ.QrlQe. . I •. , 

El Sr. ARllAs: acept() la indWaQ~ del Sr.. P~lor. &~y:.elf.!Ef'ado por personas fide-
dignas que, en virtud de la impresion que causó el decreto, quisieron hab\llr con el 
,Sr~~I¡njsLro y. OO.Qfeoopciaron -,con al Sr., Subsecretario. El GQb~n,o·.~t;l.· diH>lJesto á 
~r ha-. .la suptesion de 1M _"Wlnas que por el moJ~u~nLo era.~lIijlQaibJ~; peJ;o pq\"
yi~r~ explicacionei sinceras &Obre los deseos del Gobi6l'DO •. ¡l 10. por '00 ex~de sin 
!1~¡@ l~ DeMSBrio par.a s .. pl~r la$ contcribucÍQUs q.ue se $uprin:,Qn; y lJ~clrá ~l 14-
con los céntimos adicionales para gastos de AyWKaJDMmtos .. Croo; sin eoW¡¡rgo, ~ncjJ la 
,-~iOD del dpOr.ew~ 1*'0 pudiQlla <larIJe alguna explicacúQn.fjo"bJXl-!iij.. iW~ipl,llaq~, que 
.~inuya la.d6SIWadable,imp~oQ qupel,"pO adoptadG.puooa,Ol\uw,en .e}¡~¡~. 

; El Sr. Ecau.VA"- : .l1a babido tazooes ~ellO&atl -paNl ~~el Jl~f.Q fue¡Je ,por el,,lij
,tl~lOOr~. El f21_.de. .• nzo,.aba el Wtmw.o de 'la supllt~pn del.r~o d8;8'Jpqi'
-.t.acioa •. ~se-~b~ia.,. era ,¡parclwt,eo oc¡IIltra,de lo .qAell!lt:,~~;\J84i6~ $l,se ._~ -
-.6llpriJll'mQ, ·resultar.ip UD, ~@6oit. considerable. _ J',el era la ..pr~Wo¡ ,·ilu~. ~l, ~r~t~ Iba. wo 
lWNloorpellque~se quecie,.JObieDl·enwiar la r.eftmna ~..arancele¡¡·1.Y Iq"arifftS~qQe ti~men 
Aledl •.. EI!8r. Pa.&<Hi,b4t $U8Mdo.u.Il8idea lumiaosa •. f pp\Oque,blt. ~bj"Q CQQlisjoQa
dos,.ua se.:_t8.,e~ J)'Wl el· JIlBi8LrO, pJ1die .... la; lunta.hace.r. lo· mi~o,. ppejéwJme 
,de .acuf.U'do,lco.!lél.~,·la,.""cJe.lPrqeeder. '. :' ~r. ,... ".: ! , 

. ,. Bl·Sr.. M~ ... L • .,~ yo IlQ.me opongo;_á esta ... 8ieeeioD y oop.~í.; pel'-Q la lli4u~on 
-para· l~~ de,Culle y1~~ioo.~!sra)16. :-6Gtuard~ ~¡Ienf)io ~i .al·SeQor 
,l\-'ro.OOn.t..taIe .. rRQ6 no ()Qn~nia dÍl'igifi&,al Gobierno en·lfor. _.qa, sa~o 
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ellos,qft& al~ va d '~!mRt . reoibi<la 'su . d9spésltlibb? t* q~ 'ir:¡ 'búbr 'ud8 8itüaclol\' cfi... 
tTcil cOn' el··Millistro; 'cuando no:poflembs' 'preBtlindir' de 8incetal~ colW"nttesttM! óón
ciUdadaftos? Desefitill,-por. 'IÓilaritO, qtie una GQmisioa se acerque deatJe lu. '. oIWenef 
'llclaTtt(;iooes que los tranquilicen, Ó' que Se redacteluna'exposieioli. 

El Sr. BcaAVARlÚ'(: ¿'qué habria sucemdo si esos 'señores hóbieran habladó ti 'Miilis
tro?¡lIabiia sucedido 1& que á 'los que han idó á ver al Subsecretario. Con 'S~ t() ocut
rido está conseguido el resultado. 

Et Sr. AzeARATE: temo que la demasiada cortesía coarte la resolucion.i El decreto es 
un hecho consumado. ¿Qué podrá decimos el ~biemo, que tiene otros' proyectos y la 
urgencia que ya conocemos? El hecho es un recargo para'la propiedad'. Hay dos intere'
'ses en los Comisionados; uno el del contribuyente, y otro personal; pues ae les cita y 
aparecen corno prestando su asentimiento al decreto. Por lo tanto, creo que debe pro
cederse oficialmente desde luego, como pide el Sr. Morales' Lemus~' .... 0, si es posible, 
para obtener la suspension del decreto; 2. o, en caso negativo, para que' se proceda con 
actividad en el resto de las reformas, y 3.° para que se publiquen los dictámenes del 
interrogatorio económico. 

El Sr. PRESIDENTE: si esto hubiera sucedido bace W dias, algo se bubiera a~elaDtado 
'con la Conferencia. De todos modos, cualquiera indicacion que aquí se haga, el Gobierno 
la oirá con gusto. Creo que la reforma arancelaria irá por el próximo correo. Conviene 
que una CO(lision se present.e al Ministro, y con 10 que resulte se acordará Jo que se 
deba hacer. \)uedan nombrad03 para ella los Sres. Pastor, Morales Lemus, Azcárate, 
Echavarrta, Armas y Ruiz. 

y se levantó la sesion á las cinco y media.-Ramon Padilla.=-José Ahumada. 

IOCION HECltA POR EL SR, MORALES LEIUS 

CON MOTIVO DEL aE"- DECRBTO DI 12 DI FEBRERO DE t 867, ULAltVo AL NUEVO 818TUA 
~_.. - -- . - --- . 

TRIBUTARIO QUE HA DE REGIR EN CUBA, Y PRESENTADA ' IN LA VfGBsllfATftCBRA CONFERENCIA 
~ .... ~... - a' 

" CiLEBRAD! EL t 8 DE F!tIIllRO DE t 867,' . 
~ 

El 'Sr. PttESlDB!ft'B dijo: que terminadas satisfactoriamente las·expls08ciones á'que dió 
lugar la lectura del acta de la sesion anterior, era de procederse á la de informe sobre 
la tIiJl.a africana 6- de cualquiera otro que tuvieren concluido las comisiones respectivas 
á DO ser que alguno' de los Sres. C'Omisionados considerara que era de tratarse cualquier 
otro particular ó incidente de actualidad. ' 

El Sr. MORALES Loos dijo: que en efecto hay lloa-cuestion gr.avísima y urgente 80bre 

la cual desea llamar la atencion de la llllita; pidió la p,labra '008 ,este fin, y otorgada 
que ,le fué por el Sr. Presidente expuso, que todos los Comisionados oonocian el Real 
decreto de 4 j del que eursa, y están siD. duda de aouerdo en que :habría sido. cllalldo 
ménos, aventurado cualquier juicio que bajo la inftuencia de laeprimeras impresiones 
se. hubiese emitido acerca de sus conseouencia3 y del efecto que pudie..a causar en' 108 
habitantes de Cuba; que guiados por el deseo del acierto, kl8 Sres. Comisionados Conde 
de Pozos-Dulces, Terry, Ortega, Echeverría, Camejo,,"A2'lCérate, ,Rodriguez :Ojea,. Aoosta, 
Ruiz Belvis, Quifiones, Angulo, y el qu.e, tiene el honor de dirigir la palabra á la Junta, 
acordaron estudiar detenidamente as' el articulado del Real deoreto, colllO'laexpo8icion 
que le precede" Y abstenerse de asistir á la' _<»1 an~or para alejar :Ia evemualidad 
de algun incidente que les pusiera en la aooeeidad de 81umciarooncep&os poeo mooi
taOOs; despues de: maduras deliberaeiones y. oido el Consejo de· personas 'ilustra4ae y 
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respelabilMima$ quo lambion pet12neeen ti ~ta Jt .. ita, resMvier.m\' hacer aqu(' la mbcien 
que 1ft "'formular,:sobre la'oual 'saptica-'t8: a~jbn 'de tofIes los séñoréS-pl'~ntes-y 
.espera sea· consideiada 'Sm prcwenoione8,: ya pet'que la gt!~:d' dal>1l9untó dé'mlMda 
que todos olviden en estos momentos las diferencias de opinion que' aca~exi8t.an 'en 
.olrOl. pal'Uéol'.·es ,ya porque: en'el terreno económico puPdeti· todos fácilmente eliten
·tlerSe, rom~ ya ha socedidp,' ya en 6ft porque se trata de coadyuvar las benévolas 
promesas :del Gobierno Y·8U8 ell"vadas miras en pró de las Islas de Cuba! y' Puerto-Ric.o, 
á cuyos Sres. Comisionados, 8U8 amigos, suplicaba tambien que rectifiCasen cualquiera 

.omisioD.\Í.olvido en que tal vez incurra al cumplir el encargo con que le honraran de 
formular la siguiente mocion: 

.Pocosdias há que esta Junta tuvo la honra de presentar al Sr. Ministro-de Ultramar 
la coutestacion al interrogatorio económico. 
. La unanimidad c-On que fué acordada y la rapidez con que so terminaron los minu-

. ciosos, múltiples y complicados trabajos en que está basada, oomprueban que ".odos los 
miembros de esta Junta estaban y están convencidos de la gran importancia que, ahora 
más que nunca, tienen para Cuba el arreglo de su defectuoso sistema tributario. y ]a 
.. plicacion de los buenos principios económicos á las relaciones comerciales, á los cam
.bios y al impuesto. 

La Junta recordalá que hay cierta dualidad en el plan de las contestaciones; esto 
·es, que procedieudo on dos hipótesis diferentes y hasw contradictorias, Ji de la supre
sion y la de la continuaeion de las Aduanas, se proponen soluciones igual~ente distintas 
en cada uno de aquellos casos. 

La Junta se inolinó desde luego á la supresion de Aduanas, se esfor¿ó en dt'mostrar 
la convenienoia de ella, y para convencer la pO!l'ibiJidad de realizarla sin gravar ni 
alarmar á las clases productoras, procuró probar con datos oficiales, que bastaria algo 
má8 de un 5 por 100 sobre la renta ó produccion líquida para levantar las cargas de 
la Isla, aun sin bacer en el presupuesto de estas las cuantiosas deducciones que en 
justicia reclama, y sobre las cuales se reservaron los ComisioDados exponer en su 
oportunidad lo con.eniente, y que dentro de 108 líinites de un 6 por 190 se obtend.ria 
~n sobrante de cerea de dos millones de pesos, á la vez que 1ria rápidamepte en au
mento la riqueza imponible, facililando así la reduooion progresiva del impuesto. 

Para el caso de la colltinuacion de las Aduanas, ó sea del sistema de .cdlft.ribucion 
indirecta, la Junia intentó y cree haber conseguido demostrar que 'Ia disminucion de 
los del'echos y la simplicaeion de·los aranceles eran ya indispensables para evitar que 
menguase -y hasta se estinguiese la vitalidad productora de aquella provincia; que 
aquella- disminucion y esta simplificacion, léjos de cercenar en definitiva la renta pú
blica la acrecentaria; porque· el aumento del consumo y del movimiento comemal 
coJDpensaria, por la repe&icion de los adeooos,·la exajeracion de las actuales tarifas; 
porque al hacer impracticable la defraudac~on evitaria que sé distrajesen de las arcas 
del Estado las cuantiosas ·sumas de que ahora se las despoja, y fK>rque el aumento fJfi
neral· de la prosperidad de aquelhi provinc,a habia de au mentar necesariamente la de 
Aa naoion de que forma parle. 

,.Sin·ol.idar.l08 intereses de los navieros, clamó la Junta por la sopresion de los dere
Ch08·difereiaciales de bandera, por'la abrogaeioD de las ordenanzas de matrículas, por 'la 
.revision de los reglamentos de .navegaeion, por la secularizacion (pernritaee la frase) de la 
,marina mercante, separándola del círoulo militar en que sin necesidad se la ha eoOOf
l'adO, y por·la·TemOOion,de tocIaslas trabas que hoy impiden el progreso·de'aquella y han 
ido y continúau excluyendo sucesivamente nU('8lra bandera dejos poertosexll'anjeros. 
, - Consideró la Juota la coestion de harinas, bajo al doble aspecto de la justicia para 
Cuba l' de la OOftlVenieOOia para, las CastiUas, Y demoetró que estas pedian obtener 
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iM .. leEf ~ JRqjQres VQ';a8 ,. aaclTibr á·aquella, y que ~as .utiüdadea que ea ,el ~ 
poüo,CP~ eloorllo.a(UDero.de traaoanAes. ~do en· ese nroo., ni .l6InOtamen~ 
~$8baiel.aacrifil.o iRlpuestolá·~"a Isla, si·es 'q~ pue4e \laber colltpe~n 
.para ~oa iajusticia. ; . 

Prop1liO tamilien.: la Junta que -se declarara .de cabGiaje ,el oqmercio· de lo An&iYas 
. ..ue sí f CQP la ,FetiD&Qla ;.oonvino en ,ulla exoepcion ó preecripcion temporal de··1a 
bandera exJ.raDjera ea ese comereio. redieDdo así ea ciertD modo y con caiWad. de pqr 
.ra,.de laaplioaoion de 108 prmcipios OOQDÓmicos .u811a bao guiado en sus respuestas; 
y sin olv.idal· los intereses de la Madre Patria explicó dénde y cómo eaeontr81'ia.eata 
suficiente y aun exhuberante compensacion á los derechos que ahora cobra sobre pr'Of-' 

duotos españoles ,prooedentes de puertos ;españoles, y de los productos del esta.co de 
tabaco, cuya supresion tambien recomendó. . . '" 

Nunca, pues .. propuso la lunloa, ni indicó, ni siquiera imaginó la posibilidadrde que 
· se hiciNa una aDlalg8rma de los dos sisteroas; que se dejaran las Aduanas con todas 808 
inmorali4ades y def:llás inconvenientes, y se planteara el impuesto directo sin prévia 
organizacion política ni económica i que se sustituyeran unas éonLI'IDUciones con otras 
y.mucho ménos que para esa sustitucion se estableciera un 40 por 100, dejando ,y¡" 
gentes la mayor parte de los antiguos impuestos, cuando habia considerado y consiOeta 
suficiente UD 6 por 1 00 para.s~lstitu.irlas á todas y dejar sobrante. . '.' 

La JUQ~se .complacerá sin ·duda al recordar los términos precisos 'Y ootlcretps.en 
que evacuó Jos respuestas, ahora que, por IIna circunstancia que no pudo' ptev:cr, iI8 

encuentra en peligro de que algunos, por no estar instruides de S8S r.espuest88 y propo
siciones ,. tal vez la atribuyan en la imposicion del nuevo impueiOO una parLe que de 
seguro ,no ha tenido, y que más bien puede decirse que declinó de an~mano, comof;i 
la :hubiese previsto. 

Apenas se habian presentado las coatestaciones al citado interl'0g8torio, cuando 
apareció enla·Gaceta oficial el Real decreto de ~2 del corriente, y aunque· desde luego 

· se eompooode quéeataban ya·estudiadas y'preparadas sushases, es de.eoonacerse, sin 
; emDa~o. Ja'activi~dde .Ia Administracion en este·oaso. as(,comE»)as ben8~olasint.eo
ciones y progresivas te:deqcias á que haee alusioo el preámbulo del Beal deoreto .. 

El Gobierno de S. M. si bien califica de sobrada radical é impracticable por. abora 
.·I'a 5upr~0Il de las AdoaoE, añade que. (Ino por e8to Belldesdeña el propósito. ni se 
omitirán por el pronto modificaciones araneelarias que hayan de cu1ribuir poderosa
rnente ,á aU7Mnta1' la riqueza imponible, á facilitar·y .á abaratar los medios de pr&dnceion 
. y,,ti disminuir las ocasiones de fraude, ·si no es que con ellas concluyen.»" Continúa 
'd~ciendo quer:ula latitud que. á. las franquicias arancelar.ias se dé sobre las ill~s 

· 'que .el ·Ministro que 'sUSCl'ibe pr.epara, .dep6nderá del éaJilo y buenos re.ultado. de. "'" flC

-Iualea impuestos 11 de la pereepcion de los nw17OS.» Que «de·este:modo será posible apre
:cial' mejor.ej tipo. de exaccion que convenga eslablecer, y IObre todo el desarl'OÜt)lcWe 
-'pueda Une á los ge8tOS de .fomento del pais, ora sea como oonsecuenoia de ;menOltes 
'gastos en la Administracion de las Ilen.tas y. hasta de la. disminucioJl de otros tal.·vez 
rnás costosos servicios públicos;. y por último, se leen alli ~tas palabr88:que ,bajo 

- muchos eonceptos .considero dignas de· (a . atencion de los Sres. ComÍ8ionaOOe de I Guba y 
. PueftOiRico: "Más para lograr todo esto es indispensallle que los contribuyent.e6.,.·al 
ver denuniharse el·v,ejator.io y ·ya· desprestigiado sistema tributario .• priJAi.,· ,coadyu
ven vigorosa y.aiMeramente al·éxi'o del' que para Julio se .inicie, y .á. la ,oorreccion 
prud8Dte, meditada.y justa.de los,defectos que, como obra Dueva, DO puede ménoa;de 
·Ilevllf ,0001i@o.)j _ 

El,Gobierno, paes.·ha reeonocido; ¿y.cómo no babia de reconooorlo en.su ·iluatra
'cioo? que ~idas de, esta 'Hidelé- nunca alcanzan cumplido 'ni 8Uft mediano ,élÚtO, 
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st'otl'8e plaqtfJan ~n:~mlim& ~oe·~Milimr·\lod1l~1.I!l'OJfin'ion~ly se al;a¡tatna:'~*pon
""-;oooperaeioo' de'los'baJ:)ifanteS::'pot-qne'de--otr1l, Inane'" ~'de 'iféirn~"qu'é/se; ItfoU 
pi~¡eon J09wb.erfogios 'Y aspeciahne~1e éOfi esa"f'1ierZa ~de ihercia bin difiCil 'de 'Vénéer 
en la mayoría' de Jos casos. ' '- J " .. ,',' ¡, ' ' ',,' , " 

'LOfJ ComisionadP9 'poi' Cuba y Pae~ici>, ohli'gadus en 'tOdo 'caso á estllcfiar del&
Dida_ntle el'pta:n plqmestoly á' indicar respétnOsálnéilte Jos inconvenientes qoe pudiera 
MllJ!f', si aJgunG 'le -enconttlaban, esté~ sujetos á una' ob1igacidn m~¡ ei4tlCta' ~obre esa 
puntO,,:ahora qu.e el 'GoJliemo, con una'({'ánqneza que te enaíteOO, reoomienda á los:qül! 
han de contribuir que coadyllveri: !Vigorosa y s~néel'81iiérite al 'éXito de 'ó que ahoMl se' 
Dispone' como inici'ei'oh de un n,Jevo' ptan.' ' : ' : ", ""1 

, ,,' Si ,ese ~uen éxito ba de traer reformas favorablesé impol'ta'ntes á aquellas 'Islas; si 
para obtenerlo es-necesaria en aqdellos habitantes la conviccion deqoe en efecto es dtil; 
fJiquierl\ sea C0'mQ pt"eeursor ,de otras; y si los Coniisionados encuentran qué' ya en el 
fundo d~ las medidas qlle se adoptan, ya por 'el modo con que se han acordado , ya por 
I~ manera con que se inician, van á recibirse 3m con d(>SConlEmlO; p~rece que están en 
el deber de hadario : así presente,' C01i su acost't'lmbrada moderacion. y que ese deber es 
doblem~te obligatorio, y bajo todos aspectos indeclinable,' porque se Jo imponen los 
iilfléJ'dses y deroohos de Cúba y los generales de la Nacion.' , " . 

Cllmplieüdo, este deber, los Cmnisioriádos despues de haber estudiado cuidadosa
rile~te el Real decreto , 'Y ~in que les asista el menor recelo de que dejen #e .realizarse 
-en breve plazo' las promesas que etwnelve, temen que produzca en tos l1abltantes de 
'Cubifun efecto diametralmente contrario al que desea, espera y merece ia benévola as-
pil"adlon 'del, Gobierno; !)orque no estando alH enterados de toda la: extension. eficacia' y 
prontitud de las 'reformas proyectadas. verán tan sólo por ahóra que para sustituir unos 
impuestos que' sólo' afeétaban de drta manera senSible á ci'erta's clases, so' les' i'mpone 
un 10 por'100 cuya cuantío'averiguarán 'Y compararán mu)' pronto, porque lageo'era
'IMad conooe' allí ios dlitÓB oficiales que pueden servirle para esa liquídacion y com-
'patrlcion." , 

Dirán. además, tOs que nb aplaudan la nuevb' medida, que cuandd el· Gobierno 
Mbia reconocidó1~. ~r~cia de, organizar defirlitivamenta la Isla. otórgándole las leyes 
especiales que les fueron' ofrecidas más de ,30 añóst]u\. en' un arUrluto de la Constitucion; 
ciHmdo creyó ~ecesari(j para ello oi/de álgaD ¡modo á ~qiienos habitantes; cll&rdo pra
, 6Ho el medio de una inf6l'rtlacion; cuando dispuso la eleccion de Comisronaaos en vez 
1 ~ Diputados '; cuando aquellos se apresuralinl' á hacer aqUella' eleccion, y éstos á 'obe
decér al llamamiento soberano, y' cuandb la iiltormacioll está á, punto de tel'minarse, 
parece qué In más convemente y adecuado paTa e1 acierto húbri'a' sido concluir eSe 
trámite importante, ántes de amerar 'nada en el rnoBo de ser de la Isla, salvo ñni'ea-

'-tnenie aquello que fuera '(f~ ona nr.sencia y ,de una titllidad incontrOvertible. r I 

;' 'Dirán,' tal 'Vez, algrtDOs, que en el estado'lictúal de'las ~o~s existta, 'por decirlo así, 
'una esp'ec~e d~, pacto; 'que el ~egislllr sobre puntos esenciales, ántes de que rón el"r~.:.. 
'sufuído de la informado'Íl 'se "havtm drganitadó'ltlefinitivamente aquenas Islas, es un 

"acl>titecimienlo que n~ entraba eh Ilas pr'evisi~n:es, de 'los qUe aceptara,n el m~dio' de 1a 
ió'forrt1acioti parla éxpresár·sos deseos; y.no raltará quizá.'quien éréá que 'la"digt1idad 
de los Comisionados y de las Islas, qlled~' :füera" 'del lugar que ~tIr duda aigunn qi:iiére, 
ctn\~~Tleg¡'á lui~on ~ ~ue rorman párte. ' j.' ,', ',' " " 

" .,: No' 'ftlltariÍ quteri, 'co~'lrid'et8ndó' 1~ btió!rtidh bWjo' ~1' aspecili' poIrtico, snstenga que n'o 
elfa 'dé: t~~~1 al' sistehia dé' initmestbs', 'y 1~~cHo'inéii~iparn éMable~r una nueva' ~orltti-

1>üciólt' 'mWcta', miéntrás no señJbie'sé-:eStábt~itlb 'y' sánoionadola fortna en t¡u~ ariuti-
1I0s españoles habian de ejercer e~ derecho que á ningun coiit~ibt'Iye~: púedtl''negorse 
ni 'Mflcenitt!fe, 'de ex8'mmáf ylvlótatlij~l¡pliesüpue8tos así' de itigresos"Cbmo 'del~astos. 

, 
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:r~~pqco d_~ja~ 4e encont.rarse quien. examinando ,~ asunto bajo el. aspeó~ .admi

nistrat.ivo" manitietJte que miéntras no se; arregle alU la Administraoion;' esto .es; miéD
tras no haya provincil. y Diputacio~.pioyincial.es j mién.'ras no se robustezca ~ .ensanche 
y multiplique la accion municipal, y miéntras, en suma, no se haya reducido á .. sus 
justos lJ~ites la e~iva centralizacioll administraAtva que allí impera ,.no .es .po&tble 
que ~ Ilev~ á mlbo niJl8Ull sisteDiWl de oontrmucion :direcf.a:, sin que oootjnúea'lSufl'iénT'" 
dpse y aún agr8yándose los inconvenientes, los perjuicios :y las injusticias qJlP.. sin po
derlo evitar las Autoridade~ superiores ,centrales, se están' ahora. experimentando· en 
el diezmo, único tributo verdaderamente directo que allí existe. ., 

Estudiando otros el resultado financiero para la Isla, dii.·án.cjoo el impuesto de ua"O 
por 1:00 para compensar .. 5. '710.000 escuflos, que segun. el presupuesto suman 108 

s~prmidos, es exce:sivo ¡que ell'esultado es que la Isla queda más gravada.;·ya res.u.I
ten exactas las notas estadísticas de 1862, ya los datos que de ellas y de la ·ex pGSio~ 
que precedió á la ap.robacion de los presupuestos de 1865 á 66 , se deducen en el (»ir't 
rafo 3. o del preámbulo de la Real 6rden de 12 del presente, ya los que se indiooa en 
el párrafo 16 y 1'7, ya los que se fijan en el párrafo 25 del mismo preámbulo. 

Dirán, que cuando la Isla esperaba que á consecuencia de esta. in,formacion, se:alit
viarian sus carga~, separando de su presupuesto las. partidas del geDe{al del Estado que 
indebidamente se incluyen en él, Y asignándole una cuota justa y proporcional en 
dichos gast~, ven con sentimiento que se adopta un plan, ·de que lo que, hoy por hO~t 
y en el terr~o practico resulta, es que la Isla queda con tQdas las trabas que las AdQ!l~ 
nas, los derechos diferenciales de bandera y demás gavelas..imponeQ. á. sucomerciQ y 
nave.gacion; que además va á sufrir ~odos los inconvenientes de la exaccion de ~ im
puest.o directo, en cuyo exámen, votacion y regularizacion no ha tenido parle; q~, 108 
Ayuntamientos, léjos de obtener mayor latitud de facultades· para atender á los intere
ses locales, se encontrarán privados basta de la facultad de recaudar y fijar ~s ,impues
tos municipales, y que á la vez la Isla va á pagar más. sin que ahora trasluzca otl,'a 
compensacion que una promesa de reformas arancelarias, cuya extension, así coqwel 
sentido ~n que hayan de ser, no aparece determinado ni aún indWado. 

Estas argumeJltClci~nes. que puedep;.,hasarse en cálculos.análogos á las apuntaq~Q
~es que como por vía de il~~tracion y aun prueba de la. posibilidad de .que se bapn, 
se. exb~n para que se inserten á continuacion de esta acta t pUl'lden ser muy aten~i
das principalmente por los que se vea~ l~mados á sufrir contribuciones que ,ántes no 
pagaban, y si para desvirtuar esos cálculos se dijese que la industria pro.fesional, fab,il 
y IJ,lercantil, va ~\ pagar ménos que la ~rícola y pecuaria , este seria un Duevo inotivo 
de descont.ento, aunque en o.tro sentido, porque creerían ver en esLo una prúteccion 
otorgada á ciertas clases con aUl~ento .de gravámen á oll'as, 

En Cuba saben muy bien, que tan industria es la agrícola y ~pecuaria, como la 
fabril y mercantil; y comprenden, perfectamente la diferencia que hay entre la ,contribu
cion t.erritorial , ó sea ,el impuesto sobre la ronta asignada á la tierra, y lo~ prodq~'os 
del trabajo humano; y por consiguiente, no alcan~rán la razon por qué ha de grav~, 
.no la renta de la tierra., sino la produccion que obtiene el veguero ó el que ej~rcela 
indush'ia de fabricar az~cal', y no ha de imponerse nada ó se ha de imponer mé,J,los á 
lo que produce el carpintero ó el com~rciante. 

Por estas y otras consideraciones es muy de temel.'que la publicaCÁon d~1 c,ita4.o ~eal 
decreto aislada, sin ningun~ expHcacion ni correctivo, y sin que se haga ver que sálo es 
una pequeña parte, el primer pas~, por decirlo así, de UDa gran reforma 6n3ncie~ ó 
tributaria en sel:l~id~ liberal, produzca en Guba gran descontento, acaloradas discus~ones, 
y quizá alguna perturl>acion. . ". 

_ Además es de temer que al leer el preámbulo del Real decreÍD.· sin estar enterados 
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de las respuestas. de los Comisionados, imputen á estos, en todo ó en parte, la respon
sabilidad de una alteracion ó variante en que no han tenido influencia alguna, puesto 
que más bien que la adopcion de ninguno de Jos sistemas que pro~usieron , es la nega
cion de ámbos. 

Por todas estas razones, y de acuerdo con los Sres. Comisionados á que me he refe
rido, propongo que, atendida· la gravedad y urgencia del asunto, y en virtud de que el 
informe á que aludo fué adoptado por unanimidad, y la Junta fué reunida á presen
tarla al Sr. Ministro de Ultramar, pase abora t8mbien reunida ~n forma oficial y solemne 
á suplicar á S. E.: 

Primero. Que en virtud de las consideraciones recomendadas, se sirva disponer se 
suspenda la publicacion del citado Real decreto en aquellas Islas, al ménos hasta que 
sea posible acompañarla con la de los demás que han de explicar á sus habitantes la 
índole de la reforma iniciada y las ventajas que de ella pueden esperar, á cuyo efecto se 
remita la órden necesaria por el cahle telegráfico. 

Segundo. Que si á esto no hubiere lugar, se festinen todo lo posible los trabajos en 
que, sin duda, estará entendiendo el .Ministerio para desenvolver el sistema que ahora 
no hace más que iniciarse. 

Tercero. Que en cualquiera de estos casos se publiquen las contestaciones de los 
Comisionados sobre las preguntas del segundo interrogatorio, para que allí se sepa cuáles 
fueron y la actitud que asumieron. Estas contestaciones, aunque no hayan sido acepta
das, se basan, sin embargo, en reflexiones adaptables á toda reforma en lentido hbe
ral, y contribuirán li preparar é inclinar la opioion en pró de las que el Gobierno tiene 
meditadas, y á que aquellos habitantes coadyuven vigorosa y sinceramente al éxito, á la 
correccion prudente, meditada y justa de los defectos que, como obra nueva, no puede 
ménos de llevar consigo, segun lo reconoce de una manera tan directa como honrosa 
el Sr. Ministro. 11 

INTERROGATORIO ECONÓMICO . 

• 
larios táleulos sobre las etnseeuencias para Cuba, del Rtal detrelo de ti de Febrero de :1867. 

que impoue el impuesto direeto. • ... - . .,. 
A. 

Escudo •• 

Importe del presupuesto de ingresos de 4866 á 67 ...•..................•...... 65.70'.i66 
• 

IMPUESTOS QUE SE SUPRIMEN. 

Alcabalas de fincas, seccion 4,", cap. t.0 •••••••••••••••••••••••• 2.490.000 
---de esclavos, id. id.................. ............... ·863.300 
--- de ganados, id. id.................................. i60 
---de remates, id. id. 2.°........................... ... 352.900 
Derecho de vendutas, id. id.. . . . . . • • . . . . . ... . . . . . • . . . . . . . . . . . . i6.900 
Diezmo, id. id. 4.-. . . • • . • . • . • • •. • • • . . • . . . . .. . . • . . . . • . . • .. . • . . i.OOO.OOO 
Manda pia forzosa, id. id. 3.° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.000 
Impuesto sobre salinas, id. id. 4,0. • .. . . . • • . • • • .. • • • • ••• • .. . . • . • 40.700 
Portazgos, id. id. 3.· .• '. • • • . • • . • . . • • . • • • . . • . • . • • . . . • . . • . . . . . . . 4 iO.OOO 
Derechos de almacenes y tiendas, id. id. i.· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '06.700 
Medias annatas seculares, id. id. 3.-. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 3.000 
Estanco de gallos, seccion 3.·, cap. 2.°......... ..•...••...••.•.. 430.300 
Consumo de ganados, seccion 4.·, cap. i.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.6'2.500 
Costas procesale3, id. id. 3.·. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .• . . . . . • 466.800 
Derechos de exportacioD, id...... . . ........... .••.•.•.•.•.•.. 5.7U.900 

Importe de los impuestos que quedan .•.•....•.••..........• 

45.740.i60 

'9.99i.006 -----
Madrid l' de Febrero de 1861 ..... J08& MORALES LSMIlS. 
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• 
RIQUEZA IMPONIBLE, SEGUN EL PRIMER DATO DE LA EXPOSICION QUE PRECEDE 

AL REAL DECRETO. 

En el párrafo 3.0 de la exposicion que precede al Real decreto de -t 2 del oorrieote, 
dice el Ministerio: 

«En la exposicion que precedía al Real decreto por el que V. M. se dignó aprobar 
»los presupuestos de gastos é ingresos correspondientes al ejercicio de 1865 á 66, se oon
",ignó en términos claros é iTu:ontrovertibles, que la relacion entre las rentas liquidas con
»fesada,s para la estadística de 1862, y la recaudacion calculada para el referido periodo 
"económico, no pasaba de 16,80 por 100.» 

La recaudacion calculada para el referido período económico, ó sea el presupuesto 
de ingresos de 65 á 66, ascendió á 63.'11 5.3~6. 

En estos datos se encuentran las premisas ó bases de una proporcion cuyo cuarto 
término ha de ser la riqueza imponible, ó rentas liquidas confesadas á que alude el Mi
nisterio, segun la siguiente fórmula: 

, IMPORTE DEL PRBSU'UESTO. 

46,80 : 400 :: 63.7t5.34-6 : X = 379.258.044 

6374534-60000 :: 46,80 
L33t 

4.555 
4-33 

974-
4.34-6 

20 
220 
520 

52 
379.258,044 -

468 

Madrid U de Febrel'o de 18'6'7. 
NOTA. Las notas estadísticas de 1862, á que alude el Minister~, fijan las rentas de 

la Isla en las siguientes cifras: 
• 

Producto1ltústicos, líquidos ...........•.......... 
--- urbanos, id ......•..............•...... 
Industria, comercio, id .......................... . 

Peso, ,,,"'e,. 
38.032.502,70 % 
47.0'0,04-3,3' . 
77.38U'9,65 

4 3!U57.4 95,69 % 

lseudo •. 

76.065.005,'0 % 
3'.080.086,68 

454-.769.299,30 

~64-.94 4-.394 ,38 z/~ 

La recaudacion calcldada, ó sea el presupuesto de ingresos para el ejercicio de 18i5 
á 66, hemos visto que ascendió á escudos 63. '715.3{'6, ó sean pesos fuertes 31.857.6'73. 

Con cuyos datos ea de formarse esta proporcion, para deducir el tanto por ciento 
que se impuso á aquella riqueza, bajo la siguiente fórmula: 

Escudos j6'.94 4-.394 : 63.7-15.3'6 :: 400 : X = 2',50 
El preámbulo citado le asigna. . . . . . . . . . • . . . . . . . 46,80 

Diferencia. . . . . . . . . . •. . . . . . . . . . . . . . . . • 7,70 

De donde se deduce que, ó era mayor la riqueza imponible de lo que indican las 
notas estadísticas, y cntónces no son estas incontrovertibles, ó hubO alBun error en los 
cálculos á que alude la exposicion que precedió á la aprobacion de los presupuestos, y 
entónces tampoco rué clara é incontrovertible la demostracion de que .la relacion entre 
.las rentas líquidas confesadas para la estadística de 1862, Y la recaudacion calculada 
• para el referido período económico, no pasaba del 16,80 por 100,. ó se tomaron en 
cuenta otros datos distintos de la estadística mencionada. 

Madrid 14 de Febrero de 186'7.=JosÉ MORALES LEllvs. 
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c. • 
RIQUEU IMPONI8LE POR EL SEGUNDO DATO DE LA. EXPOSICION QIJE PBECEDE 

AL REAL DECRETO. 

En el párrafo décimosexto del preámbulo del Real decreto de 12 del corriente f se 
dice, que las rentas líquidas de la propiedad rústica y urbana pasan de ~ 23 millones de 
escudos. 

En el décimosétimo se asegura que las utilidades de industria, comercio &c., «aun 
.descontando, con harta exager~('ion, el 'O por 100, se pueden graduar en 18'.500.000 
escudos.» 

Resulta, pues: 
Renta li<J.uida de la propiedad ............. . 
Utilidad Id. de la Industria y Comercio ...... . 

Madrid l' 'ele Febrero de 181)'. = JosÉ MORALES LEMus. 

D. 

423.000.000 
48i.500.000 

307.500.000 

Riqueza imponible segun el tercer dato de la exposiclon que precede al Real decreto. 

En el párrafo 46 se dice que « segun los datos que han servido para el impuesto 
municipal, y f{ue rectifican en este punto los resultados de la estadística de 486i¡ 
las rentas liqUIdas, sobre que dicho impuesto grava,» (las de la propiedad rústica 
y urbana) pasan de 4j3.000.000. , 

En el párrafo U se dice que « para estimar la cuantía de los nuevos impuestos, se 
_.-ha tomado el dato que los municipios tienen para su contribucion directa muni

pal. I - Segun ellos, se ha dicho en el 46 que importa la renta Jfquida de la pro-
piedad .............................................•............... " 

En el párrafo 46 se dice (leo cambio, sobre la Industria y Comercio, cuyas utilidades, 
descontando con harta exageracion el 40 por 400 de gastos, » se pueden graduar, 
segun la estadística, en 45-'.000.000. 

fin el párrafo jo{. se dice 1ue se han tomado los datos «de la estadística de 4862, res
pecto de la industria 1'e1 comercio con la rebaja ya expresada del 40 por tOO .• 

Pesos fuert" . 
• La estadística señal~ como produccion de Industria y Comercio... 454.769.299,30 

Ménos el 4,0 por 400............. ................. .... . . .. 6L907.749,ii 

LiQUIDO .................... , 92.86i.580,t8 

,&Ctulol. 

4j3.000.000 

SON ••••••••••••••••••••••••••••• , • • • • • • • •• 185.723.46&'36 

308.723.4 60'36 

Madl'id 1" de Febrero de 186'.=Joslt MORALES LOI18. 

E. 
Pagará la Jsla en el nuevo sistema, segun el primer dato á ql1~ alude el )linisterio 

-en el párrafo 3. 0 del preámbulo del Real decreto de 12 del corriente. (Nota n.) 
, &cudc". 

Por los impuestos que se dejan vigentes, ,segun se eStiman en el presupuesto de in
- -gresos de 6& á 67, Y 10 manifestado por el Ministerio en el párrafo 46. (Véase la 

nota i.) .•..................• -..•.•.. ' •.•..•..••....... ',' .• , ..•.••.•.•.. 49.99'.006 
Diez por ·100 de los 379,jS8.0H escudos á que asciende la riqueza imponible, segun 

los datos que se califican de incoTltrotJertiblf8 en el citado párrafo 3.· (Véase la 
nota B.) ...•...•.......•...•..•..•..•.. "" ...•.•... ..•.. ... .•... ...•. 37.925.804 

-----~ 
, : TOTAL que pagará lo Isla ............ c ••• ,.... 87.949.807 

Debia pasar por el sistema antiguo, segun el presupuesto de i 866 á 4867 ...••.•• .' 65.70·"'66 

Direrencia en más que pagará ahora la Isla ... , .....••....•..•.........•. , .... ---'------
Sol( PESOS .• ' ••••••••••••••••• ' •••••••••••••• , H .407' .670'50 

Madrid t" de Febrero de 1861.=Jost MOULES LE.m. 

I , 

, .......... 
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F. 
Pagará en el nulvo sistema conforme al segundo dato de la exposicion que precede 

al Real decreto. (Nota C.) 

Por los impuestos que se dejan vigentes. (Nota A.) ............................ . 
Diez por 400 de la propiedad. (Nota C.) ..................................... . 
---- de Industria, Comercio &c .••....••..... ' •.••.•••••.•.••..•.•... 

Debia pagar por el sistema antiguo, presupuesto de 66 á 67 •......•••..•.••.••. 

DIFBRBNClA. en más •• ••••••••••••••••••••••••• 

SON PESOS ...••.•.•••••..••.••••••••••••••• 

Madrid U de Febrero de 186'1. --JosÉ MORALES LEMus. 

G. 

Escudol. 

49.99'.006 
4i.300.000 
48.450.000 

80.7U.006 
65.7046,66 

45.039.540 

7.549.770 

Pagará en el nuevo sistema, segun el terce)' dato de la exposicion que precede al 
Real decreto. (Nota D.) 

Por los impuestos que se dejan vigentes. (Nota A.) ............................ . 
Diez por 400 sobre la prop~edad. (Nota .D.) ................................. .. 

,sobre Industrta y ComercIo. (Nota D.) ..........•...••••... · ...... . 

Debia pagar por el sistema antiguo, presupuesto de 66 á 67 ...•••.....•••••...• 
DIFBRBNCIA. en más .. ••.•••..••••..••••.••...• 

SoN PISOS ••••••••••. '" ..•••••••••••••••••• 

Madrid H de Febrero de 186'1.-.JosÉ MORALES LDus. 

H. 

Escudo •• 

49.994.006 
42.300.000 
48.572.34 () 

80.866.322 
65.70'.'66 
45.464.856 

7.580.9i8 

Pagará en el nuevo sistema, segun esas mismas notas estadísticas de 1862, aludidas 
en el párrafo 3.0 de la exposicion que precede al Real decreto dee12 del que cursa. 

• Escudos. 

Por el ~porte de los impuestos que se dejan vigentes, estimados con vista del pre-
supullfto de 4866 á 4867. (Véase la nota A.)... ............................ 49.99'.006 

Diez por 400 sobre las producciones líquidas de la Agricultura y ganadería que las 
citadas notas estadísticas estiman 76.065.005,40 1/4, escudos, ó sean 38.032.502,70 " 7.606.500 

Diez por 400 sobre la urbana, estimada en las mismas notas en 47.040.043,34 pesos 
fuertes, ó sean 34.080.086,68 escudos.. .......................... ... ..... . 3.408.008 

Es. de esperarse en justicia que la Industria y Comercio y las profesiones, sea por cuo-
tas proporcionales ó fijas contribuya con el mismo 4 O por 400 sobre 77.38'.649,65 
pesos, ó sean 454-.769.299,30 escudos...................................... 45.476.929 

TOTAL que conforme á estos datos pagará ahora la Isla. . . . . ••. 76.485.U3 
Pagaba ántes segun el presupuesto de 66 á 67.. • • • • • . . . . • . . • . . . • • . • • • • . • • • • • • 65.701.466 

PAGARÁ. más ahora. . • .. . • . .. .. • .. .. .. .. ..... 40.780.977 

SoN 'lISOS. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • • 5.390.488 

Madrid 4 .. de Febrero. de f 867. =- JosÉ MORALES LOlls. 

1. 
Paga para las atenciones generales del Estado en el actual sistema. 

Presupuesto de ingresos de 66 'á 67 ••••.••••.••.•..••••••••.••••••.•...•.••• 
---- de iDSres08 •.........•.............•... " •.••............... 

SoIUl'fTI po ra el Eltado . . • • . • •• • ••.••••••.• 

( 

Brcudol. 

65.70U·66 
54.045.864 

4'.688.6Oi 
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GASTOS CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO GENEIAL DEL ESTADO.,cUGADOS AL DE LA ISLA. 

Seccion 4.' Obligaciones del Estado ..................•....... 
___ 3." Guerra .••.•.................................... 
__ 5.' Marina ........................................ . 
__ 8.' Fernando Poo •.••..•...........•..•............• 

j.55i.678 
44..'68.758 
6.'95.474-

506.978 2i.0~5.588 

Contribuye il gastos que tocan al EsUldo..................... . ............... 38.7U.490 

Sol'( PUOS. • • • • • • •• • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • • 49.357.095 

I 

NOTA. En las demás secciones hay varias partidas correspondientes al presupuesto 
general del Estado las unas, é innecesarias ó exageradas las otras. 

Madrid U de Febrero de 1867.=JosÉ MORALES LEMDI!!. 
I 

J. 

Pagará la Isla en el nuevo sistema, segun los más módicos cálculos del mismo 
Gobierno. 

Impuestos que quedan vigentes del presupuesto de 4866 á 67 ••..........••.... 
Diez por 400 de los 1~3 millones de escudos en que el Ministerio gradua las ren~ 

Uquidas de la propiedad de todas clases ••...•..•..........•.•..•....•••• ,. 
ldem sobre las utilidades que el propio Ministerio calcula á la Industria y Comercio, 

descontando el iO por 400 de gastos .•..........•.•..•.•••...•.....••..... 

TorAL •.•..............•...........•..• 

Presupuesto de gastos sin ninguna deduccion .•......•.•.......••....•.•...•. 

SoBRANTES para el Estado .. ................ . 

Escudos. 

'9.99'.006 

42.300.000 

48.6,50.000 

80.7U.006 

54.045.86' 

29.728.4'2 

GASTOS CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO CARGADOS AL DE LA ISLA • 

• 
Seccion 4.' Obligaciones del Estado ......................... . 
__ 3.' Guerra •....••..•.•.••..••.•.......••....••..•. 
__ 5.' Marina ...•.•••.•.....•............•..•...•..... 
__ 8.· Fernando póo •.•••..••.•.••...••.•...•.••.•..••. 

2.55'.678-
".4.68.758 

6.i95,47i 
506.978 

Contribuye la Isla para el Estado .......................................... . 

"'-.025.588 

53.753.730 -----
SON PESOS. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 26.876.865 

Recuérdense las partidas correspondientes al presupuesto general del Estado, ó 
exageradas é innecesarias incluidas en las demás secciones del de la Isla. 

Madrid H de Febrero de 4867. -JOSÉ .MORALBS LEMUS. 

K. 

Contribuciones suprimidas que afectaban directamente á la Agricultura é Industria 
pecuaria. 

Diezmo ..... _ .......................................................... . 
Derechos de exportacion •..•••••..•.••..•..•...•.••.••.•.•••••.•..••.•..•• 
Consumo de ganados .•.•..••.••.•...••.....•...•.••••..•••.•...•.•••..... 
Portazgos .•.•..•.••.•••.••..••.•••.••••.•••.•..•..•.•••..•••.•..••..•..• 
Alcabala de ganados .••••.•••.••.•.•••.••.•••••••••••••••.•..•.•.•••••.•• 

TOTAL ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Bscudos. 

'.000.000 
5.7".900 
4.64.i.500 

44.0.000 
'60 

44.5r7.860 

r 
Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



\ 
- 102-

IMPUESTOS SUPIlI!IDOS QPE AFECTABAN PARCIALMENTE Á DICHAS INDllSTBIAS. 

Alcabala de fincas (la mitad de su importe) ..•......•... " ....•.• o' • .. • .. • .. • 4.095.000 
ldem de remates (un teroio) .• o. o ••••.•••• o •••••••••• o ••• o ••• o ••••••• o...... 447.633 

TOT4L ••••••••••• o • o •••• o ••• o' ••••• o o o • • 42.740.'93 

. SON PESOS......................... ....... 6.370.241 1/" 
Segun las ",Notas E~tadfstic~!}» la renta liquida de la propiedad rústica y pecua

ria ~sciende á 64.755.259, Y por consiguiente le corresponde un 9 811/100 por 
400 de los 6.370,2Ul / i á que ascienden todas las contribuciones que la afectan. 

El 10 por ~ 00 sobre la citada renla liquida asciende á pesos Cuertes.. . . . . . . . . ... 6.475.525 

DIFIRB:'{C(4 contra dicha pr()pierJad. . • . • • • . • • • 405.28i 

En la exposicion que precede al Real decret.o se considera que paga hoy 12 10 !too 

por 100, puesto que dice que la conmutacion exigiria ese impuesto directo; pero este 
cálculo está basado en dos apreciaciones á mi ver equivocadas: 1.· que afectan direc
tamente á la Agricultura y á la propiedad. pecuaria 15.000.000 de los 15.100.0()0 á 
que ascienden los ingresos suprimidos, y 2. a que sólo produce como renta líquida 123 
millones de escudos, cuando en realidad produce 129.510.518 escudos. 

Madrid t.¡. de Febrero de 1861. =-JosÉ MORALES Luus . 

. ' , 
V.IGÉSIMACUARTA CONFERENCIA. 

Sesion del di¡ 20 de Febrero de 1867. bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abrió .l Jas tres, hallándos~ presentes los Sres. Cande de Vallellano, Armas, 
Ruiz (Do Joaquin María), Olivares, Usera, Ruiz Belvis, Castellanos, &havarría (D. José 
Ignacio), Azcárate, Morales Lemus, Pastor, Bernal, Ortega, Conde de Pozos-DulCes, Jime-

. . 
nez, Zeno, Angulo,· Echeverría (D. José Antonio), Camejo, Acosta, Argudin, Valdivielso, 
Quiñones,~stéfani, Marqués de Manzanedo, Montalvo,Rodriguez Ojea, y los infr'ascri
tos Secl·etarios. 

Se leyó el acta de la Conferencia anteriol', celebrada el ·18 del corriente, y rué 
aprobada. 

El Sr. PASTOR tomó la palabra para dar cuenta del l'esultado de la Comision, que 
habia tenido el honor de desempeñar con los demás señores nombrados al efecto en la 
última Junta, y manifestó: que la'Comision habia sido recibida por el Sr. Subsecretario, 
quien dijo hacerlo por encargo del Sr. Ministro, que no podía asistir' personalmente por 
haber de acudir á aquella hora al Consejo: que el Sr. Pastor habia expuesto los antece
dentes de la Comision, los motivos que habian producido su nombramiento y los deseos 
de ]a Junta, que eran exponer ]e~l y respetuosamente al Gobierno de S .. M. los temores 
que hahian asaltado á muchos Sres. Comisionados, acerca del mal efecto :que.produ
ciria la publicacion en Cuba del Real decreto de 12 del corriente, por la circunstancia 
de no comprenderse en él, sino una parte de las primeras bases de la reforma, y el es
tablecimiento de la contribucion directa del ~ O por 100, tipo que sin duda parecerla allí 
demasiado elevado, dando lugar á que por no estar enterados aquellos habltimtes de 
las intenciones benévolas rlei Gobierno de S. M., supusieran que iba á· saÍir recargada 
la Isla, exigiéndole un impuesto mayor del que ahora satisfacia; así como tambien, 
que no habiéndose publicado ni pudiéndose publicar la contestacion del interrosato~io 

( 
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económico por los Com ¡sionados, se les hiciera, hasta cierto pon to, responsables de aquel 
recargo: procuró explicar los demás fundamentos que se habi~ hecho presentes en la 
1unta por el Sr. Morales Lemus y demás señores que 'tomaron parte en )a discusion de 
so propuesta, y concluyó exponiendo, qoe la Junta habia acordado, ántes de proceder á 
adoptar ningun acuerdo, y para quitar pretexto á qoe se diera olro carácter á sus ges
tiones, que se reducia á cooperar con el Gobierno de S. M., á que las reformas se lleva
ran á cabo en las Islas de la manera más conveniente. ac.ercarse al Sr. Ministro por me
dio de ]a Comision y hacerle presente sus deseos, de que ó se suspendiera por medio 
del cable trasatlántico la publicacion del Real decreto, hasta tanto que pudiera hacerse 
jontamente con los que establecieran las demás reformas que en el preámbulo de aquel 
se anuncian, Ó si la suspension no pudiera, por graves consideraciones, llevarse á efecto, 
se acelerara coanto fuere posible, la remision de las reformas anunciadas, á fin de 
que la pronta publicacion contribuyese á desvanecer aquella mala impresion; y que por 
excepcion, atendida la especialidad del caso, se sirviese el Sr. Ministro autori~al' á loa 
informantes para la publicacion de sus re8puestas al interrogatorio económico, con )0 

cual no sólo obtendrian los Comisionados la satisfaccion de que sus comitentes se ente
raran de la forma en que habian desempeñado oSU delicado cometido, sino que el desen-o 
volvimiento que en aquel se hace de las ventajas de la reforma, contribuyera al mismo 
objeto de recomendar las adoptadas por el Gobierno de S. M. 

El Sr. Subsecretario manifestó, que estaba autorizado por e] Sr. MiniAro para decir 
á la Comision, que tenia una especial complacencia en oir cnantas explicaciones y ob
servaciones fueran convenientes. y creyeran los Comisionados conducentes á ilustrar el 
ánimo del Gobierno de S. M.; dió extensas explicaciones acerca de las mil'as que este 
llevaba en el Real decreto publicado, yen las demás que seguirian, que DO eran otras 
que reemplazar los impuestos gravísimo!:; y ocasionados á inmoralidad en Cuba, por 
otros basados en un principio científico, que gl'avando ménos á los contribuyent~..s, pro
dujeseo al Tcs()ro lo suficiente para levantar las cargas públicas, y nUDca una suma 
mayor de la que por aquel vicioso sistema obtenia: que el motivo por el cual se habia 
visto precisado el ~biel'Do de S. M. á publicar el Real decreto ántes de hacerlo del 
que con tenia otras reformas, habia sido la perentoriedad del -.encimiento del plazo de 
la suspension del derecho de exportacion, y la necE'.sidad de que su abolicio~efinitiva 
fuese conocido no sólo en Cuba, sino en aquellas naciones con quienes la Isla tenia r~
laciones mercantiles, y que se habian concedido franquicias con el mismo carácter de 
interinidad, y por igual plazo que el de la suspension del derecho de exportacii)n; pero 
que se trabajaba sin descanso para que el resto de las reformas siguieran inmediata
mente á aquella, á términos que por el primer correo irian algunas modificaciones de 
los aranceles en sentido favorable á la Isla; y por último, que respecto á la publicacion 
del interrogatorio haria presentes los deseos de la Junta al Sr. Ministro; pero que desde 
luégo le ocurria la dificultad de que en él no se trataba sólo de reformas correspondien
tes al Ministerio de Ultramar sino al de otros departamentos. Que el Sr. Morale~ Lemus 
habia desenvuelto m~s las indicaciones del Sr. PaslOl', haciendo nuevas observaciOnes al 
Sr. Sl1b8ecrelario, sobre lo que dicho señor habia manifestado, á las cuales habia con
testado él mismo dando más extensas explicaciones, insistiendo más particularmente en 
que el Gobierno, al hacer )a reforma arancelaria, no se proponia buscar un mayor ingre
so para el Tesoro, sino por el contrario, rebajas que proporcionaran ventajas á la pro
duccion. Hiciéronse por los demás señores diferentes obscl'vaciones encaminadas al 
mismo objeto, ya respecto á la propiedad rural y urbana, ya á los céntimos adicionales; 
y el Sr. Subs9cretario manifestó que algunos arbit.rios, tal como el de gallos que se su
primia para el Estado, podrian continuar como impuestos locales y disminuir la carga 
directa que pesaba sobre la' propiedad, la industria y el comercio. Por último, el Señor 

~ 
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Pastor habia t:lxpuesto que el resultado de la Conferencia era de considerarse satisfacto
rio, puesto que el Sr. Su~cretario habia podido cerciorarse de las patrióticas miras que 
habian guiado á los Comisionados al dar este paso, así como los Comisionados habian 
reconocido las buenas intenciones y propósitos del Gobierno, que podian reducirse á lo 
siguiente: 

1. o Que la reforma iba únicamente encaminada á un cambio ventajoso en el siste-, 
ma tributario, de forma que el Tesoro no recaudaba, ni los contribuyentes de Cuba 
pagaban más de lo que én la actualidad satisfacen, sino más bien ménos. 

2. o Que con este objeto se haria inmediatamente la reforma arancelaria; se rebaja
rian las tarifas lo más posible en IQs artículos que constituyen el alimento, el vestido y 
el enlretenimieto de las negradas, con el fin de que se encontrara la compensacion del 
impuesto directo en la baratura de los objetos de preciso consumo; y que por último, el 
Sr. Albacele bien penetrado, como lo estaba, de que el deseo de los Comisionados al 
pedir la publicacion de la conlestacion al interrogatorio era, al paso que dar satisfaccion 
á los comitentes, ilustrar la opinion pública acerca de las reformas y sus ventajas, lo 
cual podia contribuir muy eficazmente a que aquellas encontraran mayor facilidad en su 
planteamiento, intel'pondria su natural inUuencia para que el Sr. Ministro, penetrado de 
estas rectas intenciones ~' saludables propósitos, si no autorizaba á los Comisionados á la 
publicacion, la acordara á fin de que se verificara de oficio en la Gaceta oficial. 

Con esto ~edó terminada la Conferencia, debiendo manifestar la Comision que quedó 
muy reconocida á la cortés deferencia con que la recibió el Sr. Subsecretario, y per
suadida por las explicaciones y las promesas explicadas, de que la reforma se llevaria 
á efecto sucesiva é inmediatamente, de modo que no percibiendo más el fisco de lo 
que hoy recauda, resulte en beneficio de los contribuyentes todo lo que pueda econo
mizarse en los gastos públicos, y todo lo que hoy satisfacen y no ingresa en las arcas 
del Tesoro. 

Por último, añadió el Sr. Pastor, que en aquel momento recibia del Sr. General 
Echavarría la autorizacion del Sr. Subsecretario para anunciar á la Junta, que habiendo 
manifestado al Sr. Minist,ro los deseos de los Comisionados para ~e se autorizara el 
verificar la publicacion ttle la respuesta al interrogatorio económico, habia dicho S. E. 
que des"que recibió aquel documento lo habia pasado á una persona de su con
fianza para que lo examinase, informando si se encontraba algo que ofreciera incon
veniente á la publicidad, y que tan luego como su exámen se hiciera, se publicaria; pues 
üste habia sido siempre el ánimo del Ministro, á no encontrar para ello algun obstáculo 
insuperable. 

El Sr. MORALES LEMus, en adicion á lo expuesto por el Sr. Pastor, manifestó que, 
terminada la entrevista oficial, el Sr. Subsecretario le habia expresado el deseo de que 
algunos de los Vocales de esta Junta celebrasen con él algunas Conferencias para tratar 
de la reforma de los Aranceles de Aduanas de Cuba, y que invitado al efecto S. S., así 
como el Sr. Sotolongo, cUJa __ especial inteligencia en ese ramo tanta luz habia propor
cionado á láJuuta.hanía entrado ya en materia y tenido ocasion de observar la activi
dad con que el Gobierno se ocupa en el estudio y ejecucion de aquel proyecto, el cual 
se propone rebajar considerablemente los derechos que pesan sobre los artículos de 
primera necesidad; suprimirlos completamente respecto de algunos, y formar agrupa
ciones que reduzcan y simplifiquen las partidas de los Aranceles, cuya noticia se com
placía en comunicar á la Junta, porque habia de contribuir á calmar la intranquilidad 
de los habitantes de Cuba sobre la reforma del sistema tributario. 

El Sr. CASTELLANOS dijo: que habia oido con gran satisfaccion las explicaciones del 
Gobierno trasmitidas por los Sres. Pastor y Morales Lemos, y que aprovechándose de 
las benévolas tendencias del Sr. Ministro de Ultramar, se proponía acercarse á S. E. para 
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llamarle la atencion sobre la conveniencia de disponer que se rectifiquen los padrones 
que han de servir para la percepcion de la conlribucion directa, porque los que sirven 
ahora de norma á los Ayuntamientos de Cuba son en extremo d~ectuosos y dan ocasion 
á que no se haga una justa distribucio~ entre los contribuyentes. 

El Sr. PRESIDENTE contestó que la Junta aplaudirá y agradecerá el paso que se pro
pone dar el Sr. Castellanos, porque en efecto. la exactitud en ]a rectificacion de los 
pad.-ones es la base de todo impuesto directo. 

Invitado enlónces el Sr. Morales Lemus á dar cuenta del dictámen formulado con 
motivo de la mocion relativa á que se declare piratería el tráfico de 14egros, consi
deró S. S. conveniente hacer préviamente algunas observaciones. y dijo, que de los 
Vocales que constituian la Comision nombrada para este asunto, el Sr. Marqués de 
~Ianzanedo no la habia honrado con su asistencia; el Sr. Diaz Arguelles habia manifes
tado no estar conforme con la declaracion de piratería, y el Sr. Marqués de Almendares 
detenido en París por asuntos particulares. tampoco habia podido tomar parte ni mani
festar su opinion en la cuestion; por cuyas razones sólo cuatro de los indivIduos de la 
Comision suscribian el expresado dictámen. 

El Sr. MO!'iTUVO pidió entónces la palabra para decir que acababa de recibir carta 
del Sr. ~Iarqllés de Almendares, en la que S. S. le rogaba que hiciese constar su 
adhesion á 10 que acordase en está materia la mayoría, así como al dictámen que se 
habia formulado respecto !tI interrogatorio económico. 

El Sr .. MORALliS LElIus, reanudando su discurso añadió: que debia lIamd la atencion 
de la Junta sobre la importancia del asunto á que se referia el informe que iba á leer; 
import.ancia que la misma Comision no babia considerado al principio en toda su 
magnitud; pero que bien pronto habia comprendido hasta dónde se extendia, al 
reflexionar que la trata de África es una cuestion vital que compromete, no sólo la 
bonra nacional, sino tambien la existencia de la Isla de Cuba, porque los planes con
trarios á su conservacion han de basarse precisamente sobre la contim¡acion de ese 
tráfico ilegal, reprobado por lodas las naciones. En tal concepto es perentoriO' acabar 
completamente con ~r, y la C~mision ha creido que el medio más eficaz para conse
guirlo babia de consistir en la influencia moral de las personas más interesadas, y por 
tanto en el anatema lanzado por esla Asamblea, porque, prec~o es confesarlo, todos 
tenemos m,lS ó ménos culpa en su persistencia, los unos por- haberlo ejercido~os otros 
por haberlo consentido ó habel'se aprovechado de él. No envuelve, pues, este dictámen 
censura alguna contra personas determinadas, y si la Comision ha creido deber recor
dar ciertos detalles que 'ya pertenecen á la historia, ha sido para que, poniéndose de 
manifiesto el horror de los hechos .. se convenza el mundo de que es sineero el 
m'repentimiento de los que hemos pecado. 

Dicho esto. leyó el Sr. Morales el dictamen aludido, que suscriben con S. S., como 
indivíduos de la Comision, los Sres. Angulo, Acosta, Castellanos y Azcárate. 

El Sr. PRESIDENTK dió por terminada la sesion, manifestando que el dictámen que
daria sobre la mesa. 

Eran las cinco y media. = Ramon Padilla. =losé Ahumada. 

u 
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VIGÉSI~IAQUINTA CONFERENCIA. 
\.-.- ' .. ---.~-_.... ~" .... ,;. ,-.... - ' 

Sesion del dia 22 de Febrero de 1861. bajo la presidencia del Elcmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 
~._ ...... ' .~. ' . .,.I.,..........~ . --. .~.. ~ .. __ _ 

Se abrió á las tres y i O minutos, asistiendo á ella los Sres. Olivares, Conde de Va
Uellano, Argudin, Ruiz (D. Joaquín ~Iaría), Castellanos, Conde de Pozos-Dulces, Jime
nez, Rodriguez Ojea, Echeverría (D. José Antonio). Morales Lemus, Pastor, Camejo, An
gulo, Quiñones, Azcárate, Marqués de l\lanzanedo, Vazquez Queipo, Valdivielso, Armas, 
Bernal, Acosta, Ortega, Ruiz Belvis, Usera, con Jos infrascritos Secretarios. 

Se· leyó el acta de la sesion anterior que rué aprobada. 
E~ SI'. CASTELLA~OS: he hablado al SI'. Subsecretario, como dije en la última sesíon 

que me proponía hacerlo, para advertirle la conveniencia de no atenerse en la nueva 
" contribncion directa á los ~llimos padrones de la riqueza que sirven á los Ayuntamien

to~~e C~º~.ar.il .. lQ~ jl.!lP"ll.c,St!&J!l~~~~ales; y tengo la satisfaccion de manifestar que 
mis observaciones han sido atendidas, y que el Sr. Subsecretario me aseguró que se 
tendrian en cuenta para adoptar lo que proponia I'esp'ecto á los primeros padrones que 
ofrecen á la propiedad un impuesto m¡Ís equitativo. 

1: 1 Sr. Pn¡SIDENTE: los P~~.!:.~les, no sien~§'1 q~l.~ e~ regislro de ..'.~prQpiedad, 
deben ser nUls perfectos cuanto mús repetIdamente se han ex'áliíinado' y comprobado: 
por consiguiente, los mejores deberian ser los últimos; ¡Í ménos que no se hayan ido 
embrollando á medida que se han retocado, Si el empadronamiento de la· riqueza fué 
desde el principio perfecto, comprendo que se le considere preferible; pero lo comun es 
que suceda con los padrones de la riqueza lo que en los recuentos de poblacion, que 
cada vez se completan más, porque se descubren omisiones, y se perfeccionan por la 
comprobacion. hasta alcanzar mayol' exactitud. 

El Sr. C.\STEI.LANOS: los padrones para el impuesto municipal se. hicieron al principio 
con regular exactitud; pero resultó despucs que los ingresos no erd baslantes á cubrÍl' 
los gastos muniripalm:, ~se causaba un déficit que Jos Ayuntamientos no podian saldar: 
represenl aban al Capilan General con objeto de obtener arbitrios, y éste, por sí y ante 
sí, I'esúl~ que se hicieran nuevos recal'gos. Los Ayuntamientos, atendida ]a fijeza del 
tipo que les otorgaba la ley, recurrieron éÍ un aumenlo en la estimacion de la riqueza 
imponible; y resultó arbitrariamente estimada la verdadera riqueza para est.e impuesto. 
De manera que si el Gobierno adopta, como dice el decreto, para la nueva contribucion 
directa los padrones que sirven en la aclualidad para los' impuestos municipales, resul
taria un gl'avámen excesivo sobre ]a propiedad, miéntras que los primeros padrones, no 
recargados, deberian ofrecer una estimacion más exacta de la riqueza imponible. Por 
eso creo haber hecho un servicio de consideracion con mis observaciones sobre este 
punto en beneficio de la propiedad en Cuba, 

El Sr. PRESIDENTJl,: segun las aclaraciones del Sr, Castellanos, el vicio está en el im
puesto más que en los padrones de la riqueza. De todos modos ha prestado un servicio 
exponiemlo sus ideas, y contribuyendo él facilital' la retbrma de abusos, y la Junta así 
lo entiende. y yo me considero autorizado para manifestárselo. 

El SI'. OLIVARES: aunque no he examinado todo el dictámen leido en la sesion ant.e
rior sobre la dec1araci.on de piratería, me atendré á lo que de él conozco y á lo que 
sobre esta materia me ofrecen los libros y los sucesos conocidos, Estoy de acuerdo con 
el preámbulo del dictámen en anatematizar la trata. Por muy anti-esclavista que sea el 
Sr, Morales Lemus, no llegará en este punto más léjos que yo. Pero si el Sr. Morales 
Lemus pretende que se declare piratería, no puedo estar conforme; porque el efecto de 
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tal declaracion es hacer de un delito privado un delito público é internacional: esto no 
lo podemos hacer sin estar de acuerdo con las demás naciones. W declaracion de pira
tería convierte así un delito castigado hasta ahora por la ley particular ó municipal de 
cada nacion en un crímen universal que da á todas las naciones el derecho de juzgar á 
los delincuentes. La piratería, propiamente dicha., se comete en alLa mar, fuera del 
límite de toda jurisdiécion nacional, no contra un pueblo sólo sino contratados. ¿Podl'e
mas hacer esto? ¿Tendremos derecho á establecer que un buque anglo-americano, por
tugués &c. caiga bajo la jurisdiccion de Inglaterra, Francia ú otra potencia? Para que 
haya piratería es necesario que esté. así reconocido por el derecho de gentes: no basta 
que una nacion ó más hagan esta declaracion. En Noviembre de 1_~ 18 el Gobierno - _ .. _--_ ... ' ...... -. 
inglés propuso al Congreso dalas cinco grandes potencias en Aix-Ia-~hapelle e] derecho 
mútuo de visita de ]os buques dedIcados á la trata, y ]a 4ecfaracion de piratería por de
reého de gentes. Ambas proposiciones füeron rechazadas pOI' Francia, Austria, Rusia y 
Prusia. Ren?_y_~ !E-pl_a.t~~ra aquellas proposiciones en el Congl'eso de Verona en 1822, y 
tuvieron' el mismo resultado que anteriorment.e; pero más tarde, en 1 ~'¡"1 , se otorgó sólo 
el dE~recho de. visi!~ .por las potep~jas del N9rte. . 

I 

En la misma Inglaterra no es considerada la trata como cl'ímen de piratería. Kent 
dice que es una infraccion de las leyes municipales de muchas naciones de Europ'a:'8f
debe ser considerada como infraccion del derecho de gentes, es una cuestion grave, con
trovertida en ]os Tribunales encargados de la 4hdministracion de la ley ¡líblica. Esta 
cuestion,'añade Kent, no ha ~elta. Se intentó una negociacion entl'e la Gran
Bretaña y los Estados Unidos para que ámbas naciones declarasen piratel:ía este deli to; 
pero la convencion no fué ratificada, aunque la Inglat.e~ra· en Sil estatuto denunció la . 
trata tafl-sever~.~ ct?mo la leyA'? los ~~!.~l.tos-Up.idos. En el caso del buque Diana 
no llevó Lord Stowell los fundamentos ó doctrina sobre que apoyó su fallo condenato
rio, hasta el punto de considerar la trata como piratería ó crímen cometido contra el de
recho de gentes. Un buque sueco. apl'esado por los Cl'Uceros ingleses, fuó devuelto á sus 
dueños, porque en Suecia no se habia prohibido aún la trata. Y en el caso del barco 
Amedia. el principio !entado por el Tribunal inglés, rué quesi~.~o~~eK!~~~o~ 'pertenecian 
á un país que hubiese abolido eU.!'~fico, los juzgaria como delinc«en~~s contra los prin
cipios. generales de justicia y humanidad; pero respetaria la propiedad de his~rsonas 
comprometidas eq el.t.r¡ífico, bajo la sancion de. jlls leyes de su pais. . 

La doctrina que de estos casos se deduce, dice Kent, es que la trata, hablando abs
tractamente, es inmoral, injusta é ilegal, cuando así se declara por la ley de un estado; 
pero no es piratería PQr ~erecho de s~ntes; porque si lo fuera, cualquiera reclamacion 
seria rechazada en todas partes y por todos los Tribunales, pOI' el sólo hec'110 de ser pi
ratería. Esta doctrina ha sido confirmada por los Tribunales ingleses en el caso del 
buque francé3 Louis y en otros, yen los Estados-Unido~ por s.u 'tribunal Sup~emo en el 
caso del Ante/ope, sobre el cual declaró: que la trata, aunque contl'aria á la ley natural, 
ha sido sancionada en los tie.mRoA-,JllQdernos po!, la~ley~s de todas las naciones que 
poseen cQlonias distantes; y no puede establecerse como regla universal que sea contrario 
al derecho de gentes un tráfico 'lue ha sido autorizado y protegido por 108 usos y las 
leyes de.lodas las naciones s;gloQ.iales. No es, pues, piratería miéntras no se declare tal por --. . "---'-
medio de tl'atados entre las naciones. En el caso del buque francés Louis, apresado por 
un buque inglés co;o-.iégrero, y condenado por el Tribunal del Almirantazgo, Lord 
Stowell revocó esta sentencia, sentando la siguiente doctrina: «Que el tráfico de escla
vos, aunqué injusto y condenad!) por la ley in~esa, no es crí~~..!l p-or~~recho de sentas.» 
y luego dice: « Para hacerlo piratería ó crimen contra la ley universal de las nacion6S, 
seria preciso que fuese así considerado y tratado en la práctica de todos los puehlos cultos, 
ó por virtud de una convencion general.» 

/'\ .' 
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1, ,Vheaton, y aun la jorisprudencia inglesa está de acuerdo con su parecer, teniendo 
en cuenta que todas lat naciones han ejercido en otro tiempo este tráfico, sostiene que 

. toda nacion que no hubiese pactado su abolicion, conserva el d~recho de continuarlo: 
ret!!~ legal right lo carryit, on. Los pri~ _~~~ fall,Q_ ~e LordSiO,vell 

• fueron confirmad~~ ~~~O, en el caso del buq'.!~ Jl..ad.'T:IWJ, por el Tri~~ de.!Jlanco 
de la Reina. Vheaton asegura tambien, que así pensó el Tribunal Supremo de los Es
tados-U~ en diferentes apresamientos de ~uque~ _~lWªi!oles y PQ!:~~,g!l~~s-s~~dos 
á~-J~risdiccion, cuándo España y Portugal toleraban aquel tráfico. Un derecho, añade, 
que tuvieron 1º~~ por consentimiento de !odos, sólo puede perderse P!~Y u~. ~.Il.~nti
mie.!!W-de-JQ(Jos; y "este-tr:1'fico",-cfé-1 (¡-úetodos participaron, esJ~S3:~.Eara aquellos que no 
~~,l?ªª<!q,nado:-Cóm~-ninguna na.ciQ.!!JHwde dictar reglás á ot;3;-ninguría~i:le 4ellas -- ...... ·~I..........,...~ ..... 
puede tampoco hacel' derecho de gentes: de donde se deduce que no puede ser en sí 
mismo -pi,;aferia un tráfico que continuará siendo legal para los gobiernos que no lo 
hayan prohibido. Podria ser hecho as! por estatuto; pero la obligacion no trasciende 
entónces fuera del alcance del poder legislativo del Estado que lo adopt.e. 

Quiere todo esto decir, que si ]a dec]aracion de piratería convierte la trata en un 
delito público é internacional, da á todos los Estados el derecho de perseguir y colgar 
de las antenas de sus buques á los perpetradores. No podemos por nosotros sólos hacer 
una declaracion semejante. Puede, es verdad, una nacion, y no sé si es eslo lo que quiere 
el Sr. MoraletLemus, declarar pirateria fa trata por estatuto; esto es, por la ley espa
liola en nuestro caso; pero sin dar derecho á otras naciones para castig31' como piratcrta 
un crímen no considerado como tal, por e] derecho de gentes. Entónces sólo alcanza 
esta declaracíon á los súbditos del Estado que la hizo; y sólo produce e] efecto de impo
ner la pena de muerte que se aplica á la verdadera piraterta. ¿Es esto lo que se quiere? 
¿hacer más grave la pena impuesta á la trata hasta llegar á la de muerte? Pues impón
gase en la ley de represion del tr.ifico; yo no me opongo; pero no se otorgue á otras na
ciones el derecho de juzgar á nuestros nacionales, segun la calificacion de piratería, por 
una declaracion general. ~ f' f, t, ~': a. 

Por otra parte, la declaraciOlí clt1: se pide es ineficaz para obte'ner el resultado de 
reprimir el tr'áfico. Por ftn tratado entrei la -<';;'<1 n B'retaña y. el Brasil en 1826, se declaró 
piratería. tráfico para los súbditos de est.a última potencia desde el año de 1830, El 
trá~~ontin_u~!_~i!~ ~Olbarso, y Sir Robert Peel pudo decir en la Cámara de lOs Comu
nes, en Julio de 18,\..1., que E~paña-~; -él BÍ'asil el'an I~s dos_p.?-t~n'c~as respoilsables de ]a 
co.~!hlU~cio~_~_la trata. De modo que 14.- mios desp\les de la declaracion de piratería 
continuó el tráfico como ántes. Luéjo ha ~ro~u~_i~o más efe?t_~~p.?rque el ~?bi~E~~.i!l.slés 
r~S91vió .. ~~~..á. los negreros dentro de los rilisnios puertos del Brasil; y lo hizo 
así en un buque que dió ocasion ¡í un grave conRicto. El Gobierno del 8rasil juzgó en
tÓnces conveniente 0'p9l!~.r!'C con todas sus fuerzas á la continuacion _de t~~~~fico que 
le, pro~orcionaba tan sérios disgustos; y este ha terminado aUí, no por efecto de aquella 
declaracion, sino por las disposiciones enérgicas que se ban adoptado en el pais. 

Resumiendo, pues, debo decir que la dc~c.i~f! _ de1ir:~!~r!a, como de!!~recho 
p~b]ico jnternaci~~al, no la,p.Qd~lllo~ hacer; que por est.;ltuto ó por la ley particular de 
E3paña, es innecesaria é ineficaz; y que existen otros medios más oportunos para la 
represion del tráfico, sin tocar los inconvenientes de tal declaracion. -

El Sr. ANGl'LO: he sido autor de la proposicion que ha dado lugar al diclámen que se' 
discute, y me Creo en' el deber de defenderla. Hubiera qtlerido que erSr. Olivaresiñdi
cara las recllas de las citas que ha hecho ... 

El Sr. OLIVARES: puedo demostrarlas, si no en el momento, tan pronto como el Señor 
Angula quiera ver los libros y antecedentes de que las he tomado. 

El Sr. Al'fGlJI.o: ha dicho el Sr. Olivares que -la declaracion de pirater(a fué ineficaz en 
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el Brasil,para la rem:esion desde 1830, hasta que posteriormente se tomarou allí otras 
disposiciones á este fin. El Brasil ~o ha declarado pirateríaeá la trata hasla el año 

. de -.!!~; y no fu~~~i.~? ~~. ~~Iavos, sino esta declaracion lo que ha contribuido 

.' más poderosa"!.~~te á ponerle término; pues aunque continuó dos ó tres años por el 
aliciente que le or;écian -ef ínterés y la costumbre, basló que el Emperador tomara la 

I 

resolucion de llevar á efecto .la penalidad consiguiente á este delito, y desterrara del 
pais algunas personas, para acaba~'coo;pletameñíe"~Oñ ért~áfi~'o.· , . 

-Se't1á -repetitlo'mucho que la Jsla' de Cuba es negrel'a; y que si el Gobierno español \ 
\ 

quisiera de buena fé impedir la trata, hubiera ya desaparecido .. Esta Asamblea, en que 
se reunen propietarios dueños de esclavos, es la Dl.lS competente para manifestar que 
Cuba no es negrera, que no quieJ'e continuar la tI'ata, y que si ántes ha tomado interés 
en ella, se muestra hoy arrepentida. Es _~ergheñza que cuando España cel,ebró en 
1817 un tratado con Inglaterra par~ at?ólir el II'á~co, nos ~~,~~<:)i.~?c~p~.?do líOy,. de~pu~s 
efe 48 años, de este mismo asunto. Los habitantes de Cuba saben que se aproxima 
erdTa- deuna I.I'a~~~~!lsi~~",~_~Ee~"arin en la ,~rB~n.izª~i?!U!~1 tr~~aj? ~.~. ag.ll~! pais. Ha 
llegado el casOde que nos preparemos á .!.~i~~r ... !na ~at~~trofe .. .p~ra los h~~en~a~os y 
para todos; y la manera de prepararnos' es' allegar los medios len Los , pero directos, de ¡ 

extTnglJr la esclavitud, evitando ,la illl~?.!!l~c~i?[l, de m~\s ~~sros. En el caso de optar 
entre la abolicion inmediata, con todos su~ g~a.v.es inconvenientes, ó la ,<:Q:I!H!)-º.~Ci<;1D de 

.. o •• ,.. 

, 
• ¡, • ~ 

la tráta-;-esta."ia p,~r'lo primero. No quiero~.!il!~~!LI?~~s s~~. v~ctj~~a ~~ 1,~L!fl~. ha pasado I 

~~ ~ll!l~o I?omingo:, 'estainos ~odos exiJUest?s á encontrarnos en ~'! ~?.~~~~_,~!!l.!~r~un~/ 
v sin vida. . / 
:.- En los Estados-Unidos no se consiguió ver extinguida la trata, h~~t~ qu~ .sl?~~c~~ .. '''"' 6/ J 
~~rater(~, y se impuso la pena de ~lorc~ á capita!le~ d~ botIues n,egrero.s. En el Brasil ha .// 
continuado hasta qu~ se ha hecho la Il1ism~~ declaracion, y ha mostrado el Empera- { / " , 
dor que estaba resuelto á hacer"efectiva 'Iapenalidad que corresponde. ~o es posible / 
conseguir de otro modo este resullado, porque la codicia no repa~a cn medios, __ ni se 
asusta de los peligros. En los Cuerpos Colegisladores, Diputados que han tenido mando 
el!.. G.l!,ba y que son'dueños de esclavos, han dicho que' JaÓTtíiiiáley-de' .:ep.:esion es 
ineficaz. De que la Conferencia adopte la idea y solicite la de~aracion de piratería, no 
se sigue que el Gobierno la adopte tambien. Siempre constará que esta Junta~o ha pe-
dido, cumpliendo con un deber, y esto pondrá en buen lugar al Gobierno y"-los pro
pietarios de Cuba. Se dice que podrá ofreccl' cOlllplicaciolles y conflictos exteriores esta 
declaracion; ¿ pel'O no ofrece ahora complicaciones semejantes el tráfico negrero? El 
cónsul inglés está siempre impOrh¡nando á la Autoridad de Cuba, con la contínua de-
nuncia de nuevas expediciones; y sobre esto se han hecho aquí tambien por el repre
sentante inglés frecuentes reclamaciones y exigencias. 

. Dice el Sr. Olivares, cuya compete~cia como jurisconsulto y como magistrado no se 
puede desconocer, que la trata es sólo un delito privado. ¿ Puede ser delito privado el 
que resulta condenadó peir pactos iñteí:naciÓñales"y'pof"declaracioii'e~ e'",pliciÍas de ~tras 
n,!ciones, como Francia, Inglaterra', Holanda &c? Para nosotros como paraelÍ~~-~s ya 
un delito internacional, porque nos hemos obligado por tratados que lo condeñ'an. 

El Sr, OLlV.UlES, para rectificar: el tratado entre Inglaterra y el Brasil, pOi' el que se 
hizo la ~~la-,:.a~~C!n !!~_P!!ate!(a, es ~~,t~~~_.pat~ ~~J?~~a.~l-l'e.5.il' desde ~_~3.0; y conti
nuq eI....tr.á.tLc.o, sin ~~~~!.6.0! .~~s~a_ ~~', en que Sir RoberL Peel llamó la alencion de 
las Cá~~~~~ B<>.b~eEspaña yel BI:asiJ. Las citas de Diputadosnüras considero de mucha 
autoridad; cada uno de los Sre8. Diputados puede apreciar las cosas como le pal'ezca, 
y vemos con frecuencia que influye mucho en sus manifestaciones el interés de partido 
ó el espíritu de oposicion. Yo creQ @e un b~en empadronamiento, becho con todas 
las condiciones propias para asegurar la 'exáctilud, es más eficaz qüe-la deClaraClon de 
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~. y si se consideJ'a que la mayor severidad de las penas contribuye á hacer 
efectIva la represlon de la trata, yo aceptaria hasta la pena de muerte. Podl'ia ser 
aquella declaracion de ftn efecto moral, pe,'o no más eficaz que los medios represivos 
~' las disposiciones que he indicado. 

El Sr. V AZQUEZ QUEIPO: he observado que la mayor parte de las cuestiones en asun
tos de ciencias morales y políticas, se producen porque las palabras tienen diferentes 
acepciones, y suele suceder que los que contienden no convengan en unas mismas ideas 
por falta de exactitud en la expresion, á diferencia de las ciencias exactas cuyo rigu
roso tecnicismo no permite confusion en este punto. Eso sucede respecto á la inteli
gencia de la palabra piratería. Veamos qué diferencia hay entre la ley aclual, para la 
represion de la trata, y lo que se pide eo el dictámen que nos ocupa. ¿Puede haber 
una pena mayor que la capital? Pues la ley actual impone esta pena cuando se haga 
resistencia ó por otros motivos. La diferencia consiste en que los reos son juzgl!dos por 
tribunales españoles, miéntras que de otro modo, por la declaracíon de piratería, lo 
serán por los tribunales del aprehensor. En esta dife"encia se encuent.ra la razon que ha 
obligado al Gobierno· á no adoptar el modo de proceder que se usa contra los piratas. 
Desde que hiciera tal declaracion dejaría desamparada nuestl'8 ~Iarina, y cualquiera 
nacion poderosa podria abusa,' en la forma, así como sustraer de los tribunales naciona
les á reos españoles. Esto no lo ha quct'ido el Gobierno. No hay razon para que este 
dplito desafuere á los españoles. La garaq.tía p'incipal en la represion do la trala, no 
está tanto en \. severidad de las penas como en la fuerza de la opinion pública. A pesar 
de la severidad de la ley anterior, la opinion no )e era favorable; hoy no es así: no hay 
nádie que no crea que es un grave perjuicio la trata. Cuando la ley está en contra de 
la opioion , por dura que sea, será ineficaz: todos ántes encubrian y juzgaban benévola-', 
mente á los traficantes. Hoy todo ha cambiado, y ni aún el interés particular es bastante 
para continuar el tráfico; pues como los que 10 ejercieron no estén seguros de la conni
yencia de las Autoridades, perderian mucho en él. Así es que. los tratantes negreros se 
e~tán ahora dedicando á la introduccion de chinos. Yo no me opondria á la declaracíon 
-{le piratería, si no trajera en sí el desafuero" Si nosotros la propusí~amos, comprome
teriamos al Gobierno que se fmcontraria apremiado por otras naciones en virtud de esta 
manifestacion. :Miéntras ~uba tenga una opinion contraria al tráfico, esto será lo más 
eficaz par .... cabar con él. 

El Sr. ANGULO, para rectifica,": dijo el Sr. Oliva,'es que S¡r Robert Peel se lamentaba 
.. euJ m, de que sólo el Brasil 'Y Cuba continuab~~ 1a_ ~~!la, de lo que infiere que en el 
BrJlSi.l fué ine6~~.1~ declara~i()n de piratería. Repj!Q~~.!!!~'.!. ~L~il(L~Q, n?_ se hizo allí 
t~deq~n; pero se prolongó el tn\fico á 1852 Y 03, hasta que la actitud decidida 
del Emperador lo hizo desaparecer por la aplicacion de las penas consiguientes. Creo, 
pues, que continuaria algun tiempo aunque se declare piratería entre nosotros; pero. 
si hay resolueion para hacer efectiva la pena, desaparecerá de seguro. El Sr. Vazquez 
Queipo ha dicho que los mismos negreros lo han abandonado ya, y ahor8.se dedican á 
I~.,.~~t,ro~~!c?i.on de chinos; si así es, no hay p~ligrq ~~}a declaracio~!I~ p'ir~~~~ía, ni de .. 
que buques ingleses apresen á eSp'añoJe.~ y. l<?s sometan á sus tribunales. Dijo tambien, 
y convengo en ello, que si la opinion es contraria no podrá sostenerse el tráfico. 
Cuba ha sido indudablemente responsable de su continuacion hasta hace algun tiempo; 
tod_~s 1J~~<?s _ ~~o cierta complicidad de diferentes maneras ejercida; por eso es más 
necesario hacer una manifestacion ostensible del cambio verificado en la opinion, y el 
SI". Vazquez Queipo convendrá, en que Cuba no ha tenido, hasta ahora, ni los elemen
los necesarios para desenvolver y agrupar la opinion, ni los medios regulares de mani
festarla. La prueba E',s, que una sociedad formada para asegurar en sus miembros el 
compromiso voluntario de no comprar esclavos, no ha podido llevarse á efecto: pidieron 
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SllS autores licencia al Gobernador, y éste la otorgó; pero los de opiniones contrarias em
pezaron á divulgar que esa sociedad mostraba .ten~_e~~~.!...1 el 9ober~~_~~!..!~ 
~ el permiso pro!~si~nal. ¿ Cómo quie~~~q~~.2.it~~....9.~~ .se manifieste la 
o~uba, que ~e_i.~flu.ya .~ob~~~lla p~r los medi~~ o.rd~~~.rips~c;le pr~p3:gaci~n, si 
n~derecho d~,!,~u.~~on, si toda.asociacion se hace sospechosa? Es verdad que 
la nueva ley impone la pena de muerte; pero es sólo contra los que á mano armada 

I 

resisten)a fuerza pública, yeso ha existido siempre. El mismo Sr. Vazquez Queipo, en r 

su conocido informe fiscal, indica que la trata, porque no es otra cosa, ~J .~urto Ó plagio- . 
de. .~!!.~p):e.libre, se castiga con la pena de nÍlÍerte.p.ies eiit6~é-e~, ¿por qué hémos, ---"(j'._" 

"\ - "de rehusar la califlcacion de .E!.!:atería y la pen~.~(msi.sl!~e~~~ al tráfico de negros" que 
i e&, c2,us:.~!JQ.~~~..E'uelQi"cj.e~..1_ OC!~~~~~t,~~u~ .~9!11.i.ci~ios '! 

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: el Sr. Angulo ha citado mi informo para indicar que el plagio 
estaba penado con muerte; pero sin duda no recuerda el sentido en que se hace esta 
observacion, que era demostrar la desproporcion entre el delito y la pena; pues cuando 
esta no guarda proporcion con él , es ineficaz; y puesto que la trata no tiene precisa
mente por objeto reducir al hombre á esclavitud, sino obtener la ganancia que propor
ciona, no habia proporcion entre el delito y la pena. En tiempo de Cárlos III se impuso 
la l!~!l~ ~apital IJor rO,~~~~~tr.?!eales, y ~Q!.d~t~s qtic~a~~.!!ñ-püñCs-,'p·o~qü~~n¡ídie 
queria qen.~'.~,ciarlos, ni coadyuvar á una penalidad tan excesiva. R~~S!Q..!.!.~E~cOS 
medios de manifestarse la opinion 'en Cuba, y señaladamente al derech' de reunion, 
hoy sl~cede todavíaaql{·que.~s~~ _sl~elo ,á grandes. r~~lIicc~~n-;;;--~i'eJ~~~ie¡o de -~ste 
der~~.J:11? ha pasado por mirvicisitudes. Pero esto no 'ha sido un o~stáculo en Cuba para 
que la opiniOñ-s-é Tom'ic· y·-Sü'pi:onuncie rS'n~.tQ.J~J(~ráta. Yo recibo ahOl:a éartas de 
personas que pensaban tintes de otro modo, escritas en el sentido más contrario á su 
continuarion. Yo deseo sólo evitar que los cruceros ingleses intervengan, desatorando ~. ._ 
n!!estros nacionáie'S:''Creo' q~e' losG()])iernos extranjeros están sat.isfechos de la nueva 
ley, y lo han nianifestado así al nuestro, felicitándole por la 'actitud vigorosa que ha 

tomado. 
El Sr. O U \'A RES: ~ algo del proyeeto de sociedad paraeJ compl'omiso .. de no compr!!r . ') 11 I J , .' 

~clavos. Ese proyecto vino aquí en efect.o , y lino de sus au'or~ me escl'ibió para que 
pr~c;rara su pronto despacho y una resolucion favorable. Cre2.!.llle la hubiera ~tenido; 
pero ya estaba convocada la Junta de Comisionados, y esto fué causa de que se sus-
pc-!l.c;lj~~~ el exp~~icnte. 

. El Sr. l\fORAU:S l.EMrs: sabia yo que todós estarian de acuerdo en reprobar el tráfico, 
así como en la nec('sidad de su ropresion. Pero me complazco en oir á personas tan 
ilustradas como los Sres. Vazquez Queipo y Olivares declararse contra él, expresando 
el horror que les causa. No hay ya que volver á tratar de los hechos, que deben ser 
pasados para no repetirse más. Pero no basta que estas personas de conocida ilustradon 
]0 reprueben y condenen: no todos obedecen á los pl'eceptos de la moral, ni se encuen
tran animados de sentimientos tan humanitarios. En las sociedades ruénos expuestas á 
actos de tal naturaleza, puede haber individuos excitados por la codicia que caigan en 
tentacion de ensaym' este delito por la buena suerte de otros anteriores. No hay, pues, 
que confiarse en que no se reproduzca. N uost.ra posicion es hoy m~s grave que lo ha sido 
ántes, y la continuacion de la trata. podria ser ya para nosotros muy de otro modo fu
n~sLa. El SI'. Olivares nos ha ilu~tl'ado en esta cue~tioD, por, medio de la historia y. de 
la jurisprudencia. Hubo un tiempo en que se creyó muy 1,8¡1:ldablo la trata para redimir 
á'los indios de un trabajo que no podian soportar; se creyó tambien que era un beneficio 
para los mismos ne~ros, que adquirian la ocasion de entrar. en el gremio de la Iglesia 
cristiana; se consideró en muchos conceptos justificado y favorable, en int.erés del pai~ 
y de los negros, hasta 'que se fué conociendo que era un acto malo, como contrario 
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á la ley natural; luégo se fué extendiendo la reprobacion; y por último, se prohibió 
por la ley en muchas naciones. A mí me basta saber que algunas ban declarado este 
delito crimen de pirate~a, para que crea que España nada pierde y gana mucho en aso
ciarse á esta declm'úcion de naciones muy ilustradas, que marchan al frente de la civi
lizacion del mundo, y que son t.ambien muy celosas de sus nacionales y de su marina. 
Inglaterra no desconoce los derechos de sus ciudadanos, ni abandona á estos aunque 
parezca que han perdido su nacionalidad por resolucion voluntaria. La dignidad nacio
nal, léjos de sufrir por la dedaracion que pedimos, gana mucho en la consideracion 
universal; España es juzgada desfavorahlemente: ya nos ha dicho el Sr. Olivares que en 
las Cámaras inglesas hubo ocasion de denunciar á España y al Brasil, como las únicas na
ciones responsables de la trata; hoy se dinl que esa responsabilidad es ya sólo de España. 
Es menester, pues, que este pais declare que en adelante no tendrá culpa en ello; y 
para demostrar la sinceridad elel pl'Opósito, debe desafora?', me agrada la expresion, 
elesaforar á sus nacionales que se dediquen á este inicuo tráfico. Cuando haga eso, habrá 
restaurado su dignidad, y repelerá un cargo que se hallaba hasta ahora justificado. 

Bajo el aspecto jurídico ha dicho el Sr. Olivares que no procedia la declaracion que 
pedimos, porque sólo tendria por efecto aumentar la pena en un caso, y en otro podria 
Eapaña declarar este delito de derecho de gentes. Cierto es que no tiene facultad para 
imponer un principio jurídico á las demás naciones; pero sí lo tiene para excluir y 
desaforar á sus súbditos que incurran en este delito. No vamos, por ot.ra parte, á 
introducir u~ novedad, sino á adherirnos á lo establecido ya por otras naciones: 
es, pues, el reconocimiento de un derecho internacional existente que Espaila 
acepta asociándose él la opinion de ellas. Se dice que tal declaracion será ineficaz 
para el objeto; pues qué, ¿valdtá tan poco para cualquiera español, por degradado 
que sea, la exclusionde su nacionalidad? Es de creer que arrostrar.\ quizás la muerte 
por un pequetio interé.:;. y no el ser rechazado por su pais; porque no podria ya per
tenecer á ninguno. Se d.ice además que es innecesaria, porque podrian suplir su efecto 
con ventaja las medidas represivas y otros rccUl'SOS, sobre cuya ineficacia no debe 
darse demasiada importancia á la opinion de algunos Diputados. ,Es verdad, porque 
todos son susceptibles de en'ar; pero se trata de hechos que se cHan por una persona 
que ha sido Autoridad tn Cuba, que ha palpado los inconvenientes de la ley, los del 
censo y" dificultad de encontrar tantos empleados probos como sel'ian "necesarios 
para hacer con buen éxito los registros. Sucederá con esto lo que ~'a hemos visto con 
las cédulas; pero laComision no excluye por eso el registro, ni ningun otro recurso 
que contribuya á atacar la trata; y si hay oiro medio que ejerza más influencia moral, 
adoptémosloj pero dudo que en es~ sentido haya otro más eficaz que la declaracion 
de piratería, por su efecto moral y por alta razon de Estado. Es una satisfaccion que . 
debemos al mundo, porque resulta que España es hoy la única nacion que sostiene hi 
esclavitud. Se dice que eso daria nueva extension al derecho de visita; pero este 
derecho y el de detencion existen mucho tiempo há. La arbitrariedad y el abuso pueden 
comelerse con cualquier pretexto; pero ni España es tan débil, que no pueda hacer 
valer sus reclamaciones justas, ni es natural que entre naciones cultas se cometan 
riertas tropelías. Se ha dicho, por último," que la declaracion de piratería no constituiria 
este delito en crimen contra el derecho de gentes. El pirata se pone fuera de la ley de 
las naciones por robos en alta mar, por ataques contra pueblos no en estado de guerra, 
y otros actos semejantes: desde el momento que un indivíduo comete estos deli~s, 

su nacion lo rechaza, y es igualmente rechazado por todas. Yo supongo que en extricto 
derecho fuera palabra impropia para calificar la trata en otro tiempo; pero despues 
que otras naciones han aceptado esta calificacion, y que existen pactos internacionales 
qtll' le dan vigor legal, no hay ningun inconveniente en que España la acepte lambien. 
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Esto contribuiria en gran manera á la seguridad de Cuba, y es además una satisfaccion 
que debemos li nosotros mismos y al mundo entero. • 

El Sr. OLIVARES: yo no he dicho que España era el único pais que continuaba la trata, 
sino que Robert Peel habia dicho en 18U que sólo el Brasil y España la sostenian. 
En el dia las circunstancias han variado, puesto que el Gobierno inglés ha dado al 
nuestro las gracias, y manifestado su sat,isfaccion por la nueva ley: tampoco ahora se 
nos acusa en ninguna parte. Tengo otra rectificacion que hacer. No me habré yo expli
cado. bien, cuando mis palabras dan lugar á cierta confusion. La piratería puede consi
derarse de dos maneras: ó crímen público internacional, ó nacional privado;, en este 
sentido último ha sido declarada la trata por Inglaterra, Francia y Estados-Unidos: en 
el primero no podria hacerlo una nacion, ni dos ni tres, porque es preciso para ello que 
se concierten y convengan todas las naciones, y esas convenciones no existen: la 
Inglaterra lo ha propuesto, sin que las demás hayan querido aceptarlo. 

El Sr. MORALES LEMus: respecto á la primera rectificacion del Sr. Olivares, debo decir 
que se deducia del apunte mismo que ha leido, que sólo España quedaria ahora soste
niendo el tráfico, pues resultaba que hasta hace algun tiempo España y el Brasil er~n 
los únicos responsables de su continuacion, y este último lo abandonó ya. En cuanto 
á las comunicaciones de cortesía entre los Gobiernos, ellos no explican los conceptos 
de las naciones: ya sabemos lo que esto quiere decir; y así como ántes habia reclamado 
el Gobierno inglés contra el proceder de España, ahora da las 'gracias por ,m s mejores 
disposiciones, como ]0 ha hecho cuando alguna Autoridad reprimió con eficacia el 
tráfico. La declaracion de piratería interior ó nacional, ya lo ha dicho el Sr. Olivares, 
sólo produciria el aumento de pena. La pena de muerte no es la mayor; cabe mucha 
agravacion en ella; hay siempre una parte moral, en las circunstancias que la acom-. 
pañan, y esa parte moral es la que se quiere inter'esar en la mayor represion del 
tráfico negrero. 

El Sr. JlMEl'IEZ obtuvo la palabra, y leyó un escrito que dice así: , 
(ISE~ORES: • 

"Cuando muchos de mis dignos é ilustrados compañeros en este sitio me h~ prece-
dido en el uso de la palabra; cuando para seguirlos no poseo dotes, ni aun la cos
tumbre, tengo que consignar en este papel mi modo de ver en el particular que 
nos ocupa; espero, pues, la indulgencia posible de tan respetable Asamblea. Yo, se
ñores, al venir aquí, ha sido en alas del mejor deseo por el bien de Cuba y Puerto-RicOj 
la primera mi pais adoptivo desde la edad de doce años, y en cuyo seno están deposi
tados los restos del que me dió el ser y de otras personas sumamente caras á mi 
corazon, como lo son las afecciones contra idas por lazos de familia, y otros que no pue
den darse al olvido; i ni cómo olvidar la tierra tantas veces regada con el sudor de mi 
frente! Allí trabajé toda mi vida, y nunca dejaré de prestar mi débil, pero leal con
curso á su mayor ventura. Bay en esta reunion quienes me conocen bien, y saben que 
en el terreno de la práctica tengo dadas pruebas y existen testimonios del deseo más 
decidido por su fomento y engrandecimiento. Be deseado hace mucho tiempo que la 
represion de la trata fuera una verdad; ¿pero deberá, para conseguirlo, declararse pira
tería? Presumo que no, porque á mi juicio hay otros medios tan eficaces ó más para 
venir al resultado apetecido. Be dicho tan eficaz ó más, porque aun hecha aquella de
claratoria, pudiera gente temeraria ó dada á aventuras, y tras del incentivo del lucro, 
tanto mayor cuanto lo fueran los riesgos, jugar el todo por el todo, y en caso extremo 
de verse perseguidos, darse á la verdadera piratería, produciendo' desolacion y ruina en 
la comarca á donde por desgracia se dirigieran. ¿ Pues acaso el contrabando, el robo y 
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asesinato han desaparecido por leyes más ó ménos represivas? El ser humano lÍo escar
mienta en cabeza ajen,. 

. »Por otra parte, nuestra marina mercante, perseguida más dé lo que lo está á causa 
del derecho de visita, no podria ocuparse sin grave exposicion en la travesía Ó tráfico 
Con China, por ejemplo, (ú otros lugares) para ]a inmigracion de trabajatlores, porque 
se interpretaria frecuentemente que con tal ó cual pretexto llevaran otra idea; y de 
ello tenemos varios ejemplos, cuyos perjuicios nunca rueron subsanados por el recono
cimiento de la tropelía inferida sin fundamento, y hecha tal declaracion serian de 
mucha mayor consecuencia. 

»No veo necesidad de declar'ar la trata piratería; esa medida extrema daria triste 
idea de la decidida voluntad del Gobierno y de los habitantes de la Isla de Cuba, para 
combatir á unos pocos, si los hay todavía, que contra el torrente de la opinion intenta
sen expediciones, que no evitaria radicalmente todo el rigor empleado, miéntras que 
iremejante acto expone á la Nacion á conflictos é inconvenientes de la mayor trascen
dencia, Hay otro medio que no deja la menor duda de un resultado mucho más eficaz 
que todos los ya empleados y que pudieran emplearse. Ese medio es el registro, ya 
previsto por la ley segun acabo de saber. Efectuado este por relaciones jura~as de los 
propietarios de esclavos, sujetas á identificacion por la Autoridad en los casos nece
sarios; esas relaciones, que' para que guardasen armonía podrian darse en planillas dis
puestas al e~cto para su encuadernacion, constarian en cada caso de los ejemplares que 
el Gobierno juzgase precisos, á fin de dejar uno en poder del interesado en que cons
tase la entrega de los demás á la Autoridad local, quien á su vez, y reservándose .otro, 
paaaria los demás á la jurisdiccional, y esta, con las anotaciones correspondientes, á la 
superior de la Isla, ósea Direction de Administracion. Si como creo en dichas oficinas 
habia de radicar el registro general de toda la Isla; efectuado lo cual, dando término 
improrogable para las rectificacioRes t y trascurrido este, se consideraria libre al que 
no estuviese empadronado, publicándose al efecto todo el trabajo, y continuándose 
despues esas publicaciones, por razon de nacimient.os, defunciones y manumisiones, con 
las demás precauciones que fueran del caso adoptar, sin excusa lA pretexto' que estor
bara su cumplimiento.-

»C~ada radicalmente con tales medidas la introduccion por la imposibilidad de 
hallar compradores, nádíe se expondria á correr riesgos que aun la declaracion de 
piratería atenuaría con la esperanza del lucro en la venta. 

l)Elevado al Gobierno Supremo de la Nacion el estado de la totalidad de esclavos, J 
sucesivamente de las altas, bajas y demás novedade~ que mensualmente ocurrieran, 
nada habria que temer en contra del resultado infalible del sistema. , 

»Tambien seria conveniente que los Ayuntamientos por medio de sus respectivos 
síndicos tomasen conocimiento de esos trabajos estadíst.icos para mayor' constancia. 

»Se dice que el Consejo de Estado en otra ocasion ha manifestado opinion contraria 
á la declaracion de piratería, fundándose en porcion de consideraciones del derecho 
internacional, y no es probable que ahora piense de distinta manera subsistiendo las 
mismas razones. = HE DlCHO. = }'rancisco de P. Jimenez. =- Isidro Diaz Argnelles ...... 
L. Conde de Vallenano.» 

El Sr. MORALES LEMVS: debo advertir que la ley vigente establece ya el registro que 
propone el Sr. Jimenez. 

~l Sr. JIMENEZ: pero yo pido que se declare libre todo esclavo que despues de las 
rectificaciones del registro no resultase empadronado. 

El Sr. MORALES Lurvs: la Comision no rechaza ningon medio, y acepta con gusto 'Ia 
adicion indicada. 

El Sr, ACOSTA: como individuo de la COlBlslon, no entraré en la cuestion jundica 
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porque ya lo han hecho otros. El Sr. Angulo ha dicho que la declaracion de piratería Jlt) 

oiKuvo en el Brasil un resultado inmediato hasta que el Emperador tomó up.a actitud 
deci.diíla respecto á la efectividad de las penas; pero ha debido :~dir que el E Qlpera.
dor no sólo adoptó disposiciones enérsicas, sino que apeJó al apoyo de la opinion por 
medio del concurso de la prensa. Lejos de tener miedo á la opillion, ha confi.ado ,eJl 
ella y procurado 8U auxilio: .no fueron sólo, pues, los' medios coercitivos, sino t~mb~ 
los morales, por la fuerza de 1M. opinion expresada en la prensa, á los que s~ deb.e la 
completa abolicioJ) del, tráfico en aquel pais. Sabido ~ que el correctivo más epcaz 
·para este fin es la opioion pública; y por eso desea la ColI)ision qUEl se le d~ facilidad 
de manif.estaciones y de propaganda por medio de la pr~nsa, para hacer servir su 
influ.encia con tra el tráfico negrero.' Despues de haber solicitado Fr. Bartolomé de las 
Casas que se restableciera este trá6co, que ya ántes habia empezado á hacerse, se 
arrepintió despues; pidió la represion 'con otros escrit.ores, algunos de e])os españoles, 
y solicitó para Jos negros los mismos bene6cios que habia pedido ántes para los indios. 
Sin embargo, la codicia pudo más, y se generalizó la trata, tomando parte en ella todas 
las naciones. No tardó en señalarse una opinion contraria que se extendió con el 
tiempo, y que si ha Begado á prevalecer, no ha sido ~in librar y sufrir rudos combates: 
recuérdese que el hill contra la trata fué siele veces presentado y siete veces rechazado 
en las Cámaras inglesas, hasta que al fin se le hizo triunfar. Todos convienen en que 
la opinion es un medio podemso para alcanzar este resultado; y por eso íluisiera que 
se favorezca el proyecto de asociacion que se ha indicado, así como todos los medios 
de que se manifieste la opinjon. En Cuba y Puerto-Rico hay entre algunos la propen
sion de atribuir á ideas subersjvas y antjnacionales todo conato en este sentido, y se 
cree que el mejor sistema es el silencio. Hace muchos años que D. José Antonio Saco 
tronó contra la trata de África, y aunque tuvo la prudencia de no bablar de la escJavi
tud, se levantó contra él un clamoreo, del que han procedido todas las desgracias 
que han amargado su vida. ¿Y cuál ha sido el principal argumento? que era necesario 
un silencio absoluto en cst.as cuestiones. Si la prensa hubiera tenido libertad lo habria 
apoyado. El princip~ objeto de la Comision ha sido, pues, robustecer los medios ma
teriales y coercitivos con la fuerza moral, y para ello es ne<'fS8rio que se den á la 
opinion todos los medios de manifestarse, porque la teoría del silencio es letal. 

El Sr. PRESIDENTE: está el asunto suficientemente discutido. El Gobierno podrlfesolver, 
segun lo estime conveniente, con vista de las consideraciones que se le exponen. Hoy la 
única nacion que se aprovecharia de esta declaracion es Inglaterra, que ejerce una 
especie de policía 6 gendarmería en la mar respecto á la trat.a, y tendria derecho á ello 
en virtud de 103 trat.ados: la declaracion sólo daria por resultado desaforar los buques 
~spañoles; pues como no es admitida por la generalidad de las naciones la calificacion 
de piraterfa á la trata, seria para ellas potestativa porque no se les puede obligar. En 
el caso nuestro, la nacion abandonaria á sus nacionales en este tráfico, siendo la mar 
un terreno comun. La Junta quiere manifestar la opinion de que la trata debe cesar; y 
el dictámen de la Comision propone algunos y admite todos los medios morales y 
lD&teriales que puedan concurrir á obtener este resultado. Habiéndose tratado la cuestion 
en todos conceptos, estamos ya en el caso de votar sobre el dictámen. 

El Sr. USEU: pido la palabra para explicar mi voto. Hay unanimidad de sentimientos 
en que cese el tráfico, por ser contrario á la humanidad: se encuentra además en opa
sicion con el interés nacional en 'Cuba y en la madre patria. Siguiendo yo el ejempló, 
que debo imitar, de la Santa Sede y de ilustres prelados, anatematizo 11 condeno la trata 
con horror y voto en el' sentido más represivo' que pneda permitirme ,mi carácter 
sacerdotal. Pero puesto que aquí se desea el 'bien de la raza negra, no nos olvidemos 
del Africa y del estado lamentable en que se encuentran esos desgraciados en su propio 
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pais: existen entre'ellos antropófagos: á 30 leguas de Fernando Póo se comen los negros, 
y hay un rey que se.regala con las orejas y otras partes del cuerpo humano. Esta_ 
situacion se mantiene al alcance de los cañones de las naciones civilizadas, y bastaria 
una goleta vieja para poner término á estos horrores. En Dahomey hay un déspota qu~ 
tiene '00 mujeres armadas, como una especie de guardia pretoriana, y se sirve de ellas 
para sacrificar todos los años 200.ó 300 negros esclavos. Andémos, pues, todo el camino 
y roguemos al Gobierno que se dirija á otros para excitar el celo de todas las naciones 
en favor de esos desgraciados negros, y mejorar el estado del Alrica. . 

El Sr. PRESIDENTE: se aplaza la votacion para la sesion del lunes. El voto del Señor 
Argudin sobre inmigracíon se leerá en la sesion inmediata, y se unirá al acta. 

Se levantó la sesion de este día á las cinco y media.=RamoD Padilla.==José Ahumada. 

VIGÉSIMASEXTA CONFERENCIA. 
Sesion del dia 25 de Febrero de 1861, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abri~la ses ion á las tres y '1 O minutos, hallándose presentes los Sres. Jimenez, 
Morales Lemus, Bernal, Ruíz (D. Joaquin María), Rodriguez Ojea, Azcá ra te , Armas, 
Argudin, Pastor, Acosla, Angulo, Conde de Vallellano, Usera, Camejo, Conde de Pozos
Dul~es, Valdivielso, Ortega, Estéfani, Echeverría (D. José Antonio), Castellanos, Quiñones, 
Olivares, Marqués de Manzanedo, Ruiz Belvis y los infrascritos Secretarios. 

Se leyó el acta de la Conferencia anterior celebrada el 22 del corriente y fué 
aprobada. 

El Sr. PASTOR pidió la palabra y dijo: he oido con atencion el dictámen que ha leido 
el Sr. Morales Lemusj en él se aducen argumentos para de"fstrar el horror y la 
reprobacion que merece la trata de Africa, ya se la considere bajo el punto de vista 
social, bajo el punto ~e vista moral, ó bajo el punto de vista religioso, y se concluye 
con qu~ necesario lanzar contra ella la declaracion de piratería, porque la legislacion 
vigente es insuficiente para reprimirla. Tambien me he hecho cargo de lo alegado en 
contra por el Sr. Olivares, fundándose en los inconvenientes que podria ocasionar esa 
declaracion, y sobre todo en que la trata no es delito de piratería. Para dilucidar la 
cuestion de si puede ó no consideral'se la trata como delito de piratería, basta consultar 
nuestro Código penal. En su capítulo 3.0 se trata de los delitos contra el derecho de 
gentes, y comprendiendo entre ellos el de piratería, dice el art. 156: (e El delito de 
piratería cometido contra españoles ó súbditos de otra nacion que no se halle en guerra 
con España, será castigado con la. pena de cadena teILporal, en su SI'ado máximo á 
muerte», y añade el artículo siguiente que incurrirán. en la pena de cadena perpétua á 
mllerte los que cometiesen el delito con acompañamiento de homicidio 6 de alguna de 
las lesiones designadas en los arts. 332 y 33:J, ó de atentado contra la 11 ones tidad , 
ó siempre que los piratas hayan dejado algunas personas sin medios de salvarse, cir
cunstancias todas que concurren en la trata y que hacen que la definicion de piratería 
le Ctladre perfectamente. Pero no es precisamente esta consideracion la que me ha 
hecho tomar la palabra. Se ha dicho por el Sr. Morales Lemus y sus compañeros de 
Comision que la legislacion vigente es insuficiente para reprimir el tráfico de negros, y 
por el Sr. Olivares tambien se ha asegurado que la declaracion de piratería seria ineficaz, 
porque es tanto el lucro que proporciona aquel comercio, que siempre ofrecerá estímulo. 
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á la codicia. Estoy conforme con ámbos en que no se ha hecho ni propuesto lo bastante 
para acabar con la trata. Señores: por odiosa y repugnante ~ue sea esta especulacion 
no es más que un accidente de la esclavitud, no pasa de ser el medio de realzarla y 
conservarla. El mal consiste, pues, en esta institucion; si no-existiera, tampoco existiria 
el tráfico de negros, y no lograremos que este desaparezca definitivamente miéntras 
mantengamos la esclavitud que es su objeto. Para decir esto es para lo que he to
mado la palabra, para llamar la atencion de la Junta sobre la importantísima cuestion 
de la extincion de la esclavitud que se nos viene encima y que ~lay que resolver 
cuanto ántes. 

El Sr. RulZ: pido la palabra para una cuesti~n de órden. 
El Sr. PASTOR: continúo. Cuando la moral, la religion, la conveniencia pública están 

de acuerdo para reclamarla; cuando los Estados-Unidos acaban de sacrificar para con
seguir la emancipacion de sus esclavos, la vida y el bienestal' de millones de habitantes 
á las puertas de nuestras Antillas, es imposible que nos hagamos la ilusion de que la 
8Olucion de ese problema se puede aplazar. 

Debemos. pues, abordarlo sin pérdida de tiempo para poder tomar en consideracion 
con calma y reO~xion el interés de nuestros propietarios de esclavos, y adoptar una 
determinacion razonable y previsora; porque ¿cuándo ha de ser eso posible? ¿cuando 
lo hagamos exponláneamente y con oportunidad, ó cuando nos veamos abrumados por 
la presion que se nos haga? 

Yo que tengo el compromiso de conciencia de combatir la esclavPtlt; pero que al 
mismo tiempo, atendiendo con el mayor interés al bienestar de las Islas de Cuba y 
Puerto-Rico, sentiria que de esta cuestion les proviniese daño alguno; por eso quiero 
llamar la atencion de sus habitantes y de los que en ellas tienen propiedades, sobre la 
necesidad de que se adelanten á la presion exterior, de que despierten y consideren 
que el derecho está en contra de ellos, que no todos los que aspiran á que este triunfe 
tendrán la misma meSUl'a y las mismas contemplaciones que el dia en que se tratara de 
aplicar la ley con rigor, tendrian que probar que sus esclavos menores de 50 años han 
nacido en Cuba óJ>uerto-Rico, en el concepto de que habrian de ser declarados libres 
todos aquellos de quienes no se pudiése acreditar esa circunstancia. Deseo, pues, que 
se resuelva esta cuestion de UDa manera conveniente y con~jliadora; estoy dispuesto 
para ello á hacer los mayores esfuerzos; pero si los más in\.eresados en ella ~rmanecen 
sordos é inactivos, y se empeñan en que esta informacion quede incompleta, libre de 
toda consideracion y con mi conciencia tranquila, procuraré que la cuestion de la 
esclavitud ~e resuelva en el sentido de la justicia. 

El Sr. OLIVARES pidió la palabra para rectificar y dijo: el Sr. Pastor ha hablado de 
todo ménos de lo que aquí se trata; pero en lo poco que ha dicho acerca de la declara
cion de piratería ha sostenido que es indispensable que se extinga la esclavitud para 
que se pueda poner un térOlino á la trata. En los Estados-Unidos se prohibió ese 
tráfico desde 1 ~O'1, y aún desde mucho ántes, en el Congreso en que se formularon las 
bases de la independencia americana se anatematizó ese comercio. Desde los primeros 
años de este siglo, por lo ménos, fué un hecho la supresion dellráfico de negros en ese 
país, y sin embargo hemos visto cuánto tiempo ha continuado despues. Por lo dellJás, 
si ahora ha ocurrido en él la emancipacion violenta de los esclaTos, no ha sido ese 
resultado el objeto con que se encendió la guerra civil que acaba de sostener, sino una 
consecuencia de ella. La causa del rompimiento entre el Norte y el Sur ha sido la 
cuestion de la Soberanía de los l{stados. 

El Sr. PASTOR: nada de lo .que he dicho ha sido de mi cosecha. Me he apoyado en 
lo que han sostenido los Sres. Morales Lemus y Olivares, r~lativamente. por una parte 
á la ineficacia de la legislacion actual, y por otra á la insuficiencia de la declaracion de 
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piraterfa para acabar con la trata de Africa. Por lo demás, respecto de la guerra ávil 
de los Estados-Unidos, el atribuir su orígen á uno ú otro principio es cuestion de apre
ciacion; pero debo deci' que 'odas laé personas que pasan por mejor informadas sobre 
ese acontecimiento, afirman queJa independencia de los Estados fué el pretexto, y la 
esclavitud la verdadera causa. 

El Sr. OUVAl\BS: si ayer dije que con la declaracion de piratería no se pondria tér
mino á la trata en Cuba, rué por lo que entóllOOs, respecto del Brasil, traté de demos
trar; á saber, que esa medida no habia sido el verdadero correctivo del tráfico de nes~os; 
y en apoyo de esa asercion puedo presentar hoy nuevas pruebas. En efecto, desde el 
año de 1826 celebró aquel imperio una convencion con la Gran Bretaña, declarando 
piratas á aquellos de sus súbditos que 'se comprometieran en ese comercio· desde el 
año de 1830, y fué tan ineficaz esa amenaza, que en fSU Sir Robert Pool llamaba de 
nnevo la atencion de las Cámaras inglesas sobre el comercio de esclavos que se hacia 
en Africa para el Brasil, dando lugar á que en 184-5 se promulgase la ley conocida con 
el nombre de bill de Lord Aberdeen, calificada, aún por Jos más enemigos de la trata, 
de violacion del derecho de gentes; pues en él se autoriza á los cruceros ingleses á per
seguir y á apoderarse de los buques negreros, aún dentro de los puertos del Imperio, 
poniendo en libertad á los esclavos y quemando las embarcaciones. Sin embargo de la 
severidad de esta ley, no fueron sus resultados inmediatos, no renunciaron de proolo 
los traficante\de negros á su comercio, y solamente despues de algunos años, á coo~ 
cuencia de los gravísimos conflictos á que daban oontínuamente lugar los ataques de 
los CI'uceros ingleses, fué cuaodo vino á extinguirse definitivamente la t.rata en el Brasil. 
Prueba elocuente de este aserto son los datos siguientes: 

En 18'5 se introdujeron esclavos de Africa en el Brasil. 
En 18'6 ........................ " ........... . 
En 1S"............ . ............•........... 
En ,18iS .........................•...•........ 
En 18'9 ..................................... . , 

19.'53 
50.3!1 
56.1 '72 
60.000 
5'.000 

No fué, pues, la declaracion lanzada contra la trata desde 1826 10 que causó su • extincion: al bilJ de Lord Aberdeen se debe en realidad este resultado, porque si bien 
no lo prdl!liftjo de una manera directa é instantánea, como ya lo he indicado, dió lugar 
á que el Brasil, para verse libre de los conUnuos conflictos y vejaciones que le ocasio
naba la persecucion de los cruceros ingleses, tomase medidas enérgicas que al fin con
siguieron el objeto apetecido. Y esto es tan cierto, que tratándose en 186' por la Cámara 
de los Comunes de Inglaterra de revocar el célebre biH Aberdeen, se opuso á ello Lord 
Palmerston, fundándose en que á él se debia el que ya no se traficase con negros en 
aquel imperio. 

De esas medidas que adoptó el Gobierno del Brasil, la más eficaz rué el censo y 
I'egistro de los esclavos, y por eso la reclamo para la Isla de Cuba, seguro de que pro
ducirá en ella el mismo· resultado. 

El Sr. RUlz: he pedido la palabra para llamar la atencion del Sr. Presidente sobre 
una cuestion de órden, al ver que el Sr. Pastor abordaba una materia delicada sobre la 
que el Gobierno no nos ha pedido parecer, y que considero inconveniente someter á 
discusion en esta Junta. 

El Sr. PRESIDENTE: la observaeion del Sr. Ruiz es digna de consideracion porque él 
se la merece; pero debo advertirle que á la Presidencia le corresponde dirigir la discu
sion, y que aquí no puede haber cuestion de órden porque no hay reglamento. El 
Presidente podrá tal vez equivocarse, ó tal vez podrá pensarlo así la Junta, y tanto una 

. cosa como otra será.en extremo sensible; pero aquí estamos facultados para emitir 

t 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



-H9-

libremente nuestro pensamiento con templanza, con bueRas formas, con patriotismo y 
no hay cuestion que no se pueda abordar dentro de los límites ,laramente señalados por 
las palabras del Sr. Ministro de Ultramar. Sin esa facultad ya he dicho y repito que no 
me sentaria en este sillon. El Gobierno es cierto que no nos "ha pedido part'..cel· acerca 
de la esolavitud; pero si nosotros creemos oportuno dárselo, ~sando de la libertad que 
para ello nos ha dado, ningun inconveniente hay en ello. El Sr. Pastor ha opinado que 
la trata no tiene otro remedio que la extincion de la esclavitud; en su derecho está al 
pensarlo y decirlo; discútase y se esclarecerá el asunto. De ello, léjos de resultar incon
veniente alguno, no reportaremos sino mucho provecho, porque las cuestiones que 
se teme abordar y que se condenan por eso al silencio son las graves. Lo peor es el 
silencio; rómpase éste y los más temibles fantasmas se desvanecerán al soplo de la 
discusion. 

El Sr. Rmz: no me opoogo á la discusioD, sino á que se· confundan é involucren 
las cuestiones. 

El Sr. PuroR: no ha habido confusion de materias en mi discurso. Al hablar de la 
trata he dicho que su causa esh. en la esclavitud, y que su remedio no puede hallarse 
sino en la extincion de esa institucion. 

El Sr. Rvw.: repito que no me opongo á que se discutan todas las cuestiones; lo 
. que quiero es que no se mezclett y que se presenten aquí una despues de ot.ra. 

Por lo mismo que es tan grave y que afecta tantos intereses la de la ,bolicion de la 
esclavitud, no todos los Comisionados se creen con poderes suficientes para tratarla, y 
reouerdo con gusto haber oido al Sr. Armas, Comisionado por la Habana, expresarse 
en ese sentido. En confirmacion de esta idea, puedo añadir que de la Isla de Puel'to
Rico han venido multitud de protestas cont.ra la mocion de sus tres Comisionados aquí 
. presentes. En la cuestion de la abolicion se ha querido desde un principio asustar al 
Gobierno, creyéndose que así se eJercoria presion para conseguir la resolucion deseada 
en olras cuestiones; pero debo decir que el Gobierno y el pais están prevenidos y no 
se asustan de las cuestiones más graves. Repito, pues, que ya que el Sr. Presidente 
afirma que todo s~uede tratar aquí. que no se involucren por lo ménos las cuestiones. 

El Sr. Acosn: hablaré, Sr. Presidente, con la templanza y.moderacion que merece 
esta Asamblea, que corresponde á mi carácter y que reclama la razon que me asiste. 
Para contestar al SI'. Ruiz tengo que ocuparme de dos puntos. Respecto ~ primel"O 
que se refiere á las facultades de los Comisionados, claro y terminante est.á el Real 
decreto de t 9 de Octubre de .866; pero si se necE"sitara mayor explicacion, recordaría 
que el Sr. Cánovas del Castillo, siendo Ministro. dijo en el Senado que era preciso que 
]os habitantes de las Islas de Cuba y Puerlo-Rico se dejasen oir, y que no tenia inlerét 
en que de las elecciones de los Ayuntamientos resultase triunfante uno ú otro partido 
de los que allf tenian dividida la opinion I porque el Gobierno se proponia hacer por 
su parte tales nombramientos, que resultase tambien representada en la Junta de in
formacion ]a opinion de los que fuesen vencidos en las elecciones municipales. En 
cuanto al segundo punto, relativo á los poderes que nos hayan dado nuestros comi
tentes, debo decir que los que hemos merecido la honra de ser elegidos por ]os Ayun
tamientos de Puerto-Rico no hemos recibido instrucciones de ninguna clase. Nuestra 
Comision la debemos á las l'impotías que han inspirado entre los electores las ideas que 
representamos y que son alJ( conocidas de todos. Y en prueba de que no ignoraban 
nuestros comitentes las opiniones que profesábamos, como entre nosotros todo es tras
paren te , be oido decir que hechas ]as elecciones en Puerto-Rico, preguntó el Gobiel'DO 
al Capitan General de aquella Isla si entre los elegidos habia alguno que pasase por 

• abolicionista, y contestó el General Marcbessi que eran conocidos como tales los señores 
Ruiz Belvis, Quiñones y Acosta, propietarios de t>.sclavos. Diré tambien que en 485i 
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publiqué en parís un trabajo sobre el sábio neogranadino D. Francisco José de Caldas 
en .que ya emití mis opin¡on~s contrarias á la esclavitud, que al volver á ~i país me 
encontré con que se trat.aba de' la introduccion de asiáticos, y abiertamente me pronun
cié contra ella; y por últinto, que en las notas que he puesto á la Historia de Puerto
Rico del Sr. Iñigo Abat, publicada en aquel pais bajo la censura del Gobierno, y á la 
que he debido el ser honrado con el título de individuo correspondiente de la Real 
Academia de la Historia, me manifiesto francamente abolicionista. 

No cabe, por tanto, duda alguna de que todos los Comisionados que aquí, estamos, 
hemos sido nombrados con conocimiento de antecedentes; y nádie n03 ha dado instruc
don para que hablásemos aquí en tal Ó cual sentido, sino para que lo hiciésemos segun 
nuestro leal saber y entender. Además, he dicho ya en otra ocasion que era muy 
conveniente para el Gobierno conocer la manera de pensar de los habitantes y naturales 
de las Antillas respecto de la abolicion de la esclavitud, porque teniendo que resolver esa 
cuestion, y necesitando poner de acuerdo los intereses de las provincias de Ultramar 
COIl los generales de )a Nacion, le seria de gran apoyo el poder contar con la opinion 
de aquellos países. 

Se ha asegurado que con nuestra mocion hemos nevado la alarma á Puerto-Rico, y 
dado lugar á' que se hayan formulado multitud de protestas. A esto contesto que no ha 
debido ser conocida allí esa mocion, porque estas Conferencias son secretas, y si ha 
habido algunotIe aquella Isla, otros serán los que la hayan llevado. En cuanto á las 
protest.as, sepa la Junta que al Sr. Capitan General Marchessi, se presentaron dos de las 
personas nombradas por el Gobierno para tomar parte en )a presente informacion y que 
no han acudido á estas Conferencias, y pidieron á S. E. permiso para reunirse con ot,ras 
de sus mismas opiniones, y formular una exposicion en contra de)a mocion hecha en 
Madrid por los Comisionados de los Ayuntamientos. Contestóles el General Marchessi, que 
no podia concederles )0 que solicitaban: 1. 0 porque él tambien era abolicionista; 2.° 
porque los Comisionados -presentes en Madrid eran ya conocidos por sus opiniones ántes 
de ser elegidos, y no debieron haberlo sido! si no estaban conformes con eUos sus elec
tores; y 3. o porque en las Conferencias que se celebran en )a corte, ~ donde debian los 
suplicantes combatir las r¡tociones'de sus contrarios, ya que á ellas habian sido llamados 
por el Gobierno; no en Puerto-Rico, donde sólo cumple obedecer lo que S. M. acoerde. 
No obstan~,. y sin duda por efecto de la grave dolencia de que se vió en seguida aco
metido el Sr. Marchessi, llegaron á formularse subrepticiamente esas protestas; y digo 
subrepticiamente porque un Real decreto de 1. de Setiembre de 1825, y posteriormente 
una circular expedida en 11 de Abril de 181.0, siendo Gobernador Capitan General el 
Sr. Marqués de la Pezuela, pr.ohiben terminantemente en Puerto-Rico toda clase de ex
posiciones colectivas. Sabido esto por los que no eran desfavorables á nuestra mocion, 
acudieron tambien á la Autoridad en solicitud de permiso para hacer otra mauifestacion 

, que sirviese de correctivo á aquellas protestas; pero negado el permiso en virtud de la 
ley citada, no quisieron faltar á ella, y se han abstenido de llevar á cabo su propósito. 
Por lo demás, ¿qué motivo de sorpresa ha de ser, ni qué argumento ha de constituir el 
que haya voces que se levanten en favor de la esclavitud, en un pais donde ésta consti
tuye gran parte de la riqueza. y donde no es posible la libre emision de las ideas que 
pudiera sacar á la opinion pública de los errores en que está? Sin embargo, como la 
verdad se abre siempre paso, el Director de la Sociedad económica de la capital de Puerto
Rico, en sesion pública celebrada el 23 de Enero próximo pasado, aniversario del Se
renísimo Sr. Príncipe de Asturias, halló ocasion en su discurso para tranquilizar los áni
mos. Despues de haber pagado un justo tributo á la memoria de los bienhechores de la 
Isla, y de haberse referido al discurso del Sr. Regente de la Audiencia en el que se ob
serva el satisfactorio resultado de contarse un sólo delito de robo con violencia durante 
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el año de ~ 866, pronunció las palabras siguientes. «Eteroa será en Puerto-Rico la me
moria del jefe que logre reglamentar la inslruccion y el trabajo .• Y no será la empresa 
tan árdua como algunos lo temen. Los jornaleros. en tésis gene~l, no son lo que dicen 
algunos pesimistas. En el año de 4863 habia en las haciendas-de toda la Isla. 

ESCLA vos 40.4 6i en las haciendas de cai'la. 
4.83i en los cafetales. 

478 en las siembras de tabaco. 
38 en las de algodon. 

4.i31- en las posesiont'S de ganado. 

Total. . . . . .. 43.4.4.6 esclavos trabajando en los campos. 

De datos oficiales consta tambien, que á principio de ~ 865 existian 59.000 jornale
ros matriculados, y que á fines del mismo se distribuyeron 70.000 libretas. Como los 
esclavos no han aumentado, resulta de las cifras anteriores que, á fines de 1865, los 
brazos libres excedian á los esclavos en 56.55' hombres. Al concluir estos cálculos, 
el benemérito anotador de la Historia de Puert.o-Rico por Fr. lñigo Abad, exclama 
con razon: <Ij Hermoso resultado! 11 Señores, en las circunstancias actuales, el pais todo 
debe repetir: "i Resultado consolador! Aguardemos t.ranquilos el porvenir. Dios está con 
nosotros. » 

Hé aquí cómo sin faltar á la4ey se ha sabido en Puert.o-Rico poner un correctivo á 
manifestaciones alarmantes. , 

El Sr. CONDE DE V ALLELLANO: he pedido la palabra para decir que no es exacto, como 
dice el Sr. Acosta, que ninguno de los Comisionados haya recibido instrucciones de sus 
comitentes. Yo he sido elegido por un Ayuntamiento de la Isla de Cuba, y he recibido 
un programa, al cual debo ceñirme. 

El Sr. CoNDE DE POZOS-DOLCU: el Sr. Ruiz ha hablado de protestas formuladas en la 
Isla de Cuba contra los dictámenes de los Comisionados. Tengo en la mano pruebas en 
contrario. 

El Sr. AzCÁl\ATB: el Sr. Pastor, hablando de la trata, dijo que no provenia de olra 
causa que de la ex.tencia de la esclavitud, y que no podria desaparecer definitivamente 
sino aboliéndose aquella institucion. A esto replicó el Sr. Ruiz~ diciendo que era salirse 
de la cuestion, lo cual no es exacto, y S. S. incurria, sin embargo, en la ·misma falta 
que trataba de corregir; promoviendo una discusion ajena al debate al ne~ que los 
Comisionados tuviesen el derecho de tratar la cuestion social. Ha citado para ello docu
mentos que no se conocen ni pueden conocerse, y ha dicho que el Gobierno no queria 
que se hablase de la abolicion de la esclavitud, siendo así que el Sr. Ministro de Ultra
mar, desde esa misma silla que ocupa el Sr. Presidente, ha garantizado la más ámplia 
libertad de discus!on, sin otra restriccion que la de las tres unidades que constituyen la 
hase fundamental de la Constitucion del Estado. 

Ha hablado tambien de poderes dados á los Comisionados. Yo no tengo programa 
alguno á qué atenerme, ni lo hubiera recibido; más bien lo hubiera dado; pero en la 
imposibilidad de hacerlo públicamente, por las dificultades de la censura, reuní á los 
electores del Ayuntamiento á que debo mi nombramiento, y ántes de la eleccion les 
dije francamente que yo pensaba que era preciso acabar con la esclavitud, si bien conci
liando esa medida con los intereses creados en el pais. Además he t.omado parte en las 
reuniones electorales de la Habana, y en una de ellas he visto al Sr. D. Juan Poey, uno 
de los más ricos y entendidos agricultores de Cuba, presentar un proyecto de emanoipa
cion gradual, en el que se sentaba la conclusion de que el primer dia del siglo venidero 
no existiria un sólo esclavo en la Isla, y ese proyecto lo aceptaban los más conservado
res. El Sr. San Martin, Comisionado por Cárdenas, que se ha visto en la precision de 
regresar prematul1lmente á Cuba, ha asegurado tambien que todos estaban conformes 
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con la' lIbertad del vientre~ Sabíase, pu.es, en la Isla de Cuba, que la cuestion de la abo
l1ciotl de la esclavitud se habia de tratar aqut Si ha habido alguna alarma, es que se,ha 
querido que la hubiese ~ pero no se ha conseguido el objeto, porque habiéndose promo
vido por algonas persona! en la Habana una manirestacion de cIesconteato, respecto de, 
los Comisionados que nos adherimos, en cuanto á Puerto-Rico, al voto formulado por los 
Sres. Acosta, Ruiz Belvis y Quiñones, y habiéndose convocado al efecto los propietarios 
más ,ricos y más interesados en la esclavitud, fué unánimemente rechazada aqoella 
mocion, y para colmo de satisfaccion nuestra, la Sociedad Económica á todos nos. ha 
honrado con el título de sócios de mérito. 

El Sr. RUlz: al hablar de protestas, he querido referirme solamente á Puerto-Rico, no 
á Cuba; y por cierto que no deja de ser muy extraño, que un pueblo que se presenta 
como abolicionista, formule protestas contra la idea de suprimir la esclavitud, alguna de 
las cuales está suscrita por más de 500 firmas, y que otro pueblo como el de Cuba, que 
paTece ser esencialmente conservador en ese terreno, no haya hecho ninguna. ~o 
támbien soy abolicionista, y nanea he tenido esclavos, á pesar de haber residido mu.chos 
años en las Antillas; pero 10 soy de un modo conciliador. No me opongo, pues, á que se 
discuta aquí la cueslion de la extincion de la esclavit.ud; mis amigos tampoco se OpoDeDj 

no hay prevencion por parte de nádie respecto de ella; pero por lo mismo que es delicada 
y trasceudental, no quiero que se presente de una ma"'ra violenta, sin estudio ni pre
paracion pré •. Concluyamos ahora con la presente, y vengamos luego, eadia de ante
mano señalado, á tratar de ella con calma y reOexion. 

El Sr. PRESlDE'ITE: estamos todos conformes. Esta cnestion, que ya se ha apuntado 
más de una vez. marcándose desde luego las dos distintas tendencias que respecto de 
ella dominan en esta Asamblea. la hemos de tratar oportunamente, con la det:encion y 
formalidad que merece. Más diré: tanta es su importancia, y tan delicada su resolucion, 
que, á mi juicio, no se ventilará como es debido, si no nos ocupa más tiempo que el 
que se ha invertido en resolver los interrogatorios, nombrándose una comision que pri
tnero la estudie detenidamente, y discutiéndose luego templada y concienzudamente los 
diferentes pareceres 6 proyectos que se presenten. • 

El Sr. ANGULO, para ¡ecti6car, dijo: observo que el Sr. Olivares ha insistido en cp18 

el Brasil deelaró piratería la trata en 1826, deacuemo con la Illglaterra, y demostrando 
que aun ~pues de esta fecha continuó haci~ndose el tráfico de n~ros en grande esCala, 
deducia la ineficacia de aquella medida, que ha propuesto la Comision para la Isla de 
Cuba. S. S. confunde, sin duda, la declaracion de piratería con el derecho recíproco de 
visita para los buques ingleses y brasileños, que fué lo que en 4826 estipularon los Go
biernos de estas dos naciones; y como observase el de la Gran Bretaña que, no obstante, 
la trata creda cada dia más, propuso al Pal'lamento en 18'5 la adopcion de] bill Aben
deen, cuyas disposiciones, vejatorias para la marina brasileña, ya conoce la Junta. 

Cabalmente para que no llegue este caso, respecto de España, es para lo que ·la Co
mis;on pide que noostro Gobierno adopte la declaratoria que se le propone, porque sin 
embargo de la violenta medida tomada por )a Inglaterra en el bill mencionado, no em
petó á contenerse el tráfico negrero hasta que el Emperador D. Pedro pl'ODlulgó la ley 
dé 4t7 de Julio de 1860, asemejaDdo la trata á la piratería, y además deolaró en el Se
nado en l' de Setiembre de 1851, que continuaria eIopJeando las medidas más enérgi
eas hasta lograr la completa desaparicion de ese comercio, lo cual, en efecto, se vino á 
aleanzar gradualmente en el año de 1853. 
, , 1)08 objeciones·se hsooo contra la mocion que nos ocupa: la primera es, que la nueva 
ley será eficaz paro 80 objeto, Y segunda, que la declaraeion de piratería daria lugar á 
qbe la marina española sea ultrajada. A la primera he'conrestado, demostrando la insu
ficieDCia de la ley· con el autorizado voto de personas que han ejercido autoridad eBla 
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Isla de C1Iha, y son además propietarios de esclavos. A la segunda replioo, qae la tmta 
de Mrica se 'hace, por regla general, en embarcaeione8 que enarbolaR pabellon ·por,f,usués 
Ó nort.e-americano. Pero aunque así no fuera, y cayeran en poder de buques extranje
ros los españoles dedicados á la trata, y fueran colgados de las ent.eDas 8U8 tripulantes, 
¿ llabria acaso en eBo desbonra para la N acion? ¿ La 8uf,re acaso ruando en pais extranjero 
es condenado á la horca un criminal español? Que pudieran cometerse abusos á la sombra 
de esa declaracion, con detrimento de nuestra dignidad. Pues qué, ¿ es España tan débil 
que DO pueda mantenerla ilesa cuando le asista la justicia? ¿No ha demostrado lo con~ 
trario en circunstancias mil veces más desfavorables que las presentes. abatiendo el 
orgullo del más afamado y poderoso capitan del siglo? Y muy recientemente, -sobre los 
muros de Tetuan, ¿ no hemos visto brillar su estrella con tanto esplendor como brilló eQ. 
los campos de Pavía y de Bailén? 

De poca fuerza son, pues, las dos objeciones que se hacen á la declaraeion de pira
tena, y puesto que el Sr. Armas, en el voto que formuló, de acuerdo con los señores que 
se sientan en los bancos de la derecha, contra la moeion de los Comisionados de Puerto
Rico, se pronunció ya á favor de aquella medida, quisiera que ántes de procederse á la 
votacion se leyera dicho voto. 

RI Sr. PRES1DDTS: el voto ~el Sr. -de Armas no hace al caso. 
El Sr. ARMAS: es cierto que llse voto lo han suscrito conmigo algunos Vocales de 

esta Junta; pero esos señores pueden haber meditado mejor sobre la mwIida á que se 
ha aludido, y -no han contraido por ello comprom* alguno. Están, pues, en libertad de 
votar como les parezca acerca de la mocion que DOS ocupa hoy. 

El Sr. OLIVARBS: tengo que rectificar de nuevo acerca del traLado celebrado en 18~ 
entre la Gran Bretaña yel Brasil. El Sr. Angulo sostiene que sólo tuvo por objeto estar:
blecer el derecho recíproco de visita, y se funda en el aserto de un folleto publicado 
reaentemente por D. Fermin Fisuera, el cual tomó sus datos de un artículo de Mr. Ex
pilli, inserto en fa RetJue coloniale. Por mi parte, al asegurar que aquel tratado tuvo por 
objeto declarar piratería la trata, me fundo en los que ha publicado Kent en Jos • Comen
&arios á las leyes die los &tados-Unidoi,. y los tengo por más exactos por hallarse eD 

una obra de importancia, 8uperior á la que tiene un artículo d46 periódico. 
~I Sr. C.UIElO: los inconvenientes que se oponen al informe de q~e-se trata, se J~Dn-_ 

dan, ti mi juicio, en la confttiion que se hace de la piratería absoluta con ", relativa. 
Aquel delitG es el. que comekn· los que Sin papeles ni comision de niogun Gobierno re
corren los mares con buques armados, y roban las embarcaciones que encuentran, cuyo 
delito,. perseguido por todas las naciones, coloca á sus autores fuera del derecho de 
gentes. El otro, el de la piratería relativa, consiste en la violadon de cierlas leyes ma
rítimas, especiales de un Estado, y es asimilado por él al de la piratería absoluta; que 
cada nacion pueda .hflcel· esa decl~ra,qria, no ctlbe pouerlo ~n _ dódá sin desconocerse 
tambien su soberanía. Así lo han hecho sin inconveniente alguno la Francia, la Ingla
terra, los Estados-Unidos, la Prusia, la Rusia y el Austria; pero como ningun Estado 
puede obligar-á. 0 .... 0 con sasleyes, aqueUall declaraciones en nada han afectado el de
recho público internaCional, ni han perjudicado á las respectivas marinas, pues la conee
IÍOO del·derecho de visita· no va OBvoelto en eJIas,·.como,k> han demf>strado IascJiferen
te8'empticulcioBetr'Y'8CUeru (¡ue ban mediado 00Íl esa'motivo ent&te la ·J_sla1lerraYI_ 
~itlbs y·~ras potencias-marítttna,s .. EetedellNlto :de· viii. JImIO se. lla, e&tab" 
cidQ 'poI' la :iullisp.;udencia' iute1luGODal ,.ea ~ ti8lbpG' de gosoa; 'Para',..r&e·' .oohiati 
del fraude que pudiera hacerse valiéndose del pabellon de·l ... ·potania.ine ..... 'P8J1) 
se dice: ¿qué se adelanta entólM8I'COn·a&im_,I ... rataláf~-piratie"':'& .. ~.ceátes
tM "··eato:defM)strancfó ... l8g .... vaeion ~ racibil1ia ... pena aeñalada al-.itO; Mn la 
privation .;Ja¡MeiC)n~ DeJo¡IMIefnás, pliestq·qoe.l6l·GObiernmesphiióW181 otaipdq 
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á 108 buques de S. M. Británica el derecho de visita, no seria ineficaz en ese sentido la 
de(!laracion de piratería. Usando 'de aquella facultad podria un barco de guerra inglés 
lo mismo que en el cas~ de infraooion de neutralidad, aplicar la ley apresando, juzgando 
y condenando al· tra6cantt! negrero. Descansando este procedimiento en las estipulacio
nes y oonvenios voluntariamente celebrados por ]a nacion española, ningun conflicto ~ 
aullaria de ello para su dignidad; pero aunque algunos inconvenientes pudieran surgir 
de esa medida ¿ no serian infinitament.e menores que los que trae consigo la continua
cion de la trata? Está compromete la seguridad de la Isla á la vez que el buen nombre 
de la nacion, y dá lugar á conUnuas reclamaciones que afectan desfavorablemente á 
nuestras relaciones internacionales, y que algun día acaso terminarian en las violencias 
que ha tenido que deplorar el Brasil. 

La eleccion, por tanto, puede ser dudosa. 
El Sr. AzCÁRATE dijo: que aunque reprueba la pena de muerte que va envuelta en la 

declaracion de piratería, porque la considera injusta é inútil, votaria, sin embargo, por 
dicha declaracion, por ser la fórmula que mayor reprobacion encierra contra un delito 
tan perjudicial á la nacion. 

Puesta á votacion la mocion relativa á que se declare piratería la trata, votaron por 
la afirmativa los Sres. Angulo.-Morales Lemus.-Bernal\-Rodriguez Ojea.-Armas.
Azcárate.-Pastor.-Acosta.-Camejo.-Conde de Pozds-Dulces.-Ortega.-Echeverría 
(D. José Ant<ttio).-Castellanos.-Quiñones.-Ruiz Belvis y el Sr. Presidente. 
. Se añade el nombre del Sr. Marqués de Almendares por haberse hecho constar en 

el acta de la 21- Conferencia, celebrada el 20 del corriente, que S. S. habia comunicado 
desde París al Sr. Montalvo su deseo, de que su voto en esta cuestion se agregase al de 
la mayoría. 

Total de votos á favor de la declaracion de piratería, 17. 
Votaron en contra los Sres. Jimenez.-Ruiz (D. Joaquin Muría).-Argudin.-Conde 

de V allellano.-Valdivielso.-Estéfani.- Olivares.- Marqués de Manzanedo. 
Se agrega, además, el voto del Sr. Diaz Arguelles por habel' manifestado el Sr. Ji

menez, que tal era el deseo de dicho señor, ausente por enfermo , ~omo lo comprueba 
el haber suscrito S. s. el voto particular que él habia presentado en la sesion anterior. 
Se agrega, además, el voto del Sr. Zeno, que por hallarse enfermo dió poder para ello 
al Sr. Con~ de ValleUano; total de votos en contra de la declaracion de piratería, 10. 

Se levantó la sesion á las cinco y media.==zRamon Padilla.=José Ahumada. 

VIGÉSIMASÉTIMA CONFERENCIA. 

Sesion del dia 1.° de lIarzo de 1861. bajo la preaidenoia dellICIDO. Sr. ~. Alejandro Olivan. 

,Se abrió á las .tres, y asistieron á. ella los Sres. Acosta •. Pastor, Castellanos, Conde
de Pozoe-Dulces. Camejo, Angulo, Onesa, Conde de Vallell8DO, Ruiz ·Belvis, BOOri@uez 
Ojea, Azcárate, Echeverría (D. José Antonio), Morales Lemus, Quiñones.'Bemal, ZeDO, 
Vahlivielso " BsWani, Argudin, Usera ¡ Olivares, Echavarría (D. José Ignacio), VazqU8& 
Quéipo y los infraaeri&os Secretarios. 
- Se leyó el acta de la sésion anterior que rué aprobada . 

. BI Sr. ZB1IIO: me he levantado enfermo para.'Venir á cu.mplir.con mi deber eJl eeIe 
pu.o. He :.bido con sentimienw que.1as expoficiooes que he . preeentado ·al Seiior-
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Ministro y las cartas-protestas que presentaré al Sr. Presidente, venidas todas de Puerto
Rico, contra la mocion hecha por tres de sus Comisionados, han sido calificadas aquí de 
subrepticias. Apelo al mismo Sr. Acosta para que considere si n~ es esto en mí cumplir 
con un deber imprescindible, teniendo una opinion eonforme e11'la esencia con los autores 
de estas manifestaciones, el venir á defenderlas contra tal calificacion. Se dice que las 
sesiones de esta Junta son secretas; y en cuanto á mí, puedo asegurar que no he co
municado, ni aún mi familia ha conocido por mí, en los primeros momentos, nada que 
se refiera á la mocion de los tres Comisionados de Puerto-Rico, ni ménos he preten
dido alarmar al país, ni promover las representaciones que me dirijen contra ella. He 
recibido, sin embargo, mochas cartas y protestas que voy á leer, y que quiero que 
consten en las actas como present.adas. 

El Sr. PRESrDENTB: no extraño que S. S. haya creído necesario cont.estar á una alusion; 
pero no ha sido exactamente comprendida por S. S. El Sr. Acosta se ha servido de 
la palabra subrepticia, refiriéndose á la exposicion ó exposiciones, y no al modo de 
proceder de S. S. ni á ningnno de sus 'actos. Nuestras sesiones son secretas: trabajamos 
aquren beneficio de España, de la Nacíon toda: nuestras opiniones no son nuestras, las 
debemos al,Gobierno y no podemos disponer de ellas. Por lo mismo, creo excusado que 
el Sr. Zeno lea esas cartas. Ná~e puede imaginar que S. S. haya pedido representacio
nes á Puerto-Rico en contra de !as opiniones de sus compañeros. Esas cartas particula
res nos harian conocer la opinion de sus autores I acaso su pasion. que n~nos interesa; 
pero nádie dirá que el Sr. Zeno haya escrito para excitar esas manifestaciones. En el 
terreno político estamos viendo esto todos los dias; pero en el terreno administra
tivo .en que nos encontramos, lo que interesa y se desea conocer son nuestras propias 
opiniones. 

El Sr. AcosrA: nunca he tratado de cuestiones personales, y apelo al testimonio de 
todos sobre mis palabras. Dije que iba á tratar la cuestion con moderacion y templan
za. El Sr. Ruiz fué quien la promovió, y me limité á contestar un ataque sin referirme 
en nada al Sr. Zeno. He dicho que las represent,aciones hechas en Puerto-Rico son sub
repticias, porque uada peticion colectiva está allí prohibida, y las representaciones de 
que se trata, como contrarias á las leyes que rigen en Puerto-JUco, pueden calificarse 
de subrepticias. 

El Sr. PÍtISIOBl'ffE: todo lo que se haga allí en esa forma colectiva es ~repticio. 
puesto que está prohib~do; pero 'nada de esto puede referirse al Sr. Zeno I que es muy 
digno de toda consideracion. ni á sus actos que todos reconocemos como muy rectos y 
convenientes. 

El Sr. ZENO: quedo muy satisfecho con lo que han dicho el Sr. Presidente y el Señor 
Acosta; pero lasexposicionesdePuerto-Rico me son remitidas con cartas y otras cartas
protes\as, y suponiendo que sus' autores confian en su eficacia para destruir el efecto 
de la mocion á que se refieren I debo presentarlas aquí. dOlide ella se hizo. No quiero. 
sin embargo, presentarlas todas, porque algunas están en términos que considero oca
sionados á suscitar cuestiones desagradables; Yo niego que el Copitan General (no como 
hombre, sino como primera Autoridad), sea abolicionista, ó que lo haya dicho; porque 
no ,podia hacerlo prudentemente en un país de esclavitud. Pero si esto se le atribuye 
por haberse opuesto ahora á la venida de dos Comisionados de aquella Isla, lo que dijo 
fué, que eI·qoe ,DO estuviera presente eil la, iB8ugul'8cion de la JUDta, se entendía que 
renunciaba el cargo, con arreglo á un artículo del Real deere\o de: creacion. Respecto 
de la prohi~ion de hacer exposiciones colectivas., esta disposicion es depresiva é in
justa; y es extraño que el Sr. Acoslatno lo ooosidere asi y la encu.entte conveniente y 
oportúDa. Las 81pQ8Íciones·ha&. sido dirigidas á S. M., y por mi conducto. preeeniadas 
al Gobierno, á quien toC8fti jUZ@lD"' aobre ellas. En cuanto ,á mí I presenté aquí mis pl'O-
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testas persuadido como estaba de que esta cuestion habia de producir alarma en el pais. 
En efecto, la ha causado muy grande; el comercio se paraliza y el dinero huye, mani
festándose una inquiet3d que no ha bast,ado á .calmar el decir yo que el Sr. AOO8ta y 
sus compañeros habian dado ·explicaciones que modificaban mucho los términos ,de su. 
primera petioic:)n. 

Al levantarse el Sr. Zeno para entregar los papeles, dijo 
El Sr. PREIIIDBNTE: r~o á S. S. que se siente. Usa el Sr. Zeno con frecuencia de la 

palabra protesta; la forma de protesta no tiene aquí cabida: aquí se discute. se emiten 
opiniones y se dan votos. Las representaciones colectivas están prohibidas tambien en la 
Península, y tienen el grave inconveniente de provocar y llamar otras en contrario, ex
citando la reaecion en sentido opuesto. Diré más: á nosotros nos puede importar muoho 
conocer la opinion de aquellos países; pero es muy dificil descu.hrirla, porque qada uno 
cree que todos piensan como él , ó que tiene de su parte la mayoría. Lo que verdadera
mente nos interesa, son las opiniones de los que están aquí presentes. Las exposiciones 
singulares ó colectivas procedentes de allí t no son para nosotros; son para S. M:, para 
-el Ministerio; para nosot.ros nada significan. Aquí no tenemos en cuenta sino nué"" 
propias opiniones, y aunque supiéramos que la opinion en las Antillas era contraria á 
la nuestra t nada nos importaria: el que viene aquí juZS\Y habla con su propiO critel;o . 
. Digo pues t á S. S. , que no pudiendo traer más que su propia opinion, las cartas nada 8~ 
·ni fica n ; y alf>ando el celo del Sr. Zeno en int.erés de la cuestion. el Presidente DO puede 
admitidas. De ahora para siempre, no vengan aquí más cartas. 

El Sr. ZENO: aquí se pueden emitir todas las opiniones, y así se ha hecho hasta· ahora: 
.aquí se presental~on la mocion y las protestas; ¿ hay algun inconveniente en presentar 
tambien estos documentos en apoyo de ellas? 

El Sr. PRESIDENTE: el Sr. Zeno. puede decir que apoya su opinion en tales cartas. 
El Sr. ZENo:·¿dónde debo, pues, ponerlas? ¿Dónde han de obrar? porque aquellos 

pueblos están alarmados. 
El Sr. PRESIDENTB: en poder de S. S. miéntras no acuerde dónde deban constar. 
El Sr. ZBNO: si el Sr. Presidente insiste no las presen~aré; pero~uisiera que consta

sen en las actas. • El Sr. PRESIDENTE: ni las protestas, ni las cartas. 
El ~OOSTA: únicamente quiero decir que no he elogiado la ley que prohibe las re

presentaciones colectivas. En la óltima seeion he manifestado que me dolia d& que Ino 
hubiese publicidad; no podia t'sar hoy en·contradioion con laque·he .dioho.; pero como 
la ley existe. todos estamos igualmente sometidos á ella. 

El Sr. PRESIDBnE: tenemos que ocuparnos del dictámen del Sr. Armas y sus compa
ñeros de. Comision. sobre las bases para una ley de represioB de la vagancia. 

El Sr. ARGIJDIN: pido la palabra sobre el acta. Suplicarla al Sr. Pastor que retirua 
algunas expresiones que se, hallan· en su disourso ..... ' 

El Sr. ,PaSSlDBRTE: 6S0 no es sobre el aota. Se admiten .reo.ificaciones del acta para asegu<
rar la exactitud de lo que ha sucedido'ó sé ha dicho en la &elion; pero no 'para otra .0088. 

. , ~se el inCOlIme sobre la ley de vagos. ' 
El Sr. AJ(GIlLO: queda aún pendiente de .votacion una· 'parte: del' dietámen sobre la 

,declaracion de piratería. 
El Sr. PUIlDMT8: no: el dictámen,está Totado todo él, tal oomo se eeuentra. 

·'Algunos .eñM'tI: pues que conste así en el· acta. 
·,EI Sr. ~uTB,Je,yólel-dictámen de la Comisiea ósol)re las Wsea para ',una ¡ley de 

represioa de la ,vasaDeu.:,l'erminada la lectora ,dijo, " ! ..; 

.HI Sr .. 'PUllDiITB: si ¡08·~ñ.Ores que haa·:oidO·lebr, ~n ,biea- eaterad08·deI~ 
~n,. se QIItraN. eB·discusioD;'.'nó. quedará.eobre·ta.mesa., '," ... 

( 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



- i27-

El Sr. ABGUDlM: yo estal'ia de acuerdo con el dictámen y el articulado; pero en ese 
informe se han abierto cien puertas desenterrando CUE'Stioues gr~ves y haciendo apMe
cer que aquel pais está lleno de aSE'Sinos. Dudo que haya un habitante en él que no desee 
que se hagan mejoras de todas clases; pero..... • 

El Sr. PRESIDENTE: esto no es,el órden regular de las discusiones. Se E'Studiará el asunto 
'y se tratará con detenimiento en otra sesion. Queda el dictámen sobre la mesa, 

El Sr. AzcAuTB: para facilitar el estudio de ]0 que se propone, y exclarecer Jo que 
86 haya de impugnar, diré que en el proyecto presentado nada se inventa: él se funda 
en la ley de Puerlo-Rico, en la de Cuba y en el Código penal de la Península. Hemos 
modi6cado mucho la de Púerto-Rico al proponer este proyecto para Cuba. Bueno será" 
qtle el Sr. Argudin se entere de esos tres textos legales, para examinarlo con buen éxito. 

'El Sr. PIESIDEl'fI'E: se ha presentado una proposicion del Sr. Pastor que dice así: 
« Tengo el honor de proponer ála Junta se sirva nombrar una Comision que proponga 

108 medios de Hevar á cabo la extincion de la esclavitud, sin lastimar. ó lastimando lo 
ménos posible, los intereses existentes. » 

De esto se hizo indicacion en la sesion anterior, y todos convinieron en que de
bia seguir los trámites de costumbre. Debia esto t.ratarse alguna vez, y yo extrañaba 
que 1\0 se hubiera provocado f fondo la cuestion al contestar ,al primer intelTogatorio 
presentado. He dicho en otra ocasion, que no podria hacerse bien sin tarda!' tanto ó 
más tiempo que en la contestacion á los interrogatorios. Hablaremos, puev, de ello con 
mucha calma y reflexion, seguros de que haremos un bien procurando no suscitar difi
cultades, ni excitar las pasiones. 

La Comision se compondrá de los Sres. Olivares, EchevelTía (D. José Antonio) , 1\Iar
qués de Manzanedo, Rodriguez Ojea, Zeno, Ruiz Belvis, Jimenez, Orte~, Argudin 
y TelTy. 

Hay pendiente un vot~ del Sr. Argudio ,en que no sé si insiste. Algunos han que
rido que se lea. 

El Sr. ARGllDlN: sí insisto; pero estaria conforme en que ¡;oe una al acta. 
El Sr. AzcÁRATE:~uisiéramos que se leyese, porque el Sr. Argudin y nosotros esta

mOs en desacuerdo y podriamos hallar pensamientos á que debwnos contestar. 
El Sr. PRESIDENTE: por eso creo que no debiera leerse, por no dar lugar á nuevas 

discusiones. ' 
El Sr. MORAM.S l.EMes: el modo de enterarse al ménos de eIJo, es que se lea. 
El Sr. ARGUD1!'C: lo retiro para presentarlo en otra ocasiono 
E1 Sr. ,V AZQUEZ QURIPO: no me habia enterado bien de la proposicion del Sr. Pastor; 

ya que la conozco, debo decir que hay grave dificultad para entrar en la discusion que 
propone. Hemos sido llamados para contestar interrogatorios, no para hacerlos: no te
nemos el derecho de reemplazar los intet'rogatorios por ot.'08, ni estamos en el caso de 
enmendar la plana al Gohierno: no otra cosa seria esa Comision que se propone, for
mando y contestando un nuevo intel'rogatorio que el Gobierno no hizo. Hemos contes
tado hasta ahora extendiéndonos con entera libertad sohre toda!:! las cuestiones, y cada 
uno ha podido decÍl' lo qllc le ha parecido, aunque en rigOl' no hubiéramos debido ha
cerlo; pero nos han autorizado para cno, y hemos usado ámpliamente de esta libertad. 
Lo que ahora se propone es una cuestion muy grave que en nada se roza con )os in
terrogatorios presentados; es, pues, un nuevo interrogatorio. Antea de admitir esa pro
posieion, seria conveniente que el Sr. Presidente consultara al Gobierno; si este está 
confonne en que se trate la cuestion, enhorabuena; pero miéntras tanto, no .podemos 
tomar en consider-acií'B la mocion hecha, porque no estamos autorizados para entrar en 
la discusion que provoca. Podria el Sr. Presidente, por deferencia y por condescendencia 
á la persona que propone, consultar sobre ello al Gobierno. 
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El Sr. PAsToa: mi amigo el Sr. Vazquez Queipo ha perdido de vista el curso de los 
debates. Aquí dije al tratarse sobre la declaracion de piratería, que no concluiria la 
trata sin acabar con la-esclavitud; porque la trata es sólo el medio por que se sostiene 
la existencia de esa instilltlcion: la declaracion de piratería no alcanzaria, pues, á des
truirla, sino haciendo desaparecer esta. Formulé la proposicion, y dijo el Sr. Presidente 
que dehia seguir los mismos trámites que las demás proposiciones. El Sr. Ruiz se opuso· 
tambien á que se tratara de improviso el asunto, porque era necesario venir preparados 
para entrar en esa discusion. Primero se habia empezado por la cuestion social; luego 
se ha dado un paso más, y siempre se ha dicho aquí que esta cuesLion de la esclavitud 
'habria que tratarla con detenimiento, aunque no se nos preguntaba sobre ella. El Go
bierno no tiene motivo para oponerse; él ha hecho todas las indicaciones posibles, y era 

. muy de su prudencia el no provocar directamente esa discusion; no queria el Gobierno 
cargar con la responsabilidad que envolveria para él tal iniciativa; pero nosotros de
bemos proveerle de un arma contra sucesos que puedan venir, presentándole una 
solucion previsora. No creo que será para el momento; pero conviene siempre que esta 
grave cuestion esté estudiada, para que en su dia se pueda resolver de una manera 
conveniente. Esto no puede causar alarma porque nada altera ni á nada compromete: el 
Gobierno 10 tendrá en cartera y hará ó no uso de ello, segun convenga. 

El Sr. V AZQUEZ QVEIPO: creyendo yo que el Gobierno no tendria inconveniente en 
que se tratefSa cuestion porque lo asegura el Sr. Pastor, y que no ha querido pre
guntar sobre ella por no causar alarma, me confirmo en la conveniencia de consultarle. 
O hay certidumbre de que el Góbierno no 10 desaprobaria, en cuyo caso nada se 
pierde en que el Sr. Presidente consulte al Ministro, ó no hay tal certidumbre, y en
tónces es más necesario averiguarlo. Si el Gobierno se opone, no debemos intentar una 
discusion semejante: si el Gobierno desea que esa cuestion se estudie, entrariamos 
francamente en ella. No estamos en el caso de abordarla expontáneamente, porque no 
somos una Asamblea deliberante. Yo rogaria al Sr. Presidente que si no cree que se 
ofenda en ello la dignidad del puesto que ocupa, se sirva preguntar confidencialmente 
al Ministro sobre el asunto. • 

El Sr. PRESIDENTE: Pies por eso co~testaré á S. S. ahora mismo. Desde el momento 
que el Gobierno no ha puesto explícitamente en los interrogatorios si la esclavitud ha 
de cont~ar, ni ha preguntado sobre el modo de resolver su abolicion , es claro que 
no ha querido pronunciarse. Si ahora se le va á preguntar, ó dice que sí, lo que valdria 
tanto como habedo propuesto él mismo, y entónces se compromete en un sentido, ó 
dice que no; lo que seria comprometerse tambien en un sentido contrario. Esto debiera 
haberse tratado en el primer interrogatorio que se discutió, y me admiro de que la 
Junta no hubiera abordado entónces resueltamente la cueslion: ahora se presenta como 
una hijuela de aquel, atraida por el ejemplo que hemos dado en la discusion de otras 
cuestiones no indicadas en el interrogatorio. Esto es sólo consultivo; y resultará que si 
lo que proponemos es un desatino, el Gobierno no hará caso de ello; pero si propon&
mos el acierto, como lo creo ,. nos 10 agradecerá, y entónces desaparecerá la cuestion 
de si lo preguntó ó no, porque quedará legitimado el orígen por el acierto mismo. 

El Sr. VAZQUKZ QUEIPO: nada tengo que añadir á lo dicho por el Sr. Presidente: él 
cree que el Gobierno agradeceria que tratásemos esa cuestiono Como yo no entiendo 
del mismo modo los interrogatorios, protesto no asistir á esos debates, y aconsejo á 
los demás que abandonemos esta Asamblea, porque invadiriamos f',on ellos atribucio
nes que no nos corresponden. 

El Sr. PIlESIDERTE: diré una sola palabra. La índole de esta Junta no requiere ese 
rigorismo que manifiesta mi amigo el Sr. Vazquez Queipo. Si él no viene, su falta n08 
seria muy sensible, porque todos debemos acudir con nu.estro auxilio, por lo mismo 

.( 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



- t29-
que la cuestion es grave; y cualquiera consideracion de esa especie debe ceder á la 
conveniencia de tratarla bien: las luces de t.odos son necesarias para ello. 

El Sr. VAZQU~ QUBIPO: si conociera que esta cuestion no h,.ia de tener otra tras
cendencia, yo mismo, he dicho que hay que resolverla al"una vez; pero al tratarla 
ahora, vamos l\ provocar justas alarmas para muy grandes intereses. No podemos evitar 
que lo que se diga aquí vaya á resonar desfavorablemente en Cuba. No hay más que 
tener en cuenta lo sucedido con motivo de la mocion de los Comisionados de Puerto
Ri~. De consiguiente, la cuestion puede ventilarse. pero mi humilde persona no lo 
presenciará. 

El Sr. PASTOR: el Sr. Vazquez Queipo ha hecho una declaracion que yo no esperaba 
de S. S.: ha pronunciado la palabra protesta diciendo que se retirarian él y olros se
ñores. He extrañado mucho en una persona tan circunspecta 'esa indicacion algo 
revolucionaria. 

El Sr. V AZQUEZ QmuPO: cada uno es dueño de su 'proceder, y yo no quiero contraer 
responsabilidad en las consecuencias de esa discusion. 

El Sr. PASTOR: la responsabilidad se contrae aquí con lo que se vota; pero hay 
algo más en lo que intenta S. S. porque tiende á intimidar á los Comisionados. coartando 
la libertad de discusion. Aquí no se puede protestar. ¿Qué significa protesta? S610 puede 
referirse á un acto que está ftfera de legalidad; pero cuando el Presidente dice que es 
legal, debe admitiI:SC; pues su criterio es aquí la única regla de discusion. Lo que pro
cede es discuti.· tutea conciencia, pero con libertad. Cierto es que no ~os Asamblea 
deliberante; ¿y quién dice que vamos á deliberar? S610 vamos á presentar nuestra 
opinion al Gobierno en un proyecto de carácter consultivo. Se dice que esto alarmará; 
pero nuestras discusiones son secretas. y secreto será tambien el proyecto. En cuanto á 
cartas de Cuba y Puerto-Rico, han venido igualmente en un sentido y en otro. No 
podemos evitar el curso de la!:; cosas, y el mismo Sr. Vazquez Queipo ha dicho que la 
cuestion se viene encima; pues yo digo que nosotros nos vamos de aquí y que le 
vendrá bien al Gobierno dejarle la cueslion estudiada con el Consejo de los que tienen 
más interés en envara resolverla sin lastimar los intereses creados. En conciencia creo 
bacer un gran benefi~io á Cuba y Puerto-Rico, y que así vamos á evitar males y 
desaciertos que acompañan siempre á las soluciones precipilldas. En ese sentido he 
hecho mi proposicion y de ese mismo sentir es la mayoría de la Junta. ~ 

El Sr. V AZQVEZ QUEIPO: sin duda el Sr. Pastor acostumbrado al Sellado, ha confun
dido esta Junta y los cuerpos consultivos con los cuerpos que tiene iniciativa propia. 
Aquí no hay mayoría ni minoría; no hay como regla más que la ley, el Real decreto; 
y puedo protestar contra todo acto que sea ilegal segun el decreto. Contra el Gobierno 
no protestaré; ¿pero no podré protestar contra un acto para el que no se me ha nom
brado? Seguramente no se me puede obligar; y si el decreto dice que cada uno con
testará, si hay votos individuales, yo puedo tambien abstenerme de contestar á preguntas 
no comprendidas en el interrogatol'io, No he faltado al respeto de la Junta: yo, indivi
duo, no me considero obligado á contestar sobre lo que ahora se propone ni á presenciar 
la" discusion. 

El Sr. PRESIDENTE: haré una observacion. No hay aquí mayoría ni miuorí$ organi
zadas ~ ·los que son más en una votacion hoy, mañana son ménos en otra: Jos votos 
en eada cues\ion son meramente adventicios. Sintiendo mucho que ,el Sr. Vazquez 
Queipo tome la ,resolucion que ha indicado, siento más aún q~e lo diga. 

El Sr. ÁRGODIX: s610 queria decir que algunos indivíduos, CQmisionados de Cuba y 
Puerto-Rico, han hecho ya más daño á aquellos países que todas las sociedad~ ~li
cionist.as;de Europa y América. Unos pidiendo la abolicion instantánea y otros manif~ 
tan do su aprobacion; ello es que eso ha promovido la inquietud, ha hecho perder la 
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confianza y el pais se arruina. Siendo cuestion de vida ó muerte para aquellas Islas lo 
que se propone, debo preguntar si esos séñores est.án autorizados para tratar ona 
cnestion semejante. En-Iugar de acudir á los medios de extinguir ]a esclavitud para 
evitar niales que se imag\¡lan, yo entiendo que se. hace un grave mar con hablar de 
ello. Y en atencion á lo dicho soy enteramente de la opinion del Sr. Vazquez Queipo. 

El Sr. OJEA: esta cuestion viene envuelta con otra que se está promoviendo desde 
los primeros dias en que se abrieron estas Conferencias. Para probar que el Sr. Pastor 
ha estado en su derecho al suscitar la discusion sobre el asunto que propone, me ~p~ 
yaré: primero, en el mismo Real decreto de 25 de Noviembre de 1865: segundo, en la 
jurisprudencia establecida: tercero, en la razon de conveniencia. El Ministro de Ultramar 
decia en el preámbulo del decreto: . 

(Leyó los párrafos 8.0 y 9. 0 de la exposicion que precede al dicho Real decreto para 
demostrar la amplitud de informacion é investigaciones que el Gobierno se prometia 
obtener por medio de los Comisionados de Cuba y Puel'to-Rico en las Conferencias á 
que eran convocados. Terminada la lectura continuó): 

De manera que ya en el preámbulo donde se encuentra la síntesis del pensamiento 
del Gobierno, y que da claramente á conocer el espíritu que le anima, vemos la intencion 
de promover una ámplia informacion sobre todos los puntos que puedan intel'esar al bien
estar y al progreso de las Antillas. Pero tenemos más: la iftterpretacion de la ley, y est.R la 
encontramos desde luego en las palabras pronunciadas por el Ministro de Ultramar en la 
inauguracion 'e estas Conferencias. El nos dijo que el Gobierno no tenia sobre ningnna 
~uestion idea preconcebida; y otorgaba la libertad más ámplia para promover y tratar tOttas 
)88 ~llestiones, exceptuando sólo lai tres unidades que debemos todos acatar. Así, pues, 
el Gobierno no ha querido limitar á determinados puntos de informacion el oonocimiento 
que se proponia obtener de nuestras discusiones en estas Conferencias. Dijo tambieo: 
fino he quel'ido que haya reglamento»; y dejaba todo al criterio de nuest.ro digno Pre
sidente, del cual dijo que l'eunia todas las condiciones necesarias para dirjgir la discu
sion: y la experiencia ha confirmado las palabras del Sr. ~linistro. El mísmo Presidente 
nos aseguró despnes que mantendría la más ámplia libertad de myifustaciones sobre 
todos los puntos no sometidos á la exclusion indicada por el Minist.ro. Ahora bien; si el 
decreto nos autoriza á tr\tar cuestiones que de cualquier mod'o interesan al bienestar 
de aquel, provincias; si el Gobierno, que es el únioo que puede restringir nuestras 
atribuciones, nos ha dicho que podemos libremente hacerlo con la sola exclusion ya 
iadicada; si el Presidente ha creido desde el principio que convenia manteneraos en el 
ejercicio de estas facultades; ¿por qué decir que es on acto ilegal la díscusion del asunto 
que se propone? ¿Por qué negar al Presidente y á la Junta lo que está denh'o de los· 
términos extrictos de la legalidad? Además, hay ya tambien antecedentes establecidos. 
¿Por qué no ha hecho el Sr. Vazquez Queipo esa protesta en otras cuestiones que aquf 
se hao tratado? Esta cuestion ha llegado á ser 6U fantasma con que siempre se nos 
asusta: si se habla de ella, malo; si no tambien estamos perdidos. 

El Sr. Olivares nos ha dicho que Lord PalmerstoB, provocado en el Parlamento inglés 
para retirar el bill sobre persecucion de negreros brasilaños, dijo: "yo no retíro ese bill, 
parque no ha sido la consecuencia de una declaracion expontánea del Brasil.» En efecto, 
lttgla:terra se lo impuso por la ley del más fuerte. Hoy podria exigir de España, que ha 
quedil'do sora, no ya la abolicion de 'la trata, sino tambiea de la esclavitud: no tenemos 
fuerza para resistÍr la corriente de la opinion en todas parles, despues de hallet alcan-
28db un triunfo tan sangriento en la reciente guerra civil de los Estado¡...Unidos. ¿No es 
méj'ól' prever lates peligros abordando con calma esta cnestíoD delicada? Pero· no soo, 
sólO los peli~os exreriél'es los que pueden obligamos á darle una solooion vielRta; 
Son tambien peligros inrel'iores. ¿Quién nos <tice que no vendrá mañ6u8 'ua MiBisteno. 
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al Gobierno de España que de una plumada declare la abolicion de la esclavitud? Se ha 
dicho que nuestra adhesion á la momon de los Comisionados de Puerto-Rioo ha ca..ado 
grande alarma: en la 'Isla de Cuba yo creo lo conLrar.i.o: creo q:e ha hecho muy buen 
efecto~ ¿Acaso no se han formado varios proyectos por baceB8ad08 respetables de Cuba.. 
y' circulado en manOs de todos? ¿ No se ha tratado del propio asunt.o y de la liber
tad de vientre en el mismo Consejo de Administracion de la Isla? Yo reconozco la buena 
fé, y respeto las opiniones de los contrarios; pero aunque no soy dueño de esclavos, hay 
muchos en el dominio de mi familia, y creo, sin embargo, que debe abordarse t.ranqui
lamente esa cuestion, porque temo que nos la resuelvan de una manera violenta sin 
darnos tiempo para prepararnos. Pero el otro dia nádie se opuso á que se tratara alguna 
vez: el Sr. Ruiz convenia lambien en ello. ¿Cómo, pues, se habla hoy de protestos? ¿Es 
acaso que los hombros más caracterizados de conservadores van á darnos el triste 
ejemplo de una agitacion irreflexiva cuando nosot.ros estamos sosteniendo los fueros de 
la legalidad? No es necesario recurrir al Gobierno para averiguar su deseo sobre este 
asnnto. Si le damos un proyecto malo, dormirá en el ol:vido: si reSolvemos, como lo. 
creo, acel·tadamente la cup.stion, nos iremos despues con perfecta tranquilidad de COD!"" 

ciencia, segul'OS de haber prestado un gran servicio á la Isla de Cuba y al Gobierno. 
El Sr. AIGUDIN: el Sr. Ojet y algunos de los señores que han hablado sobre este 

asunto esfuerzan tanto sus razoneS, que parece que se proponen infundir miedo. Todos 
convenimos en la aholicion de la esclavitud, y cuando tengamos poderv para tratar 
esta coestion, acaso nos pongamos de acuerdo. El Sr. Pastor nos ha, dicho cosas que yo, 
sentina que se imprimieran, Voy á leer sobre esto lo que traigo escrito. 

S. S. leyó un papel que dice así: 
«Señores: ruego á la Junta que se suprima del discurso del Sr. Pastor todo lo q"e 

liene de peligroso. 
El Sr. D. Luis María Pastor dijo, que la cuestion de piratería que se debatia, áun 

en el supuesto de que el Gobierno la admitiese, daria buenos ó malos resultados: que 
el modo' de cvnseguir la completa terminacion de la trata era la abolicion de la esclavi
tud; que el ejemp1e de los Estados-Unidos era temible; que los negros entrados en Cuba 
desde 1820 son de dE!recho, libres.. • 

Señores: difrcilmente se hubiera expresado el Conde de MontalamberL comoto ha 
hecho el Sr. Pastor. El ejemplo de los Estados-Unidos es cabalmente lo qu~frece una 
leccion provechosa r\ España y á las Islas de Cuba y Puerto-Rico. 1000e sabemos, que 
el Presidente Lincoln ofreció' más de una vez á los &tados Confederados qlle lea dejaria 
la esclavitud por muchos aoos si se sometian á la Union: todos sabemos que el, Gobi~,
DO del Sor, demasiado orgulloso en aquellos dias, rechazó tal pf0posicioD: tqdos s~ 
Dios que prolongándose la: lucha con creciente eocarnizamiento, este aconsej.ó al 
Gobierno federal et atropellador y funesto deet'eto de libertad instant.ánea.de todos ~ 
esclavos de ros Estados Confederados, con cuya espantosa medida se aJcanzó la CQm~ 
pleta ruina de los blancos y de los. negros. De aquellos" sepultándolos en l~ e8CQffibrw; 
de lo' qu.e constitnia su colosal riqueza; y de estos, trocándoles la coodicion que 
tenían: por la' eselavit.u.d' del hombre, de la miseria, de la desesperacioo t y, hasta de la 
burla,,! el desprecio de sus falsos libertadores. Así ,se han inutilizado cu.a~tQ miUQnes ~ 
utilísimos trabajadores, y así han pasado -de. la opulencia á la-Diendioidad ocho IlljJl~ 
de: b1áncoS;qae' prod'ú'cian d08ciéntos ,cuarenta;, y seis milloDet.;de paa,>s ~ll2.nle. 
i Ah! Si á Lincoln le fuese posible: ",alTer. de ·fa tumba, ~ y volVer tambien al .. horr;ib\e 
instante en que dió aquel funesto decreto, ántes con sen tiria que le cortasen la mano 
que firmarlo. Nunca, nunca debió fulminªI:, _ cQmo con ese decreto fulminó, el exter
minio de los Estados Confederados. La lucha era desiguaf, y la victoria no era dudosa 
en favor de los federales: un esfuerzo más, y el sometimiento de los confederados era 

• 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



, 
-182 -

seguro, y enflónces aceptarían la extincion de la esclavitud del modo ménos gravoso 
posible. Ámbos combati~ntes s~ equivocaron el fatal dia en que trocaron los benéficos 
frutos del entendimiento y de la discusion por las siempre horribles consecuencias de la 
guerra. La historia y la p&teridad los juzgarán con más imparcialidad que los contem
poráneos. A nosotros; es decir, á España y á las Islas de Cuba y Puerto-Rico, lo que 
les toca hoyes aprovecharse de aquella tan elocuente como espantosa leccion, para 
buir de los horrores que ha producido en daño de la humanidad, de aquellos desven
turados pueblos confederados, de toda la Union Norte-americana y de todo el mundo 
civilizado. » 

y terminó diciendo que no estaba de acuerdo con la opinion del Sr. Pastor, y se 
oponía á la admision de la proposicion presentada: 

El Sr. PRESIDENTE: la Comision está ya nombrada, y se compone de los Eeñores que 
he indicado ántes. 

El Sr. ECHAVARRfA: suplico que se me admita una manifestacion. He venido por 
casualidad, habiendo estado de servicio, lo que me ha hecho llegar tarde para tomar 
parte en la votacion sobre la declaracion de piratería, y quisiera que constase mi voto 
en contra. Si mi voto favorable pudiera contribuir, en mucho ó en poco, á que la trata 
sea eficazmente reprimida, creo que los que me conocen po dudal·án que no titubearia 
en dar, no uno, sino mil votos para conseguirlo, porque tengo sobre ello convicciones 
muy firme4'. " la declaracion de piratería pudiera apreciarse sólo bajo ese aspecto, 
tendria, pues, mi voto. Pero no se puede considerarla solamente así. Si mi pais estu
viera reputado por el más podel'Oso, no dudaria; no siéndolo, temo que se convierl,a 
tal declaracion en ocasiones frecuent.es de ultraje y de vejámen á nuestros naturales. 
Entiendo que la Junta sólo se propone en esto hacer uña manifestacion de reprobacion 
á la ~rata. Pero creo que seria un compromiso para el Gobierno, que no está reputado 
6D el concepto de los extranjeros por celoso en el asunto. Ningun Ministerio la acep
tará; no podrá llegar á ser un hecho prácti(:O; pero seria un argumento que serviria á 
los· extraujeros contra nueatro Gobierno, porque dirán que no tiene el propósito de 
extinguir la trata como el pais se lo propone. Yo no quiero, pues, fosar con mi voto 
en semejante compromis~, y lo hago en contra. 

El Sr. ZENO manifiesta que tiene algun motivo de queja por haber sido coartado en 
la manife~ion de sus sentimientos. 

El Sr. PRESIDENTE: yo no he coartado á S. S. 
El Sr. ZINO: cuando se presenta una nueva mocion sobre la abolicion de la escla

vitud, contralo que he protestado ya, tengo el deber de pl'Otestar nuevamente. Hoy, 
despues que he recibido las cartas y documentos que he querido presentar aquí, estoy 
obligado á protestar solemnemente con toda la fuerza del derecho que me da este 
puesto, porque los propietarios de mi pais me dicen que no estamos autorizados para 
tratar este asunto, sin que á ellos se les oiga. No puedo por lo ~nto aceptar el encargo 
que se me da, tomando parte en )a Comision nombrada. 

El Sr. PUSlDEl'lTB: habiendo manifestado el Sr. Zeno los motivos que tiene para 
no tomar parte en los ~rabajos de la Comision, debo decir que el nombramiento está ya 
hecho, y cada uno de los señores que componen la Comision obrará segun su con
ciencia le dicte en el desempeño de su encargo. 

Se aplaza par. el viernes siguiente la 8esi~n inmediata, y:se levanLó la. de este dia 
á las cinco y media.=-Ramon Padilla. = José Ahumada. 
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• 
VIGÉSIMAOCTAVA CONFERiNCIA. 

Sesion del dia 8 de Marzo de 1867. bajo la presidencia del Etcmo. Sr. D. Alejandro Olivan • 

. Se abrió á las tres y media, asistiendo á ella los Sres. Armas, Angulo, Argudin, 
Acosta, Rodriguez Ojea, Echavarría (D. José Ignacio), Morales Lemus, Zeno, Pastor, 
Echeverrfa (D. José Anlonio), Castellanos, Estéfani, Conde de ValleUano, Ruiz, Valdi
vielso, Quiñones, Azcárate, Ortega, Conde de Pozos-Dulces, Terry, Marqués de Manza
nedo, Bernal, con los infrascritos Secretarios. 

Se leyó el acta de la sesion anterior que fué aprobada. 
El S,'. PRESlDEl'CTE: entraremos en la discusion del dictámen leido en la sesion ante

rior sobre vagancia 
A peticion de algunos señores, se volvió á leCl' todo el articulado, y despues de 

repetido el art. 1.° dijo: 
El S,'. ECHAVARRfA (D. JoSé Ignacio): creo prudente manif~star, que habiéndose 

exteudido los señores de la Comision en consideraciones que forman parte del dictámen 
con arreglo á sus opiniones, con las cuales no estoy enteramente de acu6tdo, limito mi 
adhesion á sólo el articulado. El Sr. Azcárate manifestó las bases que sirvieron á la 
Comision para redactar la parte dispositiva del proyecto, y su aplicacic;m me ha parecido 
aceptable. Yo voto, pues, el articulado, aunque pudiera diferir en alguna cosa poco 
esencial. 

El Sr. AZCÁRATE: creo muy fundado lo que dice el Sr. EchavarrCa. Nosotros no hemos 
podido prescindir de nuestras opiniones en el preámbulo del proyecto, y comprendo que 
S. S. no esté de acuerdo con las apreciaciones que en él se exponen. Pero nosolros nos 
proponíamos presentar en el articulado tales disposiciones ,de aplicacion práctica, que 
pudieran conciliar '1as diversas opiniones y realizar convenienteme~te el buen deseo 
comun á todas ellas. Así comprendo tambien la adhesion d. S. S. al articulado del 
proyecto. " 

El Sr. PRESlDEl'CTE: queda aprobado el arto 1.8 Se pone á discusion el 2.°, y despues. 
de leido, dijo 

El Sr. RDlz: no he podido estudiar el asunto, y me seria difícil entrar en la discu
sion sin haberlo examinado con algun detenimiento, 

El Sr. ARGUDI~: digo tambien lo mismo. 
El Sr. PRESIDE:tTS: queda entónces sobre la mesa para discntirlo en la sesion 

. inmediata. 
El Sr. EcBAVARIÚ.4: yo quisiera que constara que suscribo el dictámen, adhiriéndome 

al proyecto que contiene. , 
El Sr. ARMAS: qnisiera deshacer un error del Sr. Azcárate. En ese dictámen sólo se 

resuelve lo relativo á la represion de la vagancia con referencia á la pregunta t 6 del 
interrogatorioj pero se dejan sin contestar las pregnntas 17 y 1 S comprendidas en el dic

. támen que se presentó ántes. 
El Sr. &UVuRfA (D. José Antonio): se votó ya: 

.' . El Sr. Áa.llAs: no me parece así: creo que quedaba pendiente. Puede consultarse sobre 
ello lo que resulte en la Secretaría. 

El Sr. ÁzcÁBATB: yo no he contestado á esas preguntas; pero no, ~bia si habian ya 
~tado ob'os. Hay un dictám~n sobre v~, y. no sé qué resultado ha tenido, porque 
DO asistí en aquellos dias . 

• 
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El Sr. PRESIDENTE: se leerán todos los artículos, y se discutirá todo en la sesion 
inmediata. • 

Invito á los señores encar¡ados del'inter.rogatoriopoUtico á que adelanten su dictá-
men para que pueda entr:r cuanto ántes posible á discusion. ' 

El Sr. ARMAS: la Comision se reunió y discutió la forma en que habia de proceder: 
se acordó nombrar una Subcomision que está ocupada de formular el dictámen, y aguar
damos su resultado. 

El Sr. MOULBS LRaros: soy uno de los individuos de la Suboomision, y debo deoir que 
ánoos de presentar dictámen, hemos t.enido varias reuniones con objeto de procurar un 
terreno en que poder reunir las opiniones diversas, Esto no es á la verdad muy fácil, y 
exige 'muchas tentativas de acomodamiento sobre diferentes puntos; no es, por lo ta.'o, 
la I'edaccion del dictámen lo único que haya detenido su preaeDtacion. Doy estas expJ.i
cacionc8, porque no se crea que hemos sido omisos en el desempeño de nuestro encargo. 

El Sr. PPESIDENTE: nádie puede suponer que los señores enoargados sean omisos en 
el cumplimiento de su comision; pero estas explicaciones son convenientes para· conooer 
el estado del asunto. 

La sesion inmediata para el lunes próximo. 
y terminó la de este dia á las cuatro.==Ramon Padilla.=-José Ahumada . 

• 
VIGÉSIMANOVENA CONFERENCIA. 

Sesion del dia 11 de lana de 1867, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abrió la sesion á 'las tres y cinco minutos, con asistencia de los Sres. Rodriguez 
Ojea, Estéfani, Morales Lemus, Conde de Pozos--Dulces, Zeno, Jimen" Ruíz (D. Joaquin 
María), Angulo, Azcárate, Camejo, Ortega, Terry, Conde de Vallellanos, Quiñones, Ber
nal, Argudin, Valdiviels8, Olivares, Cast.ellanos, Ruiz Belvis y los infrascritos Secretarios. 

Se l~ el acta de la Conferencia anterior celebrada el 8 del corriente, y fué apro-. 
bada. 

Continuando el exámen del proyecto de nueva ley p"ara reprimir la vagancia en la 
Isla de Cuba, se .puso á discusion el art. 2. o 

El Sr. RUlz (D. Joaquin María): todo el articulado de ese proyecto lo acepto; pero no 
estoy conforme ni con el preámbulo ni con la conclusion. 

Los Sres. Estéfani y Conde de Vallellanos dijeron, que tambien ellos aceptaban sólo 
el articulado. 

EI'Sr. AzCÁRATE: eso es lo importante; en cuanto á las consideraciones expuestas en 
el preámbulo, S! bien p~evió la Comision que podrian dar lugar á diversidad de aprecia
ci~nes, ha querido, no obstante, aprovechar la ocasion de consignarlas. 

El Sr. ESTÉFANI: segun observo, la l1nica diferencia entre este proyecto y la' ley 
vigente en Puert04 Rico, consiste 'en que DO' se amonesta más que una vei al que es 
denunciado y reconocido ,como vago. ... ". 

. El Sr. AZCÁRATS: la Comision ha creído qne bastaba con una sóla ámon~taCion: Si esta 
es' inefiéa%, pasa' el :asu'~to' ¡JI J''neZ ordinario para que entable et procedimiefttó opo"uno. 

Quedó aprobado el arto 2. 0 " , '" .!:' ; , ... ' "", 
Abierta drScasióft! sobré ehut: 31 •• ) dijo:' ' , ,.,' " i 

EI.Si'.:BülÍ: yb'dUlidltia' que ~ e1:ija "tl3abil'idad al que presente'1Jl~"~ 
cia infundada. .;' ',r, ':, J" J •• ,¡ ... ;~" l. 
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El Sr. ÁzeARATE: la Comision ha tenido en cuenta para no ·proponerlo, los inconve

nientes que oCreceria la prueba. los cuales darian por resultado el que oádie se atreve-
ria á denunciar. • 

Quedó aprobado el art. 3.0 • 

Tambien lo Cueron sin discusion los artículos i. ° Y 5.° 
Se abrió diseusion sobre el art. 6.° 
El Sr. Rmz (D. Joaquin María): hay personas que con el mayor deseo de trabajar no 

eDQ\)entran ocupacion; y podria suceder á veces que se persiguiese por vago á un ino
cente. Para evitar este peligro, déberian los Ayuntamientos estar obligados á proporcio
nar trabajo á los que no lo hallasen en el ramo ú oficio que conocen, y á que están 
ac.ostumbrados, porque tampoco parece justo exigir que un carpintero, por ejemplo,' que 
'no tiene donde emplearse como tal artesano, vaya á trabajar al campo. 

El Sr. AtcARATE: el art. 6.° prevee el caso de que un hombff' esté desocupado á 
pesar suyo, puesto que concede al denunciado como vago un mes de plazo para probar 
que justos motivos le han impedido dedicarse al trabajo. En cuanto ó. la obligacion de 
proporcionárselo, es esta una proposicion que entraña la grave cuestion del derecho al 
trabajo que la Comision no admite. 

El Sr. PRESIDENTE: desde el momento en que hay Juntas Ó Comisiones encargadas de 
proceder á manera de jurados, respecto de las denuncias de vagancia, es preciso dejarlas 
en cierta libertad para apreciar las circunstancias de cada ~aso, y no se IV debe sujetar 
á reglas demasiado precisas; pues no las hemos de suponer de tan perversa índole que 
persigan á los inocentes, que mal de su grado se hallan sin oc~paciou. 

En cuanto al derecho al trabajo, no es posible admitirlo. En esto como en todo lo 
que se relaciona con la prestacion de servicios tiene que seguir necesariamente el prin
cipio económico del concurso de la oferla y de la demanda. El que absolutamente no 
encuentl'a en qué ocuparse para ganar la subsistencia. no tiene más remedio que apelar 
á ]a caridad pública, tí los asilos de Benoficencia, á la sopa económica que reparten á los 
pob~8 algunos Ayuntamientos. Tampoco se puede siempre tomar en cuenta las circuns
tancias de aptitud <.. de costumbre respecto de oficios determinados, y no son cierta
mente raros los casos eIl que alguna persona de educacion se ha visto obligada á dedi-• c8rse al trabajo del campo. 

El Sr. Rviz: lo que quiero buscar es una garanLía para que no sirva ]a IfIff de pre
texto á injustas persecuciones. 

El Sr. A~GULO: aplaudo la intencion del Sr. Ruiz; pero esa garantía se halla en la 
misma ley, que admite al que se excuse con justos motivos la falLa de ocupacion, y que 
además remite al qoo es oonsiderado como vago por la Junta, á un juzgado ante el cual 
puede probar la falsedad de la dmwncia. 

Quedó aprobado el arUculo 6. ° 
Se abrió discusion sobre los ar-tíoulos 7.°, 8.°, 9.°, 40, H, ti, 13 Y último. 
El Sr. PRESID&VfE: es decir que á los vagos se les somete á un trabajo correccional 

que .iene á ser un presidio. En esos es&ablecimient.os de oorreccion, habrá talleres de 
difereMe8 eI88e8, donde apl'elldeÑn los detenidos oficios que probabtemente no harán 
falta, porque en ~er81 80 escasean los ar\esanos. ,Si esos talleres tieDen por objeto el 
escarlBient6 de los vioiosos, eahorahueD8; por Jo demás, de poca utilidad lo considero. 
oo· mejor seria cWioar á los wg08 al trabajo del campo, pero ahí está la dificultad. 
Si ,iD .hubiera aI.aloanee ,de los Mmhres libres, estarían demás los talleres. ¡,Se tija en 
~ IPreyecto el tiempo de la tlOneotion? 

la Sr. ·AD1l411t lo 4ije..eH'..(Qg& pmaat que es el qae se ha de apliear á los, que me
I'erJQQft l. caliacion. vap .... aDaMo á J4)s. .talleres, ,debo hacer preseBte que los 
hay de ... ias tiMeS, p." ser. de&iDado cada reo al oficio á que más iBclinacioa 

• 
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tenga, sin que falten tampoco algunos para enseñar las labores del campo, como sucede 
en un establecimiento situado en las cercanías de la Habana, que se titula Estancia 

• Ferro. . _ 
Sin mas discusion quedaron aprobados los artículos 7.° hasta el13, y por consiguiente 

todo el proyecto de nueva ley sobre vagos, con aplicacion á la Isla de Cuba. 
El Sr. PRESIDENTE: lo que falta ahora es que se formulen de una manera precisa y 

('.()ncreta las respuestas que corresponden á las preguntas que han dado lugar á esta dia
cusion. A la ~ 6 que trata de las medidas que deberán adoptarse para reprimir la vagan
cia de los negros libres, se contesta con el proyecto de ley que se acaba de diselltir y 
aprobar. Qlledan, pues, las preguntas 17 y 18. 

El Sr. AzCÁRATE: la Comision admite para estas dos preguntas, las respuestas for
muladas en el dictámen sobre vagos, de los Sres. Armas y Sterling. No hemos heCho 
más que extender el razonamiento en la última parte del voto de que nos hemos 
ocupado hoy. 

Leidas de nuevo las dos respuestas aludidas por los Sres. Armas y Sterling, fueron 
aprobadas por la Junta. 

Se ¡evantó la sesion á las cuatro.=-Ramon Padilla.=-José Ahllmada. 

TRIGÉSIMA CONFERENCIA. 

Sesion del día 21 de Marzo de lB61. bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abrió á las tres y cuarto, y asist.ieron á ella 101i Sres. Armas, Camejo, Conde de 
Pozos-Dulces, Acosta, Bernal, Angulo, Azcárate, Ortega, Moralt» Lemlls, Conde de 
Vallellano, Usera, Terr~ Echeverría (D. José Antonio), Argudin, Qlliñones, Jimenez, 
Vazquez Queipo, Ruiz (D. Joaquin María), Zeno, Valdivielso, Estéfani, Ojea, Marqllés de 
Fnentefi~ Pastor, con los infrascritos Secretarios. . . 

Se leyó el acta de la sesion anterior que fué aprobada. 
El Sr. Presidente invitó á la Comision encargada de contestar al tercer interl'ogatorio 

á dar cuenta de sus trabajos. 
Se leyó el dictámen formulado por 108 Sres. Morales Lemus, Atcárate y otros señoree 

de la Comision, que contesta á una parte de dicho interrogatorio por medio de un pro
yecto constitucional para las provincias de Cuba y Puerto-Rico, al que han agregado 
sus firmas otros señores no pertenecientes á la Comisiono 

Terminada la lectura dijo: 
El Sr. VAZQUEZ QVElPO: Antes de presentar el dictámen de los demás individuos que 

completamos la Comision, debo hacer una observacion que me sugiere la lectura que 
acaba de hacerse y que he notado ántes en otros informes. Siempre que se habla en ese 
dictámen de los indivídllos de la Comision que lo han formado y que lo firman, se dice 
los ComiSionados de Cuba y Puerto-Rico; pero es evidente que esta deaominacion, aún 
refiriéndóse sólo 'á los de eleccion, corresponde igualmente·A los Srea.· Zeno, Jimeney 
otros que forman parte de la misma Comision y que no hablan' en ese dictámen ni lo 
ban adoptado. Estos sefiores tienen el valor de sus convicciones 'Y las·ex;ponen con fran
queza. Creo, pues, que en este punto debiel'8. rectiflcarse la eIpresion usada en el voto 
leido sustituyéndole la de 'Comisionados que ,,"criben, como nosotros lo hacemos. Tiene 
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mi observacion por objeto el que no aparezcan como desairados otros Comisionados de 
igual orígen que no han tomado parte en ese informe. 

El Sr. MORALES LOlls: no merece grande importancia 'la cU8Btion. Nosotros no ex
cluimos á nádie; pero me parece que por Comisionados se W1tiende los nombrados 6 
elegidos por los Ayuntamientos. La verdad es que la mayoría de estos se adhieren al 
dictámen leido. Además, esto es s610 un proyecto de la Comision que puede ser adoptado 
por todos, y se habla en él á nombre ~e todos. 

El S;". V AZQUBZ QIlEIPO: debe, sin embargo, decirse los Comisionados que suscriben. 
El Sr. PRESIDBNTB: aquí bay una Junta de vocales de informacion; unos elegidos por 

los Ayuntamientos y otros nombrados por el Gobierno; pero todos iguales dentro de 
este recinto y con la misma libertad de opiniones. Así como en algunos informes se ha 
dicho los Comisionados opinan, entendiéndose de todos, así podría decirse ahora hablán
dose de Loda la Junta, pues los 'Comisionados de eleccion no hablan aquí como 
representantes de sus provincias, sino como Vocales de esta Junta. Parecería, sin embargo, 
que la circunstancia de ~r de eleccion dá alguna importancia en determinados casos á 
su opinion. Ello es que todos proceden de buena fé: aquí estos señores que presentan el 
dictámen no tienen seguramente la pretension de representar solos aquellas provincias. 
El Sr. Morales Lemus ha manifestado que tendría la esperanza de que su dictámen fuese 
aceptado por todos los demás. En otras ocasiones, cuando hemos creido que habia 
grandes distancias, han resultado luego muy cortas. Los autores del dictáoen que se ha 
leido han fundado sus opiniones en razones muy atendibles y respetables aun para los 
que no piensan lo mismo. Pero miéntras la Junta no adopte un dictámen, este pertenece 
s610 á los que lo afirman; y desde el momento que se ha hecho por el Sr. Vazquez 
Qneipo la observacion que hemos oido, los otros no ban puesto inconveniente en acep
tarla, porque podria 6 no ser adoptado el dictámen por todos. 

El Sr. V.tZQUEZ QVEIPO: debo hacer presente que en un decreto relativo á esta Junta 
se· dice que luego se imprimirian los dictámenes que procedan de ella; y no podemos 
admitir que algunos de esos dictámenes aparezcan como representando la opinion de 
todos los Comision~os. 

El Sr. PRI!.SIDE!CTB: liaré una observacion. Es tan fácil usar una calificacion ú otra, •• que en el reciente decreto sobre sistema tributario se habla de los Comisionados inclu-
yendo á todos, porque sin duda se referia á la Junta de informacion. Otro fffa se leerá 
el voto del Sr. Vazquez Queipo·y sus' compañeros, así como el del Sr. Saco. Faltan 
todavía respuestas á las ocho preguntas restantes del interrogatorio no comprendidas 
en el dictámen que se ha leido. . 

Me ocurre que la Comision nombrada sobre la proposicion del Sr. Pastor se entienda 
incorporada á la Comision del interrogatorio político. 

-Bt Sr. V AZQUSZ QVBIPO: nosotros tenemos aquí el dictámen concluido; pero no habiendo 
contado con el Sr. Zeno en algunas cosas, nos ha hecho despues observaciones que 
hemos aceptado y que. habrá necesidad de intercalar. Si pretendo leerlo . tal como está 
ahora, es para que se vea que no hacemos variaciones en el sentido de contestar á lo 
que adábam08 de oir, ni de rébatir ideas del dictámen contrario. 

El Sr. PRESIDENTE: no se trata de eso; pues si los sefiores creen conveniente alterar 
lo que aCaban de leer pueden tambien libremente hacerlo. 

El Sr. V AZQIlBZ QoEIPO: todos podemos hacerlo. Lo que no creo que podemos es 
refutar Jo que se ha dicho ántes, y añadir que no ha habido razont"S que· oponer; esto 
me páTece poco decot'06o; Ya he protestado contra ello en otra ocasiono 

El Sr. AzCÁuTB: el Sr. Vazquez Queipo 'se reftere toa· ittsisteocia ti ·un acf,()" que 
~i6ca'de poco decoroso. OtTa vez· me lamenté de eHo y presenté razones que probaban 
que el acto de rebatir argumentos expuestos en otros dictámenes -era ·muy legítimo y 

11 

.. 

D;gWzed by Googk 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



I 
- 138-

usual, odefeamendoen ello al mismo Sr. Vazquez Qu.eipo que lo babia hecho tambien; 
pues ya dije que no habiamos sido los primeros. \ 

El Sr. V AZQIlEZ (luEdIO: llQ es lo poco decoroso el rebatir argumenkJs anteriormente 
e:KpaesLos: y.e me refiero 1Ó1o á preseGtar el último dictámen y decir. en él 'fUe DO han 
flenido razones que oponer 1M contraries. Ea 'Cuanto á ¡:ebatir argumentos ató. es 
eolll'iente. 

El Sr. AZCÁRATE: en lo que acaba de deoir el Sr. Vazquez Queipo bay dos cilIoans
tancias; una que supone inteneion en reservar el :voto. Respecto á esto todos 'sa~B que 
encargado ·yo de redactar el informe á que se alude, tuve impedimfmWs qll6 me lo 
eltorbaron. La otra circunstancia es la de suponer que se ha retocado el informe 
posteriormente; respecto á esto apelo al testimonio de los Sres. Secretarios ,en prueba 
dB que no Da habido tal alteracion, y se confirmará tambien por el tex.to de las actas. 

El Sr. PRESIDE~TE: el Sr. Vazquez Queipo ha explicado su frase: n'die ha faltado. 
y terminó la sesion á las cinco y media.==Ramon Padilla.==José Ahumada. 

TRIGÉSIMAPRI~IERA CONFERENCIA. 

Sesion del dia il9 de Marro de 1861. bajo la presidencia del EXGIllo. Sr. D. Al~andro OliJan. 

Se abrió á las tres y ouarto •• con asistencia de los Sres. Ortega, Saco, AzcárMe., 
Angulo, Conde de Vallellano, Valdivielso, Argudin, Estéfani, Zeno, Jimenez, Quiñones, 
Acosla, Morales Lamus, Terry. Camejo, Echeverría, Bernal, Ruiz Belvis, Coode de Pozos
Dulces, Armas, Olivares, Vazquez Queipo, Marqués de Fuente&el., Castellaoos y los 
infraseritos Seolletarios. 

Se leyó el acta de la Conferencia anterior, celebrada el 21 de'OOi'rien\e. y qu.edó 

aprobada. • 
El Sr. PRESIDENTE: los -señores que DOS comunicaron en la última sesioR las f'e8pues--

tal; '1_ ~ formulado para las dos primeras preguntas del tercer mLerrogatorio, 
pueden servirse continuar la lectura del r.esLo de su dictámeD si ·10 tienea terminado. 
Sino, 0Í1'eJOOS el del Sr. VlWJ.tleZ Queipo ?f demás Señores Vocales que cea 8. 8. bayan 
formado grupo. 

El Sr. MeAo\.LBI LBoa: 00 es~ todavia ooncLuido el trabajo de cuya primera parle se 
dió lectura en la Conferencia de antes de ayer. 

El Sr. V AZQu,¡:z QwBIPO: lampoco puede leerse hoy el dictámen que me 11aa eaaarga
do mis am~ .porque. segun ya lo dije en la última aesio.,., desplles de terminado. Ita 
IuWi.do qaw' uoor alsgaas en.tiIlieBdas, ?f se está pooiendaQ ea limpio . 

. Hl,Sr.. fas_MIIo:'ie leerá e~s el que trae el Sr. Saoo. 
Se leyó en efecto el dictámen formulado por el Sr. Saco, exponiendo las ramaes ·68 

'tl18 M' CUMd.a para ruaeotir del que se presentó en la qion Illlteri,or en .cuNdO -se refie
re á la asistencia de Diputados u1tfamarinos.a1Co~ naciQnal. (V_iCt:el wr.act9 p1l
Ni~ pM' el ~niÑerio.) 
.. Elo~. P ...... lVC MWoe dicW.lne~ sepir.á el _iJ»0 C\lfM) que· ~ demás.,;Qeaeo .... 

si la lectura del ~ ha de.'pr~\ane por el Sr. Vw.quez Quaipo OONIlar,á .\1. 
-po, 'f M!CP~·j ~ .. ~ .pilt8UnJ.as. ,. • 

.. ir. V~~: • ~s.as Jfl'PDfMi del jat.pr~oJ.io a.en:w~.41QJl""'" Jo. 
~a. ~ar", __ ,,,f)o_alwr.. ., I 
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El Sr. PUS1DBME: cuanda sean todos conocidos en su totalidad, se abrirá di8eUBioo, 
y acaso resulten de ella modificaciones y aproctimaciones entre 'las distintas opiaiones. 
Ahora estamos en el c~so de adoptar alguna determinacíoD resp\cto de nuestr.as Con1&
reneias, OOD motivo de la próxima apelltura de las Córtes, cOfas sesines celebrándose 
á estas mismas horas, nos pondrán á algunos de los que' aquí estamos y perteneooIDCDS 
á los, Cuerpos ColegisladotTes, en la imposibilidad de asistir á unas y á otras. Propongo, 
pues~ que si han de durar todavia ID11cbo tiempo estos trabajos de informacion, val'i .. 
m~ las horas de reunion, señalando las de la mañana ó las de la noohe. 

VAlU., VOCES: por la noche. 
OTRAS: como le parezca más conveniente al Sr. Presiden Le. 

, El. Sr. PWSSIOOTE: sujetándose á las condiciones del clima y á, los hábitos que impo
M, es 008tumbre en Madrid que las reuniones de est8. clase se' celebren por la noche' .. 
invierno y por la mañana en verano. 

El SI". Cot.DE DE V ALLBLLANO, esto va á ser interminable, y los que tenemos familia é 
intereses en América. deseamos que no, se prolonguen las Conferencias más de JI) neee
sario para poder regresar euanto ántes á nu.estas casas. 

El SI'. P&8SIDBNTS: debo advertir al Sr. f.onde de Vallellano, que.S. S. y lGS demá"s Se
ñ~res Vooales que está ... de acuerdo entre sí, han terminado ya su,mision, puesto que su 
paNOer está, formulado segun: lo ha manifestado el Sr. Vazquez Queipo. Si Jos demás se
ñores han c~ido deber meditar más detenidam~nte su· dicLámen, en su drrecho estálD y 
no se les puede culpar por ello. Luego podrán prolongarse estas Juntas si~ s~ita di&
oosÍOD; pero la discusion. es, volun .... ia y de interés personal, como que tiene, por objeto 
haoel' triun.fa¡r la propia opinion. 

El Sr. V AlQVEZ QVEIPO: si el lunes damos lectura á todos los diQtámenes que faltaD, 
las Conferencias habrán coBcl uido. Saben todos cuál ha sido mi opjJ).ion desde el primer 
dia. Siempre he sos~ni.do 10 mismo que manifiesta el Sr. SQ.C9 al pvipcipio del voLo, que 
se acaba de leer, á saber: que debiamos emitir nuestras opiniones sin entrar en, disousioo.., 
pm¡ue no ha·biamos de lograr oonvencernos unos á otros. 

En esta cuestio~ existe" además, otro poderoso moLivo para ello. Se oooordará, que 
cuando se· present.ó el~rcer interrogatorio fué nombrada una, SUQcomision, de la. que, 
en compañía del Sr. Mordles Lemus, tuve el honor de formar plrte. Representando cada 
uno tendencias diferentes, nos reunimos varias veces con el objeto de ver si.lltos ponía
mos de acuerdo acerca de las bases del dictámeIÍ que se nos pedia; y si bien convini-' 
mos en algunos pun ~; e1lllQ esencial nQ conseguimos eaJ.1l. de aOIl8.. ¿ A qué, pues, 
renovar la discusion? Por nii parte no pienso discutir; mis compañeros tienen el mismo 
propósito, y no puedo ménos de creer, por tanto, que nuestras Conferencias terminarán 
muy en breve, y qu.e es inúül hacerva-riacion de hora. 

El Sr. AzCÁRATE: pido la palabra para contestar á dos puntos: al Sr. Conde de Valle-
118BOjlCJue nos haee 1m ea~o y"trata de ejercer coaooion para: quel,resentemQSt.nu.estro 
dictámea pNCipitad8lDellte, le, haré. obselTar: primero, que ea ,\oda caso, Úl\icamen.~.eD 
et, 871, IPÍ"8SIÍdBDte se puede NOOnocer la facultad ele dWÍgir. apmllil)8 ,á. IQ$ Vocelea, de 
oay08 trabajos eet.él,.-eMe la -Jnnta; y en segunde lugar, que nunca ·es tan r~J,e 
el derecho de disponer del!', tiempo que se . jmwIe Dtecesa.mo I pare ia, t6rlWPa.ei9D;" una 
obra, como cuando se trata de'lIlD tnba,i0 iMeleet.ual. Pall&,.el, pJlÓ.~¡It.G lUJlea, no ~e
lD08;p¡aen"-' "8.~emá8íJYe8pllestas;que Mil fallan par,a r8iDI'MeMd mwrIiQga~iQ,~r
eato~¡iy_ .. !.lIioeh8' que al 8r.' ·Conde..de ~aJleUanoi te~." .. :.dufQer.ariU;..paIi~i~ si 
nos ha de honrar con oir nuestra opin¡on. """ '.. ," ,,: , ',¡', ", .. ,",lllt', ' 

:, ,i;oJtno4u.a¡ot·al' Sr.,,~t'Queipo~:debo !deoirl.e ..-, .. e 0pQQ1O/I ...... EHJ~I~me 

atGeMOi_ e1I11lCÍlllOO"'I8Upt'iaUl,Ia· discusion .. eJ., I.BIRriM. cW. ~r,,~~ 
torio. El Real decreto que cre6,._ Gpa ...... ;,Iae; pelabl'l6..del;ENr .• ütl'$!, • 

.. 
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Ultramar al inaugurarlas, me autorizan á ello. Yo no renuncio á mi derecho de diseutir. 
Si cuando yo hable, el Sr. Vazquez Queipo no me impugna, será tanto mejor, porque 
así mis razones no podtán ser oscurecidas. 

El Sr. VAZQVEZ QUElPOlt diré al Sr. Azcárate,lo que aquel á quien se amenazaba oon 
hacerle dormir en la cárcel. « No dormiré,» contestaba. No discutiré, contesto yo á 
mi vez, porque nádie ha de poder obligarme á ello. En cuanto á la manifestacion de 
que el resto del dictámen pendiente no podrá presentaree el lunus, convengo en que es 
muy respetable el derecho de dedicar á un trabajo intelectual el tiempo que cada .UBO 

considere necesario; pero debo advertir, que no presentaré .el mio hasta que no 10 
sea aquel. 

El SI'. PRESIDENTE: siento mucho haber oido lo que acaba de manifestar el Sr. Vaz
quez Queipo. No comprendo qué inconvenientes encuentra S. S. en comunicarnos desde 
luego su dictámen, si lo tiene ya concluido, ántcs de que los demás señores presentan lo 
que falta del suyo. Estos podrian hacer lo mismo, y nunca acabariamos. Pregunto, pues, 
á los Sres. Vocales que han resuelto el interrogatorio de acuerdo con el Sr. Vaz
quez Queipo, si han formulado la resolucion de aplazar la lectura de su voto. 

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: permítame el Sr. Presidente que le diga, que yo no hubiera 
hecho esa manifestacion si no estuviera autorizado por mis compañeros. Cada uno es 
dueño de apreciar la condueta que dcbe observar; pero puedo asegurar que no retarda
remos la terrrnacion de estas Conferencias, porque media hora bastará para la lectura 
de nuestro voto. . 

El Sr. PRESIDENTE: pueden SS. SS. pI'esentarlo cuando quieran; si nuestras tareas se 
prolongan, se verá de quién es la culpa; y para que no parezca que se ejer.ce presion dé 
ningun género, variaremos la hora de nuestras sesiones, 

El Sr. AZCÁRAtE: no pretendemos ser ni los primeros ni los segundos en la manifesta
cion de nuestra opinion. Solo pedimos el tiempo que nos es necesario para formularla 
con madurez. 

Quedó acordado que las Conferencias se celebraran. en adelante á las nueve y media 
de la mañana, y que para la próxima se avisará á domicilio. , 

Se levantó la sesion á las cinco y media.=Ramon Padilla . ..."José Ahumada. 
. . 

TRIGÉSIMASEGUNDA CONFERENCIA. 

Sesíon del dia 10 de Abril de 1861. bajo la presidencia delEICIDo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abrió á las diez ménos cuarto, y asistían á ella los. Sres. Adrate, Eatéfam, 
Conde de Vallellano, Conde de Pozos-Dukes; Ortega, limenez, AOO8ta, Morales Lamps, 
Echeverría (D. losé Antonio), Camejo, Buiz (D. loaquin Mana), Zeno, Vazqnez Queipo, 
Argudin, Terry, Valdivielso, Castellan08, Angulo, Marqués de Maazaneclo, Usera, Ojea, 
Quiñones, Marqués de Fuentefiel y los iufrascritos SecretariOfJ. 

'Se leyó el acta de la sesion anterior, qoefué aprobada. 
Se leyó la Real órden de 5 de Abril, dirigida al ·Sr. Presidente para que .excite el 

celo de tos Sres. Comisionados, á fin de terminar en pocos dias los trabajee. pendiena 
en contestadon al interrogatorio último. 
'. I .' El 81-. PusIDBME: ya hemos leido el 'dictámen de algul108t8eñorea. de.la Comision 

con1estantfo á las dos primel'fi pregtmtas del int.errogatoriO-l puede ahora leerse el iD.
Rirme d~los mismos 8800 ... · sobre la demás presuMas. 

, 
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El Sr. AzeARATE: no hemos concluido todavía nuestro informe á todo el intelTOsa
torio, pero estamos dispuestos á presentar la parte concluida que se refiere á la décima 

p~n~. • 
El Sr. V AZQ1JBZ QUEIPO: hay dos cuestiones, una refe~ntQ. al interrogatorio general, 

y otra al social. 
El Sr. AZCÁRATE: nosotros hemos contestado sólo á las dos primeras preguntas en 

que hemos creido qne debiamos extendernos para dar una idea completa del sistema 
qqe proponemos, pero en· las demás seremos muy breves. 

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO: el interrogatorio puede considerarse bajo los dos extremos 
de la disyuntiva que contienen algunas preguntas; pero los señores han preferido con
testar fuera del interr.ogatorio, presentando un sistema completo, y comprendiendo
en él desde un punto de vista distinto todos los asuntos á que puede referirse ·el 
interrogatorio. 

El Sr. AzeÁRATE: la cuestion es de método; cierto es que implícitamente está con
testado todo el inteITOgatorio; sin embargo, tenemos aún mucho que decir sobre algu
nas preguntas, y prevenir la resolucion de ciertas ·cuest.iones, manifestando nuestra 
opinion respecto de ellas, en la hipótesis de no adoptarse nuestro sistema. Esto mismo 
ha sucedido en el interrogatorio económico, y así ha parecido muy conveniente hacerlo. 

El Sr. PRKiIDBNTE: resulta que el Sr. Azcárate y sus compañeros de opinion contes
tan á todo el interrosatorio con un proyecto general; dice ahora el Sr. Azcárate: 
queremos todavía contestar bajo diversas hipótesis; está bien, puedeJr' hacerlo. Pero 
el Sr. Vazquez Queipo contesta á todo, y puede leerse ahora su dictámen que com
prende todas las preguntas. Así tendremos ya lo más esencial de ámbas opiniones, una 
vez que los otros señores han presentado ya su pensamiento en globo. Digo esto, porque 
varios Comisionados tienen necesidad de ausentarse, y aunque quedaran despues algu
nos puntos importan~s, no lo son tanto como los tratados. ya en esos dictámenes. 
El Gobierno tiene prisa por conocer todos los informes de la Junta para adelantal' en 
las reformas de Ultramar, de las que se ocupa, como vemos, con gran solicitud. 

Se leyó un di<\;.ámen relativo á la décima pregunta sobre la parti~ipacionque en el 
goce de derechos po~iC08 habría de concederse á los individuos libres de la raza de 
color, firmado por los Sres. Morales Lemus, Azcárate y otros~ 

Se leyó en seguida el dictámen CQn . que el Sr. Vazquez Queipo y algun~eñores de 
la Comision política con~tan á todo el interrogalol'io, firmáD~olo tambien otros seño
res Comisionados. 

Se leyó á continuacion del mismo dictámen UD voto particular del Sr. Zeno, qué 
aceptando el proyecto anterior, pidealg~nas reformas judiciales y administralivas. 

Se leyó tambien otro voto particular del Sr. Marqués de Fuentefiel, que aceptando 
asimismo el dictámen del Sr. Vazquez Queipo, se declara contra .Ia separacion pef$onal 
de los mandos militar. y civil. 

El Sr. AN6ULO: en el i.nterrogatorio á qu~ contestamQ3 ahora, como en los decretos 
expedidos por el. Ministerio y en los dictámenes que se b~n leido hoy, se comprende el 
propósi.to de continuar gobernando. aquellas provincias. desde la corte. Es difícil la ,pli
caoion de este. sistema. Ante todo es necesar\o tener en cuenta que el estímulo comercial 
en aqueUos ~íses da al individuo un empuje, desconocido;. las naciones europeas ~n 
su densa poblacio,D, en la que a~ abrirse paso est4 r~rya~ á pocos, no pueden COm
prender eso., Allí se encu~ntra el indivíd~o ep. cond~j9P.~ de aspirar ágraQdes d~i
nos por humilde que sea su situacion: la índole de .. Wlu~J1a soci~ hace .que el indi
viduaJÍ$nQ, ~ .mil's . e<MDQ¡:1U cuá.et.eJ· dis,ti{Üivo,. y .. la. iodependencia.·,inmvidulU es allí 
una necesidad del pr~.j¡.~Ql"DQ • .lo Jas 8acio~s.deJ..tisuo mundo. es ya COIIlpleto 
el dominio de la naturaleza, por eJ¡,aQm,b.re;.pero el). 1Hl p818:6Il.qu.e~.e".aeJDUfIHralaÚn 

, 
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semi~ndependi.ente, SOIl muy distintos los estímulos que brindlln al empleo út.il de 
1Odas: las fuerzas y faculLades del hombre, y muy diversos los obstáoulos oon que se ve 
obligado á luchar. El !lstema de la centralizacion administrativa repugna allí á sus 
ill8tintos,y contraría la ¡atisfaooioll de SU8 necesidades. Pero aunque' así DO "era, 
¿dónde estaria el centro? Desde la corte, declaro que la centralizacion ea además UD 

imposible: Ja distancia material la dificulta; pero la distaneia moral es aún mayor, 
porque 10i asuntos que son de más urgente necesidad para aqueH08 paíees no SOB aquí 
comprendidos, y el defecto principal de este sistema ha sido siempre la lentitud. Testjgo 
de ello es el exped.ioote sobre la moneda de plata que 'lleva iS años deagllardar 
resolucion. Esto ha produoido la invasion de moneda extl'.anjera, ouya influencia poUtica 
es fátil prever. La necesidad de valerse de ese recurso, aOll(l{ue insu6ciellte, ptiede 
hacer creer á muchos que el remedio á los males de Cuba vendrá más fácilmente de 
Washington que de Madrid. Este ejemplo es una prueba concluyente de que no se 
puede gobernar aquellos países desde· la corte. 

El Sr. PRESIDBNTE: ruego al Sr. Angulo que se contraiga á los dictámenes Jeidos, 
porque despues de las generalidades que hemos oido con gusto, perderiamos mucho 
tiempo si no se concreta á ellos; y le ruego 'ambien que al sostener su opioion, 00iD

bata Ja contraria dentro del terreno en que ella se expone. 
El Sr. ANGULO: he entrado en consideraciones generales para descender á pontos 

-concretos y c¡nbatir el Consejo de las Antillas ~n M1ldrid; pero puesto qtte no he 
logl'ado COYnplacel' al Sr. Presidente, renuncio la palabra. ' 

El Sr. PRESIDENTE: hace mal en renol\ciar la palabra etSr.- Angulo; todos le han oido 
con gusto; pero en obsequio' de la brevedad, le he rogado se concretara á los dietá-me
nes, y puede continuar. 

El Sr. AzCARATE: podria aplazarse esta discnsion, porque al contestar á la 3.' pre
gunta en el dictámen que hemos de pre.sentar, nos hacemos cargo del Consejo para las 
Antillas que indica el interrogatorio, y seria entónoes la mejor ocasion para discutir 
este asunto. 

El Sr. PRESIDENTE: habiendo empezado ya la discllsion no co~ene aplazarla; lo 
tinico que deseo es que las cuestiones se concreten para no diva~r sobre cosas á que 
no puede extenderse aho·ra la controversia. En la premura del ,Gobierno poi' rennir los 
datos que4illlecesita, y en E>\) deseo de muchos Vocales de ausentarse, debemos aprove
char el tiempo; por eso ruego de nU'evo al ,Sr. Angulo que contmóe: 

El Sr. ANGULo: creo que el Consejo que propone el Sr. Vazquez QueiPo no baria 
m's que agravar el mal.' Si recordamos que los empleados van de Enropa; en su in
mensa mayoría 'sin experiencia ni conocimientos d~J pais, ni vínculos en él que le 
faciliten adquirir el prestigo, no ménos necesario que el mismo nombramiento ""'Real 
para' el buen desempeño de sUs funciones..... Iba á entrar en otras consideraciones, 
pero temo continuar. Yo, que deseo que un cubano pueda 'lfatnarse español sin que se 
le rian á 'la cara por cobarde ó por hipócrita, me he creidó e'ri el deber 'de decir'lo que 
siento y lo que pienso; pero me encuentro desconcertado y no puedo seguir. " 

, El Sr. PRESID'ENTE: puede S. ·S. continuar. Yo que conozco el terreno que piSamos, 
quiero que se aproveche el tiempo ahora que se han presentado los' dichinienes, I'tien 
tOnot:en'l}os señores que proponen ese 'Consejo que el'Gobierno formaria ~~ f.él caso un 
Cónsejode Ultramar, no sólo 'para Jas' AQtill'as, sitió para tOdas' las pósesiOtiés lifttiltna": 
riÍlas. 5. S;impugrm eso, prefiriendO otro sistema 'de représentacion '~égis'át'ivii:'Ín\ell 
l?1erl; cóótiliúe eXponiendo'su' opin¡on.· " . ,,!.', , ",o '01 

~ , El ~r. Rom:'creo que la discusioD es cempletamente ¡nétil; (;8da groPO'1»rooede--eotl 
cOIi\ticeion proflltldaVY port m.estnl parte no estamos dispuestos!' diicuÍir .... , .. ,' 
•• 1 El Sr;, PaBINDIitrs:'4¡mf DI&:totAl, sin embargo,nUamar á diecuBiori." , l. 1 .. 
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El Sr. V AZQUEZ QUlIPO: yo no me opongo á que se hagan impugnaciones á nuestro 

dictámen¡ pero debo llamar la alencion sobre el tiempo, porque de aquí tendremos que 
ir al Senado. Yo he presentado á estos señores hace más de "n mes un extracto del 
mismo dictá'men que acabo de leer. Han tenido el tiempo s.ficiente para estudiarlo. y 
ocasiou de hacerse cargo de nuestro pensamiento. 

No hay en la esencia variacion entre el dictámen y el extracto. 
El Sr. PRESIDENTE: yo estoy convencido de que no habrá alteracion en las opiniones, 

porqua se hallan muy d!stantes y están muy formadas¡ á mí me toca, sin embargo, "pro
mover la discusion. Si el Sr. Vazquez Queipo ha comunicado áutes su parecer;estos sé
ñoreslo habrán tenido en cuenta al formular su opinion; pero no lo ban impugnado, ni 
han debido combatirlo en su dictámen escrito. Aquí es donde tiene lugar la discusion, y 
por consiguiente la impugnacion. Voy á obse"arle una cosa. SiSo S. fuera Ministro, no 
formaria un Consejo de las Antillas, sino un Consejo de Ultramar. Otra olJservacion me 
ha ocurrido que no tiene interés para la Junta; es un poco de escuela. Sustenta S. S. la 
doctrina de que se necesita CórtesConstituyentes para invalidar el 8rt. 8{) de la Consti· 
tucioo: esa eS, UDa opinion que tiene sus partidarios; pero va prevaleciendo en todas 
p8l'tes la escuela que cree que el poder Supremo lo puede todo, sin necesidad de uu 
<*lvocacion especial de los representantes del pais. Supuesto que en las actas han' de 
ooo8tal' los votos, voy á hacer una declaracion. Yo que veo en los dos dictámenes pre
seagdos mucha experiencia y conocimientos profundos, no acepto, sin eTargo, uno ni 
ott'o: uno por poco y otro pOI' mucho. Yo estoy porque las Antillas tengan Diputados á 
CÓFtes, con ó sin Consejo de Ultramar. 

Ahora, señores, si no hay discusion, leeremos ElI voto del Sr. Argudin que babia 
retirado en otra sesion para presentarlo de nuevo'. 

El Sr. ÁJf6uw: á pesar de lo dicho por el Sr. Ruiz, yo declaro que podria variar mi 
opinion si los razonamientos expuestos en la discusion trajeran á mi ánimo el convenci
miento: por olra parte, el Gobiel1lO quedará más ilustrado sobre todas las cuestiones con 
lo que arroje la discusion que con los dictámenes solos. 

E) Sr. P .. smEN~: tieae razon el Sr. Angulo; pero como los dictámenes vienen ya 
muy razonados, dudo ttUe se diga nada nuevo. sino repetir lo <I:e consta en ellos. 

Se leyó el votQ del SIt. Argudin sobre inmigracion. Bn el curso de lalectufa dijo 
El Sr. PRESIDENTE: he oído' una expresion que no se reDere á nádie de lo~resenles, 

y que sólo paede aludir á sente revolUCIOnaria ó criminal. Ruego á S. S. que rebaje un 
poco el 'ono fuerte que domina en ese papel. Ello es que si no se discute de palabra, se 
bace ex&eDsamente por escrito. 

El Sr. ConB DB V.UWJ."NO 66 despide de la CODferencia poniendo eJl su conocimiento 
su próxima salida de Madrid. 

El Sr. Presidente pregunta por el estado de 108 trabajos pendientes en 'la Comision 
política: y habiendo manifestado el Sr. AJlCáraoo que serian necesarios algunos di as para 
~rminarlos, cooliauó: yo eonwstaré á la Real órden que se ha leido hoy, exponiendo 
el estado actual de nuestroli trabajos, y entregaremos todos los dictámenes hasta ahora 
preseatados. . 

Bl Sr. AIeA.n.: ea lo que ooa queda que hacer no tratamos de oontesteT á los dic
támenes contrarios. Nosotros vamos sólo á combatí.' las r81'.ones ea que pudieran Ion
darse algunas de las instituciones indicadas en el interrogatorio. 

El Sr. PIlE8IDBRU: se avisará á domicilio para la sesion siguiente. Y se levantó la de 
este dia á las 4i y iO minutos de la mañana.=Ramon PadiJIa.=José Ahumada. 

., 
w 
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TRIGÉSIMATERCERA CONFERENCIA • 
• 

Sesion del día 24 de Abril de 1861. bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abrió á las ~ 2 ménos cuarto de la mañana, con asi8~ncia de los Sres. Pastor, 
Morales Lemus, Azcárate, Acosta, Angulo, Argudin, Ruiz Belvis, Echeverría, Camejo, 
Ortega, Olivares, Ruiz (D. Joaquin María), Castellanos, U8~ra, Estéfani,"Marquésde 
Fuentefiel y los infrascritos Secretarios. 

Se leyó el acta de la Conferencia anterior, celebrada el ~ O del corriente, y quedó 
aprobada. 

Se dió cuenta de dos comunicaciones, dirigidas al Sr. Presidente por los Sres. Vocales 
D. Ramon de Montalvo y D .. Francisco Mariano Quiñones. 

En la primera, fecha en París á9 del corriente, manifiesta el Sr. Montalvo que se 
adhiere en todas sus partes al informe presentado por la mayoría de los Sre8. Comisio
nados de los Ayuntamientos de Cuba y Puerto-Rico, respecto de las contestaciones que 
deban darse al tercer interrogatorio, por hallarse de acuerdo con sus conclusiones, diri
gidas en lo e,mcialá que dentro de la unidad y asimilacion de las provincias ultrama
rinas con las demas de España, así en cuanto á derechos como en cuanto á obligaciones, 
se adopte, por efecto de la distancia y de las otras especiales condiciones de su consti
tucion social, una descentralizacion administrativa que, dando á los cubanos y puerto
riqueños la parte que deben tener en la direccion de sus propios negocios, contribuya 
al mejor gobierno de aquellos países, bajo el mando y la doble inspeccion, para todo, del 
Gobierno superior civil y del Ministerio de Ultramar, así como de los Cuerpos oolegisla
dores y de la Corona en todo lo que fuese de interés nacional. 

En la segunda, escrita en esta corte á 4 4 del corriente, participa el Sr. Quiñones 
que asuntos de familia le obligan á ausentarse ántes de la terminacijJl de los trabajos de. 
la Junta, y pide se le dé por adherido y conforme con las conte¡taciones que en su dia 
presenten los Sres. MoraTes Lemus, Azcárate, Pozo~Dulces, Acosta, Ruiz Belvis y demás, 
sobre las~untas del tercer interrogatorio aún no absueltas. 

El Sr. PRESIDENTB dijo, que se harian constar én el acta estas dos comunicaciones. 
En seguida se leyó un voto particular del Sr. Bernal, separándose, en cuanto á la 

asistencia de Diputados ultramarinos al Congreso nacional, del dictámen relativo á las 
dos primeras preguntas del tercer interrogatorio, que S. S. ha suscrito juntamente con 
los Sres. Morales Lemus, Azcárate y otros Comisionados. 

Se leyó un voto particular de los Sres. Ruiz Belvis y Acosta. contestando á la pre
gunta décima del tercer interrogatorio, en cuanto interesa á la Isla de Puerto-Rico. 

Empezó luego á leerse otro voto de los mismos Sres. Comisionados, relativo á la 
abolicion de la esclavitud en Puerto-Rico. 

Dadas las doce, y quedando todavía gran parte de dicho voto por leer, se aplazó 
para el dia siguient.e la continoacion de su lectura, y se levantó la sesion.=-RamoD Pa
dilla. =-José Ahumada. 

Digitized by Google 

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm



- U!S-

TRIGÉSIMACUARTA CONFERENCIA . 
• 

Sesion del dia i5 de Abril de 1861. bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan . 

. Se abrió á las to menos cuarto, y asistieron á ella los Sres. Morales Lemus, Pastor, 
Conde de Pozos-Dulces, Camejo, Azcárate, Ruiz Bel"is, Angulo, Acosla, Usera, Ortega, 
Argudin, Estéfani, Marqués de Fuentefiel, Olivares, Echeverría, con los infrascritos 
Secretarios. 

Se leyó el acta de la sesion anterior que fué aprobada. 
Continuó la lectura del voto particular de los Sres. Acosla, Ruiz Belvis y Quiñones 

sobre abolicion de la esclavitlld en Puerto-Rico. 
Terminada la lectura pidió el Sr. Pastor que constara su voto conforme con el que 

@e acababa de leer. 
El Sr. ÁIlGDDIN pidió la palabra y leyó un papel haciendo algunas consideraciones 

sobre el voto de los Sres. Acosta y Ruiz Belvis, que dice así: 
aSeñores: Por la Nacion española, por los españoles que han ido á poblar el Nuevo 

Mundo que se debe á la Reina Isabel la Católica, y por mí mismo, protr~to una y mil 
veces, si me es permitido protestar contra ese voto de los Sres. Acosta, Bervis y Quiñones 
que se acaba de leer. 

Decir, como se dice en ese voto, que los españoles que han ido América eran 
aventureros pobres é ignorantes, y que llevaban por único objeto el de sacrificar á los 
indígenas y volver despues al pais de su nacimiento, es cuanto decir pudiera el hombre 
más injusto y más enemigo de España. Y que así se expresen y lo autorizen con su 
firma los descendientes de aquellos españoles, esto aturde, esto horroriza y apénas es 
creible; y si es una realidad, como en efecto lo es para mengua y oprobio de los que 
así se producen, p)!~iso es colocarlos en la desdichada calificacion que les da su propia 
obra. '" 

¿Y saben VV. SS., señores, quienes desmienten y pulveriz~n esas acusaciones? Las 
inmortales leyes de Indias, la civilizacion que llevaron nuestros padres, las ~Iaciones 
y grandes ciudades que levantaron los abuelos de los que hoy los llaman ignorantes, 
aventureros y sacrificadores de los indios, y la fabulosa opulencia á que esos mismos 
que hoy cal~mnia la ingratitud elevaron la América española hasta el dia en que se 
separó de la cariñosa madre que tan afectuosamente la habia tratado. ¿Y cuál fué el 
resultado de esa separacion? La guerra fratricida con que hace 50 añ9s está expiando la 
negra ingratitud con que aba~donó á la madre, precisamente cuando esta .lidiaha con 
el coloso qne dominaba toda la Europa. 

¿Qué necesidad hay ~e ese voluminoso r*stro de la esclavitud en los tiempos 
pasados? ¿Qué necesidad de que nos expliquen en ese voto la condicion y trabajos de 
los esclavos, cuando todos los sabemos tanto ó más que los autores de ese voto? Y si 
eap rué. verdad, ¿por qué nos hemos de llamar verdugos y asesinos? Y si no es cierto, 
como no lo es, ¿qué significa la impostura y qué se prqponen con ella los que firman 
ese voto? ¿Qué n~iclad .~ay de acusar á los pasados ni áJos presen.tes, si todos estamos 
convencidos de que la esclavitud d.ebe e~tinggirse, y por lo mismo no necesitamos ~ 
m~on~ros ni predicadores q~ nos conyiertap y perS.uadan de 10 que ya .6$ta.mQS bien 
ciertos? ' 1, 

Si á esta Junta pertenece como Comisionado tambien por Puerto-Rico D. Manuel l. 
de Zeno, y este señor ha impugnado vigorosamente y con argumentos y razones incontes

ti 
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tables, no sólo ias opiniones de sus compañeros, sino qUd ba recibido de sus comitentes 
formales y solemnes protestas contra las muy peligrosas solicitudes de aquenos señores. 
¿á quienes creeremos? ¿Por cuál de las dos opiniones debatiremos? Ya se vé que la 
e)eccion no es dudosa ent~ los que á todo riesgo quieren marcbar con la velocidad 
del relámpago, y el que quiere comenzar racionalmente progresando. 

Los Sres. Acosta, Belvis y Quiñones, saben sin preguntarlo á nádie, que el Gobierno 
supremo no 'ba de cometer el atentado de acceder á lo que pretenden. Saben t8.mbien 
que sus comitllntes protestaron contra lo que ellos piden. Y si ámbas afirinaciones son 
ciertas ¿á quién representan y á qué aspiran? Esto )0 saben eUos y yo tambien. He 
dicho. . ' " 

Madrid y Abril 25 de 1861.» 
El Sr. Acosu: en las palabras del Sr. Argudin hay ataques personales que por propia 

diSnidad no me permito contestar. Sólo me contraeré á la acnsacÍon que se supone en 
nuestro trabajo contra nuestros padres. Hemos creido que debiamos entrar en collside..:. 
raciones bistól'icas para probar que' teniamos 'competencia y conocimiento de' los 
antecedentes en una cuestion sobre la que habiamos formulado desde las primeras 
sesiones un voto lacónico y radical. Las impugnaciones á que dió lugar:nuestra m~i
festacion nos obJigaban á ello. Respecto de acusaciones á 'nuestros' padres no hemos' 
hecho otra cosa que seguir la histOl'ia; ella registra sus raUas asÍ- Como sus méritos; 'Y no 
nos referimos '510 l't los pobladores de Puerto-Rico, sino tambien á los de otros terri
torios americanos. Hemos repetido lo que está' mi' el ánimo de t.odos; que al espúitu. 
belicoso y aventurero se debió la conquista y ocupacion de América, que rué pOl"mncb6 
tiempo un campo de expediciones militares; Juego, otros pobladores ~movidos, no ya 
por espíritu belicosÓ~ sino por el lucro y la sed del oro, conth1myeron á la poblacion 
de' aqu~l1os paises. Lope de Vega y Cervantes hacen en sus obras frecuentes alusiOnM, 
á estos 'móviles codiciosos; pero nada de esto se' opone á la verdad y á la justicia. El' 
Sr: Intendente Rami'rez, lo mismo que' el padre Las Casas y otros hombres ilustres en l 

la historia 'de América, son una gloria para la Nacíon española y no les hemos escati-
mlídOnuestros elogios.· I . 

El Sr. ASGtlD1N: pudieqm los autores que se citan decir lo que'decir quisieran; pero 
qúe 10·diS!.n tos descendientes de aquellos mismos españoleS, n? párece c6n:veoiente: 
esáS cosas 'tarian mejor en bóea de' los exttanjeros, y ya 'se 'Vé' en él "otO lo quee8Ol' 
significa. ' , ' 
, El Sr. Acosu; nosotros no procedemos directamente de los primetos pobladores, 

sitio de 'españoles muy inmediatos: mi madre, por ejemplo, era natural de San. 
séb~Stián. '.,: ": " " " ' 

El Sr. PaEsmEN'I't: los señores que presentaron aquí un: ~ota sobre la abolicloti: en un 
principio, ban' tenido'que explanar sus opiniOnes y' jttSUftcarlas' con un informE! más 
extenso. Hay en él algunas expresiones que ban podtdo causar extrañeza al Sr. A t-gudin;· 
petrn l'ftmbién ~tI. 'S\t p'ápel hay algunas que han dhb'ido pareci3r .mal 'á los" autores 'del 
intbrme.'· Todo eso' Sé -explica naturaltntmte pOl" e(/ catá'eter de cada ttno, y esté :inctdénte 
qtredatermin«do. ' . : ' ' .. . 

» Sr-: ~raté paede leer el· di~ilimen de ~nrestacion ¡1. la pute 'del iHtéttogatOrid 
qoeél t 9üs oompafieros dejaron pendientes. ., ",',',' ' , : 

. ~ leyó'éM:e dictámen en que ci>ntéSta á lbs preg1intas'S.4l', 'ta, 5.·~ 6.', '1.";"~:" y 9. l '; 

e':g~;de ~8-Si'és. Atcdtate, Morales Lemtr8'y otros: ' :. ~, .. ' ,'( 
, 'se -suspéBdió la tecfüra: pMa OOIitinuartll 'en l. sesión intbédUtdi: y . se levant6 'tale:' 

este dia á las doce y media.-Ramon Padilla.=José Abumada. ,1',' 

, , ... ! { '. ~ . II ,1 

". P'" t 'el 
tI ••• \ 
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TRIGÉSIMAQUINTA CONFERENCIA. 

Sesion del dia 26 de Abril de 1861, bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abrió la sesion á las diez menos cuarto, hallándose presentes los Sres. Usara, Mo
rales Lemus, Pastor, Azcárate, Conde de Pozos-Dulces, Ortega, Terry, Camejo, Aoosta, 
Angulo, Argudin, Ojea, Buiz Belvis, Buiz (D. Joaquin María), Castellanos, Echeverría 
(D. José Antonio), Olivares, Estéfani, Bernal y los infrascritos Secretarios. 

Se leyó el acta de la sesion anterior, celebrada el 25 del corriente, y quedó aprobada. 
Se continuó)a lectura del dictámen de los Sres. Azcárate, Moralas Lemus y otros 

Vocales que completa)a solucion que dan al tercer interrogatorio. 
El Sr. PRESIDENTE: este escrito que es la explanacion razonada del proyecto de Con&

titucion política y administrativa para las Antillas, presentado ant,erio. mente por los 
mismos señores, se unirá al acta. Ahora se dará lectora á una proposicion del Sr. Usera, 
que esnl11y digna de eOIlsideracion; aunque pudiera decirse que no responde á ningu
na pregunta de los interrogatorios. 

El Sr. USERA: la proposicion que presento, refiriéndose á la educacion é instruccion 
religiosa de los negros, corresponde á una de las cuestiones promovidas por el primer 
interrogatorio. 

Se leyó el eacrito de) Sr. Usera, sobre los medios de llevar á cabo la' instruccion de 
los esclavos y gente pobre de los campos en las Islas de Cuba y Puerto-Bico, por 
medio de una aso't.tacion piadosa, á cuyo pensamiento se adhirieron los Sres. Vocales 

" presentes. :.. 
El Sr. AzCÁRATE: voy á leer el dictámen que la mayoría de los Comision~s por )os 

Ayunt.amientos de Cuba hemos formulado acerca de la conveniencia y de los medios de 
propender en esa provincia á la abolicion de la esclavitud; pero ántes debo manifestar, 
áutorizado para ello por mis compañeros, que al separarnos del dictámen sobre el mismo 
asunto, presentado por los Sres. Comisionados de Puerto-Bico, Acosta, Quiñones y 
Buiz Belvis, no contradecimos en manera alguna )0 que anteriormente hemos expresado 
acerca de la satisfaccion que sentiamos al ver á esa Isla hermana, en tan favorables con
diciones para la solucion de la delicada cuestion que nos ocupa; ni creemos perjudicial 
para la de Cuba el que primeramente, y desde luego, se proceda en aquella á la eman
cipacion de los esclavos en los términos propuestos, ántes al contrario, lo creemos ven
tajoso porque, dada así por el Gobierno una muestra evidente del espíritu que la anima, 
respecto de la esclavitud, quedaria su accion más expedita para proceder en Cuba con 
la prudencia y consideracion que exigen el infinitamente mayor número de esclavos que 
esta Isla encierra, y que reclaman los cuantiosos intereses en su existencia comprome
tidos. Se empezó la lectura del expresado dictámen, suspendiéndose áBtes de su oon
elusion para continuarla en )a próxima sesion, y se levantó la de este dia á las doce y 
ltlédia. --Ramon Padilla. -José Ahumada . 

.J 
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TRIGÉSIMA SEXTA CONFERENCIA . 
• 

Sesion del dia 28 de Abril de 1861. bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan. 

Se abrió á las nueve y cuarto, asistiendo á ella los Sres. Ortega, Morales Lemus, Az
cárate, Ruiz (D. Joaquin María), Angulo, Ruiz Belvis, Usera, Echeverría (D. José Antonio), 
Estéfani, Conde de Pozos-Dulces, Camejo, Acosta, Rodriguez Ojea, Pastor, Terry, Mar
qués de Fuentefiel, Marqués de Manzanedo, Argudin, Olivares, Castellanos, Bernal, con 
los infrascritos Secretarios. 

Se leyó el acta de la sesion anterior que fué aprobada. 
Se continuó la le~tura del dictámen de la Comlsion sobre la abolicion de la esclavi

tud en Cuba. 
Despues de una hora de lectura dijo 
El SI'. PRESIDENTE: si es largo lo que queda podria suspe~~~rse,~bora.qoo enlra el die

támen en el terreno práct.ico, para ofrecer uu rato de descanso al Sr. Azcárate,' y entre
tanto podria I'~r su informe ó voto particular el Sr. Argud.i,n. 

El Sr. ARGUDIN: supuesto que el dictámen de la Comision quedará sobre la mesa para 
examinarlo, suspendo mi voto ~asta tener un,COIlQcimienlo más detenido de aquel. 

Se continuó la lectura del dictámen de la Comision en la parte práctica <lel. prQyec'9 
de abolicion. '. . . 

El Sr. PASTOR: me adhiero en todo al dictámen de la Comision, y deseo que a!\f consW, 
en acta. . 

El Sr. PRESIDENTE: este es el plan de la emancipacion gradual por medio de coarta
ciones y de sorteos. Los que quieran estudiar detenidamente este plan, podrán enterarse 
de los dos estados que lo acompañan y de algunos detalles cuya le(jfura se ha omitido. 

El Sr. USERA: no soy iIllculista ni estadista; pero tengo coraz8h y cabeza, y quiero 
corres pon",," á mi ministerio; por eso deseo que conste mi voto en favor de la abolicion 
de la esclaVitud, y que se lleve á efecto cuanto ántes por el sistema que dirigiéndose 
preferentemente al bienestar del esclavo, concilie mejor los intereses del pais. 

. El Sr. MARQUÉS DE FUENTEFlEt: diré pocas palabras para que mi silencio no sea in
terpretado. No puedo votar el dictámen que se ha leido, porque habiendo votado en otras 
cuestiones contra los presentadoi por los señOl'es autores de éste, podria parecer contra
dictoria mi conducta; pero correspondiendo á mis principios y sentimientos, como espa
ñol, estoy conforme en que desaparezca la esclavit~d, y no quiero que termine la in
formacion sin que conste que me adhiero al espíritu que se revela en el dictámen que se 
acaba de leer. Mi pensamiento es que dentro de esa idea, y tenida en cuenta la indica-o 
cion del Sr. Terry, que precede á su firma en dicho dictámen, se estudie si hay otro 
plan mejor de realizarla. 

El Sr. RUlZ (D. Joaquín María): todos estamos conformes en ese mismo espíritu que 
domina en el dictámen: la diveI-gencia se halla en la forma y en el tiempo. 

El Sr. PusIoEl'CTB todos piensan lo mismo, puesto que en el informe del Sr. Vazquez 
Queipo se fija un término más largo á la abolicion definitiva; no hay más diferencia que 
en el medio y eu el plazo, siendo mucho más corto el que proponen estos .seíiores. Hay 
conformidad en el pensamiento de todos respecto á que se ha de abolir la esclavitud 
paulatinamente y oyendo ántes á los interesados. Es de celebrar esta unanimidad de 
sentimientos. 
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El Sr. ESTÉFANI: creo que convendria que consLase en el acta que todos estamos de 
acuerdo en el pensamiento, y tambien en 'la necesidad de consultar al pais. La cuestion 
de divergencia podria referirse sólo 8I tiempo que ha de llenar -el período de abolicion. 
No me atrevo á impugnar el dictámen; pero me parece corto. el plazo, y creo que pre
feririan los hacendados renunciar la indemnizacion á cambio de un período más largo. 
Si pudiera adoptarse un plan en que la coartacion establecida por una ley bajo el t.ipo 
de 800 pesos por cada esclavo desde 4868, fuera disminuyendo de año en año este 
val.or, creo que seria el más aceptable para los hacendados. 

El Sr. AzeARAu: terminadas ya nuestras Conferencias, me levanto, señores, para hacer 
una mocion ajena sin duda al objeto de los interrogatorios á que hemos contestado; . 
pero en que espero, sin embargo, que no se nos niegue la facultad de iniciativa, puesto· 
que no me levanto á reclamar Dingun derecho, sino á pl'o~ner á todos 103 miembros 

,de esta Asamblea que me acompañen en el cumplimiento de un deber sagrado. Pro
pongo, señores, con la seguridad del apoyo de todos mis amigos de estos bancos, de 
cuyos sentimientos soy intérprete; y seguro tambien, me atrevo á decirlo, de la acepta
cion de los otros señores que con nosotros han combatido en noble lid, que deponiendo 
todos las armas, no.:; asociemos en este momento para consigñar con un voto unánime en 
el acta final de nuestras sesiones, la expresion de la respetuosa y profunda gratitud con 
que á todos nos obliga la conducta siempre recta y noble, siempre imparcial y concilia
dora de nuesl.ro dignísimo 'Presidente, el Sr. D. Alejandro Olivan, cuya se obra paternal 
no 'ha contribuido poco á que se disipen gl'adualmente las prevenciones nebulosas que 
á todos nos ofuscaban algun tanto, cuando entramos por primera vez en esta sala, y que 
nos invita al disolvernos hoy, y miéntras le rendimos el homenaje que merece, á cerrar 
nuestras discusiones haciendo los más fervientes votos por la felicidad y engrandeci
miento de la nacion española. 

El Sr. PRESIDENTE: cuando de personas tan dignas como las que aquí se reunen, pro
cede una manifestacion tan lisonjera, acogida por todos, no me ocurren expresiones 
con qué demostrar mi gratitud, sino diciendo que no merezco semejante demostracion. 
Los mismos st:ñore'_,que han lomado parte en las discusiones son los que tienen el mé
rito de haberlas condwido con la dignidad y la sensatez que ~ ha demostrado en ellas. 
Por mi parte, no' he hecho otra cosa que seguir su espíritu, q~e tan fácil me ha hecho 
el cumplimionto de los deberes que me imponia este puesto. Doy á todo~..:d.s gracias 
por ello, y por la manifestacion que me hacen en estOl'l momentos. 

En este momento entró en el salon el Sr. Ministro de Ultramar, y ocupando la presiden
cia, dispuso que se leyera la Real órden siguiente: (Real órden de 16 de Abril de 1867.) 

Terminada la lectura, dijo 
El Sr. MINISTRO DE ULTBAllAR: señores: terminadas las Conferencias por la Real órden 

que se acaba de leer, tengo el deber, que cumplo con satisfaccion, de dar las gracias á 
los Comisionados en nombre de S. M. la Reina, que me lo ba encargado, por el talento, 
)a templanza y el espíritu práctico que han demostrado, durante las sesiones, al tratar 
los importantes asuntos que han sido objeto de sus trabajos. 

Por lo que á mí bace , desde el momento en que aseguré á S. M. que podia descan
sar .en ]a ilustracion de los Comisionados, respecto á ]a conveniencia práctica de estos 
traoojos, nunca dudé del buen resultado que habian de tener para auxiliar al Gobierno 
en su propósito de reformas. Ellos son de una grande importancia, y justo es que el . 
Gobierno los tenga muy á la mano en la resolucion que medita sobre las cuestiones so
ciales, económicas, políticas y administrativas, que arect.an al bienestar y prosperidad 
de las Antillas. No be tenido aún el tiempo necesario para leerlos todos; pero lo haré 
con el detenimiento que requieren su propio mérito, y la importancia de los asuntos 
sobre que versan. 
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. Puesto que los S~s. Comisionados 'Van á retirafS8 á aquellas provillcias, y al volver 

á su pals hltn de dar cuenta, aunque amistosa, á S\lS .comitent.es de sus actos en el de&
empeiio del encargo ctfn q,oe fueroll honrados, debo ser fraaco y explícit.<>. res~to. á 
ciertas questiones de un iJlterés capi~. Ruego á tpdos l~ Comisionadoa que aseguren en 
el pais,que nádie bay más interesado que el Gobierno en resolver una que dO_Da 
A 'odas: no hay que embozar ni escamotear la palabra, la esclavitud. Los estímulO$< q~ 
ti ello impulsan, no son sólo los sentimientos de humanidad, rar-ones económicas y el 
interés del Estado, sino tambien la necesidad de evitar complicaoiones exteriore~ El 
Gobierno tiene el deber de hacer algo en este sentido, y sobre E'.sto soy iu~rprete de sus 
deseos al manifestarlo. Pero VV. SS. conocen que la re80lClcioD es grave, y de ejecueion 
dificil: no por eso hay medio de aplazarla; sufrirán con ella· algunos intereses; pero la 
cuestion ha llegado ya á su madurez, y no puede abandonarse. Citaré á este propósito 
las palabras, aunque vulgares, de un grande hombre: e( Nunca he viRto hacer tortillas 
sin romper huevos.» Algunos de los que me escuchan, me honran con su amistad, y 
espero que desde hoy me honren todos: ellos saben que soy franco, y autorizo á todos 
á que hagan uso de mis palabras. 

Hay una cuestion que pesa gravemente sobre las Antillas; es el estado político: voy 
á ser tan franco en esta como en la otra. Yo no puedo creer que deje de darse UDa re-
presenLacion legislativa á aquellas provincias: hay uoa grande conveniencia en que 00 

queden por ".8 tiempo sin estar de alguna manera representadas. Pero es preciso que 
no nos apresuremos á tomar modelos de éxito dudoso, por espíritu de imitaeion: es 
necesario proceder con tino en un asunto que requiere, sobre todo, gran sentido prác
\ico. No puedo creer que el Gobierno resuelva cosa alguna, de grave interés para las 
Antillas, sin tener á la mano una cierta representacion del pais, algun centro de ilus
tracion, con cuyos conocimientos prácticos se auxilie en todas sus disposiciones. Hoy 
puede ser que la ignorancia del Mmistro sea causa involuntaria de muchos males, y yo 
deseo que exista eu adelaute un centro que le iJustre. Me adelanl.o, pues, á manifestar 
la idea de un Consejo de Ultramar que I formado con el auxilio de la eleccion , en cUlil
quiera forma realizada, sirva á los fines que indico, sin perjuicio. otras medidas en 
el órden político, á que convenga ampliar más adelante las refORmas. 

Acaso no parezca es'o á muchos todo lo satisfactorio que pudieran esperar; pero 
llamo la "'meion sobre una circunstancia, que tiene un conocido interés para los que se 
preocupan de la pronta satisfaccion de las necesidades ultramarinas. Hay en España un 
método que esteriliza, si uo mata, la conveniente resolucion de las ouestionés más im
portantes. Las discusiones de las Córtes, y hechos recientes, que todos conocen, han 
demostrado que no son estos elem~ntos los más expeditos para Hevar á cabo útiles y 
urgentes reformas en todos sentidos. 

Los trabajos ejecutados por estas Conferencias son de tal importancia, que no se 
puede perder un momento en su aplicacion: ellos serán un monumento de laboriosidad, 
como son un producto notable de tantos talentos aquí reunidos; y yo me propongo hacer 
una extensa publicacion de todo lo que no pueda ofrecer algun inconveniente á juicio 
del Gobierno. Algun paso se ha dado ya en que pueda atribuirse faltas al Ministro; pero 
creo que no se ha apartado mucho de lo que aquí se expuso. La condieion eo que 
descansaba la opinion de esta Asamblea, en un interés económico, no está por cierto 
cerrada; el Gobierno camina hácia ella cuando teoga el tiempo de conocer el resultado 
de sus primeros pasos. Estos v.an dirigidos por un mismo espíritu, y no hay ,motivo 
para creer que las indicaciones de la Junta queden inutilizadas. . 

Yo, que tuve el honor de· inaugurar estas Conferencias, puedo complaoorme en 
-que VV. SS. h.abrán reconocido que no he faltado á la promesa con qu.e les ofrecí una 
completa libertad de discusion para abordar todas las cuestiones y exponer tocias 1M 
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Op1DlOnes convenientes, sin tocar á' la unidad mo'tlátquica, religiosa y nacional. C-reo 
que t~dos han podido ~ecir aquí lo qu~ ~onradame~te. pensaban ti ~ por no comprometer 
está hbertad, me he prIvado oon sentImIento de aS1stlr' como hubIera deseado A algunas 
seeiaaes. Cu:alqmera que -seá el éxito ó el acierto de los resulftldos, que eso depende de 
Di<!l8, segun nos ilumine á todos,' siempre quedará exacto que ni 'dirécl8 ñi indi~cta
mente ha sido cohibida ia expresion de todas la8 opiniones. Esto prueba al m¡sm~ 
tiempo la moderacion y la sensatez de los Comisionado& 'qué pueden 'Volver á, sus 'cMas 
llevando la conciencia segura de haber cumplido leal y Mnradamente Con lo que de 
ellos esperaban el Gobierno y el pais que representan. 

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Ministro y Sres. Comisionados. Aunque de escaso valer, creo 
que debo ser el intérprete de esta Asamblea al dar las gracias á S. M. por las palabras 
con que se ha dignado manifestar la satisfaccion que le han causado nuestros trabajos. 
Debo darlas tambien al Sr. Ministro por la libertad que ha mantenido en las discusiones 
de esta l\samblea, permitiendo que fuera un hecho práctico su promesa al inaugurar 
las sesiones. 

Todos han cumplido lealmente al hacer uso de esta libertad. No han adulado al 
Gobierno; han hablado con sinceridad sin faltar nunca á las consideraciones y al respeto 
que le deben. Todos esperan tambien que el Ministro que tanto ha hecho en poco tiempo 
en favor de las Antillas, lleve asimismo á término las extensas reformas que el Go
bierno se ba propuesto al convocar estas Conferencias. 

Hoy se ha concluido de tratar el asunto de la abolicion de la esclavitud y se ha 
venido á resultados prácticos, estando todos de acuerdo en el pensamiento esencial, 
aunque algun tanto discordes en la forma ó en el período en que haya de realizarse. 
Respecto á la cuestion política, se ha manifestado alguna más distancia entre las opi
niones, estando unos por el Consejo indicado por el Sr. Ministro, como centro de i1us
tracion para el Gobierno en los asuntos de U1tramat', y otros por la representacion legis
lativa de aquellas Provincias por medio de _sus Diputados en las Córtes del Reino. El 
Gobierno tomará en consideracion todas las opiniones para acordar lo que juzgue más 
práctico ó convenie.Je, y todos nos complacemos en la esperañza de que se realicen los 
fervientes deseos que hOS animan por la prosperidad y feliciC\iId de las Antillas. Yo 
no creia que la última sesion estaba tambien destinada á darnos una grande esperanza 
en interés de la humanidad. -" 

El Sr. MINISTRO: algunas palabras del Sr. PrElsidente me obligan á hacer una aclara
cíon en un punto trascendental, porque sin duda no me he explicado bien. Cuando he 
hablado de un Consejo de Ultramar cerca del Gobierno, no he creido ni he tenido la 
idea de suponer que esta institucion excluya la representacion legislativa que en el 
órden político y económico puedan tenel' en las Córtes de la N aeion los fieles súbditos 
de S. M. en las Antillas. Me he explicado mal, y me lo demuestra el efecto que ahora 
producen mis palabras, si bien he querido acentuar que en un momento dado de la historia, 
en un momento oportuno, tendl'á efecto esta representacion. Podria explicarme más 
sobre este asunto; pero dejo á la ilustracion de la Julita las consecuencias de esta indi
cacion. El Gobierno, en cuyo nombre hablo, no quiere que se entienda, ni yo he 
querido decir, y dejaria ántes quemar mis lábios que decir nada en contrario á la 
justa repl"esentacion que deban t.ener:,l}q~ell~ pi~Q8~ ei~adanos en las Córles del 
Reino, sin que el Consejo que he indk.adY eJOObiy" .id :inMb·.alguno tal representacion 
en tiempo oportuno. : ::.::', ::":':~':.:':"',: 

Ya que he vuelto á tomar la palabra: n~ '¡iej~ dé-Hücer pt.esente el reconocimiento 
del Gobierno á la persona que ha pres:dico C6ta .1·lJriiA;, i 10 satisfecho que está del 
modo con que ha dirigido las discusi(JlJ~b. Yo, {ju'e: ieñgo alguna experiencia para 
conocer el valor de las cualidades que le distinguen, estaba seguro de que llenaria este 
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cargo como ha s8bido desempejiar los muchos é importantes que han ocupado 
8U vida. 

Señores: vamo~ á s3pararnos y tengo que hacer á todos un ruego: si colectivamente 
no, porque es d.itIcil qu. así sea I individualmente pueden contar conmigo mién&ras 
ocupe este puesto para todo cuanto interese al bien de aquellas Provincias. así como 
en el hogar doméstico pueden siempre dirigirse á mí. seguros de que por todos los 
medios que me sean posibles. desearé siempre contribuir con mi accion personal al 
bienestar y felicidad de las Autillas ...... Ramon Padilla.-José Ahumada . 

.... , '." I •• _. lO l . . 
...... ,~.: t :. ; .. < ", .. '~ , ~ . 

~ .... ".:"'~ .. '~ .... ~ ... ~. . " . -.... ' .. , ... .. i. .' . .. 
: . .:;.. ...... : . 

•• •• • ,~.~ .& .... u 

Digitized by Go<?sle 

• 

• .--

Robado del archivo del Dr. Antonio Rafael de la Cova 
http://www.latinamericanstudies.org/cuba-books.htm




